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SESIÓN D E L D Í A D I E Z Y SEIS, 

JLJH cominea de reforma de s batos encargada de examinar la assasorls 
de D . Jassj Juta Bles*, relativa á los medios da mayor economía en 1» 
manutención de ht cu particular»?, y eJ mejor régimen moral y p o 
lítico de- los pueblos, juzgó qm este «tentó debia pasar á la comisión 
que debe examinar los papales presentados sobre la ley suntuaria; y que 
después que uta temase lo conducente á SB objeto, se remitiese á la q u 
ha de entender en el plan de edacacion. Así quedó Acordado. 

S=) osó cuenta d*i dictamen de la comisión de examen de la conduc-4 
ta política da los empleados, reducMo á que mirando la comisión como 
imposible desempañar la qu* se le ha encargado por faíta de tiempo» 
instrucción y cUr.dad , y otras consideraciones , opinaba que ó bien se 
remitiesen todos los expedientes á la Regencia del reyno , para que ha
ciendo rxácainar per la comisión qae cíese nombrada , ú otra solamen
te acru«llo», d* que hs.es mención la resolución do 2 o d» junio del ano 
próxi.ao pssado , determina lo que entendiese justo tu punto á la o&n-
titjsacion, sospesaba ó separación de todos los funcionarios público* 
qua salieron de pai« oenpad^ por el enemigo ; ó en su defecto acordar 
que te reserve este exásatn y resolución para quasxdo vuelvan á abrirse 
Ía>; sesiones d.d Cosgreso, si se decreta que se cierren, en cuya ¿poca 
podrá evacuar este negocio con mayor instrucción , facilidad y acierto, 
¿«volviéndose de qnalqtúer modo los expediente*. Las Cortes aprobaron 
la prime?* parte d»l dictamen de la 'comisión: que ¿a remitan todos 
los expedientes á la Regencia dsl reyno ; y á propuesta del Sr. Can** 
ja se apvohó la siguíerate -adición: para los efectos convenientes ¡ que-
dando desaprobado todo lo rettastv.del dictamen. 

Et Sr. Pasqual hizo presenta á las Cortes qae, para quitar toda 
equivocación» te u fírmate en su adicien aprobada en la seiion de ayer 
í* exprejion d- profesen en él su instituto, poniéndote en SB lagar 
viían en él según su estado. Así q*eáó acordado* 
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151 Sr. Zorraquin hizo la «guiante proponaos ; qae emerjo' aprobad*. 
Que se restituyan inmediatamente al Congreso todos los señores 

diputados que se hallaren ausentes con licencia - y hubieren concluí' 
do el tiempo por que se les concedió 5 que á este fin se les comuniquen 
por medio del Gobierno las mas estrechas órdenes , exigiéndoles avi
so del recibo , y su mas puntual cumplimiento, y manifestándoles 
que V. flf. no admite otra disculpa ni dilación que la que exija la im
posibilidad absoluta por falta da salud. Y que la secretaría forme 
una lista de todos los señores diputados ausentes, con expresión del 
tiempo por que se les concedió Ucencia, y el en que empezaron á dis. 
frutarla : cuya lista se tenga en la mesa del Congreso para reclamar 
y recordar en tiempo oportuno la resolución de V. M. en este asunto. 
Y que en atención á faltar del Congreso bastantes señores diputados, 
no se concedan por ahora, y hasta la reunión de la mayor parte de 
ellos , nuevas licencias para ausentarse sino á los que la soliciten 
con elJin de restablecer su salud, acreditando que no de otro modo 
podrán lograrlo. 

A este último p«ríodo propuso el Sr.Luxan qne se añadiese: ó por 
otra justísima causa á juicio de las Cortes. Después de una breve de -
liberación se acordó á propuesta del Sr. Dueñas » f do consentimiento 
del autor de la adición, que no se resolviese cosa alguna acerca de ella 
hasta que la secretaría presentase la lista de los señores diputados E B I 
•entes con licencia * añadiéndose á propuesta del Sr. Zorraquin : que 
en dicha lista se incluyan los señores diputados que todavía no ha-' 
yan venido al Congreso. 

Para comenzar la discusión sobre la declaración del sentido de la 
pragmática del año i 8 o 3 acerca del disenso de los padres en los ma
trimonios & 3. , se repitió la lectura del dictamen 'cas la comisión de 
Jasticia, qne ya se copió á la letra en la sesión de! di;, 6 del corriente. 

También se leyeron algunos otros antecedente! relativos al mismo 
objeto, sobre los anales el Sr. Gómez Fernandez expuso, entre otras 
cosas i largamente la contradicción que en su juicio había entre mi dic
tamen de Ta comisión anterior da Jasticia y el de la actual ; ¡adietado 
que esta no debía entrometerle huta el punto de rtformar dicha prag
mática. 

Reducida la discusión al punto principal que hoy se debía tra
tar, dixo 

El Sr. O-Gaban: „Creo qae no ha existido ana ley que ataque tan 
abiertamente á la patria potestad como la pragmática expedida en abril 
de i 8 o 3 . Este golpe fatal á 1% antoridad paterna no consiste en facul
tar á los hijos para que lltgando á cierta edad puedan á ta arbitrio 
contraer matrimonio , porque 00 debiendo conceptuarse la potestad de 
los padres como un derecho d» propiedad, segan se ha pretendido sos-
tenar machas veces t sano de mera protección j conservación , ha sido 
y es necesario fir« ciertos límites para moderar esa derecho. Él ataque 
á la autoridad doméstica es harto notable en haberla sometido absolu
tamente al magistrado civil j pero me reservo hablar de este punto en 
tu legar o portónos 

»,Cantrayéadom? ahora á los justos límites qae deben establecerse á 



k intpeccton y vigilancia de los padres para dirigir los enlacsí de sas 
hijos , acoosejarlos y protegerlos contra la violencia de sns propias pa
siones , hallo muy conforme el primer artículo áú dictamen de la c o 
misión. E l la , separándose de la última ley de la materia, que señala 
la edad de veinte y cinco y veinte y tres años respectivamente £ los 
varones y las hembras, establece la de veinte y tres y veinte y uno pa
ra que i tu arbitrio puedan contraer matrimonio los hijos de familia. 
N o se exige , S?ñor, edad mas avanzada para ligarse con los votos re
ligiosos , y sujetarse á otros estados y á otras obligaciones de tanta ó 
mayor gravedad que las anexas al matrimonio. En los «ños que se in
dican , asnera* no se considere al hombre en su mayoridad ni con el 
pleno derecho de contratar y disponer de sus bienes , goza sin embar
go de cisrtas franquezas que V . M. no dsiconoce; y , entre otras, es 
uotable la facultad qae á ta discernimiento concede la ley de designar ca
radores ó personas de su confiaez* qm puedan á su nombrerepresentar 
y promover sus acciones. Así q o a , y en obsequie de la libertad qae 
tanto interesa para fomentar los matrimonios , apoyo el artícelo que so 
Someta á discusión." 

El Sr. Martínez ( D . José): Deipu«is de vindicar i las comisio
nes de la contradicción que les atribula el Sr. Gcmsz Fernandez, por 
ser tan diferentes ¡os casos sobre que recayeron m% dictámenes, juttífi
co brevemente á la actual, cuya propuesta no excedía de lo qae las 
Cortes le pidieron. Lo qae si es reparable (continua) m la contradic
ción quo sa advierta entra lo que ahora expone dicho se Sor preopinante, 
y lo que expuso en otra ocasión. Dice que no habíamos de entras: en la 
alteración da la pragmática de 1 8 o 3 , porque esto exige mucha circuns
pección y detenimiento , y que derogar una l«y es siempre una cosa muy 
reparaba. Señor , V . M. es el Poder legislativo, y no ha hecho ni ha
ca mu* qua kacer¿ derogar 6 reformar leyes: de una sola plomad* ha 
derogado isfi•.astas, como los reglamentos de montes , caballería y se
ñoríos | j ha establecido machas, tal es la constitución. Se dice por el 
Sr. Gómez Fernandez qae para la derogación d® la pragmática da 
I776 se procedió con madurez y prsvio el juicio i informes del con
sejo y cámara de Cartilla ¿ l i d i a s , y que todo esto se tuvo presente 
para la pragmática de i 8 o 3 , viniendo á sacar en come^üencia que squí 
se echa de menos aquel d*t#r>imiecto é informe, como ti no bastase el 
de dos cíente s y tartos individúes de qae se compona al Congreso. V a 
mos el caso. El Sr. Gómez Fernandez se contradice, porque por una 
fiarte 00 quiere qus subsista la pragmática de 1 8 o 3 , y por otra parta 
qai-ra qa» sablista. N o qsiere qae subasta, porgas contiene muehos in
convenientes , v . g. qr»a los hijos á les veinte y- cinco años estén libres 
del consentimiento d§ los padres , y puedan disponer por sí. Esto lo 
tiene por mal, y supone que no h»j> aunque tuviere cien años debía pe
dir e! conaeniixiwto á m padre. Por otra parta dice que V . M. no da-
be alterar la- dicha pragmática, j así yo no entiendo qual es sa o j iaioa¿ 
porque ta dictamen os contradictorio. Por una parte aprueba la escala-
qno establece dicha pragmática entre los padrss, abuelos, tíos y cura
dor®», y también el que no m les exijan la» causas que tengan para ne
gar el consentimientoj pero no aprueba que después de la edad télala-• 



16) 
da m Ta misma queden los hijos en libertad para casarse como qaie-1 
ran. Para esto apata á la ley de 76, qae en ciertos pantos quiere qaa 
subsista. Esto es una algarabía , pues es pedir la existencia de leyes ya 
derogadas, y no querer que rijan las rigentes. 

„Pero vamos al punto principal. La experiancia, Señor , qae es la 
madre del desengaño , nos ha hecho ver la multitud de perjuicios qaa 
ha caasado ía pragmática de 1776 derogada por ía de i 8o3 , paes 
dio lagar á machos rencores, ruinas y otros graves dañas, qae son 
Bien notorias á V . M . Machas familias se infamaban para verse luego 
«ntasados el día siguiente. El Gobierno quiso evitar esta inconveniente 
con la pragmática dé i8o3 , y para cort&r tantos pltyios raidosos c o 
mo sa Veían antes, estableció por regla general qae los varones á los 
Veinte y claco años , y las hembras á los veinte y tres, po deban ya es-« 
perar el consentimiento de los padres. La comisión ahora ha creído de» 
htíS rebaxw este térmico, y lo ha puesto en la de veinte y tras y veinte 
y un años respectivamente. Pero la comíaos, qaa no h? qaerida separar-, 
se da lo* principios sentados coa respecto á la patria potestad hasta las, 
edades qae ha dctermiasdo, ha r iü ;xion*do coa particular atención 
qne respecto de los caradores y tutores debéis regir otras reglas. Porque 
mioa tienen otros intereses qse los padres para n?:gar ó conceder la l i 
cencia á los menores. Las tutores parciben la decima , y tienten perder < 
la. Ha ahí el primer loteras: segundo , í veces inciie&n i sus menores, 
hacia ras hijas ó amigas, y mí repegosa dar el consentimiento si el 
insnor quiere coatraer matrimonio coa persona qae no sea de su gas
to. Esto es por desgracia demasiado comas. Dice por esto ía comirion 
que los hijos hasta los vainíe y tras y \u h'jas hasta los veinte y uno 
hayan de peiir licencia á los padres; paro si son tutores no estén suje
to? á la volaatad absoluta da ellos, siao qae estro un tareero, y que en 
caso da discordia la dirima el alcaide ó regidor d e c e s o . . . . Por último 
la comisión , queriendo evitar en lo posible todos los malas qae nacieron, 
d* la pragmática del año 76 , y los qae todavía rasaban de la de 80%' 
presenta' «a dictamen> y la fonda ea sus razones , y coa esto cree habar 
obedecido á V ; M. 

El Sr. Sierra: ,,L*s pasiones, Ssñor, son da todas las edades: en 
todas ellas los hombres sa reñentsn de las debilidades y fkqacza d® una, 
naturaleza corrompida. El joven ardiente por tímperamtnío, seniible 
hasta al extremo', y dotado de ana superabundancia da vida , todo lo 
recorre,'todo lo mira , ía apetece todo, á toda aspira , y asíioso de p > 
ieer y de gozar , corre fogsio en basca de! plassr, sin qne pueda conté» 
narle-<s|^dSrarif - en sn isapstassa carrera k consideración de los obs» 
tácalos en qaa de!» ejtr «liarse, ni da Sos precipicios ea qaa pu*de su
mirse ; síí es qaa Heao de diigniíos y ana da tedio, agoviado de pesa
ras y dolencias, y cargado de ciímanes y remordimientos, llega por fin í 
la alta ciad después da habar prodigaÜzado inútilmente el tierapu, ¡a 
•alud y tas habares. Paro la v*jea¡, aquélla edad nadara en dosde v i 
vimos por lo regular condenados á expiar las falta* quss ha cometido 
la juventud j ¿ está ella misma exenta de d* (¡netos ? j Ox&iá qa<? fuera asi I 
La lastima^ Sí Mor , es qce tn «I mar proceloso de ia vida» h.% pasiones 
te sucedía cerno las olas, y qae ia iacocsidefacioa y ia intemperancia 



Se la edad juvenil hacen l u g T i k ambicien ¿ á la avaricia y á otros 
v ic io» , de que suele adolecer ia vejez. Todas estas paciereis contrarían 
el orden social: unas y otras p va» den parterbar 'a prz doméstica ; si la 
virtud y la sana religión no son bastante* á regalarlas, es preciso in
vocar el «exilio de las leyes para contenerlas. H aquí S-fior » el orí-
gen de la necesidad de estas mismas leyes , y h« aqsí también su gran
de objeto. Ea este supuesto veamos sí la reforma de Iry que la comisión 
propone á la discusión en el día de hoy , íi*n« este carácter, si está 
conforme á estos principies > y finalmente si el sistema que se presen
ta salva como debe todos los fomente*. Y o creo qae re. Verdüd e:. que 
sil fixa una ¿poca , en que térmica la aiw'ÍRta potestad del padre para 
comenzar la libertad del hijo; también lo es q<** se quieren enfrenar 
poderosamente las pasiones de este; ¿mas se pansa alguna*,trabas á las 
del padre? Todo lo contrario.* á este cele supone siempre justo, des-

Ítreocupado y atento a! bien y á la felicidad dj ms hijos , qaando se 
es mira á estos como indóciles, siembre inconsiderados y sensuales; 

de aquí se quiere que la ley les abandone á la mnrc¿d y arbitrariedad 
de los padres, y qae estos en fuerza de la misma ley los psedan some
ter siu replica ni reclamación i todas sus preocupaciones y caprichos. 
Mat<-g seria esto jsstc ? 

„Las matrimonios , Señor , Son por lo coman la obra fnnetta de la 
sensualidad ó lo avaricia; siendo estos sus autores, ¿ qriak? serán SES re
saltados? Los hijos son culpables tegnrsme&se en lo primero , y los 
padres no lo son menos en lo segando; y si unos y otros son culpados 
¿ p o r que" no han de ser ambos corregidos? Si son anas las cansí* de 
los males, ¿ por que no han de ser también unos los remedios? ¿ S e 
creerá acaso que los padres no tienen psídesnes , ó que si ks tienen sa
brá sa prudencia regalarlas ? ¡ A h Sifiorí consultemos á la experiencia, 
recorramos la historia de los acontecimientos humanos; abramos esta 
gran libro ; abrámosle^ y hallaremos en él padres egoístas y desnatu
ralizados, que por no desprenderse de la administración de los bienes de 
«n hi jo , ponen quantos obstáculos están en cus alcances para evitar 
nn matrimonio, que según la ley debería arrancarles aquella administra
ción porque tanto suspiran. Veremos padres inexd'abfes, qne poseídos 
de un odio implacable hacia ta ilustre familia con quien deseaba enlazarte' 
dignamente su hijo , sacrifican desapiadadamente el sensible, el tierno 
corazón de este infeliz amante á la loca vanidad da satisfacer sus resen
timientos y venganzas. Encontraremos otros, cuyos cerebros preocu
pado* de ideas góticas y caballerescas en nada aprecian las bellezas del 
espirita , ni el conjunto de virtudes qae adornan á una joven tan ama-
Ble y bondadosa, que ella sola podría hacer la felicidad j delicias de 
toda su familia, en comparación de un orgullo necio, destituido de 
otro apoyo que el que le da el fantástico lustre de la sangre. Hallare-' 
mos también avarientos, para quienes son descabellados é irracionales 
todos los enlaces que no pueden hacinar tesoros y riquezas en so fami
lia. Veremos para confodon y oprobio de la humanidad padres tan des
moralizados y perversos , que enredados en un comercio ilícito con una 
joven, se obstinan en darla por muger á un hijo sayo para continuar 
t u maldades ti expsmai de la inocencia , y ocultar con el sagrad® 



miato del matrimonio arai flaquezas de qae ya deb irían avergonzarle.1 

Veremos...; ¿ paro qae Taremos ? Veremos constantes y reípetidos tes
timonios de las debilidades y miserias de los hombres en todas las épo
cas y en todas ¡ai edades. Y á vista da t o l o , ¿ habrá aan, Señor, qakn 
intente psrsaadir qae los padres por sa mayor prudencia se hac«n su
perior* s á sos paáones? La ley qae todo lo prevea, qae deb- proveer 
á t odo , y evitar el mal , ¿ se contentará con cerrarle ana pae ta , de» 
xáadole abiertas las rataat** ? Qaaado desconfia tan jai lamenta d J 
hijo ¿ deberá conSar tan neciamente en el padre? 

,}Li comisión, Sanar, procade de otra murte con los caradores: 
•lia conoce qae «1 dflíso de perpetuarse en la admioistia.ion de los bie * 
nst de los m «ñores por el interés que en ello reportan: ta id a de en
lazarlos en su familia, y otras va.iai caaus, padtitaco n p o a-ter «a jas-
ttfi -ación j a«í ha querido qai para pr-star ó den gar ai asenso matri-
moaiü tengan BU a ij»nto, qaa i ¡berá s«r si a'caUe mayor le la re-
•id«asía dii msnor, y qae si hab ese di-sordia ia dirima 1 regidor de
cano, ó en w defacto «1 qae le siga . Ufada m s aab o. M a puado 
t e a « por tal ia diferencia qaí sa hace ente? el curad- r y «1 p..d-e; por-
qae í la verdad , no puedo alcanzar el motivo,* pu<--» si el curador ad-
tnioisira los bienes del menor , el padre puede tambi a aiministrar 
los da h i jo ; si el primero es tentado por la utilidad qu«s reporta» 
tambiea lo podrá ser el segundó : {ha <a-«nte , si los curadertw tíe-
n*n cutientes coa .jaieies de am «alazar á sa» me ores , también los 
pad'ss poiráa tenerlos, / cao altos xg viales p?st jasioae». 3? podrá d e 
cir qne ios padres ti%a¿>n un «mar á sa hijo q ie na se pa d~. suponer i 
leí aadorís raapacto de sas m .aor?s, y i{<n f?¿ts amar p«¡ns á los 
priai iros á cubierto de to la sospecha. Van» caufi-tozí. L .-s paires, vor-
üad es , aman por lo común á tus hijos, sea alto > f oto d* la natura
leza ó dad aaor propio ; p r o no siompre alcanz*. á todos Can la debida 
iga*li*d la iMi'gDi itflaenda de este amor. Hij• s ha/ odiado» sia cau
sa, « j a i» io s hay ar. dJec os sin m <tivo; y esta taja;áeia «* la qa» mv 
le pirtarba' la oaz da la» familias, y ocasionar <n días Iss divis'onei tu as 
•scaa talos» . Maahos padres, Safar , toman ana segunda mag >r, y t u 
ces hüo* d» este segando lecha: los intereses da estas tuel n e*tar en 
roitraliccion coa los de lo* primeros: lat madrastras ion lo*- enemigos; im* 
p" leíbles de mt entenado*. ¡ Y qaan f :ae tas son á estosinfelices los tiros 
q ia partea de ana mana tan podaros»! ¿ Q>um desso/ioae Ía maligna, pero 
nicaiaria inflanncia qae d«b¿n tener sobm el fkao corazón de un marido 
aa d i o o , «-¿oaaoso y enamorado , las arterías d • una segunda mager, 
astat*, jó rea , y quizis h\rma»a, cayos m -mudos al ¡lago* é msidiosas 
caricias no pn«den ser correspondidas de otra *u rti por la debaid%d 
del caasorte q¿e con con tina»?, excesivas y qaizá criminales cond-.** 
caaiensias ? 

„ S : á j r , si convengo, ni padre convenir junas en las ilimitadas fa« 
calta i•» qae <il proyaato quiere atribuir al padre en perjuicio de ios 
derechos del hijo. Gaaozco los resaltados j preveo demasiado las conae-

?[ü sacias, y no paaáo mirar sin ent^roeciasiento los abasos enormes Í9 
as faca:taíes qia hasta aquí se les han concedido : sin ellos no bebie

ra tantos matrimonios desgraciados ; sin silos no tendría qae llorar la 



compasión tantas Infelices víctimas, á quienes !a desesperación, 6 esa 
tímida condescendencia ha sepaltado entre los horrores de los ekustros; 
sin ellos no se resentiría la piedad de ver tantos votos mal guardados 
ú observados á darás penas j votos qm si fasron hechos al pie de los 
altares , los detestaba , los abominaba el corazón qoando los pronuncia
ban los labios. 
• ,,Sin embargo, Señor , y o estará conforme con el dictamen de la c o 
misión siempre que esta, en fuerza de las consideraciones expuestas, ten
ga la de querer extender á los padres lo que dispone acerca de los cu 
radores; de esta suerte quedarán equilibrados los derechos de padre é 
hijo , y serán mas Mices los matrimonios, porqus serán mas acertadas 
las elecciones ; en otra forma lo desapruebo y me opongo formalmente. 
Soy ciudadano, y deseo á todos la justa y debida libertad, y aunque 
soy padre, no pretendo ser el tirano, sino el mejor amigo de mis hijos. 
E;te es mi dictamen y voto ; como el qae sea qual se fuera !a resolución 
de V . M. en esta parte, no pueda perjudicar , ni aproveche á los que 
en el dia tengan pendientes causas da esta naturaleza ¿ y menos á los 
dos qae provocaron esta reforma, porque esto seria hacer una ley pa
ra el caso, y dar á esta un carácter retroactivo, contrario á la justifi
cación que tienen por divisa las resoluciones de V . M. y el decoro 
del Congreso, ea que no puado menos de interesarme." 

„ C anchado este discurso sa levantó la sesión , quedando pendiente 
la discusión para mañana. 

SESIÓN D E L D I A 17 D E J U N I O D E 181 a. 

S e mandó insertar en este diario la siguiente exposición del intendente 
de la provincia de Gaadalaxara, con expresión del especial agrado con 
que la oyeron las Cortes: 

,» Can gczo inexplicable -cabo de leer la constitución política de la 
monarquía esptñola qaa V . M. ha dispuesto y sancionado en medio do 
los cuidados y agitaciones que ofrece nuestra situación. En e.ta gran li> 
bro aprenderán, Eun aquellos eipr.ñoles fascinados, la difete^cia qsc hay 
de estar bsxo las duras providencias 'dé na tirano"á vivir al abrigo de 
unas leyes fundamentales, qne asegurando sabiamente los derechas del 
'pueblo y del monarca, abren las faentes da la prosperidad pública $ y 
este ccnvencimiíEto, al paso qae eítreebzrá mas y mm r-uestros vctosj 
Será un estímalo qaa aumente nuestros esfuerzos para sacudir la opre
sión, y disfrutar los bienes que nos prepara. C'vcto em'p'éadb público y 
cerno ciudadano tendré siempr* por norte de mis operaciones su cumpli
miento y el de qokntáv leyes tuviese á Bien establecer V . M . 

,,Dios guarde á V . M- tnsclioj año?. Áhlanqun, pfbvincia de Gcada* 
laxara i a de mayo de 181a. - Señar,'- José López Jasns. Pinüla." 

Mandáronse archivar ics testimonios remitidos por ©1 secretario de 
Gracia ŷ  Justicia de haber jarsdo la 'constitución la jniita provincial 
de esta ciudad j los empleados en su secretada , el mayordomo mayor 
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Y los individuos de la casa real dependientes de é l , el tribacal del Fro
to- medica ta , la congregación de S. Felipe Neri , con ella el reveren
do obispo de Areqaipa, y la comunidad de religiosos agustinos$ como 
asimismo el qne remitió el secretario de la Guerra de haber prestado 
igual jara mentó los oficiales del estado msyor general. 

Fató á la comisioa de Premios an cficio del secretarlo de Gracia y 
Justicia , por el qual ia Regencia recomendaba una solicitud de D fia 
Maris, Tagle, v :uda de D . Victoriano Rodríguez, teniente asesor que 
fue de la provincia de Córdoba del Tacaman, y murió electo fi.se d de 
la audiencia At Charcas, pidiendo que se le concediese !a viudtdad cor-
respondiente á dicho ministro fiscal en las caxas de Montevideo, 6 qua-
letqaiara otras no ocupadas por los insurgentes, á fin de poder subsis
tir con sus hijas y dar carrera al hijo mayor. 

El señor secretario Coneja leyó el siguiente decreto expedido en 
sesión secreta: 

,,Las Cortes generales y extraordinarias, deseando facilitar la exe-
curion de lo dispuesto por las mi mas en su decreto de 3 5 de enero 
de 1811, relativamente á que para la subsistencia de nuestros exerettos 
y formación de almacenes de víveres se d«»tine, ademas de los fru
tos que pertenezcan á la" nación por excusado, noveno y demás ra
mos , la parte de diezmos que no sea necesaria para la subsistencia 
de ios diversos partícipes, con calidad de ser retntregados á tu tiem
p o , ó á cuenta de las contribuciones extraordinarias que se estable z-
can , declaran y decretan: primero , qae en esta disposición se en
tienden compre hendidas desde ahora toda* las provincias de la pe 
nínsula ¿islas adyacentes. Segundo, las juntas de provincia, mien
tras subsistan, señalarán la quota de diezmos con que hayan de con
tribuir los diversos partícipes de todas clases y gerarqaías, gradúan* 
do con su prudencia que ninguno sea privado de cu sabiittencia, pro
porcional á lo que sacrifica en beneficio de la patria. Tr rcero , esta 
asignación de quotas deberá hacerse por las juntas en un cierto y de
terminado tiempo que les señalará el Gobierno, si antes no les fija
re posible. Qaarto, hecha la asignación, la pasarán inmediatamente 
á los respectivos intendentes de provincia, para que procedan cen 
toda brevedad á su recolección y exacción, y para que puedan re
presentar y exponer al Gdbi*rno quanto crean conveniente. Quinto, 
si por algunas causas no verificasen las juntas la atigaacion de (¡so
tas en el término que les haya prescrito el Gobierno, quedan auto
rizados los intendentes da las respectivas provincias, vocales de las 
mismas juntas, á executar la asignación de quótas en el término mas 
breve» y con los conocimientos y datos que hayan creido suficien
tes ; pero deberá acompañarlos en esta operación un individuo de la 
junta provincial , el que esta nombre, ó en su defecto el que elija el 
ifitendente. Sexto, si en la asignación desintúren el intendente y el 
vocal de la junta, deberá prevalecer el dictamen del primero , c e 
rno principal encargado y responsable. Séptimo, hecha así la asig
nación , procederá el intendente á la recaudación y exá:cicn, pa
ra lo qual le prestarán las justas guantes auxilios pueda necesitar, 
y pasará á las turnas noticia exáata y puntual de qaacto haya obra-
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d o , para que lea coaita y puedan exponer al propio intendente, y 
representar al Gobierno lo qae creaa conveniente. Octavo, el inten
dente , tacto cuando haga por sí el repartimiento, como caando ext-
cate el hecho por las juntas , deberá dar á estas noticia de lo obra
do , y pasa* á las mismas las cuentas, escrupulosamente' formadas ^ pa
ra que les ccnste, y puedan hacer al \ Gobierno las reclamaciones 
qne correspondan. Noveno, en las provincias donde no haya jauta, que
da autorizado el intendente para executar desde luego la asignación 
de quotas, y vetifcar la exacción; pero con la circunstancia de que 
haya ds elegir un vecino de aquella provincia bien opinado en e'.Ia 
por su honradez y patriotismo, para que le acompañe en la múma 
forma que queda dicho para el vocal de la jauta. Décimo , se panu
carán y circularán á los pueblos de las respectivas provincia* la* dis
posiciones y sus resultados ¿ con resumen de lo percibido , distribui
do y sobrante; y sa dará cuenta de todo con oportunidad á la R e -

Í-encía, no solo para su noticia y aprobación, 6 para el castigo de 
os excssos qae haya habido en las disposiciones ó en la execucion, 

sino también para hacerlo presente á las Cortes. Undécimo, las jun
tas , los intendentes y demás autoridades contribuirán con la mayor 
efcacia á qae se realice con la posible brevedad lo dispuesto en ios 
artículos anteriores, como dirigido principalmente á qae subsistan los 
exércitos que han de sostener la causa de la Nación. Lo tendrá en
tendido la Regencia del Reyno para su cumplimiento, y lo hará 
imprimir publicar y circular. - José Migael Garidi y Alcoce r , pre
sidente.- Joaquin Diaz Caneja, diputado secretario. - Jote de T o r 
res y Machi , diputado Secretario. - Dado en Cádiz á 16 de Janio 
de 181 a. - A la Regencia del reyno.*' 

P>.íó á la comisión de Guerra, con urgencia , una consulta qaa 
dirigía el gen ir al Ballesteros, con motivo de la causa formada de 
so orden contra los dos gobernadores qae fu-ron de los fuertes de la 
vil!» de Kacinasola D . Ambrosio Fernandez Coita y D . Juan Bau
tista Galiany. 

Sa aprobó el dictamen de la comisión de Guerra ; la qual, en vista 
de una consulta de la Regencia, relativa al indulto ds los desertores 
que se presentaban para obtenerle, proponía que se mandase obser
var el artículo 11 del reglamento, dalo por la jauta Central en 5 de 
diciembre de 1809, sin perjuicio de que el Congreso, en algún caso 
singular que le propusiese la Regencia, pudiese usar de sa piedad en 
favor de los desertores qae se presenten al Gobierno. 

Habiéndose pedido informe á la R gtncia sobre el desestanco del 
tabaco, se le pato, en virtud dal dictamen d i la comisión dé Ha
cienda, ana memoria de D . José Domínguez sobre este asento. 

Patáronss .también á tu informe, en viitnd del dictamen de las 
comisiones reunidas de H icienda y Ultramarina, las proposiciones que 
en la srsioa de 3 o de mayo último {véase) presentaron los Sres* Ríes-
co { D . Miguel) y Leyva. 

Solicitaron licencia temperal los Sres Del Monte, Mosquera y 
López ( D . Simón) ; pero ra consideración á lo que resolvió ayer con 
motivo de haberse aprobado la proposición del Sr. Zorraquin, se 
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accedió á la lolicitad del Sr. Del Monte, eaya salad estaba rtcto-
ría y visiblemente quebrantada , declarándote no habw lagar á delba-
rar por ahora sobre las otras dos instancias. 

Antes de continuar la discusión interrumpida ayer sobre disen
sos matrimoniales, pidió el Sr. Arguelles que se suspendíase tra
tar de este asunto para proceder á otros de urgencia, pees el en
lace qae tenia la pragmática, relativa á este punto, con otras le -
y s s , y aan con costumbres nacionales, impedía que pudiese tomarse 
ana resolución acertada, sin tener en comideracion tedas las citadas 
leyes y la uniformidad que debia dársele* ea el código civil para gao 
formasen un sistema y no estuTÍes«n las unas en contradicción con las 
otras. Apoyáronle los Sres. Dueñas Golfín jr Torrero , insistiendo 
esta ultimo en que ©i, asunto -era muy comp'icado , porque era ns-
nssario consultar ea la providencia qne se adoptase, los iateresea 
de las familias en particular y los de la sociedad en general, exá > 
misando los efectos morales que debía producir en unos y otros; no 
obstante , habiéndose acordado que continuas* la discusión, tomó la 
palabra diciendo 

Ei Sr. Oliveros. ,jSsfior, dixe ayer qne h. diícnricn de sste asen
to debía abrazar todo el proyecto de la comisich, porque es un 
sistema , y no puede examinarse osa parte de él sin qne al miamo'tiem
po se examinen las damas. Se intenta rebíxar á veleta y tres años en 
los varones y i veinte y uno en las hembras la edad qae señala ia 
pragmática, para qae los hijos no 'písedan coiitmer matrimonio sin 
el consentimiento de los psdre;; piro d« tal modo , que el consen
timiento que se exige éa «I art ículo' i .? del dictamen de la comi
sión es aquel sin el qaal de ningsn modo puede contraerse por ios 
hijos , derogando en está parte lo que dispone la. pragmática f es pasa 
necesario abrazar en la discasi'oa todo ei proyecto; y para proce
der con claridad, podria redacirae á ios tres pantos sígalentes s pri
mero , ¿ deberán los hijos pedir el consscSimientc de tus padres pa
ra contraer matrimonio ? segundo , ¿será tan nosasario obtaaerlo que 
sin él no puedan contra»»? j tercero, ¿es justo y prudente el se
ntamiento de veinte y tres años en los varones, y veinte y uno 
en las hembras, para que dentro de esta edad no puedan absoluta
mente contraer matrimonio los hijos sin el asenso de mi padres, y 
sobre ella no se les impenga ninguna cbligacice c iv i l , ni aun de pe
dirlo ? Para'desenvolver estas qüeatienes, que comprehenden quinto se 
requiere en la materia , es necesario tenar presante qu&les sen las obli
gaciones de los hijos respecto de los padres; hasta qué grado se ex
tiende la autoridad paternal; qué limitas tienen las facultadas de los 
hijos para disponer de sí mismos j y qeé influxo y poder coevien® qae 
ex?rza la potestad civil en isa relaciones y derechos de ios hijos y 
padres. 

,,Nada hay mas inculcado *n los libros morales de las santas 
escritoras , y aun en los tratados iiosólcos de los sabios pagaros, que 
el amor, respeto y obediencia da los hijos á sus paires, como igual-
siente él amor, vigilancia y cuidado d« los padres para con ÍUS 
hijos; estos deben i sus progenitores, ademas de su exútsncia , la 



educación fisica y moral; lo daban todo; y así están obligados á 
na amor y respeto qae DO pos dea limitar ios años , á oír sus con
sejos y gobernarse por su dirección, y no ligarse, y mas en ne
gocios árdaos, sin haber antes consaltado á sos padres. Loa padies, 
coásidcrándcse reproducidos en sus hijos , no pueden mencs de amar
los y cuidarlos como así mitm.»*, interesarse en cu bita estar,, con
ducirlos á la felicidad, y apartarlos de los males en qae • pueden In
currir por iaconsideracion y- ligereza. - E;tas mismas relaciones^ y los 
intereses comunes que sa fundan en eUa , son los Uzcs de las so
ciedades domésticas, y dan á los padres uaa especie de .magistrata-
ra en al gobierno de sa familia y cara. Sazónese en ellos hasta cier
to panto stpsrioridad-de luces y experiencia para dirigir, y en ios 
hijos l& falta ds conocimientos especulativo* y'prácticos paia guiar
se por sí solos; mas coma ha obligaciones: qae nacen del respeto no 
pueden exteudorse jamas á lo que se*' irracional'y violento , y por 
otra parte liega yn tiempo en que se desenvuelven tasto las l e a l 
tades -nicas y : morales del individuo, que puede conocer mejor qea 
©tro lo qne. le convien?; es.indispensable confesar qn« tiene ciertos 
límites la «fervescencia; da los hijos.' la autoridad patercal; que son 
Ubres los primaros en disponer de sus perdonas ¿ -aunqne siempre de 
ban, ser sumisos; y por consigeiente ; qae ¡jodian contras* uiatrimo-'' 
nio sin embargo de que ufe pr-dres disientan. Per esta casia «I Conci
lio de T enío , cae rgeemienda estrechamente á los hijos la obligación 
de proceder en tan gravísimo asunto con el -consejo de sas padres s 

pronunció anatema contra aquellos que declaraban rulos ios matiimo-
nios de ios hijos hechos sia ei consimtímiento d* los padres, cea 
«ando ta disenso entre los impedimentos que por derecho natura! di
rimía el matrimonio. Resulta, pues, ques debiéndose de sostensr ?:i ca -
toridad paternal, debe también ser recocecida la libex-tad de les h i 
jos ; que si á estos obliga rompes ser SE misos, respetuosos y obe
dientes á sus padrea, á los padres incumbe igualmente ser ju-.ias y 
prudentes.en la dirección- de su familia-5 y per último, - que siempre 
deben alejarse, de Ja -celebración de - unos contratos que forma la v o -
luníad-misma de los contratantes,, da ana parte la tuerza y coccclun, y de 
la círa k cisga pasión y la precipitación ¡Bconsideraáa. 

,,Detpues de los enunciados principies que forman y conservan 
las socisdadss domésticas en la paz y unión que hacen m felicidad, 
resta examinar qué poder i íefiuxo deberá- tenar la potestad civil en 
esta pelase, de contrates , para- qua -jamas s® tuibe la tranquilidad de 
las familias, y sean' mantenidos les' recíprocos respetos de los indi
viduos/que-las componen. Hans®. formado las sociedades civiles de las 
domésticas con el objeto que, rtanidas estas, resulte ana mayor fuer-* 
sa d« razón y poder, BO para destruir y ansiar los derechos per-
socales , sino al contrario gara conservarlos en los límites de la jas
tial*,., darles dirección y sostenorios:, con la sabiduría y feerza de 
todos;. Limitándonos al -caso presente, las leyes civiles robre el ma
trimonio; sería justas y sabias qnaado conserven la satoriá?.d de los pa
dre* COB la 'razonable libertad dedos hijos,, y conciben Sos derechos de 
naos y otros, no reduciéndolos á nulidad, sino manteniéndoles m su 
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vigor. ¿ Y inri así si se aproaba lo qaa propone la comisión? No Ss« 
Sor , esta no concilla los derechos de los padres y de loé hijos hasta los 
veinte y tras años en ios varonas y veinte y ano ea las hembras; los des
poja de sa libertad y los sujeta ciegamente i la voluntad de los padres: 
pasada la referida edad , hace nulos los respetos que son debidos á la 
autoridad paternal, y daxa los hijos á su discreción. Es un despotismo 
hasta los veinte y tres y veinte y uno , y depues una absoluta hbsrtad. 
Ea las disputas ó diferencias domésticas no toma un medio prudente qm 
satiifdga á ias dos partes, decide sin recurso hasta tal punto, mandarás sin 
réplica, y fiera da éi no serás contado por nada,* es nna providencia, 
qu» ni contentará á ios padres ni á los hijos , y llenará la sociedad da 
matrimonios qae ó sean forzados , 6 caprichosos é inconsiderados. Está 
muy bien qae ia competente autoridad declare nulos los contratos de 
los h^jos qaa ias imposibilite á contraer qaando no se suponga ea ellos 
perfecta la razón j aun mas, que sin promover la question sobre la po
testad á qaien toqau este derecho , la civil prohiba absolutamente á los 
hijos el contraer matrimonio hasta aquella edad ea qaa generalmente ss 
cree que no se halla robustecido su cuerpo y desenvuelta su razón ,* pe
ro en la edad de diez y ocho años ya se verilea; y extender la prohi
bición hasta ios veinte y tres y veinte y uno es imponer uo gravamen 
á la sociedad qae , al mismo tiempo que perjudica á su aumento, ofen
de los derechos de los contratantes. Tómsoss enhorabuena todas las me
didas coav^nisntrs para qae se respste siempre, y no hasta la edad se* 
ñalada, la autoridad paternal; precávase que ia pasión y la ligereza 
formen unos contratos que decidsn ds la dicha ó desgracia d« toda la 
vida ; paro al mismo tiimoo téngase en consideración que es ia voluntad 
de los esposos la qne los liga indisolublemente y y que ellos ion los que 
han de vivir juntos , tolerarse y sufrirse recíprocamente. Señor, la ex 
periencia me ha ensañado que loa matrimonios en algan modo forzados 
son siampre icflxces, y, qae no lo son tanto los qns , í pesar da la -ia -
consideración y capricho qae hayan intervenido sa han hecho por volun
tad propia. Los qaa así contraen, repatán ios» í sí mismos por única causa 
de ios males qae los afligió, los llevan coa mas resigoacton, oyen mas 
tranquilos los consejos que se les dan, y «u caso da discordia están pron
tos á reconciliarse; qaando aquellas personas qae se han unido per cierta 
especia da coacción sienten casi siempre los disgastos de sa repugnancia, 
atribuyan i otros sus panas , ze desenfrenan contra ellos , y viven en la 
amargara y aun desesperación. 'Por estas razonas no -puado aprobar el 
proyecto presentado. Pitnio qaa al asaato exige mas detenimiento , y 
que nunca podrán ser sabias las Joyas en esta materia , si,no conciban 
los respetos debidos á los padres con la jaita libertad qaa deb» dexarse 
á los hijos, evitando al mismo tiempo los playíos qae consuman los ha. 
beres da las familias." 

El Sr. García Herraros: „ Ha dicho el Sr. Oliveros qua con arre
glo á la religión, á la filosofía y á la moral, dsbsn los hijos estar sujetos 
á los padres hasta cierta edad, y que i la edad de diez y ocho años se 
deba considerar un jáven con bastante madurez para gobernarse por sí 
mismo , porque las leyes deben proteger coa especialidad la sociedad 
doméstica j con qne vsnimos á sacar por coniequeocisque un hijo pue-



de contraer matrimonio sin el consentimiento del padre á la edad de diez 
y ocho años. Vamos á ver «i esta es )*. edad de ta madurez. Hasta la 
edad de veinte y cinco años ninguna sociedad ha graduado de maduro á 
ningún {aren para depositar en él ía confianza pública; quiero decir em
plees públicos de trascendencia. Las leyes también ti«n«n dispuesto que 
ninguno hasta loa veinte y cinco &ñm pueda administrar sus bienes sin 
licencia particular para elle ; luego todo el muudo está convencido de 
qa. hasta les veinte y cinco años no hay semejante madurez en los j ó 
venes para contraer matrimonio sin licencia de los padre? ó de los tinto-
res. Un joven á ¡os diez y ocho años es impelido de todo el ardor de 
las pasiones ¿ y tan lejos está de haber llegado á nn estado de madurez 
qae paede ser may bien que ni á los cincuenta años la torga ; pero co
mo la conveniencia pública exige que se prefixe un término para ¿ai al 
hombre una independencia legal, se ha señalado la edad de veinte y cinco 
años. Conocieron bien ios legisladores que esta es aquella en que las pa
siones obran con mm vigor ; pero también se hicieren cargo de qae en 
ella empieza ia razan á gsiar al hombre inspirándole sentimientos de 
pundonor y dándole bastante reflexión para no dexarse llevar arrebata
damente por la violencia de aquellas mismas pasiones , que si no son bien 
dirigidas, le conducen al abandono de sus obligaciones y da sí mismo; 
y aunque un joven puede hallarse en este estado á los diez y ocho añes de 
edad, no es lo mas coman, y por esto se fxó la de les veinte y cinco. Se ale
gan las ventajas de la sociedad ; esto valdría si únicamente se atendiese al 
primer encargo que Dios impuso al hombre quando le dixo : crescite 
et multiplicamini ; pero aquí se trata del tiempo en que un hijo puede 
contraer matrimonio sin licencia del padre. El fin principal del matri
monio seguramente es el aumento de la especie humaua; pero hay otros 
objetos secundarios que convienen á la tranquilidad general. El eximir 
á un hijo á cierta edad de la precisión de obtener licencia de tu padre 
para casarse , no es eximirle de aquel respeto y rumisien que todos de
bemos á Euettros padres , porque para esto no hay edad ninguna, y si 
fuera posible que un hijo llegase a mil años siempre debí na guardar 
el mismo amor, respeto y sumisicn á los que le dieron al ser ¡ así lo 
exigen la razón , la religión y la filóse fia; y aq&í es donde viene bien 
citar á los filósofos que ha citado el Sr. Oliveros , esto es lo que todos 
ellos aconsejan. Es curto que k facultad del hijo para contraer obligacio
nes no está coartada por la ley nstural; ni esta le prescribe que lo haga 
con consentimiento del padre, ni que lo haga á tal ó tai edad ; pero esto 
pertenece á la ley c i v i l , y toda la question está reducida á determinar 
para ,el órdeu y dirección ds la sociedad qual sea la edad en que el 
hombre pueda disponer libremente de su persona. Ma parece que se ha 
confundido el cornejo con ei consentimiento, y esto proviene da con
fundirse la pri gmática de 1776 con la de 18o3 , tomándose tan á la letra 
el consejo paterno con el consentimiento. El casamiento del infante 
D . Luis,. padre de este señor cardenal de Bjrbon , dio motivo á ia 
pragmática del año de 7 6 , que tantos males ha traido á las familias , y 
pued* considérate!» t% justicia qne encerrarla, qu&ndo ai hacerla mediaba 
el resentimiento de Cario* n i , que s» opuso h:?sra qu» el hijo llevas» m 
apellido. Así se hacían antes las leyes As Espj ña 3 en el capricho del 



Bey 6 ra los iat«r*ií« de loi ministros se fundaban casi todas esas' q-»» 
sé Iban barí l>.yes. Para remediar en algau modo los males qae este oca. 
sionaba, se mandó al consejo de Castilla en el ano de i8o3 la refoimsse, 
y sin embargo de que ya por el tiempo , ya por las circunstancias qat-
dó cosa un carácter de justicia de que carecía la otra, todavía se resen-
tia y era necesario. hacsr en ella alguna reforma, pues que hablando 
del consentimiento dal padre previene que, quando este no le dé , pueda 
hacerlo el regente ds la audiencia &c. &c. La qújstion de ahora, pues, 
se reduce á determinar hasta qsé edad ha de necesitar el hijo del con
sentimiento ó licencia del padre para poder contraer matrimonio. Para 
decidir este puato se combinan todas las razones de moralidad y de can-
Venisncia en la sociedad, y se salvan los derechos del hijo sin perjudicar 

. la patria potestad. En nada "se infringen estas relaciones con la disposi
ción que se prepone. Ifo se señala la edad de diez y ocho , como se ha 
propuesto , porqae en ella no se considera á un joven con aquella ma
durez qae se eecassta para contraer obligaciones de esta naturaleza. Por 
último , como nuestra legislación senda ia edad de los veinte y cinco 
íños para que el hombre pueda ya dirigirse por sí , la comisión , ate-
mendosa á este principio, propone que los hombres puedan contraer 
matrimonio libremente á los veinte y tres años, y las mugares á los veinta 
y uñó." 

Si Sr. Coneja : ,> Para no dilatar esta disensión, y abreviar en ella 
todo la posible , me limitaré solo á manifestar la necesidad de reformar 
las leyes qua tratan da este asunto , y dar una clara y terminante qua 
concille los derechos da padres é hijos , si queramos qua se observa 
exactamente la corsitucion. Por esta se establece qae nadie mas que las 
Cortes pueda dispensar ni interpretar las leyes; y por la pragmática 
d d año de 8o3 sa reservó el Rey , y aun tradifirió al gobernador del 
Consejo , á la Cámara y á lo* Pog D ' M de ks audiencias la facultad ds 
di'pensar esta misma pragmática: con efecto, despuas de establecerse en 
el !a reglas txas por las qua se determinan los casos en qae los hijos de 
familia , ó adquieren la absoluta libertad de casars3 , ó están imposibi • 
litados de hacerlo sin obtener el consentimiento de sus padres , abuelos 
6 tutores, á qufenei se liberta hasta da la necesidad de explicar en su 
caso la causa da su disenso, desciende la propia ley á decir que el R e y ; 
la Cámara y los presidentes da los tribunales superiores podrán habilitar 
á los hijos de familia, y suplir el consentimiento que les hayan negado 
sus padres. Esto en substancia no es otra cosa qua dispensar la l e y , en 
perjuicio tal vez de los mas sagrados derechos de los padres ds familias; 
y como después qaa se ha pttbúcado la constitución , y aun desde qua 
se instalaron las Cortas , á nadie sino á estas puede tocar el dispensar las 
ley®*, resulta que ia pragmática no pueda subsistir como está. Dsdfquen. 
se respectivamante el rey y los tribunales á hacer exscutar las leyes y 
á aplicar á ellas les casos particulares • mas no quede en su arbitrio el 
hacer ó deshacer ias leyes , ó ei juzga? según m voluntad. 

„BSa abstengo de entrar en el examen da la reforma que podría ser 
mas conveniente; porque , estando yo conforme con la que propone la 
comisión, nada podría añadir á lo que tan sabiamente ha dicho el $e°> 
ñor García Merreros." 



TSúm. i- (17). . 
Ei Sr. Mexia : . , Señor , por ios discursos qne he oído antes , por 

lo qne dics el Sr. Oliveros , y por lo qae expone la comisión sobre la 
ú tima pragmática qae fixa la edad de veinte y cinco «ños« me inclino 
al parecer de esta, porqae seguramente es la qae fixa un término medio. 
Antes de hacer tres reflexiones qae me ocarren en apoyo del dictamen 
de la comisión , debo advertir que en España jamas ha sido na impedi
mento dirimente del matrimonio la falta de coasentimi»nto paterno , y 
lo qae sí ha hecho tilicamente ha s do frustrar algunos efectos civiles, 
pues los que se habían casado contra la voluntad de sus padres, tanto 
ellos como sus hijos quedaban desheredados &c. Trátese ahora de qua! 
será la edad qas se deba fixar para qae pnedan casarse los hijos sin el 
consentimiento paterno ; y con respecto i esto rae inclino á que en lugar 
de los veinte y cinco años que antes se fixaban para los varones, se baxe 
á la edad de veinte y tres , y en las hembras á la de veinte y uno. Tres 
razones son las que me inclinan á esto , y que no debe perder de vista 
el Congreso. Primera , hay en España una despoblación extraordinaria, 
y la habia antes de la horrorosa invasión del enemigo. E¡ta despoblación 
se aumenta con motivo de ia guarra destructora que sostenemos: hay, 
pues , una necesidad absoluta de extender la propagación y fomentarla 
por medios justos , pues de estos debe extenderse qaando se habla aquí; 
en este concepto la situación del reyno antes y después de la revolución 
exige qne se reduzca la edad como lo propone la comisión. Si conforme 
tiene el Congreso facultad de derogar esta iey, dispensando la edad , tu
viera la de dar proporciones á los que desean casarse , no hay duda de 
qae no seria menos úti l , pues !a mayor parte d • los que no se casan es 
porqae no tienen medios para poder subsistir. S-guada razón. Es inne
gable , Señor , que por veinte matrimonios que sean desgraciados por 
haberse easado los contrayentes en una edad tierna, ó en aquella en que 
se considera que el hombre no tiene toda la reflexión necesaria, h&y qua-
trocientos hombres qae por no haberse casado en esta edad acaso no se 
casan, y se mantienen en un celibato poco provechoso á las buenas cos
tumbres que las Cortes deben promover por todos los medios imagina
bles , pues es obligación del legislador el hacerlo. N o es difici? que un 
hombre arrebatado de las pasiones coatrayga ua enlace coa personas 
cootra qaieaes esté la voluntad de sus padres; psro también sab* Y , EL 
los vicios monstruosos y destructores á que pus de inclinarse ia juventud 
poco rsfiexiva si halla ua obstáculo á sus lícitas inclinaciones. Toca , 
pues , á V . M. evitar esto, y fixar el tiempo ea que cese la facultad de 
los padres en este punto. La tercera reflexión que voy á hacer ¿ no o l 
vidándome de qae soy católico , se contrae á preguntar, ¿ que diferen
cia hay entre el matrimonio y el qae abraza el estado eclesiástico ? Si 
bisn se atiende á los principios de nuestra rel 'g'on, seguramente ei estado 
eclesiástico es mucho mas perfecto que el del matrimonio ,* pero sé ísm-. 
bien qae este debe fomentarse por todos medios, por sor ana cosa nee tsa-
ria para la sociedad, pues al cabo es indudable que quitándose los ma
trimonios se acabó el género humano. Pues, S ñor , si par.4 un estado 
mucho mas perfecto, en que se está sujeto á machas y machas mas rigu
rosas privaciones, se crea qae el hombre sa halla en estado de poder abra
zar esta carrera á ía edad de veinte y un años , si se croe que en obse-
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quio i e mte estado mis perf cto no é* necesario contar pata nada con 
la vot ontad de tos padres , y seria mirado como impío el padre qae qui
tase esta Tocación á su hijo , ¿por qne se ha de privar de la misma fa
cultad' y de los bienes inmeaios «fué pueden resaltar a! contrayente da 
e&ctnarie £ su gasta , y no al da ¡tus padres y tutores á la edad misma 
d* veinte y ua aftas'? Ei indudable qae á los veinte y uno puede qaal-
qaiera ordenarse de epístola. Podrá decirse qae ei matrimonio ha de da. 
rar toda la v=d-. , y qae el ef ctaar aa contrato d« esta naturaleza sin 
aqael exá.aen y madurez debida podría hacer infelices á los contrayentes! 
pero , S«§íír', ia miíta, zea hay para el qae se ordena , y ajuiho mas 
qaando hace un voto de castidad, y recibe un sacramento, que imprime 
un carácter que dura etarn*mente. Ha aquí, pues, como el voto que se 
fesca ea la menor edtd es válido, í.uu-qu* es con respseto i un estado m»s 
perfs t o , y se coatra».n coa él obligaciones mas grandes j y qae acuso no 
podrán cumplirse sin una espacial gracia de Dios. Ua casada no hace 
voto da ser pobre, eternamtnt*, ánt«s por el cr airaría procuta ser rico 
quanto paede; tampoco se impone una ob^gseíoa de obediencia ó ab-
nsgaaion de ni vokat&d propia, pues no está sujsto sino á'ias leyes c i -
vilo; como otro qaalquiera, y adema* sale d® la 'sujeción qae tiene como' 
hijo de f&mliu, Así qua, no solo es conveniente sino que e* necesario re-
Baxar la edad;, pero no''tanto como dice el Sr. Oliveros , aunque ao por 
eso dexo d« conocer la soÜdrx de sus r?flaxióaes. Sia embargo, conviene 
tener presente la avi lad de la juventud 'española- actual; y siendo muy 
varonímil qae establecida.la con-.titócion se m'ude~, tanto-«a lo moral c o 
mo ea lo f d c o , no meoys qaa la* costumbres, entono-s con esta varie
dad los •egiJadores vwnidf.rcs complacerán al Sr. Oliveros. Concluyo," 
pues , apoyando el dict»m»n-de la comisión." 

E t Sr. Castillo : „ S ñer, se trata ó da coartar la autoridad da los 
padres sobré íes htjos, ampliando la libertad de' estos, ó al contrarié de-' 
restringir esta y ampliar aquella: tal e* la qñestion presente. lia 'comisloa' 
de Jasfcía propone que se fixe i los veinte y tres: aftos la: edad en qae 
íes h'jos han de a quirir la líbertad ¿e cn-arse sin el. coa*ínt'miento pa-

- i r : o , bien se hall, o basco la patria potestad, ó bienastee faera áe efiaj 
ce "-gando par» esto la p'-'gro tira de i$o5, qse fixa alo* v inte y cinco 
tríos la e.-'ad en que !«' s h j *» qua etten. haxo la patria potestad aíqait-

fu- •••l'e-'ad d« casa te siy el consentimiento p*tetao ', rehixándose 
progresivamente esta edad'ea \a% cas->» en <¡¡¿ 1 s-'faqoí »bto tí--n:.u ma
dre y oo padre, ó quaudo no te » cdo ti uoq ni otro tit-nm abaelcs, t$ 
qaatidó solo tienda cu adores. Q* 1quiera de esto*, do* medios, que elija 
Y- & . . ya s-<'-a el qu*> pr->pcn« 1>, co ¡ <sinn, y» el de la cifads. pr agina, 
tica,, t-ndrá ti-mprc tunebos ¡hcohtetiiebtesy h prud-rcia •-•.e"' gt*'a« 
Sor consiste en elegir a,;-|a.*i. o^te'cause mador anm «ro d* ñute'*; Ha.oído' 
V . M. ponderar dé en'm'edo nttiy ene guió y p'it&iec sa'..tira'»>i:i c..b que"' 
algunos padres oprimen á tes hijos, s&cVteca'nrio ü.uus' pssiotWs y ca 
prichos ía» inclinaciones m-it t imas de ellos^'y hasra.'íu fortuna j £-li. 
etdad: t;s justo, pn^ , recordar t*m: ien ios derechos que lo* padres 
•xereen. sobre sus hijos, y ha¿ta o é gradó'se extienden «ftos der*« hes, 
para que V . M . , teniendo presentes *ftW dos .erremos .,e ija' uní medida 
qua concilio- el respeto de ios padret cea la libertad de' los Ufé. 



„ E n efecto, el respeto y obediencia que los h'jos por derecho na
tural e»tae obligados á preitar á ms padrat, el precepto qu» Dios nos 
puso en «i D=:c*i< go de honrar padre y madre, todo esto exige íaip rio-
samanta qae eí h jo no d-ba p s&r á contraer un en<ace, que es es mas 
imjjoriüü'.a ntg -cao da su vida . sin el conrentimi' neo de aquellos que le 
dieron eí nacÍLiii<m£o y ia eílacacioa. E ta ob/igaciou en que e;tan ios hi-
jos de í«miiía ss deduce tas c ararn-aíe de ia reverencia qua Ot het¡ i tus 
padres,qai da sido reconocida por ios mi moo paganos. Eu¡í;.tá-s h¡ ce 
decir á Aadrómaca, qua no pert necia á ella tito i m padre la eírc-
cioa d.-¡ ua marido: sponsaliam quidtm mtorum , msus pater cur&m 

' subibit; hoc snim non sst meum. 
^Ademas la tx^mioncia nua enseña qua los matrimonios que los hijos 

celebran tía el comeut mi soto paterno es efecto muco** Teces del .ib.-r • 
tinage, ó á lo manos de una pa-ioa ciega y desarr#glada. La ta ota es
critura nos da á conocer que á ios paires toca diopon r doi matrim .nio 
de toe tstjos, y qae D. os no aprueba «os que estos haoea tin su con ev:-
ticnieato j porque todas las vecea que t" ponen pr~<o ptos a Íes isr- ciñas 
en esta materia se dirige ia palabra i los paár«s E i »¡ cao «i vir ¡«l 
Douteruaocaio dice D/Os: vosotros no daréis vuestras hijxs á ios h jos 
de naciones ínflales. Ea el c&pí,uk> ix .í« J.re:isias , haftiaúdo coa os 
judíos cautivos «n Babilonia, les ord .na qa-» caten á u« h»jo»: dat* fiiiis 
vestris uxores, et filias vestras date viris. Ei Releí ástico dice * un 
padre de familias: trade fiiam, st grande opus feceris , et da i lam 
homini sensato. Y S. Pablo dexa expre.¡aá>*Kt« a- srbi rio de un 
el casar ó no casar ¿ su hija: qui matrimonio jungit vi:gis*m suum be-
nefacit , et qui non jungit mdius jacit. D.; qua r iu •.* que ta iey di
vina ordena á los hijos eí dexarsa conducir ea tus matrimonios por el 
dictamen da tus padres , á qu.eaes Dios ha com t-do > 1 cuidado pro
veer á su establecimiento; así vemos qas I¿aac , Jacob y S b*ob do to
maron mugares tino según la elección de sus padres, y ú m lepre-
hendido en el Génesis por haberse ca.ado sin ei consentimiento de tu pa
dre y madre. 

Conforme i estas autoridades sagradas ia íglcs'a prohibió desde los 
primeros siglos ios matrimonios de ios hijot de f, milia contra la vclaotad 
de sus padres. A principio del siglo iv prohibió el concilio de E yii • que 
les paares casasen á sus hijos con mugeres p« ganas, h r g » 6 j . di*** 
prueba clara de que la iglesia estaba per nacida qr.* el m&ttimemo de 
los hijos debía tacarse con la voluntad de los padres. E j el siglo x v 'os 
pa ras del conci io de Colonia querían qua te recovase el canon A iter, 
que Graciano refiere en ia causa 3 o , qüsst. v , como h cho por eí Papa 
Eraritto contra los matrimonios da los hijos sin el consentit&i.Qte de 
sus padrts. Y ei concilio de T rento, aunque declaró o m ia f.Ua de cea* 
sentimiento de los padres no anula el matrimonio de tut hijos, dice t x -
presamenta qaa ia iglesia ha mirado con horror siempre taks matiimo-* 
nios, y ios ha prohibido coa ja tu saet e*u?at. 

„Las ieyes civiles txígen ignalm- ate el consentimiento pattrno para 
los matrimonios de los hijos de familia. Jastinüao ea su Iottitatá des
pués da declarar que los púberes sou hábiles {.ara casarse, iñ-eáe que ti 
estos están baxo la patria potestad , necesitan previamente el comead-
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miento de tai padres. El código y ios digastos abundan de semejantes 
disposiciones. Nuestras leyes castigan coa penas severas á los tranagre
sores de este acto do respeto qae ios hijos deben con tanta justicia & sus 
padres. 

„Mas como puede habar padres qua abasen de esta autoridad que 
la naturaleza les da sobra sus hijos; como se han visto algunos padres 
qua se conducen de una manera muy contraria á aquella que ia temara 
paternal inspira á los damas, es decir , qua por dureza , codicia ó ca
pricho se oponen i los calacea da sus hijos, no solo racionales sino aun 
ventajosos j da aquí es qua la potestad civil ha puesto límites á la au
toridad áe íos padres, qua e«t» fundida en Sa equidad y justicia. A este 
intento la pragmática de 8o3 fixó á los veinte y cinco anos da edad, en 
que los hijos baxo la patria pettstad puedan cxsarae sin el consentid 
miento paterno, y á loa veinte y trss la edad de ias hijas para el mis
mo efecto. Da este modo sa pone a límites á ía dureza ce los padres sin 
abandonar á ios hijos á su déoiü razón i mientras que esta no es b sitante 
ilustrada para conducirse prudentemente ea un negocio tan arduo como es 
eí dsi matiimouic. & gun estos principios, qae quedan ya stntados, ¿con
vendrá reducir á v«iute y tres años lia edad, en qae los hijos varones que 
están b.*xo la patria potestad adquieren ía ¡libertad ds casaría sin haber 
menester del consentimiento da sa» padres? E;te es ei dictamen de ía co
misión, el quai no se apoya en otra razón qae ea la de qae en ia referida 
edad ya está el hombre enteramente formado, así en lo finco como ea lo 
moral , supuesto qae qnanao solo tiene carador, k ley le habilita para 
casarse en dicha edad sia el consentimiento da otra perser.a. Mas aun 
qeanúo fuase cierto que el entendimiento humano e;t¿ perfsetem ate for
mado á ios veinte y tres años, ¿ qué rszca hay para que á ua mismo 
tiempo adquieran les hijos la libertad de casarse, así los que no están 
como ios qae estas baxo la patria potestad ? ¿ Fn.es qvé es uno mitmo 
el respeto qae se debe á ua padre que á ua carador ? Oirá rasca que 
he visto' alegar es , que el meaor á ios veinte y tres años puede elegir 
curador, y qae por consiguiente debe tener en dicha edad libertad de 
casarse. Por esta misma r»zon dtbia adquirir dicha libertad desde que 
eatra ea ía pubsrtad, paes desde entonces tiene facultad de elegir c a 
rador : ¿ y no seria un absurdo dar facultad á na joven da catorce años 
para qae pudiere casarse sia nscesidad de pedir consentimiento de otra, 
persona ? 

• »,S*n.or, es menester ne olvidarnos que esta qütstion está enlazada 
con nuteha* disposiciones di nuestra legislación,'y que es necesario uni
formar en quanto sea potible estas materias. Según nuestras leyes el me
nor , aaeqaw haja cumplido veinte y cinco afiss, no paede administrar 
por sí sus bienes : tampoco es hábil p « a obtener los cargos t nbüecs, ti 
meaos puede comparecer en jaicio 5 ¿ y á este mismo se le ka da cooce. 
der facultad para que puada libremente casarse sia el consentimiento 
de sa padte ? Oreo, pues, que no hay motivo suficiente para innovar ia 
escala progresiva qae establece, la pragmática de 8o3 , eo qne declara 
las deferentes edadss en qua ios hijos de ano y otro sexo adquieren la l i

bertad ds casarse, según ias diferentes circunstancias en qae sa hallen; 
Ea quanto í ios otros, dos puntos qae propona la eonusíca, acaso y o 
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convendré con su dictamen, y lo manifestare' quaado se dLcutan j mas 
en el presente creo q&e no debe bacerse variación alguna." 

El Sr. Arguelle;: „Señor , mi opinión es bien conocida sobre este 
panto desde qae propase al Congreso se difiriese esta discusión para 
tiempo menos aparado de negocios urgentes Mas ya es preciso fundar 
aquel dictamen por qne insisto en ta necesidad de suspender la ie.ola-i 
cion de esta ley. Estoy seguro que la c.iiístion parecerá á recebos aca
démica , porque es imposible hablar en eda sin disertar de modo qsse se 
toquen puntos muy filosóficos y abstractos en sentir de no pofor. Una 
ley , Señor, que está enlazada con tantas otras leyes relativas á la su
cesión hereditaria , á ia patria potestad, á instituciones civíl< s y re
ligiosas , al orden interior de las familias, no puede reformarse sin qae se 
haga lo mismo con todas aquellas que con ella forman un sistema, é no 
exponerte á que produzca la reforma efectos contrarios á los que se 
desean. Nuestra legislación es muy varia en las divenas provincias del 
reyno, con respecto á estos puntos ; y quando se emprenda ia mr jora del 
código civil entonces su podrá conciliar todo: artes e» may aventurado. 
La qüeation se reduce en io substancial á fixar el tiempo en qag ios r-jos 
puedan casarse sia iioncia de sus padres , quedando estes libres ce fun
dar su disenso antes de aqnelz'a época siempre qne no corti ntan en el 
casamiento. Y o aprobaré esta segunda parte por las razones aligadas tn 
la consulta citada per ht comíii o ; r?-.?* en avtvxo £ ia pina ra ha'lo 
gravas dificultadas en poder en el día fixar con adk»;to.!a época do eman
cipación, mientras e¿.tr« nuestras leyese instituciones «¡balita aquella, 
especie de antinomia qi..e resalta de sus contradictorias disposiciones. E l 
sistema de mayorazgos qas •«tanca ias propiedades, y sa epene i la 
adquisición da ros medios ds saháttir con honradez, é independen esa á 
tanto número de víctimas de nuestra vat.idad y locura, estoy para mí 
que hace necesaria la. extensa potestad de ios padres en.«ste pecto para 
evitar matrimonios,. que so solo turbarían la quietud do las familias, 
sino que no producirían á la población al aumento snfioiénte parí sub
sanar las disputas , enemistades y deseencieeío interior de aqudras. La 
razón «s clara. Nuestro diaparatado sistema de minos, muertas, con 
Otras causas, induce directamente al celibato. La educación entre lao nu
merosísimas clases nobles, únicas en qne semejantes pieytc? s* suscitan, 
es analcga á e?ta institución. Niegue indi'»ideo de ella por fklta. de b ie
nes 6 propiedades se dedica sino á lo que le ha de proporcionar &n des
tino en tas carreras ó emplisoa militares, civiles ó eclesiásticos. Él comer
c i o , la ir.duttria ¿Ve. choca da cierto modo con la doctrina y perfección 
de Ea nobleza , y pocos ó ninguno se dedica á tan útiles y honradas pro
fesiones. Da donde remita qae estando aquellos dependientes de sueldos 
y rentas eclesiásticas, ó no pueden casarse per haber hscho votos, ó 
estar sujetos á reglamentos-militares j .6 la escasez y cortedad de sueldos 
no les dexa libertad de. casarse antes de hallarse constituidos en emplees 
de censideracíon , y qaacJo sucede ya no e»r? n por la mayor parte, á 
cauta de su edad, ni los unos ni ios otros sujetos í lo qae dispone ia 
pragmática. Por lo mismo antes de ios veinte y cinco años ¿ que hijo de 
íámi.-ia en nuestro sistema puade contraer matrimonio; con tai indepen
dencia de su padre ( hable siempre da las clases en que por lo regular se 
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i altos pleito* ) , qne si se degusta con él no pague despaes bien 

cara m resolución con el abandono , persecución ó litigio-de sus padres 
sobr* alimentos, particiones &; . &c. ? Entrar en disputa ó aegocíacion 
con los padres sobre inte/eses y enlaces es empresa arriesgada j y h am
bición y vanidad de .un lado, y do otro ia pasión, tal v z mas dafi-.nl do 
enfrenar , suelen acarrear á ias familias mil degustes , qua por la mayor-
parte-deciden ía. suerte ulterior de ellas. -A*í qne , atendidas ias id*a* re
cibidas entre tas clases que generalmente litigan en estos pleytos , ideas 
qaa promueven naestras -leyes i instituciones:: la dificultad da estable
cerse los hijas coa independencia de sus padre -¡ mientras subsista el da-
lirio de sacrificar al primogénito tddoü su* hermanos, y otras «ctravs« 
gandas da esta natnraieza , no puede alterarse pr-rcialmente una ley qaa 
reclan» la reforma total del sistema que he indicado. Nad* adelantaría* 
mas! coa eíta disposición. Ni y o veo razón para fixar ia edad de veinte 
y tees anos para qae los hijos puadao casarss «ia iic savia da sus padresj 
qusndo para otros efectos quedan hasta los vaiate y cia :o baxo-la pa
tria potestad. Qaalquiera alteración ea este pasto ht de ser g a .ral para' 
todo ei reyno , porque la cooitituaoa establece la uniform dad del có
digo civil &c«, ¿ Y como sia mas examen admitiremos esta iasafisiente 
raterma al ver , por exemolo,, qu«j ea Aragón los padres ao estaa- obli
gadas á dotar sus hijos, á quienes basta qaa consignan cinoo sabidos para 
cuapur coa la obligación de ia ley ,-qiando ea Castilla ios hij s son he
rederos forzosos de ios padres? Éstas y otras diferencias entre las dos 
legislaciones sobre el orden civil de las familias ao exigirá' tal vez al» 
gan otro arreglo ea ei panto misma qaa se discate , a fia de que pro
duzca los efectos que se desosó? Y por último, Señor , ¿ h a de hacerse 
la variacioa qua so propone, y ha de qusdsr subsistente ia inconcebible 
contradicción da .sujetar el hijo á la voluntad de su padre para casarse, 
y de absolverle de toda dependencia para hacer votos religiosos ? ¿Ss 
ha de autorizar al gafa de una familia para que se oponga , sin alagar 
razón, á todo el torrente de ana pasión irresistible, y no ha de poder im
pedir una profesión religiosa , en la qae sa hijo todavía imberbe , ó una 
inexperta y tal vez alucinada joven prcmsten hasta la abnegación de sf 
mismos.? S.'ñor, las leyes , ó por mejor de i r , el sistema de una legisla* 
cion ha de'estar fundado en principios ciertos y correlativos. Y una ai-i 
teracion parcial-.acaso es mm perjudicial qae el error ..ó defecto qaa se 
quiere corregir si quedan ea vigor las demás partes qae le constituyáis. 
Y o ao impugno el dictamen de la comiiion porqae mi opinión sea di* 
ferente , sino porqae es inefisaz por sí solo. Y a que se,hagan reforma 
sean fundamentales. El Sr. Torrero habia dicho ya qne este ponto no 
pedia examinarse aisladamente. N o siendo , pues , posible conseguir la. 
reforma que se nacesita en panto de tanta gravedad y trascendencia sin 
abrazar todas las leyes con que está enlazado , remítase al tiempo en qae 
se emprenda Ja mtjora del código-civil, y entonces la obra será perfecta. 
Por tanto , sin reprobar las ideas de la comisión , soy de parecer que na 
es oportuno votar ahora su dictamen." 

Xa discusión quedó pendiente, y se levantó la ¡ 
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I j'tt Có ' tes , A instancia de' comisario de guerra D . Juan Persiva , ccin-
ced «ron permiso a io* señores Sombiela y Villofañe , individuo i qae 
fuecoo d̂ * ía juasa superior de Va*«¡LC¡a en ¿a primera mttaUcion , para 
que ít forma io que supieren acere» de la aprobación de ios nombra-
tnieatot h-ckos por el general D . Francisco Saanas Báoñino para la di-
Vitico da tu oiauuo , con arreglo a las facultades que dicha junta So 
confirió. 

I^u.l permio concedieron' las Cortes al Sr. Ostolctza, á solicitud de 
J sé G o m z , lacayo dai Sr. D . Fernando v j i , para que informa io que 
le consté ac rea de la convicta d« dicho Gómez, tiempo da su servicio, 
sueldo que goza, y qs&i fué la ú tima p g a qu? pecúbió. 

S« mandaron insertar en esta diario, iiteraies y coa todas sus firmas, 
las dos repretectacioces sigaientes, que ias Cortes oyeren con particular 
agrado. 

, ,Síñor, los oficiales y escribientes de la'coatqdgría general y se
cretaría de Gri.-zada y graoiat subsidiarias han ju¡ado,.ea campismienta. 
de :os decreto» de V- Btt., la constitución política de la monarquía tápa
nos», frato-de ia »abicu< ia y contttntes desvelos coo que V . M., sin dts-
atender ia ciuet 'Uofea cea que'el-mayor de los tiranc.-s ha compróme» 
tido i uuvttra amada patria >n dtf«nsa da su reíigicu y R * y , ha fix do 
el destino de tot espinóles, iibrrtácdolos paTa lo suceavo de ias arbi
trariedades y depotúmo qu* lo* ha sumergido en lo* m&lm qa^ e« la ac-
taaliáad lloran ,• y no psedeu menos ie fdlioiur á V. M . , y rendirle por 
su parte ei ht>jxten«gs debido en jutta gratitud de los afanes con qu« ha 
roto las cadena; qu? no» oprimían , suplicando á V . M. al mismo tiempo 
no permita se desaproveche ei copioso fruto da tvtn preciosa obra cent-
titeyecte de nuestra f-.iiciuad y de la da nuestros hijos. 

„ D í ¿ K * ¡ » V . M. admitir murros rinceros votos por su felicidad, por 
la qs.«, y por rl acierto q«e d e c a e n *us deliberaciones, no cesan r»í ce
saran ?o» qne tubicriben de pedir a* Tí dopod«roto. Cá<>iz 17 ce jacio• 
d« 181 z. S ñ r. F rx eMexioa.-F.ancñco García.-Andrés .Vitlatnsr* 
t¡n.-Aatorf o Fiíucísco Ug*rté. M guel Vi uate.-Ja iau Delgado. Eran- • 
caco da P«u?& AcadWe. Antonio F.e |re . Mana»! Venancio Gnezaiez.-
J i n Atacie .-r'Já'añ B'j/e-ga y Cermeño. Martin Antonio Sa?.uz Diez . -
F-:«aci.»cp Ho-Aiiga z Gali- go. • Ap'dtcar López de Soria.-Juan García» 

,,Señor, ii t?»:-ua:d úe C'-sjz-via y gracias subsiáiirias ha jurado la 
CQntut.íOton política de la moLarquía etpadola qua V . M. ha te nido á 
biea ««ncionar j j eat< ra des de tu contenido les ministres que io com
ponen han acordado fdiciur á V . M. por las grandes v.atajas que en 
alia hi proporcionado á a nación. 

, Ea V i s o ss : flaaria el pueblo' español por marten<-r su iacíepen-
dénot» jo i'.ioa si no recooq .t*t«. b t también ta libertad civil ,. parque 
ábuadoaado como h«tw« aquí a ia arbitrarioiad y caprichos da sus g o -
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barajantes, versa renacer bian pronto los abasos qae por tanto ti«rap0 

lo han oprimido > y si fia le habían pasito i la marcad de un déspota 
extrangaro. L t nación toda estaba psaatrada de estas verdades, q a t 

V . M. ha reducido á práctica en la constitución. Rsstitaidos por ella 
los españoles á sa dignidad primera, contemplarán ya seguro el pr«tniQ 

da sa constaacia , y qaando dastraidos sas feroces eaemigos recuerden, 
coa asombroso placer los heroicos sacrificios qae les ha costado la res> 
taaracion ds ta libertad , ensalzarán á la par de sas mas ilustres gaarra* 
ros á los digaos diputados qae la han perpetuado, sacando al pueblo es
pado! ds la oprasioa y abatimiento en qae el olvido de sus antiguas le
yes lo t^nia sumergido. 

, , Quiera el cielo bandscir la obra da V . M. y prospirar sus alte-
rieres tareas para bien de la religión y de! estado. Cádiz 17 de junio 
da 181 a. - Saoor , .-Francisco Yañsz Bahamonda , comisario general,* 
R i f i s ! Raíz dafAraa». - Diego da Akrcon Lozano. - Faac isco da Sa
les Andrés. - Gcagorío García Vinuesa. - Márcalo de Oadarza. - Ber> 
nardo R i sga . " 

St dio cuenta da ua ofioio da! sassrgsdo del ministerio ds Gracia y 
Jajtiíia , con el qual remitía á las Cjrtea u-»a coaiulta de la cámara de 
I'3-lias, qaiaa ea vista de una solicitad ds» D . Disgo Mslo , natural da 
Lúboa , y administrador de correos de Mtracaybo, relativa á que ts 
la coa :¡>&i carta de naturaleza por las circunstancias que la asisten y 
acr«diu coa varios documentos , es de parectr se acoeda á dicha solici
tud > satisfaciendo el interesado la cantidad de ocho mi! doscientos reales 
•álíon por el ssrvicio señalado en el arancel de gracias al sacar. Laido 
dicho ofioio, dixo 

El Sr. Muñoz Torrero: , , Y o no paedo ufanos da extrañtr que no 
tribunal extinguido haga consultas, mucho mas ea asuntos qua son pri-
vatlvos del Congreso. El Congreso ha expedido ua desreto, en el qae ir 
manda qaa los qae soliciten carta da ciudadanos acudan á las Cártel, 
acompañando su solicitud coa los documentos que prescribe la constitu
ción. Y a está instalado el consejo da Estado, que es el qae debe consul
tar: y sa ha aun lado también qae se instale el tribunal supremo de Justi
cia./Esta complicación de autoridades puede ocasionar mil dudas, y así 
es necesario para evitarla que se dé una providencia qae lo allane todo: 
por lo qae hago proposición de que se mande qaa en el término de qas-
reata y ocho horas se ponga ea exarcñcio el tribunal supremo de Justi
cia y el consajo de Estado, dándose cuenta á las Cortas de habsrse vs« 
rifioado." 

El Sr. DJU : ¿, Lo qaa ha dicho el Sr. Torrero coincide con la di
ficultad; qus varias vacas ha propuesto, habiéndose tomado siempre 
un acuerdo contrario á lo qae sipoas el safior preopinante. Publicáis 
la conttituoioo , dixe yo qaa quadabaa'darogsdoi y extinguidos el con
sejo da lidias y de Castilla, con otras jurisdíccioaas qaa había ea Cádiz; 
qaa había de ser aula qaanto dichos tribunales hiciesen ; qaa antas ds 
instalarse el consejo de Sitado y «1 tríbaasl supremo de Justicia debían 
resolvarsa por las Cartas los reglamentos respectivos; y qua para evi
tar toda dificultad convania qaa las Cartas habilitases á todos los tribu* 
nales para prostgair como ántss hasta qas sa las diese aviso de estsi 



corrientes oí tribunal supremo de Justicia y el cornejo de Estado. El 
Sr. Zorraquin a po jó esta idea ; pero fue en vano: coa todo siempre se 
snpaso en las Cortes , siempre se ha convenido en gnu el consejo de Cas
tilla y el de ludias con las demás jurisdicciones debian seguir en %xst 
funciones hasta estar instalado y corriente el tribunal de Juticia. ¿ Ca
ma , pues , ss quiere hacer ahora un cargo al conssjo de ludias por ha
ber continuado en el exercicio de tus funciones, si siempre hemos su
puesto que debia hacerlo >y no ha estado aun ni está corriente el tribu
nal supremo de Justicia, que se subroga en su lugar ? 

El caso es que 5a dif cuitad indicada , como tengo dicho repetida! 
Teces» ocurrirá en las provincias por lo que toza á audiencias y ajun
tamientos , de que prescindo ahera para ceñir le al punto de la disputa." 

El Sr. Cáíatrava :„ Pido que se lea la fecha con que £ai expedido 
el decreto sobre las cartas da naturaleza/' 

Habiéndole contestado uno de los señores secretarios que era 
del 6 de mayo último, y la consulta del zg del mismo, continuó dicien
d o : j , Y a se ve quan posterior es la consulta á la expedición del de 
creto. Por consiguiente el consejo de Indias debió no haberla hscho." 

El Sr. Crispe apoyó la proposición del Sr. Muñoz Torrero, dicien
do que podria añadirse que estos cuerpos se sirviesen por ahora de los 
mismo subalternos que tenían los extinguidos. 

El Sr. Pasqual observó que quizá no se habría puesto en exercicio 
el consejo de Estado en atención á que en el reglamento que se le comu
nicó se dice que debe celebrar sus sesiones en el palacio del Rey . 

Contestó el Sr. García Herreros que esto no debia impedir el que sa 
pusiese en exercicio reuniéndose en casa del decano ó en una de las salas 
en que lo verificaban los consejos extinguidos. 

En virtud de esto se aiadió á la proposición indicada por el Sr. Mu* 
fioz Torrero , que se reuniese el consejo de Estado en donde cómoda
mente pudiese, y se extendió y aprobó en ettos términos. 

Deseando las Cortes evitar las dudas que pueden suscitarse dm 
la multiplicación de autoridades} y de que continúen en exercicio 
las ya extinguidas, han resuelto que se instale inmediatamente ti 
consejo de Estado y supremo tribunal de Justicia , dándose cuenta á 
las mismas de haberse esto verificado en el tiempo de quarenta y 
ocho horas; y que si no estuviese aun preparada en el palacio de la 
Regencia la sala en que daba tener sus sesiones el referido consejo, 
pueda este reunirse por ahora en casa de su decano ó en otra qual-
quiera parte. 

El Sr. Oliveros pidió que se extendiese esta providencia al nombra
miento é instalación del tribunal especial de Ordenes. A ¿virtió el Sr. Gi-
raldo que hab a pendiente un punto relativo á asta tribunal; paro ha
biendo contestado el Sr. Muñoz Torrero, que este incidente no podía 
influir en el nombramiento i instalación de dicho tribunal» ss* proce
dió á votar la adido i del Sr. Oliveros, que f x ó , y aprobaren ¡as Cortes 
en los términos sigaientes: 

Y asimismo han resuelto que la Regencia del reyno nombre á 
la posible brevedad los individuos que han descomponer el tribunal 
especial de las Ordenes. 
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lia expresad» consulta, oficio ue reaiirion &o. pafaron á ?a comitiorj 
de CoottitucioD. 

A la misma comiiion se miado pasar otro oficio del referido anear, 
gado del ministerio de Gracia y Justicia, con el qual acompañaba todo 
el Expedienta relativo á la solicieod denegada pos el último consejo da 
Regencia, no obstante la consulta favorable da la cámara da Indias, da 
D . Julián Fmartin, natural da Francia , y vecino de Zacatecas, sobre 
qas se la conceda'carta de naturaleza. 

• Las Cortas quedaron enteradas de otro oficio del mismo encargado, 
qut.in dsba cuenta de qae D . Manual del Castillo Negrece, uno de los 
individuos nombrados para el trifeaa&l snpremo de Jasticia, nó se ha
bía presentado en ©I Congreso ei oia 15 de este mes á prestar el jura
mento qaa la comtitscion prescriba, por no estar aun convalecido de 
!a enfrm^dad qua le sobrevino el dia 6 del mismo. 

Las Córt*s mandaron archivar ua oficio del mismo encargado coa el 
qü<a! acompañaba ios documentes remitidos por el decano del conse|§ 
de O danés D . Luis M A a d e z Bruna, y el Gobernador de esta plaza 
D. Cayetano Valdes, qae acreditan bab?r prestado el jaramente pres
crito á la consíiíscioa los ministros Sel expresado consejo , ios subalter
nos del mismo, el ayuntamiento de esta ciudad, las cinco parroquias da 
la misma, ia de extramuros y la castrense. 

A propdtsta de la comisión espacial de Hacienda resolvieron las 
Cóttes que ta jantanacional del Crédito público por medio de la Regen' 
eia dai r*yno, jr esta igualmente, informen acerca da dos proyecto! qua 
en varias ex-¡osiciooes dirigidas al Congreso desde la villa de Potes, 
propone D . Jaan José Vicente de Mtchelana , relativos el ano al esta
blecimiento de caxas de socorro , por ahora calos puertos de mar, para 
crsar una real y efectiva representación de dinero metálico, semejante al 

•que comprehecde nn plan- impreso qne acompaña, formado- ea jacio-
de 1800, á fin de qae se pueda prestar dinero á interés á los dueños* 
da va íes reales, y demás acreedores de la nación por la mitad de m va
lor, según e! curso, sin que sobre silo pueda nada la autoridad ni la 
fuerza, y el otro para abrir ua empréstito en la - península y en k Améri
ca de ciaeueuta millones de duros al interés de medio por ciento al mts,' 
pagadero aqaí y allá por trimestres, y reembolsaMe igualmente en 1 " 
to número de años , señalando* en una y otra España una contribi 
sufioiente para pago- del capital, ademas de la responsabilidad solidaria 
de- cada ciudadano á favor de las prestadores, quadando estos subroga- ! 
dos en toaos los derechos de la nacior. 

Contiruando la discusión del dictamen da la comisión de Justicia in* 
serio en la sesión d«l 6 de esta mts (véase ) sobre la solicitud de Don 
Eulogio de! Rosal & o . , dixo 

Eí Sr. Gomes- Fernandez'. Señor, las muchas horas que ha em-
'pleado V . M. en esta asunto prueban ao solo su utilidad, siao q s s ea 
cierto modo justifican la qu~ yo empleé en el primer dia» y persuaden la 
absoluta necesidad de qe.e V . M. tesgai presects para su resolución todo 
lo qae ha determinado anteriormente sobre esto; porqae de otro modo 
se aventurará el acierto, y acato sa tomará una resolución por otra.' 
Ei Sr. Vazqufiz Canga pidió con macha jcsíicia que se leyese el expe-



diento de D . MiRtml de Castro i pero hay otro mucho mal úti l , que es la 
lolicirad de D . Nico'a» Tap y Nafiez, ei dictamen de la comisión, y la 
res elación que V . M. tomó en asi viita en la tetion pública de 2 de abril, 
en que está detallado todo lo que dixo anteayer el Sr. Arguelles j por
que acaso teniéndose presente todo esto , podrá evitarse el que se pierda 
el tiempo que se ha 4e emplear en esto al menos por ahora. Así pido 
q»e se trayga ese f xpediente." 

Eí Sr. Cerneja:„ El expediente que cita el Sr. Gómez Fernandez 
es una memoria de D . Nicolás Tap y Nuñez ¡> que trata de la anuencia de 
los pedrés en los casamientos de los hijos, y «n la que propone que los 
hijos ser.a libres para contraer en todos tiempos sin necesidad del con
sentimiento de los padres. Pasó á la comisión da Justicia (fe interrum
pió «1 Sr. Gómez Fernandez diciendo): , , c s que hay resolución de 
S. M . , y esta es la que interesa mas que todo ." x 

E3 Sr. Andueza : S Sor, es necesario que V . M. tenga presente 
las reflexiones del Sr. Arguelles, á fin de que se suspenda esto por ahora, 
porque este asunto se ha da tratar en el código c iv i l , que debe arreglar-i 
se á los principios de V . M. establecidos en Ha constitución." 

El Sr. Ramos de Arispe : „ V . M. se sirvió determinar ya que si
guiese la discusión • por lo que ya no ha lugar á que se suspenda. Pido 
que se lean los tres iil timos puntos á que reduce la comisión su dicta
men." (Leídos por uno de los señores secretarios continuó: ) „ S 5 o » 
ñor , se ha dicho y se han expuesto los muchos y ¡argos trabajos que ha
bían precedido i la expedición de la pragmática de 1776, y otros ma
yores á la de i 8 o 3 . La consulta de los consejos está cempr* hendida en 
los primeros artículos de la ley. Aquella se reducía á que de tal modo 
estuviesen loa hijos sujetos á los padres, que no hubiera derecho i pre
guntarles las causas que h*b<an tenido para negarles »u licencia. Por la 
última se da facultad á los Regsntes de las audiencias, regidores Sea. 
para poder snp-ir la licencia de los padres; echando por eit* medio por 
tmnn todo lo bastió que habían consultado los himbrus mas sabios. En 
este estado de cosas, y después de largas pruebas y experiencias repeti
das en los años que han transcurrido desde que se sanciezó esta prag
mática , ha habido multitud de ocursos en todos los tribunales. N o ei 
como se ha dicho , que por dos ó tres recursos se quiera derogar una ley.' 
Si pudieran llegar á V . M. ios infinitos de esta clase que desde los ú. ti
mos confinas de la monarquía te b;n hecho, veria quietos eran, y y o que 
vengo de ella , podría hablar de los que se htn entablado en les tribu
nales de ultramar. H* aquí la necesidad de remediar estos ma'es, y ente 
es *<I principio de donde partió la comisión, no para sarcicnar una cueva 
1*/ - sino para reformar unn gran parte de la ley subástente ; j a*í aun
que propone que V . M. rtforms esa s scsla, y establece a'gULa diferen
cia entre los padres y los tutores, lo principa! que la comisión quiere, y 
en lo que insiste es ec que V . M. uncióme la última parte de su dicta-
meo; á saber : que no haya poder afgano tohre la titrra * qm hasta que 
lleguen ios hijos á cierta edad (sfa la d* veinte y tres años , ó la de vein
te y c neo , o la que V . M. quiera ) pueda suplir el consentimiento de 
lo* padres» po>q?e en esto está el grande perjuicio. £ . que na regía
te de una audiencia* ó un gefe qealqaiera de ta provincia, pueda con-
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caásr esta licencia sin oir siquiera al padre, lo qua en rigor e* no* ais-
psnsscion de la ley, esto es lo que trae gravísimos inconvenientes ; mw 
cha m u que el que se la conceda el carador asociado del alcalde y regi
dor. D i g o , pu?s , qae aunque V . M. lo desapruebe toda, le importará 
poco á la, comisión con tal que apruebe la ultima parte. 

„ Contraven iome ahora á lo que oí antes de «yer al Sr. Gomes 
Fernandez , digo qu* no visoe al caso; porque el que hayan sido dea-
echidas una ó dos veces esta* instancias , no es prueba de que siempre da-
b$a t.-ílcj á m .t da que la repetición de las instancias» sneie justificar 1* 
pretensión» Djcia el Sr. Arguelles que no debia tratarse ahora de esta 
mataría, porque es compJuca&tima, y está conexa coa otras qua era ne-
csi^rio reformar simultáneamente, y coa particnlaridad las hy<$ sobre 
herencias, A mí no mo pawce tan complicaba; y si el Sr. Arguelles hu
biera probada que de ama este bien á la nación te habido da seguir 
mayoral, males ¿ yo hubiera accedido á sus raz jnes j psro no conci
biendo y o esto, insisto en mi pirscar; pus* porque no se pueda ha«< 
ce? «I b i f» como diVz, no ha de dexar d« hacerse cerno uno quando se 
pnede. Ls co-mi ion dsca que guando el h'jo t ng* carador á falca de sui 
padres y abuelos , sa haya de asociar a ¡nal del alcalde y regidor para 
dar ó ne a el consentimiento.. La comisión lo qae quiere es qae se eche 
por tierra «xa autoridad de los regentea é® las audiencias; pues aunque 
éuna que los fatores te asocian con los alcaldes, no leí da autoridad, 
mis tea da intervención en el exarasn de las cansas ó motivos que el tu
tos? ti.oe par® negar el consenso. Porque la razón poderosa que hay pa
ra tom&s « t a providencia es la diferencia de los intereses encontrados 
del tutor respecto del pupilo, púas á aquel le interesa mucho el manejo 
de los caudales , que te dura Unto quaoto tarda este en catarse, y por 
otra parte pu»da interesarle el evitar ciertos enlacss para dar lugar i 
casarlo con alguna hija suya ó sobrina ¿ex , lo qaal no as verilea en los. 
paires y abastos que están intereíados en el bien de sus hijos, como lo 
exige el amor paterna!. Por esto hace la comisión esta dif.rsncia entre 
•nos y otros. A; í que, recapitulándolo todo , rae parecí que la materia 
es interesantísima, y que se reclama desde lo último de la monarquía, 
de donde y o vengo. En mi curato has sucedido muelos casos de esta 
naturaleza , y por eso hablo á V . M. para qae ponga rsmedie ¿ y en mi. 
opinión , que ya he manifestado, nada importará que V . M. apruebe ó 
repreebs lo que se propone, con tal que aproaba la última parte. Lo que 
quisiera es qae ios señores que hayan da hablar se centraxessn á la qües-
tion j y no sa complicasen en otras diferentes. Entrame» en ella directa
mente, y considerando que lo que propone la comisión es un sistema» 
apraébfss 6 repróbese."' 

Sa leyó el dictamtn de la comisión anterior dt Justicia sobre el ex
pediente d> D.JNicoks Tap y Nafi z , y laido, pidió «1 Sr. Garoz qae 
•se pregs¡nta?« ti Jsabia lugar i votar. Sin que se hiciera esta pregnata» 
'lomó la palabra, y d:xo 

El Sr. Rus: El Sr. Añ pe me ha prevenido últimamente; pues 
-qni ha c i l o hablar ma ¡ho, esp^cia'ironte á mis éiga@s compífí ros de 
América sobre la pragmática d» 18o3 , y nada sobre sa modificación, 
en los términos y por ios artículos qae presenta la comisión de Jasti-
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cía. Ea Venezuela , territorio de V . M . , está modifcada aqnella prrg-
mática, ea remita de la vsz arbitrio qae allí hizo algunos sino mu
chos perjuicios , y que la audiencia del distrito tuvo que suspender por 
no considerarla conforma á las intenciones de V . M . á vista de las cai
tas de aquellas provincias, cuya consideración solo iba á dar ea tierra 
coa las ciases díitiutas , puei qaa allí no faltan familias de primer or
den , y hay también otras dal estedo llaco ó blancos d« ú-tima especie, 
que adquúren la nobleza que se lisios personal, y no pa*a á íes hijos; 
su o qae para mí ia verdad?» y eficaz es la d* honrad z y buea c o m -
kre , pues qae eüe naaea muaré, y va aun mas ailá dei sepulcro, no 
obitaate qa» respeto macho y qaiaro ao sa olvida ia hrreüttaria, por 
lo qsa ella i&iliye en la sociadady ea el orden , qaaado basta ea el c ie
lo hay sus diversas mantienes y g»rarquíaf. En Veo zneia, S- ñor , los 
hijos ao son arbitros para oaaarse , púas qaa pa<sd«n oponerse á sas ma-
tri noaios desigual?* no solo sus padre», sino qualquier iadiviéuo de la 
familia. También está contenida la temeridad de los padres , cuya im
prudencia se sajata á exp-.-sar esa ta qaa sisado it.j-.uts , ÜTI;*.1 Ú arbi
traria , se corriga por al suplemento judicial servato juris ordine por in
formes exactos que toma el ja*z , qua allí lo es ei Gcbierno. Tato obra 
y se exeouta ea faerza de disposiciones saperiores, y mas especialícente 
de la que V. M. despacha coa fecha da g de setiembre de 1808 para 
las citadas provincias, á virtud de lo qua la auáiíucia habí- resuelto 
sobre las dudas que su citares algunos párrocos, provisores y obispes, 
y consultaron ios gobierno) suba-temos después del suceso de B.í?EK;S-
Ayres. Por esto creo qae al determinar el Congreso sobre lo qa • < b.er» 
vo tan discutido , será bien tenga presente lo que se guarda «a Vene
zuela con utilidad de sus habitantes y familias, pera que no podamos 
tropezar ea la inteligencia coa que acaso se despache a'gana circular 
qua adí perjudique, macho mas después qaa se ha mandado se exacu-
tea sia pretexto las resolootoaes de la soberanía de las Cortes recibidas 
qaa sean. Msreasumo á sola la noticia5 qae podré calificarla ce» la mis
ma cédula praseatada á V . M . ; y m-n ra;ervo para qu&ndo el Congre
so se alivie del cúmulo de afuctos gravas* ea qu-i tra.br ja para p amear 
la coastitucioa, expener á V . M. el poce faror qin hace á mi provin
cia la árdea de 19 de ectihrede i8o3 , la irjssticia y arbitrari--dad de 
sa despacho , y Ea sobrada justicia que hay para corregirla, qnaedo 
publicada la gran carta de la libertad de la t ación, todos ia* espüñuíes 
estamos en ei caso y obligación da qae desapar zcan ios aní: gaos des
órdenes y arbitrariedades sufrida?." 

El Sr. Aaduiza: Y o voy coosigaiente á lo qaa dixo el día pa
sado el Sr. Arguelles , ei qnal maniftStó q&e no era esta «si tiempo 
oportuno para tratar de esta panto , lo qua? vendría bien quanao se 
tratase da la reforma de todo el código civil. Coa qa» debiendo refor
marse el código , ia providtncia qaa d» moa hoy no puad» **r sino tsra» 
poral. Lo que V . M, daba hscsr despeas d- rrabiieada la constitución, 
es nombrar comisiones qu« arreglara los códigos á ios principios esta
blecidos en elia. Teñí*ario leyes como la* tensmos , ¿ por qae no nos he
mos de gobernar por ellas hasta que formad** las comiricnes se arre» 
glea les códigos, dexándose para quando se trate de ios matrimonios el 
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t?3>Ja? ás « t a pauto en toda sa •x¿«i<tioB? Acuérdete V - M. qm time 
al fronte á los francsses ^ y qae coa esta providencia á otras asm» jun
tas ao se les ha da «rajar da España, ni ss ha da bascar diaero. A5io-
ra si es nacssario dése algosa providencia particular; pero no se alte-
re el órdiga de aingaia manera, hasta que sa reforme enteramente el c ó 
digo civi?. El edificio está empszado ,* apenas tiene los cimientos; 
¿quiere V . M. dexarlo au , é ir á buscar ana tabla, qae qeszá d b a r í 
ocupar el t jcho ? Así apoyo la idea del Sr. Arguelles, y hago propo
sición sobre e l lo ." 

Eí Sr. Garoz: „ Confino SsSor , que no entiendo qup mayor pue
da ss? al derecho da los qag ahora representan í V . M. para que dero
gue El ley qaa rign , qae el que an ab ¡i último turo Asi que recurrió 
al misma objeto , para qae dándole el de predilección á esta, quien 
quiera qu<5 sea, te trata de verificar la reforma qae V . M. con su acier
to , sabiduría y justificación acostumbrada denegó casi antes de ay«r al 
primare Creyendo y o , Ssfior, que la mayor empresa da un Iégi*lad0¿ 
es la reforma da lejas que rigen, ó qaal.pieía isaovacion assasiaate , lo 
hí manifestado á V . M. varias veces para oponerme á qaa ka haga 
de ka qua no hay aqadla precisa necesidad qas piden para derogar
la?!, y establecer otras, y faltando esta, teniendo determinado V . M. qae 
por una junta de sabios ó jurisconsultos so examinen y formen las cé li
gas c i?ü y crimina! para sancionarlos V . M . ; y habiendo por esta cau
ta, una d«u?gaoion de V . M. á k súplica del primero, aun sa trata da 

- discutir., si asunto sobre qm<s recayó aqa?lk , persuadiendo k neessidad 
• da dar k opuesta á ella , que aanqae con el nombra de reforma, acaso 
traerá mayores iaconveni mtes qun t& ley que rige. Si ks causas sea las 
mismas, y k s circunstancias no han variado, ¿ por qué decretar una 
coia opuesta á k qae dacretá pocos dias hace V . M . ? Y así entiendo, 
Sa&ar , qua si un\ de las mayores heroicidades del legislador es enmen
dar el yerro qas cómate en su? leyssj no es msnor k de no reformar 

-las qaa ñgm por quitar algunos, no salvándolas de otros acaso mayo»*; 
por cajas coaiideraciones repito se pregante si ha lugar á votar ó no.** 

Hibié idojj declarado qas el punto Rutaba suficientemente discutido, 
se pregante si t u b k lugar á votar. Hízose esta pregunta, J declaró 
el Congreso qus no había lugar á vetar sobre este atonto. 

Ea segaida tomó k palabra , y dixo 
El Sr. Calatrava ; , , Señor , en 19 de marzo se publicó la consti<< 

tncion , por la qae sa establecen sif te secretarias de* D«apacho. En 6" de 
abril sa comunicó el reglamento para estas secretarías, y todavía no es-, 
tan formadas. ¥0 pretokdo de la caesa, qae creo no consistirá en k R e 
gracia , sino en la multitud de negocios en que habrá estado ocupada. 
Paro , Ssfior , toaos los negocios del estado están á cargo de tolos tres 

' individuos interinos, qae por tnsy zelosos y exactos qae sean, como y o 
las creo i y V . B£. está satisfecho d« e l lo , es impo tble que puedan 
daries_ corso. Por otra parte se ha'instalado ya el consejo de Estado , y 
te asaba de mandar qae se instale el tribunal supremo de Justicia. Por 
coatignieate ios iaaumsrables negocio» qas s* despachaban por los con
sejos y cámaras es necearlo que pasen á las respectivas secretarías. En 
virtud de esto hago k sijuíeute proposición ( l a Uyó y es la que sigue)'. 
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Que las Cortes recomienden muy eficazmente á la Regencia del 

reyno la necesidad de que S. A. para la mas fácil y pronta expedi
ción de los negocios del estado penga en planta á la mayor bm vedad 
posible las siete secretarías del Despacho con arreglo d la constitu
ción y al decreto de 6 de abril de este año ; 720 dudando las Cortes 
de que el zelo é ilustración de la Regencia, con el Jin de asegurar 
mejor la execucicn de sus intenciones y de las del Congreso, y para 
que haya entre el Gobierno y tus agentes la armonía y uniformidad 
de prineipios mas indispensable que nunca en las actuales circuns
tancias , sabrá elegir les secretarios del Despacho de entre aqvellas 
personas, que ademas de tener las luces , energía y concepto público 
que necesitan , sean conocidamente afectas á la constitución polí
tica de la monarquía, y hayan dado pruebas positivas de adhesión 
á la independencia y libertad de la nación , como lo encargó S. M. 
con fecha de io, de abril próximo pasado. 

, ,La utuicUa {continuó) é a portancia do esta proposición se reco
mienda por sí misas* y por ias rasiones qr.e he expuesto.. Creo qae V . M.-
sin dudar de la integridad ds la Regencia podrá hacerle esta recomen
dación para que la constitución sa vaya poniendo en planta, y para 
que tengan la expedición conveniente ios negocies que V . M. ha pues
to á su cuiesdo." 

Eí Sr. Cenefa hizo presante -qae lo compre hendido en la álttma 
parte de la proposición se hxhia recomendado ya per tres veces, por 
cayo motivo no creiw necesario el repetirlo. 

Contestó ei Sr. Calatrava qaa no sabia que ss habíase dado orden 
genera! qae comprehandiese lo qae indicaba en h. útima parte da su 
proposición; qua se había dado t a «ficto retprr to de les individuos 
qua aabian componer el tribunal supremo de Jusiicia ; pero que tratán
dose de los empleados del mayor ínteres, no pedia «1 Congreso présela' 
dir de recomendar su buena «lección en uso de la suprima inspección 
que le corresponde. 

Qasdó aprobada la proposición del Sr. Calatrava. 
Sa abrió la discusión del proyecto da L*y sobre el arr-g'o de las au

diencias y juzgados de primera instancia: leyóse el artículo 1.a qae di
ce así: 

Por ahora y hasta que se haga la división del territorio español 
prevenida en el artículo 11 de la constitución , habrá una audien
cia en cada una da las provincias de la monarquía que las han te
nido hasta esta época , á saber: Aragón, Asturias , Canarias , Ca
taluña, Extremadura, Galicia, Mallorca , Sevilla , Valencia ; y en 
ultramar , Buenos Ayres, Caracas, Charcas, Chile, Cuzco, Gua~ 
dalaxara, Goatsmala, isla de Cuba, Lima, Manila , México, Qui
to y Santa Fe. J 

Acerca á- este aftscalo dixo 
E3 Sr. Cabrera: , ,Eo la denominación que sa hsce en ests artículo 

Verá V . M. que no sa incluye la isla española de Santo Domingo , y á 
se verdad es u r iana , porque establecténdcre en el reme principio 8x0 
qas» por ahora , y hasta que se haga la división del territorio es
pañol prevenida en el artículo 11 de la comtitucion , habrá una au-
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alenda en cada una de las provincias ds la monarquía que las han 
tenido Justa esta época j debió k comisión haberse acordado que U 
ifia da Santo Dommga la taro desde muy al principio do m descubri
miento ; qaa ífaé la primara qaa hnbo es k A «sérica J qaa permaneció 
allí sarca de tresciantos años , y qm si se trasladó á k isla de Coba ea 
el á® 1799 feé en virtud de la casion de aqual territorio hecha á la 
Francia «¡a el impolítico, tratado de Basiiea. , 

„EU couqB stádoss otra vez para V . M. por el valor y esfasrzos de 
raí naturales, y esta drcunstancia, digaa de consideración y premio, ia-
fhya tambi.n para qae se le restituyan antigeos privilegios y vea-
tajas. 

„ Q a e ana da estas ( acaso la mas estimable) sea tsaer la audiencia 
en sa capital , es lo qua ao p o d e dudarse; porque la diferencia es 
enorma catís teaer ios recursos prontos y fáciles dentro del mismo ter
ritorio , ó ir £ llevarlos á otra provincia de ultramar distanta centena-
ras da leguas, coa sefiaitos costes, dilaciones , penalidades y quebran* 
tos ,• de manera que aquellos beneméritos subditos d» V . M. van á sa
crificar m justicia, van á estar sujetos á un solo tribunal de primera 
instancia, y van á privarse de los benéficos recursos qae las kyes y la' 
constieaoioa sabia de V . M. les franquea, porqae na puedan absoluta-
manta intentarlos ai segairlos. 

, ,S í , Sanos, no paadsu intentarlos ni segairlos, porqae extinguidos 
como lo están coa quince &3os ds emigración ¡os unos , y los otros por 
el mal Gobierno de los franceses, aniquilados los bieaes de todos por 
las conausioaas , robos y rapiñas que sobre ellos se haa exarcido, ca
recen de madios, y hasta d® espíritu , para emprender largos visges, 
p&ra mantenerse'faera de'sas catas, para costssar sus apelaciones, y por 
consiguiente se guardarán muy bien de establtcerlas. 

„ Acá so podrá decirse que la audiencia de Santo Domingo estableci
da hoy ea Puerto-Príncipe no puede removerse para llevarla á su anti
guo destino , porque ea la isla de Coba haca notable falta j y o lo sé mas 
qaa nadie 5 pero si los inconvenientes á qae van á estar sujetos aque
llos a atúralas son suficientes para qaa sa les dexs un tribunal qua antea 
no tenían , con mayor rjzoa los que amenazan á los de Santo Domingo 
deberán icflair ps,r&,qa$ se les restituya este mismo tribunal que tuvie
ron desde el descabrimisnto y conquista da las Américas , ó bi?n para 
qae se «tablozas allí otra audiencia. 

,jSi V . M. adoptase este msdio, seria sia dada el mas prudents y 
el mas bínéfioo á iodos, porqae sin disputa la inmensa población y mul
tiplicados cago cías da k isla de Caba necesitan para ella sola ua tri
bunal de esta espacia; bascaría como astea ea Santo Domingo era te
ner sus naturales que remontar trescientas leguas, bien por el canal pe
ligroso de Bahama,, sembrado da escollo?, sa buques incómodos y pe* 
qoeños; ó por fa caas! nueva yendo á desembocar á los treinta gra
dos , que es hacer un viage ten largo cerno venir á España. Otro tanto 
les sucede á los do Santo Domingo, y lo mismo á les de Puerto R ico si 
la audiencia queda en el Príncipe } ea lagar qaa estableciéadosa k qae 
be indicado, las dos islas sntigaas que sa comunican muy fácil y cémo-
damsate , • porqae solo ks divide una corta travesía de veinte leguas» 
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tendrán sus recursos expeditos, y formarán sin distrito mas qna tcfi • 
cíente para ocuparla. 

„ L a audiencia de Venezuela, que es también una de las salas da 
Santo Domingo segregada en 1786 , sa halla hoy sin residencia Ixa por 
les disturbios de aquella provincia. Y o hibia pedido al Gobierno qee 
mandase instalarla en Santo Djmingo , supuesta la necesidad qn» se tia-
ne allí da « t a tribunal; roas como es de esperaras qtw cesen las ocur
rencias def agradables de la cesta-firme, en cuyo caso será indispensa
ble que se traslade á Caracas, convendria m»jor, pues que V . M. tra
ta ahora del arreglo de los tribuna'es, que ss establezca d?sd¡» luego la 
audiencia de Santo Domingo, cuyo dittrito se* aquella isla y la de 
Puerto-Rico, é bien que se traslade de la isla da Cana la que antes ha* 
bia, sobra Jo que hago proposición formal" 

El Sr. Gordoa : , , El sefíor preopinante , que ss queja del silencio 
ba guardado la comisión respecto de la audiencia de la ida de Santo 

.mingo, aunqste también se contenta y 'satisface él mismo recoeccicn-
do que la qua residió en otro tiempo en aquelfa isk es la qaa hoy re • 
sida en Puerto-Príncipe por motivos qua naáio ¡güera, debia hacer;» 
cargo de que la comisión dedicada solamente al a m g ' o da ios tri
bunales que existen en ei dia conforme á la constitución, no pade des
entendería da qaa esta previene subsistan por ahora las audiencias en 
las proviacias qas las hay* hoy día hasta qae sa bag-a la divinen del 
territorio espatl 1. En cenisqtieDcia ha teñid© presenta el plan da h s 
audiencias qaa había en la península y ultramar, sin desenteaders» de la 
attual residencia de ritos tribunales, y si ei Sr. Cabrera per las rizosas' 
qae ha expuesto, cree qae deba haber audiencia en Santo Domingo, tata. 
bien yo podría instar para que sa establecióse en Compostala de Nsava 
Gil ic ia , denda existió en otro tiempo. Debo sin embargo decir i V . ¡M. 
qae sn la comisión luí de dictamen y propuse qae para el breva d< sp&éh# 
te les tegocios era indispensable el aamentoáa audiencias e>u América, y 
especialmente en k Septentrional, ano astea de proesderi» á la división ¿ el 
territorio español; pero la comisión no ss creyó coa facultades iaatan-
tes para pócenlo en exteucicn. Si ahora', paes, !a sntoriza V . M. no 
tergo dificultad en aprobar qaa examine ta adición del Sr. Cabrera , y 
ana a'gnna otra qae conduzca á evitar los perjuicios gravas qaa oca
siona * los litigantes si retraso d« SUS amato». •' 

_ „ K 1 Sr. Zumalacarregui: , 4 M s es muy sentibie si proponer qaa 
se innove cosa alguna en an decreto tan hhñ acabado j pero e o puedo 
meaos da hxcsr prasf-nie la necesidad da variar caá palabra. D.'ce el 
astíeulo habrá una audiencia &c.: yo veo qaa esta misma expreaicn sa 
halla en la coBstitucion qaando trata da ponar al consejo de Rifado y 
el tííbanal sapre-mo de Jaiticia; paro no ¿piando ¿rata de ks audieacias: 
prueba da qae solo usa V . M. de «Ha quando tima que establecer da 
naavo una cosa , y la constitución, lejos de eet&biecsr estos trlbuo&l«*¿ 
los da por supuettes. Así en legar ds habrá ¿ jberí ponerse continua
rán ks audiencias & c . , por ser esta modo da hablar arreglado á la 
censtiiseicn." . J 

_B1 Sr. Ramos de Arispe: ,,Yo no me. o porgo á So fubstacciai de 
k idea de esta artículo, pero quiero aclarar este punto para qae no se 
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pprjadiqne i las provincias ¡atoran* del Oriente. A mediados de no
viembre último presenté á V . M. una memoria promoviendo uantoi 
interesantes de aquellas provincias. V . M. á fines del mismo mes ta- • 
v o á bien, despees de oir á ana comisión > qae pasase á la Rsg«ncia, 
pidiéndola informa sobra ella ; he sabido qaa la Regencia lo pasó al 
consejo de Iadi&s , y «1 listal ti-sne contestado desde ia pasqaa de Re sur
rección , y té qae e! Consejo ha informado favorablemente sobre mi so
licitad. Ea vista de esto quisiera que por esta artículo no se impidiese 
la reeoiuoicn que se pueda tomar para las provincias del Oriente. 

Ei Sr. Calatrava : „ P o r el hacho mismo que ei preopinante quiere 
la aprobación de este artícalo sin perjuicio dé lo que V . M. pueda re -
solver sobre su solicitud, ya se ve claramente qua puede luego variar 
¡V. M . lo que ahora resuelva. Ea el artículo 271 de la constitución se 
ornada establecer el número de los tribunales y el número de los ma
gistrados de tas audiencias territoriales, que no podrán ser menos de 
siete la forma de estos tribunales y al lugar da tu residencia. V o y aho
ra á hacerme cargo de la objeción del Sr. Zumalacarregui, ía q»al 
no comprobando á qué se dirige. Si la modificación es solo da pala
bras, para qae no se crea que principian da nuevo estas audiencias, creo 
y o que esta es una nueva razón para qae subsista la palabra habrán. 
iV . M . , en el famoso decreto da 24 de setiembre, confirmó interina
mente todas las autoridades que entonces había.- ahora ya todas ellas re
ciben sus facultades de este Congreso. Es necesario considerar que debe 
cesar ya , como si no hubiera existido , esta escala de antigüedades , sin 
atender á que la una fué creada en tiempo ds Felipe 1 1 , y ia otra en tiem
po de Felipe v &o. Todas deben considerarse coa igual .antigüedad con 
arréelo á la constitución." 

El Sr. Zumalacarregui: Ei artículo 271 de la constitución , de 
que se ha hacho cargo eí Sr. Calatrava , dice ( leyó dicho artículo y 
ti 27» ) . Y o no me opongo á que las audiencias reciban la autoridad 
de V . M . ; no ma mato en qua se arregle ei número de magistrados, sino 
en que no se varia la essncia da estos tribunales." 

El Sr. Calatrava'. „Se les da nueva forma." 
El Sr. Morales Gallego: „ I b a á decir lo mismo qae ha dicho;1 

Sr. Calatravas y por mi parte pido á todos los señoras diputados 
qae desde el principio se tenga entendido que este es un sistema for
mado con arreglo á las leyes constiíacíonaies. Principiando por i u 
audiencias d ice : habrá tantas quantas ha híbido hasta aqní t>a tai 
provincias en qae las haya habido, reservándose el aamentarias ó va
riarlas para quaado se haga la división del territorio español. Por 
o tanto, la comisión, teniendo presenta este artícalo, solo ha dicho 

habrá audiencias, ¿y donde? donde las ha habido hasta aquí: ¿f 
os jaeces ? los qae determina la constitución. Así que , no hay ns-

cesidad de variar el artículo.'* 
El Sr. Gallego: „ S o y de la misma opinión que el srñir pra-

epitrnte. t o s artículos áe la constitución que ha leído' el Sr. Zw 
m ulacarregui no tisnan nada contra este qae se discute. Lo q&ts sa 
iniere de ellos es qaa ha de habar audiencias, sia atender í si han 
ds ser una costina ación de las antiguas, ó de nueva creación. Efec-



tívatnente'; ei tan pneril « t e escrúpulo , qae i no sor hecho por « I 
Sr. Zumalacarregui, creería que se hacia porque se tecga á mal 
honor el que las audiencias deban su creación y forma á un decreto 
de Carlos i r , por exemplo, que á la constitución/* 

El Sr. Mexia: ,>No es eite el reparo del Sr. Zumalacarregui; 
lo qua quiere es qae te declare ai las audiencias han de ser da es
ta suerte ó da la otra. En efecto hay macha diferencia en qae se 
creea de nuevo j 6 continúsn lat actuales con los mimaos micistros 
qua las componen. Da la declaración de este panto depende la amo
vilidad ó inamovilidad de los actuales ministros. Par lo demásj ¿ c o 
mo se ha de imaginar el Sr. Zumalacarregui, ni nadia , que una a»-" 
diencia tenga mas honor en sar establecida por la autoridad del R e y 
Carlos , que por la de otro qualqniera ? N o es nada de eso. En convi
niendo , pues , en qae estos tribunales han de crearse de naavo , ó en qaa 
han de considerarse como una continuación de los actuales, saldremos 
da la disputa. Ha dicho el Sr. Calatrana qaa por el decreto de 24 de 
setiembre sa autorizaron interinamente los tribunales : es verdad ; pero 
no es esa la época á que se refera el Sr. Zumalaearrsgui, sino aquella 
en que los tribanales se han de hacer permanentes ira perpeluum, la epo« 
ca dala constitución. Dice esta qae sa determinará por leyes y regla
mentos el numero de magistrados de las audiencias, la forma de estos 
tribanales, y el lugar de sa residencia. Coa qua ahora toda la qüestion está 
redacida á qae nos entendamos , y á saber si la palabra habrá quiera de
cir qae se establecerán de nuevo, ó que continuarán : si lo primero, es
toy de acuerdo con al Sr. Zumalacarregui, si lo segundo, no hay d i -
I valtad alguna. Todas estamos persuadidos de qas ti V . M. quiere su
primir esta ó el otro tribunal, paede hacerlo; nadia pueda disputárselo; 
y si afgano qaisiare hacerlo . tañaría buen csadado de irse adonde no al
canzara el brazo de V . M. B ÍXO de esta süpaeíto , digo lo raúmo qae 
el Sr. Arispe, qas esto sea sin parjaicio de lo .qae V . M. pueda dispo
ner despaes." 

E l o r . Luxan: ,,En eite primer artículo del proyecto no sa trata de 
otra cosa qus de fixar si número de audiencia* qua ha da haber en las 
provincias por ahora y hafta que por la coeva división da territorio, 
prevenida en el artículo 11 de la constitución, se altere y se di:porga si 
convendrá aumentarla!. Este pensamiento no puede maiuf-star*» con rra-
yor precisión y claridad, ni ks palabras qua contiene el artículo inclu
yen la idea qua ha indicado al Sr. Zumalacarregui, y por ?o mismo no 
paade suprimirse la palabra quo intiaúa substituyéndose en su lagar con
tinuará. Y o ruego á este s-ñor qae sa áraaqailtce y espere ua poco, que 
tiempo le quedará para proponsr sa panss.mÍ3nto. En algunos da los ar
tículos de esta ley se trata de las facultades da las eudieccias, y de! nom
bramiento de las miniítros qae las haa de coaipouer j allí es la ocasión 
oportuna para discutir el panto, 'y esseoncas se verá si las facultades de 
estos tribunales son diversas de las q*»a antes ex reían, si as ó no ana con
tinuación de las mismas audiencias lo que ahora sa estableo?; y si ios ma
gistrados qaa hab'a han de ser ceDtiderados como amovibles para el solo 
tfseto del re tvo nombramiento. En aquella ditcuiicn se expondrán por 
una y otra parte lat razones y fandamentoi dtl proyecto, é ilustrada la 



opinión determine ra* «1 Congreso. Así que , no anticipemos las qñastío-
ees, ni saquemos las cosas de sus quicios; obsérvese el orden, haja mé
todo en todo , y !a discusión será mas luminosa , y nos entenderemos. Pi
do pues que se proceda á vetar el artículo que ya se halla suficientemente 
discutido.'' 

El Sr. Dueñas: ..Señor , las palabras'Sirvín par* expresar ?as ideas: 
das qae he oído al Sr. • Zumalacarregui no expresan la idea de la c o 
misión. Esta se dirige á indicar qse habrá un cierto numero de tribu* 
nales , y que estos se d.fsrenciarán de ias actuales audiencias por las dife
rentes atribuciones que les están señaladas por la constitución; el Sr. Zu
malacarregui qeiera qae continúen las actuales; con que las id?as son 
muy diversas. Por audiencias no creo yo que al antor de !a varia cien en
tienda las paredes de iss salas ó eóifcios en qne se reunían )o* magistra
dos para exeresr sas funciones, sino los magistrados con tales ó qoaies 
faca'ta des ó atribuciones. Qae había a'gana diferencia entre las actuales 
audiencias y las ccnstítEC ;ons! s qaa han de e stsbbcerse, as muy cierto, 
porque ahora se ha separado felizmente lo gubernativo de lo contencio
so. Las constitucionales no entenderán de pósitos, por exemplo, ni de otros 
a>untos gob^rnatÍTcs en qae entienden las actuales; y esta diferencia, 
junto í-on otras, constituye á * quelias usos nuevos tribunales." 

Ei Sr. Dou: , , 0 «n el artículo de qua hablamos se trata da audien
cias como formadas da nuevo, ó como que lo estaban ya , y están deb>r> -
do continuar. Y o siempre he cr< ido e»to último, y que esto es lo qua cor
responda , no solo por tu razones qn* se han hecho presantes, sino por 
otra qua es ia siguients: no hay en España casi singana ley general en 
érden á las audiencias,- estas ss han establecido en dif «rentes ti*mpe*y 
en diferentes Gobiernos , teniendo cada una sus ordenanzas respectivas 
que arreglan lo económico , gubernativo y contencioso: el proyecte de 
ley qa* discutimos solo prescribe reglas en quanto á lo coot«ccío»o , y 
aun 0.11 esto muy pocas. ¿Qaantas cosas habrá en las ordenanzas respec
tivas , ya en ¿rden á evacuar traslados , acusar rebeldías, térmicos de 
prueba, y otras cosas semejsntes , con derecho particular y diferente, fa
gan los lugares y tiempos para qne s* ha establecí l o ? Ds niagr.na de es
tas cosas se trata en el proyecto de ley qae disentimos: es preciso, pnfs, 
qn« cada audiencia en todo esto , *n todo lo económico y gubernativo 
se arregle á las ordenanzas que tuviere en lo qa» no se oponga , como se 
supon» , á ia ley y r>fg)am*nto qae ahora aptutlvp i ai Costes. 

,,Si elartículoen.. fÚ -stion'tapone, cerno realmente sspoae, que las 
audiencias de nuevo se * stablecen tira .referencia á establecimiento snterior 
sin erpresion de qae centinúsn, habrá dificultad en qaa rijan las orde* 
canas respectivas. 

Aii por esto, como por lo d* mas qaa se ha d icho , soy d« parecer 
de q;.e ei artícalo i .* sa ponga *n estos térmicos: En Aragón, Astu
rias &c. continuarán las audiencias eri-el-4£ercicio de su jurisdicción, 
arreglándose á sus respectivas ordenanzas en'quanto no se opongan 
á los artículos de este reglamento, que deben prevalecer y xioragar 
toda ley anterior. Esto es claro, jesto, expedito y del todo corforma á 
¡a coititucson. -

Ei Sr. Morales Gallego : „ Es lástima que se esté perdiendo el tieni-
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•po anticipando qüestioBes que tienen tu logar determlnailo en este regla
mento. Déxense esta» para quando les corresponda sar tratadas , y v ó -
tese el artículo l . ° , qua so!o se dirige á señalar el número de las audien
cias y ei lugar de su residencia." _ ¡ 

Siguieron todavía algunas contssticíone» acerca da la variación pro
puesta por el Sr. Zumslacarregui. S-> declaró en seguida por suícún-
timect* d i icBt ido ai artículo f.% y habiéndose procedido á su vota
ción , qatdó «probado eos forme está. 

Ss admitió a discusión la «'geiente adición que al mismo artículo ha
bía heako anteriormente «1 Sr. Cabrera: 

Que se agregue Santo Domingo. 
Es Sr. Presidente seña ó ¡a primera hora riel dia siguiente para la 

discusión d*i dictanisn da la cossiiion de Guerra sobre la constitución mi
litar , inserto en la sesión doi 15 da este mes; y levantó la d* este dia. 

SESIÓN D E L DIA 10 D E J U N I O D E I B I S . 

HA subdelegado da Alicante expuso í la Ugenc ia haber accedido á la 
solicitad qaa le biza D. José García, apoderado y comisionado del ma
risca* de escapo D. Francisco Espoz y Mina, para que le permitiese en
trar y vendar en aquelí* pieza, libres do darecbos, varios generes apre
sados á íes tripe He* , qu* remitió el exprtsstdo g;neral para que se in
virtiese ss producto asi los gastos da conducción da municionas, advir
tiendo el subdelegado qua esta concesión h-.fcia sido con la calidad ce 
estar el interesado á h.s resaltas da lo qaa resolviese S. A. , quien tentan
do en consideración que la dispensa de» derechos corr?spo»dia á las Cor
tes , remitió por ei secretario da Hacienda el expediente , teciendo por 
fundado si dictamen áe la janta de Hacienda; la qual, infotmanéo sobra 
esta asueto , expsaia qut¡ ta enuticUda -franquicia habia sido infracción 
da ¡a orden da 11 de abril del año pasado ; pero qca cousidsiacdo la 
naturabzi da loa géceres y «si destino de su producto , no creía que se 
habiese p-rjudicado al erario ; por lo qnat era da parecer qea se s a n 
dalia el refmdo subdelegado que cincelara qualquúra obligación otór
gala en est* n g e c i o , previniéndole je absíavi«se en lo sucesivo de.con
ceder sem- jadas gracias sin dar cuenta antea al Gobierno. Las Cortes 
se conformaron coa esta propaests. 

Por las respectivas secretarías del Despacho se reteitieren los corres
pondientes teíiirxonics do haber jare do Is cons'itacion política d» la nao-
narqnía españuía 1» ni»n* mayor de la armada , So* cercan dtntts gene
rales i.e esquiara y fuerzas satile» , y los demás c £ cíales gícaraies y par
ticulares da Marina residentes en esta pieza , el cuirpo do Güucias ia 
Carps, el tribanal de Crvz-da , las dos-comunidades d« padr¡ >• fiani-
cúcanos observantes y descalzos de asta ciudad y ía junta suprema de 
Ss.uilad coa fes dependientes. 

Quedaron enteradas ¡as Cártel, por oficio d»1 g¡ef« del estado mayor, 
de qua igaorsade la l ieg 'aci* que el general W » hbgan hkbieie hacho 
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al Congroio Ta misma solicitad qaa presenté í 9. A . , reducida á que ta 
adoptase el colegio militar qae h*b a establecido en la ciudad de Palma 
en Mallorca, habia mandado que se le dieran las gracias por so zelo st 
favor ds la cansa de la nación , y qne ea quanto al colegio militar se 
atuviera al reglamento baxo el qaal están establecidos en todos los ejér
citos , tanto mas porqae tiene macha analogía con ellos. 

Pasó á la comisión de Premios un oficio del secretario de Gracia y 
Justicia i por el qual la Regencia pedia la aprobación y sanción de la 
gracia que conforme al dictamen del capitán general del reyno de Goa-
temala habia conoedido á la ciudad de San Migae l , á la villa de San 
¡Vicente y al pueblo de Santa Ana , dándole en recompensa de su con
ducta patriótica en las alteraciones ocurridas en aquel país los títulos 
( con propuesta de la exención de ios servicios correspondientes) á la 
primera de muy noble y mny leal , á la segunda do ciudad , y al ter
cero de villa , condecorando al mismo tiempo con los honores de canó
nigos de la metrópoli de Goatemala á los beneméritos caras párrocos de 
las tres expresadas poblaciones. 

Habiendo acreditado el Sr. Mosquera con certificación de faculta
tivo su falta de salud , accedieron Sas Cortes á sa instancia concedién
dole licencia temporal para pasar á su país á restablecerla. 

Ss leyó la lista de los diputados ausentes , y resoltaron veinte y tres 
de la península y nueve de ultramar , con nueva de la península y tres 
de ultramar, que aun no habían comenzado á disliutar de la licencia qua 
se les habia concedido. 

Procedióse á discutir el dictamen de ia comisión de Guerra , "que se 
leyó en la sesión de i 5 del corriente {véase) sobre la formación de una 
constitución militar , y repetida su lectura ignaimante, qaa la del voto 
particular del Sr. Llamas (véase la referida sesión del dia 15 s , to
mó la palabra diciendo 

El Sr. Llano.: „ H r¿ para mayor claridad unas quintas reflexionas 
que ma han ocurrí io . La junta da gen sr ales qaa sa propone no tiene otra 
calidad recomendable*, á mi modo da entender , siso la presunción á su 
favor por los mayores conocimientos militares qui dfben suponérseles. 
Ss compone de individuos elegidos por el Gobierno y da un carácter 
superior, que necesaria mea-e han de conspirar en todo al aumento de au
toridad de aquel, y al de la soya particular , pues es m mutuo ínteres 
como el de todos los gefss; da modo qae la jacta propuesta seria lo 
mismo que si sa tííxss* al R^y reformase la constitución política, y nom
brase los ministros qaa habían da exacatarla. N o hsbri en ella diver
gencia de opiniones, porqua en toda jauta poca trom'eréiá, y qm cb«a á 
solas , es bien sabido qu-> hay nao ó pocos qq«j lievan la v o z ; así no ss-
Ti junta , aunque se llame , porque les m- ees tienen !a preponderancia, 
y son los que forman la ley. Prescindo de todo esto ; *e dirá qua psrs 
«atoar los inconvenientes decidirán las Cért?s: tampoco sa legra el fia, 
porqua la ^aata propondría el código qus habióse formado ; paro cerno 
no ha precedido ia ilustración qu.- producen las dboiriorjes públicas, 
se ignoraráa las razones en que está tanda-do ; presentaría *u* trabajoSf 
y ei Congreso vería un msBilesto en que se diría !o que d>-be hacerse, 
ejirscienoo también de las luce» que pudiera ministrar el público en tal 



¿lentos.... Dé manara qae aunque fuass el mas sabio y jasto tendría to
dos ios caracteres de «bi ' ra r io , dando lugar á quejas y reclamaciones 
por los qus resaltasen parjadicado*, atribuyendo las rffoimaa unos á con
descendencia ó poco desempeño da ios indmdaos de m * t m » en la jauta, 
y todo* generalmente a ' « flavecia del Gcbierno ó parcialidades &c . sin 
ninguna utilidad v«rá*d*r«. L* udsru* constitución qae V . M. ha san
cionado, »i ¡6* habíese praxentado á h nación sin discusión alguna j ¿ qakn -
podría esperar tvndrk k aceptación que en *1 día? Y o estoy bien segu
ro que n o , y mu persea ie qna ios miemos diputados de la comisión de 
Constitución , u l Ves *íea.í¿W<do á la opinión pabiiea y á los ¿«bates 
¿ « i Congreeo, h&b:¿a tosido qae variar su proyecto. 

, ,D, t clos qu* sa po¡2«a * tai pito. 8* ¡sica qaa la junta propuesta el 
muy numerosa> y qae resolviéndose á pluralidad de votos vendrían á 
decidir ios ¡asaos ilustrado*, por ser los ©as en número. B*ta es una 
eqa ivoc í iCíoa ,• la jauta de que se tr»ta propena solamente j ademas de 
bemos presnmir que las alecciones de sai individoo* serán acertadas, pues 
todos tienen ea «lio '|n£#»af. J*aro iuú quando no lo fa«s« s per lo mismo 
qae la jttata es numerosa * y qns sns trabajos sarán en público , sa des
vanecían estos inconvenientes.... Ei subido qn» todo cmrpo deliberante 
debe serlo , así como poco» los qne hayas de entender ea la exeeueíon. 
Estos son mis principios. Asaque de los elegidos los mas fuesen peco 
ilustrados , tjirnpoao re saltana perjuicio : sacederia 1c que en la» comi
siones del Congreso mismo, donde los votos parden**r:« se prefieran á 
veces ai dictamsai de la pluralidad. Teda ha de v«nír aquí, y prevale
cerá el qae tangí» saw razones aaeq^e sm solo. Vasias á un ex«mp?o. 
Supongamos se tn» dixma á mi propusiese uo plan para atacar tal plaza» 
oyendo al efecto el dictamen de asíate soldados. ¿Ea qué resultaría y o 
desayrado ni perjudicado el servicio, si aquellos carecían da instrucción 
en la materia ? Sin embargo , el caso no admite rorsparacica. Ademas 
entre ios machos qm compondrían Ja junt* j probablemente los habrá 
sobresalientes, pas* es ei ínteres- da las electores , y es» electo así tace» 
deria. Señ->r , par-a deliberar conviene ai.impre qua sean mucho;.. 

„ Q u a el nombramiento fuese per les cuerpos seríalo mas acertado; 
pato si por acelerar la «x^cecion no se qaiek-e , atendidas las circunstan
cias , hágase por las Córt s á propuesta de alguna comisión, y que el 
Gobierno nombre ios genérale s , en eito no puerta haber ¡occav*ni«i:tes» 
jr tendrá no carácter de co», fianza y legaridad. La jaota que proporgo es 
sin dada la mecos delictuosa > 1a m u legítima , y la qna mas contar*» 
xa podrá inspirar. La dr Gaarra , llena de buena fa, fea querido c o m 
binarle todo , y ha dicho tomemos na medio. Haya también silgEnos 
oficiales da ias clases inferiores i los generales, nombrado* por ei G o 
bierno ; pero esto no llena el objeto , como he indicado. Es accesorio 
que ebran con toda libsrtad ; ¿ y si sor* nombrados por el miimc al l*i 
do de aquellos y en ía ohtPuridad qné harán? ¿Qae-dirán quando se
pan que quien ios nombró pusde quitarías por tus ii formes , qaaudo á 
su opinión no accedan siempre ? Natía ; quando mas callar : á qaants 
se proponga dirán: baeno. Vamos alelante. Así creo y o qua en la 
reunión numerosa y púbica nada se arriesgaría. Si ios de ks clases ia-¡ 
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fíRorM ion iostrnicfos, ilustrarán, y de todos monos resultará mayor 
confianza y satisfacción genera!. 

„ Señor , habí-amo» eon franqueza. SI en Sas Cortes su ha dedado si 
convendría íaesen diputadas los empleados, porqae se temió qae no ten
drían la valentía de decir lo que creyesen jasto , ¿como adquirir*n eita 
mayor líbsrtad ¡os ofioial(?s delante de los gsceraleí, y en secreto ? Si
ria muy dura prueba á la qae se les pondría , y la prudencia , qaando 
no Fuese la justicia , prescribe no exigir heroísmo para hacer el coman. 
debjr. Fundándome ea hechos de noterúidai , podría citar alguno , qae 
auaqae no aplicable a! actas! Gobierno , acreditaría sia embargo ser 
lo mas oportuno el método que propongo para desterrar hasta eí mas 
Uve temor d* influencia en ío qus sa establezca. Ea estas materias es 
menester ser muy circunspectos | que no haya el mas remoto motivo 
para la crítica , y que ss v«aa obligados á callar por convicción de ra
zonas y fuerza áe la opiniosí pública hasta aquellas qua por carácter 
soa siempre censores del Gobierno. 

j , Ea nada es contrarío mi pltn á la constitución política, antes por 
el contrario análogo á ella. ¿Por vootura las Cortes ao podrían decir 
que cada audiencia nombras» uno de sus individuos, y reunidos forma* 
sea el co l igo criminal, y presentarlo á las mismas para su examen y 
sanción? Pues esto ai semejante. Ssñor, encadase opone tampoco á 
ia autoridad qae ei Gobierno deba tener ea lo militar j por mi parte 
ninguaa razón bastará jamas á persuadirme qae en la milicia deba haber 
des¡,oti>mo : disciplina rigurosa s í , pero no ío primero , pc«s una y otra 
cesa dio área esencialmente. Es preciso desengañarse , el militar gober
nado solo por eí temor , vale poco. Sentimientos mas nobles son los que 
lo huesa héroe. Q san do en los exércitos nacionales se desconoce á o l 
vida al nombre de patria, ei imperio de! qua la rige está muy próximo 
á sa ruina. Napoleón, qna hoy aparece en tan graa poder , de na Í E S -
tanto á otro parecerá ú á los filos de ua pañal, ó por aa vineno. Ua his
toriador di cía oportenamente: el reynado de Nerón hace ver quan 
difícil es cansar la paciencia de un pueblo esclavo é ignorante. La 
Francia se halla ea el primer caso , y asaque es ilustrada, ea el 
laomanto que desaparezca la ilusión] tea'ral qua la deslumhra, ella se 
Vengará dad miserable aventurero qa® ia tiraniza.** 

El Sr. Llamas :„ S'.ñor , yo ha fondado mi dictamen sobre diversos 
principios que ia comisión, por distintos motivos que ha tenido para ello; 
y, así para podarme explayar ea mis ideas, necesito que ss lea antes la 
proposición qus hizo el Sr. Llano en su memoria ( ; « leyó). Resulta pues 
( continuó) qae en esta junta solo ha da habar tros generales y ckeaecta y 
sais oficiales subalternos , y que entre ellos los ha de haber de los d® me
nor graduación , como tenientes , alféreces &c. Supuesto , pues , esto, 
qae es ea lo qua yo ha fundado mi vo to , me ha opussto á la proposición, 
porque la ha encontrado may semejante á un exemplo qua pondré ea 
consiieracioa do V . M . , y es el sigaiente supongamos qae Cádiz está 
molestado de una epidemia, y qae V . M. quiere remediar este mal y pre
caver qna en lo sucesivo se repita; quando sa presenta uno, y la haca 
la proposición siguiente; para remediar esta m a l , fórausa una junta 



as qnztro ó leu mélicos ̂  ios mas diteros y hábiles por su ciencia, 
por *n experiencia y por se actividad : á estos «grégaeossles «:r,cuenta y 
asís practicantes da medicina, y que todos estos médicos y practicantes 
á pluralidad de vetes hagan un plan qae nos precava en adelante ei mal 
qae sa experimenta. Esta es ia inteligencia que yo ha dado á la propo
sición. La comisión de Guerra ha tomado na temperamento , del ocal 
ms ha apartado y o , porqae ao salva los incenvardentej. Lo as tony 
grande , sogan también lo «ligo ea mi voto particular, el qaa haya in
dividuos ea ua caerpo deliberante, qae careciendo de todos ios cceoc i -
miíntos necesarios tengan voto deliberativo. En esta materia hay mu
chos pantos qua teesr , y deberán tenerse? presente» el dilatadísimo ramo 
de ia milicia, de su gobierno, arreglo de ascensos &c. cea. No saquemos 
exemplare*, qae están fundados en abasos, porque estos no los hemos da 
suponer. Y o he fundado mi voto en lo que ha dicho la Regencia ea su 
propuesta. Porqae desde tnsgo carapreinrado que es como correspondo 
hacerse , pues así sa comprehende , tanto'lo qaa he. indicado la comisión 
de Guerra y el Sr. Llano, como lo que han dicho otros machos señores 
diputados. A;í que , siempre qae se conceda voto á los cficialea subalter
nos , rao atengo á mi exposición, porqae ¿ como ha da tener voto para 
formar la ebra coa; difie.il, como es una constitución militar , uno qua 
apenas ha saludado los principios de esta a r t e ? " 

Ei Sr. Llano: „ T o d a la diicaltsd del Sr. Llamas paraca que se re
duce á qua el mí aero da los individuos qaa resultan da mi propuesta 
son en crecido numaro , y mayor que el de ¡os generales. E;tei no deba 
ser el puoto esencial de la qüastion, sino tratar del modo y forma mas 
conveniente da elegirlos. Ea quanto á ios generales no tenia ncticias 
exactas ni de sa aúmaro; ni de los qae el Gobierno pedia necesitar : así 
mi objeto ea esta parta icé solo presentar la idea qaa creía mas oportuna 
para la formación de la jauta, sia ceñirme de absoluto al qae prescribía. 
Reproduzco las razones qua arguyen ea favor del método qne propongo, 
aunque seaa machos, y por lo respectivo á la clase de generales ném-. 
brease enhorabuena por el Gobierno todos los qae indica ser aecaiarioi; 

Esro coa respecto á las demás obsérvase mi plaa, que creo reuaa todas 
,s coalicionas que se requiere." 

El Sr. Golfín :,,Paraca que la discusión se dirige ahora alas clases 
de psrsoaas qae la comisión propoae para la junta qua se trata de esta
blee ar. El Sr. Llano, sosteoieado su proposicica, cree qua debía ser 
mayor el námsro de gefas particulares y do subalternos , y ei Sr. Lia • 
mas quiere que se exciuyao absolutamente Y o he sido siempre de la 
opinión dal Sr. Llano, y aunque no lo hubiera sido, las razones que aca
ba de exponer ma incliaariaa á e l l a p e r o como lo que sa discute es el 
dictamea de la comisión, contestaré á io que el Sr. Llamas ha dicho 
ea contra de este dicta maa. La razoa ea qae mas se apoya es ea la que 
saca de la comparación de las clases de la miiicia cen la* de la medici
na , considerando médicos á los geaaralss , y como meros practicantes á 
todos los demás. B jxo este concepto dica que llamar á ia janta otras clases 
de efiliales mas que los generales, seria tan absurdo como si pira cortar 
una epidemia en Cádiz se formara una junta de quatro médicos y cin
cuenta y sais practicantes. Así seria en efecto si la ecreparación fuera 
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exacta ; pero ei menester notar la «¡norma diferencia qae h*y de no caso 
á otro, y la ningana razón de ana*ogí« qae tienen entra sí, Ua practi
cante no ei médico , porque no sab<> bastante para exponen* á an exa
men 5 pero aufr'éndolo y sabiendo aprobado ya es médico. Así qae , tiene 
en sn mano llegar á esta clase desda iaego qae adqai-ra los conocimientos 
necesarios , y tenga coniaaza en sa ssbsr para prometerse salir bi»,n del 
exámsa. Ea los militara* no suceda asi: asciendan por antigüedad 6 por 
un aprecio arbitrario de sa mérito, «a el qttal por lo coman, 6 ínter, visne 
el füVcB y las recomendaciones particulares , sin qee se íss permita acre
ditar ta ciencia y sa aptitud en un exá aren tal corno «1 qo* al pr&cticsnte 
pid?5 el proto <meciíí&to. Sa hs»b¡»ra esta exá-nou, erra V . M. qu« machos 
gefss, y aun subalterno*, se expondrían á 41 con gusto, y qaa «caso ve
rismos transformados «n ráé ;isos á machas qm ei señor preopinante 
juzga simp'es practicante*. Bxste esto pata qaa a® vea la inexáititnd de 
la comparación , la qas! peca también porque no toa cincaeata y seis 
ios cfirialas qu® la comisión Pama á Ss justa, ano solamente catorce , de 
los qcalts si se rchax&u Ion qae U Regencia paade A g i r y.elegirá sin 
dada dis gradas superiores, como brigadieres y coronel** , qas están tan 
próximas á recibir la borla médica, te verá que el cumsro de prácti-i 
cantes (jar.qua se sopen» ran tales á los subalterno ••) qaeda tan reducido 
qae ds c'üg&n modo paede preponderar en las deliberación»*. Per lo de-
mas la falta de conocimientos en todas las clases d« la milicia no es tan 
general cerno se tapone. Ea todas hay un graa número de efi Jalea ins-
tinidos, sin que se pseda dudar de e l lo , sin ofender no so?o á las ciases 
qae se suponen tan faltas de instrucción , sino ei mismo decoro nacional. 
V,ro sapccgaaicr qae no se hallaran estos catorce individuos dotados de 
todo «I lleno de conocimientos que es necesario , ¿ no se encentrarán si
quiera catorce qas tengan ua entendimisato claro, y un juicio exacta 
para psreibir y pesar las razones que se alegan por los demás para 
formar sn opinión con arreglo á ellas y votar con acierto ? ¿ Por ventara 
seríamos capaces d:-< formar la constitución política todos los que hemos 
votado en ella ? Es cierto que no , y lo es también qae muchos sugetos 
qae por la r,"g*a del Sr. Llamas serian reputados por meros practicantes 
en id orden civi l , han contribuido muy particularmente á sa formación 
y perfección coa sus extraordinarios talentos y erudición , de tal forma 
qae no es tecesa.no nombrarlos para qu* se recoaozcao como principal 
les autores ote esta grande obra. No se debe tampoco desatender la raí 
zon qas la comisión indica en su informe; ceavi«ne á saber: que de
biendo esta junta proponer leyes psra todas las clases, deben concurrir 
tedas para pesar con imparcialidad las obligacirnes que recíprocamente 
se impongen, y lot sacrificios que cada una daba bacer á la utilidad ge
neral. Si es necesario por exemplo reformar cuerpos 6 suprimir empleos, 
¿ qaien será mas perjudicado? ¿ E l g'neral qae tendía s i m p e su sueldo 
y m consideración, ó el saba¡t*ruo qae quedará redneido í un miserable 
retiro ? ¿ Y no será política qae estas mismas clases, que en toda reforma 
han de ser las que mas (airan, se convenzan de la necesidad de lo* «acú
lelos qaa tienen qua hacer ? Aun quando concurrieran á esta junta los 
generales de mayor nota, ¿ n o seria todavía conveniente la concurrencia 
de la* demás clases para proceder en el arreglo de todas con conoch 
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mienta de lo que le expsriimcia de un* guerra, como la actual, leí haja 
enseñadlo que conviene alterar ó mo<5lf car ep sus respectivas cblig*cio-
nes, ó en sus facultades particular»* ? Las mismas razones que V . M. h* 
tenido para llamar á .todas las clases de la sociedad i 1j formación de la 
constitución política, obren pira qae todas las de ¡a mi'icia concurran á 
la de la militar , y sa reunión contribuirá tanto á sn perfección como la 
de todas las otras ha contribuido á la de aquella. N o qaiero dilatarme 
mas amplübantíQ estas razones que me han ocurrido en corroboración 
de ias dei Sr. Llano, cuyo disesrso apruebo, y sostendré si se reprueba 
ei dictamen de la comisión, al qua! pido qae se concrete la discusión qae 
hasta ahora ha divagado. Ea quanto al número que esta señala se juzga 
también que es excesivo: trtsinta y seis son ios vocales que reaaítan, 
con les qua la comisión aumenta á la propuesta de la B. gánela, cuyo 
camero no pyr«cerá tan exsesivo si se considera que la junta sa ha de 
dividir lo menos sn quatro seccionas: de constitución militar, de e-Jaca-
clon militar , del código y de hacienda; cada una de las quales tendrá 
individuos, cayo número no es demasiado para los trabajos mecáa'cos de 
examen da m-morsas, extractos de libros, cotejos de ordimnzas, j re
glamentos nacionales y extraogeros, y otros de esta espacies $ que necesa
riamente tendrán que hacer, y da lagar para que lis seccionas se «ubdi-
vidan , y puedan adelantar trabajos, que dadas las bases generales pise-
den adelantarse separadamente: tales son el de vestuario , reemplazo y 
remonta, propios de la sección de constitución , que pueden arreglarse á 
un mismo tiempo, lo qae abreviará macho la conclusión da usa obra tan 
urgente. Ni se d»be suponer qae esto alargará ias discusiones, porque &o 
es natural qae todos hablen , a»í como no todos los diputado» hablan en 
esta Congreso, y porqae no se ha de atender tanto á abreviar las discu 
sionea qua no sa del lagar á qae se ¡lastren las materias, y sa misen htxa 
todos sas aspectos Nada digo de la forma da elección, porqm creo q«a 
se trata de eso. Concretémonos ahora á la clase y xtúmuo da loa v o 
cales, y laego hablaremos de como so han de elegir.' * 

E í Sr. conde de Toreno: „ A pesar de lo qa* ha dicho el Sr. Golfín 
y o no puedo manos de tratar esta materia en globo ántrs de entrar en 
pormenores, pues su grí.redad pide qaa discatamos cen anterioridad las 
ñas. s principales en qaa deba fundarse nuestra resolución. Yo distingo 
de tiempos ó épocas t.irersaa, qua conviene tener presentas para qosi
quiera determinación, ana es en la que nos hallamos, y otra ¿a qae es de 
esperar *ue da á esta tsn barrancosa. 

„ V e o con el Sr. Llamas qae es peligroso irte»t7,r p'actear en el 
dia usa nueva aoa«íitucis.n militar, y ío conceptuó tanto mas expussto 
quanto el pi»n que deba adoptarse ha de ser de! todo dívsrío dei hssta 
aq>ií conocido entra nosotros, como procedente de las Husmas fuentes 
qae el de la constitución política, lo qao sapone largo espacio y dilacio
nes indispensables; y entonéis 6 el G. bierno, peadie^te da esta org . t i -
iwÁou general, se detendrá en llevar á «fació las reform; $ por qua cla
man lo* enante* d¿l orden y ia salud de la patria, ó la junta nombrada 
para trazar ia constitución militar hará una obra impifscta , aquejada 
da la necesidad y la urgencia, males a tubos igualmente perjadiciiies. 
Por consiguiente , aunque la Regencia está -j* auto-iza ia para hacer por 



sí éa el t xcrcito las alteraciones qua estima o por tucas, y psra venir i 
hs Górtíja en los caaos adonde no lleguen sus facultades, ccavendria £ 

••••-.mayor ¿«banáamieiito decirla ante todas cosas qae presentase sin deten-
csoa una organizscioa provisional, que acomodada á las circunstancias 
presentes rigiese hasta qae tiempos serenos diesen legar á plantear ta 
nuera constitución militar, qua en el entre tanto habrá formado y con
cluido esa janta ó comisión de qae hablamos. Así acudís mo* s.1 remedio 
pronto que pide en la actualidad el deplc rabie citado de nuestro exór-
cito , y cesábamos á la comisión libre de todo cuidado y premura para 
qae paáiese catrera ese á ios delicados trabajos en qae tendrá qae oca-
pansa para Constituir el exárcito nacional. Sa ebra será larga, vuts ada
mas ds lo» pastos indicados por si Sr. Llano de alLUmientos, sueldos 
y aseemos teas que abrazar el código penal, militar, observando fas 
re'aciocei con el da los dcmis ciudadanos , ia parte de hacienda corres
pondiente al exército, y ios rsmes subalternos que de aquí se derivan, 
cuya sola enumeración es may extensa. 

, f EI "«tema militar que en adelante deberá gobernarnos merece el 
mayor detenimisnto y circunspección, corso que de sa bsena ó mala ios-* 
ma dependerá al asegurar la libertad civi l , y la existencia de la cons
titución política de la monarquía. Todos sabemos qaa los exercitos, qae 
no deben ser mas qae ana porción de ciudadanos arreados dsstinados á 

. , proteger y defender las ciases pacíficas y productores del estado, han 
sido por desgracia ea los Gobiáraos modernos unos metes instrumentos 
del capricho de los goberaantas para oprimir estas clases. El sistema po
lítico de Eos paeblos modernos da Europa, ia educación pacífica y nada 

* guerrera qae se da si coman de ios ciada danos , ia permanencia de tro
pas regladas, y el orden de la milicia que consignisatercacta á todo esto 
sa ha adoptado , ha hecho creer á machos qaa ac organización no pedia 
mejorarse, poniéndola en un pie parecido al de los antiguos. Pero y o he 
visto qaa militares sabios y pensadores han sido de opinión contraria, 
y ia han sostenido coa razoaes, en mi coacepto mas fasrtss y sólidas 

' que la's de sus adverarías, Eatre eiios , t»Jtaladara:ate Qmhmt, á quiaa ' 
• no puede acusarse ni de parcialidad, ni de Ignominia, ai do falta de pro
fundidad ea estas matarías , pass se le mira como maestro ea. ellas, y sa 
autoridad es del mayor paso para los militares moderaos ; se queja de 
qae aos hayamos separado, del camino de los pueblos antiguos , y pieasa 
qus para tener exercitos útiles y temibles debemos imitarlos. Ea efecto 
dábamos como ellos formar del soldado an apoyo de los derechos so
ciales , ua defensor de la independencia nacional; y no un mercenario, 
pronto solo á saciar la ambicien y deseos inmoderados de los príncipes: 
un amigo de sus conciudadanos; no aa enemigo de ellos y de la' libar, 
tad de sa patria. Todo esto pide meditación, y ofrecerá dificultades 
grandes ; paro qua colamente paracarán imposibles da veno-re á aquellos 
qae no extíeadta la esfara de las posibilidades mas allá do lo que han 
visto y conocido. 

»,Por lo demás no puedo coavenir en todo cea el pensamiento del 
Sr. Llano. SI estriba en principios contrarios á los qae pretende soste
ner. Píopanor qaa la elección de los individuos de la comisión sea he
cha par los eaércitai, y qa-s mz doübsracbaes sean públicas, es apar* 



tarín 3» la uniformidad y orden que debo haber en nn estado, y crear 
en él diversas naciones: «s olvidar qoal es el objeto de la ce mítica y 
quales sas facultades. La comisión solo estará autorizada para presentar 
á las Cortes ua proyecto de Constitución militar, y á las Cortes teca dis
cutirlo y i accionario en pubiieo. Las Cortes soa la representación nacio
nal , y lo m i m o representan al exéicito que á les demás individuos de 
la aacion. Ua cuerpo nombrado por la fuerza arnvida seria ana especie 
de representación aislada, cuya utilidad es desconocida, y cuyes per
juicios son sobrado notorios. Lss demás corporaciones del estado quer
rían entonces elegir por sí personas que las representasen. Clarearían los 
individuos de hacienda , los del estado eclesiástico.... iodos , y de ello 
resultaría una baraúnda y general desconcierto. Haya enhorabuena mi
litares inteligentes de fuera del Congreso nombrados para esta ce misión; 
y o soy el primero que acaezco la necesidad de temar esta medida. Ea el 
Congreso, aunque hay individuos muy dignos por sas conocimientos de 
eatiar ea esa comnion , no son tantos qne pueda su camero ser saSeien-
to para completar el total que se desea ; pues muefeos de nosotros si bien 
asistidos de los mejores deseos, no tenemos quizá aquel lleno da bees 
qae se necesita para su bus a desempeño. 

,,Creo que ei nombramiento de los individuos de la comisión que 
sean de fuera do las Cortes, debe hacerse por ias mismas á la manera 
que está acordado para la formación de las comisiones de los códigos 
criminal, de comercio & c . , escogiéndolos de entra todas las clases del 
exército, porque do unas y otras ha de componerse la junta para es
tar bisa constituida: el general debe mirar ias cosas ea grande , y tener 
conocimiento profundo da la parte sublime da la guerra, y el subalter
no da la parte de detall: el talento respectivo de*cada uno debe ser de 
diversa naturaleza. Rara vez el hombre, que concibe ideas vastas y pro
yectos atrevidos, puede descender á pormenores, y menos ei que es 
minucioso elevarse á grandes pensamientos. Entre nosotros, á pasar de 
la escasez de sugetos ea que nos hallamos, no faltarían militares muy 
capaces de llenar nuestros desaos , sobre todo , en ias clases medias en 
donde hay jóvenes qae prometen mucho y dan esperanzas de ser algún 
día el consuelo y gloria de sa desgraciada patria. Doberá ademas agre
garse á esta comisión otra da ias Cortes para que guarden harmonía 
sas determinaciones coa las del Congreso, y con ias bases de la consti
tución política. Tambiía seria con veniente car veto consultivo á los 
individuos de la comisión qua sean de fuera de ias Cortes , qsando lle
gue el caso de presentarse el proyecto á diicusicn. Manifestar ias rato
nes en que se haya faadado su dicUm.n , satisfacer á los reparos que 
se pongan , y sostener el proyecto , solo ei dado á ios individuos qr.e 
lo forman. A vaces parecen en au proyecto infaudsdoa y aaa perjudi
ciales algunos da los puntos qaa abraza, y luego que se oyen los motivos 
qa» ha habido para acordar Ua y convenir ea e l io , se suelen disipar 
todas las_ dadas. Mal so htshisr- sostenido el proyecto de ia comisión 
de Constitución , si no hubieran asistido á las sesiones individuos suyos, 
qae empapados en todo el sistema , han podido responder á ias dificul
tades eme se nos han ofrecido. 

? , En regasen, mi opiaica es que se forme una comisión de ¡ndivi-



(46) 
nao» de f i e r a cío las Cortes, nómbralas por ellas de entre todas las cla
ses de la milicia , para qua presenten i la discasion de C ngreso no 
proyecto do la constitución militar, eme ha de regir en tiempos mas 
•estárceos , dándoles voto consultivo qaaado 11 ea - el caso de discutir» 
se , y agregando á ella diputados d<í"C oríes. Y por lo qaa hice á la 
actualidad , soy de psr<jcer qa» para qa* la R.jg <ncia psa diente de la 
formación de «sia constitución , no se crea imposibilitada de hacer alte
ración-* titiles y tal vez muy necesarias , atendí lo el mal estado dé nues
tro exército , s« le diga expr«am*nta que sobre esto higa por sí y pro-
penca á las Cortes lo qus estime conveníante y opcrtaao.--

Él Sr. Golfín. „ La comisión cree que de aiagua modo debe impe
dir ?a formación de esta jant* ; qus el Gobisrao tomi todas las providen
cias que mi a ea ía esfera de sas facultades para el arreglo y gobierno 
del exército. Esto es sb olutsmente precito ; porque de lo contrario, 
e!d-iórd«si y ia desorg-,nizaciea crecerían cada vez mas. La Ragea-
cí'a no pu de crear qap por esta disposición sa le limitan sas facultades; 
ara si no obstante qaiore decirse a;í expresamente , y o no veo incon-
•eniente aleono ea qaa sa diga. Por k> demás convencerá á las Cortas 
de la asc=2«dad de formar esta junta, y da tratar da dar una constitución 
sólida y-.-uaiver.al al exército , lo qaa dice la jinta de generalas en su 
Informa sobra la exposición de D . Lais Landabaru, dignísimo oficial 
dol estado msyor. Dice así.... (lo leyó) Esto basta para probar la 
nacéñdad de un. arreglo general, y la insuficiencia de reformas par
ciales/-

•Ei Sr. Arguelles: Seaor, no pa-sdo menos de convenir en gran 
parta coa lo qae acab* ds decir el Sr. conde de Toreno; paro por lo 
qaa ha «xpaasío el Sr. Golfin, creo qaa ao sa le ha compr*h*adiáo bas-
tántemsnís. La ¡dea del Sr. conde de Toreno se reducá á que supuesto 
qa» las f incioais del Gobierno d hea qa-sdar expeditas , y á fin de evi
tar qas en ningún tiempo se diga qus el Congoeso nación*! se ha me
tido ea ua?. obra vastísima y de Sarga duración quaado era necesario 
obrar, y obrar aunque faesa con matos elementos> se prevenga al mis
mo Gobierno, qaa esta junta en nada debe entorpecer sus medí-las , y 
qaa por consiguiente está autorizado pira seguir sus r-f..rmss ó varia
ciones m los exircitos dal mismo modo como si no exi¿tl*re semf jante 
janta. Y a por lo qaa á raí toca ma oonfermo cao asta idea dal Sr. conde 
de Toreno, separándome solamente en la parte de qaa haré meacioa 
m»s ad-slaate. Grao paes qae ia d ñ ¡altad no coasást* ya ea quanto á la 
formación de la jaota, sino ea quaato al modo d-s firmarla. Tías ron 
los qaj tunamos á ia vista para etto j nao e! qae ha indicado el Sr. Lla
mas , otro el qae ha presentado el Sr. Llano , y otro el qa» ea sa 
dictamen propone la comñion. H;,sta ahora parece qua. «a alaguno tts 
los tres sa ha fixadoel Congreso. El Sr. conde de Toreno opina qaa ias 
Cirt-s d»I>ka hacrr el nombramiento da los ia íiridaoi que h»b aa da 
componer la j anta, y ha aquí la parte de su opinión en que yo aifiaro. 
Lis razonas qaa se h*a alegado hasta aquí no ma satisfacen. Los prin
cipios en qua estriba este código militar son muy diferentes de los de 
la constitución política, esta reposa sobre bases y conocimientos qae 
son mas generalas, y al alcance de maches j asi es que á pesar de q«« 
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m el Congreso había varia! parlona* Tersadas en la legislación, y rrmy is-
teSigenfcss en ia mataría, no han faltado otros Tiugetoa qaa sin Selr&tfceda 
profesión han sostenído.y fsadado «as votos con las mas sóida? y cot.vin-
cantas razonas. Puro no ¡sucede así en la facultad militar ; esta es ya «?na 
cien-da que estriba en principios ciertos y fixos, que no pueden aprerd rse 
sino «n las academias y colegios militares, y por medio da una cost<ua i, x-
p«<iencia. H brá algunosseg^tos da otra clase y carrera que tangán síga
nos conocimientos militaras; pero ¿aera de ser este na caso pirtEcalar, ra
ra vez sa vírifi ;ará enlodo aqu í grado que proporcionan el estadio y 
exercicio de una facultad. Ss ar n ater ademas respetar 'a opinión qae 
siempre está en favor del facultativo: opinión que si se examina con cui
da i b , s í verá que no es infundada. Apruebe que «a esta jenta entre un 
competente ; trasero de subalternos per las razones qce ha alegado el 
Sr. conde de Toreno } pero ¿ tiene el Congreso noticia de 'as persoaas 
que posean los conocimisntos de que ha hablado ? Y o particularmente 
p«d é conocer á uao que otro individua; pero es hhn sabido qae el 
Congreso bo tiene correspondencia con los exersites, ni ditos por den-
de conocer á los ingetos que puedan desempeñar con acierto ette en
cargo; y así aunque aquí seles nombrase, tampoco tendrían á tu f vor 
la opinión í ública: por consiguiente, no creo que nosotros podamos ha
cer la elección. Es menester pn»s encargarla ai Gobios no. El Sr. Lla
no en su exposición ha indicado qaa las elecciones hechas por e! G o 
bierno se resentirían de parcialidad. Mirada la cesa hasta cisrío pRato¿ 
pudiera s«r c in ta , si el sistema del dia farsa oteo; principalrR'níe si 
nos referimos ai terrible exemplo qae ha citado, y da qws estovo cerca 
de ser víctiíaau Bsr© las circaastaacias-han variado, y s«ria odioso ha
cer una comparación de aqaaüa época con esta. A l Gobierno se le de-
b a señalar la bas» que está ya indicada , per exemplo, qm haya de 
nombrar en KÚwavo igual de generalas y subalternos, sin rezeio de qae 
estos dexan d>; expresar libremente su opinión, porque ya no estamos 
en la época de ia tiranía, qaando nadie tenia libertad pira decir con 
franqae*» lo que saetía sin exponsrss á ser atropellado. Ha dicho tam«* 
bien ei Sr. Llamas que es ocioso admitir en la iaot* individuos que no 
puedan delíh#rar por fAltai ds suficientes coaocimiectos, ea lo qaal no 
coavengo, á pesar da qae eiemprs respeto macho la opinión de este dig
no diputado, euptcialm.-nte en materias militares. Aanqua esta carrera 
es científica , no dexa de' haber casos en qaa no se necesitan todos los 
coaocim^ato? del arte para dar on dictamen con acierto, porque h t j 
pantos q«<s por sa coaaxiao coa otros» ó por sn claridad , asían al alcan
ce da qoaíqasVra bombrs ilustrado. Sagste* hay «a m\ Congreso ( exeíu-

Íréadose í m í ) qas pueden dar su voto , y comparar coa macho tino 
as relacionan que t&aga el sútsma político con el militar , para evitar 

qua estén ea contradicción, lo qae seria saniamente perjudicial. Por 
eso nw paraca qua cor vendría qaa asistiesen á la jauta sugetos feiaa em
papado* aa los pnnmpio* de «« coastitsaioa política; porque ptídícia 
sacmdar muy bs*n qae ios militar t», aanqa« rany sabios «a su profasirá, 
no ttvíeseo todos los ooaocimieatos necesarios para formar «í ealao? 
qmArh* habar de la constttacion militar coa la po'ítica. Par «so ra» 
inclino á qas debe haber ea la jauta individuos del CJÍ graso , aunque 
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DÍA a i DE JUNIO DE i8rs.< 

N o hubo sesión según lo dispuesto en ia anterior. 

SESIÓN BES DÍA sa DE JUNIO D I i8is. 

A.' 'solicitud da D Ejtsanko Fita las Cortas coaesdieron permiso i loi 
oidras di-pata ios da k ciadvi y ra/no de Valencia , para qae faci-
litea á aqasl alguaat cartifioaaioaas sobra varios asuntos particulares. 

Oy-iroa las Cortas coa psstiaakr agrado tas dos sigaieates represen* 

•san poooi» y sia necesidad cía qtie k discusión sea pública. "Esta ssig< 
tenck ds I01 diputados ¿¡¿ajará toda k arbitrariedad y preponderancia 

lis guáralos sobra los subalternos ; porgue los jnismos diputados en 
la dixoasioa J dasia lasgo indicariaa aquellos pantos ea qaa no háblese 
habido todi k libartad qaa sa requerú. Así me rraiumo y digo qaa se 
fe ron la coraiúoa ó jaita como ha propuesto el .Sr, conde de Toreno* 
paro qaa elija sas individans al Gobiarao. El Sr. Llamas propoae igual-
rainto en sa ro^ la creación da ana junta oonsarvadora de eita consti
tución militar. H i dicho ea apoyo de ss id?a qae la mejor constitución 
dal mando m puado echar por tierra si ao hay medios de sostenerla; pe
ro al Sr. Llamas daba alindar á las circunstancias ; paes si la coastita-
eion política ha da existir, por ella misma existirán todas las demss icis-
titaéionts útiles á k nación; y como hubiese qaien consiguiese echar 
á tie?ra esta , también echaría á tierra aquella, á- pasar de quantas'-jan-
tas conservadoras se estableciesen. E i otro tiempoora may dable que un 
déspota pudiese acabar con la msjor snstitaclaa; ¿ pero hoy día , q&kn 
se atreverá ? El osessario distinguir da ¿ponas. La.i Cortes han da reunís.'* 
se todos los afios: se sabrán los abasos: los diputados clamarán, y todo 
ciudadano tien» daracho de hacerlo sobre qn-lqaiera infracción de la ley 
constitucional. Ei tiempo , pues, es may diverso. La idea del Sr. Llamas 
es feliz; poro tal vez al extenderla se le olvidaron las circunstancias ea 
qaa asíamos." 

D ¿clarado el panto sufioieníem-nte disentido, como aunque todos 
los «ñoras diputados estaban conformas en,que se nombrase una comi
sión para formar el proyecto de usa constitución militar, no lo estaban 
en q ¡tanto á la forma V al modo da establecerla , sa paso á votación 
á propuesta dsl Sr. Msxia, y sa aprobó qaa sa nombrase una comí-i 
slon par» formar el proyecto da la constitución militar. 

La discusión qaaáó pendiente, y habiendo recordado el Sr. Presi
dente qaa mafiaaa sagun lo dispussto no habría sesión , levantó la de 
este día. > 



H£m. 4 . ( 4 3 ) , • _ 
taciones qa» mandaron insertar htaxal** y con todas JES firmas en este 
l i a r s e : 

„ Señor, la comunidad qne tengo el honor ele representar , qas llena 
de júbilo prestó el 3 del corriente el paramento de ideSdad é la c s « -
va constitución española, no puede dexar de manifestaras sgjradeci-
mivnto á los autores de una obra tan cúmplate. I a constirncicn c o pande 
leerse sin que la gratitud, ei recono cimiento y «1 arpor pr.tri6i.i20, la-
lieodo de entre el seno de las inclina .cienes y afectos humanes, se eleve 
tranquila y magestuolamente sobre todos ellos , para preitw y raed» el 
debido homensge á la mano masar ra qsra la ha formado. La Providen
cia eterna, que fixó ea ka eofcrair.as de Hércules el muro ds separación, 
y la barrera qua desbarató las otas da impiedad , del faror y rabia fran
cesa , cerró con ellas ei recinta dar/de congregados los diputados ia la 
nación entesa, los padres de h, patria, esos hombres prudentes^ sabios 
y desinteresados, conocidos corso, tales cada nao ea sa provincia, c o 
mo los que Moysis eligió eri ctro tieapo en cada triba para arreglar 
los oegocios de Israel, han podido ocuparse ea loa intereses del esta-» 
d o , y formar á vista del «tosmf.go entra el estruendo del cañón y el es
trago de la bala, una nuev;., Cf¿astitucion j obra la mas maravillosa » ne 
gocio el mas interesante, qae. enlazando ios esplendores de ia iwEgioa 
con las laces de las ciencias , forma na moa ama uto qae reúne los cono
cimientos de los siglos aute?/sores, y Mari saber á ia posteridad las sea-* 
das de la virtud , y de ).a prosperidad p ública. Hará saber qaa ios espa
ñoles , rodeados de «/.enrygas, han sabido formar anas leyes mas sabias 
que las de Grecia, y un código mas completo qae el de los legisladores 
romanos. Hará cono ser qua si ea medio de los infortunios qos sufrirnos, 
hubo Eleazaroa qws r/mrinron por sa psíria, y Macábaos valerosos que 
condaxaron sai bárdanos al triunfo y á ia victoria, no faltaron S i 
dras ilustrados » cuyas ©lamas dirigidas por las laces de la iloeafia Cris
ti ua, fixaron b¿ época da la filicidad en las fcVy#s que eséamp*:oa; las qae 
siendo oráculos de la sabiduría , soa el iris de la prosp- ñdad qae se 
prepara á o/ja «ación digna de la inerte mas venturosa;. H>rá ver á las 
generaciorv.s '/aturas qua si ea el tiempo del graa Palayo los vientos 
del Aqni?.on , comeado para la parte maridional desbarataron las den
sas aobe/i d,3 la obscuridad sarracena , las laces qae ahora salen del astro 
del roadlo dia, extenderán sa esplender i aqaelssa obscuras r#g£oa«s» 
cayas sombras desvanecidas sentirán el icfhxo de uaa laz cayo calor 
J c ayo mpleador se difunda por todas partes. 

>, 6i la iglesia y ei estado, Señor , corren baxo las leyes de ana 
providencia coman; si el mismo espirita de verdad qae prometió i P i -
dro la perpetuidad de sa iglesia contra las puertea infernales, ofreció 
á David la seguridad de sa reyno contra los «fewzns contrarios , l i an
do la permanencia del trono á la doramos del templo y dal altar; el 
•acerdocb y el imperio d«bsa mantenerse y conservarte por mutuas 
correspondencias. Protegida como está en la constitución por V . M. la 
religión, d'ba esta y sus ministros exhortar á ia obediencia , respeto y 
«amisión. Abasaríamos da nuestro sacerdocio, si en particular y eu c o 
saca, en público y en secreto j ea el pú'pito y conféiOBario, no sia -
picásemos todos los resortes de nuestro ministerio en que se llevan á 
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ipli'lo eficto-^s, designios, de V . M... Nnestra- tranquilidad depende de. 
la ¿el « t i l do ; y si Mcyssss con tai cabías Sisposicionss no hubiese bar-, 
lado « i e g i p c ú ) , ia ..sinagoga no sa varia ©sa ps¡s; Isiaet ao veria sobre 
sas alteres los ¡agientes, los. timiamas, • y las hostias pacíficas, si ias 
disposiciones da los ancianos del pueblo no hubieran primero acabado 
.con los amárreos , y la. iglesia finalmente, no haHera visto ios días 
gloriosos en qm eomaEzS--pacífica á. levantar. los templos y los altares, 
si Kn Constantino no hubiera sabido al tren® de Jos , cesares. Fmuadi-, 
dos de esta'verdad todos y cada ano de- esta comuaidad , nos ofrecemos 
á hacer quenco esté «i* parta de trasstro minisierio para que s» practi-

ra coas l;-y*a tan'sabias,. jr. cortar con la fuerza.de. la,exhortación y 
la palabra, divina los «bátaoslos qae puedan oponerse „. rezando co

mo ©tro Gedeen^los bosques de la superchería * para, levantar el altar, 
de ia paz d 4 S-^Sor. Asimismo,nuestras.oraciones se dirigirán conti
nuamente al Eterno para qu® tos diga.de, V.. M. .sean, según el aann-
oto de an profeta, como, los días- del cielo.sobre la tierra.,.; viviendo 
baxo sn sombra,. vivamos pacíficos, eo la piolad', caridad > f i vJ 
pública qup pedia el aposto!. Este es el deseo ds esta comunidad de. car-
meíi-'-as. descalzos de la Isla de León , y de la cabete -queja represen
ta. I la.d* León i i de janiod* 181»,Fr . José.de-San Ambrosio,-w'-
cariO: prior.'1 

, ,S -ñor, elconseje,-iapremo de G.a«r& y Ifarin* ha. visto."en Mía 
di»,cumplidos los deseos que lo animabas de qne 'm le eotnsaicase oficial* 
mente la. cqustítucion política «ipaiiola sancionada por. V.. M. para ti 
mejor gobierno da este vasta monarquía.. 

-3i, Bu el momento- mismo de su retaba* acordó citar el' consejo pleno 
para ía tarde.de este propio día, cnlaqual reunido, y precedida in lec
tura, prestó ú juramento prevenido acarea da m observancia» y hacer
la cumplir y exacutar en tecla .«..extensión de las, atribuciones de qae 
está encargada*..' 

Can esta ocasión ha podido instruirse- en. cuerpo del singular méri
to qn« h, recomienda y.adusirar los laboriosos, desvelos, sin los quales no 
a® arriba á objetos tan grandiosos, y reconocer la gratitud ds que es 
dsadora la naciera por tan señalado,.beneficio, qaa el cont«ja ofrece des
da in go á V . M«.par m parte- coa los, mas. tinesroa votos de qaa en 
ncíon. coa los da IT. M...renazcan,, por- esta medio la--gloria y. prosperi
dad da una. nación, de. héroes , qa® tan-, injusta como desgraciadamente 
yacsa en el ú'timo abatímiento' y ea. el barde de su precipicio. Cádiz 20 
de junio de i 8 i a . (al margen se leen las siguientes firmas ),. Félix de 
Tí jada. - Manael Fernando Unía del Burgo. - Francisco Horeajstas.-

. Felipe González Valtejo» - Juan Ibiñez. de la Almería. - José Fago-" 
la. - Joan Migas!. Pa*z- de la. Cadena. - Ramoa-, Gtr.-- Fejíx Colpa.-
Ma:íqa«s- del Palacio. - Martin (Sarcia ' ' y 3 y . - h »1 
Ccnd.-.< da.SoroSa. - MígEfel. ValcwoeL - Masisno Lobera. - D . q 

-.Fatqu'e. - Ramón Piso*.. - Martín-González. d« Menchsc*. - Jacinto N i 
colás Alonso. •"-

Ss mandaron, archivar; un oficio del encargado del ministerio ds Es
tado , con el quai, iaeiato el c. : \ ><n , ote. testimonio.,, daba .caíala 
de haber jurado la esnatitscioa ti director general ce Correes y todei 
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los dapeadientes ds este ramo y á'éi agfsgados, rasíder.fc» en cita pla
za, y otro djl encargado doi mi aislarlo de Gracia y Jastieia , en qae, 
acomiaSaado igaalmeate las certific&cioaes respectivas , avisaba haber
le prestado igual juramento por los ministros de los consejos de Castilla 
y de Lidias, los subalternos de estos, los reverendos obispos de Casaca, 
Piaseacia, Segovia y Aibarracía , varios individuos de la real Cámara, 
el secretario de la Estampilla , y los oficiales y porteros de ella; y ha
biéndose hecho presente por ia secretaría de las Cortes , que en la certi
ficación del juramento prestado por los i,: ifidaos del extinguido consejo 
de Castilla no estaba compreheaiido D . Benito Arias de Frada» después 
de un ligero debate sobres este asuntoautorizaron las Cortes á sn secre
taría , para qua m los castos que advirtiese alguna falta ds esta natura
leza en tales ó semejantes certificaciones, tome ios informes que le pa
rezcan necesarios para ponerlo después todo en noticia do S. M . 

Quedaron enteradas las Cortes de un c i c lo del encargado del minis
terio ds Gracia y Justicia , quien daba aviso de haberse instalado en la 
mañana dal dia s o de este mas el consejo de Estado y el tribunal supre
mo de Justicia, y cesado en el exercicio de sus funciones los tribunales 
suprimidos por el decreto de 17 de abril álamo. 

S.- leyó otro oficio del mismo encargado , cuyo tenor es el siguiente: 
«»E 1 el artículo a del decreto de 17 de abril de este año disponen 

las Cortes generales y extraordinarias qae el tribunal especial de Or
denes Militares se componga de un decano, quatro magistrados y un fis
cal , todos letrados, elegidos de entre las personas de las órdenes , que 
hasta ahora han tenido derecho á componer el consejo de las mismas. Pa
seando la Regencia del reyno qm la elección de los individúes de este 
tribunal Espacial sea del todo conforme á lo ordenado por S. M. en el ex
presado artícelo, ha dadado si ia calidad de pertenecer á las órd oes 
qae tuvieron hasta, aqní derecho á componer el citado con* jo , deba 
preceder í su nombramiento , ó «i m «1 caso de no hallar .entre las per
sonas de las órdenes citadas letrado» qae reúnan las calidades necesa
rias para desempeñar dignamente la magistratura, psdrá elegir á k s qae 
no pertenezcan á ella» , coa tal qae no entran al exercicio de sus plazas, 
hasta recibirse caballeros en ana de las mismas & c . « 

Las Cortes reíolvieroa qua sa contestase á la Regencia del reyno, 
que puode nombrar para magistrados del tribunal especial de tas Or
denes á letrados qm no pertenezcan á ellas, en el caso de no ha
llarlos, con las calidades que apetece entre los que tienen ya la da 
caballeros de Jai indicadas órdenes, con tal que no entren en exer
cicio de sus plazas hasta que se reciban de caballeros en una de 
aquellas. 

Ss» manda pasar á la (¡omisión de constítncíon el reglamento para el 
suprimo tribunal da Justicia , jnato coa la exporiclon qae !« antecede, 
formado da érdee de la Rsg«ncia del reyno por ios mniatros da dicho 
tribunal D . Ramón da Potada y Sato, D . J ,ié Mafia Paig y D- A c t e -
nio C..co M xnxx ú, y remitido á laü Cortes par ei mitra® enea gado de 
Gracia y Jasfkia, 

La co msioa da Justicia prssentó si siguieate dictamtn, que aproba
ron las Córtei. 



C 5a) 
« E a 14 de octubre próxima pasado con presencia ¿al dictamen da 

la eoBBÍQa ds cassas atrasadas prefino V . ¡BU. al consajo de Regencia 
se I© diese parte de la sentencia qm recayese sio perjaicio de la execu-
cion en la cansa en qae entendía el consejo ds I adías asociado de minis
tros de otros tribunales costra «1 marqsss de las Hormazas, 0 . Esttbja 
EernanSex de L¡?on y D . Jfannel.de Albaern», sobre el origen y autores 
dala orden de 17 de mayo de 1810 relativa al libre comercio de Ame
rica con «oficiante noticia, asaque sucinta, de sn resaltado , así por la 
singularidad del caso y sus dreonstandas , como para qua sirviese de 
gobierno en el examen : ia la conducta de los anterioras regentes. 

„ Así lo «Xacatóla ácta'al Rf ganda, mediante oficio de 29 de mayo, 
de que se dio caseta en la sesioa pábüci de 1.9 del corriente, en la 
goal se bho presento 1* solicitad de A b serna de 28 del citado mayo, 
reducida á qm con saspsnsion de los'efectos déla sentencia del consajo 
de Indias d«Í dia sa , nombre V. M. ©1 tribunal 6 ministros qas deban 
compoewffe para coao'cer en el grado desaplica * fondado en que el con-: 

i i i V . había acabado con sa oficio por haber entendido an el ñe-, 
g o d o como comisionado especia!. • 

„ E n otra repretentadon de-Alhacrae'de 10 del que rige llama la 
atendon ds V . Bt. negrea de los males da la nación, que ha perdido 
encálmente man de traíate y un miílcaas de pesos fawrtes por no haberse 
llevado á exeencian la ¿rden'cUr 17 de naayo de 181©, qae supone ex-
pediía por la Reglada , da lo qoal hizo I "V. M. uaa demostración en 
papal ds 17 de eoero d« 8 i 1 > qae presentó eo 7 de febrero signteottv 

„ Propone .que la comisión da Justicia examine dicho documento 
con el diario qua prest ató á las Cartas l t primera Regeoda , y conclu
ye acompafiando usa lista de los ministros nombrados pera compoosr el ' 
tribunal supremo da Justicia, á fin de qae V . M. tenga presente qu® de 
los diez y áete solamente hty ano qae sin legítimo impedimento puede 
conocer de Sa casa* j incluyendo eatre les demás los seis ausentes. ' 

, . D . Estebasa Fernandez de León j sin deducir pretensioo alguna , ha 
acudido también á V . Mv didendo en papel de 8 del corriente teoer no
ticia qaa ei fiscal interpuso sápiiea de dicha sentencia, presentando el 
¡nform? qm hizo por eicrito al verse la cansa en estrados 5" ea cayo pa
pel regroáaxo y aumentó las contradicciones y errores d<5 hecho y de de-
recht» en «me fondo la acutadon contra el exponento, sin embargo de ha-
bsrles coDvanddo d« talas en sa contestadoa, como también la injastí-
«t« del pron«<UmieBto y de los decretas de la Regencia de sa y %j do 
j a d o d* 18 * o , declarando apócrifa y «gagata la orden de 17 de mayo 
anterior- extendida sn 11 del mimo en virtud de resolución de 1% pi-c-. 
pía Regencia¿ y pasa qaa Y . M. paeda formar on jaido recto, acow-
pafia ata copia de sa contestación; otra de en papel, en qae dice de 
mostró los errores l e í fiscal, y otro compnshetuivo de los hechos y an-
Éecsiantes del negodo ,.con las refiextones condacentes., de les quúm 
dio an «xemplar i cada ministro de ios que sentendaroa la cansa. 

, , L a sesteada absaehre ú marques, y á Farnaaiaz de Laon libre» 
'. menta y sin cestas da los cargos qae se les hidaron , y pretensiones de-* 
duddas costra los mismos, sin qae pueda ni deba el procedimiento per» 
jadicasltts ds modo algaa© 5 y por las oldo«d*4es de Athasms, imgr^i 
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pedíante en grado de súplica, y en qué tribunal. Lo primero siempre ss 
procedante ea sonespto ds 1» comisión , aun quaedo se prescindiese de 
la dada que se propon» , de sí «S consejo de Lidias conoció 6 no en vir
tud de especial comisión, así por la gravedad del negocio', qae no súfre
se termine con una sola sentencia, como perqü® seria repugnante á les 
justos sentimientos ds V . M. , y veidaduo espísñu de I* constiteaion, 
qae ea quanto s«a dable ha d* irguirse despea de sa pnblicacicn en los: 
asunto* contenciosos acudientes. 

, , El extracto de la cania qm dispuso el consejo de Indias , y ha re
mitido la Regencia, produce:• qne D . Justo María l l a r Navarro fc¿ 
nombrado para ia averiguación de? erigen y ásteres de 1» r«aS óráesa 
( c o m o que Ja Regencia ea jdecretos de 22 y 27 de junio ds 1810 ia de 
claró apócrifa, nula y ds ñingas valor si efecto ) , prevenido dicho c o 
misionado qae para la fbrmacios de la correspondiente censa debería re
cibir las instraedone* oportuna» de boca del presidente de la Regencia 3-
y qm substanciado el sumario , la p¿só la Regencia á tres ministros pa
ra que dixesen si podia cortarse el asnnto ea aquel estado,. y cooforjnia-
dose con su dictamen en 14 da agosto Se 810 , declaró ai u rques l ibre 
de todo ca?£o , con la calidad d® per ahora , restifayéndole & sa m i 
nisterio, relaxó ei arresto í Albcerne y León , y pasó ta causa ai conejo 
R*a! ( entonces roanido con los demás) para se cc&tbcacicn y sestsu-
cia á coocnlta con la Regencia. 

i»5fio resulta, si separados les consejos reecides pasó'la cania- ai de 
Indias por disposición del Gobierno,* pero si qne la sen ten.'da no ;e 
consultó como preveoia el decreto de 14 de agosto, y única ra? ato se 
dixo en olla-que se diese noticia á h Regencia antes de publicarse j-que-
tsti en SR virtud previno se d s v o l v i w ai cossejo para sn publica*-

pias de oficial mayor da la secretaría de Hacienda, y arbitrariedades 
ageuas de la confianza en éi depositada , tanto en les primeros_pasos pa
ra ia extensión de la orden de 17 de mayo , como en los sucesivos basta 
la remisión á ia imprenta , le saspende por dos años, y le coedera en te
das las costas con los gastos de la impresión. 

„ Últimamente por ias pretensiones ilegales , maliciosas y dilatorias, 
y expresiones atrevidas da Álbaorne, de sn abogado D . Matu&i S rb ík -
r i o , y de «n procarador José de A l b a , impone al primero trescientos du
cados de malta; al segando otros trescientos , y un ifio de suspensión, 
y al tercero cien ducados con suspensión de seis meses. 

, ,S ¡ hubiera de «xámioarse en su raíz la justicia ó icjustic'a de dicha 
sentencia, seria necesario recurrir al procelo original; y aun la inspec
ción misma de los documentos que han pasado á la comisión, jautamente 
con *1 impreso que dio AÜbuern* al público, titulado ; origen y estado 
de la causa formada sobre la redi orden de 17 de mayo de 181 o , 
que trata del comercio de América, ofrecería ua campo muy dilata
do ; mas como V. M. no ha. da constituirse en tribunal de Justicia para 
decidir este negocio, á ía verdad gravísimo per qualquier aspecto qne sa 
mire , la comisión no se detiene en discurrir sebre io qua no es del día, 

ha de quedar reservado al poder judidario, que determinará en m cato 
qae corresponda. 

V . M. por ahora solo deberá resolver si ha de ccnticcsr este ex -



cíon y proTi.1 anclas qaa corraipondiesen; y qa® este la manió noti
ficar á las p a r t a j , y qaa se He vasa á efecto io dsmas qae ea la misma 
se p recep tuaba . 

„ La comíáaa da Justicia sn p armada, así por los aatecedeates ex-
p a e s í o s , c a s o por ia calidad del negocio y da las personas contra quie-
aai se proceda, qae aun qaaado en coaseq'áeacia de la separación de 
los cornejos rrunidos hubiese dicho el Gobierno qae el consejo de l u 
dias eatsaliese ó sigaieie ea el coaocimiaato da la causa de qua sa tra
ta , siempre ío ssria ea concepto de especid comisionado , y sea esto lo 
qua f í i a re , siempre debsrá conocer al tribüaal supremo de Jasticia > coa 
arreglo á lo mandado por V . M, sn puato á los .negocios pandantes en 
los coofejos suprimidos., y atribuciones qae le están .señaladas ea la 
constitución. 

„ N o es esta, Señor, la dada principal que se presenta. Fernandez 
da Lsoa dice qae e! fiícal interpuso súplica, y también se dice de pú
blico qan la han interpuesto ei abogado, j procurador da Albuarrie. La 
dificultad estriba en qua si qaando existía él consejo do l a iias hubo 
da asociársela ministros de oíros tribunales, por no ser suficiente ei qae 
ea él habia sia iaipedimeoto legal, otro tanto sucede coa ei tribunal su
premo da Jasticia si fuese ciarlo, como diae Aíbaeraa en su cota, que 
podrá leerse, qaa entre ios ministros nombrado* solo hay siete sia im
pedimento , y seis de estos se hallan ausentes. -

,3 Por todo lo d icho , y qua el número de los qae concurran á la re
vista no deberá sar inferior á los de la vista, opina la comisión se diga 
á la Regencia que el tribunal supremo de Ja,tiesa conozca da esta nego
cio ea grado de súplica, dirigieaiole Íes representaciones de Fernandez-
da Laoa y Albusrne, y documentos qaa las acompañan, con preven-
cioa , qua no habiendo en dicho tribunal número coaipetanta de minis
tros sin impedimento legal,, sa asocie con otros del consejo ó tribunal es
pacial d¿¡ Gaerra da la clase de togados, qaa tampoco lo tuvieres; y á 
falta da estos, de los da la Audiencia de Ssviila; en ei concepto que 
nunca dsbará ser iaf ;«or el cúm*ro de ios jmeess al qua concurrió á ia 
vista.; observando el mismo método con respecto al fiscal de dicho tri
bunal supremo, si ea «Si concurriese igaa! impadimsntó , V . M. sin em
bargo resolverá como siempre lo mas acertado." 

Continuando la discusión, pmdtaate ea la sssion del dia 20 de este 
mes, sobre el dictamen de la comisión ds Guerra acarea de U creación 
de una junta á quien se encargue la formación do una constitución mili
tar , sa rsproáuxeron varias de las ideas manifestadas en dicha -s&sien,' 
y después de contestacisnss may vivas y complicadas, se procaíió á ia 
votación de! primar articulo, eí qsal qasdó reprobado. Ea su lugar EO 
aprnhó que el número de individuos que deben componer la comisión 
Militar fuese el de quince , cayo aújsero preponíala jauta dtí gensra-
les ea m informe. 

i, A propuesta del Sr. Arguelles sa hicieren las sigaisntsg pre
gantes j ' 

¿En la comisim que ha de formar el proyecto de constitución mi
litar habrá un número proporcionado de oficiales desde ta clase de 
generales hasta capitanes inclusive ? 
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¿ La comisión Mi'itar de quince individuos se compondrá de ofi' 

eia'.es de todas armas? 
¿ Estos individuos serán nombrados por la Regencia ? 
¿La preposición que guarden- entre sí, la determinará la Re

gencia? ^ . 
E¿ Congreso resolvió üfrmativamente Fas antecedentes preguntas.' 
S ap*otó temb en la a?guitnte proposición del Sr. Polo. 
En el nám«ro aprobado incluirá el Gobierno los individuos que le 

parezcan de las tres clases que propone , á :ah*r: d« iateadeates, au
ditores y titaoistas. Propaso ei s ñor secretario Gallego que entrasen 
tac. bien & ccmpcn-T dicha comisión Militar afganos dípataess d&í Gon
gs: s o , y que dicha comisión se entendiese qae ío era de Us Cfiítes, 
bien qne taxi iada da inámdnos ¿e faera de tu asno. Quedó reproba» 
daéíta idea. 

Ei tefior-secretario- Torres Machi hizo presente qca la jnnfa cía ge
nerales en sa filetean*» proponía ademas qaw en la comúicn Milita? íau-
bisse dos secretarios militaros sin TOCO á mas do los quince jadividucs, 
y las Cortes así lo acordaron.. 

Se procedió igualmente i votar- el artículo 4 del dictamen d© la c o 
misión de Guirra , y reprobada su primera paite, acerca de ia sr gan
da , qre dice: teniendo todos los Vocales facultades de opinar y de ale
gar quantas razones juzguen convenientes para sostener su dicta
men , ó rebatir el de los otros , resuktó trapazada ia. votación.. 

Se levantó ta susicn. 

SESIÓN D E L D I A s3 D E J U N I O D E i o i s * . 

A solicitud de D . Manuel de Gorbea y Encalada , asesor del Gobier
no é intendencia do Tárma en el Perú, se concedió licencia ai señor 
Rebato gara it, femar t-a un expediente, relativo á negocio ¿e sa la— 
nulia-

Se mando pzia? á la cominea de bellas Artes acá expoiicion del 
profesor D . J i$m? Riura, qui«n al presentar un quadro inventado y 
execat&do en d«raostracion de agradecimituto hicia el Rvy de la Gran 
B «tí ña saplicaba ai Congreso, que si íaese de «a «grano le manaaae-
tccomicdar p o í ai Gobierno al enibaxadcr de loglaterra.. 

A la de Constitución sa pasó un expediente remitido per ei se creía -
rio de Gracia, y Justicia «obre ana solicitad de D . Jaaa JJté Chsudi-
tesu, ca'aial de la isla d$ la Guadalupe, y resiliente en ia Bu baña, el 
qoE.l lolicitaba carta de ciudadano eí<j,¡afioL 

Se »i> firió para el dia 27 dei actaat la discusión del siguiente dicta* 
mea de la comisión Eclesiástica, y minuta de decrete. 

<,S"ñor, la comisión especial Eclesiástica ha.examinado' el m e m o -
nal o.«Í prior y ccrauoidtd do carmelitas 1-oí calzo* de esta- pisza Ce,2,1 
An sh,il pióximo , y los coi. um-nfos a u M ü t ü o i que le accMrpañao. i£n 
e¿ t.i, cxpoat, qas Us Céitea de 1617 jamo con el Sr. D . E a h p a in 



aligisroa y votaron £ Siaia Teresa da Jesús por patrona y apegada de 
estos rayaos después del apóstol Santiago, para invocarla y valerse 
de su intercesión en todas sus necesidades. Esto la acreditan coa c o 
pia, de una carta ds! presidíate da Castilla al corregidor de Cádiz fe-; 
cha aa 18 do agosto da i6"í8 , en qaa acompañándole el decreto de las 
dichas Cortes, le encarga «rae la reciba esta ciudad y sn jurisdicción 
por patrón*, y qm h*g* esfuerzos para q*e el reverendo obispo y c««* 
bildo hagw por ello de>msstracioaes publicas de alegría. Exhiben ¡ s a 
blea otra carta de F jíip» n i £ la misma ciudad, en qae dándole cuen
ta del dicho acuerdo da aquellas Cortes añade qaa S. S« deseando c o i 
operar al dsseo da ia nación, habia expedido breva para que en estol 
royaos se pudiese razar y decir misa de esta gloriosa virgen qua se ha
llaba solo beatificada. 

„ M * s ao habiendo tenido efscto esta acuardo de la< Cortes , como 
aparece de una carta de! secretario J .wg* da Tocar á este ayaotami«a-
t o , fc -h» en 24 de setiembre d«3 mismo año , en qua le dice que S. M. 
por justas causas mandaba que el recibirla por patraña y hacer por 
•lio fiestas cesase de todo punto hasta que S- M, mandase otra cosa} 
hit Cortes de 1626 después da canonizada la Suata la declararon nee< 
vaount» patrona ds España , cayo d«creto cos.fi má el papa Urba
no v i i i «a su bula expedida á a i de jalio del mismo afi> . y circulada 
coa si decreto de las Caitas á todo el re/no por el Sr. F bpe iv <*n 28 
ríe s«tiembre da iSzj; añadiendo al R e y : os mando la recibáis por 
tal patrona, y que en las necesidades que se ofrecieren la invoquéis 
por tal, pues de tan grande Santa, tan favorecida de nuestro Stñor, 
y que tan de veras debe asistir á su patria, podemos esperar alean*., 
gara para ella felices sucesos. 

„Este mandato fué obedecido con general aplauso ea toda la nación, 
Ó en la mayor parto de ella, como consta del testimonio del secretario 
Juan Ortiz de Zarate, coya copia obra también «a el expediente. 

„ A pasar de esta voluntad tan decidida de toda la «anión , el cabil-
do de la santa iglasia de Compostela , do contando con los representan-i 
tes de los r«ynos, y sin obtener venia de! R * y , acudió á Roma, y «le
gando qué Saati»g« era el úaioo patrón de España, pudo conseguir la 
revocación ó suspensión de aquel breve por uu dacreto , que sírcalo él 
mismo i algunos cuerpos y personas que apoyaron su pretensión , c o 
mo coasta de la carta de su cabildo que aqaí se exhibe. 

, ,De este que miró el R«.y como un verdadoro desayre, se desea-, 
tendió S. M. por razones políticas, fáciles de entender al que sepa la 
historia da aquel rey nado, no insistiendo ea que se llevase á efecto la 
resolución de ias Cortas, cómo pudiera haberlo hecho sin menoscabo 
del respeto debida á la silla apostólica, así por haber circulado ya la 
huía de S. S. confirmatoria del v o t o , como por otras razones qae se d i 
rán luego. 

„Para prueba da qae en la nación y en sus reyes, aun d--pr.es de 
aquella suspensión, vivía el deseo de cumplir su voto , se alega en el 
memorial la cláusula sexta del codioilo de Carlos ir, en qne protestando 
haber deseado toda su vida que tuviese efecto el compatronato de Saeta 
Teresa á favor de estos royaos, encarga i sas sucesores lo dispongan 
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je**, qm alcanáe» ggsa&m b i en» por «o wtncmovi. Qae este desea 
jaStítóa asa ea la aacioo, lo áadka , entra otras proel»**, ana prcpoei-
cáoa qae hiao el Congreso si día 3 da setktabre.dwi safo sato»*» per 
eepacial encargo de sa provincia el sefior diputado de Saat&raara Z7o/s 
Antonio Larrazábal, eo que recordando las dichas paleras de Car-, 
los i i ,, pide qae se carapla aquel voto de la nación en «tías Górtes tan 
Sols&Ri-'es y generales. 

„Fund*rio el prior y la eomanidad d® carmel i tas «a «tíos hachos j» 
docameatos, y alegando qne el patronato de Ssata Taresa fie aír.^aa 
modo puede disminnir la gloria qaa por tan jetetos títulos s» di fe i. al 
apóstol Santiago , pide i V . M. qae haga v a l e r la dicha xsmhmoa de 
aquellas des Cortes, declarando qae Santa Teresa es paireas de eetoa 
rey nos , y como tal debe ser venerada é i n v o c a d » . 

Anadea qae la razoa alegada á favor de este patronato ea las Sae
tea de I S i 7 de ser la saeta patrono y abogada en las causas dé la 
iglesia contra sus enemigos, tiene uaa naeva fuerza ea este époett en 
qae aawtros pérfidos invasores * los estragos de la ia vatio n aaaden lac 
•«milUs d i ta impiedad. Por último recuerdas que esta hwasÉfcio da 
V . M . , asa «airada coa r#*»íCta á la órdaa feaáatía por 9n«£a Turma, 
seras es perpetuo testimonio qae £nm®rt»Itz*s* la honra que 1» ha hecho 
V . M. habi«o:io elrg'do sa templo para dar gracias á Días por bafeas 
Macaco?.do la constitución d i 1% monarquía. 

, ,La comisión.» ¿damas ¿le habe r examinado esta memorial y los do-
«amentos que j«ni f .sn sa contexto, ha procurado reoosr otros, para 
qae. acharada, qsanto es posible, kiasticia de esta solscitod, pacBeto dos* 
sobra ella a a dtctaowa acertado. Thméa luego halla ser «¿esto qae el 
r e y a o os las Cortes riel afio 1 6 * 1 7 , y m las ée I620 votó por sa 
pat/ona y abogada á Santa Teresa de Jetas. Acreditado adema* de los 
trntuacuir^ preaeatados tea» cartas del coa de d o q o e de 0!ivsr«s es
critas ea Midrid á « 7 ds marzo, a a a al cooá* de Oñate. «tabaxador 
de J?»:j*ña carca da S- S., otra al cardenal de Terrea, y etra asá carde
nal P ío , «a qas» pidiéndoles sa medÍMcioa para obtm** U. ha-a d« U r -
baño V I N sobre e l rito de fa santa Virgen, como patraña elegida por 
estos reyaos, «Irma que dos veces la habeaa votado por te» juntos en 
Cortes. Consta, paes, q a e el voto repetido de nuestras Gestes A tevos 
de esta pau'onato y Sa b a k de Urbano V M de i6zj , qae le aprebó 
declarando el rito de la tanta Virgen como patenas, soa anterior*.» a! 
aHo 1SZ0, en qa« la sagrada coagn»gaaicn do ritos, coa a p r o b e o s de 
Alexaadro V N , estableció tres reglas qaa d< Kan dkigir ea adelante isa 
•lección de pateónos. Esta* rugías aran qa* solo se eligiesen, por patro
nos S-mtos caaccizadcs; qaa se biciafe esta elección por los represea-1. 
tantas del pueblo, de la provincia ó del'iayao anterizados para, esto y 
coa ara-ocia del obispo y del c lero, y que estas eieccioms debiesen swr 
aprobadas f confirmadas per la d*eha eoag7ep.cÍGC. H » ^ o h « de estas 
regla* ob%¿baa sí t u t a n o en «ra* la. nacaos h i z o el voto.- Porque eoaso 
cb>erra el rapa B s¡*áicto xiv ht país-bra* in pesterum ab qae a»a 
este decreto, denotan c a e sa observa»cía solo debía eat^aderse deeáe el 
ésa en qa* se pnfeheé. I •'Sica esto k cemiien , perqae le ha da serrm 
laego par? demostrar que las dichas Cejóte* preeetftercn en a*4e voto les 
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( 5 3 ) 
gittsnm-rste mn qurndo al riimpo da celebraría ias pr>m»rcs no estu-
Tiaw canonizada la Santa Virgen» cuya circunstancia exigió despee* y 
para ea alelante 1» «rgrada congregación; por csya causa na h&bo di-
ibsita-i en qne Urbano Tin oonfirmase «¿¿ ' e l ecc ión , al revés de lo 

f[ae saesdió con el natéonato ds'S&a José* pedido para Espiána por C i r 
os ii en el &Aa 1679» caya petición éexó de. ser c o i firmada per la 

*ii?a Apostó tica, no perqué perjudicase al patronato áú aposto! Sintia-
g O j . c a m O ' alegó «4 cebú do da Com póstela (pnes este óbice estaba ya 
disuslto por Ihoceécio xi , qu¿« declaró ea i5 de noviembre de 1679 
entenderse dichs elección «in parjahno dj aquel p i t roaato) , sino por 
habar*» hjaho entender á. ta-congregación de ritos que no intervino en 
a|ivJ!& gestión d,al.R:?y ei. con«eatimi*ato da estos royaos s condición 
prescrita igualmente por la cccgregac'on de ritos en el decreto de 1 6 3 o . 
Por esta, mi«tna razón el consejo R.sal ea- ccnsnlta d*) 5. de .agosto da, 
170& j oponiéndose á qm el R ?y por sí solo, como quería, nombrase 
patrón de E. pin. i 4 San Genaro-, sisnta como principio qae el Rey no 
pusde sin el assnso del pueblo elegir ningún patrón ni protector del 
reyno. Esta, ei ia-cassa. de qua Cib.los 111. ao hubiese nombrado por sí 
solo patrona principal de E:paa \ la santísima Virgen en ta inmaculada 
concepción , ag ai-dando á que la proclamasen , como la proclamaron 
tai patona y abogada especial las Cortes celebradas al principio de su 
reynadd.. 

,.,A' patronato de Santa T'¿resa votad® per la nación en tiempo de 
Felipe ni: ei año i 6 1 7 ss opusieron D . Pedro Vaca de Castro, ar-
aob. p.:> ds Ss vi: la., D.- Juan BaHran de Guevara y algunos otros prela
dos., a «gando dos razones. Primera no estar aun canonizada. Sagca -
da , no *er este patronato compatible con el del apóstol Sentíago. Mas 
.el' no- estar ann canonizada Sinta Teresa no debió ser obstáculo del pa
tronato , no habiendo aun resuelto nada en contrario la tilia apostóli
ca j por coya causa, como dice Benedicto x i v , antes del dicho decre
to -Je i 6 3 o *o.« pneb'os y los reynos elegís o libremente por patronos £ 
S .«tos todamente beatificad®* j : y cita entre otros ex$tnpios el de San lai-
dr Librador , que ao habitado sido canonizado hasta 12 ¿e marzo de 
162 a , tr-ss aftas antes, en ti de 16.19, fud declarado patrono de Ma
drid , y como á tal le concedió rezo propio con octava la santa sede; 
y el de San. Pedro-dé Alcaüc^ras, qae riendo beato , el año 1622 fc¿ 
siec'arado patrona de la provicciada San Josa*: y el de Sm Andrés Ave-
lino que en i6a;>, reacio beato, feé declarado protector de iSápoles y 
sa reyno. (B*n*d.. x i v de serv. Dei Beatif, lib. IV. p. II. cap. 14. 
tf&m 3 ) . Aun después de aquel decreto de te congregación de ritos, han 
sido nombrados patrones pueblos y de r^ynof Santos sokmecte bsa-
t'fisades. Machos a!«g,s Benedicto xiv. Baste por todos ei de Santa 
R-¡*a de' I/m-i , qu« siendo beatificada por Císmente i x , f*¿ elegida 
paticna atrivrrsal, piins-pa! y *rngu?ar da teáo el reyno del Pará } y 
sn*s aislante da todas las provincias, islas, reynos y rsgioee* del 
eoattn'.nte de ambas Aer-éncas, y de las isla» ¥¡ ipiass, y de ias Indias, 
gon todas las pre>ogatiPas que se deben á los patronos principales, 
como lo dicf a el mimo C.'erasnte ix en su ccnttituri.cn Orthodoxorum 
•&s a de enero 1669, y Clámente x sn íu bula sacrosancti de 11 de 
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agosto da 1670. Tampoco era idcjaapatiWc rita pxtrerate?, como se 
saporra, eos es dai aposto! Statiago; y por ío mismo úo debió impedir 
e! coraptími-rnto del Voto . como se verá luego, y en eáeci o no íc iué pa-
ra q*< canoaiziáa Ssnta Teresa, desatendiente el rey».o aquella pri
mera «carnación , votase segunda vez sn patrcaalo ea la» CórUs del 
ano 162.6. 

„Fab!icado este segando voto de las Cortes, y circaUda por e' G o -
bierao á las ig'.erias, ciudades y viMas da estes reyucs, así k dete-rmiau-
cioa dai Congreso, como la bala de Urbano vrit, que declaraba los pri
vilegios del rito eclesiástico qae correspondían á Sania T«r«8a ccmo á tal 
patrona, contestaron los prelados, cabildos y ayuntamientos haSser da ' o 
cumplimiento al voto de ía nación y á la bula ds S. S. , haciende a sa eoe-
seqü.sacia fastas selemaes á la nanva patrona de España, y manüostaado 
lo» pueblos su gozo por medies de regocijos públicos y otsas áeasüsira-
cioass. 

„ N o bien habían pasado dos años, (¡úselo se interrumpió *>*te patro
nato ea virtud deten eficio que circuló el cabildo ¿« Campostela á h s ciu» 
dadea y villas de estos rayaos, asanoiando haberse revocado el breve 
de S. S. por ua nuevo decrete ó ssnt;Bcia. La comisión no a'eazza el v«jr-
dadero origen de esta novelad , aunque sospecha haber dado motivo i 
ella la initaacia hecha por el dicho cabildo sia noticia del R - y y ra nos 
de las Cortas, qua ya no existían ; por lo menos no ha Legado'4 sus ms-" 
nos documsato contrario de nuestro Gobierno, ni menos le consta qae 
habiese decreto ó bula de la silla apostólica qae derogase la anterior con
firmatoria de Urbano vi 1. Porqae ío qua dixo el consejo Rea! en la cite» 
da con «alta, que era el reyno no se apreciaron aquellas órdenes reales, es
to es, no se obedecieron, ss tan ag-mo de verdad, como la fíbula q e da 
per ciarte de qua < n Toledo» queriendo la ciudad publicar el voto , se er
ró e! acuerdo y el pregón, declarando patrona, ea v*z da Santa Teresa, 
á Santa Leocaóta. Parque esta santa mártir ao necesitaba de aquella equi» 
Tccacioa , qae se pinta como milagrosa , para ser patrona de Toledo; 
constan:1o que lo ora ya d^ade tiempos muy remotos , mmo se ve en los 
breviarios antiguos y otros monumentos de aquella iglesia. 

,,T>as'úce»ü no obstactu qae ía aposición manife tada en tismpo de 
Felipe n i , socolor d® ao estar canonizada Santa Teresa , continuó en 
tiempo de F & p o iv baxo otros t&o'o* - que aunque ao menos itfunda
dos, bastaren para fcuítrar el voto del R y de teda la nací/.a en unue* 
gtelo por uaa parta mny c laro, y p< r ofra gravísimo. 

„ Habitado indagado la ce misión < s fos nuevos tíulcs ero -que quiso 
entonces jusrifi arte, 'a ici* acción de) aquM voto , qa» tal d*b« repintarse 
la sespensiou del dskhe patronato, no puede meóos dm admirar que 4 KBOS 

faadaaieatos muy débiles, se les bafei's* dado colorido d» verdad j juj. 
ticia; crayeodo por ló mismo u» V. M . , sin necesidad d« votar uueva-
tnent* el patronato de Santa T r i s ea estos reynos, df be sostener el 
acuerdo da las dichas Cortes, ma*,d a l o qua se cumpla ío rwaelto enton
ces por la nación, y confirmado por la silla apottette-t Exáaiatrá, pues, 
la comisión los motivos que se aligaron pasa la fcusp'-a-oa del voto de 
las signada* Có-t©s d» 1626, para que, v i t a la iasab*ist*3cia de ellos, 
pueda acordar V . M. la deteriuinacioa que redama la religión de aquel 



%m I » la Voks t a l nacional tan toknawmwte nuun6stasla; 
, ,E; primar títalo qaa com*ar,ó á alegan» contra ei patroiisato da Safi 

ta Terc ia , faé la incompatibilidad de machos patronos en un mismo r e y 
n o , llegando á decir ana de los impugnadores de este patronato, qa® 
•1 añadir patrón no lo hubia hecha, ni siquiera intentado , rey no ain-

rio. Los qae esto,dia ron ignorabas !a historia ds los estados católicos» 
los qtstWs dice B nedicto x<v ( ib. núm. 2.) Antigua y piadosa eos» 

tambre es de los pueblos , provincias y reynos elegir una ó muchos San
ios por patronos. Tampoco habían l«ido lo .iua so.br..» esto escribió machos 
sjg.ios antes D . .Abaso el Sabio (part. i , tit. xr ¡ib. jrn) ¡cundo i Non 
se debe tener la iglesia por agraviada en tenor muchos patrones , ca 
quantns mas futren, tanto mas «eré mtjo* guardada é amparada de 
«líos. Ni ¡asnos aqueja célebre sentencia ó.* $¿.ate T m«* s dios veces sa 
alcanza por las oraciones de muchos ¡o que por la de uno no se alean -
¿caria, Par cafa cansa d-tcia San Ambeouo: imploro la intercesión de los 
apóstoles, pido tos oraciones da los mártires, anhelo por las súplicas de 
los confesores. Y la misma iglesia, *n layietsmóad ¿« UAoí lt>. S¿aos , 
protesta interponer sa patrocinio, par*, qa* lamaUitadde intesaesoret no» 
alcáncelas copiosas bandimodes del cielo. Con esté tflekvo secoerd» ia c o 
misión qae Sa piedad d» los pueblos para acordar el i a-tron ta d» o» §-n« 
tos , sin exávninar el mayo?ó m«nor mérito de ello», h- • d- h «g!sj 
qae dexó. escrita Santo Tomas; conviene que-imploremos si patrocinio 
no solo de los Santos superiores , mas también de los inferior**. A las 
Veces es mas eficaz la súplica hecha á un Santo inferior ., qu« á un suw. 
perior, porque nos quiere Dios manifestar su santidad. Á £» q t«i r a . / 
son aiade otra nuestro sabio Abalease., y es , qa* paede tacader i .las 
irac-ss qae imploremos con mas devoción ei patrocinio do ím ¡santos in* 
ieriores. 

«Conformaá .estos.principios no han.dudado varios reynos, previa*1 

«ia» y pa«blos elegir dos, tres y ñus patronos, atendiendo solo i ta de
voción, y no examinando el mayor ó m«nor mentó á* «etos Sanio*, «;aya 
axámaa no carecería de temeridad, cerno ensela Santo Tomas de- Villa* 
nueva. Y la misma Santa Teresa dice ea *.*? Avisos no hagas compara* 
eion de uno á otro , porque es cosa odiosa: la rendad ¿t< 'M¿í*ga, -.lí 
exampio, «sendo obispo de aquella igfe»te D . Lsit F ••arnaadí-ai i« Cardaba, 
votó por sa espacial.patroaa £ Santa Teresa, ao obstante v«n*rary» epi 
mo i talas á los santos mártires Ciríaco y Paula. Igual patronato dié M é 
xico £ la atusa» Santa Virgen, descaes da .tener por patrono i Sao J o 
sé. Navarra voíó por m 'patrono á San Francisca Xavier , no obstante qae 
ya veneraba como tal £ so-obispo y manir San Farmin. Va'enci» pS¡gi£ 
por patrono £ San Vicente Farrer, guando ya lo era S*a Vicente, Mar-, 
tir. Lisboa votó por patrono á Sao Antonio de Fados - » o obstaate qaa 
Veneraba ya por tales á San Sebastian y i Sm Vicente. Ei rey do de Frzn-
« i a , da resaltes «i» la victoria da C£rlcs vtt contra los. ¡agiese», eligió por 
•apatrono á San Migaet, sin qae creyeí* perjudicar en"ello £ San Diosa-

\ ate y San Martia, qu* lo aran rancho* siglo* suata*. Ñipóles después de te
ner por patronos á S*n Gaasro, S#»ero, Aspernio y Agrípieo¿ wciSáá 
par patrón» £ Saota T*re*a 4 año 16*20 , maño virey de aquellos **-
fi«dw «1 Daqus d« A*ba D . Antonio A.rar*z de Toledo , protestando las 
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ftfafoa, haxmé j pt&émuim &á aquel t«pbó, qne i mió les había mo
vió© «1 «HKteipio d« Sapa.na, donde Daliaba ya nombrada patrona, 
j as jo* pueblos habían recibido por tu interoesccet ú fiaste* gracia* dtd 
os&lo : y pocos afios antes habk añadido i este camero á Secta Tosas* 
de Aquiao, con aprobación de Clemente Tin , en en; a bala ce leen es
tas notable* palabras: quanto mas futren y i» mayor mérito los qxs 
«ra el cielo interceden con Dios por nosotros, tanto mas fácilmente al
canzamos los bienes deseados, y mas duraderos son estos bienes. 

,,E«ta constante y sólida práctica de los pueblos católicos la suponen 
las lúbricas generales del breviario romano (cap. i) donde se lee: seré 
doble el oficio en las fiestas d» los patronos de algún lugar, sean uno ó 
muchos. Y B saedietü xiv, suponiendo esta compatibilidad de muchos pa
tronos , dice que en el caso de ser muchos ios de un mismo reyno ó pea
lo o , el uno sea principal, y los otros menos principales ; lo qual soiojriu* 
de al rito mas solemne con que debe ser celebrada la fiesta del principal, 
D O al mayor infiaxo de su patrocinio , porqae de esto en teles casos nan
ea ha hecho juicio comparativo la santa iglesia. Y aun e»ta regia del 
rito mas solemne no es ni ha sido siempre coastaot» , pidiéndote citar 
exemplos de patronos de un mismo reyno, celebrados como igca'mrnte 
principales con un mismo rito. Así AÍexandro v n en sa bu's de 14 d e 
abril de 1657 mandó que San Francisco Xavier , votado patrón por e l 
«reyno de Navarra, idese venerado como igualmente principal que Sao Fer
mín con oficio clásico y octava. S! reyno de Ñápeles, no chitante que te* 
nia por patrono principa! á San Genere, votó también por principe! á San
to Domingo; y eí mismo AÍexandro vir en su bula de 28 de julio de 1664 
declaró tu fiesta de guardar y de primera clase con octava en todo aqaai 
reyno. Inocencio xi, í petición del Rey y reyno de Pelonía en su bala 
de 24 de setiembre de 1686 declaró á San Jacinto patrono y protector 
de Polonia yde Iittunia, igualmente principal qne San Estaaisiao Ros ka. 
-Espafia celebra ahora como patrona priscí pal á la Santísima Virgen es* 
su inmaculada Concepción con oficio de primera clase y octava, no obs-¡ 
tante que antes veneraba ya á Santiago con el mismo rito. N o hace mérito, 
la comisión de los estados y pueblos que por antigua costumbre tiene» 
muchos patrones principales, á los qst&ies no comprehende la buia de San 
JNo v sobre la acidad de un patrono de esta clase, como lo declaró le 
•ocgregacidu de ritos en 6 de diciembre de 1608. Ea este caso están Ge* 
•seova , que tiene por patronos principelas á la Concepción ¡de nuettaa Se* 
Cara 4 á San Juan Bautista y San Jorge: Cremosa qae veoera tambiai» 
«osso principales á los Sanios mártires Pedro y Marcelino, á San Rimen 
rio y á San Éomobono. A s a quando hubieren intentado las Cortes decla
rar á Santa Teresa patraña igualmente principal qae S&atiago, ao por 
eso debiera *»tea«W*e que fresa colando el día de su fiesta ,* perqué no 
habiéndose compreheodido esto ea el voto, ni habiéndolo declarado la 
autoridad cdtasWUtiea , ele acuerdo con la c iv i l , debia observarse aa este 
caso la regia general estüsbceda por Urbano v m en su constitución ¿ e s a 
de diese cubre de 16*4* sobre que no sea festivo sino el día fie uuo de los 
dos patronos. 

„ 8 i no se hubiera también alegado contra el patronato de Santa T e * 
«esa el que era mager, «xouwria la CQjsjoiioa coactar á «a obstáculo tm 
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ag<mo dU! espirita 3c la iglesia. Mas por desgracia se opais ser cosa nan
ea vista e! qa». habiess santas mageree patio jas da p rob 'o j ; ayudasío tal 
V«z asta iadicacioa i qm s® mirase como extraSa aqaalla sicgaíar dí¡vo-
cioá da las Cortes á tan iosigae esparto !a > y lo qae es mas, coaio ridí ca
to « ! v o o de cas patronato. Botaría reproducir en este caro los axiomas 
qas aosrca de la igualdad de los Saa'os, así vatoaes, como mugeres, eo 
órdna á D .os m hxlím en la .sagrada asentara y ea los padres y doctores 
ds ia »g esía. Saa Pablo dice tpara Dios no hay varón ni muger; pues 
todas somos una misma cosa m Jsssusristo,. Y Santo Tomas: que en las 
cosas del ánimo la muger no se diferencia del varón, siendo cierto que 
á veces se halla una muger mtjor que muchos varones. Por io rx¿i. mo 
la utia apostólica jamas ha opsetóo semejante óbice para la eieccioa da 
patronos. Mas contrayendo te l a comisión á examplot de España , citará 
Á Santa L-osadía, patroaa do Toledo, á Santa Librada de Siga ¡nzi , í 
Saata Ja»ta y R t ü i a de Ssvilla, á Santa Brattenciaca de T ruel, £ las 
santas Bintisa y Anastasia ds Xáí íva , i Santa Victoria de Córdoba, £ 
S í ata Móaici de Gtiadalaxara, á Santa Paula de Málaga , á Santa Eu
lalia de.Meriáa y üeO/;ado , j í Santa Rosa -del Perú y de ambas Ama
neas. Por lo qus tosa á .Siata T srssa, afiadii.á la coas'.s:oa , que .el mis
ino Jesucristo qsitó estos supuesto* estorbos de sa w o para ser pairo a* 
de Eipafia, habiendo** prometido, como refirr» ia mise.Suanta (vid. c a 
pítulo xxxix) , que ninguna cosa le pediría que no la hiciese. 

9 , Q¿owé$9 ademas contra este patrenato el perjuicio que se suponía 
treíaltar al de Santiago el M--»yor. qae ademas de ser aposto! , había 
sido fundador da la ígbsia de E¿páñi y vencedor de los enemigos del 
reyno. Alguno anadió qae ia dkt libación ás los patronatos pertenece, 
á Jesacristo, el qaal eligió á Siattago por patrón de Etpsia qoaedo 
ea ella no había reyno. El qae esto tbxo no m L x i c a é qaa el mismo J s -
tacristo dexó á la devoción de los nales la invocación da tos -santos, sea 
general ó espacial, £ cuya clase perteasce la elección da patronos para 
implorar sa intercesión y auxilio. Tampoco tuvo presente el origen del 
patronato de Santiago , qae jke afganos siglos despees da haberse pre
dicado la fe en estos reynos. 

„ No iban manos descaminados los que alegaron él perjuicio del p*« 
troaato Sel santo aposto!. Esta razón la tenia desvanecida aoestra mis -
d i historia. Es aotorio qae ea el arlo 846 «4 Rey Ciróadaavinto nombró 
patronos de España £ $m Jasto y Pastor , como consta de un privile
gio da ia iglesia ds Astorg*.. De resultas de la famosa batalla da Sonsa
cas el canje Fera ia González declaró patrón de España, yanto con San
tiago , £ 8;..n Mala» , liamado de le Cagoila ¿ lo qaal piuaba coa d o 
cumentos el cronista £ay Antonio de Yjpea. DasanteBdíaafa también 
de qa-e las C artes expresamente habían protestado recibir £ Ssnta T e 
resa por patrono y abogada después del apóstol Santiago, como la 
diaa e* *v&ite Felipa 111 ea ia circular da 4 de agosto d-< 1618, qae obra 
ea este expsdieat.» 5 confinas £ lo qaal el mismo XJtbaño v m , *n la 
bala expedí-ia coa este motivo, declaró qae el coevo patronato d» Santa 
Tirata ss eni «tedias* couf iKms £ los desees de las Cortes sin perjuicio 
ni alteración ó diminución del patronato de Santiago. Y no d bisado 
•nteadsrse estas palabras de la dimanación espirita*! del patrocinio del 



( 6 3 ) 
tai*o e.postol> porgas sabia aquel tibio pontifica que esta no c?be «a 
la pitíVcta caridad de los Santos; clarándote aladea íqao no sufriesen 
rcjaotcabo ios bienes ó privilegias temporales aan ecJosiíiticcs ai¿«xcs al 
patronato del santo apóstol. 

„ Da paso advierta la comisien qae en todos estos breves sobre cao -
vos patronatos de putblcs y reycos qu» tenían j a otros patrones, se 
paaee 'U á otra ®emej*nte dátsseta. Y sin salir de España tiene «1 ex?ra
pio á* I iocaccio x i , qae en su breva de 3o de setiembre de 167Q, en qne 
coe&rsnó el patronato ds Sin Joro para E;pafia á psticíoa de Cirios ii,-
dixo también qae esto debía entenderse sin perjuic io y sin la menor 
diminución del patronato mas antiguo. Y hablando de este br*ve la 
sagrada congregacics de ritos en su decreto -de 3 l de agosto de 1680 , 
dice ; el dicho breve se concedió sin perjuicio ni diminución del pa
tronato de San Hago, según la forma y tmor del de Urbano vui á 
favor del patronato de Santa Teresa. De saerte qae , ccmo se ha c i -
cbo j, el no haber quedado ententes S*n Jcié patrón de Eíptña , no 
fué porgue de ello se creyese resultar perjuicio al patronato de Santiago* 
siso por haberlo podido Carlos 11 sin anuencia del reyno, como observa 
Benedicto xiv. Esto convetce qm era imaginaria aquella razón esfor
zada entonces por la árdea de Santiago , cuyas rentas y ea ¿aciones que
daron intactas, sin qae i cao"i* le ocurriese defraudar ea un ápice el 
patronato de Santa Teresa á la fiesta solemne con octava del santo agos» 
t o l , y manos á los caudales destinados á su culto. 

Mi esta supuesta diminución del culto de Santiago , ni otro nin
gún obstáculo , se atrevió nadie á poner en España pocos añes después 
quitado e!igió,el reyno por sn patrón al arcángel SED Miguel , votando 
ayunaren la víspera de sa aparición, y hacer solemnes procesiones en 
esta fiesta , en todo lo qual convino e! consejo de Castilla en sn favora
ble consalta del año de 1643. Mecho manes se sirgó este patronato 
de Santiago qaaado ea tiempo de Ftlipa iv recibió el reyno por patro
na á OTOtíra Señora , dedicando!» la fiesta que se intitula del Patrodnic;: 
ni coasía á ia comisión que se opusiese qeasdo l&s Cortes celebradas por 
Cirios i r en el año ds 176*0 asignaren esta patronato especial de ía 
Santísima Vírgea al misteíio de su inmaculada Concepcioe; y si da 
hecho sa a l g o en contrario , entonces el patronato de Saíitizgo , c o -
mor síganos, creen .,, el seceso misma demuestra, que fké desatendido este-
óbice. 

„ Aun es , ti cabe , mas frivolo e! pretexto de que en esta elección 
de la santa por patrona habia procedido la nación sia contar coa la saata 
sed>. Ea esto se padecieron dos equivocaciones. La primsia suponer qae 
fuess oe casaría esta condición actas qae la hubiese exigido ia congre
gación de ritos f y es tan cierto no haberse tenido por neessaria antes de 
aquella época , que en la eieccicn ds Santos , así para ei patronato de 
royaos, como de ciudades ó provincias , jamas sa aouiia i Roma , ni 
asa á 'a autoridad eclesiástica de la propia diócrsi, como dio» Benedic
to x i v : electiones in patronos fiebant á decurionibus civitatis , nullo 
censensu episcopi et c/er¿.-La segunda equivocación es aun mas palpa
ble-, porqae i pesar da no ser necesario el recurso á R .ma para 1» c o a -
firma-sso» del voto ni del patronato > quiso la nación contar con S. S . , y 
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í» preemes. fisfct &ak DO ia» derogada mh^mmznt® fot k sé*» *m*tñ 

, ai menee sa la a*§ó al plácito regio ea BsjpoAa ; a»t»s 1 ^ 
«ornte haberla droalado el Hay *¡aa ai decreto de ka Cortes. Bt decreto 
étt Roma qaa sa sapoaa babea revésalo la enaeoatca de k U » (caco 

Sa sea ciarlo , peas coasta qaa aa existe ea esta archivo adtstde pareen 
berta «aviado) , fea expedido sin citación ai audw-efa ddi R*y a¡ 

«k! rsyao. Aaa siendo autentico so patio ©«teadssws A revocar «I <k_ 
cesto da las Cortea da Bbpaña en ardan ai patrócate, Bsia «lace* « faé 
bocha dos veces pos las Cortas ea tksafo bábM ajotes ddi añe i 6 3 o , ea 
que la congregación da ritos preteribié k s serlas qae debía® observarte 
aa el nombramiento de patronos , ssss da k s qn&les era qaa faesa apro
bado por la congregación de ritos. Aqawl «borato de k •ccr.giegacioa, 
c o m o easefia flaaadicto xrv ma pado taoer alecto ¿retroactivo ce aopte-
hendiendo i las alecciona» anteriores , aates bima sa mismo contexto de
nota qae no era valedero sano para adelante : cum in decreto ipso ha-
beantur verba in posterum , tiinc infertur non posse id habere vim, 
nisi a die qua latum fuit. Y añadí: qm por lo mismo, rwtpeeto de ks 
patronos aombrados antas da aqaella época , deba seguirte k rrgla de 
Gaye t , esto es , qaa no se exijan ks coadiciones prescritas en *qa-.l de
creto. Sígnese da aquí qae k primera elección de Sxate. Teresa por al 
reyno fuá legitima > y qm 4- Roma no sa anadió por parte dal Rey y 
del reyao basta las «ígaadas Cortes , y aan actonces , sao por cre^rsa 
necesaria la contratación d*l Papa para dar legitimidad á aquel nombra
miento , sino para satisfacer la piedad de los diputados. B*to lo demaes
tra k oiraakr del Sr. D . Felipe in de 14 ds agosto de 16*18 qae existe 
•original en el archivo d«l ayuntamiento de asta ciudad, doaüo tu '«*.: 
nuestro muy santo padre Paulo V t A mi instancia y suplicación, 
también se ha querido mostrar por su parte expidiendo su breve para 
que en todos estos mis reynos de España se pueda rezar y decir misa 
de esta bendita Santa , donde cada se habk de confi;m« «1 psteonaío. 
IT ana mas claro ia misma bala de Urbano v i i i , dondt.S. S dice cla
ramente haberse expedido , no porqao Cíese B a o s s r k para dar valor i 
la segunda elección, sino por satisfacer el ansia qa» aiar-if-staron las 
Cortas de merecer «n esto k aprobación de k santa sed*. Cum..,. pro-
tur atores praedicti plurimum cupiant electionem hujusmodi.... hujus 
sanctae seáis apostólica* patrocinio communiri.... 

„ B»to* soa los documentos de Roma qae aparecen sobre aquel pa* 
Cronato. La derogación, auo quaodo exista , no faé* solemne. Lr orneo 
qae tiene i k vista ia comisión as ana xea¡ ór íeo en que s« xe>w*6 la 
sasipensioa de lo qae habiaa w a s ' t o las primeras Cóvte* por yuntas 
consideraciones , como ¿ k a k circular del Ray , y hasta que S. M, 
mandase otra cosa. Por fe damas , ae consta qae cant ío Gobierna 
ta viese de c i c lo dicha, rovosacion. La catatara $ desp»** de varias di*' 
Kg>aci*¿s qaé ha practicado para aclarar este hecho > s< It h-i pc-i to ave« 
rispar que el cabildo da la ¡tanta iglesia ds» Compete**., re nt>a carta" 
dirigida al ayentaatiento id* esta ciudad d* Cádiz , dita CE* la envía 
copia da asta d&crato, al qaal Mam» sentencia , dnactaa^o qu.-" fué fcsto 
4® algo» jaíeio. Mae cerno es csstio no húm h*li¿a tal jaik-io ú «a k tas 
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aquella provideac 
teniendo consideración á las desavenencias qaa tenia entonces, y duraron 
ao todo sa reynado , con la corte ds R o m a , tomó el partido prudente 
de ceder á aqnella violencia , porqae tto te atribuyete se oposición ire-
seatimisaío, ó á otros fines agjcos de su Teaeracioo á la silla apostólica. 

, , Y pees aqael príncipe en ias circulares de la suspensioo protestó 
reservarse el derecho de mandar lo contrario quando lo tuviese por con
veniente j ya que él no pudo hacerlo , ó no quiso por razones políticas, 
se halla V . M. en el caso ds suplir su falta de resolacioo, mandando que 
desde ahora tengan entero cumplimiento aquellos acuerdos tan solemnes 
de nuestras Cortes á favor del patronato de Santa Teresa. 

, . Para atender, pues , V . M. así á la súplica del prior y comunidad 
de carmelitas descalzos da esta plaza, como á la proposición anterior 
del Sr. Larrazabal, no es necesario que elija V . M . nuevamente á Santa 
Teresa por patrona después del aposto! Santiago , sino decretar que ten-

fa efecto el nombramiento y voto del patronato de esta saeta virgen, 
echo en los mismos términos por las Cortes de los anos 16*17 y 1626*. 

Porque esta elección , decretada por el Rey y ¡os procuradores del reyno 
antes del afid 163o , en que la sagrada congregación estableció las reg'as 
para el nombramiento de santos patronos , fué en todo legal y conforme 
al sistema observado entonces acerca de esto por los estados católicos sin 
contradicción ds la santa sede ni de otra autoridad legítima. 

„ Accediendo V . M . á este dictamen ds la comisión sabré dar á 
nuestros pueblos el testimoaio qae desea esta comunidad de haberse 
dado gracias al Altísimo por la obra de la constitución, en uno de los con
ventos de esta insigne española , les presentaría también una prenda do 
los bienes que dabea prometerse ds su intercesión proclamándola nueva
mente en virtud de aquel voto por su especial patrona y abogada S a 
elfo procederá V . M . , no solo conforme á la doctrina ya indicada de Be
nedicto x i v , sino á varias decisiones de la Rota , qua tienen desvanecida 
la única duda que pudiera detener la decisión de este punto j y es si d e 
berá acudiría á la congregación de Ritos para qua se tanga por válida la 
elección de las dichas Cortes. 

,/Todos los escritores ciáticos que tratan de esta materia dicen qne c o 
•e necesita esta condición para que tengan su efecto los patronatos de 
santos votados antes del año 1 6 3 o , en cuyo caso está el de Santa T ra
sa. A los testimonios alagados añadirá la comidon úaics mente el de Fer* 
raris, cuya autoridad es gravísima ea estas mi feria» ; porque, ademas 
de su justa reputación, habla como testigo calificado da la práctica actual 
de la curia romana. Cierto e í , dice, que si la elección de un santo por 
patrono fué anterior al decreto de Urbano mu, en que se impuso la 
necesidad de que fuese aprobada por let congregación de ritos , no se 
requiere msta condición, aun quando esta elección se renueve y con
firme después de aquel decreto. Y en otra parte : aunque el decreto (de 
Urbano vn i ) irrite las elecciones ( de santos patronos) hechas después, 
6 que hubieren de hacerse, no irrita las decretadas antes, ccmo lo 
resp ndió la sagrada congregación de ritos en 15 de junio de i 6 3 3 . T 
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también en otra resolución, sobre el patronato de San Francisco Xa
vier en Navarra, en la qual se aprobó este decreto de las Cortes de 
aquel reyno; y este decreto , como jurídico, fué aprobado por la Reta 
á propuesta del decano, con sola la advertencia de que para evitar el 
perjuicio de la antiquísima elección de San Fermín, deben ser vene
rados ambos santos como patronos, lo qual supone haber sido válida 
la elección de. San Francisco Xavier. Ciara es ia aplicación de esta d o c 
trina al caso presente, pues consta qne el llevarse á efecto el patronato 
de Santa Teresa, decretado por aquellas Cortes, d--bi entenderse sin per
juicio ¿el d« Santiago apóstol, como j a previno Urbano v m , y menos 
del de San Mrgasl y do la Santísima Virgen. 

„E<te es el parecer de Ía comisión, que sujeta en todo á la ilustrada 
piedad j sabularia de V . M. 

„ Y por si acaso mereciese sa soberana aprobación, acompaña la mi
nuta del decreto que á este propósito pudiera expedirse. 

Cádiz 14 de mayo de 181 a. - Alfonso Rovira. - Francisco Ssrra. -
Vicant* Pasqaal. - Pedro Gordiilo. - Joaquín Lorenzo ViUanaeva.{< 

Minuta de decreto. 

í,Ls.s C5rtes generalas y extraordinarias, teniendo en consideración 
qm las Cortes de los año: 1617 y 16*26 eligieron por patrona y aboga* 
da de ea¡os rey nos , después dai aposto! Stntiago, á Santa Teresa de Je
sús para ¿avocarla en toda* sus m-cesiiades ; y deseando dar un nuevo 
testimonio , así de la devoción constante de nuestros pueblos á esta in
signe española, como de la confianza que tienen en su patrocinio ,. de
cretan í 

Primera. Qa* desde luego tenga todo su efecto el patronato de Santa 
Teresa d« Jasas á favor de las Espalas, decretado por ias Cortas de 1 6 1 7 

y 16 z6. 
Segundo. Qae sa encargue i los muy reversados arzobispos y revé-, 

sendos obispos , y á los prelados de cuarpos y territorios exentos dis
pongan acerca de la solemnidad del rito y de la fbsta da Santa Teresa, 
lo qne corresponde en virtud de este patronato: 

„ L o tendrá entendidola*Reg<:ncia del reyno para su cumplimiento* 
y Ko ha>á imprimir, publicar y circular." 

Habiendo acreditado el señor obispo de Mallorca coa certificación 
de facultativo su falta de salad, accedieron las Cortes á la súplica qa» 
presentó , concediéndole seis meses de licencia para pasar á aquella isla 
á restablecerse. 

En virtud da! dictamen de la comisión de G o r r a se pasó á informe 
da la Regencia la causa remitida por el general Ballesteros ( véase^ la 
sesión del día 17 del actual) para proponer luego la comisión en vista 
de él lo que ie paréeme conveniente. 

Conformándose la Cortes con el dictamen que la comisión de Hacienda 
dio acerca de una solicitud del Sr. Laguna , remitida desde Lisboa, 
declararon que dicho Sr. Laguna co debiese perder durante el uso de 
ta licencia para restablecer tu salud el goce del sueldo correspondiente 
á m empleo militar, tino solo el excedente hasta «1 completo dé los qua-
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renta mil reales asignados por dietas mientras estuviese ausenta del 
Congreso. 

Fr. José Joaqciia Espejo , monge presbítero de la cartuxa de Sevi • 
lia , dirigió una representación en la qnal hacia presente, qne habiendo 
sido denunciado un papel que imprimió con el lítalo de carta de nues
tro muy amado rey el Sr. D. Fernando vu á la serenísima señora 
infanta Doña Carlota, y seguido el juicio de censura, habia sido caÜfi-
cado de atrozmente injurioso á las Górtss y al R e y , por lo qual en vir
tud de esta censura se le habia preso, y no obstante su carácter sacer
dotal, puesto en la cárcel pública á deshorss de la noche, desde don
de se quejaba de que se habia infringido el decreto de libertad do im
prenta , pues la junta Supr«ma solo le habia oido una vez. En vista de 
esta representación ia comisión de Justicia, á quien ss habia pasado, 
dstpues de dar cuenta de ella, concluía su dictamtn diciendo qua no 
alcanzaba como ni por donde la suprema junta de Censura hubiese in
fringido dicha ley , quando sas funciones se reducían á hacer la califi
cación ó calificaciones que el tribunal dispusiese, y pues que este y no 
la junta acordaría la prisión que era de lo que parecía se qurjaba prin
cipalmente el padre Espejo , y que el Congreso justamente quería que 
qaedasen expeditas las facultades del Poder judicíario , opinaba que el 
interesado acudiese ante el juez de la causa a asar de su derecho como 
le conviniere, sin molestar ia atención de las Cortes, sino en el casó 
de manifiesta infracción de la l ey , que debería especificar oportunamente. 

El Sr. Esteller: „ Dice la comisión que solo se debe acudir á V . M. 
en el caio de qae se infrinja la ley. Pues por eso acude este interesa
do. Sa exposición es sucinta 5 pero de la relación de este suceso resul
tará claramente la tropelía que sufre este sacerdote y de las 'causas de 
esta tropelía , qae no son otras que su amor i las Cortes y á la cons
titución. En 8 de mayo último le sorprendieron en la calle á las diez 
y media de la noohs un alguacil del juzgado del crimen, y otro del 
juzgado eclesiástico, y fae llevado á la cárcel pública, sin que fuesen 
bastante para librarle ni el respeto qae se debe á su carácter, ni les 
artículos de la constitución, ni las costumbres puras y vida exemplar 
de que tiene dados el padre Espejo grandes exemplos en este pueblo, 
ni el fuero eclesiástico que reclamó, y que concede la constitución : na* 
da de esto fue bastante á impedir qae se la conduxasa á la cárcel pú
blica. Pero no eS esto todo. Estuvo en ella cinco dias sin que el jaez 
se le presentase á tomar su primara declaración; y aquí esta el que
brantamiento de la ley. ¿ Donde eitá esa libertad indi vid sal que ss con
cede por la constitución, que tiene mas enemigos que Istras ? ¿ Donde 
está esa libertad da los ciudadanos ? ¿ Donde está la observancia del 
articulo que dice : que ningún español sea preso sino por delito , por 
el qual se l» deba imponer pena corporal? ¿D~nde ia d<a otro que 
dice.- que no sea llevado el reo á la cárcel, sin qus primero se le 
conduzca d la presencia del juez, para que le tome la primera de
claración , y que en el caso que no pueda verificarse inmediatamente 
lo haga dentro de las veinte y quatro horas ? Ei padre'Espejo es sor-
prehandido en medio de la calle ; e! padre Espejo , sin ser llevado á la 
presencia del ju«z> es llevado á la cárcel pública , y está allí cinco dias 
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i b que te le tome declaración. Y es digno de advertir « ra desde lúe-' 
go estuvo como en el día en comunicación , con todo el mundo menos 
con el jaez , qae no se presenté. Parece que sa delito no será muy gra
ve , qaaado desde entonces hasta ahora está en comunicación con todo 
al mando, A. los cinco dias va el jutz á la cárcel acompañado de un 
alguacil del juzgado eclesiástico, y se le ioterroga sobre el delito, £ 
saber: si *s «1 editor de esa carta que se publicó de Fernando vil á sa 
hermana. Y o la he leiio varias veces, y no encuentro nada en ella 
que parezca delito ,* pero no me meto en esa. Digo que el padre Espe
jo Sí matifsító qae ei reglamsato de la libertad de imprenta manda qae 
los eclesiásticos sean juzgados por sa respectivo tribunal, y qae la cons« 
titucioa conserva ta fu ro particular, y qae respecto qae se le acosaba 
de infractor de! reglamento, este mismo manda que sea cada ano juz
gado por u juez privativo ; y así qae no lo reconocía por su jaez. Con 
esto s acabó la setiou. H.ce ya qaareata y cinco dias qae está así: taba 
por otra parte qae se le sigas la causa ea rebeldía > y te le coadeaa 
por contumaz , y no si ti te le coadeaará por herege , ó por otra cota 
peor. Ello es qas no le ha valido el iadulto de las Cortes , ai cosa al
guna. Ea fia resalta qae está quebraatada la constitaoion , qaa está que
brantado el reglamente de libertad de imprenta > y qae recorre i V . M . 
con sobradísima razón. 

„ Paro vamos á tu delito. N o bien te había anunciado por las es
quinas ta papal, esto es , esa carta da Fernando v n á sa hermana , ya 
habia enviada el juzgado ordinario en alguacil á qae recogiese un 
exeraplar del papal; lo remiten á la jacta día Censara, para qae den* 
tro da veinte y qaatro horas (qaa asta es digno do notarse) lo califi
case. La junta da Censara dixo i qae aquel pape! era apócrifo > y qae 
sin embargo de qaa sa autor ponia ea boca de Feroaado v n , el reco> 
cocimiento da Sa soberanía nacional era injurioso á las Cortes y al R e y ; 
y he aqaí qae i pesar de la educación y otras circunstancias de litera-
tara y patriotismo que adoroan al padre Espejo , se le mantiene en la 
cárcel. Y o puedo asegurar á V . M. sobre mi palabra de honor , que si 
hay españoles que amen las Cortes , ia coastitucion , y la nación entera» 
nadie le excede al padre Espejo ; el qaal acudió á la junta Suprema, y 
esta habrá dicho tales cosas que no sé y e lo qae le sucederá* si la 
ahorcarán, ó qae harán con el. El padre Espejo, despees de hallarse 
preso , hizo ana representación á la Regencia por medio del provisor," 
acompasándola con una carta para esta , en qae le suplicaba se sirviese 
dirigir aquella representación al presidente de la Regencia. La Regen
cia ao ha hecho nada, y yo supougo qae habrá sido por no haberle da
do curso e l provisor. En este caso, paet, qaando la constitución se 
acaba de publicar, es preciso que V . M. tome en consideración esta 
exceso, ti t o la coattitucioa será aa libro inútil/* 

El Sr. Morales Gallego: „ Ahora hablaré con alguna mas satisface 
don en esta negocio , puesto qae me ha precedido otro señor diputado, 
de quien ao se dirá qua le arrattraa las relaciones de amistad ó de pai-
saaage. El padre Espejo es sevillaoo, y por esto me soa muy conoci
dos sos principios, educación y patriotismo. Y o le califico de las mis* 
mas excelentes qualidadss que le ha pintado el señor preopinante ; j¡ 



en ayunto i lo principal examinemos si V . M. debtrá tomar afgana 
providencia* 

„Si te ha quebrantado el reglamento de la libertad de imprenta, y 
no le ha desagraviado al interesado por la* antoridadei á quienes es' á en
cargado su cumplimiento, no queda otro arbitrio que el recurso á V . M., 
qae se ha reservado proteger la libertad política de la imprenta. En eite 
easo se halla el padre Etp jo. Delatada la carta ó papel de qae se trata, 
fae remitido á la junta de partido ó provincial para ÍU calificación. Pres
cindo del modo y precipitación con qae esto se hizo, y solo me con-
traygo í que no conformándose con la censura que se le puso por di
cha junta , ocurrió á la Suprema, y se presentó en ella pidiendo el ex
pediente para usar de su derecho. Quando se le entregó, no solo iba 
confirmada , sí también mas agravada la calificación de la junta de Par
tido , 6 insistió en lo mismo , no obstante lo manifestado por el padre 
Espejo sobre lo principal, y sobre el mal estado en que se hallaba su 
salud , qae le impedia hacer la defensa con la extensión y sosiego qae 
requería la importancia del asunto. El reglamento de la libertad de im
prenta permite al autor d impresor pueda solicitar se vea primera y aun 
segunda vez el expediente , y quiere se le entregae qaanto se hubiese 
actuado para hacer su defensa. Esto no se verificó con el padre Espe
jo , á pesar de que aun antes de ir «1 expediente á la Suprema , ya lo te
nia pedido ; de suerte que aunqae aquella lo vio primera y seganda 
vez, no le oyó mas de una, privándole así de la d fasa que le permi
te la ley. Después se procedió de un modo que no tiene cxsmplar ; por
qae ningún escritor de tantos como hacen sudar las prensas, y que por 
tan diversos caminos se han propuesto extraviar la opinión pública, 
atacando con descaro las Cortes, el Gobierno , las autoridades , y el 
sosiego público, ha sido sorprehendido á las diez y media de la coche 
en la calle , y conducido á ia cárcel pública. Esto estaba reservado pa
ra el padre Espejo , monge cartaxo y sacerdote , cuyas circunstancial 
constaban muy bien al juez y mi subalternos, puesto que parece qae 
acompañó á ta diligencia un alguacil eclesiástico. Este procedimiento 
es mucho mas notable en Cádiz , donde hay conventos , cárcel eclesiás
tica , y castillos donde podria ponérsele en custodia. 

„ No hay duda , Señor , el padre Espejo se queja con razón ; por
que se ha quebrantado el reglamento de imprenta, la constitución, y 
hasta las ley s comunes. Ya he hablado del primero en un punto, y 
añadiré que también se ha verificado en otro, pues previniendo que 
deban conocer ios jaeces y tribunales respectivos sobre la averigua
ción , calificación y castigo de los delitos que se cometan por el abaso 
de la libertad de imprenta, no lo es del padre E p- j o el juez civil, sino 
el eclesiástico, y ni aquel qriso abstenerse dei conocimiento, aunque 
•upo su estado, y recFamó su fuero, ni este se ha prestado á defender
lo y sostenerlo, al menos hasta el dia , antes por el contrario, prestó 
auxi io para la pririon y primeras diligencias, que aunque se suspendie
ron por resistencia d*l ingresado , las contiena en rebeldía. En quanto 
á lo segundo, es aun mayor el agravio y la contravención á la ley. Na
da importa que la constitución haya declarado qae los eclesiásticos con 
ttnúen gozando del fuero de tu estado, para qua el padre Espejo sea 



protegido en ¿1. inútil ei tambisa mande guardar la líbartaá individual 
del ciudadano, por qus este eclesiástico ei sin embargo sorprehendido 
en la cill.-s y á d?sh)ras de la noche como un malhechor , 6 BD hombre 
desconocido. Por damas está el haberse mandado en la misma que den
tro do las veinte y quatro horas se haya de manifestar al reo la causa 
de su prisión , y el nombre del acatador, si lo hubiese, pues en esta can
sa no so presenta el juez , ni da noticia alguna al padre Espejo hasta 
el quinto dia de hallarse en la cárcel¿ siendo el resaltado qae este dig
ne eclesiástico safra hasta el dia mas de quarenta de prisión, si no me 
«qa ivoso , y permanecerá así, como otros machos infelices, cuya liber
tad está" desatendida acaso porqae carecen de agentes recomendables 
qae ss interesan por ellos. Nunca , Salar , ha habido mas arbitrariedad 
qae ea el dia. ¿ Gomo se tratan los ciudadanos después de establecida 
y publicada la sabia constitución qa» V . M. Se ha fatigado en formar 
para aliño , segaridad v consuelo de los paeblos? ¿Donde estamos, 
Ssfior , ea España ó en Tarqaía ? Saria muy dilatado si me detuviera 
á manitester los muchos hachos que persuaden el trastorno general qué 
se axpsrimsnta aun sia salir del ramo de libertad de imprenta j pero 
no me desentenderé del todo en qa anta í la cansa del padre Espejo. 
Bisa sé qae no mi toca calificar e! papel denunciado, ai fallar sobre la 
censara; mas tengo mi opinión como otro qualqaiara ciudadano , y üo 
me está prohibido manifestarla. La carta se declara apócrifa y alternen 
te injuriosa á las Cortes y al Sr. D . Fernando vn. Prescindamos de lo-
primaro, y de qaal sea y hasta don da pueda llegar este delito; p«ro lo 
segando debe mirarse coa macha detención. Calificar de injurioso en 
grado heroico á las Cortes y al Rsy aa papal qae pona en boca de este 
el reconocimiento á aqasllas y el de la soberanía nacional qus aconse
ja á sa hermana la señora infanta D jfiaCarlota observa la mejor armo* 
nía con las mismas Cortas, qaa ame y raspsta la constitución y loi 
españoles, y en uaa palabra, una carta en qae el autor sa propone dar 
idaa a! público do qas entra el Rey y las Cortes hay anaaimidad dé 
sentimientos ea el sistema adoptado por ta constitución, no sé qae efec
to pusda causar , ni si este juicio podrá equivocarse en la opinión pú
blica , mayormente iaflsyaudo coatra el autor hasta el grado de ocasio
narla na procedimiento criminal qaal experimenta el padre Espejo, c a 
j a sana intención , patriotismo y amor á las Cortes, le debiaa poner £ 
cubierto de qnalqaiera sospecha ó presunción de dolo qae se le quisiera 
atribuir en la publicación de sa carta. 

„ S e ñ o r , ea aa caso de esta naturaleza debe V . M. tomar conoci
miento para desempañar la saparioteadsncia general qae le correspon
de sobra la prosperidad, dirección y segaridad de Sos ciudadanos y de 
la nación, de qaa ao pueda desprenderse , y la especial de proteger la 
libertad do la imprenta. Ss ha forzado la inteligeacía que debe tener 
•1 reglamento , y torcido su verdadero y legítimo saotido: exige por 
tanto la necesidad, y la recta administración de justicia qae sa rectifique 
para qna se administre rectamente sin parcialidades ni agravios; y á es
te efecto podría mandarse venir el expediente, y qaa pasado á ana 
comisión informara á V . M. lo qae le pareciese útil y convenientes, 
para ta vista de todo poder deliberar con acierto.** 



El Sr. D. José Martínez'. „ L a comisión de Justicia * que segara-
ment* et tan zelosa , ccmo los tenores preopinantes, de ia coctetTacicn 
de ia constitución , y del reglamento de la libertad de imprenta, al ex 
tender tu dictamen no ka podido manos de hacerlo como lo ha hecho. 
Por mi tolo té decir que ir mediatamente que se presentó á la ce misten 
fué despachado. Pido que se lea ia representación, qae es sucinta, á fin de 
que V . M. pueda enttrarse de ios motivos que ha tenido la ce mi-ico para 
dar en estos términos su dictamen. En la representación no cocsta lo que 
se ha dicho por uno y otro señor preopinante. La ce misión co pcéia in
fecir si fué preso por el alguacil A ó B : si se le temó la declaración &l 
quinto dia ó no.: si se atienden ó no sus recltmacicnes á la Regencia. 
Por io que ahora se ha dicho veo que hay no solo un quebrante miento 
sino machos de la constitución y de la libertad de imprenta ; pero ccmo 
nada de esto se dice en el memorial, la comisión no pedia dar m dicta
men sino con arWglo á lo que resultaba de él. Y si Y . M. lo oys verá 
qae no te sabe si se queja»" 

El Sr. Gallego : „Aunque de ia representación que te ha leído no 
puede inferirse lo qua han expuesto los sefíores Esteller y Morales Ga
llego por ser , según dicen , cosas ocurridas despaja , basta el que dichos 
señores las aseguren para qm las Cortes den su: memento de atención á 
este asunto. Y o no conozco al padre Eüpe.o , ni he- leído se papel , ni he 
podido comprehender con toda ebridai lo que dice en su exposición 
sobre ias censaras que precedieron para prenderle, ni té por que se queja 
mas bien de ia jauta qm del jaez , sn orden i haberle preso en la cár
cel , y centra fuere. D * nada de esto ttrgo noticia. P?ro, repito, el ase
gurarlo dos diputados es mas qm si fiante para que las Cortes, en uso 
del derecho ds inrpetcicn qae tienen sobre el modo de exercer ias au
toridades sus funciones respectivas, «xámísea si han sido ó no holladas 
las leyes m perjuicio de este individuo por parcialidad ó encono. P o 
sible es que haya habido esta parcialidad en ia junta de censara , y 
también que la hsya habido por parte del juez que precedió tn virtud 
de aquella. Mas ni ias Cortes, ni otra autoridad puede inxtrirse á pesar 
y examinar por ahera ias censuras de las juntas. Digo por ahora , por
qae el rsgikm-nto sobre libertad de imprenta k o hace á las jutttas res
ponsables i SiingüES autoridad de ia imparcialidad de ses jasaos. Sin em
bargo deberán tener responsabilidad, ya porque no hay faccionarios pú
blicos del Rey abaxo, que por la constitución no deba responder del 
recto dssem^-ud de su cargo, y ya también porqae estando Urcas dichas 
ínntas de ságreos, cayos principios son poco cor, formes á ios de "las Cor
tes , de necsddad han de encontrar may criminales los escritos ea qse 
se abusa por exageración ds estes principios, y muy poco les que se 
exceden por ia de aqeellas doctrinas que ellos aman y profesan. Así la 
comisión, que está examinando el reglamento que han d* tigcir fas j«a^ 
tas de censara, propondrá tas ideas sobre la responsabilidad á que de
ban suj tarsej. lo que hará no solo por conformarlas con ía constitución, 
y p o r lo que arroja de tí la indicada conjetura, sino porqae Sa expmtn -
cia se lo ha hecho ver de un mido indudable. Y a ib gara el caso ds qne 
se presente á las Cortes para su examen y admiración la nota qae ha 
merecido á la justa Suprema el papel mas incendiario y subversivo. é. 
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jeicia ds todo «I masado, de qaantos i« ¡ua. impreso, y fe vera como la 
jacta lo gradúa de pecados veniales , esforzándose y poniendo en tcrtara 
el ingenio para santificar qnanto en él se dice , mejor qae pediera Hacerlo 
al abogado de mayor zelo y travesura. Ha expuesto esta lig-r* indica» 
d o n , y expondré otra sobre el procedimiento jadicial subsiguiente, por» 
que ya es tiempo de que las Cortes dexsn de mirar con indiferencia pan
tos tan interesantes, y tomen, con motivo del caso particular que hoy 
se trata , providencias g í r a l e s qae corten tales abusos. D®sde qae se 
concedió libertad de imprimir sa ha notado constantemente qus aqaellos 
que mas hablaban contra ella i aqaellos qae aseguraban qua esta me
dida iba á caasar un trastorno universal, temiendo qae socolor de es* 
eritos políticos sa trataba da acabar con el trono y los altares, esos mis
mos son los qua mas han abusado de ella, pudiéndose decir sin áventa-
rar qaa por cada ano de los escritos declarados criminosos por el extra
vío da las ideas llamadas liberales, hay diez de los qae siguen el siste
ma contrario. ¿ Y como han procedido los jaecs* con anos y con otros 
en virtal da estas cansaras ? ¿ Cora la igualdad é imparcialidad de las 
leyes ? Permítaseme que lo dale. Tengo noticia da algunos sngetos qaa 

Eor habar merecido cierta cantara, escribiendo ea favor de las reformas, 
an sido y aun se mantienen presos del modo mas vilipendioso , y otros 

psrsegoidjs, obligándolos á expatriarse; y no sé que hasta ahora se ha
ya preso ni expatriado á ninguno de aquellos qae han merecido iguales 
csui-a.-rs, escribiendo en favor da los abasos, y costra las resoluciones 
y doctrinas del Congreso. Veo sí á machos de estos, cayos escritos al 
paso qaa aparecen son delatados , censurados , condenados con toda es-

Í>ecie de anatemas , les anos por incendiarios, los otros por subversivos, 
oí otros por infamatorios , los veo , digo , libres y satisfechos por calles 

y plazas» riéndose de las censaras y da las Cortes coa el mayor des
caro. ¿ Y creeré yo que con la misma vara se mida á unos qae á otro:? 
£1 padre Espejo está preso , muy bien , si lo merece. Pero ¿ como no lo 
están igualmente tantos otros padres qae abiertamente tienen declarada la 
guerra á qasntas resolacioaes «alea del Congreso , denigrando, calum
niando á machos individuos coa todo genero de imputaciones , atribu
yendo miras siniestras á sas discursos, y dándoles interpretaciones tor
tuosas y arbitrarias con el piadoso objeto de desconceptuar á V . M. y 
alterar la paz pública ? No lo sé ; paro al hecho es patente , y no será 
razoa qaa las Cortes lo toleren mas tiempo. Esto «acede i sa vista: ¿ qué 
seria si, como estas mismas gentes deseaban , so hubiesen las Cortes di-
suelto ? Conviene, paas, en mi opinión , qae sa entere el Congraso de 
los pasos qae ha llevado el expediente qaa se discuta, para lo qaal se 
pedirá aa testimonio de todo lo ocarrido. N o crea nadie que se trata de 
abocar ana e s a » y decidirla. Eio no pasdea hacerlo las Cortes. Ss trata 
de averiguar en uso de su facultad de inspeccionar las infracciones de la 
constitución, si «n esta caasa se ha faltado á ella ó á las leyes.-* 

,,£1 Sr. Dueñas: ,,Bste oegodo pu<ade considerarse en dos estados; 
primero . aquel an qaa lo encontró la comisión , sobre qaa dio sa infor
me ; á saber: sia justificación , y sin documento algoae mas que la expo
sición de medio pliego de papal: en este estado la comisión no pudo ha-
car mas de lo qas ha hecho. Segando «atado > qae es el presente , este 



a i , con toña. la. prueba necesaria , j toda la justificación qae requieren 
las leyes para qa» el jaez se cerciore y sé Imponga de la jasticla ene hay 
«a k 'cansa, *s decir-, qne hay. testigos de mayor excepción ; por; ice qae 
reinita-qae este religioso ha sido atropellado. La providencia • qne' 'ha so.-
sinoado el ¿V.-Mordías, y ; después el" Sr. • Gdliegó'; éstí may ccnfufrae 
con la calidad y requisitos de esta causa, qnalqoiera qae se* ta'estado; 
pero no es bastante, porqae así como un juez debe ponsr ea hbwrtad á 
un ciudadano luego qaa por ios autos vea que no tkne dolito-d-s pea* 
corporis aflictiva ¡ da ia misma manera deando va V . '31. qae na ciuA 
dadaao este atropellado, y qaa sé ha iníríagido la conatitscsora, V . HA» 
dí-'fej tomar corioaisaieato*, mandando Teñir aqnl el expediente'en el es-i 
ta-do ea qus sa h?lfo»,y qae'el interesado5, tea 'puesto 'ea' libertad á dis-
posición da sa jaez. ;D¿go'Venir aquí el expediente, porqrh* aunque ni las 
Cortes ni el Rey podrán e.vercer ta. ningún caso las'¿funciones judi-» 
ciáis y, ni abocar causas pendientes , segan el arfícatoí'a^5 da ia.cons-
titasioa , esto ta éatieada en- tóH-%t las causas y jsucios comunas qn* km 
da fslkrsa por layas generales, y qatndo sa han ds éastigir delitos ords-
n r ü ; piro qaaa ib el dalitoet infracción de la'ley nsád^mantaü, entonces, 
por ei artíe'ofó 3^31 íocfo español tiene derecho de representar á las 
Cortes ó al Rey para reclamar la observancia de la constitución. xT 
ea vano saris habar dado á toáoa lo» espinases el dsreeho da representar 
en este caso á lai Cortas, si las Cóí-tes no debiesen proveer da remedia 
por sí miañar. Ademas qa» el artícalo anterior está -'bisa terminante^ 
guando dio* qua tomarin en consideración las infracción ss- ds la ce asís.-
ta-3'ton qa» se Iss hnbisred hecho |reejsnt¡fct' para 'poaer el ' conveniente 
remedia , y hicsr efectiva'la re^ponsabiltdad :dV'los' que hablaran "con
travenido á ella; de máo'sra qaa aunque el caidado de la observancia ea 
las leyqs esté é cargo dú R-jy , y sean ios tribuíalas los qa* dabaa a ¡lu
cirla*, ia coaítitüscíoa ó hf fsjQuamtntsl es de tal importancia q*e marees 
tenar adamas da estas .guardas la estofadísima "vigilancia del Congreso» 
que debe ser como el jaez nato de las irifraceiónrs. 

, .Co»c«rre también otra r'a'*oa may digna de coesiderarse, J es qa» 
seta interesado, signar han dicho losítfiorfs preopinantes, aeuíió y.» ai 
ja-z ds la cansa, al juez des su 'fuero y á la Regencia 5 y ¿a embargo 
«•-halla todavía en la cárcel pública, á pesar del fu'-ro qae como e do-
siástico le corresponde. ¿ 'A qaien dirigirá ya 'su* clamores sino á 5a ña
man qae está rendida ea el Congreso? Rite religioso faé preso por quien 
no era su juazj pasaroa •veíate'y quatro "horas, y asa cinco dias, sin qae 
sa la toátase declaración alguna; es rsíeaiáo. en la cárcel pública por 
ds'íto que no murase psns corporal; reclama la ob tervaacia de la c e m -
titacioa e» tantas partes quebrantada, ,y tieaa á sa f-ivor testigos de 
excepción que , no en lugar oculto ante •jaez y escribano, sino ea pú
blico , ante V . M. ' , á la faz de k nación, y basa su pai&bva de-honor, 
diosa qae les consta la ceiteza da tantas infracciones cosso han come
tí lo: llagado es , pues, «1 caso de castigarlas y da hacer efectiva la 
responsabilidad contra quien haya lugar: las primsras inflicciones de
is m caiíigarsa ex<smplarmaata para economizar los castigos; psra c o a -
cons*rv*r el casrpo y la salud es asestarlo d*rram.*.r sigan» v*z Ss sao-
gre. Po«- taato afiado á la proposición qae ha b e b o el Sr. Morales Ga-
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llego, que. remítiehdQsa los auto* se» puesto en libertad esta religioso ó 
qmén á disposición de sn jaez respectivo." 

E Sr. Golfia : , ,Apoy ¿adorne, trajas razones que ha expuesto el se
ñor Gallego, me parece quena te pueda decir nada sobre ente punto sin 
aprobar ta proposición.Este bn*n religioso no sabe quien So jsfzga, i a . 
puatto que se qaaja de la jacta de C«n»ara , y esto mismo es una prueba 
do ia aioit-.ariedaü y del desorden con que se procede en su causa. Dos 
señores diputades confirman esto mismo con eos exposiciones; y si es 
cierto lo que kan dicho (correo deba suponerse } , la epestitueion se ha 
violado,.no. solo en ano , sino , & masaos artículos. Tío despreciemos esta 
indífsacion por iimiternos>% qoeja,^* agraviado-, : que se finada en ana 
equivocación* pero en ana equivocación que no podría exiitirti se ha
blaran observado ia cooititacion y Saa leyes. Y o pido que yunque no se 
delibere sobre la exposición da este religioso., m tome en consideración 
lo qaa han maní listado los dos señores que han hablado-da sa cansa. Si 
«e quieren datos mas .positivos ,.pídase mí testimonio que «1 Sr. Gallego 
propone , y ventílese este panto con el interés qae merece. Ei Congreso 
no puede, sin Litar á la constitución, dexar de manifestarse protector 
.de ios'ciudadanos qae reclaman, los derechos, cuyo, libre exercicio. los 
ha garantido la misma constitución. Si el Congreso desatiende estos cla
mores, la cocstitccion se reducirá á su mima vista á la nulidad , y 
negará á. los.ciudadanos.ana protección que tíeceh'derecho í exigir. Así 
piolo, que no se desentiendan las Cortes de lo qae han oído á síganos di
putados, y que para proceder con. el conocimiento necesario te aproe-be 
ía... proposición d«si Sr. Gallrgo , qa» no contradice 4 la constitución, 

esto no es abocar ios autos, ni entender en el ionio da la cansa, 
únicamente exá-sanar si se han seguido los trámites constitucio-

Ei Sr. Giraldo: ,,Por la representación sola encuentro y o que hay 
infracción de la constitución , y no solo de la constitución , sino de ana 

"porción, de leyes qae .rigen y han regido siempre. Se.-encuentra- desde 
largo desaforado á un sacerdote, lo qaal no solo es. contrario á.Incoas-

; litación política, sino á las leyes qaa. regían antes, de qae .esta. se. pubis-
cas». C.-n solo represcutar ei interesado desde donde representa, es de
cir , desde la cárcsl pública , basta para que cocste ia tropelía. Paes si 
adUtaas de esto hay lo qae han expuesto los señor», preopinantes, ¿ se 
podrá du4,ir que es n*c«sario pedir los. autos para saber ios trámites, qae 
te han rgaúdu en esta negocio ? Prescindo, pues, «hora de la cauta que 
.haya habido para., privarás del &ero ; paro- aquí-.no m ve mas .qae na 
sacerdote preso y conducido á la cárcel pública, y atropellado á desho
ras en medio de la cal le , sin qae se le tome declaración en cinco dias. 
Paes si á un eclesiástico se le atrepella en estos térmicos , y se le condu
ce á ia cárcel pública, sin presentarla antes al jaez , ahora quando está 
recientemente psblicada ia constitución, ¿ qaé debemos esperar en lo 
..•«cativo «i no se toma uaa providencia eficaz? ¿ Q a é debemos esperar 
los demás ? Dex-'monos , Ssfior , de panos calientes. Y o pido qae ven
gan « q u los antes, y entonces sa verá y te sabrá todo lo que sa desea. 
La comisión de Justicia ha cumplido cerno debía , con arreglo á lo qae 
daba de tí ia representación. Per lo mismo, y porqas he visto otras 
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e dio cuenta, y mandaron archivar dos testimonios remitidos per el 
secretario interino d* Gaarra, de los quales consta qua los individuos y 
d*p«idientas del extinguido coas; jo supremo de Gaerra y Marina jara-
roa ia constitución política ds la monarquía española. 

cosas en Tañas cansas de esta na-u ateza, como individuo que fui per 
mi desgracia de ia comisión de Atraso de causas, pido que vengan esos 
autos, y que ds*pues se haga efectiva ia responsabilidad en el modo y 
an la substancia. " m 

El Sr. Muñoz Torrero: „Qusndo se remita el expresado testimonio, 
podrá pasar á la comisión que está entendiendo en preponer á las Cor
tes el proyecto de ley sobre la responsabilidad de los jueces, para que 
proponga al mismo ti«mpo qué método deberá seguirse en los casos 
como el presante , en qa* haya infracción de la constitución, y se dé 
queja alas Cortes por alguna persona según el derecho que la coi sala
ción misma coceada á todo español por el artícelo 3 7 3 . " 

Declarado el punto suficientemente disentido ¿ y conformándose los 
individaos de ia comisión de Justicia , se aprobó en lugar de sn dicta
men la siguiente proposición, qae extendí* el Sr. Gallego coa la adi
ción de á la mayor brevedad que hizo el Sr. Borrutt. 

Que se diga á la Regencia haga que el juez que entiende en la 
causa del padre Espejo remita par su conducto á las Cortes un testi
monio íntegro de ella , ha.ro la responsabilidad del juez en orden á 
la exactitud con que fuer* formado. 

Hizo en seguida otra proposición reducida á que las juntas de Pro-
Vinciay suprema de Censura remitiesen por medio del Gobierno una 
nota d* todos los papeles censurados por ellas, y que hubiesen me
recido declaración de haber infringido el decreto d¡e libertad de im
prenta, con *xpr*sion de las censuras que s* hubiesen dado, aun
que sin exponer las razones en que se hubiesenfundado. 

Opúsose á esta proposición «1 Sr. Ribera, alegando qua la exacu-
cion da las leyes era de atribución del Gobiarno ; y el Sr. O -tolaza la 
contrxdixo en qaanto qaeria que se expusit sen las razones, en qa* se ha
bían faadado las calificaciones; pero habiendo manifestado el Sr. Gall** 
go la ninguna necesidad de este reqaisito, pues no se trataba de exami
nar semejantes calificaciones , sino de saber, por .ellas si ea igualdad de 
casos habían procedido las autoridades con igualdad an las providen
cias , se procedió á votar la proposición , y fué aprobada. 

Púsose igualmente á votación la última cláusula del artículo 4 del 
dictamen da la comisión de Gaerra q^e ayer quedó empatada, y re
sultó que no se expresaría qu* los vocales tuviestn facultad de opi
nar y de alegar quantas razones juzgasen convenientes para sos
tener su dictamen ó para rebatir el de los otros (véase la sesión d* 
ayer ) . 

Ss lsvaotó la sesión; 

SESIÓN D E L D I A 24 D E J U N I O D E 1813; 

http://ha.ro


Las Cortes quedaron enteradas d» «h oíato del encargado ds! minís¡4 
torio de Hacienda, por medio, del qaa! la'R^g<sacía del-reinó participa 
«i S. M« haber nombrado con arreglo á Sa constitución" para las íecrtrs-
rías del despacho las pertocex siguientes : para Ss de Estado al maiquei 
ds GaW-Irujo ; para la de U Gobernación de! reyno en Sa perdnmlí' é i l 
las adyaccnt-s 4 D. Jote L-joo y Fizarro; par» la misma en eUrtmar 4 
D ¿ Tomás Goazalíz- Caldero» ,* para la de Grafía y Justicia á D. A n 
tonio Gana MsísO*;! ,<t>ár*tíá de Hacienda á'D- liáis María S&fo-zar j pa
ra lá del G'»*rra í D/Eraocisco Xavier" Abadía j - para la de Marina -ti 
D . JdVé Vazpr z Fijpi«rna ; debiendo «suplir interinamente la ausencia 
dfd maiq*-iíí d* Gas*» I ja D. Ignacio da ia P-zutlf; Ss da D ; Tomas 
•G-onzáfcz Calderón D . Ciríaco González Carra j t i ; ia de D . L n » Ma
ría Salazsr D. J >*é Vazqor-z F gu«roa, y la de D . Frauckca Xavier 
Abadía D. Joiá María Carvajal, con reserva de -premiar 4 este-ultimo 
y á D. Ignacio ds 1'á* l*ezw*la los servicios' interesantes-- qae 'ios-hacen 
«creedo'r'ts 4 las gracias del •Gobierno y á 'ta-confianza pública.-

- - B l Sr. Presidmte nombró para la comisión da Marina' al Sr. Torras 
y Guerra un lagar 'del Sr. Del Monte , y j w a la th Justicia ea lugar de 
fot Sres. Ramos de Arizpe, Dueñas y Martines á iot í r e ¿ Larra-
•nabal, Canga y Cabrera. 

- Lá comisión'de Constitución informó 4 S; M.' qué para-poder dar il 
dictamen qne se le habia pedido 4"propuesta del - Sr. Giralda en lá sesión 
de 3 "de abril (> '&««) «óbrelas facultades que- dsbe teaer el tribuna! es
pacial de la* Ordenes-Militares en lo -económico'-y administrativo délas 
mismas, deba remitirse 4 la Regencia ia representados da loa proca-
- ¡adores de las mismas órdenes que se le mandó- -exátninar , para "que-
---oyecdo'al consejo de Bttado informe lo que le'parozca con-grríglo'-t 
las bulas pontificias y leyes que hasta ahora se han expedido ea lama-, 
teria. Así quedé acordado. -

' Conforme al dictamau da la cerní; ion de Gsorra » se- mandó remitir 
•.a! Gobierno" para qae la tenga en consideración 4 su debido tiempo 

. ^«na representación de varios oficiales de artületía de la provincia-la 
!~Vecezuela, que solicitaban sa reformare el reglamento de dicho caer-
«po 'de 28 da Julio de i8o3 ."mandándose ¡lavar 4 'debido efecto; U 
;real'orden de'ag da mayó "de 1803", por la qus se «'bóliáa' lót per jote 
)cios'qua les resultan del'primero*, oda'-notable-atrasó da sa carrera. 

Informando la- comisión- -de' Constitución sebra-la memoria y p?opb« 
l ic iones que presentó é l 'Sr.' Larra zábal sn-lascticn de 14 dé'febrero 
"á'tímo ( Véase) relativas al establecimiento de escarias para ios indios, 
y otras medidas fea sn favor, opinó qae aunque el establecimiento de 

. eicnslas, y aplicación para 'ellas da los fondos de - las comanidadel 
de los indios s«¡m materias qae ddbeñ -estar si'jrtss- al sitteira uni

forme que debsrá plantearse á msdida qne la cocstitncion se vaya exe-
^cntando , segan los informas prácticos y locales qae d*n los »y enea-
miente* y diputaciones provinciales, sin embargo no hallaba inconve-
n » ..te en qaa dicha memoria te remitiese á Sa Regencia, ccmo lo de-
tf*T-a SE autor para el aro conveniente, düponiei do »n *-i particular lo 
qae estuviese en «ai facultades, i informando 4 ias Cortes ea lo que 4 
ellas pertenece. Así qa-sdé Eetoelto» 



g . I*j6 na oficio del secretario interino de Gracia y Justicia eom-
br-híaiiro d*l iaforma dado por k Regencia á petición de íes Corte» 
aob'o <i ccnveadria ftcalter ea adelanta á los vireyei , capitanes g*ne-
raiet y presidentes de ks audiencias de ultramar para qu» concrtdan l i 
cencia en todo tiam¿iO para casarse á los oidores y empleados civiles da 
las mi>mas , con ss jacioa i ks pragmáticas y obligación de dar cuente. 
S. A. haiía moj- justa y fundada la prohibición de casarse los oidores y 
empicados f «a* h: ios coa personas notarais* del distrito en que extr
aen su autoridad : observa los inconveuieates qae reta'tariaa de levan-
tsrsa dicha prohibición; y concluye que deben observarse las leyes de 
ludias ea el particular, y por ccasig&iente que ao debe autorizarse á di
chos gtfes para conceder ea tiempo alguno se mi jactes licencias , á no ser 
en algan caso particular en qua las Cortes tengan á bien ta; pender los 
efectos de las indicadas leyaí.' Sie embargo juzga qae respecto á los. de 
las islas Filipinas podrían quedar exceptuados de esta regla general, 
coa calidad de dar cuenta juítifiaada. Dicho informe se mandó pasar á 
la comisión de arreglo de tñbuasies con les antecedentes. 
| K Lss Cortos se conformaron con «1 dietcmen da la comisión de Gaer-, 
ta sobre la instancia da Doña María Ortega, viada de D . F«dro A l 
calde , teniente qae fué de volciiteiiot de Burgos, en qae scliciteba la 
aprobación de la pensión ana si "de trescientos ducados qaa le concedió! 
el comandanta general d¡sl tercer exéreiSo D . M.juuel Freyre por el disi 
tingeido mérito da sa marido , á quien los enemigos pasaron por k s ar
mas , y para ta hijo de msnor edad D . Mariano, la gracia de cadete, y 
ea sa cocseqüeacia mandaron qae sa concediese á dicha viada k citada 
pensión , pero ao k gracia de cadete á sn hi jo, por ser contrario á lo 
resuelto por ks misma» ea 16 de «cero de este año, y qna 1% Regencia 
prevenga al general Freyre que en lo saceaivo se abstenga de cenca— 

" der pensiones y qaalqaisra otra gracia qae ao esté en tas facaltadet. -

Según el dictamen de la comisión ultramarina condonaron ks Cór-i 
tes los dos tercios de tributos que adeudaban los indios de las parciali
dades da San Jaaa y Santiago de México , pertenecientes al año 1810 
ea atención á qaa tegua exponía aqasi virey, y apocaba la Regencia 
del reyno ( veas* la sesión de 2 0 de mayo) la ceatidad era solo da mil 
quinientos quarecta y nueve reales vellón, ciertamente muy peqnefia en 
comparación da los grandes servicios personales y pecuniarias qae citar* 
haciendo aqaellos indios. 

Bi Sr. Pasqual hizo k siguiente proposición. 
Que á los diputados ausentes por causa de enfermedad se les; 

contribuya con el todo de sus distas. Quedó admitidz á disensión., y; 
te mandó pasar coa todos los antecedentes á k comisión de dicte r. 

S < procedió á k elsceíoa da oficios, y salió electo presidente el 
Sr . D Juan Polo y Catalina; el qaal al ocupar la silla , dixo : Señor,, 
ya que ao pondo renunciar ni excusarme á admitir la particular d ti ten
ción coa qae V . M. acaba da hoararme, permítaseme á lo meaos que 
man:fi.'tta mi reconocimiento, y que suplicas á los señeros diputados, 
que puss h:,a tenido á bisa confarirme na cargo qaa no es fácil pueda 
desempeñar con acierto, continúen sus bondades d'iimckndo los ctefeo-
tos qas cataste > y auxiliándome con sos laces para qae se desempérnela 
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N hubo lesión segnn se arranció en la anterior. 

SESIOM DEL DIA 26* DS JUNIO DE i 8 i s . 

Mandare nsa archivar los testimonios remitidos por los respectivos se
cretados! dal Despacho de haber jurado la constitución política de la mo
narquía los dependientes de la real caballeriza y ballestería con sus agre
gados , los padres dal oratorio de San Fdipe Ner i , eatre ellos el reve
rendo obispo de Arequipa , los individuos que componen la secretaría 
de interpretación da lenguas, la suprema asamblea de la real y distia-
gaida orden de Carlos n t , el tesorero general y al superintendente de 
la casa de monada. 

Las Cortes oyeron con especial agrado,' y mandaron insertar late-
gra en este diario de sus sesiones la siguiente exposición: 

,,Ssfíor, el que gime largo tiempo ea ¡a suma da inmensos malas , y 
Ve anunciado ua bien, cuya llegada debe sacarla dichosamente de ella, 
no pn ¡da ser culpable, si an los transportes del deseo de m jorar de suer
te exprasa su impaciencia á quisa puede satisfacerla. Casi tres msses haca, 
Ssflor, qa* 1& sabia constatación , resultado admirable de las incesantes 
tareas da V . M . , se publicó con la dignidad debida á sn grandaza ea esa 
corta, y otro tanto tiempo há qua los pueblos libres de Castilla, y auo los 
qaa par desgracia sufran el paso del yugo de la tirada , inspiran por illa, 
librando en su venida la esperanza de salir dal abismo teowbroso de las 
desgracias al goce da una dicha y felicidad imperturbables; pero los días 
pasan, la constitución no llega; y multiplicándose los deseos de verla, 
se acrecientan las penas, y la dnraza de la suerte se hace mas inao-
portab!e. 

Ea uaa situacioa semejante cree esta junta superior da Hacienda 
de Castilla, solícita del bien de una provincia siempre i .me , siempre 
constante en medio da las mayores desgracias y terribles alternativas da 
opresión y íifeaiíad, no será desagradable i V . M. el que por un objeta 

de un modo digno da ía nación española los importantísimos trabajos. 
qm panden de ia resolución del Congreso.. 

Precediéndose á la elsccioa de (fice-presidente se dudó si podia ser 
electo para esta cargo el Sr. Gallego, á pesar de ser secretario actual; 
y ss resolvió por e l Congreso que no pedia serlo basta que cooolaytsa 
el tiempo señalado í su dsstino. La elección recayó en •« Sr. D. Alón-
so de Torres y Guerra. La da secretario en el Sr. D. Juan Bernardo 
O -Gavan, y se levantó la sesión , anunciando el Sr. Presidente que ao 
la habría el dia siguiente. 

DIA s5 DE JUNIO DE 181a. 
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Un propio da los fines de la institución, claras con toda la Yíhsmencia 
que ta inspiran sus nobles sentimientos á V . M. por la necesidad de re
cluir ese augusto monumento de su sabiduría y ze lo , y ese manantial 
f«cundo de bienes incalculables, bálsamo que cara ias profundas Hag»s 
de un padecer largo, penoso, y apenas intarrampido. 

, , D gnese, pues, V- M . , an'e cuyo acatamiento la provincia de 
Castilla merece un lugar muy distinguido y sublime, hacer qae reci
biendo ia sabia constitución ios pueblos empiecen á gozar los beneficios 
que prepara, y á gastar la dulzura de unos consuelos capaces da arran
carlos del estado de aniquilación á que la continuación de ios sacrificios 
necesarios los ha reducido, y traerlos á la posesión del bien por que 
suspiran. 

, , L i junta, S flor, habría deseado ardientemente que en el m o 
mento en que nuestros aliados Tan á dar la libertad á Castilla , no hu
biera habido obstáculos que impidiesen á este cuerpo llevar en sus manos 
los frutos de la meditación de V - M . , y poder decir á los fieles castella
nos : , , recibid la prenda que asegara vuestros derechos, y que si juráis 
conservar mas que vuestras vidas , alejará perpetuamente los males que 
por tanto tiempo han aquejado vuestro fértil saelo y virtuosas f«muías. 

, , La junta , Señor, arrebatada del ardiente deseo de ver en CsstiHa 
la constitución, ha anticipado la manifestación de él al justo tributo de 
gratitud qm deba pagar á V . M. por un beneficio que en grandeza ex
cede á tola ponderación , y se persuade que esta inversión al parecer 
del érdan , no será á los ojos de V . M. desagradable , y que lo mirará 
como un «ficto de aquel patriotismo qaa inspira siempre lo que condu
ce al logro del grande bien por qaa se anhela» 

, , Nuestro Señor prospera á V . M. para el bien da la nación. San Fa
ite á de los Gallegos y junio 11 de 1812. - &:&vr. - El vice-presidente 
marques de Espeja. - José María Fuente. - Tomas Diez Rodríguez." 
, En quanto á ia solicitad que encierra esta exposición no se temó pro

videncia alguna en atención á saberse que ya por dirección del Gobier
no se hallaba ea cárnico para aqoel y otros paatos un número compe
tente de ex:mpiares de la constitución. Con este motivo hizo presente el 
Sr. de la Serna que la jnnta de A v i l a , ademas de otros muchos servi
cios hechos á lo pitria , habia publicado ya la constitución en varios 
pueblos de aquella provincia. 

Sa accedió á la solicitud de D . Antonio Csno Manual, el qual ha
ciendo presenta que sa le hsbía nombrado por ia Regencia secretario 
del despacho ds Gracia y Jestioía, y juzgando incompatible este en
cargo con el de individuo de la suprema junta de Censura , hacia dimi
sión de este último, como pintaba hacerla por la misma razón en Vir
tud de haber sido nombrado individuo del tribunal suprimo d* Justicia. 

Concluyóse ia discusión del dictamen de la comisión de Guerra so
bre la junta qua ha de formar el proyacto de constitución miíitkr ( véa
se la sesión del dia i5 del actual), ] en su conseqüeacís quedaron 
suprimidos les artículos 6 y 8 ; y ap.obado el córtemelo del 7, se ac< r-
dó qae la secretas ía lo extendiese ea ios términos convenientes con la 
adición por medio de la Regencia. 

Caaiiaaó ia discasíon dai proyecto dé ley sobre las audiencias y 
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fíWgaáoü de primera instancia$ y foabséadofe ltido la adición, que al 
primer artículo aprobado ea la satioo mi actual hizo el Sr. Cabrera, 
tomó la palabra esta señor diputado diciendo : 

, ,Ssñor, ia equidad y la jaiticia exijen de V . M. que te sirva apro
bar la presante adición. La isla española de Santo Domingo faé la pri
mera posesión qua V . M. tuvo en América , y fué también la euna de 
las mas ricas provincias que V . M. poste en el nuevo mar d o , pues q s e 

de ella silleros los que las descubrieron y conquistaron. La isla da 
Santo Domingo rescató i la España en el eñ> pasado de 1735 , qusa-
do invadida por los «xércitot franceses, y ocupadas todas lat plazas fuer, 
tas de las fronteras se bailaban ya muy cerca de ia corta en disposi
ción da tomarla. En estas circuotaacias se les preparo la paz; la admi
tieron y cediéndosele aqatl estimable territorio por el tratado de Ba
litea, devolvieron todas las plazas conquistada?. Por último, Señar, I» 
isla de Santo Domingo se ha recuperado en Sa. presante gaewa casi sin 
Costo del erario nacional;' por el ssfatrzo y sacufi ios personaos y ps-
cuniarios da sa? naturales ¡¡ y compoae otra v«z una parta do los domi
nios da España. Estas consideraciones ton dignas de! aprecio y grati
tud da V.'Mv.- pero es á ra jniticia qae y o apelo en e í presente cato. 

í s QaaBdo emp*zá á discutirse este reglamecto sobre audiencias dí
ate á V . M. qae la primera qaa biabo an las Indias faé la de Santo D o 
mingo, como qas te estableció desde qae se posesionaron en aquella 
isla los españoles , qae permaneció por espacio de ¿fesciehtb's rño» has
ta q i e en virtad de ia catión indicaba se trasladó á la isla de Cabe. Ss 

litado ahora , y por na efecto del derecho de postliminio ta 
ha restablecido el arzobispado, la catedral metropolitana q«e alSí-fes-
b i s ; sa ha nombrado an grbernador, intendenta y espiten genera?, 
ministros de la Hacknda publica, y sa ha rastiíaido todo al antiguo pie 
en qaa antei estaba. SI esto e» bi ío jarto, lo es mmko mus el qaa se 
le vaslva la andiencia par 1» necesidsd q»é':íters<¡s da tste toban»! si pro-
senté, como.qaa trastornadas y confundidas todas las propiedades por 
la ocupación de los franceses y, por la «migración da 'la mayor 'par. 
te de su? vaciaos, tieaa ostia nao qae sostener na pl«yto para aclarar 
sus derecho». Ea ettas circantíanciaí seria an rigor , mm iafcemanidad 
el obligarlos á renanciar sa jastici*, ó salir i buscarla cc-atenasa* dale* 
gaas nltramar, croando lo mas benéfico qm V.- M. fea escrito en la coés . 
litación es qua á sa» subditos se les administre jnstio¡a en sai mismas 

'provincias. Qm Smto Domingo sea ena c o puede dudara croando tie
ne nn arzobispado , ana capitanía general ,'nna icteedencia & y qna'B» 
do V . M.'ha hacho de aquella isla asa distinción tea apn.ciab'a, como 
es decir qae tanga diputado ea Cortes, ae.rj quando sa poblarse a no 
llegue í goteóte mil alsaas. No se necesita, paes , respecto de ella la de
marcación dt qaa trata el artícelo 11 . , 

, ,Mi proposición tendría visos, de roas jaita y mas randada, si yo pi« ' 
'diera á V . M. qae la audiencia d>l Puerto -Príncipe, qo« et la m'-mi 
ea eúmsro de Santo Domingo-, yolv'ifie á sa territorio , como volverá 
ta de Savilla á sq^í ía capital qaando les enwtgos desocnptn ia* A n 
dalucías ; pero sitado jo diparado por Santo Dosmsgo, lo soy tea-
bien de la América y de toda la nación, y eo es regalar qae an eíj.>ri" 



Sum. 6. ( 8 1 ) 
ta da provincialismo 6 el prurito de favorecer i mi pan me obligae i 

Eerjadicár á otro. Y o conozco qae ía extensión y población considéra
le de la isla de Gaba necesita ella sola ana audiencia , y qae sas na-

taralas serian quebrantados basta lo samo si se les obligase á llevar sas 
apelaciones á Santo Domingo como antas lo hacían. Déxase ver, pues, 
que sufriendo los mismos inconvenientes los vecinos de Santo Domirgo, 
si no tienen allí an tribunal superior, será lo mas acertado el establecer 
uno cayo distrito sea aquella isla y la de Puerto-Rico (qae sa halla en 
el mismo caso) estando ambas muy inmediatas divididas por una tra
vesía de veinte leguas, y manteniendo ana correspondencia fácil y 
continua. 

„ E s innegable que Puerto-Rico se halla en el mismo caso, y yo ase
guro á Y . M. que habiendo vivido en ¡a capital de aquella isla por es* 
pació de doce años exerciendo mi profesión de abogado, he visto que 
de una multitud de pleytos que se fenecen y terminan en los tribuna
les inferiores, uno ú otro se eleva por apelación £ la audiencia ; ¿ y es
to por qué? ¿ Acaso por moderación de las partes? No; porque todos 
los litigantes creen que lea asiste la justicia: es sí porque les faltaban 
madios y ánimo para seguir sus recursos. Ya se Ve: se trata de un via-
ge da trescientas leguas por mar bástala Habana, da doscientas por 
tierra á Puerto-Príncipe, y otras tantas de vuelta ; pero con la diferen
cia de que entonces la navegación sa hace remontando por dentro de 
escollos .peligrosos en el canal de Bahama, y me ha sucedido á mí mis
mo gastar en este viaga treinta y nueva dias, tiempo suficiente para 
venir á España , y quizá para volver £ América. Mas diré todavía, y 
es que de las pocas apelaciones que se llevaban á la audiencia , la mayor 
parte se declaraban por desiertas, como que á causa de la zuma dis
tancia y poca comunicación de aquellos países no podían traerse las 
mejoras. Paro asómbrese V . M. quando sepa que en los calabozos de 
Paerto- Rico existen ios reos criminales per ocho , nueve ó diez años, 
qne viniendo confirmadas sus sentencias al cabo da este tiempo mu-reo 
en un patíbulo ; que es decir reciben la muerte dos veces , y la srgrn-
da mas dulce que la primera, pues á lo menos no as tan prolongada. 
No crea Y . M. que es solo por condecoración y brillo de Santo Dama -
go que pido el restablecimiento de su audiencia , es por los motivos de 
necesidad que dexo indicados , y porque así cumplo con el mas intere
sante encargo de mí cabildo. 

«El dirige también á Y . M . su representación , y es la que tengo 
el honor de presentar ahora para que Y . M. se sirva disponer que se 
lea por uno de los señores secretarios , sí lo tiene á bien." 

En eficto presentó el mismo Sr. Cabrera ana representación del 
ayuntamiento de la ciudad de Santo Domingo, el qual pedia qae se 
mandase erigir en ella una audiencia que tuviese por distrito aquella is
la y le de Puerto-Rico con el mismo camero de ministros é iguales de» 
tacíones qae la de Gaba, y que en obsequio de la brevedad en an re
medio que tanto interesaba , pasasen á formarla los oidores y (¡cal des* 
tinados á la da Caracas que existían en Paerto- Rico ¿ respecto á que 
podía servir provisionalmente de tribunal superior para las provincial 
teles de Venezuela.** 

COMO XIV. XI 



| , Ei Sr. Laxám „ L a comisión tuvo ajay presentar tas: reílsxíones • 
qni acaba de exponer el Sr. Cabrera > y algunas-de las contenidas ..en el-
lefiprso que se ha leido; y aunque habitra deseado dar á la isla de 
Santo Domingo las mas relavantes prasbas da la .consideración á.qws et 
acreedora por gas eminentes servicios • y restituirla un tribunal.que do 
may antiguo y por Fargo, tiempo tavo «e. asiento en aquella isla , al -te. 
creyó con-facultades para, ello ni ¡tenia los, Satos,oecataríos.-para mhw\ 
dieU-nasa. Esta comisión ao faé formada, para crear Ist ao-Sienciat-,. -tuta, 
para:arreglar sas atribuciones,-y-señalar las facaltsádi de loa. juzgados 
"de los.partidos, designando también algunas i® l*f -qne fesa.de exarcer 
los alcaldes, con otras incidencias qae contribuyen dirjetamoate á qae 
se. plantee y asácate lo; establecido por la constitución'en .el importan-
tísimo -ponto ds! Pode? .jaáiciario. En .-el.- actual• estacó «V. « • - - , » . p o . * ¿ 
día -la comisión ni' aumtnUr el¡ número : de -.las; «ndieneáas , s í %v.&ma~ 
st.mtt qne.idesenvolver. las fac&ltades qua teles'atribuye por, la eons-'í 
citación. Para rettablecerlat de nmfo m alguna',p?qvhm feskiispSPs*! 
sable qae seexscate la. división de territorios. prevenida en e l artículos 
constitucional, ó qaa se instruya un expediente con-informe del G o 
bierno ¿..oyendo á las diputaciones provinciales, y,con todo aquel coao-
cimientoqueaxige. por tu. naturaleza da negoció-, tan grave-.y.. delicado. -• 
Aunquela- comisión -estuviste autorizada..-para .proponer;íu dictamen so
bra ia pretaosioa; da h, isla de Santo Dominga , todavía ¡ se , hallaba > 
sia aquellas .noticias qaa son de-ana .necesidad: .absoluta. para..nó aven--,. 
turar-el acierto. Sabs la eomision ia panuria de fondos y cándalas, en 
qa« ha quedado aqcsila isla da rera¡tss de los últimos acontecimientos j -
pues, no ha tenido con qaa .podar habilitar al Sr. Cabrera para ai via -
g 3 y gsstos de su diputación; ss ignora si.habiéndose-,de establéese; 
la- anuencia deberá situaras en-aquella isla ó "en, Pusrto-iRico , si con- , 
viene extender tu demarcación {ssisdiccioaal ó territorio de alga.na.otrn. 
provincia, ó si sará mas útil qm ios recursos de los habitantes de la 
isla de Sanio Domingo y da Paerio-Rica vayan á la, audiencia qne . 
reside en,Pn»rto^Frínoipe ú otra parte. Ei mismo Sr. .-Cabrera conoce 
muy hi»n-qufi es-algo avanzada la pretensión de qa» ra establezca sn*. 
aadisneía para, la .sola isla da S.rato Domingo í; ta población os tan .es-
cata qae apsnat excede de la .qne ta coaespísa- precisa., para si estable-
cimiento de nn íaez.án purtiáo , y todo iaftaye'* que si este tenor no-
llalla reparo, y faare 'del agrado del C ó s g r e z o t e paw á la comisión 
el recurso que te ha leido y la adición de! Sr., Cabras para qns to
mando en CGEsidsr&cion.quanto 'te expon?, proponga lo qaa -crea con-. 
Temante s da este modo ni, tt procsde.de. Jig*-ro «n na. siegecio tan ar-, 
dúo. y .dé diiaii resplusion, ai.-s»; detendrá la.disensión del proyecto qaa 
te íu -d aclarado argentísima,-cqmo qae sin esta ley no.te Ikvárá á ca«. 
borle qne tan tábiamentahan.ettabkcido. las Có.*t*s en-la con*titncicn.«í 

-El Sr. Guereña Mío. Ia siguiente a d i c i ó n F en la capital mas an-
ligua de las provincias internas, de Occidents «ra Nueva-España por 
la urgente y notoria necesidad de su establecimiento.. 

. Rata- adición ,y la. díI-eSV. Cabrera se .mandaron, pasar coa ía re-
presentacian del ayuntamiento de Santo. Domingo * la -comisión qae ha--
ísia extendido el proyecto de l ey , para qa® propasaste lo que' les pa* 
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C ' 8 3 \ 
reciere, asHtieado á saü setionss ambo* xefioret ¿¡potados. 

Con este motivo pidió el Sr. Arispe y ss le concedió permiio para 
-promover eñ'la -Regencia nn - expediente sobre «1 establecimiento- da 
5aaa audiencia en las-provincias internas del Oriente, qm despachado 
ya por ana'comisión del 'Congreso , pandia solo del informe qas se ha
bía pedido á la misma Regencia. 

El Sr. Pásquali ,$Ssñair, antes de pasar al artículo a del pro
yecto de ley sobre el arreglo de 'audiencias , teago qae hacer presenta 
*á V.-M.'-qaa asaque estoy conforma coa el tenor del artícalo qaa 
previene es qsé provincias daba habsrlas » veo coa dolor qae ea alga-
ñss'de ellas, á'cítalo'do hallarse acopada por los enemigos, s'n embar
go de no estarlo - ejes que en tas capitales y afganos pueblos qas pi
san los'francesas , no está consolidada la administración de Jaaticie co
mo co?i*»poade. Tal es ©1 reyno da Aragón, «a donds al principio se 
creó an tribuna! de vigilancia ¿ qae coa ciertas Siasiteciones, cocooia de 
las cansas criminales;'-paro extingaido esta, como todos loa demás ds 
su clase , se mandó réscablacar- la «aáisacia d$ aqoisl rayno par decre
to ds la jante Central espadado, ti no ma equivoco, ea i . ° ds cuero 
de 1810, y se nombraron los ministros qas debían componerla,' entra 
los epatas se casaran los qaa formaban el antiguo teibáaai de vigilan
cia ; paro como en 3a iastaUoioa d<s la audisnoia habiesea ocurrido va -
riss qaeráanet y controversias., sobíe las qu&Ies hty varios recarsos 
pan Sientes en ix Rsgsracía y aua ea las mismas Cortes', el resaltado es 
qae dos ministros y él fiscal, que toa los únicos qaa sa hal'-an reanidos, 
forman'na tribeña!, qus anos reconocen únicamente como da vigilan
cia , otros como audiencia, y otros de niegan modo; signiéndose' da • 
aqaí hallarle vaci'asts ta autoridad, y privados las aragcnsiet de ssa 
cnivársalmante reconocida,' qae les administre plena ensate la jo sucia 
en todas stts c&asas así ni viles como criminales , coya falta les está oca
sionando-naos porjaíesos incalculables,' tanto por la mal citad de presos 
qas s's hallan detenidos' en las'-cárceles, como porqne no pasden pro
seguir sas interés i? , y terminar sas asustes civiles. A "fin, pas t /de -: vi . 
tar á-aquellos icftlicej 'éspañoissi y á qaalesqciera otros qae sa hallan 
aa temo-jante ca?o tes graves maleí, me ha parecido proponer ai artí-
«nlo i . ° dal proyecto ia adición siguiente: Y si en algunas de dichas 
provincias por el actual estado de la guerra ho se hallara la audien* 
cía en él exercicio de-sus funciones ¡se pondrá inmediatamente en la 
forma que permítanlas circunstancias.™ 

Ei --Sr. Cálatrava: „T5Sa parece que esta .'adición no tiene conexión 
coa sste artícelo: ca todo caí-o lo qa® contiene p??rteasee?ia i la Regen
cia. ES Congraso ha mandado qas baya audiencias ea cada ana de las 
provincias, qae hasta aqaí ¡as han tañido, y precisa raente Aragón es la 
prxmara. Comunicado este decreto á la" R/ganda , esta teñirá hmn coi» 
dado da establecerla tegua convenga; y para ei caso en qaa la residen
cia no pueda ser ea la capital, te ha pr*vsnido que si al¿uno ds estos 
tribunales la hubiesen fxadoda antemano ea otro panto, cóntjínÚ3 ea* 

Todo esto está ñxado éa el artículo 9 , en qus se dice qas ti la pro
vincia ettaviesa ea todo ó en parte ocupada por el enemigo, la aadiea-
cia retida donde mas coavenga.** 



(84 ) 
El Sr. Pasqual i „ T o á * v.«z que el Sr. Calatrava como. individuo 

do la comisión asegara. que aprobado el proyecto, sia necesidad de adi
ción alguna, se verán cumplidlos añídeseos (pues el Gobierno deberá po
ner en planta las audiencias que falten arreglándose á sus artículos, y £ 
lo que previene el Q },en.el qual podr&por ahora, considerarse la de Ara
gón ) no tengo inconveniente en retirar mi adicionóla qual he propues
t o , porque á pesar, de las vivas y eficaces diligencias que hemos hecho 
los¿ diputados de aquel reyno, no hemos podido conseguir hasta el dia 
que?se?consolidase de un modo ú otro ía.autoridad judicial, á fia de que 
no,faltase; la administrará on de jasticia." 

Artículo 2¿. El territorio da estas audiencias será por ahora el mis. 
moque han tenido, y la misma su residencia;pero si algunas por las 
circurnstancias ds la guerra la hubiesenJixado en otros puntos mas á 
propósito, continuarán interinamente en. ellos con aprobación de la Re
gencia-. 

E¡, Sn Guareno. „ L o s poderosos motivos que me obligaron á poner 
la adición qae V . M, admitió sobre el artículo,, primero de este proyec
t o , me retraen ds aprobar el artícelo segundo,.que señala: á las au .iea-
cias el mitra o territorio que hau tenido. Mi deferencia, pues ,ers este pan
to, stria para mí un terrible cargo de mis comitentes, y para estos ua des
graciado manantial de loa funestos darlos que va á escuchar V . M. en un 
solo rasgo de-la. instrucción, que-se me dio. Por el teños de ella la Nueva» 
Galicia., en cayo distrito se compreheadea las Provincias internas , dis
ta, trescientas , quatrocientas, y ds algunas partes mas de quinientas le 
gáis. Ls pobreza de machos litigantes les priva de conexiones,-y también 
de emprender una caminata sobre may costosa, desierta en lomas de su 
longitud, y exponte á muchos peligros por las incursiones hostiles ds los 
indios bárbaros, que invadiendo freqüentemsnte las casas y posesiones de 
los particulares, los obligan á co abandonarlas para seguir sas pleytos. 
IX' aquí es que* sqirllos puebles fronterizos al enemigo tienen en cada 
vecino an soldado, qae en todos momentos debe alarmarse y estar en acei
tad de empuñar la espada por su interés y por el del Rey j y por esto es 
imposible, á mas d* trescü ntos mil habitantes que existen en la. fliueva-
Yizcaya , Sonora, Californias, Nuevo México y Sinaloa, provincias to
das,, de Occidente, llevar á Gaadalaxara sus negocios, por; el resorte de la 
apelación y otros recursos qne conceden el derecho natural y las leyes 
de casi roías las naciones. ¡Gonseqüencias lastimosas, pero al mismo tiem
po inevitables, si esta sola audiencia ha de extender su mano á todo el 
territorio qaa hasta aquí ha sido de su inspeccon! Porque en este sittemr, 
Señor,, ¿ qual será la amargara y descoosuelo de aqaellos españoles ai ver
se en la dura íaerza de sucumbir al solo golpe de aaa sentencia? ¿ Y qaa-
les serán los vaticinios que ellos podrán hacer de su suerte con aa temor 
no infundado de una desastrosa arbitrariedad y despotismo? Compare 
V . M..los,desaos que le animan de ia recta administración de jaiticia, y 
de su rápido y fíliz expediente con el espantoso qnadro que presentan 
estas circunstancias. Sobra ellas reclaman también el que estableciéndose 
ana audienclaen Durango, se reduzca el territorio d# la de Guaralaxa-
ra, los principios qua adoptó la comisión de este arreglo, las bases cons-
titucionalts, y las máximst de la mas conveniente y sana política. La 
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comisión propone nca audiencia en Madrid, por el mas fácil y cómo do re-
cuno de Castilla la Naeva, reduciendo así el antiguo distrito de las cban-
c í fe ías de Valladolid y Granada. ¿ Y quantomas urgente no es osta me
dida an la audiencia de Nasva- Gadcia por su exorbitante distancia á Pro
vincias internas? Por la constitución, ordenándose que en ultramar los 
asan tos fenezcan en todts instancias , en el artículo 268 , hablando de 
los recursos de nulidad, propone los casos en que de unas aaáiaKcia* as ha 
de acudir á otras; y como en la vastaextensioa del reycode Nuava-E*pi-
fla solo haya la de México y Gúadalaxara, ya se dexa entender, que si no 
le aumentan, sarán inasequibles dichos recursos. La política por ultimo 
convence la diminución.del territorio qua con consideración á'las Proviu • 
cias internas llevo, insinuada, y la necesidad de uaa audiencia en ella.7. -
No procede asta idea del único principio de que por los tribunales cole
giados está la presunción de una,conducta justa ; poiqus en elloi nunca 
faltan jueces de ilustración y rectitud qae(pu«danser ei apoyo>dei.órd«n, 
de la sociad&d y déla .libertad legal deios-ciaaaá£nos,,sí,tansbi«.nrde qua 
al plantear la ley constitucional y sus reglamentos. paratam&irU obra, ma
guaos mas ¿'proposita qae los ministros-sabios en-eí derecho..- Can est»4u—• 
xílio los gatea que gobiernan'reciben los necesarios.-al aciarto dsunas-cor-

Íoraciones científicas y consnltivas, tanto mas útiles, qcanto mayor sea 
a distancia de la metrópoli y la arduidad de las ocurrencias ;..y lo-qoe 

es mas,, habrá-.ana- autoridad, q^a pueda evitar los- inconvenientes en 
que degenerase - la unión del Gobierno, ecoi.-ooiía y fuerza avinada b a v 

xo una misma mano. Y estos sonen compendio fosvfendaaientoi qaa 
m-) inpidan aprobar el artículo a,, y que me; inspiraron la adición qaa 
hic* ai i . " 

El Sr. Cdlatraüa: ,,Scrá interminable:esta disección si se trata dei-
námisro de tribunales qua d»be haber, y no de la forma que hao-ide te
ner. Los artículos de ¡a cena itacion, d© que-se ha valido la comisión pa
ra .formar-este proyecto , I é marcaron al1 camino; qua debia seguir, y por 
eso prescindió de si dabtria ó no haber mas'audiencias,,pues esto depen
de del artícalo 2 7 3 , qaa dice-qae qaando liegae el cato ds hacer la con
veniente dtrision dal territorio, se detsrmicará con respecto á ella el r o 
mero de audiencias qae hayan de establecerse. Es necesaiio fizar estas 
ideas para qae no divaguemos. Qaando venga el expedienta qm se ha de 
formar-,, en virtad de la proposición del Sr. Cabrera , podrá V . M. de
terminar si convien* ó no crear otrat aui¡en.üa! ademas de las ya estable
cidas ; y deba entender el Sr. Guereñaqua ia que se establece en Madrid 
es ea logar ds la sala, de alcaldes , qae con arreglo á la conttitacion.no 
p&eda ssbsistir.í' v, 

Se aprc b6 el artículo. 
Artícalo 3. Se establecerán también, guando las circunstancias 

lo permitan, una audiencia en Madrid, otra en Navarra , otra en 
Valladolid y-otrat en Granada; quedando suprimidas la sala de al
caldes de Casa y Corte, las dos chancillerias yel consejo de Ñapar-, 
ra con su cámara d¿ Comptosi, 

Et Sr. Dueñas1 „Seño?, hasta aqaí han salido de lat audiencias no 
solod.-cisiones ju-íiciaUs, sino también reaolaciones gubernativas, por
que los tribuuaUt teman atribuciones que no les correspondían;;y como; 



se prossuBa qm. ms -pr&vádaael&f llegaba casi á na mismo tiempo á ta» 
ños los pantos ses -respectivos distraeos-,'Sa habla erada que'las aaáiea» 
Ti .-. .n '*' ' < - i . J íoada-'sa hallan.todos ias -damas ages. 
t»t á orgaossdel Cfobiérso. M»8*ah'dra que-sé lepará do las aadienci&s tf. 
do b gabaraátivo-", parees' que' no- ka y ana' asaatódad de .qa» residas- «sa 
las capitales » qaa sisado por'lo regalar las poblaciones mas.ricas y po~ 
palosas délas provincias, ton las meaos á propósito para la residencia 
da ios trio-an a!?*. Sapsesto esto,' creo conveniente-'hacer, ana indicaetos 
para ;¡ae exá-nia* ea t i s i s » ogorínno-,*: '£-saber > %t convendrá qae ios 
4-ibsattes sb estr.Mercan ea pae^os pequeños y pobres;mas bien.qu* e a 

grandes y risos. Los' iacos'vasiientes-'-q-ae- hay-para- qaa permanezcan ea 
los pueblos'grandes sos usa-shas.; Si Im fasces estuvieran iejos.de las osst-
nones en qae pueden dexar dtf ser basaos •,- estañas mas cerne da. serlo; 
'por lo mismo las anuencias debanz.fi tesicttr'.ea los. pueblos poco cama-
roso». Hay otra razón ¿-y as, qae d^bi-íado gastar a l l í ím ministrqa.y de-
psn i i í B t a f d i ©las sas ssteidba y rentas, o.s fa batanan con lo qaa aho
ra se l leva el laxó... ' ( intérremoláis ei Sr.-- Presidente-aislándola j> qua si 
iba i hablar da los' pantos''ásn'í#hiMta da rasé» ks.auSienoiss era ma
teria ya decidida «a si artícalo-anterior). No'hablo de esto (continaó el 
orador) sino qne''trato de fonda* ana proposición qae pensaba hacer j-y 
así digo qm por los principios; que ha* manifestado de conveniencia pa* 
bisca, indicando la que puede resaltar de qae no subsistan las aadiea* 
das m las' capitales ,* 'me pataca, 'que pudiera--Variarte *sta;artícaia en 
las ¡temíaos sjgaients's'í -sé' establecerá, guando las circunstancias lo 
permitan , ' una audiencia ea !®l territorio: da Madrid -'(no en Madrid )., 
O'ra sn «i de Navarra, otra en el de YaHadolid, otra ea el de Gra
nada & • . , señalándose. despeas-él- paeblo que mas convieaiese para la 
•tilidad coman. " ,••„>-.: 

- • También' pudiera variarte ta'cláusula qaa d ice ; quedando suprimí' 
mida ta sala de alcaldes dé Casa y Corte,.extendiéndola de este modo: 
mn lugar d:3 la sala de alcaldes de Casa y CorteJ' 

El Sr. Morales Gallego: ¿,M§ oponga á; la adición qae ha indicado 
el Sr. Dueñas, porqua ya está asordado ea el artículo aatericr (como 
lo bu indicado al Sr. Presidente) al territorio y lagar don do han da res» 
sidir las audiencias. Aáeissss que ya sa ha manifestado que esta amglo 
no ha ds ssr permanente, púas solo ha de durar hasta que se haga ia con-
fa s i en t a división- da! territorio da Espala. Si verileada' esta división sa 
advirtiese -qaa eran nsessarias raat «ndisnciar,. te establecerían.'? eatoa-
Caí vsndrá b i s a la -adición d*l Sr. ..Dueñas j «ss reflexionas acerca del 
paeblo donde d«binn rend i r y demás q»e ha indicado j por lo qual ao ms 
detengo ea ulterioras cantestecionét, y desde lasgo pido qaa se proceda 
á la votación." 

' ES 'Sr. Melgarejo i ( Aunque no'foe posible oír Man "el discurso, de as-
te ¡tenor diputado, :pa*»o» qm m objeto fui oponerse á la «apretion del 
consejo ds Navarra d* qaa tirata -el -artícelo. -Fundóse ea qae .estaba coa i 
femado por Fernando v a 5 que tenia ana sátigüsáad may remota j qae-
las Cortos da Navarra no tenían ninguna conexision con las da Castilla; 
qaa «ia aquel país ao sa r s s o G o c i a a , observaban ni obedecían ias leyes de 
este , paet taaia fiiavarra las sayas propias. Q»aio explicar el sistema de 
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oJs'staole s f c e x ^ & todavía tob?e los-, gs&ntlM pontos y- otros wmw*t 
á l& incorporación dVNa^awa ¿Ja l í g a o s , : concluyendo eon prot-aitar 
coaita U aprobación del aríícnlo qaa- ¡ais cotia. ¡'* ... • , " 

' Él Sn Muñoz Torrero-. „ Si eatMGntif» Mptnmfam-t<»*v*** *> 
ios rejao* da .Catt&a., tandri&iifcch^rwmi.ej ¿V. Mdg&rm.en. reclamar, 
el conseaiixsknto deja* Córjt#a 4e S i y s r r s p r « ' s i ? p i « » S ! Í , o O E i e ¡ Q - t e 
atmel reyno, qaoss-ha gdb«ra.*dfi h*|t» *bí&»:pn.» nn* caMtrtnciap .paxri 
ticniar. Mas áesde.la .instalación .jfcjaraf£utfti .CJríeí generales & tdr-. 
traordlaarias.,. qa* representan á toda I» .nación , ha'variado maestro es-, 
tado político', y todas las' provincias qua componen esta vasta uscnar-
qoía.. deban «sr gobernadas en-lo «ucssivo por coa misma ley fundamen
tal, ígsjy lejos de psíder el,reyno de. Navarra., con .esta medida ha .con
seguido 'ver lanaionadqs los .• pilccipies. .políticos¡¡de : sn constitución , j 
ajtsgúraáos de - en modo tqae • jamas puede -temer las- tentativas qae-no: 
pocas veces'kan bocho los antaj$ms Gobierna* para, destruir sos -faerpr. 
La constitacion da Navarra ha servido de-."-modeSo -.- para' 'formar la qoe' 
acaba de publicarse , y los navarros siempre* tendrán la- gloria de haber 
dedo esta lección, y exs-mplp á las demás provincias qae perdieron tas 
anegóos raeros por no .haberles, defendido coa 1» firmeza y. libertad qaa 
lo ¡ka sabido hacsr el reyno de. Navarra. Las- Cortes., paes »- sancionan
do lacc-nstitacíon política-do la tnocarqaía, no han pratandido otra cesa 
que hacer enmones á todas las provincias los raeros de- los navarros para 
qas todos los españoles disfruten d » «nos mismos derechos » puesto .qae. 
no componen sino aa mismo estado 6 sea misma nación. Ea ana pala
bra , ios.castellanos. , extrémanos, andonees., gallegos .y demás espa-
fíoÜss quieren' s;er ..navarros en. esta parte J disfrutar de 1o* derechos p o 
líticos,- y^ civiles ea® aserraba i míos m constita.ci.en.- Esta es la.misma' 
6<.í!íf&ecioE;f5í-« paeáad/i'rsa.¿los.navarros., _si almic-mo tiempoqae he-
mo3 adoptado tas principales bases ,do sn código político , ss lian hecho 
en él-aquellas, variaciones qas exigsá las circunstancias y la necesidad 
de omformar todos los establecimientos públicos...Sin embargo,- para, 
proceder;cpn toda delicadeza- i? aoeds;adopte ei pensarmecto del s^/íor 
Dueñas..,y no hablarte,de-snprsupa,-tino dteir. que se establece ana an* 
di en oía «a lagar del consejo-de Navarra.**. - -

• 81 Sr- -Presidente : . t , |Sn camplimisnto df mi obligación á y con ar
reglo £ los principios qas expresa el Sr. Torrero , 'hice mi indicación al 
Sr. Melgarejo ea rrwdio de sa .discurso. BJ sabido qas por la constitu
ción está declarado el modo de enjuiciar en- todos los tribunales j y qa®. 
la.constitacson.se .ha hecho pasa- toaos los rajaos y provincias qae com
ponen l aE parta. Tengo muy preséntela exposición qne.hiso.la audiencia 
da Aragón qaaodo le felicitó á V . M. por cata constitución, dándole 
las gracias por haber adoptado lo nías importante de so legislación para 
la felicidad da toda la nación. Todos.los habitantes da Navarra verán' 
qaa los qas han sancionado la constitacion rso son representante? de nin-
gona de las provincias en psi-ticalar , siso ds la nación entera. Por ¡o 
mismo creo que no hay lagar á-qae prosiga la, disensión." 

Ei Sr. Calaíraya ; „ V.-M. .no debe psrmitr- se. hag&a semejante*. 

http://constita.ci.en.-
http://qne.hiso.la


. ( 8 8 ) 
protesta»; y el que las hace incurre ea sin crimen de lesa nación. Aquí 
no hay mas constitución de Navarra que la de le nación. N o es la comí-
sion la qae propone que se suprima el consejo de Navarra , es la cons
titución que ha sancionado el Congreso nacional y jurado el mismo se~ 
ñor Melgarejo. Tomando este señor diputado la voz de los navarros, 
como si resultasen perjudicados, hace una protesta á su nombre, siendo 
la úiica variación que se hace substituir al nombre de consejo de N a 
varra el de audiencia. Y extraño que se quiera introducir un desorden 
con el apoyo de las provincias. La constitución de Navarra está refun
dida en la que se ha ¡formado para toda la nación., en lo qual Navarra, 
lejos de haber perdido , ha ganado macho ; y ya no debe hablarse de 
otras constituciones que de la única de toda la monarquía.*4 

352 Sr. GJraldo: , , Por si los editores del diario juzgan conveniente 
extender esta discusión, conviene hacer presente que si aquí se tratase 
de suprimir este tribunal, porqae se le jazgase calpado, estaña bien 
fundada la queja de los navarros ; paro lejos de ser así, lo qae se haca 
es generalizar á todas las audiencias de la monarquía el excelente sistema 
del consejo da Navarra , venando únicamente el nombre , porque sien
do una é indivisible la monarquía, todos sus tribunales deben tener la 
uniformidad correspondiente á esta unión. Ademas que este consejo solo 
lo ara rn el nombre , pues sus ministros no tenían mas sueldos que los 
de las dsmas audiencias, no llegando siquiera al de los ministros da las 
chanciller íes. Lo que deba importarles á los navarros es que no se les quite 
ninguno de sus fueros, y estos se les conservan con la audiencia qua 
sa establece. Y o me glorío de que el ultimo regente de esta consejo sea 
si Sr. Melgarejo. Tengo á mucho honor ser paisano .suyo ; su zelo sin 
duda le hace sentir que se diga suprimido un consejo en que ha estado 
treinta años desempañando y cumpliendo exactamente con sus deberes. 
Sienta que no se llama consejo de Navarra , y yo también lo sientoj 
pero es primero guardar el sistema universal tan útil para toda la nación, 
que trastornarla por conservar por preocupación el maro sonido de ana 
palabra que disonaría de la unidad de la nación , sin que á la provincia 
je resultase utilidad alguna. 

„ Por último si la delicadeza del Sr. Torrero hiciese que á la expre
sión suprimir el consejo de Navarra se substituyese en lugar del con: 
sejo de Navarra, creo qae todos quedaríamos convenidos." 

Con efscto se aprobó el artícalo con la variación da substitair la ex
presión en lugar de i las palabras quedando suprimidas. 

Artículo 4' El territorio de la audiencia de Madrid comprehend*' 
ra á toda Castilla la Nueva. El de Válladolid á toda Castilla la 
Vieja , León y provincias Vascongadas; y el de la de Granada á la 
provincia de este nombre, y las de Córdoba , Jaén y Murcia. 

Aprobóse este artículo-* suprimiéndose , á propuesta del Sr, Mexía, 
y por eonvsuio de la comisión , la cláusula y provincias Vascongadas, 
y añadiendo, y • / de la de Navarra la de este nombre, y las de ViZ' 
caya , Guipúzcoa y Álava. 

Qaedó aprobado el 5 concebido en estos términos.* 
Hasta que llegue el caso de que se pueda establecer la audie*???* 

de Granada, continuará la qm interinamente se creé en ilíurcia 
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por decreto de las Cortes de 14 de enero de iBlt con el mismo ter
ritorio que en él se le designó. 

El tíruor del 6 era «I siguiente: 
La auditnciaJLe Madrid se compondrá de un regente , diez y seis 

ministros, y dosfiscales. Habrá en ella dos salas para los negocios 
civiles, y otras dos para los tribunales , con quatro ministros cada, 
una. m 

El Sr. Borrull: „ E 1 número de ministro! de cada audiencia deba 
ler proporcionado al de los pleytos que se considere qae han de tratarse 
en ella: así lo exige el bien público , qae no dexa arbitrio al geno para 
qne sea mayor ; porqae esto seria gravar al estado con empleos y sael-
doj inútiles ,• ni menor, paesto qae de ello resaltaría macho atraso en 
el despacho de los negocios , y en sa conseqíuncia notables dilaciones 
y perjuicios á los litigantes. Sigaiendo al parecer estos principios se dice 
en el presente artícelo que la audiencia de Madrid se ha de componer 
de un presidente , diez y seis ministros y dos fiscales ; pero yo hallo, 
6 que no se guarda esta proporción en el artículo que se discate , ó qae 
no se observa en el siguiente , en el qual, tratando de la audiencia de 
Valladolid, que siendo chaacillería , tenia va presidente y veinte y qua
tro ministros , sin contar al juez mayor do Vizcaya , te expresa qae solo 
ha de constar ahora del presidente, doce ministros y dos fi cales: con
sidero qae en ia misma ha de haber mayor núm>ro de ministres , 6 i 
lo menos tantos como ea la de Madrid ; y se conocerá fácilmeote exami
nando el territorio que acaba de señalarse í cada una ; el de la andien» 
cia de Madrid comprehenda á toda Castilla la Nueva , cuja población, 
tegua el censo formado en el año de 1797 , asciende á ua millón dos
cientos veinte y qoatro mil novecientas veinte y aaa almas; *1 di la 
de Valladolid se ha reducido á solas dos proviacias, á tab«r, ía d« Cas• 
tilla la Vieja, qae según dicho censo contiene un millón ciento qua renta 
y qaatro mil trescientos ochenta y ana almas, y la de Lson , ea qae ss. 
caeatin setecientas treinta y seis mil seiscientas treinta y c inco, con lo 
qual aparece qae la poblacien del territorio de la audiencia de V a -
liadoiia» no obstante ía redacción que ds él se ha hecho, llega á un 
millón ochocientas ochenta y un mil diez y seis almas , y así exce . 
de en an tercio y algo mas á la de la de Madrid j coa cayo motivo han 
de ofrecerse y ss han do segair mas pleytos que en e i distrito da estaj 
j p o r So mismo no debe teaer menor númsro de ministros. T« l vez so 
dirá que en la corte se aascitan siempre mr.s p le i tos; pero esta red sloa 
solo podría tener lugar qa&nlo se hiciese la comparación entra do3 dis
tritos de igual población , no pudiendo dndsne que el ga>aio y grandes 
caudales de muchos sugetos que saelen vivir en ía corte contribuyen i 
empeñarse en sostener diferentes litigios; mas no estamos en esta caso, 
pues la población del t.-rtitoiio de la audiencia de Valladolid exesée en 
un tercio y a go mas á la del de Madrid, ttañndo leiscimtas Veinte y 
siete mil almas mas; y así no es posible qne ss presuma qua la calidad 
de sagttos qae r»$id?n ea la corta d¡5 motivo para msyor núrcero d i 
pleytos qua el que *ae!e ofrecerse á seiscientas veinti» y rí te mil alma* 
• ° <l a e supera 1* población de! distrito de la asdi ncia de Valladolid á la 
da Castilla la Nae?a. Por todo lo qual parece que se ha, de corregir este 

TOMO XlVé l a 
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artículo © el tiguiant*, y mandar qas a la andigada de Valladolid ha 
de coas^oaerse d J presidenta y docs ministros, sa tendea los mismos £ 
la ds M . i r i d , 6 qaa si esta ha 1» constar da presideata y diez y seis 
ministro*), igual r-ánnro sa sefi&le á la de Valladolid ea caso de no creer 
necesario p e tea a'go mtyor.*4 

E; Sr. Gómez Fernandez : „ B 1 artícalo presante dice qae deberá 
b«.h.tr dos salas para asuntos civiles y dos para los crimiaales ; por coa-
siguiente ccastatá cada sala de quatro magistrados ; y ea el artículo 38 
dice qaa para filiar naa causa criminal se nacisitan cinco. ¿ Gomo , pues; 
st ha de coajiíiac ua articulo coa otro? O aaméatísa aquí el nú ¡ñero, • 
6 rehíxsse m A otro. 

Bi Sr. Morales Gallego : „ R i i poa lo ai Sr. Borrull con dacirle qae 
la KEsüíosía qm sa estabJecs ea Madrid es en lugar de la sala da alcal
des de Gasa y Corte qaa se suprime. Qas ei señalamiento del número 
mayor de ministros se ha hecho no con respecto á ia mayor población, 
sino con respecto al mayor cúmero de cegó los • ademas que ia |.«bla* 
cica de la corta se ecnsifers como oca pequeña provincia. En qaanto 
á i o que opon i #1 Sr. Gómez Fernandez se raspando qaa qnaado oear-
m un cao en qm a?C3-i:ea r«a:«r«a los ciaeo ministros, v . g . , uaa 
eaasa criminal, sea lira uno de-lo c iv i l , pues ya ao hay diferencia e t -
tr«nidoras y alcaides d*l crimen % debiéndose encender que segaa la cons. 
titacion todos están habilitados para todas' las cansas , sean civiles 6 
crim'T'a-'es.'" 

.. S*«p*ndida h. di cas'oc d? es?e asento , el « ñ o r secretario Gallego 
b ' j » ta tig-ttirnt* proposición enarcada en la-ó tima sesionare»ta: 

Que d«ade el momento tn que se descubra ser un diputado autor 
de un impreso calificado en última censura de infamatorio, sedi
ciosa , subptr ivo, ó de qualquier otro de aquellos delitos que conspi
ran á turbar la tranquilidad y la unión del estado, quede suspenso 
del cargo de diputado hasta que , concluido el juicio , sea repuesto en 
él, si saliere indemne , tí absolutamente excluido si resultar» delin-
(fuente. • 

Fíiado" esta proposición su mismo autor diciendo: 
, , Los fen famsntos de esta proposición son bien obvios y sencillos* 

Si es éelioqaentf! no ciudadano qaa:qatrra que atente corstra su patria, 
¿ qsaa--o mas criminal será nn diputa ic? Sí «a escandaloso qaa an ciada-, 
daco propague doctrinas subversivas ea descrédito de la autoridad le*, 
g í iaoa, lo es taato mas si lo hset no diputado , ya porqua este des-' 
aé lito rearada en desdoro dal Corg^eso , ya por lo mal qae parecerá 
ea las provincias el qaa haya en el Coegreso nacional quita abrigan 
sern j»otes sentimientos.-' No asesta proposición caá novedad ; está fttn« 
d í d i m Sos artículos « 4 y 25 »?e la coattitucioo (los leyó). Aquí se 
dice expresamente que los derechos de ciudadano se pierden por estar 
procesado criminalmente ; ta estar en ei extreicio de los der-.tho» da 
tiu :'adano oo so pa«de ser %¡pat*?6 ; de consiguiente ao pueda serlo al 
qm esté procesado Cíiminalm*nte. La calificación da la jacta de Ce?'S«ra 
es 1 principio da na j.iscio. Ai, pa«s, si á on dadadano ss le suspenden 
«os i -r ches por halarse p oc;sado , también deh.-a satpendette á ua 
dilatado qoanio la ¿ipatacioa está fondada en la ciudadanía. Qnando ta 
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íá"impongan penas aflictivas 6 infamantes si no se tiene de rehabilita
ción. Por consiguisnta deba isr excluido del Congreso aqu 1 di¿uts, om 
eaien recaves eita censara, haita qua despees <?•! juicio sa vea si sala ín-
í 1 j_z r*..„ ii.,'k. * íi;.- Kr> ir. demns, en cuyo caso sa le repondrá en su enesrgo. Crso habar dicho lo 
bastante para demostrar los justos fundamentes de mi proposición " 

Admitida esta para discutirse, se levantó la sssion. 

SESIÓN DEL D Í A 27 D E JUNIO D I 1 8 1 * 

k)B dio cuenta de an o ic io del secretario del despacho da Gracia y Jus
ticia , en el qaal avisaba hsber nombrado la R g-ncia del reyno para 
decano del tribunal especial de órdenes á D . Ijiu M-jl-ndrz B.-wan; pa
ra magistrados del mismo á D . Juan Miguel Parez Ta (día , D . Fian-
cisco Xavier A d é l l , D . Antonio de la Cuesta y Torre y D . Manuel 
Tariego 5 y para fiscal á D . Alonso Ángel de Now.fih ; con la calidad 
de que no puedan entrar en el exsrctcio de sus plazas ios señores da la 
Caesta y Tariego hasta haberse cruzado en ia orden de Santiago, y b nho 
dimisión este último de la canongía doctoral de la santa iglcria de Sala
manca. Pedia en dicho oficio el refsrido secretario se sirviese S. M. de. 
clarar si á la instalación de este tribunal especia! debía preceder el pre
sentarse los expresados individuos en el Congreso á prestar el juramenta 
á imitación de los consejeros de estado y ministros dai supremo de Jus
ticia ; y caso qua esto no se tuviera á bien , ante quien debian pres -
tarlo. Las Cortes quedaron enteradas de diches nombramientos , y acor
daron que el tribbnal de órdenes preste tu juramento ante ia Regencia 
del reyno; 

Se leyó otro oficio del mismo secretario, con el qual remitía ana csr-
tí fijación del notario mayor da la audiencia y curia episcopal da esta 
ciudad , relativa á habar prestado el jaramento á la constitución en ma
nos del vicario capitular da esta diócesis varios eclesiásticos rgu'aTes y 
seculares de los qae se hallan en esta plaza sin estar agregados á alguna 
iglesia parroquial ó comunidad religiosa. Las Cortes resolvieron qu di
cho vicario remitiese una lista individual de los qae pre taren «I expra-
sado jaramento , para saber por el cotí jo de ella con la qua debe obrar 
en la secretaría de aquel, comprehensiva del total i"e ináiv'dt;oí exis
tentes en Cádiz, quienes no han cumplido la resolución de S. M. y el 
edicto del mismo vicario. 

Sa mandaron archivar las certificaciones r mitidas por el secretario 
del despacho de Marina, qaa acreditan haberte preitado dicho jura
mento por los individuos de los buques qne componen la esqnadra que 
manda el teníante general Don Cayetano Vald- s , y por el cuerpo del 
ministerio de Marina del departamento de la Ida de León. 

Se mandó pasar á la comisión da Constitución un o finio del secar-
gado del ministerio de Gracia y Justicia de fecha del a3 de este mes; 

habla 3o las qualídadas > circunstancias ó defacto* por gao se pierde la 
ciudadanía , dice en el párrafo ni del artícelo 24 -• por sentencia en qu-
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coa ®1 qtul «compaña ana representación riel gobernador m!'iUr y p 0 . 
líttco de ia Ida d« L e c a , dirigida á ia Regencia dei reyno, «a que roí . 
ni fusta las dadas qae se le ofrecen sobre los artículos 3 i s , 3 i 3 , 314 y 
3a i de la constitución, qae tratan de ayuntamientos. 

A la misma comisión se mandó pasar otro oficio de igual fecha del 
referido encargado , con el qual* remite una exposición de la junta Su
perior de esta ciudad, quien al acusar el recibo dei decreto sobre copa» 
raciones provinciales manifiesta las dudas que se le ofrecen acerca del 
modo de ponerio en execucion. 

A solicitad de Don Luis Antonio Flores , Brigadier de la armada 
nacional} y agregado ai estado mayor de esta plaza, encargado por el 
Gobierno de formar el proceso ai marques de Sobremonte, virey q m 

faé de Basaos-Aj res, sobra su condseta militar en ia pérdida de dieha 
plaza, verificada en el año de 1806, se concedió permiso á Sos tres 
ssñores diputados , cuyo inform* necesitare , para que certifiquen io qae 
en ett«í particular se les' ofr zea y pare zea. . _ 

Las Cortes mandaron ¡eseit»r, literal con todas sus firmas , en esta 
diario lá erguiente representación de los profeíores de primeras letras da 
esta ciudad, qaa oyeran con particular agrado, como igualmente I* 
prau.b?. d* adhesión á ia constitución qae han dado los mismos , sastra* 
yendo en úh á sus alteamos, 

,,Staor , i k | ó en fia el suspirado día en qae la generosa nación es
pañola , rompiendo la pesada cadena de la arbitran* d*d y el despotis-
«no , selló con su sangra gloriosa el tria», fu conseguido sobre el egoísmo 
y la tira nía. Por mas qaa ti choque de ios intereses y las pasiones itfls-
mó la densa tea de la discordia , y proporcionó á nuestros bárbaros in
vasores sus írimaras ventajas , V . M . , entra el ruido del cuñan y al al-, 
cauca da ras fuegos, ha levantado el indestructible muro de la inde
pendencia , formando y sancionando ia obra mas aproximada á ia per
fección : la constitución española. 

„Etta época de felicidad y de honor, reservada á la sabiduría y fir
meza de Y . M . , al paso que ha fixado la atención' de ambos hemisferios, 
ha encendido en el pecho de ios buenos españoles la ardiente llama del 
mas acendrado patriotismo , en fuerza del qual no solo han admitido y 
jurado la constitución, riño qua ya por corporaciones, y ya por indivi
duos se han apresurado á congratular á V . M. por el mas digno resalta
do de sus augustas tareas. Los profesores de primera tdacacion este Me
cidos en esta ciudad hubieran sido los primeros en tributar á V . M. este 
hcmeaag* de gratitud y respeto, si oportunas consideraciones no los ha-
Jb&sMii dsteniíío: tales fueren dexar á las clases mas inmedistas al trono 
'fixar lk opinión publica por su anticipada sumisión, y teñir asimismo 
cola^t&do acnémaro de exempUras. de la constitucioa para dar á V . M. 
en su a-ccBcioa gratulatoria eí testimonio mas incontestable de sa adhe
sión á ella, manifestándole hab ría puesto en míaos de sus discípulos) 
«o j a para q«e sirva de J*ccion asnal á ios provectos ea la lectura, sino 
«a la da todos-, para qne rscítáaío^a de memoria crmio ei catecismo 
diocesano, si «a « t e apremien Ua obligaciones morales religiosas, en 
aqu lia eonozcan fas morales civiles y políticas, qne tan terminante y 
sjañunsate ha compilado' YVlff. , r a s g a d o aquel rtltí misterioso qae ea; 
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los funestos tiempos ¿o la aibitrarücad cubrí* ana complicada multitud 
de fórmalas qus obscareciaa los respectivos derechos del ciudadano: 
puesto ya en práctica , y deseosos d« lUaar un deb«r tan esencial á m 
prensión , prot*stsc altamente á V . M. que con el mwmo placer y res
peto qae han admitido y admirado la parte d« la constitución que abraza 
lo reglamentario y po.nicc , coa igual docilidad y deseo «aperas los có
digos civil y crimina!, tegua está acnaeiado , pata qae sos educandos, 
ai paso que co'nozGan la ¿sgaiJad del cisdadano qoe caá?pie el contexto 
de la l e y , estudian y t:maa la degradación y castigo á qae so hace 
acreedor el qae lo-qnebi'anta. 

„ L o s preceptores da educación pública de esta ciudad felicitan-i 
V . M . , y se congratulan á sí mismos por r-r re titatáa la soberanía á la 
nación, cayos dignes representantes ,no solo , como ya lo han isáicaáo, 
proporcional Aa las mejoras de que «ss susceptible, este importante ramo, 
origen de la felicidad del estado , sino del decoro y aprecio que en t o 
das ha ¿poras le han concedido tas ia#aos ¡lastradas legisiaciooas á ras 
institutores, teniendo estos á la vista el f 'iz principio de sn distinción 
en el artícalo 25 de la cca&titucion misma ea qas V - M, sanciona, no 
pu»áa gozar d*i decoroso y nobie faero de mitdadano'esnááól el qae 
no sepa leer y escribir destíe el ¡aña de 83o ea adelante. ISu h&n uño 
frustradas, Ssñor , las espsranzu qaa desde sn instalación tavo «J caerpo 
an la sabidmla de V . M. , caya memoria, trammitiéndosa necesariamente 
á la mas remota postetidad , co podrá menos de hacer exclamar con un 
grito de entusia.mo á los espafioles de.todos los tiempo?. Gloria y honor 
á las Cartas generales y extraordinarias dal reyno, que ilustrándo
nos sobre nuestros atrechos, afianzaron nuestra felicidad en tan sus
pire da independencia. Cádiz janio ai ' de i8ta.- S»for. Jasa Sánchez 
y Robies.- José Blanco. •• Antonio Peñas'!». • Larabsrto Antonio Prat.-
José Mediavilla de Gunzalea.* Pedro Maüads.-Bartolomé Gómez. José 
María de Agreda. • Juan Ángel da Losada.- Antonio Lorenzo Moliné.-
Jes¿ de Moya. - Jmé Parez y TTrranaga. - José Mana Molina. - José" 
Cuervo y Delgado.--Ignacio AlvaTez Cusvas. Jaaa Jeté Rorawo.-Ma-
nuei Risueño. Bu i io C m i Ildefonso Ovtega y Giles,-P«dro Moreno.'* 

Se leyó una exposición dsi tríbsaal Ei pedal creado por las Córt**, ea 
la qual pedia ss sirviese S. M. declarar, s i , n o obstante lo ditpnesto en 
los artículos 247 , s 6 i y 278 ds la constitución , debia coatinasr ecuo-
cieado de ias causas puesta: á sa cal-Jado, ó si, sagan ¿1 opinaba, habla 
da remitirlas «n el estado qua se hallan para su seguimiento y decisión 
*i supremo de Jos-ticia. 

El Sr. conde de Toreno después de bsbsr manifestado con varias Ta
zones , qae apoyaron y cenfirmaroa otros señores diputados , qm era in
fundada y coatraria á los principios de derecho, y á lo tbservaúo per 
el mimo tribunal, la dada qae proponía , hizo la s?gaients proposición: 

Que continué el tribunal como hasta aquí en las causas que están 
d su cargo , y se le manifieste haber extrañado S. M. que haya in-i 
terpuesto una solicitud tan contraria á los principios ds derecho. 

Qaedó aprobada ia primara parte da asta proposición hasta la pala
bra cargo inclasive , y reprobado So restante. 

L* cornijón de Señoríos, foíóimando i S« M, sobre ees reclamación 



da! ayaatsainito da Riv&deo, y coa presencia de noa consulta del con* 
s¿jo ds R.-geacia acerca de algunas dificultades que ofrecía en Galicia 
ía exsctscion ds! decreto de 6 de agosto de 1 8 1 1 , hace mérito de otra 
anterior de la cámara de Castilla, dirigida por S. A . en 3 o de setiembre 
del mismo año, y sobra la qaa había dado sa dictzmíuj reprobado el qual 
resolvieron las Cortas en o de noviembre último que se proveyesen por 
entonces los corregimientos y alcaldías mayores que por el decreto 
de 6 de agosto quedaron suprimidas. Ea seguida pasa la comisión á 
examinar la última consulta, en qae dice el con»«jo da Reg sacia q«e 
pos ssr impracticable reemplazar con jaecas de letras las vacantes qae 
nacisarkmaata resultan ea ía multitud de pueblos da señorío qae había 
ea Galicia, por varias razones qua lo estorbaa , y no ser prudente lar 
la elección á los v í cíaos de las mismas jurisdicciones, habia acordado 
autorizar á la aadiencia de esta provincia para qae mientras las Cartea 
no determinasen señalar el número de alcaides mayor* s qaa debo hsbsr 
ea ella , noiabrasa los qm interinamente hayan de servir las judicaturas 
que vaquea por ol citado decreto, exteadieado esta medida á casos 
iguales de otras provincias. Halla la comiñoa qaa S. A . se equivoca 
creyendo qae dabra reemplazarse coa jueces de letras todas las vacantes 
qas resaltan dai citado decreto ; ea vista de lo qaal , y de que los pue
blos t« ri2Í«ií?a da esta providencia , como sa coafirma por el recerso 
dsi syantamijato de Rivadeo, qaa reclama de ella , as de dictamen que 
quede sin efecto la autorización dada á la audiencia de Galicia, y 
los nombramientos que en su virtud hubiese hecho, dexando expeditos 
á los pueblos para que nombren sus alcaldes ordinarios, como está 
mandado , hades que por S. M. se arregle este punto. 

Uehpacs de haber hacho presenta varios señores diputados la mari
dad d« tales aoüEÍií&ini«aí»» , la taita ds facultades en ia Regencia, no 
solo para delegárselas á las audiencias al expresado efecto ; paro asa 
tambiaa para verificarlos por a misma, y de haberse discutido larga
ra sn-e sobra si antas de hacerse la competente y arreglada división de 
distritos ea toda la momrqaía debía ó no adoptarse ana regla mas ge
neral qua la propuesta por la comiñon acerca de señalar ei número de 
vaciaos qaa recaerían ju?z letrado para qae les adminístrate justicia ¿ce. 
& c , se procedió á la votación del antecedente dictamen , el qaal quedó 
aprobado s acordando igualmente el Congreso, á propuesta de los seño
res Martínez Tejada y Msxia , qco sa generalizara dicha providencia 
á todas las provincias de la monarquía, comprahendiendo no solo los 
nombramientos hechos por autorización dei Gobierno, sino los que por 
sí mismo hubiere hacho sia especial habilitación de las Cóitts. 

Sa aprobó sin dijcusion si dictamen de la comisión Especial Eclesiás
tica a laido ea la sesión del s3 de este mes (véase), sobre el compatro
nato do fas E;psñzs de Santa Teresa da Jasus , suprimiéndose en el ar-i 
tícalo a las palabras y ds la fiesta. 

Continuando la discusión dai proyecto de ley sobre las audiencias 
y juzgados de primera instancia, presentó el Sr. López de la Plata A 
sígai«ate papel: , 

S ¡ñor , las mismas razones en que han fundado los señores Cabrera 
y Gusreña ias adiciones que han hacho ai artículo i dei proyecto sobre 
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E n esto dia no hubo sesión, según se anunció en la del anterior. 

SESIÓN D E L D I A 29 D E J U N I O D E 181* . 

C 
^ e leyó y msn'ó agregar á las actas un voto contrario á la aprobación 
dal artículo 3 del proyecto d<» decreto sobra tribunales, pr«tentaoto, ea 
tiempo oporiaao por el Sr. Melgarejo, y devuelto ayer para la refor
ma '* S'.íS términos. 

Sa mandaren archivar los correspondientes testimonies remitidos per 
los respectivos secretarios del despacho de habar jurado ia ccDsUlCcicn 
política de la monarquía los dependitcUs del juzgado de Arribadas 

Arreglo de audiencias, militsn con respecto i la península de León de 
Nicaragua. 

,,Suplico por lo murro á V . M. se sirva mandar que, cerno ks ante, 
ñores adiciones , pase á la comisión la adición que prcpctgo de qm en 
el citado artículo te diga : y en León de Nicaragua." 

Sa acordó que pasase á la comisión que íormó el proyecto !a adición 
antecedente. 

En seguí k . después de algor as ligaras obiervaoones , se apretaron 
los «r ' í HÍOÍ 7 8 y 9 del capitulo primero de dicho proyecto , qse di
cen ' í: 

A r t . 7. Las audiencias de Aragón, Cata'uña , Extremadura, 
Galicia. Granada. Lima, México, Navarra, Sevilla, Valencia y 
Valladolid tendrán cada una un Regente , doce mir.istrcs y dos fis~ 
calts ;y constarán de dos salas civiles y una pata lo criminal, com
puestas de quatro ministros cada una. 

8. Las au tiendas de Asturias, Buenos-Ayres . Canarias, Gca-
temala Guodalaxara , Mallorca , isla áe Cuba , Manila . Charcas, 
Chile Cuzco , Caracas , Quito y Santa Fe . y por ahora la provino* 
nal di» Murcia se compondrán cada una de un regente , nutve mi
nistros y dos fiscales. Habrá en ellas una sala de quatro ministros 
para los negocies civiles y criminales en segunda instancia ,y otra 
de cinco para conocer de ella en tercera. 

p . Si algunas de las audiencias que deben tener tres salas no las 
necesitasen por ahora por hallarse ocupado en parte su territorio, 
podrá la Regencia establecerlas son dos salas solamente hasta que 
Varíen las circunstancias ¡ y se arreglarán en tal caso á lo que se pre
viene en esta ley , con respecto á las audiencias de dos salas. 

El Sr. Presidente anunció qu» an el dia siguiente sso habría sesios; 
y habiéndose señalado la del 29 da esta mss para discutir la p r c p o « -
cion h cha en la de ayer por el señor secretario Gallego, levantó ia- áe 
este dia. 

D I A 28 D E J U N I O D E 181a. 
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de esta plaza, los 3é la contaduría geoiral ds U'tramar, y los tres ia* 
divídaos 3«! consejo mpremo interino de Guerra y Marina D . Antonio 
Marcar, oficia.! da m secretaría $ y actual taquígrafo en el Congreso, el 
agente suca! militar D . Jote* Osorio, y el depositario de Panas de caí 
asara D . Acdrss García, qae no lo hicieron al tiempo que dicho trii 

por las razones qus sa expusieron en aquel certificado. 
Las Cortes oyeron con espacial agrado, y mandaron inssrtar inte» 

gras en este diario las exposiciones siguientes: 
, ,S flor, el gafe y oficiales da la contaduría y veeduría principal ds 

la Hacienda publica en las islas da Canarias han visto con plicer y 
emoción el deseado día en qae V . M. finalizó y aprobó la grande y de 
licada obra de la constitución política da la monarquía española, por 
la qval será eterna Sa sumaria en la nación de la dichosa reunión que 
constiíojfo i y . J£, tan oportunamente. Nada manos debía espetarse de 
na Congreso verdaderamente nacional, sabio é inspirado de los mejores 
dsfeo*. Los que representan, como tan interesados en el lustre da ana 
nación, á qua tianen la gloriada paríanacer, congratulan í V . M. por 
tan feliz acaecimiento, bian persuadidos de la satiiftccioa qae reynará 
eternamente en el corazón da V . M. después da habar asegurado para 
siempre los olvidados derechos del ciudadano español. 

, ,81 supremo Hacedor siga protegiendo la justa causa qua defiende 
la patria , par cuya conservación y libertad le dirigen sas mas ardientes 
votos. 

»> Dios gturdo á V . M. machos años. Santa Cruz da Sintiago r." de 
mayo dj 1 0 1 2 . - Siñor.- A . L. P. de V . M. - Sixto Román. - Joan 
Pedro Rodríguez. - Ignacio M*rqu>z. - Jaan Antonio de Aracgos.-
Migusl Coraimy. - Ssbutian Pérez de Calis.-Francisco Jote González.** 

,,Sjñor, el adannit :rador gensral iuteríno da Rentas anidas da esta 
provincia de Canarias ha visto con indecible placer e! gran día en que 
V . M. ha conchudo la constitución da la monarquía española, tan de
seada ds los que aman la faibidad de la patria, y penetrado da los sin» 
ceros afictos da an bu^n subdito, congratula con el debido respsto á 
V . M. m el venturoso éxito de sas tareas, quedando pidiendo al cielo 
por las importante* vidas de asa augssto Congreso nacional, en que se 
interesa nada manos qaa la salvación dai reyno oprimido. 

„ Así lo coaceda el gran Dios de los exércitos, como se lo suplica 
coa los ns»,s ardientes votos el m^nor de los eropleados de V . M. - Santa 
Cruz da Santúgo en sa « l a de T»neríf«i y abril aa da 181 a. - S ñ o r . -
A . L. P. d* V . M. - Jaan P sdro Rodr ígu« . Timbian ia eig&iente ex
posición se mandó insertar í it»gra en este diancv* 

Señor, la comaaidad ds Carmelitas Descalzos de esta ciudad, á sse 
nombra», y al do toda la óráca, se presenta á V . M. á dar con toda la 
«fásica de m cora con las mas campadas y sinceras gracias ea reconocí-
mia-ito del decreto que asaba di asorda»-, declarando compatrona de 
las apuñas i su madre Santa T .rs*a d*s Jasa». E te decreto, sobre ser 
• o tfítiisoaio nada «qcívoco d» ía religiosidad de V . M. . va á llenar de 
consasío y aliento á todos los natural»* da «¡tos rayaos, por lo mismo 
qa-' h.; sido constante su devoción á tzrt iniigae española, y general la 

fitóz* q<is han tesiido <•?» ta patrocinio. 



Tüáva. 7. ( 5 7 ) . , , „ 
LA éritn de Carmelitas IB IÜOLJIS áa qns no ha d i uv vana , Ss-

fior" asta dsckracioa da V . M . , y que desde estos críticos momentos, 
eaq'ue va á sar Castilla c! teatro do la guerra, ha de experimentar 

y si Basca añora u> u m g i u u « u > w i a o . u u t » ¡J~* •» »..»*»»....»»» — r _ ~ ; * 

dssda ©ata momento ks redoblará por agradecimiento para qae ei Dio* 
da los exárcitos libro á España do sus enemigos ,.asegura y consolide ¡a 
total observancia de la sabia constitución que V . M . ha sancionado 3 j lo 
conceda abundar.tas luces, y la constancia Recesaría para premovsr la 
f i ic i lad espiritual y temporal de todos lo» españoles. Cádiz 2 8 de junio 
de 181 a. - S*fíor. - Fray MÍ»B*1 de San Gregorio , prior. - Fr*y Pablo 
de la Concepción. - Fray Juan Nepomuceno. - Fray Francisco del Car
melo. - Fray Miguel de San Martin. - Fiay Manuel de S*n Pablo. - Fray 
Antonio de San Elíseo. - Fray Alberto de San José. - Fray Josa ds2 E¡s« 
pirita Santo. - F«'*y Jo:é de Santa Tsresa. - F.-uy Jaan Miguel d ® San 
Agustín. - Fray Fíancisco de San Agustín. - Fray Juin de Sin Jose -.-
Fray Jaan da San Ignacio. - Fray Jasn Damasceno. - Fray Antonio da 
San Bernardo. - Fray Fuñando de la Concepción. - Fray Andrés de San 
Antonio. - Fray José de San Juan Bautista. - Fray Msouel d J la Santíi 
tima Trinidad, definidor de N a v a m . " 

Se ley6 y mandó pasar á la comisión da Justicia oca consulta de la 
extinguida cámara de Iadias , remitida por el sfcrstaño del despacho 
de Gracia y Justicia sobre solicitud de D . Antonio Pereyra, do nación 
portugués, y aveciadado en Filipinas, para que se le oonesdiese carta 
ds ciudadano. 

Hiñiendo la Regencia en virtud de lo acordado en la soasen de 2 a 
díl corriente (veas») preguntado al decaro que fué" d>?I eitieguido 
consejo da Castilla los motivos por que el ministro de aquel triboaal 
D . Bsnito Arias Prada no había prestado, i imitación de los domas 
individuos del mismo consejo s el juramento í la cenitituñen, fe contss-
tó 'que desde el día 5 del presente raes 8*¡ hallaba este magistrado des
pedido del consejo para usar de licencia que había obtenido por seis me
sas para pasará reparar su quebrantada «alud: que no obstante hsbla 
encargado á su cempafi-sro da caía D . Domingo Fernandez Campo-
manes hiciese presente al tribunal, cerno lo había ex»; catado, qxi-« estaba 
pronto á jurar la constitución dónde y como se le mandas?. Bn con-
seqiencia de habsrlo comunicado mí el secretario del despacho de Gra
cia y Justicia, mandaron las Cortes que D.-B-EÍto Arias Prada pres
tase el expresado juramento ea manos del presidente del supremo tribu
nal de JusticU. 

Ss admitió á discasioa, y se manda pasar á la comisión de Señoríos 
la proposición sigusants d*l Sr. Alcayna: 

Que en los pueblos da señorío exerzan los alcaldes que hasta alio • 
ra han sido pedamos, jurisdicción ordinaria , civil y criminal en to
do el distrito dñ su respectiva comprahension, si lo tuviare señaladot 

y si no lo hubiere, en el término alcabalatorio, y ¡faltando esta en 
al que tenga consignado la parroquia. 

A virtud dei diotamaa da la comisión da Poderes se aprobaron lo» 
TOXO xiv. !3 



del Sr. D. Domingo Alearas, digatada par la ciudad de Lsoa de 
Haanaoo m el Perú. 

Sa leyó un dictamen de la comition de Jasticia, la qaal en vista de 
las rec'amxcionis de algunos restóos y habitantes de esta plaza, que m 
quejaban de las instancias judiciales con quo se hostigaba por los pro
pietarias de casas para el despojo d* las que ocupaban, á pretexto de 
querer habitarlas por s í , concediéndolas laago á otros por precios mas 
sabidos, proponía después de oportunas rañ«ioiJ8S la siguiente minuta 
de clscreto : . 

Fracs »r o. LOS propietarios de casas eon uno, dos , ó mas departa
mento! , si hubieres arrendado tola la Saca á un» «ola persona } no po 
drás iat«ntar el desahucio del todo ó parta de eüa á pratexto Se necati-
t « afgasg parte ó porción para sí , sino qse precisara snte ha de ser bxxo 
el coacepto da ocuparlo todo por sí y su familia, y no recibir en el to
do ai en parte ausvos inquilinos. 

SsgUBdo. Quinao con arreglo á lo dicho se intentar® algún desalojo, 
si el propstario d«xxr« casa ó' habitación propia par» entrar en la arres-
dada , sin disponer da la que dexa , deberá manií«$tar!o al inquilino 
por si le conviniere ocuparla mediante el precio qua convinieren,. y en 
»u dsfsoto á jaicio da peritos que nombrarán , y la justicia un tercero- ea 
discordia. , , 

Tercero... Intentado el desahucio con as*rsg*o á lo prevenido ea los 
dm artículos asfcrioref, deberán loa. iaqaiiiQos rapizarle sia plejto ni 
contienda en el preciso- y perentorio, término de quarenta ¿tas'» prestan
do casoion los propietarios da habitat las casas por ií mismos , y EO ar-
reaáarlas hasta pasados qaatro sfios , como u diipone ea la ley mi, 
tit. 10, lib. x de la novísima Recopilación. 

Qaarto. Si á petsr de dicha caución contraviniere el propietario, no 
solo estará atenido al resarcimiento áts Sos daños y perjuicios, sino que 
constando del nudo-hecho de la contravención, pagará Im cesta» cga« 

ea este expediente se a d r n d r n l o s daños y perjuicios que se hubieren 
ecasien&do al neevo ihqaüino, y el anterior tesará on derecho prrfs-
rent* pasta volver á ocuparla casa per la misma sema qn» ántss pagaba, 
sia aólmitirse sobre estos particulares juicios ordinario*, pues todo debe-
rá orillarse breve y semaxiamente. 

Quinto. En otras curcusíitancías no- se admitirás ¡demandas para el 
desahucio de ios inquilinos mientras pageeta con pentsaHdad les alquile
res,, traten la fiaca censo corresponde no. se cacéate de- bm®$ en ella 
obras capitales, t>i ía subarrienden sin el consentimiento del propietario, 
ó falten en o?ra menera á los espítalos del contrato. 

Sexto. Por lo respectivo al precio de los alquileres no se hará por 
ahora novedad con los sétiguoí inquilinos , qsaedscdo á les nusves y 
á los propietarios el recurso de la tasa guando no se convinieren en el 
tanto. • 

Sáptínjo. Ea todos lo? casos en qm time lagar-el desahucio > habien
do repugnancia ñ-n parte de los ¡aquilinos, el juicio, se decidirá breve y 
sumu-taraente sabida la verdad. 

Octavo. %ÍOS litigios pendientes sobre esta materia tajetos á lores*©* 
expresados ea esta dsersio quedarán suspendidos, y las partes se « r e -



gUrán i lo decidido en«I mismo, aan^ue ios plsytos estuvieren lenten-
ciidos si no se haifar«n ex-t'utoriados. 

N-jreno. La R g*ncia dal reyao excitará el zelo de los tribunales y 
tes ministros para destarrar de raiz los sacrificios de machos qu® no te
niendo habitaron vacante en qae colocarse se agregan á los inquilinos, 
exigiéndoles estos sumas inmoderadas con respecto al valor de So qae 
ocapsa ó disfrutan. 

Así opinad* comisión para remaSiar en mucha parte los malas qae 
la experiencia acredita. V . M. no obstante resolverá como siempre lo 
mas acertado. Cádiz 18 de j««io de 1812. 

Se acordó qae se-señalase dia para ía discusión de este decreto, que
dando entra tanto á disposición de los señores diputados que quisiesen en
terarse majar de tu contenido. 

Se nundó pasar á ía comisión de Jasticia un expediaate remitido por 
la jauta superior de Galicia coa una represeatacioo de queja contra el 
arzobispo y cabildo d« Santiago, faadada en loa sucesos de qae hace 
mtncioa el testimonio siguiente. 

D . Pjdro López Ribera, vocal secretario de la junta saperior pro
vincial del f lelísimo rayno de Galicia. 

Cartificoi en cumplimiento del decreto anterior, qae del libro de 
acuerdos á n^m m* refiero, resulta lo siguiente. Acuerdo de la juata del 
dia 5 de junio de 1812 por la mañana: presantes S. E. los señores 

{•residente D . Xavier da Castaños, Tanreyro Montensgro, López B » « 
(esteros., Rivaden.-yra , Arias Teyxoyro , Farnandaz de Castro, V a z » 

qaez , y López Ribera, vocal secretario. Se pr«sentó el señor capitán 
general A las ocho de la mañana de este dia para reunirse á la justa en 
su sala de sesionas, y la participó no habia recibido contestación al-

f¡una del venerable cabildo al oficio que se le habia pasado ayer í 
as diez de la noche ¿ y qae un oficial de la secretaría entregó en pro» 

pía mano al deán á las diez y quarto , añadiendo le habían asegurado 

Earticularmente que na podría contestar el cabildo hasta después de 
1 función , madiante no se reunia sino á la hora del coro , y qa«i dts-

P a e » de entrado en di no saldrían para hacer cabildo. En coBSeqíen? 
cía , la junta acordó salir formada á la hora regular, aunqa* no llegase 
contestación ai aviso ; y lo verificó así acompañándola la comisión pro
vincial y la escolta de honor que dispuso el capitán general. Llegada á 
la catedral, y dirigiéndose hátsia la capilla mayor, lugar que creyó le 
correspondía por ser el en que el cabildo colosa el ayuntamiento en las 
funciones de exequias reales, y en que tsnia colocado el sitial para el 
señor capitán general , y qae comunmente se cree e! mas,digno que la 
junta no desmerecía ocupar , siendo la primera corporación popular, co 
convidada, sino llamada por un decreto de las Cortes á aquella fancion 
nacional. Inmediatamente algunos canónigos protestaron á la juata qea 
en aquel lagar nadie debía entrar ni colocarse, á excepción del señor 
capitán general 5 y aunque esta les contestó que no podia separarse 
de la junta, de que era presidíate, ni la junta desunirse de é l , insis
tieron en protestas , que llegaron al exceso de introducir un escribano 
en la misma capilla mayor, qae dixo al señor capitán general iba á dar 
testimonio de lo q«e ajjjí pasaba y se cesárea Juba, y que para eso 1» 
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era necesario instruiría de ello ; al ase S. E. tuvo ¡a bondad de ccnN»--
t*r qaa lo que se trataba era da dar el honor correspondíante á la jnnts 
superior det reyno d« Galicia i Ja qnal is era debido aquel legar y e ] 
asiento en él. S* retiró entonces ú esuribsco, y á este tiempo y en el 
mismo sitio, se entregó á S. E. el o lc io en contestación del cali'do 
qae SÍ rulaba para la foncion ía hora de las nueve que estaba dando el 
rulos en aquel momento : los asientos que estaban fuera de l«.s reja;, y 
las puertas que se abrían diariaincste. Ea seguida, extrañando el-señor 
capitán geaeral faltasen los alientos para los vocales de la junta, propuso 
á uno de ios canónigos presantes los hiciese entrar, quien Se ccntsjtó 
que lo dispusiese S. E. mismo ; y habiéndolo verificado así, volriá i 
introducirse el escribano á dar testimonio de este hecho. Colocada la 
junta , aunqua sufrió, en públic© durante la solemnidad de la misa el es
tudiado desayre, notado generalmente, de que se hubiese dado la paz é 
incienso al señor capitán general solamente, creyó sin embargo qa» en 
lo restante y en al dia aguísate no tendría mas motivos: de disgdsto ni se 
I» darían a! pueblo mas motivos de escándalo. Acuerdo ddtdia 6 presentes 
en junta ios mismos señares qae en el dia anterior á la hora en que do
bla salir hoy la junta, y esparaba en la sala Se setiones á ta presiden
t e , se halló con un aviso en que este le decia qna envía» dos diputa
dos para reunirse en conferencia con otros dos que acababa de enviar 
el cabildo á sa alojamiento, á fia de evitar por este medio las d e j a 
ciones iadeceates y poso religiosas que habían ecurrido el dia anterior. 
En efecto, pasó otro vocal coa el infrascrito secretario, y á presencia 
del señor capitán ganeral, dixeron los dos diputados del cabildo qae 
con arreglo abalas pontificias y decretos reales, que decían llevar, á na-
dia se podía permitir entrada ei asiento en la capilla mayor , coma es
pilla do Santiago, en que se hallaban sus reliquias , con excomnitioa.il 
qa* lo intentare y consintiere. Los diputados de esta junta contestaron 
que como sabían que las balas , tales quales ellas fuesen, hablan admi
tido 1* excepción de dar entrada en la misma capilla, y en tiempos mey 
recientes , no solamente á algunos generales , sino á oficíales y particu
lares y á todos los generales franceses y oficialas enemigos convidados 
por el mismo cabildo, no podría persaadirse que la prohibición y ex
comunión se extendiese solo á la corporación que representaba el rey-
n o ; y que la junta deseaba se evitase por ana y otra parte toda com
petencia y duda, qae no puede producir mas que la desunión y el des
crédito que desea precaver, coa cayo fin estiba resalta á consultar i 
las Cortes para lo sucesivo, sin perjuicio de los derechos del cabildo, 
añadiendo que extrañaban se reservase esta conferencia para la hora 
misma qua debía empezar la función. Ea este concepto se reunieron á la 
janta acompañando al señor capitán general, y salió formada para la 
catedral, bien distante de razalar que sin embargo de todo se hallase 
al entrar en ella con canónigos que públicamente le hicieron cuevas 
protestas ¿ y que estuviesen cerradas las rejas de la entrada á la capilla 
m v or , asegurándolos mismos canónigos que no se abrirían á menos qne 
•1 mismo señor general lo mandase con la fuerza. Lo mandó en efecto, 
aunque s'n fuerza,é introducida la jnnta en la dicha espilla, se halló sin 
asientos, expresando los mismos canónigos qae ao se introducirían no 
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mandando el señor general soldados que lo verificasen. El señor gsne-
ral con laudable moderación dixo á los canónigos que si so lo permitían, 
¿apondría que no soldados sino paisanos introduxesen ios asientos, y 
aunque contestaron los mismos canónigos que nopodiaa permitirlo , y que 
S. E. podría mandarlo, se verificó así en efecto, continuándose en segui
da la fancion; y concluyéndose sin mas novedad que haber observado 
la janta se hallaba colgada en la reja de la capilla mayor una tabla 
en que estaba puesto un pape!, que después supo publicaba las bulas con 
excomuniones contra los qae entrasen en aquella capilla , y que este pa
pel había sido por el pueblo que se agolpaba^ hacia él movido de la 
curiosidad con muy notable escándalo. Se continuó conferenciando so
bre otros asuntos y negocios del servicio , y se procedió á su resolución. 
Santiago 6 de junio de 1812.-Pedro López Ribera , vocal secre
tario. 

Se procedió á la disensión de la proposición del Sr. Gallego (veas* 
la sesión del 26 del corriente) , y después de hebsrse hecho sobre ella 
alguaas reflexianes, se mandó pasar á la comisión que extendió el de 
creto de libertad de imprenta, con motivo de estar examinando el regla
mento para las juntas de Cansara presentado por la Suprema. 

Continuó la disensión dal proyecto sobre audiencias y juzgados in
feriores , á cuyo primer artículo hizo el Sr. Rus una adición, que se 
mandó pasar á la eomision , relativa á que se estableciese en Maracay-
bo una audiencia. 

Aprobáronse en seguida los artículos siguientes s 
ART. 10. Cesaré en todas las audiencias la diferencia de oido* 

res y alcaldes del crimen, lodos los magistrados de ellas serán igua
les en autoridad, y todos indistintamente se llamarán ministros de la 
audiencia. 

11. Todas las audiencias tendrán en cuerpo el tratamiento de 
excelencia ;y sus regentes , ministros y fiscales en particular el- de, 
señoría. 

12. Ninguna de ellas tendrá en adelante otro presidente que su 
regente respectivo. 

i3. Todas las audiencias serán iguales en facultades é indepen
dientes unas de otras, sin que haya asunto de conocimiento exclu
sivo de ninguna. 

El artículo 14 decía. 
i4> Las funciones de las audiencias serán únicamente: 

f Primera. Conocer en segunda y tercera instancia de las causas 
civiles jf criminales quando se les remitan en apelación de los jue
ces de primera instancia de su demarcación, ó en consulta si fuesen 
criminales de gravedad, según se previene en esta ley. 

Segunda. Conocer de las causas de suspensión y separación de 
los yutees inferiores de su territorio conforme á la constitución. 

Tareera. Conocer de las competencias entre los mismos. 
Qaarta. Conocer de los recursos de fuerza que se introduzcan de 

los tribunales y autoridades eclesiásticas de su territorio; entendién
dose comprehendidos en ellos los recursos de nuevos diezmos , de que 
tintes conocía el consejo real. 
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•Quinta. Recibir de los jueces subalternos de su territorio los avi

sos de las causas que se formen por delitos , y las listas de las cau
sas civiles y criminales pendientes, como se manda en la constitución 
para promover la mas pronta administración de justicia. 

Saxts. Hacer el recibimiento de abogados , previas las formalida
des prescritas por las leyes. Y los abogados qu» así se reciban é que 
estén recibidos hasta el dia podrán exercer su profesión , presentan
do el título en qualquiera pueblo da las Españxs , exceptuando única
mente aquellos en que hay colegios; pues deberán incorporarse en 
ellos conforma al decreto de las Cartas de 22 de abril ds 1811. 

Sái>timt. Examinar á los qu$ pretendan ser escribanos en sus 
respectivo? territorios, previ)S los requintos establecidos ó que se 
establezcan por las leyes. Y los exa niñadas acudirán al Rey ó á la 
Regencia qpn el documento de su aprobación, para obtener el corres
pondiente titulo. 

Ost&w&. Conocer en ultramar de los recursos de nulidad de las 
sentencias qus causen ejecutoria, como se dispone en esta ley. 

E.i U función qaarta i» míe artículo, te anadió la palabra de pro* 
lección ; de consiguienta quedó en estos términos: 

Conocer de los recursos de fuerza que se introduzcan de los tri
bunales y autoridades eclesiásticas de su territorio, entendiéndose 
comprehendidos «n ellos los recursos d» protección y los de nuevos 
diezmos da qaj áates conocía el conjejo real. 

Aprobado todo el artículo sin mu variación qae la expresada > h 
disensión quedó pendiente j y ss levantó la sesión» 

SESIÓN D E L D I A 3o D E J U N I O D E i8ia« 

mandaron archivar las certificaciones, dirigidas por el secretario del 
despacho de Gracia y Jasticia, de haber jurado la constitución el d i 
rector general interino del cuerpo de artillería D . Martin García Loy -
gorry , los individuos de la secretaría de la misma dirección del minis
terio de Cuanta y R*zoa , y de la junta superior económica del mismo 
cuarpo, el cirujano mayor de los exércitos y sus subalternos. 

Sa leyó un oficio da! mismo secretario, con el qaal remitía á* las Cor
tes para sa resolución el número 122 del diario raarcantil de Cádiz , de
nunciado entre otros impratos por el saiíor diputado D. Simón López, 
y devuelto á la Regencia del Reyno por la junta Censoria da esta pro
vincia marítima; porque hablándose da etta misma en dicho diario no 
puede proceder s calificarlo. Las Cortes mandaron pasase á la comisión 
que formó el proyecto de ley sobre la libsrtad de i mar anta, para qae 
informa aceres dal malio de obviar á asta inconveniente, 

Sa mmdó pasar á la comisión de Hacíanla una consulta del Acaer-
dp de Cataluña, dirigida por el mismo secretario, y apoyada por la 
Régesela del reyno, sobre haber autorizado dicha corporación al ayuu?; 
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tamiento de la ciudad de Manresa para la imposición y exacción de 
cierta cantidad a! vecindario de la misma con el objeto de socorrer cea 
ona sopa económic* gran némero de pobres que en la referida ciudad 
perecían de miseria. . . 

Acordaron las Cortes que se hiciera méuto en este diana ce la si
guiente representación. 

„ Señor , la comunidad de carmelitas descalzos de la Res! Is'a de 
León se llenaría de indignación , anatematizaría á su mismo gefe , si es
te no aprovechara los mementos para manifestar su gratitud y recono
cimiento al Congreso nacional per su decreto do 27 del corriente. 
¿ M i gran madre santa Tareía de Jesús compatrón» tíe las España;? 
Eita sola idea me hace bendecir eternamente la ley que lo sancions. La 
graa luz del siglo xvi desplegó todos los rayos de sa esplendor. Asun
to ha sido este de machos tiempos, negocio de algunos siglos, ebra 
de muchas y poderosas maaos ; pero la gloiia de podarla acabar, solo 
estaba reservada á los PP. de !a patria, al .Congreso dejas Íkcís » á 
V . M. Las anbes de la oposición se desvanecieron con eite decreto ; y 
sus sombras precipitadas cayeron en el olvido. Loa montea t e !a cen-
tradiscíon ae incurvaron, y la gloria del señor que resplandece en sa 
sierva, se dexó ver sobre ellos. V . M. ha sido el instrumento gloriozo 
de esta obra del Eterno. 

, ,La nación grande , la patria de los héroes era jsuto quo tuviese £ 
su frente la heroína de las naciones , que como otra madre ae los Macá
baos atentase á sus hijos para ei triunfo y para la, gloria, Eitg Deberá 
no es menos cábis que 2a d, Israel; esta campeona que V . M. presenta, 
no es manos valiente que aquella, J i ios barásque se acojan á su pro
tección no intimidarán los peligros. No es esta nna.mosbiiaq.ee per
vierta.los exéreitói de Israel; es ana Jad que destroza Isa fuerzas da 
Secaquerib, y ana Sfmfeíais que desbarata los, txéreitos de ¡os Ciros 
sanguinarios. 

„ Hasta ahora loa retoñosdot del Carmtío habían visto «s h. graa 
Teresa una Santa del primor orden en los fictos de la religión § cna d o c 
tora venerada ^eun por los «arraigos de la iglesia j una'madre'qne'ha 
conservado visiblemente fa viña qae plantó, haciendo qoe como. exa!-. 
tado terebinto extienda sus ramas basta-"es extremidades fel orbe} pe
ro desde este día los espsñoles todos verán ana patricia mas gloriosa 
para ello* que fue entre los tabanas la que ¿ei travo al tirano Ahiasc-
l « c ; mas memorable qae H «n-abaéntrelos holandeses, y mas podero
sa _ que la decantada Juma Aureiianense lo as entre etcs enemigos de 
D i o s , de la religión y de lapa tifa, los satélites del tirase 

„ La E«pañ& opiímid* levanta hoy la cabeza ¿ y concibe mayores 
esperanzas á vista áe esta Ester ventaros». El consentimiento unánime 
de la nación entera , lo? votes de los e s p a ñ o l del ueo y cito hemiífa-, 
rio se elevan pata ei cisío , y en este suomento , Enfeudóse á la interce
sión de so gran corapatrena, forman aquella voz imperiosa que manda á 
ios vientos, y á las tempestades., impera los mares, «e hace sentir en 
la región sombría del abismo; y tubiendo hasta el mente eterno en qn» 
¿«pata el Señor, desbarba e! decreto de exterminio que nos amenaza-
substituye el de engrandecimiento y elevación, y bendice á tantos Mxxx 
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cloqueos juicio jos , prudentes 7 sabios , cuya resolución acertada ha 
sido la causa de este portento. 

Ljs descendientes de los profetas, los habitadores de! Carmelo, 
los hijos de la gran Teresa , pues to* entre el vestíbulo y el altar, ofrece
rán continuamente sus hostias al Señor para que las bendiciones del cie
lo desciendan sobre un Congreso tan respetable, sin olvidar al mismo 
tiempo ofrecer sobre el altar del agradscimiento los inciensos de res
peto y veneración debidos á V . M. Bits es el consentimiento unánime 
de esta comunidad expresado por boca de sa cabeza. - Isla da Lson 2Q 
de jaaio de 1812. - F r . José de San Ambrosio , vicario prior." 

Acerca de la solicitud de María do la Merced Soler , viuda de 
la qaal se dio cuenta en la sesión del 5 de este mes ( véase ) , fue de 
parecer la comisión de Premios , y así io acordaron las Cortes, de que 
se autorizase á fa Regencia del reyao para asistir á dicha viuda con 
la paasion qae estime oportuna pira el remedio de su indigencia , y la 
áe su familia, y sea compatible con loe apuros del «atado , mantenién
dola en su goce hasta que entre en el de sus bienes ocupados por los 
enemigos. 

La comisión de Hacienda , acerca de la consulta del presidente de 
Goa'emala, que junto con el oficio de remisión del encargado del mi
nisterio de dicho ramo de ultramar se le mandó pasar en la sssion 
del 3o de mayo último {veas»), propuso que coa arreglo al artículo 7 . ' 
del decreto de las Cortes da 4 de junto de 18II , no hallando razón al-
gana de diferencia entro los empleados de la península y los de ultra
mar, como qas todos componen tana misma familia , se declaren c o m -
proh andidos en é l , así D . Agustín Alfaro , qae dio motivo á la con
salta, como todos los darnos qae se hallan ea igual caso. Las Cortes 
aprobaron esta disfamen ; par lo qae toca á la declaración de ser ex
tensivo dicho decreto á todos los dominios espinóles, sin tomar resolu
ción alguoa , por no corresponder les sobre el caso particular p ro
puesto. 

Ss dio cuenta del dictamen de la comisión de Premios relativo á la 
solicitad da Doña María de la Concepción Grueso, viuda de D . Ma
nuel Montero de Espinosa , habilitado qae fae de comisario de guerra, 
contenida en ni oficio del encargado del ministerio ds Hicierd» de la 
península, que 20 le pasó en la sesión d«! 1 r de rmyo último. Penetra
da la comisión de Premios de las urgencias del erario, que no puede cu
brir ai con mucho las obligación» da rigorosa justicia, y atendiendo 
á qae la Regencia no recomienda dicha pretensión, opinó que no había 
lugar á ella. Las Córtts aprobaron este dictamen. 

La comisión do Constitución expuso de-bor pisar á informe de la 
de juttioia el expediente qae obraba en na poder relativo i qae se man
de despachar carta ds naturaleza á D . Ricardo Rayan! Reme ea v i r 
tud de documento* qae para ello presenta. A«í se acordó. 

Siguiendo la discañan del proyecto de fey scb?e las audiencias y 
jnzgalos de primera instancia , presentó el Sr. Larrazabal las sigaien-
tes adiciones al artículo 14. 

Primara. Conocer da las causas de recusación del regenta, minis
tros ó fiscales da la audiencia. 



Segunda. AUfarsciori segnnda díspues de las palabras surpension, 
separación y anidase y recusación. 

No quedaron ainastidsj. 
Sa aprobaron en isgasda tía coatradícoioa afgana loa artícelos i 5 , 

16*, 17 y 18 que dicen así : 
ART. r5. No podrán las audiencias tomar conocimiento alguno 

sobre los asuntos gubernativos ó económicos de sus provincias. 
16*. Tampoco podrán en ningún caso retener el conocimiento de 

Cansa pendiente en primera instancia, quando se interponga aps -
lacion de auto interlocutorio, y Juera de eJe caso no podrán llamar 
los autos pendientes ni aun ad eífaotom videadi. 

17. Los regentes , ministros y fiscales de las audiencias no po
drán tener comisión alguna, ni otra ocupación que la del despacha 
de los negocios de su tribunal. 

18. Quedan suprimidos los juzgados de provincia y los de quar-
tel, que hada ahora han exercido los alcaldes de corte y del crím&n. 

Rl. tg decía; También queda suprimida la plaza de/uez mayor 
de Vizcaya: y la audiencia de Valladolid conocerá de las causas y. 
pleytos de las provincias vascongadas en segunda y tercera instan
cia por el mismo orden que las demás dé su territorio. 

Si aprobó modificado con arreglo á !a varía:ios hecha en el 4 po 
ntea losa Navarra en lagar de Valladolid. y subí'ítnyendose á la pa
labra vascongadas estas otras: ds Álava, Guipúzcoa y Vircaya. 

20. Los ministros y fiscales de las audiencias de la península é 
islas adyacentes, tendrán el sueldo de treinta y seis mil reales anua
les , y los regentas el de cincuenta mil. Pero por ahora y hasta que 
varíen las circunstancias aquellos gozarán solamente el ds veint* 
y quatro mil; y estos el que actualmente disfrutan ds treinta y seis 
mili Aprobado. 

•21, En atención á los mayores gastos de la corte, el regente de 
la audiencia de Madrii tendrá el sueldo anual di sesenta mil rea • 
les, y les ministros y fiscales el de quarenta y cinco mil. Peto .«< 
esta audiencia se estableciese antes que se derogue la ley que fi. 
xa el mxxíman de los sueldos, se reducirán á él los referidos. Apro
bado. 

22. Por lo respectivo á las audiencias da ultramar, el capitán 
gtneral de cada provincia oymdo al intendente ó g,f«- de húcünda 
de la misma y á la audiencia ó audiencias ds su di tiritó ,< propon
drá á la Regencia con remisión del expediente el sueldo da qu« de • 
ban gozarlos rugentes, ministros y fiscales de los ^respectivos• pai-
ses, y ía Regencia lo remitirá á las 'Cért'Scon su informe. Aproba
d o , aSidiémoie ai 61 A propuesta del Sr. Mexia : gozando entre tan
to el que actualmente disfrutan. 

«3. Cada una de las audiencias, así de la península é islas ad
yacentes , como ds ultramar, teniendo prtssntms la planta y atribu
ciones que se les dan por la constitución y esta ley- propondrá des
de luego á la Regencia del Riyno las ordenanzas que. cr?a mas 
oportunas para su régimen interior , el número de subalternes ne
cesarios , y sus dotaciones respectivas i y la Regencia oyendo al coa. 

TOMO X I V 14 



! 1 0 6 > 
ifé/io íf« Estado, formará con vista de todo una ordenanza para el 
régimen uniforme de todas las audiencias , con expresión de los su-
balternos necesarios para cada una, y sus dotaciones, y la remitirá 
á las Cortes para su aprobados. Entre tanto se gobernarán las au • 
diencia's por sus actuales ordenanzas en quanto no sean contrarias 
á la constitución y á lo que aquí se previene. Qaedó aprobado con las 
V¿: raciones siguientes: donde díct atribuciones, diga facultades: des-
pees de la pabbra respectivas se añadió á propuesta ce! Sr. Maxia $t» 
cláaaala: remitiendo al mismo tiempo copia auténtica de las orde
nanzas que actualmente rigen. 

E! Sr. Bahamonde hizo al mismo artículo la eáicion qae sigue: 
Que se señale término á juicio de la comisión para que en él y 

é ccnseqüencia del recibo de esta ley remitan las respectivas au* 
diencias á la Regencia las ordenanzas que previene este articulo. 

Se aprobó la idea de esta adición , ¡a qaal se mandó pasar á la c o 
misión qae extendió este proyecto. 

24. Los dos fiscales de cada audiencia despacharán indistinta-
mente en lo civil y aiMnál por repartimiento. Se aprobó con la si
guiente adición con que deberá conc u:r : que autorizará la misma. 

A ! mismo artízalo propaso ei Sr. Traver esta otra, ía qaal, apíoba-
da tu i ea, te mandó pasar i la comisión para que la extscáisra en los 
términos correspondientes. 

Los fiscales podrán ser apremiados á instancias de las partes,, 
quedando á juicio de las audiencias el señalamiento de término. 

a5. Los fiscales tendrán voto en las causas en que no sean par-
te quando no haya suficientes ministros para determinarlas ó diri
mir una discordia. Aprobado. 

26. En todas las causas criminales será oido el fiscal de la au
diencia , aunque haya parte que acuse. En las civiles lo será única, 
mente quando interesen á la causa pública ó á la defensa de la ju
risdicción ordinaria. Aprobado. 

27. Los fiscales de las audiencias no llevarán por título ni pre
texto alguno derechos ni obvenciones de qualquiera clase y baxo 
qualquiera nombre que sean, portas respuestas que dieren en les 
asuntos que se les pasen. Aprobado. 

El Sr. Giraldo, después de haber hecho presente que ¡os fscaies de 
la península jamas habkn llevado los derechos y obvenciones de que 
se habla en este artículo, pidió que se concibiera en estos términos: les 

fiscales de las audiencias áe ultramar ¿ce.; coya adición no quedó ad
mitida. 

28. Los fiscales en las causas criminales ó civiles en que hagan 
las veces de actor ó coadyuven su derecho, hablarán en estrados 
antes que el defensor del reo ó de la persona demandada. 

Aprobado con sola la siguiente variación : donde dice su derecho, 
dígase al derecho de este. 

29. Zas respuestas de los fiscales, así en las causas criminales 
eomo en las civiles, no se reservarán en ningún caso para que los 
interesados dexen de Verlas. Aprobado. 

3 o . En las audiencias de dos salas todos ios negocios civiles y, 
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criminales se determinarán en segunda instancia por la sala de este 
nombre, y en la tercera pasarán á la otra sala después de admitida 
la súplica por aquella. Quando se suplique de sentencia de vista con
firmatoria de la de primera instancia, habrá por lo menos en la últi
ma sala para la revista y dttetminacion un juez mas que los que 
vieron y determinaron el negocio en segunda instancia. 

Acerca da esta artícelo dixo > 
Ei Sr. Dow. 4 ,Dos cosas hallo eu esta artículo que no llenan los de

seos de na hombr» liberas: la una consiste en dexar arbitrario lo que 
deba ser determinado por l ey ; y la otra, en_ quejo qae está determi
nado por ley no está conforme con la razón ni justicia. 

„Quando se sapSqse de sentencia de vista, confirmatoria de la 
de piimera instancia 'dice el artículo), habrá por lo menos parala re
vista na juez mai qu» los que vieron y determinaron en segunda instan
cia : así como está determinado el caso de por lo menos debe estarlo el 
caso de por lo mas ó por lo regular: en nna audiencia; aunque sea de 
dos tú*», á mas de la segunda, que ya tiene un ministro mas, hay 
rtgsnta, ai qual p¡sr*?Oí> justo que se le imponga la obligación de v o 
tar , j hay dos fiscales, á quienes pudiera autorizarse para qae hicie
sen lo mismo, mo si gado partes : de este modo pudiera ampliarte el ar
tículo 2 5 , y darse mayor satisfacción á las partes. Gomo quiera que tea, 
de niegas modo pu^de aprobar que en el caso de que se trata, de 
que la tercera sentencia puesda revocar las dos anteriores conformas, so
lo concurra av. ministro mas de los que votaron en vista, y estoy tan 
persuadido de esto, que en el caso qae debiese prevalecer lo que trae 
el artículo , creo que seria menos sensible no admitir la tercera instan
cia qu? el admitirla de! modo qae se admite. Tanta es la multitud de 
razones que hay ea contra, y algunas de ellas las suministra nuestra 
constitución. 

»!Eu esta ó en su artículo 285 se manda que en la tercera instan
cia quando las dos sentencias anteriores estsa conformes i favor de meo, 
el número de ios jaeces ha de ser mayor que el de los que hubieren vo
tado ea la segunda instancia. Se dirá que sabiendo ano mas en el caco 
de qna se trata, ya es mayor el número; y esto es verdad si se toma 
literal y materialmente el capítulo de la constitución; ¿ pato quien no 
Ve que esto es una mis arable y limitada inteligencia ? Y aun sagan c o 
mo se trate de esto , y si se analiza bien el asunto, sa verá qu* ai aun 
litara! y materialmente es mayor el núm«ro en lo que debe serlo. Trá
tese de upa audiencia que tenga dos salas, una de quatro y otra de 
cinco ministros para la revista: en este caso eí qae ha ganado l*s dos 
primaras sentencias tiene á sa fkvor cinco jueces, el de partido y las 
qaatra d». h saja de vista de la sudismeia: aanqae , pues, en la sala de 
revista haya cinco jueces, y de consiguiente ano mas que ea la de vista, 
no d- xaré ds hallarse ei qae cenia las dos sentencias co&forsaes con cinco 
jaeces í su favor $ ¿ y qai*n no fe que para la parte que pierde en es
te czso al proferirle la sentencia de revista contraria á las dos anterio
res , ha^do ver-lo dicho muy sentible , y poco ó uada conforme ceo la 
razón ai coastitacioo, ya se trate de causa criminal, ya de causa civil? 
Y o (.irá «1 q«e tenia las dos sentencias á sa favor perdiendo la úitiv 
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nía) quedaba libre da !» í e muerte, 6 í lo menos ds otra raenor, 
como la d«I presidio absolriéadoms cinco jueces, y porque otro» cinco 
me condenan la ha Au sufrir, sin haber para esto otra razón qae la de 
haber los anos jnzgado detpaes de ios otrs?. L o mismo digo en una 
cansa de un g *n patriajoaio heredado de los mayores 6 «dqai.iáo coa 
soda tria: no ei esta buena razón para satisfacer al ciudadano ni para 
'¡aterpretfcr la mayoría que prescribe la ley. 

•f, Quando se trató en el Congr»ío de sí en el caso de qae hab'amos 
habría qaarta instancia , valiéndome de ana comparación de Montes-
qaieo , dixs que ea el caso en q j« tnviáse uno una sentencia á m favor 
y otra en contra , estaba la balanza de la justicia en el Éil , y qae agre-
gíndoie otra sentencia á favor de ana da las dos, caía la balanza con 
fuerte contrapeso j dixe que mucho mas debía necesitarse este contrape
so qaaedo uno no solo tenia una , sino dos t«ateca»» á su favor ette 
argumento co valió para que se admit-üse una qasrta instancia 5 pera 
debe vaíer y tener toda su fuerza para que en ia tercera instancia en el 
caso en qñestion »» tomín todas las medidas y precauctote* posibles para 
anegurar el acierto, y dar al ciudadano la saikífiocion do haberse £co.a-
do y hrcho lo qu* dictaba la prudencia. 

„ ¿ Qaal «s el i a á#! ciudadano en el pasto secta! , ya sea tácito } ya 
•sea < xpreio ? El hombre libra é iudepc» diente se sujeta y consiente ea 
la formación del estado ¿ y en ikjalarse á las Uy es de él para asegurar 
la conservación de m v ida , honor y bienes, que es la materi* qu© se tra
ta en Sos jsmcios. ¿Q,\i 'han hecho las naciones caltas y Ub<ral«s enasta 
parte? Los romanes daban al ciudadano la facultad d« recusar les jue
ces qua no les acomodaren ,* algunas naciones de Europa h&csn ahora ;o 
mismo; mustio derecho permitía la recusación d« tres aseveres en tri-

•'banalas ordÍB»no j : en la TERETSR* isttancia de mil y quinientas propor
cionaba e* cúaaevo de tr«c@ jaeces sin pe-racitir cus ftuaep menos da nue
ve ; ¿y V . M¿ resolverá ahora qae «cío -sean cinco? TSo es esto cotí ;r-

• T O con las idea» literales, con el fin del pacto Social, con la razón ai 
con la ccnsí 'ucicn. 1 

, , L o ; menos'dnbieraa sxr siete,, y aun yo lo exteideria á nueve, 
autorizando en cada capital alganos fatutas h4bil»s y áe boens» costana-
bres, con honorario proporcionado , ó sí» é l , q«* pudústn votar ea 
las terceras instancias de que ta trata ; podría esto xtmt otras acuidades 
"qse no fes, y tiempo do éxpáeari*' 

El Sr. Feliu : Qgando 1*, comisión ha dicho qae en estos caros ha
brá al menos un jaez mas , es claro qa* se comprehenda qae sí hay otros 
miaiitícs que paedañ dar sa voto ío darás también. M entras dísr» el 
establecíanse) to d* tribunal»* pipetaos, no pue.ie hacerse noveíarí en el 
amafio que propone la comisión , macho mas qsanio ya s® ha fixado 

•el némerd de jueces qn» han de tañer. Se ha dicho que este mí aero saa 
d« au va, que se repartirán en dos sidas; y si hacemos el r* partimiento 
'dr-htdo , se Verá qae no puede hacerse otra cosa que l o qae en-este ar
píenlo se propene, porque-1 echa U dístríbucioi;, y -co-estando obligado 
á asistir el regante á Sassía de tercer* instancia» son cabales tos; cinco jue
ces -que se señalan. En caso de competencia ya'*©-dice que pueda venir 
oteo para dirimirla j por lo que cate artículo deba pasar así.'' 
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BI Sr. Cúatrciva i „ S' las razas»*» del Sr. Dou probasen a'go, tena 

Btí qae no deba da.»s teria-ra instancia , ñuo qust íkei#n qaatro las í e r -
t!?nci*s para equilibrar los derechos d» fas partes ,• y -stas razone* que 
y* se dieron , tetando de asta materia en ' » oemtitucion , hicieron á ¡ai 

. Córtfí íxar e! artículo 285 de elía X le leyó ) . ; de macera qae per la 
constitución se previene qae solo ha á', tuber tres sentencias , aun «n el 
caso qae dos «esa conformes, contentándose qu» el númaro de jaeces qae 
h*y* d;; asiítir á la tercera seetercia sea no duplo sino mayor , á caya 
ley constitucional se ha arreglado-la comisión en este proyecto. 

E Sr. Dou parece qni qmert q*i# así como se 1x4 el mínimum se 
fixase también el máximum de lo* ja-ees qae baya de hsber en esta ter
cer* instancia; pero a« debe teeer presante q**e V . M. titne acordado 
qm las aádieueias do A -tarias Ba-»no*-Arrea, Canarias & ;.- tendrán 
nueve jusces, na're gente y dos fiscales.... E Sr. Dou ha visto esta re
solución ds V . M . , y conforme i. «Ha |a comiticn no ha podido á< cir 
otra cosa sino qae hay» de aristir au .ju «a nw?, es .decir cinco.... Sa* 
pongamos q»? la sentencia de revista es coná-mntoria de la prtmwra, si 
se fa«s3s.n a g r a n d o aa jnsz mas á cada instancia, quando llegase la 
tercera tadrián qae a»is i fsei* , y entonces, debía • a -comisión < lo que 
no era regalar) haber sen .lado.mayor t amero «ftte-el que V . M. tiene 
acordado , qae ya excede al qae antes había. Por tanto , í no sex qae 
V . M. .qci ra que esta número de jaocei sea todavía mayor so es p o 
sible aumentar el qs.e se sefirla á cada instancia.*• 

'El Sr.Creus i „ E >5r. DÍH ha-manifestado q«e elidiéndose en el ar-
•tíeulo ame asistirán, esac-a jaeces.- á la tercera inst^ecta , -decidiendo e « -
•tot contra la-sentencia dala por lo» jueces de primara y a*,ganda Ics-
taccia 15o que saaederá-.mechas veces ) , rs-enltaria qus este námero de 
c a c o jueess áab»n ana sentencia contraria á !« de otros cinco , lo que 
po padm amos de producir graves qnejas en las partes , viendo qae 
igs-B núaawo d> jaeisus , 6 uno mas , fe» coadunaba en ana sola setteu-
.cia, humado sido abeae'.tós'ea Sos diferentes.. Sa dice que la cecstitu* 
•«m-pt«viec« qae el núrntre- i»-- jarees- para esta tareera iestancia sea 
.saajor, y qu* por eso ae ponen cinco-;-,-«« verdal, , y por eso sin dada 
arñ!ó este número la caminen, porque si hebieae podido ser menor, 
s*|i duda lo habrta s« ñauado. S-?a como .fuere , resolta qae siendo nueve 
los js-cví q««darían cinco para eíta instancia , y lo mas seis con el £s¿al. 
-Pongas*, pues, no .eumeno ros ?cr-para decidir la segunda inttaet ia, 
y en ei¡ ca»o de qus per discordia ú orre motivo no se.pueda decidir, que 
ti-.ajr* voto ei Bical.-' 

Ei Sr. Mdxía : , , Yo-eitoy convencido absolutamente ele la feerza 
.de esta» razoa-s, y v*¡o qae por áe contado V . M. está palpando qu» 
la comisión, lejos de haber incurrido en proponer na número - saptrabun -
dante d»s jaece?,. los ha «cocowiz.tdo lo posible ; sss esto dicho ea e jé-
díto ds la cc-mision ,.-.y p».rjt-tat¡.«facer,.á les-qae eran de opicion qa*> so
braban muchos jaeces. En lo.demás yo apoyo la idsa del Sr. Creus, 
perqus obvia loa inconvenientes todos, y quisiera que es el cato que 
no.se adoptáis pz?a toá.:s lis caasis ordinarias, fuese al me.nos adopta
do para las cnmiaaUa, é iadubitablerntatc para aquellas en que pediese 
recaer pena corporis qfíiotiva , púas coma han dicho ya los legislado-
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m i , y especialmente el llamado tor antonomasia ti Sabio (D. Alonso } 
la pena debe recaer srbre el que na ccmttido «1 delito ; por eso V . M. 
sábümmte ha determinado que la infamia r<cayga solo sobre el que la 
merece, pues así cctso no se heredan las virtudes , tampoco los delitos. 
Por eso creo yo que las causas, de cuyas sentencias puede resultaran -
famia ó priva cien de ciudadttía , dibtrún tratarse con el mayor pulso 
y detenimiento.... El RT medio es stnci I ísíeo -t si no se cree inficiente el 
tornero dé jueces , se llaman ctres jara que cerno peritos santeccisnj y 
en diciendo que en la tercera instancia, esto es, después que hayan 
recaído dos sentencias confojmes, tratando de delitos que merezcan pena 
corporis eflictiva> haya de haber siete ministros, creo que todo se coa. 
ciiia." 

E! Sr. Calairava ; „ P « ? a que los señores que hayan de hablar no 
caminen sobre los principios que ha indicado el Sr. Mexia, leeré el ar
tícelo 41." lia leyó ; y en seguida mandó el Sr. Presidente suspender 
la discusión, y levantó la sesión. 

SESIÓN DEL D I A 1.? DE JULIO D I i 3 i « 

mandó pasar á la comisión de Hacienda un plan remitido por el se* 
cretario del mismo ramo , y formado por D. Ciríaco González Carva
jal , cuyo objeto «ra dar mayor extensión al establecimiento déla lote
ría racional por medio de dos sorteos extraordinarios que debman ce
lebrarse m los meses de junio y diciembre , aumentándose en ellos el ca
pital , y reduciendo el número de bilktes , con otras varias alteracio
nes qu« expresaba en el referido plan. 

Ei secretario da Marina remitió á las Cartas nn expediente formado 
de orden de la Regencia , á instancia del diputado de Cortes por Gaa-
dalaxsra, D. Simeón José Tfria , quien presento instrucciones da ra 
provincia ai efecto sobre el modo de facilitar el transporte desde el seno 
mexicano al mar del sur , abri«ndo un canal de comunicación entre los 
ríos Goazacoalcos y de Chimalapa. Ademas de remitir la Regencia el 
expediente para la aprobación de las Cortes, coa arreglo al artículo 335 
de la conttitacicn, indicaba no hallar sageto de las calidades necesa
rias para llevar á tfseto la empresa , sino el señor diputado D. Francis
co Ciscar i cuy as Sucas teóricas y prácticas en la materia, acreditadas 
de ua moáo indudable , alanzaban en gran manera el acierto ; y para 
ello pedia a! Congrao se sirviese elegirlo y nombrarlo para esta empre-
sa tan delicada como útil al «atado. 

Lts Cortee mandaron pasar este expediente i la somision Ultramar 
riña para qu® sobre los dos pactos qae coffipiehende infórmate lo qae I« 
pareciese justo y conveniente. 

Se procedió á la dñcusion pendiente del proyecto de decreto sobra 
audiencias y jazgados inferiores , á cayo artí tufo z%» aprobado ayer,, 
hizo esta adición el Sr. Llaneras i 



Quedarán suprimidos en todas las audiencias los empleos de 'al

guacil mayor. 
Apoyos* ta tutor diciendo : „ Señar, como aator do la proposición 

¿it¿ do* paUbae, surque confieso que uo puedo hacer otra coia que 
reproducir *o mioco que en 1» seiion de ayer breve y sencillamente ex
puse á V . M. quando Jnsin*¿ que presentaría esta proposición como adw 
cion at artículo 23. S ñor, no puedo presentar otrarazon «n que apo
yarla que la innecetidad é inutilidad ea las audiencias áe los empleos 
de alguacil mayor , empleos sia dada de honor y de diitincíen, empleos 
con suft'do que paga el público ; pero empleos en el dia sin funciones 
qae exercer , y quando í»s tengan no creo qae hay a ninguno que diga 
qae seso de importancia , ni san siquiera de utilidad al bien general. 
Creo , Señor, que este soberano Congreso uo quiere que subsistan, sino 
que queden extinguidos enteramente en las audiencias aquellos empleos 
qae ao son necesarios ni útibs p;.ra la mas pronta y recta administración 
de justicia, único principal objnto de los tribunales , y á ¿3 precisamente 
debsm mirar las funciones de todos tus empleados. Ahora bwn , ¿ los em
pleos de alguacil mayor en las audiencias son de importancia , ó por lo 
menos de utilidad para la recta administración de justicia, y para que 
esta se administre 6 se execute con mas prontitud ; ó son para este ob
jeto innecesarios é inútiles ? No puedo hablar con respecto de ultra
mar , ai aaa de la península, Solo sí con_ respecto á mi provincia; 
en Mallorca , §eñor , es ,cieito que en mis cías (no sé lo que tal 
Vez seria en ctioi tiempos) es cierto que ninguna función exercia eme 
influyese necesaria ni útilmente á la pronta y r cta administración 
de jasticia ; en ciertos días se presentaba á las ancieccias , tenia sa 
Correspondiente distinguido asunto como los damas magistrados , go • 
zaba del mismo tratamiento que ellos, tenia facultad de presentirse 
coa las -mismo* EN las funciones públicas , cobraba su sueldo, pero sin 
que qaanto hacia como tó individuo de la audiencia fuese necesario ni 
útil al bien público. ¿ Y será razón que sub istan en las aadiencúa estos 
empleos? Sin embargo , Señor t como ni soy letrado , ni ampliado en 
tribunales de justicia , espero que podrán mejor que yo ilustrar esta ma
teria los individuos qae hay en el Congrego de esta prcfeiton y carrera, ' 
y gpr lo que he dicho relativamente á mi provincia, podrá seguramente 
hablar con todo conocimiento mi digno compañero , UQO de los emplea
dos en^aquella audiencia. Si yo hubiera entendido qse estos empinos de 
alguacil mayor estuviesen comprehendidos en los empleos subalternos 
de las audiencias, como V . M. manda en el mismo artículo 23 que es
tas presenten á la Regmcia da ls.s España» la ordenaeza para su régí-
m-en uniforme, con expresión de los subalternos necesarios para cada 
ana de ellas , no hubiera yo presentado esta adieion , porque no dado 
que las audiencias mismas, considerándolos como empleo» subalternos, 
co los pendrian como empleos necesarios, sino qu* «Has miímaslos supri
mirían por inútilss. Y así el motivo de molestar al Congreso con eíta adi
ción ha sido por considerar que por el honroso dísiinguido concepto en 
qiw estaban tenidos en las audiencias , tal vez estas no se atreverían á 
extinguirlos de su propia voluntad , á co suprimirlos expresamente V . M . 
por este reglamento. 



Admitida i disensión se mandó paiar á !a comisión qae formó ol pro. 
yeato de audiencias. 

Ss pasó í díicaíir el artículo 3o , cayo tenor es e5 iigai»rte: 
Artíca ; o 3o, En las audimeias de dos salas todos los negocios ci

viles y cri-ninales se determinarán en segunda instancia por la sala 
de este nombro , y en la tareera pasarán á la otra tata después de 
admitida la súolica por aquella. Quando se suplique de sentencia de 
Vista Confirmatoria d;i la'de" primera instancia. habrá por lo menos en 
la última sala para la revista y determinación' un juez mas que los 
que vieron y determinaron el negocio' eri' segunda instancia. 

Deipas» de un* larg-, y complicada discutios, fu¿ desaprobado e;te 
arrio*!» , disponiendo us Cortes qae p.«aís & la oom a o a , á ¡Sa de qae, 
en vista de ío qae se hubia expuesto ea la dfscavíou r:o a*r« jilase, en la 
tatefig--E-cía qa» solo se entendía desaprobada la síganla parte. 

E artículo 3 r decía así: 
En estas audiencias de dos salas Id discordia que ocurra en la 

segunda instancia se decidirá por un ministro'de la otra , ó por uno 
de los fiscales. Si ocurriese discordia en la sala de tercera se dirimirá, 
é falta del regente é de un fiscal, con arreglo á las leyes. 

Aprobada Sa primara parta, y teniendo conexión la segunda con el 
¿ftiaajq anterior , hizo el Sr. Morales Gallego , á nombra de la comí, 
sioa, la ligai.-nte pr .>po jtcioa para «abidiai^se á Ía segunda parte del ex
presado artículo 3o. 

Quando se suplique de sentencia de Vista confirmatoria de la de 
primera instancia asistirán para la revista y determinación todos 
ios jueces hábiles que hayan qmdado en la audiencia , y habrá por 
lo -m-ériji uno mis que los que vieron y determinaron el negocio de 
Segunda instancia. 

Síti propo?íci >a también ízé iFSít-had* , y se adm'tió á discusión la 
siéntente dal Sr. Mxria , qaa se mandó pasar á ta referida comisioo: 

Sabrá en la última sa'a para la revista y determinación siete 
juejes , y si no alcanzaren á completar este número los togados há
biles dil tribunal. se tomarán los que falten de los letrados mas acre* 
dita ios de aquella audiencia por nombramimiento de dicha tercera 
sala hecho á pluralidad de Votos. 

SíípíaÉáa la disqatioo de ia segaada parte d»i! arfíca'o 3 r hasta qae 
as a-jrabasea lo» terai aos en qae había de ser concebido'el artículo 3O, 
ncúrdá el Sr. Presidente qaa maa¿aa na habría sesión, J levantó la 
da e.te dia. 

D I A a D E JULIO DE 1812. 

o hubo sesión conforme á lo expresado en la de ayrr. 



Sám. 8. 

SESIÓN D E L D I A 3 DE J U L I O D E * i 8 r * . 

S e mandaron: archivar las certíScacionei, remitida! por - el aecrétario 
interino de' Hacienda, de habar jurado'-la constitución lo* in&vidaos de 
la sala provisional de Jasticia del consejo suprimido da Hacienda , del 
tribunal de Contaduría mayor, de las contadnrías generales de V a -

** lores y Distribuciones , de la junta de Hacbada , de la Tíiorerfa ma
yor ,*de la'janta da! Crédito público , colecturía general de Espolias, 
de la casa ds monada establecida en asta ciuiad , janta de los Montes 
píos interinamente reunidos del ministerio y oficinas y d*l Consulado 
d» esta plaza ; é igualmente otra , remitida por «1 secretario de Gracia 
y Justicia , de haber prestado ei mismo jar&msssto la junta suprema da 
Censará. 

Se leyó un oficio dslsecrétario interino de Hacúnda con el qual ha
cia presente á S. M . , para su resolución, la súplica de los diputados de 
Asterias, dirigí í a á qae "se remitan libres de derechos i an puerto libre 
de áqaelfa provincia los mil seiscientos caeros al pelo destinados á la coni» 
tracción de abarcas para el aso de aquel exército. Accedieren las Cortee 
i esta solicitud , y á propuesta del Sr. Presidenta mandaron que la Re
gencia manifieste loe derechos que eñ el dia pagan los cueros al pelo 
que se transporten de unos puntos á otros de la península, para que las 
Cortes puedan dar en este punto una regla general. 

Por oficio del secretario de Geacia y Justicia quedaron enteradas las 
Cortes de habar nombrado la Regencia del reyno, á propuesta del con
sejo de Estado ¡ para secretarios de este cuerpo á D . Joseí Layando, o'f • 
cía! de la secretaría de Eitado y del despacao de Marina para los regó-
gocios relativos á E^ado j 1 Guerra, Marina y Hacienda; y á D . Juan 
Madrid Dávila , oidor-honorario y ministro de la junta superior de Ccn • 
fiscos, para los negocios de Gracia y Josticia, Propuestas y Gobernación^ 

Se mandó insertar en este diario el siguiente oficio del mismo secre
tario: 

,,Con fecha de 34 de este mes dice á mi antecesor , D . Ignacio de la 
Pflzoela, el general en gefd interino del quinto exéreito, Marqaes de Moa» 
salad, lo qae signe; 

„Acaba de publicarse en el campo qae llaman de San Antonio, e x 
tramaros de esta plaza, la constitución política de la monarquía españo
la , sancionada por las Cortes generales y extraordinarias, con toda la so
lemnidad posible seguo de real orden me lo prevenía V . S. con fecha de 8 
del corriente. En dicho campo estaba formada una hermosa pirámids, ador
nada de trofeos militaros y en sa centro an altar decorosamente adornado, 
y colocado en él con toda pompa el retrato de nuestro amado R e y el se
ñor D . F amando-vit; al rededor se hxllaba figurada aoa pequeña plaza 
al & 1 de ana ¡espaciosa calle que manifestaba ana alameda, y en ella pres
tos con todo órd*n vistosos y decentes asientos: á esta hermosísimo sitio 
fuá adonde coa el libro de la constitución m» dirigí con toda la efijali • 
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dad y li compaSí* de cadetes de infantería, rodeado ds kq numeroso cea. 
carao eje R'xbos sjsó:. -

El caM.-.a ¿CBjjoié la Hígada, y distribuida toda la tropa de ¡afiate* 
ría cerca d? la pirámide y a l o largo de la fijjarada alameda; quedando «n 
el esotro la oficialidad y compañía do cadetes de infantería y caballa, 
ría, y á la retaguardia la caballera, diá principio ana misa soletase 
coa tc-3aia magaifi séácia opa parnátia éste pa»B!o; lasa va se repitió por 
«egaada v e z ; y coac tó la ia misa, y la lectora de toda lacorntltacion, 
se procedió al 'jaramanto baso la fírmala qae S. M-'ordena , sin omitir 
un Solemne Te Deum, y dando fia coa la tercera sai ra da artillería. 

'.,,,81 entntiasmo qm la cfhialidad y tropa qae ae bailan en el qnar» 
tel gensra! de esta quisto exército mauifástó £ tolos estos actos'«a digno 
ds to lo elogio; el regocijo y alegría qae denotaron al aprestar el jar», 
manto da observar la constitución política da la moaarqaía española , y 
ser'Sales al Bv?y? ex'seáe á toda ponderación ; el paeko lo admiró coa 
agrado ;j naos y,otros»llenos deja*»¡o, aplaadian la grande obra de la-
reg«aeracieo ds fas Empanas; paos veían«o las sabias leyesfandamenta* 
les , qm* ac»b..-.bsn de oir , qae demarcados los poderes, afianzada la se
gar ías d Iaiiv¡daalj y protegidas fas propiedades, era llegada ta feliz épo
ca dí ta f tícidad y ¿e ia prosperidad de la nación, cesando «l capricho^ 
las'patíioaes y. si imperio de! despotismo, y sabstituyéadosa el imperio 
ds f a r r e a . ' 

>,M J apresuro i maaifsstar i V . S. les heroicos tejimientos de la ofi
cial! f*i y tropa del exército de mi interno mando, paras qae lo eleve á 
noticia de.S. <%.. ínterin gas , extendidos los eerti fi-jados , los pase el.pró
ximo correo á manos de V . E.-

„ A la vanguardia y tercera" división que se halla «n Gasttfla terego-
expedidas las órdenes competentes 'para -qae se haga igoal publicación y 
jar&msato ; y" lo mismo.á las oorporacioacs civiles, eclesiásticas y mili—• 
tarea, corregimientos,' cabezas departido y demás paeblos qae manifies
ta la adjunta lista. Taolaego como me re-avían los "Sei tincados y testi
monios los pasaré sin dilación para conocí aliento de S. A., j progresiva' 
m-sats segas la fnere.circulando, y ló permitan las cú-csastauoiss. Da or
den ds la B. Rancia del reyno lo traslado á V . SS-. para qni s» sirvan dar 
ensota á S. M. - Dios gnarde á V . SS. machos'año*. C « d ; z 3o ds junio-, 
eb 18 í a. - A atonto Gano Manuel. Ssñores secretarios de Caries.-

Si miniaron pasar á la comisión que extendió el proyecto de decre^ 
to sobro libartad ds imprenta las notas remitidas ai Gobierno por tas jan?' 
tt.9 da C-niara, Siprema y Sabalterna de estaproviaoia, y por conducto 
del a-sersiario de Gracia y Jjsticia á las Cortes de las, censaras dadas- por-' 
aqseüas dasde sa creación áe qa antas obess han cal.fiaado de coatrarias á 
los ¿rtí'oafbs' del ri.f.>ri«fo decreto era cumplimiento dé ía. reso'acioc del 
Gong? seo acordada á pro asesta del señor secretario Gallego-*n la sesión; 
do! a3 del próximo pasaio junio. 

Q.«dó-p sedienta para si aguísate ¿ i s , por razón de empate en la vec
tación , la resolacion-sobreooaoederje ó no-licencia al s?ñor diputado 
D. Antonio Llaneras, psdila por eite p « a pasar á su país con el objeta
do resobrar sa sa¿nd. 

Se aprobó, ea toda* sai paites ©1 iigai:-?nt» dictamio, presentado gor 
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la combion, que extendió ti proyacio da creta fobfe libertad- áé im
prente: —v* 

„Ssñor , enterada Sa comisión «an formó si proyecto da decreto so
bre la libertad da la imprenta del-expediría-en que la janta prcvicsáal 
de ei ta plaza, exponiendo lo ocurrido entre ella y la suprema de O* osa* 
ra coa motivo dala calificación de la España vindicada, cencluj» fea-' 
dendo dimisión de m encargo ,* presenta á V . M. ja dictamen tobra 
Eos particulares que comprehenie. P»ro «sndo previamente necesario dar 
á las Cortes para sa ilustración una idea áe los hechos qae moíiv.ron U 
representación de la janta provincial, lo hará la comisión SKCÍEU mente, 
aunque sin omitir nada de quinto le parezca esencial al objeto indicado; 

„Calificado legalmente de subversivo por la primera vez el cita
do impreso en la juata provincial áe censura, y coaíetsda esta cah'Sca-
cion por su aator el stñor Calón i trató la jacta de examinar áe nuevo la 
materia , junto con las razor-es alegadas por este en favor de su escrito, 
para proceder en seguida á sa segando y último dictamen. A este i a c e 
lebró tres sesiones desde 14 da enero hasta 5 de febrero, á todas las qua-
les asistió el vocr 1 D . Domingo Muñoz, y ea todas aiegrró mantenerse en 
su primera opinión ¿ sin qae en lo expuesto por el autor hallase mérito su
ficiente pera apartarse de ella. Llegado el caso do la votación, verileada 
el ultiaio dia mencionado, ocurrió empate entre los quatro individuos 
que asistieron en él á ¡a junta, habiendo opinado dos por la confirmación 
y otros dos por la reforma de la anterior censura. F*íttba á la sazón el 
referido D. Djmirgo Muñoz qae dos días sintes ludís caído 'enfermo$ y 
la junta que en otra ccssion habría, srgan indica, diferido el negocio, 
hasta la rtunioa de todos sus individuos, detésmicó,.vistas las iaitsncias 
del tribunal Especial, y atendida ia naturaleza de la enfermedad de M a -
ñoz, comisionar á su vocal secretario para que pasando á enterar á aqae! 
áe lo ocurrido en la junta le pidiese su dictamen, obviando por tito m « -
áio ulteriores dilaciones. El enfermo que había tenido en ru poder el ex
pediente , asistido á las sesiones jen qu? se discutió, y maúfsstado en ellas 
su parecer, lo'conficmó' de palabra al secreteas, con lo qae dió'ís jánt'a 
por dirimido el empate, y extendió sa cansara en cor formiás á con la pri
mera. Apolo á ia Saprrma ol in t a sado , y ea virfad de tsta apskcfcri íué 
remitido á ella el expediento ea 1 5 del miimo febrero, dando la Provin
cial por concluidas sus funciones en este asaato. Pero en sa áe abril re
cibió un ofiaio de la janta Saprema en qao le devolvía el expedíoste asa
do por nulo_lo ocurrido e.n Is ú'sima votación por 1» inferas aHtf a H del 
voto ve.'hal á fia de qae lo calí fijase de eneyo el papel menede-caáo. N o 
creyó la Provincial fundada esta caliááá,.y macho m-nos habiendo pa
sado mas de dos meros, dorante fes qnaks cablera podido temar por es
crito su voto á D . Demií g i Muñoz, qae acababa áe fallecer peces diss 
aates del recibo del citado efioio. S?guiáronse á esto Varias ccnítstacic-
nes entre las dos jantas , inmti*ndo la Provincial en sostener, y la Sa--
prema en invalidar Ea mencionaba censara. 

,,E5te es m snh!.tancia"el gi?o del negocio qae na motivado la i** pre
sentación de que se trats ; y ea él enenentra la comisión no pocos defec
tos, nadaos, áe mala iateÜganda áel áecreib'sobre la libertad de-la iib>t 
pranía; pues ni las partea ¿cbsn entenderse con las jantes ea reclamación 
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de los msdic» gao la ley les concede, stno por medio del jaez, ni hay ne
cesidad de qae se entiendan y oficisn sqaellas directamente, ni por ú\ti-
mo deban «ixi'.tir entre lea Provinciales y la Suprema otras relacionas de 
.dependencia y .superioridad que la.de sujetarse el juicio de las primeras á 
MrfiQifilmación, reforma4reprobación de la segunda. Eáfcasy otras equi-
^¡jcaciones qaa pu¡Ibrto padecerse en la materia se evitarán para lo su
cesivo en el reglamento de estas corporaciones que está la comisión á puní 
to.de concluir y presentar 4 la deliberación dei Congreso.. 

„ R ; s t a , pues, á la misma dar su dictamen acerca de los tres pantos 
•9 debe resolver V . M . ; el primero si compete ó no i la junta suprema 
Censura anotar las [qae dieren las provinciales j segando , si la cali

ficación de la de esta provincia debe ser tenida por válida y legal; terca» 
ro, si se ha de admitir la dimisión que sos individaos hacen de sa encargo. 

^Sobradamente indicado está el parecer dé la comisión en orden al 
primer pacto , pues habiendo anunciado qae no debe existir entre las jun
tas Provinciales y la Suprema otra dependencia qae la de aprobar 6 
reprobar estala opinión de aquellas ¿ es claro que las facultades de la Sn«i 
prema deben ceñirse á esto solo. Otra autoridad será la qae sia mezclar
se en lo substancial de la calificación ds. las juntas,, así Provinciales como 
Suprema, declaro si en el modo de votar ha habido ó no defectos qne ans
ien el ac to ; mas ei indicarla ahora, y exponer las razones en que fonda 
la comisión esta medida, no le parece oportuno ni de utilidad alguna pa
ra el caso presente , y se refiere á la discusión del anunciado reglamento. 

Tampoco puede aprobar la comisión, pasando al segando panto, 
H opinión de la junta Suprema , qae tavo por nula la última censara de 
la Provincial, por haber dado verbalmente su voto al secretario el v o 
cal Don Domingo Muñoz. Ea verdad qae en los tribunales seria nnla 
esta votación, porque las leyes y reglas qae los dirigen sai lo previeaeo; 
pero mientras estas reglas no se hagan por decisión de las Cortes exten
sivas á las jantas de Cansara:, de ningaa modo se hallan obligadas i sa 
observancia. Constando, como consta, qae precedida competente ins
trucción ea todos los individuos qae votaron , hubo libertad de opinar, 
mayoría,, de votos y. autenticidad 'de lo ocurrido, nada mas puede pe—1 

dírsc á la junta que no está por el decreto sobra la libertad de imprenta, 
única ley qae hasta ahora dirige á estos cuerpos, ligada con ninguna 
otra fórmula en la celebración de sns votaciones. La junta Saprem* ' t fal
tando ley á qae ceñirse, y práctica por qae guiarse, hubiera hecho me
jor , á juicio de la comisión , luego qae, se le ofreció este primer exem-
plar , y la dada que de él se ha originado , en consultar i las Cortes/ 
así sobre la nulidad , como sobre su autoridad en declararla. Por las ra
zones expuestas cree la comisión qae la votación faé válida , y mucho 
mas viendo que la tardanza de dos meses en la reclamación dio margen 
al fallecimiento del vocal Muñoz , que á no habar sido tanta hubiera 
podido presentar sa voto por escrito. N o se infiera de aquí qne presnmo 
ía comisión la menor malicia en la janta Saprema ; por el contrarío está 
muy ssgura qae habrán causado esta.dilación circunstancias y emba
razos irremediables j pero qualesqaiera qae estos hayan sido, nunca será 
razón qae produzcan un desayre i 1» janta Provincial, de qaiea sega-

jámente ao han podido provenir.. 
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Sin embargo de está, y pasando al tercer panto , no paede coaf. 

prebendar ia comisión como ana simple diferencia de opinión entre las' 
des juntas sobre ios particulares referidos, expresada por la Saprcma en 
IHS efeios con k regular atención y decoro ,baya d*bido dar ocasión i 
la Provincial para intentar el desistimiento con qae concluye. La co -
misión no halla el mas leve mérito para este paso, y no cree que las 
Cortes deban ni aun qüestionar sa negativa. 

„Resal ta , paes, que la comisión es de parecer: primero, que la junta 
suprema dé Censura no está autorizada para anular por sí las vota
ciones de las provinciales. 

Segando. Que la censura;en revista de la de Cádiz sobre el papel 
titulado ía España vindicada en sus ciases y aatoridad*s no adolece 
del vició de nulidad. 

Tercero. Que no debe admitirserlá dimisión que hacen de su en-, 
cargo los vocales de la misma. • 

„ E » quanto en el particular ocurre á la comisión , y sujeta, como 1 

debe á la sabiduría de V . M . " 
Si mandó pasar á la comisión en que se hallaban los antecedentes la 

consulta de la Cámara, remitida por ei secretario de Crack y Justicia, 
hecha con motivo de ks representaciones del muy reverendo arzobispo 
electo de Méx ico , y de sa apoderado Dan Santiago Mártinez do R in 
cón, en las qaales solicitan se conceda ai expresado muy reverendo ar
zobispo la gracia de entrar al goce de lá renta íntegra del ai achispado 
desde el dia en qae tome posesión, no obstante lo resuelto por las Cortes 
en k sesión del dia 5 de janio de 18i i . 

Mandaron las Cortes qae se hiciese mención en este diario del conte
nido de an papel remitido por Don José Canga Arguelles, é igualmente 
de la proclama , de la qual acompañaba doce cxcmplares , y cay&4¿b$¿ » 
manifiesta en el dicho papel, qne es como signe: 

„Señor, después de tantas y tan sangrientas desgracias como ha sufri
do el reyno de Valencia, de tantos y tan costosos sacrificios de sangre y 
de dinero como hizo desde el principio de nasstra santa insurrección para 
mantener la libertad y k independencia nacional, y quando solo queda 
esta plaza libre de ia rapacidad enemiga, el Gebieroo supremo de España 
me cometió ol encargo de la intendencia de este mismo pais, quando las 
armas propias y las extrañas han arrebatado á ios pueblos sn-sabsistea-
cia, quando á la penuria -de las tropas- signen las exacciones, siempre sa ' 
periores á la fuerza del contribuyente , ios debatea entra la miseria y k 
fuerza , las enfermedades, el hambre, el desorden y la licencia, y últi- -
mámente el abatimiento causado por el repetido sufrimiento. 

,,En tan triste como sensible situación mis primeros cuidados se diri
gieron á reanimar el espíritu público, ofreciendo á tos pueblos la pers
pectiva lisonjera del orden, y anunciándoles e! imperio de la ley. Con 
este fin les dirigí la proclama de que acompaño á V . M. dope exempk-
res , en la qual al paso que estimulo á los habitantes de este reyno, d ig
nos de la mas alta consideración, para que tomen venganza de ¡os in
sultos qae les hace el usurpador, les ofrezco el premio d® sns trabajos 
en.la constitución del imperio sancionada ya por V . M. 

„ N o he podido ver sin ana daico emoción el entusiasmo con qa©-; 



•toaos les hótáfos dablea Bascan y le«n e;te cáíígo sagrado , ersyas p£„-
' gi»at alientas i Sos'paíiioías«, y atérraa'á los ¿úaooi Tabalearnos qas TÚ 
•vea coa la síb'trariedaáy ei áescb^derto, y miran indiferentes" la I K . 

qae tosíeaemos por ás-rrocar el filólo de la escí&viíud. 
• , ,E¡ -pueblo conoce-sus derechos: mira la constitución como la egida 

¡ds su defensa ,• y esta opinión anticipada, precursora de mil bienes, haca 
espirar coa impaciencia ei dia ea «¡ae dándose páblioidad á tan precioso 
tibra empiece á surtir sa efecto en estos pases. Dios guarde- i W. M, 
•Guachos afioí. A'icaats 8 de joaió de iSFa.-Síñor.-Josó Ganga Argüe* 
Iloi.-A S. M. el Cocg?e*o soberano de Cortes.'* 
• ' 'Sé leyó una exposición de Don Ramón María- Calatrava , con la 
qual- presentaba ua proyecto de r* forma en la administración de las rea», 
tas do las O/ásaes militares, acompañado de la corroaor.ái*Bto inaírac-
don 'i 'de eoyo amato so suspendió'tratar hasta qae se examine el dicta, 
meo de la comisión de coaiCimdtn sobre ana instancia de los procura-
iotas de la? Ordenes, y naa proposición dpi Sr. Giralio , relativa al 
mismo asento. 

Sa mr.nió pasar á la comisión áe Hacienda an ofido del secutado 
interino do esta ramo , acompañado de varios áocamentos , ea el qu«l 
expoLÍendo las rezones por qug no se ha llevado á efecto ea este pueblo 
la mire;: mandada pomar en las alhajas de plata qae hayan pagado ia 
cootnbucion , y los inconvenientes qae se signen áe Isa trabas coa qas 
por salvar el áscreto áe las Cjrtes áe 8 de majo de 1 8 1 r se sujeta á ks 
qas llevan sos alhajas á la cata do mensáa para socorrer coa sn importa 
sas'nrgendas, propone sa mande admitir en dicha casa en los términos-
qae áetss se hacia «t oro y plata qae lleven £-e!?á los parttcslarof. 

\ PIARA cestiucar la ¿isc&aion del proyecto de ley sobre las audiencias 
y juzgados da primera instancia „ se layó la sigaisnte exposición'' de la 
comtitsn que extendió dicho proyectó* 
" ijSeñor , la comisión de Arreglo áe tribunales ha vaelto £ examinar 

Coü el mayor ñ* tenimicnto la segunda -parte del sitíenlo 3 o áe sa pro* 
yecto j qae V . M. co tavo á bien aprobar. Y considerando haberse ys 
resuelto qas las a ñateadas menores hayan de constar áe na regente*-
sasve minisíroí y dos i s c l e s , ao enraeatra otro arbitrio para Ileea* 
los dos os áe los señoras que opinan deberse componer la sala do tercera 
instancia del m«yor tdmaio posible de jaeces quando han áe decidir so
bre dos sentmcia ¡ ccaformas, sino proponer qas dicha segunda parte ss 
conciba ea esfca'form-». 

Quando tenga lugar la súplica ds sentencia de vista conj 
de la de primera instancia,, concurrirán para la revista y determina
ción todos los ministros restantes de la audiencia, inclusos el regente 
y uno de los fiscales, ó anibos si ninguno fuere parte en el negocio,y 
siempre deberá haber mayor número ds jueces que los que fallaron en 
segunda instancia. 

„Estuiáo completo el número de m'nistros qu» deben eomooner di
chas audiencias, sa v e qae era la tercera instancia puede haber ocha 
jáeéés; á sabar : los cinco de la dotación de la sata, el reg-ota y ios dos 
fiscales , pne» estos- ea las cansas dviles de particular á particnkr no de
ban t-snsr intervención, como está sancionado en ol artículo a6. A^gnn» 

1 ¡ — 



V«z no concurrirán lea cebo , poúsáa sor siete 6 zth ; pero siempre de
berá haber na túmoio major qa-a "íes qae vieron en segunda instí.EC?a, 
qae es lo que la constitución previene. 

„Si aun así no fuese el artículo del agrado de algassos señores, la 
comisión afirma qae no hay combinación üfgnna qne baste á sati*fcc*r 
sus intenciones. Si qaieren acallar fas quejas que se sapeno formal an loa 
litigantes porque un menor EÚtrtero de votos en ía tercera tos le acia des-
traye lo que había decidido na mayor «.amero en la primera y segunda, 
es preciso qae so-clasteg.ñ a j es- tan imposible al mecos.- qne se exija 
uniformidad de díctame».« tío to-Sos ios jaeces, lo qae es no imposible 
tambian. Sapóngstse qno da dos srntcncias con formes , dacás la primera 
por un jaez , y ia. segando por qoatro, se apele á ia sala de tercera ins
tancia , comfuc&ta ese qaarenta ministros , y qae de estos veinte y tino 
revocan ks eos sentencias, y diez | cntva ks confirman. El qae tuvo 
á su favor el voto de esto* últimos caceta j a coa veinte y quatro: ¿ y 
«{andará tranquilo con que an número m~nor, aunque grande, le des
poja del dorebhó qne croia habsy? adquirido y a ? La cemifioa PO creo 
«|oe eí valor de ta úitima sentencia se haya da gradear precisa y única
mente por el número d» jaeces qae la pronaocisn, sino por las nuevas 
-razones, pruebas y docsmentos qae presentan fas pastes, de tal tserto 
qae estos datos pudieran h ? c r variar el dictamen de los qne sin eíloc 
subían fallado anterici mente. Y ti la corstitacion ha qnoxido que en la 
teacera instancia seno otros ios jaeces, no lo ha hecho sino en atención 
í. la debilidad de aquellos betabsos, qas aso á pe*ar do razones nueras 
puedan avergonzarse do majar d« oginion, y para dar á las partes esta 
m*yor segar* dad. 

„S¿ V . M. se sirve aprobar lo qaa ahora propone ía ccmwcn , de
berá variarse en coatwqúvncia Sa srgaada parte de ios aríícnlo» 3 a y 33 j 
poniéndolas es los teottinos sígoient» a; 

.Segnnda parto del ertíealo 3a. Puro si tuviese lugar la súplica.de 
sentencia de vista , confirmatoria de la de primera instancia t se re
unirán para la revista-y determinación todcs los ministros de las 
otras dos ¡alas, y siempre será mayor el número de jueces que los que 
sentenciaron en vista. , 

Segsnia parte d«-< 33, Pero quando haya lugar á súplica contra 
dos sentencias conformes se reunir aupara la revista y determinación 
los ministros de la otra sala civil, y de una de. las criminales ; y siem
pre será mayar el número di jatees que los que. sentenciaron en vista. 

, ,Bl .Congreso observasá qne la comisión procara siempre presentar • 
na sistema aa.fortnes porque así coreo ea las audiencias de des salas, es
taño o to.mpLta.Sj podren asistir i la revista contra dos sentneias con -
f jrmís och j ministros, ennqao serán algunas veces si«te 6 seis; esto mis
mo precisam níe se veiifL&iá ea las aadieccias de tres y en la de qaa tro 
satas , r*uLÍ¿nicso des para este efecto. 

,,Umuamenté , por lo qu* luce á la proposición del Sr. Mearía , la 
cemuton á quien s«¡ ha pasado «atiende que co pnede aprobarse , como 
nmgcca otra qae dee-amina el número ds jaeces qu* h?yaa '-1 * filiar <>n 
las teressai instancias da cao se trata. E«te númsro eo pned-' fisarsa.poe» 
q n e , segaa la constitución , d?3ss ser mayor oao ei át loa qaa seaíeacia*. 
• 
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Ten rn la segwjíla J y el có^s ro de los que sentencien es aguada 0 I J N ¿ 

«1* fideo. Por consiguiente e«s-.po¡;bIe el caro do qm la fixacioo dd BÚ-
kmjo , tiesa qae. qoiero.óI/.S'r. Mexia, 6 ls.de otro número, pague con la 
dispuesto coastitadenafeaepta, y esta posibilidad basta , en concepto da 
la cotaisioa , para qae V . ; M . se sirva DO aprobar cámaro alguno fi30 

sino ««tablecer en gsneral las reglas qae Ea comisión propone , ó en sa de-
f. cto las qss, crea mat:ccnvenier.tes.( ' 

Dispaes de ana larga discusión ¿ en la qaal se reprodaxsron en pr« 
y ea contra casi las mismas: razones qae en las p té almas anteriores, que
c o «¡probada la gsgnada parte del sitíenlo,3o en ios términos propuestos 
por la comisión en el interior ¿irtam-n. 

A dicho artículo hizo el Sr. Mexia les siguientes adiciones. 
Primera, t Cuya mayoría, respecto de ta segunda/imtancia, será á 

Jo menos de dos ministros. 
Segnnda. Si para este caso no hubiere en el tribunal suficiente nú. 

miro de togados se completará con letrados. nombradas, á pluralidad 
por la misma segunda sala. 

Se aprobó ¡a primera de estas ; adiciones , y quedando - pendíante la 
.discusión áe.la íegauda Js¡ wité.ol;Sr.presidente la.sesión. 

:SESIÓN D E L D I A 4 D E J U L I O D E I 8 i » ¿ 

S e Teja y mandó agregar á las actas-ei voto particular, del Sr. Zorra-
quin cootrario á las dos resoluciones ^que se tomaron ayer, aprobando 
que quando tenga lugar la súplica de sentencia de Pista confirmato
ria de la ds primera instancia, concurrirán para la revista todos los 
ministros restantes de la. audiencia , inclusos el Regente , y uno de 

Jos: fiscales, ó ambos si ninguno fuere parte en el negocie; y siempre 
deberá haber mayor numere de jueces que los que fallaran en segun
da instancia ,• cuya mayoría, respecto de la segunda instancia, será 
á lómenos de dos ministros. 

Se mandó archivar an oficio del señor secretario de Gracia y Jas
ticia coa inclusión de otro del gobernador y vicario capitular de esta 
diócesi, el qaal en cumplimiento de lo dispuesto en la sssion de 27 del 
pasado (véase) y remitía lista individaai de los eclesiásticos socalares y 
regalares , sin asignación á parroquia ni comunidad en esta plaza , qae 
habían jurado la constitacion, expxesaado qae cotejada la referida lista 
con la matrícula qae existia en sa juzgado resaltaba no haber eclssiásti-* 
co alguno qae no hubiese prestado el juramento. 

Se mandó archivar igaalmeato otro oficio, del mismo secretario de 
Gracia y Juttida , con el correspondente testimonio de haber jarado la 
constitución política de la monarquía el cuerpo de cirujanos del qnarto 
exército. 

Ps íó á la comition de:Hacitnda el estado de caudales de lacaxa de 
Tesorería general perteneciente á la semana última desde 21 hasta *f 
de junio, remitido por ol secretario del mismo RAMO. 
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A la misma comisión sa pasó no expediente con otro cfiao de! mismo 

MCretario que decia así : 
Tu Rsgencia del reyno, qne ha mirado con la mayor importancia 

«1 expediente suscitado, con motivo de ana exposición esa qne el mi
nistro plenipotenciario de S. M. en Lisboa manifestaba la extracción 
fraadulenta qa« se hacia por aqaella capital de las lanas de diferentes 
provincias ds 'España, cayos retornos verilcsbsn los conductores ds 
este artículo en azúcar y otros frutos nltramatsaos, como también que, 
Á pesar de las rigurosas órdenes expedidas, se extraía ganado merino 
EN comiderable número ,-ha tenido á bien S. A . mandar; 

Primero. „ Que se alegare prontamente en'Portugal la recaudación 
de los derechos de extracción ds lanas, cauterizando al referido mi ni
t ro , para qae deniegue-sn --visto bueno en los pasaportas ó boletas de 
los condactores qae no acrediten haberlos satiíficho en-España, encar
gándole obtenga de aquel Gobierno el permiso , qae solicitará con ins
táosla , para que se exijan los expresados derechos , so solamente en 
Lisboa, sino en ios demás puertos de Portugal,'por medio de nn^trcs 
cónsules ( á cayo efecto paso al secretario iaí^ríno del despacho de Es
tado la correspondiente instrucción), y avisando al intendente do la 

Erovincia de Extremadura d e los sngetos qae se hallen en el desea -
ierto de no habrrios satisfecho, de las cantidades extraídas, y de los 

parages por donde.se exacatan las extracciones, y últimamente pondrá 
ol enuaciado ministro ea noticia del Gobierno el método da calata y 
razón qae establezca para la recaudación, y 'a persona á quien oomi-
aioaare de la exacción de los derechos. 

Segundo. ,,Qae sin embargo de no tratarte en este negocio de me» 
didas legislativas , so pase el expediente íategro i las Cortes por la co
nexión que tienen las materias qae ea ¿1 se versaa, como también por el 
inflaxo qae paedan tener las noticias qae contiene ea la determinación 
qae S. M. se sirva adoptar acerca de la alteración del sistema de rentxs 
qae ha hecho en el campo de Gibraltar el capitán g-neral de los qaatro 
reynos de Andalacía, coa objeto á proporcicoar recorsos para el exér
c i to ; siendo uso de ellos haber moderado á veíate reales los derechos 
de extraccioa de lanas , y sobre el proyecto de reglamento de la renta 
del mismo artícelo, qae ha formado para Extremada» el intendente dé 
aquella provincia; porque ñ el mencionado, proyecto mereciera la san
ción , se conseguiría contener el fraude en gran parte con hacerlo exten
sivo á todas las provincias'limítrofes dsPortnga!. 

, , Y tercero, qae se remita al constjo de Estado copia Integra del 
citado expediente, para que tomando en consideración Ja importancia da 
los objetos á qne so refiere, consulte á S. A . lo que se le Ofrezca y pa
rezca." 

Para la comisión de Justicia nombró el Sr. Presidente al Sr. Caneja 
•n lugar del Sr. Villagomez. 

LUmó eí Sr. Power la atención del Congreso, diciendo : 
„ U n incidente harto desagradable para mí , qne en cierto modo ofen

de también el decoro de V . M . , me obliga, Seáur, i distraer por al-

f nnos momentos sa soberana atención , con so'o el objeto de ratificar mi 
N«N concepto , satisfaciendo Á V . M . sobro la certidumbre de an he-. 

TOMO XIV. s g 

http://donde.se
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cht, qas ss preteads d js iS ín i i r en grava detrimento 3e mí o p i n i ó n , y 
'¿0 h regularidad con qas hs procura l o .¡leñar los deberes de dipota¿G 
en toda el tiítnpa de mi cargo , :coaformaado.^mi conducta á los princi
pios qas ta.han dirigido ea todas las situaciones-da mi vídi . 

• ' „Es el caso, Sanar > qae an^al-' redactor • general camero 0 8 4 se- ha 
publicado na artígalo comunicado baxo ei nombre del averiguador pa
triota. Sa objeto no es otro qae inspirar-ral pública la admirable idea de 
cjWKjOiha sprprehandido i V . M . , presentándole, ana representación sa-
pnestn del ayuntamiento da Puerto-Meo , .representación , qm según- el 
averiguador,-niega haber-bocho.aqasl ilattre caorpo. Despreció los sar' 
easmos:]tvol ridículo qae m emplea» -• en-.mi persona } porb en-el -citado -
libelo-so'han-.estampado mil invectivas - y • acusaciones qa».-'despedazan 

• atrozmente mi opinión del modo mas iniqao, y no debo por l o tanto 
dosentenderma de ..ellas. .No sa entienda por esto que reí ácimo ssa pe
dir á V." M. se declare el impreso infamatorio y calumnioso-', puesto qae. 
sn-.califi.óadon-pertenece - á . la jnata d o . Censara» á la/qnal mo '• dirigiré ,-
por los « m i s o s qae «tablees la Jeyy.comoqualquiara otro-ciudadano. 
Tampoco pretendo hacer merito-.d»Í-;confc'!nido*de la repv«s?ntaoion del-: 
ayuntamiento , por no séroste asunto que deba rosolverlo„V. -M., haüéa^ 
dos» pasaáo anteriormente al conocimiento -. de la Regencia. Mi objeto». 
pnet ¿ n o puede oi,d«b* aquí-ser otro, qae manifestar á V . M.Ja legi->-
timídad «íe la..,expresada. representación..del ayantamiento.de Pa¿rto-

• Rico. . . ' 
»,Dígae*e V . HL'examinaría*-ya qiw.-se ha dicho erawpassts; Ella 1 

encabeza así: Id muy noble y muy leal ciudad dé Puerto-Rico17 repre-,-
sentada/ppr-sm-- justicias, ayuntamiento y síndico procurador &c. S'c 
ASsu.pi* so le«n nuev* fimaads lo» capitulares, enya identidad mo «s 
•conocías. Esta representación -me fué remitida por loa'diputados que al 
intento nombró el ayuntamiento--, ios quales ma.-acreditaron-su-encargo»* 
acompnnVad® ©1 pres*n*e--testimoniosd«l-: acta.del acuerdo. Así esta-acta 
como todos-los comprob»nt«i<de la representación se hallan autorizados 
por «ol ésoril&oo .del rff-ddo -apuntamientos Aquí estáis» Sefior {En 
efecto manifesté las firmas de la representación,j y el testimonio au
torizado Sé las actas y comprobantes de que hacia mención ) . 

i¡rJJa «xpmwto es « fi seoto p- ra a» RE Li cortea* y- autenticidad 
dé la expresada .representadon j pero á f a do ilustrar mas la materia so
bre afganos inddent.es qna han .'ocurrido después -.en .-.Pierto- R i c o , ruego 
á V . M.!se digne mandar que uno de los seflo-so»'secretarios lea otra re-' 
pro-.níadoa original'del--misma ayuntamiento fecharen 1.3 do abril úi-
timo qo« traygq.-aqaí al-intento.-. 

„ E x h ' b $ é la.represfntadbn, y leída por el sefior secretario Llano, 
resaltaba de ella qne el-a|untamiento, da Puerto-Rico había fecho la 
qnéel Sr. Pcwer presetító-'emla ser-ion da 24-fie enero de este afio; pero 
que temiendo RUS ,individnos,!os violectes. pecedimiectos del goberazs 
dor , , habían cotstestido con-mpoestas gifibológiras frías índagadonel 
qae aquel biza -p«ra-avérignar•«:*•• babia diri^ ¿o I, represe ntadoo, f 
pasando después e? mismo ayuntamiento á • reproducir.. so»' quejas sobré 
la mala Contacta del gobernador, y sus procedimientos arbitrarios f 
despóticos» concluía por ratificar en tudaa sus paites ti contenido do 
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ii representación anteriormente p re s t ada por el Sr. Pcwtr. 
„ H Í aquí, continuó el mismo st ñor diputado, qsta! ha «¡do mí con

ducta en «ata desagradable particular. Mi conciencia está tranquila; pe
ro nanea podrá eitarlo mí delicadeza en tanto que no h ya vindicado 
tni honor por los mudios qu* me dexaa expeditas lat kyit. B. «pío 
quanto ei jtuto la opinión pública de mil conciudadano* , y por ¡o mis
mo hasta qus se termine aste negocio me creo indigno de ocupar en la
gar en el Congreso. Y o estoy te garó de mi inocencia , es verdad, y no 
lo estoy menos da la rectitud de mis procedimientos; pero mientra? que 
«líos puedan ser dudosos para e! público, pido que se me pwEaira reti
r a r a n E l diputado á quien sin la menor dificultad se le delató en un pa-
pjl público, como capaz da sorpr«hender ei ánimo de V . M . , no .mere
ce alternar con los dmnas representantes del pueblo , ni V . M d«b« per
mitirle Tusiva á pilar este lugar augusto , morada de la verdad y la 
justicia, mientras qus no se; justifique pinamente de tan iniqaa imputa
ción. Esta « i f l i m i concepto Una msáida 'indispensable, qus s-> un minio 
tiempo la exige el decoro ds V M . , y la consideración qae debemos 
á la opinión pública. Par lo tanto, Señor ,malvo otra v«z á suplicar i 
V . M. enoarscid&ment* que se me purmita retirarme del Caagrsso." 

Opúsose el Sr. conde de Toreno , diciendo que no d*bia votarse 
sobro «i particular, porque si á todo diputado que fuese calumniado se 
le hubiese de permitir que se retirase del Congreso muntras TÍodicaso 
su honor, seria dexar á ta «roed át qaa'.quiera mtl intencionado la per
manencia de los dipútalos en el Corgreso; pasa se ¡e proporcionaría que 
con una calumnia pudiese hacer ia«p?nd*r de sus funciones al que se le 
antojase. Con «fasto no se procedió á la votación. 

E i virtud de lo que expuso la soerefcaíí* • s® rtso'v'é que pasase 
i la Rrgencia la exposición y plan presentado ayer por D . R-.mon 
María Clatrava , para que uniéndolo todo á la representación hieh* por 
los procuradores de las órdenes se tuviese presente en el iuform* qu«¡ sa 
habia pedido. 

Ss leyó el reglamento que para la secretaría y archivo de ¡as Cortes 
presentó la misma secretaría, y se acordó que quedase á disposición de 
los señores que quisiesen examinarle para proceder despuas de afganos 
días á su aprobación. 

Continuó la discusión de! proyecto de ley sobre el arreglo ds "riba-* 
nales , y á la adición del Sr. Mexia, cuya discusión quedó ayer pen
diente , se substituyó y aprobó después de varias reflexiones la siguiente 
proposición del Sr. Fsliu. 

En el caso de que no queden para la sala ds tercera instancia, 
guando se haya de decidir acerca de doi sentencias, conformes dos 
ministros mas que los que fallaron en viña , se agregarán á ella 
uno ó dos ie los f'ueces de letras de la capital, no debiendo concur
rir aquel que sentenció el píeyto de que se trate, y en su defecto la 
sala eligirá á pluralidad da votos el letrado ó letrados que se ne
cesiten. 

ART. 3i . En estas audiencias ¡de dos salas, la discordia que ocur* 
ra en la de segunda instancia se de idirá por un ministro de la 
otra t ó por uno de los fiscales. Si ocurriese discordia en la sala de 



( 1 2 4 ) 

Audiencias* Audiencias* Audiencias-
de dos salas. de tres salas. de quatro salas. 

rr 
PI'imera^ S5ganda, Primera, Primera, 

civil. civil. civil. criminal. 
Primera.,, 1 1 • 2 I 3 
! 3 4 • 5 5 7 

5 TJ • • fi- .9 11 
7 IO I I i3 i5 

Síganla. 2 ' Criminal. . • Ssg. civ. Seg. crím. Síganla. 

4 3 2 ". 4 
6" 6 8 
8 9 12 
9 12: 14 16 

Sa aprobó, substituyéndose á la cláusula cada, seis meses, la de ca
da a o. 

35 Los ministros que en un semestre han compuesto una sala 
pasarán en el ctro á la siguiente en orden ; pero en las audiencias 
da d:>s salas los quatro últimas'ministros de la ds tsretra instancia 
serán los que pasen d componer la ds segunda , entendiéndose siem
pre que los que forman la de revista no podrán determinar en sú • 

terctra, se dirimirá ¿ falta del Regente ó de un fiscal con arreglo 
alas leyes. 

So aprobó , substituyéndote á la clánsuU con arrrglo días leyes, ía 
d*> con arreglo álo dispuesto en.el articulo anterior. 

3 2 . En las audiencias de tres salas se determinará en qualquie-
ra de las civiles la súpüsainterpuesta de laotra, ó de la sala crimi
nal', pero si se suplicase de sentenciado vista-confirmatoria de la pri
mera instancia, habrá por lo menos para la revista Y determinación 
un juez, mas que, los que vieron % determinaron, el negocia en se 
gunds instancia. 

33.' En la audiencia de dos salas civiles y dos criminales, la sú¿ 
plica de uñarse decidirá en la otra del respectivo ramo; pero de 
qualquiera sala que se suplique contra dos sentencias conformes , ha. 
brá también un juez mas, para determinar en revista, como queda* 
prevenidos, < . 

Aprobada lá pnmtsra parte Si estos artículos", se mandó-pasar la se— 
geoda á la.comisión para qm la extcn&iese;con- arreglo áJo aprobado; 
advirtieníos» á 'U misma cosiision qm tuviste presente una propuesta 
que hizo el Sr. Sombiela^ reducida á qu» lo acordado en el artículo 3r 
en quanto al modo de redimirse las discordias en las audiencias de 
dos salas se extendiese á todas Jas audiencias. 

34. Las respectivas talas de las audiencias se formarán cada' 
stis meses <, alternando los ministros por orden de su, antigüedad en 
la, forma que se detalla;., 



J,ica una causa que hayan fallado en vista, pues para este soto 
tfacto ¡os deberán reemplazar otros tantos ministros de ia ctra sala. 

Apjcbfcdo con ia variación de poner un año en lagar de un se
mestre. 

36". Los Regentes podrán asistir á la sala que tengan por mas 
conveniente; pero si asistiesen á la-de segunda Imtanda en las au
diencias que no tengan mas dé dos salas•; pasará en su tugar el mi
nistro mas moderno- de aquella á la-de tercera imtnnciái Eri las sa
las en que no asista el Regenté presidirán los ministros mas antiguos. 

S» aprobé emrla iáwa q«« prúpnto ol Sr. Mexiaiel&úvx á que de
biese asistir el Regenté-' todos los dias ;--d<?xando £ cargo de ía comi
sión el inmtark en ¿oí! términos EI£s couvKüieEtes. • 

3j, Para formar sala habré tres ministres á lo menos.' 
38. En los asuntos civifas ¡y? criminales de qualquiera clase no po

drá haber sentencia con monos de tres vetos conformes. Si votasen 
seis ó mas jueces deberá haber confgrmidnd en la mayoría absoluta. 

Aprobados."-' 
Zgr Las causas criminales en que pueda recaer pena corporal 

nof se verán en. segunda ó tercera instancia' por' menas de cinco 
jueces.' 

Qa dó pendiente la diecasicn de este artícelo. 
Habí ovio en Sa sseren- de ayer (véase), quedado empatada ¡a v o - ' 

tácioo sobre la solicitad del Sr.' Llaneras, se procedió á ella conforme 
al reglamento , y do remita® quedó denegada la petición. • 

Recordó el Sr. Presidente qae mañana no habría sesión, y levantó 
bi.de este dia. • 

D I A 5> D S JULIO DE i8ia¿* 

N o hubo sesión. 

SESIÓN DEE D I A 6 DE JULIO D I iSis^ 

SO-»:-*'-: / , '••P.»;*h ,;- - : '.' V-' ' v - ' . í y ' : ' - ,;V 

e mandaron archivar los testimonios remitidos por el secretario de 
O «cía y Ju ticia : de haber jurado la constitución el marques de M c n -
ssud, general «jo g<jf. interino del quinto axército, gefes, estado mayor, 
e f otVidad'y .tropa del quartel gañeran del mismo ; é ígaa-m-nt« el mi-
miitro del consejo extinguido de Castilla D . B.nito Arias Frada , en los ' 
términos «a que !o acordaron-las Cortes en ia sesión déí 29; del próxi
mo pasado junte. 

Asimismo «e mandaron archivar iguales testimonios remitidos por el 1 

secretario iota ciño de'Horieada , de haber prestado el mismo juramento ' 
los indmdao* Ae la janta del Bsneo nacional de San Caitas , de la di-» -
reocion de provisiones , y de las encomiendas de los señores kf«nter. 
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Ss m-,ndó pasar á las commones da Hacienda y Ultramarina en ofi
c io del mumo secretario d» Hacienda sobre la simplificación de las n ¡ a . 
chai contribuciones pequeñas que en STaeva- España confanden la adtoi. 
nistracton y caenta , y redacción de ellas á nn corto número ,- en el q a f i j 
se propon» la sapresion de la del estanco de le nieva, del ramo de liceo, 
cías para fabricar molinos, abrir zarjas , formar hierros de marcar ga« 
nados, constrair mesones, trapiches & c , del de licencias para matanzas 
de ganado, del derecho sobre la miel de purga, -y de! estanco del las. 
tre psra las embarcaciones de Veracruz , recargándose «obre qaalqniera 
de i*s rentas mayores la cantidad de treinta y tres mil ciento sesenta y 
nn petos ...fuertes que anualmente producen las ..expresadas; contribu-, 
cíonep. - : 

A la comisión de Justicia se manió pasar una representación de 
Doña María ; :Daogrsciu de Isla y-Orcña, conde** de -.Isla¡Fernandez, 
remitid» por «1 secretario d* Gracia y Jasticia, con la qual ..solícita per
miso para ensgenar ciertas fincas pertenecientes á sa vínculo, ofrecien
do indemnizar lo vendido con. sus ...bienes Sibr«s quando lo estén del 
enemigo.. 

;Sa^:aia¡ió pasar á la comisión que formó el proyecto de ley sobre 
las audiencias y júzgalos de primera instancia un oficio del secretario 
de Gracia y .'Jasticia, acerca de la orden expedida y mandada circular 
pir -al extingaido consejo de Indias, cuya suspensión.acordaron las COR
tes en la sesión del 10 de junio último á propuesta del Sr. Ramos de 
Arizpe {véase en aquella la proposición de este,señor.diputado.) 

A solicitud de D . José Salustiano Cáceres , corregidor y subdele
gado de rentas de Truxil lo, concedieron las Cortes permiso al señor 
diputado Calatrava para qae. informa sobra varias ocurrencias da Ex* 
tremada?*. 

Se leyó un éfiaio del /secretario de Gracia y,"Jasticia, con al qaal 
acompañaba una exposición ó consulta de! gobernador de Cádiz , re/a-
tiva á ciertas dadas que se le ofrecieron al querer llevar á debido efact 
la instalación de los ayuntamientos con arreglo á la constitución; cuya 
resolución se suspendió haita haberla tomadlo las Cortes de otro expe
diente temíante del gobernador de la "Ida de Leen ( véasela sesión del 
.27 de junio último ) . Sa leyó á continuación el dictamen de la comi
sión de Constitución acerca déla exposición de la junta superior de es
ta ciudad, de la qual se dio cuenta en la sesión últimamente citada ,* y 
habiéndose reservado para mis adelante la resolución de este asunto, 
sa dio inmediatamente cuenta del dictamen de la misma comisión sobre 
el referido expediente del gobernador de la Ida da León, cuyo dicta' 
men es como sigue: 

, , L a comisión de Constitución ha examinado detenidamente la ex« 
posición hecha por.el gobernador político y militar de'la lila de León, 
en la qae hace presente varias dudas que so le han ofrecido al tratar 
de llevar á efecto lo mandado en la constitución sobre los ayuntamien* 
tos y mado de elegir los vocales que deben componerlos 5 como asímis* 
mo e! oficio de remisión del encargado de la secretaría de Gracia y Jas* 
tic; a , 'el qae haciéndose cargo de que .varias de las dudas propuestas 
por el gobernador te hallan ya resueltas por la ley do 23 da mayo, Ua-
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ma al miun* ti*mpo la aíonaioa ds tas G í ^ M acares da la íatsbg-nria • 
del artícelo 3 . ° ddáa nrisma. _ : . . , . 

Propoas el gobernadas? « deberán hacerse Eaa elecciones ds que 
hablan ios sitíenlos 3 f 2 s 3 i 3 y 314 .de ia constitncioasdetde luego , á 
ai debprá esperarte .al .«es-da dicte a b r e , particatansanté en a-:m>i:a 

isla, «a la qae se mandó por laaudieet.it da Sevilla que elayuntamún-
to saliente propusiese na número doble de personáis para' elegir el mis-
mo.tribunal lar que le pareciese s-pKjvidtncio qne revocó-después él ex-
tiegaido consejo de Castilla , mandando"'qne - se procediese á elegir los 
vocales d*8 ayuntamiento pos.* el: método 'señalado en ta •consumación qaa 
aun ao habia :sido palmeada en aquélla época. Aforismo consulta so
bre si rumoro de 'vocales qaa deban componer di,;ho ayoistaüliento ¿ y 
tarohwn acerca de si deban cesar ea sus destinos los digatádoadaí co 
mea y procurador mayor. 

„ JQa' comi-ion advierte que ea el artísnlo déla consatoc?on"sé k i u í -
da cesar afleamente ¿ l o s regidores y deau* qu« súvan oficios perpe
tuos eaik» aya atamientos j pero no á ios electivos, qvislqoiera c a e haya-
sido e! 'método dé sa elección, método qae ha sido diferente en casi to -
das 'as provincias y aun pueblos de ia monarquía. La cesación de 
oficios' se - ha.- limitado por la • constitución á ios p»rp*Saoa, porque so .-
quise respetar- la elección de aquellos en'que había u Guido la volnc» 
tsd del pueblo , «ñeque fuese de unmodo menea perfecto qne el señala
do: por la constitución y 4¡xpUcado?ntta-porf'n*énor! en.-la.iey.citada>c«n- -
servándolos en sus• empleos.manicipsleavhastaiel*di&em&re' próximoV en •' 
el qa* *e --'hirán -gensi a m ante .las eíeooionus por el nusvo método. 

, , Aplicando estos principios al ca?o presente , opina la comisión 
que podría decirse* qae si en la I la de León se han elegido todos los 
vocales del ayuntamiento ds q»* deba componerse conf.rme á ía cons
titución, debsn continuar en su* empleos hasta el diciembre, quaiqnie-. 
ra qae héya-sido -el.-modq-«on-<que' hayan s'doelegidos. Si'entr'e tos v o - -
cases.hubierea Igenosqu* sirvan" oficios perpetuos, deban cesar eligién
dose en salegar otros p.y -.qne ;tambien deben, ser elegidos íes -alcaides 
de que hacen mi ocian la constitncion y-.ley citada , ¡si nodos haba an
tes ene! ayuntamiento',.6 si-no eran "electivos. El romero dé di-.-hes ton»-' 
cionarios deberá Ser proporcionado. al - vecindario , cebando los diputa-I 
dos d«l coman, y nombrando el procurador ó procuftddré* «índicos qen 
les correspondan , sí ya no estuvieren -'electo*. procediendo en todo con 
awragio ¿i-la'- cozstitaoion y-'ley citada - de »3-"'de mayo. Ea diciembre 
próximo se- repetirá-la'elección de ios: que correspondan ssii í} en la in- • 
toKgenma' que 'primero' saldrán .los qa» hubieren «ido efe-gidos- en 'prin
cipios de año , si los hubiere j y si aun fwim preciso qaa sa-gan otros 
hasta completarla mitad qae segno la consi!tucion''deb* renovarse,.sal-' 
drán -de'entre los qae ai presentís fiáeren nombrados los qu-s So fueren 
en ú'timo lugar , como lo-expraa el artículo 3»*'"áe la mencionada ley. 
Con !o\qa-al se rsepoede ¿ l a s dífi ;a".ta»es - propuestas por el gobernador 
sobre el cüm*ro de Sos.-voealas del-ayuntamiento-,. casación de los dipu
tados , y nombramiento del procurador del coman. 

, , Propone también el gobernador la dala de si deberla continuar 
los escribanos de ayaatamieato, ó nombrarse en su lagar el secretario 
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de qso habla al artículo 320 da la constitución. En esta is manda q M 

•1 «juntamiento tinga un secretario nombrado por el mismo £ piarais-
dad absoluta de voto*. Por consiguiente puede desde luego el ayanta-
mieato procederá nombrarlo, eligiendo ¡npersona que le parezca mas 
apta p»r* detempefiar éscho encargo sea ó no escribano. 

Últimamente .propone el gobernador la duda de .que si en virtud 
de estar al cargo de Sos ayuntamientos la salubridad! y comodidad de 

Jos paeb'os, criarán las juntas de .sanidad, _6 deberán continuar juní*-
; menta con lcs¿aynnts.miente!. 

-lia cozaláoo observa que las juntas de Sanidad por Tazón del de
licado asunto de la salud pública que les está encomendado , ;so hallan 
autorizadas con facultades extraordinarias, que no conocen fuero ni dis
tinción ¡.Iguna, que por lo mismo sus cuidados ton gravísimos y conti
nuos tm servicios , particularmente en todos los pueblos marítimos, ce
lebrando sns.assioncí •asn'thas ;VBCKS ,al>día según las circunstancias .que 
se presentan j al mismo tiempo no puede ..somos desadvertir que si des
de juego se impmi«ra exclusivamente á los ayuntamientos este penosísi
mo « c c a r g o , pudiera ísftir mucho la talud pública, y mas estando yá 
tan adelantada la estación, y por lo mismo tiene mas pióximo el pe
ligro , pnas entro tanto qaa .se instruyóte , en los reghmentos que rigen 
en la materia, los nuevos vocales ,do los ayuntamientos» podrian dexarse 
do tomar todas aquilas precauciones .necesarias para -impedir la intro
ducción-y propagación de ;an contagioque en ^poco'tiempo'hacoeitra-
gos considerables. Por estas razones, y porque deben reputarse como 
extraordinarios'los casos de epidemia ¡6 del peligro de ella , que exiges 
adftcaas.de la-vigilancia y cuidados-regulares de los «y untamientos otros 
mas espacíalas coatinaos y sumamente (gravosos ¡que reclaman aun la 
atención particular ñú Gibierao ? opina la comisión que deben con
tinuar las justas de Sanidad *n él desempeño .de sus delicadas e intere-
santas funciona*; h tata que la Regencia adopte y formalice por el minít* 
tetío da la Gabsrna'ion , el cisterna qua deba regir en este importantísi
mo negocio, siniplifi 'ándelo y conciban'?olo con las facultades que por la 
constitución te íun dado á los ayuntamientos, J remitiéndolo por últi
mo á las Cortes para in aprobación.'* ' 

Propuesta á diicuion lis primera aparte de este dictamen , rodo -aque
lla sobre la inteligencia quo debia darse al decreto do las Cortes del a3 
de msyo sobra ayuntamiento}; y después de varios debates y muy com« 
plicada* contestaciones 4x6 «1 soerefcsño .Gallego la .votación, propo
niendo la declaración siguiecte , que quedé aprobada. 

Para que se lleve ú efecto la formación Me los ayuntamientos 
en el número y modo que previene el decreto , cesarán desde luego 
en sus Junciones no solo los regidores perpetuos, sino todos los indií 
viduos que actualmente componen dichos cuerpos. 

A esta declaración hizo el Sr. Arguelles la adición que sígao: 
Pudisndo ser nuevamente nombrados para qualesquiera do los 

cuerpos de ayuntamiento en la próxima elección. 
Aprobada la idea do esta adición , mandaron las Cortes qua-en esta 

inteligencia la misma comisión formase y preséntasela minata de decre
to qae contenga dicha declaración ¿ y habiéndola «dado las mismas, a 
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Nota. A la página 38 , línea 28 de este tomo x iv , antee ñr-l Gucuvio 
del Sr. Llano, pertenece el siguiente escrito leido por si mismo se ñor 
dipuUd:. (leyó ) 

, ,Ea ks proposiciones qae hice á V . M. rsktívaí ala formación^de 
ana janta de efi óalss con el objeto dn establecer la constiíscion mísi-
tar > indiqué k necesidad de esta, la qaal as constante, país basta o b -
servir qae la qaa rigs aotcilminte es «1 compnasto de ana mcltitad da 
institacionss parciales marcadas coa el sello del tiempo en qas s¡» han 
formado; no dsscsndlindo á determinar por mvnor los msJios de reme
diarlos, paos este no era mí objito inmediato , y sí peculiar d i la jaa-
ta qae se estableciese, así como fizar el árdea y materias qae en rila 
debían tratarse. La necesidad está conocida por la janta directiva de 
guerra; y supuesta la qüettion, debe concretarse únicamente á exá atoar 
el msjor medio de constituir la juata militar qae haya de encargarse de 
este trabajo. Y o he creído conforme á los principios establecidos en la 
constitacioo política qas el msdio d i elección, segan propoogo , seria el 
preferible, y mu adeqaado para llenar el objeto completamente. L i s 
razones qaa me lo pirtuaden son bien obvias.. Todo gobierno, abs
tracción hecha ds los sagstos qae lo compoegan, ha tenido y tendrá 
siempre la tea deacia de dar extensión á sa autoridad , tanto mas en la 
parte militar qae directa i indirectamente le está confiada. La expe
riencia lo ha hecho ver en todos tiempos; así paes es evidente, qas 
si las personas que entendiesen en la formación ds la constitución mi i -
tar, como en ia política, fuesen elegidos por el Gobierno, en el érdra 
natural qaanto ejt&blecisjea conspiraba á darle mayores facultadas , y 
hacer mayor la dependencia. Esta en k parte moral hgi i tet iva mili
tar d&be teñir con particularidad ms límites, á fia de qas la fc-.rz i srota-
aa no se convierta en instrumento de opresión ds k nación. Y o estoy bien 
convencido de qae estos temores desaparee crian en e! mcmsnto qua tra
tase ella de recobrar sus derechos; pero, aqcel no es el panto da vista 
en . qae se ha de considerar, sino pm'ínir qas llagas el caso, cons
tituyendo la. fuerza armada de modo qaa ligue a! soldado como ..CIU
dadano , j sin el descontento y per jateóos qas produce' la arbitra
riedad. 

»»Sin disminuir la autoridad qtie si Gobierno contiena , es necesario 
que k clase militar no sea considerada en lo sucesivo COTO satéíitra de 
este, sino como ciudadanos qae exsrccn una p?of,¿si>n útil 4 su patria¿ 
y no odiosa, como por desgracia ha debido'«ario hasta ¿bo.r_a por la 
equivocada idea qne se atribuye á ©Ka, siendo las primeras víctimas del 
despotismo. D i b m pues conocer sus obligsciones ; y isa qae co<5 é|W'sé 
contraen por instituciones sancionadas por él Congreso nacioe.il. jadiara 
citar exemplos de las venta jis qae ofrece el mito do cpn propongo, aun 
en e! actasl sistema militar ( paro solo me Cüñiré á tnaoifi-ísíar que e! tri-, 
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bucal d» fecnor proposito por el Gofciorco, coincidía rn ÍH modo de es
tablecerte ccn mi idea.) Ds otra tuerte es muy avi-nluraita ei «cierto, 
sean goales fnssen ios conociasieotoi da las personas qua ifaítaEaáamscte 
se nombres* 

„E1 orden mismo de material que la jsr-ta directiva de Guerra , Ua 
juiciosa como acartadsim nía iaáica, deben ser el objeto de sos trabsjot,. 
me persuade y convsnce n m da la necesidad de que la jacta miht&r te 
establezca ó constituya en los términoi qae proponga. Generalmente las 
mitsrias qae ss enumtian pertenecen á !a organización general del ex¿r -
c i to , comprehende también J y aquí Hamo la atención del Cesgreso. 
SaS^r: el establecar un órirn por e! qua! maches han de quedar ptr-
jadicalot , y practicar reforma* á la sombra del mistarlo, es bisa sen-
culo qae no tiene utilidad, y solo acarrea dísgastos y rivalidades. L » ley 
en tales casos , aunque sea la mas sabia , tsere contra tí una prevención 
que la hace psrder todo TU viger. Ademas da que quaedo la ley es for-
uud¿ por los mismos que hsn da hacerla observar, sin qae tengan parte 
las «lesnas cuetos , es odiosa. 

„ L i pnta eo hace m*ncion de otras materias qae en raí concepto 
son la? hm%s do toda constitución , y sia k.i qudes , sea qual fu;se la 
organización. , el militar no puede mirar con gasto m profesión. Tales 
son, í taber; Primero} un plan de sueldes atignades ccn la equidad 
y leticia que se requiere, atenáila la naturaleza de! respectivo exerV 
ciclo de cada uno. Segando, Erar las reg'as para el alistamiento, tu 
darar'isa y condicione*. Tareero, plan &® ascensos , por el qual áet-
aparezca para siempre hasta el mas leve temor de que informes reser
vados , envaeltos en el mas horrible mistarlo, proscriban el mérito y 
la virtud con triunfo ds la adulación y vicios groseros , como ha suce
dido en los tiempos del despotismo. Qaarto, cá-SIgo panal, modo de 
enjuiciar , y premios, si algo pueda añadirse al reglamento. 

„ En vano se dirá qae para evitar todo abaso V . M. ha e:t»blecij¡o n ía constitución política que las ordenanzas y reglamentos militares 
m ser sancionados por Jas C artes, paos esto, aunque es bastante ge

neral , y por ahora oportuno, en mi concepto es insuficiente para qae 
tengan la perfección qui conviene. L i discusión franca ha de ser qaien 
sumioistre las luces necesarias para establecer con equidad y sabiduría 
las Uy#i, y qae la materia adqaiera el grado de ilustración correspon
diente. Adamas , mi método envuelve la dobla utilidad de libertad y 
satisfacción interior qus á cada sao resaltará 5 y lo que es mas, la con* 
fianza qae entonces inspirará á todos los militares su constitución. T o 
das razons* muy sólidas, qae as-gayen ©n favor da la idea prepuesta u 
otra a-.m jtnte , y qae nunca sa legrará justamente con una junta de ge
no-ales ssgun se indica, anr.que se «amata después á la sanción de lat 
Cortes, é diputación permanente, pues podría acontecer que tampeco ha-
¡¡biíse en «lia militares. Eí tribunal de Honor propuesto por el Gobierno 
en 0! modo de establecerle coincide coa mi idea. 

,»LÍ)s obstáculos que se objetan sen „ de qae no paraca posible pueda 
esperarse que cincuenta y s*¡t individaos .'de todas armas y exerdtos 
elsg'doí perla multitud en los mismos txército», reucan loa conocimien
tos necesarios. Qaales pues, se dice, tas constqüencias de lar á una jauta 
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tan nomerofa ,y en qas prevalecerá la op;n?on de Tes meacs i'uifrsdcs 
por »f»r ios mas ea uútnaro , la reedificación ele an «osfi-io telare BE pce-
TO órdsn tan vasto y complicado , qne solo presenta vtstigscs y ra ir a» 
de ta antiguo sistema ? " Sjfior, ia elección es áe esperar fuese «.cer
ta 3a , porqne es del propio interés de cada nno qae así se verifique , co
mo que en ello pend» la unidad Se un sistema general, sabio y pruden
te, qae conduce al bien de todos; y si estos temor«s bebiesen de existir, 
por esta re»gla deberla el Gobierno habar elegido también los segttos 
para la formación de la constitacion política ; idea qae no cabe, sin em
bargo qaa los diputados en Cortes son menos conocidos de los pueblos, 
que ios oficiales en sas cuerpo;; fuera de que las Cortes pueden pedir 
informe sobre los paatos qu« estiman convenientes, Ademas, en los cuer
pos científicos se observa un métedo semejante aun para las innovacio
nes de mas consequencia relativa á la parte facaltativa: se forman bri
gadas de individuos de todos grados , de manara qae la clase de los me
nos caracterizados resalte) mayor, y sin ¡embargo los negocios se resuel
van sin incurrir ea el riesgo qae se trm«. 

„Si en la práctica el método de elección por las circunstancias y pre-
mnra del tiempo oo se considera ahora átil, circúlese en el caso á to
dos los exército* na decreto qae manifieste las intenciones lib rales y 
benéficas de V. M. hacia los militares ; pero substituyase otro qne evite 
ea lo posible los inconvenientes indicados. Tal será en mi concepto el 
qae por ana comisión da las Circes se propusiera no número doble del 
qae haya de componerse la junta, que esta separe al Gobierno para 
qaa ex -laya los qae considere absolutamente indispensables en otro des
tino para la defensa de la patria, procediéndose dsspues á la elección, 
como se ha observado en otros caaos. 

, , Señor, ¡ qne espectáculo tan augusto y digno de la nación españo
la el de la reunión de los soldados de la patria , convocados y elf gidos 
por ellos mismos 6 por V . M. si por ellos no puede ser , pata d i cu
tir públicamente, y presentar á la sanción soberana del Congreso sas 
leyes particulares meditadas con aquella madurez , imparcialidad y dig
nidad de sa estado! Estonces exclamarán con entusiasmo bendiciendo 
la autoridad qne por primera Vs>z los llama á t raer parto en sai leyes 
particulares, y que estas asan dictarlas no á la sombra ni en les miste
rios del despotismo, sino con ia libertad coavni nte á cia^adaaos dss » 
tinados i ia defeaia de sa patria: Hiblo da todas aquellas fahdanrinta- -
les, y no de las qae el Gobierno paedt alterar ; ata embargo qa~ aaa 
en estas, qaando es ilastrado y amanfe de la humanidad, las consultará 
observando este método qae no es ta vo¿ 

Por último , ea mi plan no tava por ofjjsto ceñirán absolatam nte 
al número de iadividaoi qae propoaia, siso qae en lo esencia! se diri • 
gia á presentar la idea, y qae iuigo tuviese las mo¿.fi -aciones qaa se 
juzgaran oportunas. Así pa*s lastrado ahora por otra parte de! modo 
do pautar da la Rsgenoia sobro el paríica1^?, atendiendo tamban á las 
circunstancias qae han variado ya, y mas fícil expedición d» esta ns-
gocio, sin dexar de combinar el acierto y dem s qas exige porsn im
portancia , creo qne el único medio de salvar todos los mconvenún-
tos seria qas la juata Militar se establecíase ea la forma siguiente: 
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Nombrados por la Regencia. 

"I)-3 infantería. 3 
Da caballería. a 
D.s artillería. . . . . . . . . . . , a 

D í Ingenieros. a 
I la tendentes. . a 
Estadistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a 

.Auditores. a 
- • Nombrados por ¡as Cortas. 

''D?I infanteía, cao ano de guardia;" . 5 
De caballería ^ ccn- ano de guardias da G;rps. . 3 ' 
D aitilsVía . . . . 3 

! D I ; ' g rutero*. .......a 
sD/i «Ata-io m a j o ? . . . . . . . . . . . . . . . . . i 

' «Adama» , ta nombra»,ana.comí sica del seno de las Gestes , qas ta 
compondrá' de' militáis» y otro» individúes m *\ ensero' que' ge estiat» 
conv«ni«at«?. 

«Finalmente, desaparezca S?2pr', la ¡iba extrsTagsjstn y quimérica 
de qae «1 toldado debe ser m. aaíósiaía pira sufrir pacientemente, todos 
lo? rigores de 1* disciplina. Es m « t r : \ «c-'oarse * ka naciones 
m i * K <», Esparta y R:>ma, soo es. m »!a « ^ ¡ » i . .dmirabl*: por 
el contrario , eaí los gobisraot despóticos esta «asi í í x ^ u es naia. 

SESIÓN DEL D Í A 7 DE JULIO D E í 8 i s . 

O e m»í!a?on archivar los testimonies remitidos por los respectivo» se
cretarlos del Despacho de haber jasado la constatación el tribunal Espe
cial nombrado por las Cartea , los gañera»*?., g«sfes de cuerpos y demat 
dependientes de la jurisdicción del departamento de la I-da'de Lson, 
los comandantes y gafas áe los cuerpos de püotos y brigaáas ds artille» 
ría dts mariaa s el comandanta general ds! amnal da la Carraca „'él 
comaadsntsi df las fn«rzas satiles del pacata Z aazo, y el ecmaaáaate 
principal de matrículas. . 

$3 leyó una < memoria presentada por la jsata' Nacional dpi crédito 
publico , la qual proponia ©1 sistema o¿ue áabia segura® para restable
cerle , y Isa Cortes la maadaroa pisar á la comisión especial áe Sacien » 
da j autorizándola para p e d a conferenciar sobré Ja materia coa ios isdl*-
TÍdaos de la expresada junto . J con qaalquiesra ott^|p«rsoaá coyas luce! 
pudiesen coatribuir' á la mayos ilustración ds este panto* 

L i Regencia del'reyno comootoó por atedio ..del secretario de Gra
cia y Jasticia, haber "expedido circular i,les MBS. R R . arzobispos» 
R R . obispos y prebendados de Isi diócesis ds la península qae bajbúsá 
eniijjirado ds ellss, exhortándolos á qm $m restituyesen á los p a s t o li
bres de las mífmas , y en su defacto á los mas iamsdiatos y seguros; de 
fo qae avisaba al Congreso para que coa este conocimimto procediese á 
la a^rbbacisn de las asigaaolcms que tenia indicadas para socorrer á los 
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rsferiios eclesiásticos. Coa c:te motivo se procedió' á la lesstnra d«l in
forme de la Regracia sobra fas citadas asignaciones qual^en virtud 
dgl díctamsn ds ¡a janta de Hacienda ps'cyc-pss. qae oca ai reglo á la ba
la dí' 'fío v i , expedida sn 14 da mano de 1780 , ae pensionase en ¡a tit-
cera paite ¿ las prtbeadas dé América qaa sa proveyesen en lo^sactsi-
vo , y los obispados actualmente vacantes y qaa vacarsn en adelante, 
nao y otro baxo las regles y circantpeccion qae la misma 'Janta ¿cajea
b a , y qae en el ínterin ios prelados y prebendados emigrados qae es-te-
ciesen absolatsmeato da méiios subsistir, meten mantenidos «ó cali
dad de reintegro por los obispos y cabildos .libe** &•.?. 

En qaanto á la providencia tomada coa respecto á los prelados, las 
Cortes quedaron enteradas ; y por lo qia toca ai pacto de asignacio
nes , se m;,ndó pasar la propuesta d-s la Regencia á ja comisión do Ha
cienda, para qai á la mayor brrv?dad presintáis sa dictamen , á fin do 
proveer icmediatrmentesobre esta aiant®, 

Contieno la disensión sobre el dictamen de la comisión dé Constita
cion acerca de lardadas propuestas por el Gobernador da ta isla da 
Lson sobro el modo da llevar á efecto ía formación del ayantsmiento do 
aqaeÜa villa 5 y se aprobó la segunda y tercera parta , r«¿ acidas, 1.» pri
mara á que procediera desdas laego el ayuntamiento á nombrar á piara-
lidad absoluta da votos un secretario del mismo cuerpo* iuisé ó no es- ' 
cribano, y ía segunda á qae costÍDuasen las jnntas de Sacio'ad en el des
empeño de sus funciones hssta qas h Régeosla sd.sptaáe y formalizase 
por el ministerio de la Gobernación a! sistema qne cehk regir' en esta 
importantísimo negocio , símpüfifiándclo y concitándolo cea ks facul
tades que por la constitacion se bsn dado á los ayuntamientos t j remi
tiéndolo á ks Cártes para ía aprobados. S« acordó igasltni'ate qae k 
primera de dichas resonaciones se expidiese por parto general para evi
tar nos vas recia macioóes y dalas sobra si p&rticglar. 

Aprobé también el Congreso otro dictám»» dé la misma comisión 
sobre lo asa expaso Sa janta superior ds Cádiz ( véase la sesión de 27 
del pasado) ea orden al moño qne debía entenderse coa respecto á ¡ s í» 
«dudad e! decreto relativo á las dipntaeícnís provinciales; y en sa c o i -
tenido se expresaba qaa en Cádiz, como lugar mas proporcionado, y 
en qae exbtkú las cínicas del Gobierno de la provincia de S'svilla, de
bía formarte 3a janta Preparatoria, para lo qual k R* gánela dsbk dar 
¡as disposiciones correspondientes f y fosfitaada qae;fa«ts* , practica* eaan-
to sa previene en la instmeciob-d* a3 de mayo último, para que sé veri
ficase la elección de dipatados de Cortes, y al dk sigaieot» ía de ios in
dividuos de la diputación, qss ea !ss presentes circtnnttsndía! dsberi* re
sidir en Cádiz , por hallarse en esta plaza ei Gobierco ¿o a provincia 
de S*«viSle. 
. A k misma comisioi se mandó p»«ar k representación del gobsrna-

dor de esta ciudad, leída ayer , acerca de xlgunas dndka reíativas á k 
inteligencia del decreto robre ayunta RETRATO». 

Continuando k disemion del proyecto d« l»y tt&re el arreglo da 
audiencias y jazga^o* inferiores , se leyeron los ertícn'.ó* sirniérttet; 

ART. 40. Acabada la vista ó revista no se disolverá la sala hasta 
dar sentencia; pero si alguno de los ministros expusiese antes ds co-
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menzarse la Votación qus necesita ver los autos podrá suspenderse 
y deberá, darse la sentencia- dentro d& los ocho días siguientes. En 
las pausas- en que los fuscas dsclarm conforme á la tey del rey no ser 
necesaria información en derecho, se dará la sentencia dentro de 
sesenta di*s impr-orogables, contados desde el de la vista. 

4 7 . En las causas criminales solo habrá lugar á súplica ds la 
sentencia de vi4a quando no sea conforme á la de primera ins
tancia. 

Considerada la conexión do este «.tócalo 41 coa el 3 a , co j a elísea. 
Kan piRáieot» m Sa seácn del día 4 da esta tses, sa comenzó por 
éi í« disensión presente, 

- SI Sr,, Giralda; Mediante á qai se trata del arícalo 4 1 , porque 
la ateística df este servará para acordar lo conveniente sobre el 3o. , hs-
fetari de aquel,, S o puede conformarme coa «1 dictamen da la comisión 
ea leu té; en nos que lo propone, porque encuentro una diferencia muy 
ncitalsi:» en les juicios en qaa se trata d* la liaciínáa é interesas, y ea 
los que m objeto «a Sa vida y el honor de lo» hosnbrai. 

Parí qaa baya exteutoria en los primeros , sosa precisas tres iaa-
tanciss , y para los segundos so.sm?nto dos 5 da suerte qae según este pro» 
yecto sa verificará con freqaencia qus por ana santencia pierda el ciui 
dadano "is. propiedad roas preciosa, qm es la personal. 

, ; Ccooaco nwy him los .fudamsntos ea que apoya la comisión esta 
-dictamen: Veo qae ha mirado á la brsveáad de los jaicios para evitar 
qm los acusados padezcan Sos 'terribles males di una'dilatada prisión, y 
sobre todo á la prontitud de los castigos para qaa vayan unidas quanto 
s :a posible las dos «deas ds delito y pena: es decir , la vindicta púbíi? 
CE tía siáo tu principal objeto: ¿ y no te me permitirá á mi mirar este 
aiunbo can relación al aculado ? ¿ Y podrá olvidarse naáis» del peligro 
en qm se pana la inocencia de ser víctima d» la calumnia? Miremos el 
quadro por todos sa§ «pactó?, 

t f M aesiwáo litiga con una desventaja muy notable qaaüdo densa» 
, de sa Vtdá .y ra honor; pues se halla proso , quando su acusador goza 
de libertad 5 y si «sste es persona particular , tiene como paste'coadyu
vante «¡1 acasador público: ti ea la primara instaseis, tale abiRtlto el 
«casado, ao puede lograr los electos de eíts sentencia , aunque el^acusa
dor sa conforme con ella 5 porque següa el proyecto de la comisión, es 
preciso que se remita la causa £ ¿a audiencia territorial, y safra forzó -
lamente una segsaada Imfeasia, en la qaa sobre tener por acusador á un 
nugütrado mas autorizado , te halla privado el acotado, ti no está preao 
en la capital, de Instruir verbalmente á tu defensor, de dar por sí mis
mo todos los pssos qn»s osea nsassarios-para las pruebas, y ana de estar 
presente al tiempo da la vista para hacer las observaciones^ que pueda 
k&hiT omitido tu abogado; ¿ y podrá misarse, coa indiferencia que qus»* 
rio «1 tíomfere litiga sobra ¡su preciosa propiedad personal carezca ds 
todas las ventajas qaw tiene qasudo litiga sobre la real , y sin embargo 
tenga meaos instancias para fa primera? 

,,Híi h?go cargo da que podía decirse qui los fiscales no son acusa' 
doras nécessirios, y que como defensores d» la l e y , ti encuentran ino
cente al acusado, te pondrán de tu parta j pero ¿cómo se retarcirán las 
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males y las aflicciones qae ha sufrido , qas regalármete son trarcenaVns 
tales á sa desgraciada íamiüa? ¿ Y podrí tejerse esta ventaja c o m o r e 
compensa délas demás qae pierde e! infeliz acosado en una segunda' 
instanci?.forrera? - . . 

También tango prssente de qae interés?, la brevedad en ios jasaos 
criminales, y que se pcndsrarán mucho las dilaciones que sufrirán si ha 
de haber tres instancias 5 pero téngate presente que no sí ra larga la ter
cera instancia siempre que los jaeces traten de cumplir con sus deberes, 
como no dado lo hsrán ; y sobre todo qae es preciso sufrir esta dilación 
ea obsequio de ía mayor seguridad qn«s deba darse á la inocencia, qae 
pande verse perseguida y atropellada g y sobra todo tangíase muy á ?a 
vista, que ©l mal en estos asuntos no consista únicamente en el método 
de seguir las causas, sino en e! todo do la legislación criminal, y mien
tras no ss arrsgle esta , de nada servirá la brsvedar! d« les piccascs; 
antes al contrario se verificará lo qae dice un autor célebre ea ía mate
ria •" las penas que entonces se impondrán y sufrirán los delinquientes, 
desvaran siempre lugar para dudar de su justicia. En medio del va
no espectáculo de los suplicios, la desconfianza y la piedad pregunta
rán siempre si aquella víctima es ¿lócente ó culpable. Lejos de ex
perimentar aquella complacencia que la protección de las leyes ins
pira en el momento que estas manifiestan su fuerza y exercitan su 
autoridad, el tímido é inocente espectador padecerá aquel terror 
que produce la sospecha de haber podido ser abandonado , y desam
parado el que padece. 

, j N o puedo, sin embargo de So dicho , dexar de hacerme cargo da 
que hay delitos atroces, cayo castigo interesa extraordinariamente para 
la conservación del estado, y qae en estos debe haber una excepción 
do la regla gnxeral. Para estos casos me parece oportuno re comee dar lo 
establecido sabiamente por la legislación navarra: según ella no podra 
imponerse peni alguna corporal sin qas habíase dos sentencias conformes 
del tribunal superior; pero páralos delitos atroces qae espec fies la mis
ma ley, habla an proceso ó juicio particular , qas, se llama dispensativo, 
en el qne se concillaba la brevedad de los procedimientos con la segu
ridad del eitado y las defensas del acassde. Adóptese an sistema bzxo de 
estos principios para los dilltoí atroess qu» deberán expresaría en la ley, 
y sígase en las causas criminales ordinarias y comunes el método estable
cido en las. civiles, hasta que arreglada la legislación criminal «e tedas 
tas parte?, se concillen como es debido los derechos del estaáo y vindicta 
péb' íca con los de los ciudadanos.*.* 

i, E3 Sr. Luxan : „ T e n g o la mayor satisfacción en qne el Sr. Giral-
do me haya .provenido en mis idess: apoyo su dictamen, y francamente 
anunciaré qaa el mió fué contrario al de mis dignes compon-ros de c o 
misión quando tratamos en ella del importantísimo pimío qae te discute: 
lias razones qao me Inclinaron á disen'ir ds lo qnm ss propone en el ar
tículo , no son despreciables: iodnnaré algunas, y mansfutas é breve* 
manto los fundamentos de mi opinión, qae <ss ?Ü mkmn que la del s.-Hor 
preopinante, ya qaa este ha impugnado el artícaío con unta soüdsz y 
sabida: ía. 

Los interesas pseoniatios, el dominio de las cosas y los otros de -
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Mohos qne m adquieren «b ellas son tan .pequeños, Y m«ra3*a tsa can» 

^consideración, s» se comparan con LA segundad' indmd&GL > QU* Á G 4 

vista desaparecéis enteramente, Y solo paedssn formarse ¡das DA QAA va
lsa" alga qaancio no se trata 4a l» vida, dol honor y da la «eganaad D« 
las personas. Por dsügrscia nos ha coadncido la edscasion Y las proven • 
cíoaes á dar á los bisaos de ;fortaaa mayor consideración qne Á loa das-
Sos do ios mísmos-Meaes:'de aquí ha provenido qus en las cansas civi-
les se concediesen pos la LEY trs» Y ana mas instancias, f otros tocar-, 
sas extraordinarios, quando se imponía Y execntsba la puna capital 
machas ocasiones por ana sentencia sois : trastorno ia f osos 
c ip ios , tan asombroso 4 irracional por lo oíanos* como exigir ea los 
grsndsss crímenes pruebas menores y no tan relavantes como en Sos de
litos aomsaei. Lis bases adoptadas ea la constitución para la formalidad 
y arrsglo de fot juicios harán dasaparsctr la mansírsosa "diferencia qm 
yaiamos ea los tribaaales en la formación da les,, procesos y «a h 
suerío ds b e qm litigaban; todo' debo ser. igaal' Y uniforme según loa 
artícelos constitucionales $• Y para no dwvUrse de lo qm oñ ©los sabia-
mento se halla otótbleddo,-C'vx» fegar esta ley qae se .discate ahora & 
la tsrcsra íexísoc** en Esa cansas civiles , saan ó no conforiacs las dos. 
-pú serás sentencias, aunqas por jastísinus r a z o » da utilidad y con
veniencia pública se drcanscüiba Y limite esta facultad, en algsnos casos, 
como ea las jaicios posasorios y en pleytos de corta entidad: en aque
llos porqne.pusde repararía es! agrario par el juicio sobre propiedad, y 
en los de mmon qsaatíi, porqne no es justo qae se ocupen ios tribu-
nales en decidir repetidas instancias en negocios ele interés tan pequeña, 
concurriendo ademas para este procedimiento, qae ea al artícelo ad5 
de la constitución sa dexa á la % , ¡segra la 'entidad de los negocios y 
la naturaleza de los jaicios, señalar qaé sentencia habrá de causar exs-
catori*. Es cierto qae también encarga la constitacion á la ley el ar
reglo de la administración de jasticia en lo criminal, para qae ei pro
cesa sos formado coa brevedad y sin vicios, Y para qae ios delitos sean 
castigados prentarasnte ; mas no por eso hajqasrido establecer entre las 
ca5sss'",eivil*s y criminales una diferencia tía enorme , qae en aquellas 
seaa fre quintes y ordinarias las tere aras instancias que ss interpongan 
de dos sentencias conformes , y en las criminales nunca tenga lugar la sú
plica do una aeateacía de vista , cerfirmatom de la del inferior. Para 
arreglar la tercera instancia llovó el Congreso sa delicadeza hasta ol 
extremo da prevenir qae qaando se interpusiese súplica de dos sen
tencias conformas, febissen de decidir ea la tersara instancia mayor 
BÚmsro do ministros qae los qae asistieron á la vista del pleyto. ¿ Y . 
será posible qae ei Congreso taviese esta delicadeza solamente en causas 
de aa interés pseauiario, y no le hubieran merecido la mas ligera aten
ción ni el mtncr cuidado los jnicioa criminales, en los qae se trata nada 
meaos qce de la v ida , ds la honra y da ía segaridad personal de los 
españoles? Comparemos anos internses con otros, y so vara que si ha 
da admitirá* tareera instancia después de dos sentencias conformes, de-, 
hh ser p^ciíamsote en las c a » * s ensáñales , y con mayo? razón si se 
trata de' imponer pena capital, Todos saben por las causas célebres ha
berse visto castigar con ia última pena an homicidio, resultando des^ 
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pues da axecutada, qaa ni había poci lo existir cuerpo de delito ; pmi 
pareció la persona qaa »e d«cia hsber sido muerta rio!*st?.mentK. Site 
agrario , que por mil. ce rebina cienes pnede repetirse , y otros muchos 
qua es fácil irrogar á un inocente si se le nieg» la tercera instancia, ¿ có
mo se enmendarían si apareciesen nueras pruebas ? ¿ Cómo se rolreria 
la rida y ia honra al que una sentencia, que podia ser rerocada fasta
mente , le hubiese privado de ellas ? Supongamos que na Ja se adelanta
sen las pruebas *n la instancia dé aápUca • ¿ qué inconveniente podía ha
ber por esperar á la tercera sentencia? La constitución de Navarra, 
que eternamente citaré con la mayos* complacencia, era la mas sabia so
bre este punto; por ella se admitían mas de dos instancias en los juicios 
criminales, y solaceante prohibia suplicar de des sentencias conformas 
del consejo; ¿ y no hay diferencia del caso quo sa propone »n «1 artículo 
á este ? Doi sentencias conformes de un tribunal superior son acreedoras 
á mayor consideración qae la de vista del mismo tribunal ccefirmatoría 
de ia qae hubiese dado no juez solo. 7 o invoco nuevamente ia conttí-
tu :ion da Navarra en la confianza de ser oido con becigni <ad , y daseo 
que ya qne se ha hecho í los navarros la justicia de respetar otros 
derechos qne gozaban, no se les limite el mas grande que acaso tenían; 
Y que ya que en otras cosas se ha dicho , y con razón , que quedemos 
ser navarros todos los españoles, no so lfi prive de esta non a en lo que 
mas nos interesa, y debe serles á ellos mas apreciable. S* dná a caso qae 
adoptando la máxima dn admitir súplica de dos sentencias conformes 
en causas criminales, habrá de seguirse la impunidad de dos delito?; 
pero en Navarra no se experimentó semejante impanidad sin «8ba?go de 
sa íasro, ni se dilataban mas qae entre nosotros los procesos y Jas cau
sas. Acelérense estas quanto g? quiera; pero no sea en perjuicio del dere
cho que tisne todo ciudadano á ser protegido con igualdad, y concéda
sele el consuelo de la súplica que se establece en causas d'é msoor in
terés , y en ías qui la saciedad y el ciudadano mismo no se compróme-
tea tanto. Yo hallo naa desproporcioa desmesurada catre este artículo 
Y otros del mismo proyecto, y mas si le comparo coa el siguiente y coa 
•1 27 del capítulo n ; pues al paso que ea el primero se priva al proco-
Vado de poder alzarse quando SJ le impone una pena corporal per dos 
Sentencias conformes, se previene por les otros, qne aun aquietándose 
el rao y el fiscal coa la sentencia de primera instancia, y aunque nin
guno de ellos apelen , se pasen les autos en consulta i la audi ncia pasa 
seguir la segunda instancia 5 por manera que entonces se le cb'igx á li
tigar con na poderoso como el iscal del tribunal Superior, exponiendo 
mi acusado á que se le imponga mayor pena que aquella en que rubia 
consentido, al mismo tiempo que sin conformarse ccn la sentencia de 
vista confirmatoria de la del inferior, se le obliga sin remedie á pasar por 
ella. Y o 00 veo aquí sino el espíritu de castigar, y de venganza tan 
sgmo de la IV y , qaa solo busca la muñios ta del reo, el escsrmiVoto 
de ot demás , y qae si castiga es solo para recobrar a ju lia maf s"id 
qie había perdido por el crimen, haciendo d.< esta molo lu suf ienta 

ara quedar sati.f cha , ya qae es imposible qae dsx* de hab-sr txisti-
o la acción que prohibia la ley. Esta sublime teoría convence qae 

no es el castigo pronto el quo satisface £ la -'-y , tino que si se prueba 
fon) B T , 18 



el crimen, se Verifique irremisiblemente la pena, y de aqaf también 
procede qae absnelto na procesado por dos sentencias conformes, DO de-
ba admitirse tercera iastangta, porpí* no pediendo ser abtuslto sin 
pruebas de «sr inocente;, resalta por nsc*.ñdad qne DO bobo cvím> n , qae 
no *• cfíodió la ,mag-«íad da 1% ley , y qae esta qo>-da satisfecha. Por 
todo ¡rey dsl propio tóictatmn qce el Sr. Gualdo, y qu« ya aprobó el Con. 
grato, qaando se trató d i arreg'o del Pod«r jadleiario, y no pu'do con
venir ea manera aíagaua coa e! artículo coma lo propone la comisión." 

E Sr. Morales Gallego: ,,SsSor, paree ra qn* el imistir la comisión 
en est?» articule, ®z opoo»*s« á Sas ideas üh«ratt¡¡s y aiaatiópieas qae mmh 
(están estos seíor**' en la compasioá qae tienen de los reos. L* co&i-
sion s q«« ha caminad© e¡ caso por otro panto de vista, se persuadió 
epe ei . medir mas cierto y seguro de realizar aqaellss ideas era ei qae 
propone en sa proyecto; y ahora insiste ea lo mismo, extrañando mu
da.; se./qaierahaoft comparación délas cantas criminales á ios p k y -
tos caviles', para inferir por igaaidad de razón,, qne porque ea estos se 
con.«den tres instaacias, las deba haber en aquellas. Ea tan diversa la 
ckü» catre estos dos jálelos por sa objeto, circunstancias y qaa iiadet 
qu?s Sos c^ractsrizjín y acompxfun', que seria oftader ia sablearía de 
V . M. deteBdim.9 á espscilaarlos: basta decir qae ao admiten com
paración , y qae. es un error lega?, á mi modo da v e r , qnerer sacar 
conseqü r¡ci».s de lo uno paralo otro. 

,,Por lo, demás, no se oculté á la comisioo podría ser útil hacer dis
tinción da los delitos; poro no crey-S conveniente entrar por ahora en 
este eiámea, y adoptó para tolos ana misma regla, bien persuadida de 
qua eu dos sentencias conformes eíUban consultados «1 actor y reo, 
para • qae -no padkvrsa qa« jarse da indefensión , y se cortaban, los 'vicios, 
aba sos , . ; ana escándalo? ..que se han seguido en la substanciación de 
los jacios" ciísnrnalWs por su d&teacioo , y por la arbitrariedad de los 
¡taques. Apenas habrá quien .ignore qae lo útil de ana cansa criminal 
ars-soea del suataiío , porque antes de pasar á plcnatio ha' de resaltar, el 
¡cuerpo d-1 delito , el autor y mi complicas: rarísimo caso sa habrá da
do , ó dará, que re: alta después algo útil , sobre los hechos «xpre-
jados q ie no se adelantase ó pire ciase m el sumario. De este te sa
can \QU cargos para tomar la confoiion al reo , qne equivale á la con-» 
tesíscíoa m esta clase de juicios , y desde entonces queda expedito 
para hacer ÍU dt facía, alegar, psdir y probar qnanto h parezca útil 
psra jnsit;;Scsr ia ex ¡epeioa ds que tt haja valido. Puesta sentencia 
por el jaíz de primrra instancia ¿ pasa la cansa al tribunal Superior ter
ritorial, donde se sigue otra completa,,. y conclusa se fea de ver con 
tueco .ministros y asistencia de los defensores. 3i.se revoca 6 varía la 
sesttenck d*l jaez orrliaario, cu • d* exoedita la súplica para otra teresn 
ra instancia,• como se previene ea el artíoa!o; paro si te conirrai, ¿ hx* 
brá í-étminos•híb?*** para preiutaif que,el reo .qaeda indsfítwo, ó ha si
do mal juzgado? Sás jueces.que han intervenido en la causa , y de los 
que , qu&nd© neVaa.* qmtto, han de haberte reanido para hacer sentm*» 
cía, ¿ no tendrán á su Lvor la pr&íuncJoa de haber juzgado bi*n ? ¿ Qae 
.fruto., -pues ., podrá sacarse de admitir'otra tercera instancia, que' el 
de diiatar el castigo, ó proteger ia.impunidad, de)..los delitos? A esto 
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propenden los seMoreí que sostienen *«smej»nte opinión, aunque gaizdos 
do i » RS*jor intención. 

¿ , T a m b i s n es do observar el n n e v o ; m ¿ t o d o qne te fea d a d o al t i s t e -

nsa criminal, ¿ispmtsndo á los reos anos al ivio* y recursos d e qne co 
han g o z a d o ante* d« añora . Se acabaron los secretos misteriosos qa# di
ficultaban ó entorpecían sas d í f n t a a . A i m o m e n t o d e sar presos h a n - d e 

saber la caasa, ei acusador y los testigos qne depon.-n c o s t r a elfos j_has

ta te íes ha de dar noticia y señales para q n o r e n g a n en conoc imiento 

d«. qn'ienes ton, si l o ignoran. Bl. proceto -ha d e ser p ú b l i c o en ra t i f i ca -

njbáes y - p r u e b a s , y e i juez l o ha d e actuar todo por s í , para a ; n s r 

bastaba.mas mínima sospecha5 ¿ y aun ss qaiére tercera ins tanc ia?_l ió 

me e q u i v o c o en asrgarar tengoi acreditado q a s m i c a r a o e r no es crimi
noso ni sanguinariopero no p a e d o acornó ¿arras á sem? jante idea , por
que mirando la nudalla por el reverso, encuentro qs.e ía jost i t ia se in
teresa ea el castigo pronto d e los delito*. L a v i a d a desamparada f les' 
huérfanos desvalidos, el c iudadano p r i v a d o da sus f o r t u n a s , y a ca to re
ducido á la múe.ds, la seguridad qas reclama -del G o b i e r n o , la traa-
qtdudad y sosiego del e s t a d o , y todo lo dsmas qua d i he entenderse b a 

s o ei nombre de vindicta púbíisa, deubso contraponerse al deuaqüertte' 

en ¿a balanza da ia jasticia para decidir esta importante qüestion. ¿ Qm 
froto saca el estado da qaa muera an h o m b r e , si qaando es lhva:i .o al 
suplicio tolo-excita la compasión y las lágrimas, porqne y a no h a y me
moria de. la honra, la vida, los bienes'que quitó , n i da Sos otros aten
tado! y crímenes horrorosos con los que escandalizó los pueblos, las 
provincias y acaso el reyno? N o nos aiucinsmos, S ñor , no h a y j u e z 

tan nulo qae tome interés en quitar la v i d a á su ' s e m e j a n t e ; y por lo 
mismo qaando qnrtro y aun hasta seis l o han decretado, puado a s e g u 

rarse qae el ddíto está suficientemente probado , y q u e no se d e b e d i la 

tar ei castigo por lo qae interesa la causa pública. Q u e se» abrevien ¡ o s 
términos, y acelere ia substanciación de la tareera instancia^ 'Son t « o - ; 

risa qm solo paeden llamar i* .atención á quien no -tenga'conocimiento'' 

de juzgados y tribunales. 'Nnhea- se consigna •rs* b r e v e d a d per- m a s ' ^ d r 

se pinte y reconsiende. U n sinnúmero de 'circunstancias lo ¡ m p o ú b i l i - ' 

tan, y la experiencia de v*r sacar hombres al pátibsslo dsspuss de qaa-* 

tro, st'.'a , o c h o y san mas años de prisión ,'• ana q a a n d o no h a b l a la t«r- ; 

cera instancia señalada por l e y , podía desengañar 'de 'Semejantes i l a - 1 

asynes.' Tan a l contrario pienso en esta materia', qaetendsi'*'portass-*.oa--
veoiente amplias ¿ l o s reos los términos de prueba par»<qne"<padie'íau;ha* 
cer ia qae intentaran á torfa su satisfac .:iou , qae contffcdarleVinstanoiaf 
en donde los pasos de traslados, procurado*, abogados y eíciibaBtfá 

dificultan la brevedad hasta un grado que parece increíble á q n ü n no 
lo. experimenta. Por conclusión; dése def inía á los reos , no pueda re
caer sentencia sin número saficisujte;de juecesij¡ para q"?# pueda p r e s u 

mirse la- seguridad del acierto; nos-haya ya-toateacias confirmadas en se- ; 

creto sin audiencia de las pastes^ pero esto verificado , prooé.iaso á ta-' 
exacucion, para que el pronto castigo do los ésfiaq£.ent£i sitra de 
exímelo á los hemhr-s, el ettado adquiera seguridad « se satiífag* la 
vindicta pública , y so limpien las cárceles , q « * d h i e n d o ser solo para 
segara custodia de los áeUnqíieates ¿ se han convertido en castigos bus 



¿taro» cnn que la miima nm»rte. Estos han «oto loi sentimiento» de la co* 
misión al proponer el a reíoslo: ti V . M. no lo aprobase, quedará satis-
fecha con h b.rio manifestado, y obedecerá lo que se sirva resolver.'*: 

El Sr. Gordoa: ,,Aunque d?spues de haber tilo V . M. al señor 
preopinante padecerá icátii acaso que hable jo , por le solidez, clari
dad y exactitud con que ha expuesto a'g-iuas de las refl xionei que me 
propuse hacsr ; quiero sin emborgí manifestar mi dictamen en e»t» pn?» 
te, y desahogir mi corazón. Gjuveogo coa el Sr. Morales Gallego en 
que tanto xm¿ áíil j justa sv-rá la p«n&, quanto mas pronta y mas ve
cina al doütj cem'ítido; povq ¿e seguramente uno de los frenos principa> 
les d*l crimen es la prontitud en castigarlos , y a*í es qu?» apreciaría ea* 
tsvi-sen sivsnprs unidas, si fuera pos Me, estas dos ideas prácticas delU 
to y pana, Pero no pu do convenir en la d'f reocia que se ha establea 
cido entre los juicios f ra asas civiles y criminales, ni m:aos en las r**¡ 
zones en q>I* se h* fuiiado ; por^u»de alias se seguiría que una ¿mtan^ 
cia y una sentencia EA «al LENTE en estas para causar exncutoria contra 
lo ]UE hi sancionado V. M. >n los artícul a63 y a85 d* la constitoi-
c ion , qne tuvo presentas la corrúi n al«xtend«r el artículo qne se dts» 
cate. A i qne, por ti ¿.rtíca'o a 6*3, entre otra* facultadas de las audien
cia»; , una i » el'as es cor-ocar de las causas civiles de los juzgados infe
riores de u demarcación en segunda y tercera instancia, y lo mismo de 
las criminalesj porqae instaurándose ía primera instancia de todas las 
canias civiles y criminales, sin distinción alguna en lis jozgados infe
riores , es consiguiente qae se fenezcan todas en la audiencia de la pro
vincia , adoptando (<egna dixo la comisión de Gonstitacon} el princi
pio tan r<: comee-dado par rastras leyes, de qae todos los juicios se den 
por terminados con tres sentencias. Es por lo tanto indudable qne en 
algunas cansas criminales deb < haber tres instancia» y tres sentencias; 
pero lo es también» que no en todas pueden concederse las tres instan
cias,- porque en el artículo 285 se previene qne á la ley correspondo 
determinar, atendida la entidad de ios negocios y la naturaleza y cali* 
dad de los dif reatas juicios, qué sentencia ha de ser la qae ea cada uno 
debe cmar executoris. To , aunque parezca escandaloso , no pnedo me
nos qae decir francamente , que si hubiese de consultar con mis deseos, 
mientras uo se arregle nuestro código criminal, derogando las leyes ter
ribles del conato » y otras incompatibles con la religiosidad y dulzura 
de nuestras costumbres, concedería las tres instancias, y exigiría tres sen» 
tencias siempre qne haya de imponerse pena corporal ó aflictiva á an 
español qne va á perder por ella los preciosos i inestimables derechos 
de ciudad , no debiendo dudarse que al moribundo no se pueden esca
sear todos los remedios posibles que condecen á la conservación de su 
vida. Si esto parece excesivo , concédase por lo meaos á los reos el be-
n-lcio de la tercera instancia siempre qne resulten condenados en la 
as-ganda á la pena capital: beneicío que por mas que se diga lo contra
rio, les era concedido por nuestras leyes (prescindiendo de los delitos 
atroces) con la diferencia de que yo pretendo te les otorgue ahora por 
esta ley lo que antes estaba ai arbitrio y discreción de los magistra
dos, qne podían después de la vista admitir ó n gar la suplica snter^ 
puesta por ios delinqüsntea , como lo indica la comino* en SA digesr-
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io preliminar, y podrán manifestarío á V . M. los ÍCÜOM» ministros to
gado* q«e hay en «I Congreso. Quinde eitat razones no persuadan la 
jasticia de mi solicitud, la demostrará un paralelo de los juicios civiles 
coa los crimínalos. Sabido « qae «n aquellos en la peníaiula , exce
díalo el valor de lo qne «• litiga la cantidad de seiscientos pesos iner
tes , y en ultramar de mil doscientos, no pnede terminarse el ja icio 
civil, reclamtfcddo-a?gma de las paites, sin tres s^ctercias, á tai 
qae debe preceder el juicio ntilíámo de conciliación, qne equivale á oír* 
instancia, y no tiene lagar en las atusas crimicales. Mas, el juicio 
6 causa civil se iestaara regularmente bsxo 1* dirección da an letra
do qae toma un veidadero interés en sostener el derecho de sa parte, 
¿ Y sucede lo mino en las cansas criminales ? No , S tor» Despnas da 
i. imada la sumaria , se procede por e» jaez al eombr»tuírnto de ao de» 
fensor del reo , qne regalármete acuda á algún papelista embro lf dor, 
que tiene tantas nociones de derecho como yo de fi* botónala , y qne lie» 
cando pliegos entvroa de palabras pomposas é intigoifcantes ( esto aca
so después de haber arrancado de la1 boca dA rea declaraciones falsas* 
que I*jos de favorecer le peí jabean) de todo baboso, meros de lo qua 
conduce 4 la libertad é indemnización del reo. E jVa icforíor pasa lol 
autos en coasalta á la audiencia, y allí se le nombra-en «bogado d» f n-
sor. ¿Qaales son las circaatancias de este? EJ an abogado caya tub-
sisteacia está vio rutada en el despacho de ios negocios de parte ; y co
mo la caridad bita ordena Ja empi zi por ano mismo, no <s fácil que 
este postergas loi asuntos que le proporcionan su manutención y la de 
su famí ia al de su nuevo c î nte ; paro sí que lo vea coa aquella misma 
lentitud que suele mirarse una verdad que no interesa. 

„ ¿ Que mérito feabrá , pu»s, para conedar tr«s instancias á ese mis
mo reo, úotro, en el caso de intentar ó deducir ana acción civil, qo« le 
as de mucho m nos importa&cia qae su honor y su propia existencia ? No 
puede decirte que la tranquilioad pública; porque si esta es nao de ios 
objetos principales de las leyes de ana socie dad bien ordenada, lo es igual, 
mente la conservación, en concepto de qae hab'o de esta, oo ya coa refe -
reacia al ciadadaoo (á quien no ruede piiwrse del dulce derecho que á 
alea tiene, sino de-pues de la d'b'.da ca' fijación del delito que le priva 
justamente dé ese derecho mas qa* otro alguno imprescriptible , pues qaa 
no puede ceder, ai traa*fsrir> como el de la propirdt d de sas bienes), si
no con respecto i la misma sociedad que ¡aterese macho en la coosorra-
cion de los individuos que ¡as componen, mientras no se dernaestra que 
le es perjudicial la existencia de aguóos, condenados que senn per los 
trámite»qae preserihe el derecho: y como la vindicta pública no taiga 
el castigo del ¿«KrqtVase hasta que su «Selite resulte tan ch.ro como la taz 
del día, tie negarse al acatado los recursos quesean justos, no «reo yo por ra ti betune o de las tras instancias pueda eluóir, como se ha stnta.o, 

vio-Kcta púh ica. 
, Dttásr qae- ta tercera iortrncia, haciendo ÍEt«>rm5ní.bl«t lks cru«as, 

favorece la imparidad deles d*!»tc*. S ñor, in puricad y cárcel «enpa
ra mi dos Mea* ¿bsofou mente icccmg.atih!«™. S«; retarda, rs verdad, un 
poco el último mpíicto $ pero entre tanto , ¿ qui«¡r» podía r> g t qn* per
maneciendo el detiqñ.nte en la cárcel t.arga cea las caía* peca» qae allí 
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safra y expía un delito qaa aoksb s^ ie- ibp ató falsamente? Sí S -?fiV, | $ 

Ifcjy.'no intente g^ssisasarate qm ¿««aparezca ei; qa¿ ofendió: *7Ja iftoteftgL 
ai se complace en los Alarido»'de un ¿cfeda, qsia n e ^ e d * « v a c a r d É É l m 
po qne no vaelve las «aciones y a consumidas; qaie-re ,'-ps*i,cfe-w<.g2r y 
aviter los crímenes•»y yo deseo también sa castigado coa la tftayoe posi
ble brevedad ; poso sin cagar' a'í -rao los remedios 'qtt«' «SATA AQAI'se la 
han concedido', tao-pe.iiwaJkrebnaená! en' q%« ge opouga? qae'tfitra taa-
» ü e agiHaaa'asíos. queden ios deHtosímpaoft*. '• ' > • " 

:" , » A í «T-qüía si yo>haíka» entr^ cfisiotüos 68^estebl4é!aii»D(o <8eMse|ante 
-al de tai tib'm'm custodia» áe- dona».¿¿^vesfcfes* 'también-edqae' !a 
multiplicidad de instancias podrí» sWo^ni$r machas 'veces I * "impaai*. 
d*d : ábtolate ds1 los crímenes | paro 'coofisso ingenUsmsate j por lo qa# 
he visto , qne solo ai recordar-el nombre -se -cá sM riedtbíf? j se estr- mi-
ee-;j&i'«hn¡r» y-qmOTííaí'qá» ¡e< G^>pgf*so-«|)tetii*sa• trasladarse-eñ.-eáteÍB»tan-' 
te i la 'mejor f-'má'tíivti-asistida'4ei-impío-'»a*r« qaano p í f e s e rinda* 
« o v e fi"ü ató ^-!»«a'm-T,te *$«»tik> «dé pátténtmqut habitant mórhi 
tristis^üe-sénéctiiS: mttrítlu» ¡sí mulé sesadafarrm< etturpis amgmstas^m 
#•?.«**» á*4gíkam»o¿3 an defacto' de' eai**tea U-g<t ación';- porqne ea ios li
bro-si a., iv a®ÍA fRscop¿kcioa liáy ¡vacha* Uyés sabias y biaétisas, qas rsV-'éala• estos-msíle* pi«;jara*BIBI\-fi .Majaseóte editarlos. Sé también <jraé 

iaítriidéÍ3á-dé-iá-§af se-náadó evitará ios afcaydet'-, pnbicada , si no 
sae «;éga*B'V*t-'*fl'o d#'#7'8#i prevhae expresamente, qae deberla ñéti 
báíE;«^j--ds--éb:'3'j 'de'ps,lábía á los presos, cuidando dsl aseo <da- tas 
éltoíá y'.pt-Uioáesj só la pena da'défíoiícíoB desús empleó» á torjotersy 
áieaySea aeg&g*Btes. ¿t Paro-se obmvan estes disposición** ? ¿Y podrán 
observarse %a macho tiempo? Y a lo'htdiahoj} y repito á V- M . , por mis 
propias observaciones-* y íás qae be oído 4 otras, las caréales son an po« 
tro'ibrnii^abiji-^p'oY ei-•••desaseo'', iicásez'fó • calidad''"de alimento, ayrés 
CóWómpidds i mal trato qne se da á loi pr*«0i, ky' para decirlo de ana Visz, 
porque fe vida de estas allí el insoportable? y' «¡saso si seíesaóBsa'lta pre
ferirán' ciertamente ía maerte macfca*4s áülká semejante vida; sin em
bargo da qas la idea da ia necesidad, a obligación de contwVarla, sea-
tanto mas Caerte, qnanto 6$ mas ajte y noble j a origen qae al ds la pro-
pisdstd-do ios bienes-can-«ecaaseiríada-y protegida -per tas leyes , . y sefüK 
lad*msrite poro! proyecto m^qk-iiMidu ; paíO-'y* bs maatfáííado qae asa 
prescindiendo- de'•loe ¡náiipuíatíM derecho* -da! delinqñoate, y consultan' 
dó'nasstv&s'dsy&J Y kpriot're%¡IO-bsferv«S# oónttentemante'-en estos' tte*-' 
pos de'g&arit&m*súp1¡ea en ;castas crimin^hs/esttoaforms £ k'-coástita-
cion , á toda jsltmá y eqaidad ,-M'confieda-ea algunas de eatas tercera 
Ínstasela, sis qae pueda obitav-ai iaaoarenieate qaa tanto se ha-poods^ 
rado smpaoiiíad'y aiólectonde la viadiete-pnbHoKr 
- ;-í„Abv¿V¿'*nsavpaes, -SoaXéíminoa da lariiastaacias qas ato sea eémpa^ 
tíbW corLiá jaste?aafjasa-del rso:^rr¿gleaíela-s-j-asces-áestesimjéij6bt> 
t¿rv«.alas, y úa servaría teatos delitos'impoass, y el -iaooeate c*lamnia-' 
do ítniirá'et dnlcs «ornadla de qae-la ley la protegía qasnto cabe «en las 
iattitaciones hnmanas; pera míeatras no sa establezca ia distinción entre' 
los jaeo«s del hacho'y dsider»cho> de qae habla la constitución en el ár
tica o 3o-j sn la foem« qae juzguen coaénceate las Cortes iaturasmien^ 
tras ai qaadro qu« ofrece entre uosoíros un código lleno de leyes, bijas 



de k Ferociiad y bsrbxiie cío los compaistadoret del norte (segan se ex 
plica la comisión ¿o Cjaststuclon en ta discurso pre'sitn5r»ar^, de la inquis-i 
tad ' depravación y croeldtd de los emperadores romanot, y del espirita 
g E«rrero-de .ÍBvasicn y caballería q&e dominó por muchos «ños derante 
la irrqpcipn sarracena j : mientras í este qusc.ro , repito , no se tubhtítuya 
oteo qae represente ta imagen da ¿alzara, liberalidad y becelceccia , pro
pias d¡i ia generosidad , swnsatez y callara da ia nación española , no pue
do convenir en qae «oías dos sentencias, aun quanáo lean conformes, bas
ten para privar á un español d? los inapreciables derecho! ds ciudadano, 
y tanto menos , quanto ton mayores los sao*¡Icios qae ha hacho y hace 
en esta época con tan glorioso desprendimiento, cosa*»*graneo todo quan
to tiene y siu reserva á la Hbertact é independencia de sa patria. 

„Va* lvo á d«eir no obstante, qae ti esto parece demasiado, se coa 
ceda por lo menos, i beneficio del «so, la tercera instaacia , siempre que 
por la seganda ratultei eondeot.do a! új'icnq suplicio , é interpolando a! *r-
tícuFo 41, «tas breves palabs-as, ¿¡¿sse s , 5 Ea las ca»sa* ctitcii-ales por 
delitos qae no a b e n castigarse con pena capital, solo habrá logar á sú 
plica & y procádas© dítade laago á la resolución del pr asee te. Asi se 
coneiliaráa qnizi.' las diversas opiniones, qaa ha oído V . M . , dictéis do 
(conforma á ios principios que adoptó ei Coi graso desde el memorable 
di* de su augusta inhalación) no ya ¡ayos mediosa* qne aterran y vio'tun-
tan, sino preventivas del mal, qae coamaaven los ácimos, produciendo 
ea ellos aquella obediencia Ubre, geeeral y gustosa qa-» ha sido y ta
ra siempre el mayor á**qas para contener el torrente da los ciímunef. 

El Sr. Cala trova: , , Por desgsracii la comisión se ve impsgnada por 
sus mismos individuo'. Mi opinión enalta parta no i-.é tampoco confor
me con el artícelo qua se ha propuesto ; pero es entersm'nte centraría 
á laque el Sr. Laxan ha mar» testa do. En las causas criminales quita 

S[ae> nunca hubiese lugar á súplica , aun en el caso de no ser conforme 
a senteecia de vista é la de primera instancia , siempre que para la dé 

te-m-aacion se juntasen dos »a;as da la audiencia ; es decir : qaa según 
mi opinión, toda causa criminal debaria v*rse y fallarse en trg;r¡cd* ins
tancia , reao''ejadose pasa ello en una sala ios ministres de Fa dos qjse, 
segan el dictemen de 'a cumiíion , han d® sentenciar en vista y resista; 
y sa determinación, habitado á lo meaos cinco votes cóaforinest, cl«— 
besáa c««jar exjcctoria , ya confintase ó revocase la sentencia del jaez 
iufwricr ; porque de etta manera las causas sa acabarían sisii pronto , los 
reos tufririan msnos tiempo las sao'ettias de la prisión , y la reunión tía 
dos safas para la vista aeegararia tanto el acierto como ti ceda ursa de 
por sí conocíase en dí.tin'a instancia. Aon ea Its causas civiles , cuya 
brevedad importa ir-fi .ituneníe menos, eaaca dexaria yo legar i, súplica 
contra d:¡s s< nteacia* conformes , qaalquiera qaa fuese Sa cantidad del 
p l sy to , sino en el único caso ti» ofrecerse ntsuvat pruebas coa c o c u -
meatcs q«e antes no sa pudieron presentar'} porqtie* faara de este des sen
tencias conformes ms inspirarán siempre mas COY funzs que uea sola, da
da por, jueces de. Igual cíase , y poxqae. las terceras instancias;,, qaando 
tso h*y aaevas pruebas , solo sirven para prolongar lo* negecios , y \é-
jos do t«r ¿tilas á las partes , no lo son por lo coman sino para tos a b o 
gados y los subalternos de los tribunalej. Tal fue' mi dictamen patuca-
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lar ea la comisión ,• pero no hablando prevalecido , me contento con 
indicarlo sin tratar de sostenerlo ; y como qui por otra parte al qae la 
comisión ha presentado me parece bástente juste , procurare', si pnerlo 
ntkf.<,a«r á algunas de las objeciones qae contra ó se han hecho. 

„ L a admisión de súplica contra dos sentencias conformas en lo civil 
no es ana razón para que deba admitirse dtl mismo modo en lo cri
minal ; y querer que ¡as reglas qne se adoptan para las cansas c j , 
•síes se apliquen también á las criminales, es olvidarse de la muy 
diferente naturaleza de anas y otras ¿ y de lo qae se pr«viene en el 
artículo 286 de la constitución que dice así (¿o leyó). Aju í est4 
bien marcada !a diferencia ,* hácese un expreso encargo para que el 
proceso criminal sea formado con brevedad y sin vicios , á fia de 
qae los delitos sean prontamente castigados} y no se encarga lo mis
mo quinde te trata da los negocios civiles. En quanto á esto* se pro. 
cura, evitar los püeytos por m .< dio de la conciliación , y se fixan las 
tres instancias y tres sentencias definitivas ; pero en los criminxiYs no 
se trata ds 'las raimas instanoial5 lo qae principalmente se encarga 
es ia brevedad ea el proceso y que no tenga vicios 5 y la comisión 
no ha desead) uno la exscacion de este 'encargo tan jutto. Para ello, 
aíí'«ómd es'indispensable una .distinta substanciación, lo son 'ambiea naos 
trámites mas brevas y sencillos. .En na ptayto civil no hay propiamente 
otros interesados qm ¡os -qne litigan 5 á la sociedad le importa poco ó 
n.'isí; qne dura mu meses mas ó meaos ; qaando las partes se conforman 
q»v»(q «era sentencia é transacción pone fia á la contienda. Faro ea las 
camas criminales la sociedad es la .principal interesada , así en que no 
padszca «•! iaoceate, -com» en qm el culpable sea prontamente castiga— 
do ,* no para vengarse de e l , como se ha interpretado por alguno, pues 
este nanea es el oh) sto de las penas que se imponen por las layet , sino 
pira que , escarmentando otros ea el cattigo del reo , ss abstengan de 
comstw iguales-órímenas. Ea las cansas criminales se trata lobamente 
de hechos que , x> se-comprueban en si sumario mismo, ó por lo rega
lar"'nanea se comprueban después: han de estar plenamente proba los 
para que el reo sea condenado en primera instancia', y de otro modo 
debe ser ábese! to ; si se ia castiga, ia verdad debe estar perfectamente 
apurada a! tiempo' de darse la primera sentencia, y si no lo está entan-
ces , no lo estará nanea , ni se necesitará de nuevas pruebas para c o 
noce? qae la sentencia es injusta. La práctica y la experiencia deban 
convencíaos de que en un proceso criminal poco ó nada se pu*de ade
lantar «obre lo que resulta d«l tamaño, y macho menos sobre lo qae 
resalta de la primera iaataccia despees que los testigos han-sido ratificados 
con citación del rao , y se hin dado por este todas sa» pruebas y des
cargos ; peio aso queda ana segunda instancia en qu J el reo pa«de pro
bar nnsvas exespcioass , si le convienen , y..alegar contra la primara 
sentsacix ; ¿y podrá presumiría qae ei también ea coniaaado ea la le
genda , todavía no estén -ios hechos bastante bien acreditados, que to
da vi 1 tanga coevas pruebas ó descargos qae dar en ana tercera instan
cia . y qu s áuaqae sa le oncailan otras veinte pueda hacerse mae.de lo 
hecho en las dos primeras ? No nsaede lo mismo en los pleytos civiles; 
porqae en ellos no solo ss trata de hachos, sino freqüentemeute de pan-
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los intrincados ce derecho, CD que es mal difictl encentrar la vtsdsd: 
y bien de ordinario ocarre qae aa litigante pueda presentar en la ter
cera initancia, para la comprobación de IB derecho, r. ce ves doenmen-
t o i , de qae carecía quando ligero las dos primeras , y por cuya falta 
se sentenció á favor de ta ccríiaiic ; pero esto ¿se podrí jamas v e 
rilear en las caosas criminales ? La core»ion , favoreciendo en ellas á 
los reos todo lo posible, ¡es d»xa la tercera instancia qaando la sen
tencia de vista no es ceñíosme á la del ja<z inferior: si ena abseelve y 
la otra condena , ó si co convienen en ía calificación y pena del delito, 
es señal de qae este no está b* siente claro ; ó de qre nna de las dos sen
tencias es injnita : quítese este motivo de deseen fianza , vuélvase á ver 
la caasa , y haya tercera instancia para qne sean dos las qne absuelvan 
ó condenen. Mas qaando el tiibtui&l colegiado confirma el fallo del juez 
inferior , ¿ las dos sentencies conformes no deben inspirar la mayor coa-
iaeza de su acierte ? ¿ A qcé una tercera instancia? Y si en esta se reve
cen las dos sentencia?, ¿valdrá ana sola mas que dos conformes? ¿Deberá 
darse legar á que el que íné condenado cerno deliaqüonto por el jaez in
ferior y por ana sala, sea nbsue'to por otra qae no tiene á su favor mas 
presunción de justa i ilustrada? Y lo qae es mas , ¿ permitiremos que al 
qne iaé absuelto en las dos primeras ínsteselas, ó condenado por exemplo 
a seis años de presidio, se le paeda en la tercera instancia imponer la peca 
de muerte ? Si se quiere; eomo ya se ha indicado en la disensión, qae para 
absolver ó condenar al reo haya dos sentencias conformes del tribunal tu* 
perior, entonces no basta la tercera instancia, es necesaria otra qaarta para 
en el caso de qaa el fallo de revista no sea conforme al de vista ; y ya ve 
V . M. si esto es beneficioso á los reos y compatible con la constitución. Si 
los señores que impugnan el artícalo se contentan con que haya siempre 
tercera instancia, por no parecerlts bastantes las dos primeras sentencias 
conformes, ¿ss posible qne tengan por sáldente la sola de revista qaaado 
revoque las otras dos ? ¿ No será esto aventurar mas la suerte de los mis
mos acatados, cu?o ber:efi do se alega como principal fundamento de 
la impugnación ? Y o aplaudo les sentimientos 'de hamanidad qae se han 
manifestado , y no son mañores mis detros de que se disponte á ios pro
cesados todo el favor posible j pero la tercera instancia ¡ después de dos 
sentencias cocfcrm?« , puede serlas funesta maches veces , y siempre les 
cansará «1 peíju'cio ds* la dilación sin qm pnsdan adelantar en sus prue
bas y defensas. Que será cosa de tela días ha dicho ano de los señores 
preopinantes; pero yo digo qne podrá ser mes bien cota de seis meras, 
y seria fácil citar no pocos exemplar^s & haberse gastado mas tiempo; 
y entre tanto los reos , los infelices reos , en cajo favor se cisma , su-* 
fren las molestias de la cárcel y la amarga incerti lumbre de su suerte. 
Por piedad hacia, ellos ss quiere la tercos a instancia 5 pero esta es nna 
piedad cruel, de qne maldecirían mucha? veces, y qne poces 6 ninguna 
mejnrsria su caasa después de dos sentencias conformes. La verdadera 
pi'edsd consiste, en hace? qav los procesos sean- breves y sin vicios. Qaieo 
considere lo qne padecen en una prisión esos desdichados, conocerá das-
de lingo si es buen m™do de favorecer;cs dilatar la determioscion mnl-
t¡ piteando las instancias, No es el camero de estas lo qne asegnra el 
acierte ni lo qae imperta á ios procesados, tino an bnen código y nn 
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método da essjaáeiar franco y sencillo, qae dexe toda la posible amputad 
á sai def osas.. 

,,-Ba esta*raienes, y en fas demás qae se h n expuesto, ha fnpj 
dado la comisión su :i ;tam*n; y si se ha hecho mérito de las leyes qne 
lo apf-y a , tu «ido mas bien por via de observación qae como una ao-
toridai á qu* V . M. d«ba envetarse ,. argón lo han, entendido alguno* 
de ios qa» precisamente citan etempr- las leyes, esteb'ecilas para impug-
Bar el 0st*|^üjr{uejrjt0 de otees nuevas qae se creen mas COOVKHÍ. ates. 
La cocai»icn en esta proyecto s» ha separado de las ley*» qnando le ha. 
parecido oportuno J porque s*b qne un .cuerpo, IwgieSatiyo oo debe fi-
xtrsé tanto, en. lo tja* se ha, Se ma.a-Ja Jo ,,. como en. mandar lo qae, sea 
mas útil y mvs jas o. Si nos habiésamo* atenido á aotstrss leyts óexe-
ríamos qua en m u c W c,»»os se exocuía»e,. SÍ o- embargo de í á p i e i , el 
auto de vista po coeforme al de primera instancia , y aun ea otro* no-
daríamos. Ing^r siquiera á- la apelación , conforme,¿ la l-y qu." n-e la, ad«. 
m i é ea. versos delitos,, qeen.?o el reo es*a confeso ó cervemide. T f ' vez se.: 
ha fundado en. esto el Sr. Giralda para propone'!' que le. o«g«uv,* d*„ t«r-
cera instancia, contra dos seotafccias conformes, se enfunda so-»mente coa. 
respecto á loa delitos graves, y que en ios que no lo s an se conceda 
siempre la súplica. B. 10 , & ñor , ¿ per qué esta diferencia? S; I- sú
plica , aun despees de dos sentencias ce ufo» m«s ,. 'se cr*u- qm es uá. 4". 
los reos y*que tal vez,- puede descubrir-sa íoocíncia., ¿:por qué- se ha 
de cegar á aquellos qu» por lo. mismr» que el'delito es ma? grave se ex-
ponen á sufrir ana,pena mayor y acaso,e) últimp sap'icív. ? Y «i.en lai : 

cansas graves tf. conviene ea. e»c.?u.<r la eú.else*.. contra dqs «*nt-sn:;ias 
conformas para abreviar su conclusión y. ei castigo d* los delinquestes,; 
¿po r qp¿ no se quiera la, misma brevedad an lo.;» procesos-sobrodelitos., 
cpmanes? ¿Q hemos.d» ser detenidos qn*ado «a,aventara mas en caso-,, 
de'equivocarse? Y o verdad, no lo concibo.? los reos, de unos y,,-
otros criminas padecen igaamnte en la prieion r ooos y otros deben ser 
iguales á. los ojos-de la tey , mientras no.g¿an difipitiv&m&nte coaduna
dos j la sociedad tidne igual interés en qna.se-terabsaeiva.o ei les cas
tigue pronto ; y para mí se-rá sitrapre ua principio qae loe d* lites deben 
distinguirte para imponer á cada uno la mayor, ó menor pena.que merez
can:, pero de. ningan.modo para que m naos. se • c-.-uo-ría a<- reo menos -. 
amplia defama que en otros, ni pera qrm ee ajter/n. les ti amitos r-gu s-.ref,. 
si para qae dex-a de habar la misma ciari-iad y, p..e»»«ta.í ;«a.las p.a-ibas.. 

Finalmente-,, S«aer--,, couiijérase, bten para decidir, esta qaeítJoa 
la inmensa, diferencia que. hay de las. cansas-.csvilns y criminal's', y-
de-lo qua la brevedad en.estas interdi-».4 fa-caum.púb.ica..y álfps- mis---
mos procesador. Después,daun juicio bien instruido . en qua para cor.--
denar al.reo se- necesita,su. conf.sioa.ó ua pleno•coiavencimi»Hto, lev 
sentencia qae í« condena.,., apa,.spgpnda inst.anfüa..en q»« sa L-* .vuelve á. 
©ir » y un segando filio-de.up tribunal colegiado que, cooisrma el Se prt«-
m*ra instancia,,. "dan- toda la, seguridad qae puede ap tejerse , y- debesHi 
ayitarse ulteriores dilaciones.. La tercera instancia sin .producir mas' ifus--
toacion.en el n e g o c i o s o l o servirá,.par» prolongar el padecer y la amar--
GJ»RA del reo , para exponerle tal v?z á una'.pena m«s grave, y paya 
feje en,el caso de refocarse. las dqs sentaaaiaf. sea iajispeniable abrí;. 



•na qaarta ¡estancia , si no se quiere incurrir en la inconseqaencía de 
qna en tolo fallo inspire mas confianza y tenga mas valor que do» c o n 
formes. Si la tercera instancia ha de ser cota de seis días, raáuoiéodosa 
i que se vuelva i ver ia cauta sia nuevas pruebas ni alegación s , ¿qué 
se adelanta, con esto? Y si ha de hah-r lugar a nuevas pratb-.s e ins
trucción , ¿ quanto tiempo será a-cetario ? ¿ Y qaí «a huí con estas 
dilaciones mas que eternizar ios procesos mientras qas las leyes de todas 
las naciones cuitas procuran abreviarlos todo lo potib e ? ¿ Qual será el 
resultado de «sa piedad mal entendida , sino el de hacer peo.' la saeyte 
de lo* reos, ó facilitar la impunidad de los delitos , ó inutilizar sa cas* 
tígo ? L i dilación en imponer y executar la p s i frustra su objeto , qaa 
es inq>ir«r horror al crimen, y retraer de cometerlo : Sa vitta ue as reo 
en el cadalso, qaando ya catí nadie se acá rda de m deli to, excita 
mas bien ia compasión que el escarmiento, como dice Fiíaugieri; !a ley 
sarte eatonces un efecto enteramente coatraeio aí que d>be causar 5 y los 
espectadores , en vez de conocer su justicia , s.« poneo tal vez de parte 
del reo , y maldicen de los jaeces que se presentan á sa imaginación co
mo asesinos á eangre fría." 

La di.cusion qusdó pendiente , y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 8 D E J U L I O D E i 8 i s s 

Y-*»: Cortes o y r o n con pi'ticu'ar agrado , y mandaron insertar literal 
y coa to ai su» firmas en este diario , la representación siguiente: 

„ Sefior, ia jasticia, el ayuntamiento y la comisión popular de la 
vilía de Yac ía , reyoo de Murcia , coa todo el pueblo que timen el h o 
nor de representar y gobernar , A L. P. de V . M . , entre las toas vivas 
emociones d* g o z o , y el mas profundo "y filial respeto, derraman Jos 
sentimientos de su eterna gratited y las d«nostraci<nes de su exá.tado 
}ábüo al verte ya á la ««gasta sombra del magnifico edificio de la l i
bertad , prosperidad y gloria nacional, levantado por V . M. con asom«r 
b"0«o eifuerzo sobre los ignominiosos escombros del despotismo , y so
bre ia* góticas minas de la ignorancia , y adornado '-con las rompí-las 
cadenas da la tscíevttad y con las' destrozadas armas de 1* íiratía. j O 
dia f/5 z y por siempre memorable 1 9 de marzo áe -líSia , dieao. y 
fausto sn'v-rraeio de«qael .de 1 8 0 8 en qae despertó el aletargado león 
de Bspañil ¡Día de luz , »n qae por nna especie -de maravillosa crear; 
cían pasa el pueblo español del no ser al ser á la v¡*z de loa padres da 
la p^tri* qne , alzándose firme y magestuota por entre ol.es'reendoso 
estrepito ele las asmas opresoras, y por entre el desesperado y renco 
grito <« los mas vsies intereses ordena , • decreta y sanciona , á despecho 
de» despotismo y de 5a ignorancia, qae les españoles tees hombres übtes; 
qu.s tengan patria; qae en ,11a vean cimentada sa seguridad pertonal, res
petadas sus propiedades , protegido sa honor, alentada y coronada sa 
aplicación ; qne reccb?«n sa carácter y dignidad , y Qae legren en Sa 
ser íSnaír&üo-s, virteotos y fsticeí. S í , s í , y le serán tin 3'atís, El «seto 
Jo qaiese j si culo compadecido de nuestros males es el qae ha riettcho 
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oaestrat cadenas; ei el que ba dado impulso á nuestros legisladores, y 
el que ka consignado en la constitución qne estos acaban l e darnos la 
dicha duradera de la nación española. Gracias eternas ssan dadas al so» 
berano autor y arbitro de la suerte de los pueblos , y gracias también 
á V . M. , que representando á la alta divinidad acá en nuestro suelo, 
ha empleado gloriosamente en nuustro htm los destellos de aquella ce 
lestial sabiduría , con cayo auxilio reynac justamente lo* Reyes , y los 
legisladores dan á las naciones decretos de vida y de prosperidad. Gra
cias.... pero el g o z o , Saior , • eaageaa á los exponentes, y quizá los ex-
travía del r e s p e t o y así obligados de este recogen sm afsetos, y los 
ofreesa rsverent? mente á la benigna consideración áe V . M . , espiran
do lograrlo su soberana aceptación. Dios nnestro Sslor guarde á V . M. 
muchos' años, como enc&rsciáamwte se lo rnegan los exponentes. Y e -
cla 5 de jsnio ds I 8 Í 2. - Ss ñor. - Francisco Varea. - Juan Muñoz Or
tega.- Miguel Ramón de Moneada y Caeaca. - Francisco Acorin Zsre-
ao, - Dií'go Pasqaal de Prada?. •• Ginás JDOP«z. - Jasé Ibañez. - Pa qaal 
Spuch®. - José Palao.. - Bartulóme Ríos. - Bar'oiome Muñoz y Ortafio, 
Secretario. 

Se'mandd pasar i la comisión en que se hallan los antecedentes el 
testimoaio ínti g» o (ramitido por el secretario de Gracia y Jasticia i se-
gan lo resuelto por las Cortes en la sesión del a3 de junio último) de la 
cansa, qu» «gas el jaez del crimen de esta plaza contra el padre D . José 
Joaquín Espeje B armado por el impreso qae publica titulado: carta 
de S. M. el Rey Fernando á su hermana la serenísima infanta Car
lota. 

Se mandaron archivar las certificaciones , remitidas por el mismo se
cretario, qae acreditan habisr jasado la constitución la junta superior 
de Soria , la jasticia, regimiento y procurador síndico general de la villa 
de Pi drahíta de la Sierra, muchos vecinos de ia misma , y de los pue
blos inmediatos , ios diputados ds los que componen aquil partido , el 
de Vsilafrsnca y ds Bonilla dala Sierra, y ios individuos da la conta
duría principal de Propios y Arbitrios de esta provincia marítima. 

.Sa mandé insertar «n este diario el oficio siguiente d«l mismo secre
tario. 

»,El general en gefe del quarto exército D . Francisco 'Ballesteros» 
después de dar cuente de haber recibido la constitacion de la monar-
qaía española, sancionada por las Cortes generales y extraordinarias, 
para pablicaría y jurarla en el distrito de sn mando, dice coa'fecha de 
4 de este mes lo qae signe; 

„Pasa qm el exército ds mi mando en este campo celebrase el jara
mente con Sa solemnidad y ceremonia correspondientes á san acto tara sa
grado , y por el qae los españoles se comprometen á observar religio
samente todos los artícelos qae en aquella se- cbmprefaenden/dispuse for
masen las tropas ei día 29 en la tarde- en los campos de Algeciras en 
el orden de parada, y después de leída al frente áe ellas la constita
cion , le recibí de. los comandantes generales de di visión , del g?fe Sel 

- estado mayor, de los subinspectores de infantería y caballería, y de 
los comandantes de caballería, artillería e ingenieros s en seguida pasa-
ion estos á recibirlo también de los gefes de mt respectivos cuerpos, y 



eitoi á continaacion de tul oficiales y tropa. Concluido, te hizo una det-
carga de fusilería y artillería, pero clamando viva el Rey , correspon
diendo ccn sns fuegos el faerte de la Isla Verde , fragata de gnerra A s -
trea, y algunos buques menores fondeados en bahía, habiendo también 
saludado la batería de la machina de la plaza de Gibraltar; después se 
hizo otra descarga por batallones; y el oxército vuelto al orden de pa-
rada rep't'6 a> pasar y o por su frente las voces de viva la constitu
ción, viva la patria, viva la nación , con aquel entusiasmo que dis
tingue á los guerreros del quarto éxército, y con que están acostum
brados á verificarlo al frente de las filas enemiga*. A continuación de 
esto rompieron las tropas el fuego graneado de dos filas, que i ¡guió 
hasta que hice la señal de alto, tocando en el entre tanto ataque las ban
das de tambores y músicas en prueba de los -sentimientos que icfkmaa 
el pecho de nuestros toldado!, decididos i rrorir ó v* scer por sostener 
la libertad , la independencia cié su patria, y la adorable religión de 
sus mayores; desfilando por último i mi frente para volver á su* aloja
mientos, en donde fueron gratificados con qsatro reales por plaza, con 
arreglo á lo prevenido por ei consejo da Regencia. El inmenso cencer
ro de personas de todos sexos y estados qw hasta de los pueblos inme
diatos concurrieron á esta función , y la complacencia y júbilo qne 
reynó en ella contribuyeron también á ia brillantez de swte acto, qae 
previne con anticipación á lot cOniaud&pteg generales da Tarifa y Y a c -
quera , y á los gobernadores de cotillos y fortalezas lo celebraran, 
igualmente con las tropas da tu minio en' et tíreme dia con. la propia 
solemnidad y cúccnsp^ccica astuta? , como lo exccuUieu. 

„ L o traslado &u." 
La comisión ée Hacienda bocha cargo de la exposición del Gober

nador interino de h Florida oriental, por la. qual daba cu?nta de haber 
aumimtado dos plazas de bogadores en las canoas de fas riberas de Sea 
Juan y Santa María &c. (véase l« sesión del € da junio último) vistos 
los motivos qea resulten del expeliente qae á dicha representación acom
paña , y el dictamen ds la Regencia del rey no qao apoya dicha me
dida , propuso qee S. M. ss conformase eon este dictamen, mayormente 
tiecrlo- interina la referida providencie. Así lo acordaron us Cortas. 

Acerca de la representacicn de D . Miguel Montovsrde y Molina, 
Gobernador interino de la isa de la Pairea en Canarias , con la qual 
solicita se coceada permiso i los habitantes de Canarias para fabricar 
tal pagando por ello «1 canon que se estime proporcionado', propone 
la misma comisión de Hacienda , que se ett¿ á lo mandado per 8. M. en 
a i de agosto de 1811 , pues no hslla motivo en la representación c i 
tada, para variar aquella resolución.. Las Cortea* á propuesta de los seño
res Llanera y K*y, resolvieron qoe pasase, dicha representación á I*' 
Regencia del rey no para qne informe. 

Igual resolución resayo, á propuesta de la comisión de .'Hacienda, 
sobreño memorial ds Aljas Caodoz, moro eiarrcqaia, ea ni qml tupis» 
ca te le conceda la gracia de qm per ira cargamento de almeodrae 
amargas, que ha venido i ta consignación, telo se le cobre de ¿«trechos 
de entrada á razón de ocho reales v lien por quintal, por ser este el 
tanto que avisó i ta corresponsal te pagaba en esta plaza, j no el 
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Ü« ochenta reales como •pcstsriormtnte había, sabido. 

Las Cortes aprobaron ei siguiente dictamen presentado por la co<j 
misión do Premios. 

„Ssñor , la junta de Molina, en representación de 14 de noviem
bre de 1819, manifestó á V . M. los esfuerzos y servicios extraordina
rios de los valientes molinetes, bachos desde el principio de nuestra 
gloriosa insurrección, por cuyo motivo los satélites del infame Ñapo, 
íeon celebraron nn consejo extraordinario, en el qual decretaron el m-
oendio da la inri .'ta Molina, que se verificó por el bárbaro R : quet «a 
la mañana de! 2 del citado noviembre. Mas de seiscientas casas fueron 
abrasadas, y tai dueños prófugos por los montes,, lepa de retraerse de 
su propósito y debires, aumentaban diariamente sus esfuerzos á benefi
cio de la nación y de sn justa causa, con un entmiasmo y constancia 
envidiables ; de modo qas en la hora misma q«a el fuego parecía que
rer devorar hasta las montañas, aquellos leales españoles en v . z de qae* 
jarse de su iafo;tnaio , deci»n todos á una v o z : mas queremos ver ar
der d Molina que entregada á las franceses. 

,,En 10 y 15 ds abril del año próximo pasado él ayuntamiento de 
la ciudad da Manrasa, y la junta ó comí ñon del mismo partido, ex. 
pusieron también á V . M. qae aquella había pagado el é t imo tributo 
de su lealtad, paes habiendo sido la primera en-Cata'uñi que levantó 
el estandarte de ia insurrección COI-ira el tirano* y qne entregó á las 
llamas el papel sellado que á nombre del ¡Regante del reyno Murat -se 
le habia remidió , sin coa--alt-:«r mis que el AMOR 4 sa ps,£,-ia y á ta le
gítimo Rey , experimentó igaalmiata el iocindio y ruina decretada 
-por el bárbaro gífa délas tropas d*l aiurpador. Diez mil fiíras fueron 
destinada! á EXICUTAR tan.honrosa catástrofe, despus de habar sido re
chazadas .otrasiaertes divisiones rque al intento htbian- salido dé Bar--
celoaa , y cayo orgaKo -abatieron ios bracos de los e&fo.ezados y leales 
manresanos , tan soio aguerridos ea-la labranza i industria. • 

„ M a s de setecientas--trece casas quemadas; mas de mil. trescientas-
familias qae se abrigabaa sa ellas dexadas-sin asilo-; fábrica* y .talleres, 
-¡unuamabiej aniquilados; machos asesinatos., robos sin cuente , y otras 
mil crueldades faerpu tas hazañas perpetradas en nna sola noche, por 
Masdoncld en MINRES*. Mas si pereció Manresa, viven los .manresa
nos, Señor, y contemplan con serenidad las ruinas de aqaella* y-dan 
por bien empleado qaanto hsn\p;sráído,en tea--terrible lacha-, por mas. 
de mil enemigos, qae s?goa coafesioa de les mismos saeiifi; aron .á su 
justa venganza, p m i g riéndoles -ea sn retirada-ha?l* S%h&á¿U, 

„ V . M. penetrado de los seotimieatos de fcsruaxa .-qae excitó en su 
piadoso corazón la lectura de -las indicadas aaposisiunea ? tm ó%nó man
dar qae se contestáis á l i ciudad de. Maaresa y á is villa de Molina', que 
•estaba mny satisfecho de la lealtad., va'or y patriotismo con. que ae fea--
bun distinguida, y qae áaa tímido sn oeapari» ,d* rema-íiar los males 
¡que habiao. sufrido. Mandó también que ambas representaciones se pa-' 
•t&tm á la comisión de Premios, paca que.propusiese' e lá qae se habían 
hecho acreedoras Molina y Msnresa. 

. „ L s comisión, despaes de. juber meditado • la mate<ia,- opina, qse 
pi?-* dar a.« testimonia e ¿pasivo del aprecio y gratitud que merecen i 
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b nación tan dignot patriota!, d b» V . M. conceder i la ciudad da 
Manre a «l título da muy noble y muy leal, y á la villa de M rlina «1 
da ciudad i mandando expedir os decretos correspondientes, y al mis
mo tumpo disponer que en el lugar mas oportaoo de ambas poblacio-
nee »• 1 véate ana pirámide . qua a i o las circunstancias lo permitan,, 
q a i constautem» ct* recuerrl» á la potteri-'al su respectiva conducta he
roica en grado eminente. V . M» sin embargo resolverá lo que faere de 
IU aurado.f^ 

L*. comisión de .bailé*•Artes presenta el sí guiante informa: 
,,S> fi»r , la comisión - de bellas Artes ha visto el quadro que presen

ta á V . M I - y dedica i J¡>rge en. si académico supernumerario de la 
real acatkma ds S> v C--rio* eo la clase da pintara D . J&yme Riera, 
Vecino de P* ma en Madores. 'tía ¿i se h* propuesto demostrar 9a gra- • 
sitligl española hacia ©i R*y de la Gr&n-Br«ataaa por lot atsxiUoe que 
en esta generosa lacha le h pr*st«dc. 

La.idea-es la sígaiente: E pana «5 Inglaterra , unidas con indiso
lubles vir,calos de amistad , s* h, con inmortales: aquella, alentada con i 
los auxilios qae con tanta liberalidad derrama S . M . B¿ , cobra alunto 
y. mira el prefacio de la victoria , qcanáo ve que Neptuno , entregan
do el tridente al Rey de I gaterra , sujeta el imperio de los mares á> 
la voluntad de la nación británica; otras alegorías agrupan el quadro, 
y entre ellas la que representa el auxilio, cuya cabeza es el retrato 
del autor. Este solicita que mereciendo en obra la aprobación de V . M. 
se digne mandar sa recomiende por el ministerio que corrwpccda ai *m-
baxaíor de Inglaterra, á quien se entregue con el memcrial que la acr ra- -
paña, para qae pueda ccn esta recomendación ser presentada á S. M. B . . 

,,S«.ftor, la ceminon se abstiene &* hacer el análisis y crítica del,. 

Ínad'ro, porque á la verdad no cederla en pro d« tu skttor , y tns c o 
les sentimientos-de gratitud , propios de un corazón español, exigen 

este'-sIüfEcio. Baste dacir qm la obra no tiene equel méñto que corres--
ponde para obtener la aprobación y recomendación de Y . M . 

„ Y qaando no carece la. nación de profesores que -puffáan m&Etiíés • -
tar á las extrargeras el horror con que se sostienen las bel'as a?tes en 
ella., no está en el orden qae ealgen obras qus puedan hacer fémur con
cepto poca ventajoso del estado en qae te hallan en .España, que á nin«i 
g«na ne.cicn debe envidiar en etta ptrte. 

i, La ce misión tiene por prematuros todos estos proyectos, hijos del 
en'asixtmo ; y cree qae qosuáo cerrado el templo de Jáno coronen las 
tienes de.España el laurel y la- ol iva , entonces.terá-el tiempo oportuno •• 
para qaa , dando V . M. una mirada benéfica sobre las artes pacífi :as que-
yacen r. artuze.de* con «1 estruendo da Marte, las reanimé con soberana 
protección , eacargando estos proyectos • á. ses mejore? profesores para •-. 
que. «ternicen con sus-obras la'-gratitud española hicia la Gsan-Brataña, 
y dexen monumentos, en. qae -admiro-la- posteridad -el buco goJto del. 
tiempo de las Córter. 

„ Así opina la comisión; no obstante V . Mi acordará lo mas acertado.** 
Aprobaren las Górtet el antecedente dictamen , y acordaren qae te -

devolviera á dkho Riera el expresado cuadro, r 
Para .la. ccjnjiioa eoletiáttica. de EXAMEN - de- praheedas. nesabsó" eS i 
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Sr. Presidente en lagar de loi Sres Barcena, Zera j ""Alcayna i I 0 

«Sres. Andueza , Dueñas y j3oZ/«. 
Condenando la disensión del artícalo 41 del proyecto de Ley to* 

brs las aodiencks y juzgados de primara instancia , qne había quedado 
pendiente en la sesión del dia anterior , tomó la palabra y dixo 

El Sr. Villagome* : „ S ¡ esto se plantea conforme á lo sancionado 
ya en la conciencien , y según lo propone la comisión, no tengo nada 
"qm reformar , y creo que es digno de llevarse á efecto ; pero me pare* 
rece qae primero es menester saber como se pone fin á estas cautas , y el 
modo de resolverse después. Pero ds qualquiera que sea, yo encuentro 
que en ks cautas criminales no debe haber Ingar á k súplica de k sen
tencia de vista qaando sea conforme con k otra. Esto lo es i k prác
tica establecida y seguida hasta ahora. Asimismo es muy racional qae 

' qaando hayan de tener esta seganda sentencia , que ha de causar execn-
tona en ks ciegas criminales , sea del modo mas solemne para formar 
el juicio mas exacto $ y no pueda hacerse de otro modo sino asistiendo 
cinco jaeces, porque este c u m i o es seguramente si mas propio para que 
puedan hallarse tres votos canformss , con cuya mayoría se imperga k 
p « c ; ; de lo que resultará qu» pocas veces de cinco jaeces se conforma*) 
rán tras para imponer asa psna corporal sin tener todas las pruebas, 
«gesto qaa para imponerla se n«essita en ella una claridad mayor qne 
la laz del mediodía (qae es la expresión de la ley ) . Por lo qaal creo 
qaa están muy arreglados este artículo y el 3q , y nada tengo qué decir. 
Hs oiáo exponsr con mucho empaño qae aunque esto se ha de sostener 
en panto á los delitos comunas en qne haya de recaer pena I corporal,' 
no d*b» ssr con los delitos atracas, en qaa sea necesario nna pona exem-
p-lar y por eso..se dice que ss n»oe»ít* qas h ya otra sentencia , por-
qm& no ss ha de trstar ía vida d® los hombres'con manos precio que 
los bienes qae poseen. Y a rae ha propuesto decir qas .lejos de estable
cerse mas solemnidad para los duütoa atroces * coa ana sentencia debe 
terminarse*! juicb sin apelación, sóbrelo qual hago proposición; y 
no m:i atreverla i hacerla si co ¿s? avíes» apoyada en ana ley del reyao 
argüida por tod*i ka naciones caites. Bita es k Ity xvi, título xxiii, 
partida 111, qm dice (leyó)'. Ladrones conocidos é revolvedores de 
los pueblos é los cabdillos é mayorales de ellos ea aquellos malos b o 
llicio! , é los forzadores 6 robadoras.de las, vífgones é de las viadas ó 
de las otras mogeres religiosas, é los fal*eadoias de o r o , 6 de piafa, 
á de moneda , ó" da los sellos del Rey , 6 los .qae matan á yerbas.6 é 
traycion 6 a W » , qaalqai&ra de esto? sobredichas i qv-ien po? ta con-
ceacia f*cha en juicio sin premios qae izo alguno de les yerros de su
so dichos , luego quer la fuete probado mandamos qoe sea fecha de él 
jasticia que mandan k s leyes de este nuestro tibio, é maguer se quiera 
alzar de la sentencia que fué dada contra él, defendemos que non 
le sea rebebida. E esto tenemos .por bien, perqué los que tales yer
ros facen , yerran mucho contra Dios , é á nos , é contra el proco* 
munal de los pueblos." 

Asi se explica esta l e y , enya doctrina , como he dicho á V . M., 
es seguida por todas ks ' raciones ilustradas, porque segaramente hay 
ciertos delitos qae sin un castigo prento y txsmpkr .no so conseguiría 
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ti eíCiimiVnío, que es el fin á que te encrmica Ja ley. En la ia!a da 
Corte se observaba , y en la B.t,copiiacícn está prevenido, q«e dentro 
de treinta días «stjn tet aunados, todos los juicios , cemp también en las 

''««'jiencias y cbaníiUsriaf. L a ce G*Sic;a por sus orOcheezas pedia ea 
aFgEir?3.a cansas cr:Wnsl¿* T en qce¡ imponía pena de matilecicn de miem-
b o ó dj musite , decir: „ externes» la sentencia sin apelación" } pe
ro para jiOBíir s>»ta eláuíula eran ik«'es»riaa algunas circunstancias , c o -

rmo la ¿<a Kn;iormid».d absorta en los vetos , y qae el delito estuviera 
probarlo 6 por cotí sien del reo , ó por tett;gos basaos y leales. En los 
casos qns previene la hj qm bu citado , e? preciso seguir esto método, 

porque ios qm turban, el orden & c . es neceíarso,castigarlos ; mas esto 
dobe s«sr qeaado el hombre evté en tu jai ció , en cayo caso debe exe-
eatarse ei casúgo sin admitirte apelación , porque son casos extraordi
narios y para delitos dstermimdos y expresados por la ley. Es , pues, 
mi opinión cp.a en quanto á los delitos comunes te siga lo qae previenen 
los artíesios 3q y 41 de ette proyecto, y en lo demás hágase lo que 
prívienea las layes, porqueen,casos extraordinarios, lejas de ser útil 
admitir súplica , convien» que qeantq, antes se execatela sentencia." 

Ei Sr. Sombiela : „ S ñor , no convengo'en ia opinión del Sr. Vi. 
llagomez , ni en las razones qae ha deducido para apoyarla. Si V . M . 
hubiera da decidir una causa criminal, seria muy oportuno alegar leyes 
i fia ds que la sentencia fuete oeníetme á las mismat. Aquellas tolo de
bía recordarse para ver ti conviene mejorarlas. Eete es el objeto á qaa 
V. M. debe atender ea la pratsent* discusión. El problema quz se disputa 
está reducido i estos precisos términos. ¿Conviene que en los juicios c r ¡ . 
misales haya indistintamente tres instancias , ó solamente deberá haber
las quando la sentencia de revista revoca la del juez de primara instan
cia , como lo propone la comisión en el artícelo qae se discute ? Y o no 
puedo aprobarle en los términos con que te halla exteodido ( porque 
al paso que jszaat pasáo consentir qae á los acosados se les prive de to
dos aqaellos medios dé def«nta qae la razón, la política y la príetica 
de las nación-s cutas faciliten; le tengo por contrario á dichos princi
pios , y á loe qae V . M. ha sancionado en la constitución de la monar
quía espinóla , cuya observancia hemos jurado. Procurare demostrarlo 
coa la brevedad que me tea posible. 

No tanto ei castigo del acusado, quanto la protección qae tiene 
derecho á reclamar el inocente, es el fundamento á qae deba atender e 
para decidir sobra un punto ten importante. Es indudable qae el estado 
se interesa en el prooto castigo da los delitos, ora por el etcei miento que 
de sujo produce , ora por separar da la sociedad íot miembros inútiles 
y nocivos á ella ; pero también m positivo que debe ponerse ea contra-
posición el p«?jascio qm peed* reenitar á la misma de que te castigue 
al inocente. Y si RT-fl- xionaiaoe filo-ófi sámente, pesa macho mas el preca
ver que jemat trvunten la iniqailad , el reeentimiecto y la intriga, que la 
celeridad en la imposición de las penas á los acusados. .Mas vale dexar 
sin castigo el del to qu* condenar al inocínta. Este seria aa sacrificio, 
y sacrificio tal qae produciría coateqiir acias funeítíiimat á la toci dad. 
Todo ciudadano r«cvama impítiotsm'nta del estado la conservación de 
su Hbsrtad, vida y honor; y nada ataca tanto tan sagrado derecho, 
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como ei no defender al ciudadano pacífico de Iot terribles efectos de ana 
decidida venganza. 

, ,For estos principios se gobernaron las naciones caltas, zelosas de la 
libertad de sns ciudadano*, para establecer ei modo de decidir sobre la 
suerte de estos en los juicios crimioalef. Los romanos desde Io«go j qae 
advirtieron lo p-.'igrosa qae era semejante antorid,-.á en los cóoseie* por 
la facilidad con qa'u podían oprimir la inocencia , del propio modo qae 
habían oprimido á los viles partidarios ds los Tarquines , penssron en 
corregir aa vicio tan perjudicial, y de hecho establecieran la apelación 
al pueblo de las sentencias y decretos de los ¿¿nenies. Df?pu'a sancio
naron qne solo el pueblo , rennijo en cokícíos centnriados ó tribucícios, 
según la qualidad de la pena que debiera imponerte, conociera da ias 
causas criminales. Y opimamente , reflexionando los incoaveni ates qae 
resaltaban en la recta administración de jasticia por la dificultad d«j coa
vocar freqikntemente al pcebio , y por los desórdenes qaa producía la 
rennion de la facultad legislativa con la oxseafiva, se vieron en la nece
sidad de establecer tr bucales permanentes para los asuntos criminal* Sj qne 
con el nombre de qüestiones perpetuas ex#rciesen la jurisdicción sobre 
UO punto tan importante bsxo las fórmalas y soiemniaades que creyeron 
conducentes á la felicidad de la nación , ce ja «xnlicaoien omito por no 
molestar la atención de V . M . ; peto siempre facilitando á los acosados 
e l derecho de la apelación al pétenlo. Roma fué libre mientras observó 
en los asantes criminales el orden judicial prescrito por la ley ; pero en 
el instante en qae se alteró dicho sistema , dexó de ser libre y empezó 
á reynar el despotismo y la arbitrariedad. N o se atrevieron los tiranos 
qne intentaron dominarla á echar por tierra desde ios principios este an
tiguo baluarte de ia libertad c iv i l ; porqae creyeroa qae así ao conse
guirían ei fia de sus ambiciosas ideas. Esperaron el momento en qne los 
romanos , despees de tantas infelicidades y miserias, hicieron el sacrifi
cio de sus derechos por la transmudad y reposo de qne carecían * y apro
vechándose de este oportunidad pasaron los comicios al Senado con to
das las prsroga ivas de la soberanía dei pueblo , y entre ellas la de co
nocer en los negocios criminales de ta apelación de ias sentencias pro
nunciadas por los tribunales competí otes. Esta fué la época infeliz en ta 
qual, aítetaáo eí aatigao *i>t<. na de lo* juicios criminales , fneron re-, 
tíuoidoi los romanos á rwa verdadera osülatited , y 'pordieroa ia liber
tad, por cayo logro habían dértenwda tanta sargre. 

„ La Inglaterra , zelosá igualmente qaa los romanos por la libertad 
civil de sns ciudadanos, ha adoptado an sistema semejante a? qae aqa'ellól 
signisron en lo* jaicios orí mínales. Nada se omite, tegua «a ccastitacicn, 
de quanto pasde ccaducir i la defensa de lo» acetados. Eá ?ud!áp; usable 
qu* concarrao veinte y quitro de >«s otadadaoos para condenar a los reori 
ai paso qne solamente con Boca quedan «bsueHoK ; y después que los jae
ces p'r¿ tureu e l decreto de cbsotacien 6 condena, del propio modo que 
el pretor entre los remsnes', S'i exente Ía «ateccia si es abso'atona; 
pero si por eiia so condena ai «cesado puede el juez conr*»icnar para este 

' negocio á la coife del banco dei Rey , la qisal, t%nieEdo entonces el 
juicio por no emprzr^o, hace nombrar nuevos jurados para examinar 
la cansa, como ei autes co habí:ra sido vista ni juzgada,-que tanto 



Vale como naa apelación. Quiere decir todo esto qae las naciones qae 
han querido sostener la libertad política y civil délos ciudadanos , por 
mas qae hayan atendido al castigo de los delitos, han procurado pro • 
teger la inocencia , facilitando á los acusados todos los recursos posibles 
de probarla, porqae creyeron ñn equivocarse que este era el único me
dio de coacervar tan sagrados derechos. 

j Partiendo de estos principios se me ofrecen tres reflexiones obvias 
en apoyo de mi proposición. Primera , las naciones cultas bao precara-
do et tabicar conitantemínte en los jálelos criminales no sistema capaz 
de inspirar al asneado toda la debida comienza para qae no tiemble siem
pre que sea llamado á jaicio , habiendo sido siempre su parttcslar cui
dado «1 d proteger la inocencia. ¿ Y quando V . M. se ha dedicado dea-
de el principio d* su gloriosa instalación i sostener y rxdicar la libertad 
¿ independencia de la heroica nación que representa, ha de privar ahora 
al acusa *c del aso de todos aquellos medios que pueden producir ia de
mostración d« sa inocencia? Si los que han pretendido esclavizar i al-

{^ana nación han procurado ante todo destruir el sistema que seguía en 
os jai ¿os crim'nalee, ¿ podrá V . M. dexar de proteger la inocencia y 

quitar al reo ei remedio da la súplica , que es acaso el qae paede p ro 
porcionarle la jaeta absolución que solicita ? N o , Señor, V , M. ha, 
sancionado ea la constitución política de la monarquía española la li
bertad de todos sas ciudadanos $ y de consiguiente no debe privarles del 
remedio de la súplica en los negocios criminales , como ano de los medios 
que mas contribuyen á radicaría de un modo sólido y permanente. 

„Seganda , la comisión en el proyecto de ley que se discute propone 
que en los jaieios civiles haya tercera instancia, siempre que la cantidad 
qas sa litiga exceda la cantidad que señala para el efecto. Y pregunto, 
¿será mas conveniente al estado el uso de la súplica en los juicios civi-
lát que en los criminales? ¿ Hay alguna razón particular para concederla 
en aquellos y negarla en estos? ¿81 ciudadado espejo! interesa mas en la 
conservación de su propiedad individual que en la de ira -libertad, vida 
y honor? Luego si en obsequio de la primara se le* conceden tr«s int'aa -
cías en los casos que propone la comisión, no se le debso negar de modo 
alguno para defender lo segundo. 

,,Se quiso sostener ayof la negativa de la súplica en los juicios crísií -
saínales quaado en la segunda instancia se confirma la sínteacia d-1 juez 
«le la primera, intentándose probarla diferencia qu«e mrdia eatre los jui
cios civiles y criminales $ y en mi opinión, si k hay , detbs «sr para con
ceder en esto*, si fuese posible, mas inttescia* qae las qa« ee per
miten en aquellos; porque por mas importante qae? sea le metería de 
los negocios civiles, lo es macho mas la de los criañaales. Atí qne, 
en aquellos se trata de la prosperidad individual del ciudadano: es
tos Versan sel»-;* sa libertad, vida y honor,- y pregunto ; ¿qasl d« to
dos estos panto» será mas interesante!? ¿Imoorta mis qas un ciada-:?sPó' 
conserve ta propiedad indi vida»! qae sa libertad civil y política ? ¿ Serí 
taas conTsmente á ia to.ñ«d*d si disponer por todos los asedios poeiblre 
qae una fiaca te posea por aqael i quien legítimamente corresponde, qae 
al precaver qa» á ea ciudadano te le imponga indebidamente la pena tíel 
Último suplicio ? ¿ S* interesará mas el estado en evitar que se prive á los 
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ciudadanos de las legítimas pertenencias, cas en qae sufran la menor no-
ta la fama y reputación ds ios mismo»? ¿ L a parteaancia de uaa propio-
dad, la posesión de nn mayorazgo y el recobro de los justos detech.?» «5 
int- reses pueden tenar mas recomendación sn la sociedad qne la libertad, 
vida y honor de ios individuos qaa la componen? Seflyr el mas mínimo 
de los negocios de qae sa trate en los juicios criminales menee in-s aten
ción qaa el mayor de los civiles: de consiguiente , si entre ambos juicios 
ha de haber diferencia, debe establecerse para qje ra los caminales se 
concedan mas instancias, en lo posible, que «m loe civiles. 

„T\jrcera, en el artículo z85 de la constitución ha sancionado V . M. 
que en todo negocio, qualqaiera que sea su quantía, haya á So mas tres 
initancas y tres sentencias deíai ivas, y que ia ley determine » atendida 
la entidad de los negocios, y la naturaleza y calidad dé \o% diferentes jai-
cío* , q?¿ sentencia ba de causar ex^cutoria ea cada uní de silos. Si, pues, 
V . M. permite á lo. mas tres instancias en todo negocio , ¿per que no se 
h-.n d- conceder las tres á los acasados en ios jaioios camínales? Si la 
g."ideación debe hacerla ¡a ley, atendida la entidad d» los negocios, sién
dolo da h mayor los crimínalos , ¿ qué razón hay para negar la tercera 
instrncia en éstos, qaando V . M. la concede en dicho artículo reflexio
nado m espíritu y contexto ? Y ai la comisión la admite y propone en los 
negocios civiles, ¿ por qae no se ha de admitir también en los criminales, 
atendí ios les interesantes objítos á que se dirigen? 

„ Afgano de los señores preopinantes indicó ayer^ por mas que hoy se 
hsya ios nuado lo contrario, que debía hacerse diferencia entre ios delitos 
estableciéndose qae en los enormes y gravísimos, una sola sentencia del 
cnerpo c o l g a d o produzca execatoria, y que en los restantes se admita 
súplica. Y o opino to lo lo contrario; porqne qaanto mas grave es el de-
Uto, tanto mas d»ba favorecerse al a'-usado, respecto á que saele ser en« 
ronces mayor el numero de los acusadores, y se aumentaría sin duda, se
garos de qae eran m- COI los recursos qae tenia el acusado para demostrar 
la ie.tr ga y la emulación, y por lo mismo es indispensable precaver el que 
en tai caso pueda superar la vi! pasión da i a venganza sobre los nobles 
sentimientos déla verdad y de la justicia. Inglaterra nos produce un tes
timonio nada equívoco de esta proposición ; porqee , según sa constita
c ion, i los tratados como reos de estado, que equivalen á los qu- entre 
nosotros se llaman reo* de lesa magestad divina y humana, se les multipli
can los apoyos de sa seguridad , aumentándose los recursos ae probar su 
inocencia. DA aquí es qu 1 se les permite recusar MI* jaeces que en 'os de-
mas juicios criminales, tienen dos defensores $ qi tedo en ¡os otros solo se 
les concede nno, se obliga á los testigos á que se pres?níen á declarar en 
el tribunal; diez diasantes de determinarse la causa SS le entregan los nom
bres, iioages , profesión y habitación de los jurados; se les entrega, en 
presencia de dos testigos , nna copia de todas los hechos de que son acu
sados ,* debe sabir ios testigos que declaran contra los mbmo» $ y ' n una 
palabra , se !-* ofrecen socorros particulares qu« no eoo comnoes en los 
otro» delitos. Y si esta práctica se apoya en una razón tan «elida como ?a 
que he ¡miañado, co puado admitírsela diferencia qcese hace por alga-
nos Se&ires preopinantes entra la eslidad de los delitos. 

„Tambisn ss insinuó que para asegurar nna materia tan importante co-
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mo la de que ta trata, ta •¡«ten los negocios enmásales en trgnncR ins
tancia por todos los minittros de la audiencia. Aecqne este meció me pa
rece batíante análogo al fin á que debe atenderse en los atentos crimína
les , no produce lasVentajas que de tuyo facilita la concesión de tres ins
tancias ; porqfce excluye la cítetelo n entre lat pstt» t litigantes, la pro
ducción do nuevas pruebas y de cu?vas razones y el derecho da provo
cación á la revista de la causa, que ten lot medios que asegura "a inocen
cia qne \-actualmente te consiguen coa !a repetición d* las iniacciat. En 
tama , Stñor . mientras no se concedan estas, peligra si*mpr* ta inocen
cia df ios ciudadanos, y hay an grande riesgo de que puedan triunfar la 
¡ciqsidad y la vengarza, qne es ío que debe precaver?» á toda cesta. 

Ati que , resumiendo todo lo expuesto, no apruebo el artículo que 
se discute , porque le tengo por contrario a la felicidad de la ni c ien, á 
los principios qae han adoptado les naciones caltas , y á lot qae Y . M. ha 
sancioBado en la constitución, y mi opinión as qu« en los jarcios cr'imi-
nairs escritos haya indistintamente tres instancia y tres rentteciat d'fiai-
tivae} y qae ea el cato de qae V . M. meramente corcet'if se des, tea so
lo qeando se abtaelva á lot acusados, habiendo siempre tres en el ceso de 
con'.tp.na»** 

Bí Sr. Gómez Fernandez: „Aunque el Sr. Scmbiela ha dicho c a 
cho de lo qae yo tenia qne decir, y macho mas, con lo que estoy con
forme , y esto parece dedria hacer que no molestase á W. M . , no pu.do 
menos de impugnar el dicUmen del Sr. Villagomez....'* 

El Sr. Presidente: „ N o se trata del dictamen del Sr. Villagomsz, 
sino del de !a comisión." 

El Sr. Gómez Fernandez: „Pu?s á oso v o y , impugnando a! Sr. Vi-
llagómez, que ha apoyado e¡ artícelo de la comi ion. Lo apracba este se -
Sor preopinante en quanto £ qm tenge efecto en fos delitos de gravedad, 
y yo digo que ni aun en esos debe ten«?r lugar. Esta indicación ya se hi
zo ayer por en señor da la Comisión, y dee&e luego me propuse exponer 
que aun en tales casos debe haber la súpüc*. Lo primero porqua etas le 
yes qae se citan no están en ei cato presente, y id segundo porqua con
traríes a,ollas hay resoluciones d» V . M. mucho mas sabias. La qua ha 
citado fcl Sr. VUlagomez es exacta, psro no está ea este caso, poique 
pete V . M. qua ¿ice , luego que le fuere pr- bado ; p»ro no dice? que esta 
prueba sea á la primara ó 4 i* teguuia instancia. Ei menester 'tener p ío . 
tente- otra ley d<- Partida qne dice que la persona dei hombre es la cosa 
mas noble drl mundo , y qae na sa ie ha de privar dei la vida por conje -
turas ni graves indicios. Para lucirlo es meaeettr ana prueba m»t clara 
que la luz del medio cíe , y cou tsjickm á esta Ie»y , qaaedo se ha tratado 
de examinar , no fas fcabi .o neo qaa no he va entendido qae ha da haber 
grandísimas pruebes, pues fio huta lá conriesion del no, y no bssts qae 
diga „ y o mate i P« te ;" es otees* rio que esté probado, confesado &*. 
En este caso ea qua d > las leyoe nwn aban esto, psro ahora ti«ue V . M. 
resuelto sabiamente lo contrario en el regle norato qs« presentó la comi
sión áe Justicia e>l año pasado {véase la sesión del ig de abril de 18 r r) . 
Allí se decía que habia de hib- r en todat las cansas tercera seplicaciou* 
y digo^yo ahora, ¿ ha habí'i« 6 t* ha propaetto al^noa censa aceva pa
ra, variar aqeella jaeta resolución ? Pues si no se ha d. rogado, y e*tá san • 
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clónala plenamente por V . M . , ¿ como i«ka da variar ahora lia tener!* 
presente, y tía haber causa para e l lo? Y t i habiéndose dado entonces to
das las razones de vindicta publica, pronto castigo y todo lo demás, se 
dixo qae *n todo lo qae faese qaitar la vida á an reo se la debía pernú. 
tir toda la defensa» aaaqae se retardara algo ia vindicta pública, ¿ qae 
motivo hay ahora para variarlo ? Y entonces, ¿por qae se dixo eito? 
Porque es manos malo qas no se castigue á no culpado ( á lo qae1-siem
pre so está á tiempo) que no quitar la vi la í nn inocente , qne nadie se 
la paide reiiícn :r. A, ;emat V . M. y ia comisión dixüron q m todo se com
ponía abreviando los términos, y se eonc ;lith* bien ía pronta adminis
tración de jasticia con la tercera instancia del reo. ¿ Pues como la comi
sión do Justicia (qae al minos hay alguno de losin^iifideo: qae entonces 
la componían) presenta nn dictamen contrario á lo resaeüto entonces ? La 
comisión propaso sabiamente , y el Congraso aprobó, qae hubiera ape
lación y súplica , y por ccneigmente no habiendo otras razones qaa las 
qae entonces habla , erro qae ni estamos en ei cato de votar ese artí
culo , ni mucho menos de aprobarlo." 

El Sr. Vázquez Canga: „ Y o veo qae el dictamen ds! Congreso es 
qa*, s sgna propuso el Sr,.Mexia, en las caesas criminales sobre d ditos que 
exijan ta imposición de pena corporal, aunque haya dos sentencias con
formas, haya lagar á ¡a súplica. Ei ú aico icconvenisnte qae se ha objeta
do ha sido el del Sr. Arguelles. Nosotros tratamos de beneficiar á los 
reos en lo posible, y por esto, según se ha visto en la opinión de ios mal 
di ios señores, d-íba haber tercera instancia ,* pero esto debe entenderse 
si la sentencia fae»a contra el reo, porqnj siendo este absaelto por la pri
mara y segunda sentencia, si tuviese el fiícsl el remedio á*. ia súplica, po 
dría so leder qae nao absaelto eodos sentencias safries» largo ia p-na ca
pital ea la tercera. Así creo qae, coovecidos ea la idea del Sr. Mexia, 
estamos fuera de la dificultad, porqae en diciéndose qae en las causas, da 
cuyas sentencias resalte ia imposición de pana corporal, haya tercera ins
tancia , siendo absolutorias fas dos sentencias, no habrá lagar á dicha 
tercera instancia, pues no resalta de las primeras scjntenchs !a imposición 
de pona coi-pora1. Da consiguiente, quedan disueltas todas las dificulta
des de! Sr. Arguelles , y el panto eitá demasiado claro. Solo me levanté 
para hacer esta adición/ 2 

El Sr. Dueñas : „ H i dicho el señor preopinante que el punto está 
bastante iluttiadc ; pero nunca creo y o qae tea bastante ilustración la" 
qae se dé á este punto , porque es menatter desenvolver nnos conoci
mientos profundamos, que no se han desenvuelto. Ha habido alganas 
equivocaciones« y ¿e h.n qaerido atribuir á las le jes los deftetos délos 
hombres; piro aqorífas, partiockrmsnte las nuestras , no han sido tan 
destituidas de jasticia q«a puedan merecer ios nombres que se las dan. 
El excederse los jascos de sa autoridad,- alganas vacas ha hacho pare-
car def.c'nosas f aun créales á las ieyes; paro este defecto ó era «liad 
habrá sido ds los hombres que no caaiplian con su deber. Se propens en 
boaefiVio de los reos qa* en causas criminales dos ssatancias conformes 
hagan execuícrí», y no se admita tercera instancia, que es lo qa» se 
pretenda. El Sr. Arguelles demostró ayer que esto podía resaltar en da
ño del reo ; porqne parece nna especie do crueldad exponerlo á tercer 
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faicio habiendo tenido dos sentencies conformes, y qae pediendo ser 
estas revocadas por la tercera, qne hace executoria, resaltaría qne por 
•na sentencia centra des faese el reo castigado. Ahora se propone que 
puedan concederse al r?o tres instancias qasndo haya sido condenado; 
mas no qaando ha/a sido absuefto. Es menester qae bigamos ana com
paración de ios ne^oüos crimicales con los c ív iks , no la qne hea hecho 
afganos señores para dar peso á sas razoaes , sino otra mas justa y ade -
quada. Va negocio criminal es comparable al civil en qwanto á que hay 
dos part.t; una qun -pida la condenación, y oirá 2a absolución. A d 
como en tas cautas civiles se concede á ana parte mas favor que á fa 
otra , puesto qae ios intereses de entrambas son iguales , ¿por qae" ra-
zea «a tas oumínato se ha de conceder mas derechos y prerrogativas 
ai reo , qa* es una de las partes, qae al estado, qae se supone por ú 
ofendido, y que is la otra parte? Encuentro en esto cierta especie de 
injusticia cabierta coa el velo de piedad, pues con una dií$gt?5.ÍJ&d, 
cier ¿amanta muy notebSe, y muy impropia da sa legislador , se cocer de 
á tavor de un'solo k.\uv¡dao lo qne se niega í la sociedad entera , m ;y 
interesada «a que e« castiguen los delitos que contra tí se -om«:ten. ¿ Y oí 
qua ha recíbalo el daño, ó sus interesados, no son igualmente díg&cs tí© la 
protección de ia l ey , qae el rao á cuyo favor tanto m declama ? Así estos 
como toda la república ¿no tienen ei sc&yor ínteres en qae sean pronta 
f debidamente castigados los qne atenten £ tus der*cho3 , y vindicados 
ds agravios recibidos? No tanto interesa á la sociedad qae el castigó 
sea pronto , sino que sea justo , debiendo estar perfectamente cal¿fL<.do 
el delito, y por esta razan fixen las leyes las disposiciones ccovetúebíea 
para que ei castigo recayg* sobre dallto justifeade . puts exige que ht 
pruebas, como ha dicho el Sr. VUlagomez, sean tan claras como h faz 
del medio día. Da modo qae debiendo g*s tan claras ht pruebas, el jrez 
qae sia tenerlas tales condenara á na reo , no cumplir ia con su débár. 
Ademas el fiscal tiene por su oficio , procediendo de buena f e , ia obl i 
gación de defender las l«y?« , y no so'o pedir la pena qrando v«a el 
delito justificado, sino ia absolución q¿sa;io no lo vea probsdo , y tanti 
obligación tiene, con arn glo á las leyes , ds pedir el castigo como la 
absoiacion; y así el reo , á mas do la intervención do los cinco jaeces, 
tendrá también el sufr&gio del I tcal , que psdirá por él qaando no vea 
probado el delito y no vea claras las pmebas. Per círa parte es re ocho 
el gravamen qaa resalta á la cansa pública des la tardanza de las ma • 
tenesas, y que se dikte años y años ei castigo. Esta dilación del castigo 
al mismo reo so hace penosa é insoportable, pues en cierto modo lo pa
dece» tantas veces q» antas se ofrece á sa imaginación. V . M. ha vieto por 
experiencia qae en una causa en qae encargó la pronta resolución , La 
pasado mas de un ano antes da darse la primara sentencia, cea qae 
¿ quanto pasará hssta qae se den las tres qae se piSes ? Así siendo na in
terés de la sociedad, de la parte agraviada , y' aun dei ralsmo r«o el qae 
se ternuaen lo mas prouto poúbln 'os jnteics de este clase , sa debe ¿ . oír 
que siendo dos sentencias cordería es, se &é por concluida toda causa, cri
minal. Por tanto apruebo los' r\y» «uiícalos da la comisioo.'* 

El Sr. Morales Gallego: ,,Señor, solo tea le-viato para deshacer tkk 
equivocación sobra la iaisügcnoia del articalo» N o m m&s favorecido el 
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actor qsze «1 r e o , s?gun é l ; ano y otro ion considerados Igualmente,-
tanto on iss casias civiles como en las criminal;». Habrá «aplica *n sen
tencia de vivía quando no sea conforme con la d« primera instancia, c t 

d-ícir, qm si.laae vista confirma ia sentencia del ja?z inf í ibr , absol. 
Viando «1 reo , no hay túpiica, ni el fiscal pued* -pedirla , porqne son 
skis síatsacús conformes., ei tampoco el reo qas&do sean condénate-
s í sa S: no son contoxmes , 'de manera que en primera instancia se ab
straiga al tuso , y ea segaud* se candan*, hay lagar á súplica. í \ r el 
contrario , si en ía primer* se condena , y »n ía segnads ea abiaclv^ 
tacasen &abrá ia¿ar á íúptíaa. La dificultades, si aorqae se trata ds 
cansas criminales secan necesaria* tres senttncáat par.?, ¿eciiir . L?, comi
sión dsoa que sesáa necesarias dos tentenoíat conforme* para qa» ta con
dese al reo» ¡ 0 mismo que para ebiolverle; y qae para dar mayor so
lemnidad , y-por ía bruvudad de ta cansa ea favor de la persona contra 
qaisn se trata, se a&mantará nn jaez mas en ia segncda instaos?*, es de
cir , qao serán chaco. L ú * demás.son principios bien' conocidos. Ayer y 
boy ka oído rap«ur tcucnts casas-sobre el sentido da mis palabras, qae 
6 y o no he cacao , ó no se ha entendido el espirita con qae he qa rko 
decirlas. Y o no trato de apoyar esto , porqae haya estado coaíig¿aio 
en las leyes aatigjas, sino paca dar á entender qae los ssñores que t'iensj} 
esa' caridad, á mi modo ds pensar mal entendida, en qae se apoyas, 
desean perpetuar las caulas, y qu* no se atienda á la vindicta pública, 
ni se sigan graves daños á la seguridad del estado. Todos entsnd-mos lo 
que quiere decir vindicta publica: esta consiste en qm los drlinqa untes, 
talas quales aparezcan , sean castigados comí corresponde. E ta ha l i io 
«i objsto qas la comisioa tavo presente , y le pareció qaa con ja inte
ligencia que se le da á este artícelo se inclinaba mus la balanza á favor 
del reo qas ea contra , y así solo se debe ver si es ase <saria esta tareera 
instancia en las cansas criminales, no obstante io mxaif»»ta.lo. La comi
sión no tiene otro fin qae «aponer sas ideas, y no tiene mas motivo 
para explicarse así qae inclinarse á favor de la vida..y existencia de ios 
kombrec. La comisioa trata de castigar los dautos, no tanto por h parte 
qae mira al castigo 'del.reo, como por ia srgnridad del estado. Para mí 
no tiene raspees ta io que ha dicho el Sr. Duttías. Shmgr.- *e hacen com
paraciones, tai v%z íuoporíuaai, y te quií¿e que el á<»ls;»-.f*»Bfu t,*nga 
tres insianciss cates de imponerle ía. pena á que se ha hswho acreedor, 
y casca se atiando á ios daños y m«l«t teresaies qae ha causado á »u 
patria, á la viada , á ios haéifaaos & o . , y sobre todo al mal. exemplo 
qae da. Las iaíarmacioucs se hacen á-ufe-s do la sentencia : el Sr. Dueñas 
ha dicho muy bisa: cumplan los jaeces con se obligacicd, y si no cum
plen , las ¿«ves determinan ia responsabilidad- Y a se sabe qm un juez 
guando d«t<. tmm uaa sentencia de esta nata?aleza, ha da t&usr praibat 
mas ciaras que ía luz dsl medio dia. Y si ia sentencia ciada por «1 jaez 
de primara sustancia concaaída con ta del tribunal colegiado , y reau'ta 
la causa mas c arr. qaa la luz- del medio dia', ¿ á qtié aguardar mas ? Se 
qalío pintar ayer ia cárest como ana caverna: si esto probara algo, seria 
qaa el castigo debería imponerse á las vétate y qaateo horas para qae el 
reo no sutrwra estas penas. Qae ana causa se termina ea treinta días» ** 
precito qae lo diga ei qne no tenga práctica de tribunales. Figúrese 



V . M. un juez de primar* instancia, s! qusl han de ir toles las ©enea» 
¿ern territorio 6 partidla ; paes «aponga V. M. qaa este ja«z se halla 

ea «a pais donde absnde.n estas causas criminales, f sn verá ti ©3 p o 
table qus aquo! d¿ cumplimiento á todo. Acaso por las disposiciones que 
ahora sa dan se. abrirá o m i n o para scbstaociar presero las causis; pero 
j o me r i o , Sífior, quando oygo fixar d~ eso modo los términos de las 
causas..Por último , deba un negocio haber terminado quando cinco p a 
ces de tribunal colegiado llegan á consumir la sentencia, aliviando al 
reo , ó castigándolo 'si lo ..merece j y persuádala V . M. da qus solo del 
modo qu* la comisión propone si. conseguirá ei fie que se desea en la adi 
ministracion de justicia.'* 

Pidió el Sr. Msxia que se ts»-,f.é:>\-yKleyera el acta de jsvsetion indi
cada por el Sr. Gómez Fsrnandt 'ontearóle el Sr. Morales Gallego 
que lo que alegaba «si Sr. Gómez nandsz era an reglamento qae se 
había suspendido , y qae KO había eü-$ado á publicarse. 

El Sr. Calatrava: „Añada á esto que ia actual comisión., si no me 
eqaivoco , no tiene mas que as indivi luo de la de entonces , que es el 
Sr. Luxan, el qual sostiene 3a misma opinión , y a tí no •hay la contra
dicción quo dice el Sr. Gómez Fernandez : por lo dem&s haré una o b 
servación. Si Sr. Sombiela ha alegado á ios romanos y á los ingleses co
mo exemplo de lo qua sa haco en otras naciones que atiendun a !a liber
tad de los ciudadanos. Creo que sobre uno y otro ha padecido dicha 
señor preopinante alguna equivocación. Las mayores dehesas ds los ro
meaos no consistían en que se les permitieran mis instancia*, sino en los 
trámites, y moáo de enjuiciar que observaban. Lo* rosarios dittiagaian 
los jueces del hecho de los del dsfecho., y daban-una-entera jibaread al 
acusado para reconvenir las testigos. .Ea tas cisme criminales so había 
segunda sentencia, y no había mws que la-a^utacían tUst hecho y' la apli
cación de la ley. Asi la libertad y seguridad del reo no coasisii» reas 
que en ei método de enjuiciar. Ea Inglaterra, qm rigutó ei *x mplo de 
R o m a , tampoco hay la tapisca , no hay mes qn« caá tonteada sin ape
lación. Se r«curre al gran jurí para vsr sí ha? motivos ó no para se
guir la cama; paro esto no sa segunda instancia, porque no h.% tico-da^a 
la primera sentencia. Los jaeces del hecho id dictaran , léi otro» apli
cáosla l e y , y so «x-scata la sentencia. Con' otro sittcnii no -te hubiera 
castigado^ tan pronto al asesino de Percav^l. Esto - consiste «sn el modo 
de enjuiciar, y en qae al reo se lo permiten'franquicias, que'., ti se hu
bieran propuesto aquí, los mismos señores qao repruobáa esto-haíderan 
sido lea primeros á impugnarlas. Sigamos al exemplo 'de-Roma 'é Ingla
terra, y habrá seguridad en lot dadadanos y acierto m lo» iai«os.» !Pero. 
si tal sistema te .propusiera á V . M . , ¡ qu%l seria combatido ! |Qtesd't§rn 
ríble oposición experimentan*! '* • 

El Sr. Sombiela: „Ujaado ds la fkcultad qae me conerde el regla-
mentó debo dsshacsr una equivocación del tsfior preopinante, porque 
en materias do hecho procuro asegurarme .antes de sentar proposición 
alguna. Entra loa r o b a o s estaba permitida la spelaoion ea los n gocios 
criminales. Ea tiempo ds los cónsules la había de tas tantéela t de estos 
para el pueblo reunido en comicios s la híbia tambkn quando se estable
cieren lat qüestiones perpetuas de ios decretos acordados pos el tribu* 

SOKO x iv . a i 
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nal paras! mismo paablo* Y dsspa-ss de trasladada la potestad sob»r«ha 
• o el ««nado, conocí*, esto- ea' apelación de las sentencias del trituaa!, 
pronaatiadas en amato» 'criminales. T o l o el qaa tenga nn mediano co-
aoonmeoto. de 1* historia del derecho romano, no paade ¡¡gaorar ecos 
principios taa obvios. Sa -Inglaterra, aeaqoa no baja apelación «a qaaato 
•»l, nombra i Ía hay .en qaanto á los efectos; porque, segnn sotes innnae,, 
.-paed» el ia-'í , en caso Se ser condenado el reo , comisionar á la corte 
del banco dat Rey para qae. esta haga nombrar nnevos ¡arados qae 
examinen la cania como si no hubiera sido vista. ¿ Y «ato es ctro qae 
ana tacita apelacide? - ' 

Declarado por suS-ttenternente disentido dicho artículo , y leida el 
acta reclamada por «l Sr. Mexia, se procedió i la votación d« aquel, de 
ja qual r--.saltó aprobado, * 

seguida ei Sr. Arguelles substituyó i dicho ar tí calo la sigáis ate 
proporción: 

Que la súplica ds sentencia de vista en las causas criminales na 
se admita quando aquella sea confirmatoria de la de primera ins<* 
iancia, en que ha sido absuelto el reo, y solo en el caso d* ser con* 
denado en primera y segunda instancia pueda haber lugar á la sú-. 
plica. 

Admitida esta proposición á discusión se mandd pasar á ia comisión 
qus extendió el referido-proyecto de ley , para que-en sn viita , y atea, 
dida la reprobación del artículo 41 , lo presentase reformado según j¿a« 
gare convenisnt*». 

Ei Sr. Calatrava h'.zo la siguiente, qae no quedó admitida.. 
La apelación de la sentencia de primera instancia en las can* 

'sos criminales se v«rá y determinará por los ministros ds dos salas: 
para el fallo concurriráfi cinco votos conformes, y ya confirme ó re
moque la sentencia de primera instancia , nunca habrá lugar á sú
plica. 

A la referida comisión se mandó pasar ana proposición , presentada 
por el Sr. Bahamonde por via de adición i k s artículos 3 o , 3a y 33 
Mei «presado proyecto * y concebida en mtm temíaos : 

Que para no experimentarse entorpecimiento por defecto de cIa-> 
ridad, asi en las causas comenzadas como en las retenidas en las 
audiencias , la comisión del preyecto de ley que sa discuta proponga 
en su lugar el artículo ó artículos en que se exprese mi sistema Jixo 
que deba observarse en el curso ordinario de las demandas instau
radas en primera instancia en las audiencias , y en otras quales-
quiera negocios en que por extraordinario conozcan > de cuyas sen
tencias en su caso se apelaba á las chancilleríás•}. procurando concM 
liar lo prevenido por la constitución en quanto sea posible , y teni<nm 

,do en consideración-el número de salas de que se compongan respes* 
. Upamente, 

Anunció el Sr. Presidente qae en el día siguiente no Lubii* tetioa, 
3 L"? i. oto ia de. este dia. 
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D I A 9 D E J U L I O D E XZISJ 

N o hubo cesión , conforme se anunció en la ¿tal anterior. 

SESIÓN D E L D I A i o D I J U L I O D S I S X S F 

O » leyó" y mssndó agregar i las actas nn roto particular, del Sr. Baile,. 
'ñm*Ao por los señores Pasqual y Serres, contrario á la resolución del 
áií 8 de esta mtí , en qne su reprobo el artículo 41 del proyecto de ley 
para el arreglo da tribuíales. 

' Ls* Cortas quedaron'enteradas de lo .qne desde-Chinchilla expon», 
el 'Sr. Vano Manuel, el 'qaal, después de mániíastavcon certÜtoacióu de 
médico que aún 110 había recobrado su salud, ofrecía restituirse al Con
g r i o en qaáfto canclnyesé de tomar ¡os baños termales, con qu® espa*' 
raba restablecerá?. 

Quedaron igualmente enteradas, por oficio del secretario de Querrá» 
de haber la R a n c i a nombrado, í consulta del consejo de Sitado, para 
decano ds! tribunal Espacial de Guerra y Marina al teniente gsr»«al 
D o » Ignacio Masía de Álava , para la pieza de fiscal milita» del mismo 
tribunal al mariscal' ds campo D . Martin González Mtnohaca , y para 
la de 'fiscal togado á Don Manee! Gutiérrez 'Bastillo ¿.fiscal de la an-, 
disocia de Barcelona, y oidor de la de Sevilla. 

P¿só á la comisión de Hacienda na oficio del secretario del mismo 
TKR-.0 , el qaal, de orden de la R:gencia, exponía que por contrata ea-
lebrada con Don Ricardo Msade sé habia estipulado pagarle el acopio 
da'vivaras para'.nuestras tropas en letras sobre las CI.3t.jy5 de .Veracrnz," 
el qaa podía extraer de aqael panto en buque español ó ingles que. des-
tin'ass á ESTE objetó, con la circunstancia de qas ei faste ingles debía 
hacer ta viags en lastré; en cayaconsegüsncia avisando Meada qae te
nia dispuesto enviar la Goleta inglesa la 'Joven Carlota, á fin de qm pu
diste realizarse , psdia la Regencia se concediese el pase, da dicho bu
que á aquel «««.arto , pues no estaba ea tas facultades derogar las leyes 
qáé lo prohibían. 

• Do a Mariano Gi! da B'-rntbé' participaba estar i panto de princi
piarse ios a&amshes privados de los alumnos da.la coádetaia militar qae 
está baxó sa dirección, por ti las Cortos q'aisiessn < tomar conocimiento 
de sa resaltado , qaedaodo «o avilar anticipadamente el dia. ea qae sa 
hubiesen de celebrar los péb'scos.. 

' Oyeron ías Cortes coa especia!'afeado , y miniaron insertar integra 
en esW disrio'de «a? s«sÍénF¿ la tfg«ientá"'expotic«oB't 

,jS3Hor , la j» cía Superior ds la provincia de Extremadura llena ds 
«espeso, .-debe m»ffistt¥a' V . M. qtf» ha r«*c!2íido y "jasado ía'cVasiita», 
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cton politice; de la monarquía españole.. Beta obra a'Imirab'e, debida i 
los desvelos pat-stmles de V . M . , ha llenado loe deseos de todos los 
buenos, que miran ya su felicidad «sagarac'a para eieropre. 

„Sefior , la janta.de Exíremadnra-da á V . M. las gracias mas since
ras por ten-. grauvbien.como¡hev sabido "proporcionar a ia heroica catión 
española , y protetta por., sa parte -gus-rtfar y. 1 acer gae-edar qaauto se 
previene por V . ' M . Dios guarda Mr*. M. machos «ñ'©...¡. Valencia de Al
cántara junio aS DE 1812 - Señor.-Ei MA.QUSÍ de Moetalud. - Mateo 
Jara. • J-í»n Cabrera de la Roc&a.-Jéíé de Jandeaes.- Vicente des Vargas 
y Ligarte. - E notarse Retamar y' O.iva.-Por- socar do -da Ja junta Supe
rior, 3'fité GaldaroE y González-, secretario.'C : 

Sí» MIADO pasar. 4 !a R-geocia .ana ,r*p¡?esent?t<»0O' del gobernador 
dé Cent*, al mariscal de-campe Don JoVé Mari* A ' o a , para qae se remi
tiesen exempísras dada coBStituciop Y decretos posteriores á aquella ciu- ! 
da ; i , en cay o .NOMBRE, el'.miimó gobernador, .al paso .que felicitaba á las -
C6rt>s , re quejaba da no haberíos -san RECIBIDO. 

• A ' l * cosnisicn DA Constitución se pasó «ea expceéoicn de la funta Su
perior de et-tx ciudad, ».ea qual alegando varios tnejritos y razones, pedia. 
ques.ie'MSFÍÍISVIEAE á Cádiz en él éonoep'to de'.cepita! da provincia por 
EiiáP© AS? k'.'CO';re?PONDIE>nt'e diputación -provincia11.. ' 

." ! So 'aprobó'el dictameo'.de.'la--.comisión de Jasticia, la QNAL en vista 
DÉ ro s so licitud en qa* el corotmrd* caballería Don'JOTO Pacheco pe
dís se le mandase entregar NN expediente qae existí* en Jas'Cortes sobre • 
IS pcs-isioa qut hi.his pedido el conde de Haro de loa bienes vinsalsdos 
QSE poseía su áifusto padre el duque de F.-íss, proponía qae se-dirigiese 
!a solicitud coa los antecedentes á la Engaños*, .pata .qns pasándolo todo 
'si. frlbaaal st1prem9.de 3 átiais usis»-n ea eSl .Ib* intereisdos del derecho 
de, que-se c»**o4en tsútidcs', Y se substanciasen-y determinasen los re- -
caixói ;qué ÍOTRODSXEFWN cea arreglo á 1» constitución. • 

En virtud de lo resuelto en la. sesión del día 7 del cosrient» (véase), 
con mativo di- Is comalia cbl gobernador de k l i a t?e L ora en orden 
á la elitccion.de los vocales del .syaatsmiento , presentó ia comisión ¿a 
Constitución, fa 1 correspondiente minuta? de-¡ decreto, qae fcó aprobada. • 

S.1 leyó nuujrepirs:estación,: del-'síndico .general de ía-münia 1*1* de 
Ii'iqn Don J Im-i'k- Dios Agailar.) en qae expensa qns rió embargo de 
no k i t m e aán sc!taaéd.Jás dadas • propuestas • ú Cocgr so (Jas - mismas 
á qua ss refiere la • indic-ída .'minar*, de decreto ) , : e l gobernador tenia re
suelto proceder inmed&FÓMEATE áJ*'@Mctñon DE sas individuos por ha* -
bevio así insudado la. audiencia territorial da 8ivK?«. -

ExíraSafe* varios-isSorfié.SIpafca-ilos que LA-audi.-ccia^excretóse stri- • 
búcioaes .qa* -YA.NO te coTr»spo.<?UÍFIB.Í.tasajo ia* tras-v*» institaeiones,; y ' 
d4srm.es.DE slgucss breves rejD.xirioeje-sobre tttt<>. iaeidemte , se aprobó, 
á.-própasíla del Sr¿ Presidentej- queda-.Regenoid manifestase las cau
sas en que se hábia fundada la.audiencia de. Sevilla para haber to
mado conocimiento, después de publicada la constitución-i en lasrelee* 
clones del ayuntamiento de- la Isla de Letón, c ea una s.dmxu del señor 
García Hirreros, ¿EDUCÍAS, á. que- quedase sin efecto lo* mandado por, 
Idi audiencia. 

La. comisión de Cs'A|t¡t&c!on presentó • sa • dictamen tefere las dudas" 
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que el primer pacto , en qeranto á si Cádiz et 6 no capital de pro ratea, 
¿rtaba resuelto por el acuerdo-je decisión-del 8 del presente raes (y¿asi
la sesion da este- dia ) ; pero te-EÍ«»dd - presente qne por-la nsitnsaj** r e 
putaba, dorante las presentes circunstancias , la ciacad de Cátíiz por 
capital d» la provincia de S; villa, y roeúderando por otra- parte que 
ou eífa-niísáJa el Gobisrno Saprenso, y se hallaba sitiada por a l enemi
g o , particularidades qae exigían major vigilancia y actividad en el 
*y untamiento, par a ¡el desempaño de sus graves ficciones , ers de. sentir 
ae conoadiwe por ahora facultad á la'ciadad>de Gid í i de nombrar diez 
y seis regidores , segon lo solicitaba sa gobsmá¿o?. Sobte la aitia» an
d a , reducida á si • podían los - voluntarios de está plaza ser nombrados 
regidores » era de opinión que los voluntarios da Cádiz de Enea, caza
dores y artilleros distinguidos de la d u d a d , y los de igual c5ase da sx-
t ramaror , ¡a®: eran-:ni podían sor reputados por empleados públicos , por 
qne hadan eV aarvicso por propia«volafa tad •'y.- á expensas suyas,'-ente* 
bien debían conúderarse, aunque tsviesan ios honores de tronas de fiama, 
como las mi'icüs racionales, y por lo mismo capaces, como esta* , de. 
obtener empleos madcipaks, y ssr por consiguiente elegidos individuos 
¿el avCE:amienta. -

En ccnseqdencia del DICTAMEN de las comisiones reunidas de Ágs i - " 
cultora y Ultramarina eobte una memoria'prest ni ala-por .Don Martin 
José do PaSados , rscíuo ds la ciudad da Sintiago de Cuba , en orden 
á lo t medios' de fomentar 1». zgricahma y otros'ranfós en- aquel país» se 
acordó qá« se pidiese informe- á- la Regencia-'Sobre los' pontos. de qaa 
extensamente hacia m«Bcioa, á excepción del 'qae trataba d*! de&e&tanco 
del tabaco , y -sobre el "fibra, as o de las. maderas , por «atar' este ya r« -
sc*ko , .y hütarse el piimero pendiente de otro informa» QUÉ también se : 

habia padiáo á la nsuraa R-gcncin.^- ' 
Se aprobó -el 'reglamento para-la secrstaría y archivo de lae Cortes» 

formado pr-r la t a ras secretaria', presentado'ea ; »3 *de mayo ú«-mo , y 
leído ctra vez en ia- SM5.ondil.dis 4,del contente (véase), al qaal ki-
ci*ron--loa señores*-Mexia y Villanueva 'las «guíente as/Lioaca : 

Primera* Que haya un oficial 6 segundo del archivero. 
Segunda. Que jamas se permita introducir en el archivo ni luz, 

ni lumbre , á no ser que se entre con farol. 
La primera 00 se admitió á discusión; la votación de la s»gaada 

se reserva -gara.el- di*--sigaienie, por no* haber-en e l momento' «1 número 
necíaario de diputados. 

P.-;ía-la comisión ««cargada * del arreglo de- tribunales''nombró el 
Sr i Presidente a! Sr. Utgés en lugar del Sr.' Anér. 

80 procedió á J a ¿itcaáon del proyecto de iey para «sí sobredicho 
arre-^lo ile los tribanata, Y autpen«í¿ndosa tomar resolución 8obr.« el ar-
tícBio f3p bista que la .comisión presentas» mJdicíeméa acfroa d«. 4 1 , • 
coa ai qual tiene conexión , se pasó I disentir el 4 0 4 ei qaal , cesgwcs -
do ana breve deliberación, quedó aprobado en estos tórpiaos,: -
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'Aculada la vista ó revista no se disolverá la sala hasta dar 

Sentencia ; pero si alguno ó algunos de los ministros expusiese, antes 
Se comenzarse la votación, qu« necesita ver los autos, pidrd sus
penderse , y deberá darse la sentencia dentro de los ocho dias si
guientes. En las causas en que lósjuwes declaren conforme á la l§y 
del reyno, sernecesaria información en derecho, se dará la sentencia 
dentro de sesenta dias imprOrogáblss, contados desde el de la vi$ta¿ 

Corno ei arrísalo 41 buhaba ea Sa comisión para ya-- lo extendiese 
en términos conv«<ni¿utes , se procedió á discutir el articule 4 3 , q m 
qa-ídó aprobado en lo» términos siguientes: 

En las causas criminales que ss remitan á las audiencias por los 
jueces de primera instancia conforme á lo que se determine en esta 
ley, se oirá siempre al fiscal, al reo y al acusador particular , si le 
hubiere, para determinar en segunda ó tercera instancia. 

Y se levantó la stsicn. 

SESIÓN D E L D Í A i r D E J U L I O D E x 8 i « . 

S e mandó ••archivar' un oíalo DEL ••ministro-inte riño de Estado,-al qsal 
acompañaba ana certificación de Don Blas de Mendizabal, censal ge
neral i y encargado de negocios en Tánger, por la -que se acredita que 
«tí-él y los dependientes' de aquel consolado, como lies demás- espsfioles 
residentes ess¡ Tánger , hsn j arado'la observancia da' la constitución gb; 
litios de 'la monarquía' española ssadoesd.* por las -CORTES. 

L o mismo se resolvió respecto da la úcitif cacion -de! contador ha
bilitado do ia ordenación ele cuentas da Ea tstwtría general D . Ono'fre de' 
Salas y Eerrar, -remitida- per el ministro'da Marina, por la qual consta 
;haber prestado al mismo jarata-rato loe individuos-da'aquella contaduría* 

Ss mandó pasar á la comisión de Conetitucion el plan que :propone el'-
consejo de Estado para sus secretarías en órd n al número, plazas y sne'l* 

•dos de sus individaps,>]auto son e l informa de la'Regencia sobre eá mismo. 
A la comisión especial de Sacíenla sé msadó pasar nn exemplar ini-

-.preso del sistema de única contribución para la monarquía española* 
,y restablecimiento dé su crédito público, qae'de Orden de la junta de 
Meatos formaron é imprimieron á tu costa Don José Mauricio Chone y 
Don Ramón Vítor». 

"-La Comisión de Premies, informando acerca del oficio del sercreturio 
interino da Hacienda en la solicitnd' de w.% pensión para Dofia Rafaela 
de .Lson, víala del ministro tesorero de las caxas do -Córdoba del Tss-
camaa Don Jtsaqaaa Moreno, se tucs cargo no solo -de la mae'rte vio-e 
lenta qne padeció esta por ím dúidentes de Ráenos- Ayres , sin otro mo-
•tivó qaa sa tidetidad al-.Gobierno legítimo, -sino también del -miserable 
estado •& que Sa viada fea qaedádé reducida con sas cinco hijos ,• por el 
jetS/Ü. estro qae también sufrió da-sus bienes y no. meaos d» quauto es 
a p o y ó l e esta ;Í38tsnda «xpoóe el capitán general de aquellas' provincies. 

j?e*» .no padiealo prescindir la comiúen oe tas «íc&tecea dei erario, pp¡-



•na cae para el mayor acierto en k rasioluf ion informe la Regencia tcbrs 
la rt&d'duá que corrstponde á ía ioti?r«?arfa por «1 mr;nt«_pio, y diga 
q&ó pensión ta le podrá coneeüer compatible con las urgsnciai del aita-
d o , «a caso d* qne aqueja no berta á tn decente sebsutaacia y la de 
SU* bija». B*te dictamen iué aprobado por las Corte*. 

La mitma comíñon.*» la r*prer<ntacloa de Dyfia María Faüpa Ta-
gle viuda de Don Victoriano Rodríguez, teniente asesor qne k é do 
la provincia do C irdoba d? Tsscaman , y murió electo fiscal de ía aa-
di ncia de Chascas , la qual pretenda te le conceda la viudedad de esta 
última p?aza en caxai no ocapadas por los insurgentes, es de opinión 
qne se apruebe la ds la R'ger.cia del reyno, que considera muy digna 
de atención la suerte d» esta viada y sus hijos, cuyo padre fué preso y 
asesinado por los facciosos da Bamps-Ayres por tu lealtad , cr« yendo 
que á pesar de no haber llegado . q-el á temar posesión de su pbza de 
i i c a l , se debe condescender con tu solicitud , y que esta virdedad se le 
pague donde y como corresponda. Así lo acordaron las Cortes. 

Enterada la misma comisión de lo expuesto por ia Regencia rela
tivo á la leal conducta observada por los habitantes de la ciudad de San 
Salvador de Goatemala, y particukrmtnte por la ciudad de San Miguel,-
villa d<ü San Vicente y pueblo d» Santa Asa en las alteraciones de aquel 
pais ( peas» la sesión de 20 de junio último , es de opinión que se auto» 
rice á ía R g m i a del reyno para que pueda conceder las gracia a qae 
propone en su exposición, y toa -: á la ciudad de San Miguel los títufoa 
de muy noble y muy leal, a la vi la de San Vicenta el de ciudad, y al 
pnebio de Santa Acá,el de villa} pero no para conceder á los párrocos 
de estas poblaciones los honores- de canónigos de-la ta* tropclitaba • do 
Goatemala, por c o estar dicho distintivo reconocido en las leyes, según 
las quales únicamente, puede e¡ Ruy conceder honores y presaios , como 
está prescrito ea la constitución. El Sr. Larrazabal expuso lsrgsmonte 
el distinguido mérito qne enntraxeron en la cennincion d» aquellos pao-. 

..Wos fus tres párrocos D . Miguel Btrroeta, D . Manuel • Molina y Den--
Manuii Ignacio. Caicamo,. y tu modestia ea so pretender por ello pre
mio ni honor ninguno;.qu» si eiío. ios hacia tan^acreedores á-la expre— 
tada gracia , lo eran .mucho mas ti'sa consideraba qse «si Gobierno ha-

- bia concedido honores de .otra naturaleza sin oposición- ele ías Cértet;. 
qas para la concesión de estos precedió comalia de- la cámara. 1» qaal 
no ignorarla otros exempWes semejantes , y fhalmente que. habiendo** 
ya excedido.el correspondiste despacha á la Amáiica, seria muy re
parable este detayre del Gobierno, llegando, la desaprobación de ÍES 
Cós-tjs después de recibida i.¡. concesión de-la-gracia, y. acaso después da 
hsbsr tomado posesión de ella. Suscitóse con ette motivo alguna éwca-
sion sobre si los homares csaonicaíss de qae se trataba estaban sdmúidos 
en el derecho y- en la práctica,.y si la. comisión daba-mas faene tades á 
la R«geocia.de lae qae le corresponden. Eu resolución, habiendo ÍES» • 

naado algunos señores qae la citada g-aeia no era el prsmio cqíretpQO-
oiente de párrocos tan recomeudab.es , ..quedó .aprobado en too as • sur 
partes el dictamcode. Sa comisión.*. 

Es seguida hizo el Sr. Larrazahal **t% p ropos ic ión ; • 
Qm se. recomiende al conseja de: Estada á las expresados curas i 
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párrocos para qus los tenga presentes en las vacantes que ocurnan 
ten ¿os dominios de ultramar. 

Mss no habiendo tído admitida á disensión , presentó el Sr. Herrera 
1» siguiente , qne í.p.é aprobada. 

Que se diga á la Regsnciadel reyno que conceda qualquier otro 
premio que esté en sus facultades fy á que se hayan hecho ásreedo* 
res los dignos párrocos indicados. 

G .maneando ¡& disensión sobre el reglamento de tribunales > se leyó 
el arriesgo 43 > que dice así: 

En los p ley tos sobre posesión nunca habrá lugar á sápHca de la 
sentencia de vista , confirme ó revoque la de primera instancia. 

E I Sr. Villagomez indicó qne deseaba saber si el artícelo hablaba 
ds la [c í s í íüg en ju ic io pltnario, en cnyo.caso.no lo pedia aprobar por 
las razones que sao eb r i a s . 

El Sr. D. José Martínez: „ L a comisión al proponer este artículo 
estovo mny lejos de pensar en los interdictos. El interdicto , conocido 
ea algunas partea con el nombre de firma de derecho, es nn juicio su-
m¿mámo, por el qnai conttanco sumariamente del nado hecho de la 
posesión , m restituya «n ella al despejado ó perturbado sin .citar á la 
paité qne is m o t i v a , ni admitirle reclamación, apelación, ni otro re-

;c$r¿c. jfcUbla pa este.artícalo del juicio pleaario posesorio, en el qae no 
so lo ta .'atiende á la-posesión, tu' daracion y origen , , s í que .también £ 
todas las demás Circunstancias que pueden b a c i l a despreciable ó mana» 

-teiiibiej y en mi coacepío si V . M . so ha prepaetto qae ta jasticia te ad
ministre por madio de teyes justas y sabias , y desea qae.los pleytos He-
gusa Á m término , c o m o lo tienen tedas ¡as cotas humanas, será-pre
ciso rfconocer qm ningano es mas justo qae el préstate artícelo de 
qasntos abraza el proyecto. Para qae en los juicios de propiedad tanga 
lagar la súplica contra dos sentencias conformes, ó por mejor decir con
TRA ia de vista csulrmütoria de ia d d inferior, es necesario qne el in-. 
t í K t asesa Ventila sea de ana toma considerable , y aun propone la co-' 
minea que en ciertos negocios no haya súplica de la sentencia.de vista, 
coc firma ó rovoque la de la primera instancia. Se gobernó en este .punto 
por les psísacipios mas salutbhles de la legislación , y aun por los sen* 
tiinientos de V . M. mismo, que teniendo presente ia diversidad, de los 
jai .ios y sn entidad , y la necesidad de ponar fin £ los litigios, no solo 
suprimió el recorto de kjnsSiota notoria y la segunda tupiicacioa , tino 
qae en e* artículo 285 de ia segaada constitacion estableció que en todo 
O* goa io , qualquiera qae sea sa qaaatía , ha de haber qaando mas tres 
instancias con tres sentencias , añadiendo qas la ley determinaría qae 

sacia d;ba causar execatoria «a cada .ano, atendida sa entidad , ca
l idad y naturaleza. 

Bb do establecerse , peas, la diferencia de negocios, y nadie me ne
gará qaa machos deberán qaadar execotoriados con ana sola sentencia, 
y partiendo do este principio, la comisión creyó hacer may poco con de
cir <ss el, artíosdo qne se discute, que en los pleytos sobre posetion nunca 
hafcra lagar á súplica de la sentencia de vista ¿.confirme ó revoque la de 
primera «viancia. 

l a fa rdad qm no alcanzo la jaita rasen qae pueda haber para ha* 
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pugnarle ( « querer qae en los jnioios poíetorioi se fufra ana tareera 
instancia , qncdaado Tesarradas nada menos qae tres para el juicio de 
propiedad á ia parta qae ha tacambido, quando en este puede lograr 
ss repare el agravio qu<¡ hubiese acaso padecido en el posesorio^, y qaaa-
do en f n tiene V. M. díepuetto constitucionalmente, sin distingo ir de 
inicios ni de circunstatviat, qae ea todo negocio , qaalquiera que sea ta 
quautía , ha de hab.-r i ío mas tree instancias y tres sentencias, j 

*,Los eeSores qae hacen la impugnación desean que en un mismo ne
gocio paeda habír siete• á sabir : tres en ed juicio de propiedad , otras 
tantas en «1 pknario pos-serio, y ademas el interdicto tamaritime. Esto 
no ha cabiáo ai cabe en tat ideas de la comisión, qae opina, tegua lleva 
expuesto , y V. M. r*eolvc»rá lo que le pareciere mas conforme." 

El Sr. Creus : ,,E1 fia en el arreglo de tribunales no solo debe ser 
que se «riten y abrevien las caneas en quanto sea posible , sino también 
qae puedan las partes tañer la satisfacción de qae se las administra jus
ticia. TSa es posible que la tenga el litigante qae habiendo obtenido sen
tencia favorable m ia primera instancia, te la condena en la vista. Con
sidero , puet, no eer justo qua aun ep causal de posesorio píen ario, de 
qae fcubla «1 artículo, s<gan han expuesto los señores de la comisión, se 
niegan la tere «ra instancia quanio la sentencia de veta es revocatoria. 
¿ í o r qué se ha dei privar en este cato al agraviado del derecho cati na
tural de suplicar de la sentencia, quando lo tuvo el otro de la de pri
mera instancia? Apruebo, pues, el artículo qaaado !a sentencia da vista 
eonf rm- ; pero no qaaado revoque." 

El Sr. Vázquez Canga : „Qaando, al discutir el proyecto de cons
titución , no aprobó V . M. la proposición del Sr. Gallego de qae dos 
sentencias conformas causasen exscuíoria, no tuvo m^ramieato i la dila
ción que habían de sufrir lot pleytos, sí ¿evitar los pf«*ja¡cios que po
dían resultar de abrazar aqaeí medio indistintamente. D-tdu luego con-
v*ngo con «1 Sr. Creus qaa qaaado la sentencia de vista revoque ia de 
primera instancia haya lagar á la tercera; y aun añediría que cor-fir
mado el filio d«l jaez inferior por la audiencia territorial en ia primera 
vista, se admitiera la súplica ea los jaicios posesorios esX ciertos casos. Es 
constante qae en ziganas audiencias para apelar á la chancillaría de las 
sentencias de aquellas sa exigía quactidad doble qaaado la disputa ver
saba sobre posesión , que qaando se trataba de propiedad ; y en A .tu
nas era preciso en este caso que el interés del pleyto llégate á mil du
cados , y en aquel á dos mil. Señor , V . M. sanciona qao haya lugar á 
toreara instancia en los jaicios posesorios siempre que ei valor de la cosa, 
de cuya pos<ssiou te trata , sea doble del que se señale en los dos artí
culos siguientes para admitirla en los petitorios , se conciliará el justo 
deseo de que ciertos litigios no se prolongaea demasiado , con ruina da 
los litigantes, y la seguridad de estos de no varse despojados por un fa
llo atropellado. 

E, Sr. Giraldo:Conformándome con las ideas que acaba de expo
ner el señor preopinante en lo principal , me parece qaa es necesario sx-
preear en el articulo qae lo qae en él se establece es para los jaicios 
plonaríos da posesión, sin perjuicio de que los interdictos sa determinen 
non la brevedad, y ea los términos y forma qae previenen las leyes, 

sroao xiv. as 
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,,E* Mea rábido qae los interdictos, despees de quitadas les formulas 

pretorias , son ciarías acciones extraordinarias con las quales se 
disputa sobre la posesión; y todo ei qae so halla versado en la cien
cia del foro conos*» las ventajas que prodacea crtos r«m*ábs breves y 
sesciilos por sa nataraiez*, y los machos perjuicios qaa ocasionarla SQ 
abolición. 

Segaa los términos generales de! artículo qae so discute paede d¡s-
darse con fundamento si se hallan ó na comprehendides en.la determi
nación los interdictos , pues solo dics en los pleytos ó juicios en pose
sión; y á" l a da evitar todo motivo de duáas y dispatas ea lo sucesivo, y 
los per jaicios gravísimos que se originarían en esta materia, si ia ley no 
tavie.e la claridad debida , pido qae sa diga ca el artícaio en los jui-
cios plenarios de posesión, y que se aiada al Inal que no se hace no-
Vedad alguna en los interdictos, los que se substanciarán y determi
narán como hasta ahora con arreglo á las ieyts.'< 

Ei Sr. Luxan ; „ Por el artice'!© &85 de fa constitución , se dexa í 
la íoy ««• Salar rgua la entidad 2e los negocios y la nataralezt de ios 
jaicios qad sentencia ha de c.aupar ex jcutom ,• y aunque también deter
mina qn» en ellos paeda hsber tres instancias * todavía es lícito ch-
ounteribir esta dispoiiaicn para ciertos casos sin ofsasa de la misma Iry-
íud dame ata?. T-niendo preswntes estos principios, presenta la comisión 
de Arreglo ds tribunales una Vxc*pciou da- la regía general 5 traes pro
hibe la tercera instancia, en todo juicio de posesión, y establece ene! 
articulo que sa discate qm ea él caces ox teutona la 1 nt*»cia de vista 
de le audiencia , confirma ó revoqtte la del! jaez de primara instauró. 
Cotfisto francamente que esta materia contiene gravísimas dileaitadet, 
y, qae al discutirla en la comisión, era mi dictamen qae se admitiese ter
cera instancia en los juicios posesorios , al menos quando en vista te re
vocase por la audiencia la sentencia apelada | pero varié de modo «le 
pensar y con fundamento habiendo oído las razones que se expusieron 
al diéoatir este punto en la comisión , :y por algunas otras reflexiones 
qaa se ofrecieron entonces, y que manifuttaté ahora. 

, .Apenas habrá «a la sociedad una cosa de que se originen mayores 
perjuicios qae las dilaciones de les piaytos , y próvidas las leyes para 
atajar este daño, no haa querido que se admitan ni aun las apelación', s 
«•alzadas, qaaado tin ellas hay medio de reparar «1 agravio qae se 
arroga. Veamos si la comisión ha seguido esta saludable máxima, y-si 
as gaüda por el espirita de la constitución para prohibir la ;aplica ea 
Sct ¡«icios posesorios en fes tñrminot qaa lo propone. A mi modo de e-n-
sjueder no presenta la comisión en todo ia proyecto artículo mas ración* 
n&sV'Si para una; execntoría en la posesión se necesitasen tres instancias 
y fres patencias prontasciadas en ellas, no podía negarse igual !n áme
se cía sentencias é intUncias para qae .recayera execatorsa sobre la propie
dad; por manera qae si ha de pasar un fallo en cosa juzgada quando se tra
ta d- una Saca , hay qae esperar nada menos qae las tnmeceae dilaciones 
precisas para stís iattanciat, y otras tantas sentencias. Si por sea finali
dad utay ordinaria en los pleytos se intentase nulidad de las e)os priaiere.1 
¡nt:ancias de posesión y,propiedad, y si también sa introdace el recar-
t* swvxdasd d* wé&á. dáílf» tittBM Ktrífocias de.ambos juicios 
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de propiedad y posesión, ¿quantas sentencias, quantas instancias son 
precisa* para execntoriar una contienda civil ? ¿ Y" quscdo se oerrará_ ía 
pu-rrta y sa pondrá término á tal litigio? Per lo menos emento y o doce im 
tancias y otras tantas sentencias definitivas sin las interlocstonas int « p o 
tables para la deciiion de los artícnlos qne pueden y deben ofreces-te ¡ Qae 
pkga ! ¡ Pobres ciadedanos , y quantaa molestias tenéis qae sufrir hasta 
noedar tranquilos en la posesión y propiedad de anos cortos bieaen! 
Akora m? airoso mas y mas sn qae orassea ha estado mas acertada la 
comisión qa» al presentar sn dictamen proscribiendo para siempre la ter
ciara instancia en ios juicios posesorios, y ahora conozco y oompr»hen-
do mejor con qaanta jasticia no se admitía mas qu» ana instancia prs-
c¡same>nte en el juicio posesorio da mayor gravedad y trascendencia que 
había en ei foro español. Y a advertirá el Congreso qa© hablo de Is de
manda de tanuta: este jo ic io , Señor , no era sumarísimo sino placarlo 
de pos'-sion, y se trataba en semejantes demandas, no de ta posesión de 
nna Saca , ó de nn fondo ó predio qualquiera, sino de grandes mayoraz
gos , de rentas qcantiosas y de vinculaciones qae tenían snsxos títajct 
de Castilla , y grandazas ds España ; y sin embargo estos grandes pley
tos de posesión , esto* negocios de la mayor quantía, y *n los qae se 
versaban derechos tan ¿preciables, se decidían con ana sola ¡estancia 
y par una sola sentencia en sala de tenatas del consejo R mi , sin admi
tir otro recarao, remedio ni súplica sobre ello ; pues precisamente »o 
la m ;»ma s«nN»jc<a de tenuta ss remitía en quanto á la propiedad á la 
ch&ucíUería ó audiencia del territorio. Repito qne este no «ra uzs jaiui* 
samsrísimo de posnsion , sino p-enatio posesorio , como qae admitida la . 
demanda y disidido el artículo de administración , encargándola el 
consejo al demandante qae estimaba con m--jor derecho , se recibía el 
pleyto á prueba por loa ochenta áias de la b y , se alegaba y rara vez 
dexaba de escribirse en directo ; de sutrto que se guardaban en esta 
parte todas la? reglas qae gobiernan para nn jasaío plenario. La desmán-
da da t'nuta hsbis. de ín&trairss en sí consejo dentro d® les s*is meses 
de la vacante del swyuratgo : vetna á ser en verdadero case de cor
te} y como estos se nsu suprimido absolutamente por la conttitacioo, 
no pnade entablarse yn sem?janta demanda. Mas auoqae esta disposi
ción «s may jaita , y se sancionó con mi veto y coa la mayor satiific
ción mía, tambies es justo y may conveniente, qae se apoquen á los 
juicios do pesetioa, si no todas (as regias qmm daban forma á las tena
tas , al manos aqu-lla rí.zon fundamental, par I» qas se prohibía su
plica d« la s*ntoneáa en qa» ae declaraba la posesión canutaría. Y a he da
do á entender qu« « o pado ser otra la razón sino porque qaal jaier 
agravio h-eho an la sentencia de tenata poíia r«apararse en e¡ juicio so
bre U propiedad, y las leysj de^en ser may parcas , y les 1 gñladevres 
muy cireuospactot conceder recarsos que adargan las litigios deten-
ssa-ío. Sí por haberse decidido *obr» i* posesión . no pudiera t»gs£rse el 
l* 1-' 1 0 d* propiedad , seria justo, saria necesario io qa* proponen alga-
nos señores ar.*opioaat«s , que apetecen nna tercera instancia «n los 
pleytas sobr» posesión, y SÍ» concedería entonces para qne en ella se re
paras» el agravio qm pudiera hacer un tríbona* «uparía* por su sentencia 
« e ruta. La misma se ¡tari* si sisnipr* ae tratase de la poteeüon y pro-» 
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piedad recíprocamente en ea propio jaicio ; pero ello» son distintos , n 

gobiernan por reglas particulares; y asi como por su nataraiez» ton di-
vjrsot , deben ser rígidos por di varsas leyes , á menot qaa Se quiera 
hacer interminables las contiendas civiles, y traer eternamente embrolla
dos i las esa la danos , y qne no tengan otra ocupación qua los estrépi
tos forenses. Qaaado la comisión ha hablado de lot jaicios posesorios, 
no ha querido innovar en cota alguna la naturaleza de los otros interdic
to j ellos vienen i ser unos artícalos que pueden intentarse aa aque
llos jeiciot , y que no deben confundirse coa ello». Y o concluyo, que 
aprobando el artículo qaa ^e'diWate como la comiaion lo presenta, sé 
hace á los españoles nao de los mas grandes beneficios que pueden re
cibir de la mano bienhechora del Congreso." 

E! Sr. Gómez Fernandez: , , No me conformo con al dictamnn del 
Sr. Laxan , y estoy m;.s de acuerdo con el Sr. Vázquez Cangay 
p u « ms parece conforme á las layes y í la razón lo qu* ha dicho. 
En el jaicio posesorio, no so'o se basca quian posea sino principalmen
te, el título y cama de propiedad, es decir., no solo sa trata del hecho, 
siso dei derecho, esto es , de la justa causa qae tenga para poseer. En 
ana px'ab-a apeeas hay pl*yto en qae no se verse el jaicio de propie
dad.. No por otra razón apoyo e! qae tenga el juicio posesorio ana ter
cera instancia.. Ea el de propiedad no se redime el parjuicio que se ha 
hacha ea el pUnario posesorio, porque los jascas no retroceden regn-
larmsntr..... Áii ms parece que hay necesidad de oir tercera supíica en. 
el juicio de posesión* Ahora bien sucede que no gana en el juicio po
sesorio y pierde en el plenario, y do aqui resulta que por una sola ten
dencia revocatoria de otra te agrava una parte. Cosa por cierto muy 
grave, y en aa-- no debernos fiar de una sola determinación ¿ porque es
to es d¡ xsr indefensa la otra parte. Esto co deba ser así. Aquí no icio 
se trata, de interesas individuelss, sino de amaros de macha trascenden
c ia , cuyos psr jacios no acaban con ano , sino qne tigueu í las fami
lias» Asi no puedo conformarme sino con el tíictatmen del Sr. Vázquez 
Canga de qa« no hwiUn dot sentencias ea el jaicio ptWario posesorio, 
macho mas ea causas da quantís. D e otra manera es dexar indefensas 
las partes qun pierden ia segunda sentencia.** 

El Sr. Coneja : , , La única razón que hasta ahora hemos visto alega
da por la comisión para sostener el artículo que te discute, está reducida á 
evitar las dilaciones en los p leytosrazón qee no dexa de aparecer bat
earte poderoia,' pero qm no lo es tí cíe como s* ere*, ni tiene tanta fuer
za qae por ella, se justifique la cis posición del artículo. Y o me lamentan!, 
si se quiere , con la co miñón de los graves p*yja?'cios que resaltan í lot l i
tigaste* de la prolongación y entorpecimiento de sus pleytos; pero no 
atribuiré* estos males á ta canea qae la comisión, ai podre) convenir en que 
sa adopím p»ra corregirlos medidas que deben ser harto mas perjudicia
les. N o son- ciertam»nte las layes las qae han producido hasta aquí las de
moras qua con escándalo hemos visto en mucho? negocios y rn muchos 

i tribunales. Sí so habíesen observado y observaren con la debida exlsti-
tud los término fixos y perentorios qas ellas señalan, ni se hubieran eter
nizado algunos pleytos, ni tuviéramos siquiera motivo para tratar de dar 
á todos ua curso mas expedito. Léanse, Safior, si pareciere necetario, las 
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leyes qa» arreglan loa trámite» da lo» jaicios, tefiaíadamante los c ivi
les y aeaso no <e encontrará en elle» cote digna de «emendarse. Se han 
advertido an embargo dilacione* extraordinaria; j; pero es bien fácil cono
cer qae han «ido producida! Tpor la» argucias y lúbterfegicsdeloalitigín-
tes , y aan por la paca energía y sobrada condescendencia de los tribuna
les.'Qaando estos se hallen todo»'establecido- cccfoime á les principios 
sancionados en la constitución5 qaando lot jaeces no se vean distraíaos por 
otras atenciones que las de su ministerio; qaando consideren á ía par de 
la especie d- inviolabilidad á que seles ha elevado la responsabilidad qae 
se les ha. impuesto, y para decir o de sea v e z , qaando se halle arregla
do tal como debe estarlo todo el Poder judiciario, entonces será mas exac
ta la observancia de las leyes-, y la administracícn de justicia será rápi
da y eficaz por, efecto del propio sistema. 

, , M « y baeco s«iria con todo, si posible fuese* qae los pleytos se térmi-
casen coa ana sola instancia, y aan seria mejor qae abnolata mente 0 0 
los háblese: preciso es á lo menos qae las 1-yes procuren la brevedad 
en ios juicios ya qne no les sea dado evitarlos; pero no se preponga ia ra
zón á ía pr> asu-a , ni se sací £ tue la jasticia á la brevedad. La verdad 
mientras mas se busca y se apura, tanto mas claramente se descubre, y 
eí derecho qae en la primera instancia ha parecido obscuro y dudoso, p o 
drá dexar d» serlo en la segenda,y aan esclarecerse en la tercera. D.« aquí 
la n- crsidad de I" var hasta cierto punto ks. solicitudes de les litigantes, 
pues el primer cbj ¡to de los juicios es la averiguación de lo cierto. ¿ Y 
tendrá sin embargo entre notetres tanta fuerza el deseo de abreviar, 6 
mas bi-n la ilusión de la brevedad , qae cempremetimos per ella la jas-
í ida? ¿Privaremos á los ütrgcntes, como qcier* la comisión , de llevar 
sos desmandas á ana tercera irst»nri&, aun en el ceso ec que la te ganda 
sentencia revoque la p> im«ra ? ¿ Y qual de los males debe ser mas per
nicioso , el que el pleito'te pioicngre por dos ó tres meses mes, ó el que 
a® sdj«$d!iqne el derecho litigioso á qui*n menea pertenezca? Y o quisiera 
evitar hasta las menores dilaciones, dilaciones tova imagen no éebs ar-
reá? arcos para lo sucesivo,*; pero deteo macho mas qae la jasticia co pier
da lo qae gane ia brevedad. 

„Don;¿gaese, si ae quiere, la tercera inttancia contra dos sentencias con» 
formas en lot juicio» plenarioa de potasio» ; mas qnerer qne suceda lo mis
mo quando la sr ganda tenteccia sea revocatoria de la primera, es en mi 
concepto querer íapcn«r acá executoría donde casi no b*y sentencia. Y 
si no dígaseme qué preferencia puede tener ia s; ganda sentencia sobre la pri
mera con quien está en contradicción : ¿TENDÍA acaso aquella mayor fuerza 
qae esta,tolo por ser dictada por an tribunal colegiado , 6 per mayor ro
mero de janees?...S ñtr, la conititacioa no r«conoce esta diferencia entre 
instancia» y sentencias, ni seria coofeime á tu espíritu que se taviese por 
mecos válida la proenecud» por an jnez letrado dt> partido, qae la qae 
lo fues® por uaa audiencia. Ei mayor número de jueces, y el mas dila
tado término para las afegaexenc-s y probanzas podrán inspirar aigaaa 
mat confanza, á los litigante»} pero canea podrán estos trsnqaiiizarse 
coa diferentes y encoadrados pareceres. Al fin y o no veo entre dos sen
tencias contrarias sino an empate , qae elade la fuerza respectiva de 
cada uas, y ceso por lo mismo que seria un error crasísimo el qas la ley 



atribuyas» £ la legua da en arlan la ciudad1 da ex ecutiva, y prívate á ! 0 | 
litígintsi de aclarar sa derecha y dirías¿ este empata en ia tercara inn 
tanaia, tan solo por ja» al pleyto no se prolongas por dos ó tres matas mas. 

«•Hite qaerilo ao obitants soitansr esta opinión con el exsmplo de lot 
jaicios ds tanata, ea los qaa se íu dicho qas coa aaa sola sentencia se de-
cídia el dareo'ao de poiañoa. Y o dsho c o i to lo recordar al Congreso q B a 

el jaicio de cenata, en sa orígsn, y co aforan á la ley qaa le dio el sar, era 
an jaicio saraaríñmo, soasa lo mtaifatta hasta la etimología de m nom
bra; aa jaicio qai dsbía coasiairse ea Ba término corto y perentorio; 
an jaicio ea »! qaai había lugtr á sáplica, ó sea segunda instancia, y por 
61 timo na jaicio ea e! qae declarada tolamaite la tenencia de los bienes li
tigiosos, era a rsmitidot los litigantes al tribeña! del territorio loada ra-
dicabtn a ja ellos á disputar tobes la potssioa y propiedad. H a b o , es ver-» 
d t d , Isy »i posteriores qa* le convirtieran en pisa ario posesorio, y„aua 
le despojaron d i la sáplica ó segunda instancia, á lo qae acaso coatriba-
y ó tanto la falta de obiervanaia en «1 consxjo de la ley primitiva y sus 
temíaos, como la; pretcnsiones de los grandes y títalos, casi úoicas per
sonas qas iatrodacísa estos jaioioi, qaiaass, como residentes por lo re
galar en la corte, tsaian an interés en qae sns pleytos se ventilasen en 
« l ia ; mi% al cabo estas m'imti leyes prescribieron cLrtat solemnidades 
con qae «e sabtaaaba lo dispassto por ellas. Uaa sentencia sola decidía al* 
timameata este mi ¿yo jaicio posesorio; pero esta sentencia debía pronun
ciarse por tres salas reaaidat, y al fi j era aaa sentencia la qa* cansaba 
execatoria, y no como se qaiere aquí na empate ó choqne de sentencias. 

, ,¿3e me dirá sea ;o ser de poca importancia qae «n ei jaicio d« pose
sión se perjudique en obieqaio de "a brevedad el dsrecho da los litigantes, 
porque resta á estos el de propiedad en el qae pueden indemniza? se y ob
t e n » mejor fortuna ? Las sabias refl*xi'in"*s que eobra esto panto hs¡n he
cho los Sras. Vázquez Canga y Gómez Fernandez, me excusan de ex
tenderme sobra é l : añadiré no obstante qaa la experiencia so'a puede muy,, 
bien convencemos da qae el qae gana «n el jaicio de posesión tiene mu« 
cho adelantado para ganar en el de propiedad, quando no pueda decirse 
qne lo tiene ya g-nado. jQaantos son ea efecto los pleytos, en los que decía* 
rada ana vez áefioitirara »nte la posesión, ha venido á servir esta de tí
tulo de propiedad, ya po?qae no se ha podido promover otro juicio ul
terior, 6 ya porque nada se ha podido adelantar en éí! El qne ha Rega
da £ perder la posesión de los bieaes sobre qae íitig-oba, queda comunmente 
privado de medies para continuar el litigio, qaando por el contrario el 
qae la ha ganado se aprovecha pira ei efvcto de los frutos de los mis
mos bienes litigiosos; y he aquí costo la razón viene á persuadir lo qae 
convence la experiencia, paes no puede ocultarse á V . M. ia enorme di
ferencia que ha habido y habrá siempre entre el que abunde y el que ca
rezca de medies de litigar. 

,,Mas yo quiero suponer qne se siga el juicio de propiedad, y que ea ¿I 
te declare esta á ftvor del qa* perdió la posesión por ana segunda_ sen
tencia , contraria á otra primera , y tal vez por no habérsele admitido £ 
ana tercera instancia ; y en este caso pregunto. ¿ quien y como se indem
niza á este propietario da los frutos que no percibió y debió percibir des
de qae empezó el litigio ? Las incas áehm restitairsále con los frutos qae 



hayan proiaciüo desda la contesta cien de la demanda; pero ni la cuenta 
dei poseedor qae parezca mas exacta , ni la fianza , si la hubiere, ai un 
nuevo-y enmarañado jaicio de liquidación son jamas bastantes á rein
tegrar en sos derechos é indemnizar al propietario. 

„I?or áUimo, Señor, nosotros no debemos olvidarnos de qne tratamos 
de haser uaa ley, que podrá ser revocada quando la conveniencia públi
ca fo exija > i n i ye puedo prescindir de recordar á V . M. el axioma reco
nocido por todos los políticos de que las leyes deben eer acomodadas i 
las circunstancias en que se halle la naeion qae las ha de recibir • permí
tateme , pues, indicar algunas délas que afligen á la triste y desgraciada 
Eepaíía. 

„ E a los qnatro años que llevamos de la mas gloriosa y sangrienta 
lacha , pocos ó ninguno serán los pueblos que se hayan libertado del «¡zo
te cra*<¡ de una guerra de qae no hay exemplo. Esas hordas de asclavot 
con qaa el tirano de lá Francia ha querido.iubyagar ai mundu uníjiro, 
han iLvado por donde quiera que han ido el saqueo, el asesinato, la da-
vaeUcion y el incas dio. La raeyor parte de los archivos públicos y psr-
tioeiares han t i lo pasto da las llamas , y los documentes qae no han tina
c o ceta suerte , se han extraviado entro la confusión y el desorden, ha<* 
hiendo desaparecido hasta aqa< l'ot qaa por mas interesentes eclisa traer
se en la cartera. Los títulos sobra qae reposaban los dereches de propie
dad de lot ««pañoles ya ao .existe» , f í tata-pérdida debemos-agregar el 
trastorno qae la guerra ha producido en !at & miliar. Los padres te han 
Visto en he precisión de separarse de ses hijo», y loa marides da tai msg -
res ; neos han t i lo inmolados á la forcejad de los enemigos, otros hen 
pareci-lo gloriosamente en el campo d*l honor; mochos tndsn fugitivos de 
sus oprimíase hogares , habiendo abandonado sus bienes , y la existencia 
de otroi mwcuos será incierta per algún tiempo. Entre tanto, ni ha habi
do estamentos , ni jnidoe d-e partición y .-división da bienes, ni ha sido 
posibl* .ventiUr las continuas disputes que ocurren sobre-sucesión. Señor, 
fixa V . M. por un.-momento sa alia consideración tebre ei cúmulo inmen
so de ph-yt&s que prometen las circunstancias en que nos hallamos, sobre 
lev naturaleza de los mismos, -y sobse.el modo da cenei-ias en. ellos la bre-. 
¡Vedad con la r«cta aominitiracicn de justicia. 

,,S¿n papsfa , sin dM.came.ntos, sin títulos que justifiquen el dominio,, 
tso patsdvn i o tsavar*e tifinga "'.as d-s propiedad, ó i lo menos no debe es
pirarse buen éxito de «Has; es, pues, indispensable qae en la:absoluta 
falta t-n que nos hallarnos de loa msncionaáos documentos», recurramos í 

Sstigiosae, lo quo «t tacú de pr«.tbarse por mu declaraciones de aque
llo» testigos.que las hayan visto;-cultivar y psKeíbir tus frutos, quieta y 
pao ñámente. Así , p&es, estos juicios posesorios serán lorúpicos qu<? por 
e»p*«io de algenc* años se conocerán en. España tobre pertenencia de 
bienís, y cenarán á surtir ei.mismo efecto qae los de propiedad, máxí-> 
m« qaaado petado algan tiempo pueden- los poseedcr.es alegar en su fa
vor las leyes que tretan de la prescripción. ¿ Y teria jatto que en tales 
circunitanciae. decrétate V . M. qae una ssnt«n< ia empatada con otra, qae 
sm *6at.u.Lia,,de|:vi«taf«* est&ea coBtadiccioB.csalíid? p.rimwsi bitao.» 

http://dM.came.ntos
http://poseedcr.es
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esa decidiese parentoriament* y sia rqcnno sobre la posesión 'de bienes 
quantioaos, qaa vale tanto como d cir sobre ta propiedad y pertenencia? 
¿ Ssria jaste, seria político privar en este caso á lot litigantes de recurrir 
á Sa tercsra instancia, qne ia propia comisión propone se lea conceda en 
los juicios de propiedad , qne como se ba dicho apenas existirán? 

„ Señor, si tanta fuerza s«_ cree qaa debe tañer en estos jai úos pa-
sesoriot la consideración ds evitar dilaciones , las Cortes sucesivas sa
brás pasarla y :determinu otra cosa qaando las circunstancias hayan va« 
riaio : mientras tanto, y o no puedo, aprobar el artículo qae se diseate. 
S-i redaos, p a « , mi opmioa i qai ea estos juicios te admita la tercera 
instan ata qaando ia segunda sentencia esté en contradicción con ía prima
ra ; y aun qaando las dos están conformas , siempre qas los pleytos ver. 
sen «oJer» Ínteres de mayor qaantia qa? deberá determinarse.*' 

G oacluido este discario , y sin resolverse cota alguna , levanto el 
Sr. Presidente í* seúon, aaaaciaaio qaa no la habría maaaaa. 

D I A 1 2 D E J U L I O D E 1 8 1 A . 

N . hubo sesión según lo resuelto en la anterior. 

SESIÓN D E L D I A I 3 D E J U L I O D E I 8 I A ¿ 

Í5« mandó agregar á las actas un voto Iratód© por los Sras. marqués 
de Villafranca, Mexla y Llano, contrario á lo acordado el áitieno' 
dia sobre «1 modo de conceder varias gracias á ciertos pueblos de la pro
vincia de -'Guatemala. 

El Sr. D. Psdro Bautista Pino, electo diputado del Nuevo-Má" 
xico , participó al Congreso htber llegado á este panrto el día anterior. 

Ss mandaron archivar los tetttmanios respectivos de haber jurado Is 
constitución el contador de provisiones del qulrto exército con sus de
pendíante* , y el ministro del supremo, tribunal de Jasticia D . Manuel 
del Cístillo Negrete.-

Sa ieyóan oficio y repruentacida de D . Jaan de Dios Agai lar , sín
dico geasraí de la Isla de L i o a , ea qaa, i nombra ds so ayuntamiento, 
da gracias i las CORTES por su rasolaoioa acerca de qne se suspendiese 
lo mandado por el gobernador da' h'misma sobra la-formación-da aqasl 
caerpo mientras ss resolví «san las'dudas osarriks en esta negosío. L ; S 
Cortes acordaron sa hiciaie m ración ds' «tto m este diario. 

Ss ?«f é an papsi de D . Francisco D k z Toledano, vecino de la vi
lla de Htaojosa en Cisci^a , ea qm , á nombre de esta i se qaa ja de no 
BABOSA resibido allí «xsmplaras da la constitacion, qae reclama coa an
sia. N v U sa resolvió en este particakr por haber hecho presente el 
Sr. ValcareelBato qae pocos dias detpass del de la focha de esta re-s 
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clamacion había llegado competente cámaro da ejemplares" í aquel día-
trito para repartiría entra ¡OÍ pueblos fie sa compreh«<nsion. 

Sa mandó pasar á ía comisión de constltacsoa un cfi ;io de la Regen
cia del rey n o , dirigido por «1 «secretario del Daspauéto de Gracia y 
Jasticia , en qae propon» S. A . varías dadas sobra el_modo de despa
char ana porción de expedientes qaa versan sobre dúpsneaa, gradas, 
nombramientos y otros «santos gubarosíivos, remitidos por ios secreí 
taños de loe consejos y'Cámaras suprimidas. 

A la comisión de Hacienda pasó para qae la tuviese préstate la coa » 
testación dei secretario interino del mitmo ramo , á la pregunta hecha 
por las Cortes en 4 ds alte mes sobra los derechos qae adeudaban los 
cueros ai palo que se transportad de unos pasitos á otros da ia península. 

Se leyó y mandó insertar en este diario ?a siguiente exposición:, 
, , Señor , ei secretario y c ti "ña es de la junta superior de Extrema^ 

dará, poseídos de no dulce goxo por la publicación qae sa acaba de 
hacer en esta provincia de la pone tita clon po tica de nuestra monarquía, 
se dirigen á V . M. tributándole el mas sincero parabién. 

, , A ÍU-.I SABIO t«xco, aqecl glande edificio de nuestra libertad, y 
aquel respetuoso iibro donde ccn la mayor profaaáidad están enlazados 
los derechos del hombre libre con ei sistema social'de ana carien cal
ta , «« el dique, inas ponutteata para resistir IOS embates temerarios del 
•tirano.' 

„ S~. S ñor , es. tanto mayor sa mérito por habar Alo formado en la 
raíais mai aflictiva de las dolWdss de ni*atra España; y por lo misma 
los «atores de tal obra conservarán una memoria «tersa en ios corazo
nes da» los huecos. 

, , Los individuos de la secretaría de la junta de Extatmadara» co«e 
«no ciudadanos y como .empleados, protestan ante V. I I el exacto cum-
pl miento da-la conttitacioa, y estsm segaros, de ra firmeza para par-, 
dar las vidas antes que falsaria en la mes peqarña p*rt#. 

„ t ) ios guaran á V . M. machos año*. QAER-el funeral da VELE-NCI» 
de Alai otara y julio i . " de 1812. • S -Sot. - Jo é Calderón Y G . i*ZA-
l e z , secretario. - Ruperto Escacha. -'Lauf^a&o Cridaron Y GONZ-EL'-Z. -
.Vicente Disgo Leal. - Jaan Santiago F in tee . - Vistor LÓPEZ y A--'©;.-. -
Antonio Moral." 

Sa rasaadó" pasar í la comisión de Arreglo D>S TRIBUSAIES ?a me-moiia 
del Sr. Ramos Arizpe , -«1 dictamen de ' U comisión QÁS la eximiró, 
y «1 de ía R,g*ncia d-<l reyao «obre uno de SUS PANTOS CONCERN-ente 
al restablecimiento do naa audiencia en la provincia io C&HI.H«ILA. I¿a&l-
mentu se mandó pasar á la comisión a/timament» NOMBRADA «a. ex M -
plar de la misma memoria para que conánú J «a si e i á s - a de los demás 
pantos q « e coaiprchande. 

Se DIO cuenta «n público de haberse- concedido ayer Ucencia por tras 
meses-al Sr. Ruiz de Padrón para rs?stabl«ícsr su salui doede Is coa
venga. 

Ha mandó pesar á la comisión de Hacienda'un expediente,.'formado 
d« orden da la Regencia del r*vuo . á coos'-'üencia da la solicitud de 
D, Jasé Rodríguez Msrrsro y D . Domingo Eaeates, veciaps que eran 
de Caracas, sobre qaa sa les permita introducir ea esta PLAZA, libres do 
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S e man'ó archivar un oficio del secretario interino de Hacienda i en 
que la parte de htbi-: jurado m su» minos la. constitución el tesorero, 
general en caución de D . J'o*é Veraz Quintero. 

S S mandó pasar á 'a comisión de la biblioteca de las Cortes una ra-
pr-renacion de D . Gregorio Cabanas, oficial de lu ndstoa-, «n ía qual 
solicita aumento de sueldo en atención á ser insuficiente í ta s s s a « 
tcncim el que disbet». 

La comisión da SeSoríos presewtó el siguiente dictamen r 
„S<?aor, Andrés'Martínez de Lema , escribí, no ¡.úblico de camero 

de la villa y jurisdicción d« Nuvia-de Inania, provincia de Lugo , rey-
a. de G a l i c i a p i d a á V. M. que en. explicación- del decreto de, 6* de 
ag s to , se sirva--declarar, qae los escribanos de camero, nombrados 
pr>r les señores jurisdiccionales.. t#DÍsndo aprobación real, y pagada la 
media anata, no están eomprehendidoi en: el artículo 2 : del citado 
decreto. 

derechos de extrangería , diez y nueve zurrones de añil de so p-rte-
nencia, coyes conduccicnts se hicieron í Gibtaltar buco bandera in . 
glesa. 

El Sr. Martínez de Tejada hizo 1* proposición siguiente, que fué 
admitida y aprobada: 

Que se diga d la Regencia del reyno que haga imprimir competen, 
te número de ejemplares de los decretos de las Cortes que contengan, 
disposiciones generales no solo para circular á los pueblos, sino pa
ra vender al público, á fin. de que todos puedan instruirse de ellos* 

Continuando ía diicuñon SOBRE el arí ionio 43 del proyecto de ley 
para el arreglo de tribunales & v , quedó, reprobado después de nna, 
breve dslih ración. 

I o * Sres. Vázquez, Canga y Calatratta. hicieron.las dos proposición 
cws siguientes: 

Primera. En los juicios plenarios de posesión no habrá lugar á sí-
plica de la sentencia de vista, que confirme la de primera instancia, 
quando el inferes de la causa no exceda de mil quatrocientos pesos 

fuertes en la península 4 islas adyacentes . de dos mil quatrocientos 
en ultramar i y de la que revoque elfallo> de primer'a, instancia quan
do el interés del pleyto no exceda de quatrocientos peso* Juertes en la 
península y sus islas , y de ochocientos en ultramar* 

ST ganda. En los pleytos sobre posesión nunca habrá lugar d túpti-. 
ca de la sentencia de vista, confirmatoria de la-de primera instancia. 
Quando no sea conforme, lo habrá en los pleytos de cantidad doble que, 
la que se señale para los, de propiedad. 

Discutiese brevtmente sobre estas proposiciones, y en particular 
sobre si pasarían á la comisión qr«- extendió el proyecto áelej ; y quo«. 
dando, pendiente este punto, levantó «1 Sr. Presidente, ia sesión» 
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,,Mf¡Tt*n«z acrrdit* haber sido nombrado para !a escribanía por *í 
cónio da Altamira, du ñ > jurisdiccional da aquol territorio, y qae 
aprobado por el consejo R..:a¡ obtaTo licencia para el mo y exercicio, 
pagada la media anata á la real Hici-nda > y puesta en posesión desde 
el año da 1788 . añade que sin embargo de esto, entendiendo la junta 
Conceja* de aquella villa y jurisdicción qae estaba coneprehsndidr» entre 
los. función arios públicos y empleados de qae hablan los artículos 2 y 3 
del decreto , pasaron á nombrar , y en efecto nombraron , dos escriba-
nos de número , en lugar de nao que ha habido siempre , que lo fueron 
el del ayuntamiento y al mismo Martinas, cuyo agravio pretende se 
repoag* por medio da la declaración qu» pida á V . M. 

„ Haljind ;¡jo este expedienta en la comisión para su despacho , se !e 
ha pasado 1» es multa qu. hace ia au iiencia de Extrt midura con motivo 
de «tro caso isjuel, ocurrido en la villa de Ordlana la V i j * coa Perírc 
Hernández Fidriqu" , qua exercia la eícsb.;nía numeraria, y la de 
ayuntan» eto dn la misma villa por nombramiento del marques D> B I -
gida y Mond>jar, i quien corresponde. A motivo del decreto de SeSc 
ríos fas ju.ticias y ayuntamiento de Oreilana acordó qus Fadriqua c e 
sas en el uso de esta última escribanía, y nombró para su desempaño 
á Luis S¡noh :z Nieto , escribano de los reynos, y kb'.-ndo acudido 
Pudro Hernand'Z á la audiencia territorial quejándose del ecuerdo de la 
villa , lo coslrmeí, por haber estimado qua no teniendo aquel otro títu
lo para el servicio de la escribanía da ayuntamiento que *>1 nemb 'amianto 
del msrqaea , como dueño jurisdiccional, no debía subsistir de pues de 
l o resucito por V . M. ; pero dudando en qaanto á la escribanía nume
raria , porqae, aunqia tenia el mismo origen, habla sido «probado por 
el Consejo, y despachados ele el correspondiente titulo Rsal an 9 des 
julio de i 8 o 5 , dirige á V . M. la consulta sobre asta panto , exponien
do ademas la necesidad que hay de bucex los nombramientos ia media -
lamente , y qaa se les concedan los correspondientes títulos por la falta 
qae h&c n en los pueblos estos funcionarles. 

„ Luis Cernina , procurador general, qaa dice s«r de la faradio -
cion de Montes, provincia de Santiago en el reyno de Galicia , ha ocur
rido también á V . M. can naa representación impresa, acompañando 
varios testimonios da lo ocurrido en dicha, jurülicci n sobre nombra
miento da justicias, ayuntamiento y escribano i en l." do enero de este 
año por consecuencia del desreto de 6 ds agosto . cuyas elecciones anu
ló el acuerdo de la audiencia de ia Corana, y auaque no se qeejí de 
esto , reclama la cesación da los escribanos d* Señorío , respecto a ser 
sinos verdaderos funcionarios públicos, y qu« se nombren por le nación* 

„ Últimamente, al consejo R » a l , por medio de ia Regf ncia del 
reyao , dirigí ana costure* á V . M. sobre la duda qaa l« ocurrido 
en el caso sigaiante; deepasa da un dilata :lo piWto entre D. Fe ro Á o -
tonio Vázquez , vecino de la feligresía da STN Bartolomé del Coto de 
Rozas , ea el término de le» Hachea, del reyno de Galicia , y D . Jasa 
José Diez del Castillo , vecino da la ciedssd de Tu , sabia pie «rea
cias an al nombramiento para servir la escriba ría de ayuntamiento d* la 
jurisdicción de Sobraso, qua habla lucho en los dos el conde da Saíba-
tierra, recayó executoria á favor del segundo , y se le DIO csitifcacioa 



(too) 
en a o de o n y o para qas fuese puesto en posesión ; pero no usé da el!» 
hasta 14 de catabre-. A esta fecha se hsbia CBmpümsntado en aqael!» 
jurisdicción el decreto de Señorío: d. 6 agosto , y fundados en e l , y ea 
Varios defictoj que atribuyera á'Castiuo , Iba proesuadores síndicos Don 
J<J*n Antonio ds Graba y D . Antonia de T*boas sa opusieron ai enm-
plimianto de lo mandado'por »i Consejo , y después, se han presentado 
en este solicitando declare qa» en cumplimiento de lo resuelta por V . M. 
en 6* de agosto , no ««taba obligada el a juntamiento de la jurisdicción 
y partido del S broto á dar la posesión i Castillo de la escribanía del 
aú-O'-ro y apuntamiento de la jur isdicciónqae sa sobreseyese en el 
particular , y recogí, w á Ctsti&o el 'título , despacho ó certíieacion qae 
se le hebieie libra io , y qm qaando á nada de esta hubiera lagar, se 
oyese á dichos Interesados sobra la aplicación del decreto para el cató . 
presente^ El Consejo, en vi* ta ¿a esta recurso, y á propuerta fiscal, 
acordó consultar á V . M . la dada de si,. seg»n el 'decreto de Señoríos, 
paade lbvtrss á efecto el nombramiento de Juan José Díaz del Castillo, 
qae par ex*catona del mismo Conseja te habla declarado preferente al 
de P^dro Antonio V e z ^ u í z . 

, ,SLS comisión ba examinado tolos estos antecedentes , y msditando 
escrupalog&mmte sobre F&s circuntUnciat de cada ano , ha convenido 
en qu» no deba informar á V . M. de la justicia ó injusticia qne, pueda 
haber ea los acuerdos ds les ayaatamiintos y resoluciones de los tribu -
nales que han intervenido en «Slos , y sí licitarse á la parte legislativa, 
qae es la que incumbe y corresponde á V . M. Partiendo d« eits prin
cipio observa sn prim >r lagar qa« la letra d«l artículo a de! decreto 
de 6 áe agosto pasa* haber dado.motivo á algsna duda en tu verdadera 
inteSigancia , porque mandándose en di qa* te proceda al nombramiento 
de todas las justicias y demás funcionarios públicos , y no explicando 
qaalot sean estes , ao es ds «-xtrañar hayan comprehsnáido á los escri
banos , sin distinción ds los llamados de námero y de syuntamh ntot¿ 
ent-stndisnáo qm, incorporaiot á la nación todos los s«ñorío$ jurñdio-
clónales , do quabini.'r* clase y condición qae sean , como previene el 
artícalo 1 , hia podido entender qas qualetq-aiera que fuesen las escri
banías de señorío particular qaedaban á la ubi® nominación decretada 
en el citado artículo. 

I* Ea segando legar obíf-rva la comisión , que aunque en efecto los 
. escribanos deben ser comprehendides entre los faccionarios públicos, y 
qne los nombrados por ¡os llamados hasta de ahora tenores jurisáiccio-
nal«s, qasása tejstos á la incorporación y cesación qaa se manda en el 
decreto, no se pueda desconocer la notable diferencia qae hay entre es
tos á los otros faccionarios. Aquellos son de naturaleza perpetuos, y 
ana VEZ a pose donados d« tas o filies, previo examen, despacho da tí-
talo y p a g o t e derechos acostumbrados, no ha podido despojárseles sin 
c a c a legítima justificada; p a o los otros son temporales á dia cierto, y 
ñ o formalidad afgana , daraderos .solo el termino señálalo por 'la ley. 
Las p imeros tienen gastos y consumen «¡ños hasta II» gar á adquirir la 
instrucción necesaria para el desempeña ds tales ofirsios , y después li
bran sobre ellos la subsistencia de tas familias ; paro no así lot sigan-
dos , país estos, copoktdo el año qae regularmente tiensn da ocupan 



cion vuelvan i sus destinos, tráfico» y modo de TÍTÍÍ qne tenían , sin 
h*b¿r psrdtio mas qua aquellas horas del día qae pus dan haber suver
tido ea el dasemp'liérde sas respectivos olciot. 

„ E a tercer lagar- h* observado tas-bien , qae deb^adcse uniformar-
lo qu» se determine,en este particseüar ccn lo qae V . M . tiene;manda
do en la constitución , es indispensable aclara* ia novedad qae se hace » 
entre ios-escribanos. Ya no los ha de htfosr de ayuntamiento , perqué 
ortos hebra n de nombrar an-secretario para el despicho de los arantes-
quo se dexan á au conocimiento é inspección. Ea nada judicial h«n de 
entender para lo sucesivo, y así no les hace falta aa eswrib.no qaa del 
fe , pues con un .secretario, de los conocimientos necesarios basta psra el. 
despacho de las negocios de gobierno, economía y. policía, que citarán 
büxo sa inspección; pero no puedo dirigirse bien la cania pública sin 
escribanos, qae autoricen los contratos, los testamentos, las actuaciones 
contenciosas y demás ramos correspoedinntes al poder judicial. 

En quarto lugar observa igualmente la comisión, qae si se hicie
se la novedad de declarar vacantes todas las escribanías que por hahsr 
correspondido á señorío particular obtuvieron los servidores sus nom
bramiento, de los dueños par ti salaros , se causaría an trastorno moy ge
neral ea el. es-a do coa notable parjaisio do multitud de familia?», cssya 
subsistencia depwnde de ella;. La comisión no se persuade que esta haya 
sido la m ote de V . M. ¿ y sí qu* s® haga compatible el. cumplimiento 
da sa tobsraoa resolacion, eon el menor perjuicio posible de la ciuaa 
pública y de los subditos dei estado. Todo esto se iogra si so ¿ociara 
qae continúen en sus respectivas escribanías 'públicas 6 da rumoro los 
qae actualmente Iss sirven , aaeque por nombramiento del se ñ.«ío par
ticular á que correspondían-, de qualqnicra clase ó dignidad qae faere, 
siempre qua luya obtenido aprobación, título 6 rlct-pscho del consejo 
en los términos que antes de ahora se acostumbraban dar, y veii icado 
los pagos dí-I valimiento y demás señalados á esta c'aíe de oficios, re
servando «i nuevo nombramiento que haya de hacerse con arreglo al 
decreto de 6 da agosto pera las vacantes qae se vayan verileando por 
znu<-rte, renuncias , privación de los qua actual menta,las .sirv-ed , ó por
que les falte aquella precita cirennstancia ; pero sin compr^hroder^e *n 
esta permanencia, auaqae la tengan, los que únicamente sean escriba-
nos d»l ayuntamiento , porque estos deberán cesar -desde l.a?go. qae! sa 
ponga ea práctica el naevo arreglo de aynotamie ritos, como sa praviana 
en la constitución. 

i, Por último observa la comisión que el rcmbremi«nto de euros 
oficios, que deben hacerse á medida que vayan vacan ío por el árdea 
antas maniatado , no corrospond* se haga por los paebfos ó. ayaata-
minK-¡e donde sa veril que la vacante, y deba .haberlos; perqué scb?e 
ser expuesto á muchos males, sa privaría al Gobierno de .está regalía 
propt* de sus atribuciones. Ea tal. concepto , y para qus pediera ha-
0 , 1 , 0 c o n «I debido conooimieoto de la conducta, suficiencia -y qudiáa-
d«» de q«e conviene est-*n adornadas Sas personas en quienes hayan da 
recavr dettusos da tanta confianza , sarja oportuno establecer , que veri
lead* la vacante te díase noticia da «Ha por el ayuntamiento «n cayo, 
pueblo la hubiese, á ia dipa ¿ación provincial ó junta si aun co estuviese 
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establecida la primera. Qas uta la dirigían al 6 ibie roo por medio de Ta 
secretaría de Estado y del despacho de Gracia y Jasticia con infor-
me de las circanstaocias del pueblo, sn vecindario, riqueza, origen 
de que le procede , qaantos escribanos ha habido en él, los qae exíten 
y lí convendrá llenar el haeco de la Tacante. Si con estos conecinnen-

* tos pareciese al Gobierno qae debe proveerse , procederá á hacerlo, 
precedido informa del jaez cabeza de partido , de la diputación provin
cial , de la audiencia territorial y demás qas le parezca para asegurar 
que el nombramiento recayga en persona adornada de la suficiencia, 
conducta y virtudes que son precisasen los que has de desempeñar ofi
cios tan delicados, y que tanta influencia tienen en la moralidad de ice 
vecinos de los pueblos , en la legalidad de los contratos , en las u;ti>nas 
voluntadas de los hombres , y en la rectitud de los juicios, -porqne se ha 
de fallar sobre la vida , la honra y la hacienda del ciudadano. 

, , T o ai estas consideraciones han decidido á la comisión para ma
nifestara V . M. la necesidad y urgencia que hay de publicar uo dec re 
to por vía de aclaración ó explicación del áe 6 de agüito , comouh n-
aivo de los pantos i a Picados para qae no solo se eviten dadas sobre ia 
ioteligencia de aquel, sí también quede establecido coa toda claridad 

!
[canto en esta materia pueda ocurrir por ahora y ea lo sucesivo, tegen 
os principios qae establece la constitacion, y están demarcados en el 

citado decreto-; y por si V . M adoptare el pensamiento , .acompaña la 
.comisión la fórmala de decreto que le parece podría publicarse , para 
que exámioado con la detenida reflexión que es propia de V . M., ,h 
apraebe , ó determine lo qne faere de sn mayor agrado.*' 

¡Fórmula de decreto, 

^"Deseándolas Cortes generales y extraordinarias evitar todo m o J 
tivo de dada en la ex tención del decreto de 6 de agosto sobre incor
porar á la nación los señoríos jurisdiccionales, qne se ix» una regla es
table para el modo con qns deba procederse en la provisión de las es
cribanías que hasta ahora han partenecido á dominio particular , y que 
se corten arbitrariedades, demoras y perjuicios en materia tan grave, 
decretan; 

Primaro. , ,D nde qne los pueblos dra principra al nombramiento de 
justicias que se previene en el capítulo u del decreto-de?6 de agosto del 
año próximo pasado, se arreglarán á lo mandado en el capítulo* del 
título vi de la constitución política de la m'>narqc.ía, que trata de los 
ayuntamientos , y en su conseqüsnnia cesarán los escribanos que hasta 
ahora se han conocido con este nombre, y en su lugar se substituirán 
na secretario elegido, segan y como dispone el artículo 3»o de la 
constipa .ion. 

Segando. „ Aunque desde la fecha del mismo decreto quedaron in
corporadas á la nación todas las eicribsnfss públicas d* número y juz
gado que correspondían á señoríos particulares, no tu deberán estimar 
vacantes desde luego, aunque sus -servidores las haytn obtenido por 
¡nombramieoto de los-que estaban en posesión de hicerlo , sirmpre que 
sftsngaa aprobación y título del Consejo, y hecho les pagos correspon-
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dientes, según T como estaba mandado observar «a estos casoii 

Tercero. Todos los escribano* qae sa hallen comprehendidos en lo 
(apuesto anteriormente» deberán.presentar sos títulos en audiencia del 

territorio á que corresponda en el término de qaarenta dia» contados 
desde la pabiicaoioo de este decreto. 

Qaarto.. „ Reconocidos por el tribunal le mandará poner la nota de 
corrientes si hallare que lo. están , y de lo contrario los recogerá y sus
penderá, al interesado en. el aso del cíbio, cuidando, el mitmo tribu
nal de que se proceda con la mayor bí* vedad posible en el despacho 
de e»tot negocios, y sin exigir derechos algunos.. 

Qainto. ,»La nota de habilita ¡oa se autorizará con la Irma del 
presidente dula saleen que se diere cuenta , y del escribano de cámara 
que despache.. 

Sexto.. Luego que se verilque haber vacado alguna de estas escriba
nías por qualquiera causa ó motivo que sea , el ayuntamiento del pue
blo á que pertenezca dará parte á la diputación provincial ó junta si 
aun no se hubiese nombrado aquella', y la dirigirá al Gobierna por 1». 
secretaría de Estado y del despacho de Gracia y Jasticia. 

Séptimo.. La. diputación acompañará informe de las circunstancia• 
del pueblo , su vecindario,<riqueza y causas que la producen, el nú
mero d* escribanos que haya tenido , los que existen , y si convendrá 
al mejor servicio público y pronta administración de justicia, que se 
nombre persona que despache la escribanía vacante á que se suprima. 

Obtuvo... , ,En sa vista el Gobierno determinará si conviene supri
mir Sa. escribanía, vacante , ó. nombrar quien.la sirva,, y. en este caso 
procederá* á ¡hacerlo 

Noveno. , , Como una buena parte de la felicidad de los pu b'os y 
de la .recta administración de justicia dependa de la conducta y suficien
cia de etta cíate de faccionarios públicos, deberán preceder á sus nom
bramientos noticias exactas de la vida, moralidades , instrucción y 
qualidades de buen ciudadano, qne concurran en los pretendientes, 
adquirí.las por informes del jaezd« primara instancia, de la diputación: 
provir-cial y de Ja. andiencia: territorial,, de modo que determine el. 
Gobierno... 

, , La tendrá .entendido &c.<' 
Se acordó quedasen dichos dictamen y fórmula de decreto sobre la 

meta para que se tratare de este asunto d< ntre de dos días. 
Acerca de la solicitud del cort nel -D.'. Luis de Sosa, fecha en %S 

de mayo último, en la qual expone los trámites y dilaciones que ha su
frido *u cauta• ,„de qaa variar veces se ha h-echo mención en este diario| 
y suplica qne seeifva S. Mi decidir por tí mismo el recurso de nulidad, 
pidiendo al efecto la cansa, ó designar el tribanal qae deba hacerlo, y 
desagraviarle de los notoriam ;nte tnjastes y calos procedimientos del 
juez comúionado por las Corte* j opinó la comisión de Jasticia, que por 
el conducto de la Regencia ¿so patas» la repreeentacion de Sota con el 
cerificado del fiscrib.vso de cámara del Consejo, qu» acompañaba, al 
sapjL'smo tríbnaai de Ju.ticia , para qae en an termino br-»ve y peren
torio , por exempio el de quince dias, determínate definitivamente el 
juicio con arreglo á la instrucción para el nombramiento, de diputados 



sapiente*,-ya' s*a Conociendo del acso de'enligad de la asuteticia dada 
por el Cínda del Picar, si para «lio hubiere méritos en justicia, y mar. 
Sosa da esta -recurso ,- ó ya por ría de apelación u oteo remedio l-;ga?» 
informan lo á S. M, por el mñmo conducto ds Sos vicios qua hubiese 
advertido en el cario de la ¡estancia según sa ní.tsralsz», y lo prev ni<;o 
en la citada instrucción , para qaa enturado S. M. de ia verdadera cau
sa qae ha motivsdo tan notable dilación, pudiera resolver lo qae fasra 
de ÍÜ agracio. 

D ispuas de algunas ligaras contentaciones s* aprobó la primara par
te ds dicho dictamen hasta las palabras supremo tribunal de Justicia 
inclusiva: ¡á todo lo restante, ¿fui quedó reprobado , sabs*itufó tí 
¡ñor Calatrava lo «ir.Hiant.: para que se la administre al interesado 
con arreglo á las leyes. Aií se acor -ó. 

• Cpasiaaan Ío i* ít'iícasian de les proposiciones hechas por los señores 
Vázquez Canga y Calatraifa ( véase la sesión del i 3 de este mes), 
dixo 1 

Si Sr. Sombiela: „ N o tendría, S Sor. difica'tad en aprobar qaal-
quiera da las dos proposiciones que se «iisicuten, si constas» ser uniforme 
la razón qae ha tenido ei Congr io para bab^r das-aprobado «1'ar
tículo 43 . Algunos señoras preopinantes ¡atinusron qua *» reprobación 
ha conestido en querer qa* en ios pleytos de posesión haya tercera ins
tancia ; psro ciertamente; no-ha sido «*ce.»1<VAeo ganara! de! Cosgreso* 
Por lo qae á mí toca, puedo asegurar í V . M. qa> he desaprobado el 
referido artículo por la razón inVerta: qai.ro dacir, quo no lo he apro
bado , porqaa súpoos qúü qaedan ios jai jsos p-enario) de posesión , y en 
mi coacepto deben suprimirse, y porque en el caso'era qae V . M- san-?* 
clone dichos juicio*, a»ta exsandido el artí aló en términos tan ge-

- natales qua • comprehenda ios - interdictos, y -él'que-en estos heyx epeí-
laclon.enarabos-efastos,'lo ttogo por cóntrajio á 'la naturaleza da di-
chos remedios sematí.irnos, y a l a felicidad dé los ciudadanos espa
ñoles. 

, ,Me faaio para sostaner qae áéb«n auprim'rse los' jarcios plácanos de 

Íjosesion en que soa isMHléib, y ?n qaa lejos de proíacir v»nt<IJES á los 
itigantas, son parjudicisles á los mismos. Son iouti-es, porque en los 

jaicios de propiedad que les subséguain se reproducen por lo regalar las 
mismas razones , las mumii excepciones, y las mismas pruebas qu * se 
ntí iziron en ios juicios placarías a« posesión. D< hacho, Señor, se pi le 
en virtád da na documento auténtico la posesión de una herencia, da 
un mayorazgo, de usa fiara donada ó comprada , ó de qaa qaiera otra 
pertenencia , y se declara 4 favor da »<¡n*l á qaisn jsitamente cerras-
PONDA: se entra des-la lusgo en el juicio plenario de posesión; y pre
gunto* ¿ DS qae sa trsta eatoaess ? D.i la legitimidad.' del documento de 
ls fuerz* qae tijoe en lo lagtl d« av vrigaar si está extendido' coa todas 
las *o'«anidad** prescritas por la l e y , y si soa mas argentas las razc-
n.< que sa a'-gan por parta del qae io contradice; y eeto puntualmente 
es lo q-i8 después se di mata en el juicio de propiedad. Se solicita, el a® * 
paro de posesión contra ei qne la perturba: se obtien*», sa instaura lue
go el jaicio p l í n sáo , y la discusión r flíxionada substanciaJmente se 
dirige * jastifioar la pertensncia de la finca , cuya posesión se pretende»; 
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«saya posesión se ptctsnd». El despojado de la poienon a» rana finca 
reclama el reintegro: m'ciítra la ¡scsistíia oportuna » y cfaotivameate 
t m acaerda nn remedio tan recomendado por la rasoa y por la ley. 
Ya reintegrado te promuuve el juicio píenario de posesión , y en ei se 
trata precisamente de averiguar á quien corresponde la cosa qas se l i
tiga. En suma , raro es el juicio plehario da posesión que no lleva anexa 
la causa de propiedad. Esta es un ha ho qu* no pn de cagarla ©1 qaa 
haya manejado por sa p#ofisión sem-r j mtes n fg ic io i} y el resultado de 
todo es que ae consumen anos enteros hasta que recae execato'ria qso 
asegure la propiedad qae s:i litiga. ¿ Puede estar mas manifiesta la ia-? 
nulidad de loa juicios plenaríos áe posesión ? 

Cío ton beuefi dos ; porque la ventaja qaa produce la posesión re
nacida i la percepción da loa frutos, está limitada al tiempo qne dure 
el pl»yto , respecto á qu* si el que obtuvo fa posesión sucumbe en el 
juicio de propiedad, debe restituir la Saca con los frutos qs» psrcibiá 
desde la contestación de la demanda , y ñ¿ consiguiente no debe tener
te por de macha importancia an beaefi i o momentáneo, y mas si se 
compara con los gastos qae han de ocasionársela en si segaimiento da 
los juicios. 

„ S o o en la per judiciales; porque con las costas qa* han de expra-
derae en ¡a continuación de las initancias de posesión , y «o el -tiempo 
qaa han de consumirse en ellas, paed« decidirse la propiedad , y obte
nerse exícutoria sobre ella. Son sumamente largos estos plwytoa. Se te* 
fas ana instancia sumaria sobre el interdicto: laego tí«»a instancias en 
al jaicio plenario de posesión , y otras tres en el ds propiedad; de tuer
te , Sí-ñor, que son necesarias sietg instancias para Interminación abso
luta da I03 rrfjrilos p'eytos. Los proma«>ven los padres , y el fruto v í e -
naa á conseguirle los hijos desposa ds Hincaos años de litigar. ¿ Y po
drán dsxarse de considerar perjudiciales tamaños juicios ? Loa litigan
tes están precavidos con lot interdictos para la posesión , y con el jai
cio de propiciad para ob ten» executoria qas sirva de título. ¿ Pace 
por qas se hsn de permitir los juicios plenaríos ds posesión quando son 
inútiles, f lejos da producir ventajas á los litigantes, les ton samamaa-
te perjudiciales ? 

»»No es esta, Safior , nna opinión nueva ; porque se apoya también 
«n el espíritu y verdadero tentido de las leyes del reyno. En el aña 
de i 5 4 3 sa expidió noa real pragmática sobre el modo de substanciar 
y determinar ei jaicio de tjnuta en las causas de maycrasgos , y se 
acordó que después ds d«ci lida aquella en vista y revista ea «3 consejo 
d* Castilla , ta remitiese el pleyto á la audiencia territorial que corres
pondías; en potation y pro pin dad paea qui en ella s?gai*raa los litigan
tes »a jasticia j pero habiéndose reflaxiooado despa«a sin duda que era 
inútil e! jaicio de posesión , y que mi Mitras si decidia esta, po?ia ter
minarse la propiedad, acordó el Sr. D . Felipe 11 ea el *ño de l56"o qae 
la remisión á las audiencias se hiciete tan soiemeute en qcaato á la pro
piedad. Qaiere decir todo esto qae en los p'eytos de tneyorasgos se $u-

Ítremieron lot juicios plenaríos de posteioa , parque se reputaron inúti-
sa, y do consiguiente , el suprimirse ahora por punto general los jui

cios de dicha cíate, no es otro que extenderse la disposición legal acor-
TOMO xiv. 24 
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dada iohu lot mayorazgos, puesto que su todoi milita ana misma i 
idéntica razón. 

„ Acaso podrá decirse qae suprimidos los jaicios plenarios de po
sesión, no parece conveniente que en los interdictos canse executoria el 
decreto ó sentencia del jaez de primara instancia ; pero queda todo 
precavido con qus haya apelación de dichas sentencias , executándose 
estas sin embargo de aquella, dándose por el que la obtuvo en les inter
dictos fianza de estar á las resultas. Ds este modo toma conocimiento 
la anuencia sin perder los interdictos su primitiva naturaleza y esencia. 

„As í que , mi opinión se reduce á la siguiente proposición qne pre
sento á V . M . ; qus se supriman los juicios plenarios de posesión, 
quedando solo los interdictos posesorios y los juicios de propiedad', 
que en aquellos se admita apelación, executándose ante todo la 
sentencia ó decreto del juez de primera instancia , dándose previa
mente por el que le obtuvo fianza de estar á las resultas; y que no 
haya súplica de la sentencia ó auto en vista que se pronuncie por lo 
respectivo á dichos interdictos, ora confirme , ora revoque la de 
primera instancia." 

Sa resolvió qae la proposicioo del Sr. Sombiela y las de los señores 
Vázquez Canga y Calatrava pasasen á la comisión qae exteniió el 
proyecto de decreto sobra «ate asaato, á fia de que ea vista de ellas, y 
teniendo presente las observaciones hechas en la disensión, propusiera de 
narvo el artículo 43 del expresado proyecto segan tuviere por con» 
Teniente. 

ART 44 ' En los pleytos sobre propiedad que no excedan de dos
cientos pesos fuertes en la península é islas adyacentes, y de quatro-
cientos en ultramar, no habrá tampoco lugar á súplica de la sen
tencia de vista , la qual causará executoria , sea que confirme ó que 
revoque la primera. 

Despees de algaaos debates sobre si ia meaor quantía debía ser la 
seSalada por la comisión , ú otra ya miyor , ya menor, que proponían 
varíes señores dipatadoi, quedó pendiente la discutían y resolución de 
este artículo , y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E I D Í A I 5 DE JULIO DE i8 ia . 

S e leyó y mandó ¡asertar i la letra en este diario la siguiente repre
sentación del cabillo de la santa iglesia de Badajoz. 

„ Señor , hemos recibido con sumo reipeto y complacencia la 
constitución nacional de nuestra monarquía española, con las órdenes 
que la acompañan : todo ello fruto de los incesantes desvelos y tareas 
de V . M. qae hemos jarado como se nos manda , y por tanto , felici
tando á V . M . , y dándole las mis respetuosas gracias , no nos resta otro 
deber que el de'ser los mas obedientes, y que mas rueguen al Todo» 
poderoso por su conservación en su mayor grand-zt. Badajoz y nues
tro cabildo catedral á 3 o de junio ds i 8 i a . - Sifior. » Francisco B.0-
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maro de Castilla , Dean. - Joié Tous de Monsalbe, Doctora!. - Marca-
Uno Martin Navarro." 

Sa mandó paiar á Ja comiiíon de Hacienda ana coninita del tribu
nal de Cruzada remitida por i» R . gmcia , en que propone laa previ
dencias convenientes para la publicación y predicación de la santa bu
la en el año próximo y sucesivos, suprimiéndose los reales despachos 
y cédufas que anualmente se diiigian para el efecto. 

Se óió cuenta de la memoria sobre mejoras de nuestra agricultura, 
escrita por el arcecis.no de Chinchilla , dignidad de la iglesia de Car
tagena , D . Antonio de D i o s , que las Cortes oyeron con particular 
agrado , y mandaron pasar á ia comisión de Agricultura para tas 
examen. 

La misma comisión presentó sn dictamen sobre la solicitad de va
rios vecinos del pp-Vo y hacienda de Mariquina en la jurisdicción de 
Jondo en las islas Filipinas. Empieza haciendo relación de lo que re
sulta del expediente en orden á la población ds dicha hacienda, pre-
pia en los principios de los padres misioneros agustinos después de los 
jesuítas, y por último da D . Vicente Dolores Juascn, que la compró 
del fisco á ia extinción de esta religión. Quejosos los vecinos de varias 
providencias tomadas por el último propietario en orden al canon que 
deben pagar, uso de las casas y demás, se entabló una cansa , que aun 
dura , á pesar de la real érden de noviembre de 1806 en qne se man
dó concluir inmediatamente. Ea estas circunstancias pide el citado pue
blo á las Certas , que qualquiera que sea ia sentencia, se les de en ple
na propiedad la mencionada hacienda, adjudicándose al dueño tierras 
equivalentes de las que pertenecen á la nación, ó d-volviéndole los 
treinta y tres mil setecientos pesos qae entregó por ella, y á cayo pago 
progresivo quedará obligado. 

Ea vista de todo opina ia comisión qas no se acceda á la solicitad 
de los vaciaos de Mariquina sobre reasnmir el estado aqa&Sla haci nda 

f iara atribuirla á dicho pueblo ; pero qae debe pasar este expediente á 
a Regencia del reyno , á fin de qae despache la orden mas pronta y 

execativa en qae prevenga al tribunal qae conoce de la cansa indicada 
qae la conclave y fenezca dentro de aa breve término haxo sa respon
sabilidad , encargándole tenga may en consideración ios derechera que 
puedan asistir á los vecinos de Mariquina y á su pueblo por les £í's¿os 
de sa fundación , leyes de I adías, y reglamentos partieckres de aqa«l 
país. Así qaedó acordado. 

Como parte del expediente anterior se manió agregar á é l , asgan el 
dictamen de la misma comisión, la representación da D . Santisgo Mar
tínez de Rincón, apoderado de la comunidad ds dicho purb'.o de Mari
quina , facha en 10 de marzo próximo pasado, en qae pedia qne. ínte
rin se decide por las Cortes sobra la representación de dicho pueblo, no 
se haga ia menor alteración en el goce de las tierras y canon qu» paga
ban hasta el tiempo en que D . Vicente Dolores Juaten entra en pose
sión de ellas. 

Informando la comisión de Jasticia sobre la solicitad da D . Anto
nio Pereyra {veas» la sesión de 29 de junio), de nación portugués, ave
cindado en Manila, en qas pide se le conceda carta de naturaleza , opí-
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oó que según consta del expeliente dicho D . Antonio Pereyra se hall» 
adornado de tocios los requintos que exige la constitución política de la 
monarquía en los artículos ig y 20 para que el extrangero pueda o b 
tener de las Cortes carta de ciudadano, teniendo ya ganada él mismo 
la de naturaleza ó de español, s*gon lo dispuesto ea ei artíoalo 5 ; p o r 

consiguiente sa le debía conceder dicha carta de ciudadano sio exigirle 
la cantidad que consultó ia c ina ra , no debiéndose dndar que este sa-
geto contribuirá á las urgencias del Estado, con el donativo volunta
r io, proporcionado á sa patriotismo y facultades. Quedó aprobado es
te dictameo. 

La misma comisión informó en los mismos términos acerca de igual 
solicitud presentada por D . Diego Malo, de nación portugués, avecin
dado en Maracaybo (véase la sesión de ig de junio ) , opinando qae 
debia concedérsele la carta de naturaleza qaa pedia. Hizo presente el 
Sr. Rus, qae auuqae conocia á este sugeto, y le tenia por católico, 
apostólico romano, y estaba seguro de la verdad do todos los hechos 
que se mencionan en sa favor en el expediente , no debia callar lo que 
sabia de habérsele puesto en juicio con motivo de las ocurrencias de 
aquel país* sí bien había llegado á sa noticia por cartas de Puerto-Ri
co que había sido absuelto de ios cargos qae se le habiaa hecho, y man-
dudosa reponer en ras empleos; qae si los obtuvo por so primera con
ducta y cédula de tolerancia, nanea fue conforme á las leyes generales 
del rey n o , ni á las municipales tampoco, de que aquí y allá se ha pres* 
andido hasta hoy , da qae se trata de que no vuelva el desorden anti
guo de provisiones. Añadió qae cumpliendo con exponer esto , seria el 

Ítrímero á votar qaa sa diese al interesado la carta qua solicita si S» M. 
o resolviese así. Ea v'eta de esto acordó el Congreso suspender la re

solución hasta qae la Regencia del reyno informe sobre si es ó no cier
to que dicho sageto sa halla procesado, por que causa, y el estado qus 
tenga este negocio. 

Continuando la disensión del artículo 4 4 del proyecto ds ley sobre 
al arreglo de tabacales y juzgados de primera instancia , dixo 

El Sr. 3. José Martinezz el Sr. Morales Gallego , al oír al
gunas de las impugnaciones , quisiera .no ser individuo de ia comisión 
de Arreglo da tribunales ; yo qaa soy de la misma opinión, la fundaré 
en dos razonas, á mas de las que lleva manifestadas. Primera, que quen-
tas proposiciones sa van haciendo sobre un artículo, á pesar de ser to
das íntimamente conexas entre s í , se sufren otras tantas discusiones , re-
predaciepdo idénticamente los mismos fundamento?* de man ra qua si
guiendo este sistema tarde ó nanea legaremos á la conckfion del pro
yecto. Y es ta segunda , el advertir qus algosas ds las objeciones dan 
á entender qu? el proyecto no se ha visto-, ó que de propósito se desen
tiende el autor de qaseto coctiene. 

„Previ*.n<¡ el artícelo 285 de la constitución qua en todo negoció, 
qcalqsiera que sea sa qsentía, hebra á ío mas tres instancias y tres sen» 
teheias 5 que en los casos en qae tenga fegssr la «aplica contra dos sen-
tenéis, s conforum, sea mayor el camero d* ministros que asistan á la re
vista , y que Ea ley determinará, atendida la entidad de lo» negemos 
y la naturaliza y calidad de los diferentes juicio», qué sentencia ha da 



ter la qaa en caía aao deba causa; execatoria. 
„¿Qae qaiere decir esto? ¿Sari conforme , Sanar, í la letra y espíri

tu de ¿a constituc'on, qas en todos los negocios haya tres instancias y 
tres sentencias ? ¿Podrá L ley dexar de expresar en qualet deba bastar 
ana sola instancia y uaa sola sentencia, en qualet dos, y en qaalet las 
tres, qa4» á lo mas psrmite la constitución? ¿ N o es esto lo qae apete
ce el Sr. Creus ? Baes esto cabalmente es lo qae propoae la comisión «a 
su proyecto. 

„ D ce en el artículo 5 dsl capítulo in que los alcaldes délos pueblos 
conocerán de las demandas civiles que no pasen da quinientos reales ve* 
líon en la península é islas adyacentes , y de cien pesos fuertes en ultras 
mar; que las determinarán en juicios verbales , y qas de sa resolución 
no habrá apelacioo. ¿Querrá V . M. otra cosa? ¿Qaarrá qaa el pley-, 
to de la vaca siga tres instancias con tres sentencias ? ¿ Será esto con-» 
forme á la razón, á la jasticia, ni á lo prevenido en la constitución ? 

,,Lo mismo sabttancialmente se propone en el artículo 9 del capítulo 
11 hablando de lot jueces de letras de los partidos, y en el 11 sela la 
hasta qué cantidad podrán conocer sin apelación , pero por escrito. Era 
no consiguiente forzoso que al tratarse de las audiencias ptefxase la co
misión qué negocios deberían reputarte por de menor quantía, en los 
quales causase • xncutoria la segaada sentencia ¡ bien cor firmase ó bien 
revocase la primara. 

Propaso, pues , en el artículo 4 4 qae hoy se discute qae en les 
pleytos sobre propiedad qae no excedan de doscientos pesos fuertes en 
ta península é itlas adyacentes , y de quatrocientos en ultramar, no ha
ya súplica de la sentencia de vista, ceñirme ó revoque la primera. Pees 
si e:to, Señor, es así f y en el artígalo siguiente se prtfixa también la 
cantidad, hasta la qaal la sentencia de vista , confirmatoria de la pri. 
m:na, deberá caasar execatoria ¿ qué mayores explicaciones exige el 
Sr. Creus de la comisión , qaando distingue oportunamente los casos-, el 
iatereí 6 entidad, y el número de sentencias ea cada ano de ellos ? 

j,Ui3os dicen , qae lo que en una parte so repata como negocio de 
menor quantía, tn otra podría considerxTse como mayor, y qas por lo 
mismo en qu nto á la/cantidad deberia hacerse distinción de provincias,, 
por no ser ío mismo' quinientos reales en Valencia qaa en Galicia. ¡Qáe 
abismo , Señor, no tena, ti hubiésemos de entrar en tan especiosa dis
tinción I Y á bien qae hasta ahora nadie ha dicho qae para litigar en 
unas sola instancia el interés de quinientos'reales no sean mem tter quando 
menos otros quinientos; ni qae con doscientos pesos fuertes baja io bas
tante para tKírir loa g¿*tos de tres instancias con tres tsnteoeiat en an. 
pléjto qae no excada dé igual cantidad.. Ea esto , Sefiór, debiera p ro 
ponerse la principal consideración para no permitir jamss que el qa* 
perdió el plsyto quede perdido, y arruinado el que le ganó, púas qae 
expandió' macho mas de lo qne ha conseguido.-

„P*iemot ahora á la cantidad señalada en e l artícelo. El Sr. Gemas. 
Fernandez , gobernándose por las leyes qa» hasta hoy rigen,, coavie -
n« en qw« el pleyto de menor quintía, qa» puede decidirse en las au-
oiéncm por tolos dos ministros , 'llega basta la sama de fres mil reales d« 
séaase doscientos pesos sanciílos f y ello no obstante se asombra de qpe i& 
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cominoa hija, proposito q i» k sentencia ríe vista, qaa ha de pronoo-

. otarse coa tres votos conformas á lo msuos, canse ex*catoria| bien con
firma ó hím rsvoqae la primara, quando ei interés no excede de dos-

, Cientos pssps fsertes. . . 

t,Bl Sr. Gómez Fernandez qae tant® se admira por la conversión df 
doscientos pasos sencillos en doscientos pesos fuertss, no podrá negar 
qae el consolado de comercio de Sevilla, s*g«n sus ordenanzas insertas 
en la novísima Recopilación, pasde conocer *n juicio verbal hasta la can
tidad de tres mil reales, y resiste sin embargo qae por doscientos pesos 
fiar tea, después de dos instancias ordinarias, cause executoria la sentencia 
de vista da una audiencia, í pesar de reconocer por otra parte ser pley-
to de menor qaantía , ei que no excede de doscientos pesos sencillos. 

„ Concluyo , Señor, diciendo que la comisión ha tenido considera
ción á la castidad ó interés qaa se litiga, á lo qua sa consame en las 
tres instancia?, y á lo prevenido en la constatación para demarcar quan
do debe causar estado la primera sentencia , qaaado Is segunda, coa» 
firma, ó revoque • qnanlo las dos orimaras, siendo conformas, y quan
do debsrá líegarse á la tercera. Sa opinión está bien clara y manifies
ta , y V . M. determinará lo qua le pareciere mas conforma, en el con -
espía de qae por mi parte, conviniendo con ios señores Morales Gallego 
y Cala-trapa , seria de parecer que en lugar da disminuirse se aamsn-
case la cantidad." 

MI Sr. Castillo: « S e ñ o r , vso que los señoras. de ..la .comisión sos-
tiehen mts articulo del proyecto, creyendo qm es necesario para oh» 
servar el de la constitución, en que se dispone qne todo playto deba 
terminarse con tres sentencias y tres instancias ; dextndo á la ley qae 
dssigae quando la primera sentencia cansará executoria , quando la se
gunda , y qaaado la tercera. En mi concepto el p r o n t a artículo no es 
necesario para esta tí.seto. Porque en los juicios Verbales qaa se come
ten á los alcaldes do los puebles , no habiendo lagar á la apelación de 
la sentencia de estos, queda ya determinado el caso 6 casos en los 
tjaales la primera sentencia causará executoria , sin que se diga que es
tos por ser verbales no son unos verdaderos jaicios, porque la circuns
tancia de sst escritos no es esencial á ios juicios, y ademas -tienen aque
llos todas las qualidades que constituyen los juicios. Mas si lo qae dis
pone la constatación solamente ha ds entenderse con respecto á los jai -
cío? escritos y formularios, en este caso podria reformarse el artícalo 
gue «s discute en estos términos: en los pleytos de propiedad, cu
yo ihteres no exceda di doscientos pasos en la península , y quatro-
cientos en ultramar , deberán dividirse siempre con la sentencia qus 
pronuncie el juez de letras, ó lo que es lo mismo «70» en estos casos 
la primara sentencia causará siempre executoria. Da este modo se ob 
servaría rasjor lo qae diepone la constitución, y no como la comisión 
pretende, pasa quedando el artícalo. como está en el proyecto, no es 
la sentencia prim>ra ia qaa CEES* executoria en los pleytos de menor 
quaatk; «aa la sentencia de vista, ya sea qae confíeme, ya que rsvo-
qm h primera. Ademes es menester no olvidar lo qm muy opoitaaa-
menta tíixo *y»r al Sr. Creus, á saber: que ea caso de qua ia senten
cia de vista re ve que la primera cansando executoria en los casos sxpre-



íadol s ¿ como podrá aquietarse aquel que obtuvo á su favor ía isa ten* 
cía del juez de letras? ¿Qué seguridad, ó q'se probabilidad podrá que
darle de la justicia de su pie?to á uno que tiene una sentencia en pro 
y otra en contra ? Por tanto me parece mas cor farras á la constitución, 
6 determinar que quando el interés del pleyto no exceda de doscientos 
pesos en la península, y del duplo en América , la sentencia primera ha 
de causar precisamente executoria , ó suprimir este artículo, facultan
do los alendes para que puedan juzgar verfcalmente con los dos asocia
dos nombrados por las partes htsta en cantidad de doscientos y quatro
cientos pesos respectivamente aquí y alia: lo que seria mi opinión, pues 
me parece mucho mas acertado ampliarlas facultades de los alcaldes, 
que evitar gastos y dispendios en las fórmulas y ritualidades forenses." 

Ei Sr. Gordoa: „Se ha dicho y demostrado por mis dignos com
pañeros que este artículo se extendió con presencia del ziB de la cons
titacion , y es la ley que se indica en este por tqnellas palabras; á es
ta toca (se r« fiare á la ley ) también determinar, atendida la enti
dad de los negocios ,y la naturaleza y diferente calidad de los jui
cios . qué sentencia ha de ser la que en cada uno ha de causar 
executoria. Intentó, pees, la comisión desempañar tu encargo, y te 
proputo ademas evitar, y prevenir se repitan en lo sucesivo, ó instau
ren instancias semejantes al f&moso pleyto de ios dos compadres, veci
nos de este comercio , que sacrificaron entrambos á un maravedí, o b 
jeto único de su litigio , setenta-mil pesos fuertes ; y como la constita
cion previene en otro artículo , que la ley determinará en qué calos ha 
lugar á la apelación , era indispensable designar conforme i ella , ó 
resolver qaando debe cansar executoria ia segunda sentencia. H dicha 
sentencia, porque de estas habla el artículo 285, y no de ks provi
dencias de conciliación, cemo dice el tenor preopinante, pues solo es
tas , y no aquellas debe dictar el alcalde , oído el dictamen de los dos 
hombres buenos ; ni tampoco de ios juicios verbales » porque mientras 
nada se escribe no puede haber instancia, ni mecos sentencia de las 
que habla el mencionado artículo de la constitución. 

„Contrayéndome , pues, á la segunda sentencia (porque de la pri
mera , a* í como de los juicios verbales, y casos en qu® estos y squella 
deben causar estado, y de que en este capítulo no se taató, no por co
misión , y sí porque no se quiso anteponer lo qsse es propio del capí
tulo siguiente délos jueog de letras) d igo : que en mi concepto no el" 
cierto lo que aysr se tentó, y boy se reproduce, de qne no hay mérito 
para confiar te ai en la irgenda que en ta primara sentencia. Loa l i
tigantes , Señor, ñtmprs libran tu confianza *n los derethoa> que creen 
tener respectivamente., no m» nos qa* en la 'integridad y rectitud de los. 
ju ees. Pero fa^en éstos» ó pronuncien su sentencia; sr-a esta en segun
da Ó tercera instaÉcta ( o mismo seria en la centésima ) , ya ecífoces el 
litigante, que ve malogrados sus voto* y esperanzas , les cud&fswtd á 
busn componer de inepto* : quando no les pinte con tan ce gees coiotes 
que te confunda la ka nota tí» »n«pfi .ud, con Ja in&muntesde im'jrobi-
dad. N o rxá-ninemo*, pues,-esta mat ria al placer de íes: l i t i g i o » , ó 
según tu ciiteño , tino por lo qae dictan la prudencia y la rií ú razón. 
¿ Y no persuaden amb¿s que üfebe confiarse mas en el £*Xio de.quetto jue-



asi , qm ea el 4 « « a o , pass qae vea mas cebo ojos qne des, y e £ 
mas .fácil corromper á an jasa-qae á qaatro ? Por l a (aunqao ao es.-
tiempo da resolverlo) estoy conforme, y apoyo la proposición , ó sea 
indicación del señor praopiaante para'qae las demaodas civiles qae no 
pasea de doscientos pesos. fuertes en ultramar se determinen en juicio i 
Verbal, y sin apelación; paro no paado convenir en qaa se suprima el 
artículo por las razones qae be expuesto , ai menos creo ne casar io 
Vuelva á la comisión, y sí lo es no desentendernos de qae todo el pro
yecto en ditcasion presenta na sistema, cajos artícelos por ¡o coman 
tienen conr ai >n entre s í , y no pneden resolverse los unos., estando p o 
diente la decisión de los otros: no sucede lo mismo respecto de este , qae 
nq teniendo conexión con los anteriores» pnede y deba resobrarse solo, 
¡mes da otra saorte la disensión del proyecto con estas ideas y vueltas 
á la comisión sa baca interminable, 6 por lo menos no podrá en todo el 
afio corriente observarse la conatitacioa por lo respectivo á audiancias 
y-jazgadoi-inferiores. , ' ' 1 

' .„Exá:aío«se , paes , 1» idsa del artícelo , y apruébese é desfc&eiej 
adóptese cambien , si se ejnbra, la del Sr. Jáuregui, ea coacepto de 
qae para América-el Sr. Feliu y yo propusimos ó convenimos en la can» 
üdad que pe «cr ibe el artículo, coa calidad da ser el mínimum qae 
podia áxarse, ya para uniformar aquel con el siguiente, en el qae se 
designa doble cantidad de la qae se exige para la peníaswa, y ya-es» 
gmialmeate porqae creímos qae en la prosecución de dos instancias, ia- ; 
oluyéadoaa derechos de abogado, procarador, escriban® & o . , se inver
tirá por So menos la cantidad de quatrocieotos pesos fuertes ea ultramar. 
.Sin embargo , para rectil.;ar mi jaicio en esta materia de sama impor
tancia , como todas las de su especie, querría oír á los señores diputados 
•de América, comí be oído -á los de la península dentro y íaera de i a ' 
comisión , resolviéndome por sas diversas sólidas reflexiones á no -va
riar la ^cantidad de doscientos pesos qas se isa. para estas provincias,,: 
pues acaso convendré es aumentar la de quatrocientoi pesos por las o b 
servaciones qne se han hecho y harán, y por la £>. cubad concedida •£ 
los Regantes de América en m instrucción de decidir y determinar, ver** 
balmente los •juicios.ó pleytos , siempre qae la cantidad litigiosa na ex-
>oedies« de qaiaientos' daros," , "• 

El í r . •Cabrera: „ k a s reflexiones q<« hizo ¡á-'V. M . ryer el señor 
•Tíuregui, á qae ahora aluda ©í Sr. -Gordoa ,ma bija* d» ía experien
cia ? peco da-una «xperienoia dolorosa. Hay ea América litigios cayas 
costas , desde muy á los principios, -sea mayores que: ¡o.-qae importa la 
cosa qaa se litiga.: estos, lejos de ser nna injasticiii el abreviarlos y dis-
.miaairlos, como vmpom el Sr. Gom»z Fernandez , es vtm verdadera 
caridad , como oixo el Sr. conde de Toreno. 

,,-He visto "-an acto acordado da ia audiencia)de ¡Santo Bsmingo, 
residente hoy en• Pawto» Principe , en qae disponía qaa los pleytos so-
jbro raedivitoria de an-esclavo, y otros cayo ínteres no excediera de . 
'quatroeientoa á qaiaientos. pesos fuertes , se teráúnasen en 'jaicio verbal 
•con presencia del escríbase , y estampándose an Kra._;.e!a diligencia. -Si 
de estos juicios ( que patdsn llamarse samarlo») s* interponía * pelados, 
la, segnada instancia .w~.determisaba de an modo « a s sumario y ¡saa 



líum. 13. . , ' (19S) . 
breva todavía. Ahora bien, SÍ ñor , ñ l o t inconveniente! que se expe
rimenten an « t e género da camas obligaron á aquel tribeña! justificado 
y sabio á prescribir una ragua pasa abreviarlas, que omitía todos los 
tramitas legales, ¿qué d b-rá hacer V . M. quando se trota da evitar 
instancias , en qus se multiplicarían los tales inconvenientes ? Suscribo, 
pues , á 1» opinión del Sr. Jáuragui , y pido á V . M que en lugar de) 
qustrecientol pesos fuertes, qua tefiek este artículo psra ultramar, se 
ponga ¡a cantidad de mil j modificando también la señalada p*ra la pe-
oín.ulft é islas adyacentes, si ia prudencia de V . M. preveo igsales per
juicios." 

Concluido esto discurso se declaro el asunto diteutido, y se pro
cedió á la votación , de la qnal resultó reprobado 1 artículo como *>&t(. 
Entonces se loyó ana proposición del Sr. Larrazdbal, cayo tenor es 
al mismo del artículo, con sola la diferencia de aumentar las cantida
des en él señaladas, fxando quinientos pesos para la prnínsu'a en lugar 
de los doscientos, y mil para ultramar en lugar da los quinientos Quedó 
admitida á discusión , en la qual observó el Sr. Mexia que na :1a se ade
lantaría si no se subdividian las tres ideas qae incluia esta punto ; es á 
sabor: primara, ¿ l a segunda sentencia, sea qaal fuere, cansará exe
cutoria en cantidad determinada? Segunda, ¿ qaal será e«ta para la pi-
nínsula ? Tercera, ¿ qual para ultramar ? 

Ei Sr. García Herraros, después de advertir qaa machos señores 
habían reprobado él artículo por las cantidades que fixaba , apoyó Ib 
indicado por el Sr. Mexia t y en su coesequeneia sentó las dos propo
siciones sigeijutes: 

Primera. Causará executoria la sentencia de vista en causas de 
menor quantía,ya sea confirmatoria , ya revocatoria de la primera. 

Segunda. La menor quantía será en la península é islas adyacen
tes la cantidad de quinientos pesos, y en ultramar la de mil. 

Admitida á discusión la primera de estas proposiciones, faé apro
bada en los mismos términos: 

Sobre la segunda expuso el Sr. Canga, qae la cantidad señalada 
para la peni ásala podía ser excesiva resp .cto de algunas provincias, 
como la de Asturias, donde las fortunas eran módicas, y cuyos natu
rales quedarían perjudicados si solo sa concedía el bin.fi io da ape'a-
sñon en los pleytos da quinientos pesos d» quantís. 

Satisfizo el Sr. García Herreros exponiendo qaa la ley debe mirar 
ala conveniencia pública, y no'á la de tales'y tales individuos .en _par-
tieular; qae la intención del Cosgreio debia ser áiecainuir en lo pos ble 
los pleytos , . y que ambos objetos s í lograban con ta propoeif.iop. '* 

Opésose el Sr. Pelrgrin , apoyando' lo .dicho por e>l Sr. Ca-nga^ 
El Sr. Arguelles ápuyó la proposición, reflexiQpaadp' qpt aguí ao 

se trataba de quinientos pasos ni de mi| pesos'de! reát#, SIDO4e ca^.kí?, 
cuya consideración hacia variar mucho ia qüWtica , por no ser ijLuchps, 
an r-úmero los playteantes qua car< zcan de estas» fortuna, Por otra p&rte 
observó que la cantidad señalada era un térmico medio entre las for
tunas de los ciudadanos, y que esta debía ser eS objeto de la l*y, que 
aderas* de la conveniencia pábiiea, iso deba desatender la de les par
ticulares. • 

TOUO xiv. a5 
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( 134 ) 
Quedando -pendiente la dücnrion para la sesión iomediata , ¡a levanté 

h da este dia, anunciando el Sr. FrtsidenU que no U habría manan*. 

DJA 16 P E J U L I O D E 181a. 

N o hnbo sesión > según lo anunciado ayer. 

SESIÓN D E L D I A 17 DE JULIO DE 181a. 

S e mandó archivar nn oficio del secretario de Gracia y JusticiaJ en el 
qaal incluía un certificado , remitido por el comandanta general interino 
del cuerpo de Ingenieros de haber jurado la constitacion todos los gsfai 
y oficiales del mismo cuarpo qae residen en esta plaza. 

Se l«yó an oficio del secretario interiao DE la Gaerra , qaien DE or
den ds la Regracia del reyno proponía qne en la comisión que ha DE 
formar el proyecto de Constitución militar haya , á mas de los qnince in
dividuos sentados , nno ó dos oficiales de la marina nacional, tanto del 
cuerpo FACULTATIVO, como de sn ministerio Político-económico , para qne 
DICHA constitución , que debe darse £ ia fuerza armada nacional, sea 
completa , debiendo proceder todas las partes del servicio DE armas DE 

'anos mismos principios, y tener nna misma base , con sola la diferencia 
científiaa que los exija particulares. Las Cortes aprobaron está pro
puesta. 

"Se'leyÓ y mandó insertar , literal y con todas sus firmas, en este dia
rio- ia siguiente representación, que las Cortes oyeron con particular 

"agrado: 
„S.:-£or, al recibir esta janta superior '"DS. Hacienda DE Castilla ia 

constitución política da la monarquía española, ha probado aquella dulce 
'emoción, qae is hija de la satisfacción ds un'ardíante' deseo que la ha 
hecho exhalar continuos y turnos snspiros» ; 

„ N O correspondería debidamente á las impulsiones DE sn corazón en 
an momento tan agradable, si se ciñ.-se á felicitar á V . M . por este re
sultado de sus infatigables é incesantes tareas. 

,',La constitacion, SaSor, la mira la junta como an precioso don del 
Oselo , concedido para" establecer sobre bases inalterables ia prosperidad 
eterna de ík nucíon eipañola, qm haciesdo desaparecer los restos de la 
arbitrariedad y el despotismo, fixa los fundamentos de la libertad nacio
nal i individua!, y hace qke presidiendo solo la ley , jamas el ciudadano 

* paslá rs'zelar que sus derechos ssan inmolados ni en las detestables arai 
"del pbdíir, ni al impulsa ds !a violene a. 

- \ „Efta sablimé'idea de la constitución nó, es pccaliar.de la junta en 
"¿íte pais: los pa'fbios libres» y aun los qaa por desgracia no lo están, 
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abundan 0a la misma, y ea todos te escacha él uniforme grito del deseo 
de recibisla como manantial fecundo del remedio de los terribles males 
que los aquejan, y ta senda segara de sa tránsito á nn estado dichoso. 

„ L s junta , Señor, nada omitirá para qne los pueblos reciban esta 
prenda de sa felicidad, qae consolándolos en las darás pecas qae el ac
tual estado de las cosas les hace sufrir , les ofrezca la esperanza de que 
en breve se cambiarán en gloria. 

,3Dígnese V . M. recibir benigno esta efusión de los sentimientos da 
la junta, qae ansia porque bendiciendo el Ser supremo sas desvelos,der
rame sobre V . M. los torrentes de sa protección. Dios gaarde £ Y . M . 
machos años. Sen Felices de los Gallegos y junio 29 dei 1812.- Señor.-
El fies-presidente, marques de Espejo.-Tomas Diez.-José Maris Pasn-
te.-De acuerdo de la junta Tomas de Villaranda, vocal secretario." 

Se leyó naa representación del síndico personero de la ida de León 
Don José de Micoita, en la qual manifestaba que el gobernador de di
cho pueblo , siguiendo el dictamen del alcalde mayor, trata de impedir 
la asistencia al acto de formarse el nuevo ayuntamiento del mismo al ci
tado síndico y al cura párroco. Las Cortes resolvieron que pasase dicha 
representación á la Regencia, á fin de que mandase observar en el re
ferido acto lo que previene la constitución y el decreto de a3 de mayo 
último. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda an oficio del secretario 
interino de este ramo, acerca de una solicitud de Don José B?rmndez 
de Castro, apoderado y consignatario ds Don Bartolomé Rodríguez, 
Don Nicolás González y Don Marcos Qaicte.ro , dirigida á qus ó se d*s-
paahasen lisa y llanamente por la aduana de esta plaza doscientas rubvo 
fanegas de cacao y quince zurrones de añil qae se condnxeron d e Cara
cas á Palma de Canarias en bandera inglesa , y fueron despachados en 
aquella aduana con el pago de derechos correspondientes á frates nacio
nales , ó de lo contrario qae se le devolviesen aquellos, permitiéndole la 
reexportación á puerto extrangero. 

JS? aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda relativo í la au
torización pedida por la Regencia del reyno (sesión del ro de este mes) 
para conceder el pase de la goleta inglesa la Joven Carlota al puerto 
de Vera-Crsz , en cumplimiento de ana de las condiciones de la con
trata formada por S. A. en 27 de febrero último con D . Ricardo Mvade, 
sobre cayo asunto propone dicha comisión que las Cortes sr. sirvan au
torizar á la Regencia para conceder el solicitado pase del modo y en la 
forma que se estipuló en la indicada contrata, y no de otra manera. 

A propuesta de la comisión de Justicia, que hizo en vista di ex 
pedienta , concedieron las Cortes carta ds ciudadano español á D . Juan 
José Chauviteau, natural do la isla de Guadalupe, y vecíno,hsc»ndado 
de la Habana, por concurrir en él todas las circunstancias qae la cons
titución previene como necesarias para obtener dicha carta (sesión del 23 
de junio último). 

Estaba señalado este dia para la disensión de la minuta de decreto 
presentada por la comisión de Señoríos en la sesión del 14 de este mes 
(véase), la qual, después de algunas observaciones, quedó aprobada 
en estos términos: 
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11 primer arícalo de dicho decreto te «proba coa 1* siguiente 
eion al f e : 

Y conforma ú lo últimamente acordado en el decreto de »3 ¿ 
mayo, y su declaración de 8 de junio últimos. 

El segundo (ai aprobado conformo ettá. 
Los tercero, qcarto y quinto quedaron .suprimido?. 
El sexto y séptimo aprobados. 
Al octavo , que se reprobó , substituyó el Sr. Presidente la siguiente 

proposición. 
En vista de las noticias el Gobierno proveerá las escribanías que 

estime necesarias (y si creyese que alguna ó algunas deben supri
mirse, lo hará presente á las Cortes para su resolución. 

Se aprobó la i ea de dieha propesieion, la qusl te mandó pasar i 
la comisión para qne la extendiera en los términos cccvenivntev. 

El artícelo nono , después de aprobado , se miado pasar á la mhmt 
emisión para qae le preeentese reformado , en vista da la sigaiente adi
ción hecha por el Sr. Bahamonde. 

Que ademas de las calidades que expresa el artículo ncno: ¡os es-
críbanos que se habiliten en lo sucesivo deben hacer constar tttner 
dos mil ducados en bienes. 

A la m sm* comisión se mandó p?sar la consulta de la Regencia so
bre no estar compre hendidos en el decreto de 6 de agosto último para el 
efecto de ser despejados de ;ut tficios los ercribanos d« número, millo
nes , y demás que ettan en exercicio , ea virtud de nombramiento ante* 
rior al decreto. 

Gontinaó h. discusión de la s*ganda parte de fa proposición del Í # -
ñor García Herreros acerca de la menor quantía en los pleytos ¡te. 
( sesión del dia 15 de este mes ) ; y después de aguo debate sobre la 
determinación de aquella, y si cct-Ví nía stñalarla igea! para todas las 
provincias df» la peafoHsl* & c . , quedó r> proba:"1» dicha seguadx parte, 
y e! artículo 44 del proyecto de ley sobre audiencias &e. aprobado tn 
etta formas 

Causará executoria la sentencia de vista en causas de menor 
quantía, ya sea confirmatoria, ya revocatoria de la primera. La 
menor quar tía será en la península é islas, adyacentes la cantidad 
de doscientos y cincuenta pesos fuertes, y la de quinientos pesos fuer-
tes en ultramar. 

S:> mandó pasar á fa referida comisión la adición contenida en el si
guiente papel presentado por el Sr. Rus. 

>,S ñor, entre las funciones declarada* á las audiencias por el artí
celo 14 de este proyecto de l ey , mu'a e.ptcbada también la . éptima 
para erá:a¡in-ir á los qua pretendan s--?r escribanos ea sos respectivos ter
ritorios, prsvios los requiéreos estuKecídos , ó qae se estaba zcaa por las 
leyes, y que los examinados acudan ai Ray ó á iá Regencia con el do
cumento de'su aprobación para obtener el correspondiente titule. 

s,En ultramar , por leyes y.ordenaczss, el exám>n de escribanos ha 
tido posterior al tí a lo , pues como vendibles se ban sacado estos eScios 
en almoneda pública, bexo sus formalidades y requisitos establecidos 
pastícn'a?mente por ley expresa, y por «Ha ceurriaa los interesados á in 



eoblimscion, quando ti oficio de escribano era de mayor qsjmtía , psei 
no siéndolo era la obligación del intendente , y el gobernador despa
chaba el tífnío, variando solo este üstima en eí escribano de rentes da 
tabaco y nayptt* qae noosbríbá el »np*rintendente pecera.! subdelegado 
de Hacienda, y orarria i m despacho particular. Los cttos tabucos, 
incluidc* lo* d« gobierno, b&cknda y registros, segaian fo» ñiifínoi tr* • 
mices, y en SKÍ exámenes obtenían to dispensa ccntorme á les leyes aa -
nicipalei. Snpcngo que ahora por el soberano decreto de señoríos, en sn 
artículo primero queden incorporadlos á la nación estos c i c i o s , y que 
por el segundo te preceda al nombramiento de ellos por el mismo orden, 
y según se v e r i ca r-n los pueblos de realengo. En los de Venezuela so.o 
se ha nctnbrado ei de las rentas expresabas , y á los ñ*mx* » d«s^.ues de 
su remate, los gobernadores les despachaban ma títulor. Remita en con-
secuencia que para que corra tin suevas dudas, ni se ié lugar á otras 
inteligencias ocntratias al espirita y letra de la fsnci'on séptima aprobada 
en el artículo 1 4 , d « b « á explicarse mas, y á este fia hago á ella la 
formal adición at i n . al' í tituló. 

•¡.Que deberá recaer sobre el nombramiento que hagan «ra las ca
pitales de las provincias los g'efes políticos , y en los partidos los jue* 
ees de letras, oidos sus respectivos ayuntamientos; quejando subsis
tentes en quanto al examen las "ejes ni y i v , ti*, v n , iíb- v. de la-, 
diaa, quando se exigiere su dispensa conforme á las mismas.™ 

Se levantó Ja sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 18 D I J U L I O E l i S i s . 

L a s Cortes oyeron con agrado, y mandaron insertar á la letra tu este 
diario las tres exposiciones úgaientes: 

„S*fior, lupgo qu« se oysrcn en ios Ieaíes pe«b?oe d® la Maceta ks 
agradables Bttsyas d« haberse sancionado por V . I I . , y publicado en 
esa corteja coasfitvcíon política de la monarquía- española* f*¿ general 
ta regocijo, y eos deseos -los mes vivos para logia* tste. p r ec io^ > libro,' 
y Ver en é\ escritos índefí b ! : m? cte los- justes derecho* de hembra libre 
que k f t D i política y admirable ttbiduría de V - M. habían restituido i 
h. nacscn y sus ciudadacc?. Llegado, pues,, ti feliz mcmtnto da recibir 
* gneos exsmpfaret de este prodigioso código , y remiudcs á la capital 
Cmásd-ILisl ¡^testigo yo.de la ercecion , del er tus taimo y denuedo con 
qse se ha «miado y ' b i d o sin t.»mor á las bayoeetM enemigas, y bien 
enterado do la -agradable Jeasíe.rcn qse ha c i a n d o en el acamo de Eos 
indonia bits nuncheges . tengo «1 tBí-yor place* »a cumplir con la han-
rosa obligación de ínuncñrío á V . M . , y da felicitarte-cemó ministro de 
real H;iciní!a «a «1 'distrito -del quinto exercito , á nc-mbve de todos ta> 
tos pueblos de -la; Mancan;* tributando á V . M , ta mas '¡xpwriva y rea? 
petaosa enhorabuena por el ¡glorioso triunfo. qae V . 'M. fea conseguida 
«on tan grandiosa ;pfara,, ó qas superando indecibles .dificultades b,a Í01 
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gra^o roaipjp lai cadañal da la esclavitud ¿ derrocar la tiranía qna con 
arraigado despotismo habia envilecido á los españoles, y reintegrar!,, 
los derechos da qae habían sido despojados. Gracias sean dadas ^ SsSor 
a! Todopoderoso qae ba fortalecido ¿ iluminado á V . M. para sancionar 
y pubíisar la constitución mas noble, mis jaita y mas sabia que hsa 
conocido las nacióse;. Ni el habar sido ¡os primaros á alzar el grito de 
la Hbsrtad contra el monstruo G o d o y , ni el haber atacado en gasrra 
abierta á ios francas ss en Santa Cmz y Valdepeñas ántss da la victoria 
de Bsybn ,-y io que as mas, el no habar rendido su cuello al yugo ene
migo al cabo de quatro años de desgracias, dé desolaciones , de terror 
y suplicios, nada de esto estiman de tanta gloria los manebegos como 
el consiierarss españoles deipues de ver la constitución. ¡ Oxala pudiera 
'esparcir á cada pueblo un "millar de exemplaresl' 

„Digatse V . M. recibir benignamente los siaesros votos , y raspe, 
taosa aclamación de los files h&hitsntes de la Mancha, aií como los 
del infrascrito qae tiene él honor de representar á su nombre, y el de 
los iadieiduos y dependientes da esta subdelegados, que todos, todos 
reconocidos á ios inexplicables beneficios qae deben á Y . M. procurarán 
recompensarlos , pidiendo al Padre de las luces continué comunicándolas 
al «afuste Congreso para consuelo y felicidad de la gran nación espa
ñol». Dios guarde á V . M. muchos años. Villarta da los Montes aa de 
janio de iSia . -Ssñor . -A L . R . P. de V . M.-R*mon Antonio Pico/í 

j , l io8 gafes y etskíss djl ragimbnto de infantería/da H'bernia, desda 
que supimos que ¡a grande y nunca bien alabada obra de la causticación 

. política de ta monarquía se habia concluido y publicado en Cádiz, He
nos de júbilo, y con la mayor ansia la deseábamos, impacientas cada 
hora qas cardabapero habiendo llegado el dichoso día en que esta 
código inapreciable , principio y fundamento de nuestra libertad y exis
tan da , f en que se prescriben ios derechos de cada ciudadano, se haya 
publicado «a esta plaza, no podemos contener nuestro gozo y satisfac
ción , y penetrados del mayor recono oimiento i los padres de la patria, 
á los sabios representantes de la nación que lo han formado , tributa
mos á V . M. las mas respetuosas gracias por ai inmortal resaltado da 
sus incesantes fatigas. Y como de poco serviría la constitución si no fasie 
observada en todas sus partes con la mayor religiosidad y exactitud, 
psdimos y suplicamos á V . M. dedique ahora sn atención para hacer que 
se obedezca 5 para lo qaal ofrecemos á V . M, nnastras personas, intei 
rasas y vidas en caso necesario, asegurándole qae el regimiento de Hí-
btrnia no solo dbsa* ser nna da las colanas que aseguren la independen
cia de la nación, arrojando de sn suelo al monstruo que lo tiraniza, sino 
también quien sostenga y deffisnda nuestras leyes 'fondamoncales, y los 
derechos da uaastro'legítimo monarca el ssflor D . Fernando vir. Dios 
trmr&t i V . M. muchos años. Ciudad-Rodrigo 6 da julio da i 8 i a . -
Sauor. Antonio Taran.-J^an Ctrnuñai.-Pablo de la P<fis.-Hermene
gildo C«va*tlos.-jQí¿ Mi."da del Hoyo.-Salvador Barrás.-M *nuel Parra.-
Francisco Rico.-Jose Bsnito Rodríguez. - JJS¿ María Ribera.-Jaaa 

jJoté P«rayra.-Ipacio Párada.-Ild«fonio P^ña-José Montero-Esteban 
Varea.-VicgUte Mosquora.' Francisco Grasnar." 

„S í f io r , la audiencia da Galicia al ver felizmente restablecida por 



V M. 1* sabia constitución da nuestros mayoral, mejorada con Jai Inaeg 
,-mitii.tradai por el tiempo y la experiencia, suspirada por todos !os 
huirnos, y publicada hoy en esta capital con general apierno, no ha 
podido dexar de sentir el mayor júbilo, y tanto mas guanta ve también 
lisonjeado su amor propio en la conformidad de ideas que guarda, con 
las aue manifestó sobre este asunto en el informe dado á la junta 'Central 
quando excitó á los tribunales, y quiso oír su dictamen. ¿ Y quien no 
reconocerá en esta obra el fruto de los grandes desvelos de V . M. por la 
felicidad de la patria, y t* deseo de elevarla al mayor eípiíudcr, y de 
.restituirla aquella dignidad que en otro tiempo la hizo tan respetable y 
tan envidiada de las demás naciones ? 

} J L a observancia de este preciólo código destarrará los 'abusos, en
frenará el despotismo que oíase misarle» mantendrá el equilibrio del 
poder necesario para un Gobierno justo dará nuevo vigor á iáá . " - • * 
para resistir la tiranía , y ofrecerá un irme apoyo á la recta ádminis-
tración de justicia, sin la qual serian vanas las esperanzas de verdadera 
prosperidad. Una perspectiva tan halagüeña no pn<d» manos d» inspirar 
á todo español el mas vivo reconocimiento á V . M.. Dígnese V . M. re
cibir la expresión del de esta audiencia.,,y eínoblehomenage Se la !e«E-
tad y reípsto que tributa á m augusto, nombra.. Corana 2 3 de jaaió 
de i8ia.-Señor.-Jos¿ Navia Solano.. Miguel Antonio B3anes.-Jcié*-Má. 
rin Sarzosa.-José* CavanülW Joaquín Sis teínes.-. José Iríberri.-Fran-
cisco de Añilo.-Jalian Cid.-- Felipe.da Sobrado.' Manuel Losada. ••F¿»n~ 
cisco Xavier Vasqasz.V ' 

Se leyó también una exposición- de la junta.superior: de la prcv-Kcia 
de Avila-., en que da gracias á k i Cortes por hrhkv resuelto..tenga toáb 
.su efecto el patronato, de Santa Teresa de.«Jesusa favor de. las España* 
decretado en las Corees de I6IJJ 1626. 

Se leyó y mandó pasar á la -comisión Eclesiástica ¿ con el noüEJbro de 
benrfiiios y prebsadas, una representación:de varios religiosos naturales 
y exilíenlas en la. villa de Gata, en Extremadura, en que despaes. de 
exponer la miseria á qaé les habia reducido la4 invasión--eaemiga, pró-
.ponea, entre otros medios para poder subsistir,,qae te;leí habilite para, 
obtener- por oposición ó sin ella bfsBeicio*,ecíesi.á|ticoí». 

El Sr. Bahamoríds% M, tiene pay-presente qu»los-gal l«gc»re-
tidentes «n -Cádiz y.en.l* I|!ayd®,.Líen solicitaron, por-medio de.apode-
.rados qae le les- permitiese formar-og batallón compuesto, de diez com. 
pañías de á. r'un hombres cada-ana , coa el nombre de artilleros v o 
luntarios de Cádiz,-ofreciendo, desempeña*ai s<srficio;baxo ciert». «sti-
pulacio»,...Eiconsfcj,o. de!-Regencia ¿ porfeayo asedio m dirigieron i V . /M. 
.dsspaes de alganas ocurrencias ;ao goeo dilatorias-, remitió el expediente 
•on exposieipn.. en- apoyo-de. la cre.a,tipn-;,:-forma y .régimen del batallen: 
te pasó todo á la comisión.de Guerra-, la que exts.naió su dictamen que 
preientó con el reglamento qae juzgó conveniente á la.-formación-y ssa-
;vicio de', batallen: se discutí® este, y en qs-suto mereció la apíchacíon 
'del Congrao .se,pasó: al; consejo» de Regencia -para-que l o hiciese;; exe» 
.catar. Empezó, en efecto sa ejxeoiitcic'n , y -haUáades<% b a s t a v a n z a d * ' , 
con dolor notó «1 batallón .in&isgida la providencia;, de-kr- Cortés en lo 
mas substancial da uno-, da sus aüíeufes, incorporándosele ó.pregándola 



j el Capitán Don Rafael Sotnosa, no nacido «n Gil ic ia , condición atea; 
Sana para qaa pndbra serlo válidamente. 

„Acadieroa los mas de los ofisiaiea á la Regencia con representación 
«n la qaa procararoa vaciar coa respeto las cansas ¡astas qae asistían i 
los artilNros gallegos para resistir la incorporación de Somoza , confor
ma i sa reglamento. Lejos la Regencia de oírlas ha mandado intimar
les parpsíuo silencio en el asanto, y qae jamas le promoviesen. El b»~ 
tallón, ó casi la totalidad de sns individuos, previo desda luego la ¡tuina 
qae se les preparaba» faltándose al respeto de la ley. El comandante y 
sargento mayor del cu*rpo , con el agregado capitán , envanecidos con 
la providencia del Gobierno (es público en esta plaza) se propusieron, 
con el auxilio de sm relaciones respectivas , humiSIar mas y mas á la el • 
cialidad hasta comprometerla con la Rrgoncfa, y atacar á los volunta-
n o ; en su mayor paciencia y sufrimiento,* y si no fuese así ¿cahí á !» 
prudencia por ventura la sorpresa exacatada coa el b?.tr- :on él z z ó*e 
abril último , y el estrepitólo e impradoatísimo seceso del 26* del mismo 
mas, cuyas coaseqúoncias pudieran haber sido las mas infaaitas y do-
Jorosas ? 

» L a mayor parte de olcíalef no padiendo mirar con indiferencia ta
maños acontecimientos , Wjos todos da la violación mas c'ara dt>! regla, 
mentó aprobado por V . M . , que pasa á ser reoípToca l*y obligatoria 
desda su aprobación $ en 3 o del citado abril representó á la» C rtes so-
brg los acontecimientos expresados y la infracción de sa providencia: la 
comisión da Calificación acordó se pasase sa represoatacioa i h Regen
cia. ¿ Y qaé fruto se ha logrado con este contemplativo paso ? Qae to
dos los oficialas ( á mas de ios que safri-, r a setenta y cinco dias de ar
resto en el castillo de Sáata<Cat*!iaa;ry los primaros incomunicados ba-
xo a! especioso pretexto de hab rsa resistido í admitir las leyes penales 
ñü.ekévüku) qaa la firma too, selessuspendió el exarcado de las fsacio-
nes peculiares á sai graduaciones. 

„Ciuda:1anos eipañoles tan ofendidos y maltratados, para que no 
puedsn serio mas vuelven á representar á V . M. contra la prepotencia 
despótica, vanidad y orgallo de los qae haa sido testrameatos del dis
gusto , de la desavenencia y de la discordia. A?í qaa, pido al Sr. JPre-
sidentm tmg* í biea mandar qae ano dalos señores ••eeretarios lea esta 
representación suya, y de hacho resuelva V . M. lo qu* sea jasto." 

Se leyó en efecto, y mandó pasar á la comisión d» Guerra la repre-
•entacion de los capitanes Don Jacinto Alvarcz Pazos, Don Ramón Mi
guel de Soto y Dan José Gircía Verdsrgo, y el voluntario Andrés C»w 
vajal, en qae i nombre del batallón de voluntarios artilleros Gallegos se 
quej&nde qae en perjuicio sayo sé ha infringido ana ley , i interpretado 
otra por autoridad iaoompetenté ea el carso de varios acoatecimiactos, 
de qua hacen relación ea un impreso que acompañan. 

Informó la comisión de Hacienda sobre na o í : io , en qae el secreta
rio interino del despacho del mismo ramo, con facha de 10 de junio 
último, manifiesta qae el intendente de Extremadura hizo presente i la 
Regencia (feas» la sesión del i 3 d» junio último) lo expuesto por el 
aámiaiitrador de la aduana de Valverde d*s F <sno acerca del íoteres 
que podría (cgoirse de permitir ea aquella provincia la extracción o* 



acsyte para el reyno 2c Portugal, par Tarín! rázcaés : en vista de las 
qnsles y de! dictamen d<s la {anta de Hióiania, opinó !a sobredicha co
misión , qae se permita, extraer ecsyte de la provincia da Extremadura 
para «I reyno ds Portugal, pagándose diez reales va. en arroba por la
dos derechcí en las aduanas ds Sa frontera, y afianzando les extractara»' 
retornar sn importa en grr.uos, aañnas, menestras ds primsra necesidad, 
á otros efectos útiles á nne*troi ex^rciíos, entendiéndose « t a parajño 
por ahor i , y so?o ksttá la próxima cosecha. 

Eí i r . Águirre hizo present® qsss el retorno exigido da los granos 
ara perjudicial por deber estar mas baratos en Extremada?*.' 

El Sr. Presidente : Habia pensado varias veos* Mamar la atención 
ds V- M. sobré esta panto por ser may interesante, y porque los em
barazos qae ss han puesto á k$ exportación áe nuestros frutos contribuye 
macho á dastrair nuestra agricultura. Por nuestros áranoslas no paaíf* 
extraería acayte para el «xtrangero, síempra qaa «n Sos puertos el precio.' 
de cada arroba exceda de trsiata y seis reales. Esta es la regla general» 
y 'también la cansa de qae baca machos años no se ha extraído ana ar
roba , al manos legítimamente ; porqaa atendida la mayor cantidad ds 
moneda qaa circula, la carestía da los jornales Se?. yh%cs macho tiempo 
qae no se halla á ésta precio, viakado á estancarte coa perjuicio d«! 
cotecharo , qae no puede darle salida. Hacia mitad del 'siglo pasado sa 
conocieron ya astas reítríccionss , y «o aqaella época sa fixó el precio 
de veinte y ¡sis real?*'; paro sa'vieron luego los pjijaicios quo casssthá» 
partscuSarmanta «a Aad'alacía , y á consulta del consejo de Castilla se 
aumentó esta valor á treinta y seis reales; mas asta cantidad no ha sida 
bástante para cubrir los gastos, y ha producido loa erectos de una, pro
hibición , cajos malas hs.a si-Jo tan-ciertos, qaa varias capitales de Aa-i 
dalacía solicitaron ds la janta Cintra!, laego qaa se fixó e& S»TÍl?a, qua 
se permitiese la extracción del aceyte, porqaa se habían disminuido . y 
te dastraiáa progresivamente los olivares á cansa ds no habsr un mer-*' 
cado saficieate para qae los labradoras hallasen buena salida en EBS fru
tos. Siempre es may digna di* atención la agricultura, 5 peío'macho atas 
en el día por la pérdida de nuestras fábricas ,-y.cs preciso qae la carneo 
•• ' dedique con mas esmero al fomento de estos ramos. Por «¿tú conside
ración, y otras machas qae sa ofrecerán á ios asneras, diputado*,.pro
pongo qaa la medida qae presenta ta comisión E S haga general, esto es| 
qae paada extraerse el aceyte al ©xtrsegsro por todos los puertos da 
España, pagando «1 derecho 5a les d i » reales qae prepone e-1 Gobierno, 
sea qaslqaiera el precio qae tenga «a les pasitos} y no puedo aprobar; 
la eegoada pnrte de la propuesta de la comidos , reducida é qae se re
torne en grasos sa importe. Propongo á Y . M. estas coasideracicaes por 
si mereóen su atancioa.** 

Advirtió el Sr. Creui qae siendo esta ana medida general,debía pa* 
sar á informo de 5a comisión. Convino en «lio el i r . Presidente. 

El <SV. García Herreros: í3Hib'"a, pedido la pitabra para indicar ií 
"V. M. qae conviene formtr aa exp l íca te geaeráí, no solo sobra esta 
rama, nao sobre todo?los de la agricultura. El estadio d* la ecccomia 
política ha demostrado ó generalizado (porque ya sa sabisc) ciertas 
iSaás qae no lo estaban acerca da álgeoas"&y«l suntuaria* qua rsgiaa en 
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t * o i ) 
Espina. V . M . xesba de derrocar tato co loso; es £ saber: que el precio 
de las cosas dependa do la ley y no da! ccm?reio, lo qaal es preten-
dcr an isapoábie, porque la l*y nunca podrá hacsr que quando hay p 0 ~ 
eos compradoras , teaga valor ana cosa , ni qas qrsando hay machos de-
xa de tañarlo. L « layes civiles .pees aquí no entran las criminal**), a o o 

civiles y no domsnaa 1* naturaleza ni pueden hacsr que b&xv el pra» 
cío de una cosa, que escasea. D«¡ canora qas es coía ridíeela que an 
hombre ponga valor á lis cosas íin sab-ir el precio del dinero , del tiem
p o , del trabajo y de otras circunstancias, y quiera poner an prscio g . 
xo fcaxo el pretexto de qa» no se rob». Ma parece qao el tiempo en qae 
upe aullamos, la* ideas benéficas As V . M. y las bases qaa d-sübu dsxar 
planteadas para el código civil en eita parte, exig«n qaa V . M. varia 
el sistema para qaa todo el mando terg* ana honesta libertad da ren
dir como qaiara sus efectos. Sujétaseles i las aduanas y á las contribu
ción ES % pero dexateles en libertad sin qaa verga la mano de na regi
dor ó ds an alcalde á señalar preño á sus frutos. Así pido qaa te re
suelva asa solicitad como visas, y qae se encargas á ana comisión exa
mine y g<n»r»Hc9 la idea, y se destierren las leyes suntuarias/1 

Proc*di¿adose en seguida i 1% votación sobre el dictamen de la co i 
misión, quedó aprobada la primera parte, concediéndose por conti-
gaieata ta extracción sobredicha del aceyta, entendlénáoss como te de
claró después, este permiso por ahora, y salió reprobada la segunda en 
qustnto á la precisión de retornar granos , harinas ¿Ve. 

E itoncts se leyó la proposición indicada del Sr. Presidenta en es
tos térmicos: que se permita la extracción de aceyte al extrangero 
con si pago de diez reales vellón en arroba por todos derechos, 
qualquiera que sea el precio que tenga en los puertos de su embar
que , quedando sin efacto las órdenes y disposiciones que solo per
miten su salida quando el precio de cada arroba no pase de trein
ta y sais reales vellón en dichos puertos , incluso el porte. 

Qanáó admitida i diicusioa, y pasó á examen de la comisión de 
Agne&lturs. 

Continuando ¡a ditcacioa sobra el proyecto de arreglo de tribunales, 
presentó el Sr. Gómez Fernandez la siguiente proposición como adi
ción á lo roes!»o ea la sesión anterior * 

„Ssaor , en la sesión pública del día de ayer resolvió V . M. qae no 
baya súplica de la sentencia de vista, sea qaa confirma , ó que revoque 
la primara, en 'os plsyfos sobrs propiedad da snsnor qaantta , y qae 
esta consistiese sn la cantidad de doscientos cincuenta 'pesos fuertes en 
la península é Mas adyacentes, y de quinientos en alternar; paro c o 
mo los plsytos y juicios petitorios ó de propiedad pueden st* no solo 
sobre cantidad cierta y determinada de' dinero, sino «s también sobre 
bienes mas bles fraetífees ó infiactíferos, sobra raices y sobre dere
chos y accione* temporales ó perpetuos, en que hay arta gran diferen
c ia , que del» m;dirse pos otras reglas para no dar lugar í los gravísi
mos perjuicios qae de lo contrario se seguirán al interés público y al 
ptrtkular da los ciaiadanos., y nada de esto se explica en la citada reso» 
loción, para evitar dichos per juicios, ó al manos las dadas, qae podrían 
originarse en lo IBCSIÍYO , hago pos adición las sigaientes preposiciones* 
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o hubo sesión según lo resuelto en la anterior. 

Primera: Que '<* citaia resolución para los pUgtns de menor qwm-
tia sea y se entienda ática y solamente en aquellos en que se dis
puta la propiedad , ó pago de cantidad cierta por deuda , herencia, 
legado, ú otro crédito, y de ninguna manera para aquellos en que se 
pretenden bienes raices, y muebles fructíferos ó infructíferos, ó ac
ciones y derechos perpetuos. 

Segunda. Que en el caso de que otra haya sií.o la Voluntad de 
M. , ó no tenga á bien deferir á dicha declaración ,, la haga ex

presa y terminante de que la resoucion de ayer se extisnde á los 
pleytos en que se trate de propiedad ó pertenencia de bienes raices 
y mueBles fructíferos ó infructíferos, y acciones. y derecho? tem
porales ó perpetuos , y fixe las reglas que se han de observar para 
sacar la cantidad de los doscientos cincuenta pesos fuertes an la pe
nínsula é islas adyacentes, y de los quinientos en ultramar, d.d.z & \ 

El ancor de estas proposiciones hizo una br, va exposición en su 
a p o y o ; mas no fsercn admitidas á di*c&t?on. 

ART. 4§. También se causará exscutoria y no habrá lugar d sú
plica quando la sentencia de vista confirme la de primera instancia 
en pleytos sobre propiedad que no excadan de seiscientos pesos fuer
tes en la península é islas adyacentes, y de mil doscientos en ultra
mar. Pero así en este caso como en el del artículo precedente se 
admitirá la súplica quinao el que la interpusiese presentara nuevos 
instrumentos con juramento de que los encontró nuevamente , y de 
que antes no los tuvo ni supo da ellos aunque hizo las- diligencias 
oportunas. 

Suscitas3 alguna discusión así sobre la cantidad üxa/U en el para los 
písgtos, como sobra la concesión d-u súplica en los casos qaa expresa» 
Últimamente quedó aprobado en estos términos. 

También se causará executoria , y no habrá lugar á súpHca 
quando la sentencia de vista canfirme la de primera instancia en 
pleytos sobre propiedad que no excedan de mil pesos fuer tes sn la pe • 
ninsula é islas adyacentes, y de ios mil en ultramar. Pero así en 
el caso ds e¿te artículo, como en el del precedente , se admitirá la 
súplica quando el que la interpusiere- presentare nuevos instrumen
tos con juramento de que los encontró nuevamente , y de qug an
tes no los tuvo ni supo de ellos, aunque hizo para ello las diligen
cias oportunas* 

H absentó advertido el Sr. Presidente qns mañana no habría sesión, 
levantó la de este día. 
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S a mandó archivar sí certificado remití 2o por el secretario de Gracia 
y Justicia da hiber jurado la constitución al ayuntamiento y paehlo 
do los Barrios. 

El mismo secretario remitió á las Cortes un memorial del diputado 
D. Francisco González, en el qaaí contestando al ofc;o en qae sa 
lo maudaba restituirse al Congreso por haberío cumplido el tiempo da 
su liesacla, dice no poisrío ver:ñc¿r por estsr enfermo de una £t,I>ra 
aguda, y por otras razones que expondrá á S. M. quando su enferme
dad sa lo permita.; y otro d«l ssñor diputado D. Vicente Terrero, 
quien pide proroga de su licencia para poder atendsr al recobro da 
su salud algo desmejorada. Enteradas las Cortes de astas exposiciones, 
accedieron á la solicitud del Sr. Terrero , prorogáadole la licencia por 
dos mcs&n. , 

El íüñsr áipatado'P. Felipe Aner de Esteve solicitó desde Tavi -
ra , qae no le compre handiesa la resolución por la qeal ss acordó qua 
no £üYÍa««ü derecho á cobrar las dictas los diputados ausentes coa li-
ceocis. Penetradas las Cortas de las justísimas razones que á sa favor 
alagaba el Sr. Aner, accedieron con unanimidad de votos á sn solí, 
citad, sin perjuicio de ío qae m general se reme!va sobre esta asunto. 

SÜ l*yó en papel del prior y comunidad de carmelitas descalzos do 
esta plaza» en el qasl dando parte á S. M, de qua h&bia determina
do cebbVar mi pairoaato ds Sxeta Teresa de J«tus con una función da 
iglesia en 26* del actual, manifestaba la satisfacción qae le resultaría 
de qaa honrasen esta solemnidad los ilustres individuos del aegusto 
Congreso. 

Se mandó pasar á fa comisión de Marina na efioio del secretario del 
cespácho de este ramo , quien da órdea de la R< gencia del reyno, y 
coa motivo de ana solicitad de De ña Cayetana de Hu»tos, b>|a de Don 
Atstoaio maestro mayor de pintora qae fae* del arsenal de la Carra
ca , se rebxxe á veinte años, por las razones qae indica , ol tiempo de 
servicio qae necesiten loa pintores para optar á los inv»lado«, cemo m* 
esda i los trabajadores del eáñsmc. 

lias Cortes quedaron enteradas de un eficio del secretario de G m « 
cía y Joíticia, el qa&l contestando á la insinuación de las Certas sobre 
qae •« gobernador de Ceuta se qaejaba do no haber recibido Sa consti-
tocica,• dice qne remitió eo tbmpo oportuno al general Ballesteros un 
competente t-úsasrq. de examplarcs para distribuirlos eo aqael territorio 
tu qae se comprehende Ceuta ; y qee habia hacho nueva remesa por si 
se habiess extraviado el paquete remitido á dicha ciudad. 
- A ¡.a comisión ds Constitución s® mandó pasar mn oficio del secre-

tarjo ds Gracia y Justicia, quien ds órdi-n d© la.Regencia del reyno, 
y acompañando oca comalta del' supremo tribunal de Justicia relativa 
a! mismo amato > pedia se sirviese S. M. declarar si fes executorias y 
nrováioEKj* que expida dicho tribanal para ultramar y lleven 1* firma 

SE3I0ET DEX D Í A ao D E JULIO, D E 1 8 1 » . 
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a i R a y , han .as ir refrendadas por sos secretarios coa. Arreglo i las./*-
y#í x m i y xxxv, libro ii t titulo vi d¿ la Recopilación de Indias. 

La comisión de Poderes presentó el siguiente dictamen. 
«Señor, en reprssíntscion de ao da'.noviembre da i 8 i O reclamó 

D . Vicenta García, canónigo magistral da Sigírsnza, y elector nom
brado por aquel partido, las elecciones de diputados á Cortes hechas 
por la provincia de Gnadalaxara, manifestando los vicios con qae se 
habían verificado , y qae í m parecer las hacían nulas. Conformándose 
V . M. coa el dictamsn de la comisión da Poderes acordó en 3 de abril 
de 1 8 1 1 se remitiese á la justa de Gnadalaxara , que presidió las elec
ciones, la representación de D . Vicente García , para qae informs.se con 
justificación sobra su contenido acareada la elección, y remitiese al 
mismo tiampo testimonio literal de la acta , como debió haberlo' veri
ficado. 

,> Aunque en el mismo día se pasó c fiero i la secretaría de Gracia y 
Jasticia para qn¡e tuviosa afecto la resolución anterior, no se verificó por 
entonces; y sí solo el qae D . Vicente García , « tarado per Jos durios 
de Cortes del acuerdo de V . M., repiti*ss y ampliase tas iec!amacicnes 
en dos diversas ocasiones , .acompasando ¡ra la segunda , qae fué* en 1 4 
de setiembre de 1 8 1 1 , con motivo da hallaría de vice -presidenta de 
la nueva junta de aquella provincia, testimonio de las principales ocur
rencias de la elección. Por ao ter este qaal se hsbia pedido, y echán
dose de menos él informe justificado da la junta, acordó V . M. en 5 
de noviembre próximo , á propuesta de la comisión , que sa recordase el 
puntaal y debido cumplimiento de aquella determinación, qae lo ha te
nido con oficio de 1 7 de «bril de este año. 

,,DeI testimonio literal que ha remitido la junta de Gnadalaxara , y 
i cayo tenor contrae su informe , por no ocurrido qua añadir, mul ta 
que la elección da los dos dipetados á Cortes, y un suplente qae c o r 
respondían á la provincia de GaadaUxara, te verificó en el tugar de 
Anguita á i z de marzo de 1 8 1 o , día y sitio señalado por la junta de 
Presidencia ea el 4 del mismo m«§s, por no hiberse 'podido verificar e l 
aa de febrero aoterior en Canredcndo, á cansa de la invasión de los fran
ceses. A la elección concurrieron la expresada janta de Presidencia 
(en la qae nadie intervenía por el reverendo obispo, y hacia de sacres 
tarso el ssfior D . Andrés Esteban y Gómez) y diez electores de partid 
do en esta raaner?; ««¡ja por los de Bnhaega, Cifaentes y Bedia » Buytra-
go , Ccgol'ado é I ta , Jadraquí ,, Valdeoüvas y Pa:traoa , des por t i 
de Medin&celü, y otros dos por el de Atfenzs :. e! haber concurrido dos 
por cada ano de estos dos últimos partidos.consistió en haberlo asi dis
puesto la junta ds Presidencia en su acuerdo de 1 1 da febrero. Los qua-
tro primeros electores fasren nombrados por la mbma junta de Presi
dencia en acuerdo de 4 de marzo, por hallarte ocupados unos parti
dos (según se supone), y haber acordado la janta suplir les electoras qaa 
les^correspondían, y por haber representado los otros pidiendo se les 
exonerase de dicho nombramiento, y que la janta tomase las providen-
cias qae estimase convenientes. 

»»En el propio día i a de marzo hizo la janta de Presidencia an acaer-
« ° «B «I l » g w destinado de Anguita, á fia de que se citase inmediatamente 
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í los electoral Se partí j o qae aniñasen concurrido í «qnel sitio, á con-
seqñtncia de I03 avisos qae sa les habían dirigido, para qus exhibiesen los 
testimonios de sa legitimidad ,* y así hecho proceder á la eieccieo de di
putados, suplicado las formalidades qae requieran las instrucciones, « D 

consideración á qae los enemigos intentaban invadir aquel país, y alefec. 
to se hallaban desde las nueve del mismo día en la ciudad de Sigüenza 
distanta solo qaatro leguas , y i qae de retardarlo estaba expuesto á no 
Verificarse de modo alguno. Acto continao se citó á los día* enneciados 
electores: en seguida se congregaron con la junta de Presidencia y pre
sentaron les documentos de sa nombramiento5 se comisionó á dos Irisa
dos de ta parte da afuera para qaa los revisasenaba a m g l o i instruc-
c íon , y diesen sa dictamen: así lo practicaron sin detención $ y habién
dolos encontrado'entera-meato cocfirraes y arreglados, y uniáoi qae fae-
ron al acta , procedieron ios electores á llenar m encargo, y verificaron 
la elección de los diputados y sapiente qae correspondiau á la provincia. 

,,Siendo esto lo principal de lo ocurrido en la elección, en qm la co
misión advierta masito* defectos, qae explicará , díbe Botarse igaalmea» 
to, sie necesidad de reflexión, -y como rauítants del mamo -testimonio, 
qua p o r el partido d ; Sigüenza ao coocarrió elector algeao, á pssar de 
tañerlos nombrados desde 5 del mismo mes da marzo «n queso hizo la 
•lección de dipatados á Cortes según acredita D . Vicenta García con el 
testimonio de sa nombramiento qae acompafió i sa primer recurso % no 
haciéndese en tolas las diligencias otra mención de este partido, qae la 
qae r «salta ea la renaion da loi electoras para el nombramiento ce comisio
nados qae reconociesen sas poderes, ea qae se stribaye á ¡a ioxsadiacicn 
de los enemigos para impedir la elección el no haber comparecido les de 
Sigüsuza, y se acatrda proceder.sin,embargo á 'las demás diligencias, 
omitiendo las circunstancias y pormenores qae se prevenían. 

„Tampooo concurrieren .•electores síganos por los partidos de Guada-
laxara, el Casar y Torralaguna j puss aunque m el acuerdo de 1 1 de fe
brero dixo ta junta da Presidencia que so supliesen por esta, igualmenn 
te que por Baitrago, los electores que correspondían á aquéllos, en aten* 
¿ion á deberse entender y ex?catar coa ellos el espíritu de lo dispuesto 
para cea las provincias ocupabas; posteriormente, en el otro acnerdo ya 
citado de 4 de marzo , en qaj la janta de Presidencia nombró elsctcr^s 
por qaatro partidos, te le«a ««tas excresToass: Y mediante á que por lo 
respectivo á los partidos ds Guadalaxara f el Casar y Torrelaguna no 
han resultado sugetcs exentos d«toda tacha,y de lasqualidades que 
corresponden para tan alto-ministerio , con motivo de la permanencia 
del enemigo, omitieron él nombramiento ds estos partidos , quedando 
refundida en todos los demás la representación provincial. 

joata día Presidencia sombró electores por los partidos de Brihns-

{;a y Cifaeates, faadáadoie en que sas respectivas justicias, acosadas por 
os enemigos con motivo de Jas diligencias qae hablan practicado á este 

f a , -pedian se les - exóasra sa-dbl -nombramiento, y qa^ia jauta tomas® las 
providencias qae le paraeiíst«nn«s eonvenkntes. Ds las exposiciones qua 
litorales se hanJachado «o el testimonio., y qué si "fuese des! agrado de 
V . M. podrá ver por completo, nada de esto resalte , antes por al 'Con
trario, motivos para qsa la janta no se huhic¿e propasado -i gsmejaote 



( *07 ) 
nombramiento: en la dsl alcalde de Cifinntes, 1 ?ea« t6 de f@Bre.ro, lo 
manífi litan lo» atropsllamientos que Había sufrido por paite de ios fran
ceses basta re:og«r Sos papeles relativos á elecciones, lo qaal pene pre
senta á Sa janta para q«*ato estlm© ea sa persona, añadiendo ea posdata 
del mismo dia , qaa siéndole imposible camplir con la elección que se la 
reencarnaba, así por los riesgos qae amsnszaban al p u e b l o , cerno por la 
faUa de papeles , esperaba qa* la janta dispondría ío qae estimase mas 
oportuno. En la d i regente d» la jurisdicción de Búhacga, fscha %j del 
propio fsbrero, con acuerdo de todos los vocales da ayuntamiento , des
pués de pintar hs extorsiones de Sos franceses por haber practicado ¿ i l i -
genoías para la elección , se dice t qm con tan terrible amenaza parecía 
qae para salvarlos, y por salvar la patria , se debía suspender per ahora 
el curso de las cosas hasta qse llegase el momento favorable en qae pu
dieran manifestar ios respetos y obediencia- qae debían ; esperando qae 
la janta tuviese i aqaal pueblo por tan invadido como á_ GnadaUxara; 
y qae si no se atemperase á este modo do pensar, caminaría precipitada
mente á ana ruina % y qae tanto aquel pueblo, como los de la ecta-
prehension sa complacerían y complacían en reunir tas votos de la ere-
senté eliccion á los de los individuos de la junta. 

„ D a todos estos h«cho«, consigpados en la acta de elección , de 
ducen los individuos de Sa comisión de Poderes, qae fiecdo once los 

Surtidos qua debisu concurrir á la eleccioo de diputados á Corte» por 
a provincia-de (Jisadalaxara-, según tambisn expresa y reclama D . V i 

cente García,fro!o coEcairi»ron legítimamente qca íro , á í<sbsrs Jadraque, 
Medinaceli , Cogcliado y Valdsefivas; pues á los otros qaatro que con
currieron por nombramiento d?. la-junta íes filia la legitimidad ; y uni
dos estos.al(áe Sigüesza, que no consta por qué dexó de concurrir, y i 
los demás por qaieaes no.encontró la janta sugetcs idóneos, componen 
una mayoría bastante, conocida y capaz de invalidar la.elccoion.de. dipu
tados. 

Decaes a también, qas debiendo cada uno de los once partidos de 
la provincia da Guadalaxara nombrar,, con arreglo al artícelo 6 , capítu
lo i de k instrnecien , un. solo elector, dé partido , la janta de Presiden
cia faltó í 8¿ta , y. se propasó manifiestamente do sus facultades, sefialan« 
do-en sn-acaetrdo de- r i de febrero des sketores á esda uno de-ios. parti
dos da Sigüenza, Atíensa y Medi&aoeli.. 

,,JJM facultades do qaa má la junta de Presidencia para suplir el nom
bramiento de los partidos ocupados'ó amenazados-, no sabs la cemiaon 
donde estén consignadas? y mecho menos qae existieran en r r de febre
ro de i 8 i o ¿ en qnes dixo la janta : Que teniendo sn consideración lo dis
puesto por S. M, para con las provincias ocupadas por el enemigo, y 
modo de executür sn ellas la elección, se entendíasey ejecutase el 
mismo espíritu, con raspecto a quatro partidos que expresa , supllén-
do la junta los electores que les correspondían.. En aquslia época no fe 
h%bia pabHcado providencia alguna sobre el particular j : y ni ana hasta 
el día cree la comisión sa baja aatorizadó á las jautas para que practi
quen tata nombranñento*. • • 

„ S « qa-TJA D Vicente García da qoe la juntrde Presidencia- precipi-* 
tutelar shmcisjBfjs-dv diputados á pesar- de las incursiones del enemigo por. 
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la provincia, pediendo haberlas suspendido hasta tiempos mas i propón-í* 
to , ra atención á qae los frarcesss no fixaban, ni hablan Sxado su reii^ 
deacia por entonces, sino en Gasda'axaray Bjy t r sgo , sisado momento 
neas sas estancias en todas partes ; y ea atención , principalmente í ut 
público y baberss rciiapreio ya cu la provincia el decreto d*l constjo de 
Regracia, tutpendiendo la calibración do Cortos para el tiempo señala
do. A la comisión parecsn bastante só'iJas estas reflexiones , y tanto mas 
necesario el ©facto qaa desea D . Vicsate García, qnsnto adssm&s da daber 
coñacs? la jauta ds Presidencia qaa el mayor nñmsro ds los partidos no 
podía concurrir á la elsccion, ya so había verificado qae después de sa-
Salado por alia á esta objeto el día 22 de febrero, en acuerdo d« 1 8 del' 
mismo, determinó suspender la elección por los avises do haber llegado 
los enemigos á la ciudad da Sigüenza y villas de Cintróte» y Trillo , ha»-; 
ta tanto qaa rstiraábs aquellos., sa padiase continuar -con la tranquilidad 
qws exigís aa asgocio tan iateresanta 5 masa r nglon seguido, ea acuer- ' 
do do 3 4 del propio febrero j motivando la retirada da ios encargos i sus' 
antiguas posiciones, sa manda recordar el nombramiento de «Iacrorsss da 
partido qaa debería verificarse en 5 de marzo s'gaieate, y en acuerdo del 
día anterior 4 se señala pira el I a la elección de diputados. 

„ N o dexa da ser muy reparable para la comisión el qaa en el día ra 
de marzo sa practicasen tantas y tan diferente diligencia» como las qaa 
van expresadas • parecida Sola que abitractameute se podía asegurar 
como imposible el qae se realizasen todas con la majestuosidad y se
paración qm «xigaa tas árdea-as da la materi»: adamas do qas sisado ca
te un panto Sitara! ds la instr¡accion, no debió separarse ds él la janta . 
por sola sa aatoridad, sin ana necesidad argente, y lo peor en perjuicio de 
la legitimidad del acto qaa ella habia llamado tan interesante j pero era 
njanastar ser consiguiente on to io , y la precipitación de este día isbh 
serlo á la ds los anteriores. 

„ L a comisión se psrsaade haber demostrado, sin separarse mm m o 
mento de la acta de la elsccion , la nnlidad da las qae 39 practicaron 
por la provincia da Guadalsxara ©a D . José María VeSaaicz y D . An-, 
dres Estaban y Gomas;: aiognra qaa en sa concepto no hay paso qaa sea 
legítimo s y cree qua V . M. no. podrá dispensarse de declarar la nulidad. 
Mas todavía debe manifestar la comisión alguna particularidad ocorriia 
en la elección del Sr. Esteban. Esta tugeto no ptrtosece á la provincia 
de Gaadalaxara, por donde ha sido nombrado,' es natural da Atascante, 
compraban áido ea el señorío da Molina, qae sabe V . M. tiene sas re
presentantes por el señorío y por la junta, y aunque no fuese punto de ins* 
tracción, llevado á efseto con rigor por V . M. en qaántos rxempfares 
se fean pressutado desda su instalación basta el dia , bastará observar lo 
que resulta ea el testimonio de efc.ccion para conoepr qae sa hizo este 
nombramiento contra lo mismo qaa .había sancionado la 'janta de Pre
sidencia do Gaadalaxara* 

„ E n 1 1 da febrero de 810,.después ds babor acorda3o estala cir^ 
.enlacien ds órdenes para las elección s i los pueblos de sa comprehea-
s ioa , y de qae sa representáis á S.- M . el agravio qno se habia causa
do á aqaslla provincia «a el cámaro de diputados que la estaban asig-
fiados, por no itabsr tenidoconsideración á la agregación que,"coiá póih 



tenorio1 »d al «8© 3a 7Q0 » le la habia hccko del ¿efíbrío de Molina, te 
dicí>: por lo respectivo á este, como es una parte de la. provincia, 
•aunqm su junta Superior está deelarada inhpendiente de la da Gua-
dalaxara , por ahora , se cite también á aquellos pueblos siempre que 
aquella junta no lo repugne. Y en a ¡nardo aforante , p >o i <:m ^ « n a 
ción, y ea»! mismo dia, se áice : Y respecto á que el señorío de Moli
na ha resuelto hacer par sí la elección de diputado y circulado ai 
efecto las órdenes convocatorias á los puiblos dv su comprehmsion, 

• se suspenda su circulación por aquella junta de Guadalaxara. 
„ V a a , pase , V . M como por solo ios acuerdos da *»t¡: pata no ha 

podido D . Andrés Estaban y Gromoz ser noxab *ado di potado por la pro-
vinosa da Gaadalaxara ; y aaaque por eatoaoes paüora no hacerse el 
«prado merecido de esta «qaivocaeioa, ao debe saladar lo mismo en el 
dia i la presencia de V . M. despeas de ios dtfsreates exemplares de igual 
naturaleza ; la datarminacioa de los qaales ha dado valor á los senti
mientos qaa manifesta D . Vicenta García de ns ser creído quando LÜ 
mi anos hechos qaa no podían ocultarse á D . Andrés Ettsban y Gomsx, 
áqaiea ademas atribuye él haber manejado todas «¡tas cleccionte para 
qaa recayesen en sa persoaa y las de sas amigos. 

„ P o r todo , S ií >c , es de parecer la comisión de Poderes qae V . M . 
•e sirva declarar nalas tas aleccionas da diputados i Corta* , bWhas 
•a 1 2 de marzo d* 810 por la provincia de Gasdalaxara, en D- JT Ma
ri* Veladiez y D . Andrés Esteban y Gómez , cómo propietarios , y en 
D . Cristóbal Romero , como snpLnte, y particularmente la de D. An
drés Esteban y Gómez, mandando se comunique por medio d« la Regra
cia la orden conveniente i ña da que se preceda á nueva e'eccioa Con 
arreglo á las «órdenes comunicadas para la reunión de esta» Cortes gene
rales; y á las circunstancias en qae se halle la pjpvincia. 

„ V . M. sin embargo resolverá lo mas conveniente." 
Si layó también, i petición ds algunos señoras dipatados , el acta 

de la referida elección, oficios de remisión &e. Se:., y enteradas las 
Cortes por dicha lectura , y por las observaciones qae se hicieron pre
sentes en la discusión de qaa dicha elección no habia sido hecha con ar
reglo ala instrucción de I.* de enero de 1 B 1 0 ; aprobaron el aatece . 
dente dictamen , saprimida , por móti l , la cláusula y particularmente 
la de D. Andrés Esteban y Gómez. 

Ea segaida hizo el Sr. Calatrava !a siguiente proposición, qua qae* 
dó aprobada. 

Para que de ningún modo se entienda que la resolución de las 
Cortes sobre let nuliiad de la elección de los señores diputados de 
Guadalaxara perjudica á la opinión de estos por un defecto que no 
es suyo, se les franquee -una certificación como la que en igual ca% 
so se le dio al Sr. Tjareyro. 

S í levantó la sesión. 

mm xiv. 
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S e aandó pasar i la comisión de Hacienda la contestación da la Ha-
gacela -M ra/no sobra la.representación d» ios señoras diputados da Chi
le , en orden á qae se reduzca en dicha provincia del cinco al tr*s por 
oiento el rédito ch cansos , conforme á Jo dispuesto por las laves ( vea. 
Se- sesión,: ds. 3b de ¿mayo último) , para qae se examine su dictamen, 
que no es conforma á los deseos ds dichos diputados » ya por no estar 
en sol juicio -safi-^ientamente, instruido el expediente, ya por no ser 
prad. ssí« ¡ntroáacir. tales.novedades ea aquel país).. esfclas, circuustaacías. 
preŝ nt̂ s*--

Las Cortes quedaron.enteradas-y-satisfechas da la conducta de la 
aadiünca cía S*viíl* , manifestada,en.sa exposición que remita el sucre-, 
tarso.d& Gracia y 'Justicia ,,.segan lo. acordado ea la sesión de! día i© 
del corriente.: {véase) > at»rcá ;4« la*., ocurrencias ..sobre la .formación • del. 
ayuntamiento de. í* Isiad© L.-oc. • • * .. < , 

Sé .manió p&aar. , i , l« , comisión de Písmiós la; representación: docu-~ 
mentada:áe! teniente coronel B . Vicente CkicO, .-dirigidaportel encara 
gado del'ministerio.de ta Gittwra,, relativa á qae se.-l« conceda sa retiro 
enia.c%ss inmediata;de' corona!, «a atención á'sas ser-vicios ,. y- á que 
ha qsEeáado.. sin.una ps-.-raa por ana granada.de los. enemigos en esta, 
plaza, " • í i . . 

A. la comisión de A r r a l ó de provincias pssó-.'el informe que remite 
el''secretario de Gracia y Járfsci*:»'-pedido.» la junta Saperior é laten*' 
dente, dé 'Extremadura'-sobre la r?psses*oUcion da la ctadad de Coria 
(véase la sesisn.de 2,5,de julio de 1 8 í I } , dirigida á qao s e j e haga 
cabeza de partido.1. 

S? mandó agregar í las actas an,voto contrario, £ lo resnaíto ayer 
en orden á. ta. anidad de las elecciones' dé loa diputados de Gaadai'axa-
ra , .filmado por, los Sres. Apáriciy Roxas ,. f. devolver - á los señores 
Borrull, López \ Siman) y otros 'diputados ano sobre el mismo 
«santo por..no,est»r,conformas,sus t¿rnvaat.con.los dg Irresolución áque, 
se rdare. 

El Sr. Torres Machi hizo la proposición -signienté-: Que las pro
vincias que vayan quedando libres y no tengan diputados propietarios^ 
ó el número que corresponda á su población libre , procedan á nom
brar los qutfalten pira estas Cortés4 en los mismos términos que 
"previene, ti decreto de la junta Central de i . ° de enero de 1 8 1 o é 
instrucciones 'que. le., acompañaban,. A-Imítida,:» discasion fué- tame-
di*tantéate aprobada... ' ' ' • ' 

El Sr. marques de VillafrancaMzp en-,seguida la-,siguiente : Que 
mitntras la provincia ¡i* Guadalaxara nombra diputados , conforme 
lo acordado, se. provea.de.suplente..que. la represente en estas Cor
tes. Q ad admitid* á cósuurio» , j i» aun ó pasar a ia ccminon de 
Poderes para qae sobre ella diese tu.d ctaaun. -

Seleyó el iaforme de la comisión de Constitución sobre el reglamento 
; . ' . . ' , " :':•' K̂St ' 

í . ' . *í'; .- .' .-••' " , - . 
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presentado por «1 consejo de Sitado , acarea del camero y dotación de 
Jos oficiales de snt secretarías , remitido á las Cortes por la .Regencia 
de l reyuo , c o n ootahle discrepancia da dictamen en'algunos de tai pan« 
tos. ¿ * comisión siguió ea el suyo un camino medio entre ambos extee* 
iuos que conoüie el pronto despacho de los negocios'non el menor t á -
mero posible de los oficiales y en competente dotación. Pur contíguiente 
propuso el siguiente 

'Plan interino de las secretarias del consejo de Estado* 

„ L a de N-gocios de E s t a d o G a m a , M'.rina y'Hacienda le c e a -
pondrá por ahora de ocho oficiales, en la foimí siguiente: 

- • ' 0 K C U 1 - S . , 'SUELDOS \ "SS. TH". 

I« • . » . • • • ; » • • • • • < , . 3 o OOO 
2 , . . . . . . . . • • t • . . • > ••» '24 OÜ9 
3 . . . . . . 22 000 
4» •.»«.» • . . ••.»••• . . . . • • . 2 0 0 0 0 
b. . .' . . . . . . . . . . . * . . . ' . 18 , ooe 
6. . . . . . . . . . . . . . o . - . 16 c o o 
7 . . . . . . - . . . . . . . . . . . . 14 0 0 0 
8. . . . ; . 12.000 

J ,La secretaría de Gracia y Jasticia , Fropnestas y'Gobernacion se 
compondrá de diez éfiaiales, ¿ s a b e r ; 

OFICIALES, SUELDOS . US VW. 

•i. . . . . . . r 3 o 0 0 0 
2. . . . . . . . . . . . . s 24 OOO 

3. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 ' o o o 
4. . . . . . ; . . . . . . . . . . . 20 c o o 
5. • • • . . . . • •» . - • . • •» . . • • 1 8 , 0 0 0 
6*. . . . . . . . . . . . o • . . . . 1 6 . 0 0 0 
7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 5 0 0 0 
8. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 4 0 0 0 
g. . . . . . . . . . . . . . . . . . i 3 o o o 
IO. • • *'*•'•« . "•• * « « t . V . 12 000 
Archivero para las dos. . . . . . 18,000 
Oficial primero del archiro. . . . 1 2 , 0 0 0 
Id. segando. . . . . . . s . . . . 8,000 
Dos registradores á doce mil ríales 

cada uno. . . . • • • ...... 24 0 0 9 

«Últimamente juzga que es muy justo, como propone la Regencia, 
que los sueldos do estos empleados deben estar sujetos i las mismas ra-
bsxas y descuentos que todos los demás,- perqué no halla en ellos razón 
alguna para distinguirlos y hacerlos de mejor condición que las magis
traturas y demás empleos civiles.*! 
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Jj-áío atbB dictasen se señaló 'pera sn íl'ícasion «1 día S4 l dai cor^ 
R*a t* r . g S e d*ado entretanto en la masa de stcretaiía para instrucción 
ds ha señores tóip atados.. . 

Hablándosedado cuenta en público , srgnn lo acordado en la sesión 
secjrata dr ayer , del o itrio remitido por el secretario del despacho de 
Gracia y Justicia con fecha del 17 del actual en que avisa i S. M. ha
berse conformado el autor del Diccionario critico-burlesco con la se-

gunda censara de la junta previociai de esta plaza, reformando en ella 
• primera, en vista de la exposición del autor , hizo el Sr. Ostolaza 

la proposición siguiente: Señor, en la sesión del 18 del presente se 
Mso presente áV. M. que la junta Provincial habia revocado su 
primera éensura dada contra el Diccionario burlesco. Y no estando 
aun cumplido el ánimo de V. M. sobre este asuntó, pido á V. M, se' 
diga á la Regencia se proceda de oficio en él, hasta qué se verifique la 
última'censura de la junta Suprema. 

Ei Sr. Gol fin i „ Pido qua se lea la resolución de 8. M. y el oficia 
que se snvió á la Regencia." 

El Sr. Presidente : ¿, Debo advertir que hay una equivocación en
tre lo que se diae en la proposición del Sr. Ostolaza , y lo que con
tiena ei oficio de la Regencia ; porqse el oficio dice que la junta 
ha reformado la ctnsura > y en la proposición se dice que la ha revo
cado.' * jt 

tt E5 Sr. Ostolaza'. t t Como autor de la proposición pienso decir 
a!go, y para alio pido qaa antes se lea la resolución da S. M. y el oficio 
que sn pa*ó á l& R« g«ncia lobre este nugocio ( se leyó: véase la sesión 
del dia 20 de abril próximo). 

Insistiendo (continuó el Sr. Oitolaza) en el espirita y aun en la 
letra de!*sabia y b*E¿fi¿a providencia da V . M. digo qae y o no trato 
riso ds que sita sa Slev* í debido efecto 1 á saber : que comprobándose 
las lijarías que resalten bochas i la rol'gioo sn el citado escrito.... ( i n -
tnrampió al orador el S". Gallego diciendo qae se guardase exactitud: 
el Sr. Presidente llamó al orden y continuó) protesto que me retraeré 
d* qnaiqaiera inexactitud en qm inaÉm.... digo que yo no. quiero mus 
qae se llave í ofsc;o- la resolución dé V : M. V . M. ka. querida qne es
to se-sabftjiárie da oficio ,. oqn a m g ' o al reglamento de'la libertad da-
imprenta , y s»to ao se ha c3m.pl.sd0, porque todavía faltan dos censa
ras , qne es lo qae yo p i fo por mí proposición- Por consiguiente, eita-
moa « o .el caso da--qas dtcb/> raglam.-nto ,10 ea tapia. Y . M. no puede es
tar tranqni'o , .ai su-hontr puede d?;xar de sitar, comprometido coa la>-
naeion hasta qa-s este asanto s« conclara conforme al reglamento de la. 
libertad de imprenta;porque annqae k junta haya, reformado su censura 
anterior, toiavia no paed-í estar esta hombre calificado de inocente (aun--
que y o ma abstengo de calificarlo )-} J á «sito se reducá mi proposición, 
« s e pido se pregante..si sa.adoite a disensión. Si se admitiera.mani--
wataré ¡es motivos qaa tuve para hacerla. 

En seguida qtfisdó admitida á disensión ,*• y- precediéndose i ella desde, 
luego, dixo 

El Sn. Gallego t „E'.-ape¿ssclopar alabar *? *>lo del Sr, Ostolaza„¿: 

{murmullo continuado). 

http://c3m.pl.sd0


í « 3 ) 
El Sr- Zorraqmn: „ Q a s se lea ol artículo del-seglzmsato qsa fea» 

bla del orden que debe guardara»." 
ES Sr. Presidente: , . El público «st£ bi«n icstraídc de qaa debe 

guardar órdeu y no alterar la tranquilidad del Corgríso. Por tacto con-
tiiúi V. Si Sr. Gallego.** 

El Sr. Gallego: „ Vuelvo á decir que alabo el zelo del Sr. Os,, 
tólaza porque se cumpla exactamente el decreto sobre la libertad de 
¡a imprenta , y ' alabo la indignación que manífmta contra, los qaa 
de eila abusan; pero repruebo tu proposición. En esta se pida qae 
M proceda en esta asunto basta que se verifqua la última censura, 
por no estar cumplido lo dispuesto por V . M. MAS como les Car 
tas no mandaron otra cosa qae proceder en «¿te incidente con arre
gle á las layes, y lo qua dessa el Sr. Ostolaza es contrario á ella?, 
no es posible aprobarlo. No hay mas ley' en la materia de qm sa 
trata qae la indicada sobra la libertad de la imprenta, y no hay 
mas quii leer ios artículo} i 3 , i 5 , 16 y 1 7 de la misma para quedar 
convencidos de e l l o . ( l o s leyó). Por esta simple lectora se Te que el 
autor de un impreso denunciado es ol único que tiene acción á recla
mar hasta tres Teces de la censara que sucesivamente duren las jantes 
Provincial y-Saprema, así como está ea su mano conformarse con qnai
qaiera de ellas. Si no se conformare con la primera censara , pueda 
pedir ' segunda; si todavía no se diere por satisfecho, acudirá á Sa 
janta Suprema; si con la cansara de esta no qaadare satisfecho , podrá 
pedir aun otra cansara de la misma , coa la qaal tendrá por necesidad 
qu*co-firmarse. Psro repito , ese osan remedio qae da la ley á solo al 
autor del impreso | de manera qae si esto ts conforma , sea con h pj i-
mera ssa con la seginüá--, sea con la toreara censara, nadie puede 
obligarle í someterse á censaras ulterioras.- Esto es ío qu» tarminants-
ménte dlcs la i*y j por lo 'qaal , mitntras ao se derogue , si e l autor del 
Diccionario burlesco se ha conformado coa la segunda censara' de la , 
janta Provincial, ni las Cortes , ni el R i y , ni el Sr. Ostolaza panden 
mandar lo contrario ¿ a no ser qae se haya de continuar en el infama 
abuso de ampliar ó «trochar una l ey , ora en favor , ora en perjuicio 
de persona determinada , según el paladar de los qae gobiernan."' 

El Sr. Lera: ,., Señor , luego qm se pablicó ei Diccionario crítico-
burlesco se alarmaron todos los buenos para quienes la rshgion vale 
mas que todos los tesoros. ¿ Y que* español hay de los que detestan tas 
máximas d# Napo'eon qae no sea de esta clase? e 

»VPor asta razón faaron pocos en esta ciudad los qae no derramaron 
lágrimas ai ver el desprecio y desacato con qaa en dicho bbtio aran tra-< . 
tsdas fas sagradas religiones , los ministros sagrados , y hasta al vicario 
d» 3-»s«crt*tó /sucesor de Sun Pedro:, padre y maestro de toda ía igle- . 
sia , y los vetrmhfes obispos, paestos por «i Espíritu Santo paira regirla-' 
y gobernarla m H D ¡ 0 ¡ j | y oon sabordinawáon al romano pontífice. 

.»»Quando "*« publicó, aunque la fama hacia autor Se este fafa-
me. escrito al'bibliotecario d* las Cortes, no const&ha jurídicamente, 
ci paracia creíble qae un hombre á qaisn V - M.- acababa da dotar 
*j° B nn;gran-sneldn, pagado de los fondos de-lunación', saliera barlin-
dsSs de lo qaa esta Tnissia. sacien tica? mas gravada m titas. ¿Qué 
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"dirán los lufíllcss p®iB1os qae , á pasar de sn miseria, se v«ÜB«8laae« 
oesidad de contribuir para pagar ei aneldo de an hombre tan ingrato? 
Esto e i , Akía,- criar enervo* qae cea sai .platsas hieran los ojos de 

• naestra religión. ¿Qae los .xMmtn soldados qae pelean -huta der
ramar ta sangre por soitanar ta religión maj bkn qae por • sn libertad? 
Hototroi , dirán, derramamos la ssngrí para acabar.coa las legiones 
de Napoleón , -enemiga implacable de nuestra religión yj la nación en. 
tre taato dota á anJoíhdotsoario qae so.tlese «as mixiaus en nn infame 
escrito coa propostiioaas erróneas, .impías , escandalosas , ofensivas 

¿de los piadosos oidos, subversivas de Jos sencillos, y qae saben á he-
regía, como las Ha cableado ei venerabie obispo da S-"g-.»via ,adorno y 
apoyo de sa iglesia de >fi-;pafia , en ana pastoral, dirigida á sos dioce

sanos , m qaa íes prohiba , baxo pena-de «comunión mayor, el Iser, oir 
leer , ó retener dicho escrito; mandándolo entregar á sus respectivos 
párrocos, ai i imitación de ios Jblss de fif aso no gastan mas bün en
tregarlo á las Mamas. 

,„ Mí inicio de este obispo es el de todoi los qae están en esta corte, 
•y no pajde dolarse qae sea el de to ios los obispos da U nación-; y sien
do estos los ceusores legítimos paestas por J «sacrista para notar la doc • 
trina contraria á la religión, .na tiene dada qae lo es la de dicha dio-, 

talonario. 
. t i Ea asta conridaracion se llena V . M, de amargara «'igualmente qae 

asta religioso pueblo , al vsr publicado sea» janta escrito , y lo significó 
á la Rflgincia en sa otrio ds so da abr i l , para qas no dexase de prac
ticar las diligenoias necesarias á fi i de averiguas si dicho escrito era ó 
¡ao contrario á la rangioa. ¿ Y qnéandidas se han tomado á esteefec-

- to ? 8 ivísrlo á la jauta d * .caasnra civil. ¿ -Y qaa autoridad- ó '-facultad 
tba? «ifc» pa?a dacíarar si an libro as ó no contrario á la religión ó sus 
mialmas? Níngaa*. Así lo reconoció la janta misma qnando en sn prw 
-mera censara doto qas á ella no ta .cerraspontlia la cansara teológica,1 

esto e s , la declaración de « la doctrina de site libro era ó no contra -
ria i la religión. Esto es propio y privativo de la iglesia; así qae , i 
esta debió acadir la Reguns i s rogando al ordinaria de esta diócesis 

. gas -eeasnsase Jornul -y especia asmante este '¡libro., :-'ó sn proposiciones 
determinadas, ó al -menos en g l o b o ; para-qae-'Coástaadóle,por ;la legí
tima autoridad qaa el impreso era contrario á la raiigloa católica «apos
tólica , romana , qas ea ley ímé&mmtú del rey j o , paliase aplicar la 
pena corraip'onlienta al delito , coa arregló á las leyei. -, 

„Qa# psrtsaszca solo á la aatoridad eclesiástica el juzgar de la-doc
trina m an d o | a u do nuestra religión, qae no necssita de prnebaí entra 
católico , y si las necesitara para convencerse , bastaría solo pasar la 
'vista por la historia eclesiástica, y se hallaría que desde al-gran .conci
lio Bfiosno hasta nuestros dias así se ha practicado, y qae Ja potestad 
temporal solo h* itnpassto penas á los prevaricadores .coa arregla al jui
cio de la iglesia y i sus determinaciones. 

. E n asta inteligencia , no '.habiéndola -seguido 'iusta ahora «I vsr-
dadero camina para sabsr si dicho escrito es ó no contrario á la religión 
católica, apostólica , romana, ó á sus mlx inas ; pido.4 V . M. se sir
va slcalf cario Ü3Í á la Regen oí» para qaa , tomando esta al verdadero 



oxoáao , pueda V . M . quedar inteligenciada si este lib'o es 6 no con
trarío á U religión católica , apostólica , rcnuna qae V . M. ha jurado 
defender." 

La lectora de cite escrito fue interrumpida Tanas Tsces por el señor 
Presidente., llamando al orador 4 la qücsticn y á los términos precisos 
de la. proposición. Concluida la lectura díxo 

El Sr. Presidínte: ,, No puedo menos, da volvar á advertir que, 
los señeras que hayan de hablar, se coctraygan á la qüntion , pues 
por mas que se me diga he visto que el señor diputado que acaba de 
hablar no t¿ ha contraído á-.ella , y lejos de eso ha veaiáo ¿.hacer na» 
proposición nueva, laqual podría. haÍK-rla guardado para- después que 
ta aprobase ó reprobase la qua se .está discutiendo. - Sí reglamento dice 
que. jnvntras:se, este, ttatanuo ds una proposición co se interponga otra¿ 
y qaa tojLü» ss-coacreten i la aÜJítíon. Asi pido ¿loa. señores'qae hablen,,, 
qaa se contr'«-yg?n á la propoaicfos.**-

-Bí Sr. Lera-, Y o ote iW contrallo, a l a proposición,,-porque la ór-
dea de-V. M. .era qne por todos-los. medios qaa gr»vi».uea - las • layes se -
toteasen jas medidas mas rijarosss á.'. a de evitas el escándalo que ©ca-
sioaaba..ese .papel, tas í«y#s eclasiástiaas previenen que m materias de 
rehgien no pae-ian entenderlas autoridades- tí apéralas ,..siao quedes ae-
oesarco.qne.¿o-Baga 1a.iglesia-, qae «s quien.U.¡ae.. aatoriditWpara e l lo , y" 
la Regencia i*btó.''m-fí»r e»w pap»i aV.ordín.i.ri« para qae lo ccn-^nraie." 

Ei Sr. Presidente :'-.-,, E«b misino qae dio» V . S- maolf&t» qa* p*r* 
tentce a otr* qu¿atíoe.Aquí tolo;s* trata dé si «e fea» 'de da«r ó' co las 
qaatre c o=n.<a*i qne previene «>1 reglamentó de la libertad de. imprenta.*' 

- Es Sr. conde de Toreno: ccntraetéá la qü.-.sdon ;pero ao pua
do .menos, ante*. <t* entrar en ella 'de contestar'4 a<guca* de-las preposi
ciones qm ha ciáo sentar... S*ri' mey de alabar, »i «« quiere,, el zí-.o l a 
Ips señores ,..«tí de los promotores <áe l*.-;propos i ¡ssonpnsstar.á-: disensión, 
como:- de los qae. la scttitnen J'ipere es necesario qua se «.batergm dé de
cir pers9nii.bdad.s1s, qne pusdtn perjudicar al'concepto:dé loa diputados 
que se opongan á tas opiaioa s. Ei Sr. Lera ha mamfcstsdb coa calor, 
que jólo, los q«e signen la» máximas del impío Napoleón pnedna apoyar 
las del --l.U1roi.4ae. da. legar. i-.«sta qnesdoe. No trataré-yo'de aprobar es* 
tas máximas .sapero tí dé oponeime á semejantes proposiciones f. y- ni 'soy 
impío ,,ni segap¿.-jfma(.ías. huellas de Napoleón.- Es bastante conocido 
sobre.ésto.ra».'modo.di pensar; he dado de «lio sobradas pruebas-, y por • 
machas gae-b:&y.m í̂Mo Us.así Sr. Lira, las mías no lis iráo en zaga. 

,,No.c*tefeax¿~el libro','como na.hecho'el mismo señor preopinan
te,, porga* creo .qae'no á*s.corresponde; ni desmenuzase la-proposición 
del¿ Sr..<Qttp¿áxa'} péro-'sí .a,) opondré* á. ella com<J contraria-, á las leyes 
y-éjos principias qa*. Isa,vertido, el señor qaa me ha.precedido. Ea sa 
diicurao , ai '.paso- que d«s cubrir el mayor, zulo por la religión,- qnebran-
taba lo* pceiepto* y.míximas-de esta religión tanta y -p ía , qne todos' 
d«b me» ob ervar y, campar- cen la-<m*yor-'»xáctítad, La q»í«fwaata, 
jorque «Lado ¿sí .qae e'i-ia solo reapir».'suavidad,' y' qae las pesas qne 
impone, sé ü W a a á ¡corregir con-amor y- caridad, e l tenor preopinante 
arsvb. t*do d?.«u falso ¿alo. parece, que vomita fa»go , "y. coma qm qni- • 
siera qa» tiibauaUs mil se levantaran para castigar al autor de esa obra, 
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Es Bien ísb'do qaa 5 ¡mónita eSxo: „ú álgaa® de tai ístímaaoi te ¿ta* 
vía del camino recto qne debs 'segair, aconséjale; ti vos! re á desviar-
l e , aconséjale de BUSTO , y ai persiste dilo á la iglesia..«*.* procediendo 
pees, como el señar preopinante procede, ¿es el molo de hacar lo qum 
- Jesucristo ordena? El Sr. Lira al mismo tiempo qae des*a la psntEal 
observancia de las. leyes para qae la religión sea respstada, se olvida de 
los principios de la misma religión, prornmpiendo en las palabras de 
Sangre y fuego, qae por desgracia acaba de oir el Congreso , en sn seno, 
•n medio de! santuario de la verdad. Aqaí solo debemos tratar del cu®, 
plitnicnto de una ley civil promulgada por las Cartas. Lo qae ha mani
festado el Sr. Gallego me excusa de exponer menudamente-como las 
varias censuras concedidas en el reglamento de libertad de imprenta son 
na remedio para el ¡ntcr.-tsado, no para «1 acusador; y así.solo a^ael,"'ij 
no sé conforma con la primera, rii coa la segunda censura, puede ape
lará lá tarc.-ra, y hasta la qnarta. Esta!es la l?y , y esto lo qne debe 
en este caso observarse. El Congreso ha qaerido que, coa arreglo á las 
mismas leyes, se precediese coa rigor, y esto es lo que se ha hecho. 
Daeies* el Sr. Lera qae no sa haya pedido la ceosara al ordinario: pe
ro esto.JBstsmento seria arrogarse «1 Congrego facultades qua ao le coa* 
cederá este señor. El ordinario tiene expeditas tas facultadas , y pviede 
obrar segen ellas, sujetándose estrictamente á imponer 'las peáis qoa 
agüellas le permiten, y no otras. Lio qns -sí no puedo asíaos de «xtrañar 
es el qae ahora se clame con tac u hvzr, y se pinta tan vi ramea te la 
necesidad de acadir al ordinario. Ea el día qne se acordé en las Cortes 
la providencia, qne se tomó en este arante ¿ nadie redamó semejante ce». 
Ja , ni á nadie le ocurrió qae la calificación del esc.ico estaña mal hecha, 
•si la faltaba el requisito de ser esetarsóc por el ordinario. Interiormen
te qaendo la janta de Censara dio sa primera caliiéacioa , tampoco se 
SEscitaroQ dudas sobre sa validez-; him es verdad, qne entonces faé* mas 
fuerte y contraria al autor; piro, nansa , como eqsivocadamente se "ha 
d i cho , faé declarada la doctrina del libro opnesta i los dogmas de la 
religión, qae era el caso en qae paliaran tenor algún lagar las rafle x i o -
um hechas. Y solo ahora quando parece qaa la junta ha modificado sn 
censar* sa favor del autor, es quando se grita y reclama. Si éstas cali-
fija riones , como quiere al Sr. Lera, corresponden al ordinario, lo mis
mo correspondían entonces, y ¿ p o r que se calló eu aquella sazón? Si 
era por el modo en que se concibió la primera censara , y no por cono
cer que no estaba en nuestras facultades, es en verdad un proceder age-
no del espíritu de lenidad propio de la iglesia. El Congreso no debe aho
ra meterte ni á alterar la ley de la libertad de imprenta , ni £ recordar 
á los obispos sus obligaciones, ni pasar £ introducirse en las facaltades 
qne les corresponden, como sucesores de los apóstoles. Por tanto no de
bo haber lagar á votar sobre la proposición del Sr. Ostolaza, por ser 
contraria al decreto de libertad de imprenta. Si nosotros in'riagimos las 
leyes; ao habrá orden, sino anarquía, y en medio de la anarquía no hay 
estado, y sin estado mal podrá haber ni subsistir la religior saota, cayo 
campamiento hemos jurado. Así que , las leyes deben observarse con to
da exactitud. El qne falte á ellas, cattíf aesele: á los tribunales com
pete al juicio; ti ellos declarap £ ao ciudadano culpable, tsrá castiga*, 



J o ; si mócente absaelíc. 3?a España acostemhradas á la inobservancia 
dalas leyís, queremos qaa sa varisn segua loa casos. Proposiciones como 
la del dia son por lo manos bijas da esto. ComigaientataBcío j, .siendo 
asta proposición contraria á las leyes , insisto en qae se pregante si ha 
|,gar ó no i rotar* sobre alia." 

El Sr. obispo de Calahorra: „SrñoT, es preciso qne conseltcscos 
primero Ea reügion, la patria, y el honor y decoro del Ccngreso. Y o no 
trato da qae se castigne á nadie, macho menos con ps-naa fuertes y darai, 
lino qae se^orrijs por aqaello» medios qaa parezcan convenía*. t«*s < para 

. qne no safra nada ta religión , y se mantenga r.oa la pureza qae te debe, 
gaardando el respeto debido i sas micistroa , religiones y estado ecle
siástico. El papel, segua todo el meado ha entendido, ptqm ños , gran • 
das y medianos, es contrario á la religión: tiene proporcione-e erró
neas , impias , y aaa mas j pero esto lo dexo á la calificación de los jae
ces competentes, qae son los prelados y pastorea de la iglesia , á quienes 
pertenece por derecho divino. Aqaí se vio qae hugo qcc salió esa pa
pel ol piadoso paeblo de Cádiz se resintió y manifestó sn i ra , imtrg-
nacioa y enojo contra sn antor. Las Cortes formaron «I mismo concepto, 
y vimos que la janta de Censura por voto uaínime jsszgó que ese b*b«!o 
era subversivo da la ley fandamental de nuestra oonstitacion, que seña
la !a religión católica por la única y sola de la nación española'." qae era 
también atrozmente injurioso á los ministros de la iglesia y á las ¿ráenos 
religiosas, y contrario á la docencia pública, y buenas costumbres por 
las obscenidades de qae abnnda: solo por las cláatulas indecentes qae 
contiene, y especias subversivas que 'esparce, debitra prohibirás on 
qaalquiara nación por idólatra qao fuese , qoanto mas en un reyno cató
l i co , donde hay y se profesa únicamente la verdadera religión. 

, , L a Janta de Cansura lo estimó así en el dictamen que c i ó , y zú 
se ha extendido por todo el reyno ea los papeles públicos , y por las ga
cetas da las provincias , qae han manifestado el dolor y pena qae reci
bieron de ver ese papel impreso á la vista del Gobierno y de las Cor
tes. Y á la verdad qae esos pueblos quedarán demasiado descontento» si 
Van ahora esta otra censara, qae aun no sabemos qaal sea, y acceaatia-
tnenta han do creer qae V . M. ao toma el ínteres qae debe para promo
ver y mantener la religión. Así soy de parecer qae esto pase á ia junta 
Suprema como tribunal do mayor concepto y consideración para al pú 
b l i co , á fin da qaa lo califique ea lo que á ella pertenece , esto es , en 
quanto á lo político; debiendo sujetarse á la contara del ordinario en lo 
tocante á rebgion, pues de otro modo la nación queda ofsadida, compto-
tnotieadose ni honor del Congreso." 

El Sr. Golfín: „ M e parece qne el querer el Sr. Ostolaza que pre
cisamente sa den las qn&tro censuras que manda el reglamento da la l i 
bertad de imprenta ¡¡ es porque cree qua la actual ó l a reforma qaa ha 
racaido sobro la primera no es conforme á las leyes, y por lo mismo 
quiere qae reciba basta la qnarta para quedar satisfecho do qne s«> han 
cumplido asá las leyes como el mead ato de las Cortes. Partiéndole este 
principio, croo qa# no debe haber legar á la admisión de esta proposi
ción per sur contraria á las leyes, a» reglauíeato de la libertad do im
prenta y i lo mandado por V . M. Para demostrarlo me parece qae no 
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«era. {ppsw.naa de b f ta t t tn basar « rekeáon exáct*, aaaqae ga»i o t , 
da la que ha. ecorriso con este p&pe?. Apañas te publicó, 6 ma» bim 
antas d« pabíiaarse, ts.hu V . M . qae se anticiparon algano» c*'i l ^ n ¿ 0 

á «ai sato? coa ka *x presiones de impío , ateo, herage &a. , y premien* 
do k opinión páblica contra i), fixaado por Us esquinal los ca r tea 
raat iniqaos. 8sb«j Y. M. tambisn.qu» nwy dssío largo da haberse pu
blicado , un predicador, olvidarlo ks glorias d i tmto d* qeian tvatai 
ba..... ( í « /* intsrrumpió con murmullo , y ji^asd diciendo ¡ voy 4 
mai-tsrar con esto qae el \m-z f k j«üt* da Cmnw& ettzhm compróme-^ 
tido» por k opinión páblic %» qae «s iba «xtandienáo á proceder coa to
d o , rigor contra el aatorpei Diocianam). Deak.qna Y . M. saba may 
bien qae ciiarto. predicador, en vea d » cekbrar k s gloria» del tanto da 
quien predicaba» «a «rigió «a. calücador de esta obra * haciendo de ella 
k cantara naa» terrible, y dando i ra «atar, ana sentenstta may confor
me á k qaa aeoackbsra los cartel*» qa¿ se habisn pabHcado. V . M. tan 
ba qaa asta autor estavo á panto do «ur víotlma d* ana conmoción popa-
lar qn« ta tramaba contra él; «abe también el cartel da desafi.3 qaa pan 
Misó el tedaciáo y mal aconsejado Xaraadtlo: cartel el mat atrevido 
y *abv«ráva. qaa pnede penarse. Saba 'V. TA. qaa ta pabücÓ k represen-; 
taciea que biso el provisor da e*te obispado, f da qae modo le obliga-, 
ron al paso qm éiá can k Regácela aoerca da k cansara. S O ignora 
tampoco V . M. qaa se prooaró esparcir por el pacblo k voz de qaa to 
dos lo» «migo* de Gallardo «rao impíos, barago», libertino» ka.; y 
qaaato w fczo para cempromstar con el paabio, mí i este ¡ndividon 
como é.&w amigaei i te & estorbar qae se pediese hablar «ie esta obra, 
ra dacixíB ñas palabra en «a favor, y prevtnu ají el animo da les jaecaí 
.con el fia de q a s e a k tfíimm todo el rijos o» k<s leyce. M« parece qaa 
refiaro casas que son hoeeas conoaiies. ma esta estado te recomeadó con 
argenes» esta asnsto í k Ragacek para qm lo pasase á la jacta da Gao* 
tara, y todo, a! mando calló. Fr©ceüÓ8.e á k calificación del papel, y 
desde k f g o te mandó el arresto del aator. DJóse k primera cansara: la 
pidió al aator, contestó , y k junta ca ta vista ba reformido k anterior, 
con la qasl «a ba ccaíWmsdo el acaíaito. Y pregante jo ahwa , ¿ ta 
podrá sospechar qm estanco k jnnta y los jascas tan prevenidos con 
todo* estes antacedectas, baja podido proceder con parekliikd? ¿ N o 
«s mas nataral sapocar qaa lo* jascas estavíasea dispaestos i obra? con 
todo rigor contra el aator, psesto qa* per ara raeoiocion da V . M. se 

' procedió á k canana, y en aa ctmsaqa^aok al arresto? ¿ N o es mas na-
. tnral seponar qae este ;?az , i jpoeo qaa se bebiese daxado Ikvar de k 

dsMMásá bamana, bebiera iscficaáo k büknza d» k jostieia mss bien 
en costra qu» á favor del aaasgáo? ¿ Y »ia embargo da esto todavía se 

. teme p*r JaSiáad? ¿Faas qae qniare el áster de k propísícion? ¿ P o r 
veníBFa.piado y o creer qas sa áuimó tsa pará«r á este hombre, v i o -
k c d o para ello todas las kyet ? N o , Ssfior» yo sapcego qae «sato lo ha
ga por zefo y deseo da qae te proteja k religión y la jnsttck; psro este 
zslo debería ser ¡gaál para toaos lo? c&tct an qaa sa atea qa» la religión 
y k j ' a i t i ck poadaia cster afandidat. Focos dü«) bsea qaa aa Gádú «a 
publicó EB papsl qm dackaxpnatE.míPta ( y o co té ú a§to será ó no-
eragía) qas los autores da papeles pubiisadot en Cádiz daMcraditao 
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\ t j e i k r co»baKaa aoatea la x « % « a , f lo qm ti pwr amira sus 

ministros. Y por ventoraese ;*«<w, ¿ s a á»prisaa k i w g s * » .? ¿% fmt--
ta a B O r a s* Ha excitado el zeta el* algunos de lea f®# tan*» émismm ? Da 
píagaso. QJSBÍIO se hizo la progettriea acerca de! « a s t a del áleeio-
B i r i o se dixa qae sa aator era el MbHoteeario d* V . M . y á*fw»¡íJ*nto 
tajo, sugeto qae había recibido beoefioios, y dúriacuaes 'de las Cortee, 
» qae el »slo de V . M. por la conservación de la reB§i*a, ei dsc«xo 
del Congreso y «ta coacepto público exigua qae sa tonme « s a previ
dencia con arreglo á las leyes. ¿Esto no sa ha aecho? ¿ N a se ha pro-
, M dido coa anr*g»o i las ley «a? ¿Pasa qué se ha da hacer mas es este 
amato? Qsaado se trataba de ana injería £ la religión, qsw «ra mocho 
peor, se calló está circunstancia de depender el aator de V. M. * y de 
participar de los privilegios de este cuerpo; y quando OxHasde impeg-
naba aquella fajaría $ no se ha callado: ¿ es u t o proceder ceaigtwldad? 
Sa dice qae la religioa está ofendida, ¿ y per qué no ta dixo qaa la re
ligión estaba ofendida en la obra que impugnaba ? Bahfo del Dicciona
rio manual. Sobre todo esto se ha callado, y se ha visto con indiferen
cia , porque be pretende qae ao se ofendía tacto £ la religión , no c h i 
tante de ser la calificación 
Safior, la conservaaion 
V . M . : la religión es la primera de las ley a 
tencía da la sociedad ; estoy may convencido dé esto , y que la cotucr-
vicioa da las demás leyes sociales es en objeto principal de la rob'gion. 
jP<ro por ventura, ¿no ea contra el espíritu dala religiosa querer hacer
la servir para subvertir el estado, invocándola deán modo Un indigno, 
coa el fin de ocultar miras siniestras ? ¿ Quién ha dcnancUdo an prpel 
de los machos qae círcalsn, en qae so ofende £ esa religión , y qce tra
tan de disolver el estado? Repito, S«ñor, qae la religión es la primera 
do las leyes , y qae V , M. ost£ obligado £ hacerlas resp»t«r ; pero está 
¡gaalmtnto obligado £ sostenor todas las domas, y á mantacer hasta la 
mas mínima fórmula legal. Una de dos, ¿para hacer cumplir las leyes 
son necesarias estas iasiaaaciooes, ó no? Si lo sos , declare»» por una 
ley anterior universal qae abrace todos los casos , y no se trate de hrcsr 
excepciones, y dexar al zelo indiscreto de aa diputado qae baga lo qae 
ahora se propone. ¿ Qasndo V . M. dé ana recomendación 'p»ra qm £ 
uno seje dé nn empleo por la Regracia , dexará de dársele ? Esto prue
ba qae las recomendaciones de V . M. no son palabras jinrignif carites» 
Acaso machas leyes se han infringido por tales insinuaciones * y ti do 
esto praeba que no pa«de haberse mirado con iadiferearis el asunto de 
aatí» fatersskdc. Enhcrabaena , si se cree n< cessric qua se h?yan dt ha" 
cer indica cieñe-, decrétese poruña ley general, no para este caso , por-
qae la S«y ESO puede tener faarza retroactiva , sino para ios qae ocar«< 
van en lo seceiivo, y no se d-.-xe *«tb al arbitrio de cada diputado. La 
sociedad se 'ha establecido para el bien y seguridad do sos ¡«¡divídaos s y 
£ cada uno di eüoa debe exigirla le menor parte posible de su liber
tad y de tas derechos. Qes'qoser sacrificio qae se exija, sin que se* na- ' 
cetario, para la coaservacionp de le misma sociedad , es icjntto > y las.-
leyes debsn prevenir asta abose de la autoridad ; y ha sqeí por qae sa. 
han puesto qu*tro censaras ea el regíaiasní© da la bbertad de la impreon 

me que ao se oís-nasa tsnto * la reii.gs.cn , ao e in-
oioa igual ó peor qne la del Diccionario burlesco, 
>a dala religioa debe ser ei primer cuidado da 
la primera da las levas: sobro ella se libra la exís-
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til, las qnales te kin concedido solamente en hancicio de los autores 6 íss-
tomados , diciendo expresamente qae ti no te conformasen con la pr¡-
mora cansara, tenga recurso á la tagarnia; si con esta n o , tengan la 
tercera,y por ultimo la qaarta, para qae nanea se limite la libertad de 
escribir mas de lo qae exige el bien de la sociedad, y á fia también 
de conservarle qaaato sea poúble la seguridad de los escritores. Éste fué 
el motivo de poaerse qaatro censaras en el regí amanto de la libertad 
de imprenta. Tf pregunto y o ahora, ¿ s i ss hubiese procedido tegua 
propone ti aator de la preposición con D . J né Golon, á qaien V . M. 
reserva el derecho de apelar, se hubiera obrado con justicia ? ¿No seria 
abosar contra él de la protección misma qaa se la concedió ? Y pee 
qae se le absolvió en la sentencia prinnr*, ¿ «tería justo pedir ahora qaa 
te volviese á ver otra vez ta asunto? N o , Sa£or¿ se le protegió, por-
qae así debía hacerse, y porque la apelación se le concedió para qaa 
tuviese mat medios de defendí»,'. ¿Qae s« ha hacho tambitn con el pa-
psl da LardiaKbal? ¿ Lo caliScó V . M. ? Da ningún modo , y «sto í pe
sar da ver que contenia expresiones escandalosas y subversivas se dexó 
qae la junta de Cansara dieaa tu dictamen. Esta dixo qae so'o ara impo
lítico en las tctaal-s circunstancias; ¿ y por ventara man^ó Y . M. en* 
tonces qae se volvíate a examinar, y qae te censaras» otra vez ? N o , 
Stñir j sano qao nos h'mos contentado con esta, y cada se ha dicho ai 
debido decir ¡¡a sobre este papel. 

„ H a aquí las razones rn qae me fundo (y estas no son parcialida
des) para decir qae no se daba admitir la proposición por ser contra
ria £ las l a y e s , que as al objeto á í¡m me contraygo. Si algnco da loi 
Kñoret díputadot qaa me oyen dixate qae y o califico el papel, ta 
engaña macho, porque y o no he dicho nada de él. T « l vez se me fea 
querido tapar 2a boca diciendo que y o soy amigo de Gallardo. El ami
go de Gallardo ama mat la religión y las leyes de la patria qae nin
guna relación individua?. N o hablo mat qaa por la conservación da 
las leyes ,. qae han de mantener la libertad de lot ciudadano! , y por
qae no qaicro que queda abierta la paerta para las venganzas , y pa
ra qae algún diputado, acato y o , el dia da mañana me prevalga de 
estas arbitrariedades, y de an zelo aparento ó indiscreto para hacer 
á afgano Víctima da mis resentimientos particulares* Qaíteme V . 31. 
esta tentación, quitándome hasta la posibilidad da dañar ai menor de 
mis concindadanoi.** 

E: Sr. Llarena dixo que habiendo explicado may bien ta modo 
ds p « n » r el Sr. coni» da Tormo, renunciaba la palabra qae tenia pe
dida por amor i la brevedad. 

E í Sr. Ostolaza: „Presciodo da todo la qué no Venga al caso, pres
cindo da tai palabras enojo, furor , y demás qae te han veitiio. Lot 
ectcs&ticoi sabemos las raglat del evangelio, qaa es el esmino qae 
debimos seguir. Gontamadot en esta ciencia $ no necesitamos qae nsdie 
nos instruya ¿ paet por principios sabsmet la línea , de la qcaí co d*« 
b'í.naoí pasar. Qaindo he.trotado da ponar esta.proposición, ;ha querido 
no solo penur £ cubierto mi conciencia, sino también' mirar por e* ho
nor y decoro da V. M. No terpo ocia á Gallardo , antas por #1 con
trario s y o le aplaadí, y auració mi elogio, por sa ingenio qoaado «s-



criHó la apología de los palos {murmulló)! pero «uso la vrr<kd, ?no
que vetga de la, boca del mimo satanás. Y e no q»i«*?o qus te le- p<¡r-
l iga; io\o qafaro qne te guarden lat leyet. E* Sr. Gallego, 11 co de 
coifiiCZit, faa dicho qoe mi propoticicn ta opone á ÍM leyes s, cahsi-
in^nta á las leyes qne y o pretendo te pongtn en execacioti.... Efe fei-
¿o el r<íglfia;et>to da la lib, rtad de la ímprer<ta, y ha dicho muy sa
tisfecho T^ca las cantoras se han hecho en fe vor del interesado. Y y o 

tingar t o , ¿ 4 qufen le pueda ocurrir que quando V . M. lanífero i-sta 
ey tráUs* del baneloio de un particular y olvidase ei bmcficio públi-

eo? á nadie. Prescindo de tratar de etto. Pregunto, ¿s i «n qealqufet» 
pspe* huiese etrcres contra «al de gma, se negaría á la iglesia., prin-
cipam ate ir.temaba en qae la tranquilidad de los fifias co se p e r 
turbe por m-ídto de semejantes eterítes: te paede, d i g o , Ecgsr á Fa 
iglesia el derecho de reclamar y apelar de esta stguada cecswa ? ¿ L o 
qae es en favor de qnalquiera particular, co lo será en favor de< es
tado? ¿Paet que*, se cegará al fi.cal la facultad para seguir da cü lo 
en tu mííiiitfno, y pr amover ?o qae pertenece al btnsficio gecer&l ?... . 
Y si acato suctdc así, y o preteítp fes leyes que teta confrarits á ka 
leyes £e la religioa, porque todas ellas serán precaria^... Los ¿femó- . 
Vice' tienen leyes en el. h fiemo.... (murmullo rtpetídc) 'La. sociedad 
está regida por leyes; todos los scbwanca enrójeos qae nos han pre
cedido te han regido por leyes.,. N o te alega») el cecaplimfeLtú 6c fea 
leyes... eso qKeremct los eclesiásticos; pero lo quwnscs en berefito 
público, y que no estén al arbitrio de qaatro charlatanes qae han t o 
mado por oficio el escribir en legas de temar an fvsil. E! católico qm 
esta impregnado de estos eentimfeoto» ha &< h*blar en fever de la re
ligión. No se seriada» mi z*!o porque hago ana propusieron en favor 
de ella. Y o no temo na'?a, ai aun á Jas bayeaetas de Napoleón, (mur
mullo). V o y pues al asunto. Como mi objrto es el bien das la vacien, 
si esta propoticion no tiene lugar., substituyo ¡la dé! Sr. Ztra j y 
do que pase á la Reglada para qae remite al oráfaario ese g>a¡*L U i 
ánimo, vuelvo i dscir , no es qne se castigos i ra aater , tiro que :e 
dé ana satisfacción pública.; y .i eso es áelfaü 'Ctt , tjn>> ?<s Ir. dan fes 
gracias; paro si lo es , que s* exetnten la* leyei , lo misto qae ti y o 
lo «oy , recayga sobre mí todo sn rigo--. Para qm axi honor ce? quetíe 
comprometido con la sociedad, me adhieio á la propesioiets. del Sr. Le • 
ra, para que por medio de la Regencia te ocurra á fe. iglesia á qae 
censura es® papa!, y castigue á su aator si lo halla deünqüette.'* 

Ei Sr, Calatrava',: No puedo y o decir , coceo acaba de bactslo 
e! Sr, Ostolaza, qm estoy consumado en fe «es»e»a de-fe religión, y 
qn» no necesito de qaa me instmyaa los demás. Mis conocimientos' ton 
bastante limitados; f neme es esta la causa da qm qaisiora yo qua v 
el aator de la propofision, mes'bien que baberfa hecho cora en zelo 
tan acre, procediste can una caridad mas conforme al espirita de fe 
igferia; «s decir, qae ea vez de píopoaar á V . M . medidas acalorada», 
qaa encienden y dividen los ánimos, hubiera hecho mejor ea mi cen-
cepto el sefior preopinante ea. procurar sa empicasen los medios cíe fe 
pwsaaiion y la dalzura para atraer ana oveja , qm en el catada qtte 
se hubiese descarriado de la g rey , seria mas bien por error del enUn-



( 2 2 2 ) 

dfaúeatc», «$BB fox fafrivissoa de la valaatd!. P.«*c eca3re£¿n<loa» m 
p**f>aiaiaa, BU $o$<& a m o » áu rcnardar á V . M. ío que pao qsaado 
m &mm Karsts £sa ¿ s o p i a d o aqní el Diccionario crítico- burlete*; y 
ruf*}v¡e?oa k í Cart*s, cama despeos »e añascó ea póteico > qae «a ta -
.soltando eoiap:ab«Joi debiaaasanta los tesa-toa qsw pnd&esa 'eia&ít !«• 
2$J%taa por aqaal escrito, proesdúse la Eegenoia á repasas »m asa» 

coa todo ai «gstr da' las foy*«. US» abstendría ¿a hablar ds lo qaa 
.eanrríó ea ato* swioa secretas» si os estaviese ya publicado «a aa pe-
rióiina haataat* conocido. Hizosa ¿ei papal la pistara na» horrible, 
jw qriso qae ! M C5rt.it , «rigiéndote jauta deCaaasray «a.trihaoal 
d# J«torio**, lo csU&aaton dista ¡bago y ooad»iusea al ..aator sia ajas 
jalma, contra todo lo qa» právisnsn las i)y*s3 no faltó quisa «a ana 
exfoliasen par escrito pidiera datanaÜBaSamanta qaa V . M . impusiese 
asa pana rigasaia al &tacionsrista-, y qaa maniata quemar sa papel 
por miao d* *»rdcgo en ana pUza jáMic» ; y por sa excsáo mayor 
ds ¡ario, ó nía* hkm por oaa impradtsaoia muy culpable-á mi parecar, 
alta mivmi exposición Uiáa en «serete? ante V . M. , so éió al público ca 

'ana de k « gszatas d* la peníniula. Por esto hsblo , y por esto me creo 
di ipennio da basar miiteria sobra lo acorrido e»tonoet;.Ea. vista del 
carácter qn«j ¡a» áab* ai papel y de ¡as teosas circunstancias que ocur
rí «roo , aunaua extrañaron algunos el calor qaa «a «tito sa ponía, nadie 
¿asistió qn' V . M. nmúfestase aaboíabaana ra d .s»o da qaa si habla ¿ « -

. lito sa ffei«fi¿iao y castígate; paro hubo mucha y may justa resistencia 
á qae »5- C-iogresa hiciese ei o icio da censor ó de j sez ; sobre ello V«r« 
té p'iaeipalawnte la disunár-n, y lo qaa al fin resolvieron las Cortos 
fui en snbstascm conforma á estos principios. V . M. se xb.tnvo éa c a -
1 fi '.hv ei p.-píl; no quiso salir dal i mita de sai atribucioass , ai pre-
vwár al ánima áe lea jaeces; y so úansnte dixe -qaa si resaltaba -avtra-
jida la rslígioa, «a procauiesa con todo rigor, pero siempre con arre-* 
gla í U* ley?s. SAama sia embarco lícito obseivtr qat» esto lo^ dixo 
V . M . y ana manifestó «a sentida *nt& por ta publicación d«l diccio
nario m ana ¡época an qaa msohos da lot dipatados qae votaron ana 
eo lo habían leído ,* acaskássa V . M. de qae así lo expusieron alga-, 
nos, y yo,puado a*sg«íar qaa eiítoocsa no había visto siao unos qnsn* 
toa artículos ; paro íaiszm grraatra'dói poí el celo y las circanstasciasí 
y # l Congra»3, qaando apsaaí ta sabia aqaí|*íl coatenido Sal papal» diá 
en piso' qaa no había dado' coa raa'pscto a otro* etoritos may perjadi-
císIsí qas sa habian pnbUaado «ntasiormanta. Dasenteadióta V . M.'del 
pr.pei qa* ta.iapagaa ea «1 Diccionario crítico, y no bebo dípsíado 
a'gaao qae lo d«naacius«.'Ss hahi& dicho en uu periódico d» Cádsz qae 
era ir.útii y aaa ps^ inino:o jarar la constitución ; y los diputa los c a -
Hsroa y calló -V. M. S» había dicho igaalmmt« qae la con»tttcc"oa 
sancionada por V . 354V, pnblicada., jurada coa entasiatmo *q*.í y en 
qnantss partos sa hibia reoibido , esperada en las d«anas coa tmpaciea-
cí;i, yb ihaaádá por todos ios a*pañ:¡l«s, no tenia » « o noa 'aatondad; 
prscaria é interina:'y los dipntados oal'-aron y calló V . M. Sa habrán 
pahHsatio otros escritos -anisado* por la opisioo póbHua -de subver
sivo? y aatsrsligiosos j han saMdo otros legálmíEts calificados de iocen-
diarios, y tambisn 4*b callftáo las dipntados, y twMm. ha calado 
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V . M. ¿Vur tám 9aríhf Ssáor? ¿ Por que esa desigualdad coa el ZJ/c-
cionari» crítico-burlesco? La müms qaa h»b? a! priacJaüo »e ka 10-
tado despees. Comunicada le resolución ds V . TUL. á la Rogi-nosa, «a 
paió el pcpel á la jacta de {¡«atara; califícale esta, aunque ra saW-
mos c o m o , sino por los psp«l»a públicos» y el aator es ¡ame&Vamrnte 
preso y encerrado en naa cárcel. Si la primera censara p'Oeaci* &é¡fe 
tai para la prisión, y o no desapraabo qae ss decretara e»t» , psro si 
de otras escritos se han hmho iga&fes ó mis g*av¿s «alitWuicnes, 
¿pos qae no se l u procedido del n-sxmo modo centra srs «atores? Qae 
Un ha habido, as bien notorio, y V...M. lo sabe ofcklausat* j qae hasta 
Abora nada se ha hecho á «as autores, t a®b«a lo té ,• ¿ cur tam va
rié, vuelvo á pregnntsr ? Si el aator del Diccionario crítico-éurUsco, 
caltacado de smbvezshro, es tratado así y paetto en prisión desde laego 
¿ el aator del Diccionario razonado manual, contra qufea hay la mis
ma ó peor calificación , de ese diccionario en que se ioialta é la tzzm, 
i V. M, , á la. nación toda, y á todo lo mas sagrado y respetable, está 
preso, por ventajea? ¿ S e le ha peraagaido? N o , S a l o r s s pasea ifflpa-
ne, y se passaa'igaataiaat» los de esos otros patseiss snbvisivos é ¿a-
caváuriasá pesar del escíndalo del público. ¿ Qae di.fsre.acia de l*y*a 
es esta? ¿Puede haber acta alba y ante V.. M. acapdon de jptsxsojiás?-
No son. ta4*s ágnaies qaando sa trata de administras JKstseía ? Miran coa . 
indífereacia estos abasos los mismos qm Unto c!aman contra el dsf gra
ciado aator d#l Diccionario critica,; protestan asió é interés por el 
honor de V . S í . , como sí el hosor ds V . M> tuviaen qse ver esa;eso 
imprese , pero y o no he visto eje mismo zúo qaando. habia mas necesi
dad de manifestarlo ; y i fe qae quando mas comprometido ha estado el. 
fecaor d e Y . M . , han calado esos señores , cerno callarán sin isM. m 
ocasiones semejantes, 

Dada la. primera edificación del Diccionario y preso el antor, no 
se conforma este y pide copia de ella, con arreglo á la ley ,*. contesta , ss da 
en sn-vista la segunda cantora reformando la primera, cacslintafe ti 
interesado, y á consecuencia el jaez la pone en libertad después ds tres n*.-
ses de prisión. ¿Pero sabe Y . M. ni sabe el mkmaSr.. Ostolaza be que tefe 
miacs ta hadado.:esta seguala. censura? ¿Sabe qns el escrito este* decla
rado libre da toda nota y terminado el procedimiento? Efe oído hablar 

-aquí, c o s o si.el aator, habíase silo ya afesaelío di fiaiti va rósate, cerno 
ti h reforma de la censara fuese una absoluta revocacic-*, • como si «I 
juicio estuviese concluido ; pero ¡ que confesión de ideas! Lo que resul
ta del oficio dsl-Gobierno ei qns ka janta en vúta 2® Ta, coBtesíacion da
da, por D . Bartolomé' José Gallardo, ha rafea mado la primera califi
cación;.-pero ¿ e s lo. mismo reformar'qua revocar? ¿ Y dice el efiaio. 
6 coasta de aígaa modo qaal ea esta ro&üwa ?: ¿ C e » qssé fundamento 
poes, diaa el aator de la proposición, .qae áan no se ¡> > o *« 
intenclottes.de V . M, ? Si es porque no bao dado, otras des censaras, 
no fije esta, precisamente la intensión de V . M , , sino qm se pr«.eeo1fesa 
eos arreglo! balayes, y coa arreglo i ellss se fe* procedido cagan si a v » ¿ 
del secretario de Gracia y Jarticu: aviso que so cuida do dar ahora qaando, 
la censara ha sido reformada y pasito el autor en Kbeitad, y qaa no - 5 
qaando se hizo I» primara.oaiisWclon, ni quando el antor fita pretar». «m«. 
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epe V . M. p??7Íao qae sa 1* d¡ss* casáis da todo. T a creo que 1» í 8 ¿ 
guala c.«asara ao es taa^TorkbVa al diedonariita conu se sapone: me 
piro::® qas aaaqa* so quita al, papel laaota da subversivo y-otras qaa 

»« pusieron, ss le gíada* tosavia da io janoio , su praviana q^s na 
corra , y ss deas ai autor sajato á los damas procadimiantos dai jusj 
ád cánm. La causa signo- y «sgatrá sagan sns méritos coa arrogío í 
hs l e / , s ¡ püns ¿ i qaa-decir V . M. lo .qae ha de hacarsa en alia,ni 
entromparas) en las faaaiontíS del Podar judicial, ni salir da las fas cor* 
raspoaáan ai lagiilativo ? Siae^an la' ley-daba habar hasta qdarta cen
sara, el jaas.lo áupm&Éí ó los interesados cuidarán da ol ió , y si la 
i-ay q«iara que sa está á la saganda .consentida por el autor, V . M. 
no piísda saj atarle á otras sta co matar Xa mavo? injusticia. Sa dica qaa 
V . M. manió qae sa procediese con todo rigor en esta asaato ,* paro lo 
tañado' para sa el caso da qaa resaltasen debidamente comprobados ia-
•clcos contraía religión, y talas iasnttos no resaltan f porigna no loa 
«msaaatr.* qaisa daba oaliásarios. Faltando pnes al delito, falta el m -
paesto fia la órditn da V . M. y no m paade d^cir qae no ss ha eam-
pwio ; j ú ss oro» qns la' segunda califoacion no as justa , y qaa por la 
intamb daba mxtsáar V . M. qae haya oirás dos, ¿ toca esto por vantura 
al Gjagreao ? ¿Tisna tampoco. V . M. motivas snioieates para daáar 
da lá justicia de i« segaada oensnra ? ¿ Los tiene para formar an juicio 
etá -.o doi papal ? A ¡ai no se sabe biaa SU contenido¡ ignoramos si 
e:*c ¿íamíQía ultraja la religión; ignoramos qaal fue á pento 4 x 3 la 
Pernera cmmm , qÉtl la reipaasta dada por el autor, qual la reforma 
ka hs v qa&les las rsxocea en qae se ha fundado la ja i ta ; y sin embar
go da t o d o , .ta quiera qaa V . M. se entrometa á decidir en este negocio 

' cuyas dbronastaneiaa las son tan desconocidas ? V«0 qae á pasar de al
tar he ;ha la calii-aacion del pap^I por qaian, sagan la ley , dab.i hacerla, 
cala «no lo ca';¿Soa aqai á sa modo: se habla da heregía , a» habla da .. 

Impiedad..'.. Seior ¡ y sa habla asi de an hombre conocida! ¡ Y * « _ so 
h denigra ante V . M . , aate, no panblo católico , en.,cuy a opinión 
puede padrear tanto la dal interasado! ¡ Qae prodigalidad da conceptos 
é invectivas en lo mas ^rava y da mayor trascendencia ? El a uto no jas-
tifi-n ese Idioma.... ¡ haragía! No hay haregía quanio no hay pertinacia* 
Podría esa autor hab-.r sentado mil ajuaraos y mi! proposiciones con
denólas por la iglesia ,* y con todo ato podría sar tan católico como 

• el qú* mas, y nanea maracaría los nombras con que sa le injería , si no 
aahiisísate ea el error daípaes de hxcérsalo conocer. Pero ¿ donde «st£ 
la calificación legal da esos errores? ¿Donde el conocimiento y obsti
nación dal aator? ¿Dunda está da consiguiente la heregía? ¿ Por qué 
sa ha tía hablar, y macho manos en pábiiso , da an moio qa» tasto 
agravia y perjudica? En sama, Ssñcr, si to*a ó no á V . M.ca v f io ' . r 
ef papal, si le partasece ó no conocer ae#rea de la justicia ó inja:t¿oia 
da h segnod* cámara da la jimia, V . M . qae lo-sabe, decídalo- previa* 
manta. V . M. no pueda tomar .«sa conocimiento sin salir da sos *t?iba-¡ 
cismes y sia violar ios lím'tss qaa sa ha impuesto á sí mismo J p*ro ss • 
ha de conocer, hágalo can I» .debida instrucción, y no por las noti-

-c!«s 'da rfsnnos dipntados. Pídase «I expediente original; «aámíansa s 

aquí el Diccionario¿ la pasera fialíEcaacnla «esguasta dol »att»s% 
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eU*> ' a («ganda esniura, y con vista de todo resuélvase lo qtia V . M, 
estima; mas sea con entero arreglo í lo qae prescribe la ley y no da 
y . Bff. á la nación esta aagaada prai-ba de qaa alguna vez somos par
ciales. 

„Pídese en la proposición que se mande proceder de oficio.- yo v«o qae 
ib equivoca aen ta significación de les palabras. Paes en este negoíio 
¿ como se hs procedido sino de oficio? Bl vicario capitular deDumió el 
pipe! á la Regencia, y esta lo pasó a! jaaz del crimen, quien com-anzó y 
fea continuado el procedimiento de oficio, porqna todos uhm fa greña» 
diferencia qne segen cnestras leyes hay entr« naa simple d i s o c i a , y ana 
eeaticaacion ó acusación. El vicario s«garam«nte no se habrá mostrado 
ni «osará como parta 'en la causa: el j««z sin ello habrá hecho y hará lo 
qae corresponda: ¿ á que , pues, da V . M. la excosada orden de qaa se 
proceda de onrio? Así se oontinnará procediendo si hubiese mérito» pa» 
ra ello, y si no sa procediese aera por no resaltar de&o áe qaa as deba co 
nocer no habiendo parte que sa qe? p. Si alguna de estos señores s» cree 
agraviado par el aator, y quitre promover la caata, prstéatese á «casar» 
lo: biea paede hacerlo conforta» á la l«y de libertad de imprenta, qne des
pués da calificada ana obra por injarioaa,. da facultad al ínjo?iado para qne 
siga «l jaicio con arreglo á las leyes: ose del remedio legal de querellarse 
deí rao y pedir sa jeito c.*st g j , y qasds rvapoasab?» & Sa p- na de calum
niador si no probase el delito;" pero no se trate de qne V . SL persiga in-
jarías agena's, ni clamando coa el pretexto de enemigos d* la religión se 
qui»ra temar venganza de los qae no lo son sino da lo» mismos qna se 
qaejtn. ' 

„Por altisÉo i fa ley está bien clara» como lo ha h?cho ver el Sr. Ga« 
llego. Previene qae el antor poirá p«dir copia de la primera casera y 
contístrr á «lia , y qua si la junta la confiraiase , tendrá acción el inte * 
rasado á exigir qae pasa á la janta Suprema , y i solicitar qué ss vea en 
ella primera y ana s«genda v iz . Da conaigaieate, si el astur se conforma 
con la primera ensata , 6 no pide copia y contesta á ella, no hay lagar 
£ otras, y el jn*x debe execntarla. Si coasiente la-segunda, y no exigs qu» 
pasa á Ja jnnta Suprpma, dr.be suceder lo mi rao , «ai como aaceáeiá -guan
do no pida que s* vea segaada vea en esta. Léase tino fa l-y, y quitará 
qaalquiera dada. Si est» fcy asimptrf-cta, í V. M. toca reforaarla , 'ha
ciendo naa naeva regla general para en «delante; pero sería la mayor de 
las injatticiaa da? uñar- g a parttesiar para esta solo caao, 6 dará la ley 
que haya de establéeme an electo retroactivo. La estableada se baila 
bi»n terminactf! asgan ella el interesado no as cooformó Coa la prima
ra cansara, pi lia copia, contestó; sebe dado la segaada , te ha c< asea-a 
t ído, y ..ya no paede haber otra,- conforme á Sa misma ley; qa« debe ser 
observada religiosamente raisntraa qae V . M. no la deroga?. S ha e x -
pnatto qae la proposición termina á qne se guarden lae leyws y «e c*m-

f»lan las reaetactoces de V . M. ; pero yo digo que es la snss contraria i as 
ey«a y á So-qse V . M. ha musito ea este «¡seatc: lo prim«ro, porqae trata 

de dexar sin «facto una calificación dada conforme á iae 5ey«s, y qae svgan 
ellas debe ser execataida; y lo segundo, porqaa V . M. avadó, qae *e proce
diese con arreg'o á las mismi», y de conrguí* nte quiso qa®te estuviese á lo 
qne r*sc>tara de la calificación. Querer otra cosa , «tqusrer tiaítornarel 

t » « O xiv. ag 
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SESIOM D E L D Í A a* D S JTTLIO D B i 8 i a 4 

S : manió archivar nr* aart'ficacion, remitida por' el secretario' interi
no de H&dbnda, de habar parado la constitacion *1 contador principal 
del ramo de! Crédito pubüco en esta provincia, y sos. dependientes» 

S-s mandó agregar á las actas un voto contrario á Éo resuelto ta la se
sión del día cnterícr sobre la proposición des! Sr, Ostolaza , firmado por 
les Sres. Liados, Pdpiolf Ayíés , Búrrull, Alcayna , Morros, Obis
po de Calahorra, [marqms da Tamarit y Andrés^ devolviéndose otros 
tres, firmados por Varios diputados, sobre el mismo asaato, por so v»uir 
conformas en .a i términos á la reaolneiba ó sa* aotedantet. 

Igualmente sa mandó egregar á. hl . actas.el voto, da ios ¿res. Lopeti, 

orlen ; y y o cmo qss V . M . > á pe*ar de talos proporciones, no se te-
parará da aquellos principios > ni querrá dar an mstivo i ía murmura
ción. Si el autor del Diecionario ha delinquido, castigúesele como me
rezca; ya lo previno así V . M . en su orden, y mandó quanto podia man
dar» p r o h exscucion toca á ios tribunales, que tienen en las leyes da
da* Suficientes reglas para proceder bien en sus juicios. Déxessles obrar 
segan ellas; exijas» les la responsabilidad si no las observasen ; y de an 
dtiacto, qae si lo hubiste, no seria sino, de les execatores, no te qaiera 
sacar argemsntos para atacar la ley de la libertad de imprenta. La causa 
está pendiente, y es menester aguardar su decisión..D« cabio se ha pro
cedido en ella por no bíber ningún acusador.. Si hay algún internado que 
se crea ofendido, preséntese, repito ante el juez, acusa á ese escritor, y 
corra el riesgo de las reinitas si la acusación fuese infundada ,• pero no 
se haga intervenir para ello el respetable nombre de V . M. ni se promae-
Van aquí semejantes gestiones, no s<?a qae al cubierto de nuestra invio
labilidad , y sin comprometernos, sirvamos á la venganza contra ese des
valido y hagamos sa suerte peor de fo qae corresponda á su delito ver. 
d*d-:rc. Todos los hombres son acreedores á naettra consideración, y £. 
que no ¡se les t¿rga en ma! concepto mientras no se les convenza de al
gún crimen. El autor de ese papel es un ciudadano, qae hasta ahora no 
está declarado delsnqüeate , y por lo mismo debs g.̂ z-sr de todos los b e 
neficios, qaa diapentan las leyes, y aun debe V . M. protegerle con ar
reglo á las mismas. Soy , pues, de dictamen qae ae debe deliberarse mas 
sobre esto.'* 

Concluido este discurso se declaró por el Congreso qae «d asento es
taba suficientemente, discutido. WtSr. conde de Tormo r*p< oduxo *u pro
puesta de que la votación dsbia recaer sobre si hj ibk lagar ó no á deli
bera? acarea da la proposición.. El Sr. Ostolazafiiíó que k votación fue* 
se nominal:. y no accediendo'las Cortes á asta petición> se procadíó í v o 
tar en la forma ordinaria la proposición del Sr. conde d* Tormo , de la 
qaal resaltó no hsbsr sagas á deliberar sobre la del Sr. Ostalaaa. Con lo 
q«ai se terminó la sesión. 



( «27 ) 
gorrull, Obispo de Calahorra, Andrés, Alcayná, Lera j Melga
rejo t contrario á la resolución tomada en la smon del a o de estia mea 
sobra la calidad de lat elecciones de Gaadalaxara > qae b>b¡án¿osdes de
vuelto en Ea del día 21 , por 00 Teñir en los términos correspondiente** 
presentaron reformado en la del presente. 

La comisión de Hacienda, informando sobre la representación de va
rios comerciantes de esta «nadad, relativa á qm baja ana pronta refor
ma en los dtrechos del cacao de Guayaquil, «n atención á qae importan 
mas qae sa valor, opinó que s'e pasase á la Regencia del reyno dicha rs« 
presentación para que aerea de ella informe lo qae le pareciere justo í 
los ingresos d i erario y í los -interesas de hs coi(<ch«rcs y comerciantes 
del cacao de Gaaj-sqas?. Las Cortes aprobaren este dictamen. 

Lacofsuion de Jastíoia dio ensata de habjr examinado al expsdi a-
te de O. José Caisp Roptoa, nsta'al d» 3a Naav*-Castilla en los domi
nios británicos, y establecido en Pae;to-Biso, sobra solicitad d® carta cto 
ciudadano, acarea do! qaa! propaso ; que estando casado Ropsen con 
Doña Isabel Sofia Ghobert, extranjera , aunque avecindada en la 
misma isla desde su tierna edad, no ha lugar á que por ahora se le 
conceda la carta de ciudadano, debiendo para obtenerla aersditar 
que su expresada muger Doña Isabel Chabert ha adquirido ó ganado 
legítimamente la calidad de española. Se aprobó este dictamen sabtitu-
yéadosa la paiabra residente á ta ds avecindada. 

Continuó la discasion del projeeto de ley «obre sudirncias ¿Ve., i 
cayo artículo 4 6 , aprobado, hizo el Sr. D. José Martínez las adicio
nes sigaientes: 

Primera. Quando se presentase alguna duda acerca del interés que 
se litiga para deducir si una, dos ó tres sentencias han de ser lat 
que causen executoria, la decidirá el juez 6 la sala que dio la senten
cia de que se apela ó suplica por medio de un conocimiento breve ysu^ 
mario; y la admisión ó denegación de la apelación ó súplica será la 
decisión. 

S: ganda. Solo el tribunal suprema de Justicia seré el que decida 
los casos en que, con arreglo á las Ityes y disposiciones del derecho, 
podrán abrirse de nuevo los juicios jeneciios , oyendo breve y suma
riamente á los interesados. 

N o ss admitieron í discusión las antecedentes adiciones. 
ab.t. 46. Las listas de causas civiles y criminales , que según la 

Constitución deben remitir las audiencias al tribunal supremo de Jus
ticias se imprimirán por las de Ultramar, y se publicarán en su terri* 
torio. Aprobado. 

47. Todas las audiencias, después de terminada qualquiera cau
sa civil ó criminal, deberán mandar que se de testimonio de ella ó del 
memorial ajustado á qualquiera que lo pida á ¡u costa para imprimir
lo ó para el uso que estime. 

Habiendo hecho presente el Sr. Zumalocarregui, á qaian apoysron 
Varios señores dipetado*, loa perjuicio* y el d«¿honor qae pudiera seguir
te á los litigantes y sus familias de !* pahüoaoioa de ciarlas cansas, v. g. 
de divorcio & C . , proputo *l Sr. Dueñas qae después da la palabra qual-
quiera , ss añadiese de las partes; cuya adición , jauto coa el artículo, 
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« • maudo^puar i la eénision para qua I« preséntate mosKScado dsl mo
do qse estimase cooT«c¡*ntí'. 

48. Quando la sentencia de vista ó revista cause ejecutoria, que, 
dará á las partes expedito el recurso de nulidad; pero la imterposi. 
cion da este no impedirá que se Vefie á efecto desde luego la sentencia 
ejecutoriada , dándose, por la parte que la hubiese obtenido , la cor
respondiente fianza de estar á las resultas si se mandase reponer el 
proceso. Aprobado.-

La conimon encargada ds examinar el reglamento-remitido y apoya« 
do por la R»g«acia del n s | n o , K g a a el quai deba arreglarse la autori • 
dad, y administrarse la justicia en los pu íb os qne v a y a n libertándose de 
la opresión en. m i g a , preseutó el sigui.nte dictamen y criante de decrator 

, ,La comisión ha «'laminado con sí mayor detenimiento la instrucción 
remitida por la Regencia á las Caites en 3¡ de junio próximo , para qaa 
acordasen lo que tuvieran por conveniente, en la iütaligeacia de qae tai 
disposiciones qua sa proponían en el reglamento le parecían prudentes y, 
arregladas á. lo que prescriben las. complicadas y difíciles circunstancias 
en qae se halla la patria. 

,,Ant«s de manifestar la comisión su dictamen en este delicado ¿ i m 
portantísimo negocio, seria, oportuno anunciar, aKnqus ligeramente, su 
origen, progresos y estado, si con él «a llena el ob)«to qss« la Regencia 
se propuso.. Deseando, paes, establecer reglas útiles y uniformes por las 
qaalss debían proceder toda* las autoridades kgítímas en los diferentes 
ramos de la admicistraccion pública para en el caso que faesen quedando 
libres de la opresión'enemiga síganos de los pueblos qae hablan gemido 
baxo da ella por largo., tiempo, encarga la Ragenriz ea 7. de abril de «este 
añ > á D . Ju&n. Pérez Ví ikna i , D ; Antonio Cano Manee! y -D. . Juan Ma
drid D i v i l a , qaa coa quacta brevedad fae-sa pcsible fbrmas&n »na ins
trucción que sirviese do corma á quantos baHman de exercer. autoridad 
para el modo en qas habían de conducirse.. 

„ E i reglamento qae los «cargados de fórmarl* pasaron á l a Regen-» 
cía ea 1,0. de may o. comprehende siete- capítnlos dirigidos principalmente, 
«egna.sa espíritu y contexto , i, clarificar los delitos de.kfid*ec¡a en sus 
varias rara ficscionesdar reglas para el ssgolmisnto de los proceso»y for
mar comisiones particakrns par* jstzgar de semejantes crímenes. Se trata 
• a el prim*r oapítnlo de lo* trihueales, juntas, ¡cagados y corperacíones 
creadas, por. el gobierno intruso;-en eí segando da los jnramentos y otros 
medios adoptados por el mismo Gobierno para comprometer ¿ l o s Espa
ñoles, y "de los premios é los que se hayan distinguido j .ea el tercero da 
los que per sea besitos se reputan ds-liqnante» de infidencia j.en el qtearto 
da las., confiscaciones y admmistracica as- bísues ?.en el quinto de los jue
ces.: eucar gados ea ia e2ecuci0n.de este reglamento., preponiéndose nom
bras para capttal-.de provincias y pueblos may numerosos un magistrado 
6 letrado que haya de reasumir toda la jurisdicción vml de ios tribunalei. 
y justicias, con partida de tropa,, y qua tro asociados y «a fiscal, qn« hsw 
brin de componer la comirion, y á la-qae estarán sujetos los demás co-. 
misionados j en el espítalo vi so trata dsl modo de proceder, y en el v u 
de las- procedimientcs.de c-finio.. 

, , X a «a v .e , por ejt* solo prospecto, qne el reglamento no compran 
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banda reas qae sin rumo Bien corto aeia administración de justicia , bisa-
finiente por lo mismo para restablecer el órd«u j y euogue es laudable el 
zslo y previsión coi. que la R® gencia ha tomado en consideración un pan -
to tan interesante y el deseo de acertar con que se ha dictado el reglamen
to , una basta para conseguir el fi;¡ q a 9 ta. Regencia se propuso, y eo va-
ríos puntos predeciría efectos contrarías á sus benéficas intenciones. 

M A l . é k n Í K S Cortes la conatitecioo, quaado se discatian sos artícelos! 

ten todas- ocaaione», t*v4Nton may.presente qn« de nada aprovecharla 
b¿rs» fatigado pan formarla«, si no se pocia en execuíioc, y qa*. qnm* 

to. antes se pisotease mas pronto produciría los süadabíe* afecto» qae ta 
esperan de ella por esto se ocnparon iacesantemenie en proporcionar los 
medios, para- ooosegetn nn-objeto tan grande Y deseado,- Y como por la 
constitución y por las leyes solo atendía el Congreso i qn* «e. «ttablecie-
te,, el órd«a*. y este no podía- verificarse sin seglas GTR.WV.Iai qm fuesen 
adaptables á, todos iospaebíos, qaiso que esta* medulas abrazasen .todos 
los ramos .da-Ja- adminiatraaioss pá&ica, y. comprendiesen tanto á los pue
blos iibres.de tnamigos, como aqaeUc» «ae sabyt gados SÜVÍCÍÍÍS la icr-
tnna de sacudirse la«ra. de .sn abomiasbic dominación ; pees á. todos se 
extendían sus miras y atenciones bienhechoras : por «sta cansa aceleró 
el Congreso la. convocatoria, para las Cortea ordinarias, pssblicó la ley 
para la formación de las G J K K . T S N Á I D F O - 5 , y circulará ,. qnsnto antes tea 
posible-, el arreglo de juzgados.y. tr ¡banales., 

„ L a s disposiciones acopiadas á este fia por las Cortes • é se hallan 
comprehensivas en la conititacion, 6 oa¡.<cen naturalmente de ella., y son 
tan sencillas que están al alcance de -ias.- aatoridadss-, corporaciones y 
personas á quienes reencarga su -exacecino j la ocasión mas oportuna pa
ra poner en planta-el-nuevo sistema-es cabalmente y se presenta al saur
ios pu«blos del poder dal nunpacor, porqu» enicners mas que nunca' 
experimentarán la consideración que el Gobierno legítimo las ha tenido}; 
sentirán macho mejor los «fefetos da la: tranquilidad y ia dalzura del-do
minio de la lay , se restablecerá aspont^naamente y sin violencia el or
den , j. todos bendecirán la mano que les ha proporcionado, (autos h i a 
tos justo*.. 

„ El capítulo 3a4-.de la constitución dice qae el gobierno político 
de Sas provincias rastóirá sn el g«sfe superior nombrado por el Rey an 
cada ana, de ellas: este g^fe, que ge ha o'o interesar por su mimo h o 
nor, en la prosperiiad.de los habitantes de los. pueblos, ceyo gobierno 
se la corfia , esa qeün toca «xscutar la constitacion en. los pnab.es don
de resida;., y hacsrla execatar en la provincia y partidos da -sa compre, 
bension , como tambian las hym , providencias y medidas qae se esta
blecen para la formación de los ayuntamientos ¿sin qae por esto le sea 
l íci to, . ni pueda pomtrá sa antojo m -«qaeiias corporaciones, las perso
nas qoo U parezca* . p.orqpss crtas elecciones son popularas , las dtxa la 
constitacion, i k disposición libre dé. lo» cmdadaao* , y habrá de pre« 
sidiriaa «1 qus¡ haga en el pu>bb da gfifa, sea alcalde, 6 tenga el nom* 
bfe que sa qai.ra: ejta es otra razón petrosísima y- may faerta par», 
qaa no se adopta,, m sea- comji úihle con el na*vo orden da cesas ei nom» 
bramseato ám comiaioaaáos qns se propon» en oí re gSamanto , y á ca ja 
Voluntad dexa nombrar, las personas qaa'hayan de componer los ayuu-
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tamieotoi; pues qae en el artículo 5 del capitular, y en el artieuá 
lo i del espítalo v n expresamente se dice qae se ocupar.'a de esto I 0 | 
comisionados con atención todavía mas argente qae el restablecimiento 
de los tribaoales y jatticia, desando en ei exercicio de sos / 
qne iaterinamscte, i los qae haya constituido elGebiarno intruso , si 
formaron á propuesta de los pueblos: estos son los qae han de tener coa • 
lanza de los sagr-tos qae elijan para alcaldes, regidores y síndicos , y 
el pueblo qne sabe qae por la constitución y por la ley le toca elegir, 
escogerá aquellos hombres honrados en quienes haya «visto amor á la 
justicia y al orden , y que conozca ser fieles á la nación , ala justa cau
sa qae esta ha abrazado , y que no hayan incurrido en alguna mancha 
gus les haga indignos del cargo qae les confia." 

„ P o r Fa ley de s 3 de mayo del ano corriente para la formación de 
ayuntamientos, y por ios decretos y declaraciones posteriores está pre
venido que cesen en el exercicio de sus empleos no solo aquellos regido
res y demás concejales qae tenían títulos perpetuos del Gobierno legítimo^ 
compreheedidos por lo tanto en el decreto sobre Safiotios deü de agosto 
de i 8 í i , sino también los añales elegidos por el paeblo , para qne de 
este modo sea uniforme el ayaotamiento en todos sus individuos, y £ 
qae se les confiaran facultades y atribuciones tm diversas de las qu« te
nían por sa nombramiento.*' 

„ S i en los pueblos qae se vayan desocupando de los enemigos qae-
. desea los ayuntamiento* -elegidos durante la subyugación del intruso Go < 
bierao , como se previene en al reglamento remitido por la Regencia, 
sobre oponerse abiertamente esta disposición á la ley constitucional , se 
haría de m^jor condición 4-los regidores y concejales , nombrados baxo 
los auspicios del usurpador, que á aquellas vecinos honrados y respeta
bles por '.tantos títulos qae obtenían oficios perpetuos del-concejo ¿ ó 
qne habían sido nombrados y elegidos legítimamente , providencia de 
que resaltarían gravísimos inconvenientes, que es preciso evitar y qae 
deben tener muy en consideración para que no se adopte el pensamiento, 
porque influye dematiado en la opinión pública. 

Por el artículo último del capitulo v u se previene en la instrucción 
qae da -causa á esta informe , que hasta pasados dos meses de hallarse el 
comisionado en los pueblos que tengan la fortuna de verse libres de los 
enemigos que ios han oprimido por tanto tiempo, no-sepubliqae allí la coas» 
•litación.; idea que , lejos de restablecer eS orden , la tranquilidad.y so
siego público en los paablos hartos de sufrir infortunios , lea causará las 
mayores pesadumbres, Cayéndoles á la memoria sa desgracia y la suerte 
infeliz que lea persigna , pues no contenta con habarloa privado de par-

: del itiflaxo del Gobierno legítimo sin culpa-saya-, detis ticipar del inflaxo del Gobierno legítimo sin culpa suya-, detiene y obs
truye el manantial de donde esperan su consueto. 

„Dasnjaes de haber manifestado las Cortes sas vivos deseos de -qae 
-no se dilate ni por- na-momento la execncioa de esta gran-carta, después 
.-deque los p&ebios han anunciado sa anda é impaciencia por tañerla, Jos 
mismo* paebloa qua gimieron baxo el poder del tirano y en los qae ya se 
habrá-jurado y publicado, ¿ como llevarán estas dilaciones? ¿Qué jui
cio harían del'Congreso qae ías-autorizaba y qaeaaíerizaba ¡también á 

amonados y tribunales reprobados en ia constitución m í m u , y 



que jan»* ka debido haber ? Sí S ñor. For el artículo 247. de la cotu> 
tíracion te prsvieoe qua ningún, español podrá icr juzgado en causas c i 
viles ni criminales por ninguna comisión, sino por el tribunal competente 
determinado con anterioridad por la ley. ¿ Y es compatible con este cla
rísimo artículo fundamental la creación de esas comisiones temporalea 
para jnzgar de los delitos de infidencia con ¡as facultades que se les atri-
\wj* ? Entonces sí, que se completaría la devastación y !a mina de aque
llos pueblos infelices , porque con la pesquisa-general que se mandaba 
en las diligencias estrépitos as qve un c>,ñudo ccmisiccado iba á practi
car no verían seguramente sino un pe>quisinor insufrible qae sin utili
dad alguna pública , aumentaba sus penas y les devoraba la substancia 
que les habia quedado.. 

„ Estos y otros males de esta clase serian loa frutes ciertos de teme* 
jantes comisiones, y estos habrían de nacer ¡remediablemente suscitan
do dudas sobre los juramentos prestados por los espafioles sebre su con
ducta para clasificarlos infidentes , sobre las sentencias prenunciadas , y 
sobre la especie de proclama que se anuncia en el reglamento para que 
se presentan ante Im comisionados á purificarse aquellos- que presuman-
qae se sospecha de su conducta,* procedimientos que , lejos de producir 
la tranquilidad y el restablecimiento del orden , pondría en con bastión 
i ios pueblos , encendería mas los ánimos , produciría acaso la discor
dia civil, y les envolvería á todos en disturbios y males,, si no tsn sensi
bles, mas funestos que les que acaban de padecer.. 

„ E t cierto que en varios pueblos habrá malos ciudadanos y hombrea 
perversos y contrario» á las intenciones de Ea. nación ; pero. si. no han si
do leales ; ti se han abandonado hasta el extremo de ser traydores á ta 
patria,. para eso hay leyes que imponen la pena correspondiente , clasi
fican estos delitos , y tienen dispuesto el modo de perseguir á semejantes 
reos $ qaando si se adopta, el reglamento se abre la puerta á la arbitra
riedad y á las diligencias inútiles y precipitadas, y que se lo producirán; 
el terrible efecto de purificar acaso á qcien no lo merezca , poner sello 
á'osas .cansas qne no son. seguidas- con, la formalidad' de la- ley- en. los 
juicios correspondientes , y que esto se baga no per los tribunales esta
blecidos y sino por comisionados que , mas que mirar por la causa pú
blica , saben hacer sa negocio. La comisión siente ten*r qae manifestar 
esta desconfianza pero mas q m desconfianza es una precaución praden* 
te ; para lo que la autoriza la coostitecioa misma y ei conocimiento del 
coraza» hcmjno, qae siempre se extravia quando procede con arbitrarie
dad y sin sujeción á la ley. 

,,Las autoridades constitacioaales, les jaecas y'tribunales determi
nados pot la ley ,.. y. no-esos-comisionados pasageros y. smculsutes, son 
los mas- aptos para administrar- JRstieis castigando á los del¡nqantet¿. 
y para hacer qa* los.paeblos'entruQ en el orden,,,,y• se consiga"- el sosie
go público,.h&ciendo- observar unas-leyes que les- dan á eHcs mismos; 
una consideración tan grande-, y ds qae no h;e gozado hasta ahora; así: 
que., conviene no.«fftvarléa ni per -an momento de m» facultades ni.del. 
exeretcio de tas faaciones, sisado también may interesante por esto* 
restituir al tribunal superior territorial á 1% capital ó pueblo.- en que> 
deba existir^. 



l,Camo loí gefsf políticos can cía «fluir extraorclinaxf símete «a , f 
Restablecimiento y conservación del orden público, deben ser etccgidos 
aquestos que tragan qnaüdades mas relevantes , qae sean adictos ai 
tema dala constitacion, y qae hayan dado pruebas nada equívocas 
da sn mérito, de su adhetiGn á la justa cauta , y á la libertad e inde
pendencia de 1* nac'on; y per etto debe encargar al Congreso á U Ra-
g-ncia qu» proceda en tai» a nombramientos con la mayor circunspec
c i ó n , así cerno 1» ha encargado tantas veces que elija para los e&Dpkoi 
Sngetos en quiens* coacurran sqceüas apracúbilíamas ca ida des , y que 
no están manchados coa nota alguna que les pueda hacer d«s graciables 
í los poeb'ot. • ' . " , -

„ N a se extrañe que el Congreso haya recomendado 4 la .Regañan 
este importantísimo cuidado, y qa» abora ;e le reccmbnde de anevo, 
porque cabalmente en él constate llavar adelante la constitución y el 
nuevo órdan de cesas; porque mal podrá cxecutarlss y obrar con ar
reglo 4 estos .-principios quien no tsr-ga Saras juntas ideas, qcsVn no las 
conozca , 6 qaira piensa da dif-,rect# mcd-%. La R'gesci-a, pnes, daba 
man ar á las provincias g fes adornados dallas c-r coate (-acias que de
sea el Congreso, y la cacica toda dshe vetar y tenor prevenir os con 
tiempo ect a miamos gsfes para sS cato as - qae so v? y/.n ¿«socapando 
los pueblos invadidos: sa previsión debe *üctanderse ion major y mas 
fasta canta para coa las ciudades populo» a a , y pirticalat mcate con 
las capitales de provincia., y para Msdrid., aqaal pusblo heroico, qae se 
.merece tantas comiderayioneay ce mi á tan larga cñtaecia y en ca-
sos •nrg-'-ntístmoa -qaa paeden «obr«v»nú será tar ia por necesidad h¡ 

.oparacion deí Gofci.rno, es -indispon*» bl« qae te autor ce á a,rto* mis
amos g . f i para poner de pronto un destino al cuidado ¿>l qw*. no sea 
-émplaadc; ya poiqae quien le servia feé nombrado por -el Gúbiaroo i n -
-trato, j ó ya.po»"no .haba-r quiaa le sirva con la coaiaasa que te ap»te<a 
, c » , 6 por q^itqaiaraotra cama.,'dando parte á la R « f - « ¿ i a de haber' 
nombra lo interinamente , para que determine con la rsflaxiou qm cor-
..responde.,, y co se experimenten los perjuicios qae con facilidad pue-i 
.fien originarse ya-en «1 orden civil ó en los íatarese* del erario. 

„ kat* a de la consfitacS ;n se consideraban Fes corusco* per en ra
mo de hacitnla publica , -qaa tenia tas leyes :particafares ¿ paro tbo-
;|idn constitnoionálma'nte la cotfirxjiaoion , .parecía no haber -motivo pa« 
..ra qae da propósito «e'tr?ctasa> de .formar cotonas , por los q-.i-.-ies ha -
ibínra de gobarnarae la materia de ooafiacos. 'El Congreso , qae entre-sof 
,,gr,ní.n'l*s o-upacioa?s no. dtscnila da cosa algaca qae t*nga relación con 
al gran íe Objeto q i* ss h i p r o p u s o , acabn de sancionarla ley de 
•.Sfqü'Stroa y conn.scca. en la qae da la regla pera aquellos-;' -y enqnan-
:to á estos , dexando qaa -se ex»cnt«n las pesias en los qa®'ja están de» 
.' clarados,. r.eooeeda .«} .camoUm¡*nto de-la constitacion para qaa co pue
dan imponerse -ya -las- cornac* cienes. 

, . L i admimst'ra<áo3 de la hacienda f úbüca ¿ ta cobranza y demás 
incidencias , está encargada prihcipalmant» i los intendentes de fas pro
vincias , y-nada hay más natural'qae el qaa pasa á ella -e5 que respe©» 
.fivamaate lo-fajra de ca¿a nna,'-y arregle ios rsmos de hf.cs«cda por 
«1 orden qae han tenido hasta qaa sa den nuevas rrglss j así que, sata 
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deber* ssr otro caidaío ds! Gobierno, qse no pf rail irá qae falte ni 
por na instante en las provincias GB agente tan inmediato suyo con fafc 

mitades para substituir interinamente- !*» perseaas qae sean 1 propon -
lo en las oficinas y dependencias da ra impacción , en lagar de aque
llos empleados i qtítéme sea preciso suspender- por algún tiempo, ó pe-' 
ra siempre , por habar sarvsío á nombre del gobierno intruso, y para' 
qae intsrtesgaü un loa seqitestros ó embargos que hayan de hacerse. 

„Rn el pape! con que les encargados remitieron a la Reg-ncia sn 
reglamanio, propon»n como an msdio de fomentar á los labradores que 
«a les rebaxe el díf r.mo por di«z años á ana mitad de lo que astas pa
gaban, y qua al de los ganados no se pagce por igual término; qne 
tampoco se éxifa por el propio tiempo á los labradores la alcabala de 
las. ceépgn s que hagan de todas ciases de ganados para reí propias la
branzas j ganaderías, ni de les pastos, apiros y ateasilios para ta 
labor. 

„ L * Regencia dice ea 3 de junio qne aunque entran en gas deseos1 

las providencias que apetecen estos señores comisionados, co paede me
cos de maeifasta¥ qsa si se adoptasen seria co;:v«nient« conciliarias con 
lo qae exigtn las nontísimas atenciones del' erario, para tiiantener la 
gloriosa contiende en que la nación sata empeñada. 

?jEsta .insinuación da la Rrgsncia excusa á 1» comiiion de descen
der á manifestar los pormenores y ccc;.eqn- ncias de semejantes medi
das, y mucho mas ti se considera qne r.caba de sancionar ei Congre
so qae se -aplique* la < mitad'de los diezmos para los gastos públicos, y 
qaa ni esto es "lo qne ahora se 'trata j ni tiene conexión' a-gusa con 'el 
reglamento ni con las Otras leyes de que ss ha hablado.ea esta infor-< 
me, n iqsahía sé bebiera de deliberar sobre la materia tenia la cem-
petípte ÉBstraccion. 

' ' .^De-toda concluye la comisión que el reglamento robre no ser ne
cesario para el objeto' y fin qae en su formación se propaso Sa Regen
cia , tiene r en las Cóites antecedentes mey- extensos cen relación idén
tica-y muy 'íntima.entre ;sí, y á les que deberá neirse para qaando lio— 
gste el casó de'¿esolvér sbbre la cksífícácion'y penas'del crííaen'de in
fidencia : qse el Congreso hs adoptado y prevenido les reglas qae sa 
ha a de sfgair para pub'icar la cccstitecion y establecer el orden de 
los pueblos libres y en los qns han sido ccapados , qse por lo mismo 
no debe deliberarse tü sobre esto ni sobre 1k última propuesta qae sn 
anticúa en el papel de re miñón de los comisionadas , y qae para que 
con mayor exactitud tengan cumplimiento los sa!ud«blcs decretos 
del Congreso sobre la publicación de la constltxcion, ía convocatoria 
de Cartead fas'juntas preparatorias- J la formación de aynntamientot 
y tas incidencias, se dé el decreto qae contiene ta minuta qaa acompaña. 

!»V. M. se servirá acordarlo así, ó determinará lo mas convenien
te. Cádiz- 1 9 de j l í o & c . 4 í 

D¿teaado las Cortas generales y extraordinarias que se dediquen 
con partsaalar atención el gefe político y el intendente de las provincias 
á restablecer el urden público en les puebles, y asegurar su tranquili
dad , sosiego y felicidad, en ms respectivos ramos, inspirándoles la ma
yos; confianza «p ei Gobierno, que se desvela pera proporcionársela, y 
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s puedan sar recompemados los iomuso* sacr'fiaos q m h-n hecho en 
Rusa de ta libertad, da h nacían , AA Ray y ¿ 9 la religión, j « a B 

lean premiados loa qae ia hayan distinguido por servicios particulares 
y castigados aqaelloi qaa por ambician , 6 por otro mot ivo , hayan 
sido contrarios ó. indiferentes i la jasca esosa, han decretado y da-* 
creían: . 

Prima-re. Qae pase á cada provincia el g< fe político é intendente 
qaa esté nombrado , 6 sa nombrase de ansvo » anaqne sea con calidad 
de interino, debí mito coccarrir en anos y otros las caudadas de ser 
personas! da conducta y coulaasa , qit¡ hsyaa maaifastado adhesión á la 
jaita canta qai d fi.-aJe ia nación , y al aasvo «ntetna adoptado para 
m Gobierno , y dado prufbis de sa amor á. la libartad. é independencia 
de la misma nación. 

., Segundo. Qm el g fs polínica m ato de «as facultadas proesda ia-
taediatamaote I pablbsar la' constitn'áoa en los pneblos en qae ya no se 
habita h -oho, naciendo exacatar lo mismo en quanto á ia formación y 
elección de syastamianto , juntes preparatorias para ia convocatoria da 
Céttei o? ¿barias, da d i ñ a d o s en., ella jr diputaciones de provincia, 
stSfp>s»dt«ndo desde ?u»go toda autoridad c iv i l , sea de ta clase y condi
ción qse faesa, nombrada por el Gobierno intruso, ó por los pueblos 
da sh orden» 

.Téxcsrp. Qae se exarza la jurisdicción y la administración de jus« 
ticia por los alcaldes de los. puebles «ra donde no hsya habido corregi
dor 6 ímt de letras , y por estos en los de reslengo qae los han tenido 
hasta *¡h;>ra, continuando en sas funcionas los actaalas siempre qae no 
htysu ssrvido al gobierao francés, en cayo caso , 6 en ei de ser proas-
sai es , nombra: á otros el Gobierno que exerzau astas mociones. 

Qaarto. Qm el trihue a! superior ó anuencia de cada provincia qae 
vaya qa-daaóo libre da los enemigos, se rastitaya amella, y si no pu
diere residir en la capital, fxtri interinamente sn residencia en el pae-
b!o qaa sea mu proporcionado. 
., Qsiñto. Qae las aadicEcut, los jaeces Am letras, corregidores y_al

caides se gobiernen para ia administración do justicia por la constita
cion y por les dacrttos .de ka Cortes, publicados 6 que se publicaren» 
y an sn defecto por las l i jes ¿Vi i t y ro , tanto en lo civil cerno para lo 
crsmtnal. 

Saxto. Qae el intendente , tomaiído. á ta cargo la administración y 
dirección general de rentas en ta provincia, segan vaya» qnedando 
libres-de ios ensmigos, intervenga an tocos los rsmos de ella, se entere, 
del «staáo actual en qae se hallan, v nombre interinamente las personas 
qm necesite para, que ei rama ds H i d b a l s siga sn debido curso par ai 
sistema con qae se, ha gobernado hasta qae otra coi a sa determia*, ó sa 
den nuevas- reglas para el lo, dando parí» á la. Re g acia de lat personas 
que interinamente emplee para qae r « » i v & y acuerde lo que tenga por. 
conveniente. 

Séptimo. Qae el intendente preceda á swptüder á los empleados an 
. rentas nombrados, por el Gobierno intento, 6 qae no merezcan la coa-
''tanza.publica por haberlos férvido baxo el mismo Gobierno, 6 por 
otra jutta causa, -de qae también, dará parta á la Regencia. 



( * 3 5 ) 
Octave. Q«« el ¡ntertcVüte rx n a fa» tti.mat facultades preteridas 

M leí ¿oí articule» ar.f» rieres »n quieto £ lo» bienet racionales, y £ 
¡os empleados tn ta adminñtrseicn per el Gi hierro intruso, cbservín-
dose «n qs¿nto á los bienes de los que han sido declarados traedores 
ala patria, y de los- que sean procesado» por ¡Efluentes, lo prevenido 
en la fey que acaba ¿e ¿ai»* sobre secuestios y córaseos. 

, ,Lo tendía entendido ¡a Regencia, j lo haiá imprimir, publicar y 
«rcrlar. Cádiz & c . « 

P-sr* la discutien de este asueto séllalo el áV. Presidenta el día 37 
de este mes, y en el ínt-rin se m;m?ó quedasen en la secretaría todos 
los documentos á él relativos, á fin de qsa Fot señores diputados pu
dieren á »atúfaccirn enterarse de sus contenidos. 

Anunció el Sr. Presidente qu*, según lo acordado, no habría se
sión en el día ti guíente, y levantó la de «ate dia. 

D I A » 3 D E J U L I O D E 1* 1%. 

N o hubo sesión en este día, según lo anunciado en la dsl anterior» 

SESIÓN D E L D Í A 24 D E J U L I O D S x 8 i s . 

S e leyó y mandó agregar á las actas un voto reformado del Sr. Osto-* 
laza, contrario á lo resuelto sobre tn propeticion en la sesión de XI 
del corriente. 

Se mandaron archivar los testimonios de haber jurado la constitu
ción política de la monarquía española los ge fu y subalternos d« las 
oficinas dala eubiUbgicien de rentas de esta plaza; los dipcn'i . ntet del 
director general de la lotería ordinaria, y juez conservador de la nacía-
nal en uno y otro ramo; el primer batallón de reales Guardias Españo
las , y la plana mayor de cirugía del quinto exército; si msy r< verendo 
arzobispo obispo de Badajoz y su cabildo; la audiencia de Ex'r madure; 
el Gobernador , alcalde mayor , ajustan» n o y pueblo de la vil'a de 
Valencia de Alcántara en sus dos parroquia-; la ccmrnidad del sarro 
y real convento de San B cito de la órd*n militar de Alcántara, y los 
individuos qaa compocen la curia eclesiástica de aquel primate; el go
bernador de Cícsres y loa subalternos de su jszgado, y el ayuntamiento 
y pu Mo ea tas quatro parroquias. 

Se mandó insertar en «ate diario el efi io con que el m'c'stro de Es» 
paña en Lisboa Don Easebio Barda xi y Azara participaba al minittro 
de Estado haber prestado el mismo juramento, y felicita á las Cortes por 
habar sancionado la constitución. Es el siguiente: 

. Ln*go qua recibí la real orden qae V , S. sa sirvié comunicarme, 
eos fecha de 16 de junio último, incluyéndome al mbmo tiempo an 



exempUr de la .constitttosoB política, da la moaargáía e s ^ S o l a , san-
clonada por las Cortos g-enerajjea y «xtrsordinarias» pxraqa* coa i tusa-
alo á la fórmala qae tambifla^acompsñ^bs-, jurase yo, i hieleía jurar £ 
ios iadÍTiducs de esta lagacicn * cama! g»e ra l y sus dep*>ndientas , y 
demás españoles «ps» te hallaseis ea asta corte, pasé los aritos corres
pondientes i Don Pasqaal T*oorio , á 'Dan. C4rí*s Bjramendi (qee se 
Judiaba atfslá ! » • « « « > » ) y / D o o M*reojr M-snty, pawfejpán-
doles qaa cada uso respscttvamenta prevffiiese á loa, empleados, que da» 
.pendan de ellos-», .qaa debían concarris á-:mi'f*2a:el día .3o arista dfez de 
la ma&ana para presta el juramsato prescrito. 

«Para solemnizar ea lo posible aa acto tan magaitaoso, habia yo 
dispaasto «a k espilla d® mi casa aaa misa soturnas con asistencia da 
vaáos religiosos capacbiaos espalóles, .refugiados á esta capital da T a 
ñas provfamos. Llegada la hora, y^rannidos.todos lps;.que habían :iido 
avisados , pasamos ala capilla, y asistimos i la msia qaa celebró el Pa
dre F í . Jase del Paorto. Conclaida asta pisamos á na salan, y laidos en 
aba vez los artícelos m u principales de la constitución, presté yo el 
primara ea sacaos del secretario do este ministerio D a » Santiago Usoz y 
Mozi ti jaramente prescrito; y ea seguida lo prestaron todos los demás 
en las atlas, como coaita de ios testimonios que tengo la honra de in-
c l o i r i V . S.rConclaido esta.acto .volvimos todos á la capilla., y ' se canta 
el Te Dmim para qae no faltase tángana solemnidad. 

, ; N o qutdaria satisfecho ti me limitase i comanicar i V . 8. qaa h i 
lan dado cumplimiento á ia orden de- la Regencia , á que contesto. Per-
saadido íntimamente ds qué ana nación no puede prosperar sin qae sea 
gobernada por los principios fansí amántales que han sancionado las Cor
tes generales y extraordinarias en la constitacion política de la monar
quía , qae hs jurado, felicito del modo .mas expresivo é ing«nao á las 
Cortes por habar dado ta á una. obra tan grande y magestaosa , qae 
alanza'sobre basas m o b l e s ía libertad y sa independencia dé la na
ción. Las felicito, jlgnalmanta á nombre de D o s Santiago U¡scz y Mozi, 
y Don Manaol d® Lardizabal, individuos da «ata ministerio da S. ¡M., 
"del cónsul general y vics- censal, y, en general de todos los qae han 
prestado en mis mines el. jsramento prescrito, y roego á V . S. se sirya 
elevarlo así. al ccncciai-nto da S. M . " 

A ! dar cuenta si míaittro da Gracia y Jatticia del e lc io con qae 
el marques de Mcnsafud, comandanta general de Extremadura participa 
"feabar prestado aquella' provincia el juraaasnto de obediencia á la cons
titacion , copia aigaaas particaUridad<iS del entusiasmo con que la han 
rsesbido aquellos naturios. El Congreso qaa.las oyó coa satisfacción, 
mandó qae sa infartasen í la letra en este diario , y son las sigaiantos: 

„Efi ellos (clise el citado general hablan rio de los testimonios qae 
rt miíia ) acreditan todos los pasibles haber pablicado y jurado la cons
titución con todo el aparato y-solemnidad posible. En el entusiasmo coa 
qae ss explican, y ei júbilo con qaa Sa han recibido está el mas termi
nante coavsacsmtento áe la voluntad gsnsra! del pueblo , &e este pue
blo gsarroso qaa conoce pesie toda su íYiictdad da la puetual observan
cia de tas sábiss !»y/«a que ha o ido , y qup la asegnran su tranquilidad, 
y le posta i esbieito d i ios ®mbat«*¡ d«l poderoso. El patblo qae hizo 
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por todas psrtej «1 grito da I» Hbsi<ad$ cxemva y flicecr* a! 

¡ ¿ r o o fcego y electricidad. Si ai tímido , pcdeicjo ó cakaltíts k ha 
parecido attar icfocado , ahora as qaando sa examina lo exiliado de ta 
patrictümb, y que á vista de la suspirada constitución, á vista da sutás 
\t,ftji que 1c precave ta ¿el ictnlto y del capricho, desph ga teda tu ener* 
g í a en la*'lince*** reanifettacicnes qne hace. Tcdos ?o cotepruehan así en 
éata í*l provincia; pero es- de notar la seacilieas y «xtrecvdicexio júbilo 
qm siguió ds en publicación en el pueblo. de Sintiagc de Carvaxe, que lo 
hace digno ¿a todo elogio'» y la villa de Brczas é qne se le den las gra
cias , como lo ha hecho , por su generosidad en hchti obsequiado á la 
tropa qne extitía,"6 estaba de tránsito en aquel p e t t o , ron sus raciones 
completas á costa del pueblo, con el-plausible motivo de la publicación 
de la constitución. Estos heroicos sentimientos» y estas demostraciones 
tas. vivas de Sa, esas pera.alegría, qne enternecen, iwctn te do el honor 
debido á esta provincia, y serán un testtmemo para la posteridad ds 
ss amor í la patria, y de íua ardientes deseos en conservar sn libertad, 
tos manifiesto í V . E. para qse lo eleve á noticia de S. A . 

„ D e orden de la Regencia del reynp ( ccncSeye el miau tro ) lo tras
lado á V V . SS. para qae se sirvan hacerlo petatéate á S. M. , é igual
mente, que con esta misma fecha manifiesto éh víüa de Brozas"y al 
anublo de Santiago -del Carvcxo , por conducta del mrims msrqaes de 
Monsslud, lo gratas que han sido á S. A . sus demostracicnes ce júbilo 
con motivo de la publicación de la cocstitncicn política d« la monar
quía española , y sn geoero?jjjkd coa tan plausible motivo á beneficio 
de las tropas ene existían 6 trswitaron por allí m aquel, efe. Dios &ccJe 

A instancia de Den Manael González se concedió licencia á los í e -
Mores Martines ( D o n f o s é ) y Sombiela para qae piteara iefurmar so
bra su conducís y ^eficiencia. 

En aleación í lo expuesto per el Sr. Laguna se "a concedió la pro
roga de qaatro meses qne pedia para estar ausente del C o a g m o . 

se concedió licencia por dos metes al Sr. Parada Igualmente se concedió licencia por dos metes al Sr. Parada para 
ausentarse con motivo de reparar su salad. 

Por el encargado del ministerio de Guerra dio ca< nta la Regen -
cía del r»yco da haber nombrado , á propuesta del consejó de Esta
do , para us plazas de ministros del tribeña! Especial de Guerra y Ma
rina , de la ciase de, generales á Don José B -.¿sandez , teniente general 
de la armada Esciena!»' al marques de Sorr- ru?íos, teniente general da 
los exircitos nacionales, á Dan Francisco Uñarte y Bntje, gafe de es- ' 
qK&ára de la armada nacional, á Don Félix Colon, mariscal de campo 
« e los restes ex&citos nacionales; de la clase de intendentes al del exér-
cito de Valencia Don Anselmo de Rivas , y á Don Francisco García B«-
pÍHo,ia, qua lo es del departamento de marina da Cááiz: d® la clase de 
.togados á Doa Maneel Fernando Raíz del Barga, á Dan Esteban An
tonio de Orellaaa, á- D o s Jaan M gaei Saaz de la Cadena , ministros 
del extíegaido consejo de Guerra y Marina, i Don Manoel Torres Cen
sal , fiscal del extíngnído de Hacienda , á Don Ramón Navarro Pan-
garrón, ministro del-mismo, á Don Franoisco Marina jegíét® de.ta a'a-
diencia de Macaca,, y i Doa Francisco Tcríbio de Ugart'e,, oidor de 
la de Valencia: pare la pkza de fiscal togada-- del propio tribunal va?» 
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canta por renuncia de Dj>n Miauai Gstierrez da B a j i l l o , £ D >n R.^. 
moa Pisón, fiscal de! extinguido consajo da Q-jarra y M trina. Lat Cor
tes qnadaron enteradas. 

La Raganoia del reyno dio ensata, por msdio d»l secretario d* Gra
cia y Jattieia, da habar recibido ana «xaoaicioa dirigUa á S. A. por 
el ministro del sapremo tribunal ds Jaiticta Don Antonio Cartavarrí» 
á bordo d*l bergatia Agai la , anclado en esta bahía, r<latirá al est»3 0 

de la* ocarrencia* c*e la provincia de Vi?n*zaala hasta 15 de janio ú ti
mo. Oída por S. M. can satisfacción, por los agradables saetías qae 
contiena, mandó devolverla á S. A . , qasdando copia de ella en sa i t 
ere taría. 

P/ccadiéndoae á la elección ás cfialos resaltó nombrado Prsñr'fnte 
el Sr. Don Felipe Vázquez Ganga, Vice-Presidente Don Florencio 
del Castillo, y secretario Don Juan Quintana; y se levantó la tssion. 

S1SION D E L D Í A a5 D I J U L I O D I i S i a . 

L a s Cortes oyeron con particular agrado, y mandaron insertar, lite
rales y con todas sea firmas , en este diario tas dos siguiaatus represen
taciones. 

„S:.'Sor, á voestra sa'a da la chancillaría de Gránala , qaa segaa 
va asiría aobsranas daterminacion^s reside interinamente en esta p-ovin-
cia de M sr«á», llegó ya el m amanto que tanto ansiaba de f#ii citar á 
V . M. p&r habar concluido la grande obra de ia constitución política de 
la aunar ¡gala española, obr?. qu». estaba reservada á la sabiduría y pro-
f míos conocimientos d» V . M. Ea ella se va asegurada sobra bas-s só
lidas la libertad civil del ciudadano, y á cubierto esta da los tiros de 
la arbUrañelai y despotismo. Tiempo era ya , Sanar , de qaa cásenlo 
de gtmir baxo su int >portabl* yago , recobrase anos derechos qaa tan 
jastameat<s le tm debidos. Y a lo ha contegaiio por los iaossant*» des
vaios da V¿ M . , y sableado Cfaa en ade'aate han de **r respeta vjs , y 
qm no son ya uombreí insignificantes, no podrá manos de dal aJUríos 
con ardor proporcionado á sa misma grandeza, d»biasdj por elto atpe-
ravtw ios mas faucas r-»aul-*dos an la terrible lucha qae «altanamos. ¡Glo
ria , loor inmortal á V. M. qae ha sabiio llevar á cabo empresa tan ar
dua en circaattancias tan aparadas. 

,,S*ñor , vaestra sala de la cnancillería de Granada da á V. M. al 
parabién con toda la emoción de su corazw por ios tiarnos cuiaaáas qae 
la merece el gran puablo qua gobierna. No so la tache ds indiferente 
por habar guardado silencio hasta ahora. Creyó debía reservar U ma-
nifiatacion da sas sentimientos hasta recibir de oficio la constitución: 
ayer se verificó por maao de sa presídante, y en este momento acaba 
de jurarla coa todos sas subalternos coa la mas para alegría , ¿as do í 
este acto la pabiicidad y solemnidad qae ha sido posible , y deade hoy 
en adelante r*guá tai dominac iones este inapreciable monumento, frato 
de los desvelos de Y . M. 



D/gnese V . M . admitir por tan feliz «¡cera lot naceros fotos de 
vuestra «a 1» de la chancille ría de Granada , qae tendrá sa mayor gloria 
Cn axícutas y hac«*r enroplir qaanto V . M. ha sancionado en « t a gran 
carta. Dios guarde á V . M. mu; hes años. Cartagena y julio 9 de 18 ta.-
Seior.-Iídt f imo Cr«spo Macjcn.- J^aé María Maaetctu.-Antoeio María 
Cabífisre. £ i 

, S*fior , la villa de Cortes de la Fícntera , qae por gozar en el día 
lia atribuciones de espita! de la Sierra ha tenido el honor de ser la pri
meva en pubíicar y jarsw la sabia constatación qne s* le ha circulado de ' 
orden de V . 1K., tiene la complacencia tambi n de fclkitar y elogiar £ 
V . M. por la conclusión de esta grande obra , qm es el resaltado de las 
tarcas y afanes de V . M. por asegurar las propiedades de loa ciudada
nos, el decoro de la nación , lot derechas del Rey y «i sage&do respe • 
to de la religión. 

„R«c iba V . M. este testimonio positivo de homenag* y obsequio i 
su r*sp«to qne £ m mbie de este ayentetniento y vil.'a la tributa el al
calde del primer veto de ella. Cortes 14 de julio de 1812 . - Señor - J o 
sé A?msgre y Gómez." 

Igualmente se mandé insertar cn este diario la representación qae 
signe, y se acordó qne parase £ la ct misión de Señoríos para qne in
formara acerca de la declaratoria qae en su conclusión se solicite. 

,,Si.ner, qaando toc'cs les españoles tributan á V . M. las mas ren
didas {.vacias por la equidad y sabiduría cen qae ha sanciona so los in-
aprecicbkf é imprescriptibles derechos del ciatíaáano, ¿creería llenar 
su obligación cen igual expresión los qne habéis redimido da! fausto' é 
iojasto derecho de vxsallagc particular? 

, Esta villa desgraciada desee irm» mcrial (pues desde el «So de 
1453 aparre* «na vil escritora de ver.ía de dicha villa con teda sn p o 
blación , y coc los moradores de ella los que ahora son, como los que 
serán de aquí adelante &c,> otorgada en la villa de Menfa'fcos por Es
teban Coelk> y Dvña Violante de Ribera á faVer del bachiller M i -
gnel de Tr-í gací te , ánico títalo cea que ha disfrutado el señorío juñs-
áiccicnal .yíter'ritonal.de ella la condesa de McateaVgre sa sacesora), 
consiguió el próximo abni el reintegro de la jcrñóiecion por ei inmor
tal desretc de V . M, de 6 de «gotto, y í, ín éonseqñ ncia y por a c a t a 
do de sa ayuntamiento p veco acordé y publicó ei 1 7 de meyo al bando 
siguiente: 

,,En la villa de Montechgre á 17 de mayo de 1 8 1 a los señores 
alcaldes de ella Francisco Vidaetcusa , alcalde mayor, y Alonso 
Ortiz, nombrados por el pueblo recientemente á censeqüencia del so* 
berano dtcr«to del Cangrejo nacional de 6 ds agosto circulado por 
la junta Superior da la provincia el 2 3 de noviembre, y publicado 
por la real justicia de' esta dicha villa el 2 8 del mimo año pasado 
1 8 1 1 sobre abolición de señoríos jurisdiccionales y territoriales, con
vencidos íntimamente sus mercedes de la incorporación d* esta villa 
á la nación,y dt qaa sus vecinos quedaron dueños de las riquezas 
debidas á tus fatigas desde el memorable 6 de agosto del año pasa
do , debían acordar y a corda? on se suspanda y cese el pago del on
ceno y dornas predaciones reales que se pagaban á la señora con • 
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desa , que fus de ella por razón del dicho señorío abolido, consultan** 
esta determinación para el acierto con el soberano Congreso, á quien 
esta villa al mismo tiempo dará sus mas expresivas gracias por ha* 
berla librado ds la marca opresiva d su vasallage ó dominación J~m. 
dal, publican los» este acuerdo y firániose en los puestos acostum
brado? para que ¡legue á noticia de todos esta nueva prueba de los 
favores y desvelos verdaderatnmte paternales de S. M., asi para la 
satisfacción y consuelo de tolos, comopjra excitar d concurrir á la 
función de acción de gracias al Topoieroso que se celebrará mañt-
na y sn el memorable y dichoso din, del 6 de agosto próximo , ani
versario ds nuestra libertad y felicidad. 

¿ D a d a mtm áh memorable ha «ido y es inexplicable «1 júbilo y 
conteste); de estos dichosos vecinos j no se hs o i l o otro voto qae el de 
la prosperidad y eternidad del soberano Cungreso , por el qae derrama-
rema? noáokactmeate hasta ia última-gota de «angr«é'Bsta corto vecinda
rio bebiera silo en satos días digno espectáculo cfa V . M. por sa agrade
cimiento sin- IfcniSst. ¡ Qíisn pudiera expresarlo fielmente para desempaño 
de este agradable encargo , y para hacer participe á V . M. de la ale
gría mas para! Faro ya qm esto no as dado, no omitiremos el deieo y 
proyecto da estos dias de agradecimiento paro: las Cortes generales y 
tu diputación permanente deberían tener una guardia nacional com
puesta exclusivamente ds los españoles que han recibido este Benefi
cio para qm su dscoro y autoridad durara eternamente.'* 

»,Esta villa decreta ao monumento qaa se colocará an hs safe coa» 
sistorialss qae exprese del .modo. posible' sa verdadero y constant* re-
conocimiaato al soberano Congreso, lo eleva á'sa superior noticia pa
va qaa se digne admitir esta peqaeno rasgo Sa agradecimiento, y espe
ra ta aprobación ds lo decretado si lo contempla arreglado al d«c?eto 
da 6* da agosto, f también qae para mayor conocimiento y acierto an 
So saaasivo qm V . M. le declare si las prestaciones reales parciBiias 
por la condesa en el intssmedio tiempo dal decreto de V . M. de 6 de 
agosto y el de esta justicia deba devolverlas, como pnrace justo. Dios 
guarde á V . M. los machos anos qae la nación reconocida desea.-Moa-
tealegre y mayo z6 d e ' 1 8 1 2 . A L. P. de V . M. - La vil*a recoaccid* 
de Moatealegre.-Franctico Vüiaescasa.-Aloaso * OrtM.-Dom¡nge Iba-
fifz. ~ Barato Rodrígate. - Joaqaia Martínez. - Tosas X.immn. -JsM 
lian Martlsraz de Cueva?. - Diego Ssviiia. - Por mandado del ayunta* 
miento. - Ignacio Bacina C-cmíz.'* 

Ss mandó pasar á la comisión de Hacianda ea donde existen scís-
cedentss, pira qae con argsncia de su dictamen , aa cusís del secreta
rio isaterlioo de este ramo, ea el qaal refiriéndose auna carta del iatea-
deate de Extremadura que acompañaba , recaarda la nacesidaá de pro
hibir el establecimiento da nuevos lavaderos de lanas, especialmente en 
•las ¡"¡naüiscioofs á ia línea de Portugal. 

Sa layó an papal dal prior de carmelitas descalzos de esta ciadad, 
•coa el qaal daba cuanta á las Cortes de habsr saspaedido en virtud de 
orden de la Regencia del reyáo, con el l a da celebrarla luego con ma
yor aolemniaad, la fsacion eclesiástica dal patronato de Santa Teresa 
de Jasas {véase la sesión del a o de este mes). 
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La* C ¡tt¿j concillaron licencia al Sr. Ingitanzo para pasar á qual-

qujsr pueblo libra da k península á recobras sa salad qsiebis ataca. 
Ss Safó el «JÍetansen de Sa c.mi::ca de Premies acerca de la solici

tad de Doña María Schaliy, radacida á qae se le asignase una pea*;on 
Kn aleación á los méritos ds *a difunto marido el brigadier D. J¿an 
O R«an. Le comiai'-'n hscha cargo de qae la Regencia del reyno 
habí*. pr#v«.td4o á la interesada que acudiese al ems-jo interino de 
Ga-sra y Marisa á jastifiezr «I fallecimiento de diebo O-Ríen dw resal
tas de la herida hebida , segan suponía , en acción da guaira, opinaba 
qae debía devolverse á la r*f*rida Schelly sa representación para qua 
caa>s'«."-ra lo resaa'to por S. á. Aprobaron las Cortes este dictvmsn. 

Dioso atienta del dictamen de la comisión de Justicia sobra 3a soSi-* 
citad de Doña Teodosia María Merino, vecina da la villa de Brozas en 
Extremadura, relativa á qa« m le concediese permito para veadar la 
casa ea qm .habita, y haciendas qae posee en dicho pueblo , y sitio da 
Antón Mirón, cayas fincas se hallan afectat á cierto Tincólo. Opinó la 
comisión que accediese á dicha solicitad , cayo dictamen aprobaron 
las Cortes. M rif .*tó la comisión al mismo tiempo ser machas la* int-
taaoias qas de igual naturaleza tenia en sa poder, con cayo motivo 
recordó qne tatia oportuno se discutiesen la«go las proposiciones del 
Sr. García Herreros sobra esta materia , admitidas en la sesión del a i 
de febrero último, para qn* se fixase ana regla general. A cuya indica
ción coates ó A Sr. Presidente, anunciando que quanio los ¿«untosgra
ves pendientes lo permitieran, se señalaría día para ta discusión de d i 
chas proposiciones. 

S* mxadd pasar á la comisión que extendió el proyecto de ley sebra . 
la; audiencias/y juzgados de primera ¿estancia una exposición , remitida 
por el señor diputado D. Antonio Payan desde la C .ruña, en donde 
se baila con ucencia > «a la qosi h i c e , dando previamente Sai razones, 
las dos proposiciores sigeierites; 

Pasera . Que la audiencia de Galicia debe continuar conociendo 
privativamente del recurso de auto ordinario en los términos que lo 
executó hasta ahora. 

Segunda. Que la misma audiencia , oyendo á los fecales, y si se 
quiere , á los sugetos que sean del agrado de V. M., le proponga por 
medio de la Regencia quanto estime conveniente para simplificar di
cho recurso , de manera'que sirva á ios fines de su institución, y sea 
lo mas breve y menos costoso posible. 

Sa procedió á disentir el dictasen de la comisión de Constitución 
acerca del reglamento para las ¡¡¡¡scrgt&rías del consejo de E « a á c ; cayo 
dictamfn se aprobó coa seta ia variación del sa«l to del oficial primero 
del archivo , el qua! será el de diez mil i saléis, y no el de doce mil qae 
proponía ia comisión. 

Continuando la discusión dsl proyecto da ley sobre "as audiencias 
y juzgados de prioaara ioataacia . presentó el Sr. Gómez Fernandez k s 
s%aientés adición?* ai articulo 48 , q*s« no qasdayen admitidas : 

Primera. Que para que tenga lugar y se admita el recurso de ra«-
lidid de la sentencia que cause ex<¡Cutoria, ha de preceder nece
sariamente el depósito de quinientos ducados*, ó ia correspondiente 

TOMO *IV. 3 l 
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fianza que ha de hacer el que interponga , y á que están obligados 
todos , menos el pobre que litigare^ como tal ( el qual cumple con ha
cer caución iuratoria ) : cuya cantidad^ en caso de qus no proceda el 
recurso, se distribuirá por partes iguales entre pznas de cámara, 
jueces que dieron la sentencia , y, litigante ó interesado, á cuy o favor 
habia recaído. 

S «anda. Que á dicha fianza « como la que ha de dar aquel , á 
cuyo favor recayó la sentencia que causó ejecutoria , sea á contento 
de los jueces que la dieron. 

Tercera. Qué para mayor claridad, y evitar todo motivo de duda 
y disputa acerca de la inteligencia del artículo > se exprese qus el 
recurso de nulidad ... de que en él se habla, compete no solo guando no 
se ebservan en los pleytos el órd^n y formalidades que para la subs
tanciación de los juicios previenen las leyes, sino es también quando 
según estas son nulas las sentencias sin embargo de haberse observa
do aquellas. 

A cuntiunscion te aprobaros dsapuet «ta algunas ligeras observacio
nes Sos jtr'íca'o» «¡guiantes: 

a r t . 4g. ^Los recursos ds nulidad que se interpongan de las sen
tencias de revista de las audiencias déla península é islas adyacen
tes , ó de las de vista que causen ejecutoria, pertenecerán exc usi. 
Vamenté al tribunal supremo de Jutticia. 

50 . En las audiencias de ultramar que tengan tres salas se in« 
terpondt áy decidirá ti recurso de nulidad de la sentencia de re—' 
Vista en la ¿ala que no haya conocido del negocio en segunda ni ter
cera instancia. Pero si para determinar el recur o no hubiesen que
dado en la audiencia cinco jueces hábiles, se remitirá á otra con 
arreglo al artículo 268 de la constitución. 

5 1 . Quando en las audiencias de la misma clase se interponga 
recurso de nulidad de sentencia de vista que cause executoria , se 
Verá y determinará por qualquiera de las otras dos salas á que to
que por turno. 

5 a . En las audiencias de ultramar que tengan dos salas sola
mente i, se decidirá en la ds tercera instancia él recurso d* nulidad 
e¡ue se interponga de sentencia de vista qus cante executoria. 

53. Quando el recurso de nulidad se interponga de una audiencia 
á otra, se decidirá en la sala que toque por turno 

5,4. En todos los casos ccmprehtndidos en los quatro artículos 
precedentes, para determinar el recurso de nulidad a isiirán cinco 
ministros á lo menos, debiendo ser uno de ellos el regente de ta au-. 
diencia si no hubiese conocido del negocio en ninguna instancia. 

55. El recurso de nulidad se interpondrá en la sala donde se eau» 
se la executoria , dentro de los echo dial siguientes al de la notifi
cación df la sentencia. 

56*. La sala admitirá al recurso sin otra circunstancia, y dis
pondrá se remitan los autos originales , á costa de la parte que lo 
interpuso, al tribunal supremo de Justicia por lo respectivo á la 
península é islas adyacentes, ó á la sala donde corresponde en ul
tramar, ssgun lo que qujda prevenido} citándose previamente á los 
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interesados para que acudan a usar de su derecho. 

57. Tanto en estos recursos como en todos los demás negocios las 
audiencias y qualquiera otros tribunales y jueces guardarán á los 
abogados y defensores de las partes la justa libertad que deben te
ner por escrito y de palabra para sostener los derechos de sus de -
fndidos. Los abogados, así como deben proceder con arrrg'o á lae 
leyes, y con el respeto debido á los tribunales , serán tratadot por es-
tos con el decoro correspondiente i y no se les interrumpirá r i des
concertará quando hablen en estrados , ni se les eoartará directa ni 
indirectamente el libre desempeño de su encargo. 

58. Las audiencias harán visita general de cárceles en los días 
señalados por las leyes con asistencia del Regente, todos los ministros 
y fiscales. 

5g. Habrá también visita semanal de cárcel en cada sábado, 
asistiendo dos ministros á quienes toque por tumo. 

60. En las visitas de una y otra clase se presentarán precisa", 
mente todos los vresos conforme á la constitución $ y los ministros, 
ademas del examen que se acostumbra hacer, se informarán pun
tualmente del trato que se da á los encar•criados, del alimento y asis
tencia que reciben , dal aseo de sus habitaciones , y de si se les inco
moda con mas prisiones que las mandadas po* el juez 'f ó si se les 
time sin comunicación no estando así prevenido. 

61. Siempre que un preso pida audiencia , pasará un ministro de 
la sala qus entienda de su causa á oirle quanto tenga que exponer, 
dando cuenta de ello á la sala. 

CAPITULO I I . 

D ) lot jaeces letrado* de partido. 

a r t . i . Las diputaciones provinciales , 6 las juntas donde no es
tuviesen establecidas las diputaciones, harán de acuerdo con la au
diencia la distribución provisional de partidos en sus respectivas' 
provincias para que en cada uno de ellos hoya un juez letrado de 
primera instancia conforme al artículo nyZ de la constitución. 

a. En la península é islas adyacentes formarán los partidos pro-
potciinalm nte iguales , con tal que no baxen de cinco mil vecinos; 
tenhndo presente la mayor inmediación y comodidad de los pueblos 
para acudir á que se les administre justicia , y haciendo cabeza de 
partido el que por su localidad vecindario, proporciones y demás 
circunstancias sea mas á propósito para ello. 

Se administro o á dis ;&*on, y m ad«roa pasar á la comisión qae e x 
tendió el expresado proyecto '«» adicionas qaa signen: 

Dal Sr. Mexía al art iWo 56. 
Quedando copia legal y autéitica del proceso en el tribunal, cu

ya adición se costeará por la pa-te que interponga ti recurso. 
Dii Sr. Dueñas a a«iíótalo 58 

P.!m ta. Que se presenten á fas visitas generales todos los presos 
de qualquiera jurisdicción que sean. 



( 2 4 4 ) 
Segunda. Qu§ d las visitas generales ds cárceles establecidas por 

las leyes se añada anualmente uña en 24 de Setiembre en memoria 
de la instalación dsl Congreso nacional. 

"Dú Sr. Zumalacarregui ai artículo 5 9 . 

Después do la palabra turno « t a» otsas, y de los demás fiscales. 
: Del mismo Sr. Dueñas al articulo i . ° del capítulo 11. 

En cada una ds las salas de todas las audiencias habrá un li
bro á cargo de uno de sus ministros , donde por el miimo se tome nota 
de las providencias que recaygan en cada pleyto , y por el qual sean 
estas confrontadas quando se lleven á la firma. 

Concluido ei capitulo 1 tornó la paiab*s, y cllxo 
El Sr. Cabrera; Antis qae V . M. pasa adelante convendrá qae 

y o le haga ana observación qaa pertenece al reglamento qaa acaba da 
sancionarse para el arreglo ds las avüenciar. Por ei eipírií» da todo él, 
manifestado en sos artículos, y ñus partic^armsnte ea el exordio , se ve 
qm la intención de V . M. es qu* ni «stos ti- banales, ni sus ministros 
en particular , conozcan de ninguna especie de cansas «a primera ios-
tunda , sino solo de los reenrsos en segunde y ternera t así es qne el « r -
tícaío 1 8 ya aprobado dic» quedan suprimidos los juzgados de pro
vincia y de quartel que hasta ahora, han. exsrcido los alcaldes de 
Corte y del Crimen. 

„ Hay «o América otro tribeña! qae se denomina Jezgado de bie
nes de difuntos , ea ei qae se conoce da las testamentarías de loa foraste
ros que maeren en aquellas psovincks sin tener allí «tu herederos:: « t a 
tribunal lo regentea un oidor en las capitales donde hzj aaflfendas,-
y donde no ks hay , el teniente gobernador , ó "feisn 11 falta esta plaza» 
an Istrado que nombra el gobernador con los ministros de remi Humeada. 

„ La necesidad y utilidad de.ett* tribanal lo indican las leyes de 
ludias, y lo comprueba la experiencia; por consigniente no es de su
ponerse qae V . M. quiera abolirlo, y c o n » de ninguna manara paed» 

ridar en el pie qua antes tenia, esto e s , en qnanto ú raagútraío que 
regenteaba, pnet no pueden ya meo los mmistroa de laa audiencias" 

qa» solo ton jaeces de apelación $ uo el tímente de gobernador , porqea 
con el preternta reglamento va á saprimirse «ata empleo ; ni tampoco-
«n abogado nombrado de la manera qm be dicho - porque y i se qoita. 
á loa gobernadores políticos y ministros de real Hacienda toda inter-
Veaden- 6 retadon ea «1 ramo jaéieip.l, (como podrá suceder qne esto-
oca dona allá nu embarazo y nerplsxidad qne demore el despacho'd»-
mechas cansas sis» importancia, baga la sigüiunta preposición t 

Que mediante la necesidad y utilidad dé los juzgados de bie* 
nos de difuntos en América j y no pudiendo según el nuevo siste
ma quedar en el pie que tenían, la comisión dv arregla de tribu
nales proponga si debe este ramo dé la administración de Justicia 
atribuirse á los jueces de letras en primera instancia, á si deberán 
nombrarse otros que los regenteen. 

Bita pronoetdon se manso pasar á la misma comisión 5 y habiendo 
prevenido el Sr. Presidente qm m el dia üacasdiato no habría sesión, 
levanto k da oste ai*. 
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IT A 26 D B J U L I O D E i 8 i a ¿ 

N o hubo .«icn en «te día con'orms á lo anunciado es- ía del ¿ia 
anterior. 

SESIÓN D E L D Í A 27 D E J U L I O D E rSrai 

L a s Cortes quedaron enteradas de habar prestado e! juramento de obe-i 
diYncü á la ccEstlíecIcn las autoridades aclctiái ticas y civiles ¿ 1c» pre
lados de las comunidades religiosas , til íntond^nte, prior del Consulado 
y administrador de Gomos de la ciudad de la Corana , segna pattidpó 
e! secretario de Grada y Jasticia en efiaio de 2 5 del corriente » acom
pañando al testimonio cm» 1» remitió el general en gafa del quinto y sexto-
exárciío D , Francisco Xavier Castaños» 

Las Coi-tes oyeren coa agrado y mandaron insertar osa este diario Fs-
expenden sigaient* s 

„ Señor, la aadíeacia da Vafeada , en medio del estruendo de ia» 
armas y-'de b s eoatinaos amagos co» que ei enemigo amenaza í esta 
plaza i ultimo y único asilo, donde ha podido rafegtars», fes recibido el: 
día da ayer -eo» la na» viva emoción la- grandiosa obra d» la «oasti-; 
tneioB política da la monarquía española , y «ia detenerse nn momento-
se ba apresarado' í jasar sn observancia». como lo acaba do verificar «m 
asta dis". ¡ 

„ L s audiencia considera esta obra como' la .mas gloriosa par» 
V . ÍL. y toda la naden española, en qae do nn golp» qreda desarmad* 
el astuto y orgulloso tirano qae pretendió subyugarla, y «o han qutbrat-
tado los'hierros del despotismo qua la oprimieron por tantos siglos. Tiem
ble aqeet ai considerar qae si hasta aqní ha peleado con loe españoles*, en 
adelante se le han da oponer españolea libres^ qae ya tienen e a . » pesho la-
«arta de sn independencia y b'bsrtad. Y no menos t«man loa maleados qaa 
con arterias obscuras y serviles se atrevan todavía í oponerse á las feyee-
santas qae V . M. ha eandocado en este grande libro-

„ S i ia sabiduría, clrcapspíccioc y tino- de V . M- resplandecen e » 
¿I en sumo grado, en tasso grado se halle siempre k fortaleza y sa-veri-
daá incontrastable'de V . TÉ. pera llevar á-exaenden tan magnífica em
presa. Esta as al voto de todos los buenos «apañóles y el de estos »b i s t r e» 
de V- M. qaa jaran sellar, si fuere- menester hasta con an sangre ss cuta» 
pHrcijato. Aunante g¡. dejaba) de 1 8 1 2 . ~ 8*ñor„- Fraadsco Tori ido 
Ugarte,- Joss? L »pez de Gozar. - Juan Rom-voy A'ápuenta. - Francisco. 
Cíadido de Paz. Lorenzo Vülanuava. - Francisco Sala. - Ftroando 
Faiqa-sl- - Dalmsoto Alpnentev 

Sa'Ssyó y t runo parar á la comisión qae formó ei proyecto de ley 
sobra árogso de trtbnnafes« ana representaden de la jauta snperbr dé
la Mancha » fecha sa Elche de la Sierra á 1 2 da janio ¿.timo * en 
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qae manifestando el astado de aqueja provincia y ia necesidad de qne 
sa arregla «1 sistema de la administración di Jasíisi» , ecac'ayo soísci. 
tajadora* coa 3a posible brevedad se establezca ea se territorio una au
diencia , baxo el p i e , autoridad y regWman'cos sancionados, ó que se 
Iftécibasren. 

Si) l?vó también otra representación de la misma janta Sapsrior,1 

facha sn 3 o del mas de junio ea qaa avisando ha'fer «vacuado los ene
migos aquella provincia, manifiesta haberse internado en ella el inten
denta , presidente de la fliSBi janta, í hacer e&ctivó' «sa ló posible <s¡ 

, cobro ds los caudales de la Hacienda pública | qae la'jaata.se prepa
raba í establecer el gobierno general de los pueblos, cerno estos lo 
pedían y deseaban , coafbrme á las circunstancias en qae se hallaban, y 
á los artículos de la constitución; que aan no se ia habia comunicado de 
oficio, y galo bubkn llagado uno ó otro examplar á algcnos particu
lares ; qua convendría se remitiese satc&enta nn-nero d* exemplaves para 
distribuirlos á los pneblos qne d*^;a« tener ésta grande obra para in«-
truirse de las tareas del Congreso, da los ben'.lbios qne en ella se le pre
paran , y de lo qaa deben observar ; ó qae se diese Ucencia 4 la aútista • 
jauta p w » reimprimirla. Paro estando * ñalado el dia de hoy para la 
disensión de aa reglamento general, relativo á algunos de-esto* peat, s, 
S3 suspendió el tomar resolución sobra ellos hasta que se tomase la ga
ñera!. 

Sa mindó pafar í la comisión de Hacienda nn oficio d»l secretario 
interino de G a m a , á que acompañaba coa varios documentos una ini-
taacia de D . Miguel Ramón VílÜaroel. ofismide la secretaría ds Guer
ra, ds los archiveros de la misma D . J¡k5 del Águila y D . Jmqain 
Morales, y del oficial dal archivo O. Francisco Xavier de Mendiga-
chta» relativa, á qaa sa declare no halarse comprshondidos en lo qaa 
dispone la orden de so. da jaaio del aSo anterior, y q m en coa ,ü sn-
CÍA m las comidera ea la peroacioa de sas sabidos ei c jb o íntegro, 
dedneiios los descuentos eetatWeiáos por panto g#a*ra!. 

Si layó y mandó pva? á la eoaltioa ds Jasticia otro ofi io del m"s-
mn secretario , á qaa de orillea de la Regencia acompañaba la represen
tación qae en a i ¿el mismo hicia oa D . Maenel V i c nt.¡ Fésmfldéi y 
D . Alexandro Dolaren con el testinonio liter 4 4 qua »a r-ü<?*n de la 
sentencia definitiva pronunciada en la causa forma*» á los -napl-aios da 
Ha^iania del hospital milita? da Sin Cirios de ta Isla dé L oo , c tm« 
pjieñdó son lo dispuesto por las Cortes en la orden'de a3 de abril del 
ano próximo pasado. 

•Q .sedaron las mismas enteradas de habar pr astado jar*Tn-<oto í la 
constitución el administrador da Gorjeos á® Bsdsj >z y todos depon-
dientas de aquella administración , segan participó el secretario interino 
ds Estado anompafixndo el correipoc iianta teet monio. 

Conforma á lo acordado en Sa sesión del 2 2 procedió á la disen
sión del reglamento formarlo para ©1 gobierno de ks provincias y_pue
blos qm vayan qu*tkndo libias ds la opresión del ta 'm'g ) ;-y h hiendo 
pedido algaaos sefieres qne le leyesen todos los antecedentes , ** veri • 
fir^é ley ¿adose e! c f i i o de remiden de la R*gsncia , la exposición de 
la jauta qm formó al reglamento después de este j y sri sígala» el dio? 
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cantan de 1* comisión Espacial natal-rada para ta examen., y finalmente 
1% minuta de decreto cota que le acompañaba. 

Conchuda la lectora de estos documentos , y siendo ya muy tarda, 
K levantó ia sesión. 

SESIÓN D E L D Í A a8 D E J t L I O D E 1 8 1 2 . 

mandaron archivar los documentos remitidos en distintos oficios por 
ei secretario de Gracia y Justicia qae acreditan haber jurado la consti
tución política, de ?a monarqnía española el gobernador, estado-mayor, 
compañía de inválidos y be tallón de malicias urbanas da la piara de "Va
lencia de Alcántara, las, justiciáis a? cmtamientos y vecinos de las-villai 
de la Mate, Sao Vicente y Brozas-, lo» peebtos de Santiago de Ca?baxo 
y Saloreio en el indicado partido da Alcántara ¡> la viÜiu de Garro-billas y 
el pueblo da Sa Aid#a dal Gano, en «1 partido de Caceras; k sala de la 
audiencia da Granada qae resida interinamente en Cartagena, y" todos los 
¡adiviflaoa qn« componen ei cnsrpo cíe - atingía militar del tercer axds-
cito. 

- No s«a admitieren á discusión las dos- proposiciones- contenidas en el 
. siguiente papal, presentado por el Sr. Garoz i 

„Ss>ñ»r , qnando al sancionar el estableornr^nfo de las secretarías ds! 
conseje» se Estado pasa en ta consideración de. V . M, qne el aneldo de do
ce mil reata con- qne sn dotaba el primer oficial del archivo no parecia 
jaste ni conforme, perqo», ai se había de gaardar el orden progresivo ó 
de escala,. era: ignal á la dal último efeaial da las secretarias, cuya' plaza 
en mi 'concepto debía ser de' escala, y propasa él de diez mil leaks qn» 
V . M. penetrado da la justicia sa dignó inmediatamente aprobar, se me 
pi tó poner también que «1 da ámz y ocho mü reales, señasattot ai archi
vero , y el de doce mil reales á les registradoresni guardaban, aqaetia 
proporción', ni permitisn áa escala de ascensos qaa par* no sapal'tac í les 
empleados en estos destinos, y servir da '«tímalo para desempeñarlos, 
creo nacoáajHa t y como V . M. siempre está dispuesto é inclinado á la m • 
jora da ios estabíadtniantos, con sola esta coefiaeza, y per si le. pareen 
j » f a y oporíaaa la ds coaelsir k escala progresiva qn-s, coate mplando 
V . M . necesaria, ha fizado en ios individuos da- dichas geera tarús , pon
go «o sn consideración las 'lo% sigaientiss preposiciones. 

Pwmsra. „Que contemplándose el archivero en las secretarías de 
Estado y Cortes por último oficial de ellas, y teniendo el último de es
tas del consejo de Estado-doce mil realas , se le dé al archivero igual 
sueldo con obcion á aquella plaza de oficial para que siga ta escala.de-
la secretaria. 

Segnoda; -yQue á los registradores se les señalen once mil reales 
en igual de los dvee mil reates y obten á la de arcbivu-ro , y que los ofi
ciales mayores, del archivo pasen á registra'ores ; por cuyos medios 
creo se consigue completar la escala que V. M. sancionó »n las secre
tarias ds dicho Consejo ¡ y que entiendo tan útil como nt cesaría para 



el mejor y mas: pronto -servicio ds la patria . único fin qn» saho V, M 
me propongo , en todas las que he Unido al honor ds presentarle.' 

Sa manió, pasar á k comisión qae axtaaáíó él pro jacto dé ley sobra 
k s audiencias y juzgados da primara instancia I» siguiente exposición del 
Sr. Foncerrada. 

jjSiñar, singan en k disuasión dal pritner artkalo dal proyecto de 
I sv , sobre arreglo Sa anuencias, expuse á V . M. qae Ifi calidad da por 
ahora,, contenida en dicho artículo , ms hacia abstener da pedir ana nao-
va ¿tudisncia para Valla &o!id de Mscfaoacan, de qée hablan exprésame» 
ta mis instrucciones, y limitarme á suplicar qae mandara V . M. k mayor 
prontitud posible «a la división del territorio de k JSueVA Espada :1a re
flexión hacha por el señor dipntado de Dnrango al disentir el » ; * arti-
enío , ms precisa pedir desde ahora la creación de dicha audiencia. 

„H'.2o v«r dicho sañor .dilatado qne las diligencias qaa yo innaae 
eran ama dilatorias n¡ue la pide ia naceaidad , y qu» era iadwfkksahie al-
gaaa proata dasmambration dal territorio antiguo ds aquellas anateacias 
para qaa pudiera administrarse bien y oportnoamente la justicia, con tó -
vacad majar el orden, y librar á ininidad de subditos de V . M. d* los 
gravas perjuicios qa« las cansan ka distancias, bastantes á hacer £ algu
nos pobres ia ju»ta d< f m a da sus derecho?. 

„ G a comisión de Constitacion, en sa sabio discurso preliminar, dixo i 
may bisa, qaa nao de los mayores perjuicios qne puedan sufrir loria-
riAuos de um nación es ei que se les eb igua a acudir á. largas distan-

cus para obtener justicia, y qaa es imponderable la desigoalaad que re
salta entra las personas poderosas por sas riquezas y valimiento*» y las 
qae carees» ds estas ventajas quando es necesario aaekr á tribunales es
tablecidos faara de la provkcia. • 

...Eldssso de «viese e-tos perjnioios fué" la cansa ds la Iñndacion déla 
andiensk ds Cuidad Real , pasada después á Granada por ser mas fácil i 
Mí el ocarso á los habitantes de And&kck y Murcia. Por la misma rasen 
te fiado la audiencia casva da Asterias, y otras varias en la Península y 
la América meridional, y llegaron á verse en la pvnínsuk once tribuna-
nales colegiados, y en la América del Sar ocho con gran utilidad de los 
habitantes y ds k cansa pública. 

„ E n obsaqaio do esta, y para k paz, tranquilidad, seguridad y a b a » 
dsasía de Cataluña y Mallorca, dsspues da ia guerra se fandaron ks dos 
aaiknciasen principios del siglo paaado, y como á Soi dos tercios del mis
mo la del Cuzco en el Perú: porque k pronta administración de justicia 
hace basaos y fuaes á los ciudadanos, estorba en aus principios y corri
ga en las progresos los desordenas que pu«d«n perturbar ia tranquilidad. 

•• Siguiendo estes principios, autorizados por la rizón , por la expe-
rioncia y por ks leyes, no se puede dudar ua momento da k necesidad . 
da acalerar en lo posible la división del inmenso territorio qaa fea v_ desde 
el Istmo da Panamá hasta las Californias, y dasde alH hasta Ja Luitiana» 
atendido ahora por ks solas tres audisnesas de Gsadalaxsro, Goatemak 
y México , y hacer en lo pronto afganas efectivas, qae «i se hubieran 
hacho , quizá no hubieran ocurrido los saneaos tristes qae lloramos toaos. 

„ Y o hablaré á V . M. tan solamente de la última qae es Sa qse me per- ; 
tenace. I I territorio de ia audiencia de Místico»'aan saponiendo come hs-



•chai la división de C&mjrechs j T¿baaco, y l a del coevo mynotle. León y 
Huevo Santander, padidat con sobrada jasticia por el señor diputado áa 
Campeche, con permiso de V . M. en ía Regencia , según entiendo „ y 
por ai de Coahuüa á V . M. directamente, es á to menos de diez ocho mil 
seiscientas quince Taras qaadradas coa una población de tres millones eche 
cientas ochenta y nneve mil trescientas quarenta y tres personas, como 
acredita la adjunta minuta aámaro i . ° Hay ea taa iameuso terreno c a 
minos ásperos y peligrosos, rios c;alatosos y sin los guantes .necesarios 
y otras mil incomodidades qaa sufrir por machos dias para venir á la c a 
pital desda k s provincia?. ¿ Y será posible qne ana sola aadiencia desde 
jffléxieo administre pronta y debidamente jasticia en .distancias tan .gran
des y á tantos ciadadanos tan diferentes en proporciones? ¿No es pv*ci-
so qae haya demoras inevitables ea el despacho? ¿Qae alguna vsz ya ao 
lleguen á tiempo las providencias , 6 qae tal ve i ao se dicten las jautas por 
falta de instrucción, por equivocación ó falsedad en ella sin arbitrio pa 
ra descubrirla á causa de la distancia y del manejo del rico y poderoso? 
j A h señor y quactas veces el desvalido ha tenido qae sucambrir sin la cul
pa de la audiencia por la dificultad de ocurrir á el la , y quantas solo han 
podido ver el fin de nn negocio les biznietos da les qae lo empezaron! 

„Saüor , territorio tan inmenso , «tanto número de habitantes pide da 

Sronto alguna creación de audiencia que facilite los recursos y qua stiec-
a mas de carca la administración de la justicia. Esta interesa á V . M . 

en todas partas, y con especialidad en las mas distantas, y si por ella, 
conservando justamente las audiencias de la península, ao hace varia-* 
cien mas qae ea las cnancillerías por lo inmenso de sa .territorio, hágala, 
ea el grandísimo de la aadiencia de México , mayor qae el de la p e 
nínsula. 

„ N o se paira ahora toda la qaa es necesaria; pero suplico i V . M . f 

i nombre de mi provincia, qae haga alguna estableciendo en sa capital 
nna nueva audiencia coa el territorio de las dos intendencias de Tallado-
lid y Gaaaajaato. 

,,Unidas para la formación déla audiencia componen na territorio 
f u e excede al de las mayores de la península, y compreheade mas habi
tantes que los que reconocen á qaalqaiera de ellas , excaptoando las de 
Valladolid, Madrid , Graoada y Galicia. Son siete mil veinte y quatro 
varas qaadradas d e territorio, y ochocientos noventa y un mil setecientos 
ochenta sos habitantes, y ambas cosas manifi satán la necesidad y utili
dad de la nueva andieacia, cuya creación facilitará mas á la de México 
el despacho de los negocios de los dos millones novecientos noventa j sie
te mil quinientos sesenta y tres personas que habitan el territorio de 
«ace mil quinientas noventa y una varas qaadradas , qae aun le quedan. 

, ,Valladolid, distante de México sesenta 1* guas, queda en el centra 
del territorio de ambas intendencias, y por lo mismo ea el lagar mas pro-
porciocado para la residencia de la audiencia. Es capital del obispado á 
que las dos pertenecen, y todos sos habitantes están por lo mismo á ocur
rir allí. Es capital de intendencia, tiene caxas reales y ayaataxniento, 
y el ocurso á ella es míaos distante qne á México desde todos los parti
dos de ambas intendencias. 

i,Ni puedo dexar de llamar la atención de Y . M. i la utilidad qae pe
gona xiv. 3 a 



(a<5o 3 
d*í proluslr asta tribaisd pira wstablassr el «focha en aijaslk « q s í s j m 

proviaaia q w taníoha p a i s c i i o , y m qae tica* "V. M. tantos basaos- 1* 
hitantes. EjlosJa.-pideaieits comíselo.-,, y desde -aquella distancia la c k l 
maa por este establecimiento, de cay a. utilidad, ea semejantes circuns
tancia* , soa apoyo 1*-. razón , la expsriencia y ks leyes. 

>»Ua solo inconvenisnte podria objetarse , y es ®l aumento de g«t t , 
en el c a r i o ; psro considerada detenidamente la cosa, no debe contem
plarse de momento..Lo primero-, porque,,como sabiamente se ha dicfao 
á V . Mi otras Tecas- , debe-estimarse por ninguna esta sobrecarga si te 
atiende ¿ l a utilidad qae-debe resultar, de l establecimiento de jascos en 
lagares oportanos. L o segando porque ¿, como dice juiciosamente la sabia 
comisión que extendía el proyecto,.ao es &t*ar!ibie-tal gasto ea ramo, tan -
importante , si se contempla el-que se hace ea otros de la administración 
péb!lo%y. á los ahorros hechos por machas partes, y que > pnadfen hacerse.. 

,;.Eá vista ds todo-, suplico á V . M . se sirve mandar qae esta expo
sición, í«; agregue 4 semejiotes,, pasadas á la-.comisión» para qne-tenga el I 

• giro conveniente." -
A solicitad de D . José Móntemayer, juez civil fie esta' andad, te 

concedió permiso al Sr. Villafañs para que pueda-informar lo qaa le pa
reciere en la cansa qaa sigse el-cabildo-eclesiástico de esta catedral 
contra- Doña Misía .Merceáes. de.-, k;- Faz Cgmacho. ícbre laBzsm'fentoi-
dccasa., 

Si leyd«rdictimen de la 'comisión: de Hacienda* Sobre-, la' solicitad-", 
documentada de D . Js.se Bautista Rodríguez:, p o r s í j y como « p r e s e n 
tante de D . José Eücon , de D . Je sé Roáxignez Marren, y D . Domingo 
Eoeates-, rédacida i qne, . habiéndose fugado: del Gbbkrno atraso de 
Caracas,',saIvando.:-alguaosrestos.-da fu fortuna»• consiste en •arios zar 
rones-dé. afiiK y-cacao, en.btaqttesriñglete*'que vinieron á Glbralfar, se -

•os- ai despacho e les - admitiesen dichos efecto» al despacho en esta aduna- sin exigirles 
derechos de-extraugor&ni*otro-alguno'mas^qne e l que pagan les frutos; 
qae vienen ea derechura á los puesto?, libra?, d» la península. La comi
sión,, teniendo también 41a vista el expedienté qae dio motivo i k -é r - • 
den'da ks .'Cortes de 17-'de abril último, hallaba q a e l o ; retnalto • para) 
con D¡', Sálvales G-snzáiez-debia ampliarse • por identidad de razón al 
caso-presente % y qne "en coass-qümeía, así'como' se acordó entonces* 
que-no sa exigiese á González; el derecho-dé extrar>g«ría, ni' otro - que' 
•l-'qna-pagan los-frutos qne vienen cn - derechura 4 los.'puestee':libres de; 
la península--, • consideraba justo que sa resolviese lo ni-mo cen, los «re 
riba dichos internados. Aprebaron la» Cortes este éietsec-n; 

Ik comisión ds* Constitución', dando ss éíct&maa en-el expeliente? 
promovido acerca, dé'l método y orden, co» (¡sa d*b.«n comunicarse las-
determinaciones, ds ! ssprerao- ttibdnaL de J&ticia , 4 ccastqikncia do 
lo que-este, expmo en 17 /de este; mee-sobre ti loa exícutórias y - proví
nonos, para las.> provincias de ultramar hs n-de -llevar-, como, antigua
mente , l a i rmsde l R ? y y la ««Candara, de sns<iectaarioi,.ó delosquo 
ao habmtenflomo. tales, 6 bien, «i. no ha. de habar-di&rsncia-entro aque
llas provñicks.y•kapsniarakres encimado.da libia? dvhas execaío-
riat y provisiones j.praseató k siguiente msnata-.dé decreto:'_ 

,'Lás Gáíim generales y axtraordútarias, deseando uniformar en » > j 
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¡toda* 1«* provincias dala nscnsrqtií* e> «arden y sistema ees qae ceben 
comunicarse las determinaciones del supremo tribunal de Justicia, de
cretan t qae todaslas exeoutorias y provisiones qae expida el supremo 
tribunal de Jnsticia, tanto en Kto de tas f*cn¡tadeí?cooititaoionales, c o 
mo de las particular ei que se te asignan por los artículos 3 y 4 del de
creto de las Cortes de 1 7 de'abril del presente año, :jean encabezadas 
con arreglo al artículo z5j de la constitución > y refrendadas del escri-
baño mas antiguo del mismo tribunal.,Lo tendrá entendido la Regen
cia del reyno & c . 5 < 

Quedó aprobada la antecedente minuta, snbstitayendose á las palai 
hras mas antiguo estas otras: á quien, covreponda. 

Ei Sr. Presidente nombró para la comisión especial de .Hacienda 
al Sr. Mexia mhg&r Aal Sr. Guridí'¡y-Alcocer. 

Repetida la lectura de la minuta de deertto sobre Jo que debe ch* 
servarse en las provincias que sainaren Jibsirtando.de Ja dominación 
enemiga, temó la palabra, y dixo 

El Sr. conde de Toreno: „ Apruebo en general el dictamen de la 
'•omisión por estar arreglado á las tesolacicnes del Ccegreso, y ssr con
forme al espíritu qae le anima. Pero me opongo á aquslla parte del ar-t 
tícelo 1 , en que se previeae al Gobierno qn« para la provisión de los em
pleos de qne allí se habla, esceja personas adictas á la concitación y á 
la santa cansa qae dtfiende la nación. Parecerá extraño qne yo desheche 
esta propuesta; pero no tanto luego qae se oygan las razones en que me 
fundo. Repetidas veces se ha manifetado esto mismo al Gc-bierno » ad-

- virtiéndole 'que en la provine n de los - cargos públicos taviese : siempre 
cuidado de qae estos recayesen en sug»tos adornados dn las dos calidades 
insinuadas. Creyó sin dada el Congreso que en esta calificación deter
minada por hechos y-pruebas positivas no era de esperar, ni fácilmente 
cabía la diferencia y variedad de concepto qae podria nacer si te'traía
se de opiniones. Y o sin embargo de haber sido promotor y-• apoyado* de 
estas proposiciones me teñí de qae nú prodaxesen el efecto qae deseá
bamos, paesto que ios hachos mas claros y sencillos á veces se tergiver
san y alteran. Se han confirmado mis rézalos con lo que nos ha enseña
do la experiencia. La Regáñela del-reyno ha conferido empleos á indi
viduos qae en mi opinión y en la opinión mas general no se hallan 
acompañados de estas dos calidades tan esenciales. Probablemente la 
Regencia habrá tañido para ello razones poderosas; el quebrantamiento 
de las resoluciones de las Cortes no será sino-aparante $ cansas ocultas 
la habrán movido á separarse y á chocar con la coman opinión ; pero 
he aquí el motivo de mi opinión. Estas cansas \ qae serán ciertas, pues 
A o debo persuadirme otra casa ) son secretas , á lómenos el público no 
las sabe, y el público se escadalrza de esta contradicción que apareen 
entre las resoluciones de las Cortes y las de la Regencia: coteja lo man
dado sobre esto en los decretos con ra execacioa, y por lo menos ss ad
mira de la falta de cumplimiento. Y ,¿qué resulta de aquí? El descré
dito de las Cortes y el da la Regencia. E l de k s primeras , porque no 
obligan á observar lo que r enselven, y el -de la segunda, porque na lo 
exacata. De todo deduzco que el expresar de nuevo ala Regencia qne 
los faccionarios públicos daban tener estas calidades es i&útil y per judia 
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> 5 a ) 
m ai. Iüát l l , porga® ti la Regencia está , como deba y ss in m intarai . * 
el sentido ds Fas Cértes , cccíetirá los empleos coa arreglo á ejloa té«wk 
sitos. Perjsáicial-, porque si se Te preciada, ea ciertas ocasiones á ¿ « 1 
•iarse y asa £ chocar abiertamente, como lo ha hecho por motivos q S o 

ignoramos, coa la opinión geaeral, la comparacioa inmediata qae ta 
forma de este proceder con los acuerdos ds las Cortes prodaca ta des
crédito. Y an Gobierno desacreditado tiene qne ser para conservarse, 6 
débil ó 'arbitrario, y qaalqaiara de los dos extremos ea mortal para g o 
bernantes y gobernados. L » Regencia conocerá, qne hija del régimen 

y precarias naestras determinaciones1. Magistratum legam esst loquen* 
tenty hgem autum-mutum magistratum , decia Cicerón , y mal podría, 
de otro modo dirigirse na estado. Si el cxscutor ea opuesto á nn sistema 
(que solo por ser añero eocoatraria siempre estorbos qae -impidan sn 
pronta realización), ó contribuirá á qae no se establesoa si no es hom-i 
bre de b i e n ó si lo es, la tibieza y frialdad qm timo todo el qae obra 
contra sua sentimientos aumentarán los obstáculos y la dif saltad de re
moverlos* Igualmente debe saber ta Regencia que no basta para agrá-, 
ciar á en sugnto- con an cargo importante del estado qae haya sida 
rehabilitado por la ley ,* es menester que tambian la, haya sido ea la 
opinión. La r» habilitación dala ley solamente sirve para qae no sea per* 
seguido como ciad&daao ?..*frre asimismo en los litigios de particulares 
para recobrar sa: propiedad , sus bienes ; pero nunca - para premiar á loa 
empleados. Estol son anos ciada danos, que encargados de la administra-
eion pública, deben merecer toda la confianza de la nación , qae es £ 
sjaien sirven y quisa los paga. Eíía es la diferencia ; y en la actualidad 
para ser eatimzdos y respetados qaal conviene han de estar acompasa
dos da las qualidades tan recomendadas diversas veces. Así qae , el G o 
bierno á qealqaiera persona qne desee acomodar, deba procarar rehai 
balitarla en la opinión de sus conciudadanos sí la háblese perdido: m o 
do de conducirse conveniente y delicado, que me persuade le ocurrirá, 
fácilmente; 

„ Pero como por desgrrcia nuestra hay ana especié de disonancia 
entre tns reto'ucionas en wste punto y las de las Cortes, bueno seria que 
la haga desaparecer % y para ello nada mejor qne unirse- íntimamente 
con ks- nianaas Cortes , qae por todos los medios lo han intentando aan-. 
que tin fruto. Basta recorrer el rfgkmscto qae da motivo á esta disen
sión , y qae -la Rrgsnck nos recomianáa para cerciorarse d« qaan lejos 
están sos ideas de tóformarsé con las á» las- Cortes: véanse las liberales 
y benéficas qm bullan m eHnfcrme y decrato que presenta k comisión 
del Congreso encargaba de este trabajo ;•• cotéjense con las del regla-
meato, y se Eoteitá la diferencia y bjsnia qae- hay ¿o unas £ otras. 
B'.'en creo qae el reglamento estará dictado con los mejores deseos del 
acierto. El proponer •esas ooaaidosei inquisitoriales, y suspender dos 
meses k pob rc^cion de la comtitRcion, ssrá con el santo fia de limpiar,. 

por decirlo así, el terreco, y prepararlo para recoger después fratos 
opimos y sazonados; p«ro realmente esta i¿oa es meramente teórica: 



es fritos qse con asta ccnlacta M t «cogerían, 6 sanan ni s ganos,. á 
ctsy escasos' y mortíferos. Qaando esas desventuradas provincias espa-
ran algan alivio «n sas penas, y descanso en ¡tas trabíjps» nosotros no 
iríamos mas qne á introdacir el desconsuelo y desorden en íes pueblos, y 
la desolación en las familias. Tal seria el efecto de. esas comisiones ia-. 
qaisitoriales. Todo comisionado, ademas da las gi netas dietas qae l íe-
ira , y qae i k varían estas comisiones qaa se nos proponen con te do el 
aparato de tribunales, se saola aprovechar del tiempo qae dará se en-
cargo. ¿ Y sobre quien pesan y pesarían en asta ocasión semejantes gra* 
váreenes? Sobre los infelices y no mas. Su principal objeto se dirige i 
perteguir á los afrancesados j - pero an verdad no los mas culpables se
rian castigados mas rigurosamente. Sabido es qae la masa g*n»r¡J da la 
nación es buena y patriota ."ios anes de guerra qae llevamos, y el na 
haber ya saenmbido lo demuestran sin necesidad ¿e mm pruebaí. W¡.%$ 
ti enviáramos comisiones á escudrinar la coaducte de los vecinos, ¿ ha-
bria quien se creyese segure? La comisión tendría interés m hallar de-
linqüeates, é indistintamente serian envaeltos «a k persecución machas 
íami'ki. Las personas mas culpables se habrisn ido con los franceses, 
temerosas, ya que no d-9 naestros tribunales, del furor, co dal kror, . 
de k justicia del pueblo. Los que mas imprudentes 6 menos precaridos 
co se hubiesen amentado, hallándose comprometidos, si eran poderes» , 
censas amaños y relaciones probablemente quedarían impnnes 3 y todo 
el rigor caería sobre los miserables. Si el infeliz sgricaltor y desvalido 
menestral qae , ó no habióse seivido al enemigo, 6 solo bebiese cerne-
tidoafgana fragilidad insignificante, ds níEgana coaseqaancia. por J a 

cauta en general, y de la quo quizá dependería k tnbsiticack de se fa
milia , seria el dastetido y maltratado. Nos induce á pensar esto k par
cialidad qus en el reglamento milico se dea» ya vtr iá:;k Jos empleados, 

Lia dureza que se daspltgs para con les 'véanos, extendiéndola hasta 
i flaquezas de ks mtgeres, cayos deslices ce té si seria fácil probar 

ante un tribunal. 
„Diráso quizá qae ks comisionas son temporales, y qne c o dorarán 

mas qae dos meset. Atí ss mtnda en «1 wglemeato j pero tembisn en él 
hay an artículo qua dará ná grn á qae nanea se acaben ¡artículo que 
adoptarán los comisionados por tu propio interés, y por las dificulta
des qae se ks presentarlo en sa misten,. si se engolfan en tantas pesqui
sas. Las reflexiones qaa ha-hecho la comisión del Congreso me excusan 
de extenderme y examinar por menor el reglamento casi reducido á tra
tar de este punto muy cuidadoso de evitar la impunidad, como ti fas 
autoridades judiciales constitucionales no fuesen suficientes para coasse-, 
gairlo-, sin acarrear males síganos á Ios-pueblos. 

„ La suspensión da k constitución no menos perjudicaría al crédito 
de las Cortes y al hmn nombre de la Regencia, que á desalentar á los 
pueblos. Estos para aborrecer á los franceses no necesiten acudir á la ra
zón , sino al instinto por el que todo viviente odia al qae ic incomo
da , le oprimí y le vaxs. Si nosotros en vez de disminuir sus aflio« 
ctoass, en vez de pret;<ctar'es un plan ban*fi o , ordenamos ana pes
quisa general, ¡qu¿ centeqüencias tan tristes! Su ánimo decaería , y 
¡ ox»!á na se tratuformara sn aversión- io qae ahora r u m o r - ai Gobsrno 



%g{ümo'\ Gínaralmante l« abárreos ai última que atropella y p W n & i 
Las pasblos quieren la constitacion, y no hay gas rtirse de esta asar-
cío a , coma vi ayet sonreírse á afgano al oír lo mismo en boca de la co . 
misión. La mayoría.ddpaéblo no ss; imaginaría tal vez antes de leer la 
constitacion an pian en el era? «1 primer -títalo -faese de la nación es» 
pafiola, el segando desn Gobierno,, de sa territorio. &c . eso probable
mente no. IParo ñ querrían y quieren un Gobierno que no se parezca al 
délos franceses,, an Gobierno qae no los esclavice, que losdexe tran
quilos m su cas*, que ks respete su hacinada, y no les baga 'pagari&ag 
de lo que deban; y para mantener gente inútil y holgazana. B t o , eso 
qalssEaa los puiblos y todos ¡es hombres, y eso les prométela coas-
citación, y eso asparas ds ella y de las conssqüeaciaa qaa ds su sis* 

-ítems han de derivarse, y por eso necesariamente han de desearla y 
amarla, por eso empiezan ya á dar grandes maestras de e l l o , y las 

. darán mayores siempre qus se plantee y sa campla. Y si estos -son sas 
i deseos, ¿ qni dirían al ver qaa se la hornos ofrecido , y ni siquiera Ja 
¡-publicamos? ¿Q.iá,-al.vnr ea en lagar naos, pasqaisadoras da sa coa-
daota, procediendo costra los principios qae proclama? ¿ Q a é juaga
rían de nosotros ? Por tanto ei detonar la publicación da la constitacion 
•seria muy impolítico y contrario al objeto que se propone el raglamsn-
sto da la Jl«geucia. 

.,„<Ea este se indican dos cosas may 'convenientes á la nación , y qae 
quizá ae extrañará no se hable de ellas: primara, suspensión de la .al
cabala por algssaoa años: segunda, impedir que se ocupan da nuevo las 

• casas religiosas.La ásganla está ya lasca algún tiempo rssaelta por Jas 
Costes qaando acordaron qae por ahora no se repaeblen los conventos. 
La primara , aun qaa conocidamente ;ben"4asa, es imposible adoptarla 

-.inmediatamente?. "El erario necesita grandes fondos para continuar y con
cia?? dichosamante la lucha en que estamos empeñados. Aliviando al 
pueblo da eata y otras nalgas , mengaarian las entradas, y se retarda
ría , 6 no se verificaría la expulsión del enemigo, sin la qaal nada taa<( 
dr- moa. Menester es en todo caso sabstitair otra contribución á está tan 
pasada, la mas gravosa y contraria á los bnanos principios de econo
mía política, y qaa mas entorpsee el comercio interior. Las Cortes no 
se han-olvidado de materia tan importante; pero quieren plantear na 
sistema general de Hjcianda, quieren qae se msdite, y no qne se sabs-
titsya otro paor qae elqae tenemoa. Desaan en ña carar el mal radical
mente; pero coa detenimiento y circunspección , como qaa se trata do 
an ramo el mas trascendental para ¡a felicidad de los astados. 

,,Por lo damas me parece que cumpliendo la constitución los de
cretos de las Cortes y layes no derogadas, cada podrá faltar para el 
buen orden -de los pueblos. Y a convendría hasta en suspender la publi
cación de la constitución si pensara qae era conveniente á la salad pu
blica. Paro por mas que exánstiao , juzgo , como he dicho, peí,jadicial 
asta medida y nada necaaaria. En nna nación las -partas principales de 
la administración son la económica, gubernativa y la judicial, y á todas 
alias provea suficientemente la constitución. La economía está encomea* 
dada al intendenta, 'faccionario nombrado por el Gobierno», ̂ q n e á «a 
Voluntad puede remover si no cumpla con ta obligación: nolo interven • 



¿ti k diputación en el reparto üe tas contribuciones directas ; pero de 
modo eigKOO dilatará esta operación si le execntá bit a la picota ra-
casdacioc de las reatas: ella aumentará la confianza de los pueblos; 
nao se prestaran nal gastosos. La gubernativa se encarga al gsf'a polí
tico » qae iguálaunte elige y remaeve á sa arbitrio el Gobierne. Ls ju
dicial , constituida de ana manera uniforme y estable, conservará el 
orden y tranquilidad sin perturbar la paz de las familias. Resta exami
nar si ta parí» de majír interés por las desgraciadas cirennstsmciaa de 
la nación, la parte militar estará bisa servida. La conatUnt-icn- cierta- • 
mente ni la traba ni la debilita. La Regencia á su gasto nombra los g ó 
ceteles, y estos en sa exscucioo temarán cen toda libertad y sin emba
razo alguno las disposiciones necesarias para; el buen éxito de tas planes 
y operaciones. La Regencias les facilitará los medies por el conducto 
de íes agentes , qne son el gefe político y el intendente , el qaal recau
dará tocas k s contribuciones sancionadas'por ks Cortes, y que saiscio-
sarán según las, utg*ncias y situación de ks provincias.- Este modo de 
proceder hará desaparecer el desorden , achaque de qne hemos adolecí-
de. No es k falta de facultades k que ha detenido en sn carrera gloriosa 
á nuestros generales: algunos de ellos ks han tenido de hecha omní• 
modas, y no por eso han -conseguido mayores lauros;y otros quizá mas 
ligados han obrado mejor, y organizado mz feerzas. OMen nos ha fal
tado , y órden-deb.emosnstabkcer..La exá-ká y pantcal-observancia de' 
la-constitución ,-. de naestras ley SÍ y ordenanzas lo hará nac*rrsin ater
rar ni contristar á los, pueblos.- Evitemos - loa llantos y miles sin fia 
que iban á originarte condesas comisiones inquisitoriales. Rilas produci
rían ei minmo «feto qae k otra inquisición quando se instituyó: miha de 
familias emigraron entonces5 y otras, sabiendo qae se condonaba paría 
de-la pena-- con una presentación espontánea, se delataban á sí mismas,', 
aunque nunca: habissea delinquido contra k fe , temerosas da la p*rae-
cnoion-y enemistad.-'de algún hombre vi l . -Concluyo, pnes, con desoír 
qae desecho.el reglamento remitido por k Regencia, y apnxbo el de 
la comisioa, excepto en aquella parte del prirasr artícelo det decreto,/ 
que, portas razonrs qm he manifestado , opino debe omitirir.5'' 

El Sr.. Di Jbsé• Martínez (leyó)i . '^asearía, Señor, nna de dea' 
cesas,.ó que V . M.-haga-ante todo ks declaraciones qne juzgue necesa* 
sias-con respecto-é les gefes politices-de las provincias y-- sn* partidos, 6 
que en ta detectóla exeonáon-del decreto qae va i expedir**-, en cayo 
proyecto estoy eonfbtm», se cometiese á afganos de las antoridaderan--
taaimente conocidas,, sin peí juicio dé comunicar ala Regencia la raso*-
lucion co&venieats acerca de tos gefe» políticos, púas d* lo contrario ré
zalo que las da habtír «ntorp»cimi«ntos , consultas, dificultades, y de 
aquí los males qm estoy previendo.' 

„Segun los artículos 46., 67, 8 1 , Zogí, 3 a 5 J y 3 3 » ' d e k constitu
ción , ks jautas parroquiales, ks de paxiiéo, k s da provincia, loa 
ayuntamñntes y ks diputaciones provinciales han de ser presididas por 1 

loa gefes políticos, ante los quales , según el 3 3 7 , kan de jarar á su in
greso los individúes de k s ayuntamientos y dipatacíones, y legan el 
p>.rr*fo qasrto del s 6 l , qm trata de las caasas criminales contra los se
cretario!» del Despacho , consejeros do Estado y magistrados de ks an-



'Esencial , «1 ge& político .mal aatorizaío parteases la Instrucción del 
procsso pasa remitirlo al tribunal snpramo de Justicia. 

} ! Hasta aqaí tenemos qae ha de haber gefet políticos; y como tola 
en el artícelo 324. sa dice qae el gobierno político de las provincias re
sidirá «n el gel'e saparior nombrado por el Rey en cada ana da ellas, 
da aqaí resulta la duda de si 1 lo manos en cada ano de los partidos y* 
conocidos deberá haber nn gefe político; quien le ha da nombrar ; ti 
hada considerarse como subalterno del superior de la provincia* de 
que ciase ó gerarquía han do ser ios unes y los. otrosj qae aneldo han 
de disfrutar ;j si han de ssr nombrados en virtud de propuesta del con-* 
aejo de Estado ó sin alia:* si han de s«r perpetuos 6 amovibles, qaien ha 
de entender de sus causas criminales, separación y suspensión , y qae 
facultades deberán oxercer , cesa para mí da baatante dificultad quando 
observo qae no podiendo , sagun el artículo 9 4 5 , estarcir los tribanalas 
de jaiticia otras facciones qne las de juzgar y hacer qae se exacate !o 
juzgado, en el 3 a i se expresan ios negocios que han de estar baxo el 
gobierno económico y político de los ayuntamientos , y en el 3 3 5 los 
q » « corresponden á las diputaciones provinciales. 

„ insiguiendo el espirita de la constitución, la comisión de Arreglo 
de tribanalas an el artícalo ist, capítulo primara da sa proyecto pro
palo qae ningana andiencia tendrá en adelanta otro presidente qaa sa 
vegenes 5 y.ea el 1 5 qaa no podrán tas audiencias tomar conocimiento 
alguna sobra los asuntos gobernativos ó económicos desús provincias. 

„Bt to lo tiene ya V . M. aprobado , pareciendo de consiguiente tam
bién d'~guo da aprobación lo que dice la comisión ea los artígalos 3 l 
y 3 a dal espíralo 1 1 ; á sabar : qae los gobernadores militares ds plazas 
•faartes y de armas se han da limitar al axercício da la jurisdicción pa* 
ramante militar, y damas funciones qua les comparen por ordenanza: 
que han da quedar suprimidos todos los damas gobiernos y corregimien
tos de capa y espada, los corregimientos de letras, las alcaldías mayó
las de qaaiqüera ciase, y las sabdalegaciones da ultramar; luego que 
se haga y apruebe la distribución provincial de partidos, y nombren en 
cada uno los jueces de letras: y que se han de suprimir asimismo los 
asesores qae ademas de los audi tor .de gnerra tienen los vireyes, capi
tanes 6 comandantes generales de algunas provincias, los qaales se hjpn 
de asesorar con los auditores para el exsrcicio do la jurisdicción militar 
qae les compete. 

,,Es decir qae lot vireyes y capitanes generales, los gobernadores1 

militaros y políticos , las audiencias, y qaaiqaiara otro tribunal de jes-
ticia, desdo el momento, y aun antas de hacerse la distribución de par
tidos , ya no han de poder entender en negocio algnno gaberaativo ni 
económico, y cada qaal se ba do ceñir á juzgar los contenciosos en sas 
respectivos ramos, y hacer qae se exacata lo jazgado. 

„ H a y , paes, á mi parecer ana necesidad urgente de qae se nombrea 
los gofos políticos de provincial y partidos ; mas no por ello dexa da 
exigir este panto macha reflexión y detenimiento , según las considera" 
ciónos qne llevo insinuadas. No me parece qae basta decir á la Regen
cia qne nombre inmediatamente gefes políticos, y que estos se encarguen 
del cumplimiento del decreto qaa sJtora te propone; porque en medio o* 
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las dadas gao podrían ofrecértela, y de! perjuicio qse ocasícnirían rttzi 
dilaciones, quizá la Rrgeccia á pesar da tu zolo podría adoptar medi
das qaa no conviniesen coa ios sentimientos do V» M. 

„ E n sama , Señor, á mí se me presentan dificultades de macho rao* 
meato. Considero que Sos g*f«s políticos de ks provincias y pailidoa 
debca ser partonas respetables , y si á eito contribuye co poco k ms-yor 
ó msaor autoridad qae han ds exercer, advierto que casi toda 6 ia- ma
yor parte de los negocios gobernativos y económicos está distribuida 
entre Sos ayuntamientos i>j toa paeblos y k s diputaciones previcciares» 

„Dif«rsrsa el planteo de la couítitucion y el nombrsniKCito de loa 
ayuntamientos y diputaciones basta salir da este poeto no es ees* qae 
cabe en mi imaginación, y qaando k s ciccunstiücias sea extraordi
narias deban serlo igualmente las providencias, aunque asan con la ca
lidad 4,i provinciales. 

Importa sobremanera que la constitución se pabliqse sin demora 
en ios pueblos libres, y sn loa que se Vayan de socupado , y qu-a se 
nombren los ayuntamientos y diputaciones, con todo lo demás qu,:> m 
consiguiente , y previenen k constitución y los anteriores y posterioras 
decretos de Y . M. Para ello hay audiencias, corregidores y alcaldes 
mayores , gobernadores militares y políticos, y en dende f*ltar¿.a 6 de
bieren relavarse ó separarse , la Regencia daberá hacerlo. Hay , co fin, 
motas provinciales y otras autoridades, y h»br¿ admistno nombrados ó 
por nombrar en ks provincias capitanes generales. D-gasa, pues, á la 
Regencia qae disponga sin demora, la pnbücacioa de k comtitauicn ea 
todos los paeblos , y el nombramiento de ayuntamientos y diputaciones 
provinciales , valiéndose al intento de k s .«ntetídades constituidas ó por 
constituir en ks provincias si no hubiere ninguna legítima, y dediqúese 
.V. M. á examinar desde luego lo que corre* ponda hacerse con respecto 
£ los gefas políticos de provincias y partidos, sobre todo lo qaal hago 
forma! proposición. 

, : La reformaría en te primera parte si entendiese que había de me* 
Kecsr la aprobación del Congreso. Diría ta sa legar que V . M. mhma 
nombrase an comisionado para cada provincia, y para solo «1 afecto 
de disponer qae ea todos los paablos de sa compra&snion se publique 
ia constitución, se nombren los ayuntamientos y las dipatacs'onea pro
vinciales. Asegura V . M. k prouta execncioa de estas bases principa-
lea, y con ello habrá consrgaido qaanto paede desear." 

El Sr. Arguelles: ^Ssaar, al ver ks exposiciones de lo* señores 
preopinantes y el dictamen decisivo de la comisión, creo que sin aren-
tararms puedo anticipar el jeicio del Congreso, porqu > no pusdo creer 
qae ningaa «eaor dipntado aproaba an reg !am«»to qua tanto se dnsvia 
d* ios principios qae se han establecido, y es tan opuesto al espíritu de 
regularidad y responsabilidad á qae están sej ¿tos todos ios empleados 
públicos , y por lo mismo me ocurra una dada sobre el objsto ú» k dis
cusión. Convencer á ks Cortes ao creo sea necesario , porque ks supon
go bisa convencidas. Al Gobierno seria lo regalar; mas ao ¡sallándose 
preseate ninguna persona autorizada qae le presante y pueda enterarle 
do ks razones expuestas en la disensión, se malogra macho tiempo. 

La interrumpió el Sr. Presidente , diciendo: 
«oxo xiv» 3 3 
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„ S i V . 8. quista I X M una propojcion para qne amU á la prrsente 

discmioa algún individua del Gcliarao , pu.de hacerlo ahora rtnroo «e 
Por tiesgraVu, Ssñor, {continuó el Sr. ArgnelWs) está la qáastioa 

tan adelantada, qaa y » no es posible adaptar esta medida tin pemer pro
bablemente lo qaa se ha dicho en la materia, Bi será fácil snaprcder 
1* disensión hasta qne Tenga a'gaa miai.tío por no estar avilado de 
«nt* roano , ni prepüfado £a*a raírar en «lie. 

El Sr. Zorraquin: >.M* permitirá el Sr. Arguelles qne,le iot«r-
rempa , y qaa BOrtirnio esté negoS-o por a) secretario de Gracia y J„.> 
ticía, y - siendo esté nao de los qaé han formado el plan, propoega * c o 
mo lo hago, 'qua asista dic'so secretario qaando sa discuta este ptoyecto. 
Asi el Sr. Arguelles legra lo qaa desea, y V - M. titna esta ilustración 
m*V« 

El Sr. Arguelles: , , Y o no apruebo qae el ministro ds Gracia y 
Jos ' ick , si es cierto qae ea autor del proyecto, como dica al señor 
Zorraquin, se estarna coa ana di catión pública, la qaal está ya tan 
adelantada , y tan manifestada en-ella k opkion d-d Cot>greto. Si se h a 
blara dicho sn tisropo oportano, h a b r k poi ido el ministro prepararas, 
oir k s r-flsxijnet qae se han hacho por Sos sefíoret preopinantts , que 
en mi jai aso cottpnshendan lo principal q w paede oponerse al regía-
manto , y s&ti kztr á e'íkt de aa modo ú otro 5 mas si sa h manda p r « -
tantarte ahora inopinadamente y &n *1 es'ado an qae sa h t l k k qües-
tiotí, mas bien parecerá qae es llamado para oir cargos que argumen
tos (aonqae para cargos no hay mativo ) . No creo que sia pe í ico 
ni san delicado siquiera obligar á cea persona á presentarte por prt— 
mera vs»z al Congreso í soit?nar lo qae está ya descebado-por la comi
sión y por a'guBOS señores dlpatadoa, sia qaa ninguno haya e a n i f f s -
t&áo ningún género de aprobación. Y. sobre ¡todo pura ello teta preciso 
saspendsr la discusión , y asco lo habrá de resolver el Congreso." 

Sa i y ó la proposición del Sr. Zorraquin, que d a c i a : 
Que se suspenda ahora esta discusión, y se señale para el dia en 

que asista el secretario de Gracia y Justicia, después de haberse 
instruido el expediente. . 

H'ibiehdosa acordado qae no se admitk á discusión la proposición 
expr'ix.da , contincó 

' E . Sr. Arguelles : „Como hs ptrdsdo el hilo de mis ideas , no ti ú 
podré acordarías de lo qae pensaba decir. Aanqut y o creo qne no as 
necesario exp 'd i r si decn ío qae propone la comisión, porque á todo 
provea 2o resuelto pos !« constitución y decretos posteriores} sin embar
go ao tengo inconveniente tn aprobaría, tanto mas qae creo qae el Go
bierno se enterara pos él y por ia exposición qaa le precede dú vsrds -
dero y áaico pkn que debe 'adoptar*'para plantear r l sistema ccntíitu-
eional.-Es an* desgracia qua con los majeres dáseos no pedamos estar 
coa formas *n ciertos prncipist que deben ser la regla invariable de la 
conducta del Gobierno, y sobre los qua les ya no ceban opiniones d i 
versas. Et ras patden ser tan varias como sa quiara an todo lo qne no 
ett¿ dacidido por k conjtbneion, la qaal compr»h«nda al dogma políti
co «n.qae debe «triba? todo el régimtn de ia tacnarqu'a. Y a he mani
festado en machas ocasiones, detck h iostakcion de k s Cortos, qus 
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mientras sabsista entro las dos autoridades esto ait'aznirrto , no puede 
h¡tb« uniformidad en los principios, y á pesar da qne el Gibisrno deica 
Jo mijar, no podrá tciitar en los medios da ccnsegairlo, Gomo estoy 
confoime con lo qui ha dicho oí Sr. Tormo, procuraré ccntrteraje á 
pantos diferentes de los qae se han tx minado, aoah'zanáo únio caset» 
los principios del reg'asento , pues tu: artícelos no son ni pardeo ser 
mas que eonseqn ?nciae ¿e aqaeíjo?. Se dirige en lo principa' á crear uca 
nomiaon que, revestida de una, autoridad muy extensa, establezca en fas 
ptoviccias que sa vayan desocupando una especie de gebierao arbitra
rio , cuyos limitas solo pueden hállame en las virtudes y ' justificación 
del comisionado. So reipon'abilidad no e*tá establecida, en-el rrg'aracn-
t o , á no ser qne se crea tai a'qneila vaga respoQsabiáead á que estaban 
sujetos los coznif-iosadoi de los anterioras gobiernos, cuya condecía 
quedaba envuelta quando mas en los tremendos expedientas de fa vía 
r?s<«rvada, y cayos resultados hemos llorado ansa'gaxante todos los es
pañoles. Antes de la instalación de IBU Curtas ©ÍC&Í comúioncs no re
pugnarían , si se quiere, ai espirita ds los anteriores gobiernos; mes 
en ol d ia , S iñor , soa incompatibiis coa el régimen constitucional, 
á no suspender previamente las leyes. Estos comittonados pasatian á 
los pceb.'os procedidos del terror y dsl espanto ; pees no ttcúado estas 
otro fundamento para creerlos animados d«l <. pirita de rectitud, inecr-
rupñbiiiáad y pradenda qne deben adornarlos, sino la presencien da 
.ser acertado su oombramianto , temblarían á sa llegada. A la v*rdad, 
.Señor , ¿ quhn se creería segaro en los pueb'p* auts ana comisión dis
crecional y arbitraria ? Y si se jazgase anticipadamente de sa elección 
por machas de las qaa han precedido, ¿ donde iris á parar la coefiaa-
za ? S.ñor , yo no puedo dispensarme de hablar en este pacto con to
da libertad, porque ó no ha ds haber congresos, ó es preciso cris t i 
se permiten en las naciones co sea para adularla» y engañarlas. Eíhsra-
buena que el Gobierno bnsqne se gatos tan acasut«s como el qns mas de 
la Independencia nacional; pero esta qaa !idad , por ajas qn» abunde en
tre aqae.los sobre quianes presiento yo qae recaería la elección, por sí 
s o a aprovecha poco qaando no está acompañada de un amor ardicate 
á la libertad y á la conatitacioc. Ia lepa ndieutas querrán ser de otros 
gobiernos los amantes dsl poder arbitrario, y sin embargo <s stoy srgaro 
qae si ellos tomasen el mando, bún pronto perderíamos nuestra inde
pendencia. -

,,Apagado en los paeblos el espirita di la libertad qae Sos anima, y 
disgastados coa sa rágimsn despótico é iíibsral, ¿ creemos acaso qao se 
«acr ficassn como lo han hecho y anhelan todavía por continuado? N o , 
no ,S ñor , las naciones entran en iasarreceton para ser libre», co pi ra 
restablecer o! Gobierno qaa las ha arruinado. Si á pesar de los decr»tos 
dados por el Congreso sobre la elaccion de personas para loa empleos, 
todavía no ha visto qae se hayan llenado los objsstos de aquellas raso -
luciónos, ¿ como nos expondríamos al trance de qae se nombrasen anos 
comisionados tal vez da principios diametra'm*nt 3 opuestos á ia cons
titución? ¿Qaien nos asegura la elección? Y si tal sa cedíase ¿la p*s-
qaisa general que debe abrirse por el tribaaai ambalaate , y los dos me
tes qae debe responderse el plantear la constitución no bastarían para 
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estfmtnar hasta e! ú'.timo amante' de ette sagrado deposito de nuestra 
libertad ? ¿ Seria p c i i b k , ó oo serta potibk f {Si; direrort algunos 
smorgs) Pass f,i lo as, y tanto, ¿ Como en tiempos de agitación y a>,. 
conSanM-adoptarlimo» tro* medida capaz qaando menosde »am«ntar-
fes hasta el ú-fiaíto? Las cojtstionado» entre otras facultades ¿levarían 
I* d¡3 conservar #01 ayuntamientos elegidos durante la ccnpWon dsl 
enemigo. Qaiktqaifsa qae sean las razón;s qne juítifiqnen otta madida 
son may debitas comparadas con las qae la contradicen. Los ayunta
mientos son las tatoridadas mas próximas y en mayor contacto con los 
•¿cíaos £a los paebtes, sn k s qne necesitan mas coafitota, aonqae es
ta te» de "opiiiica. ¿ Y seria po'írieo dilatarles el exarcicio del derecho 
mas prtcioao q<re as ks da en k constitacion, qaando si Congr io sa-
bs qua aan antas de sancionarse, arrebatados íos pieblos de gozo y 
«o'anartno q«<rí*D anticipar k s eliccionej í la publicación ra ama de 
ta ley ? A «sto ss dice qne los comisionados tomaría informes. {, I j for
ras; í Un comisionado 'qaa sa presenta nuevamente an ana ciadad 6 
paablo doode.indistintaaecta se verá rodeaco-da hombres de li-.n y 
ck malvados , ó de « tos principáEraante (porque el inocente y ei pa-
tri&ta , confiado en sa recto proceder, tal vea no querrá ser olaioio)-
¿, podrí skrse en isfarm- s-qae «apongo reservados? ¡.Dios mis I ¿ Pnts> 
no seria mas san&itto qus -k>s pueblos eligiesen por si mismos tus cenes*-
k !e s , snnqáe se diga qae corr ía el rktgo do' ser sorprahendidev par 
intriga*? ¿ Y jn tema qaa prtvalecer£n estas contra los vaciaos y no 
centra an comisionado .qne acaba de llegar, qne ha astado saS'-nte todo 
ssl tkropo da la o .espacien enainiga ? Y qaando la elección de los pue
blo* resaltase ma! hecha, ¿rao serk par* ellos mas llevadera qae no ta 
de um persona extraña, aunqus ¿certada, por ú solo hecho da no .In
hesté formalizado con tu intervención? Los puebles justo as qus o b j -
' da sean," pero an Gobernó ¡lastrado dabs antes convencarks qaa m 
obediencia< recae sobre k jastick y sobre sn propia utilidad. Lo contra
rio ea exigir uca obediencia pasiva, qná no ss pacíe pedir í puabios 
libres. Cun o?Xn motivo no paidó resarvar ana rsflaáfnn í qnt mi obli
ga l o qae ¿s'fáhlícas*- dice ocurrido en Salamanca». El baso dasco dal 
gafa, qaa hi'habiEta'?o las autoridades ¿ a aquella apreckbk ciadad, 
c o ha tañido el f?líz é&íío qua te prcmatia. &a dice qne no marece k con
fianza dal vecindario, por haber recaído «Ígneos nembramicntct m p«r« 
sosas conexionadas coa e! partido frsacst,. No se diga q»# so se debe 
.consultar á los paablot para estas elecciones , porque sa opinión patde 
«star extraviada. Pisada en «lacro ettttlo-: mas no sari ni aceitad® i ni 
político par* rectificarla, contrariarla abiertamente. Me valdrá de por 
ex.'.inph para dar. mas claridad i mis ideas. Ea an pneb!o censado por 
al enemigo ex4»kn empleados por el Gobierno intruso 'qsss de oculto 
hacen á miaste* causa strv 'a 'os aaflakdoj. Lo ' sabe la Üiaeenm»., está 
oosveoeida da k'grande ntüikd de ellos, da la fuerza y sinceridad da 
sos .senísmkatos, y desea prsmiarlos. ¿ Será prsdcote occiraarlos en tos 
destinos, ó darlas otros nntvas iomedktsmtnte ? He aqai la gran 
qikition política tan agitaba entra nosotros, y tan mal ratnefta - en I* 
nráeticas basta el día. Porqco est» examplo por ta natsraksa compre*' 
aWde qnsotot casos han eearrida sobre rastableshaísnío de «mpleiáos 



por tíuwtros gobierno». ¿ O loa servicios tierno cisrta pobllcidad qae 
por ollas los Tosíaos hayan esnocido la buen» tendsncia y recto espí -
rita qae anima á !oi empleados , ó son absolutammte reservado* ? .Ea 
el primer caso (amtqaa en mi juicio no ee, may decente desentenderse 
¿el todo de la facilidad qeando na?noi coa qau han admití lo destinos 
de! Gobernó iat?aío) podrán ser empleados sin inconveniente'; y acn 
habrá ocasionus ta qus los pueblos ictercedaráa por sn ham4iio y sen
tible emplsaáo qae íes haya disrninuido las vexa riónos, libertado de 
cistigoí y amparado en la tríbrfaclon. Para estos cuo% no necesitará 
el Gobierno c?e informas secreto?. La buena fama y publicidad de m 
conducta abogará por ellos. Los ¡pueblos mistnos los designarán per 
tas b'eEhschoi'aa. Pero si fa sen los 331 vicios ocultos, el Gobierno no 
procederá con cííscroeicn si los emplea. No pndi»ndo píb!ica.rlos , tal 
Tez por no retraer á otroí de que los bagan , ó no siecdo natura
leza qae permita divulgarlos, los paeblos solo varía cn estos emplea
dos unes hombres .qns sirv:eroa¡ á los enemigos. La deico&fitnza /se 
apoderará d* ellos, y el d^salünto d« los bu-anos y el descrédito del 
Goírerno vendrán á ser la. conseqdenoia necesaria da ana contacta 
impolítica. Pilónelos el Gobierao de otro modo , mas na con empleos 
que eslgen absoluta coafiaaza y seguridad ! Y espérese á qae las agi
taciones y ana caviiO idaá¡ s se «paguen en los pueblos con el tiempo 
y la basvna dirección de k opinión. E*to se conseguirá por medios in
directos , no chocando abiertamente el modo do' pensar de tan creci
do númsro d» buenos españoles. Si yo creyese qae no era proceder poco 
cirssatpecto apoyar mis ideas en cartas particulares, pediría qae se 
leyesen siguas» may respetables dirigidas i dignos dipatados para qaa 
so convenciesen las Ciríés de qaan equivocados están les qae piensan qaa 
puede el Gobierno ser r«¡petado y bien obedecido empleando per-
icnas, 6 sospechosas í los paíblos, 6 cbnc adámente dasafsetas í los 
principios de libertad qu* se has estahksído por el Congreso. Y pues 
elecciones hechas de esta gaert®, asaque coa el mejor fin, no han produ
cido sino disgustos, ¿ qss podamos esperar de ks qae baria an comi
sionado absoluto dirigido m el pi.rti.rukr por informes reservados? Y 
si los comisionados fa«**n personas abierta mente declaradas centra les 
principios de na*ítr* libertad, como podrían mny fácilmente, ser! o , ¿qae 
lacha BO sa estableCEris en fas provincias ? ¿ Qaa riesgo no correríamos 
de ana guerra civil ? Ni m diga que les g*nerai«s ó cosniadantís de 
nuestras tropai están igualmente espantos qae les ce amonados á e le 
gir caá el mimo desacierto : asi e? ; pero al mecos sea nombramientos 
strmpra auténticos, j bachos como por la faena'ds fas cirecnstaedas» 
no son de la naturaleza Se la de los «emisionadrs á qnieaei to da ¡aa-
trucciones y ana cominea espacial, y por lo mismo llevan el carácter 
da la srwnedttarion, y m debe suponer qae señalan el espirita que d o -
domina ea el Gobierno. Ademas los generales y gefes militares fi?ncn 
ana responsabilidad £xa y eonocida. ¿ Donda existe la d« loa comisio
nados pira ©I caso en qas abasen de m autoridad ? Lvsgo ¿ para qne 
leyes, si hemos de dex&r'o .todo el bacn proceder di* los magistrados, 
«an deipsej ds la triste expsrieccia de tantos años ? Ei isetodo qae hay 
qaa adoptar para los paoblos qas se liberten de los tosaúgot ao pc-sde 
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j a ser otro que el cmntJtuoional. sistema es tan sencillo, tan claro 
tan adoptado á toda» las circaostancias «jas ymn paede caerse con ¿í 
en el fantsto régimen arbitrario. . . . 

„ ¥ o insisto , S-rior , qm toas esta'diversidad de opiniones entr# 1 0 | 

qne dan ?<a/e< y los qaa L¡s execatan precede ds» un mismo origen, g i f , . 
tal aislamiento de.ks doi autoridad** ha sido siempre-'el c t j»»a da mi 
reclamación desde la intttlaricq del Congreso. Por.desgracia no hibrá 
podido^ de mostrar bien tas'per juicios quando ser en el dta no existe cg a 

el Gjbitrno ana comanicacion r*p;;¿a y eontiraax. Ls Rsgtncia aniaia-
da de los. mejores deseos, ia B.ígeqria dando como todos ü *x*n> 
pío ds despreciar lo» riesgos di ea «t ío para dedioarse-al desempa
ño de «ss obligaciones, todavía co ha echado de ver qaa los prin, 
ciptos establecidos por iss Góítss son incompatibles con oí regUnun* 
to qae se discute. Y « t a es inda - abísmente aÉscfo Se co t*nez con el 
Congreso aqaslía tiitsmática y .fr*qü "«te comunicación, por cajo so
lo madto paeds ser uno mismo el espíritu da las Cirros y dsl Qo< 
bierao. E*ts aislamiento facilita qae los enemigas mas declarados de la 
libertad se interpongan entre las do-? autoridades; J sorprchendieodo y 
embrollando los animas d<§ les qaa gobiernen,- los inducen sin que lo ce* 
nazcan á sopararse'de 1» sen;l& verdadera para realizar así el trastorno 
que premidirao, y por cuyo msdio sa estápida ambicien hs hace espe
rar qas han de recobrar an mando qaa. ellos mismos han perdido, esta 
libertad con qu* ha hab'ado 'tal voz no agradará á síganos j poro yo no 
soy arbitró de ocaitar mis opiniones qHítsdo"* ceso de mi obligación ol 
exponerlas. La Elegancia h» recibido sa autoridad de ks Cortas, y to
lo la púa de conservar por k constitución: el Congreso k mira y ia con
sidera como ana emanación suya; ¿qaa l , pues, no debe ser la unión, 
la harmonía ds» priseipíoi é identidad de sacas entre ambas autorida
des? La msnor divergencia en las providencias, ap lo daásmos, coro
naria el triunfo de nasstros invasores. Así qaa j al paso qua apruebo ti 
diataman de la comisión, ruego al Congreso me permita qse algas di* 
llame sa atención sobre la CícoiiJad de establecer un m-átedo da co -
maolears i coa el & ¿bierno diferente del qae ha asado harta el din. 5 ' 

Bi Sr. de Lu Serna: „B1 orden qae atemos tenido siempre ha sido 
disentir el dictamsn d* la comisión ; „pero squi v«o qae ha rodado la 
disensión sobra an panto qm no le discnri.su Pedí ia palabra quando ía 
pregunta si sa admitía á discusión la proposición dsl Sr, Zorraquin, ao 
para aprobarla, ni desaprobarla» riap para hacer presente á V . M. que 
ese decreto, qm ahora se propone, se determine quinto antes, paos mi 
provincia pide instrucciones. V o y ahora á decir afgana cosa de los pao* 
tos ea qm parece c o están may lottraidos mis compañeros. Sa dice qae 
en las províaciss ocupadas no hay autoridades lagstimas ¡ y yo puedo 
decir de la de Avila que no falta una. De Salamanca ya ío ha oído 
V . M . , y en Siria, S gov ia , Avila.&c. hay junta» ayuntamientos y 
comisionados regios; ds manera qae no necesitan de esas comisiona* que 
ahora nos propone k Regencia.. En mi provincia ya está publicada la 
constatación J y todo lo demás que deba hacerse da elecciones ya saba
ra ea viéndose libres sin comisionado qae vaya allá á aumentar Iss lá- ' 
grimas de aquellos habitantes. ¿ A qué el comisionado si está todo he-, 
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eho? Pió*0 < f ° " , e V c t " e * dictamen de k comnicp." 

g l Sr. Morales Gallego: C mo de la eomüoo ms ha parecido 
C O D v«nknte contestar á lat objeciones qae se hsn procnatro per algunos 
itfiores. CoaVaogo an primer legar coa ti Sr. Arguelles ea eme CD ba
hía necesidad de hablar tobr» *< ta partieakr ; porque faabJéndcte leido 
el reglamento remitido por la regencia y lo intbi ruado por la comiion, 
$:n qae h¡ya habido sjgaa tenor cipatado qae tom* la paíabra para sos
tener el prim*ro, parees qaa hay conformidad en que c o sa lieve á 
efecto , y- por contiguiente ?a discusión d?-b«r& ceñirte tolo á ti al dicta-
tnsa da la comí .ion llena 6 no los déteos de V . M. A esto han termina
da los dircarsos de los Sres. conde de Toreno y D. José Martínez, qte 
voy á contestar, no por espirita de contradicción , sino por lo qae 
pusda ilustrarla materia. 

„E1 Sr. conde ds Toreno solo ss opone á la parte dal dictamen de la 
comisión, porque so sncaiga á la Ragencia que los gefei do las pro
vincias , intendentas y dama* personas qaa haya de nombrar para los 
empleos qae sa han de servir en ellas > segao se vayan deaocarwndü de 
la dominación enemiga, tengan las caudadas qaa señala, <i>ndo el 
fundamento qae ha presentado para sn opinión el que estando ya se
ñaladas por ratolucionsjs anterioras Se V , M . , no hsy para OTO re
petirlo; pero y o no puedo convenir con SE opinión, á pesar de qae 
tenga por psrjudickl el qaa se baga % la R&geaeia dicho encargo* 
Nunca ha habido inconveniente en que ss encargua la observancia 
de tal ó qaal ley no obt tanta qne por ella esté dtterminado lo qaa 
se haya da hacer, ai esto ha ofendido á los qce tienen poder de 
executarlas. La comúicn no ha dudado qne la Regencia procurará 
desempacar lo qae está mandado en este pac to , como lo hsca en 
todos loa que toa da sa atribución; pero la ha parecido qae V . M . 
no cumpliría con todo el Heno de mu funcionas si en esta ocasión 
dexate da recordar sm deseos sebre la d m m n ^ t a de an panto tan 
interesante. Va á «ttabkcersa el Gobúrno legítimo en las provincias 
y pueblos que vayan quedando desocupados de la dominación enemi
ga ; á este efecto ss han ds nombrar parlonas qus entran á sxarctr sas 
respectivas funcionas en ocasión qae la intriga , el egoísmo , las prisio
nes particulares y la diversidad ds opinicnat pudiera ocasionar graví
simos males si DO se sabe acudir con oportunidad', earrgk y discrecioa 
á htcar canecer en la nación los bkn«s que V . M . les ha preparado 
por ra»dio de Sa constitución y decratce' publicados, inficientes • para 
hacer la faücidad da los ciudadanos y facilitarlas el fruto de les sacri
ficios qae han sufrido por defender tu íibertsd, tu rey y m religión: 
en ana palabra, es la ocasión opcrtnna da hacerles conocer por qoé* 
han peleado , y de empeñarlos en sesionar cen mas tesan y mayores 
sacrificios al bien qne basta de ahora no hablan experimentado. Nada 
ds etto podrá verilearse si ks personas á quienes s» ha d* fi r el áesem-
pefio de asunto tan intoretanta, no se hallan postidas da Sos taott-
mkntos y disposiciones necesarias para- llevarlo adeknta, ¿ y podra 
V . M. dssentaodarse de recordar á la- R?g«-rsck sas desees de qna sa 
Vmfiqua en esta caso lo qas tkne mandado? Si todos fuastn de an 
misma modo do pemar, esinvkfsn de acuerdo con el nuavo sistema,. 
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y habiesen dada prnebas nacía equívocas da tu adhesión i la constit -
cion y a k libertad é independencia de la nación, nada babtia « „ * 
rszskr } paro V . M. isba por desgracia qae no os así ¿ y esta triste C ir! 
ennstancia qaa la co .cisión ha teniio presente , la deba Saacar cauta 
prever lo macho qae conven irá qae la nación se instruya dal interai 
q i f toma V . M. por m mayor fsiicidad ¿ qm indudablemente ha da 
¿«pan Jar ea la J&ayor parte dal aniarto y desempaño en esta primar p». 
so tan oritico y delicado, Tai ha sido ai modo de pausar de la comi
sión , qaa le pareció ao deiempafiab* campiidamenta Sa confianza q a « ha 
debido á V . M. si omitisra exponer I* necesidad da recordar i 1* R 3 , 
geack lo qae contradice el Sr. Toreno , porqai entendió desde ÍReg0 

q « e de «este modo Manaba el espíritu de la constitución y decretos p 0 l . 
tenores; pero no teniendo empeño en sostener sa diciamsn obodeesrá 
lo qm V . M.. resuelva. 

, , Faso á las rtfl.xknes del Sr. Martines. No he podido comprensa-
dar bisa qaal ha sido sn idea j paro á lo qua me paraca, entiendo que 
eras el Sr. Martines ha da habar en las provincias gafes saparioras y 
subalternos, sageu la constitución; y si es así sa equivoca, porque 
a]«e»ia solo aeñak un gafa poiítka sapsrior en cada ana, J£a esta in
teligencia la R gaasia ha proposito qm para las provincias desocapa-
das , y hi qaa se vayan desocupando, pasen ciertos comisionados á 
opaur ssgua d pku qae, ha dirigido á V . M. ; paro k comisión ha ex-
passto los iacanvianieates qae teairia al adoptarlo , porqoa cree qaa k. 
coartüuskn ofroae todos los mallos qne se necesitan para este y otros 
casos. Sa han determinado k s corporaciones qaa han de administrar 
jastieia, ks qm haa da tañar el gobierno económico y la dirección 
general: es dacir qua la coartitnsioa saSsla los empleados y dspendisa-
tas qm han de tenar los puablos. Las audiencias y jaecas de partido 
administrarán jastieia: los aynntamiantos tendrán el gobierno interior 
da los pueblos , y ks dipntaCiones provinciales y el g<sfe política sups-
rior da caía provincia la dirigirán ssgan ks reglas y atribuciones qae 
les Sígala la conjtttuoioa. Nada d'e esto hay en los pueblos que se va
yan desocupando , porque las antoridades qaa los gobiernan , sean jue
cas, ayuatamisatoi, á «so qae Ikmaa prefectos, ó están nombrados por 
el Goaiarao intruso , 6 pasitos con sa conocimianto y aprobación. Crea 
V . M. qm an ks proviacks ocupadas no hay autoridad qae pueda so
par ks qae sa señalas en la constitacion, y por.esto ha dicho ia comi
sión qa* silo con poner aquella en execacion sa llenan los deseos da k 
R g o o c i a y da V . M. Nombra el Gobierno el gafa político qus deba 
habar en cada provincia» y á cargo de este será publicar la constita
cion donde no Jo estavkse , y hacer qae se exacataa k s elecciones de 
xyaatamiantos y diputaciones provinciales. Con esto, con los alcal
des da los paablos, ó los de letras que el Gobierno nombre en los 
puablos qus ios nacssiten ó sutes ios tenían , quedarán organizados, f, 
ta justicia se administrará por la constitución y decretos de las Cortes, 
y por k s layas no derogadas ínterin se sanciona la k y sobre arreglo de 
tribunales. Sobre estos principios te ha extendido ei dictamen de tt co< 
misión, y crea ton bastantes para castigar á los nVlíaqñantes, y que 
todaí ios ciudadanos tengan donde rsckaisr ia jaitici* sin demoras ni 



antorpecímientoa; y sobra todo no te retarda por doi metas fa peh1.!* 
ciclón da la conititncíon ea los paeblos libres ds franceses , como pro
pone el r«glam*nte. Por lo expoesto tampoco convengo con el parecer 
del Sr. Martínez , pnei opino qae el g fe político debe nombrarte in
mediatamente s. a 6 no general, propietario ó interino , con til qae 
tenga conocimientos particulares de la provincia , y sea lo mas adicto 

{sos ble al naevo sist< ma , tayas qualidades y circanstaacias competa á 
a Regencia discernir por ser, como el nombramiento, da sa compe

tencia y atribución ; y puesto qa* paraca no hay mat señores que ha-, 
bien , putd? pasarse a votar el dictamen d la comisión." 

El Sr. Polo : „ Dos partes deben considerarse en el asunto que está 
X la sanción da V . M . : primara, el r*glam»nto qae propone ei Gobierno 
«obre el sistema de administración púb: üca, funcionas do los empleados, y 
modo de execatarlas en los paiaes qu vayan quedando libres de loa ene
migos : y segunda , las medidas qae dice la comisión d*b*rán tomarse, 
y ío que deberá decirae á la R»g«neia en contentación á su propuesta. 

, , Haré algunas ligeras reflexionas sobra ambos extremos; y contra-
yendome al primero , DO puedo menos de manifestar qae desda laego 
qaa oí el o l ció con qae ei Gobierno dirigía el reglamento formado por 
las personas qae había comisionado al efecto , cr»í qaa algunos da los 
pantos que contendría no serian conformes á las layes y á las resolucio
nes d i Congreso ; ó qae serian nuevas facultades qae la Regencia ha
llaría indispensable so lo concediesen para el mejor gobierno y dirección 
de aquellas provincias y paeblos que habían tenido la desgracia de es
tar sujetas ai yago del enemigo. 

, , Me fundaba para esta presunción en que la. Regencia ti»ne por 
sn r^g amento toda ia autoridad anaciente para hacer oh ervar en toda 
la monarquía las leyes y decretos que establecen las autoridades qaa 
deban gobernar las provincias, y las diversas facabade* qae á cada aña 
correspoadea; y sobra todo en qne por ta constitución y decretos de 
las Cortes se halía establecido el sistema qae debo regir t a el gobierno 
de los paeblos y provincias, y los funcionarios públicos qae deben des
empeñarlos , estando la Regencia entorilada para oombrar todos aque
llos qu* no son de la elección particular de los pueblos. 

„ Únicamente podría ofrecer ai Gobierno alguna di £ ¿altad el decre
to de las Cortes por el qae se maneó qne co pediese conferir empleo al-
gaao ea provincias ocupadas. Mas para salir de astas éa .'as hubiera 
bastado una sencilla exposición en qae ta bubi-ra mar,if?¡ ta do con g e -
n-;r.M*d la importancia de qae se nombrasen los principales empleados 
para 1 s provincias qae , segan la opinión da la Regencia, debían es-, 
tar muy pronto libres del yago del tirano. 

, , B a vez de esta propaetta , qua era lo único qae aecesitaba la R e 
gencia para establecer el orden y gobierno en las provincias coa arr g lo 
£ la coastitacioa , á los decretos de las Cortes y á las leyes ao deroga
das , ha presentado aa reglamento qae contiene en sistema naevo, con
trario i las layas y á la coastitacioa , y aada conforme á loa principios 
de aa Gobierno jesto y benéfico. N o me detengo en probar este mi 
dictamen , porqaa lo ha hecho la comisión en sn bien meditado y acer -
tado informe, y lo han demostrado varios señores diputados que me 
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han precedido en sai Himno**, Únicamente {asgo indispensable qm h 
•ptmm ratolacion da V . M. en asta, amato saa moa terminante desapro
b a d o » dal reglamento propuesto,; 
, : , >»Ea qaaoto á ia couU»st*c¡on qaa deberá dañe ala Regencia , mi 
optaron' te reduce á qpe.tea m términos gsaeraks , y reducida k qaa en 
ios paeblos y.provincias qaa vayas quedando libras haga observar ía 
comeitacion',;'decretos de las Caites y leyes no derogadas. Trago por 
sulckuta «sta respsesta , fundado en qaa por decretos expresos' está en
cargada y obligada á publicarla consíitncion ea todos los paeblos ds ia 
raonarqBía, y á establecer qaanto en ella sa previtne para sa mejor 
gobierno : par la mistaa , y por resoludoass particulares, está expre-
samsnta maadada la formación do los ayuntamientos , y «accionadas las 
rsgl&s que; deb-n regir en el nombramiento' de tas individuos; siendo 
foáudablequeti ea ios paeblos libres km de ceta? los antiguos inmedia
tamente qass se reciban los. ¿borato?, coa macha mas razón debsn formarse 
los nuevos, en ios qne'vayan qatdaeáo libres, ¡pealante á qae en sstos ca» 
soi no pande continuar ninguno de los qae hayan sido nombrados por el 
Gob*«rno intruso ó i conssqusnda de órdenes, dadas por e l Los emplea
do» nombrados'por este , y los que le hayan, servido , deben cesar in
mediatamente . .sin que para esto sa. necesite ana expresa resolución 
p.or. ana coaseqüencia legítima d® las que, V . . M . tiene ya 'dadaír^Si con 
.arreglo á ésta» táagan empleado que haya servido al Gobierno intrata, 
.aun qaando abasabais .voluntariamente m destino y se presente en pait 
libre ,. paede ser da nuevo empleado ni considerado como tai antes que 
califique su conducta en tribunal competente si aun los empicados por 
nuestro,Gobierno ;q«e sin exeresr cargo : alguno en al.tiempo.qne los-

' e^amigof dúminaban eípais , están sujetos á la misma-'obligación de 
't parificar sa conducta j ' ¿ c o m o , podrá creerse que ;«q®el_á quien-se.le 
; encuentre mviendo y haciendo obieivar-las.-órd®»« deJ ¡ntiato, pueda 

continuar ni mn;:mommú& en sus fundones hasta qne sa.«clare sa cea» 
,. dác.$á y ta decida ti es 6 tto acreedor á I» confianza de la naden? 

He dicho?-.y repito-por .último , qae está'en las facultades d§¡ la 
. Regencia e l nombrar tpáos les empicados qae l a constitución y.; las le

yes consideran indispensables para el gobierno de ios pneh?ot , qnedan-
do. á an fraátaeia haces las elecdonss' ea los tiempos y époesi mas ntí-
le»,,y.an,jías p«30Bas'.qae,consideie.mas..aptas y.mas conformes ai sis-

i tema q»e las Cartea, hm estableddo. . • 
s»Ea sama,- mi .dictamen está re incido: primero, á que V . Mí 

., desapruebe el reglamento propsssto: segando , i qm m diga á ía R « -
genota qae en lea paablos, y provineias qua vayan quedando libres haga 
' óbfervar la cenatitadon, los decretos de ¡as Cortea.,. y las. leyes no de* 
...rogadas, nombran.dpcJqg. empleados qae. W mhm.m tiqnhrm., 

...Sigaieron tou&»ía algunas coatsiátaeions* - -y - cbservadcBes j y ha-
.Eéaáos-j decilsrs.de él panto por «gírate me ate discutido» ea-proeodié i 
'la votación As dicho dictamen por 'partea» ds Is qaal mmM qnedsr 
t.!' . h*-it* ht p&hbm y qm para su mayor axáatti 
tud &c., resolviéndose sn seguida qae no había luga» á votar, sólita; h 
restante.. , ... . , . . , • , 
. Coa e»t« motivo hizo si Sr. Palo h sígaiente p r o g o r i d o n . - , 
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Que para establecer el Gobierno en las provincias que Vayan que* 

dando libras se arregle la Regencia á lo dispuesto en ia constitución, 
decretos di* las Cortes'y l»yes qu« no han sido derogadas , hacién
dolas establecer y cumplir en todas sus partes. 

. Ss admitió i áítamioB ia proposición antecedente , y señaló para ella 
el di i lüta&iíuta. 

Se taranto la sesión. 

NOTA. En la sesión del oia 1 6 de janio ( página 4 ) , en lagar de la 
indi-'.ación que *e hizo del voto del Sr. Gómez Fernandez , debe leerse 
sa dstiífiís a entero , qn¿< as «i siguiente: 

„ S ñ;r , aunque conozco y alabo el «alo da la actual comisión de 
Justicia p>r* qm ¡se deroguen ó reforman las leyes del reyco qae con
ceptúa ci'g»-a* de derogación ó enmienda, y no se m* ocaltan ni las 
razón-s qu»? fas t -ni io para proponer á V . M. la qae conceptúa noce-
sari» »« h %\ n )« pragmática de casamientos de 28 de abril de i8o3> 
hoy ley xviu, titulo 11, libro x de la novísima Recopilación , ni la 
faerxa qa» aquejas tengan f habiendo oido leer su óictamen al señor se
cretario , y notando por nos parte lo grave, árdao é interesante dad 
ssnnto , y por otra qae se iba á resolver como de poco momento , y sin 
qus oicgaa sanar dipCtado trátate hablar de él, no peda m$nos qaa • 
pedir ia palabra para llamar la atención del C ingrese , y manifestar el 
mío y lat razonas en que estriba , á fin de qaa algano de sai dignos in
dividuos , supliendo io qae á estas faite , por ser mi«a. las esforzara , y 
pudiera recaer ia resolución coa la justicia y acierto debido , y qaa se 
Vivifican en las de V- M. 

„ Coa iichat miras, y poniendo dasde longo en caseación la maní-* 
Testación de mi dictaman , sa reduce este á que al menos por ahora no 
puade tañar lugar ia modificación , variación ó reforma á qae aspira m 
el ya citado sayo la comisión de Justicia. Lo primero porque las leyes 
no se derogan ai r«forman en todo ó en parte sin jatta razón y causa, 
m por qualqainra5 lo a-aguado, porqus está resistida por anteriores, ra» 
ciantes y sabias disposiciones del Congreso en esta mismo é ideático 
asunto; y lo tercero y último, po»qu* quando pudiera tañer lugar ia 
que se intenta en dicha pragmática dé' ios casamkatos , ni seria en todos 
los puntoso capí ulos que qaisre ia comisión , ni en solo ellos , y tí en 
otros machos mas graves i interesantes al honor da las familias y bien del 
estado, á qaa se dbigió principalmente tu establecimh nto en el año 
de 1 7 7 6 por real pragmática de a3 d« marzo, hoy la ley ix del mismo 
libro y titulo , y á que quiso dar nueras reglas la ya citada de i 8 o 3 . 

, , Bata ni ninguna otra se deroga sin justa y evidente causa, ni por 
qualquiera, aunque la mejora en algo , porque como se ¿isa en un c a 
pítulo de la distinción r a , ridiculum est, etsatisabominabile dedecus, 
ut traditiones , quas antiquitus á patribus suscepimus , infringí patia • 
mur. y porque para hacer qualquiera derogación ó novedad en la isy 
constituida es iadisorasablemante necesario ó que de la constituenda re
sulte ana grande y evidentísima utilidad", ó que la antigua contenga 
manifiesta iniquidad, y sn observancia sea muy nociva j y ea ana pa-



labra i qae sstemoi an algaao de loa casos de qae habla la STlii, ütUm 

lo i , part. i , da lo qaal noi hallamos may dútantai, ann por confssion 
de ia misma comisión de Justicia an ta citado dictamen. 

, » N o solo ea «ato así, sino as qae la modificación , variación 6 re
forma qae propone está resistida por recientes , sabias y jastat resolu-
cioaes de V . M . , ana de ellas á contenencia de instancia, hacha por 
D . Nmolas Tap y Nuñaz , y otra da la instraida por O. Miguel de Cas
tro , caballero de la real y distinguida orden de Carlos 1 1 1 , vecino da 
esta ciudad. 

, ,Da resaltas de haberse sacado í este aaa hija de sas casas para cea* 
traar matrimonio, ocurrió á las Cortes manifestándolo así, y asegu
rando qae la pragmática estaba imp'icada y obscura s concluyó solici
tando se aclarase y modificas , y se estableciera una 1 y clara, qaa at 
mismo tiempo qae salvase dicha implicación y obscuridad , c«a~i-iase 
los ¿eraahot de los padres y la libertad juta de los hijos , y V . M. en 
sesión pública de 5 de jalio del arlo próximo pasado, conformándose 
con el dictamen de ia comisión de J¿vicia , sobre qae la ley no estaba 
implicada ni cbscara , denagó ta pretensión. 

„ Aateriorm-nte í esta facha habia h,ch.¡ la saya el referido D. N i 
colás Tap y Naa/z de Ron Ion T reiuci Ja á qa» se derogase «u antodo 
dicha pragmática por contraria a los ciudadanos , por p*> judicial al es-
taio , y por opuesta á la moral cristiana ; y desentendiéndose la comi
sión de io disonante, y aun reprens ib le da astas proposiciones, J 
atendiendo por una parte á lo áriao é iuterasante de la materia , y á la 
conexión qaa tiene esta 1-y con otras del rey no , y por otra á que hace 
muchos mises resolvió V. 31. nombrar ana comisión para la formación 
y arreglo del código c iv i l , ímé de dictamen te danegtse dicha deroga
ción , y q g s J este asunto se ta vi ase presente y en contideratíion por la 
referida comisión, y con él fué conforme la rasofacioa de V . M. en la 
sesión jpúhüca da z d» abril de este a fio, y por lo tanto es claro qae di* 
cha r«fbraia está resistid* por las expresadas resolnciones. 

» Pira contrarescar ó impugnar esto se querrá recurrir por ventura 
á decir han variado las circunstancias; paro lo cierto es qaa no hay tal 
variación, como se convanee ya de no atreverse síqaiera á indicarlo a » 
la comisión , ya de que por mas qae se examine no hay otra qae la de 
ser discintas las persogas que lo pedian entonces da las que io hace» 
ahora, lo qaal no ha sido , ni será jamas cansa bastante para derogar 
una ley antigoa , ni establecer una nueva ; y ya por ú timo de que «n 
el tiempo de dos masas que hay desde la ú tima resolución de V . Mv 
ni aun en el de un año desde la primera, no cabe sa verifiqaB ia diversi
dad qne necesariamente se requiere. 

, , Aun caso negado casara toda lo dicho que subsiste , nanea podría 
hacerse la variación y «forma que dice ia comisión, al manos en dos de 
sus capítulos, no en el primero, porque quiera qao para la íibsríad de los 
hijos á casarse se señale una edad fiaa, y que esta sea la de veinte y 
tras aáos en los varones, y la de veinte y ocho en las hsmbras , por
que reqairiéaáose para qaslqaier contrato ann de menos trascendencia 
la de vainte y qaatro , na paede bastar aqaalla para el mas interesante 
del hombre, de qaa depsnde sn felicidad no solo temporal, sino ster-



isa, I* P « z y tranquilidad de las familias , y el bien del estado ea qutn. 
to» con prebendo , de qn* »« compone, como q«* del matrimonio se pro-. 
teta y sartén todos ios demás j y no ge alcanza curtamente como te pre • 
tende tenga para ello mayor edad el hombre qne la mugcr , qaando 
sobre el menor conocimiento qn« .,ar lo coman ti- no esta , es mas v e -
h<m*nte en sas pasiones, y no r<íl xiona en inconvenientes , ni le de
tienen estos, por machos y graves qu« *• an , con especialidad en orden 
al matrimonio , para caya del»b*racion ni ana le basta la edad de veía
te y cinco años , ni aan qaizá otra a?gnca , como qaando no sea expre
so en todo parece se colige con chwidad en la ley v, título vil, par
tí VI > ea ia qae tratándose de coma el padre pusd-s d«stWe¿ar al hijo 
ó n j a , hablando de esta , d ice : paede hacerlo qaando habiéndola ají 
qaando casar y dotar , svgen ta riqueza y svgun perteneciese i ella é á 
aqael con qatan ia qaeria casar , si «lia contra la vo'aotad del padre 
dixate qae no qatria casar , é despa-s de esto hiciese vida de mala ma< 
ger; pero co así qaando el padre alongase el casamiento de se h ja de 
maneta qae ella pai.-s i de edad de veiute y cinco sales, y datpaes ds 
esto hiciara el!!a ei cerro ó «namiga ds sa canrpo , ó ae casase contra 
voluntad de sa padre , porque semeja que él fué en culpa del cerro qae 
elia fizo, porque tardó tanto que no la cató , cada de lo qaal te 
pr* viene para con el hijo , y así es c.aro qaa ni en la edad de este pue
de hacerlo aquel?a. 

„ Tampoco en el terreno reducido á qu- ei disenso de los padres 
hasta la edad de veinte y tres años en loa hijas , y les veinte y nao en 
las hijas no pacía suplir** psr autoridad a'guna, porqne «sto sarta dar 
lugar á una resistencia tcja.ta para qae cartean de fataStad , paos ni 
Dios , ni n d'ü se la h«t dado , y por lo tanto no puede ver fioarse la 
reforma contenida «a dichos dos capítulos. 

„ D«'b-<iia sí t«n*ria en la fixacion de edad que stñala menor da 
•««*•<• y qaatro años , y mas qaa en esta en lo da qae cumpüa alia 
no t aga «i h jo ni «aja necesidad de psáir licencia í m padre, qne as 
« n o de ios capítulos da ia citada pragmática de 10*03, contra lo qaa 
se or detaba en «ate caso por la de 1 7 7 S , y qae apoja la ce misión, 
por ser esto opuesto ai derecho d i v e o y nataral, al qearto precapto del 
D «cá o g o , á a doctrina constante y uniforma de ios padres y docto -
r e » , y per consSíUtaote de la'iglesia, según la qaal , aunque el h i -
j-j o &qa pueden casar contra Ta voluntad justa de tas padres, les 

. está prohíbalo hacerlo sin consultar á estos y pedirles tu licencia, y de 
lo contrario pacaú mortalmente , lo qaal no pueda autorizar la ley. 

„ Como aunque en las dos citadas de los catamiantos, teniéndose en 
consideración los gravíttmoa perjuicios que se siguen á ia república c i 
vil y cristiana de impe itse ios matrimonios justos y honestos, ó de ce 
lebrarse sin >a d bida libertad y recíproco af jeto de los contrayentes; 
se dac'iaró y mamió qae Sos padres , abuelos , denlos , tutores y cura
dores eu su respectivo caso deban precitamente prestar au conssntimien. 
to si uo tueietea jasta y racional causa para nagarlo , se ciñó esta á po
ner per ex mplo y decir: como lo seria si el tal matrimonio ofendiese 
gravemente al honor de la familia ó perjudicase al estado, no se ex-
placaron los casos en qae io nao , lo o t ro , ó ambas cosas pudieran v e -
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t i tear» , cíe ahí es el habar nacido da ello' no solo multitud de pi
tos , sino es providencie» contrarias en los tribunales superiores y ¡,n* 
en uno mismo en sus diversas salas, reputándose en unos por ofensivo á 
ía familia ó perjudicial al estado lo que en otros no , y esto es ala ver 
dad to, qne debe llamar imperiosamente la atención de V . M. j y . sobré 
qae debvria hacerse un importante trab«jo, bien qae aun esto debe re. 
servarte para qaando se trate da la reforma del co l igo c iv i l , y p¿r 

ahora denegarte la qae propone la comisión de Justicia , ó ai menos atí 
lo tiento yo » y • , t 8 6 1 m * voto.*' 

SESIOM DEI DÍA 23 DE JULIO DE. 1 8 1 * 

Cortes oyeron con agrado , y mandaron insertar en este diario, 
la siguiente exposición del gafo del estado m»ycr general del quinto y 
sexto exército ; 

Señor , esta estado mayor general ha jando ía constitución polí
tica de i* monarquía qaa la nación dsbo á la tabidaría de V . M . , y 
sabrá defender!» con sa espada y con sos laces , penetrado de qae es la 
bate de la f a * m , de la gloria y de la faücidad dsl pueblo español. 

.,,Esta cuerpo aprovecha itta satstfactoria ocasiou para teaer el ho« 
ñor d-s presentar á V . M. el testimonio respetuoso de ta prefanda ve
neración y d» su total adhesión á los principios jautos y liberales, adop
tados por Y. M. psra el bien y libertad de ios «pañoles.' - Qaartel ge
neral de'Santiago 8 de jalio d e . 1 8 1 2 . - Señor. - Da Y . . M . «1 mas obe
diente súb uto. •• Pedro Agustín Girón 

Sa leyó y mandó pasar á la comisión de HacLnda an curio, ana 
'acompáñalo de vatios docaui ntos dirigió el secretario interino de Ha
cienda , manif atando qu* al coyundante g»n«ral da Marina y el g o -
baroados de l* I ¡la de Lsoa habían expuesto á la Regencia deJ Reyno 
qm desde el sitio de aqa«Ha plaza no solo se habilitó el caño de San Pe
dro pira la introducción. de'víveres y damas cosas necesarias » sino qae 
para librar á ios bnqies conductores del fango dri enemigo, hasta llagar 
a* de $ 1 perito , maaaó «1 Gobierno abrir «1 naevo canal llamado de San 
Jorge, recibiéndose indútsntamsata á loa qa» aportaban coa bandera oa« 
cionaí, iag"esa, porfcag«e«a y moruna, áaicaa que en dicho tiempo se ha-
lilao presentado; paro qui habit adose pnasto algunas trabas á la contigua
ción de esta práctica , por no estar habilitada aquella administración de 
renta» para admitir y despachar Se primara entrada los expresados ar
tícelos , convenía su removieran los obstáculos y se la habilitase para 
introducir 'dichos efectos baxo las prevenciones que se expresaban. 

• Informé la comisicn de Hvcimda sebre el expediente" promovido á 
conteqaaocía ds haber conducido D . Bwtolomé" Rodríguez , D . Nico
lás González'y D . MarcosQuintero doscientas aaeve fanegas de cacao 
yqmec!* zurronet ds añil'desde Caracas á Palma de Canarias en an bu-
qa« iogles; y habiendo satisfecho ea dicho puerto de Palma los Cara
chos de esos efectos, qaa pudieron salvar á sn salida de entre los ¡asar* 



ggntef , expelo gnia con la expresión de libras da derechos j en 
virtud da la qual «a reembarcaron en buque español , y fueren traído* 
i Cádiz, dona© se suscitaron dadas acerca de su despacho por habsrso 
transportado tn embarcación extrangara. La comisión, siguiendo fes de
terminaciones del Congreso ea iguales casos , fu» da opieicn qaa 19 
acordase el despacho de I01 expr*eades artícelos de cacao y añil, consig
nados á D . José Bermudez de Castro, da este comercio , llantaméate 
y bsxo los derechos qua ya tiene psgadot ea la aduana de Canarias. 
Qeedó aprobado este dictamen. 

Se leyó el de la comisión de Hacienda en el excediente formado á 
conssqnencia de haber propuesto la 'flageada, en oficio ¿« a'á de ju
nio último, qae era conveniente se admitiesen en la casa de monada de 
asta plaza las alhajas da oro y plata ea los mismos t¿í minos qae se ha
cia antes del decreto de 8 de mayo de 1 8 1 1 , aun qusa do no lleven Ja 
marca prevenida , fnndáadese en diferente*. razones. lia comisión, ex -
trañaodo la inobservancia en Cádiz del indicado di-creta , y conociendo 
coo la Regencia los petjn'cios qne pneden .seguirse á la cansa pública 
si en la casa de moneda no se reciben todas las alhajas 5 era de parecer 
que se dixese á S. A . mande llevar í efecto en esta ciudad y sus depen
dencias ei mencionado decreto de 8 de mayo en toda sa extensión» 
prefixando el término . b w v e y prudente, qn» estimara necesario par* 
IB cumplimiento ; y que entro tanto hasta cumplido dicho término pre
venga y disponga qaa la casa de moneda reciba las alhajas áe ero y 
plata qae se la presenten, aunque no lleven marca que siga: fi qne haber 
contribuido en ia misma forma qae antes. 

Suscitóse sobre esto ana larg* óisemeo «a qa» ob t>mtoe síganos 
tendré* qae aparecía contradicción entre los 'dos extremos de dicho dio-
tamen, puesto qae por ana parte aa mandaba csmpiir nn decreto, c u 
ya observancia se dispensaba por otra que en Cádiz lo mi:aio qua en 
otros pontos de la monarquía se habla verificado en gran parí» ia en-
trega de lajplata qae estaba mandad* , aunque por uu Idealidad y ha 
circunstaacias de machos ds los actúale» vecinos nó haya producido 
todo lo que te podía esperar: y qae no-'había necesidad da repetir el 
mandato de la observancia del decreto era qne aa adoptó «si siete ia* da 
marcar la plata para .su. major recaudación. Ea vista de estás conside
raciones qaedó desaprobad* la primar» perte de dicho dictamen qm 
inculcaba sunbserva&cis. Mas te suspendió la resolución sebr® ¡a ser 
ganda parta, por babjsr advertido vario* a» notes qae realmente podía 
hsbsr motivos y C*E««s gravas para examinar da naevo ú sobredicho 
decreto y modificarlo en alguna parte. Y como para esto, seria opor
tuno oír ai. dictamen dala Regencia del Ref.no , aprobó eítjoñgréíola 
«guíente proposición , qu* fixé el Sr. Mentía : que se pida informe al 
Gobierno sobre las dificultades ó inconvenientes qua la experiencia 
le haya mostrado se encuentran en la exacta execucion del decre
to de 8 de mayo de 1 8 1 1 $ y si cree que es necesario modificarlo ó 
ó revocarlo. 

K Sr. Torres Machy b ; zo la siguí ante adición; «7a* sin perjuicio del 
informe pedido ala Regencia, y determinación qm sobre él recayg'a, 
39 admitan desde luego en la casa de moneda á todo particular las 
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alhajas de oro y plata para reducir amoneda. Admitid* i d 
! «J»«dó desaprobada. • 

Gántiaaaado h diioaiion sobra la proposición dal Sr. Polo, «a , 
tei admitida en ia sesión da ayer , expuso sa autor qaa considerando 
que sa proposición ao comprebendia torios ios extramos qa* machos se. 
Sores qaerian qai se expresaran en la contestación á ia R gaacia dsl 
reyno , había extendido la siguiente, qae prettntaba á S. M. 

, , Las Cortas generales y extraordinarias se han enterado d«l regla, 
manto dirigido por la Regencia del reyno con fecha da 3 de jnnlo, ea 
qaa sa propoasn varias m adidas para el gobierno de los paablos qaa 
vayan quedando libres; paro estando sancionado an la constitacion 
po-síiaa de la monarquía, en los decretos de las Cortes, y ea las I«. 
yes que no han sido derogadas , el sistema qae debe gobernar en to. 
dos los ramos de la administración pública, y designadas las a atonda" 
ñn í qalenas deba encomendarse según sa manifiesta en el'informe , cu
ya copia acompaña , dado por la comisión nombrada para el examen de 
este asante ; no km tenido á bien las Cortes deliberar sobre al rifando 
reglamento, y quieren qaa la Rrgeacia haga execatar y camplir tama-
diatamanta' en las provincias y pueblo* que vayan quadando libras 
qaaato previene la capacitación, daaretos de.las Cartas y leyes no dero
gadas , puliendo la R g sacia autorizar si lo 'sutimate n casaría, en los 
términos qm orea mas 4 propósito , á ios gef.s y personas que' jnzgas 
conveniente, para qm puedan nombrar con la calidad de interinos, 
ájanlo parte iomadtat«m«ta al Gobierno, los empleados qae sean ia-
dispantablas para ia administración y rersndacibn de las raatss an loi 
refañdos pueblos; en ei coacapto da qae toaos los qae hayan servido 
al Gsbiarso ¡atraso, : dtb»n cesar desde fa«go en el exarcioio de sas 
fondonas, 'qualquiera que h ya sido la autoridad que hayan exercido, 
bien hayan sido nombrados por el Gobierno ¡atraso, bisn por ios pus-, 
bles de sa ó rdm." 

Ei Sr. Morales Gallego dixo qaa aprobaba dicha contestación"por 
no ser otra co*a qm ao extracto del desreto caya minuta habia pra» 
sentado anteriormanta ta comiaion ; pero qae á pesar dé eso contempla* 
ba qaa d « b » a expresarse, en dicha contestación algunos otros extremos, 
sobre los qaaías habia propa<s><ta sas dadas l a Rtg?acia. Apoyaron este 

, parecer los Sres. Creus, Coneja y otro*. Sin embargo, procedséndose i 
la votación se aprobó dicha contestación , qaedanáo los señores dipai 
tados en libartad da presentar las adicionas qae estimasen oportunas 
sobre los d-mas pantos qae debiesen especificarse en ella. 

S i Sr. Presidente levantóla sesión, anunciando qae según lo rsi 
suelto os la habría en el día inmediato.1 

D Í A 3 o D E J U L I O D E i 8 i s l 

N « hubo lesión, según se anunció en la de a y e r . . . 
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SESIÓN D E L D Í A 3t D E J U L I O D E iSiaa 

Na miado archivar el testimonio remitirlo por el seerstario interino de 
Hacienda, de habar ¡"arado la constitución todos los gef-a y depen
dientes de la compañía de Filipinas. 

Sa habia comenzado á leer un c finio del secretario interino de Es
tado , quando entró el de Gatrra ea el Congreso, el qaal obtenido el 
correspondiente permiso, d ixo: 

„ Ht&o? vengo de orden d » la Regencia del reyno á anunciar á 
Y . M. la derrota del mariscal Marmont" 

A tan aplaatible noticia contestaron los señores diputados y es
pectadoras con repetidos v ivas , palmadas y aclamaciones, reyaando 
por largo rato en el Congreso un extraordinario no macos qa) p-itaoti-
co desorden. Calmado un tanto el bullicio , layó «1 expr-s.ido tecnsta-
rio lot partes relativos á tan feliz suceso. Concluida asta lectura, to
mó la palabra , y dixo 

El Sr. Valcarcel Dato :„S;ñor, anaganado mi corazón da júbilo 
en este momento , no hablare acato con el alto decoro qae corresponde 
á la dignidad de este augusto Congreso. Si V . M. qa<«te corresponder 
dignamente á (os heroicos servicios del duque de Ciudad»Rodrigo , de 
nuestros aliados y de nuestras tropas, me paraca qne está en el CASO ds 
que por medio del ministro que se halla presante dé orden á la Ragan-
cia para que haga entender al deqae de Ciudad-Rodrigo la satis fae-
eion qne V . M. tiene en este acto 5 qus le dé Fas gracias mas expresi
vas , maaifattándole nuestra gratitud á sus esfuerzos conforma le parez
ca justo, y recompense nuestras tropas largo que lleguen loa partes cir
cunstanciados da la acción. Esto es io qae suplico á V . M. an honor 
de la nación española y de lá provincia de Salamanca á qsden tengo la 
honra de rapret entar." < 
. El Sr. Arguelles: ,', Las circunstancias que han acompañada á es
te acto , tacto por parte del Congreso, como por la del pueblo qae es
tá presente, es una explicación de nuestros sentimientos snpsrior á toda 
otra qus quisiera tusarte de palabra. Y o c r a o qaa todos se hallan, c o 
mo y o , embargados del gozo , y también creo q ie seria disminuir el 
entusiasmo explicarlo de otra manara, pues este es el verdadero efecto 
da los sentimientos del corazón. 81 Congreso se halla en al caso, su
puesto qae oportunamente escá aquí *! ministro de la guerra , de mat 
nifestar á la Regencia que por los medios mas expresivos, d> las gra
cias al duque de Ciudad-Rodrigo y á las va!iect#s tropas aliadas , te
niendo par* esto presaste lo que se practicó qaando la toma de B i j a -
joz y Ciudad-Rodrigo; p ;ro esta demostración d b a ser proporciona-* 
da á la importancia de la acc ión ,y á lo macho que .rxctda á las 
demás. Y o creo , Ssfior, qaa el estado de agitación en qaa nos hallan 
mos, á pesar de que el carácter del Congreso daba ser «i de la imper
turbabilidad, co es may favorable para qaa nos deténgame* en fermai 
ltdadei. El ministro que ha presenciado la emoción g?n$ral del Gsn-
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, ( 2 7 4 ) r*o y del publico, la munf-iitará mejor i la. Regencia de palabra trae 
qaa podría hscetie por escrito. Si hay poiibilidal do tegair el 6r-

dea , daba observarse. Y o pido qao se lea el acta ó actas relativa* i 
la resolncioa. qa» se tomó qaaado ía toma do Ciadac.» Rodrigo y B«da«' 
jvz. l í o 'parece qae entonces se hizo ana manifestación may enérgica,. 
Coaxagpecto á ella podría obrarse-en este momento," 

H? Sr. Presidente: „ C r e o qua por ahora solo debe decirse í la 
R'Sgíiacía• le qne-ha propuesto el Sr. Volcar cel Mato: después se bas
carán las acta) de le qaa ocarrió qnanio So do Qiadad-Rodrigo, y 
conforme í «lio podrá s cerdar V . M. lo qne gaste." 

Ei Sr, Morales Gallego: „ No sé si acaso y o por loa mismos mo
tivos qué s*s te» indicado , podré manifestar iodo lo qae siente mi c o 
razón á noasaqnaneta de este parte. Excusando p&ltbras, y o seria de 
dictamen qne V . M , diese facultad á ia Regencia para qm teniendo 
presente lo qaa se ha hecho en otras ocasionas , con otros motivos 
no tan extraordinarios como el actual » propenga lo que deba ha-
Aeran." 

M Sr, Conde de Toreno: „ Seria debilitar los sentimientos qae ani
men i todo» loa diputado* y á todos los españoles ea este' caso , ai se 
hablase cincho sobre él.' E! macha, placar qaa se tiene de usa cosa im
pide- siempre' qca no se pusda expresar conforme. m tiente, y quanda 
mucha se expresa, sefisl es de qne no ss sienta mecho. Y o me abst?n-
dria de hablar, si no faera pira recordar lo qae se ha h^cho en otra* 
ocasionas, aaaqaa no tan digaaí como esta. Qaando la toma de Cía-
dad-Rodcigo ,. sin. embargo de. qae ea el Congreso, habia. facultades pa
ra, todo , la Regencia propaso, lo qae tuvo- por conveniente % y qaundo. 
larda Badajoz., hice yo-nsa proposición para qa?3 se ái¡?ten lu gracia"*» 
y-qne.k-:R3|;eacia. pmjmám». loque juzgase-, oportuno,' y ¿ii*e ;.hi«o» 
Ahora, lo qae ss debe isaoer es: manifestar lo- agraSabl* qm ha sido i 
V . M, esta noticia-, y dexar expedita á la Reg«ncú para qae obre por 
sí cn. lo. qae está, en cas facultades, y proponga, io qaa cz*ta cooda-
esnte." 

- • E1.5r. Polo: „ I b » í decir á V..M.. lo qae ha dichoei Sr. cande 
de Tormo ; y crsso qua ¡a® se p-ssde hacer otra. co?» qaa por «ea vata-
edon* uniforme' decretar- ana solemne acción- de gracias al exsfecita aliado, 
y é sa digno caudillo-: lo demás pertenece'á la Regencia." 

Ei' Sr. Oliveros: „E'ttoy. conforma coa todo lo qne se ha indicado;, 
paro estamos ea el caso 'de dar también gracias £ Dios,"' 

Bi'secretario de la Guerra: , t L » Regencia del reyno ha manía* 
i¥-ya. qm se faga tripla salva.en la plaza y toda' la línea ; y es regtt* 
I*r;qá.e par» maSnna, ss disponga el dar gracias ai Todopoderoso.'*' 

-' Sa leyó' la 'stgniente . proposición .extendida por ' « ! Sr. Arguelles: 
Que las Cortes autoricen al secretario del despacho dé la Guerra, 

para que diga á la Regencia del reyno que del modo mas expresi
vo y adequado á las circunstancias di esta memorable y heroica Vio* 
tona dé las gracias al bizarro general del exército aliado duque de 
Ciudad-Rodrigo', á su valiente oficialidad y tropas de sumando , d 
nombre del Congreso nacional, por la gloriosa batalla que ha gana,' 
do en fas campos dé Salamanca j sin perjuicio de que la Ragencin 
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proponga á S. M. lo que estime oportuno en este particular, 
QiaAó aprobada por aclamación. 
S ' Sr. Larrazabal tema en seguida la palabra y dixo : 
^,Tí3Dgo pedida la palabra , y (aplico fe me oyga antes que se re

tire oí Encargado del daspacho da ia secretaría da Gatrra. í'pr' acla
mación del CongrííO está justamente aprobada la proposición del 
Sr. Arguelles , para qae del modo mas expresivo se manifiesta si agrá» 
decimiento de la nación; y loa valientes guarreros del exárcito avia
do , tus sabios y bravos generares sean premiados: maa :i es cenca-di-' 
do al hembra dar (ai regla* para el arto de la guerra., la fortaleza ga
ra sostenerle le viene del cíele. A no hablar cen un Congrí so qae *i«a>. 
prá se distinguirá por el reaoaibro de Católico, yo-- baria ver qa- ja
mas dexaremos de triánfar si. colocamos ..nnestra confianza, ea ei,«svñ?r 
Dios de los exércitos i y qne nuestros enemigos,.qae fi--a ea las attjhî -
las imperiales, serán destruidos: nosotros nos tevaataremba y .seremes 
sostenidos en la laaha mas terrible qae jamas vieron-los siglas , ai ia--
Tocamos y acndimos á nuestro Dios y Señor. Tributárnosle, pees, sia 
¿«mora humildes gracias por la victoria mas admirable'qae hemesecn-
scggid-o, porque qualqaiera tardanza, por peqmfia qaa fsssa, nos baria 
daJubqnsnces. Ai efecto hago'esta proposición, que no dndp su 'aprobará, 
con ek mayor júbilo: 

Que ,se manifieste día Regencia que el Congreso hn determina
do ir sin ceremonia inmediatamente , acompañado de S. A. . á la 
iglesia del Carmen á cantar el Te Deum sn acción ds gracias por 
acción tan gloriosa. 

El Sr. Pérez-, ,,Fido que V. M. encargue d la Regencia que sin per. 
dida de momento comunique á la América eita importante noticia.** 

Ambas proposiciones quedaron aprobadas por aclamación. 
Se asríalá la hora áe la ana de esta dia para qm recaídos el Coa-

graso y la Regencia del r«yno en la iglesia ¿el Círaen sa cántese «1 
Te Deum; y hibiéitloae entregado al secretario de ia Gcsrra las mir-
mas proposiciones originales, qne se acababan da aprebsr para qaa. 
las manifestase á la R-sganata , se retiró. Ba seguida dixo 

El Sr. Conde de Tóreno s -„Es esta nn suceso tan txirmtí.'mmh, 
y ds tales conseqaencias, que merece muy bien qne" se hagan extraor
dinarias demostraciones. Una do -estas es que las Cortes nombren una 
comisión , para que en nombre de las Cortes vaya á felicitar y dar. 
las gracias al embaxador de Inglaterra por la victoria del señar\du-
que de Ciudad-Rodrigo. Esta comisión psede ir en el momento s."n c*i 
remoma, y pueáe ser nombrada á voluetid del Sr. Presidente.** ; . , 

Aprobada tgaálmcnta por aclamación la-'proposicion del Sr. Conde^ 
de Toreno, nombró el Sr. Presidente-paradich* comi-ioc á los señores 
Marques de Villafrano a > Conde de Toreno, Vega Infanzón y Ga
llego ; é ínterin dichos señares faeron a desempeñarla, se sas¿eadiú la 
aeticp. 

Vuelta s.qaa>li.a al congreso, á'-xo 
El Sr. Gallego t „S*nor: La cometón qae V . M . se ha servido 

nombrar pato á m casa áei señor ambsxtídor de Itgk-tetr*, y habien
do «ido acsnckds sn llegada á S., E. y .sémtíida la cctnUion, «14 r - ¡dar-
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qué$ de Villafranca toma la pakbra á nombra da alia, y dixo al ata* 
b a x s i o r . Las Cortas generalas y extraordinarias, después de haber 
oído con la mas extraordinaria emoción de placer la relación de 
la victoria que acaba de obtener el duque de Ciudad- Rodrigo en los 
campos de Salamanca, y habiendo resuelto que S. A. la Regencia 
del reyno por sí y á nombre de S. M. diese á este general, oficiali
dad y tropas de su mando las mas expresivas gracias y enhorabue
na, y despuss de haber dispuesto ir luego S. M. en compañía de la 
Regencia del reyno á dar gracias al Todopoderoso en la iglesia del 
Carmen , dispuso que sin ceremonia ninguna, y en favor de la bre
vedad , viniese esta comisión á cumplimentar á V. E. en su nom
bre por este agradable acontecimiento, ya cómo representante de 
la gran nación Británica, ya como hermano del mayor' héroe que 
ha obscurecido los triunfos del tirano. 

„E1 cmbaxador contestó qae quedaba sumamente agradecido á es
ta demostración de las CSrtss, y qas esperaba qae á esta suceso se se
guirían otros mayores, y que el resultado de todos fuese la suspirada 
entera libertad de la pn» látala." 

O ida por el Congrego esta exposición, y enterado por un oficio del 
secretario de Gracia y Jasticia , que ss recibió en al acto , da qu$ S. A . 
concurriría a l a f¿ación y en la hora acordada, llegada j a esta, se 
levantó la tetina. 

SESIÓN D E L D Í A I . ? D E A G 0 3 T O D E 1 8 1 » . 

S s mando insertar £ la letra en etté diario el siguiente curio del se
cretario d Q acia y Jasticia , y archivar el docaaoato qas acompa-
£ iba y á qaa se refiera en sa mismo contexto. 

E g u ¡a! en g fe del qainto y sexto exército me dice con fscha 
de i i áe este mes desde la ciudad de Santiago lo qaa siga?: 

, E> ayBatimiento de la ciudad de Sactiago cn el adjunto cario ex
presa lo que el pusblo con tanto jubilo nunif.stó bien clsram-.ate en 
las fanciccet cen que ss publicó y jaro la constitución , de las que el 
mismo ayuntamiento remitirá á V . 8. relación circanttanriada. Estas 
dennsír'nonjs patentizan la eqnivocacion, tal vez maliciosa, de los 
tpie lupouian y aun publicaron qae los naturales de esta ciudad y su 
dilatado territorio co deseaban ni conocían las ventajas que les propor
ciona la constitución. Remito á Y . S. duplicado testimonio ce ls so
lemnidad con qas te jaro > y debo manifettar á V . S. qne el cabildo, 
tribunal de la ínqcíncicn , prelados y demás jueces eclesiásticos se pre
sentaron sin 1» menor dificultad en dsr á este acto la publicidad qae 
ra© pareció cor vacíente á las circssottanciiít; y qae el Excuso. Sr. ar-
íubt 'po , adimat de asistir ala misa q » en acción de gracias se cele-
fírd iti la iglesia del rr*l monasterio de S. Martin en qaa retido, y de 
habir entonado el. Ta Daum, contribuyó al público regocije con un 
"gkgoÍBao convite á tsdas las autoridades eclesiásticas, civiles y nm-



feral} en el que te leyeron composiciones poéticaí alusivas al objeto 
qae nos reanta , y qae durante la comida te pretentaron lat comparsas 
de los gremios, esforzándose todos en contribuir á ia decidida alegría 
qne manifestaba el pueblo. 

„ L o traslado á V . SS. de orden de la Regencia del reyno, y acom
paso e$ testimonio que te cita, para que te sirvan dar cuenta á S. M. 
Dio? guarde &&<f 

Ss mandaron archivar los testimonios remitidos por las sacra tarísa 
respectivas de habtr jurado la constitución política de la monarquía 
españólala audiencia da Valencia y el comisionado que tiene la d i 
rección g«naral de correos en Acamante con todos sus dependientes. 

$a mandó insertar en este diario la siguiente exposición qus S. M. 
babia oido con agrado. 

„S<3fior: El cuerpo del ministerio de Marina de este departamento 
i yo quu-tengo ia honra de estar á m cabeza, hemos jurado con la ma
yor afusión de nuastros corazones la constitución política de la monar
quía «spxSok que recibí de oficio por la vía reservada de marina; obra 
qao tanto estudio, meditación é infatigables desvaios costó á V . M . , y 
qm deba Henar de asombro á las damas nación-a y á la posteridad por 
su aabiJuria* y por el tiempo, situación y escabrosas circunstancial en 
que V . BL la formó. 

„ L o t vsnileros Sa admirarán sin dada por sus benéficos efectos; pe
ro los españoles, que ademas de esto hamos vivido sin ella , y lemas 
sido testigos de sucesos tan raros como los que ocurrieron en la Euro
pa en nuestros deas, y etpr.oialmante en esta península en lot qvui.ro 
últimos anos , tenemos mucho mas motivo para admirarla., y pata ma
nifestarnos reconocidos i quien venciendo innumerables obstáculos nos 
ha procurado nuestra felicidad, consolidando nuestra libertad é inde
pendencia nacional, qaando tantos habian éesesparado de ia salvación 
de nuestra amada patria, y quando los enemigos la contaban en vi i¡ú-
ntero de sus presas ; da los qaales los que hayan tenido ia acerté de 
ser solo arrollados y no despedazados par ei l«on de E.-pa&a, que 
creiau dormido, advertirán i tus sucesores el respeto con qa» deben tra
tar á los nuestro* , y promaciar ei nombre espallo!. 

»,En coateqü acia , al propio tiempo que rogamos á V . M. se dig
ne admitir el parabién qae le tributamos por ello con la mayor vsue-
racioa y gratitud mas sincera, nos lo damos á nosotros mitmos, pues 
somos dobi'emante interesados, cómo ciudadanos y como * mpleados, ase
gurando de nuavo á V . M . que por ambos resp«tos tendremos la ma
yor satisfacción en la mas exacta observancia ds unos preceptos dicta
dos por Sa soberana i?u*tracion para nuestro bi*n y el de ne^afrot des
cendiónos. Ferrol 1 5 de julio de 181 a. - Sellar: BernaráiRO Regnayro." 

S« mandó pasar á la comisión Especial qae entendió en si leglaaian-
to para lat parta *!at de guerrilla, el nuevamente formado impreso y 
circulado á los exércitos ; del qaul remitió varios exemplares á las Cor
tes el i»cretar¡o intvrino de la Gaarra. 

Sa leyó y rosado pasar á la comisión d« Justicia un ofi'aio del sacro* 
tarto iatatino de Hacienda*, en que manifiesta haber hacho presente el 
director general de la ármala la falta qa* hay en ella de profesara» 
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«n^ ice cimjanoi: qae la Regencia habia oráenado se hiciata propaas. 
ta para llenar Sa mitad de las vacsntee j pero como sin artículo da Ui 
ordenanza» del colegio , deque acompañaba copia , previene qu* 
ra isr stcandido* á primeros los segundos profesores,, deben r«T*<idarse 
en medicina " y cirugía por el Protc-meclic&ío , y esto no le» ha sido 
posible por -varías difisaltadesno, se puede. realizar la prepuesta si ao 
se dispensa la revalida , como se ha verificado en otras ocasiones, 
i' Sa mandaron archivar las copias que remitía ei secretario interino 
de Gacrra de ios partea relativos á la victoria conseguida per el txer-
cito aliado del mando del dsqse de Ciudad-Rodrigo «n ia tarde del 
s z del mti último contra el mariscal Marmoct , en los campos de Ss-
¡aiiisaBa'jiy son los 'que habia leido psrsonalmeate el mismo secretario 
ai Congreso en la sesión pública de ajar. 

' Si i e f ó y síando pasar £ la'comisión 'de Hacienda un ofirio del se
cretario interino del mismo/ramo, en qaa manifestaba qae el -brigadier 
de la armada nacional D . Miguel Antonio de Jrigoyen, gobernador 
de la'--Isla-de L » n ¡ había representado eS enorme recargo de trabajos' 
qne por-''las - circunstancias actuales' experimenta - sn secretaria; y qm 
hallándote -soló,' y r i o fondos ni arbitrios! con qae-asalariar quisa Se ayu-
de , siéndoleimposible .continuar sin-.secretario y nn'escribiente, pro . 
pato se 'nombrase para tai;secretario- al,ayudante de aqueüa' plaza 
D . Mlgssel Qaívedo, con ei aboso d-s trescientos reales mensuales de ios 
fondos de propios, tobre Sos trescientos qas goza ; y que se csí^nrn 
doscientos etnénsnta ducados anuales. para escribiente. Acompañaba al 
expresado oficio la consulta dul conttjo de Castilla fecha m g de ma
ya último, á nonanquencm de-.real orden de *5 de setiembre an
terior. 
"-' También se'manda-pasar i ' la comirion esptcial d¡» H«ri»ada el efi . 
cío del secretario interino -dsl mismo ramo, £ qaa m observancia dsl 
artículo 1 3 1 dé la conttttacion, y, da órdán de la Regencia, acompañaba 
la carta del virey de' Nueva-Btpafia de a8-d« ¡jeito del a lo anterior 
y 'testimonio - del- expedienta formado íobre'el cebro de h, alcabala qae 
debe satisfacer' Sa-barba ds dicho -reyno $ infirmando que S, .-A. estimaba 
jasto qae.Ia,-harina pague -el expresado derecho de aleábala con pro
porción á los áéteas efectos qm le adeudan , y ao segna q-aotai 
i sa? . ' . ' ; _ -

Lis Gastes quedaron enteradas permadio de an o í d o qas dirigía 
'td gebernador- de esta p?az* con facha del día anterior, de qas alas 
tjn&'tro de m mañana -«na granada del- enemigo había-quitado la vid* 
á p . Juan. Martínez Novales, oficial mayor de. la secretaría de Córtfsj 
y'gsi gcordó qae-• contestase £ dicho gafa, pov medio del Gobierno» 

Ea tíatikq&méz de esta-aviso rebordó la seoretaría el decreto, de . 1 7 
de diciembre de 1 8 1 1 , ea qm se previene el árdea coa qae han ds o p 
tar entra sí ios ofirieles de la secretada ds Cortes ea ks vacantes qae 
oenrran; merv i sdo ie la nrrsma instruir el expediente, y hacer la pro* 
puesta qu» corresponde para la última ipla'zá que resalte vacante. 
* Ei Sr.-Pirétz: coatiguieaíe á la propuesta qne hizo «yer á las Córa

te?, y qae S.'M. ojo ecn |e»er*l aplaaeo stferca ds la ^ victoria .con* 
esgaida por el exército alindo centra los.- fcanteist.el ¿ia aa del mea 



p a n d o , extendsÓ' la sign'estspropotsmÓBr%tJM*!«faedd aprobada; « 
Que sin embargo de estar eh la i atribuciones ••de* la Regencia la 

pronta comunicación de esta noticia d las Américas , se le manifieste 
será del agrado de S. M. la comunique á la mayor brevedad po
sible, _ , 

, Sa ley6 nna expolíelos de ía junta'suprema de Ceneisra da; a-5 del 
tasa próximo pasado , en qae trata ¿te justificar.-so precedí misase t b -
ssrvado coa ia junta provincial en-cl expediente* pro'm'pvid$«- á-ccEse-
CBí*nsia «la la Gsnesra 'id «mpr< so titulado -España-. • vindicada • -en sus 
cíales, y gerarquías &c.% y conclave piáknáo que ae se Salen tkra-
nunte los "• '- •'• -os recíprocos de-la jacta suprema y . ea» 
bsltereas, fixáudosé Sos- efioies de catk ais* por 'medio éeí regí» men-i 
ta q w fea oe dirigir al establecimiento naciente de la. Cent ara. S» aroi> 
dé qne pasase á k camision qae entendió en este ¿santo dsn-ie «xis-
teníes antecedente*., . 

Ei Sr. Valcarcel Bato : . „ A-mque las medidas qae ten cforrana-
sn*snte tomó. "V. M. ayer para - eternizar ia memorable batalla ríelos 
campo» de Salamanca y' Arapilea,-debida á la sabidaría del Lord d u 
que d» Oiodad -'Rodrigo, y á la intrepidez de' sus valientes tropas, dan 
ana prueba ciara da ios nobles abatimientos del Congreso t me pateca 
qne V". M» está, en é l caso de manifestar el aprscie qse la han merecida-
Ios habitantes da aqu&ila provincia'.por la, parte - qaa, ha- teñid o-a n, tan 
gloriosa acción i para.lo qaal ra® be resucito, á presentar á V» ' M. k s 
tigmentes proposiciones: . • 

,»Señor: qisaaáo «on lágrima* ds gozo tuve- el hoaor da tasBsfestar 
en la sesión pública- de aya» los sentimiento* mas- sinceres da nú grati
tud ai inmortal duque de 'Ciudad- Rodrigo r y 4 Sas bizarras, trepa? da 
-sn. astado,-por el completó triunfo que han contegnido sobra las -orgullo-
sss águilas fra nc-ssas.-e| 22* dej. próximo- julio -en los 'hermosas campos 
da Arapiles y Salamanca, y es».medio del justo alboroto,y tierna coa— 
moción que oaasd' en todos, loa ánimos ia leetnra de. ios partes de los g e 
nerales España y Álava , en qae-dabais cuenta al Gobierno Sn est», 
mamotab.v. jornaáa, no- me faá posible expkyar- todas mis ideas-- en 
uqael momento- del modo- que - mi corazón, las .sentía;y parecí ésáom» 
que ademas «la las uesrtadas- providencias qaa "¥. M. tomó- m ¿liaba, sa— 
tibn , j -de la - .orden qaa coa tanta, tatú-feccion mis , y gjtaeral aplaudo 
tuvo- á bisa dar al encargado- da la secretaria del-despacho da la-Gues-
ra., á virtud Sa proposición del Sr, Arguelles (indicada.-antas por mi 
en la substancia } , la gratitud y deber de las Cortés ,. es ju t̂o- sa e x -
tienda en esta ocasión á manifestar el singular aprecio que ks merecen, 
sos ha?oicos esmarzos,. i incomparable-conducta- da- los fiales.habjttsBtea. 
de Salamanca y demts pueblos dn- esta, desgraciad» provincia*- digna
da mejor suerte; debiendo llamar-enest» momento- msy partscalármen-
ta la atención del engasto Congreso la lealtad qne • abittats JESní e á duras 
penas-del tirase y-sus inCunes.satélites htm acreditado- en me¿io de l a 
mas negra opresión qna han gufeido por las falanges. eoezngss cerca de 
qnatro años , la nobleza 'da TO* patrióticos, sentimientos coastantementn 
manifestados, y de que V . M..fíana-barias-pruebas--,y por último lo* se-
¿alados sacrificios con qae ¿un correspondido siempre i la generosidad. 



de aiettroi aísalos. I«tal COanderacionel , SsSot , enligan £ i« ? , p ? # i í 

tentante ¿ diatraer por na instante á V . TÁ. de mi importantei tar« M 

par* rapuzarle en obieqnio de la justicia, y recompensa de la acsa' 
drada lealtad de tan honrados castellanos, se digne aprebar las tigaien-
tes proposiciones. 

Primara. Qua quando sao postila y las circunstancias ío par mitán 
se levante en el par age mas á propósito de los campos de Arapiles y 
Salamanca, del modo que el Gobierno tenga por conveniente , un sen-
cilio monumento que constantemente recuerde hasta las mas remotas 
generaciones la memorable y gloriosa batalla del zz de julio de t8 ta , 
y la unión y valor del exército aliado. 

Segunda. Que la Regencia del reyno haga entender del modo mas 
-expresivo á la muy nob'e y leal ciudad de Salamanca, y demás pue
blos de esta fiel y asolada provincia, que hayan imitado su exem. 
piar conducta, el particular aprecio que merecen d V. Dí. sus pa
trióticos sentimientos , y la generosa fraternidad que tan debida
mente han observado con las tropas aliadas. 

Tercera. Que las Cortes exciten el zelo de la Regencia, á fin de 
que por quantos medios permitan las circunstancias de la nación 
atienda al alivio de aquella desgraciada y benemérita provincia, 
premiando con oportunidad á los que de una manera indudable cons • 
te que se han distinguido en hacer sacrificios por la salvación de 
la patria. 

Concluida la lectura dé este «papel continuó su autor: 
, ,Me partee que V . M. no debe perder un momento en la discasion 

de estas proposiciones* por la justicia de sn centecide , atreviéndome á 
pedirle se pase desde luego á su aprebacion. Los documentos para acre-
ditar las rasones en que apoyo mi psticion los ti?ne V . M. en los par« 
tes qne se Uyeron ayer y en Eos que se han remitido al Gobierno ingles, 
que manifestará á V . M. ti hubiise algttn señor diputado que hicieto 
oposición." 

Admitidas á discusión estas proposiciones¿ quedaron aprobadas inme
diatamente las dos primaras; mas no lo fué la tercera, por haber obser
vado varios señores diputados que aunque los habitantes de Salamanca 
y su provincia eran muy acreedores á la declaración de lo que se pe
dia , como hasta ahora no te ha hecho declaración semejante en favor 
de otras provincias que se hallan con igual caudal de sacrificios y mé
rito patriótico, no era política en el dia semejante resolución. 

Ea su conssqúíncia se declaró na haber lugar á deliberar tebre este 
panto. 

El Sr. Arguelles'. , , Y a he indicado alguna v*z el deseo de que se 
me sen dase un dia para exponer mis ideas sobre ei modo ou« podía 
adoptar;* p«ra fixar una correspondencia entre las Cortes y la Regencia. 
Será uificil que yo de antemano presente las razones que me han mo
vido á ello j y lo mejor seria qae el Coagreso señalase ca dia para qae 
se pueda hacer ana proposición. El lúonjaro atpecto que toman les ne«" 
g o d o s , no salo ea la peaínsala sino ea toda la Europa , me parece que 
indican ai Coagreso quaa útil es que se hermanen ambas autoridades^y 
le dssempeíe el grande objeto de asegurar la salvación déla patria. 
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gl método qae huta, aqní te he seguido man?fiett* qae qniti do es el 
jh ¡jar qae se pado haber tomado: así yo como diputado me tomo la li
cencia de proponer mi idea sobre el particular.».. (leyó entonces al 
ascrito siguiente): 

„E1 método que te ha seguido hasta aquí de corresponderse por es
crito las Cortes con la Regencia es intufciente para hacer expedito el 
despacho de ios negocios, remover iet obstáculos que pee3an retardar 
«1 pronto establecimiento de la constitución, y sostener al G-.b'erno en 
las medidas vigorosas y enérgicas que teme para asegurar el éxito de la 
causa naeional» y no habiendo medio mas aáapüsbl* al sistema estable* 
cido que la frequente asistencia al Congreso de los secretarios d«l Des
pacho , pido qua se facilite esta por todos los medios posibles , á cuyo 
fio propongo la siguiente minuta da decreto t 

„Laa Cortes generales y extraordinarias íntimamente perrciedilse 
que es cada* dia mas urgente establecer con la Regencia del reyno «m 
comanicacion constante y rápida ¿ á fin de qae los negocies en qm h.% 
de intervenir la autoridad legislativa adquieran la ilustración que mm 
necesaria para asegurar el acierto de las resoluciones , y fixar invada»• 
blemente el sistema de uniformidad y celeridad non qm deban execra-
tañe.; y asimismo convencidas por la larga experiencia de sus confiesas 
tareas.} qne no pueden conseguirse tan importantes objetos sin la ¡¡re
quinte asistencia al Congrase de los secretarios del Dssptcho > han ve 
nido en decretar y decretan: 

Primero. Los secretarios del Das pacho en virtud da su nombra
miento y durante el exercicio de sus funciones, ad?mat de los casos an q«e 
expresamente te previene por ios artículos i a 5 de la constitución y íj 
del capítulo n i del reglamento de la Regencia que deben hallarte pre
sentes á las- disensiones x estarán autorizados para asistir á las sesione* 
públicas y. secretas del Congreso como ti fuesen diputados , teniendo eje 
ellas en unos y otros casos iguales honores y consideración , y la misma 
libertad de hablar y opinar en todos los asuntos y matarlas que se vots-
tilan y discatan. 

Segundo. Lo ditpuetto an dichos artículos 'sobre -que los secretarios 
del D «pacho co puedan prettnciar la votación se entenderá solamente 
en el cato expresamente declarado por el artículo -iz5 de la conci ta
ción de h bsr de resolver lat Cortes propuestas hechas por loa mismos 
secretarios á necea e del R«y ó de la Regencia , quedando en 2:b rtad 
de permanecer á ias votaciones de los demás atantes siempre qu» lo ea» 
timoa conveniente. Lo tendrá entendido fa R«g«ncia del reyno eco." 

Quedaron admitidas á discusión estas proposiciones, y te acordé qae 
te señálate dia para ella. 

El Sr. Gallego presentó la proposición siguiente: 
Dígase á la Regencia que en el caso de ser cierto, según se su

pone , que Napoleón ha dado un decreto mandando que entre los ofi
ciales españoles prisioneros no sean considerados como tales sino los 
que tuvieren despachos de Carlos iv, publique otro disponiendo que 
no se consideren como oficiales los prisioneros franceses de esta 
clase que no tuvieren despachos de Luis xri. 

JB1 Sr. Capmany: „Síñor > quinera que mi voz fuese ahora la de to-
TOBO XIV» 36 
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do «1 Congreso, y creo que lo será por aclamación" 

i El Sr. Quinterno pidió qaa í» mo&ficaie esta proposición , mhstlt 
yendo á las palabra» que no tuvieren despachos de Luis xvi Qíttt 0tr** 
que no tengan otros despachos, que los de Napoleón. Después de al**'* 
ñas raíl « i o n ;t retiró, su aulor etta; modifeacion j y la proposición del 
Sr. Gallego quedó uaásim*asante aprobada.. 

Se leyó ei tigeiento dictamen; da la: comisión da Constitacion: 
,,Sf&o*, habiéndose pasado á la secretaría de Gracia y Justicia t o 

dos los expedientes gubernativos qaa se hallaban en las secretarías «V 
los extinguidos consejos y, cámaras de Castilla é Indias, el secretario 
del Díspecho hace presento á V . M. rañas dadas qae se han ofrecido í 
la R e f a c í » , para despacharlos con la prontitad-y acierto- qm- desea. 

„ L i primera versa sobra las cartas de naturaliza: di cese qne hasta, 
ahora se conocían qoatro de esta clase , y que no dudando la Regencia 
qae los recursos de esta espacie deben resolverse por las Cortes, aunt 
qae están entablados antas, de la publicación de la constitución, duda 
emparo- si s« han da remitir los expedientes qne, existen, e n e ! estado en, 
que se hallan.¿.después.; de instruidos.. 

„ I ia constitución no reconoce tino ana class do cartas de natura
leza , y atigna Lias Córtss la facaltad de concederla: ha uniformado 
todas las provincias de la monarquía baxo un mismo sistema , debiendo 
ser dirigidas todas en adelante por una misma ley fundamental: por con
siguiente ces8rqottodus.las>.diierenciás y.fueros particulares, y solo se re- -
conocerla tus individuos-por españoles , no necatitándnsa; en los txtran-
garos; otros t requisitos • mas • caá la carta • d© naturaleza- concedida, por las • 
Cortes para ser tenidos en ette concepto, y gozar de todos los derechos 
qua asegura la constitución á los españoles. Hay otra carta nuevamente 
estableada por la- constitución-, y., as la de ciudadano; la cenca sien ¿e 
esta, importante, caita es propia y peculiar de las Cortes ; sin embargo 
no sevopone.-á> qaa:- el Gobierna.instruya-los expedientes-»: y c o a sn.in- -
forme los,remit*<-á las Cartas. lia comisión reconoc«r por- justa esta me
dida ; por ella podrí estar mas bien instruido no solo de las calidades 
legales de los pretendientes, sino también de las personales , y manifes
tar á las Cortas si hay inconvaniantes políticos ó no en la dispensacióni 
de, estas gracias en favor de los que las solicitar?. 

„Propone también la Regencia si. las solicitudes sobre dispensa ce ' 
ley introducida*antes de-publicarse la constitución se han de resolver 
por S.- I L ó por Si A i » como ; lo-hacia- ántss, y.-lo batí fecho los Rayes • 
á contaba de las cámaras suprimidas de Castilla ¿ Ind ias , y ann lo ha--
cáun las mismas en< ci«rtós negocios... 

,¡.L'S comisión advierte qmen el decreto qus expidieron las Cártel' 
en el día dé sn instalación; se reaerv^ren el Poder .legislativo en toda su 
extensión t-en virtud-de lo;qnal magaña-- autoridad- podo- después: esta
blecer-, oi darogar, modilcar..nú-dispensar..las.leyes. Es constitucicn str¡. 
baye-la facultad-de hacer»y deroga».las.leyes, á las Góirtei-conel Rey; 
por; consiguiente en etas^ d¡> presenta cíe-cosas, en «I qae las Cortes 
exercen «xclativas^nte el Poder, legislativo por estar ausente -el R e y , J 
no haberse concedido á h Rsg<naia «1 exercicio de la autoridad real en 
los asuntos ds asta clase, juzga la comisión que es propio y privativo 



de las Cortes !a dispensación de las leyes, qualesqaiera qae ellas sean, 
estén ó no hechas¡ las solicitados antes de la publicación de ía constitu
c ión ; Bien entendido que la comisión jazga convenienterquo los expe
dientes deben estar instruidos quando el Gobierno ios pase á las Cortes 
con su informe* 

„ E n la segunda y iercera duda que propone la Regencia hace pre-
sente alas Cortes que hay pretensiones pendientes sobre despachos de 
títulos de escribanos y procaradores , y otras de otras clases en virtud 
de nombramientos hechos ó por los pueblos ; ó por los particulares a 
quienes pertenecía. Asimismo que existen también instancias solicitando 
notarías de reyno, 6 escribanías no enagenadas j y sobre el primer pun
to hace relación del modo como antes se instruían los expedientes: por 
las leyes ( dice ol secretario del Despacho.) se halla determinado «1 ca
mera de notarías de reynos ó escribanías reales qne debe "haber en to
das las provincias de España, el Rey tenía delegadas en las casaras de 
sus consejos la apreciable regalía de hacer estas gracias sn los^catos de 
vacantes, expedía la correspondiente cédula , se hacia el servicio de 
doscientos ducados baxo el nombre de jfíet; pagándose ademas diez du
cados por razón de media anata, precediendo el tomar informes de las 
circunstancias del interesado , de ia certeza de la vacante y de la nece
sidad de sn provisión ,_y en seguida se le despachaba j>or el consejo el 
título.de.notario de royaos. 

M L a comisión opina acerca de todos estos particulares que es propio 
del Gobierno resolver todos los expedientes que pendan acerca de es
cribanías de número, notarías de reynos y.procuradorías; y teniendo 
ya los pretendientes los nombramientos de los que:hasta ahora gozaban 
del derecho de nombrarlos, es justo que,se les despachan las correspon
dientes jsacias> ai la Regencia lo hallase conveniente, para la adminis
tración de jasticia y orden públ ico , mediaate los informes y documen
tos qae se exigían. 

,,Ea quaoto á las solicitudes que se hagan en lo -sucesivo -conven* 
dría que se las sajelase á los mismos informes y requisitos qué las Car-
tes tienen ya aprobados para las escribanías de número, opinando la c o 
misión qaa pasase este punto al examen da la comisión de Señoríos, en
cargada de extender el decreto sóbrelas escribanías, para qae en él se 
hiciese -sección, si es qneao j e hace , de tas notarías de rayao, pro-i 
curadorías y aun receptorías, si es que deben existir estas últimas. 

^Acerca de los dsspaohos do los títulos de los agraciados en loa 
anteriores oficios, conviene la comisión con la Regencia qae se podrá 
atratar la expedición de los negocios si corriesen por las secretarías 
del Despacho j y no halla inconveniente alguno en que se haga por ei 
consejo de Estado por medio de la secretaría de los asuntos de gober
nación y propautas, facilitándose de esto modo el.pronto despacha, y 
mas si se adopta una fórmula sencilla. 

„Haca presente la Regencia que el consejo de Castilla , por no 
existir la sala do alcaldes de casa y corto, despachaba los mandamien
tos de amparo á los inquilinos do Cádiz, por ser en el dia corte del 
R e y . Está determinado que en la corto conozcan les alcaides de casa y 

• corte de estos asuntos, porque se habia creído conveniente proteges á 



pi í t&Moi; y no hallándose al presante constítaÍdcTel S Í r a a / , í aJif" 
se tttbia dado especialmente el conocimiento de talas negocios la R ° 
gencta io manifiesta á las Gártes para sn retoladon. ' 

. « L » comisión se baila penetrada del respsto qae es dtbido á la pro-
piedad: es interesante á las sociedades qae se maftipüqae el número de 
los propietarios : son fos qne mas ligados se hallan al pais qne posten 
y Jos-qae procuran su bien y sa tranquilidad. Este número será mayor 
qaanto sean mayores las ventajas qae reportan de tus propiedades, pnül 
cipüos que han dirigido á los legisladores para dexar á ios hombres el 
lib¡-e_ uso de sus bienes, siendo ana prueba de arbitrariedad qae el 
Gobierno se mezcle en los contratos de los particulares, y qae él sea 
el qae admita ó despida los inquilinos de las casas ; habiendo llegado en 
los últimos- tiempos á tal aboso, qae era el Gobierno quien arrendaba 
la mayor parte de las casas de Madrid, despojando á los dueños del de. 
rscho inviolable de diiponar de ellas. Respétese el derecho ds propie
dad y habrá maj propietarios, mas dueños dé casas, mayor número de 
estas, y los inquilinatos serán mas equitativos por una eonssqúancia ne
cesaria. Por todas estas causas opina la comisión que debe ser derogada 
ia ley que autorizaba ios mandamientos de amparó en Ta corte, y que 
la comisión de Justicia se encargue de extender ia minuta del proyecte^ 
6 qae pase este punto al examen de dicha comisión para que exponga: 
á V . M; lo qae la parezca mas conveniente». 

Por último expone la Regencia que ios suprimidos consejes tenían 
la facultad de conceder moratorias; y en sn contcqaencia desea saber 
quá autoridad es la qae debsrá conceder las gracias de qae por an cor
to número de dias no' se moleste á los deadores que las solicitan, hasta 
que con conocimiento de causa y audiencia de ios acreedores se resuel
va sn justicia ti habrá lagar á concederla. El consejo de Castilla conce
día esta gracia por medio de un decreto expedido con la fórmula si
guiente : No se moleste este deudor por tantos diás,ys ajusticia. 

„ L s s moratorias pueden conceden» á deadores &t erario pábí ico, ó 
& los particulares. Eh las primeras, el R*y dsspass de instruido si ex» 
pedíante, concedía la espera 6 moratoria per algunos días, y remitía si 
conocimiento de las cantas alegadas ai consejo de Hacienda para qae 
las examinase en justicia; rara vez se concedían las moratorias de 
de esta espacie-, y kV comisión- no'*halla razón afganas para qaa no 
se d*xa abierta la puerta á astas gracias, qm deb*u concederse quan-
do en un tribunal da jasticia se declare b*b¡r motivos anacientes. Hay, 
Señor, mil incidentes qae imposibilitan á ios deudores del erario pú«-

•buco , á los que no molestando pe?- de pronto', se les dexaria en ¿ispoti* 
oion ds camplir sus obl igac ión» El minia , si dm» intsrss m recaudar 
las r*ntas, lo tiene también en ees arruinar á los lúMiíos- españoles; J 
por tanto el Gobierno po.dria ..conceder la gracia'qaa no ss moléstate al 

-deudor cfigúlo por dérto número de dias-, y el tribniadi• que' conozca 
de los'asnntos contendosos de Hacienda, podría.exitainatló en jwttcia, 
dando -siempre parta al Rsy de su determinación, porque esta aístoto 
es tambfen gubernativo. 

„ I u i moratorias de los dsudorss á - p a i t k s t a son da quatro clase.: 
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la primerale llama de gracia: ia segeeda de equidad: !a tercera de 
justicia'y y 1* quarta voluntaria: lia. primara la concedía ti Ruy á lea 
¿«aderes que le hacían presenta sa Imposibilidad de pagar , y aen ettthn 
delegada osta facultad á ios consejos, como asegura el ministro. La ccui-
fíoa reconoce qae después de publicada ta constitución , ne deba exi>tir 
asta ciase de moratorias , los contratos deben csmpüisa si reclaman ¡as 
partes, y no deben derogarse ni suspenderse por la voluntad del Roy ai 
da ios tribunales, por ser contrario á la naturaleza misma de les ccn« 
tratos. 

, ,Lo mismo opina la comisión respecto déla qae sa llamaba de equi
dad, la qaal se despachaba en la sala pública y sin audiencia ds los 
acreedores. N o encuentra motivo alguno para qas ios trihas%!«s ni c íe-
gana autoridad pueda suspender los jaicios execntivos ni privar tm 
derechos á las partes por el decreto. No se moleste á este deudor por 
tantos dias. 

„Fondada la comisión ea tos mismos principiosopinaría que no 
debían subsistir las moratorias llamadas de justicia. La jasticia <-xig- que 
te guarde la fe de los contratos, y qae cada una de las p«.tei cumpla 
aqutiio é qae se ob ' i gó ; contrataren baso la garantía da la I«y , y re» 
clamada por qaalqaiara de ellas $ debe esta exercer sa imperio ; da em
bargo como hay afganos casos, aunqae raros, en que sin perjuicio del 
acresdor se paede esperar por algún tiempo ai dsaior é qae satjifsga 
sa deuda, opina la comisión qae padiera pasar igualmente esta panto ai 
ezá¡nea da la comiaion de Jasticia para que exprés? si paade habar cir-
cnnttaacíaa *»n lías que los tribanaies deban, conceder las moratorias de 
justieia, tomando.todas ks medidas necesarias qne evitan ia arbitrarie
dad en estos asuetos. 

„ L a ú'tima clase de moratorias es la voluntaria, ytacoEtecs qtaa-
do reunidos-S¡s>a acreedores convitntn Ea mayor parta «o adatara y can
tidad en esperar ai deudor por an tiempo determina lo y con las c o n . 
diciones qua íes parecen: estas moratorias son ana especie de contra
tos que deben cumplirse per las partes en el modo y, forma qae estable
cen las leyes qua tratan de esta materia'. 

„Opina Ía comisión, reasumiendo todo lo dicho: primero, que es 
propio y privativo de las Curtes conceder las cartas de naturaleza y do 
ciudadano, el Gobierno por la secretatía de Gracia y Ju-tieía pasará 
áVlss Cortes con su informe ios expedientes de esta ciase luego que to 
bailen instruidos con arreglo i las leyes ¿ debiendo publicarse esta re
solución en la gazeta del Geh'itrno para qn# liego* á noticia de los pre-
tendtsntes. S;gando, qae todas las dúpiasas de ley pertenecen á las 
Cortes, paeau.:o el Gobierno los expedientes instruidos por medio de 
la respecta v* secretaría con sa informe. Tercero ,. qaa el Gobierno des
pache todos los expedientes instruidos sobre escribanías lo número, prc-
ceradurías y las dsmas gracias de esta clase que deban existir y no es-
ten derogadas; y qa*s paralo qae deba haceras en So saessivo , so paso 
esta puntúa ia comisión de Señoríos á fin de qae compreaeada, si ao lo 
ha hecho , este asaato ea el decreto sobre escribaníai. Q; arto, qae se 
detpachm 'rodos ios títnios.do los oficios mencionados bsxo ana fórma
la sencilla por medio dsl contíjo de E¿t»do y secretaría, respectiva. SI 
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'Cootajo extenderá todas las diferentes fórmulas qgc tuan necesarias i 
remitirá á la-. Cortes por medio de la Régesela ;«on informe d e . , 
para sa aprobacion.^£Íato,sqae se .derogas ía Uy ,sobre -las manda* 
misntos da amparo de tos inquilinos ds la corte, encargando á la comí, 
sien de 'Jastucia la extensión del decreto. S-ixto, qae se conserven las 
moratorias á los deudores á la hacienda pública sn el modo qae esta 
mandado, y dando conocimiento á los tribunales qne han de entender 
de los asuntos contenciosos de hacienda, ó qee pase este asunto á la co
misión reunida que entiende del .arreglo de los tribunales para qus*,ex« 
poi*ga lo qne la parezca. Séptimo, que ss deroga en las moratorias lla
madas de.gracia y equidad, permaneciendo la voluntaria , y se pase 
á ia comisión de. 5ustioia el examen de la moratoria dicha de justicia 
para qm haga presente si debe subsistir, y en que términos, y extien. 
da la minuta de ley qae deba promulgarse sobre este partioular.-Cádiz 

.a5 de jalio de i8i2 . -Antonio O iveres , ' V . secretario de la comisión." 
L u d o este dictamen, se señaló para su discusión el dia 4 del cor-

tiente, quedando entre tanto sobre la mesa de la secretaría para instruc
ción de los señores diputados. 

Consiguiente á k libertad con que quedaron los ssñorss diputados 
de poder presentar las adiciones qae estimasen oportanas á la minuta 
ds contestación que presentó el Sr. Polo, y fuá aprobada en la sesión 
del dia 29 del m«s anterior-{véase), hizo el Sr.:Morales Gallego las 
adiciones tigaisetas. 

vPrimjra. Qus la audiencia de cada provincia que vaya quedan' 
do libre , <ss restituya d ella , y -sino pudiese residir en la capital, 
fincará interinamente su residencia sn el pueblo que sea mas propor
cionado. 

Segand*. Que el intendente intervenga todos los ramos de la ad> 
ministración y dirección de rentas y bienes nacionales , y enterando' 
se del estado actual en que je ¡hallen, dé. cuenta sin dilación á la Re
gencia. 

Tercera. Que en la proposición apróbadaX&eXSr.'Polo) se añadan 
ó intercalen en su lugar oportunodas dos cláusulas siguientes: Pri' 
mera, el intendente podrá nombrar con calidad de interinos las per-
sanas que entiendan en la administración de bienes nacionales 5 y 
segunda, que cesen en sus fundones no solamente los empleados en 
rentas que hubiesen servido al Gobierno francés, sino qualquiera otro 
que haya ex sr sido .autoridad civil,, administratoria ó política por el 
intruso Gobierno. 

La primera de estas proposiciones quedó aprobada, anadiándose si
tas palabras con aprobación del Gobierno. 

En quinto á la segunda se aprobó la parte qae d ice , dé cuenta á 
la Regencia sin dilación del.estado en que se hallen las rentas y bie
nes nacionales, y lo restaate quedó suprimido, por hallarse compre-
hendido ya. en la mienta dal Sr. Poloqme se-.aprobó. 

En orden á la tareera se aprobó qaa en la citada minuta á las pa
labras yrecaudación délas'rentas , se añada, y de bienes nacionales 
i qae se contrae la primera clausula , suprimiéndole lo restante de ella, 
«orno no necesaria. 



Sabré la «ogaño* ciádsela qae dice cesm en sus funcionss ( ñ \ 
Sr. Capmany llamó la atención del Congreso pidiendo qae sa «¿presa
se» y * 9 tuviesen como suspmtos de sns funcionej tolos les empleados 
«clsiásti sos qae de algún modo se habivssn adherido ai partido francés, 
puesto que «ra EOtorioqa* habia canónigos, curas, provisores y chu
pos qae dsbsan sus destinos ai Gobierno intruso. Esto suscitó una larga 
y acalorada discusión, en qne se prodnxaroa varia? especias sobra el mo
do, de ex^cutar.e esta saspeation, daños y ventajas qae csto-pedía-pro--
decir. Fsaalraeate - habbado acordado ei Congreso que en la citada dan-i 
sala debían ser comprehendido* también los ec!»iiásticos, y restando so- • 
lo la dada sobre la fórmala con qae «esto deberla expresarse, se resolvió 
finalmente qae así esta cláusula como todas las anteriores adicione* y 
minata aprobada, pasase de naevo i la comisión encargada da asta 
asueto para qae extienda la reíolocioo por artículos t con-ipresencia. de--
las ideas manifestadas en al Congreso. 

A la misma comisión, y para el mismo objeto paco la adición d«I' ? 

Sr. Martínez' Tejada i. la segunda clámala da la' tercera proposición 
del Sr. Morales Gallego; i saber : qae ¿'continuación do las palabras, 
qualquier otro que haya! e.rereüo , m añada, ú obtenido del mismo > 
( «i Gobierno intriuo ) de-stinos de qualquiera clase. 

En este dia se ha colocado, en-ia derecha de la sala de las sesiones 
del Congreso la lápida que dispusieron Iss Certas e® 5 *?e *n*ro último 
con esta- inscripción en h tras de oro JO, MARXANO-ALVART¡Z\ cayo 
hoaroso moaamento se acordó á propasara daí Sr. Baile para perpetuar 
la memoria de- ese ilustre general, gobernador y nefenaox de la plaza 
de.Gerona. 

Ananció el Sr. Presidente qne mañana no habría stáon , segnn lo 
acordado ; y se levantó ia de este dia. 

D I A a- D E A 6 OSTO D E 181 a. 

N o hubo sesión segea lo acordado en la sssioa anterior. 

SESIÓN D E L D I A 3 D E A G O S T O D I i 8 i a , 

U < mandaron archivar los testimonios remitidos por los respectivos se*' 
cr taños, interino de Jasticia y.tíe E,tado, da htber jarado la consti
tución «i contador, ios tesoreros en exereiaio y c m c i o a de la provin
cia de Anáa fií( í y sus dependentes; los comisarios .Ordenadores y de 
Guerra que se hallan en «sta plaza, y: el administrador principal de 
Corraos de la Corana con, todos* los d*p adiaates- deaquella admi
nistración. 

Las Cortes oyeron con particular agrado, y mandaron insertar lite--



¡¡•a! con su firma ea este diario la siguiente representación, qa» con o l 
cío acompasó el secretario de Marina: 

„ Señor, el comandante general de! departamento de Marina del 
3? « r o l , por t í , y á nombre de todos ios gafes, oficiales y demás indivi
duos do sa jurisdicción , ofrece á V . M. el bomensge de sus repetoj 
y congratulaciones por la grande obra de la constitacion política de la 
monarquía espalóla, que «a medio de tantas dificultades, desvelos y 
trabajos ha sancionado V . M. con leyes tan sabias y jastas como ada-
qaadas para'fomentar la prosperidad y gloria de los españoles. 

, , Todos ratifican á V . M. el jarameato que han prestado de g a s í « 
dar y obedecer fielmente ¡a constitución , y conmigo esperan recibirá 
benigno V . M. la sinceridad de esta paqaeño obsequio, rogando á Dios 
guarda la importante vida de V . M . machos años. Ferrol 1 5 de jalio 
de 1 8 1 2 . - Señor. - Francisco Melgarejo;" 

Ss mandó pasar í Ja comisión de Harneada an oficio del secretario 
interino de este ramo, junto con varios exampiares que acompañaba da 
la circular expedida por e l Gobierno con fecha de s i de-julio ultime á 
los vireyes y gafes-.principales de ia*Haciaada de Ultramar, relativa á 
qme, quedando analadas , como ya lo están, las realas órdenes de 29 
de febrero de I7S4 , y de 3 l de agosto de i«8o5, se observe en lo su
cesivo la expedida por el ministerio da la Gaerra en 16 de abril tle 1702, 
únicamente an So qae dispone sobra el abono de saeldos á los generales 
j oficiales que vayan provistos á las-provincias ultramarinas. 

A la misma comisión se mandó pasar un oficio del expresado secre
tario , relativo á la solicitud de D . Antonio González, apoyada por la 
Regencia dal reyno, sobre qae se le permita por la aduana de esta pla
sta el embarco, libre da derecho-, del fanal que provisionalmente debe 
.colocarse m la isla de Tarifa. 

Sa leyó el dictamen de la comisión de poderes acerca do los presan-
fados por D . Pedro Piso para diputado en estas Cortes por ia provincia 
de Ñas.vi-México. Observaba la comisión qae en oficio del goberna
do r político y militar ds Nuevo-México al comandante general de 
aqaallas provincias, documento qee vino en logar dal acta, se dics que 
.«o habiendo an aquella ayuntamiento ó cabildo, no pedo hacerse la 
•«lección por é l , como está prevenido,y que estafaba sa suplió, fas-
.ciendo concurrir el referido gobsrnador en la capital coa los alcaldes 
de ella á ios alcaldes y justicias de los pueblos de aqnalla comprehen-
•sion, trayendo en su compañía d todos los individuos mas distingui
dos , de suposición y concepto de sus respectivas alcaldías. En asta 
virtud, y atendiendo á lo diminuto y falto de expresión del decreto 
da 14 de febrero de que habla de las elecciones en América; al 

modo racional y prudente coa qaa se suplió la-falta da ayuntamiento, á 
la inmansa distancia de aquel pais , y á los sacrificios y patriotismo de 
D . Pddro Pino , que se ofreció á venir, aunque fuera peregrinando , á 

ia debían a i servir «s destino; opinábala comisión «que debían aprobarse-los expre
sados poderes. L u Cortes sa conformaron con este dictamen. 

Ss dio cuenta de una representación del general Menáizabal, acom
pañada de algunos documentos, relativa al establecimiento de un tri
bunal do Jasticia en al territorio d t ta mando, al de una autoridad 
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eclesiástica en al m'saso, y £ otros varios panto*; concTuyenao coa ana 
queja contra los señores diputados de Extremadura por afganas prono-
liciones dichas por ellos en si Congreso acerca del expresado general. 

Coa este motivo hizo si Sr. Calatrava la siguiente proposición : 
Que la exposición leída se pase á los diputados de Extremadura, 

ó á lo menos al autor de la proposición, ó se les permita que con vis
ta de ella puedan manifestar á S. M. con el debido conocimiento lo 
que crean necesario para que las Cortes resuelvan sobre todo lo mas 
justo. 

Discutida ligeramente la proposición qae antecede , quedó aproba
da ; acordando al mismo tiampo las Cortes, que se reaaaa todos los an
tecedentes de este asunto , y qne hecho por secretaria aa extracto de to
do el expediente coa relacioa á los documentos para que se paeda ver 
con facilidad en el mismo acto qnalquiera de ellos qae se estime necesa
rio, se dé caseta ea el dia qae previamente se señale. 

Se leyó el signiente dictamen de la comisión de Justicia. 
• t, Señor, Francisco Solit y otros hasta ea número de catorce veci 

nos ó residentes ea esta cindad, se qasjsrou de las iattaacias judiciales 
coa qae tt les hostigaba por los propietarios para el despojo de las casas 
que «capaban, á pretexto de querer habitarlas por ai, concediéndolas 
después i otros por precios mas sabidos ó por otros loes. 

, , Manifestaban la estrechez de este territorio, la dificultad de en
centrar donde colocarse coa gas familias , las actuales críticas circuns
tancias que aparan por tantos estilos, y no ser justo qae por lo mismo 
se permita saciar la codicia de los propietarios cOo la raina y amargara 
de los miserables inquilinos que no encaentran an rincón donde alber
garse. 

«Para coatener este torrente de males, qae no podían remediar los 
tribunales de Jasticia, solicitaron que V . M. tuviese á bien acordar la 
providencia correspondiente. 

„ L a comisión de Justicia en 19 de noviembre expaso i Y. M . te
nia muy presantes los casos de la ley en qae puedan los propietarios des
pojar á los inquilinos, y lo que acerca de los arrendamientos de las ca-¡ 
sas de Madrid dispone fa ley rm,tit. x, libro X de la novísima Re
copilación ; y qne aanqse se porread ia que el crecido aumeato de fa
milias forasteras ea Cádiz y la Isla de Lson ocasioaaria novedad**, y 
haría variar el sistema qae ea ano y otro paato Se hubiere observado 
aoteriormeote, carecía de las ooticias y conocimientos necesarios para 
eoaveacerae de la neceudad de estab!eser uoa ley general sobre esta 
materias pxra proponerla al examen y decisión de las Cortes. 

, , V . M . , conformándose con el dictamen de la comisioa , previno £ 
la Regencia en 6 de diciembre, dispusiese se administrase justicia á los 
recurrentes con mi» imparcialidad y sin eí menor fraude, á cuyo »fec-¡ 
to sa la pasaron las instancia?; y qa« si en esta materia fueren tales las 
actaaies circunstancias qae exigiesen algena providencia general, y esta 
no esta viese en ¡as faoaltadea, ia propaaiose para determinar lo con-
Teniente. 

, , Ea el dia recama á V . M. doce inquilinos demandados judicial
mente para el despojo. Reproducen los mismos fundamentos que ios an
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tenores; paro agregan otras razones como ion , tenes nnoj emigrado, 
aSiíergados á otro» por falta de habitaciones, y ser este el punto de I» 
seguridad española, al qaa forzosamente se han acogido mochos patrio
tas qm no han quarido suj«tarso á la Bárbara áomiaacioa dal tirano • re-
tiáir aquí las Cortes, el Gobierno y tribunales, que atrasa un crecido 
número de empicados, y haberse de todo esto seguido que hasta ¡os 
propietarios de casas situadas en Cádiz , qae antes residiaa fuera da este 
recinto, habiéndose refugiado á é l , y siguiendo el exemplo de los de-
mas, levantan los precios á an panto escandaloso é intolerable, y \ e t 

hostigan sobremanera en medio del conflicto en qae se hallan, con el 
sagrado derecho da propiedad y facultad qaa la ley les dispansa da 
despojar al inquilino de la casa, como sacedlo con los actarior.*s racar-
rentes, á pretexto de necesitarla para asos propios, y en consaqú^ncia 
Volverla á arrendar, quedándose quando mas con una parte de la fucs. 

i, Fundados en estas y ctras reflexiones suplican qae V . M. 
._ todo pleyto da esta clase hasta que qi leda libra esta previa-

c ia , para evitar los males qne tanto pesan y perjudican á los que han ha
cho por la patria repetidos sacrificios. 

„ Qaando la comisión de Justicia extendió sn antecedente dictamen, 
no estuvo lejos de proponer qnanto se la ofrecía en la materia, y adop
tó por fn el medio insinaedo , persaadida de qae el Gobierno haría las 
indicaciones convenientes, cayo caso ao ha llegado por consideracio
nes qae se ignoran, aanque la principal podrá sor la de llamarle toda 
sn atención negocios gravísimos en qae se cifra nada menos qae la sal
vación da la patria.. 

, , La comisión se persuade que hay sn site punto males dignos de 
remedio , y qae hasta cierto término debe respetarse el derecho de pro
piedad atendidas las actuales circunstancias. Si en Madrid sn tiempos 
mas felices hubo precisión ds establscer la ley insinaada $ que trata de 
los arrendamientos fie tas casas de ta recinto , nadie podrá dndar de la 
mayor'necesidad qm hay ssqsí da adoptar ana regla general; pero as 
menester co perder de vista qaantas circunstancias se presentan para 
conciliar el bien , los interesas y derechos de los propietarios i in
quilinos. 

„ Unos y otros safrsn las aposentamientos y alojamientos j . y sobre 
unos y otros gravita prdporciünalmmte la contribución establecida; 
siendo también indodable qae ia concurrencia ds machos pande permi
tir la alteración de los precios hasta cierto panto , porque nanea en cir« 
constancias como las presentas debará el Gobierno tolerar qne el propie
tario diga; soy propietario , y tanto me has ds pagar porque en tanto 
estimo el rédito de mi alhaja. 

, , El qae se propone lograr la ocasión con perjuicio del mqnih'oo 
por mis antiguo y solvente qaa sisa, le levanta el precio , y si lo resiste, 
es va luego mortificado con na p'eyto diciando el du'Üo , que necesita 
y quiere la esta para sí, y qae dará la fianza de habitarla los quatro 
anos que h ley señala, y una vez despojado el inquilino, que ya está 
distanta de pensar en un nuevo litigio por el quebrantamiento de la 
l e y , el propietario ó la arrienda toda ó parte de el la , levantando si 
precio eonsídsrsblemante. 
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Tnasifíeos hay tambijn antiguos y moáeróoj qaa tscriScsa i los 

qaa v*n {ligando á sato -«cinto ó aoaban de ser detpojadot, exi:»íé\r.do-
les todo el precio dsl arriendo, y síganos mas, por ana qaarta ó guiar
te parte qaa las ceden;y también loa hay qaa sin pagar 1% cantidad es
tipulada resistan el dssocupo, £ los quafes, quslquiara qae sea ía cauta 
nanea pu«de favorecerles k l e y , pues al fia ao hay algaaa qaa dispon
ga qa« el ámño de ana casa dexe en algaa caso de percibir su resta , ni 
qae haya de llevar los infortunios y estrechez dsl inqailioo. 

, , La materia ofrece otras machas reflexiones qae no puadrn ocoltr.r-
ae á la superior discreción y sabiduría del CoDgrsto, y atí opica la c o 
misión deberla expidirse an decreto para qne en Cádiz y la Isla de 
León se obterraton por ahora 4 y hasta que otra cosa se disponga en 
circactt-ccias c iv«ss s de las en qne nos hallamos, ios artículos si-

pojo ¡ 
la an 

1: 
Frimsro.- „ L o s propietarios de catas con uno, dos 6 mas departa

mentos , ti hubieren arrendado toda la finca á una sola persona , no po
drán intentar el desahucio del todo ó parte de ella £ pretexto de nece
sitar alguna parte ó porción para sí, «i no qae precisamente ha de ser 
baxo el concepto de ocuparlo todo por sí y sn familia, y no recibir en 
el tedo ni ea parta caeros inquilinos, 

fisgando. Qaando con arreglo á lo dieho se intentara algún des-
i j í i el propietario dexare casa ó habitación propia para entrar en 

; arrendada, sin disponer de la qae dexa , deberá manifestarlo al inqui
lino por si le conviniere ocuparla, mediante el precio que convinieren, 
y en su defecto á juicio de peritos que nombrarán, y la justicia nn ter
cero en caso de discordia. 

T«rc - ro . Intentado el desahucio con arreglo á lo prevenido en 
los dos artículos anterioras , deberán los ioquiSinos realizarla fin pleyto 
ni contienda , en el preciso y perentorio término de quarenta días, pres
tando caución los propietarios de habitar las casas por sí mismos, y no 
arrendarlas hasta pasados quatro años , como se dispone en la ley riu, 
titulo x, libro X de la novísima Recopilación, 
• Qaarto. „ Si á pasar ds dicha caseico contraviniere el propietario, 
no solo estará atenido al resarcimiento dé los daños y perjuicios, sino 
qne constando del nudo hecho Se la contravención, pagará las costas 
qae en este expediente se adeuden , los daños y perjuicios q-?e sa habla
ren ocasionado al nuevo inquilino ; y el aaíarior tendrá un derecho pre
ferente para volver á ocupar Ea cata per la misma roma qua antes pa
gaba , sin admitirse sobra estos particulares jáselos ordinarios , pues to 
do dobwá orillaras breve y sumariamente. 

Qniato. En otras circunstancias no se admitirán demandas para_ el 
desahucio de los inquilino! mientras paguen con paataalidad los alquile
res , traten ia faca como corresponde , ao se necesita de hacer en ellas 
obras cepitalts, ni las subarrienden sin el cor??entimMato del propista-
rio , ó faltan an otra manera á lea capítulos dts! contrato. 

Sexto. , ? Por lo respectivo al precio de les alquileres no se hará po* 
ahora novedad con los antigaos inquilinos, qaodando £ los nuevos y á 
los propietarios el recurso de la tata qaando no se convinieren en el 
tanto. 



{-«-> 
Séptimo. „ E a todoi los cato* *a qas time kgar a! desahucio ha 

blendo repugnancia de parte d® les inquilinos , el juicio ss decidirá brV 
ve y sumariamente sabida la verdad. 

Octave. „ L o s litigio? pjnslentss sobre esta materia, sujetos á 1 0 | 

casos expresados en este discreto , quedarán suspendidos , y las pwtes ¡ , 
arreglarán á lo decidido en el mismo , cnnqne los pleytos antuviaren 
lenta ociados, si no se hallaren execatoriados. 

Noveno. „ L a Regencia del reyno excitará el zelo de los tribunales 
y sus ministros para desterrar de raiz los sacrificios de muchos qae no 
teniendo habítaeáon vacante en qua colocarle'sa agregan i los in^nili. 
nos , exigiéndoles estos sumas inmoderada!, con respecto al valor de 
lo que ocupan ó disfrutan. 

„ A t í opina la comisión para remediar en mucha parte lo? males qaa 
la experiencia acredita. Y . M, no obttante risoivtrá como ti.mpre lo 
mas acertado.*i 

Habitado manifestado el Sr. Luxan qne el asento de est*. dictamen 
tenia íntima relación con lo que la comisión de Gmstitucicn prc 
sobre amparo de los inquilinos en las casas que habitan por prii 
de Corte, pidió que se unieran ambos negocios, y se tratara de 
juntamente. Así quedó ocordado. 

La comisión de Arreglo de tribunales presentó el siguiente dictamen: 
„Sefior, habiendo V . M . desaprobado el artículo 41 del proyecto 

de ley sobre el arreglo de los tribunales, relativo á que en las causas 
criminales solo hubit-se lugar á súplica ds la sentencia de vista qaando 
no fuese conforme á la de primera instancia , el Sr. Arguellas viendo al 
Congreso en la necesidad de substituir alguna regla en lugar de la des
echada , propuso que en dichas cansas no se admita súplica ds la senten
cia de vista cotifixmatoria de la de primera instancia , en qae haya sido 
abtualto el r eo , y solo en el caso de ser condenado en primera y se
gunda iW tanda pueda haber lagar á la súplica. 

„Acerca de ello ha mandado V . M . que exponga sn dictamen la 
comisión que formó el proyecto; y executáudolo esta , observa que la 
desigualdad con que se quiere permitir al reo Ir. súplica contra dos sen
tencias conformes que le condenan, prohibiéndolo al acusador si son 
absolutorias , no puede adoptarse sin infringir los principios de justicia 
y las reglas mas inconcusas del derecho. Quando Iss cansas criminales se 
siguen á instancia de parte agraviada, el acusador y el reo deben ser 
iguales amt* la l e y : á uno y otro d*be darse la misma amplitud para 
hacer v».r su jesticia: uno y otro tiensn el mismo iater.-i en qm te ia 
administre , y seria iniqao negar al uno lo qae al otro se le concediste. 
Quando se procade de c ic lo la causa pública es la v rd. tra actor», y 
el que fa reprsstecta debe tener para impedir qm el delito quede impu
ne , los mismos remedio» que el acusado para difsndsr su ieoeancic, por
que tanto importa á la sociedad, y tanto deben procurar los legislado
res qu® no tea castigado sm inocente , como el que lo tea quien ha c o 
metido un delito. Si se concade ai reo una tercera instancia, porqae 
pueden ser injustas las dos sentencias conformes qae le'condenan, tam
bién pueden serlo las que le absuelven $ y en este caso ¿con qu* razo» 
le cegará á la parte agraviada, 6 í toda ia sociedad el taimo arbitrio? 



y si para qa» el r«o ce se baga ile peor condición después cíe dos tm— 
tenciu contornes qae le absuelven , sa priva al acatador ¿ e ¡a acalort 
de suplicar , ¿ cuba en la j«síícia é imparcialidad de las leyes arrieags»1 

61 agraviado á :i qae después de tenar á sa fs^or des sentencies confor
mes condenatorias del r eo , safra qee en acá tercera no solamente q®<?.¿9 
por reparar sa injuria , abe qae se le imponga la pena de oslamniador, 
ó b condensación de cortas y parjaiciot ? 

,,La comisión, Ssfior , EO encuentra medio para qae , en el caso da 
pernitirat) la tupiieacentra dos ssnteocias confotmes ea io criminal, áe-
xe.de tener.legar, así qaando condenan como quanño absuelven , y es
tablecerse ana jauta igualdad entre las parias isteresadas. Faro no e x 
trañe V . M. qae la comisión, para corratpondtr á la confianza del 
Confieso, insista todavía en que ni el acatador ai el rao d>:bea tener 
derecho á sepüicsr contra dos sentencias conformes. Tal es s garántante 
al sentir dal mismo Sr. Arguelles , que si propago ío qae qaads referido 
fué po qee k s Cortes desaprobaron el artículo 4 1 , y por evitar mayores 
inconveniente* , y tai será sin dada la resolución de V . M. ai considera 
los que van á resaltar de permitirse una tercera instancia habiendo coa. 
formiüad en la determinación de las dos primaras. Dos sentencias que 
condenan ai reo, y que para condenarlo deban racaer sobre ia confesión 
de esta ó na pl«no convrudmiento, no pusdea dexar duda afgana r a 
cional de m. justicia; y si dos co bastan par,", inspirar cor la rza , menos 
deba haber en una sola que paeds revocarlas. Después de des s«cten-
cias, en qae el reo ha tenido tanta amplitud pare hacer sus pruebas y 
defensas, la revista no paade iñtdir mas ilustración, y solo servirá 
para qae so di/ate mas ei castigo del delito. Esta misma revista í qae ae 
quiere dar lugar por una equivocada compasión a! r eo , no solamente 
prolongará sus molestias en la prisión, tino qae muchas veces podría 
serle fanesta, y arriesgarle á sufrir una pena mayor por la sentencia 
de revista deapues de habérsele impuesto otra Hj?ncs grave por lias &ot 
primeras conformase Fiaalm*>ute «I artículo « 8 6 dé la constatación, qan 
previene ss forme con brevedad y sin vicios el proceso criminal para 
qae los delitos sean prontamente castigases, se opone á semejantes d i 
laciones ; al int? res de toda la sociedad clama co menos centra ellas, 
y la comisión no se detiene en asegurar que etta nueva instancia, clespnes 
de dos sentencias cenfortnas, serta el medio mas á propósito para que 
quedasen impunes muchoa delitos. 

„Sin embargo, pues, da habar desaprobado V . M. el artígalo 4 t , 
la comisión, qaa de ninguna manara puada conformarse con «i qaa ha 
substituido ©1 Sr. Arguelles, se «imitaría á proponer que las Carta* vol
viesen á tomar aquel en consideración , si no Bwbiíse un medio qaa ia 
parece puede conciliar las encontradas opiniones. Tal es el de qaa para 
causar ex rentería la sentencia de vista, no solo deba ser coeforree da 
toda conformidad á ia de primara instancia , siso que para tillar baya 
de habar cinco votos también conformes , siempre que por ella sa im
ponga la pena de ma»rte, ú otra de las mas graves. De este modo so-
asegura mas el acierto J debe cesar el temor d s les qns cresa aventu
rada la saerts dsl rao condenado por solas dos a*nten<ias, conque con
iformes, y esta misma conformidad del primar fallo coa el s egando , «n 
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qas convienen cinco fotos , ao puuáe ya dcxás lagar á h menor da-co» 
fisaza. Ea sa conisqüencia as áa dictamen la comisión <¡m ei níniiáá 
m í í ¡salo 4 1 daba concebirse ea los términos siguientes. 

a r t . 4 í . En las causas crimínalas ss podrá suplicar ds la sen
tencia de vista quando no sea conforme de toda conformidad á la 

de primara instancia. Si lo fuere, nunca habrá lugar á súplica» 
pero en tal caso para la sentencia de vista confirmatoria dn la de 
primera instancia deberá haber cinco votos conformes , siempre que 
por ella se imponga pena de muerte, azotes, vergüenza pública,\ 
presidio ó destierro perpetuo de los dominios españoles. 
. „V..- M. ral» todo resolverá lo qae crea mas acertado. 5 ' 

El Sr. Luxan leyó sa voto particular, reducido á apoyar en ge . 
•naral Sa proposición da! Sr. Arguelles. Esta stSor dipatado, aprobando 
el dictamen de I* comisión, advirtió que solo ia desaprobación del arti
cule 4 1 le habia obligado á presentar sa proposición , aunque contraria 
á sus principios, para qm h mohma qm sobre este asunto ss tomase 
faeie la manos desacertada. 

El Sr. Don, oponiéndose á fue se volviera i discatir esto asunto^ 
propasoj- como por seateacia -media,qne quando en cania criminal la 
sentencia de vista fuere conforma con ia de primira instancia, hubiese 
lugar .á súplica pan.el solo efscto de qne en la revista se determine la 
casta por los mismos autos, sia admitirse escritos, ni darse lugar á nue
ras . probanzas. 

Ea este estado queió pendiente Ea disensión, y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 4 D E A G O S T O D E 1 8 1 * . 

O) hjó m oflcio del secretario de 'Gracia y Jasticia , ea qae don re
misión dt los correspondientes testimonios, que se mandaron archivar, 
ss daba ca'eata ds habar jarado la coastitacioa de la monarqaía la ciu
dad da Badajoz con sas quatro parroquias, la villa de OSvsnza y ia 
ds Hígswa de Vargas, la ciudad de Blasme» con sas siete parro
quias, fa villa de Gwradiila, la de Cuacos', el Monasterio de Sse Garú-
mmo de Yasía , y las religiosas Agaiíiaas ds la expresada villa de Gar-
radiila, los gobernadores eclesiásticos de la diócesi de P Jateada y ios 
f aballarnos de la caria, el dcan y cabildo del mismo obispado, el dtsn 
y ctbildo y loa gobernadores eclesiásticos de Coria: en el partí-ío de 
Alcántara el pueblo de Csrbaxo y villa de Csskv l a , la del R e y , H«r-
nan-Pernz, Moraleja, Cilleros, Gsta , Valverde del Fresno* Navas 
del Mtdsoao , Msmbrio, Caallss y Herrera: en el partido d* Cacares 
la villa df Atmjo del Farreo, ia ds Talaban , el pueblo di Hiaojal, 
el de Sierra dn Fagotes y Aliseda; en el partido de Tráxllto Zarza de 
HentenoljM, villa de Barzocana y pueblo de Valdemoralss: en el par* 
tido de 'Marida la villa de A lmudn l t j o y el pueblo • de Eiparragalejo. 
La secretaría advirtió qne en el oficio de resaúson ao 88 hablaba del 
juramento qae prestó el pueblo de Twrejonci l lo , sin embargo de que 



se acompañó el documento qne lo acreditaba * y qne ai mismo ti» ropo 
refería el juramento hecho por las monjas Agustinas de la villa ds Csr. 
radilla, sin remitir ei comprobante., y se acordó que se hiciase presente 
al ministerio esta observación. 

Tarabita se mandaron archivar los testimonios remitíaos por ti mis
mo secretario de Gracia y Jnztícia, que acreditan haber prestado el 
sobredicho jaramente la división de var-geardia del quinto «xárcito al 
mando del cor.de de Pecno-ViHemur; lot empleados ea «1 ramo de Ha
cienda del mismo exárcito , ios gafes, oficiales y tropa del cantón de 
Alcáctars, el secretario , oficiales, escribientes y demás individúes da 
la inspección gastara! da caballería y dragones: el ayuntamiento da 
Ciudad-Rodrigo , los vecinos de SBS áos parroquias, el cabildo ecle
siástico de la misma cunead, y los gobernadores eclesiásticos de ttqsra-
11a diócesi. La secretaría advirtió í S. M., qaa án embargo de expresarte 
.en ©1 « i c i o Sa remisión ds estos documentos qne había jurado el gober
nador ds Ciudad Rodrigo , resultaba del certificado qne ss conclusa no 
haber coacereido esto al acto del juramento por hallarte enfermo j y te 
acordó qae ss hiciese esto presente al ministerio. 

Ei Congreto oyó con agrado , y mandó insertar á la Istra en este 
diario la sigaíenteexposición: 

„ Señor, los indivieucs qne componen el segando batallón america
no , penetrados de aquol agradable placer que experimenten las almas 
nobles agitadas |da les sentimientos Se la gratitud hacia sas generosos 
bienhechores, no puedan dsxar de manifestarles á V . M . , felicitándole 
por el grande que acaban de recibir en la conclusión de la nueva cons
titución , qae con asombro del universo i y anácime consentimiento de 
la gran nación española ha formado ese soberano Congreso: obra que 
trabajada baxo el estruendo de Marta, y alcance de los tiros da la arti
llería tm?m :ga , parece haber sido he cita en el templo angosto de la paz 
j an el seno de la tranquilidad. La admiración general naida al respeto 
mas sagrado qne resplandece m qaantos la consideran , son el garante 
mas seguro de su grandeza. Jamas la historia de los siglos presentará an 
hecho qne mas colme de gloria á sas autores. Ella lo esperaba todo de 
sns representantes, y estos han correspondido á tus esperanzas. Dicho
sos mil veces los qae superando obstáculos, tolo accesibles á m deci
dida constancia, hm dado un día tan -grande á esta magnánima nieionj 
y felices nosotros que trasladados í regiones r «metas besos oído 1*8 
cánticos gloria, qae en loor de estes inmortales seras entonan todos 
los buenos y fieles habitantes de estos dominios de V . M. 

„Svflor , llagó el dia anhelado por qae tastos sacrificios hamos herbó 
gotosos, y esperamos llsgará también aquel ea que ¿«atraídos esgarros 
enemigos pedamos m raposo repetir: gloria eterna á ios representantes, 
de Sa nacían española, qae en roadlo de los horrores^ desuna #a<trra 
crac! , y á despecho del EJ-iycr do los tiranos, han sabido labrar nues
tra indspaedenesa política y civil. Habana i 3 de mayo de i 8 t 2 , - S e 
ñor.- Por la dase de capitanes Ignacio do la Bna.-Por la de tabaiter-; 
nos Tomas O Konnelly." 

Sa leyó ei diotaman ds la comisión de Justicia, relativo á la so
licitud de Doña María Deogracias de Isla y Oxuña, condesa de Isla 
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Farnacdez ( veas» la sesión de 6 de Julia último) sobra qaa « 8 J, c 

, cediese facultad pata enagecar varias fiacaa qaa posee m al l 8 g w . J" 
Tfava|«á*, obispado Se Santander, pertíraecientes á eoo da ios víacn* 
los del apsüido d* Ordeña y oíros bienes. Advirtiaedo la comisión « a ¡ 
sin embargo de bailarte ea Cádiz ei curador ad litem del ¡nmsdiato s a . 
cesor, no se 1® ba citado para practicar las diligencias qae acompañan 
t la inataacia, ai sobre ellas se le ha o ido , opinó y quedó aprobado 
..por S. M. qne se devuelva á la condesa la iaíormadoa exíbida , p a r , 
qae en sa vista exponga el citado carador lo qne t«aga por coaveoieota 
y el Congreso pueda resolver coa acierto. 

Sobre la solicitad de D . Vicente Chico Abren (véase la sesión 
de s i de julio último I reducida á que ea «tensión á sus servicios mili-
tares y á la desgracia de haber perdido uaa pierna por noa granada del 
enemiga en esta ciudad el 3o de marzo último , se la conceda el retiro 
de coronel con el sueldo de mil y quinientos realas mensuales , informé 
la comisión de Premios que para dar sn dictamen coo acierto necesitaba 
que ia Regencia informase sobre el particular. Este dictamen quedó re
probado por el Congreso , por no juzgarse necesario dicho informe. En 
seguida se aprobó el dictamen separado de los Sres. Baile y Herrera, 
individuos de la misma comisiou, qaieass considerando qae ios servicios 
militares del interesado eraa aateriores al retiro que obtuvo en premio 
de ellos de tanieate coronel, y qae la desgracia, verdaderamente gran
d e , de haber perdido ana pierna fuera de acción de gaerra , . no daba 
compensarse con premios militares, fueron de opinión que debia dene
garse dicha solicitud , qne solo tendría lagar quando las Cortas esta
blezcan , si es posible, una regla general para atendjr á todos los que 
han padecido desgracias en sus personas y bienes por causa de esta 
guerra. 

Se leyó el dictamen de la comisión de Hacienda en la solicitud del 
moro marroquí Majamet Meguery, sobre que se le ditpense de pagar 
ea esta plaza los derechos de araacel, correspondientes á mente) cin
cuenta y tres caxas de xabon duro, procedente da Malta , obligándote 
á satisfacerlos en Galicia adonde piensa transportarlos. Opinaba la comi
sión qne mediante haber tomado la Regencia conocimieato da esta so
licitad , se pastase la súplica á S, A para qae infoimase lo conveniente 
sobre el particular. Los Sres. Polo ¿ Arguelles y otros hicieroa pre
sente la necesidad de mantener en su vigor todas las leyes mientras co 
se deroguen, y de cerrar ia paerta á la arbitrariedad en ¿«pesiarlas 
por quaiqaier motivo : qne en las que particularmente miran al comer
cio apenas habrá ana de caya práctica no se resienta y queja algún c o -
mercuate, caya ganancia en tos particulares especulaciones ao debe 
ser antepuesta ai sua comparada con el bien qas resulta da la observan
cia de la ley. En conseqoencia ds estas y otras observaciones , no solo 
quedó reprobado el dictamen da la comisión , sino también d®negada 
la solicitad del interesado. 

Iitfcrmó la comisión de Justicia sobre la solicitad de D . Julián Fe-i 
mama , da nación franets , residente en ia provincia de Zacatecas, ea 
ei reyno da Nusva-Galicia, entablada ea 3 o de marzo del año pró
ximo pasado, pidiendo la gracia de naturaikaeíoa en estos reynos. D«* 



negada rutones*- por el ccnsejo da B.,¡g«nsia , i p? ia* de « t a r apoyad* 
por la C á a s r a , k rspi í ió «1 i n t i m a d o dirigréudos» á la» Cortea , á qui*n 
deipa:s da publ ica 3a.I» consti teeien tosa conceder á loa ex t ran je ros h g 
caria« de espaJ&ol y c iudadano ( j>¿o¿* la sesión de ig de junio último). 
g f apaisado por la comisión el expedienté: ant iguo falsa presente á S. M¿ 
gas d icho Pt -mar t in h a r rs idiáo en los dominio* ¿ e España carca do 
•elnto y siate afioaj que en Fa provincia de Zacateca* > donde «a hal l» 
establecido » « o r c e o s » profesión é t i l y posee Henea considerables ; q u a 
hs bache difersut?* doaativo* y qoaátiosos empréstitos en la prea'euta 
gáerra , con oíros relevantes c ? m c t o i q o é no aoío le han grang««do k a 
recomendaciones mas expresiva* áe loa g f¿s principales de aqu&l rejso, 
«¡so t a m b ú a el aprecio público por aa c o m p o r t a m i e n t o ; honradez y 
haan» conducta . Pa ro que i pasar de todo ello eat« ex t rangero estimable 
nó ge hall» ra s i caso á s poder obtener la .carta de c iudadano español í 
qna a s p i r a , por no estar casado coa español» » csrcnmtenei* q a e ex ige 
de n e o u i á a d precíí» la constitución en el ar t ículo 20 * pe r c a y o m c -
tivo j no p a á i e a d o de turnara a?ga»a subsanarse este defacto , p ropaso 
la comisión qae no debía aecedaxse á su to-ioi tad. 

S I sa'Sor d iputado de Z a c a t e e s » , después da h a b a r recomendado los 
relevante* mérito*'da s i ta ext rangero , sin sspar&rss de l dictamen d a l a 
comisión , propaso que no se lo denegase enteramente la solicitad , sino 
qaa ae dixeas que se b concedería I s ca r t a -da c iadadano luego qae h i 
ciese coaster qaa estaba casado con española. Contestaron s íganos ae -
fior,;8 que no «r* naosssria semejaste expr i s ioa ; en m coaaeqibncia que
dó aprobado el sobredicho dictamen de la comisión. 

Los Sres. Escudero y Giralda prearntaron la f igsicnte expos ic ión: 
, s Sf f io r , iaspirsdos tos navarro* de ! va lor y zslo por la Jndepfndnn-

cia , qm horadaron da sus mayor** , y an imado: coa ía condneta h e r o i 
ca qua vhíon ob i e rva r en snsáío da k opresión y de las bayonetas í r s n -
C Í S « S á los individuo* q a s componían 1» ciigsíacioa de aquel re y n o , y 
á los m k i s t i o s da t a consejo , adoptaron con entusiasmo si g?ss ro ío 
d«sig&io manifestado en los principios de noé; trá áátita insurrección por 
todas las provincias d s Espada da ESO admit i r el L fame y a g o que le* 
p reparaba oí opte ior de la E a r o p a ; y puestos b s s o la* ordene* de tu 
pr imar caudil lo el insigas joven D . Francisco X a v i e r M ! n » , ja ra roo 
vengar hacia mori r los ultrajas hachos sin exsmplo á la nación y á so 
r a y por el t irano Napoleón ; b i sa ciertos da qna la conquista coa qae 
les ¡ira.RRS.zaba y la m a r r t e er»n an» misma cosa. 

E a « * • concepto prc testerea toiemnemsnt» no ¿oaiitir de tan h a * 
roia» raolaáon h»i t» qae la victoria á .<* muer ta les absolviese de an 
vo to qae sebre ser tan conforme cen los svrtim"entes da hombrea a v e z a 
dos a! goce d s la l ibs r tad dentro 'del paia mismo d e n l e y a apenas sa 
conocía , era el do todos loa cipa Soba. 

»,IiSs navar ros ' g loñ íadoaa de «ata heroico n o m b r e » daseotondien-
dos» da guantas consideraciones ds v e c s n á a d , ocupación ds su t e r r i t o 
r io por lo* enesdgos é iamaoso aúmsro ds su* t ropas , es pac:» da a r r e 
d r a r á otro? ¡tasaos resueltos , no b i s a pronunciaba la v o s de la c.fli|id» 
inadra pat r ia , acudieron de los primaros á su dVf OSE . Las mucha» v i c 
toria* , conssguidaí por la división nava r r a b a x o los mandos del joven 
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( a 9 8 ) 
M Í B S y 5s su sucesor el ^general E s p o s y M e a s , a c r e d i t a lo « A * 
que han sida en el cumplimiento de ÍES juramentos y promesas , y 0°' 
es k desgracia qae exgarime&íssroa coa f« pérdida da SB primer ¿asail 

. l io , a i quaatos r igores . , persecuciones y ardidas han usado los BUSVM 
• ánda los y feroces fraséeles contra sus personas , ms b i*nes , saa «». 
« e n t e s , amigo* y eompafitsros d e - a r m a s , h a s ent ibiado por BU momead 
el primer a rdo r cea q a e .entraron eo la Sucha. Sa b&lka segaros de q a , 
misntras h a y a navarros con vida'», tendría tos satéiitea d»f safrme £?«. 
póleoo easmigóa con quien pe lea r . 

E n t r e los bi.jp* de N a v a r r a q a e desde los - primero* críticos o a . 
meatos ss dieron mas 4 conoce* por su carácter y genio Bureta!» sobra, 
salió el dignísimo br igadier D . Gregor io C u r a c b a g s , que fea sis®' muerta 

.por una ba la de c a n o a » dí.ff¡ed»edo gloriosamente, la .justa caust . Sg 
; pé rd ida deba ser l lorada d» toaos ios patr iotas cotoo lo «» por m* cosa» 
psñaro* d s arma». E l inv ic to 'geóera i D . F r a n d s e o Btpca y Mies y to
da fo. división navar ra miran esta temprana muer te como uoa de sus m». 
y o r e t desg rac ia s , porque han visto qae 4 la p r u d e n c i a , valor y damas 
prenda» que adornaban á ¡su segando comandante ' Cornchaga» se bao 

.debido en mucha p a r t e el sin numero de victorias que kan logrado sobre 
los francesas. 

„ D . Gregor io C u r s ó l a g« » Señe?» á íes veinte y t r e s «Sos da ia 
.edad » y en q u i t s o da carrera mil i tar , ha acreditado, lo que puede ea 
un. corazón español «S amor á su religión..» 4 sn patr ia y 4 su r « y , y ha 
l i b a d o 4 l * ensobro de ta gloria , no solo por eS v a l o r , intr^pidex é in
teligencia coa que se conducía en los comba te s , sino por la humanidad» 
¿ b i s a r * y «t-mas vir tudes qne 1 » distinguían y h a d a n hri l íar en- tocas 
ocasionas » de qae ¿ i á repetidas pruebas en los campas de A y e r b s j Ar
l a b a n , y «patitas -nes se encontró. Sapo osar la mas ©xaaía obaSian-
ci& á sm g fes , el amor, á sus. iguales y «¡baiterp.es con e l tesoa, fir
meza, y carácter decidido para feacerse obedecer quando m a n d a b a , y 
persignar a l de l inquía te y s i vicioso;. de suerte qn;. toda l a división D*« 
v a n a ío miraba.cosuo un. perfreto modelo de subdito» de ge fe , do com* 
p a f e r o , de amsgo y.do cñuUdatto. ' l íos partes o l c k l e s da las mudia* 
su:dones gloriosas en que se b a i l ó , - y que seria l s rgp referir» son otros' 
tac tos comprobantes ds estas verdades . 

», Los d iputados 'que subscriban cásea propio de su o b ü g a d o n y «la 
las qaa- tienen con la patr ia de ten distinguido d n d a d a n o » como vaian» 
t e c í c i a l , . suplicar á V . M . se s i rva «probar las dos proposición?* ú-
guíen te* , después de oir el dictamen del Gob ie r so ' , si fo estimase ne-
.e?s*rio » 4 fo d* qa« se acredi te en todos, tiempos ta grati tud con qúel» 
nación distingo* unos méritos tan extraordinarios » y b a g a , . craso es da 
esperar ,. r*p ti dos ixtStiivtvn'fw ellos* • 

Pr imera . Que se declara benemérito dé la patria en grado heroi
co al brigadier Di &**gprio Curuchaga , segundo comandante de l<* 
división navarra; y que su ponga su nombre en el salón del Con
greso. 

Svgu»idsu. Qw en la divirion de Navarra se pase sumiré en W 
revistas el nombre del brigadier Curuchaga m los mismas términos 
que se ha. acordad» para ios héroes.Daote y Velar de.. 
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( a 9 9 ) 
T e m ó luego la palabra el Sr. Giralda y d k o : »Se i ío r , seria muy 

largo referir á V . M . la multi tud de bri l lantes acciones m i l i a r e s que ha 
tmdo C s r u o h a g s . Solo diré qua para hacer esta exposición nos bizcos 
fundado en los míímo» decretos de V . M . : el nao dado el aSo psasaio 
qaanáo se c a n c e á ü r c n los grados militares á los ofíciaUs de es ta d i v i 
sión por So a lacho q a s se haMa á i s r i n g s i d o , y o t ro quanáo sa sirvió 
V . M. manca r q a e , tomado» los debidos in formes , se concediese la c ía» 
da la orden de San F s r a a o d o á los individuos de esta val iente división 
que la m w e w B . Sin e m b a r g o , e q a w á impor tnao qae lea á V . M . 
naos part«s, qae annqae se han publicado en la gaz-sta f no sé por qaé 
desgracia no se han remitido á V . M . Los leeré pasa que considere V . M . 
lo qae áüha sentirse ta pérdida da este g*f* , y w coaczca lo interesante 
qae era este individuo en la división. E l uno es do 11 d s abri l de esta 
a ñ o , en qm el general Mica da cuenta de la acción d e A r l a b a n , que se 
issartá en la gara ta que docia así (lo layó ) . E n el p a r t e , qae tampoco 
se ha comanicado á V . M , aunque sí se ha publ icado en ia gezeta» do 
la acción desgraciada para Curuchaga , pero feliz para las armas da 
V . M. ¿ decía Espoz y Mina, en 20 de m a y o ( leyó el par te de este 
día)»-M« párese qae coa esto se convencerá V . M. d a ia justicia de nues 
t ra proposición , y de !o acreedora fue as la memoria de Carachaga á 
esta demostración. É l diputado de N a v a r r a que. ha tañido la bondad da 
permit i rme firmar esta proposición y y o hemos cumplido con lo que 
deb imos í la nación y á esa célebre división.-* 

E . t a s proposicioues fueron admitidas á discusión. Tra tándose luego 
de sa aprobación , pidieron varios señoras que se pidiese sobre ellas in-. 
forme $1 G o b i e r n o , y ss esperase el dictamen da la comisión de Premios . 
Con cuyo motivo dlxo coa emoción el • Sr. Morales de los Rios i i t So 
h a y duda que el óráaa extga se sigan asas formal idades , y qu* es ind i s -
pensable observar «>S matado que hasta ahora se ha segu ido ; piro es me» 
neater tañar entendido que aunque V . M . no declarase beneméri to da la 
pat r ia al ilustre C a r u c a a g a , la nación lo tiene y a declarado. S i l o t x ! -
gü s i orden , enhorabuena . que se sigan esos trámites 5 paro y o por mi 
par te , y á nombra de esta pueblo (Cádiz) í quisn represento , y que 
tanto admira las virtudes de esta héroe n a v a r r o , le tengo declarado y a 
por digno da íodoe esos honores. 

E i Sr. Baile : „ S o y el prim*ro en admirar las vir tudes militares de 
este j'oven g a e r r e r o , y en confesar 'que debas premiarse ; . psro en el dia 
tenemos ana I»y para mto , • y n s á l a que debemos atenernos. Pedo que 
se íea el álamo art ículo del r .»gkmento da la órd<n de San Fernando* 
E a él se dios qae qaaado uno haga ana acción extraordinar ia le pida in
forme á la B.og »noia j y quanáo ésta lo dé confirmando la so l i c i t ad , e n 
tonces se prociame i a nombre en las Cortes, y se. inscriba con letras de 
oro en el salón de sus sesiones. Este es el orden qae Se previene en el 
reglamento. Sa m i dirá acaso que para ed inmortal A l v a r e s no se o b 
servaron «atas formalidad»» 5 p s ro debo r«>fponáar qae esta? e'dkbm y a 
pract icadas coa anterioridad pa r la jauta C a a t r a í , la que determinó ae 
buscase un premio para el insigne defensor, de Garona . N o estando, 
p u e s , ahora prevenidas estas formalidades > deben p rac t i ca r se , como se 
mandó qssaado el Sr. Lisperguer pidió que al general D . Gregorio de 



( 3 o o ) 

la Caa . t a s» h deáretsisn fot mUiaos h o n o r e s : V . M . eatonsas, á s x 0 „ -
informase !a R i g s a c l a j y son ya j a sados mas da qaa t ro meas* , 
d a v í s la R í g s e d a no- lo h s r s a á t i d q so dictamen , p e r c a s ssiá p 8 6 

trada de la i m p e r t i e r a de e'st* d a s e de p remios . " 
E l J r . Giraldo: „ S o n tale* las accIoae-3 de C u r a c h a g a , y es tal !« 

c o n l a n s a q a e tesemos da I® justicia d® aass t ra proposición , qae. no so, 
lo al Gobierno* pero á todos los i n a v ü u o s de la nación en paíticujac 
qeiíiéi 'smo* qao se fuese p r e g u n t a n d o . " ' 

Ss de terminó -qae ¡ a fo ra s t e ti Gola? reo . 

Es tando ssftalada p s r * hoy la diaew i >n del d i c t a n * n que dio la co
misión do C o m t i t u d o n acare» d«s las dais .* propuesta* por la -Rí-gínd» 
sobre 1» expedición de títnfo* de magis t ra tu ra , e sc r iban ías , procura
dur ías , conossioh de moratorias & a . , se leyó de nuevo dicha dicta-
m«e ( véase la sesión del dia primara de este mes ) . 

El. primt-ro d» loa artículos propuestos por ia comisión quedó apro
bado coa la moa.ficacica indicatía por el Sr, Mexía , coa la f e a ! con
vino la comisión ¿ es á s a b e r ; que les expedbn tos se . iastruyan coa ar
reglo á la constitución y leyes no derogadas. Asimismo se mandaron 
reformar ías primeras palabras del a r t b alo á propuesta del Sr. Argüe-
lies ; da modo , que donde d i c e : que es propio y privativo de las Cor. 
tes conceder cartas de naturaleza, se d iga : sündo propio y priva*, 
tivo &c. 

E i ir gando art ículo queáó tambian a p r o b a d o , resolviendo qae se 
a to en él del modo imperat ivo j quedando r s d u c i í o í mim términos: 
Pertenecisndo á las Cortes todas las dispensas de ley, je pasarán 
por el Gobierno los expedientes instruidos &c. 

Sobre el ar t ículo tareero observó el Sr. Bahamonde „ que hablán
dose en é í generalmente de los despacho* de procuradur ías , debía h a 
cerse distinción entre las de los tr ibunales superiores y la* da los juzga 
dos infer iores , no hal lando inconveniente en que los títulos de las p r i 
meras los despacha e! G o b i e r n o ; y habiendo mache* y muy graedíS, 
en qae despache también los de ias sygusmdas por el g ravámeo que r e - ' 
sal ter ia á ios que hs obtuvieren , siendo así que antes do la e x a u d e n 
de los señoríos no necesitaban mas quo de na simple nombramiento sin 
gasto n inguno. E i Sr. Oliveros d ixo qae esto es taba b i sa respecto de los 
expedientes de esta clase que sa ias í ruye isn ea adelante , mas no da 
les y a in ' - t r iados , que exialian ea gran número en la R s g e n c i a , f 
c a y o despacho era u rgente . E l Sr. Morales Gallego prepuso qeo" 
pasase este ar t ículo á la comisura de Señor íos , donde había ana coniul -
ta ¿al ex t l egs i áo consejo d® .Castilla con oíros antecedentes para qae 
lo resolviese todo con uniformidad. Es te dictamen siguió el Cougraso 
despees i a h a b a r reprobado él ar t ículo «n los términos en que estaba 
conceb ido . 

Sobre el artículo quarto, después de h»ber expuasto el Sr. Muerta 
qn? en los títulos de escribanías &c . neos soa de grada y otxo* ae jus
t i c i a , y de h t b r manifestado los trámites tí© cada uno de elüos , optad 
q a e para Sa t xp»dicion de ios primeros debía qnedar autorizaba la R e í 
| " acia , ma« que 1% de los segundos debía pertenecer al tribunal de jus
t icia ; pidiendo en tu conseqosneía que el artículo pasase i la ccmhion 



• . . • ( S o r ) 
¿« este ramo pa ra qaa hiciese la oportuna distinción. E l Jr. Arguelles 
¿¡xa , q s e si bien era menaster d i s t i ngue íp que acaba de decir «i se
ñor Huerta , también d«bi* hacerse dis t inción, y no coafandir el süste-
ms aa t igao con el ac tua l ; qae á p w a r da lo que antes r e g i a , la R e . 
gezicia había eonsal torio qae es lo qae debía hacer despees de p a . 
blicada la constitución coa tos expodiente* qae tenia en i a p o d e r ; 
y la comidon responde , h l g a s e esto por de pronto sis» perjuicio de 
lo qae se resuelva pa ra cu adelante . Concluyó sin emba rgo que e s 
te asanto'-ao .pedia resolverse hasta qne las «ecretatía* de! despacho 
enviasen las fórmulas con qae hasta aquí se hab í an despachado los t í tu
los para establecer y fixar su 1 cansón»nesa con la constitución y c o e v a 
sistema. A p o y ó esta indicación el Sr. Mexía ma&ifi&tando enca rec ida -
m?Bte ía. necwidad do qae todo ¡o que sa raoelva sea armónico y sis
tema tico. E i Sr. Luxan apoyó e! dictamen de la c o m i s e n expresando 
ios gravísimos iaconveni»ntes 'que m u i t a a á los agraciados de no r e c i 
bir qaan to antes ras t i tules y í los pueblos to&dikn, pr ivados entre 
tanto de estos funcionarios; que el Coegvese no debía detener te en e s 
to , pues y a en el p royec to de ley sebre el arreglo de tributsales entro 
las facultades de tas aaáieacias se hab ía «probado la séptima i m que 
terminantemente as» dice que los t i tules de los escribanos Sos despache e l 
R e y ó la Regencia . Finalmente » l a resolución del Congreso fue suspen
der ia votación del ar t ículo > y ap roba r la signiente p ropos ic ión , que 
sebst i toyó el Sr. Arguelles: 

Deseando las Cortes uniformar con la constitución los términos 
en que se extendían hasta el dia los títulos de judicatura y de ma
gistratura , escribanías ds> número s y notarías de rtynos &c., quieb
ren que la Regencia remita ejemplares ó notas de ellos para 
que S. M. pueda establecer las fórmulas convenientes. Quedó apro
bada . ' . 

Se suspendió U 'votación sobre el ar t ículo quinto para discutirlo * i -
multáneamento con el dic tamen que pende de la comisión de Justicia, 
re la t ivo 4 las reclamaciones de los inquilinos de esta c i u d a d , median te 
la conexión de las materia*. 

Du i ar t ículo sexto solo se ap robó la segunda p a r t e , esto e s , que p a 
se e*fo asunto á la cemhton reunida . 

E ; aíptisEo quedó ap robado . 
Concluido este « t a s to» $M levantó l a sesión. 

S E S I Ó N D E I i D I A 5 D E A G O S T O D E i S i s . 

S e m&ndó arch ivar el documento , rssmitido por el secretario inter ino 
d e Espado , qne acredi ta habe r jurado la constitución polí t ica Se la mo-
narcu ía *•£ ü M «a manos del ministro plenipotenciario de S. M. C. en 
la Coi tu d( L i iboa ei t i b i a l de la secretaria de E s t ado D» Mana»! Gua-; 
lalez S J m o a . 
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Ss hjé m ofcio da! u f a n o wo. ...«rio,, coa m ígs»! remití» «mito 

c i jn to j c inca?s t s e x n n / i a r a s d e l inftrma de la .comiíwa S?p;c la ! Sofera 
la rannoria laida á k a Corte* por D. ' 3oss 'C . t«ga A r g u e l l e s , «x-secí*. 
tiritó «te H i c í é n d a , ae¡srca da las base* del ctódiío gúMIco. 

So layó*el dictamen de la comisión da 'Justicia sobre si expeSba te" 
p romovido por D . Antonio Qnmtt Garufeantes, vecino de' la villa da 
la Coronada , - p u t í d o de la Ssrena t o Ex t remadura - , ca solicitud da 
q a e para remediar sa indigencia y de «a d i l á t a l a familia' ss le conce
diese licencia' para vender setenta y claco fanega* de ristra do aemferav 
d a t a ' de las -ciento y cincuenta qné componen el v íaaa lo qus po-
faádado por -Francisco A g u s t i n o , c a y a i fincas m (bulan en" ios-terai.a 
ñas do la Coroaada» Campanar io y A f¡ba. Proponía la comidos qae' se ' 
conoaáiese la gracia sol ici tada: p a t o qae si las Cortes creyesen ia<3¡*« 
peásaMe la jastídsacion p rev ia d e la neost idad «legada , con citacioa 
de l inmediato sueasor > podrían acordar lo así. Qa#dé aprobada !a p r i 
mera parta de arfe dieíásatd-; por c a y o ¡motivo d-sxó de vetarse l a s » , 
g a n d a . 

Iti misma caañslon prassaté el siguiente dicta m 53 • 
„ S e d a r : 'D. Gregor io Antonio F i t z g e r a l , masst té da víveres da la 

a r m a - l a , vecino da la l i l a de I i s o a , Isa acudido á V . M. reclamando la 
obss rva io ta da ia constitución en aso d é l a s faca l ta ies q a e 'para ello se ' 
I s ¿bafisdeta por si ar t ículo 373 de la misma , y exponiendo : qae h*« 
biáadaaa presentado m sa nasa al 5 de junio dirimo a medio dia m ofi-i 
e i a i c o a sana boleta d s a lo jamien to , y siéndole imposible admitirle por 
falta de habi tación , se fué oa sa obmpafiía i basar lo prassate al 'briga-
d i s r de marina Carranza j por qaion estaba despachada la bofeta : qa$ 
habiendo maaifsi tado í este qae sa o a ú estaba r adsc ida á dos peqoa-
fíai salas cada ana coa sa a l c o b a , da las qnúm ooapsba ¿i coa m min
gar la s o a , y tema alquila i a la otra í un vecino , y q ae el alquiler 
"qae este !o pagaba era lo áa i so coa qae coataba para subsistir por no 
-tonar suélelo, ms iüsa te no hal larse en exarbíeió de su des t ino ; le con
tes té qae el a a e v o alojado i b a á la habitación en que lo habla estado 
' D . Antonio M i r é , otro oficial. 

,»Qa» habiáaüole repl icado -jus Misé no hab ía estado como alojado, 
pus* te había sa t idecho qaa t ro pesos mensuales , y que q a s n d o se faé 
e s t e , ¡sabia p i sado á a lqui lar la a o t ro indiv iduo , le contestó qae echa* 
te á mt® auevo Vecino á la calle » púas qae a l agan duaño podía alqai-
lar ss casa c b ¿ r í e s exptoia ds la superior idad. Qae después de habar 
respondido 'qus . ignoraba .semejante orden , y de otras contestacións* 
aca loradas , ' mandó Carranza al oficial qae fuese con su «asácente al atoja*' 
miento qae se le fe L :* d a d o , y que se sostuviese en é l , á lo que r e p l M 
Fsísgsra'l qae él sa sostendría «n s u casa , y le impedir ía la entrada por 
np tenar donde acomodar lo: 

„ Q a e «a todo ©! resto del «lia no ocurr ió mas novedad ^ n i parece gas 
•«! oficial alojado se volv ió á prasentar. ; paro qae a l a s diez do aq««Ü a 

•nop\» Ifásaó á su puerta un oficial de! estado mayor , i quien no q » M 

' : »»«? (aunque le amanase con- ia fuerza , y paso ua centinela á Sa paeri* 
tomándolo de nna guardia q a s estaba eafraat*) , tanto por no eoiso¡»r-
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1 » , gaaa ío -pq íqu» b«hi¿f^pfop^Kgunt«dp»sillevaba algara ózd«n del 
.gobernados m gefis , l e coasestó-que n o Kt-vaba c a s . orden, que ía de 
'cjue ab r i s t e y cal ía te . . 

, .Q>» habiéndose marchado con etto d icho of icial , feabfa l legado á 
ja bjí día hora una crdenai .za con la orden.do que se retirase «1 centine
la • co<no se verifico.. . . . ... ; . . 

, , Q > * á ?«* doce y media de la., noche volv ieron á I!» mar deccom-
pata^'amente á la puer ta , y preguntando quien e r a } ae le contestó que 
abriese £ la pa r t ida de usgilencia : qea preguntó, entonces si traía a l 
guna órd >n qae d a r l e , y les reapcndcó.a.no..en tstos té; mino*: Señor vie-
jecilo f traygo la orden de que abra vmd., ó si no ss le echa la 
puerta abano;. 4 lo qua replica que obrara segna ¿ r d t n y que no 
quería *brár por la contestacioiE! que se l e hab ía dado . 

„ Q a e pesado como, medio {parto de facra volvieron á l k m a r con 
Isa eulataa de los fusiles , y qae él respondió qae no- ah i l a si n o le p r e 
sentaban orden.de. sa g..f*>, ó venia a lguno de sus subalterno». 

„ Q c e ea «ato se armó á ua t iempo por la puer ta de la azotea , por 
la de ia calle y por usa vec tana sis reja , un estruendo horr ib le de cu» 
latazos de fus i l , y echaron- por. t ierra la. puer ta de la ventana-y la dé
la azotea , 

; , 0 j i « fut raron en la s a l a , y encontrando cerrada la puerta, de- Fa 
alcoba la der r ibaron hecha astillas r que sin respetar sa anoianidad y la 
de sa muge? les ul t rajaren con- amenazas ¿ i m p r o p e r i o s » y qua por d i 
rimo saqueando lo que p u d i e r o n , 1» arras t raron preso al v ivac . 

, : .Que á las-nueve de la mañana del día íiguisante se l e conáaxo- en t ra 
dos soldados á la presencia del comandanta general de aquel can ten , 
guien le recibió I terándote de insultos f y qae habiéndolo suplicado cen 
.entereza que se reportase , v iendo a n i m p e i í w b a b J i d í d lo amenazó ct-n 
ftfce 1» pondría una cadena , y le mandó restituir £ ta pmr.es . 

„Q'.aa ent re qua t ro y cinco de la t?,?de de aquel d i a . se le msz&é 
eomp¿r*c*r ante el gobernador de l a i d a , t u g ' f t , quien habiéndole 
oído v< i belmente sobre todo lo ocur r ido ,-le envió á sn casa. 

„ Y úlrimem -ote concluye pidiendo que se haga efectiva la r e spon
sabilidad de. los ic-fi actores de ta? conaritacíao , y q p o se la resarza d o 
tantos intuitos y crímenes contra él cometidos. 

- „ L a oomísion ¿ qeíon alarmé, desde, el principio «1 so'o nombre de-
vio'afcíoo de la l*y constitucional ,. ha creído opor tuno ext rac tar c i r -
ean*tanciadxm*nte el hecho qaa l lo ' r e f t r e al qua lo r e c l a m a , para-
q.a" V.-M.-pueda ibrmar sobre él un juicio exacto y «oes lado « 6 cuanro 
lo per-mi'* una simple relación que no se h«l la comprobada J. y b» j u z 
gado pr.r t»nto que no déb» enterar por ahora en las ob»-.»v«e.sooe quo 
ofiec-8i. las «srcuEStancia» q u e j e a c o m p a ñ a r o n y ía d ivers idad de p e r 
sonas qu in^e v ic iaren e» é l , . 

, .Es te h f .h. ) no ob*Unt" ss p r e s e a » c e r n o aea infracción de la cons
t i t u c i ó n ; se-d«uaaci'a como t á l a l a s Cortes » y lo graáuasia como thl í« 
pomiííoü si estuviese y a jus- fiando, y a« fca'-lase *n el caso de jezgar. 

0 L t comisacn entiende e s e - l a infracción de la ley conai«omeo«l' 
es un delito de la propia dajse que «1 de le- iaftacciou de otras- layes 
d e l o é d i g o civil y c r imin« l , con la sola difefcsaei» d o su mayor g r a v e * 
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dad j>ar e] n n y o r rapeta qae merece a q n d l a sobro estsa ; 7 qa , p a r 

lo mismo daba a v í r i g a a n e y cast igarse por él orden determinado par 
la* l e y » y par loa ja 93.33 c a m o t e ó t e * segnp «!Ui. La facultad qu* p o s 

el artículo 3 o 3 de la cousti taJÍoa te ooncada á todo español para r e -
c lamar sa observancia anta las Cir ios¿ ao sapóaa , en sa c o a c e p t o , qae 
•atas b a j a n do juzgar de la* rasfamaciones qaé se les faicierea , lo q¡aa 
seria contrario, al artsanio z/¡!5 .ba ia propia consti tacion : mas no da -
b i e n i o b «Jiras iou:llra«st3 estas reclamaciones» d-íbürán en talas casos 
las Corles ex a tar al G > b í e r a e á q a e campla y haga oumplir la coes t i -
tucioa y las l e y a s , y & q a e faagaa qaa sean ¡ t ú g a l o s por el t r ibanal 
compí tan te los acusados de infractores s ¿abarlas asimismo Tala? sobra 
si sa hace así 6 no ; dafasráa p e l i r qaa so las ins t ruye y dé oaenta d d 
resol tado de los píboesos de esta claaa , y por úl t imo si faera necesario 
debe r l a , exigir la r e s p o i m b i l i d a l de quienes correspondan* 

,»Ba «I caso presante la comisión sabe da posi t iva qae -Fifczgeral 
aeradlo á la Regáñe la coa igna! reolamscio» s qaa la Regencia mandó 
q a e sa justificase el hecho 5 y qae en sa vis ta ha remit ido al t r ibunal 
espacial do G-aarra y Marina las dil igencias pract icadas p i r a qae p r o 
ceda conforma á derecho. Sabia esto ia eomiaioá haee t iempo | creyó 
q.se era q a a a t a debía ¡ u s a r l o , y sospsnüió pos lo tálamo presentar sa 
informa. 

„8ÍK e m b a r g o , para qae cansía á las Cortas de an asadlo oficial, 
op ios la comisión qae podrá retostarse á la Regenc ia la reclamación 
pr imara do Bi tzgera l para qae inf i rme si es mar ta haberse dirigido 
ot ra iga»! á S. A . , y habar diapnesto «a sa vista, qaa m jastifi ¡ase el 
h e c h o qaa s i r e d a m a , y remitías sa las dil igencias pract icadas al tri» 
b a c a l especial de Guerra y Mar ina para qae p roceda conforme á las l e 
yes i y pa ra qae en tal caso informa por ahora también dal estado qaa 
tanga el exped ien te , y disponga quaudo se c o c c l u j a qae sa r o s i t a á las 
G arfes a n testimonio ta relación de él, á Sa de qae paedan enterarse dal 
cumplimiento qaa ti*p« 1?. cons t i tuc ión , y da! mado coa qua sa castiga 
á sa i verdaderos ú factores.** • 

Q a a d ó ap robado dicho áictaraera en loa términos seguientes: 
Qu* se remita á Va Regencia del reyno la reclamación primera 

d$ Fitsgeral para que informe si es curto haberse dirigido otra 
igual á S. A. ,y habtr dispussto en su vista que se justificase el he
cho reclamado ,, y se remitiesen las diligencias practicadas al tribu
nal especial de Guerra y. Mzrina pxra que procediese conforme á las 
leyes. Si esto fuere ciprio , quieren las Cdrtss qm informe igualmen
te la Regencia dal estado qm tiene en la actualidad el expediente; 
lo qut respecto de ambos extremos se verificará dentro de tercero 
dia. AsimUmo desea S. M. que disponga S. A., que á la conclusión 
de este negocio se le remita un testimonio en relación',del mismo ,á 
fin de que puzda enterarse del cumplimiento que time la constitu
ción ,y del modo con que ss castiga á sus verdaderos infractores. 

S í dio igaa;Bi«nt* cuenta da estotro dic tamen de la misma comisies: 
» , D . Francisco Xav ie r Cas t años , P r e s i d e n t e , y los demás vocales 

de la junta superior de G-ülicia, exponen á V . M. el bochornoso de « y -
re qaa sofrieron dal cabildo de la ca tedra l de Santiago con mot ivo de 
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, a «tiieeacia í las dos fantáonsa religiosas de Ssa F e í n s a i o , y Aniver -
íiño por los primeros mártires de la patriaJ las ocurrencias de aquel 
pes io , y esoiadaio qae se dio al pueblo para la determinación qae 
y . Bf. se digue tomar , y para qae por medio de an decreto se fxen 
reglas inalterables de la formalidad y ceremonia con qae en !o sucesivo 
deben celebrarse aquellas dos grandes funciones nacionales , particular
mente respscto de las juntas superiores y demás corporaciones é indivi 
s o s que por el decreto de zz de m s y o deben concurrir á sn solemnidad. 

„• Acompañan á sa representación coplas certificadas de los oficios 
pasados al muy reverenda arzobispo y cabildo y sus contestaciones ; y 
«na certificación de las dos ac tas , dada de acaerdo de la janta Sapera» 
por sn vocal secretario con referencia al libro dé e l l a s , qae contiene los 
secesos ocarridos en dichas dos funciones, y de todo resalta : 

, , Q n e notando la junta Saperior qne no se ceUbraban las dos fun4 
«ñones de San Fernando y Aniversario, decretadas por V . M. en a a de 
mayo del año próximo pasado, ofició al muy reverendo arzobispo coa 
facha de 3 de junio , preguntándole si la solemne festividad del Corpus 
había impedido ei complimiacto del citado decreto ; y en este caso qae 
sa sirviese señalar los dos primeros dias compatibles coa el rito ec l e 
siástico , y le avisase para asistir con el ayuntamiento y comisión p r o 
vincial segan el texto literal del decreto. 

i, A las tres de la tarde del día siguiente contestó el muy reverendo 
arzobispo diciendo que el octavario del Corpus había impedido la c a í 
labracion de las funciones en los dias señalados . y que el cabildo d e 
terminaba celebrarlas en los dias 5 y 6 inmediatos. La junta pasó i n 
mediatamente nuevo oficio á dicho pre lado , y lo repitió á las si-ta y 
media de la tarde , por no haber tenido hasta aquella hora contestación 
alguna , preguntando á qaá hora debia principiar la fuccicn , en que si
tios estarían preparados los asientos, y por qué puerta debia entrar la 
junta, por tener entendido que había una principal, que solo se abría 
en ciertos casos que el cabildo determinaba j añadiendo en este último, 
qae no podía estar en incerádumbre sebre el modo y ceremonia con 
qae seria recibida y colocada: la jauta dice qua tenia motivos para r e 
salar qae el cabildo intentase tratarla de an modo poco decoroso , así 
como al ayuntamiento y comisión. 

A las nueve y media de la noche contestó el muy reverendo arzo
bispo por dos oficios que se recibieren juntos á aquesta h o r a , diciendo 
qua el recibimiento y colocación de la junta pendían de las l«?y*s , está-
tatos , costumbres y gobierno del cabi ldo , con quien la junta podría 
contestar. 

, , N o obstante qne el prelado de la iglesia era el conducto mas p r o 
pio para terminar estas contestaciones; por evitar mas dilaciones, sa d i 
rigió ia junta al deán y cabildo , reproduciendo el contenido de los ofi* 
cios pasados al muy reverendo arzobispo, reclamando enérgicamente 
los respetos que se maree» la representación popular provincial de Gali
cia en la asistencia á dichas funciones nacionales , cuya respuesta e s 
peraba la janta, qu* al efecto quedaba formada; y como contestase el 
deán qae pasaría el oficio al presidente del cabildo en sa ausencia, aun
que no era hora de que ese se formase, y como y a fuesen las once y 

¡$P*q XIV4 "59 



. . ( 3 0 5 ) 
media da k noche qaando recibió este recado , determinó la janta re
tirarse. 

Efan las enere de la mañana del dia siguiente , y aun no había 
recibido la junta contestación alguna del cabildo ; y como era la hora 
precisa, salió presidida dei capitán ganrral para cumplir con el decreto 
de V . M. asistiendo á tan senaíada función. 

Aunque la junta, dice , había experimentado las desatencionü-
del cabi ldo, no podía presumirse qae llegasen hasta el extremo dn q m 
en la función de aqual dia y «1 aiguirnte se le negase la entrada en la 
capilla m a y o r , pretendiendo despreciarla hasta el punto de dtxarla eu 
los asientas pu-stos en <-.! fondo de la iglntia de que usan todas las p a t o 
nas que concurren á ella j pero así lo intentó el cabildo según %•* re
fiere en las actas certificadas'qne remití ¡a jauta , que á continuación 
deberás leerse originales para qu» V . M. pu«da fdi mar conc»pfo d* ?» 
con lacia del c a b i d o y de la justicia con qu* la janta s« qa<?j?. ( "e 
leyeron dichas actas, y son las que se insertaron en la sesión del 20, 
de junio último \ 

Es junta cono oye su exposición, concret ndote i dos punto*: pri
mero ,, qu* V. M *n v<*te de un proceder tac extraordinario eu 1* subs
tancia , y tan indecente y escandaloso en ei modo con que i i exa
catado , «ccwráe la p e n d e n c i a que sea de sa agrado ; y segundo , que 
para evitas en lo sucesivo contestaciones' de «ata erpacie, tan prrjedi-
cialas como odiosas , se fix>-n por V . M. reglas in*it*rabVs de la for
ma ida d y cer, monta con que deben sor aoUmnizadts las di h a Lucia
nas nacionales , princip&Im nte r»?p»r.to de las juntas Supér>or a y de
más corporaciones qaa deben concairír según los decretos de! Corgre* 
s o ; extendiéndose tambisn á a ñalar la preferencia qae áth c tfner en
tre sí las reproa»ntacícnea prork «dales superiores, acuerdos, ayanta-
mientas , c o k s i ¡mt y otros cu « p o s qaando concurran, sin omitir t i 
caso de faltar ó estar ausente el presidente da las juntas superiores pro
vincial? s. 

, , E a comisión, Señor, qm ha e sa ainado con mucho detenimiento 
la representación de la junta , Sa copia de ios oficios pasados al muy r e 
verendo a^zebirpo y cab i ldo , y sus contestaciones, y I«s actas de los 
días 5 y 6", en que se celebraron ¡as. funcionas que refiaren todo lo 
ocurrido en ellas • se ha persas liño de ía jzitícia de la jnnta, y de la 
necesidad de reparar ,1 desajre que ha minio , y el es- á.odaío que as 
dio ai pueblo , h . c e a d o ent«náer al cabildo el comedimiento y respe
to con qaa debe tratar á >as autoridades superiores, particu armante 
qaando sa presentan con todo el aparato da su dignidad á cumphr las 
ordsnvs dé V.. M. En todcs. los actos del exaroioto de la autoridad que-se 
les ka coefisdo , r#prta*intao Is persona de V . M . ; y maa principalmente 
qaando por órdenes superiores so presentan en público i solemnizar al* 
gana función: el d*sayre qm an Imt h a g a , ó «i desacato con qae sn. 
semejantes actos se lea iasojte , ofende inmediatamente á V . M . , y nin
guno pne le hacerlo impuunmeote, ni V . M. disimularlo sin prostituir ta 
Sobsrsnía, y hacerse el objeto del desprecio. 

„ La. conducta del cabildo es un texido de insultos, que á lo »nor
ma añUden lo escandaloso por el asado, tiempo y lagar tu qae se come* 
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ticron. La janta y a previa , según cace , el ánimo del cabildo , y para 
«vitar ei deíayte y escíndalo qae al f a se dio, le ofició tan largo co« 
¡no recibió el aviso de los dias que señaló para la ce lebr idad de las fun-
cioces , indicándole las atenciones qne creia se le debían , á c a y o ofi
cio no se dio contestación hasta el momento en qne la jac ta estaba 
ya en la ig les ia , dicisndola qae á las nneve empela r ía la f u n d e n , y 
«staban sonando en aquel instante , que podría entrar por la puer ta qae 
gustase de las qae'se abrían d i a r i amen te ; y qae en el cuerpo de la i g l e 
sia habría asientos de los qae podía elegir los qae gus t a se , no tocando 
«1 cabildo des ignar los ; y concluye el oficio con estas cláusulas : espe
ramos tenga la bondad &e avisárnoslo para recibir á V. E., cuya 
«tención nunca debió d a d a r la tendría el cabildo. 

„ A la entrega de este oficio se hallaba ia junta en la capilla mayor, 
donde se dir igió por ser el sitio en que el cabildo coloca al ayuntamien
to en las exequias reales , por estar allí puesto el dosel para el capitán 
general sa presidente , y porque se cree el mas digno que la janta no 
desmerecía ocupar siendo la primara corporación popular de la provin
cia, y concarriendo por orden de V . M. á solemnizar ia función mas 
interesante al pueblo. V . M. ha querido qne se c«lrbrsn con toda Fa 
pompa y dignidad posible en cada pueb lo , porque el apara to exter ior 
indica la grandeza del objeto , y quando nada debía omitirse para h a 
cerlas magestuosas é interesantes , el cabildo á pre tex to d« unes pr iv i 
legios mal entendidos y peor aplicadoa, trata de impedir á la jauta fa 
entrada en la capi l la , queriéndola separar de sa pres ídante , y que en 
esta forma , que nada representa, quiere qae v a y a á colocarse an les 
bancos puestos en el cuerpo de la iglesia para todo el que quiera usar de 
ellos. A la cofradía mas infeliz no se le niega un lugar dist inguido quan
do concurre á celebrar la función de su patrono; pero la junta provin
cial de Galicia ni aan esta consideración le mereció al cabildo. Las 
modestas reconvenciones del capitán general fueron desatendidas, y Eos 
canónigos llevaron sus protestas hasta la temeridad de introducir un 
escribano que diese testimonio de lo qae pasaba y se conferenciaba en 
la capilla. E i escribano no se hallaría allí por casualidad, y la preven
ción con que ei cabildo lo l l e v ó , prueba hasta la evidencia qae el 
de t ay re fae muy premeditado. En este estado de cosas se le entregó al 
capi tán g ? « r a l el eficío qae qnada referido ; otra prueba incontestable 
del ánimo con qae procedía el cabildo. 

Como «1 capitán genera! observase qne no había asientos en la 
capilla , propaso á uno de loa canónigos que los hiciese entrar , á que ae 
negó contestando qae lo mandase S. E . mismo. A- í se hizo , y volvió á 
introducirse el escribano á dar testimonio de eate hecho , sin detenerse 
en pedir p a r m ü o para ello al capitán general , ni aan á pasarle el reca
do de atención q ae no se omite con qualesquiera persona decente , por 
cuyo exceso lo suspendió de oficio hasta nueva orden. Sa precedió en 
sega; da á la celebración de la función, y el cabildo completó el desay-
re con no d*r la paz é incienso mas qua al presidente. 

„ L a junta se retiré bien sentida de la conducta del cabildo ; pero 
creyó ain embargo qae en el dia siguiente no tendría mas motivos de 
disgustos, ni se íe darían al pueblo otros nuevos d e escándalo; mas fué 
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tan al contrario , qae anos y otros sa aumentaron hasta ol extramo, p ^ 
reno qae el cabildo se había propuesto aparar la moderación y sufri-
miento- del capitán gensral coa sigan fia ñniestro , y no podría ser otro 
qae el de obligarlo á qae por el honor de sa dignidad tomase ana pro-
videncia qae paáiese servir de pretexto para nna conmoción popaiar 
contra m 'persosa. y 1» janta.' 

•f, A l presentarte sn la iglesia se encontraron con canónigos qaa «a 
tal de recibirlos con expresiones da urbanidad y respeto, i«s hicieron 
públicamente nuevas protestas, sin dada para qu«i- habiera testigo» ¿J8 

ella* , ó para prevjnir el ánimo de los oyentes. EeoeEtraroa curradas 
de propósito las rejas de la es t rada á ia espilla mayor > asegurando los 
mismos canónigos qae no se abrirían i menos qae el mismo' señor ge
neral las mandase abr i r coa la faena. Se abrieron las puertas, auuqge 
sin fuerza , y no habiendo asíante», porqa«-ya habían quitado los del 
dia anterior , expresaron los HUÍ mes canóeigos que no se iutioducírian 
no mandando el señor general soldados que lo verificasen. Coa. ia. mas 
laudable moderación dixo á los esnósigos que si se lo permitían dispon
dría qae no soldados sino paisanos introducesen los asientos, £ qae 
contestaron' con las mismas protes tas . Ss iiitroápxeron en efecto , y con
tinuándose Sa fea d o n , te conde j ó con 1» novedad, de haber colgado en 
la reja de la espi l la mayor u s a : tabla en qus sa. publicaban las balas, 
con excomunión contra los qae entrasen en aquella capilla. 

, , L a comisión , Señor , no acierta á discernir qua! se» mayor en an 
l ínea, si ia moderación del capitán general en sufrir tantos ultrajes tan 
premeditados , ó la audacia d s lo¿ canónigos ea repetirles para sostener 
ei temerario empelo á que se habían comprometido. B i sencillo relato, 
de lo ocarriío persuade que desds q s e el cabildo recibió el primar ofi
cio de k jne ta , concibió la idaa de desayrarla, adoptando qaxntos 
medios con&uxessn £ este fia » l i a reparar, 6 acaso prescindiendo , qoan-
do no farsa deseando., los; fhneatot resaltados qae tal condacta debió-
haber producido. No contesta iemedktamente, como debió haberlo ha« 
c h o , y previendo qne ia janta se dirigiría al sitio mas distinguido por* 
qae así lo. exigían.su,representación" y la clase de función qae se iba i 
celebrar, acuerdan; impedirle k entrada ; l e v a n prevenido un escriba
no , y después, de exigirle.testimonio de lo hasta .etócaces ocurrido un' 
canónigo de los,, que llevaban « t a s contestaciones entregó el oficio del 
cabildo en qae se señalaba dia y l o r a para la fundón. Este modo da 
conducirse no fadeasna!, ni deba atr ibuirse á los canónigos comisiona
dos ; es obra de la primeáitacicn y acaerdo del cabildo-, que en lugar-
de contestar £ la i junta se ocupó en e s t a l l a r el modo de desayrark , . no 
.siendo los csBÓaigoi comisionados -mas., que anos m^ros executores del 
pítn., Confina esta. idea.la conducta-, del di» s igu ien ta , pues en Jugar 
d« .haber evitado, todo motivo de nuevo-escándalo, lo aumentaron es
tudiada mente dándole mas-publicidad. Desde las puertas de. k iglesia 
rrso -'s.rc-a sus pro tes tas : k s de Sa capilla m emzmn d e propósito, con 
la prevención do qae solo con la fuerza ss abr i rán j se exige qne los as»n« 
tos lr« introduzca la tropa, y al fia se anuncia.ai pueblo qae el capitán 
gsnaral y , la jarata estsu exeomalgados. ¿Qué otro objeto se pudo haber 
propuesto 4 c^ildo.. s s t g l saris .ds..insi|ltps y. atentados sino el de, pie-. 



qae la capilla mayor tolo te 
,brirk por k faerza, y u i g u que loa asientos los introduxesen k tropa, 
sino para aparentar que k igkria estaba violada , y haaer que el respe
to al t rap ío y al Santo Apóstol sirviesen de pretexto i sus fines partí* 
oslares? ¿ Q e é significa k t x a c i c n de k tablilla anunciando e x c e m u -
nionss? L a junta d i c e , y no puede ser otra c o s a , que á la discreción 
del cabi ldo ha quedado el discernimiento de las personas que deban 6 
puedan entrar en k capilla , no obstante que ahora diga que por bulas 
y reales órdenes á nadie se le puede permitir k entrada en e i k . £1 a y u n 
tamiento de aquella ciudad tiene entrada qaando hay exequias reales* 
á los generalas de k provincia se les franquea, y k junta asegura que 
fea visto entrar oficiales del exército y varios particulares; y á!tima-
mente asegura que todos los generales y oficiales franceses entraren en 
ella convidados por el mismo cabildo» ¿ Estarán estos casos , y otros 
mil qae h a b r á , exceptuados «n las bulas? S i , no obstante las p r e t en 
didas excomaniones , incurrió el cabildo en ellas convidando á los e x 
ondes franceses, ¿ incurrirían porque colocasen allí á la corporación que 
representa el rey no de Galicia ? ¿ N o será esta acreedora á las atencio
nes que voluntariamente prodigaron á los franceses ? f a r s e e que no sn 
el concapto del cabildo , y V . M. podrá inferir las consaqüencias qae 
sa deducsn , teniendo presente el como se explican las cartas particula
res y los periódicos de aquel rey n o , que hacen macha censenanda coa 
la conducta del cabildo. 

„ 3 S n s u m a , Svfior, la comisión cree que el cabildo ha ofendido á . 
V . M . en k persona moral de ia junta y sn presidente , así en la esencia 
como en el modo con qae se ha conducido en este «santo; que es r s s -
pontable del escándalo que tan estudiadamente dio al p u e b l o , y de las 
conseqüencias que pudieron seguirse c ea k fixacion de la tablilla ; y 
por lo mismo opina: 

Primero. Que V . M . debe exigir una satisfacción tan completa como 
h a sido ia ofensa ; y castigarla de an modo que sea capaz ¿@ enfrenar
la audacia de aquel cabildo , y de botrar h s funestas impresiones que 
este exemplo h a b r á dexado en les ánimos.do los que osadamente.bascan 
pretsxtos para descarriar k. opinión gábEca qaa por desgracia no ion 
pocos en aquel pa i s , y ss a a m o c t a r ü a an k s demás proviari&s del r e y -
no si un hacho tan temerario y escandaloso se quedase impune. 

Segando. Y qm pues mim balas pontificias en que so refieren pr i 
v i l eg ios , han sido la egida del cabildo , es de dictamen la comisión que 
se psdao los originales de esta especie , pa ra qaa en sn vista , y según lo 
prevenido en el artículo 1.71 de la constitución , sa acuerde lo c o n v e 
niente , no debiendo tolerarte qae haya 'cuerpos ni individuos en k mo« 
n s r q a k qae us*n de privilegios descoaoc idos , ó qae no est tn expresa
mente aprobados por la suprema autor idad. 

T e r c e r o . Sobra el segando pasto qae consulta la. p a t a es dé ¿ l a t a -
mea k comisión que non vendrá fixar reglas pa ra evitar • compe tendas j . 
y para hacerlo con conociraí*rto deberá oírse á la B.fg3ueis del reyno*-. 
pssando k ó'dan para q a e lleva í debido efseto , ú V . 1 L sa sirve 
aprobar lo , todo lo qae la cemirioa coarai ía sobre el primer guato., daa.--
do c3eata.de lo qae cx0cute.f*: 
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E l Sr. Ros preseaíó el s-guíente paga! ¡> qae í e j á nao da los safion* 

secretarios: „S».ñor , V . M. sa « u n i ó para reformar los desordenas c i 
viles y políticos ; paro no para trastornar la disciplina ec les i t . t íca , y 
destruir coa na golpa da mano la liturgia qm hace machos siglos obíer. 
van constaatemeata las iglesias particulares. Par un* ley general , s«a-
c ionaía en el canon' 44 dal concilio iModicxno ¡ y «a a! 69 de lo» cáno
nes traíanos sa prohibió £ los legos entrar en el santuario. Conformándose 
con sita disciplina ord-aó el concilio i v de Toledo qao ios sacerdotes 
comal gsran en el aliar , el clero en el c o r o , y los dornas faera de estos 
lagares. Con este objsto sa iotroduao gaaeralmwnte la costumbre de cer
rar con r«.jas el santuario y el coro para impedir la entrada en ellos á los 
l egos . 

„Con la s u c s i o n da los siglos padeció esta disciplina varias modifica* 
ciones en las iglesias particulares. Ea la da Santiago *e introduxo la cos
tumbre de admitir en el santuario á los rejas y á los capitanas generalas 
que en su nombre gobiernan el re-reo de Galicia. Conformándose con esta 
costumbre, colocó «1 cabildo de Santiago en la capilla mayor d» su ig le 
sia una silla para el capitán general de la provincia , 7 otros asientos 
entra las rejas del coro y presbiterio para su junta superior, á fin de 
qua asistieran desda estos respectivos lugirss á las funciones sagradas, 
que manió V . M. sa celebraran anualmente. Hiñ iendo concurrido í la 
iglesia el capitán general con la janta sa ¡u licó á cada uno el lugar qae 
le estaba dastinado ; y hablando ocupado aquel su asiento se empeñó en 
que debían ponsrse al lado dal sayo tos que estiban destinados para la 
junta. S » le exputo atentamente qu» según la disciplina de la iglesia, 
cocifirmada por bulas pontificias, solo podían entrar en el santuario los 
reyes y los capitanas generales; paro despreciando esta representación 
insistió en sn propósito , mandando introducir en la capilla mayor los 
asientos de la junta. 

E i cabildo no quiso cooperar á tan notoria transgresión , y c o n 
testó qae 3 . E . mandase lo qae gustara , pues al cabildo le bastaba pro • 
testar contra uoa violársela á qaa no podía resistirse sin na notorio e s 
cándalo. Continaando en sa propósito el capitán g mar a l , biso introdu • 
clr en la capilla mayor los asuetos ds la j-snta , y ss celebraron los ofi
cios eclesiásticos. 

madsrada resistencia del Cabildo fa¿ justa, y debió hacerla; 
porque estando prohibida á los saculares la entrada en el presbiterio, 

debía cooperar á la infracción de las leyes generales , y á las partí < 
calares de m i g les ia , qaa solo psrmitsn la autraia en ia capilla ma
y o r á los rejas y capuanas g sn árales. Dabió tarsbien protestar contra 
aa hacho tan i l e g a l , porque este es el úaico r emid ió que conceden 
nuestras leyes contra las violencias que sufren los sábditos. Tampoco 
se excedió el cabildo an el modo da protestar, pu»s no dexsria de acu
sarla la jauta de asís excaso si lo hab la r» cometido. 

„ Celebrada la función del dia 5 de junio, creyó el cabildo qae la 
piedad del capitán general y de la janta no hubieran incurrido en los 
atentados precedentes , si les constara la certeza de lo que so ka había 
expuss to , para negaría á conc-dtr.es libre entrada en la capilla mayor* 
por lo'qaa mandó qaa das canónigos Im praseutaran las balas pontificias 
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qna confirmando" las áispocicions. generales da Sa Iglesia , prohiben ba-
xo la pana d s excí<rnBDÍon la en t rada de lo» lago» an el s a n t e s r i o ; y 
que por medio de uea tabli l la , fixada en las r e j a s , ce h ic iera notorio 
lo que dispones las balas y ios decretos reales» 

„ A pssa t de la franqueza con qae el cabi ldo exhib ió al general y 
los diputados de la j an ta las ba las indicadas y varios decretos realas 
para evi tar el escándalo del dia anterior. , se repitió la misma escena de 
prot sta? contra la violación de-tas leyes eclesiásticas y r ía les , y de t o 
lerar el cabildo la - en t rada 'de ia janta en la espi l la mayor , sin tomar 
par te , , ni impedir"nada ' d é quanto dispuso «i g e n e r a l , por no cooperar 
i una acción proh ib ida po r ambas potestades» ' 

„ L a misma j a s t e , en ia representación qa» e levó i V . M . cordera 
IB atentado , y pretende cohonestarlo , diciendo qae las bulas fueron 
expedidas á coEütsrnplscion del cih ido , y qu* este co- l a v o re-paro en 
convidar y admitir, dent ro del ( r eb i t e r i c á. los genera 1 es franceses. 

¡ t Estas diicalpat no hacen mecos repreaensttóes. sos prec» d mientes; 
pues fuera qual quisiera el medio de e b ¡n r k a bul»* indicabas, d e 
biera respetar tas disposiciones la j an ta » si so preciaran tus inoi videos» 
com-j d«bian, de ser ofcedieatfi hijos de la i g tsía. Po r otra pasto 
no era j i z legítimo la junta p?ra conocer de les- vicios cea qua pudie
ran hab«rae c t traído. Además da qu» por- tilas nada se dispone qae 
no sea conforma á las disposiciones generales -de- la -iglesia , recibidas en 
todos los prosea católicos; por lo que imprad.nt4m«.-nt« se. imputaá c u l 
pa del cabildo el haberlas impetrado. 

, , N o té at.es cierto qae se dio entradla i fes generales franceses en 
el presbiterio j pero lo que me coesta que es f-'so *s qu» el cabi ldo los 
hubiese convidado. Si fasron admitidos seria sin duda t f'.cto de la v i o -

- limpia ; y ti lo qaa laoedió con unos t i r anos , qce na. tbserran mis !• yt-s 
qu» fas d- sa- capricho-,, ha. de servir de- regís á auestro» m*gútradoí, y», 
puede V . M . c-i-sartn el -exercicio-da sa- autoridad, legislativa.. 

„ E l cabildo colocó el. aáen to para el c¡spíf&n general dentro d»! 
pTObitario ,,. porque las leyes se lo permstiac , y íi co colocó í m lado 
los de ia junta,, fué perqué los cánones' p tok iben la-entrada, en. 41 á ios 
teca-ares^ Si #1 g e n e r a l , c o s o presidente da la junta , quer ía honrarla» 
tentándose al lado de ras indi videos , debió, ceder, de- su- d«« cbo , man« 
dando 'colocar su silla fusra. de la. capilla mayor,, , antes que traapatur 
las leyes eclesiást icas, que d e b i a • proteger con m a u t o r i d a d » pesque 
el lugar ds i t inado para Sa junta, era e l mas d gao deipues d e l p r s s -
bit r a . 

, , S V. M. quiera dar alguna preferencia í los reyes-sobre las jantas y 
diputaciones » co puede as 'gaarie otro de mes honor, , qae el .qsw'frsaqueó 
á 1* jaeta. sup r ier d i Galicia .el cabi ldo de Santiago.. V . M es muy su
perior á dicha co rpo rac ión , y na- orejó ofendido su decoro«. porquu 
no *e ie h . iya dado asiento- en el presbi ter io-d» la- ca tedra l d e Cáisa , 
sino en-el sitio qu« rasdia <ratr« la-espi l la m a y o r y e l coró». E*.te L¿ «1 
•i-filiado para 1* jaeta d-.- Galicia por el cabildo- de S a n t i a g o , y así co 
peed? qn jarse d» qu» h baya i n j r m a d o , dándolo el mismo lugar qae 
asigró * V.. M.. la parroquia d • la I Sa de Laon , 6-1 cabildo-de C.díx y 
la comunicad.-.de carmelitas. E».*b .vc.r otro órdan de at ientes será au« 
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éñzix naa detaitable vahearía , y ana igualdad entro el príncipe y fo, 
subdito* qae propoude á la anarquía. Parece qae «ato solicitaJa (nat* 
de GaJÉcia, qaeiiando ©capar el mismo át io qae aasgsa á lo rayoa el 
ceremonial de ta iglesia de Santiago. 

El cabildo se bailaba comprometido con el p a s b l í por baber pro. 
testado contra la entrada Ai ia jaata saperior; y para lucas ver qne no 
procedía sa resistencia de algaaa animosidad, sano de la prohibidos de 
las leyes . m a n d ó fisar na avlsa^ en las rejas de la capilla mayor , para 
qu» ss sapiese qao estaba prohibido á los seglares la entrada ea ella, baxo 
la pana da excomanion. Sa to no íaé haber excomulgado i la janta, pues 
sabia el cab i l lo qae no tenia jariadiccion para hacerlo , ni publicar r habían incurrido en las censaras sas individuos , paos ios disculpa. 

la ignorancia de la prohibic ión de su entrada en el presbiterio. Por 
eso continuó el cabildo los oficias divinos en presencia dal general y ski 
coingas , lo qae no hubiera hecho si ios hub ie ra reputado públicos 
excomulgados. La misma j aa ta conoce que n o ' h u b o tein ajante excomu-
n i o n , y aií solo se acaaria de la tabl i l la indicada para manifestar el 
desprecio que hacia de un aviso qae ss la daba pa ra qae no desobede
ciera las leyes y las censuras de la iglesia. 

Convencida la junta de qua el cabildo co cometió desatención al
guna , sino que cumplió con su deber en no cooperar con ella á la 
infracción de las leyes , se contanta con disculpar aota V . M. sa aten
tado con el pretexto de pedir qae se asigne por las Cortes el lagar cor
respondiente en la iglesia á las diputaoiooes provinciales. Para hacer 
esta declaración viene muy poco al caso ia remisión de las balas qua 
indica ia comisión da J a s t i c k . Los cánones de la iglesia universal pro
hiben á los seglares la enerada ou el santuario, y para no conceder l u 
gar en él á las diputación:* no nscesita Y . M. de ver las bulas. Para 
juzgar si procedió conforme á ellas ia junta ó el c a b i l d o , son super» 
t i eas , p o ' q a e V . M. co pued* juzgarlos. Tampoco se necesitan para 
reteñirlas s porquo, según consta por ia confesión da ios mismos qua 
representaron á V . M. procurando cohonestar la infracción de lo que 
disponen Isa balas i n d i c a d a s , lejos da trastornar la disciplina genual 
ia confirman , y nada disponen sino respecto de la iglesia de Santiago; 
y srg«n m a n í a la Constitución que V . M. ha jurado , solo puedan tener 
Ínter r e n d a n las Gértss on la concesión 6 negación de! pase de las balas 
que .contengan disposición** g-meralefe. 

„Ademfc3 de que las bulas da la iglesia de Santiago y a tienen él pa
se rsgio , pues sagua dice la j aa ta , esten confirmadas por varios decre
tos reales. S o compitiendo á V . BÍ. por respeto alguno tomar conoci
miento de este a s u n t o , d*ban a c u d i r , si q a i a r s n , los que se sientan 
a g r a v i a d o s , á .exponer sus quejas á los t r ibunales. L o deseo que puede 
compe t i r á las C o r t e s , es se&alar generalmente l a prefsroucia que deba 
darse í hs diputaciones provinciales , respecto de los damas magistra
dos qua establece ia constitución. Asignarles «specíficamaate el lugar 
qae d»b?a ocapar en las fiastss eclesiásticas , no pm.de hacerlo V . M., 
si íso quisre tu rba r la d i sc ip l ina , qae suela ser d i f i r ió te an cada igl«sia; 
pero c r e o , que podrá establecerse u s a regla justa y g e n e r a l , declaran
do qua correspondan á las diputaciones províccia lss el l egar mal digno, 
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fasan del ept« «» dar ía «! s o b e r a n o , á se b e l l a ' * ^«í«tf«; . > 

¿É¡to es lo único qm r o r r e s p c n d e i V . M . » _|e«» el juzgar ti obra 
limó míil til o sbbdo ó l a junta provincia l d« Gal ic ia . , tofo c o t r u p c n -

'ás'á los teibana.es. Pos eso ce abs tuve V . M._d« t c m s r c o n c d m ú n t o de 
c tro incidente de la janta de M u r c i a , y l o roism'o;d*b© m f® 

e ] rr-s--nte caso , porque no corresponde á V . M . la de c iñen c e cent ro-
verdas par t ica -ares , y ann en el caso de qne ccir-pitit-ra á les Ccrtvs la 
decisión de esta con t rovers ia , seria e n absurdo cno tme y «na sníx stseia 
notoria mandar á 3a R - g a n d a qae cas t igara al cabi ldo de S * n t ¡ a | o , sia 
oír los motivos que t uvo para no coope ra r á unes h e c h o s , qm por lo 
mismo q ae rxpone fa j a n t a , no creía j « t e s ni a r reglados i las Isyer; 

- por lo qae contradigo , y me opongo á̂  qne se sprcebe t i ¡tíos me de íg 
comisión de Just ic ia , a? minos sin qne .se oyga antes-al cabildo de San
tiago; p o r q u s , si gna dice ana hj da Pa r t i da* dio Dios dos oiács á los 
reyes, para qus ti prestan el ano al a c u s a d o r , reserven otro para el 
acusado. 

El Sr. García Herreros: ,¡ S i n o s , ñ supura qae todos les se Sores 
diputados habían - de renunciar ei de recho que titeen á hablar en esta 
mate r i a , y o tambian le cedería-., y cal lar ía , ; pero lo graduó imposible, 
y por «¡so hablaré. L o leído en ambos pageles me partee sa l cíente pa
ra poder formar un jaicio recto del nvgccio , y p*ra que pedamos v o 
tar!?. N a extfaño qus el señor doctoral (el Sr. Ros, que lo es de la 
santa iglesia de Santiago.) trate de abonar ia concucta del cabildo de 
Santiago, porqne al fia pertenece al cuerpo. L o q u e si extisfio macho 
es el ácimo con qae lo h a c e , pues rompe sn escrito con una cláusula 
injuriosa á V . M. Somas aquí reunidos, d i c e , para refirmar abafo.? 
dvifoa y pol í t i cos , no para trastornar la disciplina eclesiástica. ¿ Que 
quiere decir esto ? ¿ Qae V . M. tiene ánimo de trastornar , 6 trastorna 
la disciplina eclesiástica? E ta c ' iumla concreta el asunto presente; 
¿ q u e qaisre d*ci.-, sigo an convenc" miento de q ae V . M. tivne ánimo 
de hacerlo pracisümante, qaanio .está en el cáío de dar á la disciplina 
eclesiástica el respeto y veneración qae la-ha tenido siempre , si se pan
de decir , excesiva? Disde la primera cUusuIa, sin embargo , se dice 
qaa V . M. va á trastornarlo todo. S ñor , no bebiera hablado así t i s e -
fior preopinante, si de sute mano no se le hubi'ae mostrado el dicta
men d« la comisión. Esto no quiere dscir nada. Mándelo V . M. impri
mir , e x d t e V . M. las plumas á q a i lo impugnan, que la comisión ten
drá una satisfacción en e l l o ; psro sí es muy extraño que áttes da qne se 
dé cuenta á V . M. se ande glosando por fuera , y pudiera haber tenido 
el sen j r preopinante la delicadeza de no indicar en sa p s p d que h a 
bía visto e! diettman de la comisión. Habléralo cido a q u í , y hubiese 
hecho.los comentarios que hubiese gustado; muy bu?uo. Oyéndosele cen 
teda la atención qae ss merece uu diputado , se isnbi =ra dado el m é r i 
to correspondiente á sus producciones. Paro presando de esto. El el)-, 
jeto de este voto qua se ha leído es hacer ver á V . M. que t i eftán-

i dalo y el exceso ha sido de la junta , y no del cabi ldo , pn-adoxa 
que si no sa hubiesen leído las actas originales , acaso habría a)genes 
nimiamente escrupulosos y supersticiosos qne ia creyesen ; pero nc j r z -
go qae haya alguno de los que han oído las actat d e la junta que se per
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de ella. Ss p in ta portel preopinante fa conducta de! cabildo como an 
t íxsáo- de vir tudes , siéndolo de escándalo y atentados costra. V.. M. 

„ E 1 dia 3; pasó la janta . ©fimo peguntando- si ei mot ivo de DO" ce-, 
labrar. las' funciones, nacionales decretadas p o r las Certa» era- l a c e k b r i -

.dad de ! Corpas. . Contesta el. cabildo, qne s í , y que se celebrarán el -
dia 5 3 pero no ie dice la. ho ra . L e pregúela, al cabildo-:, y hasta el di* 
4 n o contesta-, y ¿i;entonces se la dsce l a ,hora . V u e l v e l e j a n í a ' á ofi
ciar al prelada de . l a iglesia para, que se- le diga á qué h o r a , y qué l a 
gar ocupar ía , . porque y a tenia algún. antecedente da que e i cabildo qa a . 
ría. colocarla, en el sitio qua...... qualquiera pueda, ocapsur...» N o io extra-
So , po ique es - regular quo tuviese tan poca- consideracioo, á la junta, 

.-quendó- Santiago e s . u a p n e b i o da señoría , y sa. cabi ldo «1 mandón. Es
to, lo presuma t no. pasa- de- pr «sanción >- pero creo que. no me aparto -
del a d k r t o . Bste cuerpo acostumbrado á no¡ reconocer SP 'cr'd;-,d alguoa, 
no es ex t raño .que'tratase do d«sayrar-la jan te . {Refirió' oí orador- otros-
pormenores dal suceso que ya constan en el diotamm de. la comisión, 
y continuó.) A? dia siguiUttte- v«u * ta íg»*fct,. po /qu* «ra necesario 
asistir , y .se .dir igi 'o á- ia capilla m a y o r , p o ; ser. é. sst:o- mas decoroso, 
donde sa co locan o t ra s corporaciones quaado ha hxbioo exequias re»., 
í e s , y. «n-lugar, de dv--ár?e e l .cabildo- d« un. modo decoroso qae a'lí eo 
p m d e . ponerse por. esta ó. por. la o t r a r a z ó n , turne allí prevenido un e s 
c r i b a n o , qa»;,detp.ues de. las protestas toma testimonio dU*io qu* snc-de¿ 
y eutonoes fud q u * n l o un soflbr. canónigo entregó a la junta »>í e f i io «n 
que la- p r e e e ^ a . qus no podía.entrar allí. ¿ B s e a t o iboc.nsi""" ?'¿j*s esto 
ex«rcer a "gana, v i r t ud háci» 5 *s. rel iquia» del santo* apóstol ? ¿Q'*-* 
na qna v-:,"; nao cois 'o t ro? ¿ P a r a qae se m<zc*ael oficio del »«¿>s.'do, qae 
se le» entrega á'.Iís, o d a la mañana, ,con. ta*protes tas anterior.»! ? ¡ Hubo 
s a b i d o pa ra .c!t..;r al «scríbafeo-, pero no- para: contestar- á Ss y&au !!!: 
D'.e«a. el oficio:. , S* ha. f a n t a d a - o t c a b i d o - , y ha. acordado- decir í . 

, V d s . ( « r í w f g o el tratamií-nto 1 qu« á las 9 de l a nu-fiana es !á fun
ción....* e Ekuv-.ü,- m u / h o . qns fc*j* diputado, que d g * qaa el cíb.-dt; h * 
n a d o de toda l a afe.- ación.. V ? n g a n aquí Iba hombrea mas piadosos qm 
quieran, prescindir dé todo , y. digan n í a conducta d s l entoldo os-estudiad*. 
ó n o , coa o í j<?to rte des tyra? ia juj»t». Respe tando qsan to se quiera la. <tis-
mplína- «efe»**, tic*,. d ígase si. m quiere qae e! Gbngre toesnoa « n n i o n do.-
impíos qae-ao-.r., coauc: ú d ivinidad,ni natía.. Pe ro v s a m m ahora la. con
ducta á-'íl c a b i d o , , y -después pasaremos-á : o t ro punto, f Expuso otros Ke» 
ehos; que-también constan, en el dictamen, y hablando del modo con: 
que procedió- el s, ñor capitán general Castañosdisco: )¡ -

' , A ' a s o o^rocarácter m.nos* fl ai<%- qu ei d , í S.. Castañosbebiera 
, tomado .o t ra providencia, q u e la. que tomó' , , tal vez- excesivamente mo-

dfer*íía ;-.sa hab ia ra .h í cho respetar y c<b«.iec«K-ccmo'correspondía-» y hu
b ie ra ..iosteaido la u u r e r b a d d« V. .M. ' .qn* e«t*b*. r t p w í e t e . ' a ».l.lí, y so 
v*i* atacada.. ¿.Cómo-sé-dícoqu* vh capi tán genera l ¡osa*«ó al cabbi 'c? 
Eli «Jt cir -con.moderación qa» aqael.'er» el sitio que debia o c u p a r , y que 
no pcdia.Separar.sedeia junta , ¿roaiiwuí'to TSf se hs¿bi&se separado' de la 
junta- ¿ q a a representación tenia e n t o n e » ? ; L-.s coosídereotoees qua me
recía la j a s t e las-hizo praaento» el e sp i t an gem>ral con- mnoh* moderación. 
TSto b a s t a r o n , po rqu» e l s m p i ñ n era l l evar el desayre hasta el extremo. 
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„ S ! capitán gsneral día» al Ú*MÍÚQ qm mando poner alientos en el 

presbiterio para la jnnta , y Se contestan qae lo mande é l , y h t c » otra 
cae va protesta. ¿ A qae l n esto ? ¿ Q d e r e n demandar al capi tán g e n e 
ra! ? ¿ Q u i n e n seguirle nn juicio , y hacer constar ese grandísimo a t e n 
tado ? ¿ Quieren demandarle ante algnn t r ibunal eclesiástico ó sécalas? 
¿ Dirá que quiere s incerarse , para qae sobre él no refluya' la e x c o m u 
nión qu» la bula i m p o n e ? ¿ E r a necesario para esto ' t a r a r tan p r e v e n i 
do el escribano'? ¿ N o bastaba ana «email* .advertencia do lo qae h a 
bía en est«< par t icular ? ¿ N o bastaba es to ? Luego no ss pus-de dudar 
« p r e s t a era un desayre may ' es taá iaáo y m u y premed i t ado . Y ¿ qae 
otj ;fo ss podría l levar el cabi ldo en h a c -r esta desayre ? N o era segu
ramente el Cumplimiento de las bu fa s : no se nos veog - aquí á pasar el 
dedo por la b o c a : de otra manera se h x c t n esas cosa?. Acaso sabría que 
la jimia y el capi tán general podrían reconvenir le con oíros ex- tmpkres , 
como So h i c i e ron , á los qae no pudo contestar á pesar da qeaa to expone 
el sofíor -doctoral. ¿ Gomo ha de disputar este i»fior de que el cabi ldo 
convidó á Soí generales franceses? ( Interrumpióle el S;'. R o s , dicien
do: „ e s fai io) ei señor preopinante ( continuó) no lo.«afa?. ¿ N o h a y 
mas que negarlo solo por ssr d* la m'sma ropa ? ¿ N a es bastante que 
la comisión lo diga en sn dictamen ? ¿ Qae fas.ee l a comis ión , sino re -
finir las actas de la junta ? Bastaba hacer ana observación para hacer ver 
este empatio tan temerario de querer desmentir un hvcho sin saber lo . 
Bastaba reflexionar que el Sr. Tenreyrom individuo de la jac ta y vice» 
presídante de e l la; crwo que no h s b r á d iputado que no «sté persuadido 
ríe las ideas de este Srf ior ; en este Congreso e s t u v o ; aqaí Se olmos d i s 
currir var ias v e c e s , y salíamos bisa como piensa. Pues, este sefler es uno 
de ios qm acoden á V. M, que-jánlose del cabi ldo. ¿ N o b.*st* qae 
esto lo diga ? ¿ O también se quiere decir que « s I n g i d a esta a c t a ? ¿-No 
t ieso Ss-comisión y - Y . M. un suficiente documento para saber que así 
pasó ? Paro no i m p o r t a , en favor del cabi ldo eclesiástico queremos 
c u " todo sea f i l i o ; q u e el capiten general abasó ; qae la j n t t a también 
a b a s ó ; en ño qm todos abusaron y faltaron á su debar manos el c a b i l 
do. Dice el sefloí preopinante que si «1 cabi ldo ét%6 entrar á los f rance
ses fa® por la violencia. ¡Violencia!!! ¿ Q u i e n h*bi& d* ex t rañar enton
ces qae entrasen no digo a l l í , peso en qaalqaiera p a r t e ? .¿Qaiem los 
-habla de; culpar por ello ? ¿ T a n estúpido sa quiere hacer al capitán 
general y á la janta , de qua ara presidente , ' q u s si los franceses h u b i e 
ran entrado por violencia había de referir este exemplar ? ¿ H a tía este 
estado de necedad y estupidez se quiere l l s v a r s los homares ? .... La 
junta d ice que ha visto entrar en la capilla á generales de l «xército , á 
oi-dales de graduación y aun á part iculares. Y ¿ q u e ha de -conjeturar 
é inferir de aqa í qualquier n a c i o n a l ? Qu? no pufde ser otea cesa ' s ino 

al discernimientos dal cabi ldo está el señalar la* personas que p n e -
entrar y háéer á las balas las excepciones qm guste. W n g a n pues 

esas b a l a s , y veremos sí existen ó no eses privilegios y « x ^ p d o o e s . ¿ A 
qae se nos tA «ra aquí ia antigua ¡siscipliaa ecles iás t ica? V* mes á la 
cosa ta l como ella e s , y dexémoaos dé si-era aquí ó allí donas antes c c -
maigaban los 'fieles, si baxo una ó dos ssspncyjs. ¿ A qm viene cato « a o 
para imponer á los incautos., y dar un ayre de importancia á lo que no 
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lo tiene ? ¿ Qaa fceíaa tienen ¡estos argumentos ?. -Ninguna. Y ei la t i t -
.neo , es contra los mismos qaa lo- producen. T o a o s m'pstam-is la diacs« 
pl iaa eclesiástica. P*ro ¿ £ q a e Viene querer- p roba r con ella qtw no té 
cieoliiraron excolmugados á la j an ta y esp i tan g e n e r a l , y qne no lo e t . 
t a a ? B a efecto no lo estasis porque ( t e d a * los s abemos ) el cabildo ao 
tiene facultad para *xeoraa*ger. ¿ á . q a e , l a fixar la tabli l la ele las faa?ai 
de excbmanson , después-qae el fabuco -había visto el empeño del di* 
anter ior ? ¿ E . ' a «ata p»? m p t í o á las i , . . ' *<de l santo apés to l , 6 < 
la d ignidad eclesiástics: ? ¿ Paede ignorar el cab i ldo» ni siquiera dudar, 
qne e*ta cíese de ex -«Reuniones jamsa h a b l a n e r n las autoridades-sape-
ñores ? Digo esto como suma ; no h a y a a lgen fatuo que quiera hacer 
ve r qaa.. por esto digo qua tóiaguaa excoEasuioa hab la con la autsridad 
superior. E a í r e m v : • 7 toba* d# la au tor idad saperior en la asís, 
tenéis al templo. Todos, si-bíaats h ¿ * , «' > Kegaa ios que en esto 
tiene y ha tenido siempre la monarqs ía esp inóle . ¿ A qae se nos viese 
con esas reoonv n-->cn»s queriendo h » c « ve r al 

s o ' h a propasada '? 'Si* trata- d e ' i a i k a i r á. V . M . á que,1a desprecie, y 
ahora y o nomo individuo de *Ub ms r a t i l c o «asas en las indicaciones qae 
da en sn d i c t a m e n , y digo qaa .esto no pudo, l levar nn buen l o . Las 
cartas part iculares y los ps-riódteos que vienen de S a l i d » nos m a n ü s s -
tm claramente «I espíritu qus reyaa #n aquel pais. E . pueblo es taño, 
y respeta y venera á V . M . y á Isa autor idades j pero ao todos son 
p u e b l o , f machas están t ra tando de p?r ver t i r á -loa de sms, intención. 
¿ N o hal la V . M. grande conformidad en dichas-cartas y diarios coa 
la conducta d s l cabi ldo?- ¿ Q a a l es el ánimo da esos d k r i o s ' y periódi
cos ? Sobver t i r el estado. N o es o t ro , S- ñ o r ; lo qm se quiere es qa« 
se forme mala ¡dsu dé las Cor te* , y hacer ver qae estas no tienen au
tor idad . ¿ Que otra idea .paco l levar el cabi ldo en «na conducta t ía 
estudiada par» faltar á ia jauta y no hacer la n i guardar le las á tenme
nos particul&rej que hubiera tenido coa si hombre mas desdichado ? ¿Y 
mn se dos quiera h t s t r ver qne ss s n dechado de «amisión el cabildo^ 
y que ha 'gas tado machas atenciones y m i r s m i i n t o s , qm no ha come
t ido sino intuitos y atentada* ? N o hs.y paciencia par» oir esto , S ñor. 
Impúgne te e n h o r a b u e n a é ilú-trese el d ic tamen de la comisión';, pero 

' h s b k r así , es- desacatar á V . M. , ,y m dar. mot ivo á-.que ccrÁl ám 
cisrtos « g e t o » 'hablando temsra r iámeot i de V . M. Doblo aquí ia h o -
-js.,..-.y...;-entiéndame el qm qaisra."'' -

/ „ L e s de t ay re t del pr imer dia» y a,pudieran haberse disimaíado. Pe 
ro ¿ qaal fue en el segundo la conducta d s l inocente cabi ldo ? 

„S* le 'i r e c i b i r á l a ¡unta en la puerta , y e n lagar 'de fes atenciones 
• regulares de u r b a n i d a d , ampies» el cabi ldo á protestar la ectrsd* de 
ella en la capilla sin saber si iba allí ó no. B«to es lo pr imero que hizo 
el cabi ldo; Empleas, c o n protestas pa r* que las o y g * todo el mundo ¿.y 

; estuviese «vigorando lo que allí pasaba. É a «i tránsito de I* puerta sigaeo 
..-las protestes, l legan á ' k capida-, y encuentran las puertas ce r radas , q « 9 

jamas lo estaba». ¿Y para : q u é ? pa ta -deair que si se .abrian había # de 
• ser-jpor.la fuerza.. S"j abre en fi i > < " él capi tán .general pide 
•••los asientos que y a I \ L n s e t i í a d o , y ¡9-dice el cabildo qae á-ha 
- d e fabár alientos; los ka ele in t roduci r la t ropa. ¿ Es esto inocencia . 



• N o SA descubre a ^ n i n n a " m á b e u y s n veneno maa retinado qu» «1 
qs# eEfíá» ÍUMI usa-v íbora ? ¿ A qae viene el dscir- que si ha da h a -
IJU' al ientes h a ha de intf&&¡«ái ia trop» ? P a r a qné ei d e d r qaa 
se ah'ía c an violencia la puerte ? Veta, qué -sino p a r a q u s n d o se huh i f -
, e Jse.cjfo , gr i ter y c lamar : templo violado» profanado el santua
rio del santo apóstol y sus- reliquias." ¿Q.m& -podrá negar que e s 
ta «ra la tendencia que tenia aquella conducta ?. T o d o iba é parar £ 
e¿o. P»ro. ta moderación ¡del presidente h a s t i é toétos estos med io* , y 
no pssdo -él cabi ldo lograr los déteos , se imo q ae contentar cea 1 fixar 
¡a tablilla. ¿ A qaa este oteo e x t e r n o ? ¿ N o estaba £ . c u b i e r t o con la 
protesta , y con e o permitir ia t o t e a t k j y con haber lo expuesto ? ¿ A 
que pues este paso ? A ver ai se conmovía el pueblo ' : v-o pudo sar-otV* 
l a i d e a : £ vc«r ai se acababa con Sa jauta y las Cóftee , y se- destruía 
el edificio que V . M . acababa de levantar , & ver- si se vas-iva i fa na
ción í la da r» esclavitud en qm antes - asteba. ¡ A J Í se s h u u cíe lo sa -
grado y d*l candor del pueblo español!" Pod ía el cabi ldo habe r e x 
puesto £ h- jaosa de .un modo p o é t i c o y moderado qaa allí no pedí» 
en t r a r : co hubiera halado ' tanto esc£adaio y quizás ao hubiera e n t r a 
d o cu la capil la dal santo apóstol. ¿ P e r o COMO proceder así » qnaíido 
el cab i ldo no procedió como debí* ? Ss tupoue en ese papel del ssfior 
doctoral que k junta k a conocido sa exceso > f que vieeo como pidien
d o misericordia : ei to es lo- que viene á dec&se en • ! p a p e l , como t*m -
K s n que la j aa ta no se queja. Sedar , estatuas debemos sor. ¿ QM OÍ lo 
•que dice en Ja representación la j ac ta ? ¿Pues no le l lama atentado a? -
candaloso ? ¿ N o p i d e que V . S . tome ana satisfacción de eato ioseHte ? 
¿ N o es esto quejarse? ¿ N o pida qae para lo sucesivo so I x e acá 

-regla y se determine ei ceremonial ? ¿ N o exige esto la jujt t»? ¿ N o 
es esto q n ? j a ? ¿ N o empieza an párrafo dicaendo, q s» aunque-la -jau
ta en el primar dia se retiró may' sentida , no c reyó qne a l dia sigwien-
te tuviese ella, mas metivos de sentimientos y de escándalo' el paabkí ? ¡.Y 
con todo h a y diputado- qne dice, que la junta no se guaja ! p T o á a v í a . 
h a y algunos qa* quieren hacer criminal á la junta i inocente al cabi l 
do !.... S e ñ o r , h a b r é de suspender mí o r a c i ó n , pe rqué está mi ánimo-
muy per turbado » y porque n i acos tumbro cada? nada de lo qae sien
to... . Pero llegue el caso en q a s las Coste» ex«rzaa lo qna se l lama 
-autoridad, y se hag*n r r spe ia r . 

, ,Se h disputa á V . M . por conclusión de l papel qua n o es autor idad 
competente para conocer d* estas c ensa s ; proposición qua as ha r e p e 
t ido aquí mucha* v a c a s , d a qu» ol Congreso baya, cast igado este a t e n 
tado como m e r e c e , y qae xt se hubie ra castiga -.:© como se debia ia psi-> 

- mará v e z , no se bebiera t e p . t d o . 15¡ decir q u e V . M. no se h a r sao iác pe
ra t rastornar. la disciplina eclesiástica, es doble desacato, porque supone 
qae V . M . «a puede m-.tsr eo lo qne no le toas , j jSorqae se le dice- qua 
no 1» toca lo qa» le pórtense» por SR autor idad iegí-inia. ' ¡.Que í-tto so dis^ 
po ten los español**!.,., ¡ l o s e s p ñ . í - v ! . . . entiéndame:,gcten me entienda. 

»,La comisión concluye ¿ í -k i sáo qao está persuadida qu* el cabildo 
ha cometido un atentado en la persona mora? de Y . M . , porque esto es 
lo qu* representaba la junta . Si V . M . d«xa-impune esta a t en t ado , V . M. 
prostituyo la t o b m a n i a , V . M . ao g u i a d a el decoro que debe 4,- lea as-
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pasóles, V . M. t«rá cansa de h la n a c i ó n , inevitable s e a k 
t iéniose estos excesos. E l respeto no se infunda coa p r o c k m i t s s , a i coa 
papeltfcoe., s iso solo coa an brazo,'fuerte 5 de otra a iaaera r« Asirá el and 
eo V . M . m i s m o ; Tendrá á C á d i z , y cont iaaarán ios desenfrenos. Si 
Varios q a e h a y ea esta cía dad se bubissen castigado desde sa principio, 
no seguirían en sss Jaiques proyecto.?. Machos se desenfrenaron v b l m -
tameate , y oonfundieron ¡a übwíad con el 1 bertinrge. Los qae p r o 
c e d i ó por ignorancia son mas disculpable*; pero r-o los qae proce
den como ©I cabildo de Santiago , que no l l e ra otro t a ¿no el qne he 
indicado. V . M . cree qae coa la tolerancia lo remediará todo s l a í o -
leraacia es b u e n a , es rerdad; con ella nos .redimió Jesucristo; su
frió hasta morir para librarnos i todos de la muerte : mas para estos 
cssos no sirva la tolerancia. V . M . tiene obligación de sostener los de
rechos del paeblo que lo ha nombrado; sosténgalos pues ; defiéndalos 
coa firmeza, pero sea matando y no muriendo. V . M. debe proceder 
coma ss p rocede con los .miembros del cuerpo humano. Se gasta si es 
menester todo el patrimonio para curar una m a n o ; pero si no so pne. 
de , ss c o r t a , para que no contamino los d*ma* miembros .de l caerpn. 
L a tolerancia EOS pierde, y nos conducirá al sepulcro: si V . M . si
g s e en preferirla á la justicia > si no se toma ana providencia qsal cor
responde para qae quede asegarado «1 respeto de V . M . , y todo el 
m a n d o entienda como se le deba tratar, no e x t a ñ a qaa y o á nombre 
de mi p ro v io d a haga uaa protesta y ia p u b á q u e . Nadie ¡» s?a quien quie
r a , debe insultar i V . M , impunemente.' AI qaa tenga .tanta afilante* 
y osadia qae se a t reva á i n s u l t a r t e , d«b» V . M. ess-tigarle sin excusa y 
sin excepción. L a diferencia estará en al modo do «secutarlo.$ psro que
rerlo á V . M dispitar la autoridad pa ra h a c e r l o , es escandaloso. E l 
m o f o de p robar l a ' , es hacerlo. 1 Castigue V.. M . , y así probará su au
to r idad de an modo que no tenga duda. Si alguao se escandalizara de 
estás proposiciones , y la', tuviere por iuiquss , manifestólo, hable t di
ga «a qaé coasiste la iniquidad, qae y o halé ver en qué consiste sn 
justicia. E a todos t iempos, en los gobiernos mas corrompidos de Es
paña se ha hecho a s í : aun en el débil Gobierno anterior encontrará 
V . M. exemplarss del modo con qae se sostenía la soberanía: á fe 
qae no era con contemplaciones n i miramientos. Es toy bien seguro qae 
si es tonces hubiese ido alguno al cabildo con recomendación del rey 
ó de sus ministros no hubiera habido balas 5 maa d i g o , tampoco se ha
bría a t revido ningún individuo del cabildo á presentar un papel como 
este .á Car los I V . Y a se v é ; hubiera creído entonóos el cabildo que 
ofendía al supremo DioS á quien el ray representa: . N o se le hubie
ra disputado su legítima autoridad , y se le hubiera hablado en otros 
tériniuos muy distintos ciertamente de los en qu» ha h a b l a d o ! V . M . 
el señor doctora!. Po r fortuna V . M . y el p a b l o español tiene toda la 
i lustración que se necesita para saber quales son las ideas piadosas que 
daba seguir $ no se me cite por exeaspkr uno ú otro qae p u e d i haber 
coma Sos h a y en todos los estados y corporaciones. El pueblo español 
sabe y conoce lo que ss rel igión, lo qae es necesario, lo que es acce
sorio y los ahuios en lo accesorio. 

„ L a comisión conoce un graada atentado en al h e c h o , sobre el qsal 
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da fn .á ie tenwo, y opina qae debe castigarse ssverameaíe al autor 6 *u-
(ottt d e «?-, y q a e la Regenc ia es qaien d e b e entender en este castigo. 
Reconoce también la necesidad de q«e se fixen reglas , y determine e l 
ceremonial qao en ta le* frociones- deba segu i r se , y propone q a e para 
„ito s e o y g a a l Gobierno. Y snpats to que el cabi ldo ka querido escudar-
ie con as balas , vengan aquí las or ig ina les , y V . ML ¡as examinará. N i 
ie diga á V . M. qm ao t iene autoridad para, hacerlo : esta facultad' está 
consignada en la constitución , pues un art ículo de eiía dice qae no 
peed»cor re r - ninguna ba la sin'qae- t e a reconocida por V . Mi ¿"No es 
tábido q a e el Pt-y las reconoció- por si contenían --algo qae sa opusiera 
ínuestra* ¡ey<?s y costumbres ó á sus reliquias? ¿Como , pues , fe dis« 
pata ahora á V . M . si paede ó-no reconocerlas ? ¿ P u e d e haber un esta
do bien gobsrnado en qu* h a y a privi legio* desconocido* £ la sobe r s t í a? 
Se dicen qae están aprobadas y confirmadas por reales órdenes. Y a sé 
v e , [ú timen real'aprobación... .1 0im presentaron á reales! (.se lio» 
nan ia boca:con reales órdenes, coa real aprobación....) Paes-ya-que 
sa presentaron 4 esos reales¿por que no. se-quieren presentar á- V, M . ? 
¿ N o es esto suponer en estos reales mas 'au tor idad que en V . M . ? ¿ N o 
es esto, no respetar 1* soberanía da V . MI-? ¿ N o «s esto- desconocería? 
.Aquí se-habla d e b i d a s ' , ex daciones y privilegios" reales, conf i rmado- ' 

no» V e a g a u , p u e s , esas ba las y esos* privilegios ,• esas exencione** 
esas 'confirmaciones reales; vengan , retsoteozealas V . M . : estoy persaa-
dido de qae no- t e n d r á n el- p a s > > m e sjtrevo á< asegurar-sof, pe rqne son 
muy anteriores ' á la época en' que este cc imuzó í exigirse*- Sobre todo 
vengan-aquí- esos-: privilegios", qae si son je i tos- i ieb.n co r re r - ;pe ro si se 
les encontrare ' algo na ' cosa menos conforme en la par te eclesiástica , da 
qm puede' entender Sa soberanía.',, no- las- permitirá-'- V. . Mi-, n o las permi
tirá- por mas qua se citen los cánones,- y se-alegue' disciplina- qae- eo estí-
en. observancia*. E n fia-,, Sí-ñor y enas ta* ' cosas* no se- puede hablar sin 
aquél calos p r o p i o - d o o n e spaño l . -« i te- es- el qae mo-ha obl igado- i h a 
cerlo coa tanto--desorden", movido 'de l fuego qua- me devora* Concluyo , , 
Señor , aprobando el' dictamen do-la ctumsior.?*' 

E l Sr. Muñoz Torrero pedido la-palabra* pa ra ' deshace r ana 
equivocación-del Sr; Ü O Í , pues sn-el 'papel, qae ' acaba d* leerse no hace 
la deb ida distinción- entra el presbi te r io y I» capilla- m a y o r . Es cier to 
que ia disciplina genera l d é l a igleriu prohibe a los legos la en t rada en-
el presbiterio quanáo se están" cele brando-los- divinos oficio»:; mas- esta-
disposición parece se-ha extendido á la-capilla' m a y o r qae s u d * h a b e r 
en l&s aateára les ' , como sucede-- en l a de Santiago , pues *«• co. t a m b r e 
admitir en ella á las; autoridades «aviles', y yo lo h s vieto- pract icar en 
la catedral-de Salamanca: «ara ol° ayuntamiento . - Si el cabi ldo «Se S k n -
t isgo tiene algún privilegio par t icu la r en esta- materia ' , d - b i a haber lo 
Kfcho presente al'g.<u-ra-.'C*etafios'y- á l a jun ta con. ia anticipación- n e 
cesaria. Be s i n daría reprehensible ia conducta del c a b i d o per- Sbaber 
obrado do un" modo tan i r r e g d a r , y dauéo- m o t i v o a ditpkta* y, c . n -
testacíones en ni mi mu t« mpto. P o r ío tanto '¿oy d e parecer de que t a 
haga aquella ¡nñcuacíon que ss¡ jazg«e mea coEYen íe&te , á fia dw que 
so evitan - o t ra vez-semejantes- motivos do-queja , y p a r * que euto s u 
cesivo n o se rep roduzcan estas acnrrenciu 'escandalosas- y- ag*nas d e l ' e s -



p i n t a d i h i g les ia , convengo COSA TA comidos de qm le pidan las W.-
« » Í y o d u d o « s a c h o da que * » . , n ios té?I 
•minos qm m e x p r e s a n ; y s í lo e-TEN ,..co : .pueden' fea-bes? obtenido « ~ 
» ] u ¡isa r í spe io y consideración qne ««.debe á las autoridades 
p u b l i c a s . " • 

Ss desfajó qaa el a m a t o estaba snloientemsnte d i sen t ido , y b ; b l é j - . 
¿los» le idoda primera parto del d ic tamen de l a comisión , esta para f.oi-
lisar | a v o t a d o » la reduxo á ««tos minos : -

Que se diga á la Regencia castigue el exceso del cabildo de San. 
tiago i dando cuanta á las Cortes da la providencia que para ello ex. 
pidiere. 

Dciipaes de algunas' contestaciones qaedó r ep robada la proposición 
arnte-ceeíeut* ; m s» fugar substi tuyó el Sr. Mexia la qne s i g n e : 

Persuadido S. M. así del escándalo ocurrido en la iglesia me
tropolitana 4» Santiago i con.motivo de la celebridad de las /un. 
cte-ms religktsaé de S. Fernando y aniversario de los ptimeros rndr. 
tires aa-ia patria, como de la necesidad de repararlo en términos 
qae en ¿o sucesivo sao mas respetada la -autoridad, quieren las Cor
tes qué ia Regencia, oyendo al cabildo de dicha iglesia , y teniendo 
presentes tas exposiciones dé la junta, toms las providencias conve-
nimt-fs , dando cuenta á S. M, de lo que hubiese determinado. 

F u e a p e o b a ó a - u proposición del Sr. Mixia, ^ñaáiéadoss después 
d e ia pa íábr* oyendo, e*ta otra instructivamente. 

L a «.«guada paris- 'd»! dic tamen quedó aprobada basta el párrafo no 
debiendo &c.» y la tercera basta las pa labras Regencia del reyno ta-
CÍ&iíVe. 

E , Sr. D. Pedro Pino, diputas?© por N u e v o - M é x i c o , cuyos poda 
res ieeron «probados en la sesión del 3 de este m e s , prestó los jnramea . 
tos prescritos , y en seguida tomó asiento en el Congraso . 

Si Sr. Presidenta anunció que en el dia inmedia to no i t t b r U sssioo, 
y levantó la de esta dita. 

D I A 6 D E A G O S T O D E r o í » ; 

N . o hubo sesión según se anunció en la del anterior. 

S E S I Ó N D E L D I A 7 D E A G O S T O D É T S I S I 

S * !«yá un Voto prej^ntado por los Sres. Vázquez de Parga y Lopss 
del Pan contra lo resuelto, t a is, sesión d d 5 m ©i expediento de Don 
A ü t o n o CatabsntM.•reiativq á que se le concediese licencia para v*n-
á*r setenta y d a c a fanegas-de t s a r » del vínculo que posee y fmetó 
Francisco Aguatuso ; y no habiéndose bailado conformé con to dispuesto 
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( D qaaato i I* extensión de los votos se les mandó devolvsr para qne lo 
reformasen. 

Sa mandaron archivar varios documentos remitidos por las respscti-
T a S iccretarías , por los qnales consta qne han jurado la constitución de 
la monarquía las justicias, ayuntamiento y vecinos da las villas de Bar-
carota , Alburqaerque , Vi l la lha , Valencia de Membuey y Jaranas -
l!a:ia comunidad de religiosos Dominicos d é l a misma, t i pueblo del 
Casar de Cáceres , el Estado mayor de la plaza de Alcántara , las m i l i 
cias urbanas y compañía do inválidos de la misma : ei jm.z de r ep re sa 
lias en primera instancia de esta plaza de Cádiz y ios individuos s u b 
alternos del mismo juzgado, y el ayuntamiento de Ciudad-Rodrigo con 
tu presidente el gobernador de la misma c iudad. 

A conseqüsnda de esto y á propuesta de la secretaría se mandó sus
pender el aviso qua en la sesión del dia 4 se habia acordado dirigir á 
fa de Gracia y Just ic ia , por no constar todavía entonces el juramento 
de dicho gobernador. 

Se mandó insertar en este diario la siguiente exposición , que S. M . 
oyó con mucho agrado. 

„ S e ñ s r , la universidad de Salamanca ha visto con sumo placer la 
constitución política de la monarquía española , obra inmortal de la sa 
biduría y desvelos do V . M . , que le ha dirigido el Gobierno. A l punto 
procedió á jurarla y á poner en execacion quanto se le manda , des ig 
nando desde luego para ensañarla con ia particularidad correspondiente 
la cátedra de recopilación, que es la primera de la facultad de leyes, 
y donde se explica el código mas reciente de las del reyno. 

„Fel ic i ta la universidad respetuosamente á V . M . por haber con
cluido entre los cuidados y peligros mas graves este augusto m o n u 
mento , en que se afianza la independencia, libertad y prosperidad de 
la n a c i ó n , y asegura que está dispuesta á recibir con el mayor gusto 
y observar con toda exactitud ios planes j estatutos y arreglo do ense
ñanza que V . 99. se propone establecer y se digne comunicarlo, d e 
seando vivamente qae esto se verifique con la brevedad que permitan 
las nuevas ocupaciones é importantísimos negocios en que V . M . está 
entendiendo, para cooperar por su parte , en quanto le sea posible , á ia 
felicidad común, que tanto pende de la instrucción pública en que este 
cuerpo ha procurado emplearse desde sus principios con el mayor e s 
mero. 

, ,Dios guarde á V . M. machos años. D e vaestro claustro de Sala
manca á 16 A* julio de I 8 I Z . M. F . Antonio de Alba , vice - rector.-

•Dr. José de Ayo*o N a v a r r o . - D r . Martin Hincjosa.-Dr. J o s é Ruiz de 
la Ba rcena^ 'Dr . B ¡rcardino C e a . ' P o r acuerdo da la universidad , licen
ciado D , J a s ó I n d s s m a , secretario. s < 

Igat ím-nte mandó archivar el testimonio fefaciente del juramen
to sobredicho de la misma universia-*. ^ -

Con esta ocasicn recordó el Sr.Vilanueva la necesidad de Verificar 
los dessos de S. M . en la formado la junta que arregle el pían 
general y uaiforme ' de ia e d n e a d - , supuesto que estaba y a 
presentada la lista de las personas pasa elegir las qne hablan de c o m 
poner d icha junta. E l Sr. Cerneja advirtió que sobre el particular se 
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b»b?a psdido dictamen i la universidad do Santiago , y acaio algaa* 
o t r a , y qno ahora podía cirfe á la de S a l a m a n c a , y dentro de poco í \A 

de Va i l ade ' i d . E l Sr. ^Presidente indicó qae la secretada, ei 'ámiaados 
les sn tcoedentes , podía iuformzr sobre d ! o . 

Por oficio ds í recretario interino de la Guerra quedaron las Cortes 
enteradas da habe r sido nombrado , á consulta 'del consejo d® E s t a d o , el 
ge fe de csquadra D . J o l é Espinosa Te l lo ministro del t r ibunal Especial 
c e Guerra y 3$arÍBa, por dimisión qne hizo de la misma plaza el tenien
te general de la armada D . J o : é Barm&dsz. 

,Se m a n i ó pasar á la c o m i n e a l e H ¿ d e u d a nn oficio del secretario in-
torino del j s í ímo r a m o , en qm part icipa que h ib ia acudido á la R»gen>-
m» un comerciante d s esta p í a » , manifestando la excesiva cantidad de 
cacao di.C&racss qaa hab ía en Gibraltar , condec ido en buques inglese», 
q a e se introduce da contrabando en la península por no pagar los d« REC
ebos de «x t r ange r í a , y pidiendo permiso para importar en esta plaza trts 
ó qaa t ro mil faaegas d d mismo g é n e r o , pagando por c a d a una ocho pa
sos fuertes. Inc luye también el mismo secretario ei dictamen de la junta 
d'.: R.«asada 9 la q a d c e n s i d a » necesario permitir la entrada del cacao 
almacenado en Gíbra l ta r , baxo de ciertas reglas y precaucien-s que es-
psetfiea. L a R ; g . t n d a expone en conclusión que en el caso de accuderse 
á lo que propone dicha junta con relación á la introducción del cacao, 
podía extenderse Fa r e sc inden á los damas frutos de las provincias de 
Venezuela y T í e r r a í r m e . 

Los s e g a r a diputados quedaren enterados del oficio con que Don 
Mariano Gi l do Bernabé pono en sa notic ia , por t i gustasen asistir-,, 
qae el dia 8- d d corriente se celebrarían los exámenes públicos de los 
fc-aasnoi de l a academia militar confiada á su dirección en la real Isla 

• de L s c n . • 
Se aSmitiá & discusión y mandó pasar i la comisión de Foderes la 

r g w e n t e proposición del Sr. Teran: que la comisión d» Poderes , te
niendo é la viña los antecedentes relativos á la salida de diputadas 
suplentes par Nueva España, manifi ste á las Cortes su dictamen 
acerca de si ka ¿legado ó no el caso de salir alguno ó algunos de 

¿aquellos,-m el me do y forma que previene la instrucción de 8 de se» 
iiimbrs A V Í 8 I O . . ' / •• '.. 

El Sr, García JItrreros tomó'en segdda la p a l a b r a y d s x o : „ S c -
d o r , la R e g r a c i a del r e y n o , a tendiendo al mejor desempeño de sus 
.obligaciones ., ha ¡sombrado varios generales para qus vayan á las pro* 
viñetas q u o s» van desocupando do ios enomigos , i l a d s hacer g a s r -

¡ da r el ó r d e i j , y conservar la t ranquil idad tan necesaria en vitos esser. 
Yo supongo que ..habrá dado pr ivadamente á estos sngetos la» insírac-
« o a r s análogas al i a qne se h a propuesto. En t r e los medios públicos 
qa-3 ha adoptado para d mismo. objeto > uno ha sido la proelsma que 
ha dirigido á los castellanos , la qual suplico á V.- M., qae manda lees, 

' p a r a qae ' s i rva , da base & una idea qne quiero l a d e a n 1 Se leyó en tfec* 
ta por uno de: los señores secretarios la sobredicha proclama fecha él 

.dia a í i del mes anterior, y concluida su lectura continuó el orador),: 
-y*.vo-.V. M» qa».el 'z .s la de l GoJbierao corresponde exactamente á la 
-dd^a'qeo V . M. í a v o q u a s á o le nombras-,exhorta á los castellanos recor-



dándoles tus antiguas glorias t para qua las KBoeVsa ets los dial pre
sentas j les pone per modelo la i acciones de Ricsoco y C a b e r o s , tundo 
IB obJ3to i» conservación de (a religión de nuestros mayores , rettable-
cor los derechos de la nación., restituir al trono á nuestro emano Fer-
casdo v-n , J asegurar naettra independencia con bryas labias , de ara
nera que el reynado da .fas- E;paiks sea «1 reynado de la justicie. B l 
gobierno obra en esto á satidaccicn de"V. M.j pero y o observa qae 
en esta .proclama no se dice qué leyes son estas» cuya cbiessráncia sa 
encarga, ni qaisn las ha hecho: tampoco dice nada da las Cortee, ni cíe 
¡a «aastituaion, ni .di los decreta infinitos y bec¿£co¿ que V . M . Isa 
dictado para Sa coman felicidad. Esto sin dada cree el Gobsert?o, y cree 
Hay bisa , qae toca á V . M. j dando á entender con este si Uncí o que 
V. M. deba hablar á todos ios pueblo* de k nación española > d ic tes -
¿olas ©o qué as ha ocupado y ocupa .al presente.j quales son los fanda
mentos de la constitución oue acaba de sancionar , qaáles los derechos 
de los españoles., y .como V . W> los pona á cubierta de la arbitrariedad 
y despotismo á.que han astado sujetosj anales son ios decretos que fea 
expedido para hacerlos felices &c. ,&s. Todo esto lo hsbrá omitido el 
Gobierno sin dada porque cree que á Y . M» toca hacerlo. 

„ Y a ea el principio de la instalación del Congreso en la Isla de 
León hizo un señor dipatado •( el Sr. Creus ) ana proposición para que 
se dirigiesen proclamas á los pueblos j y o me opa se á ello , y conmigo 
otros varios señores , y V,. M. se persuadid que entoacts no era necesa-
rio gastar esta moneda , porque la nación esperaba de V . M. obras y 
no palabras. Mas en el día ¡ en que con obras tan saludables ha satisfe
cho V . M. el deseo de la - n a d o s , está y a en el caso de hablaría. S I 
Gobierno habla como deba á los pueblos , haciéndoles ver quanto s í 
desvela por sa fel icidad; pero á V . M. importa hacer lo , porque saben 
los pueblos qae ese mismo Gobierno emana de V . M . , á quisa se dtba 
también el buen régimen que hay : los pueblos tienen toda sa confianza 
en el Congreso., y no parece regular qae quando tanto coc ían en ¿1 
estén mas tiempo sin oir su voz. Sepa la nación que las leyes sabias que 
la han de hacer feliz emanan d d Congreso , del modo que expresa la 
constitución: sepa ia verdadera y gennioa inteligencia de estas palabras 
leyes sabias do que asa el Gobierno. Así q a e , pido á V . M. que en vis
ta de las ideas qae hs indicado se sirva encargar á la comisión de Cons
titución qae extienda con la brevedad posible ana proclama, la qual 
lleven consigo ios generales nombrados , y que están para marcear á las 
provincias á conservar en ellas el orden y publicar la constitución. H ble 
iv . M. á los pueblos , no solo por medio de órdenes como h»»t* a^aí, 
sino coa este género de conversación, que per tal tengo y o el modo de 
hablar de las proclamas. Y o creo qae ai pueblo c»sí*ll*no, i q ien 
se dirige la que acaba de leerse, se inflamará mas con la de V . M. que 
con la d d Gobierno, no porque desprecie al Gobierno , sino po>qao 
sin hacerle injuria ama mas á V . M . , y es necesario que la» Cortes se 
den por entendidas del heroico ardor qee anima i aquel pue.b-o. R a b o 
del pueblo castellano, porque esta proclama se dirig < expresamente á 
Castilla ; pero digo lo mismo de todas las producir s. Si V. M . adopta 
la i d e a , urge que se verifique qaaato ante s , porque tesgo «atendido 



( 3 * 4 ) 
que si no ta ka embarcado j a el gummi Ga l lazo , está para vsrificarlo, 
y saría oportuno qaa llevase consigo cate papal, para hacer de él ü m ¡ i ' . 
mo uso que d» todos los demás. ** 

E i Sr. Cerneja: $,Apoyo en todas sus partas la i l ea del Sr. García 
Herreros, y añado que tángana ocasión mas á proposito que esta par* 
dirigir á las provincias de Castil la, qae por fortuna re hallan libres de 
la opresión del enemigo , la proclama qae se ha indicado , tanto mas 
qaanto es cierto que LO han oída hasta ahora ia voz de V . M. Poqaíti. 
mes habitantes de aquallos pueblos vieron el manifiesto qae se publicó 
con motivo da los rumores de ia venida y casamiento del R e y bazo los 
auspicios de N a p o l e ó n , en el qual se indicaban los afanes y tareas de 
Y . M. en beneficio de los pueblos , porque sabido es qaanto han procu
rado los flaneóles evitar qae lleguen á las provincias las órdenes y de. 
cretos de las Cortes , y las panas qae han impuesto á los qae se encuen
tren con papeles que van da país libre. Y así puedo asegurar á V . M. 
que aquellos pueblos ignoran todo lo qus en su favor han hecho las 
Cortes, ios sudores y afanas con qae se ha dedicado Y . M. á procurar 
sa bisn y el de toda la nación. E j excusado repetir lo qae ha dicho el 
Sr. García Herreros; solo añadiré que supuesto que la comisión de 
Constitasioo ofreció presentar á Y . M. un plan que habia premeditado 
para hablar í la nación quando tuviésemos algaaas esperanzas, qua j a 
vemos por fortuna realizadas, pido qae dicha comisión presente qaanto 
antes su trabajo á Y . M . , y sepa la nación en qué se ocupan las Cor-
t<¡».« 

E l Sr. Arguelles: , , Y o apoyaría con toda eficacia y en todas m i 
partes ia proposición del Sr. García Herreros, si no viera qae una omi
sión poco afortunada es ei origen de esa proposición. Pero sea de ello lo 
que quiera, sacrificando y o mis opiniones y lo qae pudiera decir con 
este motivo al recto fin de adelantar el camino , no m i opondré á qaa 
el Congreso hable-á ta nación. Mas debo recordar qae en el manifiesto 
que ka indicado el s¡ñor preopinante sobre la nalidad de los actos de 
Fernando v n en poder de N a p o l s o n , tango presante que se decía á los 
pueblos , entre atrás' cosas , qae el Congreso no segaitia la conducta de 
hablar con frequencía , sino qae sé ocuparía todo en obrar á sa favor 
coa providencias sabias y benéficas dirigidas á sa satvacioa. Habitado, 
pasa , contraído y a esta especie de empeño con la nación , parecía qae 
no debaria separarse ei Congieso do aquel camino quo se prescribía. 
Es verdad qae le comisión de Constitución ofreció presentar ana pro
clama para fcablar á ia nación; pero esto fué en otras circaastancias: 
era quando iba á publicarse la constitución, y ia Regencia del reyao 
habia hecho una especie de proposición iniciativa á las Cortes Hernando 
su atención y deseos á puntos muy importantes. Mientras ia comisien 
analizaba estas materias, halló qae y a habia pasado la época , y qae tal 
vez las circuataacias no eran oportunas para dar pasos qne antes se de
seaban 5 y esto impidió qae la comisión desempeñase este encargo. Alte
ra se ha dirigido ana proclama á aaa ds las provincias mas importan
tes del rey no que ge ve libre del enemigo. El Sr. García Herreros no 
ha tenido por conveniente masifsstar todas las razones que h 'han m o 
vido á hacer esta proposición, y siguiendo y o su exomplo las pasaré 
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FEMÍNEO en silencio. La omisión qaa ha notado en la proclama si « ñ o r 
preopinante, y qne advierto y o también, es la q c e ¿ a motivo á que el 
Congreso sapla con bn manifiesto lo QNE pudo hsbarse expresado (ir 
eí'meDte y en ana .cláusula, cerno Jo expresó la R e g e n t a en i&s pr i -
i a«as proclamass cen qae se anunció á varías provincias , A D agujo 
h, proposición, pero -me opongo Á qae este trabajo se h i g a por la c o 
misión d« CoEStif ación j por qaa. sin embargo qae la asisten les mejoras 
deseos de contribuir por sa parte á facilitarnos trabajos del Congreso, 
con motivo de habérsele recargado con tantos asusto* está y a (digámos
lo asi) cansada; y pedia esto c o n t u s o á «na comisión Especial da po 
cos individuos, y aan-mejor i ano solo,* porque estando ya indicadas 
las bases por el Sr. García Herreros, io puede desempeñar oves!quiera 
individuo también ó mejor qae la comisión. E l trabajo que esta podía 
tener preparado nada tiene qae ver con es to , paes era para otras c i s -
canstaacias. As i qae , apoyo la idea , y qae pase á una ce misión E s 
pecie» para qae fa extienda.*' 

E n seguida se leyó la proposición del Sr. García Her reros , Ea qne 
fué admitida y aprobada inmediatamente. 

Que la comisión de Constitución ss encargue- de extender una 
proclama á la nación, y principalmente á las provincias que van 
quedando libres de losi enemigos, en la qual haga manifiesto á los 
pueblos quanto en su beneficio ha trabajado dándoles una idea gene
ral de los principios establecidos en la constitución y razones de 
justicia y utilidad en que se apoyan, y no menos de los decretos 
principales que las Cortes han sancionado , y ventajas que de ellos 
deben esperarse. 

Con «sto terminó ia sesión. 

S E S I Ó N D I L D I A 8 D E A G O S T O D E 1812; 

S e presentó a l Congrego el secretario interino de la Gaerra á dar osen-
ra í S. M. , de orden de la Rigenc ia dsl reyno , -da ana carta del m a 
risca! de campo de los. «xércitos nacionales D . Miguel de Álava , en la 
qual sa anuncia la entrada de las t ropas aliadas en Val'adolid eS 3 o 
del mes anterior j ccn. otras noticias relat ivas á ios progresos de nues
tras armas en Castilla.: 

S» mandó ágscfsptr á las actas el voto , reformado de los señores 
López del Pan y Vázquez Parga (sesión del dia 7 de este mes) , con 
trario á 'a r«£ts4to' en el expediento de D . Antonio Carabactss (sesión 
del dia 5 ¿«2 mismo ).... • 

Se mandó archivara! certificado remitido por el sccr&taño interino 
de Hacienda , -que acredita haber j a rado la. constitución todos los e m 
pleados en Ja dependencia-, de grovisioass de marina de este departa -

.La* Corta» oyeron cen particular a g r a d o , y mandaron insertar en 
este diario la tiguiunta representación: 
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„SÍSOÍ : A las dees 3® la noche próxima recibí la ó<*d»n del con

sejo de Regencia comunicada por el Sr. D . Ignacio de la Pezasla , en
cargado d»l d-upacho de Gracia y Justicia , en la qaa á conseqú sacia 
da Ta de V . M. se me indica la remisión de cierto número de oxempla-
ras de la constitasion política ds la monarquía e s p a l ó l a , con otros de 
los dscrotos expedidos en diez y ocho de marzo de este a fio. Unos y 
otros qasdan en mi p o d e r , y me apresuraré á disponer ei campamiento 
mas exacto ds qaanto en ellos se previene para qae l legas el ÍJÍÍZ mo
mento ds la salvación de la patria, como qae segaramsnta creo d*bsr¿ 
ser aqasl an principio infaiible de ella , y para la qaa! me tomo tanto 
¡atares no menas qae en ser al mas puntual observante- de las órdenes 
de V . M . , á qaien tengo el honor de dar esto aviso para sa debido co-* 
nocimimto , felicitándole ai mismo tiempo por na seceso tan agradable, 
x**fma 19 de jalio de 1812. - Señor. #• El marquss da Goapigoy," 

Ss mandó pasar á la comisión de Hacienda ao ofidio del secretario 
interino de este ramo, qaien participa haber dado caenta á la Regencia 
el intendente de Extremadura da la determinación que ha tomado , en
cargando qae se indaguen lat clases de los lavaderos de lanas estable» 
cñdo» en sus respectivos departamentos, saspendiendo el aso de los s i 
tuados í ocho leguas al minos de la frontera , y previniendo que sobre 
el particalar se la comunicasen todas las razones coaduceates á propor
cionarla an conocimiento radical. Acompaña al mismo tiempo los ante
cedentes que han preparado esta providencia» á fia da qae en vista de 
todo resualvan las Cártes lo qae tuvieren por conveniente. 

A ia misma eomidoa se mandó pasar an oficio del mismo secretad 
r i o , e s a ei qáal acompaña ana carta del subdelegado de rentas do 
Alicante relativa á qae se apruebe la dispensa de derechos que habia 
concedido, á solicitud de D . Jaau Josa L a j ar te y D . Manuel Goyzue» 
ta > comisionados del general M i n a , en favor de una porción de g é -
ñeros apresados por la división de sn mando en la acción del O da ju 
nio última , por ddstiaar sa producto á la maaateacioo ds la misma 
división. 

Sa mandó pasar á las comisionas Eclesiástica J de Justicia reunidas 
un oficio del secretario de Gracia y J u s t i c i a , con el qaa! acompañan 
ba la consulta ds! consejo de Iad i t s acerca de la representación da v a 
rio 1 procuradores de regalares de aftramar, de la qual se hizo mención 
en la sssioa da! g de fdííaro último. 

A la comisión de Justicia se mandó pasar can ios ant acedantes na 
oficio del secretario intsrino de H 3 den da , en qae da cuenta de lo 
practicado por la Regencia del re /no en virtud de las dos representa
ciones de Ü . Francisco y D . José D d g a d o , dueños del edificio en 
qae las Cortes celebraron sas sesiones en la I d a do León (veas* la JOH 
sion del 25 de mayo último ) ; y c o n d u j o pidiendo de orden de la R e 
gencia quJ las CorUs reaasivan acerca de la devolacioo de las l laves 
de dicho edificio á los expresados dueños , y d d uso de este. 

A solicitud del teniente de r e j do esta plaza se coocedió permiso al 
Sr. D. Cirios Andrés para qao informe lo qae le conste en e! expadien? 
te relativo á justifica? qsa D . Joaquín González de M a n d u c a contra^ 
x o nutrimoaio con I X á a Maris Jaaaa Gatierrez, 



( 3 * 7 ) 
Sa Ufó la «igaieete exposición del Sr. Baile. 
„S*fior : Si para excitar el noble ardor militar, qae produce las 

acciones distinguidas de guerra , V . M . so ha dignado da r pro?has re
petidas de les generosos sentimientos que la sninjan pa ra premier c o n 
veniente m?nt«s el mérito , faltaría á mi debi'r si no llamase la atención 
de V . M. hacia los dignos defensores de Hcsta lr ich , que después de ha
berse sostenido hasta e! último momento, temaren el brillante parti
do de hacer sa salida da cocho rompiendo por las filas enemigas , y ar
rostrando los peligros consiguientes á ana empresa tan atrevida , que 
no tiene txempiar en la presente guerra , ui premio detallado en el de
creto de creación de la orden nacional de 8. Fernando. 

„ E n ei momento qae la nación española conoció el infame preceder 
de Bonsparte , que quería esclavizarla como á machas de la E u r o p a , e s 
bien sabido, S e ñ o r , que Ca ta lana levantó ia v o z , y manifestó sus 
heroicos sentimientos de morir ó vencer en de feúra de la religión y do 
i a patíia , reclamanío á sn R e y arrancado por la felonía de an bando
lero : en este mismo aomento los fi»lss vecinos de Host&lrich enarbo'a-
ron ¡a bandera nacional en el castil lo, sin embargo de estar abando
nado enteramente , esto e s , sin guarnición , sin provisiones de beca y 
guerra , y de hallarse situado entre las dos importantes plaza» de B a r í 
celona y Figneras ocupadas alevosamente por los exércites del tirano» 

„Lot generales franceses quanto fueron á sitiar á Gerona por julio 
de 1808 atacaron la fortaleza de HoUalrich; pero fueron gloiicssmente 
rechazados por un destacamento de trepas que la junta del corregimien
to ot,v ;ó para auxiliar á aquellos paisanes , en quienes por carácter 
obra el valer mas bizarro, y de quienes se sacó un ventajoso partido,-
sirviendo la artillería algunos marineros de la costa de levante. 

, D í s d e entonces se preparó la plaza para toda la defensa de que era 
c a p a z , pues previo e', Gobierno que tan esclarecidos patriotas te h a 
brían atraído el odio de los soldados del impío Napoleón , quienes p a 
ra vengarse de la humillación qua sufrieron sus ígüilas , no perdona
rían medio de quaatos l<s sugiriese sa crueldad y b.rbarie para i n v a 
dir con faior la v i l l a , q«* solo po¿ia estar cubiería por los fuegos del 
fuerte y a n í s toscas y débiles múralas. Su ruina y la tala de tu* fértiles 
campos estaba decretada , y «e verificó en ei dia 7 de diciembre de 1808. 
El pueblo fué saqueado y qa<mado , violadas l*s mugeres, y sacrifica
das Iats personas que no tuvieron tiempo para refugiarse i la iglesia qae 
feé sa-vada por les fuegos dal fuerte. 

„D;sembarszzdos y a los enemigos del sitio de la inmortal Gerona, 
se presentaron en 12 de enero de i b r o con la f a m a de unos catorce 
mil hombres sobre Hostairich» Ei i 5 fué circunvalado complétame.;» 
el cast i l lo , y su valiente gobernador D . Julián ds Es t rada intimado 
para qae se rindiese si no- q u e r a ser parado á cuchillo. L i coctestación 
correspondió al buen concepto qae se habia grarg-ado por sa conducta 
militar. 

„ A las dos de la maüana ded 22 rompieron ©1 fuego los sitiadores, y 
siguió un horrible bombeo , de modo qae en los quatro meses que ¿n i ó 
el sitio t iraron mas de seis mil bomba-?. Los paisanos hicieren ios m a y o 
res sacrificios , y a saliendo de guerrillas coa ia t r e p a , y a lh vando 



pliegos a! gsnsralen gafa, y y a sirviendo la artillería hasta Haga? »1 
oxtr.-mo de asestar ellos miamos los tiros contra sjss mismas catas y ho
gares ocupados p a r el enemigo ; en a a a palabra , formaban ana mssa 
y ana sola famiíia con el soldado.' A los dos msxüs de sitio íaá preciso 
poner á ia guarnición á msdia ración, y después á un t e r c io : cujas pro. 
videncias aceptaron todos con el mayor gusto y s u m a b a , reta»! tos £ 
imitar á todo t rance á sus hermanos y compañeros d e armas los briosos 
defjniores de-Gsrona. Y lo cons iguieron, S e ñ o r ; pues informado ei ma. 
riscal A a g e r í a u de la situación del fuerte y de la resolución irme do sa 
gaarnic icn d s *br:rss el paso con la bayose ta , quiso hac*r sa último 
esfaerzo para desviarla do t aa árdsa empresa : así s a la tarde dal dia r i 
ds ra i j o d<i! c i tado año da 1810 intima por ú tima vez la rendición 
'del cas t i l lo ; afraciendo l a misma capitaSacioa -qae hab la concedido i 
Gerona : paró el Impertérri to g o b e r n a d o r , al paso qm le agradeció en 
nombre á-n I-a gaarnicion la comparación qae de olía habia hecho con 

' ia de Garosa , no admitió la capitulación. 

, s B t dia i a por la mañana la tropa sopo con indecible regocijo qae 
la salida estaba determinada irr«miaiblem«nte para la noche , por la -
falta absoiata d e víveres y de agoa. Emprendió sa marcha á las dtrz de 
la noche saltando la estacada y atravesando en masa los campamentos 
enemigos. Dos guerrillas hicieron la descubierta con orden de arrollar 
las avanzadas francesas sin tirar an t i r o ; cuyo encargo cumplieron con. 
sui valor d i s t i agu ido , degollando las centinelas , y despreciando ios pe. 
ligros qae son inseparables de empresas tan arriesgadas. Mas de ocho
cientos hombres de tan esforzada guarnición se salvaron y reunieron al 
exárcito para coger nuevos laureles 5 paro qusdó prisionero el bizarra 
gobernador digno do mejor suerte. 

¿,En el artículo 9 del decreto de 3i da agosto del afío próximo pa> 
sado se declara ser acción distinguida defender una plaza sin h a c e r su 
entrega , sino p o ¿ absoluta falta do provisiones de boca y guerra; p s 
ro no ss habla de ! cato heroico en qus el gobernador, hallándose ya en 
el último momento de poderse sostsaer, toma e l noble partido de aban
donar la p laza y salvar la guarnición. Es , pues , preciso dar al g >ber« 
nador de Hostalrich, á la tropa y á sus moradores na testimonio exprés 
sivo del aprecio y gra t i tud que merecen á la nación por su lealtad, va* 
!or y patnotiísmo ; y por lo mismo hago- las proposiciones siguientes, 
que V . M. se dignará a p r o b a r , después de haber oido i la R e g m c i a del 
r e y c o . " 

P r imera . Que los defensores de Hostalrich sean beneméritos de 
la patria. 

Segunda. , Que los edificios públicos de dicha villa sean resdlfi* 
Codos d costa del estado guando lo permitan las circunstancias. 

Terce ra . aQue á su tiempo se erija en ta plaza principal una pi't 
rdmide de piedra que constantemente recuerde á la posteridad la con* 
duda hsraica de los habitantes de Hostalrich en grado eminente, y la 
defensa gloriosa del castillo, grabándose en aquella el nombre de 
su gobernador D. Julián de Estrada. 

Admit idas á discusión estas proposiciones , se acordó pedir informe 
aecrca de sa contenido i 1» R e g e n c i a , el qaa! paso después con ellas, 
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exposición qaa las p r e c e d e , á ia comisión c e Premios. 

A proposita da la comisión de arreglo de provincias accedieren las 
Cartas i la solicitad de D . Joaquín Melgarejo y S a t d o b a l , exonerando-
¡ 9 de los encargos de Toca! de las jactas mperior y de agravios do la 
provincia do Cuenca , por no permitirle ssgnir en ellot sn quebrantada 
salad, como igualmente porque según la constitución deben cesar d i 
chas jautas en el oxercicio de sus funciones. 

Igualmente accedieron las Cortes á la solicitud de D . Antonio M a 
ría Cabañero , oidor de ia audiencia de Murcia , apoyada por la comi-
tíon do Constitución, declarando, que su nacimiento accidental en P a -
Isrmo en ocasión que tu padre se bailaba allí sirviendo en el regimien
to de dragones de Tarragona , no debo obstar para qne sea tenido por 
ciudadano e spaño l , y por consiguiente hábil para obtener los empleos 
de judicatura. 

Conformándose las Cortes con e! dictamen de la comisión de H a 
cienda acerca del oficio del secretario de este ramo (departamento de 
ultramar) con el qual acompañaba una exposición del intendente de la 
Habana, sobre ia variación de ciertos derechos acordada por él y el 
gobernador capitán general de aquella isla ( sesión del iZ de junio úl
timo) , mandaron ss devolviese á la Regencia dicho expediente , para 
qae informo acerca de él lo que sé le ofrezca y parezca. 

Con arreglo al dictamen de la comisión de Justicia accedieron las 
Cortes á la solicitud de D . Tomas A b a d í a , natural de la provincia de 
Castelnou , departamento de los altos Pirineos en Franc ia , y vecino de 
la plaza de Mal i l l a , mandando que se le expidiese carta de ciudadano 
por concurrir en él todos los requisitos necesarios, ssgaa lo acreditan 
los documentos qae presentó. 

Conforme á lo acordado en la sesión secreta del dia anterior, se DIO" 
cuanta en la pública de esto dia del dictamen expuesto por la comisión 
de dietas acerca do las proposiciones hechas por el Sr. Bahamoñde en 
ig de junio último , reducidas á q u e , no pndieado entenderse algunos 
señores diputados coa sas provincias para el cobro y percibo de sus d ie 
tas , según la órdtn expodida por las Cortes, á fin de que se verificase en 
la tesorería gsneral , se alce esta prohibición, y en conssqüVncia los se
ñares diputados queden, i su arbitrio, expeditos para entenderse direc
tamente con sus provincias. La comisión manifiesta qae dicha órd< o del 
Congreso, remitida á la Regencia en a3 de diciembre de 1 8 1 o , bien 
entendida, ao sé opone al objeto de las referidas proposiciones; y con-
elaye diciendo que le declare „ qm aquellos señores diputados á quie
nes acomode, y quieran entenderse derechameate con sus provincias p a -
M el cobro y pago d* sas d ietas , puedan hacerlo libremente; sin per
juicio, en la» que no tengan esta proporción, de lo prevenido en la c i 
tada orden de a3 de d i c i m b r e de 181 o , y las posteriores declara
ciones dal Congreso J dándose la orden conducente á los intendentes por 
medio de la Regencia para que So tengan entendido las provincias; las 
qae en ta! caso se valdrán de los medios qae previene la instrucción 
á efecto de proporcionar las cantidades con que han de acudir á los d i 
putados por sas dietas." Este dictamen fué aprobado en dicha sesión 
secreta. 

JOMO XIV, 4a 
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L s com'sion Eíobsu! «Bsargafk d« .exa .ainar el *eg!»m»t¡,to- fl, i 
B. 'gene:» aaa rea cíe la admiaú t r aa ioa públ ica ge» defea establee»* * 
« ;a lg . pueb 'os q«e v a j a « quisdssdo Ujbtsrea del .enemigo, a m e n t ó ei »¡! 
guísate d i c t ámsn . . 

„£ ia cq ;aii íoa, , nombrada especialmente pera el t-sámen del regl f c . 
Bisnto dirigido por. la Regencia del r /yoo en 3 de j u n o p ;óxtaso, h¿ 
• a y í t o á ver este «xpsdiseta , la determinado, sobre él por el Congrio ' 
y Sai proposiciones- a p r o b a d a s , y, teniendo presente quanto, d* todo re!' 
a a l t a , y cumpliendo con. lo .acordado «n primero, del ootrimt* m*s,pj¡ . 
ra qne según olio y las ideas manifestadas en la d k c u a e n extendiera la 
resolución, ha formado la, minuta que acompaña y presenta á la coasi-
aeración dsl Congreso/* 

V,. .BfL , so ser viré aprobarla,, ó. resolverá como siempre l o qae ei% 
time fasto. 

Resolución, Las Cortes generalas y extraordinarias se han enterado-
del reglamento dirigido por ia Regencia del rr.yno en 3 de jacio próxl». 
m? , »n el que se proponen varita providencias y.medidas para el go-* 
He-ron de los puablos qae v*ysn quinando libres . d« en. migo» j.. psro, 
bailándose y a sancionarla en iñ constitución política de la monarquía, 
e n los decretos d s la* Cortea y ,en las U y e s . o o derogadas el sistema qae-
d«be gobernar en todos los ramea de l a administración pública , y de-, 
signadas las autoridades é'hs qne ba da encargarse su #x*»caciop y c 
pl imiento, . según se manifiesta en el informe, coya copia ac oía 
dado por- la. comisión nombrada p e r a el examen, úm. este asunto 
kan tenido, á bien las Cortes... deliberar, sobre el r?-f.-rido reglamen
t o , y quieren, que la, Regencia h i g a eampür. y • exeoatar inmedia
tamente en las provincias y pueblos qae vaya» quedando l ibres , quan
to previene la, constitución., los. decretos d é l a s Cortea y las Jeyes no 
derogadas, y para qae se consiga con mayor prontitud:y facilidad, a a 
objeto tan digno de atención en todos t iempos , y macho mas ea las. 
dreanstaacias actuales., h a a acordado y , resuelto, lo «guí-jnr©: . 

Primero. „ L a Regracia del reyao podrá autorizar , si lo ei imx as* 
cesaría, á los intendentes y .gafes de las provincias en los termines qae 
crea mas á, propósito , para qu« nombren con cal idad .de. i t ¡ t a i 
nos los,empleados, precisos, é indispensables, para la . administración y 
recaudación de rentas y bienes nacionales da los, pueblos que aayan 
qnedando.iibr.es de enemigos,..dando., parre inmedia tamente a? Gobier-
n o , al que remitirán sin dilación los intendentes un estado puntea y, 

. exacto de las propias .rentas y bien»s nacionales de cada pueblo. 
Segando. „ L a aadiencía de cada provincia que vaya quedando li< 

bre se restituiráná e l l a , y si no pudiese rasi ir. en la c» pital, fixará in
terinamente su residencia con aprobación. del Gobierno en el puebla 
que sea- mas á propódto.,,-

Tsrceroi „Cesarán inmediatamente en el exercicib de-sos •fhrcMM 
nss toaos -los empleados qne h a y a nombrado el gobierno intruso o ios-
pueblos de su ó r d a n ; observándose lo mstmo con t.,dos *qn*!los qua 
h a y a n obtenido de! propio gobierno.encargo ó destino, que quiera qu* 
i sa , sa denominación y clase. 

Qáátio. «Cesarán í g w l m s a t e «b el lex^ciaio a é . w i k c t f f l ^ tej 
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íot f qaalquiera de los qu3 v an rs iér idot en el a r í ículo autre? dente , 
ti han servido ai © a b i s m o intraso , aunque no h a y a n sido nombrados 
per él', compreh^ndiéndose también en esta disposición los j a ece s , los 
empleados ea Rentas , y los qae sirven empleos políticos ó militares. 

^ a i n t o . Sisnáo natos todos ios nombramientos hsebos por ei Gobier
no intraso para las prebendas eclesiásticas d e qsalqaiera clase qae sean, 
-cesarán inmediatamente s a sai íhociones los qae las obtengan, debiendo 
entrar en .al erario públ ico las ¡reatas que hayan cobrado , para darles 
el destino correspondiente , t e g u a lo datarmsnado por. los decretos de 
las Cortes. 

Sexto. Igualmente cesarán en el exercicie d s sas funciones todos les 
jaeces eclesiásticos ; avisándose previamente á los reverendos obispos, 
dá quista pertenezca', pasa qm puedan nombrar-,oíros---en sa lagar ha-i 
ta qne aquellos hagan la .competente .jaatiJc*c¡oa,y par i iqaeu s«, cea-4 

.. Séptimo. Mas -si constsse al 'Gobierno ¡el. -patriotismo .de alg&no de 
estos jaeces ó provisores eclesiásticos , mereciendo la confianza del mis
mo Gobierno , -podrán continuar m «1 exercicio... de •-sas-faaciones. 

Octavo. Si algunos párrocos hubiesen c o o p e r a d a f a v o r e c i d o ó a n » 
xiliado- el partido-de ios enemigos , se p r e v e n d r á á los .reverendos 
obispos qaa los suspendan des sus Sanciones, nombrándoles vicarios ó tu
pientes qae exerjzan el ministerio p a s t o r a l , y eligiendo' pa ra aqasi cargo 
eclesiásticos du p r o h i d a d n o t o r i a . , ,J cnya .condgc ta »o- haya.«ido .sos
pechosa.- l ^ _ . ' , „ • . . - ' / -
. N o v e n o . . T?er ú l t i m o , si hubiese algún prelado, eclesiástico, 3» qaál-
qsiera,clase.y dignidad qae t e a , qae;-se.haya.hecho sospechoso al Go
bierno por sa conducta, coa los enemigos..,.- l e .hará entender -la R e g e n 
cia de! r eyns que ss abstenga de ex t rae r las- funcionas de su ministerio 
hasta que se purifique 5 nombrando el mümo prelado la persona 6 per
sonas que hayan, da gobsrnar sn sn l agar , y dando cuenta al'Gobierna 
para qne v e a si estas merecen sn coefiapza. - . » 

« L o tendrá entendido la -Regencia del r a y a n pasa -sainíeltgencsa, y 
que lo haga llevar á efecto , cumplir y tx.$cut*r/< 

- DdSpues dé varias rifle dooss sobre los términos ea qae •'•ejta^a e x -
-tendida , quedó aprobada ia antecedente m i n u t a , 'añadiéndose en ei .ar
t ículo "S , á propuesta de! Sr. P'ülanueva 5 la pa labra beneficios antes 
d é l a de prebendas j a ? í : para los beneficios y .prebendas eclesidsU. 
fsas.&c. -

Mi Sr. Sombida a i ro l a -«gu ian te , qm no fue admit ida d disensión.* 
Siendo nulas las provisiones de prebendas eclesiásticas, hechas 

por los prelados y qualesquiera patronos , se suspenderán los provis
tos en el uso y txercicio de sus funciones luego que las propínelas 
queden libres de los enemigos; lo que se verificará por las personas 
autorizadas para el efecto. 

Anunció el Sr. Presidente qua no habría sesión en a l dia inmedia
ta , y levantó la de este dia. 
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D I A 9 D E A G O S T O D E i 8 i s < 

N o hubo totion según lo ansnoiado en la anterior. 

S E S I O S D E C D I A 10 D E A G O S T O D E i S i i i 

M 
<ndáronie archivar lo* documentos qae acreditaban h t b t r jurado 

la constitución lot administradores y dependientes de la cexa votante 
del sexto exército y de la administración principal del mismo ramo de 
la ciudad de Orense $ cayos certificados remitió el secretario interino 
de Estado. 

Oyeron las Cortes con agrado , y mandaron insertar en este diario 
de sus sesiones la siguiente exposición: 

„ S í f ior , con motivo de haber jurado antes de a y e r , como em« 
baxador extraordinario y plecip: ten' i ano de nuestro amado R e y t i 
Sr. D . Fernando TII cerca de S. M- B . , la constitución de la monar
quía española , sancionada por V . M. , y hecho que le jar*sen igual-, 
mente los indi videos de esta etxbsxeda de mi cargo , los del consalado 
genera l , y los principales españoles residentes en ésta capi ta l , convo
cados al eíecto ; permítame V . M. que por mí , y en nombre de todos 
los que concurrieron á tan sagrada y plausible ceremonia, deposite en 
el s«no de V . US. la expresión sincera y respetuosa de nuestro mas pro
fundo reconocimiento por este mocemento glorioso en qae se hallan 
consignadas á un mismo tiempo las esperanzas mas lisonjeras de la na
ción acerca de su situación venidera , y el testimonio no menos autén
tico de los desvelos de V . M. por asrgurar á ta generación actual y á 
nuestros descendientes la independencia política de la monarquía, y la 
libertad individual de todos los ciudadanos que tienen la gloria de per
tenecer i ella. Y quiera el cielo que , aumentados á sn sombra ios he
roicos esfuerzos d e los valientes patriotas qae tanto han hecho ya en 
obsequio de la patria, la veamos qaanto antas libre del enemigo feroz 
qué la devasta; para que empecemos desda !a*go á recoger el fruto de la 
extraordinaria msnagidmidad con que V . M , en medio de tantas ago
nías t ha podido llevar al cabo esta grande o b r a , qae así por la sa
biduría con que está concebida , cerno por ia siégalas época en qae se 
ha formado, será eternamente la admiración de los siglos. - Dios guar
de la importante vida de V . M. los años que desea Ta n*cion. - Lon
dres s s de julio de 181a . - Señor. - E i conde de F*rnan-Ncñez , du
que de Montellano. 

Ss leyó un oficio dirigido por el secretario interino de la guerra en 
qae participaba qae í canseqñenci» de! oficio remitido por la secreta
ría de Cortes en 4 da este m e s , la Regencia habia comunicado oportu-
namsate á los dominios dt Indias la noticia de la importante victoria 
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nTeaDxads por el exército aliado sobre lo i enemigos ea los campos do 
§ 4fseranea «1 a s del mes próximo pasado. 

Con este motivo el Sr. Mtxía llamó ia atención del Congreso sobre 
la expresión dominios de Indias , y después de manifestar extensamen
te la necesidad de uniformar ei lenguag? á las nuevas instituciones , e t i -
tsedo los graves inconvenientes que resultaban de no hacerlo* exten
dió lo siguiente proposición, que fué aprobada. 

Que en los papeles de oficio usen siempre el Gobierno y todas las 
autoridades del mismo lenguage que usa la constitución, ya se ha* 
ble de las cosas de la España ultramarina , ya de la europea. 

Hizo el Sr, Arguelles la siguiente adición que también fué apro
bada: 

Que al comunicarse adonde corresponda ta determinación rela
tiva al lenguage que debe usarse guando se hable de las cosas déla 
España ultramarina ó de la europea, se exprese el motivo que ha #.r-
citado esta resolución.. 

Se l eyó una representación de la audiencia de Extremadura , fecha 
en Cacares á 3 1 del mes próximo pasado , en que exponia que con mo* 
tivo de lo dispuesto en el decreto de 6 de agosto del año anterior so
bre abolición de los señoríos jurisdiccionales habia acudido á aquel 
acuerdo D . Juan Huercas Camino con varios vecinos de la villa do 
Guadalupe , solicitando qae se procediese 4 la. elección de ños alcaldes 
por el método que se hacia la de diputados y personero j y habiendo -

se resuelto que se Verificase en el orden que se observa en ios pueblos 
de realengo * se le remitió por la janta de Extremadura una orden da 
la Regencia pa ra que mediante lo representado por D . Ctisóstomo de 
la Peña y D . Temas Pintor procediese la vi l la de Guadalupe á haces 
popularmente la ekcc ion de justicia. Concluía la audiencia consultan
do si habla de subsistir la elección executada en virtud de su a u t o , 6 
si había de hacerse otra nueva , y pidiendo que se le ccmuuicatsn d i 
rectamente las órdenes. 

Coa este motivo ¡ habiendo indicado varios señores diputados qae 
esta representación podía pasar á una comisión, se opuso 4 silo el Sr. Lu < 
san, diciendo : 

„ N o puedo convenir en qae pase esta representación de la audien
cia de Extremadura á comisión alguna. Kfo se necesita de la mas l i ge 
ra instrucción para resolver sobre lo qae propone , y se perdería lasti
mosamente ei tiempo y se le baria perder 4 la «omisión 4 que se remi
tiese. As í q u e , me opongo £ que se le dé c u r s o , pues estamos en el 
caso de que s i declare no haber lafar 4 deliberar , y lo pido fornsai-
mente , fundándome para el lo en reflexiones muy sencillas pero porero* 
sas. Por la constitución y per la ley que aesba de publicarse sobre la e-leo 
cien d« lo» ayuntamientos, está prevenido quanto conviene y ba de obser
varse en la formación de los mismos apuntamientos , en la forma de su 
e lecc ión , en el nústuro y circunstancias da los iodividos qae deb a 
componerlos , y en el par t icular y preciso panto de si han de c*sar to
dos los qae antes componían a q u i l a s corporaciones ¿ qualquiera que 
hubioaa sido U forma en que ' fueron elegidos. E i ayuntamiento da ía 
Puebla de Guadalupe , formado ssgun la regia que proscribió ei cense-



~P do íEegeaés* «o «Mío-.ae. w í * aSo por elección p a p á W . c o a o t . 
p rac t i caba i« d s lo» diputados y ' -personaros dal «anas»:, t a acareaba 
sanano y a ^ p a s é c i * i d o » •«yaatamisato» q u * o séa l a .consti tución. , «aso . 
i»«da-ys.„ qnando e l consejo'de Regenpia ' .d id . la 'óedaá d«--que se «%{,-,. 
s e ; puro hebiérase establecido aquel ayuntamiento de este- é de m,¿ 
quiera otro modo »> ka-de casar ahora a l n o m b r a r l o s na»vo« a y a m a - ' 
a j i e a t o s , s t g a n ia consti tacion y la insinuada: l ey qae acaba da ciréo-
iarse para qae- todas estas corporaciones &a uniformen como .-«petace » 
tiene dec larado el Congreso. ¿ A q s é , paes , t ra ta r abora del nombra, 
miento d e jos concejales, de. Guadalupe, y. de?- U. .'nalidad de su elección, 
d a ! método en qaa debió h a c e r s e , a i si debió practicarse por elección p a ! 
¡ tasar , como previno el cornejo de R e g e n c i a , ó de otro m o d o , como qae-
riada- aadienaia de E x t r e m a d u r a - ? Aquel los concejales bisará- mal esta
blecidos k a n de da r l aga r a l nuevo, ayuntamiento q a a va i ser nombrado, 
con qaa-os inútil lo q a e - p r o p o n e J a audiencia sobre el pa r t i cu l a r , y m a 
c h o rasa si se atiende á qm t ampoco la corresponde tom*r.eaaoei§aisat 8 

d é los asuntos do eledbiohesído. a j aa tamientos , : . ni como ¡negocios d* . go 
b ierno , en-que.ya. no p u e d e ni d e b e « a t e n d e r , segunda í » n t ó t a e i o n , ai 
como negocios de just icia «n primera '-instancia, sino q a a n d o pasená la cía-

.49 de contenciosos y v a y a n á la audiencia en apelación. U s a o s puede qae-
J t a e J a . a u d i e n c i a de Ex t r emadura de que ú consejo de Rsgeac i a co* 

. mantease á ¡ k j a n t a superior de aquel la provincia la orden sobre elec
ciones de concejo i» la Pueb la de : G u a d a l u p e , ni pedir declaración 
p a r a q a » se pasan á a q í S Í i í i b u a a l J á s j s s e sa' d r e n l e n ? no lo primero, 

. po rque el consejo de Regenc ia a l d i r ig i r la que cita la audiencia de Ex
t remadura en ensro de este a l o , tendría muy presente el reglamento qae . 

• entonces g o b e r n a b a , y al que conformó sus p roced imien tos ; y no ío 
s e g u n d o , porque por la constitución y por ios decretos expedidos se 
bai la sancionado el modo ea que s o b a n de c i rcular las leyes y las pro-
videncias . / .¿edenes generales. , -y-á,quien-se han de- c o m u n i c a r , y . , no 
h a y necesidad ni .motivo alguno para a l terar el método acordado , ni de 
h t c e r ninganz declaración. Por todo iusisto ea io que he manifestado, 
y- p ido que ss pregas te . s i h a y l e g a r . á -de l ibsnp -sobro la referida re -

jpresentaoieu»"' 
""• Así con efecto se h i z o , J las Cortes resolvieron por l a negativa. 

• S» aprobó ei dictamen de la comisión de Premios acerca de la so* 
l ici tud, d s - J i o l a .María Teresa de-. V ü l a l p a n d e , v i a d a d e l mariscal de 
campo D . «Francisco.Palafox , -sobre que se le concediese la superviven
c i a en la encomienda del Acuache del orden de Alcán ta ra que obtuvo 
ea m a r i d o , con l iber tad de otras cargas por sus días y los de sas hi jos , ó 
-en los términos-que las Górtes tuviesen ábim¿ Jüa comis ión , teniendo 
-muy prssantt» los «paros del erario "á tenyo favor fueron aplicados por 
la j aa ta Cent ra ! m 6 de d i c i embre da iBog los productos de las «ECO-

« t o n d a s do las órdenes m i l i t a r a qm--m hallasen vacantes- y qne •vaea-
•sen, opinaba qaa no > e sa 'posible - acceder á la tolieitBd.de «ata-iate-
n sada. 

- Aprobóse tamhiea el dictamen de la comisión d e ' H s c i s n d a f i ca^o 
«xásnsn ss pasó m h mmon de mg del mes anter ior ( veas* } la « p o s i 
ción qaa hizo k Regencia por medio del-secretario satssriao de-H*ms>B* 

i 
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á a , relativa á U. necesidad da h&Mw h administración da, |ents$ Sm 
la. ¿Ja d« ¿-ton pata, admitir y despachar áw primera.entrada Jos awá--

C B l o s do cosB*»ttl>le(i 'cpw.allf se conxum*e*«n , proponiendo Si A . pxra. 
conciliar el'interés'de la Hacinada-con-el beneficio de loa consumidores, 
ocao artículos ó pr*v«ncioa«s. La comsiion opinaba-qa«> S. 3M. podía 
acce;i«r ea na todo á ia propuesta de la R<£*?ncsa ea calidad de por» 
ahora, y mientras durabáá las-presentes circunstancias. 

El-coronel D . M*nuel UTaría d*> N<sgr»te , capitán de halaros espa* 
golta i,, acudió al Congreso exponiendo gao entre los bienes seqü stra-
des al conde de Campo-A'ang* , sa.padre , d> quien es inmediato sa* 
cesar. j s s® incinyeron «qnivocisdámenté los qae pertenecen, al mayoraz
go , titulado de S o t e - M a y o r , de qae es p o s a d o r el mismo coronel por. 
corresponderá por otra iín*a : qu» sa continua asistencia «n el exérci-
t o , detímiiendo la justa cansa de la nación , de la qae no han podido 
ni podrán retraerle las mes eficaces sugestiones , promesas y amenazas, 
no le habian dado lagar para reclasoar y defender sa innegable derecho: 
qne el no haber tenido en el .espacio de ios quatro año* qae llevamos, 
de guerra otro recurso que el n e l d o de su graduación qaando habia po 
dido percíbalo , y. el hab*r tenido que hacer coctinnos sacrificios para, 
reponer su eqaipage y caballos-, p-rdidos muchas v o c e s , ia habia ob l i 
gado á contra.* grandes empeños , y qae en el dia no tenia otro racar-
so para satisfacer á sus. acreedores , y sostenerse en sa carrera hssta. 
vanear 6 morir ,vqne el de vender alguna- parto d e l expresado mayoraz
go á la que no pueden-.tino? derecho á oponerse sas hermanas <, úuícos. 
inmediatos interesados, por hallarse v c o m o es público , en pt is ocnpcdo. 
por el enemigo J- por lo qual coaclaiá suplicando í las Cortas le* conce
diesen lic^ncsa para- vender, una' ó mas de las d«h»fai q ae corresponden 
a! meneicnado mayorazgo en término de la mudad de Tcuxüin , cuyo va
lor no., excediese de ocho mil pesos, fuertes; Ea oomssioa cía Jasticia, qna. 
reconocí*.coma cierta.1¿ exposición del suplicante , y & qaien constaba.: 
por notoriedad.qua ci inmediato sucesor ni podía ni debía contradecir' 
esta pretsntion , teniendo presente que ni podrían n i dobarian en éste 
caso practicarse las diligencias que en otros podrían • tenerse por indis
pensables , y recordando., como lo hacía el interesado , otras gracias 
da esta clase concedida* por las Cortes ¿ opinaba qm estas podrían, 
acceder á Ja..refeida.solicitad ,.. como lo v e i i f i c t r o a a p r o b a n d o «ldús* 
t¡¡mm de la comisión.' • 

A oonseqdencia de consulta da Iáteeretaríá dsa Caites sa acordó qua 
lo aprobado pava las provincias que se fuetea desocupando se comunii 
oase por decrato y no como contestación á la Regencia. 

S* leyó el siguiente decreto-aprobado en la sesión secreta del dia y,-
del corriente: 

L-»a Cartea generales y extraordinarias, persuadidas de l a impar*- • 
tancia y necesidad de aprovechar la feliz ocasión que ofrecen las v»n-* 
tajas obtnníáas sobra el enemigo comen por las victoriosas armas al ia
das , no menos que de la -escasez de f.>ndos del erario p ú b l i c o , la qual 
entorpecería las eparaesonoa del Gobierno en tan favorables circuns
tancias , y no dedando de los nobles sentimientos que ea todos tjuns-. 
p o s , y señaladamente ea el presente, han animado y azáman al ge-* 
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nsroío paso-o ds k ssaSad -i* C i d i z , decretan l o gaa sigua « 

Písm?ro. E l p u s b o da la ciudad da Cídiz hará á la nación al « e p-
- Vicio ex t raordinar io da diez millones da reales proporcionalmente dis-

tí i bailo?. 
Ssgu-jd?. L a Regencia del r s y n o , o j eado a! ayuutamieato, janta 

Sapar io í y soásala rio de esta c iadad , señalará el t i e m p o , / , si faera 
« s - a r t í e r , ios plazos en qas dicha sama se ha de entregar en la tesorería 
genera l 

T<jrcsro. E l ayaatataímto , Valiéndose de los auxilios y cenocimien¿ 
tos qae dsberáa prestaría la janta Superior y el consabido, distribuirá, 
recaudará y entregará la Cantidad referida , todo con arreglo á los an
teriores artículos. 

Tandrálo entendido ia Regencia del r e y n o , y dispondrá lo necesa
rio para su cumplimiento. Cádiz & s . 

Llamó ia atención del Congreso el Sr. Capmany , diciendo: 
„ P i d o í V . M. se sirva darme permiso , con motivo de ia oportu

nidad qae me ofrece el asanto qae Se acaba do tratar, pira llamar sa 
sobaraoa atención, presentándola ana proposición acerca de las perso
nas qae desde ahora han da componer los cuerpos de ayuntamiento. 

» ,Toios hemos leido impreso y publicado wcientemsnte el catálogo 
de los ana vos electos eo esta ciudad para los regidores de nao va crea
ción. Tengo entendido q u e entre los diez y seis sagstos da qaa consta 
esta nueva corporación, dos de ellos son menestrales. Pe to como en di
cha lista impresa ño se expresa, para satisfacción de an pueblo libre, 
ni la clase de ellos en g a n a r a ! , ni la profesiob peculiar de cada ano, 
qaa seria aan mas satisfactorio en mi sentir, ha llegado á creer qae acaso 
ss habrán considerado estas circunstancias personales no conducentes i 
dar la debida autoridad y decoro al cnerpo municipal , olvidándose, 
por ser desconocida en nuestras ciudades esta ntteVa forma de corpora
ciones electivas y populares, de señalarla con cita clasilcacidn. Podrá 
htber sido un descuido el no graduar las personas, ó .tal Vez un cu i 
dado e! confundirlas para no compararlas: vanos é impertinentes e s 
crúpulos en esta época , en qaa V» M. declarando unos mismos dere
chos á todos los ciudadanos , los ha habilitado pata todos los empleos 
municipal >s , que paodea comprehínder con no atetaos justicia á los que 
exercen la io-íustria y las 'ar tes , qú* forman una g ran parte dfc la socie
d a d civil . Con esta admisión indistinta en estas corporaciones de tan 
antigua y respetable autor idad ea España , quedan honrados todos los 
mismbro t d* la r epúb l i ca , queda honrado el her rero y s i caballero. Es
tos dos í n e s se han ' cumpl ido con los benéficos y sabios decretos de 
V . W., qm a:»io parecerán extraños á los qm se les b a g a d i l c n l t o s o 
faaiiiiarizarse coa. instituciones que creen ofender á tus hábitos ádqui-
r idos , ó á sa amor propio y preocupaciones heredadas . « 

„ Q á i s i e r a poder desengañar á los qae se ' escandal izaren de tais aser
ción sa , si los fiables©. Sapán , puss $ qae estas instituciones popalarss y 
loablsa costambres qae V . M . acaba de establecer no las ha tsnido que 
imi tar de modelos ex t ran je ros . Nac ie ron dentro i@ España antes que en 
Ing la t e r r a y en otros «ataios taoaarqascos.de Europa : entre nosotros^ se 
o y s r o n sin rubor de l a i ' c k s s s mas elevad** los hombres y las profssio-

http://taoaarqascos.de
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B 0 I } mi liberales como mecánicas de ios ciudadanas que_ ocupaban !oi 
passtos repúb'icos, cayo» oficios acompañabas á tai apellidos ta los ac
tos de elección , en las cédulas de sas insaculaciones; y en los padroaea 
públicos qne debían perpetual: la memoria de afganas fundaciones y 
establecimiento?. 

„ D e este modo continuaron en Catalana hasta principios del siglo 
xv i i i los ayuntamientos de todas las ciadades y villas , siendo sa mo -
délo Barce lona , capital y ciudad insigne y corte de los reyes de A r a 
gón , m medio de ana monarquía ( pero templada por leyes constitucio
nales) , hasta qae las armas de Felipe v las hicieron callar. A la vista de 
los Reyes , con sa consentimiento y aun sanción , en nna ciudad, centro 
entonces de ia nob leza , de las riquezas y de la gerarqnía aristocrática, 
ta inatituyó esta clasificación popular en el ayuntamiento para honrar y 
contentar á todos con igualdad. Con cédala del R e y Don J s y m e r del 
año 1257 se dio una nueva forma al cnsrpo manicipal de aquella c i a 
dad, creando el consejo centunviral, porqae se componía de cien miem
bro* , dividido en tres partes; en la nna entraban los llamados entónese 
ciudadanos (aquellos vecinos que vivian con hacienda propia sin ser 
dal cuerpo de ia nobleza , ni del comerc io , ni de las artes) , en la otra 
entraban ios mercaderes , y en la otra los menestrales , de suerte que 
estos obtuvieron siempre desde aquella época treinta y tres plazas. 

Siento tener qae molestar la atención de V . M. leyéndole los nom
bres y ei número da los oficios qaa fueron incorporados en este gran 
concejo , que gobernó coa eminentes prorogativas y autoridad senato
ria aquella famosa c i a d a d , baxo la salr-guardia de nn monarca y prin
cipo conquistad j r , qua sapo consolidar el estado fomentando y h o n 
rando á los qm lo sostenían. 

. „ Copiada da ios origínalas da los archivos que he tenido á mi 
axánan en otro t iempo, v o y á leer la lista da los diferentes oficios qne 
entraron á componer «1 primar consajo, y son los siguientes: quatro 
prohambres de mar , seis tenedores de paños y lienzos , quatro cam
biantes de moneda, ocho especieros y boticarios, nueve pelayres, 
nuew curtidores s once colchoneros, quatro frensros , tres latoneros, 
seis talabarteros , ocho albardoneros, dos coraceros, cinco zapate
ros , quatro texedores de Uno, dos tintoreros , tres sastres , dos ba
llesteros, quatro herreros, quatro carpinteros, dos alfareros, quatro 
toneleras tres canteras , quatro algodoneros, un zurrador t dos re-
Vendedores , dos hortelanos , dos corredores de almonedas. 

„ S a k i listas del año i*5oi saleen los nombras de otro* oficios y 
p?oi«üionn qae se incorporaron naevsm?ute , y son: quatro doctores en 
derecho , un escribano, quatro cereros, quitro silleros, dos pintores, 
tres plateros» tres carniceros, quatro guanteros. Todos debían ssr 
cabeze* de c a s * , maestros aprobados , casados ó viudos , no rumores de 
trsiot* y dos a ñ a s , vecinos da la ciudad ó avecindados coa dioz años do 
domici l io; p .ro todos naturales da la provincia. 

cuerpo visibla executivo y representativo da la ciadad , como 
ahora l lamantes r rg i iorw , constaba de cinco individuos , b a t o d a l a s 
m=ern*s calidades «obtvdicHse y de la misma clasificación da personas y 
des t inos , desde el año 14 55 en que se les dio una m u va y constante 

r o ñ e x iv , 43 
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forma. Los dos primeros eran siempre doi ciudadanos, qm altara» 
ban con los doctores sn derecho y en msdicina 5 el tercero era comer
ciante ; el qnarto artista ( entre loa artistas se cemprehendian tas ciru. 

7'anoí s /os escribanos, /os boticarios, los pintores , los drogueros ) , » 
el quinto era artesano , qae era propiamente *l l lamado menestral. * ' 

5,Los nombres de ios nuevos regidores ( l l amados entonces concelle
res) , qae constan en ia lista de los alectos on la cueva planta da 1 4 5 5 , 
son e i tos: Bdtran T o r r ó , J a a n Zar rov i ra » Francisco P a r a m a n » mer
cader ; Narciso Quintana , droguero ; Pedro Gal lará } vidriero. 

„ B o esta forma popular continuó este cuerpo municipal hasta el 
aao 1 7 1 4 , en qae las armas ds Falipa v , mas poderosas que las !ey«s, 
hicieron callar todas las instituciones libres en Cataluña, y B.rceiona re
cibió un nuevo ayuntsn»»nto baxo la planta aristocrática de las demás 
ciudades da la corona d© Castilla. 

„ Y como no es meaos famosa para la memoria histórica la ¿poca de 
la creación , qae la do la abolición de tan loables institución*» , y a que 
ha oido el C.ngreso los nombres de los primaros concelleres» súrase 
oír los de los últimos , ea cuyas manos espiró la Iíb«rtai* barcelonesa, 
qaa son los siguientes : Rafael Casañera , R a m ó n Saos , Francwco V i 
dal , mercader; Jote Llamador, escribano, y Gerónimo Ferrar^ guan
tero. 

„Nunca e n el discurso da tantos siglos se perdió la costumbre de 
perpe tuar ea todos los catálogos , inscripciones y memorias púMies? ios 
oficios y profesiones da los magistrados'municipales , porque ent>nces 
nadie se desdeñaba de ser conocido por lo que era sn realidad. Aan se 
leen grabados m una lápida , de las pocas qe« en estos últimos años ha
bían quedado sn Barcelona, los nombres de los concelleres qae asistie
ron con el R s y D . J a s a á la solemnidad del acto de dar principio al 
puerto da aquella cap i ta l , coya inscripción s ve r t ida del idioma catalán ' 

• en castel lano, dice uí: sábado á a o ds setiembre del año 1 4 7 4 fise" co
menzado ei puerto de la ciudad ds Barcelona en presencia d*í may 
alto y may excelente tenor Don J a a n , por la gracia de Dio? R t j da 
Aragón, siendo concelleres Luis Setanti , Baltasar da Gu-dves, B rnartío 
Pong<em, mercader ; Jaan F o g s s o t , escribano, y Francisco Cacó , 
hortelano^ 

„ Y a h a b r á visto V . M . como allí uinguna profesión era exclnida, ni 
efi i o alguno era deshonrado como v i l ; y es cosa pa ra no olvidarse que 
en una capital que era la corte , y donde residía lo m?s ilustre ds la no
bleza catalana , ningún miembro de ia sociedad ara excluido de los em
pleos municipales ; y lo eran los caballeros, porque ios fuero* y p r iv i 
legios de estos .se oponían á la libertad del pueblo. Si ifi admitía sigan 
noble era con la condición de renunciar, á sos prerogat íyas y «xéncipnet 
dórente el año da su exercicio. Los noblea formaban an estamento pe* 
cniiar en la n a c i ó n , y cerno tal tenia asiento en las C o r t a s , y com
ponía 11330 de sus tres brazos. 

, . F a ¿ tan apreciado el oficio de conceller en aquella capital per los 
cuerpos de a r t esanos , y tanto el concepto del honor qae recibían de 

" peder contar en los fastos consulares a lgún individuo sayo , que en ?ai 
salas de sas juntas gremiales conservaban les retratos de cuerpo entero 
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¿a aqe ellos que hab'an o l teñid j dichos empleos en ra trsge de cere
monia : así Rían en aquella capital tan honrados los oficios y las astea. 

„R*f.-riré á este proposito una *necccta. ES ayuntamiento de Barce
lona gozaba de la ir memorial prercgstiva de la enhestara delante de 
tas Rafes . 

, ,E1 conde duque de Olivares, q u i buscaba ocasión de abatir la d i g 
nidad d i aquel cuerpo municipal , hallándose ea Barcelona cen Fa i i -
pe iv en un acto público de Sollo , á que asistió el ayuntamiento, pro 
nunció estas palabras i el Rey manda que nadie se cubra á su presen
cia sin su mandato. P*ro los concelleres se cubrieron sin esperar Ea or
den : «1 ú i t i m o , que era un carpintero aquel and , se qaedó con el s e m 
brare levantado titubeando turbado si imitaría á sus cempsñires . Impa
ciente uno de ios espectadores, záloso patr ic io , al ver aquel encogi 
miento I» tiró el suyo volando por cima de los bancos de los asistentes, 
diejiéndote en aita v o z : señor conceller, si no tiene V. sombrero ahí 
ya el mió. Qas le prendan , qae ie prendan, gritó ei pr ivado; pero t o 
davía te buscan. D . sde entonces juró «ste ia ruina de ios fueres de aque
lla provincia. Ana deipuas que Garlos n concedió á dicho apuntamiento 
los honores de la grand.za de E s p a ñ a , continuó ia mama foima popu
lar de tus elecciones. 

„ A s í , pu^s , siempre seré de opinión de que en actos públicos, y 
en ol catálogo de ios regidores se rxpresen las profesiones, destino, y 
calidades extrínsecas de cada ano de los e lectas , para que se verifiquen 
las intenciones de los decretos de V . M . , estableciendo una perfecta 
armonía é iga»ldad en todas las clases j el tita lo como, t í tu lo , ei bac*n-
d a í o , 'el comerciinte , el a b o g a d o , e? médico y el msnestral como t a 
les. Expresar solo el destino de los labradores y artesanos, parecería 
nna cadfic&cion odiosa , callando la de les demás , como si no fuesen 
eo tapan r a . Est % es mi dictamen y mi voto , que sujeto á la delibera
ción iai Congreso." 

A conseqúencia de «ata exposición hizo la proposición s"gai<?nt«?: 
Que en el catálogo de regidores de todos los ayuntamientos fe ex

prese la profesión de cada uno, así en manuscritos como en impre-. 
sos, padrones públicos é inscripciones lapidarias. 

N o se adminó i discusión, bebiendo e n e r v a d o los Sres. Arguelles, 
conde de Toreno y Golfín que por lo mismo qae esta costuoabr* era an
tigua tn España, el ocuparse ei Congreso de ella pudiera hacer que se 
mirase como usa novedad , coartando de esta manera la iib&rtadde ios 
pueblos en lugar de extendería, especialmente quando la elección de 
cargas concejiles no d b i a hacerse con atención á clases ni oficios , sino 
solo á la calidad de ciudadano es¿; n a l , que era la mas «preciable de 
t o d * s , y á lot méritos, virtudes personaba y aptitud de cada U R O . 

Ss *?>yó «na representación de los. editores del psriódico intitulado 
el Redactor general, ios qualcs exponían qua el gobernador de esta 
plaza ios había requerido para qae descubriesen el autor del artículo 
inserto en al número 4 i 3 del citado p*>nóo>co fi mxdo con la btra J - , 
el qual acompañaban. Como ei interesado quería que fu nombre pruna-
osciese oculto b s x o la salvaguardia de las leyes, y del honor y concien
cia de los editores j estos con el objeto de no faltar á tan sagrados d e -



fcMel, ta tampoco desobedecer á l u autoridades lerfeimas, s u n l i c b . . . 
á las Cortes s e sirviesen declarar . i subsistía la liber'tad de Í . i L S * 
en los murno* tárminos qae te promulgó ; si conforme á ella s* les p 0(H» 
exigir utm revelación tan odiosa, 6 á era da tal suerte ilimitada 1* auto-
ridad del gobernador ele esta plaza que paliase arrancarlas aquel secreto, 
por mas qa« así quedase burlada la buena fa de los que escriben fiados 
«n la santidad de las leyes , y en las promesas de la representación n a . 
cional. 

Leída esta representación tomó la palabra el Sr. Arguilles; y cal i , 
fiesndo de jaita en todas mu partes la solicitad d» los editores de.1 R e . ' 
dactor , propuso qua las Cortes deco rasen expresamente que ningua 
juez , magistrado ni tribunal tenia autoridad para exigir la declaración 
del nombre del autor d» mn p a p e l , sino el juez respect ivo en el caso de 
estar y a catiteado «i papel de infrie gir el reglamento de libertad de ¡m* 
prents. S I Sr. Calatrava ssstuvo qae supuesta la certeza del suceso ha
bía habido infracción da I ry , pues era contra ella exigir el nombre del 
autor de un papal , que aun no estaba calificado por la junta de Censura 
&e contrario al r r g l a a e a t e de übasíaá da imprenta: que en el caso de 
qm psresiese que el art ículo del Redactor adolecía da este f ic to , el 
modo de proceder legalmente y sin tortuosidad era delatarle al jaez 
correspondiente para qua procediese por los tr imites de la ley , siendo 
qaalquiera otra providencia impropia de autoridades qae gobernaban á 
hombres libres , de entra los quales debía desterrase la capciosidad, el 
misterio y la saparchería» Por último apoyó la proposición del señor 
Arguelles; añ id iendo que se hiciese a'! Gobierno una advertencia; i 
fin de qm en !o sucesivo no se repitiesen tan desagradables incidentes. 
E l Sr. Zorraqum faá de opinión de q^a no había habido quebranta», 
miento «íe l ey , pues el Gobernador no había procedido contra los edito-* 
res del Redac to r para qm declarasen el nombre del autor del indicado 
artículo ? ciñéndes» únicamente á p r e n s á r s e l o del mismo modo' que 
pudiera ib bario h«cbo qunlqaiers amigo d< lea mismos editores: obser
va t«mbt<n que taño el suceso caráota de documentos 'que ' le justificasen. 
Se admiró el Sr. Golfín &•$ qee se sonases m*aos ¡os documentos justifi
cativos de este hscíso , qua' ido para que los hubiese «ra necesario que 
el gobernador hubiera daáo naa certificación de que hab la intentado 
quebrantar una ley : manifestó que la presunción de la certeza estaba en 
favor de los editores: instó en la nec«si.lad de mantener al pueblo e s 
pañol en los derechos qua se Ib habían restituido ; y aunque c o n f i ó qae 
atendida la adhesión que el gobernador ( como era notorio ) tenia á las 
nuevas instituciones , no podía haber procedido sino por error j ponderó 
los males que multarían de mirar el Congreso con indiferencia la in-t 
observancia de las fórmulas de las l o y * s , pues sin ellas no habría iiber« 
tad c i v i l , y volver ían los aciagos tiempos de ia a r b i t r a t i í d a d y del 
despotismo. E n iguales términos se expresó el Sr. Mexia , y después de 
hibiT refutado largamente al Sr. Zorraquin, se extendió m, d«mo*trar 
q«« k facultad de poder exigir las autoridades el nombre Sol m í o * 
da un papel sería destruir e n t é r a m e t e !a l iber tad de k i m p r o n t a p « n - t 
cipa! búmtto d s la íibsit&d civil . Aseguró wl'Sr. conde de Toreno coes* 
tar le porsocalmentu el ' h&&ko, qae r eprobaba > á pesar de tes amigo del 
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O ? mandó agregar i las actas «1 voto particular del Sr. Lope» del 
Pan, contrario á lo r*su«lto m la sesión del dia anterior acerca de la 
solicitad del coronti D . Mana?! María Negreta . 

gobernador i i quian apreciaba por su ic flexible adhesión á las ñ a m a 
inititacionei, y sa zelo por ia gloria > independencia y libertad n a c i o 
nal.* que sin embargo no encontraba que hubiese infraccicn de U y , es
pecialmente no exijtienco dato alguno con que pudiese justificarse ia 
certeza del hecho , el qual pediera aegar ei gobernador si feese h e m 
bra de mala f e , dexsndo en descubierto á los edi tores , quienes escuda
dos por la ley debían habtrse negado á las pretensiones d*i gobernador; 
rcclsm;ndo en el caso de que este hubiese abusado d® sn autoridad. 

Declarado i propuesta d*l Sr. Bahamcnde el punto s i fk íee t tmen
te discut ido } y viendo el Sr. Calctrava que toro «1 Corgreso estaba en 
este asunto convencido del derecho, y qne ia única objecica era rela
tiva a! bsebo , hizo ia siguiente proposición: 

Dígase á la Regencia y remitiéndole la repreíencion de los edi
tores del Redactor general, que S. M. quiere saber lo que haya 
ocurrido efectivamente sobre los hechos que se refieren. 

Habo aigsna discusión sobre « t a preposición , p»e.s ú Sr. Morales 
Gallego se inclinó i qm para tomar semejante providencia convenía qae 
habí»** deermentes justificativos del hecho. Rftfutó e*ti opiricn el 
Sr. Calatrava diciendo : qae asi como el Sr. Morales Gallego pidió 
tabi*m«ct« en v h t a d i® uaa simple exposición del Padre Espejo (vea. 
se la sesión del dia a3 de junio próximo pasado) , que el ju:-z crimi-
ral de esta pl*a» remitiese un testimonio da lo 'qne se habia. actuado 
centra dicho religioso , con la misma justicia y razón pedia él qae in
formase ta R*g»nd«. E l Sr. Ostolaza quería qae se señalase día para 
discutir la preposición 5 á lo que se opuso el Sr. García Herreros p i 
diendo irónicemente pus faese dentro de un a fio, para q ae entre tsnto 
la arbitrariedad oprimiese i los'ciudadanos. Pasoso por último á v o t a -
d o n la propositasen, y f é aprebsda. 

Ofreció ei Sr. Arguelles e x t e n l e r la que indicó a l principio » h a -
d e u d o presente que le constaba que en la H a b a n a hab la sucedido na 
lauca i g u a l ; y que la jonta de Censura había ¡ legalmente pronuncia
do en favor d s aqael gobernador. 

E» Sr. Garó» DIO cuenta de haber la comisión del Per iódico rec ibi 
do dffil wg->nt© do' la imprenta real la coos t i t adon política de la m o -
narqaía en h-.mu d«s qaaíro mapas, qa-s ss presentaron al Congreso con 
sus «sarcos y cristales corospondijBntey. 

Reclamó .el Sr. Luxan la necesidad de continuar la efiscaaion del 
reglamento para los tr ihncales; y habiendo en sa eonssqüencia anua, 
ciado ei Sr. Presidente qae prest g a m a mañana , levantó (a sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A n D E A G O S T O D I t 8 i t . 
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Sw mancUroa archivar un í s s í imonio , remitido por el secretario ¡ „ . 

ter iao d s Guerra , que acredi ta habe r jurado la constitución el miaiitró 
togado del t r ibunal espacial de Guer ra y Mar ín* D . Esteban Antonio 
ds O r e l l a o a , que no pado « « c a t a r l o m el á ia 20 da junio pos; hallar, 
se enfermo 5 y otros remitidos por el secretario de Grac ia y Jastfei , 

' p o r los guales consta h a b e r presentado igual jar amento los individuo j 
del con salado de la Corana , los dependientes j empleados en el mis. 
s a o , y t a ia administración de correos de a q u s l k c i u d a d , y ei consejo 
permanente del sexto exórci to. 

Mandaron las Cortes que se hiciera mtncion en sus actas de un e l* 
cío d*l secretario da Gracia y Jus t ic ia en el qua l en cumplimieato de 
la orden acordada por las mismas en la sesión d»l 4 de ©sis niej con 
mot ivo de otro oficio del mismo sec re ta r io , acompañado , entre otras 
certificaciones , de la que acredi taba habsrse prestado el jaraimnto í 
la constitución por el ayuntamiento d* la vi l la .da Serranil la {véa
se dicha sesión) , hacia presente á S. M. que. «n la expresada.ctrtsfioa. 
c ion te ha íUban escritas estas p a l a b r a s : Al día siguiente {da haber 
jfarado J a j u s í c u , ayuntamiento y veciaos de d icha v i l k ) te prestó el 
juremento por la única comunidad de religiosas Agustinas recoletas; 
y qae por 'óltiio hab i* dexado de expresarse eo ei c i tado efi-io ei ju
ramento -prestado por Torr* joncitlo. 

S.i mandaron ¡ns«rtár ©n «ste diar io las contestaciones que se copian 
en lo*. »tgui«ntes oficios remitidos por el secretario de Grac ia y Jas t ic ia . 

„ S g«usr*l en f*f» d« los q u i n t o , sexto y séptima ese citos el 
Sen ir D Ffa&cisco X i v i s r Cas ta ios mu rsmstió coa fecha d s » 3 de ju
l io préxi.a-.-» p « a d o la contestación qae raelbiá del ayuntamiento d? !a 
c F u k l d e Sxnnugo con m o t i r o de h a b t r l e 'dirigido la constitución po« 
lící'ca d s la monarqaía espa ló la para qae ?a publícase y j u r a s e , y es 
cemá sigue : D w p u e s qm en los días 4 y 5 an t e r io re s , días-de gloria 
qjxa p k g a al cielo hagaa é"poca siempre memorable en los anales del 
t iempo' y da Galicia'y proclamará la c iudad de! m o l o - m a s sol*mn»que 
h a podido el inexplicable goza qae los corazones á> todos ssbs h&Mtaates 
¡ n e n i a b a ; después que en e l los , qual todos te holg-íra su ayen tamünt t» 
pa r t e y espjctador de los públicos inocentes festejos , t r ibuto volunta-
r io , efusión l ibra d«l a m o r , la • veneración y reconocimiento qae al 
g r s n á e , maravilloso esfuerzo d t l Congreso n a c i o n a l , debe todo ei p s e -
foio a i p a g a ! , qaaodo en 111 dio 3e la desolasioa , k s panas y los qc.bfsn» 
tos -le envía k s tuera* restauradoras tablas da k l ey» qua á la voz 
imparfoM de k razón y la jasticia d s donde e m » a a , darrocó el borro-
roso a k á z a r ¿o t i empo tac to moraron los genios del m a l , qae avraitrando 
I k r a r o n !». ba sa* E-ptf ia ha*U el borde del ¡sepulcro; nada, S ñor* pue
da saraos tan lisonjero y plausible c . m o el testimonio qmW* E . sa sirve 
dgraos de i a aeapí ación y complacencia por mí ofidio q a s coa facha da 7 
nos dirige • testimonio tanto m t s gloriosa ¿ quanto bu ta él solo par* 
ahogar el ominoso gri to de quien qaiera que osase á confundir con los 
torpe.; r ap tos d i l vért igo «la hipócri tas y de mazqaínos p e r t u r b a d o » * ¡os 
gmiém j acaada-ados sentímiantos' da un pueblo 110 meaos qu3 ru?igkso, 
k a l , y enemigo d«! poder • b i t ra r io ; el peor y mas funesto de todos los po
dares , D s ór&m de S. A , lo comunico a V . SS. para qae s« sirvan ha-
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„ N o manos nos llena do satisfacción e l v«r prevenidos por V . E . 
nuestro» pensamientos. Qaando recibimos el oficio de V . E . t ra tábame» 

c«IopríS9at«£'8.-M. Dioa-gaarde * V . 8 3 . m a c a o s años. Cádiz i o d a 

agosto d s i 8 i a . - Antonia Cano Maaue l . - Señoras secretarios de 

Corte" 
„ E 1 g m s r a l ea gafe da los qainto , sexto y séptimo exérci tos señor 

P. Francisco Xav ie r Castaños ose remitió con fecha d s 23 de jallo p róx i 
ma pasado la contestación qae recibió del ayaa t amien to de Sa ce idad 
de Lugo coa mot i?o da haber le dir igido la constitución pol í t ica da la 
m-marqnía española para que la publicase y jarase , y es como s i 
gue : N o es posibis explicar á V . E . la satisfacción y complacen 
cia con' qae h a recibido, esta c iadad el atento oficio Se V . E . en que 
U comanioa los tiernos santimientes d s efasioa y agradec ido reconoci
miento de qae debe penetrarse la nación española ai ver plantificado 
el apoyo de su l iber tad é independencia en la constitución pol i t ice da 
la monarquía , sancionada por las Cortes generales y ex t raord ina r i a s ; 
cayo respetable l ibro , en qae se encierran las leyes fundamentales d e 
ella , dir igido por V . E . , ha visto la c iudad con al mayor respeto y 
consideración. Dasea v ivamente verificar sa p u b l i c a c i o a , para dar al 
pueblo aqael d ia feliz que esperaba con ansia de ve r cumplidos sus 
v o t o s , y recompensadas las fatigas y sacrificios, que una arb i t rar ia ad
ministración regida por tas tos años la conduxo á hacar por ei o lv ido 
da nuestras mejores leyes. 

, , L& ciadarl quisiera que sa hiciese su publ icación á la b r evedad 
posibla ; ps ro la fe lía da algunos msdioa iniiispansablss para m mayo r 
decoro y so l emnidad , de qne se carece en este pueblo , y qae es ind i s 
pensable preparar j la obliga á re ta rdar la algunos dias b a x o la a p r o b a 
ción de ¥ . E . 9 en lo qne la c iudad tendrá ol gasto d® qne se cumplan 
¡os deseos da V . E . y dal suprema, gobierno . Y para dar á ' u a acto t an 
serio si esplendor y bril lantez q a e exiga , nada asas á propósito seria 
que el q u s V . E . l o autorizase coa sa presencia en lo qao rec ib ida . s*síe 
«yántamiento Y el p«¡*b!o distinguido favor. L o traslado á V . S3 . de 
orden de la R e g r a c i a del r s y n o para qm ss sirvan hacerlo presvnta á 
S. M. Dio* guarda á V . SS. muchos sñoe. Cád iz I o da agosto de 181 a.-
Antonio Cano Manuel . - Señores secretarios de C o r t e s . " 

E l gin»*ai an g«fa de los quinto , saxto y séptimo ex^rcitos Sr . D o n 
Francisco Xav ie r Cas taños , m i remitió con fecha de 2.0 próximo pasa
do la contestación q a a recibid del ayaa tamien to . da l a c iudad de la 
C o r a n a , con motivo de haber le dir igido la constitución política de la 
monarquía e spaño la , pa ra que la publicase Y jurase , Y ea como sigue: 
Mi manifestado al ayuntamiento el papal qae V . E . sa ha servido pa 
sarme con esta f e c h a , y quedamos sumaniTcta reconocidos á las finas 
expresión?* esos» qae V . E . se diga.* sigrdficsr m satisfacción por el m o -
do con que se ha celebrado «1 grande mconíacimiento de la publ icación 

Lj s ra de la SABIA constitución de la monarquía sjsps.NALA._EN esto no 
mas hecho ot ra cosa que indicar nuestros sentimientos y ios dal p a s 

i t o leal que representamos; Y oxsiá qne la premura y las c i r cuns tan 
cias del d ia nos hubieran permitido dar todo t u ensanche á 

http://sjsps.nala._En
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noticiar da todo al Mprano gobierno , y al efecto está" trabajada en 

la mayor parta la relación que V . E . ¡anona , y también Íbamos á «cor-
dar gao la plaza de la Harina te llámate ea lo sucesivo de la Cons
titución: nao y otro ha quedado resuelto ea el ayunte mknto d» ± Q T t 

Ír adema* h* determinado que en dicha p k z a , siempre que lo p « m tan 
as circanstancias, ó ei ayuntamiento, halle algún arbitrio para costear

lo » fin desatender los objetos del d í a , se k r a n t e un moaumsnto q f l , 
eternice la tmmoria de tan fau*to acontecimiento, y cerruipontit »} 
g r a n d s áesigaio í qm sa dirige. D¿> orden <** S. A . lo tratiaJn á V . gg, 
para qm ta «¡rván hacerlo prosante i S. M- Dio* guará* á V SS. mi-
chos años. C íá iz 10 de agosto de 181 a. - A »toaio C i a o M a v l . - S > 
fiares secretarios de Cortes. 

El g<roe;*&! «a g?fj da loa exeVeitoi qu'nto , s«xto y séptimo señar 
D . F íancisoo Xavier Castaios , m i remitió* con feoha ds a3 de jdio 
próximo pasado ia contestación qae recibió del «yuntam'eato é<~ O o-
se con mativa ds haberle dirigido la constitución política d* la mo
narquía t'soañok para qm k publicase y jurase , y «s ciaso sigas : En 
el ayeat- mvsotj «xtraordinstíj dal martes propino s« h i vi**o la ór~ 
cka d e V . E . d» a5 ds janio qae aaompsñAbs la sábk constitución 
política de nuestra monarquía > la que ha sido recibí l a con un júbilo 
el mas extraordinar io por todos los individuos de esta corporación. Co
mo «1 admirable código qus asegura le libertad futura y la ini«p*níen-
ch da todos los mo-.ñ >íes, dsbe publicarse con el msyor aparato jt 
ostentación , segué V . 8 . lo indica y el ayuntamiento lo desea v iva
mente , par» dar un púb'íoo testimonio úvl aprecio que s* snsrsoe ese 
grandioso montim «»to , ob'a d» omit ías representantes en ei soberano 
Congreso d« k s Cortes, es fa«rzi qm pasa aqael por el sentimieato do 
retarda? algunos iht ta pablioauion con el obj*to de t emar» «1 tisaapo 
necesario para disponer k« hiaiosm y aac«r tos pr»pa?*tiros para la 
• o k m n i k d á« an acto «n qu» se interesa k nación enters. Eatre tanto 
.al aynntamknto protesta d « d e lusgo la mas ciega obediencia á le sa
bia coastúa i>a , y á las órd n* s lom mica las por el conducto d i V . E.' 
y se. apresúrala A elevar á noticia ds V . E su pablícaoion en esta ca-
p i ' a l , asi qae *<• v-xrii-,|oa, qa* será 4 k mayor brevedad posibk. Lo 
traíkdo á V . SS. de 6?den S. A. para qaa ss sirvan hacsrlo p«s*n-
ta í S. M . D:os guarde á V . SS." mu-.has añas. Cidiz I O da agosto 
de 18 a. - Aatonio C a o Manuel. - S no?»s s»aretarioí,d» Gíft««.** 

Coa motivo da lo ta» en «i tere ?ro dala» antecedentes e l úos re 
• contkns hizo el Sr. Capmany la s igaknts proposición, qa« qa-ídó 

aprobada . ' ' ^ * * \ 

Que la plaza principal de los pueblos de las Espinas , en dinde 
se celebre ó se haya celebrado ya el acto solemne di la publicación 
de la constitución i se denomine en lo sucesivo P L & . Z Í D E IjAi 
C O N S T I T U C I Ó N " , ^ que se exprese en una lápida para que quid* 
perpetua mtmoria de esta felicísima época nacional. 

E ! Sr, Presidente oo-nbró para la comisión de Prebsndas ecki ial-
t i l a s , en *!?gar del Sr. ¡aguamo al Sr. Pásqual. >. 

A srca de ana solicítaá de la juttioia y juota popnkr de V e k f -
B a n c o , en la provincia de Granada , dirigida á qae «n atención al den 
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tolorable c i tado en qne se hallan por las calamidades d é l a |j 
guerra y p» car ia de las cc s schas , y á lo m a c h o qne t r g a n »enditan, 
han « m i n i s t r a d o en víveres y dineros á las t repas nacionales y cuemí-
gal j sa les dispense de sumimstros y contr ibuciones hasta que,«stea c i -
rolados los' c u p o s q n e les correspondan con Jo qxo -ya tienen anticipa* 
damente contr ibuido $ propuso ia comisión de Hac ienda qua pasase d i 
cha instancia á ta Regenc ia del r ey n o , para qua precediendo c e ñ í a m e 
£ ios de vetos y orden ss que están expedidos sobre este p s m i u l s r , «. a -
ta la súplica de estos pueblos como msjor corresponda á los ingresos 
del erario , y al bent tndó da las cuitas en qae ss bai lan aquellos V i d 
eos- Qa^dó- aprobado 'es te dictamen. 

A propuesta de la comisión d j Guer ra , se manda pasar á ia R e g e n - -
cia del r«yno , para que informe.acerca de t a contenido , la r<jpr#sea-
tacion dal batal lón de los vciuc tarsos art i l lares gallegos de esta p laza , 
d e ' q n ; se hizo m a n d ó n en la sesión del d i a 18 de juico úl t imo {véase). 

8* ap robó el sigoicnt» dic tamen de la comisión que fortró e l p r o 
yecto d e l*y para ei a r reg lo de audiencias y juzgados ¿a pr imera 
instancia-

La comisión de arreglo' de tr ibunales £ quien sa han pas rdo lar pro-
p o s i c i ó n ! de loa Sres Cabrera, Rus , López de la Plata, Guereña y 
JFoncerrada sobra .e l a c h i c a m i e n t o de naevas audiencias eo sus r*a-
peativos p.d*'t (véirise las sesiones 1 9 , 26 , 27 y 29 de junio y 
28 dejuio último) ¡p ina qaa sobre todas pn*de V. M . pedir p¿év la -
meote informa .£ la R - g . n ; s a d*l rey n o , remitiéndole la r e p r e s e n t a d o s 
dfd a j untamiento de ta isla de santo Domiego qae al ef-cto ha pro** 
¿«atado el Sr. Cahrra , y ia ex-ooticioo del Sr. Foncerrada. 

Por lo qua l u c e á la s e l i d tnd del Sr. Ramos de Arispe acerca da 
qae se «rija ana aud ienda p i r a las quat ro p rov ind** internas de o r i e n 
ta en Nu**a-Ba}:a&a, Goshuila , nuevo r e y no de Lson , na? va Sai t a n -
de.- y los T , j a s ; la comisión ha visto el dic:*m»n de ia qu© fue a c i a 
n o rm fíats encargada de este punto , y el iof>rm» d a d o á cotn.q&sncia 
de orden de V . M . por Sa Regencia del r eyno j y conformándose con 
ambos opina qaa pnéde V . M . mandar se eri j* d icha nueva audiencia , 
y que t<¡ arregla £ lo d e p u e s t o para Sas da dos *a"*s rssidienrlo »n el 
psrgga indicado por ei Sr. Ramos, y que era» oportuno el Gobierno . 
Si V . M . sn sir viese aprobar mU idea ' , ia comisión ta colocará en el 
lugar correspondiente. . . • 

E l Sr. Alonso y López hizo la exposición y proposiciones sw 
gai ta !es : 

, , S ñor , la sucesión de fuices resal tados que es t imes observan dd 
d e poco t iempo á esta par te en.nuestra defensa, y qua a n u n c í e n l a p r o n 
t a redaocidn dé nuestra oprimida y afligida p a t r i a , m i sugieren el ea a l 
tado contento en felicitar á V . M . por los triunfos que logra «i p a t i i d -
.tiimo español «obre «1 íar* ¿rabia o p r e s o r , sobre aqu«^ íbf .me tirano . 

•qa» acostumbrado á vanagloriarse coa las tripl?» dk i labas d s vsni, 
Vidivid t encuentra &n Bipsña por término dessap*ra.ío d* su desaa • 
d a usurpación la incalculable e ternidad d é l o s aigV* i porque la c o a s - ' 
tancia ¿ el suf iaaionto y A denodado valor son casida des qua descubrirá 
eternamente el opresor tn los ¿ . p a ñ o l e s , cen los q a a l e s , á pesar d a l o s 
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Mves t s qna » é « » o * , se i eps t i r e á cada momento entre nosotros l o ¿ , • 
* f c « í r s i t ' í in preeordia virtus.. San bastios comprobi.ní*s da mtt, 
aásTCÁoa el -enoadeikmisnto do sucesos qa* estamos notando desde- «1 
principio de- nuestra « g r a d a defensa, y lo comprueba ann msjor pasa 
terror del enemigó j gloria de los españole*, los posteriores aconten 
cimieatos d e l r s C'aütília*, costa* de Cantabr ia y N a v a r r a que estamos 
Celebrando desde basa d i a a , en -cavas variadas- circanstaectaa echamos-
de*•«,.? qaanto hay1- qae esperar de$ heroico empífiO der-ompsr las cade- : 
ñas qae nos o p r i m e n , , pnes qn* hasta los mismo» parb íos iadefínsos 
y abandonados por necesidad i sí mismos-» oponen con ía- sola vixíad de 
tas léeles .vecindarios la mas invencible resisten&k moral á las Es-tnaro--
tas barbaras legiones del tirano. I m p e l i d o de t e fiema de esta verdad,-
y confiado en qa®. V . M. i s t u d s á ignar recompensar ta heroicidad-, 
y*> v i r tud nacional con gracias ja «tas q a e fomenten la felicidad pública 
y aumenten el b ien estar- d e los c i u d a d a n o s , b a g o las proposiciones-
signíentes. 

' P r imera . „ Qae por el conducto da l a . Regenc ia del rey no se BKH 
ciáoste á todos los pneblcs y a red imidos , y como ser pueda á los que 
a u n existen e s c k v i z a d e t , lo gra to y liüocjero que fea sido y será £ 
V . M. *1 exáítto desempeño de la eonstancia-, del acendrado patriotis
mo ' y del honor nacional can- qae los moradores da k s provincias ya 
ubres y los que s a n gimen-en k opres ión , han sabido y s tb rán confiar 
en k pronta posibil idad de la redfncron completa de h patria , con 

- servando y sos tenkndo ei decoro y carácter español en medio de k 
iniqua opresión de k s d*sokdora t huestes del t i rano» ' 

¿ g a n d a . , s Q á e pa ra al iviar qu in to antes á los puob'os rescatado» 
de l a esclavitud señorial qm ha oprimía por k s anteriores ios t i tndoe 
-net á esta ¿ p o c a , se encargue á la Regencia tome -con ínteres pa t r ió
tica' el pronto establecimiento de lo ordenado por Y . M. m el decreto 
de abo|íctoa> de señor íos , p rocuras do sofucar • • 'ann ceatíg«r 1» mala 
voluntad interesada que intente entorpecer esta l iberal declaración que 
tanto fes ¿¿influir, ea k felicidad y H a n estar da los- pueblos. E * » en 
cargo d» reeom mdacídn especial es -tanto-atas--preciso y a rgenta qesn* 
ío sabe V . M. por repelidas representaciones que se hicieron últimamente 
a l -Congreso , la repagB&hck y desobediencia con §«« vsrio's Mígate* y 
corporaciones de Qaiicia eluden y no respetan el decreto da- la abolición 
de señorío», cont innandoen oprimir y desangrar á los paeb 'os cerno im 
tes : procedimiento odioso é i r regular n a d a conforme -ooa el carácter de 
huori idad que d-sba di«ti<sguír á o t a s corporaciones por m init i tcto , y 
en <1 <pe no pueden admitirse en sus K g k s imper iosas , vasaüege ni 
epr««on. . •-, 

Tareera* Sisado acreedores con toda jostícia los paeblos que acaban 
d« gemir en 1.a opresión í los beneficios de l a discreta liberalidad- del 
C o n g r e s o , es m a y preciso y argento al iviar sus osotas, con la supresión 
de sa rgas y g a b . k s indebidas ,' par t icu larmente de 'per te
neciendo á-otros SB . cnmpl imkn to , y no estando fondadas a n o en fitl--
sos tapnes tos , abruman iujnstanieate i los pueblos-, mrooscabanáo-su 
angustiado bien estar, y - a p a r r a d o su saf r l ia pac i enck , como son el 
>oco- pecuniario , hecho por F«iipo i v á jfevar- d o l o s canónigo» do 
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Santiago', cargado in pago inr-ebactamante sobra- Fa substancia da la 
nación? y o! vota g a r c í a ! que m cebra por ia asuma 'corporac ión á pesar 
da ia falsedad d*.á deesmen to qae lo estableen , como pru. b s a l o s eru
ditos nacionales. Ba- este coacepto pido 4 V . M. t e tqme qaan to antes 
ea cooaideracioa lo q a e t r a g o expuesto sobra el par t icular en k sesioá 
de a 5 de febrero d ir imo, y lo-qae también so reoiamó sr.bro la misma 
matóíia por varios dígaos diputados dei Congreso en i . p de marzo ai. 
gaisste; 

Qmtlo. I a p r e s a n d o «1 bien -g*neral 'de la nación , y a! particular 
de cada candadauo.» ol pronto recobro y aumento de las fortunas y c o u -
yeaienoiás -qae formaban untes de la invasión e l 'bien estar de b s han 
(¡andados, ¿ a b r i d o r e s , ganaderos y t r o c h a n t e s , .propongo sa p ia lara 
á todo oegootb después d e concluida la discusión del ar reglo de twbu-
nales ei t ra ta r de concluí* la discusión comenzada sobre e l repartsmian-
to da tez renos baldíos ó malangos*, y de propios y arbitrios , como' 
también «i conjunto de var ías leyes agrarias qae cisne acordadas y 
extendidas pa ra presentar á V . M. sn comisión d« agr icul tura , ceyoa 
dos a r r e g l o s , aprobados qae sesm , y puestos en execucioa sia demora, 1 

contribuirán muy «iaazmeate at logro da v«r restablecida en poca ti. ñ i 
po m facunda producoiéa de los campos , y la-felicidad de sus angustia* 
d<.s moradores , tan iaiqaamente destruidos y aniquilados por ei infamé 
opresor. 

Quinta. Como haca tiempo qae la razón y ia justicia están clamando 
contra t i manoícabo qaa sufra la substancia pecuniaria dé los c iudada
nos , extraída de vanos modos j y como «no de estos cana!®* de d e subs -
tanciacioa es el et t ipsni io exigido por los caras á ios pueblos con el 
nombre ds dsrscho de esto'a , pido se penga ahora «o práctica el espi 
rita y la letra de ia ley ix, título xx, del libro i i* la ñopísima Re
copilación , «n qne sé expresa que quaudd ios diezmos y primicias a l -
cancan á ia dotación dé laj decente-cóngraa de los «¿lotiásticos no á&« 
ben estos exigir derechos de estola, ni los feligresas pagarlos'. P i r a 
califear ios caratos que deben quedar exentos da esta supresión de d e 
rechos por falta de congrua «uácionté en la reaaioa de los diezmos y pr i -
míe a s , propongo sa convoquen coa toda br. vedad concilios provine 
cl*ías qu* examinan este panto , y lo* dornas qu® exijan -arreglos pre 
ciso! , cirr&spandieaieí á las respectivas provincias , á Sn de que r e -
uaMos d« esta modo a a cúmulo da datos d s h e c h o , con reflexiones adap. 
tablas á las circunstancias y localidad de Sos territorios, pueda -el e o n -
ciíio gear¡ral nacional , qaando se forme, arreglar con acierto y c í r -
eunspeecion q u a n t o p rt*o*zcs:á' la disciplina-eciesiaática y .demás r e 
formas necesarias en benelcio d é teda ia nación. - /-•;.•• 

Sexta. Siendo muy visible la relajación de la disciplina eclesiástica 
coa g r avo perjuicio del decoro de nuestra sagrada religión y de izt 
baeuas c stambres de' las ciudadanos; y shnéo tamban muy patente e l 
menoscabo qm sufre la circulación vivificadora de fa rsqaesca nacional, 
por ht añoras ss riquezas q m so d i f u n d a én é l «atado eclesiástico, csjfos 
b-;a<íficios anuales , ea Sos años proxkaos anturiores.i.es'-a época , fexee--
cuan ea mucho á la total idad de las reatas del erar io pnhlieo , pues al
canzaban al importe d e «nos.qaia-eutoá veíate y tras mdion#* de reales. 
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de los 'quales Ib b u doscientos t remía y un milloms que p r o c e d a n 3 , 
los « d o s ' d i ezmos , p ropongo « c c o n v o q a e á la m a y e r brevedad possh!, 
u n ooncüio general- nacional» después^- d s cal ibrado» los provinciales 
pa ra q a e repr ima lá-relajación d s la d i s d p l i n a , d i s t r i buya los diitritps 
ecíésiástiaos cen proporción á la comodidad fie los p a e b l o s , ds signo «1 
numero de conventos , colegiatas , capillas y santuario* qae dsbsú ra", 
formarse y qa» excedan á la-necesidad dal pasto e sp i r i tua l , como lo es-
t an ' indicando desde b»c« tiempos el espíritu d« lo qao se declara en «| 
libró 1 déla novísima Recopilación,* éjft lss 'leyes 1, 11 y vi del ti. 
tula xvi, y en ta 1 dd título xxvi; y finalmente qa» a m g i e ia dac«a» 
tu congrua de. los ministros del alta» en todas-sus clases y gerarquías» 

• „ L a reforma qne V* M. ba fecho entre .amarguras y el herrando 
estrépito de la g u e r r a , de los vimos dnutttsj tra autsgaa constitución po
lí t ica , daba darse la mano su9altáneam«nte coa Ja rrfosma y arreglo 
dé los vicio» del estado eclesiástico , pa ra lograr quanto antes ¡a perfss. 
ta consol idadon y felicidad de l todo .social congregado baxo una mis
ma mocarqsj 'a. La mayor par ta d e l terr i tor io de l a peaíasaíá está ya 
dosembatazada da enamigos los prr-lados do la partss aun oprimida «ss. 
taa 'd i iemiaados en varias provincias l ibres » -y la. reuaion con sementó 
de eclesiásticos para ia cal ibración de los concilios p rev inc i a f e so pua
do tener dificaltados ni tampoco las reaciones parciales en dónde a>cst~ 
mode para la formación ds l concilio general . Es ta dstermiascioa de 
V . M . le Hsnasá d i band idonss d é par te da los paeblos , porque des
pués de tantos siglos de opresión , de vicios y de desórdenes , nec* sitan 
respirar , vivir y s«r fdices quanto antes , sia experimentar mas opre
siones , desfalcos indebidos ' , ni los efectos de la vargeozosa gsogí ena 
polít ica que engendran las malas costumbres imitadas ó inoculada* pee 
los qa» deben detestarlas y co r reg i r l a s . " 

' Aco rda ron las Cortes qae por sscre ts r í s se sacase copia de las an-
tocedentes proposiciones> y se pasasen á las comisiones respectivas. 

Continuó.S* discusión ds l ar t ículo 41 , reformado por la comisión' 
de ar reglo de tribunales ( véase su dictamen sobre la proposición del 
Sr. Arguel les en la sesión dd 3 de este mus); j ¿esputo 3® varias 
observaciones qae en pro y ea contra d s d icho art ículo ée hicieron por 
algunos «odores diputados» reproduciendo las mismas razones con qa* 
fué-sostenido y impugnado ©1 referido art ículo 41-, según te presentó 
en s i p royse to da i«y ; s«s preguntó .si * conforma indicaba la comisión «n 
su naevo dictamen (sesión del 3 dicha) , se volvería á tomas- t n con-
sideración «1 art ículo 41 del modo que estaba concebido «sn ei proyecto 
(véase en la sesión de 7 de julio último), y en acordé que sí: cuyo 
ar t ículo * después de una ligera discusión , qnedó a p r o b a d o , añsd iéa -

, d o s e l » , á propuesta d d Sr. Morales Gallego, después de las palabras -
no sea conforme, estas o t r a s : ds toda conformidad. 

Quedó igualmente aprobado el artículo 3Q del mismo proyecto (í«* 
tienes del 7 y 8 de julio último). 

La misma comis ión , habiendo examinado las varias adiciones qae 
al expresado p royec to habían h e c h o algunos señores diputados en dis
tintas sesiones , presentó su dictamen acerca de todas e l l a s , y comen
zando por la del Sr. Llaneras al artículo a 3 » relativa i que se aqu í* 



¿dcran las plazas de alguacil mayor ea toda» las audiencias ¡ propuso l o 
ligoisEteí - ^ 

Primera. ' Q a e ea (¡santo á la (adición) -qm hho el Sr. Llaneras 
a ] art ícelo a 3 eóbre q«? 'queden suprimidos an todas las «adíeselas los 
empleos de alguacil m a y o r , podrá- expresar le así en el a r t í c s l á 1 8 , i 
quts corresponde mas bien", sin embargo de que e t ó supresión Úeíjk 
considerarse nna c'ósseqüeooia precisa del eenslamiento heebo>-dc lee-ia-
áifUnot que deben c o m p o n e r l a s , entra los quales m t e uentbra á ios 
talas aígaacilofr- P a r » qw» bey a » pues ¿ toda la especificación qoo -se 
desea , h a b i d o concebirse e! art ículo 1 8 en los términos s iguientes; 

Quedan suprimidos los juzgados de provincia Y los ds quartel 
que hasta ahora han exercido los alcaldes de corte y del crimen ,>.y 
asimismo los empleos de alguacil mayor que, ha habido en algunas 
audiencias. 

Quedo ap robado e n dichos t e t a m o s el art ícnlo 18 , sobs t i tuyéndo* 
se í las p a l a b r a que h.j, habido, estas o t r a s : que hay. 

Se levantó Sa sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A i a D E A G O S T O D I I 8 I S , 

§ « leyó y manda agr-»gar á las se tas un voto presentado por el señor 
Vazqnez Ganga contra la aprobación q n s sa ÁIÉ ayer al ar t ícnlo 4* del 
c a p i t u l o 1 del proy¿cto d« ley pa ra ei ar reglo d e las audiencias y j»*> 
•gados da p i s a » * instancias 

Se mandó a r a h i r a r el testimonio de heba r jurado la constitución t o 
dos los- individuos de l minutar io dé Mar ina del depar tamento 'del , F e r i 
r o l , c u y o doenmento remitió el secretario de aqnei r a m o . 

E l secretario de Grac ia y J s í t í c i a informo 4 nombre de la R e g e n 
cia , sogan.se aeofs$6 «» la sesión del día 5 del actnal {véase) acerca 
de la reclamación de D . G r e g o i t o Antonio F k a g e r a l » vecino de Ja 
I d * de León. S. A . devolvía la s#p*o*íutao?o» del interesado-, refería 
las eonrroneias principales ¿«1 éxpwüsnto , manifestando que habiendo-
se comunicado ia resolución del CoBgrssso ' a l ministerio da Sa Guer r a 
pa ra que ' e l t r ibunal competente informase d*l estado.de! n e g o é t o , c o n -
tostó qm ya . lo hab ía d e v a s t o el fiscal togado coa sa r e spues t a ; y qno 
conviniendo oír al-fiscal militar se le había pasado ' , recomendándole ia 
b revedad y preferencia. Sa acordó que este oficio se uniese & los anta 
cedetttes. , 

Sa DIO cuenta da un oficio del secretario de Grac ia y J a i t i c i a , en q u e 
par t ic ipaba la remisión á las Cortes de trescientos exr.mplarc* del d e 
cre to de a i del m*s anterior , «obre que las provincias que v a y a n que
dando l ibras nombren ¿ ipu t»dcs en Cortes con arreg-o a l decreto que 
cita ; 4 igual enmaro del a x g s t f d e en 3o- d e l mismo- mes ,. re la t ivo a l 
encabezamiento- tic- las provisiones del ms:v.~ma t r ibuna l d s Jus t i c ia . 

E i coronel D . Fel ipa de L a C o r t e , sargento m a y o r d a b r igada del 
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f * » P ? 4 o »»g*n»«o«» « P M b que habla «ido procesado y juzgado por 
la j a rud iec ion militar por el deli to d® infidencia que se le i m p u t ó : L „ 
Ja audiencia d e S : v i í h hab la vae i to á juzgar le en v i r t ud del decreto da 
laB^CéJtaa de i S de febrero del gao an t e r io r ; y ( p e gíh embargo de 
•haberse jpsbl icado el de 6 da octubre del, mismo , ¡jae ¿restituye i 1» 
j a r i s d í c d o n militar el conocimiento de ' l a infidencia pos espías ó dé'otra 
forma q a e a taque y oleada direótamente los medios d® defensa ó i aa t i -
lica los esfuerzos de las armas 'en los exercitos y plazes ' sitiadas : ccr-
d o r a d a la -propia andiencia de' q a e no era de esta especio la infidencia 
qa& as imputaba á L a Corta , y qm coa respecto i él quedaba v igm-
•fe» el ^ ci tado decreto de 18 da f e b r e r o , continoó dicho t r ibunal or
d i n a r i o hasta habe r p r o n n n d a d o sentencia definitiva, * daclara<¡ia después 
.pasada ea autor idad .de cosa juzgada.* que « o e s t e estado la R-guacia 
a f o s ó á sí ia cania , y asolaran do' qae correspondía á la jnrisdxccioa 
militas , ¡a mandó pasar al conr-.j-> de la G a e r r a para que l a exaaii-
nase do n u e v o , coa c a y o procedimiento se hablan. .quebrantado los ar« 

•tícatos 2 4 3 y z§i do la c o n r t i t a d o a } por ío qaa- ! suplicaba i la i Cor
tes q a e se s i m a s e n manda ; qae -a oaasa se devolviese inm«d5atara;>nte 
d la escribanía d s la audionesa de S*víBa. L a comisión de Jus t ic ia h a 
c i a pr «santa que para dar su-áiatamsn sobre Sos ar t ículos d» la const i-
tKcioa que se «aponen q u e b r a n t a d o s , cerno sobra .la solicitad del sa« 
p i l c a n t e , necesitaba qae. la misma R * g - o d á informase, como igua l 
men te sobre otra, representación del mismo Lá-Cor te .con. dos 'tf-stsmonios • 

' qm acompañaba poit*riorm»nte ; uno qm acredi taba lo refísiáo acerca 
•de so causa., y o t ro la-orden por la q*al «o lo m a n d ó pone* en consejo 
•de gaar¡e¡». Acorda ron k s Cortea qna informase la R e g e n c i a , s tgeo in
d i caba la comisión. 

Aca rea de la so Icitud de D . R i c a r d o R a y s a ! K «ene , el qual re -
foxmando sa w e t a a d a de qae se l e concediese carta de c iadadsno se l i -
..mitaba á p í d i r qae se -le concediese l a da na tu ra l eza , - expon ía la misma 
cossmioa de-Justicia qao teniendo en considvradon el decreto expedido 
•en 6 d e l c o r r i e n t e , era de sentir qae so p*«*ts la solicitad de Kaene i 
Ja -Regenc ia <para qae l a acompañase ins t ra ida coa sa ¡ a l o m o . Así lo 
-.acordaron tas Cortes. C , 

•.Se layó e l .d i r tamen di? !a comisión Ul t samar ina acarea de las p r o -
^posiciones del Sr. Castillo (véase la sesión del dia 8 de abril próximo 
.pasado}, y e x t r a y é n d o s e & la pr imera , rotativa á la abolición, de las 
mitas ó mandamien tos , dec ía : 

L s pr imera proposición n t e d a e e i, qué V . M . prohiba obsoleta •) 
.¡menta fot antas , - derogando al intento las ley»s qae h-<y sobro la m a 
t e r i a , acerca d e Jo qaa l la comijioa ha sido ilssstraáa coa el rafeóme 
qm el Gobierno dio á V . M . sobra asas, proposiciones del Sr. Ostolaza 

cy do IX Lais.'GeegoSlor 'qa* en cierta raaáera solúcitaban Fa con í inaádon 
. da las mitas. L a R i g e n d a l lama podorasameato la atención do. las COR

te.'! sobre esta m a t a r í a , manifestando quan to ha contr ibuido esta prác
t ica i ta des t rucción de Im i n d i o s , y la 'necesidad qae h a y do poner aa 
jreaiedid qae c o n d d e los progresos de la i n l a s t r i a a l t ramar iaa con Ja 
l i ba r t ed civil d s los indics. 

, L a comisión croe que jas.taitas son enteramente incompatibles coa 
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J» libertad civil de los ÍEdios ; ¿ p o r qoé como p o d r á decir te qaa i co 
libres aquellos ciudadanos qm contra m vo luntad sea obligados á aban
donar sus bogares p a t a cu l t ivar las haciendas de los particelaKs. L a 
ps-ría solamente puede exig i r este sacrificio de les ciudadano?. R e p a r 
tir á i o í indios ea las micas 'y h a c i e n d a s , obligarlos á qa® trabajen en 
«Has por an jornal fixo , q a e no pee de a u m e n t a r s e , sacarlos del seno Sa 
tas familias y trasladarlos ta l vez i k r g e s d i s t o c i a s , compelerlos á' 
qae abandonen m% labores propias para qae cult iven k s a g e n a s , es n o : 

lulamente coartarles la l iberígd c i v i l , sino reducirlos á un estado de 
la tv idezabre , qae es g rado menos , u sa verdadera esclavi tad . -

, ,Es v s r á a d . q n e las leyss da i nd ias han mollificado las mitas , y a d is 
poniendo que estos repart imientos se b a g a n con igualdad , turnando neos 
despees de otros an el t rabajo de las m i s a s , y a prohibís nao que ios 
indios -eean llevadora larga* distancias do sas b o g a r e s , ra á tempera- ' 
mentos mal s a n o s , y a mandando que se les paguen sus jornales confor
me ei prec io corr iente ,* pero i S e ñ o r , toáas estas precauciones no han 
sido bastantes para redimir á los indios d s k s v«xscioses : contienas qua 
sufren. E l poder de sus g o b e r n a d o r e s , el iafluxo de los ricos hacen- ' 
d a d o s , y la miseria de les mismos indios hacen que continua mi-ate se 
infrinjan ias expresadas leyes. E s , p u e s , necesario qui tar toda ocasión 
á la a rb i t ra r iedad j y el único medio es la abolición de las mitas.' 

, ,Ademas si estas bebieran de subsistir era menester hacerlas ex ten
sivas á k s demás clases- que componen la nación : es d e c i r , qué co l e 
lamente los indios , sino- también los mnlatos * mestizos y españoles de* 
herían repart i rse para e l 'cul t ivo de k s haciendas ;• porque s*gán le p re 
venido e n la eonstí tmáon deben sor unas mismas las l e y e s , y unos mis-* 
mos los derechos y ca igas de los espg Soler. P e r tanto conforme a l 
art ículo 8 de la const i tuc ión, «sn que V . M. ofrece proteger por leyes-
sabias y justas fa l ibsr tad civil de lo* españoles , la comisión es de o p i i 
• ion deben abolirse k s mitas ó repart imientos do indio».** 

Conblaida la lectura de este d ic tamen tersó la pa labra , y d i r o • 
E l Sr..Olmedo: S e ñ o r , el dictamen d é ta comisión Ui t r ama t inu 

que acaba de l ee r se , se refiere á la primera- de las proposiciones qe« p r e 
sentó- el- Sr. Gustillopuliendo la abolición de la taita, y de toda servi 
dumbre per-onal de los naturales de A m é r i c a , conocidos basta hoy ma 
ol nombre ds indios. L á comisión aporra esta so l i c i tud , y yo la encuemt 
t ro equitat iva , humanísima , ja i ta y justificada.. 

„ S < m o r , t ra tándose dal bi»n ds ' los pueblos ' , y de paeblos que sn* 
f ren , y o creo qaa t o d a oración en-an-favor es t i por demás ente un C o n 
greso-Hustsado , 'benéfico.; ante un Congreso e spaño l , del que pueda 
dse i«e q ae si ea algo procede con p revenc ión , es solamente p e r h a c e r el 
bien. P e r o sin embargo non esta-ocasión tomo la pa labra pa ra hacer ver 
lósjgrandes males 'que e a d U m esta idea d e - m i t a , pa ra d e m o s t r a r l a ne* 
eesidad de-aboliría ; y para que k s Cortes procediendo con las luces, 
necesar ias , tengan mayor satisfacción da hacer e l b ien conociéndole 
mejor. 

Desde los principios del descubrimiento w i n t rodsxo la costumbre 
de-encomendar un cierto número d® indios á los descubridores » pacifi-
<*doresy pobladores de A m é r i c a , cen el pre taxto de qae los defendió-
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sen , p r o V g i w n , emerlas™ y o m : u « M n 5 y tambkn pa ra q m M Í ¡, 
doles t?tbaíos y, aplicándolos á toda espade de trabajo , t a v ¡ í * # a ¡ 
enoom-<Bdéres en su encomienda él premio dal valor y lo* servicio, Q 0 1 

babi-í'-a hacho «» favor ds fa conquista. * * 

, D ? Mí.s costumbre namerca males y abusos t in tos y tan graves 
<pw no pnsdífl referirse *in i a d g a a c i o a y sin ente» nacimiento. Da allí 
vinieron esos nombres' ominosos y da indigna. reeordacion , ds enco
m i e n d a s , d* :mita«, de- ' rapart imUntos; bá rba ras -reliquias de la con
quista y gobi«mo f n i a l ; .fomento de ia p?r*za y de! argol lo da loe Do
blas y de ios « n a o b k c i i o s , y esclavina! d» los naturales p»Kada coa al 
Siembra dé• protección. 

Ka esta-' época n a d a la opinión tan la rgamente difacdida da la 
i n e p t i t n i » de la indecencia y de la per'aza da los i¡¡sá¿:os. Carácter des 
ment ido por sas graadaa y prol ixia obras qae ss conservao to l a vía £ 
pasar de la injería da ios tiempos-y de los h o m b r e s ; desmentido por sai 
preciosas maauf íc íaras hachas sin aux i l ios , sin modelos , sin" iastnt-
snen'-o* • y desmentido fhalmente por ks .mismas venerables y maguía* 
sas ruinas ds sn ant igüedad. 

, , 'Baro a q a e i k opinión nació coa {estima ; desde osa época el sodio 
•e-faé haciendo inepto / i ndo l en t e y perezoso , cómo naturalmente sa ha
ce todo hombre q u s a á o ao tiene t ierra propia ' q a e .cultivar , quando no 
s a i * para * í , y q i a o d o n i ana par t ic ipa del fruto d s sa t rabajo. 

„ L i i avaricia da los encomendaros y hacen lados crecia en razón 
¡nvisna de "la ac t ividad ds los radios; y transformándose en amor dsl 
bien público., y- de la humanidad exci tó á esos beaéfsos sedientos de 
oro á hacer las mas v ivas y ff$quantas representaciones- p 'n taodo la na
t u ra l raleza y desidia de los indios > y la necesidad d e r epa r t i r l o s , dst* 
t in in l ' do s al t r sbs jo .d» ¡as minas y h a c h a d a s da los part iculares: 

„ D f aqa í provinieron los repartimientos da indio» para todo., qua 
se conocen con el nombra d* m i t a s , así como á los qa*» k s sirvan con él 
nombra de mitayo?. Repa r t í an soto do indios para fibrinas ú ob?ag«sj 
rspar t imianto para las m i n a s , labranza d e t isrras y cria de gaaaoos; 
repart imiento para abr i r y componer caminos y asistir en las posadas á 
lo» v i a g ^ r o s ; repart imiento pa ra , las posta* y p a r a todos los servicios 
públicos , particulares y aun domést icos , y hasta ' repar t imiento de i a -
é io t para' que l a v a s e n en sas 'hombros á grandes distancias-y á grandes 
j o r a u i a * cargas y aqu ipages , como si fuesen ao imaks ó b -istias domesti-
c a d a s ; . y esto aun desonce d*'hab«r*e d-tc d i ' o a f rm«d*amente 1* ari 
dua y m s y agi tada qde»tian d® si eran ó no eran hombres, y de ha* 
bemé daciái-ao por nna de a q u d k s - p e r s o n a t que han t u n d o pretensión 
bes ó -»r»snn«áon«s de infalibtddacL 
• , ^ H o r r o r i z a el recuerdo dr» los malos tratamientos, danos , agravios y 
Vexacivoa* q a e sufrieran entone *s los mise rab les , y vo ahora no haré 
nna r « k o * o o , ' qa* por demasiado v*rdad< ra * ;ria inverosímil. SI que 
craitra t n«r «na idea, de e s t o , qu* lea t o k s k s leyes d*l código io<"'ia-
DO qae trar.*n da a m a t a r í a ; pa"»a ecrao a! principio d« cada ana d» ellas 
§« Hice k cama 6 monto de k m«sma l e y , ailí encentrará el tastímooW 
irr->f a g s b k de h -chos inaud í 'o» , que parecen con*ignado*-en tan me
morable código par» etarbo cpxobio de los encomenderos , y p a r a " 
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piterno motivo do indignación y cuuo ea la posteridad de las aní"gs¡as 
víctimas de la' a r rapéis . 

„Ver&ad es qa« están abolidos y a macaos da a^atúlcs .albulos» y re
formadas machas de aquella* práct icas i c j a r w a s ; paro s an q a s d a a res
tos may coniíderablee i pesar da las ordenanza; y d s las i»y*s , como 
¿ice Solorztno en sa Pol í t ica J c a j a s s t o r i d a d rt fi sro no gara crear y o 
¿as.> sino para ser mas creido. E n t r e «sos restos está aua ea sa primor 
rigor, ó poco m e n o s , la salía p«ra e í laboreo dé fas miase. P e r ella 
la séptima parto de los vecinos d s los paeb 'os son a m a t a d o s da eos 
bogaros y del seno dé sas familias,, y l l evaáos á temotos p a í s e s , a c o 
da en ViZ do regar da nn geato y voluntar io sudor sas pocas y crise-
rables t ierno (pocas y mt*«sabl«8., pero s a y a s ) , segarán con lágrimas 
y sangre k s hondas y espantosas y mortíferas cavidades d e las minas 
sgecas. 

,jPsra esta víage los indios se vsn precisados á vender viíassete sas 
t ie r ras , sas ganados, sus sementeras , sus cosechas fa to ras , púas todo 
parecería sin SB asistencia en ei t iempo da sa destierro. T a m b i é n se ven 
obligados á llevar, consigo toda sa familia , quo abandonada moriría 
de ' hambre y de frió. Señor , ¿ h a b r á algún hombre qae no se e n t e r n e z 
ca al ver an delinquiente salir de ra patria pe ra an destierro« ana qae na 
s -ansay horroroso, auaqao no sea p e r p e t u o ? l í o , nádia. Pa=»s ¿qa ;én 
podrá ver con el alma soroca namsrasas familias inocentes y miserables, 
despidiéndose do la t ierra que las vid nacer , y a t raacándosa para s iem-
pra da les brnzes ds sos parientes y amigos? ¿ Q a l é n ¡reirá ña lágrimas 
á esos iafaiice8, poregrinaodo por aqael los h o m b r e s desiertos , ham
brientos, semidesDudus, t ac i tu rnos , los pisa rajados j s&ngrisn íc i , en
corvados b a s o ei peso de sas hijos y pudres anciano* , tostados pa r el 
s o l , transidos de frío , y SB alma y sa corazón ( porqae los indios densa 
alma y corazón) , hoadamente oprimidos coa ei p resen t imiento , coa ia • 
cierta previsión de males mayores 9 y coa los dolorosos é impór tanos re 
cuerdos de sa patria ausenta ¿ Y qué les « p e r a l legando d .ra das-
t ino? Amos orgullosos, avariciosos , i n t r a t ab l e s , mayordomea c u e l e s , 
poco p a n , ningoaa contemplación, grandes fatigas y macho azoíe. 
Aun los jornales señalados por la ley , qu» «a sí son demasiado m e z q s i -
nos , no se les paga en monada ; as las paga m géaaros v i l e s , c o m p r a 
dos vilístmaments , y vendíaos d a s p u » a! indio por fuerza y á. precios tan 
es ó "hitantes como quiere el metocpolista m i sero , cuja, t ienda es. la 
«nica en el deiierto de las minas. T . Í E H ?n se les p*g» en l i c o r e s á qae 
se ban aficionado esos naturales entra otras c i m a s por interrumpir aígaa 
tanto , ó adormecer e l sentimiento de sa desgracia . A 30! uo pa -do do
l e r d« oblar var que aqasllos mismos qae los han, p rovocado á la em
b r i a g a n , psg índoUs en aguardiente; aqoelloi mismos qae ios han obl i 
gado á aborrecer el trabajo, haciéndoselo insufrible } aqaslí os m^mos 
qae los han precisado á robar para no perecer j esas rail m u son los qae 
caracterizand los indios de ebr ios , de perezosos y da ladrones. 

, ,Mas ea honor ds la verdad debe dsc:r«e qae aquellos señores de 
mitayos ea ana sola cosa bao mirado siempre á sas siervos con macha 
piedad y compasión, y e s , en no haberles anst fiado n a d a ; pues d í n 
doles mas laces los habriaa hecho doblemente desgrac iados . . . . P«ro 
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corramos na valo «obra tantas misarías; y aan qne tarde , ocnpemcn 
m ramsdiarks. Esto reclaman la hamaaidad, la filoseda?, Sa política la 
jasticia y los mismos eternos principios sobre qae repesa nuestra cení 
titaaion. • . ¡ 

„ E ! r e m e d o , S ñor, es may s imple , y tanto mas fáci l , ananto qna 
las Caries pa ra apl icarlo no necesitan e d u c a r , siso dtsttuir. Is tg re
midió ea la ab i l ición da la mita y de toda servidumbre personal da los 
indios 3 y la derogación de las leyes mátales. Q a e se b o r r e , S < Í o t , W a 

nombra fatal de uueítro c ó d i g o ; y ¡ o h , si faara posib!e barrarlo- tam
bién de . la memoria de Sos hombres 1 

,-,Yo haokndo jasticia á la piedad y justificación dsl Congreso, no 
m i detendré an probar la n t c e s i k d de ese remedio j pnet con la sola «*. 
poí ' c ioa q a e acabo da hace r de los males qaa trae consigo ia mita, 
queda suficientemente p robada y demostrada. M e contraeré solamente á 
desvanecer dos refbxionés , qaa son las primeras , las únicas qae pueden 
hacerse contra esta j u s t a , benéf ica , liberalísima previdencia. 

Primera . „ S s dirá que hay muchas y may humas leyes sobre mita 
• en s i código I n s a n o s y qua no i s y imt qm promover sa exécncion.—Á 

i o ds l número de esas leyes , responderé cea T á c i t o , corruptissima repú
blica plurimae leges. Y por lo qae hace á sa bondad , observaré qaa 
aqnelío qaa es sn sí malo , injusto y contra la equidad, ao se coaviarte 
mn por las míjara leyes del mando ea b a t e o , justo y equitativo. Pero 
estas b reves respuestas exigirá EO poco mas de extensión. 

,»S «ia ana iojastiaia ao reconocer el espíritu de amor y bsneieen-
cia qaa d ic tó las leyes úntales en gracia de los mitayos. ¡ Oxalá que esas 
leyes habieása tenido un objíüo mas jaste ! Así qm, leemos en ellas las 
recomendación«s á los virey'ea y gobernadores para que atiendan y pro
tejan á los indios,- vamos - señaladas las distancias á que solamente' de
ben ser llevados á trabajar; las kguas qae deben hacer al d i a , Jas ho
ras de labor; la duración de la mi ta ; vemos designados les jornales 
qas d-sbsn perc ibi r ^ el turno entra toaos los vecinos , la cesación Sel 
servicio en ciertas estaciones y en ciertos c l imas; vemos may encareci
dos los modos cea que deben ser t ra tados ; m fia todo lo qm podría ali
viar sa servidumbre , si tan rada servidumbre pudiera aliviarse con al
go q m rao fuese la entesa libertad. ¿ Y esas mismas leyes qae por no 
cortar el mal de raíz lo han perpetuado con los remedios ; ¿esas mismas 
leyes benéficas se hrn observado ? ¿ Cómo hablan de observarse , rasis
tiéndose tenazmente á sa observancia ei interés personal que regalar-
msnte está en contradicción eterna con el bita de los otros ? Por eso á 
pssar do las l e y e s , ni loa padrones se hacen con exactitud^ ni se obser
v a el turno ; es Ifavado á la mita an mayor numero de indios y á mayo
res distancias de lo qae dsbia ser ; son dcUoHos ea el servicio mas allá 
dsl p lazo ; no ss atienda á climas ni estaciones, todo porque así lo exige 
el ¡atores c e ios mineros; y quando habla el i n t e r é s , callan k s leyes. 

„ B n t r e un mil de ex*mpIos da esta intolerable inoservanck citaré 
nao soló"que sé-leo en M relación del gobierno del condo do Saperunda, 
virejr dal P«rú. Antas ds l rey nado de «st9«éÍo? s se habia mandado qae 
tambisa mitasen los indios forasteros. A su ingreso no se habia aan exe-
c a k i o aquella orden por los inconvenientes qaa ofrecí» una novedad 
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tan Contraria i |a cctt%mhre. Pero los mineros del Potosí (?cn pala
bras literal*! d*l vire y ) atendiendo únicamente á su propia utilidad, 
instaron **petidánM« te 'por el cumplimiento de a c á érdcn que aamen-
taba e? eáimro d* su* mita j o ? . 

El virs-y con d ic tamen éVl tccerdo resolvió* que per los cerrrgtco-
res, curas y gobernadores s* formasen p a á r r e e s , «n que te icc'ayrstn 
solo los forasteros q a e co tuvéss^n tierra*. »¡ Lg.s órdenes circular*s so 
„«xpidi#rcn ( así literalmente «onc luyo el - cr-fúsJo en la pagina 66*); 
„ p r o basta el presente-no se. k a finalizado este ncgocüó, p o r q u e el ms-
,,niitro di rector d s la mita las de tuvo trrs -endá ; y esta demora cles-
„paes dé - tan eficaces instancias h a c e creer qae ice-mineros temen no 
„ad*!antar por este m»dio su pretensión , y qae IB as h?!o era su» a s -
„meotaso la mita., «nnqae los indios recibiesen la molestia de repetí* 
,,sni viegss sin los afio» do descenso qao et tan es tab lec idos . " Ruego 
cu i se afead» bisn á t o k s las palabras ds este testimonio reconwnáa-
bh', y én-ninguna ' manera sospechoso , y qno.de paso se cote k saavi-
dad de k pa labra molestia con q a s el vi r«y quiera significar el safri-
miento da males más horribles qae la maer te . 

, ,Las quejas de ios m-neros (página 67 de Sa mencionada relación) 
, qai qaisieraa les.brotara iadios ta t ierra , y siempre cr.-en que Íes 
,,1'nltan muchos $ fueron «1 principal rstímaSo para k s revisitas." Pero, 
¡ G'ti importa á los mineros quo haya directores y r a g k m s n t b s ' , revisita
dores y -revisitas:i, quendo ern el sudor y sangre de tus indios resaresn 
Con moderada usara k s gratificaciones! Dr«spats de esto, qae no se ba
hía mas de la multitud y bondad de k s leyes m í t a k s , qae ni se han o b -
ssrvado, ni se observarán, ni paeásn observarse. ¿ D a qué sirven leyes 
íia costumbres ? Y sobra todo r e p i t o , qu-* las ley*s por buenas qao sean 
jamas harán jaste y equitativo lo qae es en sí contra Sa justicia y contra 
la equidad. 

„ E a segando legar so puede d«cír contra la eboHcion do la mita, 

r» siendo ios sodios mas hábiles y mu* acostumbrados al trabajo de 
minas, si se les' dios* k libertad , quedarían los mineros sin trabaja

dores , las minas deder tas- , y ego toso en breve tiempoese maaant iá l de 
k risjasas. — No» Ssfisr. S¿an , 6 n o , por'ahora , las misas el manan
tial ia la rí!|s8tza ; yo 'c reo y as rgaro qae famas'kítará qaien las trabaje. 
¿Hasta qaand» no eatsaáfcrssmos qae solo sin reglamentos ¿ sin trabas, 
sin privilegios particulares pned-.u prosperar k industria , la sgricul-
turs , y todo lo qa« es c o m w c k l , abandonando todo el cuidado da ta 
fomento al ínter** de los propietarios ? 

„ Nada h a y mas ingenioso y as ta to qae el ¡atores »' ¿1 i m p k a r á á los 
duenda de w?m* lot recorsos y modos de encontrar jo rna le ros P.'gaeoleí 
hhn, trátenlo* bien , proporciónenles anxi.ins y comodidad*! en la! 
hacienda? j y k s indios correrán por íí mismos donde ¡es llama sa inte
rés y sa como l idád . 

„ Por otra p » r t e , k misma circanitancia de estar svszados los in
dios ? como se d i c e , á aquel trabajo , es an nn vo motivo para creer 
qa 1 n.< abandonarán las minas , porque jamas el hembra en lltgando á 
cierta e d a d , dexa ó desaprende el oficio de sas primaros sfics, si con él 
puede vivir . 
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»jfc¿.1?§ra por qal ms h e d s t e n i d o a s referir ! o i m&hs, los abusos y p w 

juimos qaa traen consigo las mitas, quando para eer .abolidas íes b a s t ¡ ! 

el serán sí ¡ajustas aunque fueran venta josa»? 'Bi t» injusticia «a fnnd* 
( y 3ra no son p r e d i a l las .prueba*) «a qne ia m « a se opone directam»*' 
te & la l iber tad de los indios qne nac i i r en tan libres como les rayes d» 
B s r o p a . Si a d m i r a b l e , Ssñqr , qae b a y a hab ido en a lgaa t iempo UZQ. 
ms q sa a'can?sjen esta prác t ica de servidumbre y de m u e r t o ; p<¡>re es 
mas admirable qae b a y a hab ido leyes qae la manden, reyes qae ia p f 0 . 
.tejan , y pueblos qae la sufran. 

„ H s a s c r o dseia qua quien pierde ta l iber tad p i é r d e l a mitad de sa al
ma? y j o digo que quien pisrde ia l iber tad para hacerse siervo da la 
mita pisrd*) sa alma entesa. Y esta e s , poco m e n o s , la condición ¿a 
los ;mitayos. 

. „B.*cc¡rdVmoi que desde la actijüadad se tuvo la labor de minas, y 
e l beneficio d s ios metales como ana caiga mas qae serv i l , y como una 
p e a s mas gravo qaa la de muerte?. Véanse sino todas las layes del di-
gasto qae t ra tan de las penas in metallum. P a r esto los romanos solamea-
te condenaban á esa trabajo á los facinerosos y da humilde y baxa cea-
dicion ; por esto' squ-íllos miswabies eran t«:nidos para todos loa efectos 
del derecho no.solo por esclavos * sino por muer tos ; en tanto qaa sa lia-' 
s u b a n reraci tades los qas se libraban de ese castigo por indulgencia 
del pr íncipe . . 

Pe.ro la suerte de nuestros mitayos es may mas cruel que la da aque
llos romanos siervos , ó civilmente m u e r t o s ; pues estos padeckn por sa 
c u l p a ; - y 'a conciencia de Sa culpa si no modera • ! rigor de la p e n a , di be 
bacs r l a manos. insoportable ^ Isniter, ex mérito quidquid paliare fe» 
rmdum est ¿ mientras qae ios indios son condenados á esas horribles y 
km'qses fatigas, sin. otra culpa qaa la avaúcia a g e n a , sin o t ro crimen qua 
su humildad y sa mansedumbre. ' 

, ,Q . i* no se d iga catre nosotros q a e si se coartó la libertad de les in
dios f ié para, sa bien. Á nadie se haca bien costra sa voluntad . A d t -
mxs 'de q a s es qnimerico e! H e n qaa las leyes ñútales han producido. 
Y si para d e r o g a r todas esa? leyes no es poderosa la razón de qae son 
in jus tas ; sea á |« menos bastante la razón de qne son inétilts. E n e f c-
t o fa mita se ins t i tuyó , y las laye» mátales so escribieron para acos
tumbra r 4 lo» indios ai t r a b a j o , para enseñarles á osar de sus telonios, 
"para darles i c s t r a c c i o n , doctr ina , c ivi l idad y cesiambres . Y ahora pre
gunto y o j ¿ después de 3o© 'añas" que so ohseavsn esa práctica Jf'**' 
l a y e s , han dexado los indios su - ' pe reza , su indolenc ia , sa rusticidad? 

. ¿ S e han hecho mas civiles , mas m a r a l s s , mas v i r tuosos? Qae . respon
d a n los -minares,: qne respondan también esos- otros ricos .amantes oes 
bien p ú & i c o , qae oficiosamente nos r e p r m ó t a r o p poco ha una. enérgi
ca y m a y car i ta t iva p i s tu ra ,de aquellos naturales . 

\ , , f i n a l m e n t e , Ssfior, debo observar qu* I« mita si no es la antea, 

c i c a : ¡»e i todo hombre ama y no abandona ol pais en que halla ana 
cómoda subsu teac i a ; y todo hombro teniendo como sostenerse y soste-
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B er ana familia , lo primero en qae piensa os an calarte ; y entonces nin- i 
gasa faersa hay en el ¡SHEESC qao «ea poderosa á hacer qao quede ea 
, E t pín*ion - sn n e t a w l cpnyBgabiStóad. ' 

„CÍomparímos-asios principios con los de la m'ta y sus « fse tes»y y a 
BO EOS aámirsremos de ver yermas y desiertas machas y vastísimas pro-
lificias da la América . Sesia inoportuno hablar ahora sobro si se ba 
proporcionado ó ao á los indios el tener propiedades ; veamos solamen
te «i con la mita se han fomentado y-afogarado las qa¡? han t e a i d o , sean 
las qao fieeseo. Qaakra te ra podrá decidir con facilidad esta qnettíicB re* 
coreando solo lo qae dix* poco antes: á s a b e r , qae para ir al servicia 
de las m i n a s , loe indios son obligados á abandonar sas be gares , á v e n 
der sas t ierras , sus cosechas , sas ganados , y á malbara ta r »1 fruto del 
sudor de machos « ñ a s , y ana del sudor fui ero , para los gastes de ida 
á sa destierro de mansión y de vue l t r . Digo de vuelta muy impropia
mente paes ton may raros los qae vuelven á sa Ue i ta : machos maeren 
en ei t rabajo y por e l t r a b a j o ; machísimos quedan imposibilitados p a 
ra s i e m p r e , y t o d o s , todos se cncaentran ai i n redaciáos á la mayo r 
miseria. Pero á los qa« no se ationen á principios qae les d iga 3a e x p s -
t i e a c i a , si esa p r á c t i c a , si esas leyes mitales han sido pacta para femen-
tar , a u m e n t a r , é »iqai«ra conservar h poblé cion de k s Américse . 

, jÁ otas rosones g t n a r a k s de despoblación se-agregaron otras que aa-
taralseonte iban nacieado dai mismo principio. Los indio* empezaron-
á aborrecer «1 matr imonio: , porque los desgraciados no q.- i. rea eegen-
.orar desgrac iados ; , aborrecieron í sus h i j o s ; se holgaban ¿o no t e tar 
l o s ; y las madres generalmente asaban mil malas artas pera abortar!!?.. 
Y ' ¿ d o n d e están b o y ' p a e s esas t r ibss numerosas qae l l rmbeq íes v ü t t i 
en tu* fiestas, y coronaban k s montañas ea sm comba tes? Al l í .están 
en. las-hondas cayidadee d o n d e se solidáis esos teetaktf ominosos, irrita-, 
menta malorum : allí reposan donde t raba ja ron tanto* allí están ea esas-
vastas catacumbas ameticaaaí. -Y qaando p o r . cnaaáddad a igaa -v i age ro . 
é ana familia indiana atraviesa aquellos yermos y tendidos ¿esiertos, 
BO paedo divisar esos cerros fatales sin hacer algaa tr iste recuerdo , sia-
ap&rtar los ojos con horror , sin de r ramar a lg sna l i g r i m a , y sin d o -
BHndatkt ó nn a m i g o , 6 ao hermano > ó m p a d r e , ó an hijo , ó un 
esporo. 

jsQa* cesen y a , S e ñ o r , tantas cakmidade f . -Üoa sola pa l ab ra de las 
Cortee será poderosa á secar en sa origen esta faento de tantos malea 
y de trotas miserias. Abaléase k t mitas para siempre ; derógaense k s 
ley#s mitales , que á peta* ds toa» k bese fice nasa que ret piren ^ man-
chan las h e i o o i a s páginas do nnestro código . Ssa esto el desempeño da 
k primt-ra obligación q ae .por la conttitocion-.kemos contraido da con
servar y -profeágsr la hbe r t ad c i v i l , la propiedad y íes derechos de t o 
dos los individuos qae componen k nación. ) Q ¿ * ! ¿ permifiremos qao 
hombr** qae-¡llevan .el nombre español > y epa están revestidos del a l 
to carácter d e nuestra ciudadanía-, permit iremos qao sean opr imidos , 
l a x a d o s y h o m i l k á o s hasta el ¿ ' t imo g rado de servidutnbrv ? Señor,, 
aqaí'no h*y m s / i o , 6 abol i r ia mita ám los i n d i o s , 6 quitarles khora 
mismo k ciadadanía q ae gozan justamente. ¡. Pnes qae ! ¿no* hamilkrí;.-
mos noso t ros , nos abat ir íamos hasta ei pan to de tener á «serves po r 
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iguales y por coaciudalaaos?. . . POTO como esta despojo e x á i p B U n ! ? f t 

alrafamtMto qa iz i p rodací r í» malos a t e o s , y qaizá veríamos , 0 h r . 
aao da los A l d e a raps t ida Sa famosa esaana del m á a t e Aveo t ino (¡Mgn! 
qae ao c?eo qae entonéis nos f i l iar ía an A g r i p a ) , la jasticia , 1» h a -
m u i i d a d , ta po'ícica aconsejan y m a n d a n amper iotemsato la abolición 
de la mita y da toda servidatnbsa personal de los indios , y ?a d e r o t ? -
c i o a d e todas las leyet taítalas. S i , .Ssñor,-.áa las ley©s mi ta les ; de esa 
p o r c i a s ' , b a s o da otro r s s p u a t o , -muy «acorneadtb ie da k a l-- v,-; ¿„ 
India? . P a s s á p s s a r ' d e q a s todas ' los sabios l laman labias á -es?s la
yes , , y a ignorante. , y o tengo la', audacia de jno- reconocer sa 'Sabida^ 
rís?. ¿ P o r Ventar* osas ley*a hm l lenado en t r s l siglos el benéfico fia 
q u * «a propusieron d s hacer industriosos y «pl icadcs í los indígenai 
da A o é r i c a , d o ias t ra i r los » de civil izar los-, d s hacerlos felices Fufúes 
para-mí. no son-.sabias bu' l eyes q a e rao i l eaaa ' el becéfiw» fia qaa sa 
proponen 5 para mí ao- son sabías sano -las layas ' q a a h a c e n felices á los 
pueblos.**-

Hablando el Sr. Gallego manifestado qua e s t e asusto quizá excita
rla una larga d i s o a d c n , y qaa entra t an to quedar ía suspenso e! pro 'yac-
to d s la ioy sobre t r ib ana les , cuya aprobación a rg ia ext r¥mád*m'nte ' 
para qaa na qa«dasa entorpecida la administración > da j a s t i c i a , remitió 
e l Sr. Presidente este asunto á otro dia , señalando s i v iernes para la 
contiguación d é l a discusión dsl expresado "proyecto , desphes - de dis-
outirse lá proposición que hizo 'el Sr. Arguelles en la sesión de i . ° de 
agosto (véase) , j qua¡ habia rec lamado al principio de as ta , califican
do da may necesario y orgaata resolver sobre ella. 

Continuó fa disensión da la mína te d» decre to sobra eseribaniá-s 
(véanse las sesiones de 14 y 17 de julio último), y re aprobó el pri
mer a r t ícelo sin mas var iación-que adadi r al fia esta* p a l a b r a s : y con
forme lo últimamente acordado en el decreto de 23 de mayo úllinó, 
y su declaración de 10 de julio. SI segando también fué ap robado . 
E l tareero , quar to y quinto fueron suprimidos. Bl octavo f ié desapro
b a d 3, substituyéndose en s u l u g a r la proposición qm eo la sesión de 17 
de julio próximo pasado (véase ) hizo el Sr. Polo. E l nov»no sa m i a 
do pasar á l a comisión para en vista da otra p ropos i c ión , qua t a m 
bién' en' la sesión ds 17 da julio últ imo (véase) hizo el Sr. Bahamon-
d» , le presentase reformado.' 

E a la discusión da estos artículos prasantó el Sr. Coneja la p r o p o 
sición s igu ien te , qne no fué admi t ida á discusión. 

Que se resuelva y explique en el decreto qua va d expedirse , si 
los ordinarios eclesiásticos puedan hasta aquí nombrar escribanos ó 
notarios para los tribunales de su jurisdicción. 

Admitióse otra dal Sr. Mexia ? *v>aes«ía á qua d los escribanos , al
guaciles y procuradores de señorío . á quienes por el presente decre
to se les continúa en posesión ds sus oficios, se les despachen nuevos 
títulos uniformas. 

-Admit ió te 'o t ra ds l Sr. Castillo extendida en estos términos: 
i , S e ñ a r , quando por ia conveniencia públ ica se ha servado V . V» 

suprimir a lgunas corporación** o empleos estableeidos-,"' - h a tenido á 
b ien , siguiendo los principios d e jasticia y equidad- dexar á ios emplea-
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¿os-da pinzas suprimidas en el goce de sus honores y sueldos; en esta 
^ r t n i ' b e b i é n d o s e servido V . M . en la eesíon da ayer suprimir las p l a 
zas da'a%a«oi!eá mayores d« k s a n u e n c i a s , p i d o s que consiguienta 
¿ los invariables principios de justicia declare V. M, que los expre
sados alguaciles mayores que hayan obtenido sus plazas por provi
sión del Rey quedarán en el goce de sus honores y sueldos hasta que 
obtengan otro destino igual, y que los que obtenían estas plazas por 
juro de heredad sean indemnizados. 

Prosiguió la disensión del d ic tamen d s la comisión do Ar reg lo de 
tribanalos $oht@: var ias adiciones qae so- babi&n hecho al p royec te da 
ley presentado por la misma (véase la sesión de ayer), y ®n eonss -
qaencia so l eyó la continuación del mismo dictamen concebido en estos 
términos. 

Ssgandz. Coa respecto á la hecha por el Sr. Bahamonde al a r t í 
cnlo a3 p i r a qm so señala si tévmna den t ro del qaai deban i:,s a aüén ' • 
cias remitir sm o rdenantes á la Regenc ia del rey n o , ere® la comisión 
qae mediante haberse servido V . M. ap roba r esta idea , pod rá r*for
marse al ar t ícnlo da esta m a n a r a c a d a una de las audiencias así ds 
la península é islas adyacentes como de ultramar, teniendo presen
tes la planta y facultades que sa les dan por la constitución y esta 
ley, prepondrá á la Regencia del reyr.o dentro de quatro meses, con
tados desde el recibo del presente decreto , las ordenanzas qm crea 
mas oportunas. &c. &c. 

• Te rce ra . , . H t b i * n d o también aprobado T . M. la idea contenida en 
la-.adición qae h i t o ' e l Sr. Traver al .ar t íaalo 24 sobre qaa ios i t c a b s 

Cedan ser apremiados á instancia da k s p a r t e s , q u e d a n l o á ja:cío de 
aadiencias «1 s sñakmien to del t é r m i n o ; cree la comisión qae l l e 

nará todo el objeto i g o a k n d o en esta par ta á los fiscales con qaa iesqaie-
ra otros l i t igantes , y qae en sn conseqo¿ncia podrá concebirás así el a r 
t ícelo 2 8 : los fiscales en las causas criminales ó civiles en que hagan 
las veces de actor ó coadyuven el derecho de este , hablarán en es
trados antes que el defensor del reo ó de la persona demandada , y 
podrán ser apremiados á instancia de tas partes comb qualquiera 
de ellas. 

Qaarta. , , E i expresado Sr. Bahamonde por vía de sclicioa á los a r 
tículos 3 o , ¿2 y 33 propaso qae se *xpresa el sistema fixo qm- d s b s 
'Observarse en el ca tso ordinario de k s d e o u n d a s instauradas, en p r i m e 
ra instancia en k s aadiencias y en otros q » * k s q u i t r a negocios en qae 
por extraordinar io conozcan , -do cuyas sentencias ea sa caso se a-pe'a-
ba á k s chancille» ías ; procurando conciliar lo prevenido p o r k c e n s -
ti tucion en quanto sea p o ñ b e. L a comisión cree que no hay aeássídad 
de semejante expres ión , po rqsa en quanto á b s negocios qce se hallen 
inttaor&rio) en p r imara in s t anck en k s a n d a n c i a s , ya está mandado por 
V . M . en sa decreto de 17 ds abri l ú l t imo que conozca • ©1 t r i b s sa l a a -
-prerao- d« Jus t ic ia da a q a e l k s recursos , .cuyo conocimiento hubiera 
correspondido á alguno de los consejos ex t i ngu idos ; y con respecto á 
la apelación qao en ciertos casos habia de algunas audiencias á otras ó 
á k s chancuar ías , bien claro es quo se halla derogada por ia cons t i tu-
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c i o n , y aun B U S t s rmmantamsu te por e! deersto qu? SÍ- dlfcute con 
pemYidad p o r « 1 « t í mío i 3 y * a p r o b a d o , qaa ¿ac lara la n r a " ^ * M « J 
p e a d u n d a , ó igua ldad - da las aud i to r i a s «n ses facultades. P*ro' «f « a 

qa i s re qaa b a j á todavía mayor c la r idad podrá a ñ a d i r á ? * ! c a p t a W j ! 
m*ro o¡. a r t í cu lo «"galante: • 

AHT, 6z. Los negocios que en qu%lquiera instancia pandan ac
tualmente en las audiencias y los qm ocurran ardes de publicarse 
esta ley, serán determinados en vista y revista por cada una de ellas 
respectivamente conforme á lo que queda prevenido, y no hab.d 
apelación para ante otra audiencia, aun en ¡os casos en que ha teni
do lugar hasta ahora ; pero con respecto á las causas comenzadas 
en las audiencias antes de haberse publicado la constitución, se po
drán interponer ante el supremo tribunal ds Justicia les mismos re. 
cursos que hubhran cor espóndilo á los consejos extinguidos confor
me al decrete de 17 de abril última. 

Q a ü t í , „ES Sr. Somhida propuso q a s l a acordado eo s i arrfcxlo 5 i 
a c u c a del modo d» d i r i m i r » l a t diacoraiaí-su las aadienoiaa da dos t a 
las sa ex i l i ada á. tocias las dnnas . ; y babiéedose convenido tn qae 1* 
comisión lo tuviese - p r e s a n t e , os esta- d é parecer que e l «egresado-ar-
t í o a b p o d r í adicionarse a s í : en estas audiencias de dos salas la 
discordia qus acurra en la sala de segunda instancia ss decidirá 
por un ministro de la otra , ó por uno ds los fiscales. Si ocurriese 
discordia la sala ds t «reara t se dirimirá á Jaita del regente ó de 
si» fiscal con arreglo d las leyes. En las demás audiencias la discor
dia que .haya en una sala será decidida por un ministro de qual-
q niara de las otras. 

S*xt«. „ A p r o p u s t a del Sr. Mtxia, como adición al artículo 3 5 , 
aprobó' W. M . Ia idea de qae les r e g a t e s 4o ' las audiencias asistan siem
p r e á alguna de Sas safas , y «n tu cense ?ocia cree la comisión que la 
p r imera par te del i»£tirido ar t ículo debe extenderse d é este m o d o : los 
regentes deberá 1 asistir todos los dias al tribunal en la sala que ten. 
gan por mus conveniente. Psro si asistieren á la ds segunda ins'. 
tanda &c. &c. 

Sép íasa . ^Hab iéndose desaprobado el ar t íoalo 47 relat ivo á que 
termu%d*3 qaa lasqa iwa ceusas debiesen las audiencias mandar dar testi
monio d o ellas ó del memorial a jus tado . ! qnalqnier* que !ó p id ie re i sn 
cosía , prepuso e l Sr. Dueñas qae sato sa limitase al caso do solicitarlo 
a tguaa de ¡as partes. Pe ro la comisión -oree qne si se reprobó n i artículo 
no fué porque en é l se concediese í toaos «1 derecho de pedir ei testimo
nio , sino porque se les coceadla coa respecto á todas las cansas , algunas 
d e las guates no se pueden pabl icar sin ios inconvenientes indicados en 
la discusión. P a r testo .es de dictamen la comisión qae conviene ss m o -
d i f q a a el mencionado art ículo en estes térmtsos •" todas las audiencias 
después ds terminada qualquiera cama civil 6 criminal deberán man
dar que se dé tsstimonio de ella 4 del memorial ajustado á qualquie
ra que ¡o pida á su costa para imprimirlo ó para el uso que estime, 
exceptuándose aquellas causas en que la decencia pública exija, set 
gun la ley , qu? se pean á puerta cerrada? 
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Octava. E l Sr. Mexia al artícele 56 sobre la rett:?ícn de satas oré. 

ginales al tribunal que ha da cenocer del recuno do nulidad , propuso 
)a adición da qns queda en la audiencia copia legal y autentica del pro
ceso i costa do la parte que interponga el recurso. Pero ia comisión cree 
qae por lo común no hay necesidad de esta precaución, y que el e x i 
girla siempre seria gravosísimo á las partes , bastando con que los tri-
bsnaies cuiden de que vayan los autos con la seguridad correspondiente, 
j que quede testimonio de ellos quando lo pida a?gono de loe ¡nterasa-
d e s ; y en esta atención opina que puede concebirse así el expresado ar
tículo: la sala admitirá ti recurso sin otra circunstancia, y dispon
drá que con la seguridad correspondiente se remitan los autos origi* 
nales á costa de la parte que le interpuso al tribunal supremo ds 
Justicia por lo respectivo á la península é islas adyacentes, ó á la 
sala donde corresponda en ultamar , según lo que qmda prevenido 
aon previa citación de los interesados para que acudan á usar de 
su derecho. Pero si alguno de estos pidiese antes de la remisión de la 
causa que quede testimonio de ella, lo dispondrá así la sala á costa 
dét mismo. 

Novena. E l Sr. Zumalacarrcgui acerca del artícnlo 5Q propaso 
qae á las visitas semanales de cárceles asistan tcanbien l e s dos incales 
de las audiencias. La comisión no halla reparo en que este se verifique, 
y creo que podrá expresarse así en dicho artículo, extendiéndolo en ios 
términos siguientes: habrá también visita stmanal de cárcel en cada 
sábado, asistiendo dos ministros, d quienes toque por turno, y los 
dos fiscales. 

Décima. E3 Sr. Dueñas propaso también qae en el artícelo 5 8 á 
las visitas generales de cárceles etsblecidas por las leyes se añada anual
mente una el día 2 4 de setiembre e-a memoria de la instalación del C o n 
greso nacional , y la comisión no pnede meces de aprobar etta idea, ai i 
por la d ign idad del saceso qae recuerda, como por el beneficio qae r e 
saltará á los encarcelados qae carecen de este consaelo en e l largo tiem
po qae media desde Pentecostés hasta Navidad. 

, ,A1 mismo tiempo ha reflexionado la comisión qae para evitar toda 
dada , y para qae todos ios encarcelados legren ei remedio de la visita 
general conviene txpresar en este artículo que las audiencias la e x 
tiendan á qaalesquiera sitios donde haya presos ; porque de otro modo 
podrían creerla limitada á sola la cárcel públ ica; y en su censeqüencia 
abrazando las dos ideas , es de parecer qae se extienda así el citado a r 
tículo 5 8 : las audiencias harán visita general de cárceles con asis
tencia del regente, todos los ministros y fiscales en los dias señala
dos por las layes, y ademas en el 2 4 de setiembre de cada año anf-
versario de la instalación del Congreso nacional, extendiendo aquella 
d qualesquiera sitios en que haya presos." 

Aprobóse este dictamen de la comisión sobre las indicadas propc* 
s ic iones , á excepción del qao presentó acerca de la del Sr. Dueñas! 
Despees de ana larga diicasioo , ea que se macif*starcn las dificulta
des q a e ofrecería ana visita general da cárceles , atendida la existen
cia de los fueros eclesiástico y militar , se mandó d e v o l v e r l a propo
sición á la comis ión, agregándose á ella los Srts. Jznarez y Golfin, 

•sonó x i v . 



i l a de qnn buscas» medió ' da c o n c ü k r está visita general de eírceles 
con ios expresados fatro?. 

Sa levantó la sesión; 

S E S I Ó N D E L D Í A 1 4 D E A G O S T O D S i 8 i a ¿ 

55'» k y ó f midió agregar álás iotas él Voto par t í ca ia r del Sr. marques 
ds Villafranca, contrario á la aprobación del ar t ícnlo 4 7 dea capitulo rAtoro d e ^ Proyec to de ley sobre arreglo de t r ibuna les , v e n t e a d a *n 

última s s ien . ' 
So mandaron archivar v a s o s doeom«ntos. remitidos por. 1 » respecti» 

iras secretarias ' d e l D s í p * h 1 , por lo* ctaaies'roosta h a b e r prado k ccns> 
l i tación polí t ica do k ' monarquía D . J a a n B andsta A r r i a z a , agregado 
á la embaxada s x t r ao rd ina r i ado 15»p*,fiaku'Ixíndtvs} «el primar batallón 
de realas guardias de infantería W a t o a a s , con k o l o t a ü d a d del de mi
licias urbana* de A y a m o n t s , y el gobernador de G'¡ata D . José María 
d o A í d s , coa el ayaá temieuto ¿ ettauo. m a y o r , ,gt£;s d o lo» cuerpo* n i * 
•l í toas y vecinos d e dicha p ' sna . 

También se mandaron '^r fcb/ iaf k s r akc ioaes do.ios.papeles queso 
h a n impre ío m esta c iudad en el mas próximo pasado , las «¡nales remite 
el secretario d¿ G- acia y JaiH'caá , ' comó igualmente ios exempiaros que 
h a dir igido e i s a Aula de k G-ierra dt» la ónlen qm coa fecha á* 5 
d e ! c o r m n t e sa ha c i r e a k d o impresa a l exérci to , nombrando impector 
geaera l interino de infantería á D . Tomas O - p u n o j á . 

Sa m a n i ó insertar cate diario la s íguún te expóiicion , que S. Sí. 
oyó con mucho agrado . 

„8¡2ñer, ©1 p r o j e c t o d» Constitución d* k monarquía « p a ñ a l * l l«.á 
del mas p e r o gozo vn»»tra aadieácia de Asturias , y da las mas aíílien-
tes_ deseos da ver sallado con k augusta sanción de V . M . esté mona* 
manto eterno de gloria y prosperidad nacional : sa verificó en 18 *a 
m a r z o , d ía memorable qm «s debía consagrar con a s a inscripción ¿ ú -
biíca en todas k s capitales de esta vasta monarquía , y desda equsl ins
tante esperaba con k m a / c r impaciencia el correo en qm m ia oitigieio 
el supremo Gobierno para t r ibutar á V . M . Sa et«rao wconocimiento, 
y *u t r ibuto de aámirac i sa por eata car ta preciosa de naettros de re 
chos y obligaciones. E ' k es k msjor respuesta á las atroces calumnias 
q a e los emmigos de España y de V . M . d t r r aman por todas parte?. 
Acaso no exi í íé verdad polí t ica que 'pueda contr ibuir á k felicidad de 
la soo iedad , qae no Mtá d e c r e t a d a ó i n i i e a d a en est® código tan su
bl ime como sencillo. L a poster idad 'creerá con di l e a l t a d quo oca nación, 
á qai«<n se saponia muy atrasada, con r « p < c t o a! resto da k E u r o p a , y 
•envilecida por ' t res siglos de despe t i smo, y por veio'Ée años de la d e p r a 
vación mas inaodita , haya dictado k y e s tan npoest&s al espíritu qne 
aquel inspi ra , como á k s que se podían temer d«l resentimiento exaltado 
y del frenético achato da ana l iber tad quimérica. ; dos extremos qne 
no ha sabido evi tar o » enemiga' ú r g n i L s a , qae so jactaba j a s e i t » del 
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género hamane. ¡Qaé Tasto campo no so ofrece á las Cortes fátnras pera 
qae «n tiempos y circunstancias mas. felices pee a hacer aplicaciones, y 
sacar c o n s e q ü n m u qua algún, dia eleven esta nac ión , venaderamente 
grande., al aito grado da gloria y prosperidad á que h conei ikn sa c a 
rácter,sas, virtudes y la pod-rioo g«og«f i ja de sas"posesiones! ¡ Q a é 
obligación, pa*s , tan estrecha incumbe á todas las autoridades de p o 
nería ao práctica * y de Teacer todos los obstáculos qm opongan á sn 
establecimiento la ignorancia, la malicia y. las preocupación»»! Desapa
recerán e s t a s , y sucedi«¡ado la calma y-tranquilidad moral y política al 
choque de las padoa¿s y al toxbaüñio en qaa estábamos en?S8?tos , se ' 

, hará á ia coast i taoma la jasticia que ss debí . Boioaees el nombre de 
V. M. resonará ea t o d a patt-ss, y J a s gmaracioaet mas remotas recor
darán can ternura y agradecimiento el augusto Congreso del afio doae 
dal siglo dí»»z y a s - r e , siglo , por otro aspecto bien diferente , de cruel
dad, barbar ie y vandalismo. La audiencia, S fiar, de Asturias , Mena 
da la satisfacción mas datce al contemplar las bellezas de esta l e y Km-
damenta!, y al prever sus felicísimos resultados, olvida qua está roban
do á V . M. na tiempo qae le es tan precioso para poner la última mana 
á este magesíaoJa edificio j p^ro jama* incurrirá este tribunal, casi siem
pre prófugo, errante y emigrado, sin brazos ni recursos , en ei de per -
donar m e d i o , fatiga ni arbitrio afgano para hacer se cbserv» en la p r o i 
vincia que le está confiada. Sa tsxto será la norma t a i da sa conducta, 
como ciudadanos espalóles que jamas desmintieron esta preciosa quaü-
d * d , y «orno magistrados qaa tantas rasen han jurado,, y lo repitan á 
V . M. en este dia con na placar inexplicable, sacrificar sus vidas por la 
fslicídad de su patria, conservación de ia coastitacioa y fidelidad á sa 
legitimo soberano. 

4,BTuéstro Sañor conserve la vida de V . M. machos a i í o i , y le i n s 
pire ia frmsza necesaria para llover al fia esta obra en qae ettr.bi el 
bpaor , la gloria y Sa felicidad de ¡a nación y sus ¿"gaos rejpeaootantwb' 
Oviedo s a de julio de 181 a.-Seior»- J u a n B-ai to H4rmosifla.-Btts^bio 
José . VeXaraae.-Manuel María de Acevedo.-3?.*n«sí«co Rsdoodo G a r 
c í a " 

1 1 ayaatamiento de la ciudad de Salamanca ea representación ñt tg 
del caes anterior manifestó habar acordada qne en Sa plsz* mayor da 
*qa*ik ciadad se colocase «1 basto de! daqne d e G ndad Rodr igo , g e 
neral en gsfs dsl exéresto aliado qsse ob ra en Castada, con un* in-. r ip -
cion latina qae • psrpatu» la memoria y h gratitud d» aq««* vecio a i o 
por la victoria alcanzad* dt l exéfcito-*n«msgo_r-n s a del w me s e j 
y ea su conseqúeacia pstíia el permiso para verificar su resolución* Las 
Cortes lo concedieron. 

Sa concedió licencia al Sr. Rus para que infirma sobre una sols«* 
citad de Don Rafael D e l g a d o ; y ai Sr. Riesco para qae pu a igaal -
mmte informar en Sos autos qua sigas Gdbrisí Domingo con fatqual 
Caballero sobre desahacio de casa. > . 

Se procedió á discatir la proposición del Sr. Arguellas admitid* en 
la sesión de i . ° del corríante {véase allí) , c a j a deliberación estaba 
señalad* par* hoy ea 1* sesión anterior. Repet ía* sa lectura dixo so 
autor: 
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i .Sef idr , p i r a qae Sos sefiores diputados que quieran entrar «a I» 

discusión puedan hacerlo con pleno conocimiento de las intenciones qat 
s i han animado, no me parece fuera de propósito explicar los princi
pios en q a e he fondado mi proposición, tanto mas quanto que en la di«-
caíJon qae so tuvo de esta materia quando se examinaba el proyecto 
de Constitución , no entraron las Cortes en a s examen pro l ixo , ó por
que no lo creyeron conveniente, ó porque aguardaban á qae el G o 
bierno hiciese la iniciativa qae no se ha ver i leado. Y o me h e movido 
á hacer estas proposiciones convencido de qae nunca es mas necesario, 
aprovechar los momentos qae a h o r a , quando vemos los triunfos de las 
team españolas y de oueatroi aliados , 'no sea qae adormecidos con el. 
gozo malogremos tan ilustres jornadas, como nos sucedió coa la famosa 
batalla de B i y i e n . N a d a propongo qao no esté mandado en la consti . 
fwñon. N i ana idea , ni. ana palabra hay en «sas proposiciones contraría 
á las ideas y á las palabras de este código. Sin perder de vista sa ártica-, 
l o 1*5 v o y i examinar brevemente los fundamentos da mi propuesta. 

„üic¡9 e l citado ar t ícnlo ( U leyó). A q u í v e V . M . que en ios casos 
qae los. secretarios del Despacho bagan á las Córtas_ a lgosas propuestas á 
nombre del R e y , es necesario qae asistan, i las sesionas. Pero esta clan, 
sala indica q a e no os V . M . sino e l Gobierno qaien ha de decidir estos 
c a s o s , es dec ir , qua el Gobierno time facultad para enviar á las señó
nos públicas 6 s son ta s i l e i ministros en tanto qao el Congraso no se la-
prohiba. E i t o es tanto mas « o r t o e¡ te consideta qao deudo la instala-
cien del Congreso hasta b o y no h a y resolución contraria por la que 
•o cierren las puertas á las' aecvstorios del Despacho. ; Y si la'primera, 
Regañóla hubiera hecho mas aso de esta l i b e r t a d , estoy seguro quo. 
ahora la misma cot tumbre y práctica nos exentar ía de dar oa decreto* 
f i aquel Gobierno á los dos ó tres días después de la instalación do 
las Cortes , Háblese mandado an secretario con los oficios, que envió, es
t o y b ien ' s eguro que nos' h a b i t a m o s entendido mejor, pues al- cabo,, 
exponiéndolo de pa labra , h a b l e » provocado ana discusión', y hubiera, 
fcabido mas ilustración. H s i t a aquí; nunca, h e m o s procedido con mas oo« 
noeunitíntos qae los qm arrojan "de s i l o s oficios. Y o he sido ano de ios. 
qae .mas han c lamado en público y en secreto por ia necesidad de sis
tematiza? es ta comunicación ; han pasado y a veinte y dos meces , y t o 
davía carecemos de sna. correspondencia, organizada con el Gobierno* 
Í<4S mas. de k s sesiones empiezan po r la lectura de oficios de Sos secre
tarios de ! D sspacho. Ahora .bien-, si, e l Gobierno deba comenicarsedo 
este modo todo* ios diss coa V . M. por asaltos de varios ministerios, 
¿ a o m claro qae la asistensia personal de ios secretarios serie muy atsi? 
¿ H a b r á s igua» ssiíob. publica ó secreta ea qm no. haya asuntos qae ex l* 
gm Ik p reaanda do ano ó dos ministros ? N o , Spfior: y si esta secreta
r l o &cme: t r a y g o de orden d® la B¿§en<á* esos oficios , cayo contenido 
0x.pÜcare*, ¿donar ía de ser a t i l í i ims sa protones*? ¿ S o l o n e g a r í a la-en
trad»? I<* pwseba es. ciara :.á. sol ic i tad de varios diputados lun^venido 
lo» «««starios. d s l Despacho a l g a n a s , no machas v e c e s : han asistido á 
l«s mm*m pábHcas ¿'secretas ,* han aclarado e l a s a n t e , y no.es, m e 
nester qm y o diga las ventajas qao han resultado. 

, > S ¡ , p ¿ e s , d e patío del Gobierna y del Coegrcio no parece haber 
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motivo qm estorba la venida freqüento de lot mini í trot , e l precito aeer* 
caraos á indagar ai hay otras cestas qae paedsn impedirla. Y y o creo 
que he hallado ia verdadera. U a secretario del D e s p a c h o , por mas qae 
se quiera, es ea Espa la lo qae ea todo el mando na ministro; quiero 
decir , es el primer oficial del e s tado , es ana de las penosas mas autori
zadas , el órgano del Gobierno , dispensador y arbitro de la ; gracias y 
empleos qae correspondan á sa depar tamento . H e m o s , p e e s , de supo
nerle si no superior , igual á los primeros función arios públicos. Y y o 
qaiero llamar ia atención de V . M.. pa ra que tome en cuenta la flaqueza, 
del corazón humano. Es ua hecho , SeSor ; desde que se adoptó la m e 
dida de qae viniesen, ai Congreso los ministros, mas kan Venido por 
obediencia que por voluntad. ¿ Y no podamos conjeturar que- esta reí 
pugnaucia habrá nacido de ao «star revestidos del carácter de diputados,, 
de no teaer la facultad como tales puf* sentarse , hablar , irse ó estarte 
quando les parezca ,, 'eí d e c i r , de ao tener ana regla constante, sino e s 
tar sajato á lo que mse.de el Cóogreo por boca d*l Presidente , que es tn. 
órgano ? Sapougamos m los seoíetarios del Despacho el deseo mayor de 
contribuir por sa parte á la salvación de la pa t r ia . Es imposible-que do
nen de hallarse ombsraxado* quando se presentan á ua Congreso , euyos 
individuos están autorizados para muchas cosas en que ellos no lo están.. 
U n ministro qae viene pocas veces , a* v a rodeado de machos qae y a 
han perdido aquel rubor qae causa el hablar en p á b í i c o , de lo qual se 
retraerá él siampre qae p u e d a , hab lando solo quando no io podrá e v i 
tar. Así hemos visto qaa á pesar de ser tratados con todo ei decoro 
qae corresponde i su persona , no han venido voluntan* un-ute. Se e r 
guirá y se traerán á colación tedas las argucias que se quiera; p*ro y o 
siempre apelaré al íntimo convencimiento de todos los diputados; qae 
vaya por exemplo nno de nosotros al consejo de S i tado ó al tiibuaai de 
Justicia. Estoy cierto qae por mayor qua fuera su desembarazo, ar
ro jo , ó , si se quiere, descaro , daria pruebas nada equívocas de que se> 
baila atado para hablar á-nua corporación á que no ptrtecsce. ¿ Y por 
q u é ? Porque no están acostumbrados á la vista de tus individuos , por-, 
qas es diferente el s i t io; y en f a por mil causas que embarazan á t o 
dos. Así y o no hallo otro medio para evitar esto qae asimilar á los mi
nistros , en quanto lo permita la oonttitacion , con ios diputados. 

„Que ia necesidad y utilidad ha calificado este WAdio, lo haré ver en, 
pocas reflexiones. ¥ o tomaré, pa r e x e m p l o , qnaiquiera nsgocio de los 
qae propone.el Gobierno, en que deba «atender ia parte legislativa. U n 
p r o y a c t o , cuya iniciativa corresponda al Gobierno , vendrá acempafia-
d o de todos ios documentos necaserios ; pero siempre daxa qae desear 
al Congreso.. Supongo un proyecto que remita ia B-sgenela d e • asuntos. 
de h a c i e n d a , que son-tan espinosos regularmente j paro qna d.--ben Hu
mar con preferencia.- la. atención del -Congreso , pues es cosa an que te 
funda ana paría de la felicidad y - b u e n éxito de la- causa p á b l k a . Viene 
este proyecto , pasa í uaa- comisión... Esta, tiene qm tomarse el tr-mpo. 
necesario-para riterarta de é l ; y aunque las ceminene? asían autoriza
das para paáir oficial y coofidaaciaimaote los informes que deseen . h e 
mos visto qu» no siempre llenan sa idea , y h s a sido substituidos todo»-* 
k ios-; m$:&» los proyectos - de la agones» .por otio» d» las cemitioaesg. 
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y barga ü prss sntam estol aqut sa co* ¿ice , qaa se ha de oír al Go
bierno. La comisión, es en h r c h o , no puede tansr. todas las ideas qua 
ti«ae ei qaa fea creado ei proyacto , y así el oir á loa ministros «« B „ 
m dio de evitar prorogas > de adquñir mas ilustración, y an motivo par, 
qm ios secretarios puedan manifestar sas feces , sas prendas, y la ad
hesión qm tienen á ia jaita causa y al sistema de las Cortes. Da lo c o a . 
trario hay discusión.para remitir el proyecto á la c a m b i e n , la hay 
quando esta prrsmta m d ictamen, y saele haberla otra vez si se pida 
informa al Gobierno. Todo se avitasia con la asistencia de ios ministros, 
y en dos ó tres disensiones concluiríamos qaalqaiar negociado. S. eolagar 
da ir á nna comisión, como por sbtema sucede , ó de dsx&río sobra I» 
m e i a , se oyese al ministro y se iiostrase p Í rec tamente , no aventuraría
mos como ahora las interpretaciones que se dan á los oficios y p í 0 -
paesUs d'.l G : b *rno. Es imposible qaa la comisión pueda haoar otra 
cosa que conjeturar ep*é es lo qae el ministro quiso dec ir , y es muy f«. 

. c ü que la comisión.destrafa an proyecto qae sabiam-ínte, ó acaso con 
otras intensión.:s, forma aa ministro. N i será jaita tampoco qae ios di* 
'potados que ao hayan, oído k s razones qae tuvo el ministro para ha
cer esta proyecto , le desschsa y adopten el qm propone quien puede 
sostenerle. La experiencia de todos los paisas en qaa hay an sistsmi 
de gobierno igual al nuestro acredita y justifica esta medida. Ea Es 
paña mismo tañemos corporaciones y tribanales, donde algunas par« 
sones coa el nombre de fi «cales 6 de procaradores provocan las disou». 
s ioaes , y promueven medidas qne da otro modo no se adoptarían. 

, , E , l a explanación, aanqae sacíate , me «cnerda los iaaoaveni*ntes 
qm podrán hallar algunos señores, y qae v o y á deshacer. El primar 
argrawnto sia dada será «I qae ss iaáicó y a qaando se «osa este panto 
al discutir la constitución; es decir , e l grande k f k x o qm paadan t¿-
uer los rósteos sa las discusiones. Y esforzando t o l o lo q m sa pasa 
de este argumento, hamos da v;;nir \í para? an qm los diputados por 
sa ca l idad, aunfus inviolables , no se crearán acaso con Valor pata vo
tar siempre delaate del ministro. Y a se va»; oo todos los diputados tie
ne» igual hiroitmo ni el alma á toda pruaba. 'Pero si esta razoa vale, 
valdrá demasiado.; porqae dabsriamos suponer qm no d»be habar mi-
ñ u t a » , nuda sitos, tarda 6 'temprano sabrá nomo ha votado fulano y 
zata»o. Es indudable qaa el Gahiwáo está enterado de quanto suceda, 
y si alguno duda da ello * apela ai convencimiento íntimo ds ios di
putados. 

: „Qaa me. digan. si aan en las sesiones secretas ,• en qae ha sido nece
sario corroborar la reserva por ia delicadeza de la quastioa , h¿a pasado, 
á pasar áe eso machas horas sin q«e sa haya sabido por fa ra todo 
qaanto se ha hablado en sesión secreta. Esto no súpoos debilidad de 
lo» diputados, ni su descrédito, sino qae la naturaleza de. las corpora
ciones lo trae consigo. Con que ¿ qré hay qas rez.aiar del i. flaso de la 
presencia del ministro , quando esta sab-s igualmente si le ds«gastá mi 
votación aanqae no asista ? Y o qae por mi empleo no ota atreva 
i chocar con las ideas del ministro, pira qaa manaaa oo m» lo quite* 
callaré igualmanta si mis palabras pueden en algo contrariar sa volaa • 
tad y opinión. La diferencia, paos , solo estará ea qas do» ó tres h o -
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rus ánt*s 6 despaea lo sabrá el ministre. D a aqn i se d.-dace que si ten-
go j o caráerer para dar mi vo to ea aosenoia da ¿ i n o respetos ni mi* 
ramkotos , igualmente k d«?é en presencia s a j a . Así qae , no t en estos 
los principios qua en l a práct ica 'aseguran l a independencia del d i p u 
tado español. Antea ai contrarío si asgo compromete al d iputado es 
la obscuridad y el chisme que corre deide ei secreto do k s ¡sesionas á los 
oídos-^el ministro. ' 

í íOtra prueba k jonta Central ni al C o n g r e s o , ni la Comti lac ion 
lian querido excluir de ia. representación naciooal á o iogan c iudadano , 
exceptuando los consejeros- de E s t a d o , les rajante* de Espafia y . . . . P r e -
gunto a h o r a : si e l ministro tiene tan to k f t a x ó en k s ckBberaciooef, 
i por. que* no se han excluido del Congreso los empleados públicos e a 
quiénes tanto puede k f k i r ia ae tor idad y poder de'Sus min is t ros , y q ae 
poeden in fe i r no poco «o oí' ánimo' de sa i compañeros ? X a reaon ea 
«lar* : porrjae «s»o seria p r o m a n a r ana k y qu« promovería , ana k c h a 
entre fea mismo* españoles. Se diré, que todos los agentes del Gobierno 
son apuestos rásecklmeate á la «teosa de l a naoíoa. -Ésto seria mny pe*-
jndícs'ai, y w t o y cierto qae el Cóógreío no hnbiera admit ido estas r e s -
trieciones, 'Pues si no h a d e h a b e r ctonfansa j l iber tad en los diputados 
d t k t t t a del ministro . ' tampoco la d«be hzbtt delante d e q a a f q e k r otro 
fimeionarío •júblíco. Sin e m b a r g o , este argumento ¡bo ha val ido. Y o veo 
en «•! Coj-g?^,í> gren r d m e r o de d fpa t t doa , qos obteniendo empiece da 
qu» por !« f-y s s amov ib l e s , se k s ha visto sesteser con feerza y 
enxrgta proyectos contrar íes á los en que los ministros y el Gobierno 
habían manifestado mayor ¡atetes y empeño. Es to prueba qu<¿ todos Sos 
dipatados tt«asn i i b a r t a d , y qae no d- breaos ciexarnos l lover de esta 
especie de túo, oneciéndonos £ otea n adida. 

„ O í r o d a los' inconvenientes que se podrán a legar será' tal vez qóe 
es perjudicial am eiti presente el secretario del despacho al t i impo do 
k rotociocí* . P r o como ni y o ni nadie podemos d ú p a t a r a) Congreso 
l e farolead d* mandar á aoa pe r sona , qae no s»á d i p u t a d o , qao no asís, 
ta > ó de qae s a i g a , por eso no .creído conveniente to t rodaci r aoa prá'e-
tic» qa# aaive estos reparos.. . . T r á t a t e por exemplo de ana acosaekn de 
nn mmistro \ este es otro argumento ) , para eso hay y a reglamentos qua 
presionen tato* casos respecto d é l o s d i p u t a d o s , y que pueden ap l tca r -
ae á los ministros. E n ei ac te pr imero de sensación panda c c c t e ú i r qt?« 
éí-anédetro 6 m in ia ros no estén presentes* pero despees será necesario 
oír sa i descargos. T a m b i é n pnede tratarse d e ana conspiración en ia quo 
ostro envse t tcs los ministros. E n t o n c e s , si se r e c e l a , «o pama u e a e r -
dva ps ra que no asistan. E¡stos dos son ios únteos cafo® en que se podrá 
h a d a r a l f ana impugnación á mí proposición. Pero por dos casos raros 
no creo p?ad«cta ¿«xar de aprobar una idea que en mi concepto trae 
una ut i l idad g rae ra l . Y a dexo en la • voluntad de los .ministros e l ven i r 
ó no veni r , exeept'nendo los cases en q a e oí Congreso tiene mandado 
qoa vengan , - e s d o c i r , qusndo «5 Gobierno propone algún p royec to . 

„ B u suma mi p r o p o í i c k n so « c u c e á qm lo» secretarios del déspa* 
cho , «n lo que q u e p a , tengan afecto y sean parte do esta corporación. 
Qm tendrán p a r t i d o , qae influirán, M e n o ; pero si e»te es un m a l , es 
menorque el qao las ¡deas del Congreso y del Gobierno no vayan d e 
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e Ü M Ü acuerdo £ «fta fn . B i í o traerá la vreíaja 3o qaa loi minirtroi te 
darás á ccncc-r , y sabremos si son b cobres de estado , y no se r«. 
vestirán de plomas eganas: cosa may peligrosa á la nación. Creo ha-
b«r indicado los principales fundamentes de estas proposiciones. Si an
ticipara los argnmentos, creería ofender <á ios señores diputados. Las 
•irá con g a s t o , y procararé contestar." 

E i Sr. Villagomts : „ T o d a esta qtfestiou -él reducida á si los mi . 
nistros ó secretarios del despacho pueden ó deben asistir qua n i o gusten 
ó crean qee los asuntos relativos á ta ramo. lo exijan , para la mayor 
ilastracion de la materia. Si por esto se entiende qae qnanüo vengan 
puedan sentarse y estar como los demás diputados , me parece qaa no 
a | asunto do gran disensión ; pero si se trata de que lo hagan por un dt« 
• f e t o , y que este sea extensivo , de modo qae pseda influir en las de
liberaciones del Congreso, haré las observaciones siguientes: Qua un 
diputado haga la moción que gaste para deliberar en el Congreso, está 
b i e n , porque tiene estas facultades eo los poderes que sa provincia la 
ha dado.j pero que la haga en agente del Gobierno no me parece re-
gular. Es necesario saber qué entendemos aqaí por «Gobierno. ¿Es al 
Secretario del despacho , ó «I Gobierno qae le envía ? Si es el Gobier
no , .entonces y a está determinado «n la Constitución quando ha dé ve» 
¿ir. Es el secretario qua ha de venir , y o arenque de esto se siguen dos 
aonsequencias:: Primara , la rasponsabilidad mayor de los secretarios 
del despacho; y ss gunda , !a menor responsabilidad de la Regencia. La 
responsabilidad de ios tecratarios será m a y o r ; porque si bien por un 
.©Icio ó por comisión del Gobierno se decide aquí algún proyecto , se 
preguntaría luego: ¿asistieron los secretarios ó n o ? Ss Sor , que no 

.asistieron. ¿Pues por qué? Asist ieron, sa disentid de esta ú otro mo
d o , y sia embargo de estar presente no habló el ministro. Claro es qaa 
en ano y otro caso se hacen responsables los ministros de la provi
dencia qae se tora-. Si vienen por comisión t y aqaí en la Üitcuiion 
oyen especies qne no se les ocurrieron en la Regencia , y se decide la 
qüestion sin las observaciones de lo qae es verdaderamente Gobier
no , la responsabilidad de asta resolución r» fluye toda ea los ministros. 
S iempre , pues , que se salga del orden qae tieaa establecido la consti-
rucien acerca de esta comunicación, la responsabilidad de los secreta
rios y del Gobierno estarán en razón inversa. Este dirá: , , ios nego
cios qae se me dan no ¡vienen íntegros ." E l ministro podía haberme 
hacho presente después de las observaciones de los diputados el sem
blante del negocio. Y diría bien $ porque siendo esto a s i , á los .proyec
tos dsl Gobierno se les da una estocada por ia espalda, y por esto a o 
debe ser respoasable. Otras reflexiones pudiera añadir $ pero ma paré
ete qaa •satas son suficientes. E s una cosa peligrosa añadir nada a la 
constitución. Bata y a lo tiene prevenido todo. Antes se había dado un de
creto de qae viniesen los secretarios del despacho ádar cuenta de a-ge
nos negocios. Esto creo qae no está derogado. Los privilegios de asistir 
á las votac iones , sentarse y hablar como los diputados oo m. recen de
clararse. Bs hacernos poco favor , y á ellos mismos también , aanqae los 
.ministros del dia no son sombra de lo qae eran los antiguos...." 

Hm Sr. García Htrrtrasx „ A dos puntos ss ha concretado el autor 



de la propoñoioa: necesidad1 da q a e asistan Iol ministros á las díica-
sienes para la üastracion mayor da los asaatos , 7 moa fácil despacho do 
olios: y oaasas por qae no han Tenido con mas ftiqüencia, i pesar de 
haberlas dado toda la facultad y libertad para reñir. El primer panto 
m obro, y estoy do aonsrde con el aator de la proposición, de qae hay 
necesidad de qae Tengan. En qaanto á las cansas me parece qae no por 
falta de conocimientos, sino por ana misma delicadeza qao caracteriza 
al Sr. Arguelles, se ha dexado afgana en el tintero. El señor último 
preopinante la ha indicado ea las últimas palabras de sa discurso, qaaa-
do ha dicho qae los secretarios del Despacho 00 son sombra do lo qae 
fueron los anteriores. Esta diferencia que sa supone es ana de las coa
las da no Teñir los ministros. Sobro esto hablaré , pero poco; porque bo 
estoy para hablar macho. 

„Sapongo la nasalidad de qao Tengan los ministros; v o y á probar 
'qae nunca vendrán voluntariamente. Mientras el mismo Gobierno co les 
estimáis á qaa vengan , jamas lo verilearán por mas órdenes que V . M . 
pase, porque ínterin no sepan los ministros qae en esto van de acuerdo 
con el Gobierno , no vendrán. Es necesario qae este movimiento nazoa 
tte la misma Regencia. Hasta qno los ministros vean en el Gobierno ana 
complacencia en esta comunicación , por sabios y patriotas que sean, 
no vendrán, no Tendrán. Es de desear qae v e n g a n ; pero si es posible 
qae lo h a g a n , cada ano lo graduará. Por lo mismo soy de dictamen 
que si so quiero qae vengan , se les señalen los asaatos en que preci
samente haa de asistir. Todo lo demás es supeiflao; acuerdo V . M. lo 
que acuerde, es inútil todo. Lo es también brindarles con el asiento y 
con la condecoración qae tienen los diputados ,* vendrán, y siempre es
tarán coa reserva. Aquí tendrán sa caerpo, y el alma estará en otra par 
te . Aunque se les señalen ios asuntos en qae han de hablar , ellos sabrán 
bascar medios do reticencia, y agradar callando 6 hablando á quien les 
tenga mas oaenta. Esto naco de la discordancia del Gobierno con ei Con-
greso , y mientras no se ver i l que su concordancia, no se llenarán ios 
fastos deseos del autor de las proposiciones. Es menester no olvidar quo 
estamos como ao niño qae acaba de nacer. La nación ahora necesita de 
nadadores, y mientras qae ei sistema nuevo no esté mas robustecido, e l 
objeto del autor de las proposiciones no se conseguirá. Estoy seguro qae 
al Gobierno actual, coyas personas son t a apreciablcs á V . M. por ia 
fusta adhesión al sistema del Congreso, y por su modo de pensar tan 
patriót ico, no admitirá ningún paso para satiifacer los deseos de las Cor
tes si V . M. se los indica. Ahora que tenemos un Gobierno en quien 
V . M. tiene tanta confianza, es ocasión de arreglar la comunicación qae 
tanto deseamos y propone ol Sr. Arguelles.... ¿ Como quiere V . M. que 
Vengan voluntariamente, quaodo tai vez en el asento para qae vangan 
tendrán quo descubrir flaquezas de emplnndcx que están en el Gobierno, 
y cayes ideas son poco conformes á los de V . M.? E l minütro qae cono
c e oste pe l igro , y que sabe á quien ka de servir , ba de vsr tarabita i 
qnlOn ha de complacer ¿ si al Gobierno, ó á V . M . ¿Como ha de venir 
ft exponer francamente sa opinión privada? Aunqae conozca que aquí 
D O filfa á quien sostenga sas ideas, como ai volver á la Regencia ha da 

x o n o xivg 47, 
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sujetarse í respuestas sccat* y quizá o t r u cosas , calculará mucho p a*a 
«1 acto de la disensión, y . M. toma en consideración la inicutiv* del 
Sr. Argütllts, y medite con detención el medio de comunicarte con el 
Gobierno. Fórmese primara el arme civil del estado, es decir , «1 eepiri-
tu de la Constitución. Con él todo irá bien , sin él todo msl. Y o ratgo 
al señor autor de las proposiciones que vea hasta qué punto pueda tener 
efecto su idea; es dec ir , cómo S Í b a n d o *sñsfar los asuetos en que indis-' 
pensablemecte han de asistir lo» ministros. Desígnense lósHasantós,-' y ti 
n o , no vendrán. Mientras la Regencia no se lo mande desándelo el u . 
bitrio s u y o , no vsndrán. Tangán el zelo que quieran, unos con otros se 
enfriarán, y no vendrán an la fcequsnma que V . des»a. Si algano 
quiere ser mas puntual, ei dar gasto á V . M. te servirá de zancadilla 
para verse c a í d o , y acaso separado.... Permítame el señor autor de la 
proposición qua le diga qne no ion las cansas que ha indicado las qae 
impiden ó retraen la veaida de los ministros. Son las 'que y o ha citado, y 
y a lo conoce el Sr.Arguellas. Así q u e , se deben s-ñalar ios asuntos. No 
prstesdo que se haga una nomenclatura de todos. Esto es muy difícil; 
pero aií en gnneral indica.é los mas principales. En fin, ese se paede ex* 
pretar en una-proposición general , y el Congreso verá si la aprueba. 

, , E n quinto á las r.flrxionss del ó'timo preopinante, no tur granada 
qué responder, Me hacen poca fmrza. Qne la responsabilidad del minis
tro sea mayor ó menor , no viene al caso. V . M. no ha creado esos tem
plaos para condecorar y engalanar á los qua los obtengan , ni para qui
tarlas la responsabilidad, sino para que sirvan á la N a c i ó n , para qua te 
sacrifiquen por ella si es menester. Para eso son los ministros y todos los 
emplearlos públ icos , para servir al estado en quanto puedan.'* 

E i Sr. Arguelles: „ C o m o he meditado mucho sobre este pnnto, y le 
be mirado de algan modo con predilección , creo poder contestar á lol 
reparos que se han pu?ito. Mas ruego á los tenores diputados que ño ae 
desentiendan de ios principios en que he apoyado mi proposición, por
que de otra sueste es imposible discutirla. Insisto de nnavo en qut un 
ministro que no asisto habitaalmente al Congreso, y que ve qne no lie* 
ne en los debates las vtntt jxsde un d iputado , se resentirá necasariamsn* 
te de esta diferencia, y co se presentará en las sesiones sino por fuerza, 
ó desempañará muy mal leparte qae le corresponda en ia discusión. E x 
cluidos fot diputados d e l e s ministerios > es indispensable asimilar á los 
ministros, á los diputados, todo qaanto sea compatible con lo preveni
do en la constitución ; no por hacer favor á los secretarios del Despacho, 
sino para evitar qua se peijad r qae al servicio póbüco . Come los ministros 
no son individuos dal Congreso, es mtnester qae entre en olios al espíri
tu de cuerpo para que puedan ir de acarado con el sistema de éh Da lo 
contrario se harán sas enemigos; no podiendo inclinarle en f .vor de les 
proyectos del Gobierno, le minará a como an es torbo , y minarán tas 
cimientos; qci'iro dec ir , establecerán nna lacha , cuyo resaltado, qual-
quiera que s e a , habrá de ser fanasto. Aunque uno de ios señores pre
opinantes suponga qua los ministres no sen en el dia lo qaa antes; creo qee 
ala dirá m esto ai podra arbitrario de qae es tabea revest idos, no al sn-
msnio iufisxo que tienen y tendrán siempre. Como este es inevitable, 
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Tal* mas, si puedo decirlo a s í , capitular, gue no aventurarlo todo á ana 
guerra abierta de ministros. Me explicaré'. U n ministro en ta ramo t ime 
mil gracias , mil empleos , mil favores qae dispensar $ sin que para ello 
baya do proceder como an farz qae falla nn pleyto entro partes que liti
gan sobra nna propiedad. Así tendrá ea el estado toda la consideración 
f valimiento qae le kan de dar los pretendientes y dtmas personas qae 
solicitao 6 esperan de él algxa favor. Creer lo contrario , es hacerse i la-
• i o n ; y el señor preopinante sabe mejor qae y o por experiencia propia, 
gao el icflaxo de los hombres púb'icos es proporcionado al mando qaa 
exercen mas qaa á sa mérito, virtudes Sea. Por lo mismo an ministro 
gae faera del Congraso lo es t o l o , no se presentará jamas en la sesión 
por sa v o l a a t a d , si se cree inferior á los diputados. Sa amor propio 
mortificado y resentido , al considerarse como extraño y acaso inferior 
en la sesión á los qaa fuera de ella son tal vez sas propios subalternos; 
habrá de influir esencialmente en la armonía qae d ibe habar entre a m 
bas autoridades, y todo su conato se encaminará á destruir aoa institu
ción , qae ai paso qae le enfrena, le obliga á reconocer qae existe en 
caerpo en el estado del qnal no pueda prometerse apoyo , por no perte
necer á él de aingan modo. A l contrario mirará como disminuida sa c o n 
sideración* siempre que se vea con restricciones que no tisnen los dipu
tados. Los defectos del ánimo y las pequeneces de los hombres, influyen 
por desgracia en su conducta públ ica , y el legislador qus no haga e n 
trar ea su sistema ei correctivo 6 suplemento conveniente, hará una c o 
sa impracticable. 

, , Que la asistencia de Sos ministros es indispensable no habría para 
que demostrarlo , si no fuera porque nos desentendemos de la erptr í sn-
cia de Veinte meses. Y al ver lo qm so ha dicho m i creo obligado á 
recurrir á exemplos sacados de las sesiones para con vene sr á loa que r e 
sisten á los principios mas triviales de la política. Sapocgamos qae el 
Gobierno remite á las Cortes nn proyecto da Hacienda. E l método es 
pasarle á una comisión: esta le examina; y á pesar de que el e x p e 
diente venga bien iostruido , la lia toáavía pantos obscuros, 
cálculos qae rectificar , datos y noticies qae psdir ; en una palabra, 
conoce la falta de la explicación de su autor. Si recurre á na?vos i n 
formes , los pida por escrito, y estos se contestan Sei mismo modo. La 
Comisión al fin informa al Congreso , y como no es suyo el p l a n , es 
imposible qao d«xe de haber variado sas basas 6 alterádolas notable
mente. D e esto resalta qae el Crngrefo te halla eon dos proyectos , el 
del mims.ro y el de la cemuion . L i confesión entra entonce». La comi
sión « b r e g a d a en logar del ministro sostiene m inferna*. E l proyecto 
de a q u e l , abandonado á sa sutrte y sin el apoyo de sa autor , cae , 6 
no sa toma en consideración; y ia* Cortas » creyendo haber adelanta
do , a trasan et negecnc. Si se aprn-bs t'o qaa presenta la e o m i d o n , el 
Gobie rno ae ha l la «nej-rgado de la ex«caeíóa de nn proyecto tal v t z 
oootrario á la qm propaso ? y en matarías m x t a s , 6 m- j r dii é «ñ nego
cios en qae corresponde al G >bi m o la in ic iat iva , y sobro ios quales él 
solo t imo y pueda tsner «os ant Cuidantes n&cisarios, proceder da esta 
manara es s r a n t a r a r el acssrto y comprometer ei servicio júWico. 
| Qaaatos proy¡setos sa han reprobado, modificado , adioioa»do sin h a -

http://mims.ro


( 3 7 * 1 
bar oído á loa ministro» I El ministro bisa cnUr&do do su rama» g 8 n t 

estar en disposición do sostener ta proyecto, porque tolo ¿1 ta bal!» ( a 

posesión da loa datos y noticias qaa la suministra ai manejo da los aero, 
eiot. Si el proyecto asta aolazado coa otros ramos , la cooperación da 
sas oompafiaros , la comacicacion y conferencias qaa debe habar habi
do ea ai gabinete para plantearle y traerle á panto de retolacion le 
facilitaran mas y mas el poder sostener el debate. A esto debo añadir 
qne el autor de nn proyecto siempre conserva dentro de tí an cúmulo 
de pruebas, razones , en una palabra , todas las luces qae forman la 
teoría y práctica del p l a n , y que jamas pu«d®n transmitirse al papel. 
Solo en el acto de la discusión es quando se conoce la oportunidad de 
una reflexión , de una prueba , de la exposición de un h e c h o ; la im
pugnación provoca la respuesta ( y an argumento se satisface con otro 
argumento» Sin este método no hay dábate , y sin debata , desengañé
monos > no so puede dirigir un Congreso. La instrnecioa de expedientes, 
por escrito,corresponderá á tribunales, á consejos,, á jantes de otra na* 
taraleza, no á cuerpos legislativos. Los ministros han de ser hombres 
de estado, y en el Congreso es en donde deben manifestarlo..Un proyec
to del Gobierno , qaa no ettá sostenido en las Cortes por los ministros, 
debe c a e r ; porque ningnn dipatado qaerrá jamas, ni podrá aunque 
qu iera , hacer las veces de ministro. Los diputados , en puntos abstrac
tos ó en materias puramente legislativas , deliberarán con acierto sin al 
auxilio de los ministros ; pero en asuntos mixtos ó gubernativos no ss 
posible conseguir aquel,. sin qae el Gobierno.sea.sostenido por sus agen*) 
tes, U n diputado qae hace una proposición , 6 una comisien que da ua 
ia forme , dirige la discusión y l leva el peso de toda ella. Da lo cerw 
¿rario embaa cosas quedarían sin reso lver , 6 se decidirías frecuente
mente contara la misma intención de los. proponentet. Creo no ser precito 
que me extienda mas en un punto qae para mí es mas claro que la ha 
del medio dia. 

„ Pero aun ea conveniente llamar la atención d e l Congreso hacia 
otro EO menos importante. Las Cortes , por la naturaleza de su instituí 
t o , tienen boy , y tendráa sitmp?«, la saperiuttndencia universal de 
todos los ramos del servicio público. Qaalqaiera abuso ¿ desorden 6 
criminalidad que se cometa por todo empleado ó establecimiento pói 
bl ico, debe llamar ta atención; y siempre que pidan informe sobra la 
materia, no podrá negárseles sin destruir el principio constitutivo da la 
representación, nacional. La nación paga e o s la sangre de sus indivi
duos todo lo que se invierte por el Gobierno > y esta debe defenderla y 
hacer que prospere por lo mismo á la nación es responsable de hs 
buena ó mala administración. Ausentes ios ministros del Congreso co* 
mo. basta aquí j ¿qual es el método, do que pueden valtrse les. diputa
dos para llamar la atención de las Cortes tebre el estado de la nación, 
de una provincia , de un exército , acerca de tal 6 tal desorden ? Si »e 
bxa una proposición , esta pasa los trámites prescritos • y tal v»z por no 
aparecer á psinasra vista sa importancia , ó por demasiada delicadeza, 
se dexa da pedir informe al Gobierno , y las Cortas quadan en la ma-

. yor obscuridad. Una provincia representa contra la inacción ó arbitra
riedad de ua gífe , la iaditciplioa da an exército , la mala varsacion o 
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impartía de a a intendente. Las Coitos , como ao ticnca quien pa i ra 
decir en el particalar ana sola palabra, toman el peor partidlo ; lo >«• 
s i t e n al Gobierno eoja la acostumbrada fórmala de para los efectos (¡we-
convenga. Y por desgracia la experiencia hace ver qae jamas convie
ne aada. Si los miaistros se hallaran presentes, darían algnna sata f a c 
ción ; 7 viendo la necesidad de responder de ta condecía , conoesríí.-
mos todos qao la responsabilidad no es ana palabra sin signifcadc. T a 
coodaota de los ministros sería bien diversa ; paes hay macha diferen-
cia de estar encerrado en el despacho rodeado de subalternos, estu
diando las frases coa qae se ha de contestar al Congreso para envolver
lo en ana disensión, á dar ia cara y arrostrar an di bate ; en ana p a 
labra , á manifestar á la nación sa capacidad, sas principios, sas i.n-
tsneiones; á ser ministro do nn Gobierno libre , no an privado. Los 
diputados , sin sueldos , sin provisión do empleos ,, sia honores y tía 
consideración, se comprometen y traen sobre sí todas k s odiosidades, 
Los ministros es preciso qaa corran sas riesgos; y si q c k r s n merecer k 
contenta , el aprecio y los elogies á qae puedan ser acreedores , es pro -
case qao no abandonen sa reputación al trance d s discusiones en qae rjo 
pueden suplirse sas laces, sas conocimientos y m. talento. Les múmt ioe in
gleses son nna baena praeba de lo qae vale la opinión de los h e m b r a 
do es tado , ganada en los debates da k s cámaras. Los ministros ingles? s 
son do k misma naturaleza qae todos ios hombres § y. los sscretarios del 
Despacho en España ¿ serán los únicos qaa no puedan hacer lo que ta 
Otros paisas desempañan los agentes del G o b i e r n o ? Si el sú t sma o» si-» 
go diferente, y ss cree qae puede producir otros resaltados, examíne
se coa atención, y so hallará qae la diferencia no es esencial. En; ra 
nosotros el ministerio no podría menos de mudarse cada dilatación ,. si 
fuesen como en Inglaterra nombrados del cuerpo legislativo , puta qae 
la constitución exige la renovación d o todos los diputados cada dos años. 
Y si á los ministros se Íes concede entrada libre *«t k s ¿«sienes , se con
sigue el mismo fin qae en Inglaterra, sin el incoar«abote de ia mndea-
m bisca!. La asistencia Se- los ministros no tiene mas objeto qao e i ta-
b k c e r k anión sistemática del Gobierno con k s Cortes , y evitar ¡a 
lacha do autoridad. Eemaovanse los obstácalos qae alejan 4 ios minis
tros de k s sesiones , y se conseguirá lo qae tanto sa necesita. Los o b s 
táculos existen en lo qae he indicado. E i ministro ea la sesión ha de 
considerarse igual á los diputados para qae ao se crea desayrado, y 
aborrezca y destraya la institución., E l freno qae contenga sa arbitra
riedad ha do eontistir en la publicidad del debate. La verdad*ra res 
ponsabilidad está en k opinión $ esta si qaa es efectiva , y no h ay as-
tacia , manejo ni icflaxo capaz do eladirk. U n ministerio desacredita
d o qaíero y o ver como se sostiene. Habla querido decir antes de esta 
digresión qae ia aassacia de les ministros priva á k s Cortes de h i ns -
pecion sobro el servicio públ ico: inspección qae de modo alguno m a r -
pa k s facultades qae competen al Gobierno.. Por e l contrario., « « c i 
tada en p r e i t o c k da los ministros, alegara el objeto y dsxa al Gob i s r -
ao «I l ibre aso.-, no el abuso de su- aatoridad.. Mil veces ios, diputadas 
dexan de p roponer que ss pida esto 6 el otro informo al Gobierno SG.br» 
pantos;importantísimos por. no empeñar al Congreso en ana. d i s c s á a u , 
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•obra si IR admita lo qne te propone , si ta! rea está 6 na en lat facal . 
tide« da las C j i t e s &?. Si ios ministros s t hallasen presentes , dos pa." 
labras á las vacas evitarían a s a sorpresa del Congreso; satisfarisa ¿ 
qaalqa iera pregante , y aanqae se empeñase nna discusión , na hiria 
sino a c a m a r macha atilidad baxo todos aspectos. Forqoa ,,suponiendo 
á los ministros enterados i fondo en sas respectivos ramos , se hadarían 
siempre «o di*po¿icion de dar quznta ilastracion faese necesaria. £1 se
ñor Aguirre hizo una reflexión á los ministros qaando asistieron todos 
¿íes p i lado! á a s a Sisioo secreta , qae por exacta y oportana ao paedo 
meaos ds reproducir ahora. D i x o este señor qae qaando oo trsxasa otra 
Ventsj i la praseadu , aanqae faese da an solo secretario del Despacho, 
qas ia de irapadir qae se tomase-por «1 Congreso uoa providencia capaz 
d» inutilizar algaa proyecto del Gbbiitrno, seria suÉ rúente para obligar 
á los m niitros á asistir. L a razón es clara. E l Sr. Aguirre supone lo 
q u e , a u a q a e rao existe , debe saceder , qae es un gabinete é jaiuta con
tinua di asiaiítroi. Si á presencia de qaalqaiera de ellos propongo yo 
qae el Congreso resuelva este Ó «1 otro punto , el secretario presente, 
conociendo las relaciones de los negocios entre s í , puede advartir e l 
perjuicio de decidir sin e x á n a n , y con aolo hacar proseóte qu» mi pro
puesta va á comp'icar ana operación, si no se oye antes a l minútro 
respect ivo , eviía un m a l , ó mejor diré base ua b e m f i ú o . Pocas h o 
ras 6 un dia de dilación están bien compsnsados con evitar la precipi
tación. Ricnrrir al informe por escrito es entorpecerlo todo. Ni el mi
nistro oye lo expuesto en ia discusión , ni el Congreso pneds enterarse 
da mil razonas q«a existan en la imaginación da aquel funcionario. En 
uaa palabra , como y a he d i c h o , aquel es método para na consejo, ó 
tribunal; el d i b i t e os el áaico qaa corresponde á na Congreso. 

, , Para hacsr mas sensible la atilidad y necesidad de mi propo ación, 
m i valdré da an exemplo particular , á que me impele lo ocurrido al* 
timamante con respecto í la negociación propuesta por Bjnaparte al 
Gobierno da Inglaterra. N o paedo dudar qae este asento ha?a llamada 
la atención de todos ios señores diputados; pues de mí üé decir qae he 
tragado mucha saliva por oo ba lar medio de qaa el Congreso sa ente
rase de esta negocio. Napoleón ha propuesto negociar con nuestros alia
dos baxo las bases siguientes : „ Garantía dsl territorio español . reco
nocimiento de Sa actual dinastía de España: uaa coastitacioa nacional 
bscha por sus Cortes j y evacuación de las tropas de ambas potencias 
qua existen hoy en la psníasula." Divulgada por toda Eu ropa esta 
propuesta, á coeseqñsacia del examen que se ha hacho en «I Par4* 
lamento de las notas relativas al asunto $ partes habia Ungida el tkra» 
po de qus nosotros le tomásemos en consideración. A l cabo la suer
te do los españoles estaba inmediatamente interesada en, esta fsnesta 
traasücelen. Si el ministró respectivo se hallase presenta , qual juisra 
indicación ó propuesta de un diputado seria suficiente á. proporcionar & 
las Crktss tal V Í Z una complata ilastracion ea la mater ia . Ssbria el 
Congreso si l a R - g sacia habia tenido alguna comanic.icioo fo rmd de 
nnaitros a l iados , y en tal caso bebiera podido pedirse la correspon
dencia reSstivs i tan grave panto. Ahora es maniatar pura conseguirlo 
hacer ana proposición: preguntar si se admite i d i s ca i ioo ; discutirla, 
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y como e l ministro no pee 3o exponer prévíaminte si hay 6 no s e m e 
jante comnnicaoion , si es ó no convonú-nte q a a sa la tíé publicidad, 
probablemente se desecharía, y este jssto rcze!o me re t rae á mí y á otros 
señores diputados , como en las mes áe las ocasiones , de hac»r propo-
lición sobre el particular. E n el entre tanto , ¿ qaé *uccd-< ? Qae todo 
el mundo , menos el Congreso nacional do España , sab* que hemos es . 
tado pendientes de ana negoc iac ión , que á no ser por la pen«tracion,, 
ínteres y fi/slídad de nuestros alisados, hubiera conseguido acabar con e l 
fruto &<i qeatro afios de sacrificios y horrores, Lss R e g e n c i a , qnánüo se pro. 
pon ia , ¿ t a v o afgana noticia confidencial ó de cficio d s la Ktgcckc icn? 
¿ P s d o p a i r a r si q a i r á se» apoyaba en paso» dados *>n la pa¿íu«uk , os . 
t o e s - , entre los eapafiosW? La ambigüedad de las b a s e s , ¿ n o Iba lia» 
n a d o sa a t enc ión? ¿ D e q o é dinastía*.ea h a b k b ; ? ¿Qué coastitucícn 
ie qaersa significar ? ¿ A qué Cortes s* aludía ? T o d o m misterio para 
el Congreso, aaoqaa ía impostura «ra tan grosera qna á nadie pedia 
scrprsaend**. B.> toda esta aclaración estamos privados; y asi ccntinna-
remo» mientras subsista esta fatal aislamiento de> aator idador . Sin e m 
bargo , y o he penet rado bien , y hace mucho t k m p o $ «1 infame d«s íg-
nio ds nuestros; .enemigos ; y desda la publ icación hecha an e{ Parla-
mentó de aquella propuesta hemos adquirido. la c lave d«i ministerio. 
Y o h e re» adro mil problemas , y por mi nada ignoro sobre el peligro 
qu* hemos corrido , las eapMfónzas de ha que estarzan iniciados «o el 
arcano , la tendencia de infinitos acontecimentcs oe r r r idos coat^e^a • 
mentó 6 Amia el. mes de abril. Mas este ccnoeúnieato da nada sirvo ¡ 
para e i Congreso , ni puede tener á la vista un testimonio qu» le sirva 
de aviso , para precaverse , para, estar sobre s í p a r a coaswsva* en t o 
do ia mayor vigdancia. -

„ Creo haber demostrado la necesidad de asistir al Congreso los mi-
nit tros , y los obstáculos que «n el d í a l o s atajar» d s k s ««sienes. Ahora 
expondrá mis ideas sobre e i inflaxo qae p a i d a ttsmt m presencia en ¡as 
deliberaciones. 

, , E l justo temor ds qae los ministros adquieran en k s Cortes p r a -
pondorancia es acaso-la razón- tuasTaerta'qas- p u « k eponorso * mí propo
sición.' Admito gustoso el argumento, y nadie está maap^m-trado *f°* 
y o de la-necesidad de' oponer nn- dique a i i c f l a x o del G bserno. Mas es 
may conveniente examinar si.al»jando á ios ministro* do k s sesión--* sa 
lógra la independencia qao tanto deseamos , y en ntm caso si e í mé to
do que se adopta es el tánico qae p u e d e adoptarse . L a coostátacion «a 
provisto en lo que cabe á este mal-, prohibsv.ado qae Sos diputado» pne«« 
d a n obtener empleos-, p a s i o n e s - , gracias & c del G o b i e r n o , mientras 
permanecen procurados do Cortes. E*ta disposición ess m s y justa, y p a 
rece bien baxo e l aspecto en q ae genera?ment« k miramos; pero BO tsc-ne 
toda aquella solidez, qm acaso ora do d e s e a r , si nos 'detenemos i exami
nar atentamente *I pr incipio en qae se fonda» Cc-nvíeno profundizarle 
para qao se p e n a b a bien mi. proposición-', y pa ra q n s no nos rkxemos 
ssducir por io que en real idad e s en nuestra teor ía insuficiente.* Conser
var la libertad é independencia de lo* d iputados os e l objtto de ia d i s 
posición ; no puede haber otro. Sentado este principio , »ra precise- ha 
berle asegurado por todos los mi dios evitando que entrasen on oi Con-



graso personas qae por sal relaciones pedieran ser miradas como dep«a«> 
dientas de los ministros. ¿ Y ai esto as í? Toda lo contrario. A axcepcioa 
dta aquellos y de ios ooa.sjeri» do E s t a d o , todos los empleados pa»~ 
dsa ser d ipetados , y ea las actuales Gastes es muy crecido el adatara 
de Sos señores qee tutean empleos , cay a provisión y consarvaoioo de-
praia enteramente del Gobierno. Y si loara cierto qae ea la práctica 
a {nal principio hubiese de producir todo sn e fecto , ó era preciso ex
cluirlos y no admitir otros famas, ó da la coatrario debíamos suponer 
q a e estos señores uo votarían con libertad. L a experiencia ha demos
trado hasta cierto panto que «s muy equivocada la idea de crear de tal 
modo dependiente del Gobierno al empleado , qua no se pueda hallar 
gran núm»ro dispuesto á so .tañer la razón y la justicia con firmeza 
y dignidad ¡¡ y en a! Congreso hamos visto todos los señores diputados 
defender con el mayor tesón opiniones bien contrarias á las dsl Gobiar-i 
no. A d e m a s , las Cortes al disentir la constitución rehusaron excluir á 
los empleados por esta misma razón, y porque seria declarar una in 
compatibilidad entre los diputados y empleados, qae estableciendo una 
lucha acabaría c o n j a institución de Cortes , por ser el único cuerpo en 
el estado destituido de los medios necesarios para defenderse y conser
varse. T o l o esto hace ver que aquel principio es mas bello qaa sólido, 
porque ademas de no estar de acaardo coa lo qae manifiesta la expe
riencia , ei verdadero medio de establecerla no es fundade teóricamen
t e , sino ilustrar i l a nación y rectificar la opinión pública j para qaa 
aquella prefiera para diputados los qae tengaa aa (atores directo i in 
mediato en disminuir sas cargas y sostener sn libertad ? y estos sa ha
llarán seguramente entre los propietarios y gente a c t i v a , aplicada i i a -
dastríosa. Creer qa« porqae los ministros ao asistan al Congreso se hs 
de evitar sa inflaxo , es no conoeee los horafass. Si el d ipatado, sea 
ó no emplsado, no está dispaasto á sostener la cansa de la razón y de 
la justicia por otros principios que por el ridiculo y miserable rézalo de 
qae estando presente an ministro puede disgustarle) crea V- M. que es» 
te diputado en pretsncia y en ausencia será lo mismo; un hombre dé
bil , y con el qua l ne podrá jamas coatar la nacioe. üffi sa dtgafqae se 
necesita ser héroe para observar ana conducta diversa. Sentimientos de 
honradez y ds probidad son suficiente* para desempeñar dignamente la 
diputación, y el que qaisra recurrir á la ausencia de los ministros pa«s 
ra asegurar independencia, se ba i lará bar lado , y no conseguirá sino lof 
inconvenientes qu? quedan manifestados de no asistir aquellos á las se« 
sionet. ¿ Qual pueda ser el motivo que ma impide á mí dar mi dictamen» 
ó mi ve to con libertad á presencia ds un ministro? E l temor de que me 
quite el empleo si la tengo y le disgasto, ó qne no me conceda la gra
cia ó favor qae secretamente solicito. ¿ Y para eshartar mi libertad ne* 
casita estar presenta al ministro ? Si es ea ana sstion pública , ¿ no ten
drá este personas que le digan ia opinión y voto del diputado ? Bío pue-t 
da sil ministro mismo tetar en la galería como espaciador , segan ha su 
cedido varias v e c e s ? Si ia sesión es s ec re t a , ¿ puada el secreto conser
varse en un cuerpo tan n u m e r o s o , sin qua al ministro sepa lo qm ha su
cedido ? Señor ; [ quanto dista la práct ica de este principio de Sos afec
tos que o&tce sa teoría! Y o quisro suponer qae ei Uríiaxo de les mi-! 



sífírot asistirrdo «1 Congreso le* tan grande corso te q a k r a , todavía 
hs do wsn?tar nn beneficio muy considerable á k nacían da este ma
tólo. S i <7.bíerno en el día tiene todo el kf lnxo , qae si tus ministres TÍ-
niesüa ai Congreso , sin qnt este pasda coairareataria coa evienía y con 
utilidad. En todo cuerpo legislativo te es a b k c e ana saludable opos i 
ción , qaando está bien arreglada k comankic ion con el Gobierno. Y 
k mayoría qae este tiane por lo regalar no p rueba q a e sea ps t jadick?» 
A i contrario , la publicidad da k deliberación , y k responsabilidad del 
Gjblerao dbiiga á este á h a s s r en So general da! sistema cosas bae'oas» 
aunque sea contra sa voluntad, para sostener su mismo pa r t ido . La opo-
siaieo en ei Congrego, aaaque sea de pocos i n á i v i d a o s , es es fi catate p a 
ra descubrir ia tendencia del Gobierno , y ios iasonveniente* y aun da
l o s que pnaáea acarrear sus providencia?. P a r a «*aie jriatn fi.caiiz&cioa 
siampro h a b r á en k s Cortes suficiente camero da á í p a t a d e a , y ellas so
los botarán á estrechar á na ministerio e n t e l o , pe r b í b i l y e spe r to a a e 
tea , Á descubrirse, y sujetarse ai irresiitibk y sevaro tribunal d a k c s a -
sara pública. En an estado biea constituido lo q ae thbs y pac do c o a -
segtirse os qae ao manden ios ineptos. E i hombre ¿e talento suplirá 
machas veces con ¿i la virtud $ pero e! ignorante b j pa«d« haoer ríno 
m i l . í agkterra es ana pru«ha bisa clara de lo qae í k v o d icho . E i G o 
bierno es verdad tiene aoa prepoadsranck conocida» Mas luego qaa se 
des3onc3ptua la repatacion á* ios ministros, v iene a! suelo, y ó tVot 
reaaucku voten tarkmente , 6 ol R » y los aspara del Gobierno. Los me
dias de qae allí se valen loi ministros para asegurar siempre ia m a 
yoría , y contra que tanto declaman s a aqasl rayno , no pueden p r e d a * 
oir entro nosotros iguales efectos, el orden y «1 método son muy d i fe
rentes , y aquí está acaso demasiado precavido el uñ&xo ncñaiitería?. 
Qaando se aprobó la proposición áel Sr. Capmany «n la I d a ds L <oa, 
Se dixo en íagkterra por todos los políticos qa» los españolen h¿,b¡an 
dado ana prueba do virtud y desprendirciwcto, pero qae «n esto m : s -
mo sa manifestaban mny bitofios en la polít ica. Kilos t i en to á sa favor 
siglos de experiencia, y han previsto ío qae ahora paJpamcs. E l p r o 
poner y o que los ministros puedan prostociar k votación á e los aoxñ -
tos en qae no hayan tenido la in ic iat iva , es para ev i ta r k rí'áicuWz da 
quo anden saliendo y entrando á cada paso qaaedo se discattso r a g í a -
naentos 6 proposiciones sueltas; 

Creo haber desenvuelto mis ideas e a el p a r t i c n k r , a n s q a e acaso 
con demasiada extensión; pero la mater ia es g r ava , y se me ais maca
rá esta falta. Si acaso se chxese qne k a r í s t e a c k de los saárntroa al C o o -
groso estorbaría el despacho de los n e g o c i e s , con t t s t j r é »kmpr« q a o 
este no es argamttnto contra lo, dicho. Solo p robará qaa e i actual «ata
do do cosas pide on arreglo de secretarías aná logo al swteíoa n o s v a -
tnente establecido. Las ministros dabsn hacer le , y «líos son fci s a i -
eos que pcwden conocer ei. que conviene. Las . secretárís» es tarán tám--
bien dispuestas y ordenadas coma se quiera par* el m todo qae «a h» s e 
guido hasta aquí; mas siempre que los ministros tengan qaa «si.tir á k s 
sesione* con freqnenck, será preciso hacer a?g»nas varia-': osee en k* 
horas de despacho & s . D e este y o no pa«So juzgar; • i diré* qa-- nn aro--
glo tan tubalterao, qoalquiera quo pueda s e r , c o deb- opooe.se á t ó 
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do s a sistema da comsaioae ioa entra hs C l í t e s y el G-jbierno, £ B Q 

ssr qaa sa quiera bascar pretextos qus rirl isullzarisn á los que fand»! 
dos «a ellos ia tea tasea impugnar a s a medida t aa substancial y urgente" 

E l Sr. Martínez ( D. José ) : „ Siento , Ssf ior , oo podar convenir 
coa las proposiciones del Sr. Arguelles , por no ha l la r en ellas razón 
afgana de conven ienc ia , por ofrecer á pr imera vista grav í i imos inccn. 
Venientes, po r e t t s r y a discutí l as y resueltas const i tscionalmente , y 
por estar a s í m ü n n sn contradicción con los art ículos 1 3 4 y i a 5 da 1» 
constatación. Q ánodo estos se discutieron se examinó la materia con Sa 
mayor circunspección y de t en imien to ; cuya v e r d a d aparecerá en tos 
pe r iód icos , y ei mismo autor de las proposiciones lo ha manifestado así 
en el. discar to qua acaba de pronunciar . P o r consiguiente parece ser e s . 
ta an negocio concluido , sin arbi t r io pa ra en t rar en n a a v a discusión; 
p s r o pasemos adelante . 

„ S«gaa los art ículos 124 y j a 5 de la constitución , ni las Góites 
paadsn del iberar ea la presencia del R a y , n i los secretarios del Despa
cho asistir á las votaciones ; y ahora sa qa ie re qaa l o : secretarios las 
presencien» qnando el mismo R * y m n ingún caso pasas presenciarla!. 
Dícese en el izñ qm en los casos en qua los secretarios del Despacho 
hicieran á ka-Cortes a lgosas proposiciones en nombre del R e y , asisti
r án á las di tess ionst , y podrán hab la r en e l l a s , mas no asistir á las vo 
taciones | y sia embargo de qae en este caso dice el ar t ículo qae asis
t i rán quando y del modo que las Caries determinen, p ropone ahora 
el Sr. Argüellts q a e pnadan asistir á todas las sesionas , asi públicas 
como secretas, daxando á sa arbi t r io el hacer lo quando les parezca ó 
tengan por conveuiant®. • 

„ Dicen las proposiciones qaa los secretarios del Despacho tendrán 
lo i mismos honores y la misma ü b t r t a d de hab la r que los diputados , qaa 
qaiere d e c i r , qne han d s sor inviolables en sus op in iones , y a q u í , S s 
fior , se me ofrecen varias rgflsaioaas , á mi parecer muy oportunas. Si 
«os secretarios en el Congreso exponen sus op in iones , y como es da 
discurr i r ton las mismas que expusieron al R e y ó á la R e g e n c i a , podrá 
resal tar qae la responsabilidad que conjeturaron en un pr inc ip io , h a 
b lando con el R e y , quedo conver t ida en nna inv io l ab i l i dad , quando 
hab lando con las Córtet d ixsron lo mismo. Pe ro h a y mucho mas toda
v ía . O los secretarios han de venir al Congreso á manifestar sus opin io
n e s , ó Sas del Poder execut ivo. Si lo p r i m e r o , la opinión de un tolo i n 
div iduo entre doicisntos escogidos po r la nación,' poco podrá ilustrar al 
C o n g r e s o , y nunca por ella podrá la Regenc ia se* r e c o n v e n i d a ; ' p ú a s 
¿ q u é dirá quando ss le antoje que aquel la no fué su opinión? Y si lo s e 
g u n d o , ei por dumat la inviolabi l idad que se ¡otante dispensar á los 
secretarios del Despacho para exponer opiniones a g i n a s . 

„ Convengo en qee las disensiones ofrecen in s t rucc ión , i lat tracion 
y ana ei.conv&nmmiento de algunos qne caminaban por principiot ex
t raviados . C J O ello d igo qaan to baata p a r a que nsdid p s e d a d u d a r de 
mi conformidad en la úti l idea de que los secretarios del Daspacho con 
cur ran y hablan en las discusiones de aquellos negocios interesantes, 
en q u s l a s Cortes ó la :Regencia io tuvieren po r c o n v e n i e n t e p e r o es p re 
c i t o , Ss f io r , analizar un poco mas esta materia para que nos entendamos. 



,¡Qaz.zSo la Rrgctc iz pnce nía t>n jroyccICj e s n rg 'xmru t t & c . j ella 
deba manifestar per escrito ?as pzincipales rizones «n que !e ¡spoy?. 
Asi lo e x i g í • la razón y el bisen orden , y esto es lo que debe V . M . 
desear pa ta poner si< mpre á cabierto sos refolecicnes , y cen especia
lidad aquellas qne remitan de las sesiones secretss; cuys* d i icuucnes 
no presencia el público , ni a p a r e c m en'lo* periódicos. L a e g o s e s q u a 
el Sr. Arguellas en sas proposiciones háblese dicho qne los- secré tanos 
en sns opiniones man invio lables , y manifestado en sn discurso qne fes 
secretarios deben exponer la vofsntad expreía de la U r g e n c i a , como 
ésta y los fundamentos en que se apoye han de constar de los oficios 
precedentes* venimos á parar en qne la ccncurreccia de los secretarios 
á las ^ discusiones no puede tener otra mira qne Sa de contestará las 
objeciones qne puedan hacerse , y en tal caso es m*nester hacer , para 
los efectos de la inviolabilidad ó responsabilidad, la distinción entre 
quando satbfscsn coa paras opiniones, en cuyo caso deberá correr la 
inviolabilidad , y quardo lo execufan exponiendo nusvos hechos , o s 
donde nacen nuevas rtf ltxiones, pues entonces la responsabilidad debe 
estar vigente. 

, , Resta averiguar la conveniencia ó perjuicio q a e pnede srgairse 
de la asistencia da ios secretarios dal Despacho , quando les parezca ó 
tengan por conveniente , a las sesiones públicas y secretas del C o n g r e 
so. P a r a demostrar lo pr iman cita cab&imsnta el Sr. Arguelles a f g a 
nos de les casos comprehendilos en el artículo i a 5 j porque p*ra mi 
lo mismo son proposiciones qaa proyectos ó reglamentos de la Rrgm-
c i a ; y de consiguiente lo qae se probará con tales examplos s»rá qua 
el artículo i a 5 asta en su lugar , como y o lo creo* y ana añadi ré qua 
deba cumplirse con la mayor exactitud. •. • 

j , E a una palabra» según la constitución y segan el reglamento de 
la R e g e n c i a , sabemos que los secretarios deben concurrir en ciertos c a 
sos, y qae ea otros d é m hacerlo, si la Regenc ia lo propone é V . M . 
lo orates: lnego es indudable q a s las C o r t e a b a n .provisto qaanto c o n 
viene p a r a ' el acierto y establecer ana comunicación íntima entre los 
dos Podares . Sal ir , Señor , de esta justo y saladahle sistema , y drxar 
al arbitrio da los. secretarios tn asistencia á las .disensiones p ú b icas y 
secretas, y ana á sus votaciones * caria en mi d ic tamsn cassioar cont ra 
la constitución , y da r l agar á inconvenientes gravís imos, qua EO es bien 
refiera', penque t iendo tantos los negocios • que se vent i lan en el Googre* 
SO , EO á todos debe darse nna misma p u b l i c i d a d , asi como V . M. no 
se ent romete ni sabe la assno? casa de machos q ae eí tan esa lae atribu
ciones de l Gobierno . . 

, , H i t e i r ccnv rn i en t e ss quiera superar son decir * qm no sien ño p c -
•iblé conservarse el secreto entre doscientos h o m b r e s , la Regencia s a 
be qaan to t r a t a isa el Congreso á la media hora j si i a sesión es p ú 
b l i c a , y á las tres ó quat ro t o r a s siendo secreta, y qae el diputado qne 
tonga la firmeza necesaria para mmif t s ta r ta op in lea , ausentes los s e 
cretarlos d d D e s p a c h o , lo tendrá igualmente en su présesela . D a l o 
pr imero sólo so deduci rá qne ho debe h a b e r sesiones secretas j mas para 
sostener So seguudo es menester no tenar ia ms-nor id; a del corazón huma-
n o > e i hacerse cargo de la grande k f lasnc ia d¿ no mi&isiio pe r todos 
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aspectos. Así qm , mi opinión e i q a e M obisrve i k k t r a lo resucito sin 
mw n o v e d a d , pnoito qao adera t i do los caso* prevaa iáos s a el artícelo 
l » 5 tío la conc i t ac ión , Sos secretarios del Despacho asistirá a qaaa^o 
la Urgencia , lo pida 6 V . M . l o ordene. 

Mí Sr. Mjszia t -„ S * f c r , para mayor c k r i k d leeré" todo 7o qae t ie
ne directa ó indirectamente r a k c i o a coa la qüsatioa presenta , ya en k 
eodfti tacion' , y a «a o l ' reglamento da la JELogeama. (Leyó en efecto 
parias da sus artículos ). . . . .E¿ta es ( continuó ) la sama da las Isy«s qao 
r igen «a h m a t m a , y á qaa p a t o * hacerse alnsion , como efectivamsn. 
te se h a hecho y a por los qae han impagoado la proposición» ya par 
e l . a n t o r í a s tan baJtamsato ha desenvaeíto sas fundaznantoa. Po r lo qae 
toca á la v cooati tacicn' , es necesario ir coa- samo ca idado y madarsz, 
pises es la p a s t a invar iable ds l sst&do, no stí por lo r&spsctivo ai v*gk* 
theato , cayos ¿n í ca lo s siempre pneden mejoraría mas y mas por ottas 
y fas laees i ras Caites. Por otra pa r t e , como en toda discusión conviece 
separar lo cier to de lo d i s p u t a b l e , lo hité yo desdo luego en este. Es 
toy do a snerdo coa «I preliminar de las proposiciones del Sr. Arguelles. 

- I f a d V t m s díil.*qao la sincera e úsasediata eonsaa icac iondoi Gobierno 
coa jas Cdr t e l j y ei t a » necesaria qae T . ffl. ao h a tenido por coava-t 
ni*ats sa alguno* casos qm « a por e s c r i t o , aiao verbalntentr . Así qae , 
.todo lo qao termino á probar las ventajas de semejante comenicacion 
d« Ía \B, ig«ncta coa las C a r t e a , pitá y a por Semas?. Pe ro decia msy 
biso-el Sr. Arguelles qm es menester .'{facilitar mas y mas esta eomst-
nisacion ¿ presentando pa ra s s í o d o s proposición*!. Acerca do oiias voy 
á dar .mi op in iee . 

M Y o a p r n s b o ea todas ans partes oí preliminar d s ambas', porqo» 
exp ' ica qnsmto se puede d e s e a r ; pero no apraefoo s ingana de las p ro-
postc tones , y oreo qne deben Substituírseles otras, E a p r imer lagar o b -
'sérvo q»-s si se macifisstx qué q a s a t o h a propuesto si Sr. Arguelles « t i 
j a d icho » ó q a e no pseiw decirse m a l , es claro qaa ahora no debe ha--
e m e ul áeísrso nada sobro lo mismo} y tambjsn me parece qas nos h a 
llamos ,.eb esté ca to . H a dicho y a V . M . q a s en 'dos casos han de asistís 
íes sac r s í a r ios : p r i m e r o , qaando la &.eg<«neia presento nn proyecto á 
Y . .M. y carea necesario .ilastrarld por medio d e ! respectivo minis t ro , y 
según l o qvimia V . US.-tenga i b iso l lamar á q a a l q o k r a de ellos. I « e -

. : t, ib ¡«s y reconomdes d o i oMIgicioassu H a y obliga-
dios del Gobie rno ' para qne siempre, quo croa coa a sean te qao asista an 
s*ar¿í»no*eayo al Congreso , 1 o envié* Be nn hecho qaé ao lo hace con 
i a f r s ^ ü s n á a ^ a o desea V . ' M . ¿ Y porque* es e i o ? V . M debe iadagar-
I r . H a y ot ra obligación j 'osla q u e d e n » V . M . de Mamar i los secretorios 
siempre qao les neceóte para mayor i lo t t ramon de a lgan p a n t o , ^ tsm* 
poco esto fea sido m s y coman.. . . H a incóaselo j a qm al ¿V. Arguelles, 
cossiíanto en sos «feas, y aprovechándote do las ocasiones, h a hecho v a 
r ias d g m s y Bis pa ra hacer ver al Congreso qae era, msy 
ét i l l i presencia ds l ministro. ¿ Q a a ! h a s i á o i a contestación qae general-
menta w i» fea A&ío ? Sé lo ka d icho por. ana par ta qae esto perjudicaría al 
despacho 'do I» a s c í r e k r k , y por otra ejao no siempre catan dispnsstos los 
mlmetroí í'Io's eargoBy p 'refantas qae so k s hiciesen. Es to naco de otras 
canses i ó do qaa «1 .«aic«fcfo qae «et i «n el Congreso no habies» « d o 



( 3 8 i 
principio al expedienta de qae se trata po r pertenecer o tra secreta -
ría » ó po rqae íavieso este mushas comp icac icnss . A q a í tiono V . M. Ia 
sama de isa razones expresadas á q ae v o y á contraomre. 

, , S i £ o r , qae la asistencia del ministro en el Congreso estorbará el 
despacho de ios n igocics . Ruego á V . M . qn* sobre esto no olvido lo 
qae tan oportonamente ha d icho el Sr. Arguelles , lo qaal amitiré por 
no cansar á V . M . ni disminnir el mérito de sa expoñc ioe . Siempre qaa 
no ss concille el despacho de lo mas preciso qae está á c s rgo del s e 
cretario con otros asuetos menos impor tan tes , es imposible qne ss c u a i -
pla la asistencia ai Congreso. Qoalqaiera de las das cosas qne snfrisse ^ 
atraso , seria m a y pi r jad ic ia l . Y o quiero con este mot ivo decir í r a n c a -
msnte á V . M . qae todo el remedio consiste en la organización de l a s 
secretarías. Qaando an oficial de ana secretaría hab la á Y . US. en estos 
té rminos , creo daba oírssla imparcialmecif . Si hubiese e s k s s e c u t a 
rías del Despacho an método t a n . sencillo de proceder qae al paso q a e 
descargase todo lo posible al g e f s , le salvase de todas k s qnejas q a e 
pac ie ra terntr da los particular»!!, no faltaría íissmgo á pesar de k a 
machse ocupaciones de ios secretarios para asistir á las sesiones s iem
pre q a s convenga. 

„ V a m o s á o t ro p u n t o : 6 todos los secretarios han da venir cada vez 
qaa sa • b a y a da tocar algan asunto del G o b i s r n o , ó solo ha d s ven i r 
el respectivo ministro. Si lo p r i m e r o , c laro está qne las operaciones del 
Gcbie rno se en to rpece rán , paes s n t e ministros oenpados en el Congre 
so d i x a r á n sas dep5rt*m*ntcí sin d e s p a c h o , ó á lo menos may a t r a sado . 
Si es ano solo ¿ es indijpans¿bls qaa h a y a un gabinete miai t ta t ía l pa ra 

s qae comunicando los ministros ent re sí tos n egoo iados , puedan todo* 
y cada ano dar razón de qualqnier asunto qae se t ra te . . . . Pero la c o 
misión y a lo d i x o , y V . M. no ss s i re id admit i r esía idea. E l insistir 
y o ahora en ella probar ia s a mí demasiado amor propio. . . . Convencido 
V . M . de que no h a y en el asa e i ta reunión ni G a b i n e t e , ni t inml-
f a n e i d a d , toca á V . M. p rocurar esta armonía para qaa sea mas f á 
cil la expedición de los negocios. Ind ique V . M . al Gobierno qne t o 
me las medidas necesarias para eso» qae es lo que desea el Sr. Argue
lles. As í qaedan desvanecidos todos los obstáculos 5 pe rqne supuesta 
la armonía y cooperación d s los min i s t ros , Sa asitíenci» de uno rolo 
£ las Cartas oo perjudicará a l despacho do ios negocios. E s imposible 
q e e sin siitema so puedan hacer operaciones en g rande . L a mas d e l i 
c a d a está baxo siete manos , y su móvil es «1 Gobie rno . Así q u s , si EO se 
nn?n en las i d e a s , es imposible qus v a y a conce l e r idad . P r* i t i edo a b o ' 
ra de qae la mult i tad de laces ayuda e l curso da t eda e b r a dficif.... 
E i Sr. Argütlles acostumbra á ci tar á los Ingleses por modelo da e s 
tablecimientos ú t d e s j sirva t s m b ü n ahora de pauta para lo q s e es ta
mos t r a t ando . Al l í ios ministros tienen qae asistir á dos cámaras en que 
está dividido «1 parlamento. Les secretarios pueden estar enfermos , y 
sus graves" ocupaciones i incidentes par t icnlares de afgano impedir ían 
la asistencia del que se neces i tase , si no tuviesan establecido ats gabine
te por medio del qnal raua id ís 1 las IECSS da todos los ministros,, q n a l -
qaiera de ellos puado saplir en las cámaras ta f»l*a da sus compañeros . 
Pongamos pees los medios aqui para lograr lo q a s Ing la te r ra h a l eg rado . 
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perada , ni d e s e a d a , no ha de s;r meaos freqüenta la presencia snya sn 
las C a r t a s . 

„ H s s t a ahora V . M . l lamaba á los ministros ; ahora les d i rá que no 
vengan q a a n i o lo crea, necesario. V . M . s a b í lo qm ha d s t ra ta r on 
«ate ó otro d i a , y la Regenc ia n o ; así q a e , V . M. p a e d s prevenir la v e 
nida del ministro.. . . 

,,Va(?io8 a l m o l o de v*nir. Safíor, a lgo t u v o presente V . M . quando 
ñkzo á la Regenc ia qm ú mandaba a! ministro 1® avisase de SEÍO m a 
n o . N o seria para sabor si estaba" iadiapuasío , si no es que m entienda fa 
indisposición por el estado d» las cesas &® qm t ra te ; Sapcngamos que 
V . ÉL trata ' do exigir la responsabil idad de l Gob ie rno . Si mientras se 
Bel ibsra sabrá mto compáreos e l m in i s t r o , ¿ e s comprometer á V . M . 
é ao ? ¿ Q u e d a n coa igual l ibaría;! los d i p u t a d o s ? Si medimos loa d e 
s e a s , y a sd qa® todos tenemos nna a lma m a y g r a n d e ; pero os manes-
ter comparar nuestras obras coa nuestra fortaleza ó debi l idad. -V. M . 
v e r á , p u e s , si ofrece dífbal tad el venir ó no volantar iamanta los miais -
tros á sesionas públ icas y secratás.... Mas ol mismo arbi t r io do vente 
les ha rá ' se r escasos en sa asistencia. Q a a n d o á mí me convida un amigo 
p a r a qaa v s y a ' á sa c a s é , y o suelo' calcular á qué hora incomodaré m e 
n o s , y si es abusar de la b o n d a d y franqueza 4 ir todos los dias. Nadm 
quiere ser molestado. Así q a s , e í m i a i t t r o seria mas del icado teniendo 
l i b e r t a d , p u i s ternaria qae le tuviesen por un espía de las oporacione* 

„ Vo lv iendo ahora í la d i soa i íou , ó se t r a t a de m a u l a r ó da con
v idar . Si da m a n d a r , es necesario prescr ib i r e l qaan ; !c y como. Si «Ja 
convidar , V . M . ha. convidado ya- , y ao la h a n favorecido eco ¡« 
íeéiyja. ,ncia q<w V . M . d s i s a b a : así q a a , el conv ida r no ha ' s ido el m s -
dio qne' debió l íga i rse . . . 

; ,»Yo no t i n g o par grande' dificultad, la q u e hallan afganos sefhres ea 
altas proposimoaes , y O Í q a s acaso po r a a a coaseqaancia necesaria de 
h;deb i l i dad inseparable de los h o m b r e s , 6 po r ra excesiva delicadeza, 
podr ía suceder qaa ma íaaman ta m embarazasen los d iputados y ios mi . 
nistros. P a r a esto oareca fácil remedio ©1 fomentar la ind icada asistencia 
de estos últimos. Es paes fasto qaa se satisfagan los deseos del Sr-, Ar-
gü tilas ea esta parte . D ígass p o r reg la genera l qaa siempre qaa u a a 
Mamados los secretarios ó; enviados por el G o b i e r n o , tengan asiento y 
pa labra como los dipatados ea el Congreso , asi sa expl icarán coa ta 
franqRsza qae todos deseamos, ' y d i rán todo y todos diremos lo qaa 
sea convünianta. -¿ 'Pero es esto lo qae dice la-proposición ? M s pares t 
q á e ao . A q a i pees entran ahora las tres consideraciones particulares, 
p r i m e r a , tiempo* de ia v e n i d a : s r g a n d a , modo de venir j y tareera 
duración de la asistencia. . 

„ Has ta ahora ha habido casos.ea que la Regenc ia estaba autoriza
da para mandar á sus secre tar ios , y los demás casos quedaban al a rb i 
t r io d e V . M. ; ahora con la proposición quedan'' todos al arbi t r io de la 
Regenc ia . preetsanraste porque. «1 Sr•.•Arguellas quiera qua sea a r 
b i t ra r ia la v e n i d a , sino porque la proposición les d&xa ese arbi t r io . 
Pa ro vamos al inconveniente de que el Sr. Martínez ha hablado. Y o 
no ms da taadré mucho en ello ; pero sí diré á V . M . qns porque una 
resoiacioa se f rus t ra , ó suspenda con la v s s i á a ds l ministro no 
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de!-Congreso.». Largo e! tecor-do las própcsieicnot tales qaaleg están, 
no adelanta mas d a l o que tañíamos hecho.. . , 

„ Los términos dan mírg«n también á grandes dndas. Ss diea qaa Jos 
secretario» han da tsner la KsisEsa MhmUá que los espalados:. Ejto a n 
dada qaélrá decir q a s puedan dar todas las ícces al a saneo , y usando 
de la moderación correspondiente exponer lo q a e . g a s t e n , esto está Bieoj 
pero si qui&n decir qne no-son responsables por l o qne digan aqoí* 
aan considerados como rg-ntcs ds ! Gobierno , coyas ideas hemos de 
conccsr por las palabras qun viertan , me opongo. Y a se sabe qae pno-
den decir qaanto crsán oportuno; mas el no ser responsables del infor
me qas n®s d e n , eio seria comprometernos. 

„ V a m o s á ver ai hay necesidad do q a a vangan tan freqüentOBiento, 
Y o creo qae no. V . M. ptssíds) y dsbe llamarles siempre que eonozea 
qae son ú t i l e s . . . . Mas V . M. ha visto qae s o los falta libertad ni carác
ter para sostensr las ideas del Gobierno. Y o apelo al convencimiento 
do los señores diputados qae han presenciado las sesiones públicas y s e 
cretas. E l dador de este carácter «n hombros públicos , seria injuriar á 
sa empleo y al gobierno , quo lo l a sus mas delicados asuntos. ¿Cree 
V . M. qae nn ministro dará nn giro diferente á los encargos d»l G o 
bierno ? N o i S sSor , no so diga que les ministros de Espa la necesitan 
declaraciones para ser libre;. Ellos cunspiirán con sa deber mientras 
subsistan en sus destinos. 

' „ A pesar del desorden de ideas , concluyo diciendo qae trngo por 
útil la moción , no solo porque el Sr. Arguellas ha manifestado la n e 
cesidad de organización y anión de los ministerios ^ sino porque esto 
sirvo de proclama, para lo que so ha olvidado ó no se na hecho.. . . 
Apruebo el encabezamiento y la ¡dea , y me opongo solo á los términos. 
L o que pide el Sr. Arguelles me parece sobrado por oca parte , y por 
otra insuficiente para llenar la idea que se propene. Así opino que se fea-

. ga saber á la Regencia , qae qsando vengan los ministros serán trata
dos con las consideraciones que íes diputados ; y añado que V . M. e x c i 
te al Gobierno para que líos mande con mxs frequscoia. Con estas dos 
indicaciones se llena la ietencion del Sr. Arguelles, se obliga al arreglo 
de las secretarías, i la unión ó gabinete de ios secretarios, y en l a á la 
bu: na armonía y cooperación con el Gobierno. Últimamente pido qaa 
siempre que se toque ana qüestion importante en que tenga conexión el 
Gobierno , se pregante si vendrá 6 no el secretario del despacho. As í 

. creo que se llenan todes lee deseos de V . M . " 
E l Sr. conde de Tormo-. „ M e parece qne el Sr. Mexía , segnn lo 

que ha dicho , conviene en la idea de las proposiciones del Sr. Argüe-
, iles, y solo desaprueba los tétminos en qne se hallan concebida». Y o 

también aprobando la ideakm desvio d é l o s términos coa qne so nos 
presentan, pero por otras razones qm las del Sr. Mexía. Qaisiera por 
mi parte , que dando mayor extensión á la idea del Sr. Arguelles , se 
oblígase á asistir á todas las sesiones á un secretario del Despacho , y de 
este modo se evitarían y removerían algeces d« Fas dücaUades qua so 
han ofrecido; poro antes do manifestar mi opinión, contestaré á ios r e 
paros que so han puesto al todo da las preposiciones. 

E i Sr. Mexía al empezar sa discurso leyó varios artículos cenít i -
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tucionalas y del reglamento de la Regencia: creí enfoscas que i la m. 
aera dei Sr. Martinsz iba i rebatir las oronatieionaa ^ « » . . ! _ • ñera as i or. mamnsz soa a renacsr las propoiieioaaa como contrarias f 
la constitución; paro despees , ó no se acorjó de hac*r la aplicación d 
los artízalos la idos , ó no lo t a f o por conveniente, hacisaáo soiamcnt* 

neioa de paso de uno da «l íos , corno diré á su tiempo. Prccararé msnetóa 
ahora desvanecer Sa opinión del Sr. Martinaz , qne como fondada « 
Ja constitución padiera cansar mayor impresión. D i x o este seSor « a , 
las proposiciones qae se discatan eran contrarias al artículo 12 5 ¡Je ¡ s 

e Destitución , qaa dica así.- (leyó") en los casos en que los secretarios 
del Dsspaoha hagan días Cortes algunas propuestas d nombre del 
R*y, asistirán á las discusiones quando y del modo qus las Cortes 
determinen , y hablarán en ellas; pero no podrán estar presentes i 
la votación. Si se reflexiona , sa Tari qae ao se oponen á este artícaío 
las proposiciones. Por él ss ordena qae ios secretarios do! Despacho con* 
cuivaa á las Cortes qaaodo hagan propuestas á nombra del R s y ; mas 
prohiba sa asistencia ea otros casos: eo aquellos la exig<s a-ícesariamsa-
in , y no ss infiera por su tenor qus en ios damas ao pandan determinar' 
la las Cirtei j y á la verdad qas a! t a ca r tal conroqüencia, adrmas de 
no ser exacta , «aria par judicial; no sisado manos inexacto extenier la 
p?ohibirioa de asistir á las votacicasa mas allá de lo qaa la ley espe
cifica. K s , pues., claro qaa las preposiciones no sa oponen á la coas-
t i u c b n , y astoy cierto qae si sa opaaisran». ni su autor las habisra for
mal izado , ai «i Congreso las hubiera admitido. Tampoco se oponas, 
nonio hs. i a d o a s d ó el Sr. Mexla, £ la rusoluebn qaa sa tomó sobra las 
j antas m loa miaáiitro". Ms verdad que satonces se, reprobó el dictamio 
d i la comijioa dirigido £ qus ios ministros se reuniesen por si qeando 
lo jazgarea conveniente ,* psro al mismo tiempo sa a c o r d ó , si no ms 
equivoco 1 qsse ia R-?geacia los reoniese para los asuntos generales. Con 
esta facultad si los secretarios de! Despacho hubieran de venir aqoí £ 
dar satisfacción de los proyectos qus presentan, á sostenerlos y contes
tar á las impugnaciones, estoy seguro qae la necesidad obligaría,£ que 
astas jautas tomassn cuerpo , se celebrasen con freqasnoia, y se formase 
na gabinete,. 

„ Nadie qae no ignore lo conveniente qaa es formar nn sistema, 
adoptar un plan establo de Gobierno, desconocerá la importancia de 
•ste asunto. Sin an gabinete unido, d e ua mismo modo de pensar, y 
•oi forms sn sas providencias, nada adelantaremos. D e esto sa trata, y 
á esto tiran las propones . ees : hacsr nacer la necesidad de la reunión, 
imponiéndoles la obligación de venir á las Cortas: el msdio propuesto 
os uno de los qae hay pira conseguirlo; y para que surta todo el efecto 
qaa se desaa, lo extiendo á la asistencia diaria de uno da los secreta
rios del Despacho. Si ao permanecerán aislados como hasta ahora» se 
•atenderán par msáio de oficios, y continuarán las secretarías con la 
misma lsntitad y diversidad y aan contrariedad ea sus resoluciones. 

„ Has* dicho qae los diputados podrán retraerse do manifestar sus 
opiniones delante de los ministros, y que su Kbertad será por * * n í o 

coartada. Para mí no tiene ninguna fuerza esta argumento. Bi dipute -

alo que no obra coa libertad y fraamesa por tener presente á un misas-
t í o , rauca obrará de otro modo. Todo lo que se trata en k s seetoneu 
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públicas rascesariamente ha m l legar á su» oidos: lo mimo lo qaa p a M 

en sas secretas; pues por exporiancia sabemos qae todo so tra/laca tan 
pronto como si faifa en público. A?í que , el dipútalo que por sas 
¿ntir-utas 6 miras particulares no se atreva á di?gaíta? á tos secretarios 
d«Á Despacho , siempre observará la misma conducta, hállense ó no 
presentes. 

i, Ea corroboración de lo psrjudicial qne la asistencia do los 
ministros, se ha recordado la timidez de algazos señores al oír lo-, mar
motos en lm sesiones púbiicaí. Faro d x m d o * parte lo poco oportuno 
de la comparación , e*to mismo probaría demasiarlo; probaría qu» no 
debía haber ¡rasiones públ icas; véase si esta idea sai ajusta coa los bue
no» principios , y coa los que ha solido sostener el señor diputado qae 
ha sido dé esta opinión. Y aun esta timidez , hija de cierta disposición 
filia» , pudiera corrvgirse no habiendo public idad; pero la otra , hija pro-
bsblem .ate d» cierta ¿¿«posición moral, será óiicil ó ímpoúble oi» aitorar* 

», E i Sr. Mexía sa rezóla qa« «4 ártica'o constitucional di la raspón • 
labilidad , q a a e* «1 único d<» todos tos qua ha citado de qae ha va sito 
á hablar , será salo si s» aprueban las proposiciones, pues por ellas 
üegaria á ser tan inviolable o» secretario del D*> pacho cerno un dipu
tado. Ciarto que si »\ artícnlo constitucional se hubiera de entender con
forme quiere este sefior preopinante , seria jasta su reflsxion; pero á mi 
parecer su inteligencia no debe ser esa. Los ministros solo bao de ser 
responsables por las providencias qae den , no por sos opiniones parti
culares ni por las que manifiv*t;*n «n el Congreso. Si sus providencias 
son contra das á las leyes , si las infringen, entonces es el cato de ex** 
garles l« responsabilidad, no otro. D« modo qae ia inviolabilidad del 
ministro, qa* se pide en las proposiciones, es la d* manifestar en el 
Congrio libremente sa dictamme, sin qae después se le formen por esto 
cargo»; p«ro nada se trata en ella.» ni se podría tratar, porque seria an 
absurdo , de la inviolabilidad de sas providencias. Un secretario del 
Despacho no hay duda q a a ¡te hallará embarazado si no goza en el Con
greso de las mismas distinciones qa i an dipatado. Ei entrar en nn cuer
po d»; que no forma parta , y ao poder tomar asiento hasta obtener la 
Venia del préndente , son cosas qae de cierto modo degradan, que á 
nada contribuyen, y debilitan ia unión y cordialidad qaa debe bab?r 
antro ks dos primeras autoridades del estado. Todos estos tnconvsoien-
tes tiran á evitar las proposiciones del Sr. Argüdles, y por ¿o m ,ma 
os muy del caso e! aprobarlas. 

5 s L a bisa msdiuda división de potestades causa y cen olida la N i -
cidad de las naciones ; poro esta división no d«b* ser tal qm' ctatltiy* 
las relaciones de las mimas potestades : rilas deban estar » perada», no 
aisladas. E i aislamiento es tan perjudicial como ia concrntracicn. U ;o 
y otro propenden á los dos terribles extremos dai despotismo y de la 
anarquía. Se establecerá coa el aislamiento ana lacha entre las dos po
testades legislativa y e x e c o t i v s , y ó bien una 6 bi*n otra tienen qa* 
prevalecer , y qualqaisra qa» sea *t una desgracia para ia nación. E l 
modo de impedir esU mal es aproximarlas , para qo* recíprocamente, so 
llegaos, á persuadir do la necesidad de estrecharse para existir una y 
o tra; y el medio qae te propone con la extensión que y o le £íoy, me pa-

« v f é9 
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reos «l único que puedo adoptarse ceaspat lhle e o s la esaititatáoo. 

„H&st* ahora rao humos h e c h o o tra co i* qas formar «i pían que ea 
adelante h a de s w r i r para regi r la nac ión : nos. toca-en 1* actualidad po
nerlo en práct ica. L a necesidad de qaa coa arreglo á 41 y á las e i reuas -
t ansias d s l a nación presente -si © o b i a t n o peticione* y proyeetoa sobre 
var ios ramas de la a d m i s s i s t r a c t í i B fúVfea, exigí, « aitót«nw» l e fa» mi. 
mistros para mtmsí&m: no menos lo «xtg * la fccaltad qae nosotros tene
mos de nacer p roporc ionas y •£>»«•>* o < -'Ct p a r a caí masa- " 
t e s t en Sos reparos ó c h i t á o s n o s q ae pnada i b a b - r < j » . . »«. >«' , c ! í r l ) y 
•v i tan contradieaion&t. ti t . >. < < « < <t. h U y t t d a v í * 
otra ut i l idad. U n o ds l o a -principal»» o b j s S o * de* dis. m p lantear la eons-
t i í u e í o a , y- poner en ex-ícndoo Íes d e c i d a s b%&é&¿i>% dados p o r las C a r 
tas am favor de los -pusbiss, 8 w i >*» . „» , ¡ t ea la 
prov inc ia A no se establece ia coai í l tac ioo , j qm en la provincia B 
no se- cumplo t a l d e c r e t o : ei recnrso qm imm por el m e t o l o de «hora 
pa ra aver iguar la causa da eita falta ú- omis ión , es el d a formalizar aaa 
proposición qae si admita ó no á disens ión, qm@ se aprueba ó deshecha, 
y que do todos modói basa complicado y- lento el modo de apuras la 
v e r d t d . Cosa qu-s «e remediaría ooa la presencia dal ministro-, porque 
entonces ea de rechu ra y de palabra se le p r e g u n t a d a el motivo de esta 
fa l ta , 4 lo qae podría diside laego fatitfscer , sia tener t iempo á dar ana 
contestación como daría desdo ra secretaria sin c o m p r o m e t e r s e Al l í 6 se.. 

- deshace el entuerto antes de con te s t a r , 6 sa estudian de manera los tér
minos dal .ludia q a s e s raela eludir la d ü o n i t a á . A á e m a s el ministro 
en esta caso no temerá- la terrible responsabil idad de ia opinión que le 
caasaria respeto si viniese al Congreso. Aqaí- en l a publ ic idad a-pare*"., 
cen los hombros como s e n , y la observación diasi» Sn m eanduaía h»« 
ce conoss-s la r e c t i t a i de «sa iabsnciensi. Pocos heaibrfts habr ía qaa 
no se contuviesen, si ss re asieran qae sus proceái is isEtos-habían da u ¿ 

l i r á la luz p ú b l i c a , nadie "negarí oea á fe nación le ha de acarrear es
te método ' p rovecho y a t iü lad . - E i los ministerios na pssede habe t . 
entonces hombres qae no sean' de taleeto , y ei to es lo que -importe.; 
U a hombre c o r t o , -sin disposición ni apt i tud , ea pecsü sesiones se des- ; 
acreditas í , y no le será fácil mantenerse «a l a puesto. L « opiniones 
no merecidas qee con tanta frsqüeneia v e i s m i s hasta a q s í , se a c a b a 
r á n sin dada . E l hombre de talento t e a l r á s r a d e b i l i d a d e s , sai flaque
z a s , a t e n d r á con p re f t r enc i t , cerno loi damas á sai parientes y a l l e 
gados 5 pero persuadido á ® que será §1 sniíaso individualmente mas con--
s iáerado , si la .nación es mean y Acreciento , ab razará necegarismsnte 
un buen s i s tema, e q sistema l i b e r a l : tanto mas que tin esto coa Si pa-*-
btioidad de k s sesionas no podría s o s t « e « 3 ; y á la nación lo qae le ia-
terasa toa las medida» generales ' , p lanes acomodados á sa prosperidad 1; 

. y de hombres de talento tocto esto es de esperar , pero nada de los qua 
no lo sean. I a g ' a t s r r a , 1 país a d o s a s siendo- meros aprendices, . d e 
bemos acudir p a r a « t ó í a ? la-polí t ica , país en donde á los c c b c c í -

tó«:n;cs t í drices se a t a d o la práct ica de s ig los , nos puedo servir do 
s x mp!o. Los priacipios se han l levado allí ea ciertas ¿posas al mayor 
p a c t o da exageración t al del republicanismo J se h a n hacho á veess 
proposiciones para expt le r de- la cámara á los emp leados , y pata pro-s. 



hibir qm Ins dipntados na admi ta» gracias ni ¿ e s t a o s ; paro nd a i 
acsterráo haber visto ea 2a bastaría da sas sesión** que sa h a y a querido ea 
t iempo afgano excluir d« las cámaras á Ice minis t ros : p rueba d o la neos-
s s i a i qao baa ba i lado da cooíarvar «ete método ú cerdea i pesar de S M 
ten z aloses de sa Ebsirtad. C e a la formación de a s gabinete qB&lqaíera 
de los ministros es taña enterado d s 'os asaatos i m p o r t a n t e s , aanqao 
no faeraa da t a ramo , y can la obligación da venir á las C o r t e s , p l a n 
tearían d* modo las secretarías qaa no las faltase t iempo gara el despa
cho . E n Ijogíatorra los miaitíros inchíJesaatements dan razan de los n e 
g o c i e s , 4 igualmente asisten a! p a r l a m e n t o , t ia qae se pu»da d¿cir quo 
h i t a allí menor námuro. de expeái-«jí8s y relaciones que en E s p a l a . 
A p o y o , p a t a , la idea de las'proposiaionea dsl Sr. Arguelles, y la e x 
t iende á qm diariamente a s i ta por lo menos a a o de ios secretarios del 
D e s p a c h o , siendo á mi parecer el único medio de unir las dos a n t o -
r i d a d : s , y do obl igar á que ao establezca a a sistema 1 xo en el G o 
b i e r n e . " 

Conci tado esto d i scu r so , i propuesta del Sr. Arguelles , se m a n d a 
ron pasar sus proposiciones á Ta comisión qns entendió ea la ffcraacíoa 
del reglamento par* la R e g e n c i a , á fia de que presente sa dic tamen. 
Y se levantó ia sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A i 5 D E A G O S T O D E i 8 n . ' 

U s l eyó ana exposición de los profesores cómicos de esta c iudad , en la ral daban caea ta á las Cortes de haberse cumpl ido «n todas Í E S partes 
concesión h«cha por S. M. á sa súplica en la sesión dsl 24 &s marzo 

ticuna (véase ) , avisando a l mismo t iempo haber «ntr gado té la t e 
sorería nacional treoe mil veíate y dos realas vel lón con vetóte, y ocho 
m a r a v e d i » . i , p rodao to eesultante do la t ragedia Roma Ubre ea la p r i 
mara noche do sa represen tac ión , d o c a y a cant idad acompañaban fa 

' correspondiente car ta d* p a g o ; y sapl icando p o r fio i 8. M. ao dignaae 
creer qaa los profesoras cómicos serán siempre caos fieka ©bsenv*doras 
de la cons t i t ao ion , y naos jastísimee admiradores del s a l l o Congreso 
q a e 5a ha dic tado. 

So día cuenta ele a » oficio del secretario ds» Gracia y J a s t i c i a , con 
ol-q»al 3® orden do la E c g e a c i a rendí ia á las Certas trescientos, exem-* 
piaras da ! decreto expedido por las m a m a * , re la t ivo i asegurar la rec
ta administración y gobierno do ias provincias qae v a y a n qaedaadn. 
l ibres. 

S« Soya la «gui 'wto representación. 
, D o a Francisco M a ñ a n a Calzas | p rocurador general s e x 

mero de ios veinte y elíseo paeblos del partidlo de. T rnx i i l o ea la p r o 
vincia ds? E x t r e m a d u r a , á V . M . con ei debido respeto e x p o n e : que e n 
te rado d® hab«ro admit ido á disensión por V . M. le p ropoáe ion hecha 
pa ra que m& abol ido él vo to da ' S a n t í a g o , uo puaás menos da dar á 
V . M . las debida! gracias por sí y á nombjra do í e s ' p a e l l a s qae regio-
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| y Suplicar que se diga® V . M . aboür a a Tolo tan gravoso i f« 

a g r i c u l t u r a , y perjudicial á la nación i voto qm se supone hecho por 
R a m i r o i ocho anos antes da que principiase á r syna r ; .voto en JA f s ¡ , 
sedad está demostrada en e! d i a , á v i s ta de lo qm sobre él han eser i , 
t o J u l i á n del C a m p i l l o , L o b e r a , F r . Prudencio de S a n d o v a l , Lán 
xaro Goazal íZ de Acá v e d o , el marques do Monda-jar , ei duque de A r -

descubiarto eos y otros escritores qaa han descubierto las nulidades del 
cosa qae qa ie rsn a p o y a r l e , y las m a r a ñ a s , falsificacionsa y enredos qae 
se han forjado para sostenerle. 

„L& abolición d s l l lamado vo to de Sant iago será a n monumento 
eterno q s s manifestará á las generaciones mas remotas la piedad ilus
t r a d a á® V . SS. y SBS continuos desvelos para la felicidad de los espa
ñolas , á quienes aliviará de ana contr ibución qae la ignoranc ia , la co
dicia y ia superstición í n t r o d n x s r e n , y han logrado sostener hasta si 
dia en g rave daño de los infelices labradores . 

, „ D í g n e s e V . M . admitir las gracias qm l e t r iba ta !a sinceridad de 
estes p a s b i o s , y sírvase coronar ia sanción de la cousíitocioa política 
da la monarquía , monamente e terno de la sabiduría , de la prudencia 
y de la v i r tud de Y . M . , decre tando la abolición de ! vo to de Santiago. 
A i í l o espera de la ilustración y notorio patrot ismo de V . M . , y en 
ello recibirá especial merced. L a g a r del Campo y jalio 28 de 181a. -
S e ñ o r , F ranc i sco Mañana Calzas.* ' 

Sa dio cuenta de ana rsprcaentacion do D . La is Francisco de Gardeaza-
b a l , y D . Ángel Mart in de I r i ba r r en» alcaides electos por el paablo ds 
Cád iz conforma al nnevo p i so do ayuntamientos , en ia q « í haces presen
ta , qae estando todavía S. M . del iberando y meditando acerca de las layes 
que ábbüsi finar la extensión de las facultados d s los alcaldes d s su clase, 

sanción y pabSieacion de dichas l e y e s , á pesar de habar sido solicita
dos é instados pare ello por s íganos l i t igantes , escribanos , y aun por 
el jaez civil oa e i i t u d de órdoa del G o b i e r n o ; y suplican se sirva S. M. 
¿ac la ra r el mo ¿o y casos en que deben administrar jar t ic ia , es tabbcieado 
las reglas qae se prometen por el c i tado art ículo. De ;pses de varias cor.-
t e s t a d o a s s , á propuesta del Sr. Morahs-.GalUtgo, modificada por a lga -
nos asneras d í p a t a d r s , resolvieron las Cortes mandar qm en los juzga
dos d» primera instancia de la ciudad da Cádiz se siga procediendo por 
el método observado hasta aquí, para que mientras se publica la ley 
que ha de arreglar los procedimientos judiciales en lo sucesivo , no 
padezca embarazos ni atrasos la administración de la juiticia. 

E l t r ibana l Especial e r r ado por las Cortes gen»rai«s y extraordina
ria»; del r eyno remitió i 8 . M . la siguiente certificación: 

„ D . J a s n Manne l M a r t í n e z , secretario del t a b a c a l Especial creado 
p o r ¡as Cortes g e n e r a l e s y extraordinar ias del R e y n c . Certifico: qao_«n 
i a cansa qne so ha sebstancisdo on d icho t r ibunal contra el autor del 
impreso t i tu lado manifiesto que presenta á la noción el conseftro do 
Estado D. Miguel de Lardizabal yUrive , uno ds los cinco que com-
pmimon el supremo consejo de Regencia ¿s España é Indias, sobre 
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su conducta política en la ñocha dal 24 ¿* setiambra da 1810, ha re 
caído la sentencia s í g n e n t e : 

„ E a la ciadad de Cádis á 14 da agosto da 1 8 1 2 , los stñorns m i 
nistros qne componen el tribunal Especial cre ído per k s Ci ' rUs genera
les y extraordinarias del reyco , habiendo visto la caasa formada contra 
el antor del impreso t i telado: manifiesto que prestnta á la nación ti 
consejero de Estado D. Miguel de Lardizabaly Urive, uno de los cin
co que compusieron el supremo consejo de Regencia de España é In
dias, sobre su conducta política en la noche del 24 de setiembre de 
.1810, de la qual resalta ssrio al mismo señor; y teniendo p r é s e t e le 
expuesto y pedido por el señor fiscal, y las defensas hechas por el pro
pio señor D . M i g u e l , dixeron: qué administrando jasticia , lo debían 
de condenar, y condenaron á que salga expulso de todos los pueblos y do
minios de España en el continente , islas adyacentes y provincias do 
ultramar; y al pago de las costas del proceso; y. mandaron que los 
exsmplaras del manifiesto qae se han recogido j y ¡os demás que existen 
en la secretaría del tribunal , se qaemsn por mano del exiCator de Ea 
justicia en nna de las plazas públicas de esta ciudad. las /r íese esta sen
tencia definitiva en ia gaceta del Gobierno , y póngase en noticia de 
S. M . para los efectos convenientes. Así lo decretaron y firman los s e ñ o 
res del margen , de que certifico. - D . Toribio Sánchez ds Monasterio. * 
D . Jaan Pedro Morales. - D . Pascual Bedanos y N o v o s . - D , Antonio 
Saenz de V i z m a n o s . - D . Juan Nicolás de Undabej t ia . - J a a n Manual 
Martínez. - Y para qae conste , de acuerdo del tribunal, á i n de que 
acompañe á representación qae dirige con esta fecha a! asgusto Congre
so de les Cortes, firmo la presente en la ciadad de Cádiz á 14 de 
agesto de 181 a. - Juan Maaael Martínez.** Las Cortes quedaron ente
radas. 

S® leyó an o i e io del secretario de Gracia y Justicia j can el qual 
acompañaba la certificación siguiente: 

t,X>. 'Vicente López Dorado, canónigo lectora! de la santa ?gl*s?a ca
tedral dt O r t n s c , y sa secretario particular &c. 

„Certifico qas en virtud de la real orden comunicada al excekntís í -
mo señor obispo de esta diócesi para el juramento de 1% ccnitirarícn 
política de la monarqaia española, habiéndose expedido por S. E . y 
cabildo cédula convocatoria á todos los señores, dignidades, caeóai -
g o s , racionaros y capellanes de esta santa iglesia; y congregados en su 
conssqü?nc:a en la sala capitular de ella ea el dia 19 del corriente, pre
sentó dicho excelentísimo señor obispo , qua igualmente ge bailaba p r e 
sente , y leyó per sí mismo an papel firmado de m m i n o , qae para tn' 
ei archivo de esta misma iglesia; y su leaos i la letra es el ttgaiecte : 

' ,j,La nueva constitución foimáda , decretada y s^ncicraéa per los 
señores diputados de k s Cortos extraordinarias qae se nos propon*, no 
p « a otra cosa qae obedecerla y jurarla } es un mocumecto ám la s ab idu 
ría, praetencu y zeio dsl bien público qao ha dirigido á sas autores. 
L a nacióla española a g r a d e c i d a ^ sus t r a b a j a s , y conducida por avs locei 
en ta ciega obediencia y necesaria aceptación podía prometer;e usa 
libertad \ Independencia y fe l ic idad, que serán completas y consuma-
das coa él Gobierno baxo sus l e y s i , sujetándote á «Mas del monar-
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ea i o t a s , y daeda c a t o * ™ R y ue k i B?p?.M«» o! sstor D . •Formado 
o! V I I , por quí a toda k nación t t i?p°r*,-y p a r c s y a ¿densa y vía, 
difisacion de ta d e r echos , y do « l a mi m«, h* h*cco y co«ftnu>. t í n . 
tai y tan gloriosos ssqnficaaj. Ellos han tido una eoaseqü neis da m 
amor y fiMidad, á qaa dsbia y daba oteador ; paro ton da tal calidad, 
qaa ex iges lo* de an R y así sérv iJo , y c a y o magnánimo y generoso 
eorasoa «a ra compensa se dar ía á sí mi mo. Dios naaatro Sefior, como so 
lo íBpSi'!*moi y vamos á pedir ea el santa laerifiaio qno va á celebrarse 
nos conceda ver lo l ibro sobro el t r eco e s p s ñ o í , y qao lo ecup* p t ra 
bien de la rel igión y d*l ei tado con el mejor seceso y felicidad tanto 
tiVmpo , qae tengan i« satisfacción de v iv i r baxo sa imperio loa nietos 
de ios) nietos de lo? qae ahora t i t ean susssion e n el rey no , y qae tas 
elaecondíeatos y legítimos sneesoras sean no mmou religiosos y verda
deros padres de sa* s á b a n o s , y perp< tu*n la d icha y gloria da la íooii. 
ta naoio'j e spaño la , d a n d o , conservando y p ropagando el Ssfior sin 
otro térraino qaa el do todo el orbe su. descendencia y gent rec icn . 

j jBstos votos esperamos; oyga benigno el vaxdadfKo monarca del 
a n i ' / n r i o , r#y da lo» nayas , y solo a rb i t ro de los tronos , y dominacio
nes á e La t ie r ra . Debemos también ea reconocimiento á sa « d o , tra
bajes y deseos d« la g*narsl felicidad, rogar á Dios por les diputados, 
arquitectos de la grande obra da la eoai t í taoion ,'• que., han educado 
también £«?a su gloria gói toma , y h an podido decirse anos á otros c o 
m o los 'descendientes da N a a despaja del D i l u v i o , y v iv iendo aun este 
pa t r i á i s» s v e n i d , celebremos m o s t r ó nombre actos áe dividirnos y pa
sar á las provincias qae representamos: edifiqaemos ana c i a d a ! y noa 
t o r r o , c a y o cama l l ega* h*sia el cíala. S i los bascaban tiernamente naa 
especio ' do asilo contra las agaas qae pudieran causar o t ra inundación, 
o lv idando «jao no podía babor otra contra la indignación y cattigos del 
O m n i p o t e n t e , qae ia h n m t l i a d o a baxo sa mano poderosa , ia peni ten
c i a y la oración. N a favoreció Dios así sa i n t e n t o , desconcerté sas pro
yectos , y d iv id iendo «as l«sgas.i , los hho separar y pasar á poblar 
y hab i t a r diversas t ierras. L a c iudad "y torra civi l y política qae p r e 
serva á ia E s p a ñ a de otro di luvio do m a l a s , qaal ha padecido y pade
ce , es a s a fortaleza er igida b a x o Sea auspicios del Ssf ior , píeoedisndo * 
y siguiendo • oraciones fervorosas-, lágr imas » peni tencia y profandas 
humillaciones del paebío « p a n a l , y m pr imer l a g a r ao h» contado eco 
sa p ro t ecc ión , y" penetrados les constructor?» de esta ve rdad i ndab i t a -
b!«. Qao si el S t ñ e r no ed i t en la ca sa , en v a n o será el t rabajo ¿o e d i 
ficarla; y ai no'defiendo ia c i u d a d , por faorto qao aoa, será tambiéniad* 
ti l toda la vigilancia ds» ios qae la gnardao y t rabajan en sn édmm. _ 

„ T ó w e fortísítna es ei. nombre del Sefior, en ¿I so e m p z ó el «Kficio, 

J concluido se invoca para qne subsista y tonga firmeza. E>to so p w t e n -
a coa la interposiciott del juramento , y eí acta ¿o religión y acción do 

grac ias qae debe seguirlo. JSI juramento ex ige la jus t ic ia , ' l a verdad 
y éamámA j y t eda dolo , dupl ic idad y falta de sinceridad es forzoso 
esteu may lejos de m acto d® los mas series y rel igiosos, y de tanta 
impor toaoia 4 la sociedad. 

„ Examinar y reconocer la fastidia de lo q c s se manda jp«r ha 
correspondido y os ana obligación indispensable r e ipe t to á los que lo 



gsaacka, y la Tardad y sinceridad «¡a la f - r s í sc icn del jaramoato lo et 
también de les que lo p r e s t a n , qne no puedsn prestar lo t ino en la inte* 
agenc i a y ¿oposición de ser ¡esto y lícito lo -qae j a r an . L a publicación 
Cn el día anterior ,. y la lacrara en él siguiente de ana constitución qee 
contiene 084 e a p í t u í o s , no ea fácil dé á Sa m u l t i t u d , qee abenas oye 
algo , ia instrucción é inítíigtiüeia necesa r ias ; y su obediencia y p r o 
mesa d* guardar la supone s i e m p r e , y está l igada á lo que es licito y 
jajii4. S u permita D . o ; que an jarsmeti to tan común y gen*ral degenere 
y ocasione perjssrios , enmones «no inus que p rovoquen su ira é m d i g -
nacion. L o qaa «oprometo átbs ser i l íci to, y rienda lícito debe c a m -
píirse. L a presumía inánee esta na tura l ob l igac ión , y ia religión del ju
ramento ia haca sagrada , y mas danlo á Dios mismo por fiador de sn 
•aunphmiento. L a Circunspección para jurar , y un ve rdadero áai'ráb do 
euaipur ¡o qae se ja ra y promete son indispensables , y ju ra r cosa i l í 
cita y cr iminal es ana maldad e x e c r a b l e , pues se t rae á Dios por tes
tigo y dador d s la in iquidad. 

„B.e»ta añadir que para obra r la observancia d s ia conftitEcion eo 
es necesario jurar la ve rdad ó certeza Ú9 los principios ea qm e s t r iba , 
ni de las aserciones que contiene. A l que jura y ds be- 'obedecer , lo que 
corresponda es c a m b u r lo que se le manda en olla , y á esto se obl iga 
por t i j a r a m í a t o , obl igada f a por otra pa r t e pee la o b s e r v a d a , de
bida á ¿as leyes. L a constitución establecida y sadmstsn te , y mientras 
es ley del estado , tiene toda la í a « z a , y exige la obediencia d e b i í a á 
tedas ¿as verdaderas y legítimas leyes . Res ta solo, pe rqué s» exige de 
mí J de ios, q a a tienen pubi ías autor idad lo qae según la constitución 
no sa, exigua «a a d e l a n t e , y es qme jare no solo observar la cons t i tu 
c ión , sino haoasla obs t rva r j qm e l jas amento que vos á prestar p a t a 
obedecer no es sino de c a m p a r con io qne me c e m s p e n d e , SEJetab. 
dome á an cbseivat-esa quanto d?spone y m a n d a , y hacer quo se o h ^ 
serve y execnté por Sos qu« dependen de mi jesifdíccii c , y están sur» 
jetos á «ila en ht casos ocurrentes. D . x « é , por e x s m p l o , y sufrir el, 
porque no paedo s m p e d i r ' c , que lea $* adrice y jurisdicciones de la mi
tra de Oet-nse le sean qui tados $ psro no consiento en e l l o , ni k a c e d o , 
porque seria obrar contra «i paramento que hice sn el acto ds mi censa-, 
g raesen; y es contra Ida cánones t a m b i é n , i c e j a observancia estay ob l i 
g a d o por mi par te . L o m i m o , es raspeóte á la inmunidad y l iber tad 
eclesiástica, y a r e a l , y a personal. Y lejos & obl igarme con juramento 
I hacer que eabtista ee taeons t i tue ion , dispuesto y pronto á obedecer y 
exsct t tar lo f u e prescr ibe , rasé reservo y protesto proceder por medios 
legít imos y ele derecho , por representaciones y oficies qua en nada so 
opoogan as respeto y sabordihamon al G-jbienso prss«ct* y fsts.ro , n i 
pnadau per turbar en manera s 'gBsa la públ ica t ranq&ií t^ad, á que sean 
atendidos loa derechos legítimos , da q a s EO des i s to , y en quanto puecu 
p u t a t m n t e debo promover . Cerno qaaa to puedáh pedir los juramentos 
ai ingreso en ei o b i s p a d o , el d e I* ja ra a l P r ínc ipe de A s t u r i a s , y el 
p res t ado pa ra la R? ganóla y la' . idehdad a l R e y , qae se incluye «a el. 
actúa?. 

« P o d r á parecer no aacesaria 6 difuia esta declaración * y que c&n ar
reglo á ella , y s ia hacerla , prestase un juramento quo t endr ía en sí 
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implícitas estas l imitaciones. Pa ro ao lis contemplado ente medio c 

de aquietar mi conc ienc ia ; y la sinceridad y huma, fe en an acto*?* 2 

. «erio da religión en nn obispo , es sin d a d a preferible á restricciones *° 
ocnliacioaes , á ilícitas ó peligro.»»* 1 * 

„Sapu«isto , p a e s , lo qae precedo y con arreglo á ello , Toy ¿ p r o . 
nunaiar con toda sinceridad Sa fórmala prescrita por las Córtss y 1» ^ a " 
g e a c i a , lisa y l l a n a m e n t e , sin alteración alguna , y con el taatiraonij 
del | a ramento sajsQÜrá 6 procederá el da esto escrito. Oxease i q í , i_ 
l io de 1 8 f a . - Pedro * obispo de 0 r 3 Q « . " ' 

, , E s segaiáa de lo q a a í , lei^k por mí el qae certifico ?a fórmala 
prescr i ta en k citada w a t orden , hizo S. E el m a m o sefior obispo el j a . 
r a m - n t o , conforme á ella lisa y l ' anam*nte. Goacla ido este acto se pu¿ 
Á recibir el js,ramM¡to d« los d?mas concarr*ntes y a « p r e s a d o s , los q S 9 

le prestaron asgan se «previene. Después de lo qaa l m celebró la misa so. 
Iem<i9, y sa cantó «1 Te Dsum, Y para q a s consta , cumpliendo coa 1 0 

m a n d a d o , doy la p resen te , qae firmo y eslío con k s armas do esta santa 
iglesia. O - o s e « 4 de jalio de í 8 , - a . - V s c t n t a López D o r a d o . " 

E l Sr. Arguelles: „ P i d e qae se Isa an acuerdo del Congreso hacho 
en sesisa secreta la víspera do firmar la constitución. Podrá decírseme 
qm íaá an acto s s c r e t o ; pero esta clase do secretos están sujetos á la 
pabÜcidad. P i d o , p a e s , qao el Congreso dacida m se ha de leer esta 
declámesele. (Su leyé el decreto de la sesión secreta del 17 de marzo, 
en el qual se previno que los diputados refractarios fuesen tenidos 
por indignos del nombre español, privados de todos los honores, dis
tinciones , prerogativas, empleos y sueldos , y expelidos del territorio 
español en el término de veinte y quatro horas.) P a e s , Sefior (conti
nuó) , p ido q a e en atencíoa á las c i rcaas taac ia i dai dia sa haga e x 
tensivo á todos los españoles * porqae creo qm nn d ipa tado a o ha des* 
ceodido á clase inferior á la de los domas españoles j y y a q«a «nosotros 
nos hemos impuesto esta l e y , justa os que se h a g a e x t e n s i v a ! todos. N01 
sotros componíamos el Congreso aquel d ia en número de ciento ochenta 

• y seis i n d i v i d u o s e n t r o Jos qaalos hab la m a c h o s eclesiásticos de todas 
g e r a r q a í a s , y no pod i s .manos da h<$b« concleaciai delicadas y aan 
mel indrosas , y sin embargo sa sujetaron á olla. H s oido loor con toda 
atención la exposición de mtm p re lado , y á pasar de quo toda ella es , 
una a lgarav. ía( permitasome esta e x p r e s i ó n ) , esto e s , ana contradicción 
manifiesta en iodo sa c o n t e x t o , debo analizarse* D i c e qao jara i i a _ y 
l lanamente , y por otra par te l lena da restricciones y protestas lo mis
m o qm v a á j a r a r . Es to ó es insaltar á 1» «ana r azoa , ó iajariar al en-
tandt ipirato eoa jaogo* de p a l a b r a s , coa sutilezas da ingenio y « b t e r -
fagioa do la escuela. E a actos t a a serios , en exposicionas qao se han de 
examinar por a o easspo nameroso y legislador no 03 fácil sorprehender 
p o r mían medios.. Y o respeto en este p re lado sas años y sas vir tudes, 
sí las tiene. Y o disculpo ' todo lo quo puede discalparso en so edad y 
a i r e a al tanólas • pero al mismo tiempo co puedo- m « o s de recordar qae 
esto pre lado desde los primeros momtptos de la reaa ioa del Congreso 
le ha cansado á V . M . mas amargaras y desve los , y puesto «a mas con-
fiáctos q u j los que pueden fácilmente imaginarse. E n una palabra , solo 
l a c t rcaospsscion del Congreso y sn firmes» han podido eei tar al que 



aquí se hnhieso formarle na cima político y eclesiástico , qa<9 bebiera 
cansado una igUs-rra civil» en fa qu*.í podía ia cacica h&bsr uño desp*' 
dzzada par facciones y mo-nnatentos popularas1. Si el promover s»ms-
jantes desastras es confurme al ««pirita apostólico y condénelas 'timo* 
raías , y o lo dexo al juicio y d<cisicu de los qae me cy«n? y á la k o m -
bria de bísa y honradez da todo cristiano. Si ei Congreso ha de ser justo-
ts tmnsst.jr qae se dpsen;isnda de todo , y qae haga una v*z txseutar la 
jasticia ea ta nombre. S a mto estriba el interés y seguridad de todos los 
espinales, ¡ Desdichada nación si al favor de sutilezas y temores de con
ciencia había de qaedar expaesta á qse se anegasen sn sangre, y se de-' 
gallasen los espadóles los anos á los otros por sostener opiniones ridiculas 
y obstinaciones irritantes , fencMndois los promovedores en qae las Cor
tes no d»b*n tomar providencias severas y ex sentirás ! Ahora verá 4 el 
Congreso como tais pronósticos ss han cumplido , como y o predixe bien 
cjaando sostuvo q aa el medio qae se tomaba con este prelado le daría 
alicato , y solo serviría para que los perversos se escudasen con sas o p i 
niones , y abasando de sa edad y circunstancias volviesen de uu?,vo á 
la carga hasta lograr su i ¿tonto. E<ta prelado ha valido él solo hasta 
el dia mas qae ia nación antera. Las Cartas á .pocos dias de instaladas 
entraron cea _él sa una negociación vsrdadíra , qae terminó al i n con 
nna capitulación. N a puedi perderte de vista esta circunstancia. La ex
posición que «si obispo de Orense dirigió al Cosgreto desde Cádiz es el 
otígm de todos estos diígujtcsj y o! misterio en que desgracia lamente 
qnaaó sepultado este escri to , ha comprometido la opinión de las Cor
tes. L a nación habia mirado cen respeto á un prelado, á quien se s u 
ponía adornado de virtudes raras. P ¡ro la nación ignora todavía qae á 
p * u r do esas virtudes lanzS contra sus rapressntantes an libelo , en qae 
vomitó ua diluvio de injurias y denuestos, bastantes á provocar la eir-
canspeccion mas calificada. U a juicio obscuro y ridículo embrolló este 
bieldante. M a r i i y msses se pisaron ¿ ?n qaé ? E a solicitar y rogar qne 
el obispo de Orense jurase, como si de su opinión hubiésemos de estar 

Eendientes todos los espalóles. B.*»ricdon«s, reservas, limitaciones, y 
asta la a'ianrria de propon» al C -egreso la fórmala en que debia es

tar concebido sn juramento parí ¡calar. Los se. Sores eclesiásticos ban 
d«b do prever qu«s en este negocio aacio quedaba mis comprend ido 
qu>í «líos mismos. Porque, si so haca asunto de re l ig ión, no hay medio, 
ó el obispo ds Orense es un refractario, ó los rclasiásticos del Congreso 
y fúwra de él , qne han reconocido y jurado las Cortes y después ia cons
t i tuc ión , sen cismáticos j abominables é incarsos en quaatas psras cacó-
nicaí puede imponer la iglsssia. Mas la conducta de aquel prelado d i 
suelve todas sas- dudas, tranquiliza todas las conciencias. Bsspues de mil 
indecorosas gestiones por parte dal Congreso se convino ea jarar lisa y 
Hsninrmte , no obstante que poco antes había preferido la expatriación 
y el mart i r io . SS obispo de Orante juró fdblicaraente en las Cortes; ante 
Dios y los homines promstsá solemnemente sumisión ~y e b e d ú n d a á la 
autoridad soberana de la nación. Sí se dice qtfe hizo restricciones men-
t a l r s , que su j«ram*iJtp f ié cond ic iona l , « ta l se a l ega , si «sto te sos
tiene y se defiaaie , ' y o a tegero a) Congreso que.se autoriza lakipccro- 1 

s i a , qu» j e prcmasYo la impostura , y que la incredulidad müma s&rá 
mm « v . 5 o 
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tacioa, y amenaza valerse do ios medios oportanos, y porque 
fuerza armada cree que no es aa rebelde qae declara la guerra á sa pa
tria. Si los torreotes do sangro que anegaron ios estadas de Estopa en 
las guerras de religión no se hubieran derramado provocados los partí* 
d o s , y encendidas las pasiones por los mismos medios do que y a se ha 
valido este prelado, no me representarían con tanta viveza los desastres 
pasados y los que nos amenazan. Si la manifestación escrita do anos sen-
timientos tan inconcebibles en el acto mismo de jurar soo incompatibles 
coa la doctrina cristiana qae se nos i n c a i c a , y o no sé qoe pensar. E l 
obispo do Orease , si e s , como so d i c e , s íbío y timorato no pudo des» 
conocer las conteqüencias de sa conducta desde la instalación del Con
greso y de la protesta que acaba de leerse. N o cabo qae sea indiscre
c i ó n , y ni el zalo es bastante á disminuir en lo mas mínimo unos hechos 
tan irregulares. E te prelado ha gobernado el royao , y sabe por expe
riencia lo qae acarrea la resistencia de qaalqaiera cías» á la autoridad 
establecida. Si ta zelo y sa fogosidad os tan grande en favor de la reli
gión , ¿cómo no manifestó igual valentía en el último rey nado? ¿Por qué 
reservo para las Cortes el desobedecer, el formar an panto do reunión 
contra los decretos de 3 4 de setiembre, obstinarse meses entero* en no 
reconocerlos, y después de jurados protestar, y resistir sas leyes y » 

provocada por los que debían precaverla. Y o fea visto jurar ttm\mo i 
• otros prolados y. eclesiásticos «n el Congreso. Entre unos y otros co ¿ 

ao vertido diferencia exterior , y si se recurro á modificaciones y r e j ( r -
V a s , si sa cohonestan contradicciones posteriores con actos internos pr 8* 
cedentes , ¿quai será la conssqñencia de estas sutilezas? ¿ N o qaeoarij 
comprometida la sinceridad y buena fe de tantos respetables eclesiásticos 
qm espontáneamente han jurado con los sentimientos mas puros ? £ | 
obirpo de O-ease, después do haber jurado públicamente en el Congreso, 
se fuá á sa diócesis, y las Cortes despuos de aqael acto tan solemne, tan' 
conformo a i espíritu de mansedumbre y obediencia, áo debían creer 
qae renaciese en su pecho ei de la rebelión y resístemela. La exposición 
está llena de artificio y capciosidad; desmienta la idea de candor y sen
cillez qae se había querido atribuir á esto prelado » y adwmaa concluye 
con estilo y doctrina sediciosa. D i o » , no que escrupuliza, siso que no 
quiero desprenderse do los derechos señoriales que corros penden á la mi
tra de Orense , qae no consentirá el decreto , qae lo resistirá come paeda 
-resistirlo; y cata resistencia ¿ es acaso contra algara» hsregía , contra aW 
gan cisma ? N o , Sefior , ea favor solo de privilegios i internes musd«< 

. nos. Lijos ds haber virtud y abnegación en esta resistencia hay mocha 
ambición y apego á lo qae codician todos los hombros mas terrenales. Y 
no es este á la verdad el msáio da adqairir la reputación de virtaoso; 
en todo caso será e l de asarparla. Y es preciso qae todos lo sepamos to
do , para qao á cada ano so lo tenga por lo qao es. D es que se opondrá 
á la constitución en tales y tales cosas ; quiere decir qao se constituirá 
jaez sobre el Congreso, y que solo pasará por aquello quo se acomodo 
Á sas opiniones: afiado qae se reserva el derecho de resistir esto ó 
aquello , no con fuerza sino por medios qae no psrturbea la tranquili
dad. Aquí es donda llamo la atención del Congreso. El obispo de O/ente 

tioao exercitos do qao disponer ; paro abiertamente resiste la oonstio 
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constitueíoa sancíonida por la misase «atondad, i qne f úldicxmram tn 
había sometido ? ¿ Elfo proceder hubiera quedado impace en el último 

. reyaado ? Respóndase de hueca fe. La constitución , Señor, es el pacto 
en virtud del qual los españoles hemos de vivir en el estado. La diócesi 
da O rento está en él, no en na territorio independiente. El que no quie
ra vivir baxo esta ley , que salga del .REJAO , y funde otro donde podrá 
ser legislador, y constituirle á su manera. Pero en este caso hay mas; 
ao solo resiste la ley fundamental, sin la qaa! no hay estado,sino qae 
se propone resistirla del modo qae bien claro se doxa traslucir. El obis
po de Orense ai mismo tiempo qas ios pueblos la reciben y la jaran con 
entusiasmo, amenaza con ana cosa que quando menos será atacar el prin
cipio de la obediencia y sumisión á la autoridad constitativa de la na
c i ó n ; y si el momento en que así se amenaza á toda ella no eleva el ha» 
cha á una sedición manifiesta ¡ CONFUSO que mis ideas no están <n armo-
cía con los do ningún hombre sensato. Ei guio da guerra civil se ha 
oído ya , y si el Congreso por ana fatalidad inconcebible no toma una 
medida proporcionada á la crisis en que se le ha puesto , ¡ ay de todos 
los españoles! La nación será despedazada por el fanatismo y por los 
partidos. Yo concluyo con qae la resolución del Coegreso que he indi
cado sea extensiva á todo el que resista jarar la constitución. Esta pro» 
videncia es la única que puede salvar al CONGRESO de ia nota de debi
lidad, y aan de imprudencia. La ceguedad y obstinación do los qae 
promueven estas revueltas no les dsxa ver lo qae nos amenaza á todos. 
La nación quiere ser libre á toda costa. Ha recibido con entusiasmo la 
ley qae la asegura la independencia y libertad. Estos obstáculos con 
qae se quiere sepultarla de nuevo en el detestable régimen arbitrario, 
solo servirá para irritarla, y si llega á enfurecerse ¿qas otra cosa espe
ramos que lo que hemos visto en otras naciones, quando su sufrimien
to se ha acabado á fuerza de provocarlas? ¿Creen por ventura qae 
promoviendo la anarquía ó la gaerra civil» coa«egei<án volver al man• 
do y sumergir ei reyno en ia esclavitud anterior ? ¿ Dssconooen qas ana 
revolución jamas retrocede por el mismo camino por donde comenzó? 
¿ O se complacíriaa d» la mina universal para satisfacer asi sus venganzas 
personales? E ! Congraso debe precaver estos desastres, ó faltará á su 
primera obligación.* * 

E l Sr. Calatrava: „ Estos son los amargos fratos que coge V . M. 
-do sa blandura, ó mejor diré de su debi l idad; y no icn ellos los p'ri-
meros' ni serás» tampoco los ultimes si Y . M . no muda de conducta. El 
R. obispo de Orense fa® el primar español que. se atrevió á insultar ai 
Congreso, á oponerse á sas leyes y á no reconocsr la soberanía na-
cional residente ea las Cortes ; se le dexó impane , toda la nación es
candalizada murmura de la debilidad d e V . H . , y aquel ex'tnplo per
nicioso DIO ocasión á qas otros le imitasen, y á qae desde entonces ha
ya habido contra el Congreso an partido que son uo ha sirgado ^V. M. 
á-reprimir,* partido qu» infaliblemente excitará usa guerra civi l TUTEE 
nosotros si coa previsión y energía no se taha < precaverla, l i t e pre
lado dfcsjjues de su obstsaada resistencia á jasar el recoaodmieutd y, 

: obadttnma á las Cortes , fue sujeto á un juicio cuya legitimidad TAM
poco quiso reconocer; y.sin embargo ¿quides fueron las resalta» t Aví«, 
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nos» por ú'.timo á j V a r , asaque «nt re explicaciones m u y a«sb"guas w 
bo mil ds-Sas pa ra en tender l a s , as cxpasa á V . M. q ae era meuctte" 
a c l a r a r l a s , previeron afganos quo t b á o era-tm artéfiuio : p«ra t*Hr ¿ 4 
P«*9, y V . íff. QO qaiso creerlo parsaadiéndoea .qae era i.íicero es alia-
nami ta to del R . cbíípo y qae efiajv.-.íaeat»' hab i s recoacládo ta » t r* Q r] 
V . 'M. y el tribunal qué conocía d s la "es «¿a «o d*x*ron daetambrar* 

' coateotároBie coa admitir la cierta f y m ató por acabado el asante ln»! 
•go qaa ¡rico á ju rar el B . C Ü E I » . J o r é , paro 'todo fae efectÍTameoto 
ana e p m o n c i a , porga» y a sabepoe q a e antes de v é e i r á las 'Coitos 
so préíeató. al consejo de Ríg? .ae ia , é b iso naa espiéis de protesta con
tra el j axamsu toqas iba á prestar . S í , Sefior , esto misma prelada «¡m 
en esa exposición reconoce a b s r a qae ' todo d o l o , toda falta de. eince-
ñ d a d . e n o l acto del juramento es nn cr imen, po se d í tuvo entonces en 
engañar á Y . M. afectando a n convencimiento qae no tenia» y jurando 
á la faz de toda la nación, contra Ion sentimientos qao aan conservaba, 
y contra la protesta qao acababa da b a c a r ; s o so detuvo ea jurar lisa 
y llanamente ssgan la fórmala prescrita, y fu» tan sincero y veraz tu 
jo-amento, como la aserción qae hha en ei juicio de qne no bable 
comunicado á nadie los papeles quo dbig ió á las Cortes , sin embargo 
do babor remitido dos copias de ellos á la primera Regencia y ai con
sejo de Castilla pa ra qae siempre constaten. Todos estol artifitnos se hi
cieron después bien manifiestos: V . M . sapo la d o b k z con que se ha
bía jurado j vio fas dos copias y los oficias originales con que las re
mitió el R . ob i spo; pero V . M. se deientendid do e l l o , y dio usa nne-
v a prei-ba de sa excesiva blandura, é mas bisa repito ds» sa debilidad 
hacia este pre'ado. Publicóse la constitución : ¿ qnion ao previo desde 
Inego lo mismo que ha íuesdido ? ¿ Y como no habla da suceder'esto, 
ó cosa semejante, detpsss de los antecedentes indicadot ? La inobedien
cia se presenta do cuero , y un obispo á la cabeza da m d ióaad , ua 
hombre qae dsbe dar e x r a p l o á los demás , os el piiissero que se opo-
ne á la l ey . Jara la constitución j paro titile c s i d a d o d e anunciar qae 
no ia consienta, y qua si la jara es p o r f í e no pac de resistirla: semejante 
á aqael qne si reconoció á las Cortas y *m átxá existir feo porque BO. 
tuvo fuerzas para disolverlas a* bayonetazos. J a r a Sa consti tución , pero 
manifestíndoaa dispuesto á echirfa absxo siemp 'fe'qae £ a o d a ; y * n pre
lado qao por la autoridad qm ex. ros debo no solo obedecer la ley? sino-
hacerla cumplir y guardar, es el qao induce á sa» tnbditos á desobe
decerla persuadiéndoles qao es lujaste ?o qae se manda. Esas explica" 
c iones , esas reservas centralicen lo ranino qao «o jera; y de cada sirve 
el juramento, ó es maa bien aa nuevo crimen despeas da habar maitf> 
featado en la exposición sentimientos tan contrarios. Solo el deito oe 

' inspirarlos á los demás es lo quo sin duda movió al obispo de Orense a 
formar y leer á su cabildo un escrito semejante; ¡ f como se advierte en 
¿1 la idea da hacer sospecho» la constitncion í ¡ Q a e afectación hay tan reo digna de nn español y de una persona dé carácter ! A ) habiarde 

constitución no quiero decir siqassra qae la han sancionado las Cor
tes generales extraordinarias, el cuerpo representante de la nación , «* 
no los diputados do las CORTAS extraordiasrwí. Descaes qm entre • » « 
qaautoa elogios hace ana comparación ridísaia de asta obra con la to« 
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de B a b e ! , s o «xtlend» eo tnoportcm&s explicaciones «ocrea del j a r smao to 
qm é están eo contradicción c e a el q a s pres té el R . ph i?po , 4 co podían 
servir riao'"par« a larmar la conciencia de gas diocesanos. L%ma ai señor 
D . Fernando ra' monarca antes y y a r ¡ iy , dando á t n t i n d e r qae le 
hamos despojado, de loa derechos d e l a m o n a r q u í a ; ¿ pero doede está 
ese despejo , qmsio ea la constitución no' ao t ra ta de e t r a cosa qae de 

• tnonarqaía , ni se reconoce otro gobierno qne el monárquico moderado 
heredi tar io en la-cábese d s l mismo F e m a n d o ? ¿ Q a a n d o han estado los 
derechos .de este tan asegurados como en la constscacioa ? ¿ Quando Í B 
au tor idad tan consolidada ? ¿ Y qae es eso s ien querer alucinar la sen
c i l l a d e . i o s poé t ica é interesar el amor qaa pref-san á su rey ,? £ e p o -
ne t ambién el R . obispo qae la constitución le p r iva de dertf-hos legí
t imos , no desiste d« s i l o s , y protes ta r e c l a m a r l o s : ¿ paro quales son 
eso* derechos , q s a l la ¡njasticia qaa l e cansa la constiaguiou ? Y si h a y 
a lgosos q a e «reté prescribe 6 n o reconoce ¿ como les Banaa derechos 
legítimos ? ¿ D j&de 'bey sea legi t imidad , si s o la autoriza la ley ? La 
ley dec la ra y p ro tege ios derechos de cada uno , y tener por derecho 
lo q ae Ja ley p r o h i b e , teaer pos legít imo lo qm no se funda en ella, es 
lo propio c a e ao, reconocer la autor idad de la ley misma. Dicfs i g n a l -
men té q u s lejos de cooperar á 1% subsistencia de la constitución... . Pe -
r o para s o e q n i v o e a r a a pido qae lean los últimos periodos des la e x 
posición ( l o s leyó el señor sec re t a r io ) . A h í t iene V . M . uQ español 
q a a despulís de decir qm no- consiente lo qae se m a n d a , que no cede» 
q u e no sufre la ley «ico porque no puede impedir lo , no solamente :<s-
hffisa obligarse con juramento á hacer qm subd i t a Sa constitución , dúo 
q a e ttace reservas y protestas cen t ra io qoo ella previenen ¿ y c« este 
«1 modo da obedecerla '? ¿ Y es a s í : como B n c iudadano d t b e jurar 
g u a r d a r l a ? ¿ Y m mí como procade ana a s t o r i d a d á quien se impon» 
ademas la obligación de hadarla guardar ? ¿ Y la hará gansear -e l .qvn 
en rea l idad na la obedece ni quiere qm subsista ? KS R . obispo' de-
Orease crea q a s sas obHgacionas como tal esta» mi oposición con ias< 
de. c i a d a d s n o ; pero como c iudadano y como obispo debe e b s d ; c e r la 
l e y : la religión 1» manda en ambos conceptos sujetarse á las legí t imas ' 
au to r i dades , j es tan contrar io á «na como á o t ra qm nn prelado «a 
v e z de persuadir á sna diosesanqs la obodicacia les de tales «xtmplos 
d e ineabordinámon. ¿ Y «a qaé. se funda l a . resistencia ? ¿ E a qné esa 
pre tendida opode icn do obl igaciones? ¿ E a por ventura en qua la cavi-
t i tumon ataca á la religión 6 i l a potestad legít ima de la silesia ? N o , 
S«<ñcr, nada de e s to ; es únicamente porqae á ia mi t ra d» Órense so lo 
qui tan sus-señoríos y jurisdicciones temporales qae nada t i e s t a qm v« r 
coa la religión » y tarabi ta , sin dad» porqu» aunque ss Conserva á las 
eclesiásticos sa f u t r o , ao- se k s exceptúa de injust ís ima obligación de 
contr ibuir cerno todos los españoles á proporción de res haberes p&ra 
Isa necesidades del estado : i y se podrá tolerar que por motivos^ talas 
u n pre lado español qae se tfona por tan religioso resista cumplir una 
obligación sagrada qae desempaña el pueblo e s p a ñ o l e e n tanto r s g e o i -
jo '? ¿ P e s a n mas en sa concepto los señoríos de la mitra , y nna inmu
nidad iniai ta qne la autoridad de V . M . y el interés general d»l cata
d o ? ¿ H a do -íarle lícito oponerla á la vo iuc tsd d é l a c a c i c a , .-quo 
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csfra m h oomtltucion todas m i espiranzas? ¿Tfo ] a basta ver 1» ttn¡. 
formided da s«a t imieo tos , e l p U c « r , • ! eetusiasmo con qaa todo» loa 

f'oreb'os ta reciban? ¿ Y qaiora todavía qaa an opimoa prevalezca sobre 
a de todos los d e a u s , y ito ceder nanea de sa temeraria residencia; ? ET0 

Cfda enhorabaena: p*rosi no qaiere conformarse con lo qua V . M . dstar-
mina , con lo qaa toda la nación desea» salgafde los dominios españoltr.-
A | s í no sa obliga á nadie; al qae no so acomoda á esta sociedad has-
f-aaotea-i pero el qao quiera vivir en España ha de sujetarse a las 
leyes do V . M . , y convenir con el sistema establecido. A ningnao per
sigamos por sas opiniones; tenga el B.. obispo de.Q-enao ios senti
MIENTOS q i e qaiora j pero salga do entre nosotros si loa sayos no pao. 
«en conformarse con los nuestros y con los principios sancionados. A o . 
tes £16 c iadadino qao obispo, y la dignidad no le exime de sns prima
ras obligaciones. Si qaiere na rey ¿ ¿ s p o t s , vayase adonde lo baya: 
S; quiero tener salarios 4 inmunidades en perjaicio de los demás cia
da i a a o s , bssqae donde se lo consientan; aquí y a se acabaron , aqaí 
gobierna solo la constatación, y aadie royan ai reynará y a en España 
sino las leyes y la justicia. Así qae , apoyo la idea del Sr. Argütllis para 
el efecto de qae se haga ea qsanto á este prelado y á qaalqoiera espa
ñ o l fj,r» te'imita-ana declaración igual á la qae acordó haoar V . M . coa 
•fetpeoto á los diputados qao no jarasen lisa y llanamente. E l Congreso 
qaiso preparar ía á dar no exornólo mostrándose de antemano tan r íg i io 
con sas mismos individuos: bien convencido, so manifestó entonces de 
qaa debía hacerse coa qaslquiera otro lo mismo que so habría hecho 
con ellos t a sa c a s o , y si no sa generalizó desdalasgo aqaaíla declara
c ión , fuá porqaa nq creyó V . M. qao necesitase do ella niegan español 
para jurar ana concitación bemEfisa, qae tanto favoroca á todos , una 
coast i tacioa en qaa la religión es la primera ley , en qao so y e mas 
alanzado qao nansa el trono de Fernando , y en que so asegara oí 
gobierno da ia monarquía do en modo grande 4 indoitrusdb'e sobre las 
leyes sabias qua dictaron nuestros mayores. Foro ha salido an español 
que no quiero conformarse, y os llagado el caso de qao el propódro ds 
V . M. se verifique. Esto prelado es an tdbdito de V . M . , y Y . M . 
clexándole sa digaidad episcopal , puede hacerlo salir de la monarqeía, 

privarle do todos los derechos do español y ciadadaeo. Para ello no 
ay necesidad do sujetarle á na j a i c i o , qae tendrá por ilegítimo quisa 

ao reconoce la legitimidad de las leyes. N i so trata tampoco da im
ponerle asa pana» fino ds excluir de nuova sociedad al qae co pertenece 
é eiia #- porque ao qaiora ni puede ser contado «otro los españoles el 
qus no se cosferma con las layesfandameatafos del estado ni .reconoce 
Sa t o b i r a n s autoridad de la nación.** 

' E l Sr. Villagoms» ; , , N o pealé hablar para vindicar al señor obis
po d i Orense del proceso contra él fulminado, porqneá osto se le p a 
so -fia y DIO por enteramente acabado nadie i g n o r a , por haberse ma
nifestado en la g u s t a ministerial del Gobierno de orden ds V . M. y de 
la misma AN párrafo á propósito j por ¡si qua sapo todo el mundo haberse 
concluido felizmente osto desagradable ancoso y á satisfaeson ^ de V» m»> 
habiéndole prestado el juramento baxo la fórmala prescrita lisa y llana* 
mente ea la flUa! J ¡ k de L - o n ; no debo isr volver, á sitos asnntos aho« 
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ra por e s o : ai nn principa ds ta ig¡«ria , a qaisn ta la debe toda v e 
neración : loa obispos asistían á las Cortes antiguas y ¿ l a s primeras, 
las mas célebres de España, nn concilio de Toledo. Y a se saba qne los 
obispo* son personas may d ignas; pero me levantaba para cotta.tar a l 
Sr. de Arguellas cara á cara, frente á frente. Ha dicho qae no ha h a 
bido de estos prelados a i el señor obispo de Orense capia de sostener» 
sa así como se v e ahora en tiempo de Carlos iv , paes ha tenido valor 
este señor obispo para hacsr resistencia en ese tiempo. En la cas ta qae 
ss sigeió i nn Josaes Asterisno por ios alborotos sobre ferias en Ga
licia qaando los bullicios sn Orense , qne movió á ia cabeza de osa* 
c h o s , solo pudo condenarle el señor obispo á fuerza de sas persuasio
nes j laego que el corregidor viéndole desarmado intentó apoderarse 
del reo ( quando antas ni solo ni coa su ayuntamiento se habia atrevi
d o ) , interpuesta la mediación del señor ob ispo , recogido y como re . 
fngiado an sa palacio de acnsrdo de todos para tratarle con alguna i n 
dulgencia , no obstante la causa fae adelante', y para precedí? al rigor 
se mandó- por el corregidor $ por la audiencia, y aun des orden expresa 
dal rey , la entrega del rao ; el ssñor obispo la resistió dos ó tras vece», 
hizo unas representaciones, qae aparecieron en los papeles públicos da 
todas partas, aun de Francia. Esta es firmeza del señor obispo de Ojease* 
y la virtud necesaria qae se echaba de manos para r e s t a al Gol- ter . 
no pasado. A h o r a , por lo qae hace á este escrito , es contradictorio el 
jurar lisa y l lanamente, y reservarse para los legitimes darschos: no 
hablo como deban ser entendidos tales contra la conscitacioaj pero 
prescindiendo en qaanto á esto $ en lo demás á mí me interesa ia o p i 
nión de un ciudadano tan digno como este , qae ha estado sumiso ai 
Congreso, y lo dirán conm«go misiones de hembras." 

E l Sr. Dueñas t .„ Señor , ha hecho la carnalidad , mejor diré la 
providencia , que sa repitan en nn dia ante V . M. dos casos notables, 
que hace y a trescientos años se prsentaron en España por primera 
Vez. Entonces ss dio y a la norma qne ahora se ha de seguir. U a hom
bre de estado secular y un obispo qua con santos fnes se resistiesen d 
la autoridad qaa estaba reconocida por suprema, son representados aho
ra por un Lardizabal y un obispo de Orense , qne animados de mortal 
discordia dicen , qae si no han resistido á estas instituciones es potqco 
no pueden. Esto me recuerda al célebre i inmortal Padilla y ai v a 
liente anciano obispo de Zaragoza. Aquellos dos h o a b . t u á e/sienes d i s 
tíngalo un zslo ardiente por ¡as jastas libertades de ia nación $ sin otro 
delito q**e el ser igaalmente desgraciados , safrisron ana misma suerte 
bien indigna por cierto de ellos y de la jnsta causa que defendían. E s 
tos dos sin proponerse otro bien que el privado da sas personas, y qui
zá sin otra ambición que el necio orgullo de sostener sus opiniones, 
contrarían abiertamente la voluntad decidida da toda una nación l ibre, 
y han msreciáo el trágico fia de aquellos;, paro y o á la verdad no d e 
seo qne en todo so asimile á su maia suerte la de I/ardizabal y el ob i s 
po de Orense , por qaa á aquellos los juzgó el despotismo ofendido, qae 
se lUmaba y era realmente mal gobierno; y la suerte do esto* pende 
na v • M . , que se condece por principies de ssbidaría y de justicia. Pa
dilla fué decapitado sin forma alguna de proceso i las veinte y quatro 



huras de h a b e r rendido sa espada, y el obispo lo fgé sin teas mirara; .-
ta m ta m i m a p r i s i ó n . . . . Ss h a I d d o , y Y . M . qmió oatorado do U 
sentencia eme an tribanal ha impaesto £ Lardizabai después de mucho 
mests da meditación y detenimiento ; r eprodace ea el mismo dia el chis! 
po d¡9 Orease los eltrajes qae hab ia hecho á la soberanía y £ ia l iber
tad nacional; puss qae «afea como sn compañero La rd izaba i la expatri*. 
eáon , y queda privado da las honras da español. Has ta aqaá voy coa-
forme con la opiaion qae ha manifestado el Sr. Arguelles ; pero arlado 
qaa á costa de Lard izaba i so levante «n To l edo an m a n á r o n t e d» hon
ra á la baena memoria d e l inmortal FadiiEa y otro en Z -mora á I* 
de sa intrépido obispo D - Antonio A c e ñ a , á costa del de Orenss>.«« 

^ E l Señor Morales Gallego; „J8o paedo convenir , ni está en mis 
principios dtfsndsr a l obispo da O . - M U O , s-sgma lo qaa aparece £ 
pr imera vista sobra al modo coa qae ao ha por tado en el acto de jarar 

• L coEsíitncioa. Convengo con lo qae se ha rnaaífatado p a r los señores 
Arguelles y Calatrava: no hay medio eat ro pbedooer y cumplir j * 
copstitacion política áo la mons rqa í* ,© salir da ra te r r i tor io . N i e i G o . 
h ierno ui las Cár te l pueden pe rmi t i r subsista entra Jos ciudadanos de 
esta g r s a nación el que no qa iera «ajotarse, á sas leyes. Estos ton p r i a -
cipias raoy notorios de derecho p ú b l i c o ; pero no. consista ea «silos LA d i -
Icjultad qae se ofrece en la presente á ispat» , y q-as me fea obSigido £ 
tomar la palabra . L a d i i c a l t a d , Señor , no ea do derecho , es - única y 
solamente da hecho ; paro ni sos exentólos que he o ído citar , a i ñinga-
nos otros argumentos de sn clase alcanzan, á presentarlo tan claro como 
so m c a i t a para imponer a a a pena g r a v e y atroz qaa l correspondería a! 
delito' estando p robado . E l testimonio Ó certlfi.nación qaa se h» I - i d o , y 
da d o n d e se gaiare deáadr la cer teza do! h.scho y c o a v o n d m k o t e do 
qm el ahupa h» infringido-la ley heata podarlo g raduar da refractario, 
no ejíá c i ü i c a d o en esto memento hasta un g?ado d« certeza qm no 
d s x e qao apetscer . 'ia laceara por solo a a a voz no s i b á i t a n t s para 
qs-3 c iasto y veíate hombros , qaa estaríamos presentas , formen el juicio 
rea to y segaro qae se neoanta para decidíi ' . Es la rgo , cot íauo y aaa 
i m p l i c a d o , segan ha podido comprehsnd^ r ; y estas mrcaus tandas raí 
ooaíibnan d a d a , con la aital no paedd ni daba resolver da pronto . Ojsi-
siéra ser sor tau feliz en i m p o n e r m e , como los digaos compañeros qao 
me h a s p r e c a v i d o ; poro carezco do esta apreoiabl'ü d r e o n s t a n c i a : sin 
«m'bírgo soy d i p u t a d o , y tanga obl igación de v o t a r j pero en mal 
feos ta í& do imponerme bien do l o s h*choi y c i rcuns tandes del n e g o 
cio ps ra desempeñar mi g rave c a r g * c o a el amortó q a e sea posáblr. P o r 
ojias sabios y . prudentes principios h a adop tado V . M . Sa.práctica do.. 
*»B'Í comisiones v d s ' s u sano «su» examinen profondamenteloe. asuntos 
graves qm so presenten,- le informen lo qaa resolte ,-y d?n sa di&«m*u> 
A s í OS como V . M . ha desempe lado con a d a r t o y a p r o b a r o n de los 
tainos, los n tgoc ias qao han o":omdo , y trabajos qm ha publ icado bas
tí! ei DI*. M í p a r « C 9 , ' p a e s , no bey t azón pa ra separarse d e esta práo* 
TICA » tanto mas b i e n , quanto mayor y mas arduo *s ei negocio sobre 
qae so s-ssW'U dssoanon. A * a sin esto , la g ravedad -y d r o u n s p e c d o n 
con q a e V . JS. debe proceder en.sas r o s á n d o n o s , y espedalmente en 
la oíase de la qae so TRATA, es o t ra circunstancia particular qao sxíje do 
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escetidad pa ie «1 asunto á una comisión. Es ta nuc irá !oi i c f e c f d , n t r , , 
reconocerá esa cer t i f icado, y c o o f r o a t á n d o i o t e c o cen la ccc i t i t ccun , 
dará á V . M . an informe exacto , m e d i t s d o , y qual ccrrctpctd* para 
resolver con conocimiento i i l u s t r ac ión . T e r g o po r muy a ver t e r edo 
proesder de al:o modo i : y. acaso deno ta da v e t a r s e io p u t o per «qm- . 
Tocación en los h e c h o s , ó por falta d e instrucción «n íes s<ñores su
putados 5 _m¡ d ic tamen por tanto se r e d u c e á que p s i a c e o eses px pelea 
á las comisionas de Jus t ic ia y Const i tución reunidas , - inf i rmen a \ , M.' 
b que se les ofrezca y parezca á la m a y o r posible b r e v e d a d . " 

Sr. Capmany: , , S « ñ o r , lo p r i m e r o qu* p ido , q u e , ít>tvi de heb la r 
en el asunto, se r o t e como cosa previa ta proposición del Sr. Arguelles^ 
para qae aquel la ley que nos impusimos ios legislador* s, acaso rio A T M -
piar ea la h i s to r i a , asa t rascendental á t o a o s los. ciudadaoos españoles] • 

„ N o puado meaos- de manifestar en p ú b l i c a f e r i en , q u e , ¿ e t p a w de 
babsr oido alguna oposición , sin e m b a r g o de ser !aa opiciones en Insubs
tancial conformes , qae solo el Sr. Vtllagomtz le ha propue . to sant.if-
car al reverendo obispo de Orense sin neces idad . T a n b ñ n quisiera y o , 
si me fuese ahora pos ib l e , dec larar extensamente la histeria »ecr*ta d e 
lo qne aconteció ea el Congreso u n la I t i a d e ' L e ó n , para que formasen an 
perfecto juicio de todot 'los pasages loe it-ñarea diputados qae no se h a 
llaron presentes , que.son mas 'de otros tantos do ios que entonces con-

. Comáis. E n aquellas pr imeras sesiones este p r e l a d o nos dio dias s?uy 
a m a r g o s , y a«a soches. Sepa , pues , ei auditorio qua esta uxtr*vi*gau-» 
cié no es nueva ea el carácter de cqoal p r e l a d o , sino ana coatequencia 
de sus principios - inalterables y de su natura l pert inaz. 

, , E n ' aquellos primaros lances se t ra tó de hacer ana pronta y e x e m -
p!ar jasticia c o m o debe V . M. hacerla, ahora . Pero la experiencia me 
na enseñado desde que t t n g o e l honor d » sentarme en el Congre so , qee 
s iempre que un atentado pide ' i rremisible r igo r , . en desando pasar v t i n 
te y quat ro h o r a s , los diputados vuelven ai Coegreso y a otros hossbres. 
S n la sesión' en qaa se ventiló el pr im?r incidente altamente ofándidói • 
del insul tante y sedicioso oficia del ob i spo , unos diputados proponían 
confinarle en Mt iu ina i» otros -ra Osota-, :otros.eaotrrar ie e n nna este*?, 
c h a c e l i a po r -toda su vida sin tinta-ni p a p e l , y alganos hasta-deca
p i t a r l e ; y no- faeron los eclesiásticos, los menos rigurosos queriendo sen 
los mas justos. Poro á los ocha dias y a pensaron m a y d s otro modo . • e n 
t raron los ^ampíramentos , porque no queriéndose oponer á la justicia, 
c a y o primar gr i to no podían sufocar dentro de su p e c h o , t ra taron de 
ve*tírla'-ooo galas -forenses. T u v o entonces o!.Congreso ( d u r a cosa es de 
c i r lo ) la debi l idad de perdonar al r a o , esto e s , de pasar ia causa á ua 
t r ibunal . Q.iedon sepultados en el archivo los oficios injuriosos y atrevi
dos que dirigió dos veces á V . M. con toda la cavilosidad que pueda sai 
gerir el escolasticismo teológico , y el amor propio de un anciano vene 
rado como oráculo de ciencia y de virtud. 

, . Queriendo el Congreso guardar el mayor decoro á sa dignidad 
episcopal » no menos que á su delicadeza g e n i a l , se nombró para tomar
le las primeras dec la rac ión» m Cádiz al cardenal ds E s c a l a , arzobispo 
d e T o l e d o , y pr imado da las Empañas. Paro ; á pesar d o c s ' a part icular 
consideración, ta resistió á v e r la cara al cardenal . Y fué ÍAL su tsna-, 
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eidad en ¿suprema* las ratokaono* de Ui Cártel, <n*j después de 
I Í M protestas, I M desafié ofrsoténáosa «1 mirtino. A l oir leer es-
te .expresaos, sas levanté dseiaodo: qae ao so le di este gasto. Bies 
cierto os , qae si á mí 7 á otrot se nos hubiese oido en aquella ocasioe 
ao tendríamos hoy estos nuevos pesares. Dixo qas estaba pronto para ei 
martirio, á de lo contrario tria ¡adíenlo limosna á pie por esos mandos. 
E l ssorir MIRAR podría subirle descaes i na altar ; jpsro la mendiguez 
ambarante en na obispo ai paso qae pareos bnmiüaasen, tiene an v i » 
de soberbia , y np como quiera, seno revoltosa: porqae b*«n eonoaeria 
.qne podría llevarse xas* gente tras sí eo este traga de aposto! pariegai-
d o , qaa predicando revestido da pontifical. Pero fumas tan rmens-bles 
qne oo «puyaos costead arle lo aaa ui lo otro. Esto es lo qas tienen los 
hombres q a e han gozado largo tiempo de alta opin ión , qae esta misma 
los baca peligrosos ea delicadas eirconstancias; mayormente, si se oyen 
sas ¿catrinas como emanada* de boca de la virtud y de la sabiduría. 

„H& di ha el Sr. Villegomes, r e b a t i d o ana expresión del Sr. Ar*\ 
gúell*s, qae ol obispo de O cents bebiera mostrado en el reyasdo de Car. 
los iv ia rnisesn firmeza qae maestra ahora.' Seta firmeza degenerada en 
terquedad, y taínbien oa vanidad, es may andgna en asta prelado. Pre-t 
guatos» i uu«a£ro eompaáeco el Sr. Mar mida qoando era fiscal del'con
sejo de la Cámara , y repudra io qne manifestó ea seeioo secreta, qae 
nanea se pudo conseguir qae ohedociess las órdenes del R e y , sino oran 
conforme á ene ideas. Otro diputado eclesiástico de la misma diócesi 
aseguró qae en a i años no habia visitado sn obispado. E s sensible que os-, 
tefesis» inesperado me o b % a e á revelar posagea secretos del Congraso, 
por «pe es ya tiempo de áaseogafiar al publico preocupado tal v e z , ó ss« 
candaUzado. Este prelado, e s , ha sida y será siempre el mismo .* ao « H 
conoce otra autoridad que la snya ; y tita» una conciencia peculiar mi 
y a , como Boasparte sn política. 

„Daient«ndi«odcma de smersr interpretar las restricciones mentales 
del s ñor ob i spo , ao paedo donar d e rogar al Congreso mire este asante 
con toda óreunspeedieo y cuidado, considerando qae el exceso proas*, 
de de ua ciudadano que por razón de ta dignidad y fama puedo m 
doctrina hacer tanto asas daño oa el rebañe del Señor. Para apacentarlo, 
solicitó a v i e s o dos ¿vacas durante el corso lento de sn «asna* permiso 
para restituirse á Gal ic ia , adonde le llamaban sus ovejas. Estas mismas 
balaban quando el prelado estuvo ausente de «lias en la Regencia lab 
mcs«*t pero entonces el pastor soberano nos las ola. 

, ,A1 fio | aquel que antes quería dar el cuello al cochi l lo , se oca-
formó de grado ja forzado i baza? so dora zeriblz á Las Cortes, pres
tando el tan litigado juramento Usa y llanamente ea la Isla do Leos, 
para repetirlo tenebroso y resbaloso en Orense. 

• „S*FIAR , para dar uaa acertada y prudente providencia qae ataja 
las ecMsqjáencías del desacato del reverendo obispo de Oyente, apoi 
y o la opinión del Sn Morales Gallego , si V , M, no determina otra coa 
sa qae sea mas exemplai' y execnt iva , á que y o no me opondré*." 

El Sr. Conde de Toreno; » ,So me detendrá á contestar al Sr. Vi' 
llagomsz , poique solo * ha tratado d e exponer ' que la misma _ firmeza 
qae m*si%sía ahora este prelado, ja mmíató en tiempo de Carlos ir. 
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«He M incBfeíenta para la qfeitíoa dtl dia r atmtjee fiwra Verdadera Ír
s e l a lo creo » oc mi concepto , no oa mas qne teaqasákd y «. b i t i cadoa . 
Me abatendrla asa do hablar por juzgarlo inútil en materia tan dxx*, 
lino feora por rebatir la opinión de les dos últimos ssñcras prtopinantes^ 
qne qaieren qaa pasa este negocio á tasa comisión. WSr. Mera ¿as Ga
llego l levado sin dada d e s a pzstifcacion, aaaqao altaraenjte dasapraabs 
la con insta dai reverendo obispo , Hese* qne la ra solacioa racajga des -
paes del «xáisan do ana comisión. Y oí Sr. Capmany, qae al principio 
do sn discurso parecía ser de ana opinión enteramente contraria, por • 
qae so tí mis qae si se pasaba tiempo los ánimos so enfriasen, y qae 
los mismo? hombres sorolviesen otros 5 concluyó coaviniendo en el mamo 
dictamsn del Sr. Morales, qsra jastaméate podría predacir lo qae desea
ba evitar. Y o , sin tener los rezelos del Sr. Capmany, pienso qne desde 
lnego debe dedicaras: la justicia es ev idsnte , y de ana resolución facilísi
ma, y así me parece qáe ante todas cosas debe de aprebare® 6 desaprobar
se la proposición dsl Sr. Arguelles, primera ea orden, reducida á que al 
decreto dado con respecto á los diputados qae vacilasen acerca de firmar 
y jurar la constitución, se haga extensiva á aquellos ciudadanos eso asióles 
qae resistan jurarla Usa y llanamente. Afortunadamente, apenas se hallará 
otro afgano qae dexe ¿fo reconocerla sesgan el general aplauso eon quo 
ha sido recibida. Y ia Regencia del R e y n o , qae está encargada de la se-
goridad de! estado, aplicará Ea ley en ios casos qae se ofrezca, y l e apli
cará ahora al obispo de Orease como es sa obl igac ión , y reclama el 
bien del estado j¡ ei bien del estado qae se interesa ea evitar los distur
bios qae podría ocasionar an refractario de las circunstancias de esto 
prelado. La Regencia de! R e y n o , qae tan solícita ha andado en otras 
ocasiones en traspasar l a s fórmalas de las leyes por creerlo así c o n v e 
niente para la tranquilidad pública, no menos lo estará ahora, quando 
sus providencias daban recaer, no sobre an ciudadano español que ha 
reconocido las leyes ds ta nación , sino ¡sobra un ciudadano qae ao quie
te pertenecer á esta sociedad, ni viv'r baxo sas Ieyes< 

„ N o hablará del pspel del s?/ñor obispo, porque verdaderamente 
di es la torre de Babel oon qae nos qalere. .comparar•,en medio-.de tus 
giros y ambages , c y soto aparece claro lo qao importaba las reservas.y 
restricciones icón que intenta aladar :y-bastarse d a l a constitución-.y, & 
la representación nacional qne la ha sancionado. A h í , en s»a..compajfe-
c i o n d e la torra deB&bd psraco envolver el concepto de qae. o esotros, 
así como loa hijo? de Moa erigieron ssna torra para salvarse- de otro Di
luvio, formamos la.constitución para acegernoa baxo sa sombra, y ha
cer famoso nuestro nombre antes de separarnos á poblar. Ea quanto 
á este co s i lo -ano pensarán ios maches señores eclesiásticos qa» hay 
en el Congreso; Par mXparte disimnlo estos extravíbf de k-lmsgkíCirjn 
i e l seño* cb¿#po y v o y á manifestar' lo -.impastante- f jcstotqaotan 
aprobw •'iacneáiataraect» la proposición del Sr,. Arguelles. ._ a t 

„ B l iSisor ds los sanares oclsiásticos y sn amor por la wl ig ion-tss -
tan swsekawnte interesados. Sss honor y reparación ..ya manifestó el 

paes ha 
eran ra-

i ^ n o 7 ~ s \ \ 7 n i r i ¿ t Ü 7e%iW/po ' rqaeá ,bs pnehlaf v » , q a e l e l . 

ñor Arguellas qae dispeasdian de la d i l a t a c i ó n d e l Congreso , 
bs*nrlo jarado llaaamants la cüssstitucion , ó elíos ó el obispo ers 
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decr ' e to 'üe s ina r ios y •!*• constitución y. ASMAS resoluciones d e l Congreso 
q u o les ton údlas y -b í ae l c io sos s . bol lan dposiciao «n ana persona sa
g a » fama , tan fimorsta como el seSoí obispo de O . - s m j , "¿qaé p*nu , 
tan ? ¿qué" conseqá'sncias tan peligrosas podrán desuncir? Di rán tal y í 2 ¡ 
•el ob ispo de 'Oseóse s i r g a r a qaa es contra sa -cñacieacia' el ,pa*ar pnr 
estas reto 'uctones hí-nénsas , ra conciencia es may* re l ig iosa ; Í H # § » . Í S J 

resoluciones son « t i - r e l i g i o s a s s: y a ñ a d i r í a , ¿.y es? posible qae -lo.qae 
•nos. a c a m a fel icidad-y nos alivia de las p í s a l a s cargas qae teníamos sea, 
•coat rar io á la re l ig ión? ¿!A religión qa»rrá qaa subsista ei o r í g » y l , 
cause d s nuestros m&la* ? Y si van progres ivamente sacando ilusionas y 
ccns«q«bnmas' talos* ¿ d o n d e i rán i p a r a r ? Considérenlo los señores 
eclesiásticos , y 'esámtnen si no es eoavsa ien to tomar nna providencia 
qae persnada .a l pueblo-que el stftor obispo está ex t r av iado . , . que , toma 
mi intereses y sas caprichos por las ve rdades da. la reügion» y qaa 
quienes verdaderamente proceden cont ra ella y contra *m máximas ton 

. l o s qae como'®! st ñor obispo equivocan ó desean cor. fundir ana cesa 
• ' con otra . Si este asento so m i r e » aislado y solo > con réíswsioa al-obit» 
. p o s opioaria qaa así como «I Sr. Capmany ea, otra « c a n o n ao- quería 

re te-iediesse ei ga t í o del mart ir io , t a m p o c o se l e diese ahora-el.de 
e x p a t r i a c i ó n , sino q n e se le enviase i a lguna do tqne t t s* casas 'qae 

b a y « a alguna» ciudad®» d s I t p S a , que por desgracia estilan «hopa OCU
padas p o r el enemigo , y d o n d e se recluyan, los que • padecen extravíos 
ele imaginación. -Y pa ra prueba de lo «mantas qae somos de la liber
t a d , convengo .con el Sr. Dueñas qae á costa d e las temporalidades 
da este prelado se « ¡ i s a dos monumentos m honor d e j o s dos celebres 
españoles Padi l la y Á c a n a , tan acreedores á esta d is t inc ión, como qua 
sacrificaron sas vidas po r l a l iber tad castellana , al paso qué #1 -prelado 
de .Orense'es expat r iado por ser enemigo de «Ua y d* la nauta ele ios 

. pueblos, v P e r o esto- podrá d e t e r m i n a r » á su t iempo* •• A b o s a vue lvo á: la 
qüs i t ion dal AIS. 

„ l a , justicia d s ia medida es '.indispensable^ Los h o m b r e s , al r e 
unirse en soc i edad , forman ciertos pactos ó conven ios , í c ayo cumpli
miento libre y recíprocamente te obligan.. Si aiguoof'dé ellos dititrnte del 
modo ñ® pensar de los asociados , necesariamente.ha de icr excluido-da 
la comaniáad , porque si no seria un ind iv idao que DO SE jato á la ley se 
ba r i a superior á todos los demás. L a 'Coastitacion q u e hemos promal* 
gado son ios pactos ó leyes fundamcutalss que nosotros ^ revestidos ds 
amplios pode re s , hemos r e n o v a d o , y baxo an MATADO sencillo y claro 
qceremos poner sn v igor . L a vo lan tad de la nación , representada por 
e i C o n g r e s o , lo ba determinado así , y á ninguna voluntad particular 
le es d a d o preva lecer ' cont ra la voluntad general . E l señor obispo a* 

- Orense, piensa de diverso 'modo que LA nación;, y' no quiero siuo á su 
manera' obedecer ¡as leyes qae aquella e s t ab l ee s , y por lo mismo ao 
puede componer par ta do ' l a nación española. Nosotros, , fiüles á nues-

-tros principios , a i le perseguimos ni le formamos cargos. E l hombre el 
l ibro da vsvir baxo anas á otras leyes . AI señor obispo no le acomodan 

, las qn» hemos adoptado , d e b e ' i r s e i bascar an domicilio en otra parte. 
Es to es á l o qaa termina Ja proposición del Sr. Arguelles , y estofes 

: l o .que debe ap roba r e l C o n g r e s o , si ao quisre qaa dent ro de I* nacwn 
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haya un español qao desconozca y se baria, da sus layes.. Has ta Ict e x -
t n n g a r o * tienen q a e sujetarse fessta cí.-j-to pssnto .á las leyes ' del país en 

' t tonda ss h a d a n . ¿ Y tolo o í obispo do Orense ' tendrá el pr ivi legio de 
no reconocerlas sino qaam ;o 1« s c o m o á a ? Qaa. se. y a y a , adonde r e y -
naado sn* doctr inas p s c á a vivir' M'z y no molestar á l o s damas. É i q e e 
.esto asunto paso á :«u» t r ibunal seria , sm contra pr incipio. U o t r ibuna l 
Juzga' p o r ley os ctv?«s p u b l c as con anter ior idad » y aquí so .debo jua
ga r por k l e y primara , l a fundamental de' las sociedades po l í t i cas , k 
d* saj«tersa á fas i e y e i .que ta establecen. U n juicio de an t r ibana l ' s s -
l i a iajásto por proceder contra k s reglas quo deben d i r ig ido . En el me
ro hecho de entender «o k caasa mani fes ta rá qae «ra d s sa compe íea -
•cia resolvor ó-no qa* hubiese dentro do la .comunidad personas que no 
.adoptasen sas leyes. .Los tr ibunales apl ican leyes reconocidas 'á , c i ada-
' danos qae se 'han. obligado.;.! cumplir las » p ; r o BO á ind iv iduos qaa no 
• .spkren sujetara» á ellas. B i n o - p e r m i t i r q a e estos sean admit idos ' e a k 
sociedad eorre tponde á «illa misma á á en represen tac ión , no á ana .cor-
poráetdn qne tiene fecnltads* l imitadas. Ademas , el señor obispo rolo 
por faerz* dice q«se so snj*ta £ l a cdnstitacion s la autor idad do f o s . t r i -
b a » J * s emana de olla j fuego Ias.sonteccias.de estos' serán, para «¡1 a» no* 
obispo tan ikgefes é injustas,, como si inoran acordadas po r .el JCos|« 
g r e s c . La comt l tas ion legitima tóqá i las an tor idadee , ; el,' señor obispo 

• solamente forzado «o s o m e t e d ella .y solamente-!orzxdo > y ño po.rqae 
l a s cr*a j a i t a s , se someterá, '£ Sas providencias qae q a a l q u k r » ..de a q u e 
llas de*. Ea t a . es c laro que en aaa nación no paede exlatir quien no 
reconoce sns' leyes. Soria -un .privilegiado, s is exsmpib *j?d pe r tu rba r í a 
impaosmente la sociedad. .Para mayó? ahondamien to sccordémonóa qaa 
.cjaendose asarsció k.propcsiÍMan pasa los ¿¡pa tadas se q ¿ s o ( *xfe"nq¿r 
á todos l o s «apañóles s'partjyia. dex&d* hace r como iñá t f i ' pó r ser Wóa. 
cosa c lara y nscssará ' . lkgáSa. 'e í cssb , y también p o r q u e , testigos' ¿o . 
.dos dai entusiasmo Con qua ol pueblo español recibía y esperaba, la, oóns¿ 
l i tación , no era razón pub l i ca r a n a providencia para o t r o » , q a a n d o 
solo ss b a b i a tomado por .Fas .escrápnloe de- dos (epa tados . Por . todo- lo 
(¡na! a p o y o la proposición dé! Sr. Arguelles.** 

P&elaróse qae eá.ponto estaba sp-Jtáentémontn d i scu t ido , y en segBf-
da se propaso á votación la proposición q u e h a b l a .fiando* . e l : Sr. Ar.+ 
guilles en estos términos: 

En este caso , y an qualquíera otro de su espacia que ocurra , se 
observaré lo prevtniio en el acuerdo tenido en la sesión secreta 
de 1 7 de marzo del corriente ario. 

Antes qao so votara dicha proposición , tomé la pa labra y dix© 
E i Sr. "Gallego; „ H a g o presento q a e qaando se dio « t a decreto» 

,,gn# fae .ea sesioa secreta'» se t ra ta de '-haier a n a proposición g«eoral 
p a r a todos los españolea qao se hallasen an «ato caso : porqB» es c la ro 
que todo al aja* no sisóme* las leyes do nn Gobierno , no debo estar 
en ó ' . Po r consiguiente , el qaa s o qnsera *sr español salga de E.<p*ña, 
y ú r.p'qm sé h eche. La? tr ibunales nada tbmea qne v e r o n e s t o t Sos 
t r i b e n a k s ospafioks están creados para jaagar á los (jae q a k r a a ser e s -
p a ñ o k i , poro no i los qao n o qnkrcn mjatarse á k s feyea do n e u t r a 
moaa rqa i a . E n todas las naciones- del mando «aoo-á» l o m i s m a H i g o 
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pmmtn etto, par* qae ao ta diga qua vamos £ dar í esta ley une fa* 
za retroactiva, haciéndola extansiva al reverendo obispo. N o ss J[ 
Ss&ot, porque «ata medida está presenta por nuestros código, y por 
todas las legislaciones dsl m u a d e , como que es el fundamento de toda 
í o d o i a S , sia qaa ssa aácaaario para el lo dar u a a nueva ley . D igo esto 
j d c repi to , ' p o r q u e viso qus se. va-á'salir por esté • registro. M reve-i 
rancio obispó de 'Orense no paede ser juzgado por los ' t r ibunales de una 
nación á la qaa ! ao qaiere p a r t e n e c s r , y cuya autoridad no recono
ce. F;sr tanto , debaa extenderse los términos d s l expresado decreto £ 
todos las espirítales, así 'como se hizo con ' los d i p u t a d o s , dexaodo £ I» 
Rggenaia 'hacer fa aplicación qaa co r re sponda . " 

JB] St. Arguelles: „ Y o pregaatsMa" a! Sr.- Gallego si los principios 
"qae ha expl icado también s a r á n a p l i c a d o * coa la e x i s t i t a d qae corres* 
po'sdo. A q u í se han manifestado bailas teorías; psro si no se hace U 
aplicación ea el caso q u é se presenta i la R e g e n c i a sa quedará caá los 
b u s o s cruz JILAS. As í q a s , y o estaré pronto á vo ta r qua lqu ie ra 'p ropo i i . 
c ioa J siempre qae de ella resulte usu c o s a , á saber , qaa aquellos qua ss 
km l lagado '«apañalas ea t o d a r é p b e a t , i pesas qua en todas hayan resis
t ido' a l C-Jobíeraa, n ent iendan ©xslaidos de este título desde qm no. quis^ 
r aa j u r a r l a constitución. N.;- andemos ahora con reservas, coa protestas, 
con réttriccioawu Sfq . s» juralú&Y.LFAQSJASNTS, y luego sais coa rastran 

' monas, es un per] aro. E« msnesíer qsss h ley se cumpla con el refractario; 
la p a s de ext rañamiento es á la verdad b ian moderada, pues que si h u 
biéramos de atenernos á nuestras l e y e s , tal vez seria la capital la qus se 
ímpa-iera á este refractario. Crea V . M. que si en lagar del obispo de 
Orense hubiese sido a a polka artesano ¿ labrador , la ley se hablara cam-. 
piído ; no se bub is ra andado con sutilezas t y solo se hubiera atendido á 

' qm era un Verdadero refractario. S a este case h a y e a acto positivo de re-, 
fracción, y no podrá V . M . permitir qae quede impuse . Pero es meaestsr 
qae la Regenc ia del royno t - ega una ley parajtrregl&r sa conducta sn ese 
p a r t i c u l a r , y q a s ss íé, diga tarmlaantsaiente qual es la vo luntad del 

" Congreso qaa h a d* c c a p i a , po rqas si ias leyes del reyao ¡so sa cori-
tuatan, coa ía expor t ac ión , siso qaa imponen í a pena c a p i t a l , en este 

'naso tendría dudas Y se reputaría o t ra seabm t a n o d i a s a camo esta. Por 
c b n d g o i a a t s , 'qaal«S(|?Í8ra :q?se sean los términos , debo entenderse qae 

• sia necsddad de q a s aquella providencia tanga efecto r e t roac t i vo , qaa« 
da .comprahaadido oste cato.: p s i q u e ea menester tWer entendidas^ dos 
cosas : qaa y o simple cissdadaao par t icular n o tengo necesidad de jarar 
mas qaa el cumplimiento de la .constitución % ps ro si ' tengo autoridad 
debo jar*r «r. i • hscsxla cumplir .* 1 . 

E l Sr. García Herreros : „ N o sV diga ahora si tiene 6 no jmt* 
Z3 re t roact iva éste áesss to . Nad ie ' ta» negará qus q a a s d o se' DIO se 
quiso, gene ra l i za r , Y sin EMBARGO se limitó solo á tos señores diputados; 

• p s ro se dixo qae si l legaba el o».$o d? haces aplicación á qnalqmeva otro 
e s p a ñ o l , sé entendiese ct-mprebendido en e l mismo ac te . Si boy alguno 
qne ras wsjm esto , qtf» levas ta el dedo.. Coa qaa si esto se acordé , 
y tañamos ahí é t s i i m o a i o de que el obispo de Orenm es un refracta
r io , l q-as hamos do estar ahorra perdiendo el t iempo ? V . M . acor 

ado "qae" si u a ' d i p u t a d o t i tavaase siqaisrá'SÉBRS e s t o j fussa extrañado 
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'¿d territorio de la asoBarqek. ¿ Tí habrán de ser los dipetados ele peor -
condición eme los domos e s p a c i e s ? As í debo aprobaría la proposición 
inaiedktarmote , y qum so diga á la Regsnc ia : hay tienes ese decreto 
que comprehtnde á todo género humano español (qaa así lde* «1 a caer, 
do ) , sin hablar mas palabra , porque si no murmurarán eco razón qao 
jk k y castiga al infeliz dex&ndo impune al poderoso." , 

S i Sr. Cabrera : , , Entendámonos: si lo esas se trata es de hacer 
extensivo ose decreto de V. M. á todos los aadadauos españoles , yo 
sao veo cota mas justa ? jpere si como snponen algsmos si ñores diputados, 
•n «I mismo decreto debe compreheaderaa ai obispo d« Ovease > y por 
él ha de jnsgarse, os menester para eso nn trastorno de principios que 
no creo pueda caber an el ánimo js&atiicado de Y . M. 

„ Q a o se aneado enhorabuena juagar al obispo de Orense por otras • 
leyes qae se dice hay en nsestro código mas rigurosas todavía qm el 
catado deereto » yo apoyará la proposición ; pero qae se le compraban- , 
da on ¿ 1 , ahora mismo , por aaa «entenck de Y . M . , i eso me opon
g o y me h o r r ó m e 5 porque aqoelk ley ; guardada basta este momento 
en el archivo de las Cortee , qao fuá hacha para los diputxrloa, no pao-
de sujetar al qae no lo os , macho menos á quien no tiene conocimiento 
¡Se olía % y porque V* M . , habiendo dividido ios Pod*rcs , no debe 
jamas en ningún caso exercer ks funciones de no tribeña! do jastsck.'* 

XI Sr. García tierreros: „ -E l Congreso acordó qae por entonces 
ssomprshondieso á los señores diputados; pero que si llc-gtha afeen ca
se partiesdar se daría an decreto general: el caso es llegado y Ta pro-
sjridenflia debe eomproheaáer al delinqüente.*' 

Kl Sr. conde de Tormo % La idea del Sr. Arguelles es exacta: 
lo eme 00 os exacto os l e qao nosotros hemos eonfuadiáo* Si esta mate
ria so hsúbiora de resolver por los principies de derecho pr ivado , acá- , 
so tendrá lagar l o qa© se ha d i c h o ; pero esta debe resolverse por el. 
'derecho p á b h c o , f es an principio de todas las naciones y de todos 
ios táempea qae el qne no so acomoda á ks leyes de ana nación ó socie
dad , no qasere estar en o l k , y debo salir »fó so 1* debe ochar. N o ta
qué este ponto en mi discurso porque creí que no habría dada." 

E l Sr. Calatrava: , » Y e qae propase qae lo acordado se entendiese 
para todos los españoles, apoyo qae deba compreheader este caso y 
todos los Samas que ooarraa." 

XI Sr. Ostolaza : „ S i k proposición d e l Sr. Arguelles}}* de tañer 
efecto retroactivo ¿ me o p o n g o : si no lo ha de tener, la apcyo."_ 

El Sr. Calatrava : „ Es decir on poeaa palabras qm on este «i obispo 
de Orense q[aeie impa ce , y losdsnsas infelices qa» 00»***» esta falta ?a-
fran el rigor de k k y . ¡Ésto es lo qne pristiese el Sr, Ostclaza ! I! 

S I Sr. Gallego: „ JBsto .os lo t ¡ríase »q«e- si .ano me roba *n tntsdio 
de l a caite , se le coge , y cogido me a l c a : hay ligue $m,,su dinero: 
¿por esto ao lo dexará añapas»»? " 

E l Sr; Arguelles: „ A naa naeion cada se le disputa perqa» os su
perior á todo. E l individuo que se sujeta á una aa tor idad d«bo obede
cerla', y el andar coa esas restricciones ea sm verdadero desafaéro* 
¿ Qaá sucedería en esto caso si la. pro vid ¿acia no compr^henáiete al 
reverendo obispo? So promulgarla el deereto , y el obispo do Orense 
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intsms.M«S vendría i. j á í a r l l i a yíhmmmUún : « i t»* bitricfcfóBsí B i 
protestas • ;pOTo' en oteó momento ^ q a s n d o las Cortea se. 'disolvieséo-
acato acaso vana r l a esta mismo obispo coa nna propaganda para d e ' 
ga l la r i todos los qm hamos ' h scho esta constitución {.interrumoier&n 
al orador algunos señoras, diciéndole j b a s t a , • basta;. . , .) Sf 0 ' ¿ i t j ¡ 

Sanos . ( o o a t s a a ó ) no - • > conocen 'qaé este seria «1 resaltado'' 
•de to q a s j i s «1 Sr. OitoIaza.Bl Sr. Gallego ha' expl icado sn el 
opor tuna ex implo del qae ha'-robado lo qae ds ba hacerse ta este caso... • 
Mí proposición está msdu ¡ida á da tar qne aqa i h a y un del i to en el acto 
áal i'..,-.s.mwato 5 y si se 'qaiare qaa esta va lga á.pesar de fas m a r t a s y 
p r 0 t e t a s q a 9 . s e b a c á n , no sé* y o donde iría ia doctr ina ded juramento.' 
e n t o n c e s : nos « d s c l r i a á creer qaa los .'ssgoreá ec laá l i t icoa qm han 
j u r a d o , lo hablan hacho coa -{guale*nondicionss , ' y «atoaos* ¿'donde 
i r i s a o s £ p a r a r ? ¿ Q&é seria d s Ja -fe del juramento si- valiesen esto* sab» •• 
ter&gtós ? ¿TS» seria das arm'ss á los íaerédulos para serlo mas y mas,?.... 
El ' . reverendo'obispó es s a Vesjdá'dero réfráotario. , y m esté hecho h a ' 
pe rd ido s i derecho q á e las leyes le c o n c e d e n : ai menos y o no l e reco-
n : » o por r< 3 

E a segaida-el Sr, Arguelles AMPLIFICA .sa proposición m estos; té r 
minos : • •' 

Las-Cariesgenerales''f extraordinarias'"habiendo Pisto la certifi
cación original -.expedida por si secretario capitular ds -la igk-sia 
catedral déOrmse'cón ficha ds » 4 del mes anterior, én qm se ih~* 
serta Integró y literal un papel dd reverendo 'Obispo "ds •agüella dio-' 
cesi D. Pedro Quevedoy Quintana, fecho en 19 del propio mes. y 
leído por1 sí "mismo encásalo capitular / comprehensivo dé" vacias 
restricciones y protestas sobre ei juramento que debia-- prestar á la-
.constitución política de la monarquía en-la forma que la ley previa» 
ñe f "cuyo documento sé ha remitido á S.'M-'de drim déla Rtgehcia 
del reyno por. el Secretario de Gracia y .Justicia con oficio de í 3 
del presente mes: quieren que dicho Prelado de Orense, y qual-
quisra persona que se hallare en-este caso de negarse á jurar Usa y 
llanamente guardar-la .constitución »n los términos respectivamente 
prescritos^sean tenidos por indignos dd nombre español., privados 
ds todos'los. honores ,distinciones',- prerogativas %. empleos y sueldos, 
y expelidos del territorio de las Espartas en el término de Veinte y. 
'quatro horas. 

A p r s sta del Sr. García-Herreros se declaró q a s la votación de 
asta asunto fasto n o m i n a l , y habiéndose procedido á e l l a , quedó apro« 
b a d a la proposición émíSr. Arguelles por-ochenta y qaa t ro votos coa* 
i r» vs ia ía y nueve.' - • • •< 
' ' . Anaasaó ~Á Sr. •Presidente qm e a el d ia inmsdiato n o b a b x ü sesión/ 
y'levantódá-de este dia.'- . -
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DIA 16 D E A G O S T O D E 181a 

N o hubo MÚOD, conformo lo anuncié tn la del anterior* 

SESIOBT DEE DIA 17 D E A G O S T O D E 181% 

1 » 1 ancláronse archivar loi documento! justificativos, remitidos por loa 
respectivos lacretarioi M D e s p a c h o , de hsber jurado ¡a cpust "tucion 
el genera! on gafe interino, el quartel genera l , y h mayor pirte de h* 
tropas del tercer exércicc ; gl gafe y demás individuos &ú coerpo dai 
ministerio de Marina dsl departamento de Cartagena D . Antonio G s i -
llermi , secretario de Cámara--, y apoderado general del «flor Infante 
D . Anton io , D . Frenético Fabr in i , oficial de la Contaduría', y D . F e 
lipe do Sa C a l l e , olcial de ía Tesorería del mismo'ls.fsnte ; al asan y 
cabildo de la iglesia catedral de C u t a ; el ministro de Trinitarios 
Descalzos de aquella cíe dad ,• o! mny rev -reído arzobispo de Laodicea, 
coadminietrador del de Stv i l ta ; el provincial y religiosos Franciscos 

icalzos de la provincia da Andalucía ; y los cabildos eclesiástico J 
secular de Murcia y sus dependientes. 

••' - Tatnbkn m manáó archivar el testimonio qso acreditaba babor j u 
rado la constitución el ñitendonte ea comisión del tercer ex ér cito , y 
del rsyno da Valencia D . José Canga Argüís'es ¿ y los cues pos d e 
pendientes de la misma intendencia. Como accmpaSab»n al testimonio 
dos oxempfares de ana proclama exhortatciia quo publicó con .motivo 
del jaramente el indicado intendente , so leyó y mandó ínsírcer en sste 
diario á petición del Sr. Mtxía, j su tener *s como s igan: 

„ Ll-sgó y a oí día en que el pn?blo espino! renaeva la carta respe-
Jtable do sas derechos, por cuya cxsnseryación supieron dar sss vida loa 
Badillaa y los Lanosas ; safrieron los navarros y vizcaínos el oñio de la 
tiranía , y el inmortal Barriolacío sufrió el enceno »nven«nado d*l g a 
binete por haberlos sostenido con firmeza ea las Cortes débiles dsl e,ño 
do 1700. 

„ Mientras coaservemoaenvsgor la constitución política-de nnratro 
• imperio , mereceremos.nn logar disringssido entro las demás camones? 

«eretaoa libras , seremos Igualas dolante do la Uj , no servirán anestroi 
indares para enriquecer seres pérsicos: los hijo» del rico1 y del pebre, 
d<! noble y dai que no lo sea partirán per igual la carga honrosa de 
defsnáer la patria, partirán entre sí los premios que la sociedad dis 
pensa al mérito , y obtendrán o! honor do ssntarse en los Coü?g?ssos 
naciona!es siempre qao merezcan Sa confianza de sas compatriotas. 

„ N i la* intrigas da la ambic ión , ni ei favor de los qae mandaren 
serán poderosas para derribar de sus destinos á los empleados qua ¡os 
desempefiarea con fidelidad y acierto. Solo el delito ó la incapacidad 

Tono xrv. 5 a 
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probada, privaría ds la silla al qas ao la ocupare digns mente. 

„ N o «eran las lsyes como hasta a q a í , obra ds BQ corto número de 
hombres desconocidos á la masa general do ia oac ioa: solo merecerá 
can augusto nombre la expresión ds la voientad general mamfettida en 
las Cortes. . 

, , E i Gobierno apreciará el trabajo como manantial d s la riqeeza 
pábl i ca , y odiará ia ociosidad: los pa*b!o¡¡ iátet vendrán inmediataman-
te en qaan to condezo» á sa 'prosperidad sin depender ds la tétela isj-
nesta de los cortesanos. Rsskc ida la magistratura á sas verdaderos e le-
meatos , no temerá ia inocencia las travesaras dsl foro ai las asechanzas 
de ia mala fe 5 y derramadas las contribuciones sobre todos ios ciudada
nos en razón ds sus riquezas, desaparecerán los privilegios odiosos y las 

' EXACCIONES arrebatadas qae hacían gemir en la miseria al desvalido 
mientras el poderoso se goz/ibs en k abundancia . 

, ,T*1 es el espirita benéfioo de ia acta constitucional, cuya obser
vancia vamos á ofrecer coa el juramento mas solemos ante ei Ser supre
mo : estas las bases del código que las Cortes han sancionado entra al 
estruendo ds las armas enemigas, y entre las contradicciones del error 
de ios abusos rancios, por cuya conservación luchan en vano los ilusos 
y los hombres nacidos para arrastrarse en ei lodo de Ea esclavitud, y 
que han perdido la elevación propia de las almas españolas. 

„ L a amarga experiencia ds tras siglos nos ensena qae sia contrita* 
d o n no hay patria: qae seremos juguete vergonzoso de ¡as pasmonas de 
los qae mandaren $ y después de besar humillados la maso desoladora 
de ios tiranos subalternos , volveremos á ser vendidos quantas veces les-
ta viere cuenta, como con mengua nuestra lo fuimos una vez ea Bayona» 

s } La constitución enfrenando si poder de los gobernantas aleja e s 
tos males espantosos, cuyas: conseqüencias l l o r a m o s , y ningún monarca 
se entregará á ios caprichos de sas aduladores adentros seamos tan za« 
loaos en conservar aquel la egida ds nuestros derechos como 
v i d s . 

„ Y á la verdad, ¿ que existencia tan miserable la que dUxa al « a * 
dadano pendiente de ia voluntad funesta d» nn visir insolente , de an 
ministro corrompido ó de na R«y abandonado ? Acordémonos da nuss-
tra situación antes de! a d s mayo . Siempre temblando ds l látigo del po» 
d e r : siempre vexados en nuestras p e r s o n a s , y saqueados en nuestros 

, sin qae supiésemos la extensión ds. k s demandas ni su aplica-i 
cion , ofrecíamos la ¡migan desconsoladora de na pueblo abat ido qae 
'carecía de leyes qae le g u a r d a s e n , de fuerza para quejarse , y hasta dé
la compasión de los qne algún dia hab ían admirado sa poder. 

„ Hac ia anos qae les patr iotas ¡lastrado? suspiraban por las Cortes, 
de las qaales esperaban s i remedio de los daños qua se padecían j paro 
suspiraban en el secreto de sus casas , porque k s cá rce l e s , las mordazas 
y k s psrsecucionss atroces estaban preparadas {¿ara castigar deseos tan 
santos y tan loables. 

, M t s al l o en el dia a de m a y o t ronó k venganza nac ional : el 
genio español desplegó sa energ ía : aparecieron k s C o r t e s , y cen «Mas 
el l ibro de k constitución q a s «xa nuestros destinos. ¡Quán agrcuables 
parecía los trabajos isfridos hasta este d i a , pues que en él vemos si 



premio d s nuestros afanos, j campáido «I voto qao los mirtilos l e M a 
drid , los valientes de B a y l e n , y los hijos hsroicos de Zaragoza y Ge-
roña se propusieron con sn memorable consagración por ta patria ! 

»>lJai ideas qae encierra el l ibro sagrado de la constitución no son 
extrangeras, como maliciosamente áivafgaa los enemigos del orden y 
los satelitsss del despotismo. Sas máximas son las mismas qae nos g o 
bernaron guando componíamos la nación mas respetable del mando , y 
quando nos tamian tanto los enemigos externos como los tiranos domésti
cos. E i que d iga lo contrario abunda on mala f e , no conoce nuestros an
tiguos fueros y nuestra historia, y no es digno del nombro español. 

„ Tuvieron los aragoneses una constitución sabia qae mas tensa i n 
demnes los derechos ds l hombro: fos catalanes y castellanos tuvieron 
fssros conservadores do su l ibertad; y los navarros y vizcaínos jamas 
mancharon sa nobleza con ana v i l ssrvilidad. Todos tuvieron l eyes , que 
ataban las manos del monarca para el m a l , dexácdolas expeditas para el 
bien . 'Ea esta época' mamorabla lavictor ia coronó nuestras banderas; 
las ciencias y las artas llegaron almas alto grado de esplendor, y B a r -
c a l o ñ a , Mal lorca , M e d i n a , Bar g o s , Toledo y S villa encerraron 
riqnazaa mayores qae las qae actualmente refluyen sobre el Támesis á 
la mwced de la libertad. 

" „ P e r o ño bien dexamos olvidar las antiguas leyes fundamentales, 
do la monarquía quando desapareció nuestra gloria y poder. La m i 
seria -ocupó. «1 legar de la opulencia s e l silencio se apoderó de los ta - ' 
l lo ras : perdieron sa energía laa Cortea y jurisdicciones, y tribunales 
nuevos sucedieron á los antiguos: guorraa largas y desastrosas m o v i 
das por j a s pasiones de les familias reynantes acabaron con la población 
y las r i quezas , y convenios vergonzosos nos expusieron á desapare
cer del mapa de las naciones. 

„ L a constitución política de la monarquía cerrando las puertas á la 
negra a r b i t r a r i e d a d , nos restituyo á la e levac ión , de la qaal nos derro-
«aron el olvido de nuestros derechos , y la inobservancia pasiva de 
nuestras l e y e s , franqueándonos el camino do gloria quo hollaron con 
planta osada los Cardonas y los Ruiz D í a z , los Tolados y los Bísanos. 

, , ¡ Qnán respetada será de nuestros coetáneos y de la posteridad la 
m a r c h a magastaosa de nuestra revolución ! E l pueblo español vendido 
por sus mismos gobernantes , y abandonado por los qae debieran acate-
nerlo, lejos de entregarse á los horrores consiguientes á tan negra como 
pérfida conducta , recordó su antigua y heredada cordera; jaro morir 
antes qae ceder á la opresión de un guerrero on quien no r4conoce dere
cho para mandarle $ resiste con bizarría los golpes do la desgracia; y 
mientras con ana mano maneja el h ierro , con otra escribe el libro do la 
constitacioo qao asegura su independencia presento y la libertad de sus 
hijos. 

. „, Mientras qae semidea en ol abatimiento miramos la obediencia 
ciega á los qae mandaban como ol primor deber de nuestra conducta, 
fuimos objeto de lástimas á las demás potencias ¿ y creciendo la anda
d a de ios opresores á la par del sufrimiento de los opr imidos , habimos de 
ser esclavos do los q ae se nos vendían por amigos. Pero merced á la 

no serán y a pospuestos nuestros intereses á los do ana fsmt-
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11* privi legiada: do te mofarán tos extrangeros da nxeitro candor, y «1 
poder s o cerrará la boca al sabio, ni atará tas manos al indnstrioso,- por
que reintegrado el patblo «o los derechos de la soberanía someterá á tn 
dccásioo quanto pertenezca á sa bien estar. 

, .Ieíitn*mcnte penetrados de estas verdades , y llenos del entusiasmo 
qaa inspiran á todo -hombre amante da sa nación, jaremos la l e í obser
vancia de la acta constitucional, apresurándonos á inscribir nuestros -
nombres en las ptimeras lista* de los ciudadanos que se someten gustosos 
á tu imperio. Alicante 14 de junio de 181 a.- JOTE Canga Arguel les ." 

Se mandó iguslment* insertar en este diario la siguiente exposición 
de la junta superior ds Bá-gcs y S fgovJa , con expresión de haberla 
oido el Congreso cen especial agrado.** 

, ,SIAOR» la justa superior de Bargos y Segovia , situada continua
mente en lo mas sombrío de las se lvas , y privada con demasiada fre -
qü«ncia de la comunicación , que la instruyese de las laboriosas tareas 
de V . M , , ha sabido , aunque por iccideacia , haberse y a publicado la 

Ss-tiá? y admirable obra de la constitución , qae ha de prodacir ínfula-* 
emente ¡os dias de gloria, por los qae tanto han suspirado. 

„ H a n sido may grandes y continuados los esfuerzos que ha h e c h o ' 
para sostener'la independencia en esta parte de la Castilla entre tantos 
enemigos , que con demasiado tesón la han combatido para tener oculto' 
el placar sumo que ia ha cabido al verla señalada en ia obra inmortal 
qne ha d a l o V . M. á toda la nación. Ss apresura por lo mismo á maní-
testar á V . M. ios sentimientos da gratitud, de aprecio y veneración de 
que se halla penetrada, beni ie isndo mil veces ai cielo por haberte d ig 
nado conceder á esta granüe nación un bien qae la hará memorable 
en los siglos venideros, ¡ Gloria eterna á los padres de ia patr ia , y eter
nas alabanzas í V . M . ! 

«Ta le s son ,-SeMor , les sentimientos de esta janta , y en todo seme
jantes los de estos valientes borgaleses y segovianos: dígasíe V . M. re 
cibirlos como el testimonio mas claro de nuestra sumisión y re. peto» 
catre tanto que en me l io de las fatigas dirigimos al cielo naeUras su
plí--- i para qae prospere la importante vida de V . M. muchos años. 
jSribisstre jacta superior de Burgos y S:g~via janio 26 de i 8 i a . - A If» 
í . da V, M. Melquíades Antonio Ortiz Covarrubias.-Ramoa Ortega,* 
Fran diño García Sana , vocal secretario.** . 

, Pasó á la comisión que extendió el reglamento do libertad de i m 
prenta una exposición de ia jauta suprema de Censura , relativa á qae 
con motivo de haber sido nombrado D . Aotonio C&no Manuel para la 
secretaría del despacha dé Gracia y Jus t i c ia , habia quedado vacante 
nna plaza de dicha junta, y qaa habiéndose, ausentado despees D . An
drés Lasaaca , se pt: jo i icaba el pronto despacho de los aegocios pen-
¿ieates ; por cuya rezen preponía que se proveyese ¡a -vacante del m«n-
cioaado í ) . Antonio Cano ManaaL 

S» le j ó au cfia'o del secretario de Gracia y Just ic ia , en que ma
nifestaba que formados ya alguno? ayuntamientos con arreglo á la cons-
titurion y al decreto de 23 de mayo ú l t imo, habia ocurrida la duda 
en los pueblos donde hay gobernador po l í t i co , si debia ó no continuar 
cea tute «¿reatar, y ccaíurri*- á U | sesiones de los ayuntamientos en 
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loi términos ra que lo lucieron hasta arpa/. La Regencia pedía se ¿Ve 
clarase ú instalados y a dichos ayuntamientos constitucionales cesarían 
los gobernadores políticos , si los bebiere en los mismos pueblos , canti
neando solamente los de k s capitales de provincia , ó habían de « b -
liitir todos hasta qne las Curtes determinasen lo conveniente acerca de 
sn número y lagar da as residencia. Se acordó , á propuesta del señor 
Calatrava , que se tuviese presente esta comal ia quando se discutiese 
la par te del P r o y e c t o da ley «obre arrt g 'u de tribunales, que tiene re
lación 6on este pun to . 

S<9 loijóvtn oficio del secretaria de &?acia y Justicia , relativo i que 
D. J a a n B ¿atiste A r n a n d , natural d s S- P« r e i n o , obispo de Clermont en 
F r a n c i a , hab ía dir igido no «t**s© í la R i e n d a desdo la villa de Sáne
t e Espir i tas en i a . I t i» de C u b a , .para qae so ratificase su naturaliza , y 
so aízaae el emba rgo do h»ms que si- lo hab ía hecho . D i p n e a de r e 
ferir e l societario sk i Despacho ka -ca l idades qsss c cncnr ikn en A r -
naad, y favorecían s n s o l i c k u á , refiriéndose á íoi documentos qao acota* 
p e ñ a b a , d e c k qa« k R c g e n c k no daba sn dictamen «a esto panto, 
m e d k n t e «star prevenido qae dorante la gner ra ac taa t r,o se expidie
sen carias de naturaleza i los franceses avecindados en estos rey nos; Se 
acordó qao e l oficio] y ¿ocemsntes indicados pasasen á la comisión de 
Js»tÍGÍa. 

l í o ss admit ió á discusión k sigalente proposición del Sr. D. Ber
nardo Martines , re lat iva á lo acordado en la ultima stsicn contra el 
rev*r?ndo obispo d s 0, 'ens? por k s protestas hechas en el acto de pres
tar juramento á k constitución. 

Que V. M. se sirva mandar suspender el efecto de aquella pro
videncia, haciéndolo entmder así á la Regencia del reyno, y qum 
pase este expediente á una comisión para que dé su dictamen. 

L a secretaría presentó k minuta de decreto qao se h a b k do e x p e 
dir , conforme á So acordado en k sesión é l t ima , contra el expresado 
obispo de Orense y demás individuos do la nación qao rehusan prestar 
el juramento á k constitución en los tés minos prescritos. Después do al
gente modificación faé aprobado en -estos- términos r 

„ L a s Cortas generales y extraordinar ias en vista do la certificación 
remitidla 4 S. M . da orden do la R e g a n d o del reyno por oficio del s e 
cretarlo de Gracia y Jus t ic ia j ñ c a o en i 3 del c o r r í a n t e , on la qaal 
se acredita lo ocurrido ea el acto de prestar e l reverendo^ obispo de 
Orense el ja?am»nto dg gua rda r y hacer guardar k constitución política, 
da la m o n a r q a k españo la ; y resaltando da ella haber lo verificado d i 
cho reverendo Obispo dsspne*~dVh«cer varias protestas ,. reservas ¿ i n 
dicaciones'Contrarias a l espirita- do la. misma- constitución, y ai decre to 
d s 18. d e - m a r á ñ a n o s t e a ñ o , y r e p a | n a a t « a i los principios da toda s o 
c i e d a d , segau. los qealas no-puedo n i deba ser r e p u t a d o como miembro 
de- alia, s ingad ind iv idua qao rehuse conformarse c o a k s leyes misda.-
meat&la» qao la c o c s t i t a y e n , asi en la rabstaack como en o! modo p r e s -
t a i to ai efecto por k competente y legítima a n t o r i d a d , kan v*w-io en 
cUoreCar y dacrotan t p r i m a r e , «i reverendo obispo do Ovense D . J u -
dre Qaevoclo y Qain tano os. indigno- do k coas id-rac ioa do españo l , 
qaedaa^o por conieqa<mcu dest i tuido ¿ o todos los honores , ampíaos» 
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emokmsnto i y prerogativas procedentes da la potestad civil. Seiauad 
Será adamas expelido del territorio de la monarquía en el térmuo de' 
Veinte y quatro horai , contadas desde el panto en qae le fecre intimado 
el presente deereto. Tareero. Esta resolución comprshenderá á todo es. 
pañol qae en el acto de jurar la constitución política de la monarquía 
m a r e ó hubiere asado de reservas, protestas 6 restricciones, 6 no sa 
condaxsro , ó hubiera con incido de nn modo enteramente conforma i 
lo prevenido en el decreto de 18 de marzo dal corriente año , y ea el 
caso de ser eclesiástico se le ocuparán ademas las temporalidades. Lo 
tendrá entendido ia Regencia & c " 

Varios señoras diputados de Valencia presentaron dos exposicio
nes de la comisión de Gobierno ¿ relativas á la derrota qae habían pada. 
c i t b k s armas nacionales en ios campos de Castalia el dia a i del mes 
próximo pasado en los exércitos segundo y tercero mandados por el Se 
ñera! D . José O - D o s e l ! , manifestando en ellas el estado de la plaaa de 
Alicante , para la qual solicitaba auxilios k comisión de Gobierno. 

A l mismo tiempo entregó el Sr. marques de Villafranca an oficio 
que le h*bia dirigido ia junta saparior de Marcia , k qaal encargaba 
qae reaaiéndom con los damas dipatados da aqnelk provincia , hiciese 
presante al C engraso los fatales resaltados de la expresada acción de 
Castalia , desfigurada en los partas da! general en gefe , como lo fué en 
la gaseta del Gobierno la de B s z a , qae habiendo sido una dsrrota se 
habia pintado como una victoria ; y exponiendo* la triste situación da 
aqaeíloi pueblos , reclamase auxilios y humes gsf«r. 

S a confirmación de esto se leyeron los partes originales del mismo, 
gsasral en g e f e , y á continuación k siguiente proposición del Sr. Vi* 
Uanueva. ' '""'—t, 

j ,Señar , constando por la fama p ó b i i e a , espscklmsnte por las no
ticias recien llegadas de l e v a n t e , que gran parte del segundo y tercer 
exército en sus operaciones militares ha procedido de un modo ageno 
da k s esperanzas de la nac ión , dispersándose en varias acciones, ó ha 
yan do 6 dexán dosa batir por número inferior da enemigos, Siendo no
torio que esta conducta , sobre ceder en descrédito ds k s armas españo
las y ea duración de nuestra esc lavi tud, aumenta el dolor de los pus* 
bles oprimidos qas justamente esperan sa libertad del valor y constan
cia de los exércitos nacionales, para que conste á k nación que V . M. 
al paso qae aprecia el valor y la constancia d o l o s cusrpos é indivi
duos beneméritos del exérci to , desestima la conducta de los que no los 
imitan, rasgo á V . M. se sirva pedir á la R s g s n o w del reyno un exacto 
informa de! procedimiento, de los dichos exércitos y de las eausas que 
han ¡afluido en sas derrotas, para qae en vista de todo pueda hacer 
V . M. ana declaración que satisfaga el deseo de los buenos españoles,: 
y sirva á todos de estímulo para acelerar nuestra Hbsrtad." 

El Sr. conde de Toreno: „ L o mas acertado es que venga el secre
tario ds la Gaerra , ei qsal podrá informar por extenso al Cocgrsso de 
lo ocurrido en aquslla acción. 

,»E1 Sr. Traver'. „ S a ñ o r , no molestaré ahora á V . M. refiriendo los 
machos pasos qae se han dado por los diputados dsl reyno ds Valen-, 
cía para que k actual Regencia tomase prontamente todas las dispon-; 
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cionef mas enérgicas, I fia de que ei segundo y tercer exército se orga
nizase debidamente, y pediese ¡legar á ser útil á fa nación ; mas y a qae 
tas clamores no han sido atendidos, y se Te V . M. en tan terrible 
conflicto de resultas de la desgraciada acción ds Castalia por culpa de 
qaien podía haberlo remediado de antemano, no será por demás qne 
V . M. se ponga á cubierto de los tiros de ia maledicencia, y qne acre
dite con sus providencias, qne si se le hace beber hasta las heces el 
cáliz amargo qee le han preparado aquel exército y sas gefet , sabe tam
bién ser inflexible y justo, dVxantío á an lado humanos respetos, y que 
si el g m e m i que lo ha dirigido todo cree tener el apoyo irme de tu 
hermano en la R e g e n c i a , ni este , ni aquel ni nadie debe creerte s*guro 
delante de Y . M. sino quando tenga la justicia de tu parte. Antee de leer 
la proposición que traygo escrita no puedo dexar de recordar á V . M. la 
orden qae se cemanicó i le actual Regenc ia , á propuesta de la anterior 
que acababa de cesar, porque da una idea de la necesidad que la dictó; 
y habiéndose sabido después co solo la pérdida de Valencia y de casi todo 
ei r e y n o , sino también la del exército y sas principales gafes, y que tolo 
se hablan salvado las tropts que vinieron retirándose en derórden desde 
aquella capital hasta Alicante con ios generales M&hy y O Dcuel l , hace 
mas visible la responsabilidad de les encargados de sa execucion, puesto 
qae en tan terrible crisis se necesitaba de toda la energía y opinión del 
general Bii l tstsros para conseguir el efecto que se propaso el Gobierno 
y aprobó V . M. La orden fué dirigida coa fecha de »3 de enero de este 
año por medio del gef« del estado mayor en estos términos: „ E x c m o . se
ñor , las Cortes generales y extraordinarias, atendida la crítica situa
ción de las provincias de levante y el estado actual de los sucesos mi l i 
tares de Valenc ia; y enteradas del c i c l o de V . E . dt a a del corriente, 
en el que se reicrs ei segundo de los diferentes artículos acordados *n la 
junta de generales celebrada en 19 del actual por orden del consejo ds 
R e g e n c i a , han resuelto, conformándose con lo propuesto, que al g e 
neral D . Francisco Ballesteros se le autorice completamente para que sin 
mas intervención que la del intendente pueda exigir toda especie do re-! 
cursos , valiéndose de quencos medios dicten las circunstancias , como 
medida extraordinaria qus exige la apurada situación en que se halla 
aquel exército , suspendiéndose por ahora y por ia dicha rasen la auto
ridad de toda otra corporación, pues el expresado general ha do ser 
el único responsable de las operaciones ds las armas y el intendente de 
teda especie de subsistencias. L o que comunicamos á V . E . ds orden de 
S. M. para inteligencia y gobierno de S. A . " 

«Esta orden es el fundamento de lo qae propondré á V . M. 5 pues 
no habiendo cumplido ia actual Regencia cen lo que se le mandó , subs
tituyendo á D . José O-Donel l para que se encargase del mando del se 
gando y tercer exército interinamente con toda ia extensión de facul
tades que por ana graeia particular te habia dispensado al general B i -
l le t tcros , y habiendo aquel permanecido en el mando hasta que se han 
visto ios tristes tacesos da la acción de Castalia, que eran de esperar de 
una «lección tan contraria al etpiritu público de aquellas provincias y 
á lo qaa sa habia reclamado por la diputación de Valencia diferentes 
v e c e s , es justo qas ss manifisíte V . M. inflexibls para cattigar á quien 
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RESALTE cu lpado , PAEI aqní no cabe ia cantinela da loa militares ¿1, „ 
l u janeas y cuerpos particu'sros les otan Sas manos para poder obr 
coa libertad. Autorizado ha estado el gañera! O-Donel i extraordinaria-
mente para quedar él solo responsable de las operaciones ds las aricas" 
Y lo mismo el intendente; de m u e r a que sin saberlo V . M. se ha visto 
on las provincias de levante naa vice-regenri*" establecida con amplí. 
simo poder , pues así ei intendente como ei gcnsra l , tan extraordinaria, 
mente autorizados, eran hermanos de dos regentes del reyno. ¡ Qaien ha 
de tener valor para meterse Á averiguar la conducta de estos hern • 
bres sino V . M . , evitando de este modo el terrible in laxo de la prepo. 
tcncis ! 

„ Suspenderé ahora mi discurso hasta que venga el secretario de la 
Guerra con los partas originales, y exponga las razones que ha tenido 
la Regencia para no habar atendido las instancias qae le ha Jbcho la 
diputación de Valencia $ á l a de precaver los malos qne está sofriendo 
la patria on ana época tan crítica j y por ahora m i limito Á hacer ana 
preposición. 

„ Ley OSE de nuevo la del Sr. Villanueva , y ANTES de ponerse Á vo
tación substituyó el Sr. Trovar fa siguiente , que faé aprobada. 

Dígase á la Regencia qu$ al momento se presente en las Cortes 
el secretario del Despacho de la Guerra con los partes oficiales que 
haya recibido sobre la acción de ai de julio último en la hoya de 
Castalia Í y las órdenes y providencias que se hayan acordado, así 
para la averiguación del referido suc&so, como sobre la mudanza del 
general en gefe y destino que se haya dado al anterior , á fin de que 
S. M. pueda tomar la determinación que sea mas conveniente. 

Habiéndose paáido por el Sr, Arguelles1 qae ral«st»s venia el se
cretario del Despacho sa continuase la discusión del proyecto de ley so
bre arreglo de tribanales , se procel ió á e l la , y en cooteqcuncia se leyó 
la conclusión dsl dictamen de la comisión sobre las adicionas hechas Á 
la parte del proyecto y a aprobado , cuyo tenor es como signe: 

Gana. ES mismo Sr. Dueñas propaso igaalfmsnts como adiaion al 
artícelo 6 o , qa« en'las visitas genérale* -ds cárceles se presenten todos 
¡os presos de qaa!**qsisra jurñdiccion que sean. La comisión cree qne 
todos deben presentarse tasto en las visitas generales como en las sema
nales , y si no lo expresó así an el proyecto faé porque lo consideró ex
cusado en vista de lo qaa sn previene por el ártica!» 298 da la consti
tución'; mi s para precabsr toda dada podrá ampliarse do esto modo el 
principio do dicho artíca'o tío. En las visitas d* una y otra clase, en 
que deberán presentarse todos los presos de qualquiera jurisdicción 
qm sean, se informarán puntualmente los ministros , ademas del 
encamen que se acostumbra hacer , del trato que reciben los encar
celados , del alimento y asistencia &a. &c¿ 

Doca . Le otra proposición del Sr. Dueñas , relativa í quo en cada 
una da Sas salas de las audiencias haya an libro donde se anoten por un 
ministro k s providencias qn« rocaygfn cu esda pleyto para confrontar
las quando sa l leven á la I -ma, cree la comisión qae no corresponderá 
esta l e y , y qso habiendo «obra ello en slgnnas sapiencias otras prácti
cas qae acaso son preferibles, debe fizases ¡a que mas convenga quan-
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l e ea vista da tedas se ferias la ordecaaza para si r e b a s a , interior de 
estas tribunales* 

Traes . Antes de cone lo» este informe , Sebe expon**, á Y. M, la 
comisión que cierta observación beaba par « l^r . Zumálacarregui en la 
sbsousiou del artículo 3 5 , con respecto á la alternativa ¿o ministros en 
las salas de las audiencias que tienen dos únicamente , f* ka obligado í 
reflexionar sobra su contenido $ y baila qae padeció s n error de cálcalo 
ea proponer qae los quatro últimos ministros de los que en un *3o c«m> 
pongan la sala de segunda instancia, pasen ea el age i cn t s á la de tor
eara ,j»orqae de este modo despees de pasado el primer a l o el minis
tro primero permanecerá siempre en la última sala. 11 ternero impar de 
ministros que hay en esas audiencias impide que baya ana alternativa 
tan exacta como en las otras. A'gun ministro t ime qae estar ea ana 
misma sala mas de an ano segu ido ; y la cemirico reformando en esta 
part» su anterior diotrmvn , opina qua lo mas sencillo será concebir el 
citado artículo eo los términos siguiente* : 

Los ministros qu* en un año han compuesto una sala serán en el 
otro á la siguiente en orden; pero en las audiencias de dos salas , «ti 
que quatro de los ministros de la de tercera instancia deben pasar 
á la de segunda, el octavo y el noveno lo harán alternativamente, 
según dispongan los Regentes, entendiéndose siempre que los minis-
tros que jormen la sala de revista no podrán determinar en sú
plica &c. 

P«spnes de alguna discusión se acordó que este artícela volviese ds 
nuevo í la comisión , según pato la adición del artículo 58 en la s e 
sión del i u del corriente mes ( véase ) , para que con enitonciclad s u 
pusiese su dictamen en qaanto á los términos en que ambos debian c e n í 
«ch ine . 

E -j lo da-nas se aprobó el di stamso do la comisión ( véase la misma 
Sesión del l % ) , excepto la última parte del artícelo 4'6 » p*>es la c a n 
tidad des tgoaaa *qní «¡vida ser la «lupia de la indicada respectivamente 
en #1 avttcaio 4 4 y a aprobado; de saaaera qa» la última parte <?«! 4 3 
deberá extenderse «a *eto« términos: Quovdo no sea conforme á la de 
primera instancia, y la cantidad exceda de quinientos pesos fuertes 
en la península é islas adyacentes , y mil en ultramar. 

Continué i» dúcusion dsl mismo provecto de l e y , y fueren sproba-
dos los eigaieates artículos del capítulo I I . 

A t. 3. En ultramar harán también lee distribución proporcionada 
de partidoe , atendiendo á que no podrá dexar de haber juez letrado 
de primera instancia en un territorio que llegue á cinco mil vecinos. 

4. Sin embarga de lo que queda prevenido, siempre que así en 
la peniisula como en ultramar algún territorio ó algún partido ya 
formado no pueda agregarse á otro por su localidad y distancia , d 
por la machi extensión del pais, las diputaciones harán de él un 
partido separado , 4 lo conservarán como está, para que tenga su 
juez d* primera instancia, aunque no llegue al número de vecinos que 
queda señalado. 

5. Una población, cuyo numeroso vecindario equivalga al de uno, 
dos ó mas partidos , tendrá el número necesario de jueces de primet 

fSMO **y, fi3 
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ra instancia ; puliéndoseles agregar aquellos pueblos pequeños á 
los quales por su inmediación les sea m%$ céíiodo acudir allí para 
ti ssguimignto de sus pleytos. 

6. Las diputaciones , y en su defecto las juntas ,propondrán al 
mismo tismpa también de acuerdo canias auiimcias, el número 
de subalternos, de que deberá componerse cada juzgado de primera 
instancia. 

7, Hecha la distribución st remitirá á la Regencia del reyno, 
quien con su informe la pasará á las Cortes; y aprobada por es
tas , s* devolverá á la Regencia para que nombre desde luego los 
jueces de primera instancia que sean necesarios. 

8> El conocimiento de estos jueces y su jurisdicción se limitarán 
precisamente á los asuntos contenciosos de partido. 

Saspmdtóte la discusión por haberse presentado el secretario' del 
despacho do la Gisrr* , a! qml dirigida lose el Sr. Presidente j dixoi 

„Por el cficío qae se ha pasado 4 la Regencia , sabrá el secreta
rio- da Sa Gaerra qm es lo qm desea el C.)n graso ." 

E : secretario de la Guerra ; , . E I vista de la orden de V . TUL. qae 
ha ree ib ide la R g»;nd* sitando despachando: el negociado de la gaerra,' 
he reunido de sa orden con la prontitud posible los partes que existían 
on mi poder del segando y tercer exército , y ms presento coa ello»* 
Primeramjant» avisó el general O D molí desde I b i en el mismo dia a i 
dando carnea de la desgracia sucedida t pero sin referir los pormenores; 
Después lia remitid» el parto detallado,, qae es es te (los leyó). A conse-
qkencia S. A. ha nombrado para mandar sqaol exercito al general Ello, 
y al mismo tiempo la ha comunicado la orden siguiente: (leyóla orden 
del nombramiento, en que se mandaba al general Elío que hiciese 
las averiguaciones correspondientes para castigar á los culpados &c.) 

S I Sr. Presidente 1 „ E a el oficio qae se ha dirigido á la R«gem»a 
. se pedia alguna noticia m a s ; paes deseaban las Cortea saber qué desti
no se habla da4o al gofo anterior." 

E l secretario de la Guerra: „ A 1 gefs anterior' so-le ha dado el 
mando de ao cuerpo de reserva; pero esto será después do responder 4. 
los cargos que se le hagan." -

I I Sr. Presidente s « C o m o e l secretario da Sa Gaerra había leído 
la órdín , y no había hecho mención do esta parte , por eso lo he pre-
g a n í s d o . " 

El secratario de la Gutrra: ¿.Está en la ARDAN del nombramiento. 
(Volvió áleerla expresando la cláusula en que se haeia mtncion del 
general O -D.mtll para un cuerpo de reserva ). E A el mismo día se ha 
dado tambi «n la orden para formar la cansa." 

El Sr. Trapén ^ N o hay para mí cosa maa dolbroia qao'el haber d e 
ocupar la atención do V . M . en oír quejas contra la conducta del Go -
b i e n i o ; paro á vista ds an suceso tan escandaloso como el de Cas
ta l ia , cuya relación oficial acaba da Sear el secratario do la Gaerra, se
ria en mi concepto un crimen no manifestar, paladinamente los antece
dentes qaa han proparado esta desgracia , de la qae no solo os respon«s 
sable el general D . Jo ió 0 - D ¿ n » U , sino también ia Regencia de las 
Espatos i paesto q u a , á pasar do haberla manifestado repetidas veoss , 
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así da palabra como por c i e n t o , los dipaiac 'oi de Valencia cen ztmn -
cía y acuerdo d s V . M. la urgente uece t idad de t e m a r la».•ficacet p ro -
videncias qne i nd ica ron , á Sa de qne no se verificase la terr ible caía airo, 
fe qus preveían , no hizo n iegen caso , y ahora que se ha escandaliza
do la n a c u n , y que está c lamando venganza sobre Sa ignominiosa j o r 
nada de Castalia , es-qaando m -hace-mas patente la rsspcusabii idad dal 
Gob ie rno s r g u ú las órdenes y disposiciones que h a temado; 

,»No será por dema» r r p s t i r la Isctura ( I s l a orden c c n u c i c a d a por 
las Costes á la ac taa i R a n c i a en * 3 do «noto de esto a f í o , qa® es 
uno d s los principal** íiíaciamtatos da lo; qu® v e y á e x p o n e r , y con 
mas razón ahora q a s se halla presente el secretario de la G-aerra, qu i tu 
podrá contrastar con todo conocimiento pa ra q a e paeda V . M . resolver 
coa acierta ( b y ó efe» vsz ¿-¡cha ó n k n j . Si l i teral tenor' convence qua 

•el anterior consejo de Regenc ia conformo' con lo-qae se habia a c o r á a d o 
en la junta da gansrabsx propaso como preciso y urgente qae el genera! 
Ballesteros té encárgase del mando del segundo y tercer e x é r c i t o , y 
que se le autorizase con i m p ü j j facultades , suspendiendo la autor idad 
de qa-alquiera otra co rpo rac ión , siendo ei expresado general ei único 
responsable d é l a s operaciones de ¡u armas y «I intendente de toda e s 
pecie de »ibsiít®Hei«. Sin embargo la actual Regenc ia encargada da !a 
exocacion de esta or len no lo v e r i l e ó ea toda sus partes , y en vez 
del generel Ballesteros que estaba nombrado en propiedad para tomar 
el mando de los dos exércítes , n o m b r ó á D . José O-Donel ! en calidad 
de interino con la misma plenitud d® facultades , y así ha permanecido 
hasta ahara. U n a variación tan substancial es a! pr imer paso en qae se te-
Saló ia ac tua l R e g e n c i a , de la que ss individuo D . Hsnr ique O-Done lk 
hermano del agraciado , d e modo qae lo qas mas ss deseaba no tuvo 
e fecto , psro la aatorizacion extraordinaria que por ana gracia particular 
otorgó V . M, á favor del general Ballesteros , la extendió la Regencia 
al interino qas substituyó ea ta l u g a r , lo qual si lo hubiera hecho pre
sente la Regenc ia , lejos de apoyarlo , lo hubieraa resistido eficazmente 
los diputados de Valencia y demás provincias cemprahendidat en el dis
trito o s dichos exérc i tos , mayormente sabiendo y a qae dicho gefe fuá 
otro de los qae desde c! dia 26 de d ic iembre ú l t imo , en que fsé atacada 
toda la línea qae d t f m d i a la ciadad de ¥ a l * n c i a , no había b e b o mas 
qae irse retirando en desorden sin parar ha . ta Al icante » dis t inguiéndo
se Eat tropas ds aquella división por su indisciplina y r o b o s , y p o r - e l 
desaliento qae inspiraban á todos loas pusblos por donde t ransi taron. 

„ L a s resaltas de dicha aatorizacion extraordinar ia «n el interino g e 
nera! sin h a b s r coatado la Reg rac i a con -las Cortas como debía , fue
ron el descoatento de los p u t b l o t , y la oposición y reclamaciones de 
varias juntas y personas p ;rticn!ar<?s, las qaales obl igaron últ imamente 
á V . M. á crear a a a comisión Espac i a l , para qua examinándolas dete
nidamente, y tomando los dornas conocimientos sobre el estado de las 
provincias , informase l o qaa crey*s* mas acer tado . 

„ L o s dipatados del reyno de Valencia autorizados por V . M . en 23 
de febrero de este año para pasar personalmente á la Regenc ia á entre
gar naos pliegos que hablan recibido de la junta provincial qua se h a 
bia disnslto en Al i cante , no se contentaron en dos dittíntas sesiones qae 
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invierna COA mwfaUt de palabra ai estado iaWiz m qm habla w 
do ol royno , y k s dsspmusiomss prontas Y ensacan qa* doblan to¡aare» 
para r&madiar loa «a loe qm padec ía , y otros aoa mayores qm 
z a b a n , sano qm expusieron ademas ao dos i^tmmtmimm » i 
garon o c a l bus de marzo lo «¡galeote: ? > Q>* era iedüpeasable 
3 . A . talas providencia*, que ellas solas faoien capaos* de kspírar k 
coaSanaa gao d e b k adfoirirse ol naevo GobtWno* lo sguai solo podr* 
lograrse aapezaado desdo btego i remover todas k s aatoridadas qao 
tacto habían contribuido al 'déaadsnto Y A K perdición del reyno por 
ra debilidad i smpsr i ck , quxnáo no .feas* otra mas gravo k o s a s a t Qae 
so nombrasen goles naavos capaces de merecer el concepto general , ios 
«goales reuniendo k s tropas fisgadas Y dwparsas»eitablucbás» k mm ri-
garosa disciplina: Qao ios reclatas se trasladasen i k s ida* Brearas , 
Y k s tropas qae habla allí bien sisclpHaadas so mandasen venir para 
lar mar na pie de exénñto regalar: Qm os cre«*s ana csmli ioa ó ma
ta provinoid compaosta de pocos individuos feo, ostavissea comproma-
tidos por k hmm canas. Tt ált imamente, qae so' nombrase ua goberna
dor propietario para ta importante plaza ds Aiicaate» y na iatoncUnte 
a c í i v o y zaloso para todo aquel reyno ." 

- , ,38o podo Jaahkr coa mi s claridad y conocimiento la 
do VaJbetraa, Y A «• hubisra bocho al iaitaato todo l e qao m 

no so verla ahora ¥ • M. en este coaflloto y amargara. Paro lo qao 
so resolvió de pronto íáa únicamente el naeabratsuusnto de D . Fran
cisco Copons para comandante general de aquel reyno» oídle tres ¡adi-
viduoe qae debían agregarse Á dicha eomisioa creada do antemano por 
e l general O - D o a s ü b i n o el plan qae este misma aí'reg'd $ K insta-
k m a n de la nnev* a u d k a e k do Jt i ioa B t« , Y K elección do D . José Gan
ga Arguellas para intendente de aqavl r e y n o ; pero la R e g e n o u peséis* 
tió siempre en conservar i O-Doae l i de ganeral ea gafe interino, y á 
otros g; fes subalternes, depositando on aquel naa autoridad Y coafiaa-

ilimitada chocan l o con k o | » a i o n , Y sin qasror 

quando estuviera bien acreditado por tu per i sk y taloatos militaras, t u 
da p o d k adelantar «a aquel pais y en aqael exéra l to , en el qaa lejos 
de podar inspirar confianza, t enk contra sí h opinión general , Y por 
l o mismo ckmawos desda los prsasipios por nuevos g e í s s ; pero el ao? 
tnal Gobierno lo ha mirado siempre coa desprecio , y ha s i l o menester 
nn escándalo tan ignominioso para k s a m a s do k na? ;oo como el qae 
asaba ds saeoder oa k acción do Castalia mandada por Q - D o n s l , para r k l l e g t n c k despertara de «a letargo y lo «apañas del mando; pero 

no modo q m hace absolut&tnsate inexcusable sn responsabilidad, 7 
es an nuevo'cargo , qao lo acrimina fuertemente, como lo manifostará 

«Cansados y a de esperar los dipatados de V a l o n e » , y v íanlo qao 
al Gobierno no realkaba lo m»s interesante; á s».bar: el aombramieato 
de nn general a c t i v o , y regularmente acred í ta lo , é igualmente el do 
na gobernador para k plaza í s A l i c a n t e , acaákron á V.. M. en el. ««a 
d» junio con una exposición, do k qae es copia la qaa tengo aquí á k 
v i s t a , y no quiero leer por no malestar sobrado con la repetición dalo 
qne y a he indicado. E a ella se feace. asta relación bastante extensa, d« 
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b d o * lea auéettedeniei y da IB íeiMkfcdo ; m demuestra tamhian por ana 
parto la . necesidad que habla de qae «a patinas á disposición del gín«~ 
tal Coposas alguna fuerza armada para qas aa aaioa con la* partidas ds 

Etrióte* pudiera hostilizar al sos m i g o , y por otra ¡a del nombramiento 
l general oa g fa para el exérci to , y de an gobernador para Alicante. 

ítmié solo alganas ciádselas de dicha r*pr*»»Bí»<siun relativas al ¡atento. 
( Ltyé) fasta representación la mandé V . HL pasar á ia Regencia de las 
E « p « i i s , para qaa en aso de tas facabadas hiciera el qu* juzgase mas 
eouv«ai-'nt* sa b*o< fi do de aqusl reyno. Sin embargo de tan reiteradas 
recia m a c i o s M M ha permanecido en el mando «I geoí-ralO-Donell , y el mis
mo int«sa lente R i e a t , y el único fruto que se sacó fcé la del nombra
m i e n t o del brigadier D . Jaaqem Csamaüo psxa goberoador de la plaza 
d» A'icante , *l qual todavía permanaes aquí: t ic embargo da la n o 
table f á ! t a qn* hace en aquel dattiao , y parees qae pende todo de que la 
R-ganosa le proporcione los auxilios quo aecasita y tiane p i d i d o s , á fin 
de que baya , ea aqudla plaza lo preciso para m defensa ea cato ds s i -
tío , qu« en la actual crítis debe temerse como próximo." ( 

»,¿S«rá justo qas V . M. se maestre insensible al ver qae la Regencia, 
luciéndose sorda á tan repetidas instancias , haya dado lugar á un suceso 
tan escandaloso coma el de la acción de Castalia ? ¿Ahora que ao ha 

2nadado mas que el nombre del exérc i to , es quando ¿a Regencia n o m -
ra otro goaerai para que á toda priesa vaya á encargarte del mando, 

y premia á O - D o n e l l , que ha tábido destruirán na dia el fruto de tantos 
sacrificios como están haciendo aquellos pueblos para mantener las tro
pas que han sido batidas igaouuiaosamcmts ? ¿ Y se dirá qae la R e g e n 
cia ha cumplido con sus deberes , y qus no es llegado si caso de e x i 
girla su responsabüüd&d ? ¿ Hasta qaande ha de permanecer Y . I I . e s 
pectador pas ivo , y ha ds permitir qae se sosales á la nación tan des -
cuhieríamaute? T i a n o es y a de hacer un escarmiento, y que todos co
nozcan de qne ni el padrinazgo , ni el parentesco, ni los grandes perse-
nages pueden irtñair nada ante la soberanía de la nación, ni creerte na 
die libre de la justicia de la ley. 

„ ¿ A qué fin enviar ahora coa tanta prieta a! general EHo, quando 
Valisra mas deshacer los restos de aqaeV malhadado exército para no te
ner y a mas motivo da llanto y de confusión ? Los gastos y apuros se au
mentan por instantes; ¿ y piensa aun la R-genoia que están remediados 
tantos desastras coa «aviar al general El ío á temar ai n a r d o de fas'reli
quias ds aqusl exército? Si tanta c o c í a n l a le merece dicho general 
¿"por qaé no le sueió a'guaos meses h a c e , y ha permitido qu» si general 
O Donad siguiese man desdo contra la opinión gen; r a l , y sin hacer caso 
de tanto como se ha clamado para qua lo relevase? La principal c u l 
pa ss de la R e g e n c i a , y no se diga qae por no chocar , 6 por no des 
agradar al hermano del General dexó de ve?¡fiosr!o , porque, e.tos m i 
ramientos personales es lo qas saele d#cirse coeaaomsnt* , hoy por t í , y 
m a l ana por mí j y obrando da esta modo ss segura la ruina da la nación. 
A i como ahora qua si escíndalo ha llegado á lo remo, hsn tánico teso-
lacada para nombrar otro general ea lugar de O - D c n u Ü , habséf snía te
nido machos rasses antes ti la Regencia hubiese hecho e l debido aprecio 
| e lo que se le tqai* dicho de palabra y pos escrito 5 y «tí su indolencia 



tan notoria y raíaos» pira la patria Ea coniHtayt responsable ¿ l a na-
c?on , y díba sufrir todo al rigor da la ley . Paro ri el Gobierno cree ha-
b a r cumplido diciendo qae en el mes de abril próximo pasado nombró 
para general tn gtfs del segando y tercer exército al daque dal Parque* 
todav ía resal tará de esto an cargo macho mas g r a v e , paes lo cierto as) 
qas no ss ha l levado á «fas to , y segan n o t i c i a s , parece qne aaa está por 
deaiüt' con q a í facuu'sdsj dabia autorizársele, que era una de las castas 
'ds su d a t s a c i o c : cosa bien ohosaate á vista de las amplísimas facultades 
qae ss habían ooncadido á O - D j n a l i , sisado solo ganara! intsrino, y 
sobre t o i o nombrar ganara! y no hacar lo marchar a i momsnto al exár-
c i t o , da saotivo para craer qus solo ss qa i to dar u a colorido y tañar 
un _ pretexto, pa ra conservar a! o t ro ea ei mando por la iaflasncia á s • 
quisa podía sostenerlo. 

,»Si la Rfgsnaia crea haba r l lenado sas dsbsres con haba? mandad 
do formar arss averiguación- judicial de t o d a lo ocurr ido en Castalia ge- • 
parando á O D : n s l , y nombrando á Elso gecara i en gs fa , ms paraos 
q a s está ias¡y distante ds merecer mn concapto , süsgun las ordenas q a s 
ac íba de leer e l «serstario de-la Gaer ra . V e r d a d e s qae ha sido sepa-, 
r ado D . J MÍ O -D malí» pero también lo e s , que considerad déle como 
iooconto y .tía r<t;poas&biÍidad, le h a nombrado ganara! en gafe' de m 
cuerpo ds reserva que va á formarse en la I J a de L e e n ; de manara* qus' 
si na hubisra tenido eos q'ae prendar le da p r o n t o , no hubiera psnsada 
siquiera en sspararle después del mana d e Castalia. ¿ Y «es l lamará esto 
administrar jas t ic ia , y corresponder £ símente á la confianza de la nación? 
¿ P o d r á Y . M. catar r ega to de qm te aver igua la v e r d a d , y se haga jas
ticia qaanáo el mismo gobernador contra leyes y oráenanssss precipita 
su j u ic io , premiando desdo luego a i que es el p r inc ipa! responsable da las 
operac ión 's da las armas ? ¿ Adeude vamos á pa ra r si este desacato SÉ 
comíante ? Pjrdone V . M . q a s en este dia oyga do mi boca exprssioaes 
fasrtes contra ia conducta d s l Gobierno , porqas mi corazjn rebosa de 
a m a r g a r a , y creería ser injusto si no manifssta:e las cosas como las lien
to. ¿Quién ss ha d» a t r a b s r , S:f i>r, á formar el s u m a r i o , bien sea 
m i l i t a r , ó qualquiera o tra de los qua están en carrera , y c u y a fortuna 
depsnds de! G a b ú r n o , sabiendo todos estos antecedentes ? E l msnetter 
qae conozcamos lo qas es el corazón humano , y no creamos encontrar 
a!gun_ héroe qae son m u y raros. Hagámonos cargo qas «n todas las 
profesiones h a y sas p a r t i d o s , y lo qaa deba procurarte ei qae no trian" 
f i la intriga. Ei asunto es demasiado grave por todas sas cireunttaaaias, 
f V . M. deba ser justa pesando en a a a mitma balanza ia conducta 
de! genera! , ¡a del exérc i to , y la ds ia Rsgencia mi>ma, sin incl i 
nar á nna NI otra par te pasito qas todos deben ser iguales delants ds 
la ley J y así , mi dictamen ss qas la formación del samaría NO se de ¿ 
manos subalternas, sino qus sean precitamente iadividaot del Congreto 
los qae deisropiñen d icho accargo . D a lo contrario creo qae ss aventar» 
m u c h o , porque nadie ignora lo qae puedsn los respetos bumanos, y la 
graa preponderancia de «quel qae ocupa un piesto elevado. Y . m.. aene 
hacerte cargo qua el gsnsra l en gefe ss el principal reiponaable; y i n 
embargo , el Gobierno antes de hacerla la averignacioa, le ha connds-
rado y a digno de premio, y así el compromiso no pusde ssr mat graa^ 
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de y notorio. E l estado Mayor de aquel exército viene recomendado p e r 
el general , y de pronto advierto en el parte o ie ia l qne t e t e * de leer 
«1 secretario de la Gaerra, qae la artillería no pudo pasar ni seguir 
á las divisiones por lo escabroso del camino. E s t o , lejos de merecer 
recomendación , prueba impericia, y una culpable falta de conocimien
to al cabo de siete mises do hallarse situado ei exército en aquel pais, 
donde lo qae_ sobran son gantes qae conocen á palmos todo el t e r 
r e n o , y venirnos ahora diciendo que no pudo seguir la artil lería por la 
aspereza y escabrosidad ds los caminos, oso propiamente es confesar 
que no sabían el te r reno qae pisaban. 

„ S s dice también en el mismo parte qua habo falta de acémilas pa
ra poder conducir las raciones, y qae por o t ra razón padecieron s igo 
las tropas. ¿ Y cómo ha de ser creíble estoen s n pais rodeado de diferen
tes poblaciones numerosas donde podían reunirse q san t a í acémilas fus -
jen menester, y hallándose autorizados los gef s en términos que ni 
jauta j ni corporación a lguna les podía poner el msnor obstáculo? H a 
blo á V . M. coa la sinceridad propia d» mi c a r ác t e r ; es liega:'o y a e l 
tiempo de correr el vaio y de obr&r con energú } y así no puedo m e 
nos de desaprobar las disposiciones que ha tomado la R genc i? . Etfa 
ha mnadado qa* el gensral El lo nombro en segeto de sa ccnfsnza para 
formar la causa, y y o opino deba nombrar!© V . M . , y qus sea de le» ¡ t -
dividuos de! Congreso ¿ porgue no sa va á jsszgar solo ai general O - D o -
ce í i , sioo también á la misma R g n e i s , de quien ha merecido la c o c í a n -
za. Y aunque no íbera e s to , es menester tenor presante qn« dicho g e n e 
ral es hermano de a s o da los R»g«nt<rs, y qae el exército es muy 
acreedor á qao le tanga V . M. ea consideración, procesando que no pa
dezca la verdad por humanos resps toa , intrigas ó parcial idades , y así 
h ' g o proposición formal do qae el sageto qce se nombra para la aver i 
guación de lo ocurrido' en Castalia, y de la oondecta militar del g e n e -
raí O-Donel l dn?anta el mando en el exérci to , asa ind iv idao de e t te au 
gusto Congreso: segunda , qm se diga á la R e g . n c k q s e V . M . ha e x 
tractado qae anticipando sn juicio al da 1% nación h a y a dado n u i v o d e s 
tino á d i cho ge fe antes de formarle la c a u t a , y que espera no dará o t ra 
Voz ocasión á semejantes reconvenciones,: t a r e e r a , qne o! comisionado 
haga la avs r igusc ion ea el mismo p a r s g e d e s d e ha sucedido la acc ión, 
y dé cuanta á V . M . Esto ú ' t irno me ha parecido preciso poner lo para 
evi tar qus se Verilqae lo mismo qae se mandó por este Gobierno con 
motivo de la pérdida de V a l e n c i a , y del exército qae mandaba el g i -
ceral B l a k e , cuya averiguación ó sumario se ha formado en C á d i z , c o 
sa b i s a chocante , pero la mas Sfgara para no saber la ve rdad y decir 
qao se ha cumplido mandando formar cansa} de m o d o , qae por este es
tilo de lo sucedido en Cádiz , podría mandarse formar la caes a en V a 
l enc ia , examinando los qae por casaal idad se presentasen. Po r último¿ 
en quan to al nombramiento del general E l lo solo recuerdo á V . M. se 
halla psndiente k causa mandaba formar on v i r tud da k qa . ja qao dio 
nn vecino de k I d a llamado Eítzgeraf , de que dicho gsfa 1* híbsa 
atropellado quebrantando la constitución, cuyo asunto es bastanae rut*> 
d o s o , y así lo pongo en consideración do y . M. para que determine lo 
gao crea mas conveniente.** 



B l Sr. Villamuva: „ V . M. h a oído ei parte del ¿«aera! D . J a , < 
O - D e n o s ! ! sobra ei sacs io osarrido el a i ea Castalia. Ha oido tamhtsu 
los palos da dos por Icj diputados da Valencia tenchas sestee h a c a , di-» 
ñ g l a o i i evitar los desastres qae temían y anunciaban en vista del etta-4 
do de afuvl ex íroste. Pa ra mayor ilastracioa dal secretario del Deepa* 
c*ao } qae está p r e s e n t e , coavsad r i* qae vo lvksaa á leerse las expon* 
cioosa áe ia c o m s i o a guberaat ivade Valencia y de Ea jaata de Mar* 
cía sobre ios iacidentea da mis, triste jornada. Observo qae sa aiarihu* 
y e MÍÁTARANSATE el má éxito de ella á la falta á e concurrencia de la 
caballería. Acsaio s¡» f a s m ú a otro juiaña si se tuviese presente qaa! era 
la si tuación d s AQAE! «xéraito u n i o s dias anterioras á la acoles . Hito 
coasta do a a a representación da la misma comido» gubernativa , ante , 
r ior á ia qaa a e a b i ds oir V . M. S» fscha el 14 de j ¡ i*o , esta e s , osho 
días antes de ia bata l la . Lsexé lo qaa baste para ilustrar, .este p u n t a , y 
para q a e so rea la justicia c í o q u e . aquellos pueblos claman á V . M. 
pid iendo medidas ecá-gmas ( í e y d ) . T a l e s a , Señor. , el estado.del 
oxé reato ea «I dia 14. A a á d í i e á esto la i g n o r a n » * DE las decretas de 
V . M. y Ai las proeidoáaia t del Gobierno «sa qaa se hallan sumergidos 
a q a t b o s p a s b b i . Qaí janse amalgamante da q a s se leí teaga «a: «ta,-
que ellosi gradúan da olvido y a b a n d o n o , AE>iqae na lo as. Si esto no 
es medio para resfriar ol espir i ta p á b l o o , no sé qual fe s a r i . A q a e t l * 
provinc ia , Sed ir , que ha hacho ios sacrificio* quo debí* por ta inde
pendencia oasdona l , en medio de sas oad«naa «a as raedpra ¿ qua se !e. 
metan por ios o j o s } ni fuasa a s e s t a r í a , todos los decretos benéfoos de 
V . M., y á qae se LE maestre can providencias ráp idas sí verdadera-
¡atores qas t iaoe la Hsgencí* en SA libarías!, ü o sa jasco que la desidia 
y ia indiferencia d s las terceras 6 qaar tas manos pa r donde circulan las 
órdenes d*l G o b i e r n o , cié ocasión i q a e ios s á b i k e s sencillos SE laman-
tea de la B.3gjoGU y d s las C ó í í í s , d ic leaáo qaa ios km olvidado*. 
N o par«ce sino qae fasy empano ea qm i gao r sa ios pueblos' qaa tienan 
G-bisrao l e g í t i m o , y q a s 'subsisten, las Carias. Aquí se cita dias pasa
do* cierta p m o a a t a t e m a d a de aquella provincia QAS ignoraba ss ha
b ía sesiouus publica* AN í l Congreso oanlooal . P o r esta mansera puede 
colegirse ¡a igoaranci* de aquellos pn . b l c s en órclen á las cosas pub i s -
c a s , y é ios decreto,! y providencias d*I G o t i s m o q a s d -b«s Üegar á 
los o i ios ds todcs loa subditos. Qa i sn entornaos esto , y© na lo sé. Si 
ente es ó a» na p i sa ra í jaso qaa puede causar la totajr desolación ds. 
la patria , V . M . lo juzgará . Pasa te ha presentado esta desagradable 
o c a s i ó n , ruego á V . M . q n e , aprovechándose do. « l í a , ** r»vista ds 
la epsrgía y grandeza n e c i s a m para ' r emedia r éstos males qae uos afli
g e n , y precaver c i tas mayores q a s nos amenazaa. rtntro en men ta s 
consigo mismo V. M. S^ñor , ana gran par te de la nación está pertaa -
dida de q a s ao h*Y n p s responsables qus ta-, representantes. Por eso 
a lgunas incauto* imputan í V . SI . colpas qaa ciertamente no. son suya.*, 
siso da otros.,.BS.*s esta equivocación debe exci tar la sabiduría de V . M . 
p a r a q a s mire por sa propio d e c o r o , ©ato e s , t rata DE conso lüa r la 
independencia Y LA, EXI^anes* de la patria. S « ñ o r , y o qss® soy ea tmigo 
de censurar á aaü ie , y machó meaos á a n Gohis rno á qeaiea venero y amo 
por mi! tí t a l o s , s a n q a s no fuer* siso por ser 1» autoridad á quisa tiene 
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V . M. «©alada la fdteidad de la nec ios ¿ ao puedo meaos da sentir Toa 
eatorbos que S, A . daba babel bailado para adoptar desde luego fas 
«•)dtáa« q*« le iaáícewc* loa diputados é» Valencia coa el objeta ¿a 
precaver «.«tos átales. K o me a r r e p i s t o de los pasos qaa por encargo 
de mis compa l í to s be dado i este I d , ai de otros ruego* y goítioaes 
qas acaso á mí mltmo m» pareeirka poco aorretrpoBdieutw* , si ao. ¡sacie- • 
ran del nobilísimo acaso de salvar la patria. R á e l o » » sokíaaot» de- ios 
in si Reates qm pastka haber frustrado nuestras solicicaáaa ; paes asase 
si sa hubiera aeeedido á etlaa ao se viera V . Üf. en el dolor de eat* dia. 
Ni s i hallaran aquellos pasibles en el caso de reproducir ahora ta» a n 
tiguos «demores ,' qm unnrjao no son jattes para quisa sabe el desvaía 
So V. fft. y de la Hegeekk , no carecen da firadatosnío por estas *po«* 

Íados ea «ietattres previstos por ellos . y anunciados con tieespo á qaiatr 
* pudiera remediar. ¿ A quien le cabe «a la cabeca qae eoiio ó diez 

mil hombres se están quietos viendo qae Toban y sa señorean solos tras 
aad enemigos por an gran distrito de k provincia ? N o son acreedora* 
é esta qae paraca abandono unos pueblos qaa han hecho todo géu?ro da 
Mtcrílaios, y asesa prestos á qoauto se lee e x i j a , y que taciesdo armas 
escondida», solo esperaban apoyo en el exército para renovar k s vis» 
paras ssciíka&s. Si cisman por e s t o , y vaelvan á mamar, y por loa 
efecto» juzgan que no se les o y e , ¿ s o están autorizados para rezelar 
que «1 Oobierao los olvida? OÍ antocedecte bien sé que oa k i so } pero 
k consecuencia tiene visos do legítima. Siento , Seáar , vetase pr-scísa-
lio i hablar on este negocio j y passto qae ea substancia vienoa apoya-» 
das k s proposiciones del Sr. Traver por asta comisión gubernativa, 
pido *. V . M. qae se proceda á su votac ión ." 

El Sr. D. Simón López : „ S e ñ o r , ¡fes, £ I sc 'r qne !» pintura qaa 
bao» 1% ka-.a gabenuttVa de V alenda á los señores diputados de aqne-
l k provincia , es aecet t .no extendería con todos sos colorea al royen 6 
provinok de Mareta , con-«ola k eliíereack de qao osos ásale* qaa allí 
se expresan solo se *xpsrllaeatffis¡ de m/ ó siete m sm í asta parta s a 
qao fké ocupada k capital de s | a e i r e y a o ; pero la provieesa do M a r 
ea» está sufriendo esto* males por largos tiempos. Operaciones igaalos á 
las de Ckstaik han atraído los sacie» qae estaa aniquilando el país áo 
tres año, á esta parto. Dssda qao e* soáor O-DonuoU toma e l mando 
del exército del ceotj-o ha habido repetidas calamidades, áisperdeoas, 
daag.-asks y roíaas de k proviacia. Y así han sido «tacho •«»• n a s o -
rosas ka (Vagaotas qm ha padecido Murcia; porqas ea cada disper
sión «ra u%c*sar¡o nponer les dispersos con nuevas quintas $ la qual 
ocasionaba mil extorsiones á k s familias. Por último , S r i b r , So qm 
y o qakro decir es qo» V . M. se sirea aaraontar sa z«lo y s w r g k >n «sa
ta ooi-ioa para retaadkr los saales qaa ea tr-:s años eeatkne* está in
fríesela aqoe lk proviasda." 
i Aqaí «a levaron las proposiciones del Sr. Tra**r, qaiea k s entea-
W «a esto* término*: 

Primar*. Qus el comisionado ó comisionados que se nombren pa
ra la averiguación de lo ocurrido en la acción de a i de julio en la 
fyya de Castalia, y de la conducta militar del gsmrai D. Joii 
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O-Donrll, durantn su mando en aquel exército, sea precisamente 
del seno de las Cortes. 

S--g3!K?a. Que se diga á la Regencia que S. M. ha extrañado su 
irregular conducta en haber destinado al citado genon.1 para un nue -
vo encargo antes de saber el resultado de la averiguación judicial, 
mandada formar; y quiere no solo que no se comunique dicha or
den s sino que no dé tugar á que te la hagan mas fuertes rtconven^ 
cienes. .. • '* 

Tejaste. Que los comisionados sé trasladen inmediatamente á 
Alicante autorizados plenamente para formar la citada averigua
ción.. . .„ .-' >*. , ,II .. •:, . • ^ ? ,\ i « 

E j 'Sr. Arguelles: Sifíor ' , -ta! tez no h a b r á hab ido sesión «a qaa 
mas se Éscesiea de a a a completa l iber tad da opioar . Y o , usan-Jo de ella, 
voy i decir mi dictamen coa toda ingenu idad y franqueza. Estoy da 
acuerdo con el safior prropiaar. te sobre que es iuá i tpeotabís procedar 
como corresponda a i decoro dsl Congraso. , y dar a n nuevo testimonio £ 
la nación da su energía y enteres* ; pava solo de este modo puf da. sa l í 
v a n e la pat r ia . L a d i v nrtidad de opiniones' solo puede hacernos, variar 
ea ejuaatQ á los medios q a s s® h a y a n da adoptar an. esta caso ; pero ya. 
digo qae en la sabt tancia dsbames estar conformar. 

E c t r e las reflexiones que ha hecho el Sr. Traver , y o me a p r o v e 
cha ré d s todas las que fusrtn dir igidas á hacer ve r la necesidad q a e 
h a y de una medid* v igorosa . • . 

„ E 1 Sr. Traver está m a y fundada'para ' . rezslar de qaa ea e l caso pre
saste EO se administrará justicia si el C ingreso no procede por sí mis
mo á hacer uaa averiguación tai q a e denuus t re hasta Sa e v i d e n c i a , s i 
es posible , quides hün sido las causas de este suceso. Los efectos que 
hemos visto de los j a ldos en esta clase de negocios desde el principio 
de' la r e v o l u c i ó n , han 'manifestado la absoluta falta d s justifeaoion ea, 
el proceder da fot Gobiernos , pues b a s t a el dia no se h a impuesto ol-
coedigno castigo á ios del inqüsntet . Los motivos no será fácil a v e r i 
guarlo* ; solo sé que exlí ta una ordenanza militar qus ha merecido e l ' 
elogio de los espafo?es y d e las naciones* extraogeras . H e visto qus esta 
ha servido p i n administrar jasticia en los tiempos y r e inados anteriores} • 
que se ha creído snncienta para sostenes; «1 honor militar y para oscar -
msntar á los qaa so han separado de sus del icadas oh-igacionis ; que 
e l l a sola ha promovido ei valor y la disciplina qus tanto ha ca rac te r i 
zado las armas españolas ; sobra lo qual pudiera m a y bien l lamarte I* 
a tención «el Congreso con exempios grandes y heroico*. A pesar da^qae 
también .entonces nuestros militares se q a e j a b a n á l o s reyes y á los miniad 
tros d e las desventajas y privflCKsncR.que tenían , c ea respecto al^ e n e -
l u g o , no óbí tante hab ia gloria m i l i t a r , y fuimos, temidos en A l e m a s . 
fcia , en I ta l ia y otras parte?. 

s, Y o digo á V . Mi coa la franqueza y l iber tad que acos tumbro, 
epso no puede estar satisfecha la nación del modo coa qn« se han a v e r i 
guado esta clase d o cautas hasta 'aquí , por habas sido^ poco calibeadas. 
Y o convengo en todas las desventajas qaa hayan, pod ido tener anéateos 
gafrs miu ta r« t ea varias accionas d s guar ía , y q a s á ellas so deba sn-
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muc^a par ta los quebrantos qm fea padecido la nación por nnestrat dar» 
r o t a s : j baste dac i r q a s loa des t ramados e x é r d t o s qaa nacen la guer ra 
en ea propio paia tianen ia primara de Sai desventajas. Pero reta c i r 
cunstancia no •< bastante á disculpar tactos y tan repacidos desastres. 

l i Sr. Trsvsr dice q a e la feáügs'scíon no m ha rá como correspon
de porque h a y interesas ea ocal tar ia verdad . Esta idea eUVaslve m a 
chas .otras qao si so han do tomar en considerac ión 'es preciso inver t i r 
el orden y exámloar antes las cansas de esta dsiconfisnza: ' tanto mas 
qae se propone qaa esta investigación se h a g a por diputados comisiona
dos al efecto por laá Cortee. Si es faadaáa esta desconfianza, #1 er igen 
de elia hará qao yo desconfié Igualmente d e ios comisionados del C o n 
greso , aanqne por diversas razones ; mas al cabo darán s n resa l tado 
i g a a l , y esto a rpar* mí lo mismo. Examinémoslo . L a án ica comisión 
qao han dado las Córt«s á diputados ké ia de ia l i l a do Laon «obre el 
ruidoso asaste de! hospi tal . D a ipa s s de I*ido el teíarms en sesión p á 
bilos p s r ios mismos comisionados , fandado en decorac iones ' y d o c u 
mentos q a s acompañaban originales al e x p e d i e n t o , sa pasó todo á an 
t r ibunal qm Mió a t s e lv i endo de todo cargo á guantos habían resa l la 
do complicados y en mi juicio .convictos' por la :comision.. ¿ Qaal h a tá-
do Sa eonwqilenesa da s i to paso ? Qm raes jaetses qaa instruyeron el 
prcesso á la obscuridad acostumbrada áexatron deshonrado al Congre to j 
» 0 solo en las personas de sm d iputados , sino m fa misma autor idad. 
Ot ra casa seria si todos ios tramitas de. los precesose faesan p o b l e o s c o 
mo ea Ing la t s r r a . N o h a y m e d i o ; ó los jascos fu-:roa injastos , v c o r a 
qae basta ahora nadie ha probado judic ia lmente , ó los comisionados 
del Congreso son naos ca l anmiadores , y ol Congreso mismo es c a t p a b ' e , 
porque- habiéndose d sxado ecrpr h&nder por fes dipntados , no fes t o 
mado providetoda. Es te es , S e ñ o r , s i juicio «¡a» l a debido hacerse 
-da esto negocio por los que hallándose á distansia -no paedan enteraría 
de mil circunstancias qao han ocurrido ea é l , y solo eepan resultados 
t an irrogóla*?* y aun inconcebible* como los qaa so' han publicado. Y 
esto será inevi tablemente «1 qm t g e i r á la comisión de los diputados qao 
p r o poas el Sr. Travtr, annqao con s i mayor áselo. L a r szoa os m a y 
clara. Los comisionados ae transferirán a d o n i s c o n v e n g a , aa tor izsdo* 
pa ra la a v é n g a s e l o s . P o r sí solos nada paodea hacs r j han do reca r r i r 
é informes» declaraciones y o t e s medios d s esta c lase . . Si la & -scon-
áenza qaa obliga a! Congreso á valerse de diputados para este casó está 
f u n d a d a , ¿ n o vemos qtse van las causas qae la producen á c o m p r o m e 
ter á ios cem ;sioo<.dos? L i desconfianza u o . p a a d a prosador de ot ra 
par ta sino del G o b i e r n o . - ¿ Y loa-diputado*' ea sa? dil igencies h « s de ser 
auxil iados por aquel en todo lo qaa neces i ten? ¿ O han de subrogarse 
en lagar da! ka autoridad E x a c a t s v a , y totriar por ti ma taos ,el mando en 
l a proviaeia par* ser bten obedecidos y remover quanto* obstáculos p n -
tliWaa entorpecer sa comisión? ¿DeJcoaocn el Sr., Travr qae si sn des» 
confianza ds l Gobierno la obliga á adoptas esta medida , este misma G o 
bierno permaneciendo on exercioio sabría-inatilizar y deseo-acertar á los 
dipátados áe mil maneras »,sia qaa íams posible aver iguar los m e d í o s l a 
qus pad ie ra f^Ssií» p a r a e l l o? ¿ Y "eateaoes tos diputados no vmt l r sao 
i bailarse on ol mismo caso qae los qaa faaron á la I s la da León ? H e 



tamí-nto todas la* p*rtie*¡«id*i»cs. O h a y jaste mot ivo para ta las r -cs-
lft»2a<S no . Si le h a y dígase fwecanasnt* y precédase a» an «enseques-
esa como corresponda. L a j m t i n k , l a política , «1 decove á*S Coc^r»-
so ex igen . esta -legalidad. Los empatados no son c a e a e r s por sí come 
c c a ñ á o n a d o s -4« s aá t í aa s r la espeotacion publ ica . Graso hombre* tie» 
neo todos los-daí-jctos qm desgraciadamente acompañan á ios hombre ; ; 
y -como diputados ne tienen mu darecho á la c c a i a n s a p á h l t e * , « > 
oargos qm no eetan dentro da lo» límites de ta carácter repreeaetat ivo, 
que los agentes de l 43oM«rno. Y o lamento desdo ahora la «aeree do les 
qae t6TÍ*ren la mala Tentara de ser nombrados para esta ce sainan, 
¿ a s g o s« a l e g a m a sos parentescos , sas a m i s t a d e s , sen reladfenet , y la 
indagación seria igaa tmsate tachada por los interesados » p e r los quo se 
cr«yer«n agraviados en « H a , por ios mismos q a e tai vssz m mis taont-m-

,'j.Lü investigación es nna medida paramante g u b e r n a t i v a , y Buen* 
t ras «I Gobierno «?xeraa la a u t o r i d a d , ademas ds ser impolít ico , es ia-
é t i l , ei cont radic tor io á ios principios on qu* se funda h proposición, 

tonas q a e han áe sa s iEa r á los comisionados ds l Congreso en m% pr®-
*»di-¡»íwtof. ¿Qadse . c l i r i* de nosotros t i «JO nos eouduoimos en esto 
•caao con teda c£rcan?peccioa? ¿ l í o echamos de ve» que en esta providan* 
•cía v a eavatstaa Ss declaración que ni el Gobierno snerece nuestr» ceeí-ts* 
« a , cí aa-ssíris leyes y reglamentos so$¡> capaess ds asegurar la jsstíSúm
elo» de «ns p rov lá^sc iüs? ¿ Por qaá esta declaración ao p«c«da é U do? 
¿ Pe r tjscé nom «xpUcáta ? ¿ P a r q u á c o s o éUBber* fraseara? nte sobre quan
to coav¡Uaeá ia qafsíion..psra quitar Codo motivo de qae tunos empates 
prooedúniautos arbi t rar ios? Y o , S a i d r , deseo; tasto como el que mas 
que se haga nna investigación scvs r íñma y escrupulosísima sobre este 
partsaalar j p a o mientras ao 19 me á«mue*itre qae no hay otro ra-sáia 
de censaguir ei obje to , no puedo aprobar ana medida qae adolece de io
dos Es» dtfcetos qus p a s d e a hxoeria inadmisible, P a r a ello hay ua me
d i o ¿ no-huyamos de d i : si no hay cen ias*» ea el Gobi -xuo , otra ss 
1* providenaja qaa & b s Umum 5 prepóngase y deliberaremos. Y o de
saprobará siempre madios indirectos y parciales.** 

.SI ¡ir. Trmer: ) 5 L s s ÍTAAJYOBM qas acaba de haier el i r argüe * 
Mes no ase parasen sadooatss para variar de ©píalos. Ka efecto , el 
-exemplar .que h a .«atado no puede infiair de masera afgana para qaa de-
xe d» adoptarse mi primera propasicior. Les diputados qee nombra 
.W'-M. .-púa qtw pasasen á 1* Isla da Lzoa á avertgaar el estado ea qae 
se hallaba ei hospital militar, c e llevaren otro eceargo qu* el de cer-: 
eneran* par si mismos de la verdad da lai quejas qae se hablan publi-í 
cedo en uno de lo* periódicos de C á d i z , procediendo tin formalidad al« 
gana de ja ic io , y validados* solo de las noticias 4 informes de k s perso
nas mas impárta les : así ES que el informe qae dieron á Y . M. no solo ra* 
comprehensivo de lo qae t i les mismos habiaa vista y observado ¿espaes 
del m» p r o l k o m e a o e i m i e n t o , sino qas acompañaros también algsu»! 
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«eitsfifwtísBes firmadas de los rag«..os qaa leí h a b k » d a l a k s aet ie isj 
¿fe vurior Aasóadesje* y abasos c|ae ind iea ioa ea su te femé. Coa otta ««• 
Eosisakss**) pr?vio ss ekteraiuó V . M- á masadE? qae k Régese la éki r * y 
eso pfiKtmiwsss judicialmente para castigar i les qm retultasaa calpasiea, 
y .«aaeps» las wtui taeno h*y*a sido k s qae se esperaban , sica ept« ae k s 
lia ' i káUraño á toaos iaoeentea , ojio m i m o es s i mejor dss rngs f lo , y me 
sassavossw mas do qaa ao deb« haorrse lo q a e se ¥ z o entonces fiando 
á s&aooa j aba l í exsas k s primeras diligancks jndkskks. L a averigua
ción qa» pretendo se baga por dos se ¿ores dipátados ea prtiekamrnt« 
para que tonara el sumario de todo i® ocurrido ea k acción de Cas 
tada , y da k conducta del gensral en gefe desdo que so encaí-gó ¿el 
wmJo del es térate ; y cerno esto no ee l iaga por personas itnjpaicklo» 
i indepsiidkctcs «n lo posible do la influencia prepotente de k R<.g=n». 
e | a , crea Y . M. qne ai el exército ai la nación pueden tener k d?íbÍH 
da ecafianaa de qao so averigto k verdad , y se lea admiaistru jt»4 
t i ck . 

„ V . M. tiesa y a «1 doseagajo á k v i s ta , paes quo siendo el g e 
neral cea gola #1 primor responsable ele -ks operaciones militaras car* 
anseglo i ordenanza , y á k orden d e a3 de enero y a mateada, 
el @cbi«rao « k primera noticia que ka recibido por lea partes d e l 
general le fea calificado de ¡aoceate , nombrándole desde luego para 
mandar an cuerpo do reserva: un general , p a t s , que asi se baila tos-< 
tenido por el Gobierno „ del qae forma pstrteta hermano, sin embar^ 
go de febsr sido el suceso tm escandakso, ¿qae ventaja tan c o n o c i 
da no l leva sobre los oficiales y g'fea da »qa*í «xé.rnito para prometer
se mny M e e s resultados de la averignacion mandada por el G o b i e r r o ? 
Esta regularmente so encargará qae ta forme aa c&ckl ó nn auditor 
de gaerra , qae están ea la carrera y aeeaeitaa da protección pa ra pe-i 
der a g r a d a r , ó quo tal vez será de la parcialidad ¿oí S?. O - D no!, 
porque nadie) dada de qao ea todas las carreras y prole icoa* hay ta 
partido > y lo regular es arrimarse á buen árbol para dúfratar buena 
s o n h r s : sg«es qae razón bay para que debiendo ser todo» ¡ p a l e s d s -
laste ¿o la l e y , ao se haya.» de remover todos ios ©hítaosles £ fia 
de qa® tso se sofoque é disimule ia v«rd*á áe lo oenrrido , y conozca 
así el exército como la nac ión, qae V . M. se interesa d* veres por k 
justicia, y le saenicen todos los eiedadaaoe igoal coatid^racion? P*r© 
e l Sr. Arguelles húh el reparo áe qae ios segere* dipátados qae se 
n o m b r e n , asmemo v a y a n autorizados debidamente, pantos en A'>icsa» 
t e , s» ve rán aislados y exjiaertos á é k i a y r o $ y entouces ¿ q a s feaa d a 
hacer? Y pregunto y a : el comisionado eme nombro ol .general W>m? 
¿ que hará en ei mismo Caso? ¿s?ae» qt.4 el nombra dé las Cortes es t a » 
etescenoe'do 6 despreciado ea aqvtelk parto áe E s ^ S a qa® pueda r « -
zelerarm 6 presamirte de qm mt eoeaidecados merecer lo meaos o c n t i -
ekracion y aprecio que el cjae nombre al general M?io ? SUda do esto» 
8e«or , antas* b iea todo lo contrario. E a e i Congreso bay machos s a g a -
tos dígaos qae sabrán formar e l sumario can todaexaodtsd y legal idad* 
y a t a d o esta él ptincipal faodamento sobro qao debe descansar todo^ro-
ce#Índ*KÍo alterior, tí so l lega á aerar «sto paso , se ©rró ya para si* ra
pio, l i ! ancoso no puado s*r mas «canda']©»; bo" w áuM de qaa h a y den 
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Sito, y á a h . q ü s n t e i ; ano áe los r e n t e s es h » m a n o i4 qae manió 1* 
acc ión , y aanqae dios qaa Ja caiga estovo toda en el gafa qu» mmU~ 
3ba la caballería, no está sujeto Á ua examen judicial , y en esta caso e x 
traordinaria no debe aventurarle qua la averignacioa se encargas ¿ un 
cSoial á otro dependiente del Gjbierao, qae mansas puede hsibirsaqui. 
uá-wn el mismo sato. Si la averiguación qae mandó hacer V . M.' sobre 
todo lo ocarñdo ea la reitraaa del Z sjar se habiara coñclui J.o con la 
prontitud qua se encarga, J por e i tenor da k s orden ss qua se comuni
caron , de las dias y horas en qm se expidieron y ¿emis reunión de 
circunstancias qas daban tenerse presentas para formar cabal jacio del 
suceso y de l origen de las desgracias, se hsbt«ra decidido y a , tal vez no 
estaría mandando el exército D . JOSA -O D o c e ! ! ; pero al oabo d e á n 
aaa aun no sabemos qaa estado jtieaa el expediento , y así van todas las 
cotas. O ir o argumento ha isdiesdo también el Sr. Arguellas para qus 
no.ss admita mi primara proposición , f iadándola en lo qne sucede en 
lag la t srra , donde así los procasos qas sa formas, como lot fallos que sa 
acuerdan , ee practica todo -con la mayor publ ic idad, -y da este modo 
los jaeces están Á cubierto da toda sospecha. Si nuestro código militar es-
tavbse arreglado baxo los mismos principios y al modo ds substanciar 
los procesos fúess el mismo qas ss-obsarva-en aquella sac ien , baria f ier-
z i el argumento, norqua de'síaiooí esperar los miimos basaos resoltados, 
• y entónese n o ' h a b l e n y o prepuesto é V . M. aquella medida; pero tien-
,do m»y disdato "el modo de enjuiciar admitido entre nosotros, es preciso 
-qae sa procure ¡aspirar cenianza en l o s qas han de ser jazgaüos, e!igi*u-
do para la formación del sumario (ea el que se examinen los teitsgo» se -
pkreáamente y -en ssersto sin intervención de parta algún») qae a! manos 
sa «lija caá -persona, i a -qual « a en So posible impaicial é independí n-
•te, y cata mayor razón m el ¡caso presente. Por último si al Sr. Argüdles 
eo halla reparo ea qaa a! -comisionado qae se nojxbra por el Gobier
no se te agreguan -uno -ó dos ds los señores diputados para qaa ínter-
Tingan en calidad de acompañados.... ( L e mtarrumpió el Sr. Arguellas 
diciendo qae ea sa opinión de ningún modo debían mi diputados,, sino 
otras personas particulares.) Nada de e s to , S e ñ o r , porque el mayor nú-
nuro de personas no es el qae inspira lacot f i saza j ni asegura el acisr«J 
ta , sino las caudadas personales de probidad y desprandimi rato d a t a 
do lo qaa es ambición ó parcialidad. ¿Por nsai.aámaro da paréeme que 
eoaourna á la formación dal s a m a d o , dexar in da vst parlonas d s p m -
disetes i n m « d t J i t a m s a t e del Gobierno , que es el qaa distribuye las gra
cias y empleos ? Pasa mientras este óbice no se quite , no puedo dsristir 
Se mi primera proposición. H i c h a la averiguación por ios diputados qae 
m nombren , ni e l exército ni las p r o r i n c i i s , vi persona afgaua podrá 
decir con razoa qm .se-ha l levado ei objeto ¿afeminado da procurar fa-
•vorecer á unan mas qae 1 otros , sino aclamante el de averigua* la v e r 
dad sin'.temor á humanos respetos J y Á este -fis aásdo qu* los qm se nem-

.br?a ni sean militaros ni ds aquellas provincias de L e v a n t e , sino qsa l -
quiera otro de -los macees sagitos dignos qus hay en el 'Congreso capa-
•csí ds desempeñar comisión tan interesante. 

„ D a asta manera m« parece que V . M. cada aventurará en que sfaa 
diputados lot qas ss enesrgasa de formar e l sumario , antes por s i con-
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t rar io s i honor J opiaton do V . M . 10 confo'.idará m a l al ver la nación 
qae t.-aiaado do aver iguar 2a ve rdad en circunstancial tan c r í t i c a s , se 
va le de los mismos á quienes ella ha. nombrado y reconoce por pe r so 
nas de sm antera c o c í a n l a . " 

E i Sr . Cantja: , , S e ñ o r , todos paraca que estamos convencido* da 
la necesidad ém a n t i g u a r la cauta , porque un exérci to por quisa la 
pa t r ia h a hecho tantos sacrificios , en r e a de días da g l o r í a , »o!o nos 
los ha dado de Sato y sentimiento. .Preciso es también q a e so . .avengas-
cjaien 6 quienes hayan sido culpables ea la desgraciada acción de G sí.-. 
y qas r soayga sobra olios el condigno cast igo, para qaa la. cacica qaede 
vengada y sat isfecha, y par t icularmente para ev i ta r q a e so repi ten .ta» 
aciagos acontscimieotoí . L a experiencia do lo p a s a d o ' d e b e hacernos: 
cantea ai presant*. N a m « t a u pr imara ds r ro ta q a s ha. sufrido aqaol 
exérci to ¿ ni la vez pr imara qae te ha m a n d a d o . a v e r i g u a r la c o n d u c 
ta d s sas gafes: sin embargo , hasta, ahora n i egan resal tad» hamos v isto 
« t a s averiguaciones é consejos de .Guerra han tenido la m b m a saer to 
q a s oíros tunebos qae- se h e n hecho in t e rminab le s , ó qae descaes de z i 
ganos s f b s d* duración produces- por canseqüencia la inculpftbi^idad 
d e j o s juzgados. T o d o s .vemos en esto- ana manifiesta t ransgreden de l a 
o rdenanza , y debamos conocer por lo mismo qaa es necesario hacer 
qaa se- cumpla inv iokh lémente . Paro- á pesar d i la necesidad en qsse 
nos bailamos de examinar q a a l es el e r igen da los malas qae ha p r e p a 
rado esta desgraciado i n c i s o , ao creo qua nos bal i tases on la necesidad 
da tomar ana medida, qaa saa contrar ia á los principios sancionados por 
V . M . -H-abo n n t iempo en qne se paáo- dec i r qae V . M . era saperior í 
la. l o y , en qae no hab ieado ana coastí tucioo estaba autor izado el C c n -
gro30 para tomar las medidas qaa juzgase convenientes, fu;o formada 
y a 'esta eons t i t a tñon , sancionada y ju rada por ¥ . M . , es necesario qao 
nosotros seamos los primaros en observar la . B í x o do e;-t» ic pasteo ma 
l imitará toso á manifestar q a e l a proposiciaa q a s se. disoate es ab i e r t a -
menta contrar ia al ar t ículo 247 , y esp«c!a!ment» al artfcalo 243 do la. 
cons i l i a r ios , c a y o t snor a* el sigjaie.-nts ( Is Uyó ).: las Cortes no po
drán exercer en ningún caso las funciones judiciales. E i í a es ana-
ley sancionada y j u r a d a , y V . M. a i pando n i debo separarse d e ella» 
¿ , »C >UOJ paos sa p r e t a a l e qaa las Cortes por medio d e afgano da saa 
diputados formen l a cania sobre lo ocurr ido en Castalia ?. ¿ 3o d irá qaa 
esto po serta exeras* k s faaclortes j a d i c k i e j ? S e ñ o r : obsé r r a se la c o n s -
t i tacion y las leyss ,. hágase guardar religiosamente la ordenanza m i l i 
tar* y- voramos sin d o i a el castigo de los .que .sean dolieqftentes., s i» 
a s c e n d e d da da r nosotros ol esc índalo de a t r o p e i k r por k a kyi-a.** 

E ! Sr. conde, de Tormo: M e opongo á la-proposición .del Sr. Tra-
ver ; paro no por (as razonas qaa ha expuesto e l as Ser p reop inan te . E a 
r igor la proposician no e s , como ba c r e a d o , an t i - constitucional. S I a r 
t ículo ds k constitución solo proh ibe qae las Caries y «i R e y »x?rzsn 
por sí facultades, j aá io i aks ; pero 'no. e l qae b a g a n a o m i n i s t s p k jus t i 
c ia conforme 'previenen k s loyes. L a ordenanza miíi tar dispone qao 
el r e y nombre cornejos d» gaer ra extraordinarios para k s esnías d e v o t a 
espec io : toga» k constitución k Regenoia tleb» *x«rcsr k autor idad 
real con k s restricciones qao k s Cóxtsi d e t e r m i n e n : y b k n p u d ú r a 



ur uaa de e l k t la de que. «o sombras* los acarees l e «uesy*. Asá m> 
k s Cárte» a o ee separarías áe la conatitaoioa ai áe la ordenas*», ^aa! 
qm abobas-es la propeaeion del Sr. Traverf paro y a la étmptmko 
par Sas poáarosctóa»M razases Sel Sr. Arguelles. Las Cortos se « o a » 
protaeSerkn>y el reiultado ssria «I misma. íádiaawate nos equavoearí-
mes ea la ale coica ; ai tacemos los datos ai «1 oeaoctmisato «e©**»da 
para ao cometer u g a a a falta ds graa traaceudeaok. ü n .paso mal dado 
par k s Cortes t u e aoavequsadas immicalablensest* asas pMf^iístdm 
q a s por el Ghbierao. A e«:e le toes procurar hacer aaa b«*na « k a . 
moa. ü ao ss fuñase coai»nza ea éi , cáramos el mai da rsiz , y ao 
trastornemos todo el órd i s establecido. Por desgracia hi&ot ¡*xo*ei-
Bssaíaáo qae ao sotamos tenar ai major aotarto * B cees trae ages te s*» 
s tesarlo qeiaá no nos veríamos hoy ea este «ptfeto. Sí q m las Cfcess 
«ta se d e s o p i l a es el primer lateras de la asolea j se extraviaría á v é 
ate I pero si s a h d s t s u , k i ibwiad de ia s a c i e s está ategsssda. Sa esta
bil idad depende de k ceaser vacie» de m opinión ea el dia. Si traspa
samos tia gran necesidad los límites de ia autoridad que se hsu pres
crito , auaqaa tengan facultades para d i o , y deipuea safes fálhdaa 
m tetras «apareases ¿ que resultará ? T o d o podría ceseilaarte lioaítáa-
dees 1* provükneia dal Cáag«so_á hacer alfana vari&eio» «a la forma-
010a del proceso. S a los juicios militares ao habia mas publicidad, si no 
s s * equivoco , qaa ea los caviles: pudiera decirse que toda la fes «ación 
dal procasa fuese p ú b l i c o , prefijando na carmine pava su c o n c í a i k a , y 
dando ensata da todo á k s Cortes. S i t a d»t»rmiaac>*a seria en má op i 
nión la mas oportuna qu» podría tomarse para examinar coa i separa**» 
l iáad k eosdacta ds los gafes} pesa oreo qm igualmente ooavüadm 
dar uaa resolución general sobra este exército. Habrá en él individuos 
snáy dignos , i lesos da pundonor y bellas qaalidad*s ; pero e s masa ha 
correspondido may mal á lo qae nos proaaatkmos. Ha sido el cuerpo 
militar qaa dtsde ei principio de k revolución ha s e o i u u d i o mas á la 
s a c i o a , y es el qae la ha dado meaos dias d» gloria después de tas dar-
rotas qae sufrid ea ¡a Mincha. D*ba por tanto trasplantarse ó fuRsarse 
«se exército para destruir el mal radical de qae adolece: v a s g s s «ser-
pos de - otras provincias á ddeeder las de L a v a s t e , y v a y a s esos adoni 
de sean mas afortúnalos. Esta medida ao es ofensiva á los u s i v i d u e e 
q i s ss haa portado bien , s i los que se habrás sacrifeado por culpa 
da loa cobardas ; podrá serlo al «xéVotto qne con inferiores fuerzas so 
dexa batir. Por tanto soy de distases» qae se resuelvan dos oeeas; pr i 
mara , modo da adoptarse lo qae ha dicho antes , y no lo que propuse 
•1 Sr. Traver. S*gaada, trasplantar ó deshacer s te exército pee sus 
continaas y vergonzosa! derrotas. SI bien ds la necios exig* que se 
h i g a a aa indagación may osoropaiosa. Y b ealg» ta honor tasto mas, 
quanto al mismo tiempo qne naciones extraagera* a d i a b a s ¡ t í o » » » 
te por nuestra causa , y derramaban su saagre en los campe* da 8ak-> 
m a c e a , naastros soldados huían coa baldón de na exército 1 iaíirsoí 
carea da Castalia.** 

E i secretario de la Guerra: , , Las órdenes para trasplantar el 
exército 4 ,1 centro y a estas dadas , y lo estaban anteriorm^ats; jgeus 
h impatibilídei por U falta de traaspoitss- <ts b is» notoria» A l c a i t a s 
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general de la ifla de Mallorca t e l e habían dado la órdenes sobre esto 
p a n t o , y se le han repetido. H a n salido y a de a q u 4 exército des añl 
hombres ; y otros qaatro mi! iban £ salir inmediatamente. T¿.c b; n se 
había expedido árdea i Galicia á fin de qne viniera aoa división para 
poder trasplantar otra d@ dicho exérc i to ; están tomadas paos las pro» 
videncias para qae se verifique la tauplzotaoicn conforme lo permitan 
las círcaBitaacias." 

8 1 Sr. Golfín : , 3 o desapraebo la indicación del Sr. conde de To-
reno de qae s i prceoío sea pébüco , y quisiera qne esta propositicn se 
substituyera á la del Sr. Traver , qas según se ba nunifts'.ado tiene m a 
chos iceenvonientss. Es preciso hacer afgana, cesa extraoriiaejia para 
qas el resaltado de esta cansa pueda satisfacer £ la espeetscion tnb"ica¿ 
y aleja toda ¡dea ds qao ha intervenido parcialidad. Lo exíg-n las cir
cunstancias do! ..seceso las del general qaa dispuso y manáo, esta so-" 
,cion desgraciada, y el giro mismo qao ha tomado la discusión. Y o bien 
sé que para formas «ata y otra qualqniera causa , y para que no se v*sa 
tantos exemplos da impanldad e n los mayores del i tos , basta seguir la 
letra y el espíritu da la ordenanza. Segnu ella y a debería estar formada 
la sumaria qae deba estarlo á las veinte y qaatro horas , y elevarse á 
proceso , y continuarse hasta sa conclusión con la mayor celeridad, y 

Eor los trámites mas cortos. Pero' como esto no se hace a s í , como que 
ay causas militares en que declaran treinta testigos contestes,. y toda

vía se tapone quo na hay prueba , porque se espsr.n otros qu~« a b 
suelvan a i r e o de todo c a r g o ; es preciso en esto caso presenta tomar 
algnna medida qae asegure el campiimieato de la ordaaaaza, y dé á 
la ser ta acia todo ol ¡¿carácter de jesticia é imparcialidad qae es nace-
l a r i c Interesa al honor del general y al del regente sa hermano, 
qae si es absaelto por el tr ibunal , lo sea también por la opinión 
pública , quo tanto importa consolidar á ano y otro en los e l e v a 
dos pasitos en qae se ha l lan , y contribuirla macho á ello la m e 
dida propuesta per el Sr, conde de Xbreno. Y o le raego qae for
malice la proposición , añadiendo la circunstancia de qaa aaa c o 
misión de dentro ó faora del Congreso examine si el proceso se ha 
formado 6 no con arreglo á ordenanza , con lo qnal no dado qae 
el resaltado, sea qaal fas*», dexará satisfecho ai ¿ ú b h c o , coya atención 
se ba fixado tan particularmente en este suceso j vindicará el honor de 
los digaos militares que so haa distinguido individualmente en esta jor 
nada , y sufrirá la pana qne merezca el qae baya causado esta desgra
cia verdaderamente inconcebible , qualqatera qae tea sa grado ó sai 
conexiones ." 

. 1 1 Sr. Martínez (Z>. José) j , s Saf ior , mientras qn*ramos aplicar á 
los casos particaiars8 las reglas generales y cómanos , y^ mientras no ana
licemos qaales son 6 paoden ser los casos particulares ó extraordinarios, 
serán tantos los errores en qua incidiremos* tpaatas sean las providencias 
6 resoluciones. 

„ L a proposición quo so discuto se redace á si V Sff. 6 !a B. g m e t a 
ha do oombrar comisionado para av*rigaar el cansáis te 6 caá; antas de 
la derrota del exército dol centro en la jornada de a i de jnüo próximo, 
principiando por el general en gefs interino, principal responsable s e -

í e n o xiv* 5 5 
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gira la f a y - f j m a l «aso primera 'ai -el f a s ao utaabre ka & sor m m v i -
tíao d o -este -áissgBJto f 

. „ E i SeSor Csnaja «Scs qae la _ 
Y y o digo todo lo contrario , feaek&js <ait*smbos «ta «1 toaor ele t u 
sao as t í eo lo , que lo ea «1 2 4 6 . JW ¿o* Cortes ni «1 R«y podrán 
cer ningún caso las funciones judiciales: ds eqaí dedeos el seSer 
&v Cáaoja; IUÍ^O k s Cortes 00 ¡«©fea nombrar mmmm&io 3 y Se eqaí 
dedeo00 y o í a m b k n : k a g o la Rtigaacia tampoco pswie aoassbraíle, par 
sor ana misma la razoa , y la ¿aparic ión; el f r . de Gaaofa d i e e , «ja« ia 
ILegetrek paeds baoorlo $ y ¡Sigo y o : lewgo asas Mea pawdea las Cortes, 

gmued sobre los domas ges tees y 
, 1 1 o r d e n a indomado prohibe ea todos caeos á las Cortes y al R e y 

o! eeceeeleia do las í imclow» ¡adiétales, es dec ir , tgae ao peadeo por ti 
¡bstanriscída Y detemiaacioa de 
s k i 6 contenciosa $ pero paedsn t 

na ápice Ea f*Y coastitacSoaal, nombrar cominanado para la averigua* 
eñon «amaña de algae b e c b o , Y examinada,- si. preduxore aigna mérito, 

catesJer ea la sabstanciacba y detemiaacioa de expediente -algnnn te
JÍ-1 o á la t í o judicial 6 contenciosa j pero pueden sin dispata , ni herir ea 

pasar (as diligencias al tribatwi cfetnpteste i n a l a d o coa anterioridad 
por I» l e y , para t$ne sabetancio eí proceso y te desertáis» ea ¡ewtick, 

j es lo tgae ó&poae el artíealo 2 4 7 , á que tambioa se acoge el s*a«r 
Gane j a , para deducir , qae la preposición seria aDticoDstttacicesJ. 
, ,S«gua otro artíealo puede el R e y acordar el arresta de e a ciada-

¡gano, entregándole dentro de las qastroota y ocho heces al tribeña! 

R . 

competente para qxa le juzgue: elgaaa düigettscia elabora preceder al ¡¡ar
resto , porque ao se ba de exeeatar pos para arbitrariedad» y esta d i l i -
gracia siempre la practicará ejgaaa prnossad® mandato «M ped ia E x e 
c a t i v o : lasgo si esto pnodo haoerlo oí R e y , Y esto; a o e s *x.**e«r f ax -
dones judiciales ,. con macha mas racoa podrán hacerlo las Cartee m ol 
caso ea qu» nos hallemos ezercieaáo la imjMccidn Y snpedbteesdi^sa 
genera! sobre todos los demás P o d e r e s y ss«a<b a n e a s e tas* particular 
Y ex t raord ina r io , qae da ao hacerlo mí pesdria peligrar la recta atoi -e 
Btetraoson d« J a r ó c k , y por. decentado LA cotmang.* pábMó». fnsdabi . 
á i s « « t e , 

„Machas TOÓOS aun testando i s Bogofios partwaSares be oído e x 
clamar ea ette Coagr*so: S«£a*, qae on V . M. r«eide la k*p*4>c*cm y 
sapsrint*nSoacia gsn*ralj y machas vse«s he v i s to socorrerla el C « a -
greso.' Ahora no Svfior: ¿ y por q u é ? Porque riendo- como son tan 
particulares Y extraordkan&s las circanatotmiet., será preciso «ncam-f 
nít á los malee presentes y venideros, sí Y.. SS. se d e s « t « d i « » por 
na momento áel^exeaclcso l o seta capariotaacleBGk g»&»ral».acmsbraa-
do como debo a«í comisionado fcara Se los tiros ék- k R?genca*, qne 
infundiendo confianza á k nación reciba e? ammo, qm en k enk'gea-
sna mas importante de donde ha do resaltar ol bien 6 e l m a l , la absola-
tñon del inoceet* , Y @1 ceatigo del ec lpade. 

s , Oa tmdo .vengan t t fas éiipnúm sía exmmt V. M. las fficciones 
í o d i e ü s , k s m i n d s r á ptissr al -tribanal compe tonto , oac «ra an coa-, 
íejo i<s gas?rra da c ir iales g w w a l a s , elevando á esta clase ol proceto» 
F bu oiroR^jit«jaciii mm 2 QNE API IR e^S{« Í * TAAONY U . j a i % 



c í a , no pslede featar qaia* deba andarlo. Prsst íado de las W d a r a c i e * 
net qas nacen del diicnrao del Sr. Travir con respecto á Isa regai fa» 
instancia» de ia diputación de Valencia desde sn pdrdiáa por escrito y 
de palabra, para qae la R e p o d a nombrase general en g*fc propieta
r i o , naciéndola presento los peligros y las desgracias * qne de hecho y 
con dolor hemos visto realizadas. 

„ 8 e g a n la ordenanza, y segan los decretos de V . S u , el general hn 
tm.no debe responder * y ser adrado como deb'nqaaste , mitntras co re
salta qas otro le sea. S n aacstro caso h a y d e l i t o , y ha do habar áelin-. 
cjfteato , paes ao cabe lo s a o sin l a otro. H a y d e l i t o , como lo publica 
nn resaltado tan desastroso, qae simio triplicadas nuestras faeraas, aca
ba da decaaos «1 secretaria del Despacho ds la Qaurra, qae solo el c á 
maro de soldados prisioneros, ala coatar c i r ia l e s , cabes y sargentos, as
ciende á dos mil seiscientos ochwita y d n s a , numera superior al de ios 
anamigos qae entraron am la ascioa. H a y de l i to , q a a a d o el m i s á o g a 
nara! d ice én sa par to qaa leneetra cabal ler ía no a ñ a d i d , qae sn comane 
ta no obaáeció la orden , y qaa á no sar así oteo bibsh sido el r e s a l t a 
do : luego no vamos aqaí i descabrir si b o b o n l g n a de&cto» sino f 
averiguar quien es s i res^onsuhla é causéa te d s a n desastre tan escanda» 
loso como sensible*, Sxámsnemes ahora las cirenastaaciaa ocaraentoa, 

„ ¿ Qaiáa es el general en g*fo ? S I he rmano de wa Regente. ¿ Quién 
ha de nombrar s i coasia icnado? I<a Regenc ia . ¿ Q a s é d será s í qaa sa 
n o m b r e ? U n milita? suba l te rno ,y^depandtoa to sai* qae otro a lgoso del 
P a á e r executívo. ¿Qssienss los t a t ó g o s ? M ü t a r u í . ¡fragúate ahora: 
¿tendrán 'estos l i b e r t a d pa ra deponer cosía-a tra genera l en g e f e , hss-j 
mano de nn R e g e n t é ' , y ante na oombioaado nombrado por la R e g e n * 
c i a , qae por mas qaa se diga ha de ha l larse comprometido y aavu^ka 
ea rail conaderaoiones y zsspetos ? Y quando nos dtsanteísdamos áe t o 
do lo d i c h o , ¿Sa nación podrá mirar sin sospecha este p r o c e d e r ? S o 
nos alariaemos , Sa&or: V . M . , la R s g w c i a , y aan el mismo he rmano 
del R e g í a t e , qae te considera iemace , todos interssxo en qste la v e r 
dad se d e s c u b r a , sa honre al i nocen te , y castigan « w n t s l a r a s n t o al cul
pado , porqno y a Sa naesen está cantada y avergonzada al v*r baria-
dos tolos sas esfassxes , y consti íaida aqnxlia pa r t e d a la p^aímala 
en el estado mas deplorable y aba t ido coa tantos y tan sepel idos car 
tástrefes. 

Sola las dipatados del Congreso , mientras qaa l o tmm., ( sadrán E -
hartad p a r a prooadar en la materia sin respeto afgano E n m a s o , y asid, 
por esta medio quedará satisfecha la opinión pública d o haber quien coa 
razón á a d i q a s les procedimientos, de Y.' M . y da la Rosnóte' j y asi 
conc luyo d i c i e n d o , qas V . M . deba ap roba r l a p r o p o r c i ó n áai señor 
Tr&vsr , desaprobando al mismo t iempo «1 nombfinñ%ato q a s baca la, 
Regenc i a en favor do P» J a s é O - D o a e U áe comaadsnto ^ « s s l d e l 
oxásmto. de reserva de aqael distrito- , y a por no- existir sema? tato exsuM-
cito ü . resarva , y y a también porque ea vaz de deber qa»d<..* enspeá'«c 
¿Ido , sa la p r e m i a , y da aaa ccmidsra tábn capsz de aba t i r la* animes 
del eomit ioaado , testigos y o tros , contra quienes sa precederá y se ja-, ' 
tara al jnJcio h a c e d e r o . " 

S I Sr. Villagomcz: „ Qae h a y delito y deSinquetsa es c laro. E l 
ae lkqüento , 6 es ei gsneraí ó íes demás gefei iubaltarasf. Si es e l §§é 
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ñera! en g e f e , es nsc.f?ario qus se ferme n i tamaña ; pero tí ton !oi de
más o aciales del exército, entónese habrá catot en qne tea necesario no 
tolo formarse el «amafio , sino seguirse hasta la sentencia, parque ti do 
vendría la disciplina militar á tierra. ¿Para no hay nn contejo de Ga?r-
ra permausnte, ó por lo menos no lo d b haber ? Aqa í hay nn delito 
c lara; no so ssb? q a a ! sea el de l inquíate; psro por las apariencias pare
ce g;»v el gaaaral en g>f?, porque el prime-a responsable es el qne m a n 
da. Si 83 encuentra un hombre muerto en una casa , contra quien- pri 
mero se procedo *» contra el du-fio de la casa. S i se pierde uaa nave , 
aunque ssa por, u n a tempestad , el capitán da- navio es el qae deba res
ponder ; y sí un barco ciñonero hiciese arriar bandera á an navio de 
tres puentes , el responsable seria ei qae mandaba el navio. Con qua 
ti ano con ocho mil hombres de infantería y mil de caballería es der
rotado por manar c a m e r o , el responsable es el gafo. Por e i parte qae 
h a laido. «1 secretario de la Gasrra se v e que la artillería no pado pasar:: 
allí oo había l o d o , no habia mas qas p e ñ a s , que siempre habrán estado 
allí natasalmeote, y no s a y o como ea aqusl terrano paedea ocho mil 
hombres bab -r perdido aaa batalla contra doscientos cabal los , según 
se dio?. Y o palpo bastantemente qae los primeros pasos de este negocio-
Van errados ; y no son las Cortes ni la Regencia quien tiene la culpa,, 
sino el gefe del exército. Me parece qus n o debemos meternos en esta 
averiguación, porque no sacaremos nada. Así q u s , la averiguación te< 
baga oor qaa'quíera $ y qus se haga por aíí.á»** 

' D clarase tn S unt> inrate disen-idx la p r i m e n proposición ; y fia* 
bié ldese proc<*i *© á la votación no fue* aprobada: en consecuencia sabe» 
títuy^ «1 Sr Mixta la s> g u i s o t e , que no fki admitida á discusión: 

Que /as Cortas nombren uno ó dos individuos de su seno-, que 
trasladándose 4 Alicante procedan á la averiguación de todo lo> 
ocurrido «n la acción de Castalia, y que presentado á S. M. lo que 
resulte, resuelvan las mismas Cortes sise hade formar causa, y con
tra quitnes se ha. de seguir. 

E ; Ir. Zorraquin hizo ia s iguiente, qne fuá admitida á ditcosioo. 
Queden obpto de meditar lo que mejor convenga determinar en 

este apunto extraordinario, se suspenda ahora la discusión, y í*¡ 
continúa mañana inmediatamente de haberse leido el acta conasis*» 
tencia del secretario del Despacho de la Guerra.. 

P a r a {hadarla dixo su autorr 
„ A j « i resaltan á mi ver dos cosas : primara, qae no puede V : M".. 

d?$ia;eod*Tta do tomar conocimiento- en este.- a sun to ; porque en él está 
interesada toda la nación ; y segunda, que no puede menos , con arreglo 
á este conocimiento' ,, qaa mandar- ss proceda de ua- modo extraordi
nario:: es. derir , que no se- dexe al sistema ordinar io qua hasta aqaí ha 
regido , par el poco provecho que ha producido. N a d i e podrá dudar 
q a s todos tañamos deseos de acertar; mas también et indispensable con» 
venir en q a s e n ei estado Ss l a qüíStioa y situación de los señoras, di
putados , será i i di resolver este punto cerno corresponde; y así y o 
quisiera qm. s» dexaso p a r a mañana, la discusión de- este negoc io ; y su-* 
pu-sío lo macha qas- interesa su pronto despacho-, q a s te discutiess sin: 
anítpira«le ningún o t r o , tino detpuet de leídas las actas. 'murmullo), 
I¿<3 repetiré. D i g o qm interesa mucho la decisión de este negocio; y pi* 
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do qua sa di;canon se dexe par» m a n í a s descara de ¡«idas fas acta»• 
j aatonoss se tendrán presantes los dos principios qae he dicho ; pr i 
mero: qae V . M. debe tomar conocimiento en este negocio ; y aeguneo: 
qae debe mandar se preceda da en modo extraordinario. Así pido íor-
malmento qne se suspenda para mañana la disensión." 

E l Sr. García Herreros: „ N o puedo aprobar la proposición tia mas 
razón de qae sí ahora vamos j a baxando anos grados, ¿que será mifiana? 
Piro hay otra. Aqní ao se ha dadado de ¡o qne se debe hacer , sino del 
modo de hacerlo > y las mismas razones qa* hay hoy habrá mañana, y 
habrá siempre* hasta qae se remneva el cae t iro de la desconfianza, qne 
es en l o qae se han fundado todas. Les justos motivos que hay para la 
desconfianza son los excesos que ha habido dísde Torfosa basta la venta 
del B í u í N o s espantamos de qae se haya dicho qae hese huido ocho 
mil hombres maestros de doscientos caballos enemigos , emendo seis mil 
hayanse de treinta franceses mandados por él conde d« K a n » . Nos e s 
candalizamos de esto; y o no me escandalizo de cada porqee sé tedo ío qae 
ha pasado por allá. Tango may presente los secesos d« Uiderona y V i s a -
roz. E n e l primero no pudo comegair ei gefa qae la caballería atacase 
aacqae se paso á sa frente. E l segando fué resaltado de sqael , y les ene
migos oran ea tan corto número , qae á pesar de la sorpresa qne hirieron 
y dispersión qae se siguió , no te atrevieron á ptrsrgt irnos, porque c o 
nocían qne si se reunía alguna parte de los dispersos era sobrade t.utrera 
para rechazarlos. E l gobernador de Pefifsceia de entonces , qee se balsa 
a q u í , estovo por hacerles fuego al ver tantos cobardes que se iban i r e 
fugiar al castillo. Ninguno de aquellos tuse;cs, que tanto y tan justamente 
han escandalizado á la nación, se han tomado en consideración ; ao obs> 
tanto las qaejas do los señores diputados, y las machas rec'amacicnca 
q a e han h e c h o varias aetoridadea de sqael reyno , y si en zigana otra 
parte han conseguido qae se decrete ¡a previa justificación, ¿ qué ha r e 
saltado ? Qae antes d e concluirse , fsi no faé antes de empezarse, se 
les promovió á los grados de mariscal de campó á ano y de brigadier á 
otro &o. Da esto modo es imposible restablecer la confianza. Y o bo ti 
l o qae la ordenanza previene cuando sucede an caso de esta naturaleza: 
mas parece qae debían quedar los gefea en an castillo aguardando sa ratr-
ta. La disp?r«Ion o san delito, y el respcntable de ella es el g<rfe mientras 
no consta haber tomado las medidas nccetesaiias para contenerle. Faro 
decir ¡ no quisieron! ¡ se dispersaron!.... ¿ Es esto decoroso ? Es este el 
modo: do hablar de an militar c iudadano, de nn militar español ? Pues 
do orto sacude en la costa de h v s a t e , J las calles de Cádiz están l le
nas de personas qae lo han visto. So dice ahora qae sa castigue al qae 
haya faltado ; p « o ¿ quian le pone el cascabel al gato ? Qae so haga la 
información. ¿ Y q a í . n declara? ¿ Quien dirá lo qne sepa ? Si aun sin 
habar estos motivos de consideración co.se ha castigado ,. ¿ so castigará 
ahora ? ¿ N o hay acaso ao jesto motivo para presamir que lo qus se 
haga ahora será aaa cosa isantií ? Y y o no atribuyo ©sis al R a p ó t e 
O - D o n e i i ; no , -Señor , y o l o creo hombro capaz de firmar la muerte; 
de sa ¿«mano" si lo- creyera dotinqaente ; pero no podré asegurar del 
mismo modo qae habrá voracidad en las declaraciones. La sdu-acion,' 
la esperanza de-medrar; el m i e d o , y otras cosas influirán, no poco «n los 
«pe hayan de declarar. Sa dice que sa dexo osto asunto para mañana; 
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siempre qaa ge t ra ía de esto, t a q a e á mi me admira ss qra~«7"dL» 
qaa s o hay augatos d s quien echar t aaao . E s t o , eo aaa patatos* ea da-
eir q a e V . M. r spwsen ta a a a nación sia • w r i s d s s : ai esto es cierto d i s -
mélvtta este Congreso a l m o m e n t o , q a e ana nación sin vi r tudes no m e . 
rece existir sino ser esclava da los franceses. Foro ¿ c o m o podré 

qne no h a y españolea dignos d s este nombra ? S í , S e ñ o r , los h a y : todos 
los espadóles merecen la conf ANSA de l Congra to por SAI*virtedsf, Y los 
HAY q a e la merecen también por sas talentos conocido?. Hab iendo de 
nombra r segetos fcsra d»l Congreso , h a y ea Al ican te quien ES capea de 
d e s s a p s i a r ia comisión de qae se t r a ta . Es te es e l general Capone. D i -
ciAadole Y . M. qne se lo m i a d a , no d a d o QAE lo SAPA h a c e r , Y si no 
qne r a s p a d a con SS cabeza.' Pe ro a s t a s de esto exijo por condición in
alterable qaa todos ios g a f a qae han mandado en la acción d s Castal ia , 
ioclaio el g e n e r a l , SE p s a g a n en nn castillo sin cowaideacion » puesto 
FAS no lo ha hecho el G o b i e r n o , el qaa! ademas h a confu ido al mismo 
gsae ra l EN gafe otm dfstiao para, qaa ao l e cosíase e l t r ába lo da pedir
lo , . S e S o r , si los clamores de aquellas provinc ias ao hubie ran s i l o taa 
uniformas, podr ía .haber algún gfeero de dada '} pero no l a h a y . S I ES-.; 
e l a d a l o h a sido m a y g r a n d e , Mague, p a e s , al castigo hasta ei exter
minio. Bsadocir ia á Moa, y me hubie ra v a s l t o loco d# placer li j a s a d o 
U«gó ei exérci to á ios maros de Atibante m les hubiese hecho faegoj 
©oa esto tendriga na escarmiento los cobardes.** • 

„ A Í Í y o me opongo i qm ia l e x e mí% asgoeid par» m a l s a a , y p i d o : 
QAE desde luego'sa comisiona a l ' gene ra l C a p » pa r* hacer las s v e r i -
gaac 'onas c o r » s p o s d l f a t e i acarea de la socapa de Castal ia . , maadándo 
AI mismo t i ssapo.qas los gafes de los cuerpos qae feeron ü s p s r i í j o s se 
pongan en aa castillo sin coman ic sd i ea . " ' 

E l Sr. Zorraquiri'. , ,S¡ lo q a s ha «Echo el Sr. García Herreros h a 
DE entenderse) como SÍ ha o i d o , n i ahora ni naana ha rá V. 21. NAFA 
b u e n o , po rqae SI tiene d«sca«F t a z a da encontrau personas í propósi to 
g a r a conoctsr en el a t n s t o , lo mismo qae m a l asa h a b r á b o y esta d i i * 
aaltad {murmullo}; H a b l o con toda la l iber tad q a e d a b o , Y digo ot ra . 
VEZ i. qm si mañana crae EL Sr. García Herreros qae ha de haber d i l * 
cn l t ad ea encontrar personas da quien vaisree para q ae hagan la JTUTS-
faacion DE esto mamo, también l a deba habe r h o y . E s t a ES mi o jáa loa , 
como igaslasitnto qaa LOS sucesos ¿ « g r a c i a Jos que se han referido de*, 
bau l lamar macho ia atención -3» V . M . p a r a tamas ssaa msá ida eaár* 
g i c a , Y no coutraida. s o l o , si p s s á a ser , a l caso presenta.JPero Malta 
ahora ninguna m 1» presenta 4 ¥ . M - ; no h a y prepuesta a i a s a por SI 
mismo Sr. García Herreros, q a a k a h a b l a d o , á mi tüoáo da entender,... 
sin oontraersA ea nada ala p rops i i c ios . Baxo mi® respecto, estando p roa - ' 
to i re t i rar mi g ropoác ioa en EL m a s a s t e qae se presento NOS QAE sea 
d i s c u t i b l e , creo' q ae nada ha rá V . M . a h o r a , sino que ccatiiiaüttdo ea 
las p rueba i d e energía qae h* empezado á d a r , d e b s r á satpsnderlo para 
mañana. H a d icho el Sr. García Herreros qm msissna no h a b r á la 
energía que h o y : y o creo que, bidbrá la. m i t a r . Fe¿ mi parta no me su
frió M e dos is macho, la rspst iciou da acciones d s i g r a w J a * , Y lo mif> 
aso bará ahora q a e dentro de UN a ñ o , 4 dent ro de nn s i g l o , y ei «T* 



Do lo Bago, á mí parecer , ñ o oa < % » e l capaz de representar ¿ l a nacida. 
„áái másto m qm V . M . étstmmum lo q ae múm* conveniente so

lo» «ai proposición , á a o ludbo» o t n qa» ao trato de d i s e n t i r " 

E l Sr. García Herreros h izo la ttgaiente , q a e faé admi t ida i d i s 

TRAE so autorice especialmente al general Copons para que haga 

la sumaria información <sf* lo ocurrido en la batalla del a i de julio 

en la hoya ds Castalia, procediendo en el caso con absoluta indepen. 

dencia de toda autoridad entendiéndose directamente con las Cor* 

tes i y que sin perjuicio ds esto se suspendan desde luego „ Y arresten 

los gefes de los cuerpos que se hayan dispersado,, y el general en gefe. 
E i Sr. • Oliveros t „ 8 i ao d e t e r a u a * persoaa BO t o t e . 38© estoy «ató

r a l o d e - l a s c i rcarntaaciss de eate general.» d » aaya» bastías «alidadas 
ao dado; ,paso «a ei naso de a- fa lar p e r s o n a , p3-ío q a e •» tlexe el tiem* 
po siifiesisBto pa ra tomar lea íofamws necesarios., l i o qaioso votar á cip-í 
gas t a coa prec ip i tac ión /* 

MSr. Borrull: „ B s pwciso ace tan-á medica extraordíasnaí p a l a 
avesrígea? mímm aoa loa calpedo» ea la i ipomisfosa acción de Castalia, 
paos no bastea lo» mmmm y regalera ,1® qm» cfomcatraré con t rayén* 
á o ñ e á est> t táass exeVeito, q&% a f o e b a q a e ce aaaatieae á cos tad» los 
saneases aaerifirioa qm fe*» hecho tos rey aoa de Va lenc ia y Mareta , y 
taaobiea la Mancha j y léjaa de p roce ra s m defensa los b a dexado aban»! 
«toaedoa al faros étá «eont igo , mego qa» eate h a comparec ido , . aanqae 
coa fmmm mmy ñfer ioree . En «feotes, por mas qae se p revenga en í%t 
ordeasnaas maütares a roceaer á la. aver iguación y cast igo de semejan* 
tes:- 4®lfeosí j>s , ck at b a o dnspasa del mas d* abril de 1 8 1 0 , ea qaa-
per haba r huido., d icha exército, , , e s t r a t o » libremestto on Marola mil y 

• oaatHeatoa é pesos mas fratesas*.» ex lg iewn varias coattibacionee, y aa«¿-
gansean óiganos eaexs. L o mismo sacedlo en 61 den á la «scand&Ieaa d i n 
p « e i o a de este ©xérd te saeeeiíck en noviembre del mismo a l o , ba-i 
« ¿ a d o s e «o Baaa á las 6t&mm á-ú genera l fkJtx. T a m p o c o faé bastante 
«1 qae se Bambease por el oo©s«jü de B*g«ncta « s cfbiai condaienado 
p a r a la av*t%aa<áaft de los desgraciados «ocaso» de Zujat ea agosto del 
a ñ o pasado, a i pe r I* ac taa í & í :!g«soia o t ro para ia de la faga ¿el m i s 
m o exé:cáto de la* tams<e&scáosie« d e V a l e n c i a , de-I abandoao.ole Alc i ru 
y fine* del X a o a r » y « V i a P E D I D * d e d icha «andad.. H a d a so sabe.al: 
' cabo 4? tan to nwm§o d e q , « « » « reaoiten culpados.» a i t ampoco te t ieae 
.noticia de haJwfae «oaolaédo ó estar préxrasa i . consist í»» la. avcxigaa~ 
c loa á e a m b a s enemas. Y atd.es a J t^ In tamee te p r e m s o q a e V . M . in--

' terpMiga «a se.fe=««o» a t s í e r i i k d , y aemhm a e |em«rat4 que depsndlcata-
« o t a é a da ea» 6 '«n a , P ' '»«ta •» ta t v m g a g c f o a d* loa. caipadoa en . la . 
. i^caadsáoaa acete»- di» C-t--¡,ih;. S a s saf rmom-mñthim ha tsircBaa-
«ammas'aM gaaera l Copeas } ta. gloáe».-defensa ds T a r i f a le ba . d a d o . 

' ' s a .e iágawr ERECTO,.y moreno t amlñ tm-graa .oen i seza 4.1a ae taa l E e -
geac ia ^ 'paeste qao le ba .nomfc^tlo comandante general del reyno d e 
f a l e n c i a » . p o r b - t j a a l p a r e o a epse ae. le paéde bacor .h dé eate cargo.. Y ' 
. f a r lo tocante i ia aflama par ta d e i s prpeot-bloa , no. pnoáe. oftfiegrae-
particular á i f e a l t a l , y a -por-ser. rotpoBsable e^se l g e n t r a ! , segao.lai. 
% t W d o saa.Qortw t k emno. pasaé» , da b u aacianes mSiíares qae , íata-
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tentase , y Y » también can motivo de habar sido may frequentss fas dis* 
psrsienss da varios regimientos de dicho exérci to , Y per sí mutua hecho 
da.haberse repetido ahora , aparecen culpadossna geías en ao habsr t o 
mado las providencias correspondieatss para impedirlas. P i d o , pues, q u 

«a proceda á sa arresto y sa aprueba la proposición qee se discate." 
El Sr. Lzrrazahal: „ S s l o r , ha dicho el Sr, Oliveros qae oo paeae 

sprob-ar la proposición dt l Sr. García Herreros, porqaa carece de co
nocimiento de las euscanstaacias dsl ganara! Cspons $ mas Y A , qae debo 
ser Constante en los principios qae me %m dirigido para no admitirla 
ni á discusión, deseo manifestar mi diotamsn. S í , Sanar , p u s mismas 
razones ss» h an movido p a r a d o admitir á discusión las presentadas por 
el Sr. Travar, m la qae hizo e l Sr. Mexia, después, d e reprobadas 
aquellas; de^maoera 'qae sola admití, y ¿estaba sa aprobara h qua i a -
died.el Sr. Zormquin, pa ra qae.coa él objeto del msjor acisrto se. s a i -
p s a á í * a para EI día d s mañana tratar sobra la providencia qaa haya de 
' t o m a r s e , .'porqoe jamas podrá convenir ea qae ' e l modo da ae t r t a r en los 
asuntos mas gravas «sa resolverlos coa precipi tación. Es nacs iwio coa-
fssar que hay casos ea qaa la aceleración causa a b a s t o s , y . a p r e t a r a los 
peligros. T ra tamos d e evi tar si tos | mas y o me sazelo qu» aan discusión 
tm a c a l o r a d a , y el modo coa qae atgnnos ssñoras d iputados ,Juayados 
de l 'majo* z e l o , sa han. explicado , lejos d e ev i ta r aqosí|los paligros los 
hacemos mayores . M a c o n t r a y g o , pasg, i la propoi is ioa del Sr. García 
Herreros, y digo qae mnqm y o conqéifK* qm el general Copóos se 
hallase adornado de todas las virtud»? necesarias para desempeñar coa 
todo acierto la c o m i d o s qaa se p ropons c o p i a r l a , nanea con rao-Iría 
con mi voto á q aa k s Cortas le n ó m b r a l e s , po rqae eatoness el Congreso 
se entromete?^ 1 exercer las facultadas _qaa soa propias del P o d e r exa -
c a t i v o , q aaado exproi'amanta está sancionado q a s la Regencia cuidará 
de hacer executar la constitaoioa f las l e y e s , residiendo en. las Cortes 
el Poder LEGISLATIVO ' únicamente. Dígase qaanto se quiera en^ apoyo de 
la proposición: en'mi coacepto es «ryidfnte lo q ae ha manifestado e l 
Sr. Coneja de qas se opone á los artículos $43 Y 247 de la constitución. 
Y quando estos no estuvieran expresos, ¿ podríamos dudar que LOS pri
maros pasos qae dio Y . M. para formar la constitituaion fué la división 
de los do» Poderes legislativo Y execativo ? Esta distinción, ea qae la 
nacíoa ha Sacado e l cimiento de sa f d i e i i a d , ¿ n o ha dado justamente 
á la constitución el carácter de SABIA ? ¿ Por qué na se ob" rvs por las 
Corte», que deben ser las primeras en dar el exsmplo ? ¿ Por qué no se 
CUMPLO con toda escrupulosidad dopajes que te h* pub l i c ado? ¿ Por qué 
no se practica lo que ta h i dispuesto Y ss obsarva lo que está mandado 
en «const i tución y reglamento qus las Certas y LA Regencia h*n jarado 
guardar Y cumplir, hacer gua rda r , cumplir y exacntar? Sa ha dado á en
tender, Señor, qae la nación solamente tiene confianza en tns diputados: 
esto para mí seria absurdo. L a nación dfthe tener igeal conitnza »n la 
Regencia {murmullo: el orador reclamo él orden ,y continuó ) . D'xs¿ 
Safior, y repito y sostendrá, asaque mi opinión fuese única y singular sn 
el Congreso, y aunque el mundo entero tratase de confundirme con mar-
mullos (pues nada debe apartarme de seguir los sentimientos d« P » C O N * 
ciencia y honor) , qua la nación dsbe tener entera conáanza en la R « g « -
t w , así como la tiene «n LAS Cortes, siendo aquella un parto de estas. 5», 
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Ssfior, n o faltamos al decoro cjna se debo á V . M. y á la Regenc ia ; pe-
ro hablemos con la lihextaá propia de diputados inviolables en tus op i -
nienes ; hablemos sin .otros múamimientos que e l bien general de la aa-
ci'oc. Ha oido se ba p a « t o «1 óbice par* qa» se tenga' del -Gobierno la 
confianza deb ida , á fia de qae por sí nombre persona de integridad, 
qae dos de los Regentes son ñámanos del general O - D i i e . l y del l a -
tendente R i v a s , á quienes se imputan k s desgracias de qae se trata; 
mas y o no me pestn&do qao para «I nombramiento .que «hora haya de 
hacerle concurrirán can sa voto. Se insta sobre que .inflaban en él, así 
como concurrieron á elegirlos , dándoles para el exer&ieio de aquellos 
cargos ampHi'j facultades. Y o no puedo discurrir sobre supuestos que 
c o ma constas!. ¿ Cómo podrá probaría qae fes dos Regentes dieron su vota 
para esta nombramiento á SBS respectivo* hs< manos ? Sobra todo b#b*a-
mos coa c laridad, no equivoquemos ios medios que deben observarle: 6 
en los Regentes hay la responsabilidad qne se quiere suponer ó no ; si la 
h a y , declárenlo las Cortas ; toteen conocimiento conforme á la constite-
eáon y al reglamento; remaéeanse si ea necesario , pero entretanto qae no. 
se proceda de esta m o d o , siempre será mi voto qae las Cortes ao deban 

i*t«rse ea exornar Jas facultades que son propias del Poder execa-

t ivo . N o pnftda sor conformo á la recta rszon ¿ ni ai buen árdea quedes-
paes de haberse dado ala reserva á un caerpo las facultados baxo la mas «u 
trecha responsabilidad, las exorza otro sin qao so sujete á ia misma res
ponsabilidad , ni' paede exigirse do aquel qae no obra por sí .solo c o n 
independencia del otro. Concluyo qao el nombramiento debe d txsrse i 
la Regencia para qae lo verifique en la persona qae «ea de m confianza, 
b a x o la responsabilidad á qaa está sujeta en «1 ex trac to do sos funciones." 

Kl Sr. Muño» Torrero i „8teato qae ol Sr. Garda Herreros so h a 
y a olvidado del sistema constitucional en la proposición qae acaba de 
hacer , y «n quanto ba dicho para apoyarla. Solo es propio d» ios j a e 
ces y tnbanalos dar aatos de prisión tm perjaicio d« qao el R e y pueda 
tambisn mandar arresta: sn aígaaos casos , debieedo entregar dentro 
do qaareata y ocho horas la persona arrestada al jaaz competente. Et* 
t e es nao de los principios fundamentales da la potestad jadlo ia l , y sin 
el qaal s o hay ai paede haber seguridad persona!. Si las Cortes so atri-
bayesen esta facultad, se daria ocasión á grayísimosinoonvenientes , y 
no habría y a l ibertad, porque faltaba la r<wponsabilidad ,^ á la que es» 
tan sa jetos todos los jaeoes. La constitución estableo» qas singan espaSol 
pueda m¡ jazgado sino por tribanal señalado coa anterioridad por la ley . 

„ E I examplar qae se ha clt*do squí por lo baxo acerca de lo que 
acaba da hacsí ia coa o! reversado obispo d* Oleosa es oníoramtnto di-
fas JB ta , y ao as aplicable al caso actual Aqa i *• trata do españoles qae 
reconocen las layes fundamentales de Samaaarqaíá , y ia autoridad .qae 
los tribaaalos han recibido ds la constitución. 'Mas al d k pasado so h a 
bló de aaa persona qae so negaba á reconocer ta ley coastítacional , y 
qae per .esta solo hecho no paoda y a ser espafiol , ni gozar de los de-< 
rechoi qaa la conci tac ión asegura á todos los miembros qae eompoaea 
esta goci«Sffid." 

,,E¿ta breve reflexión ba»ta para hacer vor qao no puedo aprobarse 
1» p reposición del Sr. García Herreros." 

M Sr. Sombiela: Para ütscamr sobro sata materia no basta 
« o n o xiv . 56, 



"¡Ha vítta un artículo d« la, consti tución aiala Sámente: ai íadi»pensabla 
tañar presentes todas las qus t ra tan dsl p a a t o 5 por qae de ia c e n -
rsrio nos exponemos á eqaVoc&raos coa facilidad". Ei ar t ícalo 3o8 

da la eoasUtuoion d i c i así ( i s y á ) : Si m circunstancias extraordi
narias la seguridad del estado exigiese en toda la monarquía ó 
en parte de ella la suspensión de algunas formalidades prescritas 
en este cajííulo parael arresto de los delincuentes, podrán las Cor. 
tes decretarla por un tiempo determinado. Qa ia r s decir esto qaa 
en circunstancias extraordinarias, qsando ia segundad del estado lo 
e x i g e , pcadan las CSrtes suspender algasias de las formalidades prescri
tas «n ei capítulo para al arresto de loi delinqñíatcs. Pregunto ahoras 
¿ i o n 6 no extraordinarias las circsastaa-tias ea qaa nos hallamos oan-
t.-aidis al cato de la disensión? ¿ S).i compatibles con Sa segari-
dad dal estado y la salad de ia patria las medidas comunes ? N o , Se
ñ a r : t&ío lo contrario » y así Sa acr-di ís la experiencia coa haría ten-
timianto de la nación. Ea junio de 1810 se intenta recobrar si castillo y 
Tilla ds M o r d í a , y i pasar ds qas oa«it;o exército era caaiiderable-
msate superior al del enemiga en aquel p a i t o , el resultado fué desgra
ciado é infalis. ¿S.aba V . M. si se formi consejo de Gaarra sobre este 
hacho y e l fallo qae haya recaído? N o Señor : lo que Teams es colo
cados en destinos superiores á los qas dirigieron 'aquella acción. Sa ha 

. recordado á V . M. oportnaasusróe ia d® Üüdecona . E a e l l a , segua | á 
dixa á V . M. ea otra o canoa , el geatral qas la dirigió se propaso sor-
prehsnder á los enemigos , qae ea ndsnsro ds dos mil se hallaban sa 
dicha Til la, y ao obstante de qae estaban descantando, se a l a r m a r » al 
insta ata y h racimaron. TSo faé esto io p s o r , porqa* al cabo pudo sas 
efscto de no haberse campado teda ai plan qus tenía formaste > aanqae 
no té ti habiéndole faltado, tegua dixo el mismo gan»ral i la junta ta • 
psrior de Valencia , las columnas ds la derecha é izquierda, tabisra 
sido mas prudente no haber atacado. L o qm mas debe l lamar ia aten
ción de V . M. es qas este ganara! después de habar sido reehazaáo, 
se r-tiró tegaidamante á Vinaróz , distante tres leguas d® ü i l d e c o a a , y 
olvidado seguramente hasta del nombre f rancés , c o s o si, par allí no 
habiata enemigos, manió descamar á la tropa, f el reiultado^fae que 
estando haciendo el rancho, faaroa todos sorprsasnfjíada por los ene
m i g o s , dispersados, muertos algunos , y machísimos priáosseros; .hacho 
qae no puede recordar la proTÍhcia d e V a l - a c i a sin Horas lágrimas de 
sangre. Se sabe qas se farad consejo de guerra auno d a l o s generalas que 
dirigía la columna qm Mió, y qae ha sido absoelro. ¿Y el gentral qae d i 

' tipo t o l a la acc ión? La tiene V . I I . mandando ea lo? ex¿;eitos naoiona-
las. Ss capituló á nombra ds Valencia , y en m i s ds siete m&m han 
transcurrido desda la pér-íida de tan desgraciada e s p i r a l , ¿ sab? V . M : 
la causa qae ia prodax» ? Y con presencia da TOAOS estos hecho» qae 
sabemos y lloramos por la «xperiencia, podrá dudare? que las «ctaalai 
o l r i ac i t suc ias son extraordinarias, y que la seguridad de! estado exige qae 
ss ponga en caseación el referido ar t ículo 3 08, d* l a coast i tncioa, c a y » 
obss r ranc ia tesemos jarada ? Hsfidr: la proposición del Sr. García Her
reros lejas da ser constitacioaal, m apoyares los principios de la. cons 
titución m i s m a , y estamos prstfsrments en «i naso de llevar!» á efecto. 

? , l x í i - s í í o también ciertamente qne á presencia de V . M. s* d iga qa® 



BO i s caaos» a ! ¿genera! Copos? . ¿Sos fasmoí o l v í d a l o tm p r e s to ¿M 
triunfo qae adqa í r ie raa las armas nacionales b a x o ra mando e s T.- r.;f.? 
Q x a a d o se participé' á V. M . sata lucaso, dispauo q a s se manifestase i 
t aa d igao gsfe y á toda la guarnición la satisfacción qa» le :había c a 
b ido a e tan gloriosa a c d o a ; ¿y ahora ees olvidamos áe lo quo pocas 
mssas ateas reconocimos' coa actos positivos ? Stñsr , es menester p r e c e 
der por principios» y » así no lo bañemos» estarna! expuesto- á 'incidir 
coniradieeionss manifiestas. A mí me será Indiferente q a s al comisionado 
q a e v a y a á aver igaar ¡a canea de la desgraciada acción sobre Css»a'!e 
•oa el general C o p o n i 6 qnalquiera o t r o , aanqua rao moroco la e , fitn-
as tan d igao xsfes ps ro no n n es ¡tadifersnts q a s V . M , d s x » áe tomar 
coaooimisnto -en el a s a n t o , nombrando por sí d icho comisionado. H a y 
justos motives qa® pa r 'beberse expuesto con exttmsíon no los repito p a 
ra qae ol H a b i e r a o ao le elija ; y t a circunstancias extraordinarias i 
•V. m. pertenece ¡adadablemente e l nombramiento , ida nación ha d e p o 
sitado en V . M* toda sa coafianza : í V . E reconoca directamente s £ 
Y- M. le h a r á cargo en todo t l ampo: V . M. es «1 responsable á la n a 
c i ó n ; y V . M. nansa so eximirá de «ata responsabilidad por decir qua 
son cosas relativas al f o d o r e x a o a t i y o , porqa* V . ütf. le nembró t y por» 

V , H» es el qm representa á )a naswon, y en qaiea resida todo ©1 
de la soberanía» S i l o r , no nos-engafiomot .* ab ramos naa v»a los 

ojos; no ños desentendamos da los Variáis-roa pr incipios: la saprema ley 
del estado es la salvación de la p a t r i a ; y V . M . es e ! qae ba da re?jssa-
d » j de tan Interesante gua te . H a b l o coa esta fraaqaeza á 1* ísz da i» m-
clon: me he expl icado asi e s otras ocas iones , y So hará constantemente 
en todas las q ae sa ofrezca. Los 'd ipu tados do V a i e n d a claman án 
sar sobra esta pan to . 3SVj l i t a sido saneientes sus desvelos pos* salvar 
aqas l la desgraciada provincia qne tantas .sacrlficios ha hacho por k bao* 
n a c a s i a desde el principio de nnestra gloriosa í s s a r r v c d o a , .qa» desde «1 
momento cjna sapo la p a i l á i a dai tirano> levantó «1 g r i to por ta l ibertad 
é independencia da l a heroína n a d o s capa l e l a » y por loo derechos de sa 
adorado H o y el señor D . Feeo?-.v3a v n , y qaa por dos veo»» h a v e n d d o 
al e rga l io ¿IB las ágaiias francesas sobre tos maros de a q a t l ' a espita!. 
S i g n a s e p a o s , V . M . aprobar la proposición qae sa d i s c a t e , qne a p o y o 
en toda® sas partes , y e s a ello dará a n t <> > á teda 

la nación de sas patetnate* desvaios pos? sa'tvarle. E ta en mi o p i n i ó n . " 
S I Sr. Arguelles i n FOT des razases m» a p o n g o á q a e se apeaebe 

•sta proposición % la pr imera a s e e i >> \ e ra l qne ¡sa prcpo< 
n a , y la seganda a l decoro y l a m a opiatos* dé Congreso. Y o n o d a d o 
y u s el determinar f a s al .general Coponrbstáosa^Ia aveñgaacKoa qee se 
i n d i c a , s « a • «s. * * r," tt i oete wóíitar. ¿ F a d t e r a nanea ei- G-«tó«rao 
mirar coa indiferencia qae á «a agenta sayo 4o nombrasen las Corté* c o 
mo manifestando «me desconfiabais d i la elección qae él h ide se ? f e a 
este casa-, ¿pud ie ra esperar el general Copeas (as necesario .conocer £ h» 
b o m b e o . ) ¡s - <t > . • '¿tro e a proporción á sns méri to*? Y a 
c*eo q a s nn. 8, s * . • « si lo es c ier to q a s este general tiena caí 
l i d a ! " ? ví, ,<: * i » ^ t rámente está en sa f ívort w> b - i l ' a a -
t e defensa d a Tar i fe es ana p m e b a da valor y co»oc : m¡entcs milita-» 
res j ¿ p e r a debo bas tar esta, al Congreso para 'o le^ i r l»? ¿ gsta* efecans-
taaciM"fevossblfs del g e n e n t Copeas canstaa á las Cérte» de -an ns tda 
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tea autent ica q a v p u e d a n promover a a a resolución do esta c lase? Y fcc-
cha la s f e c d o a ¿ t o d a s las opiaionee ' convendrán an quo habia sido 
a c e r t a d a ? t a s resolnciones d e l ' C o n g r e s o no deban fandarse solo an la 
notor iedad de los h a c h o s , siao ea doanmsnto i y .p ruebas qae no están 
tn j e t a r á tergiversación ó equivocac iones : a i í lo exige la gravedad d s 
nn e a t r p o legis la t ivo , que dsbss evi tar s iempre . la ne ta d s ligereza é fal
ta de ' p remedi tación. Por todo lo qaa i no puf do aprobar la proposición, 
pKí.'cL \j; *o por abosa tratar de la seguada par ta ralat iva a l arrssto^ 
sobre é u y o pan to ' ms - ocurren también no posas 'd i f i cu l t ades . " 

E l Sr. Lastrna: »,Está preposición t isns dos p a r t e s : la primara que 
se autorice al general Gopoas para qaa forme esta samarlo $ y la segunda 
q u e tanto a l general que, .perdió la a c a b a de Cas ta l i a , como á los g e -
f*s da los cuerpos que se d ispersaron , s a l e s ponga en un castillo.' Bn 
.qaaato á la p t i r a « a par ta fe ap robará $ s ismgre que sea acampanando 
la jaa ta da © a b i s m a al general C o p ó o s ; pero a la sagunda m e o p o n g o . " 

ES Sr. Ortiz: „ P i d o q a s ol Sr. Conde de Toreno t x e sa p r o p o n -
como q a e con «lia todo se conciba.* ' . 

EiSr. Morales'Gallego'. „ S a a o r , a o puedo, Variar los principios que 
b e manifestado ea casos semejante*. M e admiro pisando veo que asantes 
t aa graves y árdaos como ©i de que se t r a t a , sa qaiessn determinar i bu l to , 
sia exátasa , sia conoc imiento , coa precipi tación. V . M. debe del iberar 
coa p radeac ia y c i rcanspeac ioa , y agrade ó a o , es mas justo é importante 
diferir la resoluc ión , q a s presentar el mal exemplo q a e estamos"tocan-
ele. Ss amontonan proposiciones, y á todas sa les ba t í an dificultades; 
mu aia « s b a r g a * empañadas ea determinar . , e sp i r i t aos o i r alguna que 
l i sos el d i s s» é idea qae se ha propuesto c a d a qua l de los señores d i p u 
tados. ¿ Y podremos .acertar da « t e a s a d o ? Y o CESO qaa no. l a pro-i 
posición da! Sr. García Herreros, q a e p a r e c e c o m p r e h s n d e a l g o b a e n o , 
tienes también sus defectos, y na llena el gas to de todos. Conozco ai g s -
nara! C a p ó o s , y acaso m i s qaa á otro m s coa t tan sas -buenas guaUV 
ñsém militares y políticas} p s r o a o me pareas acer tado ss le .comprome
t a s a sin amata- tan d e l i c a d o , a i paedo c o a v i a w tampoco en lo i e m a s 
qaa c o m p r e h s n d s : ¿ y esteramos asi sin hacer nada p o s qusror lo h a c e r 
p r o n t a ? Baano es qa¡n V . M . despache coa b r e v e d a d ; paro mt- .ho m a i 
jor qg® lo b a g a coa aciarto j y' pa ra encontrar lo es el medio mas óti l 
conocido Sa « d i s i d a , al exásara y la coasa l t a , a a o q w sa d i f iea por al-*, 
g a n o s dias la ss.ielaoioa; así q a s , dentando y a a l a c i e r t a , y qne l o que 
i a determine ea m á t a l a tan g r a v a , complicada y e m p a ñ a d a , sssa lo ms» 
jor p a s i b l e , p i d o qm todas Isa 'proposiciones bochas -pisen'á la comi 
sión' ' d s gue r ra para qm examinándolas non !o¡> anteesdentes q « haya 
e a la m a t e r i a , y teniendo ¡p?e»at» lo q a e ha pido, «a la d i s cus ión , safar-, 
m s para-msfiaaa lo qae ais la ofrezaa y p a r e z c a . " ' 

( Pidieron alguno* teñeras eH.sníados «fue 8» votase la proposición. ) 
E ) Sr Mexia.% , , E i Sr, Morales Gallego ha fecho u a a proposición 

qaa por m sature-fez* ss previa ¡ po r tan to i s b a votarse con an te r io r i -
d a d s «sí se ha prac t icado s i e m p r e : da cons iguiente ; lo que ahora debe 
poner te á votación es «i este «sonto Isa da p a w " i u n * comisión.^ 

Aprobóse la ¡caseación qae hizo el Sr. Morales Gallego j y ta le
v a n t ó la sesión. 

CON GiUTE EL TOJUp XIV. 










